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~XEOUIBiliDAD DEl DECRETO 2464 OE 27 DE OCTU8R'E DE 1.960, 
' POR El.. CUAL SE DECLA~A LA CADUCIDAD DE LOS MANIFIESTOS 
DE IMPORTACION QUE AMPARAN MERCANCIAS HOY DE PROHIBIDA 
JMPORTACJON". ACUSACION DE DECRETOS. COMPETENCIA DE lA 
CORTE. CADUCIDAD. EXPROPIACJON, CONFISCACION, DECOMISO. 

' .. 

A que se cont<oen 1~ utribucion" s eh lo Corle cua ndo ·~ troto de deCidir sobre la 
constitucionbl idod o inconStitudor.a lidod de los Oecri!Hot d ictados por et Go-b ier-no. 
Poro d;termlnor lo j ur itdlc:ció~ d• lo Corto , batto qué el Decroto s& anlienda d¡cto.· 
do en ~¡ere lelo de foc.,ltoa•s e•traordlnorias. 2. Ou& es la caducidad. Si lo ley lo ~a 
establectdo. sus consQcue,cios son leo itlmos. la ·propiedad oo es un d4!-recho ob~
luto. EJ concepto de e.~~:propiac:ión y sus d ih•rencios fundomanto los con 10 imposición 
y lo conflsc.,ció" en 0l derecho público. Naturolezco de la ~onflscaclén .' El comiso o 
decomiso ~omparado con lo confisca ción. El D•~rtto demandado no qvebronta fo¡ 
orlic~los 30, 34 y 16 de la Constr:uclóo •Nacionol. ' 

· l . La eaducidad e• un fenóme.rio juríd ico tn el que •• • •tima que tin de. 
letmlnado derecho dej\\ de exiatir por un octo propio del titular. que rnnite 
oier<erlo dentro ~elpluo 'que 1& ley le ba >OilOI.do. Enlít adlle como un rle>es/i· 
mien{() o como uno 3anci'ón, Hl9 c:óntetu~nciu sOn\ legítimas rila ~~)' ha 
<otobleciclo l• caóucíóod. · . 

2, Ef derecho de propie<tad na Qo i ndivicl~~lmcnto un" derecho ebaolulo, 
Sobre ~1 privon lo• molivo• de urilidad públic~ o de intoré• · •oc ial, deTindos 
del tó~eep.lo ' ruismo J~ la pr_opieda d .c~n:'~ .. o na fu.nci6n •.ocir.l que impl(
ca obht,tt;«onca)ll. Ad~m,&,a., u la ConMllucton lo reéono~te;, la ley puede regf!l· 
ment~r s-u ejErc.icio1 ettt.bleeer au.-r. 1imitacioftes y •m urgo1. 

: 1 • 

3. Le exp;opiaci&h, i.,¡¡;aYn ·1o ha. dicho · la Cotle, "'~on~ia:te en )a priv-&
eióo de la propied~.d [)Df motivo• de utilid•d púhlicb. ... concepto ~•te fuo
dcment•lmenle clistioto de loa de impnoición y confiscación en el derecho pÚ· 
Llico. la conatituclón colombiana. autotizo. la e~propi~eión' r.naildo median 
' 'moti~oo de utilidad públic •. o de interé• •ociol", mediante sentencio i~di
d61 y enepcionolmefll~ t in indemnitadón. Se la d:efine como '•el derecho de 
adquirir un bien de Pertencneia p6rticular, sin el)ntrelo con ,t \t dueño:" siempre 
qut' l¡¡ venta e,té outorizaJ.a pot. la iey pot ca.,¡e3 de autorldad púbfica", o, también, 
C.OTDO 

04
UIU\ ventlil (ouada qué &e impotu:~ .1 propiet.azio. en benefieic ~~ pÚ

.bJico". IDauiel Antokoleft. Tratado de Qerecho Consljtueian~l y Adm inis
lrativo ) . 

. 4. No cabe toolundir uao .. ación o pena de decomi•o can lo qtoc jurf
dicamertle $isn.ifi~s la expropiaciós ca- el derecho público interno, para s.aeá.7 
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1~:~ impo~Lble cotlsecucnc:ia de:: !IC:T el De~ reto "l<~1zoloti~, por ea te 4specto, del 
ort. 30 de la Conatitudón. · 

lo conliscaciñn, pene: prohibida expres•mentc por el orlículo 34 ilo lo 
Connituci6n, se IG enticnd& r;omtJ ia expropiat·.l~n de luli bienes de un 1 eo 
por •'· E>tado. Ho •ido ·~olida por 1. mayoría de la• lc~ioloeionc• no oó
]o po1·quc tf:c•e indlscTlmiDadamen.te sobre lo, hiP.nes ::ino porque o.fectE:. 
de: otdit~.cr•o Q pel'$Ontas ta]en~;¡s al d.ellto, o r, bien~,. na &fectoti ~ la ü~fra.:.c.lóJI per. 
segu1<h . 

•• La confiz~A~ión e':l el Qbao~uto deapojo. · sin compensQeiÓn alguna que 
da por result&do \~ péré/iJa total de tos valores confisucloo a in retorcimiento al· 
¡tuno, y -.tu o beneficio de! fisco, se(!.Ún lo ex¡5roso el vouhlo • (Dcrecl.o Público 
Interno. T ll p¡>. 73 y 74. Bibli<>teu Popular de Culturo Colombiana). 

La Corte en '"ntencia de 11 de Abril <le l. 918 (Gacel• Judicial. XXVI, 
241 ), expre,ó: 

"L& eonfiscación, según lo dctjne Es~riche. 'r;, 1a er.ljut.li.;a~i~n que s~ 
hace c.l fis;co de Jos bl~nt::ll de u u n:u' . No debe confundirte l. c.onfisctu::;ón 
con la·peno do multa que el le,gi•lodor puede' c•toblcoor <ontro ¡.,. que quc
brnnat.n. »US ord.cna~ionc,'). Por !U patle el lJr, A~varo Copete L¡nrra.lde e:t
ponf!! 1lt~te i:Onc.epro: 'cLD e>;propi~~:lón ~arét.e en e.b,ohlto del ca.r1íeter penal 
de la confisc&eiñn; t.r. prt:~dute c.omo ton!eeuencio de una nece!Ldad de in· 
tnré!' P,.eneul y o.'o acarre& pri'laci9n de le propiedad, si.no un cambio de ob ... 
feto medianle 1• lndemnizac;ón que !lenenlm~Jnte YEI aneja il l111 er.propiación'"'. 

El comiso o Jcr:omiso tlt!ne ur. a.apct\o penal (prop•o. con\·endonal o ad
mlni!trati\lo), pero es co•• r.nmplr.t•l"entf'. rtldinh de lt~ ~:onHt~:lc.!ón. E~l!'. 
pena, ~ee más de tu vccet de carácter pa1ftico, ha raido proscrita de la!~ Con!!· 
litudone• que reconocen la in>iolnbilidad de lo per•ono hum••• y d. In pru
pied•d privada. Lo ¡>robib• el aroíoulo 34 de la C<>nstituGión Colombiona, 
en su ,entldo .:xii.cto~ Pero e~ cormfso· particlllar o eoncr~to, como l>anc56n pe· 
na~ ) imÍh:.dc. 'J rtO COnlprentiVI de lO$ bienes a~ una p~UOI'A, mol puede C.On!l• 
tituír confiacación. qu~ :~o oPone apoderamiento (general o al menof exce¡:Ívo) 
d~ l01 bleneo ~ Rombu~ de la. •uturlda.d y a.toul'.) represh·o. · 

~o que e] Detreto ,estatuye en cu~nto ·al dec1tmi'o de merc.andat no 
\'Íola el artLcu lu 34, P.reci!tomente porque C! una reprc:t~.lón por infretc.c;i"n.~s 
prdp;~:! alfé~imen d.e .. du•n.aa, ~lr~un,~rita 11:1 lo2 efeetos o mcrc~n~iac. de pro
hibid• importación, conservados por comerciantes o pcrsonu contra l•s pro
hibidonr.s ;;:ot.h1ecCdas por el G·l)hierno, debidamente autoriudo por e\ Con· 
gres,o. El comi!o iuele entenders-e como una ~:.onf;scación an con<.teto, rr.lerl· 
da 11 las ~o,as u ob¡t'tOJ de •~icttll cometcio, o proveni€nte$ o relsc;onoda9 e~ 
algun~t forma r:;on una infr&cción pen:~l. ta' tomo ap<:~rece' J:egt&(lo. ¡nclusive 
con el nombro expreso de r.eh(i.•c.cMo en el •rticulo 59 del Cudi¡¡o P<n.:Í, 
30, 316 y 702 dd Cúdiso de Procedimiento Peno!, señalado r.omo oanoi6n 
•c<undario de alguno• delito• , eomo puede •etse en lo• arts. 166, 211 ~ 274, 
enlre otro,, del \.údisro Penal, ,in que tales disposi,ionea hag•~ n~rer~l\cl:. tl 
lo penr. prohibida por ol ~rl. 34 de lo. Carta, • 
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CO~TE SUPREMA llE. JUSTICII, , SALA 
neveciQnlos •~veeta y cuatr?. 

PLENA. Bo~ota, primoro al(o~to de mil 

(M«gistracio. Ponente: Ur. Oustavu Rendón Gaviria). 
' 

E l docto: Vicente Ol~rlo de Mier, abogatío lituladd', e'n ~serilo presentado 
el 2 1 de junio de 1.\llil, sujeto en sus f<>rma5 a lo~ preceptos de la ley !16 dt' 
1.936, solicita de la Corte "que ge d~cr>!!le. medi~nle los trámites ltgales de rigor 
la ineMquibltidad riel de~:relu 2484 de 0chtlir• 27 úe 1.960' . 

:;11r tido' el lraslado al · ¡~~or .Procu.rador Gen~ral. de ·,, Nacion, tuyo. con· 
cepto. es Adv.erso a los pratensio n7s del dema·ndanlc, la Corte proctdi a decidir. 

' ()RIGt:..'l Y CO:-ITI!N(OO IJI':: LOS Pl{f.CEPTOS <ICUSAOOS. 

E.n ,:Jesarrollo de le. ley 130 de 1.959· y en especial d•l ártfc~lo 12, e1 Da
ere lo diSpuso: . 

"El Presidente de lt Repuhrrc~ en uso dF. sus fac~iladoa legale's, y en es
pecial de .la~ que 1~ fueron conferldi~ por el articulo 12 ~e· Ley 130 de 1.959, y 

CONSlOIC:RANDO 

"(Jue por el Decrelo 11 2. de 18 de juriio de 1.9 57, el Gobie rno estableció. 
una li't~ de mercandas cu7e i•npurlación •! h:rilorio Ritional '/"edahu problbídll. 

"Que asimismo ..,¡ articulo Jo. de la Ley h . de 1.959, ·facultó al Gobi•r· 
no para eetahlec<r una liSia ·:le mtrcanclas de prohibida importación, haciendo la 
salvedad de que, mienlras elir.. se expidiera, s~guiria .en • igencla la ad3ptada por 
el articulo lo. del Decreto extraordln~rio 112 antes mencionado,. 

•'Que en tnl virtud 
m.>. yo de 1.959, el) <>1 cual 
importación. 

el O<>blarno dicto el [Ucret~ n(tm'ero 1')46 de 10 d~ 
s~ iijo nucvam~nt~ 1~ lista de ntercanoias de prllhibido . ' . 

"Qu,e meilian l• rnaaifie~toos d¡ lmp<>rt.ció n a; m~reandas (IUC •nn ·.~·· tibr& 
: importación a nleS d~ ser dici~doO loS citados Decre tos, •lgunas personas lutan de 
ampu~r merc.tntii!S de prohibida lmport2ci6n adQUirid~ de persooas que las 'introdu
&•D ilegatmel:t·~ al pois, lo que constitu ye inlii>eción de lu disposir ióroes s obre 
c•ntrab~nd<>. a IJ luz del .. at1kulo 3e. de la Ley h .. de 1.:959. 

"Qu~ d~ conformidad ~on Gl Artículo 12 de la Ley 130 de 1.959, el G:>biernu 
esta l~cullado para <Htoptar lag mcdld~s indispensables, a fin de prevenir ~l con· 
trnb'l!ndo '~ importación y exporllclón. 

DECRETA: 
1 

~A rt ic~lo lo, A partir d~l 31 !!e diciembre de ' l.9GO, qucd~n sin valor al
guno p)ra los >.lecto~ de la$ dispecicione$ ad·u a ncras, los ma nlfl~afos · que am
parnron mercancías qt:E hoy O<:il lkl prol1ibid.;. importación • . 

" Parágrafo. CuaDdtl !e dcc!~re ~e probibid,t importllciórr determinada mer· 
cJncí¡ , los rospe~tivos m2nifiestos 'olr.mtn te tandr.an nlor 111or el lermino de un 
.~u, t p~rtir d~ su lec·ha·. 
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"Artic~tlo 2o. Todos lo~ comerciantes o personas que en el terr:torio 'na-
. cio n~l mante~ga~ :norcancías de prohibid a ilnportac!ótl, i:nporladas cuando e.xistia li

borta\1 p~ra olio, quedan obligados a presentar antes del 31 de diciembre próxi· 
mo, ante el Administrador de ra Adu~na d• ~·.t jurisdicdón distrital ;¡du3:1Na, 
iunlu con Ql respectivú .manifiesto, una lista detal:ada d(· las c•nli<lades <tt cada 
clase de merc~ncias o existen cia's ~U< tengan aun en su J)oder. 

''P3r~gralo. E11 el Dt~trito Aduarnero de Bogot:i, el npniliesto y lisias se· 
rán ·presentados a la Division de Aduana.s. 

"Arti~t•lo 3o. La a'dminist! ación de la Aduana or1enaril lnmedia lamente 
que funcinnarios adu•neros b•gan revi6ión y ·constatacíl\n de t¡les mercan~ías, 
dejando ta constancia del caso en la~ lista~ pr<so!Oladas a 1• Aduan~. v en las 
copias que qu~den an poder del comerci~nle., · 

"Artícttlo 4o. Se concede un ler:'ltjno Lie cuatro n.~ses, ~ portir del 3!' d• 
diciembre de 1.960, !laró que 111 ~o com;:rcia nle o persona re a 1 ice las cxisl•ncia• 
declaradas co,forme a lo previsto <IJ el. articulo aJLterior. 

"Parág:~lo. Vencido dicho termino, ninglln colllerciante o pe~sona poLtr:i 
tener en su poder merc•J!ci~s de ¡:>rohiboida i.m~ort"ción, y '-eran decomis~das por 
b Aduana las que se encontrJren a] p:.cticársele visita, p.tra lo cual so diclad 
resolución por ~1 Administrador. · 

•Arti~ulo :in. A los comerciantes o per3ollas qu~ no hubieren present,.do 
listu J manifiestos d•ntro cltl termino e~tablecitlo, y 3e les encontrare:n mercan
das de pro lli bid~ i mporlación, les ser~ r:l tlecomisatlas conforme in ~oli1'J>" esto en 
el ptdgr3to del arlfculo anterior. . · · 

"P.rtleulo 6o. Cuando lo>S viajeros proc~denles del Ext~rior ~ ~t SanAn
dr~s y Providencia, se eJu~edi~r~n en el mJmer(). (leso o varor de i(.o$ artjetJJos 
p>rt~itíuo$ por lo$ l'~¡:l;tLn•ntos, el re~pectívo Ad•ninistrador de Adu~na sanciona
r<í la •intracciím con El de.comiSo de la totalidad de. las mercancías 11Lt<vas y no 
solam~nt~ de la •Kc•~ivas. · 

·Artic¡;,lo 7o. Contra las resol~lcCQnes (IU• dicten lo~ Administradores de 
Aduana de conlurmid~·:l cor. los •rlictt'o~ •nleriores, ;:¡roced~n el recurso do r•po-
si;ión y el d~ apelación ante la Di vis ion tJe Aduanas. . 

"Parágrafo. Si tranlitad~ ra repoSktón, la A:luana revocare C! moái!ica:~ su 
're$oludón, tal prov·~ído será consdt<do con la División de Ad~attas, pero lit mer
cancias no podrán ser entregadas ·sino despu~s de ejecutoriada 1~ ¡•rovid~ncia 
d21initiva. · 

. ' 
"Ar:icu!o So, Las resolucionc~ a que se relierc el artículo anterior, no son 1:~u-. 

~ablea antes la juriSdicción Conltncioso-Adminislrativa, de conlorn1idad r.~n el arti
culo i3 tJ'f Codig~ Con1~nciosn Adminisfralivo. 

• Articulo 9o. El presEnl~ Decrelo reg~rá desde su lecha". 

~UNDA.\H::NTOS DE LA ACUSACION 

' !..os texto> constihtcional~s que el actor u tima infringidos ~on ius arti~uloo 
. 3(), :14 ~ Hi Argumenta al res)lecto en orden a 'fundar la ·petición ~1e inexequ1 .. 

bilidad: 
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\ 
"lO. Que ~1 De~eto 2484 d e octu.br.e 7:1 da 1.960 deja sin v~lor alguno, 

para los electns •du~nere~. lus manílie~tos que ampararon la lrnporlación -de mtr· 
~ndu i¡ue l'<ly son "de pruliibiW. importa ción. 

u~(J· Qut rring-·Jn ::omercii\nfe o persona podrá tener rllf!rcar:da::¡ de pro· · 
hibida import:tción que 'u~ron adquiridas legalmenlé, y que le ser:;n de;:cmisa d.~s 
pur Ja ~~Juan• las que. se en~ontrarcn en su puder, ' al ~erle$ prnclicada v;sita ¡~or 
la ·•nlsma t t¡lidad, ~in que •nedle se nt~nc ia judicial e iildetilnl zaclón Wtvia, o ·sin 
delt rtt tittar a que no h~ra lugu ~ Indemnización, no mediando el ~oto d• la m~-
yoria :le I<IS mietnhro s de ·una y ~ Ira Cit .nara. · 

"'3o. Qu~ po r cuosi¡:llttn te, el Occreio anies rcf<rid.o vioia al aétic11lo 30 
. de 1¡ <:o nstltu::ión, ya qu e dicit(l artic<>lo gara nt:za la pr opiedad priv ada y Jos de· 

r tcltos 3dquirido s con just~ tit11lc con arreglo ~ las l~yes cl vi!rs y el decreto al 
l'rdenar que los .:nmercianles u. ¡rcr>un•s no pollrán tener tn su poder mercancíaS 
adquiridas cc,n jus€0 titu lo, y les ~erán decomisadas, J10 está guanti:!ando ~a pru
piedac privada, como;., orde~" -.1 anlcttlo 3(l de la Consiitucíon, por e l contrar io, da la 
l~cultad a lo~ ~geni-.s :lei ·G~bicrnu par~ incautar Jos bienes adquiddo• con jusi o titulo. 

"4o. (~ue el Decreto dtlllartdad" viol~ el arÍiculo 30 de hr C~>nstitución ya 
que ordena expropiar la3 ·mercanclas •dquiridas con jus to Iludo, s in que rnedie· 
·sentencia judtci;-;1 e lndemnhación previa, \ ' 

·, 1 • ' 

"~o. ílue ef Decreto 241H, ~ nles citado, viola [" Ccnstituc ión en su arti
cule 30 al det luar t·aduca•los los manifiestos de ;;duana, qt1e ampáran I)S mercan
d as lw¡· <i~ prultibi(la imoor taclón, y Jrga !mente adquiri~as cuando :a importa
ción ero permitida, ya que el ref erido •rlk ulo '"dona gar•nfizar· lns <ltre<:hos 
a<lc¡uiri d~s con justo litulu que no. p t:c:den ser vulnerados por le¡· pos~rior, y al 
decre lar 1• caducidad de lus m~n ihestos, t~r,.,ipl coit ur. derecho a1quirido;ya que el 
manill•~tn ·~ ~t tontproilanle .t~ IJ legitimida.i de la adquisición de un bien. y al 
declararlo c:a ,tucadu. ~xltngue el valor de la r:•ebo de ·Ja tegititr.idatl del derecho. 
está avoc•da ,, perderlo, y pvr lanln puede ~~r atropetl•da pnr los agent<s doJ 
Gobierno, 1(1 que es contrario • la gurantia que ellos mi•mos le deben pre~tar 
por mandat<t consHiucion(ll. · 

"t!u. Que al or1enar e l Decrein la r.•duciJad ne los manifieStos y el de
cemi~ o de las mercancía s verilic.ria un ~ confi scación, y por cons!guiente viola el 
articulo :~4 de la Con>lilnción, 1\aciona l, . · 

·"/o. Y si lo .anlerioc no fuere sulicie:\le, el d ecreto acusado • iOit el a rli · 
culo lti de 1• C,n.ritnci(m pnr r~zón. de que las autoridades de la República es· 
t.í tt ins\ituMas p:ITa proteg.:r a tod~ s las personas resi dente~ •t:> Col<>m.bia en su~ 
vid os, honta y oienei, y al or.tena'r que se pueden nmiiscar los bienes por medio 
de una rcsoludón y dar ::wr terminados los manifiestos de adu¡na que son el 
ce:liflca.::Jo de ' 1• llolloral>ilidad del comerci•nte, nu se .presta ~1 fin para el C!tal 
la Constllu.ción e·stahl•ció tlU• lueron ln-,tituidas las autorid~d~s·. 

CONCI!PTO OE L>\ !'llOCURAIJU~ IA 
,. 

Esti na ol setí or Proc~ ra dar: .. 

a~ Q ·•t eÍ d ,;cretc acusa do no es · VioJ¡torio de! ar tículo 3o de la Carta por 
que éoostlluy e simple · r~gl>rnehlaciott de los derec~cs adquiridos , dl~lada " en e jor
<icio ·de la s fa~u:t;; des q.uc la misma Co nstiloción y la l.ey 130 ite 1,959 :e c<'n
fir:eron para prevenir el contrabando ü itnportación y exportación"; 

¡ 

·. 
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b~. Qu~ ~n ~:lodo :;;lguno ;a !1~t'tn3ción del Decreto ti~Stoooce- 1'!~ p;opl:?rl:H: 
c:t~! In~ cortlerctant~s !3ohr·~ la5 ruercattcias qu~ ft:.aron Üi~portad::.s cuando ~·xist~a H 
\;ll!rtaC: para el[ o, Sitl~ quo< lo reglamentl) y no puede perderse d~ viw< que~~ ic.x
to mi$;;;o <ltl artículo 30 irl\'or~do ¡>ur •1 demanda11te, ¡·, la vtz qu~ c<Jt•sz¡:ra ~i 
principio d~ q u~ ~ 1 inlerés priv~do deb~rá. ce:.l~r a 1 pú blicu e •ocia 1, ir.c!uy~ l;. 
noei::\!1 de pro pi<<i•il como fu;1ción social"; · 

e)_ Que •s¡ Jos m~nifiesros de impori~ción de n¡•¡·cancias qu~ HZ!! de· 1i~!e 
!Ln¡lort~ci(ill ~ntes de sar diclados los decreloil. nir:Ll2rQS 112· y 134t; d~ i .!J57 y 
~. gsg, res pccl•'lamrnte. ~ra n utilizados p~ ra a m',:larar m~rca;¡cia~ n: pr<Jt.ibi!l;.: im
;tortacíón, in lroducida~ ilegahn et1te al p~::i~, el E iacutiv" estaba lll 1• obligación 
el~ lomar Jas medidB comlucent.os pMa evit<rlo, má.xi:tlt que pa-a· elb había s'·· 
do o.xprGstme1tl~ la e u liado por Gl [.~gis]& ~o r"; 

d). Qu~ ;;o entraña ~on liscaciól'l al <l~co miso d~ mtrca:r.cia~ "~r~~i~le en 
f<:s ariiculo~ 4o. y 5o_ ~el d€cr~tu ~cusado" si na ·u·,n sirnple s~nciórt de carácto.r 
policivo, Que ¡;n ~1 c~So d~ autos, Ítn[IOIJe el Ejcculívo a lo~ transgrfSo:•~ Jc la~ 
normas uglam.nrarizs que d ,¡smc d:creto conticti~·. Jo que indica <1uc nc h<:: 
lugu a hzblar de qurJbranl2mienlo d~l articulo 34 de la Con~titución; y 

~}. Que os cons~tll~tlcia obvi~ de todo lo anterior 'qua 1<. norma cor;teni
tlz en el articuln 1& de la t:<>nstitución jampoco ha sulri~o menoscabo. y~ Que ~;; 
forrna alguna 21 p21r~C~!:J vu 1 nerr.dot los hiencs tute lartos por ell~, }' a fl~i?!; por ~ i 
conlr.ria, las m~di<la~ tomadgS por el ~jecLttivo en ord•n a prevenir el C:Oiltrzba;,·· 
clo tratan ele asegurar el c~mplimioruc d~ :os deb~res socio los que cum¡:eier, ta)
!o ~ 1 Es lado e o m o a l<.>$ j)articular~~·-

/ 

J_ La ¡¡uarJa d~ la int~grid:d d.., l• Constituciór. confi1-da ~ 12 ::.:ort~ 
dentro de los rorecisos linlitcs d~l artículg 214 d;; la Cart~. cuando s~ tralt o:l• !!t
ciciir so~re la in:xequibili:iad de lo1 Dtcreto~ dictados por el l:obi<n~n. ~e con
tr?.C (! !oS ~u~ tienen su origci1 C;fl lea artlculo$ 76 (ordiTJalts i i JI t2~ ~r 121) 
''c~;tnC:, luer•n acusados ant~ ella de inconslitucioflalid~d por cut'.l'!uier ciuciat:al!o"_ 

2- f.:l IJtcr.<lr- 2484 a e 1, 960 a ~~u~ ~e reli er~ la acusación !ué e.xpeltidn 
por el G'>bierno "erJ U9t' d• su~ racul1adQs legales, y e1'1 <Sptcizl de la& qu~ le be
ron esnlerid~s po; el articulo 12 de la Ley 130 de 1.959, que susti!cyó el arli· 
'ulo 32 de la l.~ y 1 ~- de l.\l59, l•xtos o:¡ue en stt urd~n. ~xpr,lSail: 

"Arliculu 12 El inciso S•gundo dtl articulo 32 il~ 1~ Le y 1 a, d~ L959, qu~ 
dara así: 'Eí Gob!•ruo Nacional queda autorilZ<Ío ;¡aro adoptar l~s n:cdid,;,~ 
o,ue sean indisp~ns~bles .a lit'! de ¡~rEvenir el contra~zndG de inrportaci6:1 ~ ·~;:¡:or:~ 
ci on y r;;gl;:tn~ntar el !;álica trontcrizo, lo mismo ¡¡u e para seña lar 11.~ sancio~ ~r. 
~ c¡ue qu~dHan sqjetus tus iLnpurtadores, ~xportzdor~~. negociantes y tra<ls;¡orl~
'<loras qu• tuvierer, participación directa o indirecl~ ~~~ el tráfica de conlrz '>a:r.C:o. 

"Arli~ulu :12 .•• _ El O o bierr10 Nacional queda lutoriz<,do pu~ ad(>j)tar las me
dida! t¡ue ~"m indi~p~nsabl~~ a fin tle prcvonir ~~ contrab~n:i.o de expurt~dÓ:l r. 
!mport¡ción, y rtglam~nlar el tráfico fronterizo lo: mism;, qu~ peora ~eñ•'a: l•c 
sanciones ~ qu~ quedarát: sujcll}s los n~gaciant~s', ~XJlortadorts y tru:~por!~clc
~ca d~ c~lé q u• tuvi~re" ~~articipación directa e> in~irect~ ~~~ el trafico d~ con:<"·· 
h?.ndo el~ ~nc pruducu;''. 

'' 
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3. Aunque el acuoa~or dá pttr . cierto que el Dfcrttn 24&1 de 1.9W iue 
expedido por el Gobierno en clesárroll'> de lacul!a des t • traordin~ria o conleridas 
por el Cnrigreso en los té rminos de l ord inal 12 d~ l ar ticulo 76 d~ la Consritoción 
Nacional ·crilerio que la<n"orén aco¡ e h P:ocuraduri•- la Cort• se ab~ti ene 'd• 
relerirse a es(~ punto teniendl> en cucn l" qua 1• l.er l:llJ de 1.959 no es la cn
juici~da y q,.e ~1 3Cvlado D«r•to se en ti ende dictado en virhr d <le faculladcs <X· 

Craor<linaria•, fact(Jr (Jetermin~nle de la jurisdi•ción de la Corle, cont~~rme al ar· 
tkulo:.21 4 de la Cam. · 

4. Las medidas a .ioplad a~ por ol De•retu a que lo dem>nd ~ se refiere s~ n. 
en • s~ncla, · prevent•vas del c<1ntrahando d~ i:nportación, susceptib le Ll e presenl;u . 
se u eelirnularse en virtud de las modifi< a~ioncs hecpas por el mismo Gobierno 
a ta< listas de mercanc.ias de prohibida import ación. enlre ioJ ar)o$ de 1.957 y 
1.9?9 y a las Qu ~ ~n Jo sucesivu p:¡<li.era har.er, de no stñ.ól ar~e y lijarse un ter· 
mino prtclso de vigencia de los manlllu tos respecliwtS. 

!!·. ' Evidtnlement• el arli~ulo tn. d~ l Decreto 241l4 e5lahlerió la (aducidAd 
rle iuS nunlfiestos, a partir del ~ 1 ele diciembro M !.060 "<tue amp,a:aron mercan- · 

, cías que ~oy son de prohibida · importa~i~n··, y dió el término de ' un añ~ a los ' 
'tnportadu~cs para hac~r valer '"" nraniliestos cuamJu tlespuos rle ~u expedición. 
"se declare de prllhibida . itnpvr l•clon dcéerminada merc•r.cfa'' amparada por e: tos, 
vencido el cua!,'lambién so produce la coducidad de los manifiestos. Esfa fnrma 
d• exctnclót• del dererk,, de tvs . lmpor l" dores para el libre comercio, resultante 
de la~ .normas a que se alud~ . Incide. ad • r~a~ P'"' configurar ·un·a infracci~n- al 
regimen aduan<ro que acarre¡ la S>ndón Rtnal de comiso (arts. 4'o. y !lo. ·~·: ll ecrt to)_ 

6. La coclucidod • que a lude el actor t s un ·fenómeno ju rid ico en el que 
~e esli¡na que un detnminadv ti trecho deja d< existir. pur un acto propio· cet ti· 
tu lar, que omite ejercerlo dentro del pllzo que la k y le ha ~énalado. t:nliendaae co
nlO u o de~lstimi@nto o -=omo una sonc:lón, sus consec· .... encias svn h:gilima~ si la Jey 
ita esrabltd~o la caducidad. 

i\t consi¡;nula el dtcreto rc~pecto de l~s m•nitiestos y ~eñalar la pen; •rte 
comi$o para los evenros que las Ui$pO$iG!OI1tS a~ atadas contemplan, en (J~>inlón dtl 
acm•ad<,r, se violaron los artkuJos de 1 ;~ Conslitución, .3 qde ;Jntt~ ~e hizo rekrenchr. 

En primer lugar, la utlucidaJ de tus nianil ~slo·s <le Import ación contraria 
el articulo 30 de Ja Ütrla que !(aran liza "h propird.td privad• y los d•mits ~err
chos ;~dquirldos con jusfo titulo, cc.ln Jrr;eglo aJas ley ~s dvi le:s.•, purquc~ como con
secuencf.a vi~ n~ a ;wulori1.ar~e la tX1)rOpi.lc•ón de l;t~ umercancias • dquiridas con 
j·JS1o Ututv, sin <1ue medie scntencti< ju<Jici• l e indem uizactón previa•·. 

' en S6gunco lu~tar, como reault&cn de 1~ misma c~~ucl<lad y au(ori7.ación 
par~ el decomiso de IM mercanclas, ! f vi<>la el artínlo 34, pueslo que el dtcomi
~o .. quiv>le juríd;camenle o la ·ccnf,sl:ación .• r.ena expresam~nlr rrohibída por ese 
te .,to conslititcio nal. · · ' , · 

7. Los plantearni~ntos pr in~lpa l es, releridos eu ~u tonda al der echo de 
propieclarl, P"• enfrenlar el L>e : reto de tnancla_do a 1• C<>n~ ti tu:ión, no son exac
tos. co~ pasa a d~rnustr~ne: 

Et dÚKhe de pro¡¡iedad no es in .1ivid;, al m~nte un dtrtcho abso luto .. So· 
bre él priv.'n loS 111oHvos ' de ulilidad pública o de i~terés social,. derivados doi 

\ 

'· 
' 
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concepto mismo de la ¡lropíe4ia'cl como '.'una !unción 5ocial qu~ implica obiigacio· 
n~s·. Adetn:1s, si la ConslilUción 1<:> reconoce, la ley pvede regl~ment~r •" ejercicio, 
eslablacer su~ limil~cíones y sus cargas:· 

La expropt(;tio", s•gun ¡., ha di eh o !a Corte, "cousi~:e :n le privad,)¡¡ de 
la ·propled<.rl por motiVO$ de utílidad p6btica", conc~pto'· este fundamcnltlmcntc 
distinto Jos ~k intpilSicí~n y confiscación ·en· ~1 derecho publico. l.• C,oristitución 
ColG:nbiana ~ulorin la expropiación cuando median ··•motivos dt utilidad públic~ 
o de interés! social,", m~diante ~entencia iudi('ia 1 y e xcepcíonalmente sin indem
¡:.ización, Se 1~ dolin~ como ".el de¡ecllo de adquirir un birn de p•rlenenda p~r· 
licular. sin contrato ~o.n su duerlo, siempre que la venta rste autorizada por la 
ley por causa de utilidati pública", u, tarllbién. como ."una venta !orzada qu~ &~ 
impone al propietario en benelicio del plil>lico". (Dr-. Daniel Antok"Jetz. Tratado 
d~ DereciJe Cunstitucional y A d1ninistra tivo ). 

Siendo ~llo 2sí, carece de aliilencía jurír!ic~ ~~ planteami~nto del ~cusador, 
!JUes no cab• confundir una sanción o pena de comiso con lu que jurídicamente sig· 
nilica la· ~xpropoación rn el d~rech0 pütilico interno, para sacar la impo~ible con
secuencia de s~r violatario, el Decreto, por este aspecto, del articulo 3(1 de ía 
Con stilución. · 

l,t eonli~eoeión, ¡\enal prohidid' expreilamonle por el aniculo 34 !!e la Cons-
. titución, se la entliende co:no la apropiación u e tn~ bienes de u'n reo por el f.:sta

do. Ha· sidD abolida por lz m~yoría de las legiSlaciones no sólo ¡>orq11e rec~e 
indis~riminaaamente. sob¡o los bien~s si11o porque afecta de 6rdinario a personz5 
~jen~f al delito; o a bieni!S no alectol 21 lz inlracción perseguida. 

' . 
. "La eonfiscación ~S el absoíul(! d<!S¡It>jo, Sin (Ooliptnsaci Óll al~una ct u e da 

po1· ro~uttado 'a pérdido total d• tos i>alore~ contiacados sir\ resarci111ienlo alguno, 
y esto a oeneficio del tisco, segirn Jo •~presa el vocablo" (De•eóo Pirl>lic& tn
l3rno. T. H. J'IP- 7:1 V 74. Brhhorec~ Popular de Cultura Cr>lr:lllbiana). 

La C&rto •" Sj!niencia d~ ·¡¡ de abrí! de U118 (0. ]. T. 2tl. P. 241), 
•xpr~so: 

' . "La confiscación, 3egün lo deiine Es~richc, ·~s la adjudicación llUe u·hace 
al fisco de Jos b:~nes el~ un r~o'. ' 

"No deb& confundirse ;a.coliscación cill1 la pena de mulla que el lcr¡:islador 
pt.:eda establ~cN contra los <rue tluebrantan sus ordenaciones". ' • · 

., \ ... ' . 
Por su parte, ~1 doctor Alvaro lopete Lízarralde expone este conc.epto: 

"T.a ~xpropiación, 'car2ce on ahsolitlo del ~araclu j)tnal de la coniiscació11: 
se produce corno consecuencia de ·.1na necesidad de inleri!s genertl y no acarrea 
pri vaciór. 11.~ la propiedad. sino un cambio d! objeto ·m•rced a la indemniz~ción 
que ¡¡enuafmcnto vt. ¡neja a la ~xpropi.a~ión": :> 

8. · ~1 comiso o d~comi>o líen t un aspecto penal (propio, conlrav~t>cional o 
t.dmini3lrativo), poro e~ cosa compfoitamente distinta d~ 1~ confiscación. Esta p~
:;Ja, las más de las vece3 de carácter político; ta sido proscrita de las constitucio
nes. qu~ recol\ocln 12 in'liolabilidad de la per~nna humana y de la propiedad pri· 
·1aQ!a, La prohibe ~~ articulo ·34 de la C onstilució::J Colo mblan¡, en su ~entido 
exacto. 1."~,·~ ~~ comiso particular o concreto, com:o ·sanción pGnal limitada t no 
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comprensiva d• 1 os bi~nea ~~ un a per~ona. m1; puede constituir Ci>nliac•ció", 
que supon• apoderami~nlu (g~neral, o al menos excesivo) de los bienes a nom
bre de la autoridad y a ti tu lo ret>resi, o. 

L<> que el Dtcr~lo estatuye en cuanto al d~comiso de mercancir.s no viola 
e; articulo 34, precisamente porque es una repre;ion por introcciones propia' al 
regimen de aduana~. circunscrita a los efectos o merca netas de prohibida inlporta
ción, cous,ervados por c'.lrn~rcianl~s u personas contra lag prohibiciones establ~· 
cidas pt~r el Oooi~rno, debidamenle aute>ritado por el Congruo. 

9. El eom iso suele entenderse e o m o una conlis~ación en conc~ell), referida 
a las cosas u objelos de ilícito comrrcio, o provenientes o relacionadas ~n algu
"" form" r.on un• infracción pena 1, tal C'omo apartce r~glado, inclusive 0'011 el 
nombre txpreso de confiscación en Jos articules 59 del C. P .• 30, 316 y 702 del 
C. de P. P., se11alado com& 3anción ~ec11ndaria de algunos delitos, como puede 
verse de los artículos 166, 211 y 274. ~ntre otros, del C. P .. sin que tales dis. 
posiciones :1agan re~erencia a la pQna prohibida por el articulo 34 de la Carta. . . 

10. Si, por todo lo diclto,' el acto demandado no CJ';Itbranta los artículos 
SO y 34 de la Carta, necesariamente el car p;o de inexequibilidad por vio ladón de 1 
articulo 16 ibídem cxrece de ludo htndamenlo, pu~s tsfe se Jimila a impon~r a 
las a u toridódes el deb• r d~ tutelar los dere~hos de los asociados . 

. DECISION: 

Por lo ••puesto, la Corle Suprema de Justicia -Sala Plena-, acorde con la 
opinión del sc1ior Procurador General de la Nación, y en uso de 1<-.S 'atribuciG
nes qt;o le conlicre el Hticulo 214 de la Constitución Nacional, DECLARA EXE
QUIBLE el Decrrto 2484 de 27 de octu'3t·e de !.960 "por el cual se d~clara la 
c~ducidad~de lo~ matJ'Iiestos de importación que ~1nparan m~rcandas boy de pro
hibid a importar.ión", a que 3e ha !Jecho méritQ. 

Cópiése, no lifiquese y públiquese. 

SamueJ Batt¡enta' Reslrepo ... Hurnb~rto 8a1·reu Dominguez. - Enúque Cora~ V~
lasea.- Guotavo Fajordo Piozón- Enrique López de la Povo .• 1 .ni• F•rMnclo Porecleo.
Arturo C. Po•acla, (Salvando Voto).- Julio Ronca\lo Aeoota. • G~otavo Rendón Go· 
viria. - Primitiva Vergaro Cteapo. - Ramiro Araújo Grau. (Salvando Vol o). - Luio 
Alberto BraYo. • AdánArriat• Andrade.(Salvando Voto).- José HerAónclez Arbeláoz, 
(Salv•nd., Voto).· Simón Montero Torrd.- Caoloo Pelo~• Tiuj:llo. (S~Ivando Vo
to) Elrén Osejo Pe11~. -José )oaquin Rodr¡guez, (Salvando Voto). • J ulián Uribe Co
dovid.- Luio Carloo Za ... br.oo.- Ricardo Ramirez L., Secretario. 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO DR. CARLOS PELAEZ TRUJillO. 
AOHESION Al MISMO DE lOS MAGISTRADOS DOCTORES ADAN ARRIAGA 

,.,NDRADE Y JOSE JOAOUIN ~ODRIGUEZ. 

En ejercicio de la lacultad exlrAtlrdinaria que le otorgó la ley 130 de 
1.95!) para reprhnir el contrabando, el Uubierno 1\aciunal dicló el dectelo r.úme· 
ro 2484 de 27 de octubre de 1.960,,cny~ articulo 4o. dispone: 

"$2 concede un tertnino de ~uatr" meses, a partir del :JI de diciet~bre de 
1.9n0, para que todo comerciante o persona realic•. la~ existencias de~:arada~ 
conlorme a lo ¡>revisto o.n ~1 anictlo anteriTir. 

''Paragrafo, Vencido dicho término, ningún comerciante o persona podré 
tener ~n su pvder mercancías de prohibida importación, y sttfm decomisadas por 
ía ad~ma lu que se encontraren al practicár5ele visita, p~ra Jo cual se dictar~ 
resolución por el adminislracor". 

No distingu~ esta re¡¡la, ¡>~ra el<e1o d•l de,:omisc, l;,s rnercancias impDr· 
ladas y nacionaltz•du con arreglo a las dispo~1ciones soiJre c·~ntrol de cambio9 e 
imrorlaciDnes y régimen aduanero vigenles en el :nomcnto de la nacionalización, 
de las imroducidas al paí~ a 11 un u de ellas, si u o que es a pi ita b le a u nas y utr as 
indis~riminadamenle si transcurridos cu•lro meses a p.rtir dtl 31 de diciembre 
de 1.960 todavi~. se encuentran en ,-ro<ler del com•rciante. 

En fallo de esta lecha la Corte declara exequible t•l disposición por mo·· 
tivos qu~ resumidamente apar~c~n expresados en l<~s sigdenre~ propos:ciones 
de la tnencion2da providencia: 

"1.::1 derecho de propi.,dad no es individuatm.nt• absoluto. Sobre et pri·· 
van los mDtivos de utilidad pl:blica o da in1er~s social derivados del conc~pto mJg. 
m<l de propieda1 como 'una !unción soci~l que implica obligaciones'. A de mas. si la 
Conslituc;ón lo re~llno~~. la lty puede reglau1entar su 2j~rcicio, es1ablecer sus 
l:mi(adon~s y sus carga3. ( ..• No cabe confundir una sanción" pena de decomiso 
con 1 o que jnri~ica m ente significa expropiación en d derecho pir!) lko inferno, 
para sacar la hnpoaible constcu~n~ia de ser violatoria el decrelo, por este as
pecto, del articulo 30 de la Collslitución". 

Son entoncts cu•stiones capilales qt;e deben. eK¡minarse en e~te caso el 
contenido y extensión del arliculo 30 que acaba de tne ncionarse, par a esta bl~ccr 
gi el articulo 4o. del decreto 2484 vi<lla o no viola sus normaciooes, y Si en el 
caso previsto en esra frrtim~ disposición cabe la sanción ce dfcomisQ de las mer. 
~anci:;s. 

1) Reza asi el a'rlicuro 30 ~e la Constíluciiln ( 10 (jcl Actn legislativo nlt· 
rn aro 1 de 1.936): 
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"Se garantizan la p ropiedad privada y Jos dem:ls derechos adquiridos con 
justo titulo, con arreglo a las le7es civiles, por p<!r!Onas naturales o i•ridicas, los 
cua les no ;>:.Hen ser du cooocidos ni vuln~::rados por le¡·es posteriores. c. ando~ 
la aplic~ción de una ley e~pedída por ntotivus de utilidad puhlíca o inlerés so
cial, resultaren en conlliclo los derechoS de par1iculare~ con la necesidad reco
nocida par la mi~ma ley, el iotoréa privado deberá ceder al inlerés pública o social. . . 

"La p:opiedad es una !unción s~cial que implica ol>llgaclones. 

"Por mnt,vos de utilidad públi~a o de inter~s social definidos por el (e .. 
gi¡lador, podni haber upropiac!ón, n1 edlante sentencia judicil l e indemnización 
prQvia. 

·•eon todo, rl legislad;,, , por razones de equidad, p~drt. determinar los 
:uos t n que no haya lugar a in~emni>Acfón, medianfe el voto favorable de le 
mayoría ~bsoi-Jia de Jos miembrcs de una y otra c<\mara·. 

f<~¡yula esfa noo-:1• la ~aranfla ofrecida a la propi~da d desde un dobli 
punlc de vista: el individual y el ~oci~l. Enli~nde ese uerecho como subjetivo, u 
decir, co rno un atribulo de la personallda d. por lo cual no puede ser liesconocido 
ni vulnerado por leyes posteriurts, zin perjuicio de asignarla una función social 
en virtud de la cual el inl~res pi, blico p-rev~lece sotre ~~ privad<> o particular. 
La propltd~ d no es, evidentemente, &eg ún la C~rta, un dert~ho abso lulo, s:no 
au j&to a re;triccion ts on obsequio dtt in1eréi común; pero e.sta$ restrir<;iooes 
lampoco Pue<len llegar al duconodmiento d~ ella como d•recho subjefivo. es 
dech, com9 p<>testad de usn. dlslrutor }' IJisponer \le bien•~ materiales inhe· 
rent! . 3 la nalura:era humana. Cor~oilla así la regla legisll!':la d intert-s privado v 
el socia :: el deber y ~1 poder -~umo Jn hace Duguif- de e:uplea r la riqueza en la 
salishcctl>n d~ las "necesidades individuales• y en el desarrollo de la propia per
soMiid~d. con el ~eber. y consigulentemen!t, el poder de utilizar!~ en la sali~lac
ción d~ las ' 'ne:eoidades comunes• (las tronsformociones generales del dorocho 
privodo). De este m"dg, la coQcepclón dug_uitia.na de la l•Jn~lón de fa propie~•d se 
identilica -ulvo en lo <¡ue concierne a la naturaleza del derech•) al ~ue el matS· 
lro Bordel~3 niega la caiiuad de suójet:vo- con la recogida en rl articulo 10 del 
Aclo Legislalivo ni;mero 1 de t.!l:lli, y tom1Ji0n en .lo$ articu lc>s 31 y .32 de la 
Constitución <le 1.81:!fl a tos que a\)ui:l nad• agrega, comQ d•rr&n te su discusibn 
en el Hnado lo afirmó el mini$1rO Oa:ío Echandia at decir (Ju• la for mula del 
8ti, ~eglin la cuól e: interes particular debe ceder al público cuando ambos se 
h~lim en Mnllicio, expr~u mejor que la de la función socia l el pensamiento y 
•' propósito del C3nstituyente de 1.935. Y electiVamenfe, el conce pto de utólidod 
publico ufilir.ado en el ;>rimilivo articulo de 1& ConstilucíOn en nada difiere del 
dt función soc!ol lomo do por el Constituyente de 1.936 de Au¡¡usto Ce m te y de 
teon Duguit. Uno y otro e•presan una misma idea, !a de bfon público, que CQn
SISte en procurarle a lodos io3 hombres i:~a condiciones y medios necesario$ P•
ra el do~urolfo y perlecciunamilenío armónico de su personali doll, en Jo material 
y es(Jiriíuat. A propósito Riper t, hacie ndo la critica del si&tem~ duguiliano sobre 
la propiidad, cil~ Ja siguienic frase en que Trotaba~ cons ignm c11al t.S 1~ idQ> car. 
dinal de la escuela de la intcrdcpcnd~cia y úe la fu nción ao<:la l de la propiedad: 
" Hay una imagén c.:mplcmentari• que es n~cesario c>.da día más colocarla al laao 
de la propiedad inviolable y sagrada, sogún el antiguo car tabón rcvoiucíonari!: 
es la ld4~ de la uJiridad p ~blica • (Le dec!in dudroil_); id u , esta de la u:ilidad ·pu· 
blica, que con la de derecho s·.•bietlvo inviolal:>l~ fijan el <·riterio de nues1ro Cons-
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lilatente ~obre ~1 contenido de la noción de propiedad y circullscriben al ~mbito 
de la res¡~ecliva regulación. 

Sobre estas directrices, cómo traza la norma tunda mental los litniles d~ 13 
potestad legislativa? Ue modo muy sencillo: si en virtud tle la !unción social que 
tien• la propiedad, al dUeño le incumben deberes con la sociedad. y por tanto su 
inrer~s <iehe ceder al social o ]'lírblico en ~aso de conflicto, es ol>vio que la l~y 
puede itnponer Jimitacion~~ y reslricciones de diverso orden al ~jerciciu del r~s· 
pecti~o derecho, en beneficio de la o•'):tllllli·jad, las q11e eo caso do necesidad 
pueden llegar •1 desapoderamiento; pero osimisnro, como el tle propiedad e~ un 
der~cho s11bjeri vo, y por consiguien re, inviela ble, QUe por ello nu put:le str del· 
conocidn ni vulnerado p<>r leyes JlOstcriure5, debe resarcirse cualquier dzno qu~ 
con la aplic~ción de 1~ ley nue·¡a &e cause, v en u~u tic despusesion, realizarse 
ést~ p'lr la via de la expropi~ción, u1edianie sentencia judici~l e indemni2.ación 
previa. n<J pudiond<J esta nnritirse sino en casos excepcionales. por razones d~ 
e(IUidatl. b preva<oncia de la utilidad public• sobre el interes parlicuiar, que 
permite regula~:ones res1rictiv~s del ejercicio d~l derecho, y airn. la despnsesión 
del propietario. asegura que la prupiedad se utilice con lines socr;~les o de b•n•
ficio comun, es clecir, que ella cumpla ;Su función social; pero ••imismo, cuando 
se hace necesaria :a transtcrencia del donrinio, la via judicial garanfiza la inrf?ar. 
ciaJ:dad y la juslicia en la solución del contlicto, y el resarcimiento, que sustllu• 
ye al bii:n expropiado, cutn::le la !unción dt procnrH al duenu tos r.;edios tie 
adquirir otro bien que reemplace al tle que ~·)e privó, con lo cual se previene el 
detrimento de su patrinronio y se acata el principio de e¡ u e los det"chos ad qu iri· 
dos C()n justo titule no pueden ser de sconucidos ni vulnerado~. Es ~ignilicati vo 
que ·salvo en los casos e •cepcionales eJJ que un~ e o nstituciorr rernut.~ !a naciuna
li•~ción de la propi•dad privada por ley· aún las :egisbdoncs qué han c<1rrsagra
do el pr inci pi o de que la propiedad ti~rre una función soctal lo lran lrecllo en :a 
inteligencia de que la mayor restricción que ruede itnpon~rselc ·~ la <>proJ>iaciór. 
con rcsa rcimitnro. 

1':1 artfctdo 4o. dol de"etc. acu.sallo de i nconsritucionalida d dispone que 
.. nlngitn comerciante o pera o na p< .. dr :t ~en~r en su poder meri:ancl~ s de pn:, hibid51 
imporJaciórr•, un• ve~ expirado el termin" de cuatro me•e• que a partir del :!1 de 
diciembre de 1.9130 r.vncede ¡~ara real:zarlas. sin excluir las importadas y n<cio
nal i tadas cunfurme a la legislación vigente en ~1 m u tu en tu de la n>cional i zacióa, 
lo que si~:nifica que la rellla atecta derecho~ adquiri~os cnn arregl'o a las le~es, 
Jos que (:onsiguientemente tienen m.:,rito para recibir l:r prntección que acuerda ~1 
articulo 30 de la Carta; y los alecla en forrr:a radic31, median!~ la privación ai 
crrmerciantt de biene3 que no puede tener en su poder " pe~ar de haberlos actqui· 
ride legitimamente cuando ~un no regla precepto c,ue lirnH~ra la duración del 
res¡1tc tivo dereclw. La prohibición ttl d u e no de conser' ar la cesa en su pode! 
itnplica la privación de todoa los atributos del ~ominiG, o sea, que equivale a la 
pri~ación de la propiedad misma. La ley bien puede re>trin~ir o som~t2r a condi
ciones el uso, el goce y el sisferna y mo~aliltadcs de la lranster encia del domi
nio. pero esa~ restricciones de ninglln rno dn puedtn 11 ega r al extremo de impedir 
~ cons~rvación de la cos11 ·Salvo e.~propiaciúrt judicial., porque aunque en nues

'lro sislema la ley nueva puede inn·Jv:n la voc~ciórr para adquirir un derecho r 
Jos ~~ ecto3 prndientes o no consumad os de una llituación jurfdica conc1eta, es·· 
tablecidt al amparo de una loy anterior, no puede hacer lo mismo can esta situa
cion, o aea, con el derecho adquirido l>ajn el itnj)eri(J de la l·ay antigua: y la con. 
servación de la propi~dad no es Simp:~ aptiluli juridica ni ~~~~to ¡1endient• de 
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·1n acto juridico, sino verdadero cerecho qu~ con ti l• se adquiere y en ci erlo mu
do se confun~e. • 1 ¡mn t<> de r¡ue desaparecido ~s e d erecho se pie:de n lot de usar
;~ v •li•fr ut•rl• y aion s~ hace difidl el de disponer de ellz. Por eso se reconoce 
a :a propidad 1• c>litfad dt perpelua, ya que ~uando nu me~ia la vulont¡d del 
titular sólú puede_ 1>t ocedcrse a su extind óu pot la vfa de fa expropiación judi
tial. Es ésta b má~lnu restr i~ión a qut ~ ~ legislador pue Je somett rJa ¡Hl< mo 
tivos de utllidarl poíblka, este es. para pro<uror que cum pla la función social ~.¡u~ 
el Const!tu)•ente le encoonitnaa. 

13Jen Se ec!11 de Vtr, por otra pa rte, que tratándo)Se de mercancías ion
portadas legíTima~lCille, con arreglo a las lej•ts ' 'igeotes on el momento d< s;, na
cionalización, no puedt hab~r lugar al decomiso de las que trans~urri<los cua1ro 
meses ~e b lecha indicail• en ~1 decreto ~e luJJ~n en podtr de eomercianle. por
que<:onw con ~cierto lo dice•l bllo el tlec~miso es fig·Jra propia del dtr<ciJo penal, 
que no ~ · aplica sino a consecuencia de conlravenclones o uelitos, y no inlring~ 
la ley íi'J ien ejerce un derecho en la lurma como la Cuostiluci(>n lo ;¡annli2a. La 
pér~id~ de las 111ercancias "'' es ~n csrc caso, no obst• nte la apariencia de 
sonción t¡ue se ltiJa dad<>, pero que no le c<>rresponde en realidad, sino et med io 
de hacer e~cctiva un• despusesión que legítimamente nu pu di~ rea tinrsc sino 
mediant e ex> roplación .iud icia l. 

Por estos moliyos, •ia men¡pa del re&llt iO que me mertce tt opinión de 
la Corte y del nsptl<> que dcb<> a sus dedsioncs, me aparto de su conéepto rosll"cto de 
la <><equibilidad del articulo 4o. del dEcreto acusado, tn cuanto dispcne la pér
dida para el duefto de mercancías nacional iudu <'On u reglo a la legislación vi
gente cuandn lunon Importada!, cnn queb1anto, a mi pare~er, u• la non'!la cons
titucional que prohibe vulnerar derechos a dquirido!, y por eso sa lvo mi vnlo. 

Pecha: u1 supra. 

e ar/M f>eli'IP..z Truji//(). 

Adhiero, Adlin Arriaga Atrdrade. Adhi• •o, José jl)m¡utn Rodrif!,uu. 



SAl VAMENTO DE VOTO DEl MAGISTRADO DR. RAM IRO ''RAUJO GRAU 
ADHESION AL MISMO EN LO FUNDAMENTAl. DEL MAGISTRADO DR. 

lOSE HHNANDEZ ARBHAEZ. V DEL MAGISTRADO DR. ARTURO C. POSADA 
A tO EKPUESTO EN LOS PUNTOS 2o, 3o, 4o. V .>o. 

t:xpongo a <<>ntinuación algunas de las razonts por 1~s que 1:• ~al\'ado el 
voto "" 1~ sentencie dY Com: Plena que h,, d~darado exequible el Dccr~to 
2484 de l . 960. 

1. El arl. 12 de J~ Ley !30 de 1.959· =s dtl siguiente tenor: "El i ncis~ se
gundo del arli~u l o 32 d• la Ley la. de 1.959, qued~r:\ así: ' el Gobierno Nacion.l 
queda autorizado para ~doplar las medidas que s~an indispensables a fin d~ pre
ven ir el contrabanclo cte im porl.tción y upor ttción y re¡lamentar el tráfico fron
terizo, Jo miamo que pa ra Señalar la~ sanciones A que que~arán sujetos rus Ílflpor
tadores, exportadores, neg~ciantes y tnnsportadores que luvieren participación di· 
recta o indirQc(a en el lráfico d~ contrabando' '. 

Ni en el texlo del articulo có:no puede ar:reciarse, ni en nin,;un otro p¡ec~r· 
lo legal ap&ttcen conleriaas la les facullad~s en torma ' 'pro t•mpore"; luego ~s por 
demás obvio 4ue el Gobierno no quedó inl•estído <lo las facuUodes de que !rala •1 
or<linal 12 del articulo 76 de la Carta, sino de :as aludidas por el ordinal ll del 
mismo articulo. o sea, para ''nego~iar ernprestlto•. eMj•nn: bien•s nacional•~. y 
ejerc~r olraa luncionts d·enlro de la ¿rbiia con•tituclonal". Por manora (¡ue en el 
ejercicio de l•s aulorizBciones que el Gobierno recibió por obra del arliculo 12 d~ 
la L•y 13() do 1.959 no podía salirse de su ''órhlta constltuci&nal'· .. 

Ahora bl•u: e~ palmario qu~ entr• la~ lacullades con:;lilucion•les del Oo
bierno no figuran tas de legiJior en la lorm~ cvmo lo hi•o en el D~cr~to 2484 
d• 1.960, en el que se crean figuras di lictivas u conlrav~ ncienaiH y se introducen 
impor lanres modlfiColcion~s al Código de Aduanao, que sólo ti Congreso norma lmen. 
te podrít Ncer . .En 1al VIrtud !on inuequiblos por este aspecto los srtícu:cs <lo., 
5o. y 6o .. que crea ~ li~urac delicli\'aS nuevas. Y también el to. qu-.quitaa tosmanili~s
tos de ACiua na ti ,·alor probatorio que el Cooigo de Aduanas les reconoa en cuantc 
a la correcta n•.cionaliz~ción de las u~cr~ancías rclacloadas en ~1. lgu¡Jmenfe <<su l
lan inoxequibl~slos arH~ulos 6o. y 7o. que llevan al conocimlenlo de funcion~ri·DS ez
peciales, cuaJos aon los administradores de Aduana, que er. ninguna medida perkn~ 
ceo a la Rama Juri¡diccionat, la aplicación de las sancion~s de los delitos antes alud:doa· 

2. Aunqu~ se considere que el Gobierno s i habla quedadO) investido de 
lacultr.d~~ Qxltaordinarias, el D:cr~to sería inexequible en cuanto s~ exc~dió en 
su ejercfclo, cGmo pasa a ~emoslrRtso, 

El articulo 12 de la Ley 130 :le 1.959, que confirió (as facullades, es conc~p·· 
tualmente divisible en dGs parl~s como resulta de su 50ia l~ctura. En la prirnera 
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se clan amorixaciones para prevf.nir el contrabando y rtglamcnlar ~~ tr<llico tror.· 
!erizo; en la se¡¡unda, para "seüalar las sancio:~es a que quedar~n suj~tos loa im
portadores. exportacloas, negociant~5 :¡; tr.anspnrta~ores Que tuvieren particip•ci~n 
dirtcta o indirecta en ellráfico de contrabando'. Olslinguió, pues, nítidamente el 
legislador entre medidas preventivas y punilivas, y rcspodo a eslas ultimas la 
&Jutorización quedó estrictamen1e circunscrita a una dcrta ca1cgoria de personas: 
importadores, exportadores, negociantes y transportadorts que Tuvieren parlici· 
pacio\n siquiera in di rect2 en el ilicilo:> del cr.ntraband<>. N o pú dia en ton sece~ en da 
el Gohi•rnn.. en su funciiln punitiva. hacer cosa distinta de lijar ioS pen~s a que 
qurdarian sometidos en In ~ucesivo Jos coJ¡TlrabandíSia~ de la categc>ria económica 
alll indkada. Pero ti artículo 4o. no líja sanci~ n a conlrabandisla algunu, Sino que 
crea una figura d~licti•!a nueva. consistente en no "r<alizar" d~nlro de determinado 
tiempo (cuatro mtses) las m~rcancias quil tengo cualquier persona, comer~ianle o 
no, y CJLLe de bi~ron ser rel1.cionad~s en fas listas de que habla el· articulo 2o. de 1 
D~rrc,to. O na, que se s~ii~la u11a sanción l~n grave como Gf dec<Jmiso por el becho 
d~ la posesi{lij de mercanclas respecto a las cuales no hay constancia alguna de que 
hayan sido introducidas de conlrabando; todaVía m;is, rupecto a las cuales se 
tiene el con'ICJlCintiento de su ccrrecta JtacionaExación, ya que dichas mercancías 
debieron ser relacion¡odas en las listas acabadas de aludir, a las cuales se debieron 
aco:>mpaí'tar los ·correspondientes m;mifi~stus", acrediladores de su legílima intrn· 
ducción al país. Es evidente, ¡llle~. la otr~limilacii·on en el ej~rcicio de lzs tacuhad~~. 

Tambii!n l'Ontieue exlralimitaci:'·n el Hliculo 5o., que castiga can el decomiso 
d~ las mercanclas a CJUi ent~ no e tmplan con la •· bligaciOn que impone el arl, 2n, 
de relacionar en lisias que s~ presentarían a los Administradores t.fe Adu~na, In 
mercancías que, hat>iendo sido nacionalizao.ias legilimam•nte, au especie hubiere 
quedado:> incluida luego en el catalogo ue 'as de prohibid~ importacion, y que Se 
posoyer~n en 31 de Diciem!lre de 1.960. Aquí se sancicua. no porque aparc~ca 
pro·:l~da la irregular itnportadón de la mercancía, Sir;o por ti hecho de uo haber sido 
reiacion~das en las mencion<.das listos; o sea, qr1e se crea una figura deliclin es pe· 
ciar, indep~ndi~nlemcnte de la irregular introducción de la mercancia, para lo cual 
no estaba autoriT.ado el Gobierno, ,o m o y a se vio, 

No se dig~ Que lo:>s artículos 4o. y Su. contienen 1nedidas po·eventivas del 
contraban~u. por cuar:to los ~etitol que en ellas se cre3n tiendan a de5alentar le 
actlvi.tad de los contrabandistas. E~w es inaceptable, proCJue :toclrinaria y con· 
ceptualmtnte una cosa es ,la labor ¡ueventiva y otra bien diStinta la puniliva. y 
lo~ autures de 1 arlicu lo 12 r:le la Ley 130 de 1. 959, lo lenian bien u bid o, co :t:o 
que ex preso mente wntc mplo ron ur1a y oh a a di vi dad, pero !estringienúo rl á m· 
bilo en que el Gobierno podia desar:ollar la Jegund& a la fijación de sancionew a 
los contrabandíStas. 

3. Prescindiendo de las anteriores ta,~as, hay artieulos del Decrelo 2484 
Que violan directamente y por ~I mismos textos de la Carta. 

Los m a niliesl¡¡s de aduana, una vez pu~stas en ellos las constancias o licia
les de llaber Sido legalmente Ira mitad os, (lo que implica 1• 2firmación de que 
se verificó QU( fa me~cancia declarada correspun\lia a la importada, de que ora 
legitima su importación en ese motnento, de que fue aforada, de que lo• corr~~
pondientes derechos de importación fueron cancelados y de q·>e los arficulos fue
ron enTr!gados al importador o a 3u reprQeentante) constituyen la prueba de la 
correcta na~ionalización de 1nercan~ias sxtra111j~ras. De manera que al dejar Sin 
vaior a partir del 31 de Diciambre de urao D lo~ manilie~tos que ampartn mer· 
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canela$ que luc¡¡;o, a la lecha del decreto, no pudieron seguirse hnporlandu por 
hab~r Siclu llavacl• su e9reci~ a la li$la de las de !)rnhibida imp·,rtac;ón, conculcó 
abieriznt~nt: al derecho de propi:dnd, garantizado por ~l articulo 3() de la Car
~~. qu~ los co1nerciant~s hablan adquirido snbre talas mercancía~, introducidas al 
p~is en lorm~ absoiutam~nle legitima, pero que desde el citado 31 d• Diciembre 
quedarün bajo una pr2sunción de derecho de ser 0bjetos d~ contrabando, y por 
consiguienle t.~puestos $US propietarios a ·que se las decomisen las autorioades 
adu1ncrae y a que ze le~ siga un proceso por ccntr~~~ndistas que los U e varia ;, 
s~:~trir la pérdida de 1~ libP.rt~d 'J otras no menos ¡¡ra ves cons~cuencias. 

Tal concul~ación no deja de producirse aunque se alegue que el articulo 
lo. ;,¡n comento no debe considerarse aisladamente ~ino en r~latión con el 2o. 
que ord•na a toda persona, auuque no sea comercian!~, ("todvs los C<.>rrltrcian
lcs o perSonas"} a rrlacionar en listas que d~bian entregar a los •dministradores 
dA aduana, las mercancias que tuvieran en su poder en 31 d~ Diciembre de 
1.960 y que, si bien importad u Jegilimameute, quedaron por esa fecha incluida~ 
en la lista de la! de ¡:rnhibida importacion. No deja de producirse, en primN lu
gar. porqrte r~sulta evi:lentem~otc angustioso el !ormino tie dos me~es que ter,
drian los poseedores de l;¡s mercat1ciU p.ar a hacer las aludida~ listas y lle varias al 
Admin.istrador de Aduana de su jurisdicción. Pio~ns~sc en que la obligación de 
hacer tales listas puaba sobre toda persona, comercian!~ o no, y que a dichu 
listas debí~n zcompatíarse Jos respeclivos manitiestos, lo que impli~aba una ár
dua l¡1bor parl quien~s no las hahian imporlado, sino que la~ ilailian adquirido 
de lns importadores, U de qubii2S las ltabian COTIIpradu a C~toS. laoor para CU

ya txitosa retlinción, por otra parte, deblan contar cun la benévola colabora
ción de los alu<li dos antecesores jurídicos de los bien~s. CDn<ticionada, a su tur
no, tnlre oltas cosa9, por el sisldna de organílación de ca da negocio, que segirn 
tuera más o menos perfecta permitiría C~>n 111ayor o menor loei!idad la tncalizQción 
de lo5 manifiei1os, leS! cuale!, ~=Jor lo dtmás, no s:tempre podrian ser suminislradoe 
po.r al imporlaclor, como cua11do, por ret~rtrse s una pluralidad de artículos, lu
ví•ra el lllismo qua presentarlos junto cun la lista qu~ le correspoudiera eutregar. 

cinalmtnte deo~ pensuse en la multitud de poblaciones que no quedan 
cercanas a Aduanas. Tod.u las anteriorel! dificultades suben de punto con relación 
a los no comercientes, a qui•nes tambit:n ohliga 1~ pr•scripcion del articulo 2o., 
para quiEnes es prácticomente imp~sible a veces rP.cordar $iq~iera donje adqtti
rieron deitrminado artfculo extranjfro. Ahora bien: por más ouena inl~nción que 
se tenga a 1 ordenar un cambio de prueba, 1& medida es conculcatori~ del dered1c 
de pro pi edad si no se garantiza a los aft.ctados con ~ lla la máxima laci lidad 
p&ra obtenerla, y por lo antes cxpueslo resulla palmario que esa garanlla nr> la 
dio el artiettl o 3o. del Decreto. Por consiguiente inlrillgc el arllculo 31) de la Carla, al 
igual que lo !1ace el 5o., que lija la pena del decomisaa quiene~ no presenten las Ji~tas. 

4- Tarnhien v~ contra la garantía del articulo 30 de la <:ar!it el articulo 41). 
d~;l Decreto. que sanciona con el dccomisn de la mcrcancia a Quienes. habiend~ 
presEntado las li$las de que habla el 3o .. no "realicen' oaas mercancías dtntro 
del ténni11o de cuatro meses, a partir del31 de Dici€mbre de 1.960. V •-~ obvio, 
y a qua ~~as m~rcancias hal>ian sido iolroducidM ~~ pais con el lle11" de :odns 1 os 
requisitos de ler, cuando &u importación era perml1ida, y Sin haoer eatado su jeras 
a condición alguna. Y el Estad o, que hal>la pcrmilide u na tal importación incon
dicional, viene abora a imponer utt gr&\•amen al importador (y ~n gen2ral a :o
da parsor.a que lml>i"rt adquirido la mercancía) que consiste en la ej~cucíón de 
un hecho e u ya oea112ación no depende de ~u propto ubltrio. como que Jlflra 
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v-.nder se necesita 1~ e•islenoia de un compudor. V si se entiende que la tea· · 
li>.•cíon QU! ordena el artkulo 4o. puede consi&tir en la donación o en la mor~ 
destrucción, resultaria e"identemcute m•s flagrante el desconocimiento del de re . 
cho de propiedad, cuyo legitimo ~j~rcicb había garantizado d F.s ladü al íntpor· 
lador cuando nacion•li r.ó los bienes. 

No u legitimo traer 2 cuento la función social ele la flrOpiedarl; parque la 
de las cosas muebles obítto del comerci<> n precisa t:Jen te la eJe estu en pode r 
d< l comerciante para qu e se las compre quien necesite a.:lquirirlu. Ni ta mpoco 
se hablo dtl derecho que tiene el t!sladc a imponer cargas a L1 propie d• d; por. 
que tod3 carga debe dejar e%i~tenre on ~lguna medida e l derecho, puo la que 
pudiera verse en el arliculo 4o, Jo aniQuila. Puede admitirse que el propietario 
de un lundo rural quedt con el gravam~n ~e explotarlo eccmómicamentP dentro 
de cierto tiempo ya que In !unción soda! de tal bien es la j)rOd~cdón e~onómi· 
ca median!~ Sil exploración. Paro no se alcanz~ a ver que lunclótt social t1ejar(an 
de llen ~ r las telu, veslidos, vehículos, etc . qllt permlnezcan sin ser comprados 
en un e,;tablecimiento comercial en <p~ t5tén siendo ot,edd~ s al pítblieo. El 
sancionar oon el decomiso eus m~rc•nclas es lisa y. llanamente una abierta con
culcación del dere~ho de propiedad amparado por el articulo 3() de la Constitución. 

T~m~<J~o e¡ legitimo hablar en este caao de la prevalencia del interes so· 
cial o g~neral sobre el particular. porque el pro~;o articulo 30 de la Carta ula
blece los medie>s como e~a prevalencia deh~ operar, y ellos. evide nlem ent~, no 
~t han hecho entrar en jctgo en el articulo 4o. del L>ecreto . · 

5. Admitido con la sent•ncia en su co nsideración 9a., que el tlecomis~ es 
cosa dlslin l3 de la confiscación y que aquél se iu~ tif:ca con relación a los obje
tos con que se comete un delito o qu2 pt Qvtenen <le ~u ejccu~ión, rt$Ulla ob>-ia
menlc ronsagrada la conliscación como ('lena en el artículo tío. del Oecreto, al po
ner como sanci6n, no sólo la pérdida de los uticu los lr<cídos de San Andrts en 
•xceso, SiM tamhién en la foto li<l~d de l•s merca ncías nuevas, aunque eslen den
tro de los limites permitidos. 

Por otra parte, no Cl cienlilico et criterio nteramonte cuAntitativo que de 
la conUtca~ión parece dar la sentencia en ~u co nsideración 0a., de que debe su 
poner un apoderamiEnto ¡¡eneral o 2xce.~ivn de loo hienes de uno persona. Qué 
debe cnfen dtrse por exc eslv!•? A.dem.!s ai es a;¡enas lógico suponer que 1~ pena 
de con!isc~ión contra cuya vit cnci¡ se pronunció el constituyente coloml:iano a 
partír de 1.830, ara la pen~ que con ese nombre im poraba en la le¡: i~Jadón t S· 
pañola, resulto! que podi• no ser general, ¡ Jno referlr3e tantbién 3 cuotas-partos 
de ros hienes del reo, coJ~O aparece de la co nsu ll~ de 1• ltgisJ¡clón de la ~poca. 
Vétnac, no ma~. la Ley JI, Titulo IV del llbro XII, que ponla como pena la pér· 
dicla do la tercera parte de Jos bienes; lt 1 del mismo Titulo y li:lfu, que sancto· 
naba con la pfrdida eJe la tnitad; en el rnis nto stnlido la 111 del Titulo VIl del 
mismo Libro, que sancionaba latnbii:n con la p~r dida <.le la mirad; todas de la "No· 
viGima 'RP.Copilación de la! Leyes de Eapal\.a •. 

P e<:ito : :11 5upn 

Ramiro Araujo Otau 

Adhiero en lo lundaolentol, }wé H•mándet Arbcld« 

A.dhioro o lo expuesto en los puntos 2o., 3o., -lo, y 5o, Art~ro C. Po<aJa. 
' 



IN!:XEOUIBILIDAD DEL PROYECTO DE lEY "POR lA CUAL LA NAC ION 
CONmiBUYE CON UNA PARTIDA A LA CONSTRIJCCION DE LA CIUDAD 
UNIVERSITARIA DE LA CIUDAD DE CARTAGENA. PROGRAMAS Y REQUI· 
SITOS A QUE DEBEN SOMETERSE LAS LEYES SOBRI:: OBRAS PUBLICAS. 

Es indispensobfe porQ r Q IRXpC!die;On de léyés qLJa P<HsigCin ~&1 a::Joyo naclonol poro lg 
construcción de ob,as púbiFcos, emtre ellas Po!io edabl~cimientos de onseñon'Za p1ofesio· 
nal, ocompoñat al ~roy<tdO respectivo todo lo documentczción anunciada ~n lo Lav 71 
rle 1.946, 

COh!Tt:: SUPI~EMA DE JUSTICI,\. SALA I'LENA. Bogolá, primero de agvslo de rroil 
nove<it:otos sts~uta ~ ~u a lro. 

(Magistrado Ponenle: Dr. Gustno Renrlón Oaviria}. 

Para las electos indic~dos tn ~1 articulo 90 d;; la Carta, Ja Presidencia de 
la Hepública lla retttilido a ésta Corpora~ión •l proye1·:o de Ley "Pcr lo cual l~ 
nación contribuye con u11a parli:la a la cons!tucción de la CIVUAU IJNIVERSI· 
TARIA EN 1.1\ CJULlAD OF. C¡\RT.AUF.NA", por~uanlo ·el Con¡:roso Nacional 
<leda ro inlundadas las Gbjeciones 11ue ~ dicho proy•tlo lormuó el PfeS!denle pvr 
i nconsl iluci~ nalidaJ. 

"F.t; COI\ORESO m-: OOLOo\lutA 

DECRETA: 

"Arikulo lo. !.a Nación cl)ntribuir;i con la suma de doce tntllones de pesos 
($ 12.000.000.ao) p~ra la construcción de la ClUDI\D UNJVf.IISITAf<IA en la 
Ciudad de Cartagena. Esta Sutna será incluida, por partes iguales. en el prtsu 
pueslo anual d< cada una de las e:~ atru vigencias inmediata"' en le poslorlore3 a 
la aprobación de la presente ·ley. 

"llrtieulo 2o. Pna recibir estos apartes de la Nación lz Universidad de 
Cartagena t•ndrá qu• pr.senta' rreviarnenlc el estudio y aprobación <Je los pla
nos respectivos a si como 1 os docu ;nentos que la •credi ten como pro pictar!a de los 
ttrr•nns <n donde va a ser constrdda la C[IIL>.'IU UNIVERSITARIA. 

"Ar!ítulo -1o. A lín lit dar cum¡¡lirrtiento a Jo ordenaqo ~n ~1 arliculo lo. 
lacúllase al Gobierno Nlciunal para t~ectuar l.:.! !:iSla dos, credito~ V C<>lllra·cr'éditos 
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necesi rios en las respe~livas Vigene1as prtsu puest al e~. y para elecl'Jar las 
operaciones do cr~dllo q.,e lu~ree necesaricii con t i iln de aten<lu al p~go de las , 
sutlla9 ;,~ lJUe $e refiere est a ley. 

" Articulo 4o. f.sla ley regirá d~e su sanción". 

OllJEClONE.S I 'RE~IOF;:-ICJ.<lE5 

En comu nicación de 29 d~ oc10bre de 1.962 (folios 48 a 50), ·con la l irma 
del s<flor Pr~sidente <Je la Repilblica y de los Ministros de l lacien~a y Educadóu 
Nacionol se formular<>" al referido proyecto las siguientes objeciones: 

"Para la unción ejecutiva ha sido enviado el prcyecw de ley" por la c11~l 
la nación contribuye con una parti~a ~ la construcción de la Ciudad Universitaria 
de la Ciudaa de Cartagena . 

"(.a ley 7 1 de 1.94o, 'por fa cual se des arrol la el ordinal 20 del articulo 
76 de la Cona1Uución NaciClnal ', coMidera que so'n t <npresas t< tiles o ben~licas, 
dign as d~ estb 1ulo y apoyo po r parte de la Nación, entre otras. la conslrucdón 
de eslablecimlonlos de e n~cñann profcai on~l. (articulo lu. li teral ~). 

' ' El Hlíc11lo 2o. dispone que cua ndo se lr• te d! la cons~rucción de una 
obra, e l proyacto <tue persiga el apoyo na-cional delJer;i presentarse acompaña. 
d o de lns siguienres docurr.entos: 

"'a l. De los planos Oe la obrll levanta dos o Aulorl zados por ingenit ro 
litui• <Jo y ton ol vislo bueno del Ageot• del Minislorlo Publico del lugar y del 
Gobernador a apectivo. 

" 'b). De un presupucs~o detalla do del costo de la obra con la intermación 
corresp<>ndiente de. las inveroicnes hecha.s en ella o do los aportes que harit la 
entidad corre~pondlent~ y la ;¡arantia de la d~ctividad de ellos, asi como de los 
~¡uc hag~n para Ql mismo otras cnlidade~ oue la auxilien. · 

"'e). Cerllflcacló~ do las autoridades nnlllitipalu o departa mentales corres· 
pon<lionlet, ncgún la indole y fines de la obra, so brt la < . lUida~ o necuidad de 
~stt y sobre la cxi! lencia de <> Iras similares en el lugar resp eclivo, asi como so· 
bre J¿ ca pacidad o actitud de la cbra para satisfacer las neces idad.s que lrata 
de r~ medi ar. 

" 'd) Una explicación rnzunAda y justilica lla ~cbre l ¡o necesidad del apor. 
te nacional para ¡¡anntilar la r ealización d~ la obra'. 

" El ar ticulo ~o. de la citad: ley, mabl«-e que además ue les documentos 
exigidoa en tos articules anteriores, 'todo 1JrO)'td o q11e persiga un a ~ llilio ec• nó
mi: o nacional 1eberá ac'.lmpañarse de un~ información del Minister io o del jete 
del Dcr arLamenlo .\:ltninislrativo cuya depenilencia ha de ahctarse, en su pre
Supuesto especial, con el auxilio solicitado, sobre la urgencia de 1• obra o empre· 
¡¡i ~n relación con las otras necesidades nacionales c¡ue deba atender ese des
pacho onla reglón dt l pai~ que trata de t. vor~cerse'. 

"La mf81na ley oxigQ qu~ el proyGoeto d•bera pru éntarse acomp~ñado de 
Jos do cumu tos y certllicacione~ anterior111~nte relacionados y no cumo lo utaa. 
blace el ar ticulo 2<>. del proyec!o que die~: 'Para percibir esfo>s aportes dt la 
Nació n lt Univoraldad de Carfagena tendrá que prts t ntar prníamr nte el tstudiEt 
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y aprobación de los planes respecJivos asi co1no los documentus que la acre
di len e o m o propietaria de loS !erren os ;en :Ion de va ~ ser cunstrui da la <.: i u dad 
Universitari~'. 

"1:1 principio de la plantación se inc·>rporó en nue~tru r~gimen constitu
cional en virl-.!tl del arliculo 76, nunlerales 4"·· 19 y 20. El Cút:grfso, en illnción 
d• constituyente, pu~(l iin al sistema o política (te lus auxilius desurdtn,(:(IS e in
controlados, para someterlo•, ct~mo en el caso de las o llras púltlica~, a un criterio 
di racionalizacion y de conveniencia nacional previamente adoptado en planes y 
pregramas. 

"Adenuis ele la violación de la Cafla por t 1 ~specto señalad", e 1 Gobie rnc 
hace anntar al L~gislador, comu reinterzdamente se lo ha man:fest~áo en rne11S<t

jcs anteriores, que la grave ~iiuadim fiscal que •lrnnr~ l;c Nación hac• que sea 
m~ niii<stamente contra indicado dispersar 1 es bn dos p(c biicus en cuan ti osns a n
~Uios que harían imposible ti desarrollo de l<r p·~iiti:a d~ austori,lad )' ~quilibrio 
prtsupuesial en que s~ baUa empeñado el Ejecutivo. 

"l.r. anterior es suficiente para que el Gobierno objete pnr cnconslihcdu
nalidad e i nconven iellc:> ~~ proyecto sr.metido a su e o n~i deración, signiticándos e
lo asi rospetuosamente ar Congreso". 

CONCF.l'TO nF. LA l'UOCCR ADllRt!l 

El señor Procura ~or Genera 1 de la 1' ación a 1 e mi ti r el conce pt el exigido por 
el articulo 214 de la Cun3titución Nacional, des¡lU~s d~ •xtensas ~occsideraciones so
bre el ¡:trayecto de loly objetado, concluye opin<ndo en el sentido de que es ine•e· 
quiblo y solicita de la Corte se pronuncie en ese sentido .. 

Entre oiras n~z.ones, p2ra. Su.5tentar su tesis, expone las siguicnhs: 

''En electo, si la re!eri1z Universidad fuere nacioo) r los do ce m:J lotltS ele 
pesos <1ue pur el proyectn s~ desiinln para serie entregaJias a fin de qne se cons
truya la Ciudad Uuive:sitaria de Cat tag~na aeri<.Tl una suma tnmada de lns ton· 
dus nacionales y destinada a una obra d• carader na"ional. Y el •rliculu 76 óe 
la C•rfa f'undacnental dispone qut el Congreso, por modio de l•yes, ejerce la a
trí',ucif.tn de 'lijar los planes y pro¡.:ramas a que debe ~ometerse el fomentu de 
la Economia !llacio1ral, y los pl•nes y programas de te>das las ubras públicas que 
lla.yau de e1nprenderse o ~ontinuarse·; Hi como la de 'decretar las Dl>ras l'úbii
cas Qtlt hayan rlc emprenderse o cont!nuars~. c<>n 011~glo a los plon"s y programo• 
Que f;¡.,n lo$ leye' <espectivas, (<>rdinales 4o. y 19.) 

"No he enconlndo en la legislación nacional la~ leyes lltc hjen los ¡:>l~ne3 
y programas ele las obras públicas relativas a ciud•des uuiversitac ias, que haynn 
de e mprendcrse o continua r5c en d pa is; las ha y para o ir• clase de obras ( carre. 
leras, ferrotarriles, puenies, etc), p~ro entiendo que no le ha lijad<.> l<>s plan e~ y 
¡:>rogramas generales de construcción de ciudades universitariaa. 

"Pudiera pensarse tal•ez que esta dase de obra8, por Stcs aspeciates ca
ract~risticas y pnr la eirctcn~tancia rle que son poca~ :as ciudad~s de Colnmb:a 
en q u 2 funciona u U nivarsidades. tLo son ~use e ptfl:le s de plan·es y prcgt·a mas ge
nerales pzra lodo el pais, ~ que. por consiguiente. no req•.Jieren esa planliica
ción d~ tipo gcne:al, Per<> at'rn aceptan~olo &si, parece indispen~able, a la lu~ de 
los principios acogidos por 1~ Carta Fundamental en los ordinales 4o, y 19 del 
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ar ticulo i6, que 3 lo menoi la obra concreta a que el proyeclo de destinad on de 
iondng so rtfie:e tenga planes y progra·rl!as que dem uestren no so!arnente la nt
nSfd•o y la utili~a~ de la nbr• s ino, a :tent~s. lJue la !I:Oni Jlrevls ta es suticientc 
para adelantarla y concl uir!~. Y es lo ci erto 411 e al c•pe~icnle no se allegó do
cumentacjón hnstanle para acreüi fi\r esos txfreJ~lus, principahnrnlr: t i f:r: anciero . .. 

'"l:!ien sabir:lo es que el Cnngros o Nacional no puede decretar la cons. 
trucci•)n ú• una obr~ que "' ' esl~ prevista en planes y programas previos li 
jados por las leyes r e~pect : vas. Por a el caso que ~· estudia, só lo se pre,·ce 1~ 
constru~ción de la ciudad univ<rsltar ia p a r~ uno de loa Municipios de Colom
bia, digno de ~-13 por :nuchos lílulos; per<:> es~ orden conc reta no obedece a pla· 
nu y progr~mas geotralfs Jlrtvi3rnen te adoptados. cc·mo lo qui.re y lo ordena 
la Constitución en Jos· ordinales 4o. y 19, yz cilddos, da su artículo 71i, ni !•m
poco está Indiv idua! y loh lmente tllanilic~da en forma que se ga rantice que el 
m~ndatn legislafh•o n ~ ha de conducir a la tfispers ión de los fondos naci<>nales. 

"SI l~ Universi:h¡d de l:arl:• ~ena tuviera carácter depa rtamental, la suma 
• que S~ reliere el Proyecto equlvilldria • u:t anxili() n~ ciona l p~ra obros depar
tamentales; y para que fuera vlablt desde el punto de vist~ coostltuci<>nal debería 
ato>"odarsc • · Jo previsto en t i ordinal 20 del mi5mo ar(fculo 76, y en lu Le y 
71 de 1.946 que lo desarroll o. ~ 

"En electo, el Congreso ti•ne la ai ril>ucio~ de 'fomen tar las empresas ú
tilca u· b:nNicas dignas de estimulo y apoyo con rstricl> sujeción a loS plan2s 
y pr,¡¡:nmas correspumJiente~·. como lo dice t i c rdin<l 20 del ar~cu!o 7ti de la 
Corta , desarrollado pc•r la Ley 71 de 1.946. 

"L;o Ciud~d liniver$il•rla ~e Ca:tiogena puede, tierlamente, considerarse 
como t.rnprtsa útil o benHic~. di~na ~~ e~timulo y apoyo por ¡>arte de la Na
ción, de conformidad con el inciso b) d~l art iculo 1 o. ;Je la cita~a Ley. Sobre 
est~ base, et pr~y<cto que persigue e l ar:>o!'O nacional para la .;t~n~trucción de la 
relerida Ci ud>d de heria haberse ¡.neseurauo ~compai\ado de Jos documentos que 
•numera el articulo 2<-. de lo Lty 71 y de la inrormoción prevista en el artic ulo 
5o. de la mi, m• l.e y. T~les documento¡ e inronnación no obran en d c~pedien 
te , y Su ausenci3 determin• el ,,,,. e l p royeclu no ll ene las exigencias cunsti lu
cionl les de que •·ieo• hab!ándo~e. 

" 
"Por b dunás, !'tnbién ha ~ido •n~y explícita la ll. Corte en advenir que 

si b:en es cierto que una Ley puelle ser refor mada por <-lr> posterior. las normas 
contenldu en la Ley 7 1 (;e 1,\146 S(lll ct~ ubligaturio acatamient,, mientrHS e•te vi
~entc, y que la no presentación de los d"¡,cumentos por ella exigidos con c~aL 
quier proyecto <.te auxilios naciona les por~ em¡:>resas luil cs o bu¡eiicas dignos de 
estimu lo y •poyo de~ermina la inexequifl.ilir:tad del proyecto, no pro piamente por 
ta •imple violación de mandatos l•g• le& ·~inn porque 1~ atribución del Congreso 
<n cuan to a l fomento de esta clase de e mpres~ silln pueda ej <rcerse ·con estricta 
sujeción a los plane8 y ¡m•gr~uras corr< s pon ~ie ntes , y como en fo rma perent;_•ria lo 
c>ic c e l o rdinal ?O del ar1icul:o 76 do •~ Carta Funda men ta l. l: n ejrrcicio de esa 
atribución está, asi, condicionado por norma const!iucional a q ue el le gislador 
guard~ estricta aujeción a pianes y procr~ r:~as previamente acordados, que para 
el c~so •of'l aquellos flu< trua ~ regula la Ley 71 de 1.946, dícti da expresa
mente ~n desarrollo -:lel referido ordln~l. El ·no atenerse a los cifa~os planes y 
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pro¡¡romas conduce no solameme al desconocimienlo ~e la L•y 71 sino, en Jor .. 
ma abvl~ , a la violación de la Ley Súprtma•. 

L'Of.:SIOERA I.A OO~t 

1 o. las objecioMs de! señor Pr~sidtnte de la Re pubii.:a al pro~clo de ley 
QU<! en n• ~lcrla de examen pot la Cor le son. en eleclo lundada:;. si n qu~ valga argüir 
que por l:atler dispues lv ~1 artículo 2 e>., a modo ~e cundkión que para percobir 
lo s aportes ''la Univ.rsidad de CarJag<na lendrá que present~r previam ~ nl< el 
estudio y nprobación <.le los planos respeclivos", el le~iJiador haya superado las 
!rabas conslltuclon•les creadas p~r la Ley 71 d• t.941i •por la cual ~e desarrolla 
~1 ordinal 20 ~Jet articulo 76 de la Couliluciri>n Nadon¡J". Ello porque es indis. 
p2nsablc pa ra la expedición de l!yes que ptrsl¡¡;an el apoyo n~danal para la 
construcel<)n dt obra$ pilblícas, entre ellas los csltblec imienlos' de ens•ñanza 
profesional, acumpatiar a! pt·ovecto respcclivo toda la docuonenta~ion enun· 
cioda en la Lty il de 1.946. · 

2o. P.n estas circt:r.stancias y no habien~ose cumpli<ho eón rola.::ión al pro• 
vecto objetado )O$ rec;uisii<•S neo~sados. la C·Jrle para dedar2r la incxcquibili· 
dad s~lo tieue que reilerar su doctrina en es i> matula. contenida en distintos 
lallos, enlre ellos el proieddo el 3 1 de ~nero de 1:961. en el cual expresó: 

'"Eto duarr ollu ilel orrtinal 20 del artic~lo 76 de J• Carl•. e i Congreao 
cxpit1io la lev 71 de 1.9-46 que seña·~ los requ isilos, ~ondiciones, pl~nes y pro
gr3mas a los •Jttt te debon cetiir tos proyectos de le y pu ra construcción u tomM
to de las obras o em presas uliles di¡;na' de a::¡oyu por ¡¡arte d~ la Naciiln. Ezta 
le y, como lo expre5ó la Cnrni•ión Prionerr, qu t e u la C:tm~r a estudió el proy<CIO 
q11~ p!~.~l<rionnente se c<>nvirlió en la hpreSada ley. ·serta lllll ()ase para Que ~o 
bre ella pudiera leghJiarse sin in<urrir en infroeci&n (Jiguna de nugstro Cort<J' (l'\Cl. 
70 de los Anales dol Congreso correspondienles al 11 de <>dubre de 1.916). 

"L~ expres~(la ky en au artic"Jo lo . trae """ cnumtracióot de las elnpre
sas u obras a Qut. se refiere el ordinal 20 del articulo 7(, de lb Conslitución, y 
en sus siguienlcs articufos cslablec~ Jos ret¡uisltos indisp•ns•bJes que deben 
cumplirse por ol le¡tísl•dor cuanao ordena la eJecución o lotnenlo de esas cbras. 
en un proy&clo d• ley. Pot lo l<orao, ~1 proy~ttO) óo ley sohre la e.i•cución o rt•• 
surollo de zstas obras debe suje12rse, por manJato dt 13 misma c~mliludón, a 
la ley genera l :lt)bre ?fanilir..adón y progumadón. 

"IJc tlll"onera c;ue en \'irlud de la propia volunla<l exprna det couSit iU)fO· 
te por lo quo se condieinnó al t jercicio de cierl as lacu:tade~ legislativas a la 
previa exialencla de una ley que contenga norma.s generales reguladoras, a lis 
cuales debetá n su jclars e la~ !eyes que la s d e!~crollan y eulre estaS ~ cuentan 
l~s de los numcralfS 4o. , 1~ v ?.0 del articulo 7G .Jc la Carta, reltrenles a 1 ~ prre
~islencia do un• ley que deleÚnine lo¡ requisito~. planes y pro~<tam ¡s de ias o
liras públ icas que ll~yan de iniciars~ o continuarse por cuema de la Nación. 

"'Por lo ta nto, todo proyecto de ley que tra(e d2 emprender una obra o 
Jo apoyar económicarntnle etnprcsaa útiles o bentlkas. dignas de estimulo, en 
concepto del legislador, necesariamente deben\ cumplir los requisitos qu~ ~n 1• 
ley general Sob~t pbMación se exi,;en , para no incurrir, como Jo expresó la Co· 
misic)n Primtrtl d3 IJ C<t1nílrt. 'r.n infr~r.ci •)n alguna dt: nuestra Carta', pues et 
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no cu mplirnitnto de Cales requi~it~s conl:e va un voc:o d• inconSIIIUtionalidad pa
ra t i res1>ec oi vo proyecto de ley. toda vet que el on ~ nOalo constitucional os de 
fouosn cumplimienlú". 

3o. De otr¡ parte, c•be ?h~erv3r qu• e! auxil io decretado en el ¡>royedo 
n;, se sujetó, en con:reto y con ttlació~ a la obra que el Cungrao quiso bene
lidar, a los requisitos particularmen te indicadoS en el articulo 2o. de la Ley 71 
de 1.046. · · 

4<>. La intonsliluci.,n•li<lod del proyecto se e:<liend• a todo$ los articulas 
QUo lo i nte~un, dadc que por la únld3d de la materia y 1~ re lación que entre si 
g-.oardan, nlng" no de ellos se sus trae a tos objeciones de incoMiitucionalidad. 

DECIStON: 

En P'~rito de h expuesto, la Corlc Suprema de Justicia ·Sala Plena- en e
jerckio d~ 1¡ jonisdk~ión csnsti:ucional ~ons~grada en el nticulc 214 de la Carta, 
·:le •cuerdo con el concepto del· señor l'r<>curador Gener~l de 1• Moción, decla
ra INEXEQUIBLE e: proyecto de le)' por la cual la Nación contribuye. a la cons
lnocción dt la Ciu:la<J Universilarla en la Cindad de Carlagena. 

Dtsecuenla de lo rest:el lo ~ 1 stnur Pr.siif~nle de la República y al Congreso 
Naciond . 

C1\piose, notiliqu ese y publiques•. 

Somuel Bouicato' R~.- Humberto lkuera DomioKUOt·· Enri ~ue Core) V~la1co.· 
Cu•tavo F&óardo Pini Ón.- Hatllito Aroújo Grau.- Luis A lberto B••vo.- Alejandro 
Córdob• Meaioa .• {Con-Juoz). Jo•é Hern~ndet A.belaez.- Enrique Lópet de la Pava.
Efoén O tt.jo Peña.- Lui• Fernando Par~d••·· Coolavo K•ndóo Gavirio.• julio Ronca 
llo A cc>la.- L11is Carlos Zomhoano.• Simón Montera Torre. .. Carloo Peiácz Toujillo.· 
Aoluro C. Po,.da.- J••é )ooquín Rodr!cuer.- Primiti ro Veq¡ora Creopo.- Robert" 
Ordoñez Pecalto., (<.:on· )uel). Ricardo R.mírcz L., Sacrclaríu. 



SE DEPLORA El FALLECIMIENTO DEL DOCTOR JOilGE SANABRIA, 
EX-MAGISTRADO DE lA CORPORACION 

'•La Corte Suprema de jusli~ia, en Sala Plena, deplori ellall"'i1niento, ocurrido 
recientemente en Bogotá, del distinguido abligad~ docieor jorge Sanal)ri~. quien 
durantt 1nás de veinte años ¡>restó e tic ac~s !Cr'IÍCi(IS a la ad111 inistnción de j u s· 
licia e11 los distinto& cargos de la jerarquía judicial, ~csde .Juer Municipal llz~ta 

Magistrado de esla Corte, y cuya carrera lue ejemplo de superación ~~~ el cum. 
plimiento de d~bues y ol •jerciciu de virtudes c¡ue enaltecen la justicia y :1onran 
a 1 os encarg•llas de di~pensarla. 

"Transcribase en not;c rle estilo a 1~ e~po~~. del doctor Sanabria y al Tribunai 
Superior del Distrito Judkial d~ Jbague e insérte'c en la Gaceta Ju~i~ial", 

Proposieii>n <1proboda •• sosión plenario de feeha 13 de agosto de l. 964. 
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IIESOLUCION APROBADA EN SALA PlEN A DE FECHA 19 DE AGQSTO De-1.964, 
CON MOTIVO DEl FALLECIMIENTO DEl,. DOCl OR ROBERTO DE. ZUBIRIA, 

' . ' . . MAGISTRADO DE· lA CORPORACJON, , 

' 
" LA COR"Tl!' SUPrlF.M fc Ol! j USTlCIA,· 

CONSIUERANUO; 

Que en el, día de lloy falleció en la ciudad de 13~gut;i el doctor ROBF.RTO DE . 
ZUil iRrA; Magís trn do de •sta Cocpe·ración; • 
~ . -

,Que el ductor De Zubiria f11~ c;uda d~no eximio, notable juris ta, merifMio prole-
S?' um~ersitario, autor de obras dentifita_! .Y émlncn~e Magi€1cad~ de esta Su· 
prcmn Corte, cargo .qur drsempet)ó con b:illu, tonsagracíón y sabiduría; y 

. . 
Q,uc el i.l<'lctor O: Zubiria iué digno esp('SO y res pelable padrt de famili a,· 

RF. S UE L Vt:: 

lo. l)eplorar el temprano lallecim'iento del doctor "1nberto .De tuhiria y rendir 
tributo de a~miracion a la memoria de tan insigne it.Jtista Y. prolesci; 

2o . ,S eJial~r 5u vida y su ol>ra a la cons;deración de los ciud•thnos y, en e~pe-
dal, a los juects· <lt Colombia;· - · · 

3o. Asisiir. ett Corporación a sus txequias )' tolocar u11a olrenda floral -sub re su 
tumba;' · 1 

• 1 
·~o . Pre$~ntaf el testimonio de su <!olor a la se~vr~ .\iargarita Aycardí viuda <1~ 

De Zuhiria y a su's lli jos; y 
: ... 

5o. Levan«u .la sesión en señ~l de duelo. 
1 

Copla de esla resolución s~rá enlngada por loe &et1ore~ Ma~islrados de 1~ Sala 
de Casación Labora1 a la seiiora viuda del ductor 'De· Zulliria y $e publicara en 
la Gacela judicial". 

/ 

- - -
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DISCURSO PRONUi~CIADO POR El DOCTOR JO~ JOACIUIN RODRIGUEZ, EN 
REPRESENf ACION DE LA CO~TE SUPREMA D.E JUSTICIA, El 2Q DE AGOSTO 

DE 1.964, EN EL ACTQ DE ENliERRO DEL DOCTOR ROilERTO DE ZUBIRIA. 
EN H CEMENTERIO CENTRI\L DE BOGOlA. 

La Corte Supr~ma de jusllti• .cUinfJle el doloioso. encar~o d• ~ntrega r a 
la Modre comun.l~s reslo• mnnalcs de un9 de sus miembros. 

t)na enferm~dzd cruel, que la ciencia médica;no ha podido Iluminar, des
truyó su vigorosa QXistencia; por esl• lll<>lívu. f<>dJ el per~onal de la. Curte sintió 
con amar¡:ura ~118' padecimi<ntos y 1<> e9tuvo •compaiian.do con hnnda simpa)i• 
duranle su de&arrollo. · · · 

lrnpresion•b• su fortaleza ltloral, que'~~ .mal no fu~ e~ paz ce doblegar. su 
enta&lasmo por la vid~ le hiw olvidl r la ·enfermedad; SI la atlvirlió no es1uvo en 
el cuerpo 'sino e n el alma. Fut notlmi sb hasta el últhn t> Instante \' por eso quis o 
eBiar siempre en a~tividod; pensaba q\:e p ara •ivir •s ni<:fsariu ser csda\'o de ' 
la a:clón: que la~ l11erzas dcca·en cuan do no esl~n en movimiento, y c:ue fzmbien 
el espiricu, cuando no lo anima el pensamie nto s e op•ca y qscurccc. No ·, s de extra ña r 
¡..ur e llo q ue hu hiera cumplido hu la el limi te de k r~sístencia fi ~ka,' s us.deberes de juez. . . 

El dolor es fueniQ <le purifica~ión; los crisrianú$ no lo co.nsideran como 
un ustigo. sino C(ln;O med io d~ sa rltilicación. Piensan qu~ Jesuciisto, la SUIM 
perleccíon. oulrió y pa11edó ••a·lunlarí• rnenle, expiando t(ln s u sacrificio los pe·· 
cados de la Humanh1ad, y qu e 'IUieu q•Ji•r• imic>1IÓ debt l)uacar, en todas cir· 
cun~tanciAs de 11. vi~a. ~sp~clalmtnto en la advorsidad, el cunsuclo, 1;; santidad 
\'el perdón. La vida que se inspire en su doclr in~ de ct~•pre ndimitlllo, de amor 
y de c,arid:sd, no pt rect-; lo que la muerte :miquila, s.tgün la r:ñ~t-ñan1.a evangC.Hc;., 
es la vid~ terren¡,J, no la d~l alma. que en la tumha inieb la !Íai.ibola de 1~ ver
dadera y p~rdur<.ble. (.a entere7.a .11" • mostró l{oherto Ue Zubiria ame ia du r~ 
enfermtd ad, permite .su¡>on;:r llu e S• · unió intimamen•e ¡ 1 Rcd~nlor y que estuvo 
m"y cerca d~ f.t ll as ta el áltimo momen to ; tumó la cr uz del m~rcido cot> devQia 
humifd:ul y ~stoíca resij(nacion. con el valor que sólo la Fé pr~ pOrciou~. en la tSp e- . 
ranu dz que al t~rmiuo de s us dlas se h~da acreedor a la ln; perpetLta, • la qut 
l:trll:a con espkndor e?.! lM. •llas eslerzs . " la res>rvada para los jusbs y limpi,;os 
d~ corazón. Sí la Fé no fuera la virtud cardinal por .-~cole ncia, seria síem¡:re a~ 
mayor de los consuelos. 

P~rteció R~i>~rto De Zublria persecuciones -por la justicia. Una deci~ión 
tomada Cn ejercid o de SUS funciones de juzgatlo;. motiVÓ tunlra Su noutbre la cam· 
pl lla de dcscredito; el im:ij enle lt' cusó hondas herid•s, que eJ ¡¡aso del tiem po 
nu IOI!fÓ rest.fiar. ::iin embargo, ante ia inj u51a censura , gunrd 6 silencio, sin opo· 
n• r ·res istencia ola agr csi~n; sabía lim pia y puro sil eonciencfa y e llo 1• bas taba 
para conservar la p;;z interior. Da su rec filud, de su probi dad co mo adminislrador 

- - -
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de jusUci~ n3dle poede d!'ldar d~ su buen& fe. Nfngunt cnnsidliucl<in · cap•x de 
Influir en ei ·án!lli<> de un ju~t certurbo ·21 U cri1~rio nllu tlesvió d• la recta ~lilf• 
caclón <.le 'la l~ y. "preciada s~gun su 1 ~¡;1 ~aber y entende r, conforme t los sanos 
principios. En la d~plorable emcrg~ ncia, tll VO el valor de ser fi el' • Ir. primtra de 
1•~ inslitueiones del EslaO.o, a la im!ca qu'e le d;i ·sentido al régimen de le? ••··Co. 
111~ es sahido, de e<todo do derecho se !labia cvn propiedad deSde qlte la jl1,ticia 
ftoé org~niz•dA como rama' Independiente, in~titulda no sólo plra :lefinir las cun· 
lie nda~· de dereclio privado y para la ¡;>t<>l cccion de 1• vida, honra v blene~ de los 
ciudad •nos, sine> para contro lor 1~ adivid3d del. órgan o ej~cu livo , ' orr•¡¡ir sus 
posillles desv los, y a~n la occJión de l propio ·~uerpo legisl; tivo 'en pugna con J.,s 
•nandaros uc Ley. Suprema. Porqu/0! de nad a 3iro;e la sanci6Ó del dtrecho, s u roco· 
.notimiento en ias leyes. sin ta .nutoridaC:. qtH~ a:nte un ~cto que lo a.gr~vie O lesion~5, 
cualq•iera que seas·., origcp, ve!<> por su resla~>leclmie nto. o~ cjvtl i r:'ación poliric>, 
de libertad y c.te puz, de. avances materiales o d;: progr~sos cienlílico~. no puecle 
hablarse sin ju~lieia inde¡;>endlonle y autó n&ma. Los pueblos que no 1~ collocen 
n que soportan 1• ·que dispen sa el dtSpo la . vi ven bajo e l yugo de la esclav itud; 
delcn :ier:a, par• qu e ninguno de sus atributos esenciales Se alfcrc, es "" deber 
c1udadan~>, aím m~s imtoera1ivo o~raquientiene els2¡;rado ~ncargo de Impartirla. Asi 
lo comprendió RGbert9 De Zu!lida y por haberlo ent~ndldo asi, ante el proce.so co.n
tra la justicia, <IU< lumó su ' "o111bre cuu1u bandera t:e cotnhate, se .nanl:~vo firme, 
sin una sola cl•udlcación. No es posible olvidar so con duela rtpubl;caoa y el 
ser~ic in q:.~e eón "" aditud, digna y alt iva, prestó a las l nslitucione~ democrátíc.s. 

La ·vida, que ante tod(l es índulgmc!a, gen• roso regalo del Créador, n~ le 
dló a Roberlo De jlubiri• cuanto pódía esoerat· de ella; se ha extinguido en pi~ na 
madurez, en la ~poca de l•s' reali7.acio,nes; su mue rie, en ~dad .tet:tprana, dejo 
truncas mudt~s aspinciJnes y cuanto hab ría logra do hacer en ¡;>to de lu~ alto~ 
ld•a!es que gul~ron 2u es pirlloi. . · · ' · 

Alribulp salientr de ~~~ ptaonalida~ !ut ta sim~alta, t¡Ú~ brotaba esponlá
nea de sn tra lo', sincero y aco¡;:cdor; es• o:ualidatl.f• sirvió para cl!nquislar nume· 
rosas amisfa ~es, que cul!ivó con det;Jtttado eMtero ·y fina sen&ibilidall. t:l c•lor de 
~~ amistad, en el diála¡:o co n él rod~~b~ o;l >ntbientc, i icn ándoiD ·de elación espí-
rilaal. ' 

La juatici• deploro su p~n!ida, porquc · á ella consa¡¡ró con devoción de 
~póstol el caudal de su, ener¡:ias, elarrior rte su juve.niud y la 'plenitud. de sus h '
c uitMes. Es un lluel;:> que ;~ alecla EntraRablemente y, de manera especial, a Sil$ 
compa nero.s de 1~ Corte. A~i d~bo tXflres;\rSelo en S~l nombre a oofi< Mar~Ar !J• 
AycAT<ii de De Zubiric, ljU< vivió a su lad o 1• ~ura tragedia deM~ que comen.o; 
basta sn termino, !<in queja~ por d can~&ncio y la Jatiga. con abr.~~•ción yenco· 
miable entere>.~. sercn~ Y' atectuosamt nlc. La misn.tw manil~stación éé co~dial 

·~impatia hace )3 Corte a los continuador~• 1e .su nombre y a qui~n2~ integran el 
núc!eo·rarniliar que lo hovo como a uno de s us mejo res upone01tes. An'te ¡u tu m· 
ba, que gu;;r,darA el r~cucrdo, de su6 amigos, la. Cor te Suprema de justicia se 
desc ubre rupeluo~a y conmoviefa. . • 

' 
' • 1 
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MOCION DE DUelO !'OR EL I'ALLECIMIENTp Dl:L DOCTOR ABSALOI\I 
FERNANDEl DE SOlÓ, EXfviAGISTRADO DE LA CO!nE. 

' . 

"1.¡ Corte Suprema de jJ~Iicia de¡~ constancia .de su protundo pes~r p<>r la 
muerte del docl'>r A!)sa Ión Fer~á ndez de ·Soto, e m'inente ciudadan.~ cr•t desemp~ñó 
c~rgos de illlpf)tia nc;a ,en la Ad 111i nistr;::tión Publica, como. ltos de D•signado a 
Ja Pres;dencia, S~ na dor y l~epresenlanlt, 1\'linistro de Estado, E m baja¡t~r, Qg bunador y 
Magistr~do de esta Corporación, en todos los cuales dio :nues1r2s ,de consagra
ción y sabiduri~. y llace,l!egar a sus familiares~ • la Sociedad dd~u¡:asu ~xpreSión áe 
co ndol~ncia. .. · · 

~p Jhliquese en ·1a Gacela Judicial". 

Propo~ición o¡>roboda en Solo Pleno o:le fécho 27 de ogost~ de 1.9M, 

' . 



EXeOUIBiliDAD DEL PARAGRAFO 2o. DEL ARTICULO l9. ASI COMO DEL' 
ARTICUlO 16 DE lA LEY 2j DE l. 96?., "POR LA CUAl SE i;:EGlAMENTA Et 
E'JERCICIO DE LA PROFE'SION DE FARMACEUTICO V SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES. 

No violan !os dts:PQ~Iclone~ acusadas ninguna de Jgs normas constituCionales señaladas 
por el re(urrento, o seon los arts. 30, 39, 79, 34, 11 y.26 de lo Coo·to, sobre der,(hos 

· odqviridos de libertad pgro elegir prOfesión u oficio, formación de los leyes, prohi· 
bidón dé lo· pentl de eonflscadón . y der.ec ho$ de, los @Xtronj@(os. 

/ 

1, La Const.luciOn 'ampar~ y garantiza lo! deu:~:ho' a.dq~iridot cor. 1"'. 
lo lítulu1 con e.treglo a hu leyeS: l:::ste enunciado~ fundado ·en ~lementA.Ie• 
Jlrlnc.ipios ele e!'rahi11c!Jtd 9~~ial t::!l, sah·o ~.a.,;us (le f:)(~f'::pt'.~ón, pre\lislos por la Je~· 
lundamentol, limite de la soberanía del' l.:egislador. No p~de éste descono· 
cet ttO.!I 'dereeha!>, sin lnc.urdr en \'iolac.i6n de] ordenamientG constlluc.iona l. 
La acción pública de' inconsÜt\lci onailda¡d tiene Por objeto. restaurar el de· 
red1o. ~oneu]cado; mas 'p.ua JoKr~rlo es necesario a.Jegar. }• demo~tJ'ar que 
tr:.quehra.ntaton .-or ]a le)· la• pre,•ialones de la cont.l¡tuclón. o s.ea •. en e] C«tc:a 
presente. que eJ Legi,tador desconoció iA -:xt,t~ncia d~ un dtorec.ho adquir;do. 

Roconoce igualmente ·1~ Con•litueicin la libtrtad de toda pe(sono paro 
e.eoger proleoión ~ olieio. Sin ~mho1·~o, facultó a: legi,lador para esigir 
thulo1 dr. ldoaicit.lad y¡- rt:Q.li!U)enla r· eJ ejercicio ele la~ profe~iones. 11LcruJ ida11 
razone~ d~ moralidad~ iegurid.d '! salubridad pública,. oe,dc c:tte punto 
de \'lata, cuando e~ Legi•lad<~r exlge títu1.o de ldoneldad p~r• e 1· ejerdcío 
a~ una profesl~n •. no pue.:le .Jega l' qu~n . no· lo tiene~ un derecho adquirido. 
porque é't( supone un jua~o 'titu] o con arrea[o ra ias Jeye~. 

2. Entiende la doctrina por conti$c11ción ~e. privación a titulo un¡ ver: 
sol de lo,· hienes de uua persona a f.avor de] Estado, y por dec.amiao 1a 
pérdida en favor del mie11>o de lo< objeto< ••inculodos • la ejecución del 
iJícilo. Porque la confiscación fue un arma de Jaci l y provecho11a apJij~a.
c.ión en ciertos .regímene!l pnlítlr.o$ y, por tu notorla injusticia, ha oido 
suprimida dt los constitucione• me>dernu. Sin emboreo, 1. pO!na do d'ecomiso 
. se C.0R$trva etÍ .. lo que St: Íeficrc a los iqstrumentcs que han. se'n·-do para 
ejecución del delito u pro•euient•• de él. En la le~islac.ión cnlombiano 
existen numeros-a~> clispasicione:s de Clu~eter pel\t~ol que otdt:l"'ln e1 ·decomiso.: 
como ooQseeuencia de un delito (art. 59, 166, 211, 212, 2i4, ele. del C6-
digo Ponal). Si no ealá prohibid<> por lo Conslilueióot imponer la pena de 
decomiso. sino la de conhscac.lón, no puede ~Hrmarte que el leg¡slador que· 
Lranló ol ort. 34 de 1& Carta al oilncioMr con e 1 clec<>mi•a o quicnn ¡>role· ·o' 
sen !'!- l•rma~a si o lo 1 icencia exigid,., por lo ley · ' 
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Ni .. iriconstituciond por ;iol•torio ele 1~, orto. 11 J 26 de la Cm!~ t ! 
ort. 16 de la loy 23, ~1 aoocionor coa lo pena de OllpJiaióo &Jo. extmaie<oa 
que- cOhlruiot~dg la.: previ1ianes di la ley, c:jc-l"'l.on 1. hrmc;c.ia, e~ razóto. 
dP. que oo hay dispooici6n de la Constitución que limite la aohE;ranÍL· du: 
Legi&lwdor p;:.r:.:. fijcr normu t.' l.o conductt~ de Jos ~~~ra.njernt par& pumane
e~r en el .pa(:: y, por d contr.uto, el art. 11 e:tpreaamente faculta pan qut~, 
por rc.'Z.ones de orrlt:n pUblico, la ley· pueda lSU6or~inar . .,, condicione& espec•otl?t 
o nc~'·' el ~jcrcicifJ de det.trmin~do, dcrcc;hos o lo, extranjero&. 

CO[rfE SUPREMA DE JUSl'ICrA. SALA .PLEN A. l:logotit, dos de s~pli•mbr< 
d" mil no,eci~ ntos sgsenta y cua lro. 

(t'olagi&t rad~ Ponente! Dr. e nrique C~ral V:lasco). 

f::n escriln d e 20 de i bril de 1.!1!>/ fue demandada ante la Cor1e la inex~
quibilldad del púagrafo 2o. del artic~Jo · lo. y el zrticulo 16 deJa L~y 2::1 d•'r.962, 
''por la cual se regl~menla e) ~jercici~ de la profesión cle farmaceútko; i' se d;ctzn 
otras dioposiciones''. (Uiario ·OJici•l No. 30901 de 1.5 de septiembre de 1.962). 

Oleen la& disposiciones acusad~s: ' .. . . 
' "Paragralo 2o. Lali solicilud)S de !icehcia o permiso para ejerce r la lar. 

mad~. prese ntad•s hast;: ~1 8 de junio de 1.954, que se cncuenlr~ ~ peadientos, 
~~ ru otvcrán d~ acuerdo con las di;poskiones vi~enteJI en la fecha d~ l2 pre~ n. 
¡ación de tales SQJiciludes, ~ las modificaciones qu: tal •~ normas hayan •ulrido 
~Sr4 la vi~cncit de ;a presenl8 ley, y l~s solicttanlo~ oblt ndr;in el d~recbo cumo 
Jlcrnciadg& pan *rcer fa f1rm~cia ~n lodo el lerril~rio n~lon~l, siempre que 
11a~on cUJilfllhlo "'" los requisi1os ~¡gentes para ra ~xpodicion d~ licencias p;;ra 
tj:Ht!C~ la tzrmacia'". 

"Artículo 16. Quien cjern ilegalmente la farmacia, confor:ne a lu pr~visto 
;;:n ctiQ ley, incurrirá en arrtsto de soi• (6) nieses ll dos (2) ao'ius. sanción que 
podrá ser incúnmul2hl~ sel(t:m la, gr avedad del cas?, v al decomis~ de la mercan
era. si la tu'i~rf. sin perjuidp t!t las responsabilidAdeS q:t~ cnn!.,rme al Libro !1, 
Tltulu VIII, Capi tu lo lC del (ódlgo · Pena l te ~c~li deducib les. Lo~. ~~tranjeros, 
ad ~mdll d~ e umplir la ll'!na que les fu .re i mpu~su, ~tráu . expulsado~ l.l~l pa•~·. 

FUNDAMENTOS DE L:. DEMJ:!IJ)" 
. 1 · .. 

c:~nSÍdcra ~~ lii)eli~fa QU~ e( parágrafo tn01iva dl la aéusacién es inCDIISii
tuciorial •'en cuantc eslahloce un régimen preferencial y cxcluy;,n1e, en favor d<· 
<iet~rmlnado grupo ~~~ per3unes, )'en d~lrimtnta de otro quo asienta' idéntica si. 
tuación jurídica, resultano;!o ~si conculcados l&s dercchoo individuales que ae pro
tej@n por el arU.:ulo 30 el<! la Con511tución. especialmcnle el que se. r~laeiona cor. 
i llibrc ejarcicio de actividades lidlaJ" y ·lambiéll, "porque desvirtúa el concepto 
<!<la verdadera ley, como zcto e$1at~l crec!lor de "'""'"S juríd ica~ generat~s. 
abslraclt.S e imporsonales y contraviene. el asp(cto forma l ~· la ley, sancionatlu · 
por •1 articulo. 79 <le la" (:arta 7 consistente en todo acto e1<pedido por ~!· órgano 
Jegilllatívo · en la lor"'a prescrita por la Constitución, <$lo cs. c.bscr~~nd0s;: la ge. 
n;:roli~o!l coma elem~oio ~s~nc.l~l de la ley•. 

1'::9 t! ~:a.e.rt~ denominado ~ 'LIMITACION,. f'RIVACTON O fXTINC[ON 
¡oE LOS 'I!JIERECHOS 1:-.!D'!VIUI)AJ.,ES", el demandante hace el· deamollo hisMrico 

' 
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de ~lns aniecedentes de )a ley y expone, según ~u entendimiento, las r~zones 
delermina11tos de la oposición entr~ la ley •«usada y el ordetu mienfo constiut~io-
na l. Oic~ así: . · 

"Para configurar jurldicamenre la v ia !ación tie la nan:ta constitu e ion al p(o • 
tectora de lo,S,d<rac:~ets indi•iduales, en que inci~io .t legislador al expedir los 
ordenamiento$ sancionados po'r el parágr~ID 2o. del articula· 1 o,· de la Ley 23 de 
1.962, es conveniente y. necesario rememor•r lú8 anl~c•dente> que determinaron, 
dicho quebranto GOIIStitucionat:· · 

' "Por mandato expre~o el P. la' éiSp"'siciunes con~• gradas •n • 1 D~cro tn 27!1 
d~ 1.953. ~1 ejercido de las profesi·one~ de odontotogia y rarmacia se confi¡io 
prlvati,amenle ~ quienes ostentaran ~1 re.s;¡ecltvo tihdo ;¡~role$ional u~i>lorsitario. 

·"Par• resla!iiecer· el imperio de 1" . j ~tsticia y la ~quid~ ti, c~ncui~aclo por el 
régimen de privilegio exc¡ u.yenle que ~e esto~ bleció a Ira v~s del Decrtto 279 de 1.953, 

· sus disposiciooes 1 uer911 ~t.s f•nci• lment< m o diticadas y a brogad.as medianie la e .(pC· 
dicióti del Decreto 0124 ele 1.954, estatuto ·quo se bnd~mcntó e .inspir~ en los 
siguientes con~iderandus: 
' ' . \ 

··Qué con'Ja aplicació'l estricta de tal'norma 1 Cqecrcto 279 ele 1.953) quedan 
Sin tral>ajo mu~h~s p,ersonas, en su' maycria P"dre• de fatniliu, <rue por haber 
ejcteido la profesión de d~ntistAs o farmace.úti:os por :miS de die; añoS con tmen 
exito, tienen 1• aptitud ~uticienl~ para "Onli.,uu actuado y. IJ•lienes no es justa 
ni humano pri•ar del dereciJP de ~anarse la vida, con las con~e~ueiJtes repercu· 
sione! social e_~; · 

'Q11e ~Drresponde a't Gobierno Nacional tomar ~nedidas encaminad~s a po. 
n~r tér:nici'o a la sih•ación de hecho que se ho p,resentado, autori7.ando el ejercicio 
de la larmacia }' la odontología a qui~nos demt:ealren su. aptitud prulhional, en 
ben2ficio de la salud pública y para evitar 4ue gran mimem de Municipios del 
pais carqzcau, po' talla de odonlólogos y brmace úticos titulailus, de tan elemen
taleS s~rvicios; 

. ' ·, ' 
'Qu• las irtedidas que se adopten tienen por (>bjet& obtener que en lo :u!Lt'· 

ro sulallltnle pr~>lesion21ts con titulo uni•eorsit~rio ejer?.an dentro de la Repúl>lica 
las p,rotesiotles de odo,tologia y .tar:nacia, dejando a salvo los. derecho'. de quie
noas por falta de u11a regl•mentacion adecuada llan venida hasla hoy ejer~iendo 
la les proft~iones; 

'Que para adoptar las n~rmas que contiene el preser.le. Decreto, lue con
sultado con el Consejt> Direclivt> de la Unl~erstdad Nacional_ Entidaó que despu~s 
de minucioso ealudig itn1'artió co~aceplo lavorable', .. 

"Loz precilados . postulados lie justicia y equidad en que se inspiró el 
O o bierno para expedir el De~relo O 124 de L 954 fueron eslrlclam~nte pro:ti jados 
en~~ ordinamiento sanciunado j)Or el ar!iculo 3o_ del citado estatutu l•gal, pero ' 
di:'safortunada e, in~.~tJ.li~ablel\lente quedaron cfesvirtuados y desplazall:oG · ~n los 
tnandatos exp~didos por 103 artículos 4o. y 1,1 o. u donde ti libre ejercicio de la 
odontolo~ia y la f~rm acia se condicionó a la expiració!l de .un t~rmino a ngutlios" y 

. sellalado ~ar• la compJobación de la aptilu!l. prote~iona[ y la pre~ent3Ción de las 
. solicitudes para ootener la correspondiente. lkencia. P.i: a una mejor comprensión 

de la incom~atibilidad .y efecto nu(¡atorio de las citad .. ~ clispnsicinnes contradicto· 
tia~ en sU: espíritu, l~s. !ranscl'ibimos a contie~oi.aci<iin: . 

. -·-
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'Artfcula :Jo. Con car;íc\er de .'permitidos' podrán ejercer la octo-n tologia y 
la farmacia Ja~ p2rsoo~s que .comprueb<:n haber t·jercido SCI profesión c~n bono. 
rabdidad, com petenciz y consagracióri, dora nle un porlodo no menor de di~2 aí'lo' 
contado& hacia atráS deide el !7 de febrero del presenre ano, ( U}54). 

'Artículo 4D. Las personas a que se refier e el auic-Jlo anterior, deberan 
pr=ntar •o te el Ccrnse jo Nacional de Práclica P'rofesivro~l. denf' o del térm ino 
improrrogable de cuatro (4) meses cóoládo5 a parlir de la vigencia del r.resente 
Decreto, la du~umenl~ción siguiente: •cta .Qe nacíntíeutc:>, céj ula de ciu<!<rdania y 
lil)rela moht:;r, cerlilic~tla de conducta, certilicado' de vecindad; exámtn de apli· 
t•.ld prof~sionai y certif_icado de no hal>er ~ido sancionado el so:kitante por co· 
mcrciv ilegal do ~$fup6lacientes ·. , . 

'Articulo 1 l. El .Consejo Nacionil dg Prac tica · Profcsíonaf r~sulverá cini 
cam<nlt< ~~~ demahdas que SG presenten d•ntro del tcn.nlno estipulado por ef 
articulo 1u. Vcncirl<> dicho ténnino no se admifir:ln nuevas documcnt•civnes'. 

"De o tr~ parle y por m•r.dafo dd arliculo 5o. def Decreto 0124 de 1.954, 
el ejerckio proles!on.al anterior ~· la honorJhilidad de quiemf pretendi~ran :rco
gerse a fa nueva r.gtam~ntacióri y ob¡ener licencia para ejercer la tar;nac;a. u~he·· 
rían acredilarSe mediante la recepCión de tres dccla racínnos ante un juez Civil del 
Cítcuito y con Intervención del re$pcdiv~> t\gente dd Ministerio Público y de lus 
testimonios juramentados de dos tannacéuticos gc3du1dos e insclitos. 

" El dilígtnciam ienlo de las pruebas exigidas por'~l Decreto 0 124 de 1.954. 
par. C'Oill!)l obar la aptihcrl profesional a nterior y lo exi¡¡tncl~ relativa a la ollen
l'ión de dos certlflc¡ciones de fu mact:u tlcos gr.duados e ln~rrilo.s ~ot>re la idoneidad 
proftsiOlJil de los a~piraQtes al li&e.Dciamienlo para ~jerce: la larmacia en c3lid2d 
de 'p.rmltldos'. dlfkulló la oporkna prt:>enlación de la~ snlicitude~ a.l Cnnseju N<t· 
cinal de PrActi<a Protesicnal del Ministerio de S•lud Públi~a. dentro del angustio· 
So y per~nlorlu t~imino S~ñ~lado por el ;(ytjculu 40, difiCUiladeS que conltolllaron 
con mayor Mlt~mio los aspirantes residenvíados en c hul>~t' y poblaciones de pro· 
víncia, di$Lani•S· da la C•pihl del~ Repú l>lica y en l•s cuales no exislian Jar:na· 
couticos titulados e lnscrilos, ni juz~ados Civiles <lt l Circui to, ·y-por COn<iguienle. ])a• 
ra ellos lu1 !o,·zoso viajar a las capilale!' de los Oepartamenios en procuradón de 
tales diligencias. Cuá l no seri~ la lUcha de un onudeslo boticar io de parwq·.oia y las 
erogacíortes que tuv-> que !1acer para lograr que el farmacéuticn tilql ado e inscrilo 1< 
txoidiera la c~ o·tlficac lón sol>r~ su ap tituu profe~ional. mbloo.e si so li~ ne en cuen· 
1¡¡ ·que ello equl 'lale a olllene r u!la especie de aulor iución compet itiva en cuanto 
a l ejercicio de la mencionada pro_fe~ión. 

· " Debido a l•s prPcii.'lclás circunstancias, lo marorí• de tos aspirantes a obte· 
n2r licencia como larmacéulie(>S 'perrn'tidos ', dentro del !isteona reg •larlo por el 
O«:relo 0124 de 1,954. no purto presentar Ja1 respectivas solkitudes dentro de' los 
ruafro meses sel)aladns por ~1 arlkul? 4o. sino de$pués ~ti S de juiio de 1.954, 
es lo es, extem]lorántaon~nte, y por ello, en ,el Conic)o · N01cional de Pr¿cfica Pro· 
tesic;mal pcl Wnisteri~ de Salud Pública qutd~rou ¡>endlente~ de r~solución 1.80() 
solí~:iludca de licencia o permiso para ejerce.- la 1farntacll.' y las cuate., esta bar: 
pendienles de decisión cuAndo se expidió la Ley 23 de 1.9ti2 que •s objeto de la 
presenfe dema nda de inex~quibilídad. , 

"1.•~ 1.800 personas 11"" comprobaron fe~acienle,;,ente SI~ ap1ih:c proiesio· 
n•i para tjerccr la l:irma;:ia y salisfacieron-lodos Jos requ' silos exigido~ para su li· 
Cinciamiento al tenor <le t~s disposiciunes C'\nugrad~s por el l>ecreto O! 24 rl" 

, 
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1.~~4. no pueden ser s•nclonaaas por el legialadof en la lorriu' exclu)·ent~ en que. 
ae les co·ocó por mandatc• fiel ¡:ará~rralo 2o. del artltulo lo. del c•tado De:reto. J'Or 
el ~ÍIIlple hecho···de no ~•ber llC>dido presentar Su$ SOlicitudes oportunamente, má· 
xime $i Se tiene en cuenta que las dificulta des que ella~ confrontaron y que ueler
mitfaron la P.resen13ci6n exl~mpor:inea, lindon en ciar~$ eventos de fuerza mavo' 
c¡ue exime •l• r~sponsabilfd;,d y de culpa y que los 10 a<ios de practica profesio
nal anlerlor que registr¡han en 1.954, ~u•ndo presen:aron St<S ~oliclludes <le . Jicen 
ciamien(u como larmacéu ttcos 'pe rmitidos·. s e elevaron en l.'lli2, fteha de expedi
ción de la Ley 23. a 18 a~os d~ u¡>~rieocia y de. llrdlación de lan rsenciak!S ser· 
vicios en los más disfanfes y apartados lugares de la R•públicii;· en donde por cer· 
ca de un ouarlo de tiglo y con aposlólica. cons•l(ració,n y Su~i;:ienlo eliciencia y 
comproba~a honorabofidad, h>n m~ntenido sus estahleeintientos ,tle drogu~riR y lar · 
macia al serviciu de 1• hum2nictad dolienle y ~ .. la-salubridad p úblk a colombi•
na. T• les uerechus m• pueden ser conculcados ni txlinguido~ por 1> VGiunlad u
nila.teral del le~islatJos \lU~ a l e•pc:dir la Ley 23. de 1.962. Ita d ~~Jtlo dejarloS ~ 
salvo v respetarlos. deSvi riua ndo la infueticia cunsum•da ·mediante~~- adcpcién de 
!•s nurma nug>tor ias est~bltcidas p<>r· los artículos 4o. y llo. del Decreto 0 124 
M L954. . • 

''Al rt(OnQctrse por la Sala Plena .a~ la Cotle Sup~ema de ju~tida la ine
xequl()ilidad d• las disposiciones conlenid• s en el par Agr•IU\ 2o. del arliculo 1 o. de 
la Lty 23 <le L962, y habida considcr-.ción dt que esra Ley, en su artitulo 21 
derosa las disposiciones ·que le s~an contrarias, el Consejo Kacional de Practica 
l'roleslonal del Ministerio de Salud Ptibli ce, ,dabe estudiar y ro!clver l~s 1.8(\() 
solicitudes de liccncil( pan cjarc.r la fM,mac ta que ~· euconlrahan pendientes .en 
la lecha de la ox petl ición de ta Ley 23 de L9ñ2. sin con¡ideración d~ la· . ex tem
poraneidad cOn que !Ut~on preseJIIa.ú! , y l•niendo en cuenta imicamen(e la com
probaciim de los requisilos e xi~idos para el olorga rnitnto d< las liqncias () per
misos para ejercer 1~· .1M mida en calidad de 'permitidos', advirtiendose que ello 
no irnp_Jica un~ amn isf\a sJno e) r~c .. nocimienlo de plenos der.eciJO$ individual<$ 
tulel3doS por el arriculn -30 de la Constitu<:ión Nacional. 

"LAS SANCIONES DE D~COMISO Y. EXPULSlON. 

•'Por el articulo 10 de la Ley 2:1 de i.hti2 SJ c•tiiícan como ,Farmadas
Drol(uerias los eslablccimienl~ que. se dediquen a la ve ola de droga. oficial!s, 
de espedalidades fzrmáceut!cas al desparho de fórmulas magistr¿t_é~ y at cuida
ilo '1. venia de barbilúricos y · e~tupefaci~nles. con , las limitacioneS que la l.ey 
impo"e al rqspeclo. Y por el parágrafo de esie artículo so díspo.ne que (oda far
m~CI~·Dror:r;ueria-·, para su normal funcio"a miento, deberá estar dirl!¡'ida por un 
qulmi~o larmaceulico titui~do o lice.nciado, en legal ejercicio. de ~~~ pr.olesión. 

·" Prente a. la~ pre<:ltadas c~lilic~cjones y exigencias Y.. tn. ·el evento ile 
que a l o~ 1.800 boticarios que presen1aron exlemporanea,ncnte sus solicitudes d• 
liceneiami~nto na s~ les ~utori~a pu¡ ejercer le farmacia en calida~ de 'perlllili
éos', el ()ais confront3rfa ti cierre y ausp; nsión de las 1.800 . f>r:naelas que lun· · 
cicnan ~in los serviciol callf~ados de profesionales universit.rios y úni,am~nle 
\J.ljo el <o <;lrol experimentado y eficiente de gus prGpietarios, qui~nes ~1 no obf<
ner su~ licen~i~s o permiSos, perd~ri~rs su único l'alrimonill que pa~~ria ,a poder 
del t:stado en virtud de la sanción de· decomiso establecí:!• por el articulo ttl de 
to Lt y 23 oe t .962 y se consumaría ~¡ <ti mAs ·, berranle caso de coofiscaoión. 
eJ<presa•nenle reprobado por ti artículo 34 de la Constitución Na cional . 
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\ 
"la pena de t~pulsión de lOs exlranjero~. estzblecida JlOr el arliculo 16 de 

la Ley 23 de 1.962, conforme ya &e dem M!ró. en~!. pre~nle l itldo de inconstilu
cionallelad, v iola expresus mand~ lus d e la Carta y, en· cnn sec~:encia dicho prec~lo 
legal debe calilicarse co mo incxtquih le. · . · 

"Co nforme se dispon e po r el ar liculo 2o. do la ley 9li de 1.!136, resp~tuoua 
y •ncare~i damente su licito de es" :;iala Plena qu• no limite su <I!CÍ~ ión a lo~ 1~xtos 
enjuiciado s y a las im¡>ngn•c!ones formul•das e.: la presente demanda de incxe
qu iNidad, ni a le1 caus~' n r.zone~ a ltgad~s. sino que agole el ••ludio d• le iu-
~Qnstllucionalidad o e ;a Ley •e usada : s·.n res Ir icción ¡~guna". · 

F.n <irll~sis, según "' acus~~or, el parág:r~io 2o. d• 1 articulo lo. de la Ley 23 
de 1.96;¡ vioh direcl• mente los r.niculos 30 y 79 4e la Con$'lilucí0n; y el articulo 
lli de la misma L<y, intring• los arliculr.s :u, 11 y 26 de 1~ Carl• . 

Disi ente · 1• Procuralluría de l co ncepto del demandan le en cuantu esliíua que 
ti oará,~trafo ·~usado esl•bl•ct "" rogirnen preferencial y e~cluye nte en lovor de 
<Jtlormonada~ p>rsoroas y con de trionenlo a·e otras que sllua((U' en i ~ enlica ~>oslción 
ju~id íca <.Jeberian gozar de igual t>roleccíóll legal y, para rech•zarlo. dice lo siguirnte: 

" No se discute. ni r rtlende negu'o el d!mandanre. Que la Lty pued~ txi¡¡ir 
titulos de idoneidad y reglamenrar ~1 eje rcicio de l•s r roft sloneJ, tal como· Jo d ice 
el ulfcufo :19 de la Cons l ifudón. en conscc:uencia, 110 podría hoc<rse reparo • q ue 
ia l ey 23 de 1.962 exija liholo de idoneidad para ~1 ejerc:icio d e 1~ profesión de 
Químico Farm~ci!utico, ni a que re~!• m~nle esta pro loslón. I:n ~1 mismo ~entido ~e 
hao pr:mto nciado anlerinrmente ·rel(.amenl. ndo esla mlsm• rrof~.• l dn- las leyes 44 
do 1..\135, 84 de 1.946 y 11 de J,\l41l, así como el Decreto htraordlnario 124 de 1.954, 
Sin qut, h~sta donde se sep•. h~y a llahi d <> objeción s ob,·e es le ~articular'. 

Alirm.a el l'rncuradur de la N~cioo Que el parigralo aculiadoi St limit~ a r~· 
li(,ic~r y respelar :o ,prescrito por el uli~ulu 4to. del Decrelo 124 da \.954 (hoy 
ley flOr vtrlud de lo úispues lo en 1 ~ !.ey \,41 de 1.961). Y ~1 ~tec:o dice: "el .,. 
ti culo :1o. del l)ecrelo 124 di~puso qu• · cooi c•r:ícler de permitidos podrbn ejer~cr 
:z.' Odontología y la Farmacia las pers ~nas que co1nproMr~n haber ejercido su 
profesión con hooorabifid• d, com petencia r Cllns~guclón, lluranre om (lt riodu o(' 
menar de diez añDS C00iarfo9 hacía atr as dcsdt el 17 de febrero de 1.954; y para 
qu~ pudiera n hacer oso del ¡jerechu a credilar estas r•quLSil os. rl articulo 4o. d~l 
m i!l~lo Occrelo or<l•lnó: Las )lersonas o QUe se retitrt e l articu lo anterior. d<b~rán 
presentar ante el Consejo Naa ional·de Práctic. ProlesionJI, dent ro d•l t~r in ino 
lmprurrogabl• de 'u otro mese s con tad os <: fl•rtir de la >l!(enci2 del presente De-
ere tu, la ducumEtl'lación ~iguitnte: ............ _,, ................................ '. · 

'El p;u~gr;olu 2o. del articulo 1 o. de la Ley 23 tic 1.962 no h'zo olra cosa que 
respetar e: ticrect •. o consagrado por· el arllcuio 3o. del-Decreto 124 y a(tnerse es trie. 
tamemc pi término lijado por el nrticulu 4o. dtl ·referido Decreto. Y as i, orc!enó que 

' las solicitudes de licenci~ <> r;ormls~ p&ra ejorcer :a Far:nacla proseulldas dcnrro 
del t t rmiao de loS cuatro mc;os co11cedido al efEcto por el .trloculo 4o. deJ D~cr~
to 124, se resolvier~n ere attt~rll<:~ ton . 13S dispos iciones pc:rlfro•nlcs . . . 

"L a foch~ del 8 de julio l"z 1 .954, <: i1ada r n el ;:m;i,it ilo 2o. d~J uti~lll•~ 
lo. dt 1~ Ley 23. :;s pr~.c i s• '! exac lamen te l¡ que por anl icip~do ind ic ó 21 artiC•Ji o f.o . 

.. _ _ _ 
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del Denelo roj:IMienUrio 1055 de 1.9:)4_ de conformidad con el at lícolo 4o. del 
D>-crelo ElrltuoJdinzrio 124, t om" limite improrro¡:;able p.ra prcuntar. la l!ioCLt· 
mentadón necesaria en orden a obt:ner !a licencia de: ejercicio de la Farmacia 
• titulo de 'permitido•. · 

' "Lll situaCió~, pues.~~ la confrari:'! tfe: h; qu~ e• ac1or indica~ a·l·,l:.rigrafo acu:m
d• rtSPela Gl derecho edquiri:lo a que se estudie 7 decida la solicillld .:lo penni· 
so, prcaentada cQn arreglo a la norme que aulutüli elevar ua solicitud; podria 
pensanc en la in~x~quibilidad del rderldo par;ígralo, si. ~ ~~ v~z de respetar co· 
mo res p<la ese derecho, hubiera di!puuto que no se r<9olvie r•n las peticiones ~ 
pesar de ha ber sido presenladas uportuna mcnte dentro del plazo qu• ·seJiala•on 
el u llcrilo 4o, d t l ~creto \Z4 y el articu lo l• · d~i Oectclo 1055 de 1.9.14•. 

c;onceP'fua la Procurall11ria qu ~ el articulo \6 de la citada. !•J 23. es cuos
titucional, por no a~far prohibi~a por eslq ordenamien!o la ptna <1• decomioo, s i· 
no la de confiscacióll. •f.:t privar .dice la Procuradurla- " ""a Ptrsona de la lofa
tidad de su palri<nonio, en favor u~l Eslado, es la confiscadón· qne en Colombia, 
como en muchos otrM paisea, está prohibida ; pero el decom;.u dtlermlnado o determi- . 
dos' bi:ne3.' a titulo. de. sar¡ción por la inl.racción de u o.• nor·ma le¡:2.1 qu< prohibe 
IR ejecución de un lt,cho olcvado a. la ci1egorla de d•lito, es medida legilima, no 
conlrarl• a 1~ Carl,t Fundamental, que no pocas nonnaa lega les lloy vigenlts . 
1 u lo)üan •. 

. En re~p~ldo dt este criterio se citan variJS di soosiciones de la kgislación 
' renal 1 ear~ial mellte al artículo 10 de la Ley 1~ . .u· 1.962, que-1 s~nciooa con 

eaa ~na en caso de ejercicio de la Odontología• en contravenciiln ~- la.s nortlllla 
que la rc¡:lrmenfan. 

Y. por ultimo.' encua'n1ra ~cor~e con 12 ConSiilución ci contenido del men
cionadu arlicule> 16 cie la ley •cusada, ~1 a ulorizar la expulsión de los ex1r~.njeros 
que ~jcrzan ilegalmonte la Farr.ucfa en e l lerrilorio na"ionll. por<1ue '• f'io se con
tibe que tw <>tranjero. que rcauelva no someterse a la ConSti.lu:!ón y a las leyes 
de Colombia y q~e no resptle y ohedtz<:a a' lu autoridades tenga derecho a 
perroanocer en el pais, Ri que ~$1U "9 puell~n adcpiar medidas para expuls." a 
quien .así Je~con oce este deber elemental y pGrluri>a el orden social". 

Lil CORTE C9t;SlDERA: 

' ~). La C"'nstitndbn empara 1 ~ara:ntíza los dortchoa adquiridos GOO justo 
!ilulo, cen ·arreglo a las leyes. Este ennnc fzrto, lnmlado en eltm·~ntalts principios 
do u.tal¡íl idad' social es, salvo <OSOS de eJOCeptióu previMos por la ley lun4tmen:· 
tal. límite de l;i ~oberania del legislador. No puede é~te- desconócer esos derechos, 
sin incurrir en violacion dd ordenz mir.nto cuns!í1ucianal . . la · acción ·pública de 
ineonsWuciqnalidad liEn<:: por objeto restaurar el derechu conculcado; mas para lo
grarle es necesario alegar yde~toStrar que ~11> quebcant~ron por 1~ ley las.prcvis.iones 
tl~ la Con$li1ución, e sh, en el caso prtSetJt~, que el legislador deiconoció la e-
xislo(Cla de un derecho adqu[rido. • . 

R2c:un0c~ ígaalm'ante la Conslilución la tibertad efe tod~ perlli>IIA para ~s
coger pro~sion u· o licio. Sin embargo, !acuitó al le{.oi&lador para exigir litulou de 
ldoneidalS JI regl~mentar ol ejercicia de la" prof~sion•s, alendidí~ ra1cnes de Wle>· 
rali<Jád, seguridad y taJu:orídad p{tblico: 0~3~e 1s!e punlo de visla, cua.n<lo •·l 

. ! . 
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le:~isladnr eXil(e lilul(' de :doneidad par~ ~1 ejercicio de una prof<Sión, no pu.rle a:•
g<:r qui~n no lo tien~. un d en~cho :tdqu iri(~u, pC~rqu~ es le s Up(• nc un ju ~ to ti tu lo 
CL•n a rr~gt!' a las leyes. 

El parágrafo 2o. del articulo 1 o. de la Ley 23 d~ 1.962 que se acusa de 
iflexeqoib!~. no desconoce la e~isl<ncia de un derecbo adqtdrido, antes por el con
trario lo reconiJCt! y ampara al autorixar eJ ejtrdclo de l~ FCJrrtmchJ ·'como ticencia
do~" a quienes !layan cumpiido con les reqt~i~iros indispens.lbles para dicho ~jercitio. 

Antes de Ja vig~ncia de.la citada ley 2:~ se ex¡1idi,r<>n l•s leyes 44 de 1.935, 
f14 de UWi y 11 de 1.948, co4t() también el L>e>:rew Extraordinario 124 de 1.'154. '1:1 
articulo 3Q. do tstc Oecrel" dispuso quo con d ca·rá:ter de "p<r:nili,Jo~" po· 
dri~n ejercer la Odcnlologia y la Farmacia la• personas <¡ue comp,.obar~n haber 
e jercid·~ su pro lesión con honora bilida ti. e o nopdenci~ y consagución, duran!~ un 
c•riodo de diez aOos cnntados haci~ ~tras desde ~1 17 d• fehrero de 1.\154. 1'~
ra que pu~iieran acreditar esos n!quisii9S, el ~rtíc:ulo 4o. del men~ion~~o Decreto · 
unlenu: "L~s personas a que se reti~re e! articulo anreriur, deherán ¡lrestn
lar ante el Consejo Nacoonal d< Pratlica Profesional·, donlro del termino im¡>ro· 
rrogable de cuatro (4) mesesc<~nl~dos a partir de J:o vigencia del cresencte De-
creln, la aocumentacion siguicnt~: ..... •. . ·' · · 

A si que, p~r me.dio de la norma citada del Decret" !24, se 'tligitrnn ritu
los de id,>lleid•d y ~• lijaron las pruohas p•ra demoStrarla. El :>ar&gra!o 2o. del 
arriculo Jo. <le la lev 23, im tiene &lro zlc~nce que' hac.er el reen•io a esa: dilpo
sición para el eteclo de com¡>robar las tormalidades indispen5a!)l~s. pues, las 
"solkil u des de licencia o permisos para ejercer la la rmacia, presenta <las hasta el ti 
de julio de 1.9:>4, que se encucnlreP pendientes, se resolv.rán de acterdo con 
las dosposici•) o es vigentes e¡t 1<1 l~cha d~ ·presMtacióp de taleS Solicilu des ....... 0 • 

De donde, no 11• des~onaeido el pmí~rofr. acusado un dereóo amparado 
por 1~< leyes, <~orque quie:l no tiene tllulo d! ídonei:la;l para ejercer la Farmacia, no 
puede aleg<!f dore:ha "dquirido, y ni ili quiera ei citado parágratu tuvu por obje1o ' 
cr•ar o especili~ar titulo~. sino simpletnenlc, referirse, rcspe1andolos, r ac~¡~t•ndo 
la prueba ilet•rrninada por !a ley anteriQr, a los que }'A lo•bian &ido creadus por 
legisl::~ci6n prcH?rlt;~. y así, eR .vez de .:ieS:onocer un rl~re::hn, el p.arágratn res· 
pc1~. sujetánrtos• al a rtlculo 30 de la Cor.stitu'i ~n. ~ 1 d•reclto que pu ~ iera n te· 
ner quiene:!\ se acogieron oporlunu~Qn1e al benefido consagrado 'por el arti~u1e 
3o. del Decr~lo 124 de 1.954. · 

Se advi~rte, por ti.n, (j'JC nó lueron motivo. de acu!~civn las ley•~ y el De
creto Extraordinario que señalaron las condi~iones para poder ejer~cr licilam~nl2 la 
proles ion de lar 111 a< e u la. . 

Tampoco es vaJilla la acusación en cuanto afirma RU• el par;ígrafo 2n, 
~arree de. la caractedstica de j¡eneralitlad, pr.orque, e~te concepto 110 ·~de senti
do aluoluta. sin~ reJa ti • o, en cuanto sólo puede compren d~r a las persortas colo
cada~. de>~lro de Jos ~upueslos regulad-os por la ley. 

hl. En dos motivos ~~ funda la acusación, dtl articulo lt) d~ la I•Y 23 de 
1.962. F.l primero, ·porque el imponer J.a pena de de.co rniso de la mercanci& e o· 
mo sanción para quienes ejerzan ilegal on~nt .. la rarm•ci•. viola el ar1icnlo 34 de 
Ja Conslitucion. y, el s~guno:lá: J>orque al instituir, además d~ la anterior. la 
pent de expubiuu ~ lols txlranjeros que se ocupen de .es.a ¡;rofesión sin permiao, · 
ae infringen po;r :a ley los artículo! 11 y 26.de la Ley Fundament~J. 
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• Entiende la <iuclrina por conliscuión la po ivación a ti lulo unive; s;ol ~· lo~ 
bienes rJe una pe<suna en Favor del l.::s:a.do, y por decon1iso, 1• perdida en iavor 
del .ntistuo de los objetos v;nculados a lao .ejecucióu d~l ilicitu. Porque la .conlts
c.ación fnp Llna arm;¡¡ ct~ f.i.c:il y proveciwsa apHcaC'lón en derto~ r~gimenfs poU
ticos ·y. por su n·:-.to ria ru justida. !1 e~ sLda suprimida d~ las t·n f!1titH('Iione-s nw~itr· 
nas. Sin e111 ;,~~rgo. l;;1 pena de dt't.:•) nJiso se ~mH~ n;a e-n lo que l:ie rdl:!re a los 
ÍllStrumentos que haJI servido par:1 ejecución .del delito u provenientes d~ 
el. En la legi~l,ción colombiatla t'iEten ntanerosas diSpúSicione~ de tanlcter 
penal que ordenan el decomiso, ~omo cnnsecueucia de. un delito. (Arts. 59, 
1.66 ,.211, 212, 27 4, etc. del C. Pena 1). 

Si no esl á pro ltibi d~ por la Consii tu dóu imponer la pt na de decnmi<t•, 
si no la de confis~acióu, "" puede alinn•r se qu.e el legi~la;,hn q u~~n ntú e 1 articul n 
34 de !a 'Carta al sanciona~ con ~>la a quienes prof•Sen la Farm~d;o 5in la li· 
ce-nda exigida por la ley. 

Ni es incon~t:ru·=ional por violatori" de los •rtic:olcs JI y 26 de l;o Cat t• 
ti artkuln 16 o~· :a l~y 2:J, al sancinr¡ar coh la penH .je expulsió" • los e.¡¡lranjorns 
q te contravin fl!mlo las previs iunes de la ley. .e icrz~m l:.~ F arma e 1~, ~n r a1.on d~ 
que n(o hay disposición <i• 1~ C·JrtStitnción que limite 1~ .. sobtranía del le!!islatlor 
paro lijar normas a f• cond~cla de Jos extranjer<>S Nra 'rennane~er eu-el país. 
y, por el contrario, el •tticulo 11 expresameule laculia ·para que, 'por. razones de 
orden p~nlico, la ley ptteda subnr~inár a cnndicic:n~s esreciales o :teg.H el ejet· 
r.icio ti• delern i ntados d erecllo! a· los extra nJ~ros. 

Por In 'expu•~to, 1~ Co!l~ :Suprem• d• Justico~. f.Jt Sala l'!•ua. con lund•· 
,·,cnlo en el articul(l 214 ~e. la ·Constitucióu Nadonl, DECLARA que srul exequl
bles tanlu el P1tagr~ln 2o .. del •riiculo lu. cttuJo el .. iiculo 16 de la Ley 23 de 
1.962, materia de la presenle demanca. 

Poihliqurse, có¡>lrsc, nutilíqueSf, ins~rle5e en la. dacela Judicial' y comu· 
nlquese •a quitn corresponda. ' · ' 

.Sumue1 Barr·~entnl R~$fr~po, [ lre s.i<.Jen te.:Ramiro Araújo Grau.- l·lumberto I3arrera:Domln • 
j,tliCZ· E:nriq~e C"n"l }'ebtcc.~o- l<"~sé H~rnl'iruie:~. Arhr:hl~:-.,- Si n1'in l\·1ont~ro T rnr~.s.- LuiS· 
~·ernando Porec!e..- Arturo C. Po••do.· José' Joaquín Rodríguez.· Primitivo V.ergora 
Crespn,- Adán Arria¡¿a Andrade.· Luí• Al'~erro Bravo. Gustavo Fajardo Pinzón:.- En-

. rique López de La Pava:- Efrén Oscjo Poiia.· Cario• Pcláe·c Trujilio.- Cu•tavo Hcn· 
dóu Coviria.- Julio Ro,.collu Acollo.- Luí•, Corlos .Zombranu.- Guillermo Ospino 
F ernóndez, (Conjurz).- Riurdo R•noirez L., Secreta río. 

\ 



SAIIICIOii!ES DISCIPUNAf!IAS. FACUll:hDI:S DE LOS CONCEJOS iYiUI\IIC IPALES 
INDEPEii!OENCiil DE LOS JUECES V MAGISTRADOS. 

' 
1. No •• parmititlo co11lundir los faltos de urboniolod con los de conducta, o>er(l<:~dou>> 
d~ s~neión. 2. Edrolimnoeión de los ConCejos Mvn idpQies en al e-jarei~;io de sus 
funciones. Aotonomía el@ los Jueees. 

l. No\que se eneuenlte de recibo 'o que te& irJade~u~tdn ~ la olt~ra y 
soreniclod de quienes cumplen la just~ misión de •dr.oiniotror justicia; pero 
t•mpoco es p•rmitido ,conl.mdir las deficiencias .le url.anidad con fallu de 
condLJela condu.eentes & la ;.)plic~ci6n. de pt::nPs dit<iiplinariuJ por (1.1uy s;;v~ro 
que fu~se f;l cr.tcrio del (.eflsor. 

2. Debe .quedar "•in ealiiiceción ·la o<litud cl•l <;:on~cjo Municipal de 
Pamplona, que de,eonoce la indopenden~ia de lo• .Jueces de Coló·mhi•. y • • 
tente contra Ja jug,ticia al pronunciar vereditlo advcuo a un Magistrado s1n 
proceso previo y leRílimtl que ll-enara las cxigeotiag del •• t. 2ó d~ la Con!ti
'uc;lñn. frente ~ cualquier dudada~ o, aunque no esté n:ve:•tldo de sita digo¡diid. 

Dentro del Drdena·raient.o sudancic.J·por extel~ncia, ~ue: se presume cozÍoeidf) 
de todil~ l.1u g~nl~to, puer.to que la ignor ... n~.lR d~ Ir lt~y ne sirve de exeusL, 
se hol\o garantido el fuero de Ma~istndos y Juece't:, no •ujeto> a oonoione• 
datciplanaría:s $jll0 cuando son impucst~a por el retpe~ti vo au~c::r\o;· eonfozme 
·a la ley (•11. léO). l'<>r lo quo el dictado do per3uno no gJ<da o la ciud•d"n¡•· 
e\'(ICtador d~ h:. s.r~aicet tDterdiceiún de] aGlla )' al lu~go~ se Sf!]e c>steneiblc.
m•nte de 1•. órbito impueoto a lo• Cobildoo por el .,., . 197 de la Cana fund•· 
mental de ta Repúblitot. Tanto más cuanto que en .. quell:. oc.ul.ín ~~ Concejo 
de Ps.niplona asumió podues punitivo' dLrtc~os cootrA un Magiatrado dt 3U 
Dh,LrÍLQ. 

COHTE SUPREMA DE JUSTICIA. 'SALA PLENA. Bogota, dos ~e s~pli~mbr~ de 
mi 1 novecitnlos sesenta. y cuo.iro. · ' 

(Magistrado Ponen!~: Dr. José Hernándcz Arbetáez). 

L~ actuación proveni€nlc d~l M in islcri0 da ] uslicia y r<partida en 1• C~rl~ 
~om.o quejJ c~ntra el w.agistrado <l<~l Tribunal Superior del Distrilo Judicial de 
Pantplona· Dr. Manu2J Góm~z Pinz6n, tuvo origen en el l:once¡o Municipal de · 
~quena ciudad ~. propóSito de Ja IIUICión numero 109 i"troducida allí p~r el Dr. 
Ruhé11 llarin Rang~l Suescittt, individuo de la' corpor~ei:'Jn. y aprolnd~ el 18 de 
lebrero de 1.964 en sn5ión extraordinaria, a sab~r: •. ( . 

·"EL CONCEjO' I~UNlCII'AL DIE, PAMPLONA, tomzndo er. considmciótl: 

- --· --
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"Que el 1-1. Tribunal Superior ;~,_ csre Distrito Judicial en -el transc,Lrso 
presti~ioso · de más de d r~c uent;.: años de h hnre!lt J:a tenido en su se no a e o nno1a • 
dos jurista~ de autentica valía r~conoci•la en la nación y~~~ ~ido una entill<Hlljuc 
por su's decorQsos y' 'eficientes pro~eder"~ llz. podido ostentar sie 111 pre ú na bri· 
liante fray~doria que honra a !a administración de justicia en Colombia; 

. "Que la ciL• dadania pa m pl(mesa ·oe nca b eza.ia por este Cab¡l do m u niciro•l 
t•ermanenternent• ha mnnl~do ce ](osa ¡:u<'Lrdi~ ¡lar a cuidar de la res?O:Jsa bil iaad y 
m~rito el;]cum brados de la mencionad~ institución; v '-

"Que ol Dr. Manuel Górnez. Piuzo)n, •l~l(do po• la H. C;irte .Suprema p~ra 
ocupar .una pla~a .en la Stla Cv;¡ .jel mismo :-!. Tribunal Superior durante -el ~e· 
tu al periodo, es 'un iridiv¡dLw e u)"' e o rnporta:nien to. a. 1 uncicnario y de ¡>articular 
-saturado de des~fue¡ots· pt~ra co1: su~ c.on~p::.neros ~e Sala tlH~ Son presHgiosos 
profe~i(loal~~. para con varios. de lüS Jueces y empleados subalternos !!el ramo ~~~ 
91 Di~tritu.l y p:.ra con la dudadaniz de P4unp CJUa,.nu sülo dttja n~u.~.:hisi1no que 
des~ar, siu<> qcc deslustra la e11cLm1hrada fama de la H. Corpur•cion qu~ lo tiene 
como ,huesped, Obsla~Uiiza e] ritmo 1101ma\ y fecundO de ~~ admini~ltaCLÓP dt jus· 
lici•, y o len dt <r.udamente Jos respetilbilísi Tiros \u e ros de la du d<tdani~ ¡nmplonesa: 

1~6!>1JI!L Vt;: 

"lo. Sancionar elevada, enJática y publicameone los des~luero~ cons13ntes 
de la c~nducta asnrnid~ en Pamplon~· por'el J·lrenomhrado miemhro actual del H. 
Tribnnai Superior de e~!c Distrito. . . 

. "2<>. Decl~rar al mi&mn Dr. ·M•n:>el Oón;f.z f'ihzr,in co'rmo • uorlivi~uo NO 
GRATO para la dudadania pamplon~sa. ' ·. . · · · · ', , 

. ":lo, F'ooblicar la presenie moción y h·~nscribir ~u text(l a 1 se•ior Presiden~c 
'de la flepí1blica, al se1ior Ministro de justicia. a la H. Corte Suprema, • la Pro· 
curad11ria General de la Nación, • la Sección 'de Vigilanda· judicial· de MiniSterio 
d~ 'Justicia, al H. Tribuna! Snperinr de, P••n7liona y a lo~ demns H: Tribunales 
Super.;ores de Distroto•,. · · 

' Impresionado a"as" ¡>or esta decisión dol Concejo Municipal, el .Visit~dor 
diputado ¡Jur el Ministerio r.co~ió .~iverso~ i{rlormes sobre desavenienc•'as del Dr. 

· Gótne> 'Pinzón con su colega o:: LLü~ fernar;do lJrl>üra,-cO'Ii el Jue~ lo.~.-! Cir· 
cuitO' Or. Vlclor Alberto Vela ser;, con el Fisc•l del Tribunal Di.· Hernandu Góllle7. 
Rodrigue7.; y sobre la destituCión que el propio Magistrado l)r. Gómer.. Pinzón 
hiciera de su auxiliar s<:-flc·rita Li~ia lamu~ Ccicercs. "P"'ift Cie otras cosas qHe
pudieran r~ferirse al ~lllbiente en que lue adopt~ca por el Cabildu lo moción del 
Or. Rang~t Suescún. - . 

· El \lisit!oor, corrw lo rxpresa Gti su ini<lrme ·d•l 19 de junio t!e 1.!}54, 
tl~ do ~>car en cune! usión "q .te lo que afecta el trato del seii ur Magistrado M~nuel 
GóLI1C7.. Pin2C.n, puede ~•r ap•nas, secu.ela·de rína · psicoparia que larva en el' mun· 
do apimico •le lan distinguido abogado y de cuya inrensidad, serán olros.lundonarlos 
los cn~lr¡¡actus de diclaminar a! respc~to". Tal pieza rernrina asi: . . 

'a) En ¡:rruner lug•r. debe envia,s• el expediente l~•antado a 1~ H. Corte 
Su¡1rem~ dt. jusli~i~ paro que ~e pronuncie al re~peclo, ya que ~n el injormatiV<l 
xeisten pruebas suficienteS con 1~:, que se han probadu al~ unos c~rgos . 

. ' 
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'1>) Es nuloriamtnte porjudicial la presencia d~l seño1 Dr. Mar;ucl Gómu 
Finzón an el H. Tribunal de Pamplona, por Jo que consi<jet·o, que si fuer~ posible,· 
un cambio & otro Trib~nal, resuharia ben~licc. Baso mi afirmación en lo sigui~nte: 

"lo. Manli~ne en~ mistad pronunciada cnn los otros Maplsrrado3 de la Sala 
a que perten~ce, sitndo, ·e~to r~lievanle¡nrnte pe¡judieíal para la recta z~minlstra· 
ción de justici~:, · 

"2o. La mayoría de los abog~dos que ejet·cen'en Pamplunil!, lo li~n C<ll$llr?.do 
publica mcnlc ppr 111edio de car le les mural•> (!. 17); e 'i gualmentc el Concejo Mu
Lticipal (1 18), osto por su eoncluota lrrégulor: 

"3~:. Su Ira lo c~n la ciudadania, no e~ l• propia (sic) de un Magistrado (ls. 96. 
ll4, 116); . 

"4o. Se lla d~d~ ~~ cultivar zmiuad con personas e¡ u e ti en ~n ante ce den tes 
penales -:on los que (sic) and~ pilbki:•mente u~ .. lo: JCJ! 109). . 

'"5o. lm1ubitableTntnk e· S~iiot J\hgí~tra~o Gómez l'inzón. ha violado ~1 
Decreto 3Jo5 (sic) de 1.950." otd.4.-., ya que ha ullraj;td(T ~ ur1 sub~llein() (ls. 97. 
!19 y 44)". ' . 

El Magistrado 'Dr. Góm•i7. Pinzón, adujo en descargv un ~xtenso escrito, 
acompatlado je J. documentación qu~ encontrara oportuna. · 

Lo• el~mcnlüs de juicí.o reunidos pertniten cul~gir ~ue en algunos. "ector•s 
de opinlún nn fue bi~n 11\il'ado el IIQrnbr•rni~ntn del t>r. Gome. Pill<Oil para r. 
ma~:islra!Ura en Pamplona. por :l)nsider¡\rseli! rorasiP.rD, nn ohSt:mte haher llenadu 
laS C<r:'ldiciones cunflitu~i<malet de corrlirrl!acj.ón. t¡ue incluyrn, según el articulo 
156 d~ la Ca rl•, r~ <:ri undc¡ del eltgi<lo, o vin~'.llos de ,ate~to pur e 1 ejercicio 
a~lerior •11 el re>peclivo Dtp• rtarne'nlo u e cualquier a dt los carg"~ que e 1 arl iculo · 
I.:J~ ~tlllrn~¡a. 

f.; \en~r por extra11o al nu•vo !1-1-l'gistrad•> paro:ceria razón sulicienlc a ex 
plicar la exiStencia de al¡:unos anin;os predisputSI<I~ en !orln~ au~ersa al ejercicio 
de las tuuciones jurisdiccionJies en Pat:Jplona por ~~ Dr. Gómez Pinzón, uentro 
rte a1nbiente que 119 ~lean. u sin embargu a desteiilr el re ~o ntbro. y prestigio 11111 y 
merecido ue esa benen:erita cittdau, vatrícia, cnlta··y llo~pitalaria. 

Con cristal de aumente ilutninaóo porla 'anirnoskiül de cierta~ personas, 
pudieran lllirarse rom'l faltas ~ra\\es aqu~llas cGsas que por la ~xdtaciitn de quien 
subj~liv-amente se siente mal a~ogid~. nt.> se h~llan ruuy de acuetdo con las buenas 
maneras que la vid~ liOcial exige, ni lampocG cun la distinción de tratarr.ieillo <cn 
que se ba~a la activi~ad de l.os cuerpvs judiciales. No qu·~ se encuentre de recibo 
lu que sez ín3decuado a la altura y serenidad a~ qui~nes curnplcn la augusta 
misión c!e adminislrar juslicia. Pero tampoco es per:ttilido contundir las delicie11-
cias de uri:lanidad cou rallas d2 conduct.a conducentes a la aplicación de p•nas 
disciplinarias, por mu·y ~evero e¡ u e fuel>e el criterio del Nll${1r . 

. No es, ~~~ los términos del Da;;reto 36tl5 tie 1.950. la "nula cundllla social 
motivada por el h:íbito .. de la Qmbriague7., práctica de ju<girs pr0hibidos,mora habi
tual e injudi ficad• t11 el p¡g<> de deudas; abandono de Jos deberes primordiale~ 
del hog~r y otros hecho& analogos que por su uaturalen s~an incompatible~ con 
la dignidad ·de la hinción de administrar j uslicia". Nada de esto se 1 e Mribu ve 
al Dr. Góm€z Pinzón. Nada desdice de s~ tectitud ~cmo juez. 
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Ni por el testimonio de quien perdió su pueilo de uc/.ibiente del Magis
lr~o puede bal:arse pr:teba lle móviles torcidos en la deslilueión, dependi~ntc 
nada mas que del luero int~rnu de es~ 111Í3mo funcionario juri5diccional, que tie
ne al electo plena libertad de nu>nhramiento y remoción. 

Es in>dmisinle en derccn~ que si n formula· de juiCio ~• declare la insania 
m• ntal d~ una persona. como si de plan-o se tratar~ de colo·carla bajo interdic
ción ju dici~ l de ejercer la m~glslrat .rn en Pamplona. Aunque ~e re recemendaria 
r.or• dtScmpcliarla en olro [)ostrilo· de la Repúl>lka, comu sf la tr.shumancia ju. 
oicial fuese permitida. . 

1\lias cnmo en el fond~ no se descubre ninguna ea usa l ns~l.zble, u na tu 
ral esperor que <.lesaparerca cuanto anl e! c~alquiera desavenen cia M las relacio
no• rocipmcaa de los míembtos que lnfegta>l la Sala a que el Dr. Oómez Plnz.ón 
p~rtenece. 

l)ebc quedar sin caliFi;ación la actitud del Concejo Municipal de Pamplo· 
oa, Que desconhce la independencl• de los Jue~es de Colombia, y ~tcnl• contra 
la justicia al Pronuflciar vorodido adverso a· un Magi$lrado ~fn proceso previo y 
legitimo que llenara las exigencias del articulu 2ü de la Corostilutibn, !rente a cu~l
c¡uier ciudadano, ~·n~u~ no ~stc re vestido de alla dignidad. 

Oenlro del orll!enar<líeroto sust~nciaf por exceioncí•, que se presume co¡>no
ciclo de looas las gentes, puesto que la ig nor~oda de la ley no ~irv e .d" <xcusa , 
se halla gar1nlido el fuero de Magistrados y Ju~ces, no sujetos a sañciones 
d isciplinarias sin0 cuamlo son imputs las por el re¡pectivo surerlor conforme a 
la ley (arl. 160). Po' lo que el dictado de penono oo grat<l a la ciotadanla. ey,... 
cador de la arcaica interdicción llel a~:ua y et luego, te· aate oslenSibteniente de 
la órbil~ impuesta a los cabildos por e l artículo .1 97 de la Cart• lund&mental de 
la Repübflca. Tanto mAs cuanto que en aquel!~ ou.sióo e! Concejo de Pamplona 
asumió poderes punitivos directos conlra un J\II.Dgistrado de su Distrito. 

L~ acouación de lou CAbildos al respecto no puede nunca ir .más ~11;\ de 
Ue•ar quej~ s •ólo a conocimienlo del superior· a qui~n curfesponda, cuando pua 
ello hu bien b.se plausible. Otra cou ro m pe el equilihdo in, tttucfo.al de la ntci~n. 

RESGL UC:lON: 

Por lo expue$lo, la Corte Suprem~ da jusoicia, en Sala Plena, r~.suelvt que 
no ~s el caso de imponer al Magistr a~o del r nbunal S·Jpcrio\ del Disliito j11dicial 
dt Pamplona Or. Maoutl Góm~• f'inz.!m, pena ·alguna disciplin~ria. ' 

Notlfiquesc, insért~se en la (hct tA ]11dicia l, y comuni~lltse a quien corru• 
ponde. 

Samucl Barrientos Remcpo, : R' miro tJircújo Crou. - Luie Alberto Brovo .. Guotovc 
Fcjordo Pint ón. · Enrique López de l• Pova. - Luis Fernondo Parcde~. • Atturo C. 
Potnde ... j ulio Roneello Ac<nte ... Cuttu·o Rend.ón. Gaviria. ... Primitivo Vue;t:.ra 
Crespo. - Humberto Borrero Domlnsucz. · Ad:io Arriaga Andrade. · Enrique Coral 
Ve tarco. • Jo.é Hetnóndez Arbelóe .. • Sirnón Montero Tone•· - Carlos Pdáez Trujillo. -
Efrén O&ejo Pefi~. - J••é Jo~quín Rodrl¡u<><. - ]utián Uribe Cacb•id. · L.i• Corl<ls 
Z.arnbr,oo .• Rieardo Ramhez l..., SecreUrio . 

UACBT~ - 4 



JU~ISDICCION DEL TRABAJO. DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAO CONTRI\ 
EL ARTICJ.ILO 7o. DE LA LEY 24 DE 1. 947, IMPOSI81 LIDAD DE DECIDIR EN Et FONDO 

POR SUSTRACCION DE MATERIA. 

L') ¡urbdicción c:lel trabajo no puede ho~ .:;ona~~r de laS' r&c:lamacion.;s o conflfctos 
qua se su1~ilen entra la odministroción p~blicQ y i\IS empleodos, por rc:t1ón de suol
dos, priM(IS. bon if,icoeione", ~t~-... - a meno:s que entre alr o y éstos ex¡sto un vardetdcro 
controlo de tr,bojo (ar<. 4a .. Docroto 2127 oe 1.945), 

P~ora ~1 conocimiento d(; lo, conHicton que puedan p1·caentaue en el de· 
urrollo O e;e-;ucJÓn de }a re(eeiÓll de serv.ei6i en edOS Ct:SOS o~ CJ"CCpdón, · 
~n loo que se cont¡dera que exi.te c.11ntrato de· trabajo entre la admiD1dración 
públ ice y 1 ns trllbajAdotes ofieía]es, enti$ en función la juri$ditr:.ióq del tra
bajo, conforme a lo <1 ispue>to en e 1 •n. lo. del Decreto 2158 de 1 .')48, 
tenlendo t:u cuenta la ·~ompe.tcncia dt los jucce$ del lraLajo que 3t' fija ~n 
loa arl3. 6 5 11 dtl cap·:tulo 11 deJ EaLalulo Proce15L ~~gún se tr~l• de occio
nc:s ~antra eaLtd~des d~ derecho pV611c.o, a.dmlni!luth·as o sod•1e&, de juicios 
contr" la N aeión. los deparh:m~nto,, los ;nunlt'.lpto~. In A esttable.dm¡ento; 
públicO" y 1no Institutos de derecho social, resp~ctivamente, 

CORTE SUPRJ:::MA D~ JUSTICIA. SALA PL!:NA. Bo¡¡otá, aus de septiEmilre 
ele mil ncoveci~nlos se3• ota ·y cuatro. 

(Magistnd(l Ponente: Dr. Lu:s Carlos Za;nhrauo). 

t:J abogado Car.los H. Pareja, en ~jercicin ele la •cción consagrada por el 
arliculo 214 cie la ( on ~lilllción Naciot:at, ¡.>ropuso demanda a lin de que se declare 
illenquiblt el 3tticulo 1 c. dQ la Ley 24 de 1.947, 

La disposiciót1 atusada es del ~ig11iente t~nor: 

"Articulo 7oJ. r.l inciso segundo ~el articulo 58 de l.l Ley 6a. de 1.945, q~~
dará asl: Tat11bi~n conocera la justicia •iel Trabajo de f~s controversia~ que se 
suscit~n por razón ~e ·la~ primas, sueldos, baniiic•cionet', accidente~ de trab~jo 
enfeTLtledades prolesiotulu, ccsantiaS y dem~s derechas y llTtSfaciones s~cial~s que 
tengan su utigen en leJ'es, decreEos o resoluciDnes de cani.ct~r nacional; ordtn:tnlas. 
dacretos y resolu<iones de carácter depanarnenlal; acuerdos municipal•s o regla
m~ntos ¡~art,culore~ de entidad~s e institutos ofictales o semiolicial~s. siempre que 
s~ ha)'a agvlado el proc~dimientu de reclatnación que e11 tales dispt•sicion~s se 
eslab1•·zca, Para estos eicclos, se entendera haberse a¡;otodo ti procedimi~n:o la 
tardanza de un mes o ou;\s •n re&ol ver ta sulicittt d•, 
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l.~ sustancia de la .•cuszción se sustenlo en las siguientes consldtracione;: 

L~ pre<il~d2 :l!Sposición sacA de la jurisdicción de lo contencioso -adminis· 
traii v., asuntos de que ~sta conocía en \'irtud <le lo dispuoslo en los artic~los 157 
y s i¡:·.t!eule• y 1 li3 del Código ti e la materia (Ley l(t7 de Ul41), con voola:ión cte! 
articulo 141 de la Carta, que d• ll Cnns•jo de Eslado las fnncioneo ~el Tribunal 
:Supremo. de Jo ~onlencio~o-a<Jminiolratlvo. Los ncgocíos q•Je surgen de la relación 
do 'trvlclo público exislenle enl re la Adminísrracfón y sus funcionarios o traba
jadpre•. es de compettncia privativa de dicha entidad y de sus Tribunales suball~rnos, 
segun la referida norma conMitucinna l, ruas no de la jurisdicción del trabajo ,que 
fu~ estabiHida para conocer eopeclflcamtnl~ de las controve r~iu c¡u e emanan del 
confr~lo de tr~b ajo o de la connnción co lectiva (ley 6a, de 1.94!1). 

Ademá", la disposición acusada viola el ordin¡¡l 3o. del citado precepl& 
141 , qut dá al Consejo de Estado el c~ráct ~r d~ Tríbun•l Suprem o en <&la materia, 
a! disponer qu~ la jurisdicción del trab• jo •conocer;; de aquellos asn,los c¡mlen· 
cit>so.¡dminitrati·;nS después de que st haya agotado el procediMiento ordinario dla
hlccido en las leyts, ordenanza~ y acuudos, ere. Y como ~uiera Que el Código · 
de lo Contencioso A!lminislrativo consagra el procertimiento par~ las p•nsi.,nes, 
jubilaciones, etc. ele. , en tal !orm~ \lite .el Consejo de Estado decide (ie esu r~
cl•m•ciones en ulti•r•a in$1ancia, la nueva ley vendrá a coloc.r los lallos del Tri· 
bunal Supremo d~ !o Contencioso Adminislrativo en aGtitud de ser revisados,. 
mo;J i ficado~ o anulados (lor jue:es inferiores, por cualquier jue 1. o lribunal del 
lr~ bajo, q"lrrtndole asi al Consejo de f.stado el car~cler de Tribunal Supremo'. 

A la Procuutluríz flen.,ra l de l~ Nac;óo se le cO> rrió el tr aslado óe la 
demanda, y ernitic) concept<' en senlldo óe que ei articulo acusado e~ inconStilu
cion~l en cuanto él co rnprenda la revisión de ado~, providencias. u operaciones 
adminimal ivas, es de-cir, de las dicto ~u o efectuadas por autoridalits, corpora· 
cionts adtttinistrafivas o dependencias de dicho orden. 

LA CORTF. CONSIDI!RA! 

Como aniecedcnte legislallvo dft la norma acusada dtbe cllarse el artkulo 
58 de 1• L•r 6~. de 1945 qu~, al regular en el C;apítuio 1 llo concer nl~ nte a fa juris· 
dh:dón especial de l trabajo. di¡pruo: 

"Arlltulo 58. La jurisdicción especial del trabajo se instituye para decidir 
de la• controversias qu< susci!t, dtretl~ o inclirectamente, h ejecuCión del contrato 
de trabajo, entre patronos y as•larlad~s . • tnlre a&al>riados solamente, entre las 
aso:iacinnes profesicnales de palrunO>s y asalariados, o entre los asalariados v su• 
asoc>aciones pr(ttesional<s, ya con molivo de la int•rprelación o ejecución de las 
clausulas de contrato de Ira bajo o de la convención colectiva, ya con ocas ion d• 
la inlerprel~clon o aplicación de la legislación del lraba·jo . . 

•Tanrbii:n conocerá la justicia de l Ira bajo de las conlf'oversias que se sus
cilen por rnzón de las primas. bonificaciones y demá:; ' presladones t¡ue tengan 
su or igen 'en ordenanzas, decretos y rtsot uciones departamentales, acuerdos rtu
nic ipa lt.~ o rc~lamentos particulares, Siempre que se haya a!(otado el procedí· 
miento de <eclamación que en talES díSp-~icíones se eslablezcan•. · 

f.::t inciso 2o. óc la pr<cilada dispoSición leg~ l fu~ roemplazadu, expru•mente, 
por el •rticulo 7o. de la r.~y 24 de 1.947 q•e, como aparece de su texto ya 
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transcrito, amp6ó ei ámlrito de conocimiento <le ta ¡u~ticil df l tran~jo a las con
trovtrsi .. sohre presrac:cnes ~ocia!~; d : los trabajadores del servido <>fieral que 
leng•n origen en las leyes. 

,\\u actualmente ocurr" (;ue con la expedición del Decre iD numero 2158 
de 1.948 (Código Procesal <lel Tnbajo), el articulo 7u. del¡ mencion~d• Ley 2~ 
de 1.947, rnaleria de la acu&ado5n, iue lácílamente dero!l.¡~do en virtud· de lo di8· 
puulo en el arlicalo ?.o. del re torld" t$latuln ler:al, que 111• loS ~S1tntos da que 
conoce· la jurisdicción del Ir abajo, y lambh~n por cuan lo :~ compelcncia atrib11lda 
a esla juri$dkción rsotcial q·Jo~ó regulada conforme a lo preceptuado en Jos 
ar.ticulns 6o., 7<:>., So .. 9o ., lO y 11 de dkho Código. 

1-!n eleclo, dispont el articulo 2n. del C:ódigo Procesal ~n mención, 
qur la jur isdicckin del trahajo ntá ins1rrofda parz ci ecidfr lús conflictos jurídicos; 
Qoe se originen direcla o indirtclamente del contrato de traba j9. También cono· 
cerá de la ~jecudón de las obl!g~ciones emanada• d ~ la re lación de fra b;.j o; dt 
lo; a;~nto• sobre fuero sind ic:• l; de lu>:; p.rmisos a m~nore~ p ~ra ejerc~lar accio· 
n~s; de la c,¡Jificación de hu~ lgas; de hr. cancelación ae persu nerras. diso luc ión y 
liqu ld,cilln de a'ociadones proleslon~les; de las controver~la~. ejecuciunes y recur· 
sos ( IUC lo atribuye la legistacli>n aobre se¡:urv social y ~e la hornolog•ción de 
laudos arbi trales. · · 

L>e la confrontación y ex"men de faS normas antes cilad•~ rlci l.)ecreto 
21 ~H de 1 .Y4!!, .se deSprende qu .. 1> ju.-i.<di<:ción ·dol lrabajo no puede hoy cono
cer de las rerlamacione5 o crmflictos que ~~ suscileu ~nlre ta admir.istratión pú· 
blica y sus empJ .. dos, p-~r r3lón d( sueldo!, prinas. banilk3ci~nu, Cfs•ntias y 
<!tmás derrchoG y prestadont3 sociales. puesto que, por regla general, las rela
ciones entre los servidoru püblicos J' 1¡ administrarión no son ~o nlratos ce !Ti · 
btfo, ya que se rigen por leyts especia les. srgítn l<! precepluado en la primera 
pule ~ti arliculo 4o. ael OtCftiQ 2127 d• 1.945, el cual es d• l siguienle ltnor: 
"Ne> o!)slanl< Jo disputstu e•• .los artículos Anteriores, las cel¡cionts enlre loe em
pleados público~ y l• administración N.~cional, Departamental o Municip•l, no 
eonslltvyen contratos de tr~hn]o, 1' se r.igcn pnr ley.u espeei3lts a mt.nns que se 
trate de ia·construceión n .~osteniml-.nlo de obras publicas() de empresas in~ustrla
les, comerciale•, agr!colas o gauadecas que se exploten con fines de l11cro o d~ 
insfitllcfOfl.S ic!enlicaS a las de los particulares O St>Sce;>tibleS de ser [undad>t y· 
maneja'u por éslo$ en 1~ misntu forrna' . 

Los ciares terrnioos ole '" lrllima ¡urt~ del artículo 4o. del Decreto núme.o 
2127 de 1.945. consagran una exctpción al prindpio ¡:<nerat plimer<-r:Jentr enun
ciado. pues sef1alan los casos en que la reloción de sen•icio entre tra'oajadorto 
,ficía l¡s y la Adminislración l?uhli~a 5C somelc al mi~1nr> lrDI~micnto que regula 
:a i.l<l lus lrabajodores particul t ros con respeclo a su& p~tronus. 

1-'or 1(1 tan1o. para el c~noclmienlo .te los conflicros que rued1n presentars< 
en el d='arro llo o ejecución de t~ .rela:ión de servicio~ en esi1>S c~s(ts de excep
ción. en los que se considera qu~ exi8le contrato d• lral)afo entre la Admínistr~
ctón Púhlica y lo& inbajadorcs o!iciale~. entra en funciónlu jurisdicción del lr>
b>jo, conforme a Jo d1spuest~ en el artículo :?.CJ. del D•crelo 2158 de 1.948; te
niendo en cuenla 1~ compeleucia d~ Jos j ueces del Tr~bajr¡ que se fija en tos arli
culns 6 a 11 del Capít ulo IJ del E•td!Uto Prucesal, se~ún &e Ira te de ~cciones c•n
tra e~IÍdadt5 <k: derocho ¡>ublicu, admitlistrativas o sudales, de juicios contra la 
Nt.d(>n, lag D~parltm•l<rlos, los Muníc¡píos, los establcclmícnftts púb licos ~ los 
tns lituros de Der~cho Social , rcspectívamtnle. 



2 de Sep1itl!''ore de 1.964 -47 

En a pO)O de la tesis sostenida en este tallo, pt(•Cede transcril>ir lo que sv
. bre esl~ parll~ular expresó la Comisión r~;laelora dtl decreto oi11nero :!t58 de 

1-948 (Códi(!O Pr~cesal <Jal Trabajo) en t~u escrito de "P< ~tnl~cióo". l)i j<> élla: 

:'Ha! olrn _ inno~acionea, co mo la de lilular c•da articulo, see:ti n el si~lema 
adoptado por el Có~f¡¡o de Procedimiento Ovil ilalia11o. pa ra iacilitar 1< consulta 
y la interpretación. Se atribuye a la justicia dt l T rabajo uelusivamente· el co
noe~miento dt In• litig ios originados ~n el contrato de lrab,a¡o, de modo que. se ie 
suprimo la racutt~d de tl~cictir de lo~ tlUe se susciten entre 1~ Admlnistrarión p¡,_ 
blicn y su~ ~ervldores, para respetar una s ituación tle hecho irunodifit•b:e, que 
obliga por ahora a conservar el fuero especial tpc aquciJB tleno: de modo que 
sólo conocen\ la jurisdicción del Tral>ajo de 1<>9 litigioS entre esa Administración 
y sus trab•jadnres. cuando entr• ella y esto~ olsta un verdadéro contrato de 
trabajo" _ 

Como de la& consideraci<,;nes anteriores se despr.,nd·> qu• el artículo To; de 
la Ley 24 de 1.947 fue tácifamente derogado por dispoalclnnes ya citadas del De
cr<>to 2158 de 1.948, la Corle no puede, ¡.>or sustrac~lón Qe cnalcria, <.l~cidir so
l>re demllnd o 1e lncun Etitucio nalid•d ~e un precepto cuya vigencill ya cesó, segim 
doctrin• const•nte de est• Corporación. 

finalmente, debe tener se en cuenta Que el Decreto 2158 de 1.948 "sobre 
proL-ediulientu en los jukÍ$S d~ lc•bajo", fue •doptado coollo estatuto ieg:af per
mamnlc por el Occr~to nioa ero 04133 de 16 de diciembre de V.94ll, dictado por 
el P ccsidente de la l~tpüblica en uso de las lacullades e~tra~ rdin;rias de que lué 
investido por el artículo -n de la Lay 90 de 1.948. QUC en su artículo lo. dispu
so: "Advptans~. a Un de que continúen ril(iendo como nnrma ~ le~ates. las disposi
ciones cursl~nidas en lo~ siguiente~ Decretos f~xlnordtnarios. did•dos por el Gohicr
no en uso de las alribuciooe~ conferidas por el arllculo 12 l de la Con~lilución 
Nacional:.··- ..... , ......... D~creto 215& de 1.941:1, 'Sobre procedf nilento en los juicios 
del uabajo'.'' . . . · • 

Oe otra parle, eL ~rflculo 27 ue la Ley 90 de 1.9411, preceplú•: "lnvlstese 
al Presideotle dg la l{epública ,de lacultades txtr•or~ln.ria$ ha<la el 15 de lel>rero 
d~ 1.\1 49, para - ~doptar como normas legales parmanentes, con bue en el ordinal 
12 ~•1 .rtieulo 76 de 1~ .:onEtilución !-facional, las diSposi~iontS de que trabn 
l<>$ 3 i~uitnles Oecretos f.x traMriinan<ls, t<'niendo en c<>nslderación las modifica
cionei ad<¡ptad~s en la Stoiones plenarias de una u otra Cámara ;¡l discutirse lus 
rnpcclivos proyectos de ley._,--- ..:.. ··-- Decreto 2158, !ubre procedirttlento en 
los juicio~ cltltrobajo", 

Por lo expuesto, 13 C{lrle Suprema de Ju51icia -Sala Plena- en ejercicio 
~~~ la jurisdicción conslllucional q~te le ton flere el arficulrr 214 de 1; Cana, decla
ra que no hay lue:ar a pro\'eer en el fondo sobre lo de!"anda referida . 

Publique se, cópieae, nolifiquese y a rchivcse el expediente. 

S•muel Borrieotos Restoepo. · Ramiro Araójo Grau. - Hua~berto Barrera DoliJinguez.
E.nrique Coral V el•~<•·- José Hcrnande" Arbelóez.- Sim6n M~ul(oo Torre•.- Lui• 
F~rnando Parcele•. - Arturo C. Pos•d•, -losé Joaquin Rodríguez. , julián Uoibc Ca
<lovid. - Lulo Cnrlos Z.omboo11o. • Adán rri.-~o 1\ndrode. · Luio Alberto Bravo.
Gu<lavo Fojardo PinllÍD. - Eorique López d e la Pav~.- l::lrén Ooejo Pe~a Cuo·ioo 
PeJúez Truji!Jo. - Gu~tovo Rendón Gt~\•ivir.. - Ju lio Ron~.,_ltn Ac:.9tta.- Primilivo 
Veratro Cre•po. • Rio•rdo Ram(rez L, S•or~tuig. 
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Exthctoa do; J uri~prudcueia en 
materia ci\'il, a cargo del Doctor 
CARLOS j\Lo\Nl!Er. GUTnERl'tEZ 
JE., Relator Judicial Au:s.iliar oe 
~a •Corte. 



I!:STADO CIVIl 

Admisión dé pruobas supletorias. Entte los modio• espocilicos ele probar ~1 ~•tarJo 
civil no figura el de la conlesió" judicial. Condicione• el .. admisibilidod de lo d .. cla· 
raeión dt! testigos como prueba supletorio del ~stodo ~:ivil. Certifl~:ado~ deo defunción 
e•podidos por P.l R"gl<tro Ci"il d .. la Secretorio de Higiene ele Bogota. corno pru&ba 
supletorio. Cu~nelo la falto de prueba de la calidad de heredero entraño la del pre· 
supvesto ~rocesal da cap~:~cldad parg ser parte. Cousgl 1G. da c:osoclón. Errar da 
he.:ho v do d~recho. 

l. La. c~uoal pr.marz. de caaacton1 turge siempre del quebrt~Dtu de 1& 
ley •ustcncia\. La violación puede ¡>r<'lduciTOo do dos modM: ror vío directa 
o por vfo indireda. Se infr;n~e 1& Jey por vi& d•redt. cuandoy tin conside
racióD a In prueba•. •~ dei• de· aplicar dicho ·]ey, o •• la aplico i~:~clebidotneDte. 
o !e i~ interpl'etc. de maoeJ'2. equ.vocada. Lo •nfr!lccióo. de la ley se produce 
por vía indirecta ~uondo .!lo se la aplica o c.~o~ando oe la aplic.r- en forma in
debidn eamo Jeaullado o eonseeuenc •a de la op1eciadón errónec. o de·l:. fah• de 
!lprceia·tión de lA a pru~bt.et e• dg~ir. eunndo e~ ~uebt=.nta tlene origen en. ur. erTor 
d~ derecho o en un error ro&rtjflesto de hecho nl.a[lre~i~~r la!l clcmentot de (lrueb~. 

2.' E 1 errQr de der~d:Ja en le a.prcc.iadón de ln pruebas (.OnslateJ s:eg..in 
lo tiene dicho y repelido lo Corte. en de.eooacerl" a uno pruebo el mérito 
demoslrt.hY"o que Jr. Jey le a&isno o en atribuirle un valer que Ir. by no le . 
reconoce. Este yerro e~tlona por. (Ji :solo el qaebr!lnto de una norma de ca· 
nl~;t~r proLt~Lori0, y de ¡,quí qu~ cut.ndo :se ucu~;u on• senteneia. pol Yioleci.SJi 
d(; l~y su1~1ncial d~:bide. o un error df; C&to (;lruc. s~a df: rlgnr :señalar en ~on· 
e reto 1• pruebo mol opreei~do, el precepto ele orden probo torio que le fijo. a 
1n rni~m¡. pru\!ba U&J M~rito distlnto del que ~e le ha otribuído o neg4da y la 
di,posidón nJSJtoncíml iofriugid.fl. con ~t:-pJe~ión del ~"n~epto ~• que .lo ha ,1. 
do. es~o ez,. sí por f~lta d~ e~pli;oti6n ct pot aplieaci6n indc:bjda. 

En cue.n.to Gl error de h~cho, CóMO ~aU3al de cGaa.~ión, pul.:d~ vcnc lo· 
dicho por la Corte om OQ:t!encio do :1.3 de marzo . .te 1.954 tLXXVII. 
2138-2139, 119). Cu ... do se impugno un ·¡.u. el. violor uno ley 9Udantiva por 
c;}UJCI de un errAr de e:~t.:. otra da.J.-e, ~s in.dl11p<1n~nble puntu'.lll7.f.t también en 
concreto la prueb& que eJ e:~utendaC:iot omitió apreciot o que tuvt. P'>t' el:¡g
lente. lo oormo suat<ncid quebrontuda y el concepto •• que se la ha infrin~iclo, 
c. deeir. si p~~ fulto d.: aplieociótr o poo oplieoei6n iol~cbida. 

3. Por l• lr'l&cendeo.ei• que el eotodo ei •il tione en loa relbcionoe do ¡ •. 
mi!im y en la tociedDd en g2ner~J y por lll nc~e"iclad de in1primidc9 !'>eeuri· 
clod y · eetobilidcd <. lo> heoh"' y •ítuacíonc• que lo. con•títuyen, la ley he 
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· 9omet.do ese edad o • un. régimt::n dr: rf'!~Í!itrn y prueha d~ (.ar,r.ter t:!tpr.r.i"' 1 
y dlíere1lle del ~lstema prcbatcri o a que están ~u jetas las relar.lone.s de índo]e 
patrimonial. De c:on!ii~ulen.le, en rnateJ ia de '!ttado ch·il s<-n de prefen:nte 
aplicaclOn las reg]as que ·-consa@:r•n· lnl't tr.'7dios e&pee¡fico~S de probarlo. Entre 
est~s medios tto fi~ura eJ de la conte,.ión ju<iicl~l que ~'taLiecc ~1 art. 1769 
de] C. Ci\·•L p~>rq·u~. !tlt!nto ·~si,.. lr. tnan¡fer.tación de ser cierto el h~ho (]11~ 
perjudíti:l aJ confesante. no ·puede s<.,tener~e u: admhiue que ~1 r~.eonoei
miento de un dc:termiu.:~dn e~bdo e l\·il r~dunde en d.etrimento de quien ]u 
hace. y poque. siendo C$C c~tado de inlcréa púb llco, nu 3eri~ lógico, pl pru
dente: que !!u dcmoalración. quedara subordlnacl• ~~ arhltrio · de qn;l'ln quisie1 a 
confe,ar]o o negatlo. 

4. La ley distin,ue ~11.5 prLAcbas del e~t&do c:;;vll en prlncipal~s )' $llple
tor1a,. señale. ~u;) les son l&$ unas }' lAs oh a$ y Ja maneta como puede hacerse Uju 
de ]u sup~eeoria.s- T raditlona~mente ha entendido ~a Cort~ que a e!ta! pr1.1e· 
b:u l'l11pl~torlns no puede aeudirse ad l:biium. sino mse 1>ara admitir !U 

empJeo se 1equlcre acreditar también la falta de Ja nspecth·a partlda prinei
J.u•l neediante ee•·tJfic•clón del f un~lonarlo a ouien corre~pondía extenderla 
(XLII, 1 B97, 135: J_XXXVII, 21 'J4, 402). 

5. Como lo odmitió la Cort• en c_.aci<in de 3 de junio de 1.935 (XLII, 
1 B98, 190), al ccrtific•do del Oficial de Re~idro Civil de lo Secretar¡• dé 
H lgicpe de Bogotá podrí• rcton.ncér,elc el carcider d~ ptuelu• 3Upleloria pua 
drmostrar la def unef6n de una per,.ona, pern dicha prueba no podria '~r tenida 
en cu.en.tR para P.l fi h cxpreDado sino aparece comprobada Ja falta. rle la par
lida princ i?al de ••• delunció~ qu• debió extender•• 1'"' el Notario respec• 
tivo. 

6. La faha de 1~ prueh" s)rln~ipal de un estado cl,.·iJ puede> s~pllne 
C.dl\ declamc!ones de tesli$;OS qtu~ huyan pre~cm:iado lo; hechos c.on:.tituti\·o~ 
de ese c!lt~odo, pero para ello ae requieJ'C .comprob~r lt. inexittencia de e~!. 
prueb• principol. 

7. La Corte tiene ya .. enlada lo doolrino de que la calidad de herod•ro 
en. juielo de f111aciDn n-atural b~:~.ee relación a] pre&Upu~~to p1oceaa\ ele ta
pac.ldad para .ser parte y no ;e la l~gillmar.Uin en c:au~a y qu~ ~1'1 f.onu{"!~llen
c.ia lo !oh. d• prueba sobre eso c.alidacl de heredero entraña la del mencio
nadu presupueilo procesal. •1Ut: ~a !U ''e7. imp¡de al juz~adur Jee¡d it• el fl)ndu 
del negocio. 

CORTE SUP:~f:MA DE JUSTICIA. SALA DE.CASAClON CIVIL. BoJ!;ot:!, siete de 
julio de mil nl)veden !os ses;mta y eua lro. 

(Magistrado P'on~nle; Dr. Enriqce Lóp~z de la P•va). 

Ante el ju~1 Noveno Civil ~el C itcuitc de Bogotá e 1 seiior Juan Sien a Qu i
ñones, obr~o1do por medio do apo<!etano, dijo demand•r a la sucesión dei exlin
lo Carlos Quiñ(lnes ~•ira, repte~entada por los señores J~atael, jorge y Constan
za Quiflone~ Neira, an su calidad do h<!recteros d~J rlitunlto nooubrado, para que, 
en secliencia dictada p(lr la ~ia ordinari.a, se declarara qut> el demantla nt~ Sierra 
es hi!o natural del mismo Cario~ Quiñones 1'\eira, qu~ tiene mejor derecho que 
los demandados , recogtr 1~ herencia de este, que le pertenecen iodos los bienes 
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da;ados por el d!> cujus y que los. propios del11andados e~h\n obli!(ados a re
Utuirle eaos biene~ can sus lrlllos nalurzres y civilts y a ¡:>~gtrle perjuicios ma
t~riales y mor¡les y las coslas (jel juicio. 

Los l:ecilos ¡:>rincipales d2 la d•!Tlan'da pueli~n rt5tuuirse .asi: que el 23 de 
~cl~bre lle 1.955 falleció en 13o~otá el señor Carlos Qulí'L<Jnes N~ira; que esle,se
r1or no dejó descendientes ni zscendi~niC$ legiri AIDS? que en su juicio mortuorio, 
abi~rlo y radicado en el juzgado Cuarto Civil del ·Circuito de Bogoli1. fu~ron de· 
clarados here~eras :os señores lhta~l. jorge y Constann Quin ones Neira y que 
en el mismo negoci(} se practicaren el inventario, el a •1alúo y la partición de lus 
bienes tijl ictos; Q~ • el de m"" dan\t Sierra nac!ó el 13 de octubre de 1.926 en una 
fin"a llamada "Montevideo", de propie!!ad del menlacto Carlos Quitlonts 1\eiu, y 
ubicada en 1~ tracción llamada '.'Córdoba", jurisditcion de C!liquinq.uirá: qu~ o.l 
propio Sierra fue baulizado:en esa ciudad y qu~. a peliciiln de su padre natural, 
te sirvieron de padrinos el Or. Rafael Quiflone.s Neira y ~u espusa: C]ue en la fin· 
ea meneionada el señor Carlo.s Quii'lon~s Neira !lizo vida· marital estable con 
Martina Sierra, madr~ del demandante; que 'hnto el señor Quiñone3 Neira como 
~LIS ¡:>arientes consideraron si21npre a Sierra (~uiftunes como hijo natural del pri· 
mero y qut además don Carlos Jo pres;entó en esa cQiidad a sus f~milinN~ y re· 
racionados y lo p U$0 a @Studiar en en .-olegio de Chia¡u int]Uirá; t]lle lzs relactone~ 
de' don Carros COII Martin~ Sierra re causaron resentimiento al ra,re de esta, 
pero que tnás tarde dicho sellsr se .calme ai ver el IDue.n cornporlamiento del di
cho don Carlos, quien at~ndió a las necesidades .v ~ la subsistencia de sus hijo~ 
natur~lcs y "lo$ asíntio patcrn~lmcntc d11rantc tod~ zu vida". 

Lo~ demandedcs conl~~laron el libelo admílicnd o unos bed;0s, negando o
Iros y oponién~9$e a las proleo~iones docl a~tor. 

!::1 primer grado del juido conrluyó con set~lencia .de 18 de r.tarz(} de 1.959, 
en ta cual se declaró •probr.da 1 a ilegilimict~d d ~ 1~ penonerla de la p~rte de
manda~a· y que en consecuQntia no era del caso haeu ningíJn pronanciamier.lo so• 
bre las súplicas tormulldas en ia demanda, y se comden0 en Céstas- al demandante, 

L.tl SEr\TENCtñ ACl!SADA 

Amba¡¡ partes ~pelaro11jdel Fallo de primera instaneiz y, Juego) ele surlidn el 
se~undo gr~do, el Trib11nat Superinr del Distrilo Judicial de Bogot:i profirió la sen
tencia lle 20 de octubre de t .960, por la cual se confirmó la t.lecisión apelad~ y 
3e d~mgó la cenGI~na tn costai. · 

' 0-~spués de recordar l~s pedimentos y hech&S de la dem~nda y de hacer la 
r~~cña del juicio, la sentencia del Tribunal &e reliare a las razones en que as 
tunda el fallo de primer grado y ttanscrib e los pagus de este en que se ~xpresa 
q112, pgr no habtrse traido al prec:uo ras prueba1 pertinentes ~ahre la defunción 
del señor CariQ$ Qu iiio n~s N e ira y sebre la calidad de herederos de éste que se 
alribuyt a los demandados, no p11ede lerui!ue por esla bl~cida la legitimación en 
causa lll~ la misma parte demandad• y no es en con9ecuencia posible entl'ar a 
i:tecid!r al tondo del negocin. Anot~ que la siluación de tlceho obser•ada por el 
Ju~>. no varió en Sigunda in&tancia y que, ~omo es bien sabido, el estado civil de 
las personas sólo pued!l ser acredital!o con las pruebas principales o supletoriaS 
que en forma taxativa Sfftala 11 Ley 92 ele 1.938, J dice también que, ''por diS
pGsició<il ¡uri,pr~dencial, fa calid~d de ¡ucesor a iltulo universal podr:t rsfahl~c~r
ae adamilis com la providencio judicial . d~ reconocimienlll de heredero •. 

' 
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La senrert"ia alud'e al '"rlilicado que sobrt la defuncitu del sei1or Carlos 
Quiñones Neira expidió el Olici•l de Registro Civil cie la S~cretaria Munieipal cie 
Higiene de Bogo:il, que abr. en auto~, y dice que este d<>CUmento perdir.i su merito 
probatorio con la der.c-ga~ión de lll Ley J.l Ll• 1.907: o que sol<> lo lilno cotr.o 
prueba ~upfetoria, a lal1a d~ la (lrincipal debid•menle comprobada. En seguida a
¡:reg~: "La ~elici<11cia ¡~rohatoria de que se trah no :a suple el i1echo de que lv~ de· 
mandados Quiñones Neira concorrieran al pructHO alrontando el debate en cali
dad <l• tales, porqu.•, reputando eorno c<>nlesión la •ceptaeión por p~rle tic éstos 
de lus hechos de la <leHlanda re lac;ouadn s con la deluucio)n ce don Cz rlos Quiño
nes N eira, "on su celi~ato a 1 ti e <flPO de la de func1úri y con 1• apertura de ~sta 
(sic)- y el rtconocimiento dt herederos deereladn en ~u favor en rl ~orrespon
diente proceso, dicha confesión, como Jo li•ne re petidn la juriSprudencia, 'nn es 
medio idóneo d~ prueba en las cutsliones de esli<d" <!vil, J)Qrque •n cura 
<nateria el orden pirblko está de por n1edio, sin que Sta posibie n10dilictr por 
la si~tple vo Juntad indi~i dual la posición que a 'J na persona le e orresponde en 
sus .relaciones de 1~ mii ia ~·. · 

s~ •n• liza la 111 bi~n en fa s•nl~ncia el ar¡¡umontn de la parte demandada ~o
bre que, nv e•iStiendo laS pruebas pertinentes de la del unciún del señar Quiílll>fl~S 
N e ira y de 1 a calidad de heredero$ atribu(da • 1 os mismos de r.unda dos, se ha debí
do ab~olver a éstos, y se rememoran'a e•te propósito las jl;risprud•ncias citadas 
¡:>()r dicha parte y re! erentes a (]11• la legitimación en '"usa no es un pres u puES!& 
pr<•cesal, sino un·demen~r. estructural de la .cción. Gon ref~roncia a este punto 
expresa el Jallo sor ciarlu l¡ne •n un principio se $CISiuvo que :~ prueba de li! con
dición de heredero en -el <1emandado era en estos -casos indispe"~•blc ¡>ara la 
ptosp•rid~.1 de la acción, pHo que <Sa d<>ctr:na lnt recugida y sustituida por la 
que_asen1o la Corlt en cas•~ió•; de julio 21 de UlS!l (XCI-2214, 43) sobre que 
todo lo r~lativo a 1• <:alidad de herede.-o corresponde a unn de Jos prt~upues~os 
procesa lts v no a una de las condiciones de la acción y <tu• de consi!:u ient> la 
ausencia d• prueoa de ese carácter de heredero ilnpict~ resolver el tondo del 
negocio e ¡¡n pone en cambio una se:n1t-nc: i.i in hibitoria con consec uencia5 de e usa 
juzgoda simptemenfe torm •l. Por ó !timo u ice la sentencia: 

"De manera, pues, que 1~ ¡>retensión de 1~ parte de1n• nd~da para qu ~ •nte 
la auseneia de prueb• -:fr. Ja colidad de her.tdcro en q~<ienes lut-ron demandad<.>s, 
se decrete la ab~olución de lus cargos d-e la dtmanda, u o p·Jed e prosperar ............. .. 

''Tam;-¡oeu puede prosperar el recurso inlerpnestn por la par!• actora, pues 
Si~ndo así -como quedó visto· que la si tu ación de hecho o bsfrvada por el o quo 
?S exacta po: cuanto no se acreditó en .auws i~ Jegilimadi!m ad proc~sum :;le 1~ 

part~ <ltmanrlada, que ~sta ·situación no sulrill modilicacíón alguna en segunda Jns
t:.n~ia y que ella imp~n~ un fallo inhibi1orio, lo decidido en tal forma por el tallo 
a~@iado, resulta plenament~ ajustado a dercclio". 

LA 1~\I'UGNACION 

La parle demandante recurrió en. casación y con respaldo en 1& primera de 
'as c;¡us~les q u~ son ola el Hl. 520 del C. Judicial, lurm·.tl a con! ra la ~~o l~nc ia tlo 
se¡:utido ~r~~o los das si~uienle~ cargos que ·¡a Corte prcc~de a ex~nli!l~r. 
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Se ha~e ca nsistir en •a violad():~ d~ tus arts. 1 o., 4u. 6o. So. y 20 de la Ley 4j 
de Ul36, 1 321 y siguientes del C. Cid, a cau~a de errc•r d~ llerech o ~n la aprc-
ciacion de 1 as pru e 1Jas. . . . 

En desarrollo de e>ta c~n~u ra el re-curso tr ans~rih~ los P• Sos j e la s~nlenci• 
en que se oxpo n~u las cunsecu•ncias de lot talla de la5 prueba~ idón•as ~ollr• la 
muerte del seilor Carlos Quhiones Neira y de la calidad d~ hereder<>s de :os de
mandados y a conJinuación seña la las rruebas que considera erró~eamente apre
cia d• s. Tale• pn,ebas son: 

i). Ei ce~lifkado del Olici.al de l~egistro Civil de la Secretaria Municipal de 
Higiene de Bn~otil snore que e 1 citado seilur Carlos .Quifiones Neh·2 m u rió en 
esta ciudad el 23 de octubre de 1.\155. 

bl. Los teStimo11ios de Gaspar Nlateus, Guillcrm" Cancelad<>, Pedro Pablo 
Perez, Ra 111 ón Sierr• Dorado , /tll.r tina Sierr.a, que aJaden todos a h ·muerte del 
.niSm o Quitlones !"e in. 

e). La manifestado~n flecha por los trts demandados al «•nte~tar ·la d ~man d~ 
sobre que S·~n tiertas la muerte del sei'i<;>r QuW.unes Neira y su calí~ad d~ here
deros (\e é~lr. 

/ . 
d). Las dec!~r a cione~ de Gu iller ~~o .1\>lo~ ates Pen•, ·Dr. Pedro M"'ti11 Qu i

liones, C.rlo• Nieto l)j¡z, Alfredo Prietu f'¡iez, julio Alion~o Prieto y Esteban 
í'.amhr~no Peña, en ~las cuaJe~ se hace tamlli~n alusión a la m1tcrle uel señQr 
Quiñones N e ira. 

e). El pode~ ronl•rido a ~~~ arnde,rado por el <1e1mudante jl1an Si~ru Qui
iiones v la <.lemar.tla incoada en no:nbre de <:~te, d~c\1111'-!ll<l~ en los cuales se 
afirma ·la deluuciuti del sdior Q• ir:o~os Nc'r•. 

E: recurso •sev•u que todas est•s pruebas e.tá11 de acuerdo en que el nom
brado Quinoues Neira morió y sc:•tieneluego que. tuera de la Ley '!2 de 1.!!:18 y del 
Decreto re!(lamentorio No. 1003 de 1.939: ll• y oir~s disposicion<S q.ue autorizan 
11 evar ll e•ta distioa de defunciones p<>o la Secretaria ~· Higiene de Jos M·unicipios, 
q"• para ese elecw llls Akakles e•t:ín ubligadns a exigir y, exigen el rcs~ediv<> 
certi ficadu rnedi~o y que en canlbio 13< pao·tidas de del u neión que •sientan lo• 
Notarios sól•l se fuudan en i~for1ne5 de Jos ¡;arlkulares, segoin los uls. 356 del 
C. Civil y 5o, de la reiefida Ley 92. ·•J).., :nanera -di.ce el impugnante- que el 
Notario da una partida con luer?.a muy mermada y atenicndose solantente a la 
intonnación de cua.lq!der habita"!~ de. lerrilorio; en cambtG el Alcalde, que gobier-
na el ceonenterio, exige el cerliikadOJ e.~pedido por un m~dic" lacultativo•. . 

Cm1tiri Ita e 1 recurrente exJlrtsand\> que e' s;ste ma ~eguldc ;¡or' la SecretMia 
de Higien~ de Bngoia p3ra llevar 1\o esladisti~~ de ·defunciones e~ mas segu1o que 
d ernpleaolo por los Not~rit>s para aseni&r las parlidas refereutes al mismo hecho, 
que a·:le1n:is en esta ocurr~ncia los dem•ndados tnnt~s•ron la muerte de don Car
los Quiiloncs Neira y que esa contesicin coustituye el reltvo de tod<J otra prueba, 
de :nan~ra que • 1 n ~ a~P.plarla incurrió Ja senten:ia en violación de la ley por 
error d~ ~erectto. 
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' 
Versa sobre el quebranto de los rrLi8rltaS arl~- lo., 4o.; 6o., So. y 20 de la 

Ley 45 o e 1.936, 1321 y siguientes c!e 1 C. Civil, a causa de error ,onsislenle en 
bab~r o:nitido apreciar las pruebas demostrativas de la calidad de hijo natLLnl qu~ 
tiene el de ma11dante ju2.11 Sierra Quiliones respec¡o del señor Carlos (~uiLion~s 
Neira. 

E'n relación con ~ste cargo el recurrente copia los apartes que consid~rP.. 
pertinente$ de las declarac.iones de jssé del C. Solano, Ismael Pael Martínez, 
Pedro Parra !'ere., Gaspar Mzt«U$, Martina Sierra. Hamó11 Sierre. Uoralto y Gui
llermo Cancal•do, y dc~pués de hacer algunos tomcnt~rios extrarios al r~curso 
atirma tínalmente: "l'or medio del descon3CiLniento total de las pruebas que he 
examinado, la stnlencia ha deSconocido eJ<acl•mcnlc las mism:is ai~po5iciones le
gales que yo enun1eré en la po.rle corres¡Jonditnte • ·la pri 1ntra causal, es decir, 
las disposiciones sobre hij~s n~tural•s y .las 4ue se conrraen al :lereciLo de peti
ción de h;¡rencia". 

LA CORTE CONStDI!.RA: 

1}. La caus~t ¡¡rimera de casadón sur¡¡e siempre del quebranto de la ley 
sustancial, La vi&laciórt pued~ producirse. de ~os mudos: r'nr via direc1~ o por 
vía indirec!~. Se infringe la ley por via úi.recta cuando, sin. consideración a las 
pruebas, se deja de aplicar dicha t~y, o se la aplica indebidamente, n ae la in
terpreta de manera cq uivocada. La in~racción de la le y se produ~e por vi a indi
rect• c·.tando no se la aplica u cuando se la •rlica en forma indebida como resultado 
& consecuenc:~ de t. apreciación •rronea o:> de la taita de a1~red~ción de :as pntebas, 
es decir, cuand" el qutbranto Uene origen en un error de derecho o en un error 
manifiesto d<> hecho al apreciar los elem-entos de prueba, 

El crr or de derecho en la apreciación ole las prueba~ ccn~iite, segiLn In 
tiene dicho y repetid<> fa Corte, en desconocerle a una ¡uucba ~1 meriJo dertLOS
trativo ([u e '" ley le asigna o en atribuir! e tLn v~tor que la ley no t~ reconoce. 
E$te yerro en1rafia per si solo el-quebranto dt una norma de carátler probatorio, 
y de aquí c¡ue cuando se acu$~ una s~ntcncia. por violación de la ley sustancial 
debi:ta a un error de esta clase, :iea de rigor s~nalar en c:mcrel() 1" prueb• m•t 
apreciad~. el preccpt .. de orlf~n ¡.rrobatorio (¡ue le fija a 1~ mi~ma prueba un me
rito di•iinto del que se le ha atribuí do o ntgado y la disposición sustantial 
inlrin¡¡ida, con expresión del concepto en que lo ha sido, esto es, si por fa Ita dt 
aplicac:ón o por aplicación indellida. · 

Sobre el frror de hecho ha txpruado la Corto: "131 trror de ~echo mani
licsto en la apreciación de la prueb~, a qt1e se r~licre el inciso segundo del orñina! 
!G. d~l articulo 520 del C. J., consiste en que el juzgador haya tenido·como pro
bado un hecho, por haber ignor&do o no haber tenid" en cue111a la exislenciz de 
Un medio <le prueba que ebra en autos y que.,de:nuestra evid~ntemente qLJe 1~1 
llecflo no <•xistió; o bt~n, en que lo haya teniun cumo r1o probado, por fllbCr ig
norado o no haber tenido en cuenta la e>:i&tencia, en el proceso. de un medio <te 
prueba que demuestr~, evídtllletnente, qLJe e3e hecho existió, Y la reciproca es 
vcrdad0ra: hay tamllién ~m" de !:echo cllando el tallador tiene como prob~<1o un 
eAtremo ~n vi:tud d• un medio probatorio que no exbte y obr;¡ en •1 procego; 
o cuando lo lione e o m o no probadn, en virtud de un medi~ de pn•eba que lt<> 
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tnnJI~ u obra en las au tos. l'.n todos es• os casos. el eirnr d•l ju rgador no versa 
sobre la exiSrtncia del ex1remo que se rr~ la óe ;>robar, si nn $obre 1> existencia del 
me.Jio con el e~~~ se trata lle l'rOhorlo" (LXXVII-213.3. 119). Cu~11<1o se impugna 
un f¡tJo de violtH una ley suslanti•·a por causa de en c:rror dt esra otra daSt~ es 
indiJpens:lblc r.unluahz.:u lambiCn en Co:tcre1o l::t prueb~ qot el scntcndcl(h'r (lmi(iÓ 
¡preciar u qu~ luvo ('>Hr ~xisCemt"1 la nurrna ~ustCinciaJ quel)ral\la.da }' el crmceptc1 
en ~1 11~ !le la ha 'nfrin.g;do, e~ LJt~i1· , ~i por la11a de npJit;1c10U n pm apiicación 
ind•bidn . 

F..n este caso el ~mpuJ,!nante, en su pi'Ímer car~u. acu~a la sentencia de ~,;jo· 
Jar varios pre::~ptns sustanti\;os a causa de un t~·ror de de-recho en la v;liO!<~ción 
nrob<rorla y seoíala l>s pruebas que considoro lll• l apreciadas, rero no indi~.a cuál 
es la norma de ca;;.kftr r~rolu lorio <.)ue p uj o tsibfrse inlringicfo pnr nu recc.nocer 
mtriln a t~>S ¡xuebaS par~ de:n·:' tra r ta d eluodon del stflor Carlos QUJiY.m:·s 
1\ej;a y Ja calidad de hcrtdernS dt e$)e QU e St alribuy~ ~ los dem an:lail~s. f.n 
el segvndo c;¡rg·o se i111pugna la std t ncia de ~~:tebran tar la::; misntífS di!\posic i~nes 
~u~tam:ialt!t po:- motivo dt un. errnr en 1~ • preciación de r)trgs pruebas, pero no 
se exJ)resa de quf! clase de-ye:-ro s~ tra1a, aimque por la t~umuh1rión de 13 c~n
"'ra S< eclla de 1•er que ~e Cu •ll\ en oni~nles un err•JI' de · he~h<> cons:srcnte en 
ha'o<:r CHuitklo considerar l(•s l':'l.:dio!l de l)f'.Ltba que, en sen lfr del r<:ctnr~nlc. 
acreditan la ctt liCaa de Jffo natura l 1.h: J dern ~ndaule Juan Sierra rt:~pecto dei nom-
tx~d<• <.:ar!ms Quinnne~ :'-.leira. . 

11~ . Sin em har¡;o de esla oorori¡ dd iricnci;, en ta lvTinulació n d.t óos car¡:o•. 
n~ huer¡¡a ha~~' en rela~ión t:•)n t ilos unas breves observaciOMS acerca de la 
~untión de la prlJeba d el estadc civil. 

F.l arl. 34i del C. Ci~ii dispone tl'J~ las ada~ <lel estado civil e>.ien-
1rdas por quienes esrim e~c•q.;•rlo$ de su registrn, "serárl lns pruebas del res
pectiv<l esla ~o''. 

. L• Ley_ !J::> M 1.!138 regula lu CuHc6 rnienie •1 rnr.r\o de asentar las octns ·~rcn-
~•onaLia3 y determitJ~ lo~ lunciunarios a quien•~ compeie el res¡istr" del •slodo 
civi l. Los arls. 4o. ~ 7fl. de Llic!l" l.ey senalan los r~Qu:sitos ~u e ·han <le cumplirse 
para extender las ~<las de dtlu nci6n. 

t:J u t. 18 .:lt fa u¡isma Ley ~2 prtsctiil< que. •·a pulir de J. vigencia de "' 
1• l)rt Gtnle l <y, sób tendrán el cMácter de vroebas princi¡J>fes d<l e~tado ci•il 
re~pec•o "te lus. r.achnie-nlus. matrimonios. defunciones, recondoti er.tos y adopc.:io· 
nH llllC ~t veriliquen con pnsrerloridad • ella, las copias . urcnUcas de las pa rli· 
d•s del regi<bl del estado civil, ex¡,.di.l.lS ror los ftonci t•narios d• tt u• rr~la '" 
pr•senrc Ley•·. 

Y el arl. 19 ibrd~m <$1aiUV( : '' L:t ralla de lvs reSpeclivos do:uoneoto~ del 
esra d u civil !)udt ¡í suplir se, en ca.$0 nccc:i ariü, por oh os . d :.H: u m enlos auténticos, 
o pur la~ aCt>s o parridas exisrentes en los ::brns parroquioles, • xCendidas por tus 
resoect(vo.s Cura.? Pilrrrocos, res p~c: to de na..:imienlas, rnatrim.,nios o deiu nciont~ 
de personas ~•utiza das. casadas o muerr;os en el seno de la ·I)!IC$Ia Católica, por 
decl;uacinne~ d< fesli¡;~s que hayan presenciado lns h~c "' ' cnn.slllntivos del es
lado cívll de q~e se rra ra, Y. en ü-:l<cl~ dP. estas pru thas. por 1;1 notoria pns~
' ión de ese esr;,do ci,if'. 

Por la lraséendencia (lU~ el esl3i:lo dvil lie ne E-n laS r~ l3.doue& de i;milia 
y en 1~ S<¡c'c¡l;•d en general )' por la necesdad rl< irnpr:mirles ·seguridad y es-
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labilidad a los hechos y situation~s que lo ~on~titu yen, la l~y ha sometido ~a~e 
estado a 1111 régim~n de registro y prueba de carácter especial y difere!lte :!ol 
Si$ler..ta prubztoriu a que t3l~n $~jetas las relaciDiles de induJe patrimonial. 0~ 
consiguiente, en materí• d~ estado civií son de pretere ntc aplicación las re ¡¡la~ 
que consagran los medio~ e$pecificos dt pro bario. Entre estos medies !l() tir:u
ra el de la e onfuión jadici2l que esla!Jlece el art. 1759 del C. Civil, porque. 
aJen do ésta la mar.ifesta cion de ser cierto el :techo que perjudí ca al cnnlesanle, 
no puede sostenerse ni adnlitit·se que el rcc~mocintiento de un detorminado es. 
ta~o civil redunde en d<trimento de quien lo hace, y porque, si~ndo esa •~lado 
de interb público, no sería lógico ni prudente que su demostración quodara subor
dinada al arbitrio ti~ Quien quisio.·~ co.nfesarla o Cl2.f:llrlo. 

l. a ley distingo e ~~~ prue b~s del estado civil en principa l~s y supletorias, 
SQtlala c·JAI~s son lzs unas ~ la11 otras y la manera como p ucrle llaccrs~ uso de 
!1'& supl~torits. Tradicionr.lmonte ha ent~ndid& la Corte que a esles pruebas su· · 
plclori3s no puede acudírsc "el libitvm, sino que para ad:nilir su empleo se r:· 
q uíNc acreditar tam bien lg lo lk de fa r2spEcti'va partida ~rincípal medianie c~rti· 
fícación del · runcíanarii.'> a quien corras:¡oondia extendHia ¡XLII • 1897, 135; 
LXXXVII • ?. 1'14, 402). 

En tsta oc~ rrencta se ha ¡¡rel~ndido tener por dtmostr¡¡das la del u rrcicm 
~el señor Carlu~ Quiflon~s Neir~ y la calidad de here·::lero3 de los demandados 
cnn la utanitc~laoión que éstos l!icieron al «>nlcstar l• demanda de ser dcrlos 
bl~s hecl:QS. !Osto supuesta cnnfesión no ese.:i 1utorizad.a ni puede $er admitid~ 
como prueba pnncipal ni supletoria d~ la m u•rt• del se•iar Quiñones ni de 1~ 
condición de h2red eros de los deman~ado~ y en consecuencia ning~n error d ~ dr· 
recbo cometi<í la sentencia al desutimarla camo tal ptueba. 

Al certilieado del Oficial de Registro Civil de la Secretaria de Higi~ne dE 
Bogota podría recnnoco'rsele el ~aractcr etc pn:eba •uplc·toria para denJoslrar la 
defunción del mismo señor Quiñones Neira, como en ca3o similar In admitió In 
Cort~ en casación de j u niú tres de l. 9 35 (XLII . 1898, 190), pero aqci sucede 
también que dicha ;trneha no puede ser tcnid¡ en cuenta para el fin expres3do 
por no aparecer e o mpro bada la falta de la partida pri nclpal de e~a ~función LlUe 
debió extenderse por el Notario respectivo. 

L; propia 2contec~ resp~clu de la pru~b• testimonial qu.:> •n esl~ uso se 
sefiala como :rróneamenle aprecia~a. La taita d~ la prueba princip~l d~ un estado 
civil puede supli ruc cun declaraciones de testigos que hayan l)rcseneia do tus he· 
dtog conslit111ivos de ese estado, pero ¡¡ata ello se requiere comprobar la in~·. 
xistencia di! esa pr~eh• principal. No t1abi~ndose estahleci<!o aqui esa inexistencia. 
los te~ti mnnios que cita el recursro no podian ~er acogido$ en m o prueba supletori;¡¡ 
de la deluncion c.el señor Quiñones Neira y menos cuando ninguna de le~ de· 
clarantes dice h~ber presenciado ti fallecimieutu de ~ste señor. 

Tampoco s~ detnostró en del>idll lorma la caiidac! dt herederas de los de .. 
mandados. pues ta tstá dicho que la conlesiófl de 'estos no ~s pt u e ha idótt~a 
para acreditar .sa calitlad. Y a nle respecto cabe rceu rdar linal mente, como l1> 
ll~ce d fa JI<> impugna do, que la Corte tiene ya asentada la doctrina de que la 
calidad 1e lleredero ero caso~ como el presente hace r~laciótl al presupuesto pro. 
ces al de capacic!2d pn ra ser parle y no a Ja 1 cgiií mación e El ~ausa y qu€ ~~~ 
cuusccuencio~ la la.lla dt pru•Jba sobr~ ~sa calidad úe h~retleru (inlraña In d•l 
rnencionado ¡¡rtsu¡¡ue~to pro~~ud, e¡ uc a su vez impide a 1 jnzgador decidir e 1 
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londo del n~,¡,<Ocio. La sentencia u usada acogiÓ y aplicó u (a doctrina por 1~ re ' 
expresada ra>.ón .d e no apn ecer debirl11"ent• con1probad• Ja calidad de· heredt 
ros dt los de 111a ndados. y al inllfblrsc tle resolver el tondo de la litis se a bs!
tu,.o, cnno era Júgico, de conaideur Jas pruebas'que, en concep1o del rr:cur~o, 
demuestron el •~lado de hijo natura l del demandante Sierra ·rupeclo del ~elior . 
Carlvs (Julñones Neir.. Esto <>misión en apreciar tales pruebas no constituye 
en es te caso erro.r ele h~cho por' .~er una consec!lencia obligada del la U<> iohibilorio. 

Esias consideraciones dcmueSitan que el recurso no puede prosperar. 

Jll!.SOI.L'C ION 

. ~ 

t:n mérito de lo ex puesto la Cor te Suprema de Jusrlcra. Sa la de Casación 
Civil, administr ando justiéia en nomhre d e la .República de Colomhia y ¡mr a u
toridad de la Ley, NO,CASA la sen.tencia de veinh lle ocfubt e de mil no veci~n
fos sesent~. dictada por el Tr ibullal Sup<rior de l Distri!o j udicial de Bogotá en 
este juic io ordinario del señor Juan S ierra.Quífiones cuntra los s e1lotcs kafael, jor-
g~ )' Con~tanza QuiñOnes Neira. · 

Las costa• del recurso .son de cargo, de 12 

Cóp1 eSe, publiqtre~e. nollllques e, insérr~se 
vuélvase el ntgCJcio al Tr ibuna l de su origen. 

parto r teurrenre. 

en la Oaoet¡ ju4i~ial 
' ' 

y de-

Arturo C. Po .. & .. G 011avo F ajtrdo Pinzón .. Jul iári Uribe , C..dcvi'cl.- Enrique Con l 
V eloko.· Jo.é l·lcrnómla. Arbdáct..· Enrique L,!ipe2 de Pova.- R icardo Ramirez. L , 
Secrelar io. 

,. 

OACETA- 5 ,. 
\ 



RECURSO DE ~EVISION EN MATERIA CIVIL 

PrQUpuastos "" r>rOcedibilldcd. Motivo< c:le revosi(m y prueba de los mismos. Cousol 
primera . d~ revisión. 

l. Ei recuno de revi,ión tiene un car~cter ~xtra6rdinatio en err.dn ~m¡nentP., 
¡>.,.que e• un remtdit> que •• endereza o quebrantor el sello y la elicaci& de l• 
co!a juzg~da, ~o que expHca que la ley Je !ojete a~ cumpllmient<? de tierlo~ 
req1.1i:r.ito5 ex~c:p~;.ional.ct.: q~o~e pnr !IU mitmo c.atá.ctQ constatuyen Prempue$,lo::s'de 
pro~edibil.dad del recurso. E.&oa · pt~aupLJest()t, lmper~;dos por lot textos del 
C. J., que de inmedialo !\e cl:an. t()n los: siguientei: · 

a) Que se tnillc de 1;\ rc~i!lión de Uqa aenteu~ia r:iccutorisdD1 I:OR fuerza de 
cou. iuzgad-. mate'riaJ, proferida por Ja Corte Suprema o par on Tribuha1 Su-
perior (~42); · ' 

b} que el re~ursG S'e 'funde en al¡un11 de Jas euatrO p,e~:.l·s~u c.au11iJc~ ~'te· 
blccidas por d artículo 542; 

'' e) que &e interponga dentro de lo:~ do, abos tigu ienleli ~ ~a publicLc.ón dt; 
la eenlcncia (543); / · 

d) qu~. con ra demanda, ~l reeurreote presente las .pruebaa en que fundo 
su ool icitud (544}; y . . 

e) que ac.ompane. ademá¡. ra 3Uma de doliden.tos pel!.:>~ {art. ib;d). en gar.on•• 
u~ de ta 3t:rlt:r.lt.<1" d~ .... o:u:.clcJn. . 

2. Como 'o en$eña IG doGtctn.t~.de ]a Corte .. eJ re~urso de rev!&Íón, en io que 
mira 111 ~u~ tnotivo11 y • l11 prueba de 'loe ~iatñoa, t":•ta "condicinQadct¡ no 11oln p1ta 
su vi,bilídad s1no para su admiliblliáaá, 'l la demot.trQ~ión de alf:UD!l de las (.Untro 
cau•oles estoblecidn por el artk.ulo 542 ihí~•m., , , ... Pueq• decirse •1ur .,¡ i<n· 
guJor f!nlru en eslo., ca.tO:s. calif;cd_ndo pri~a /ocie, .dn que: e~a cali/itoci6n Jo lig~•e 
pura elfallo, la• prueba• que al re.pecio arluce el a:iur. El legislodor fue enrielo 
ol dieaar el articulo 544, y •e inop iró en lo• principio• judqico• que confisur•r. 
'd r~cuno de re,·isi.Sn. '! e:~e.igió por esa que u: ~eompr.,ttaran la.s "nueL;:u deJ.~a•o, 
tf.nto para. ev•tllt que eJ juieio d.e revisión ptádieamente se 'convirtiere. en un 
simpte juicio ocdinario. c.omo par~ fijflr cierta' Jiinimcionec a Jo:. &eción, pue~to 
q1,1e en todo recurso e:draord.nurLo. cumo el de re,•isic;n, como d de <.a;.aeióh. la 
llbertad de .a~eión nnte 1~ justicia de los pa1tlculares, e1lá oonáidonaJa a determi~ 
naJo3 cxigencia.f y a 1:irc:un~lancias preeXi3fetde$T (¡¡uto de 9 í~nio d.c 1.943, LV. 
1998-99, Póg. 53~). 

3. 1::1 ordinal lo. del articulo 542 dd C. Judiciool, que trola de la deten· 
ción, supon.~&: '" cxistc~it.•o material de lta~ prueba5 q~Jc ~· ::.ur rieron·· 
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CORrE SUP REMA DI': j USTICIA. SALA U~ CASAt:JON CIVIl.. Bogolit, ocbo 
de julín de ínil novecienlos l!CSt nla y cuatro. ·o 

. . ( M~gislr~do P o.nent1: Or. Ouslavu Fajardo ·Pinzóa). 

JOSI.' ANTONIO UMA~A CA.\IACHO, por medio de apoderado ~~ e
feclo, ha ·inoerpueslo ti recurso ex lraordinario. de revisión <o nlra 1~ ~entenciz 
de segunda onslancia. prolerida ror el Tribunal. Surerior <!el Oislrilo judicial 
de BogNá, c-on lecha 2 <le jnilin ile 1.958, en el juicio etpedal· que contra el 
rtcurrenlt ad~lanló ENR!Ql.lf: L. CMv'IACHO. para que s• le roquirie$e .. ~ o. 
Joigar ~a favur del c.lemandante · e~Crl lura de · ven !a del innweb le denominado 
."1:1 Carri~al", útncad .. en el Munidpio de f unz• )' que, de no cumplir el ro
quer ido 1•1 liCio, lo ejecullll!e a su n~:mbre el juel. · ' · . · 

. La iniciación del lrámioe ante la Corte· quedó.·pendienfe de que ~e remi
fir r> a esf• el proceso, lo que s61o ·vino S eft,duaue iíllimDmcntc. 

. Ka Ob$lante lo cual, antes de cisp.oner que de lt demaM• de revisió·n 
se dt ' lraslado a la contra)larre do! re~urrenle. se.ra indispensable estUdiar Si 
<<une lus preSu¡luestos . d¡: l~y !RdispenDables roara SU • rtmislón pro:>cesaf, pu~s 
de laftnr un<• cualquiera de és_los rendr~ que ser cteso&had~ de pl.lno. 

El caso sub judice es como· si¡:uo: 

' El primero de 3bril de 1.956,' jos~ An ton.io•Umatia <.:amado y :inr iqu~ L. 
Cam~chll celebraron un contrato de promesa de compra ven!., , 'por el cual ti pri-

•. mNo s.: oUiigó ~ veuder al segonrfll ·y ésle • comprar a •quél la linea rli&lico 
denominA:ta·"EI.Carrizal", ubicao~ en el Municipio de F~nza, dt tslt Dt p.;ortamt nlo, 

·y .delermina1a como se expre:;a en el documento privado en que t~l ronvenin ~e 
conl!ene. f:nfre las estipulaciones de ~se convenio fi¡¡uraulas sll(uienr.s: ' 'SEGUN
DA. 1;1 pr<clo de l• "•nh promet.ida es 1~ cantidad de trescientas ninte l]lil posos 
(:P.32<J.OliO.ooM/C) •n <iincro, que el pro:TJit~nle aomprador pagará asi: diez o¡.il ¡~esos 
(:iil (l.QOO.oo) qo•e e< prl>m.tonlo vendcdór declar,a recibidos hoy encalidad'da arras 
simples. para j:lar•nli7.ar d cumplimiento ae esla promesa, y 1&~ cuole.s. en C3$0 
de que ••• l:a

1
balmcnre. cumplida ScrAn abonados como ~a rte de precio; y el reslo , 

o sean lrescientos cliez mil pesos (S310.000.ooM/ C), dent¡u del t¿ rmi no de un úio, 
coutadu de~de la lecha de e~le documento. Sobre esla ú ti rna suma el pro mitente 
compr;tdur· pagará, ~ lioulo d r. inleroses: la suma 111ensua1 de novecíenfo% sesenta 
pe~os cS' !lf.O.ooM/C.). Es entenclfdo que e l pro!Dilente comprádor puede p>gar tolal 
u pordalmcoole antes del término con las. ntodificadpnes constcuen:iales so bie el 
monto de lcr intereses y (1 plazo parn la Soletnnización de · fa venta prometido·. 
TERCER:\. El plaz~ par;• la •ofemnlzación de fa ' 'enla rin>tnetida con el olorga
mlenro de· la c<~rr<spondiente escritura es el mismo que para el pago. !ola! del 
¡or~do. eslo es, oue debe hacerse d día primero de ~l:iril d~ 1.9$7. ~n la Not~ria 

· Quinla de esJa ci~dad si "en esa lecha ~• l!a completado el pago del precio," anfe9. 
de comü11 a~ucrdo, si se anticipare tal pago total". 

Fundnndose en·esle cunlralo d2 porornesa de compravenr, ; Enrique L. Ca
,nacho dtnoando. a jos~ Anlonio Umalla Ca macho, en e!ercicio de lo ac: ión Que 
¡¡óbicrnan·ln; .artkulos !171 y siguientes d ~l C. J. y el arlfcuiG lo. d• la ley 66 de 
1.945, para que s~ [e r equirieti~ a o largar en hvo,r de aquél la escr ilti:a de. venta • 
del '~tr(dio "E.I Carriz.al• y pa'ra que, sicl requerido no .cumpHere con tSfa obliga
ción denlro del término QU< se le seft~ Jare, h•!:a en su nombre el juez !al ·otorga-
mienlo. · · 

' 

' 

/ 
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1~1 p<liciona rio alegó: liabtr abooacio ochenta mil p .. os (S8,0000.oo) a buena 
cuenla del pr€cio de la compraven ta; M haber cum phdo el den•a ndado por su parl~ 
con la oblig•ción de entregar.al primero ;,s ritulos y c .. tific~<l ~ del Registridor 
cl~mo51rativ as de su d<,:-rrinio, imp osibilit.indob par• la c'olecdón de 1~ minuta 
de la escrit ura resp·~ctiva; y estar el He lor listo a consi¡:M r en el jutgado la suma 
de dCisdeutos cuarenta mil pesos ($240.00U.oo), saldo del precio. p•ra,que le sea 
enlregyda al <l•m•nda~o cuando ~e otorgue la •sc'fitur• de la CO(llpraventa. 

l:n sn contestación, el demandado acepto algu:~os ltech~~ y negó otros, ma
nile3tando: q11e solamc01e re"ii.>io del a•tm, a cuenta del preciv, setenta mil pesos. 
<* 70.000.on), porque los diez mll pesos ($10·000,oo) qu~ le fueron entregadQS por 
el demlrKlantc el l o. de abril de 1.951:i leni~n la ~lid•d de an u qu• so!•mentt se 
imputuian al pr<eio en al evento <ie que el !uturo co mprador cumptiira c.1bal· 
manle su obHg2dón; que rste. de los intereses estip~lacJOS/ Sólo satisfizo los CIJ ' 

• rrespondlcnles • los mese.~ de ~ hr ll a,aJloSio •l• 1.956 y que no cumplió la obliga
ci-ón u e pagar provia·.ne:rte la totaliJ >.d del precio, llabititand~ a Umalia para ~ptar 
pcr la reno:ución del contra lo: que üm';l!ia no est~ba com prpmetid<> a entregar los 
títulos•y que el mismo se nUan<' a ~"mplir el contrato en el luga r y tiemjlu debidos. 
Se opuso. ¡>ues, l! que se orcJenase el requerimiento sobre que versa la demanda. 

' < • 

t::l jutz del conoci1ni~nto t'llctl'l lallo absolutorio del de~1a ndauo. 

Por apel~dón del actor. suhiú el juic;e al conocimienlo dtl Tribun•l. S1:periot 
de Bo¡¡otA, que se pronuncié en seniencia <le 2 de julio de 1.95B, por la cual revo
có 1• del inlerior y en su :ugar urdenó requerir a U=ii3 uunacho, para que den
tro de los diez días siguientes a la lecho de notilicatión llel • u lo de obedecimitn
lo que dicte el interior. otc rgue e n la NorH ia :\a. de Bogotá . en lavur del demall
dantc Cama;ho, l;r escritura de cornpraveola del inmueble ·· t:r Carrizal', Con ra 
prevenclün de quo si el requerido•no cumpliere esa obligación de ntro del lérmino 
Set1alt~.do, procederá en su nombrt' .d Juez del 4.:ouodmieu1o a ntor~;:ar tal ~scri.turt. 
y con la ad,eriencia de que ol actor deberil pagar al dcrnnnrla<lo, en dir.ero, en el 
acto mls:nCI •1•1 otorgamiento. la totalidad del saldo a su lavor, según lo ~stipulado 

·. zn el CM ira1o d~ promes~. 

E•ta.$enfencia 3C publicó con fecha 3 de Julio de U:)SS, ~omo lo acredita 1~ 
not~ suscrita al pie da lo misma por el Secrcl~rio del. Tribunal. 

Asi lts c~sas, ~1 apod~ado esp~ci•l ~ Jos¿ Antonio U ma ña Camaclln, 211 
a!lCrito pr~seotaGo con t~clu 23 d~ febrer•' de 1 .. 959, y en uso del recurso e~r:aordi

·nario cnnugrado en el c&pilulo V 1 1 <lellilulo 14, libro 2o. del C. J .. ~olicil& q ue por 
esta Corte se revise e inva liole la re lerida providencia dicceda por el. Tribun~l 
Superior de llo¡:elá ~n el juic io de que se trata y, en su lugar, se absud~a al 
demandado. Dice lund~r esta solicitud en la primera de las causales ~slablecidas 
e n el Rrticulo 542, previa una relació n de h~chos relativ.os ··al jukin de qu~ t.? 
hizo historia, relación de la .cual .se tra,rscriben.lo~ 8igulentes ordin~les, a sabet : 

"SEXTO. DesJlu~s de pronunci.;o:J~ J·a al~dida praviden~l• de dos (2) de ju
lio de mil nov•cientcs cincuenta y octoo (1.958) J)Or el ~lunoral>te Tribunal. el df
ma~dado ha r.•cobra<lo una pien decisiva para el proc<~<h ret•nida por obr~ de 
la parle lavorocida, ronsislenJO él1 la confesión d: ~~ta .:onlenida en ia d<>mar.da 
ordinui• que pre~-nló ante el Juzgado Octa vo (So.) Civil d~J Cítcuito dt Bogotá 
contra el stñar jnso Antonio IJmañt C1mac:to, mediante la cual pr<!lend~ reivi n
dicar el cn~ncionado inmueb le 'El Curr<al'. Con ~> (;o con lesión ~ esvirlu a e l pr~pio 
acl•or lo& hecho s en 4ue (unda su d•r.u nda especia; de· requerimi•nlo .~ reconoce 
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' llUe SUS prl'ttnSiunes -COinD tilufar del derecho de. domiiJio- SOU ~nntrarias 
a las invocadas en dicho libelo :cumplimiet:~lo de un c<>ntrato pe~si>nal.- SEPTIMO. 
La al u dlda prueba fue detenida pcrr obra de la parte favorecida, quien no ~izo 
gestic>n alguna tenclienlo a obttner la ·notificación en la o!emanda conlentiva :c1e 
la ~onfeSj(>JJ, D fin de eviun <.¡Ue esta influyera deciSivamente en SU c"t>nfra en la 
acción de requer(m;enlo". · -· 

Ei rec<ifreme ac~mpañó a su libelo sendas .. copias de la sentencia cuya 
revisión se solicita, con l~s testimonios de su publicacion y nnliiicacion,. y de la 
de,nanda ~e reivindica~ión presentada por E n~iq u e L. Cama~ho an le el J u zg?.do 
8o. Civil del Circuito cie ,Bogn!A, precedida d~l poder al efect~ otorgado por és
te a su a bc.gado, y ta mbh~H el tit_ulll. de consignación de la cantidad . dt $20Q.{Io 
en el Banco de la f~~publita, a la orden de "Sala Civil (je. la (Qrfe Supremr. 
de Justicia". · · · 

S" (;0NSlOERA: 

El recurso d< revi~ión tiene •.1n carácter extraordinari() en grado eminente, 
·porque es un remedio que se endereza a q·Jebr~ntar •1 sello y la eficacia de la 
cosa jU7.~ada, lo que explica que la ley io sujete al cumplimitnto de ciertos r,e
quisitos · excepe i nna lEs: que 'pvr su mismo ~Hacter c•>ns tituyen presupuesros de 
~rocedlbthdad dtl r~cur~u. f::sus pres"put:Jios, impi:rados por rus textos del c. J., 
que de inmediatu se citan. son lus siguientes: · 

a). Que s~ trate de la revisión de una senten.Cia ejecutoriada, eón fuerz~ 
de cosa juzgada material, proferida puo la Córlc Suprent~ V por 1111 Tribunal s~-
perio: (542); ... ' • 

· .. b). que ·el recurso s~ funde en alguna de la~ cuatro predsas cansal~s u-
tablecidas por el articulo 542; ' 

e). que se interpon¡¡a dentro d~ los :los ailos siguieo1tes a la publicación de la 
sentencia (543): . . . · 

d).· que, ron la delitanda, el recurrente. presente las pruebas en que iunde. 
su so licilt.:rl (.344); y . ·~ 

e). que ~co>\1pane, adernas, la" suma de doscientos p~sos (arl. ibid.), •n 
garan1ia de la seri~dad de ~u acción. ' . · . . 

Como lo ensefla la do~triroa de la Corte, este recursB, en lo que mira a sus 
, motivos y a la prueba de los mismos, está "condicionado, no solo para su via bi

lidad sino para su od~»isibiltdod, a la de1n!lSÍr2ción de alguna de la~ ruatro causa
les tStablec:ictas por el arti~UIR 542 ibidem ..... Puede decirse c¡ue el ju:godor· entro en · 
estot casos, calificando primo !ocle, sin que esa calificación lo ligue pDro el fgflo, lo• 
pruebas que al respecto aduce el octor. Et legislador .fue estricto al dictar el uli
tulo 544, y st inspiró en los principios juridicos que c•'nfiguran el recurso de 
revi3ion, y exigió p:tr eso que se 3compaiiarat> las pruebas del caso, tanto para e
vitar que el juiCi9 d~ revisión prácticamente se cnnvirti~ra en un si:npl~ jilici:l 
ordinario, como para fijar ci~rtas lunitaciones a la ación, pursro "(nt tn todo re. 
curso e~lranrdjnario, cn1tto et.dc revisión, com~ el de casación, la til>ertad d~ ac. 
~Ión ante la· justi~a de los particulares, ~stll concltclonodo CJ dotormln"do• e•igon
~tas y " circunslonclo• proo•i•tente•" (auto 9 junio 1.943, LV, 1991!/99, Pág. 533j, 

... 
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Lo prime ro que ge advicrl• en la especie que se vtntíhr H que la dema!lda 
de fC\'isit\n adoleca dt 1• falla fundamenla l de UO $tr ptrl}nenle el hecho propues
to c"mo ruón <!• 1~ cauul invocada, que f:l recur rente hace consi~lit, como s e 
vió atrás, en la ocurrencia de h~be¡ este, desp¡¡é~ de pronunciada por el Tribtlilal, 
en e l juicio de r~aarímiento, la :cnteocia de 2 de julic> cíe 1.958. recobradc;, 
·· u~~ piexa deciZiva. para el pro<: ese, r~leni~a por obra de 1~ parlt fa vorecida,. 
con~istcnte en la confesión de ésta contenida en la deruandÁ or¡linaria que 'pre
senté ante e: jnz¡¡-ado Ocl~vo (8o.) Civil del Circuito .t• B(.g<>lá contr:i el sorior 
jusé t,nlonio Un1a11a Camacho, mediante-la cual pretende rtlvindica r el m<nciona. 
<Jo· inmuabl~ ' 1::1 Carri~al"', Cvllfe&ión con la cual, ~egt'm !o ~st.ima el r•curr•nk 
reconoc!l el propio aclor qua sus p~efen~ionos, como,tlhtlar d~l d01echo de domi
nio, son contrarias !l ras iJtvoc¡da8 ,n la demanda S<>bro requerimitnlo. 

' . 
po¡ra. fu~r~ de no a¡:¡arecer que la demanda de relvlndicaciún hubi~ra siio 

oresontada con anterio ridad al vencimi~nto :}el l~rmino de prueba <n ~• juicio d• 
. rcquÚímícn lo, par" que en ést: hubiera podido ser adudda como efcm~nlO proba

torio y producl~s· ra dotención de que !rata el () rdinal 1 o. del arliculo 542. lexlo 
que ~upone 1:1 ~xlsumci~ maleria' de l a~ r.rueh~s qur: Ja ~ufr ieron. resulla que (;O 

esa dem attlla de r~iv indicación no apare~e mani lestac!&n alguna do; Enrique L. 
C<mo<ho sobre qur jose Antonio Umaila Carnacho ie hubie~e otor¡:aclo est:rilur~ 
pública de ven ta d : Ja. li~:~ ' 'El Carrizal", pues ~n IDI libelo el reivindican! e sólo 
<ita comu lilulo de su pretenzion la. compra que -die~ hÍ7.0 al dcmand~da me
diante el c~nlrato que llama "sol~mn• debidamente . ~elebrartp y r~g:s1rado rn 
Bog&lá el lo. d~ abril de 1.956", lo que importa r~ferencia .11 contrato de pro· 
mesa, Qut lue et que oc ajtiEfó cntr• l.s part•s . ~n •• 1-tclt¡ .tíltimamenlt citada. Lo 
cual bab>ria carecido de todo mérito prob~lorio para d~avirtuar la Jccíón de r·.;:. 
querimiento generlda de 1~ mi•ma promesr., si ya no luese Que, por s~bre csta3 · 
con~ir:l~racionee, se cncttcnlia r• de Qlte la nnla de un in1tueble no os susceptible 
de ser prob~dD per .conle.sicn (art. 1760 y 10$7 C. clv.; 605 C. ].). · 

\ Por olrr. parla, requisito SiM qo¡o non paro la cun!lj\uraeión de la causal pri-
mtra del arrlcuio 542 {;, J., n el de que la J)íua ~ecisiva. re::ohrada despues a'.o 
pro~unciada la sentencia <le cuya ravisió" 60 lr~l~. haya ~Ido ·det,.nida por lu~rza 
mavor o por obra de la pule favorecrd~ . Enloncr~. si no merliMan los morivos 
qu~ tnreceelen para negarle la •d.:Uisi ó~. a este recurso, se fGndría ur1o tillimo 
qu< impo'ndrla · t i rr.ismn resultado, a saber: quo, aunque p~r ~1 recurren!~ ~~ .~
legó <1 qut la dctcncióll de 1~ pteitndi.~a corolt8iór1 conleniclo en la demaada.~ que 
~e r<li"e, se e tecluó por ebr~ de la. parte favurecidá, no s• trajo prueba 41~ quf· 
e5<1 'dem•nrlr. de rciviruliC".:dÓ?O, introducida por Ca !'lacho (n •1 juzga<io 8o. Civi! 
de f's te CirC'uilo,. hubiese srdo dcterMa ·<.lli por obra rle ~u au tpr. 

llE.SOI.:UCIUN 
\ 
1 

A mérito de las razones ~xpul!stau NO SE DA: CURSO a la (]cmanda de 
reviaión, de fosé 1\nlo.nio' Umaíta Camadro conlrH la sentencia pr.oferj\1¡ el dus 
(2) de julio d.e mil novccienf•)8 cincuertla .~· G~eho (1.958) por ~1 Tribunal Su¡;¡.~rior 
d~l Oislríto jLldlciaf dt Bogotá, en~~ juicio especi~l que siguió Enriqu~ L.. Cama .. 
chllo fronte· al primero y~ que se ha liccoo rofHencr~. 

>, 
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lhvuelvase al r.ecnrrente la s~ma por éste ~onsignada, y ·al juzg-ado Pri
mero (lo.) Ci~il del Circuiln de l!ngolá el "P~CIIcnte d•l dicho . juicio . eQpecial. 
Arcltive$C 1• preaenle ~ctuación . . 

N<Jiifíqtie•e e insértese en 1~ O acota Ju dicial. . ~ ~ . ¡ 
' ' 

A.tu,., C, Posoda.-- Guou.•o Fajordo P inzón.· Ennqúelkpu de la !-'o .. · Enrique 
Coral Veluc<>--- )oot Hcrnández Arbditt.- ]~tliáo Uribe C•dHid.· Ricordo R•miru 
L., !:iec~elario. " · 

• 

. ' 

\ 

\. 

' . 
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CASI\ Cid N 

1\!oturol_uo de los cargo•· Catáelol del o<d. So. del ort. 1394 dol Código. Civil. 

., 

í . A firNceianeo gcllerAitt y :-.bslr-.ctas eo refeJ'enc ia • lextos l~galee: quE 
:~a luponeo conocidot por e l seatencindor no con.t-tituye,n Cl't~o en ct.sadón. 

2. El ordinol So., articulo 1394 del Código Civil, •• normo in•trumcntol 
que no fund~ ce:!.surn en cuacióa. · 

CORT E SUPREMA DE JUSTICIA. SA.I.A DE CASACION CIVIL. Sugota, aueve 
de julio Cl~ mil no•~denlos s~scnta y cu:atro, . , 

(Ma¡:i!tra de Pone nte ; Dr. jc~é l] ern:\ nd •z Arbelaez). 

Rehecho cl tra~jo de par liclón en ti juicio sucesoriu tle l!u~n Bel!oya, !)Or 

la prospcridz.d de algunos reparos a la cuenb. primifiv;¡, ol jue1 del conocimie:~to, 
5o. Civil del. CircuiiQ de Medellln, en sentencia del 3 u e íunio de 1.963 le impartió 
aprobl ciÓn por qued~r comptatos los requerimient~s de t~y. . 

Io~nlorme el a:¡o~l)deredo de Maria Jnsefa Pella recurrió anle el Tribunal 
Supcri<Jr, quien por eiitontrer '' la partición a¡ust~d• o la ley y en con•onancia con 
las corrcccion.:s ordenadas en l¡s respectivas providencias", con fecho! 2 de agustu 
d•l ólcho año dE 1.963' emf1ié P,TOillUICÍ>rtlitnlo c"nfinnatorio, Rhor~ obíetu dct ,~ .. 
cur;:o de casaci.iln inl<r¡H:2ilo P~·r el mismo repcescnt•nl~. 

En su r~opectivo libelo d ice: 

" Formulo m(S car~oS c ontra tal senleEOCiz en lo<s términ os ntá~ concrelos -, 
br?v~~= ' 

" lo. Violaclón'llir~cta de Ir. ley susl"'ntiv~ por Aplicación l~debida, A los autos 
s~ adujo el :.cla tPstamentaria otorgada por ~1 seftnr Ruhén Redoya. Es~ 1e$¡a
m~nlo .ra norm~ per~nluri« ¡;~ara el parlidor de acu~rdo con Ion a rtlculos !274. 1275 
d~l Código Civil. Al clesatencler 1& letra d~ es~ tnemoriz, Sill hiberGe v~ntilado ~'r;,
viamente una acción de rclorma o impus:nación del testam.cntó, hubo viuladón 
lla~rante ele tale• d;sposicior.~s en c.uanio que el desconodlniento '<te! testamento no 
purriq lograrse ~n forma ~umarla ni incid•nt•f. 

"t;sla violación áirecla por error 4e he.:ho y dad.rect.o consist~ ~!!1 q ue d 
1os;t¡;rr¡e.nlo del <eft <>r B~oy~ consagró nna •ilu~ciOn ~ derecho no modilic<lblt 
sino p iH virtud de fa. querella t"ofliciOsi testamanti (.art. 1 :!74). Dijo la H. Corte en 
caución de 24 d'l s'epiie:ttbro di: 1.940 (L 107): ' ......... la .~cción de r<forma o de 
ntdidad de un testamento no puade obten<rll• por el trimÍIO> cs¡Jetial y d.: carácto7 

' 
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límite~ o de ~n incídont~ dft ebjccion~s A una Pbrlid tin, pu~6 mientr~s el testamento 
no h•:ya sit!~ •nu larlo p.orsenlencia judicial en juicio pleno, tienF que reconocerse 
y prr>ducir uus eléct<is ....... .' En igu¡ l sentido, mutctls mutoodls se proounci(l tn 
fallo~ d~ c~sacion. del 31 <k m~yo de 1.9(3, XXII I, ~4; 11 de sep tiambre de 1.919, 
XX VII, 2D; 17 de .rnarzo de 1.920, XXVIII; ole. ' 

"Se privó· a lo •eüora Morfa Jo acfa Peita de su dorec'ho a c.onfrovcrtir ·la 
verdad di:: la declaración teSt~menfarla ~eg¿n ta cual el testador era su deudor 
por ta suma de cínco mil pesos: El legadill fue desconocido y ese des·.,onocimiento 
impllcz una violación d.e ]¡echo y de derecho de lO$ arlículos 1162 y 1 191 del 
Códí¡:o Civil. esta~ disposiciones ~~cen referen~:i• ~ la oblig.atvriedad y eje~uto
riednd d~sconocidas por ol pa rli~or. 

' •Viola igualmente de hecho y'de derecl~e las disposiciones sobre obligalo
rledad o erigibUi:lad d eHoé dedaracion•~ de vol~ntad (arls: 1502 y 1527 del CO<fu;o 
Civil) ~n c\rantn se pretermitió la cnnfesión d•l tostador sobre la existencia de una 
obligaci~n de :M.OOO.oo en favor df. mi poderdante. ' 

·2o. Violacion directa de hechn y de tler~cho de las disposiciones civiles so
bre igualdad y semeJanza en lo posible de las l!djudicaciones. Según la. p.articíon· a
probada por el ·rrili<.inr.J, a 1~ señora Pcría soló ·$e lt a ~judicó dinu o, en·cambio 31 
otro heredero se lt adjudicó un inmueble. 1\o h.>ty sernejanu en tales • :ljUdk a
clanes. Con e~tn Sf viola la norMa Qel ordinal 8ó. del articulo 1394 en .ti que 
~~ prtscribe que en ~~ !oteo •• · prncur~rá nQ solo ta tquívafend a sino . l~mbién 
la semi'jan~a rl• toohs .tu hiju~las. 'Bien 3e ve que la regla no es ab9olula. Pero 
hay hechD protub~rante c<:>mo la devalu.acion de la :nnnl!da C()nsagralla e!ll ley de 
la Repúblic~ qtoe hace palmat la desigualdad y falta de sel)lejan za. La vi olac ión 

-· ~'~~ en que a un~ so la perion~ se le z.djudicó en u pecic' y a otra, solo' diMr& 
~n ef~cfivr>" . ' · 

\ . 

:;.r, Ct>RTIZ 00:-JSIDEI~fl:· 1 

No ~e plante~ cargo ningu no por medio de afirmaciones ¡:ent rates y abo
tcaeta s en referenci a • tc~los d< la ley -ll'"'·en el rec urso extra ordina rio se supo
non biEn conocill 63, vis tos coía acierto y apticados rtellunente oor (1 sent!nciadot: . ' . . 

1) C10ma q ue la ultima volun la~ d~J causante rigt !a liquidación llt retlit•
- ri2 sin rr.enDscaho rie las norm~s de flngo rreferqnle inspirada~ •• n tas buenas 
costumb.res y el orden público, que AO Siempre ••lgen la acción de nulidad o 
de re!orma del (~stamcnt .. , •ino quo basta deducir al electo que la misma ley 
<!isponc;. • · 

b) Como qut ·la deuda conlosadJ . en el tu tamenlo, y · de que oot otn 
9arte no llubifr~· un principio de ptuob.l por ~scrito,' ~ ·ril<tle ~or legado l:ratui-
to, cen todas "'s co~secuencias; ·· · ·. 

e) Y comv súcede en urden a pr~>curar rrr la forniación de fas hijueles 
m 1 sólo la· equiv.d ancia Sino la semejanza de foda9 ellas, por (U3tlto el debat~ " 
al resp ecto se clzu11.~ra ae!ini!íva ru ente en la inslal).t ia , desde lue¡¡<> qu~ · la n0r-. 
m~ -rupeclíva (So., 1394 C. C.) .no u S'OS iancial ···sino . rn~nme nta lnstm me.¡1tal, 
oin asidero en c~ati6n, · 

L>e todo ~llo se desprertde que el libelo pormanec~ a corisiderahle dis1an· 
tanela de la ti!cn.íca Impuesta por la '1~luraJez2 del tecurso. -· 
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RESOl. UCIOI\: ' 

En la! virtud, !a Corte Suprema d• ]u sticia, Ul Sai~ de Casación Civil, 
admirti~trz.n d<> justici~ ~n nurntlre 3e la R·epublica de Calom bia y por auto>ridad de 
le Lay, NO CASA 1 a senlencia de te ella 2 de agosto de 1.963 prot~rida por el 
Tribun•l .Sup~riur d~l Distrito ju:licial r1e Med~Uín en el pres•nlt juicio de suce
sión de Ro:.hen Bcdoya~ 

No a51areccn cost~s causadas en casación. 

Publiquese, notifíque2e, có~iese, insertese en la Gaceta Judicial, y· vualva 
el proc~so a! Tribunal· de su origen. 

Ao·turo C. Posado.· l::nrique Cor•l Velaoco ·;Guua•n Fojardco Pinzon.- !::nrique L(,. 
p•• c!e lo Pava,- )ulián Uribe. Csdovict • Jo•é Heraáncloz Arl.clóez.- Ricardo Roml· 
rcz l.. .. Secr•t2.ri<.>. 

··' 



, 
PRESUPUESTO PI10CESAL DE DEMAN!?A EN FORMA 

• ¡ 
la foil~ .de un presupuauo procesal 'Inhibe al jutgado~ poro dictar follo d~t m•rito. 

: 

Eo;,re lo$ pre•upuestos pro(e~al-es 'e encueotra' e1 dt ''de~a.a.d• en formo··. 
en virtud del cual el libelo dem.&.ndatorio o petición con la cual se i~tici& 

, un juicio debe teunlr los requisitos formnlei ~exigidos por nue\Otro d•recho 
procesol, prip<ipDlmente por los artitu loo 205 , 209, 217, 222 y 737 del C. 
d• Procedimiento Civil. D, •ucrte que cuondo fa,ha éste, u otrq de ¡.,, pre· 
supuestoa procetale&, oo ~l po-tibie jurh:l iG•ÍOCille Jcc idir en. d fondo del 
negoc.ie, y ol jU'lg¡odor debe decla ra,.e inhibido para dictor fallo d• "'érjto. 

' CORTE SUPREMA OE )!JST.JCIA, SI.LA DE .CASJ.\CION CIVIL. Bogotá, nu(ve 
dt julio d• mil novecientos sesenta y cbatro. - 1 

; 

(M.agistr•do Po!f<nle: Dr. julián Uribe Cadavid). 

OrdínQrio de Misoel Perilla Leguiza.món conlra Aucl López Góm:z y Jos'e · 
Moría Pifi<ros: ~ 

' 

• 1 -
All!'l'F.CEDEi:-tTES 

l . 

E l seis (6) de julio de míl ooved~nl (lS sesenta (t.960), ante el señor jue1. del 
Circuito Civil ~e Gu•teqKe, el doctor Mis•~l PeriiiD leguizamon· .:le mandó, en juiCio 
o1dinari o de ruyo r cuan tía a· Adán lópe' Gam.et y joGé o\l~rlo .Piiicros, paro que 
se á~clorare lo ~igul~ole : · -

1 ' -

a) Qut u absqlutamt'n!c ~uJa i • e scrilura · níume.o tuatroci~ntos ochenta y 
seis (4116) de sie!o (7) de SCpliemb,re d e mil novecientos cuarenla y dos (! .942), 
cit !t notaria· u~runcb ale Ouat¡¡que, por f;o cual Ernestina o_ CcleSiina Gótnet re· 
vocó unílattralment~ la donación l¡ue habi& hecho a Maria Doloas Lópe•, por nudio 
de la escritura No. 539 -le -3 c:te .noviembre de 1.940, de la ':lis ma no1aria. . . 

b) Que e~ Dbsolul¡mcnte nula l¡ es~tifura n'úmero 1:1il e u ah ocitnloi treinla y 
·,eis (1.436), de dncc·(12). de may() ele mil novtcienlos clocutn!a l' dos'(1.952), de ,. 
la notad: primera de Ihgolá, por !s cual 11-jaria Dolores Lo:lpe,z de Morlinez cccle / 
a Jose Maria Pit\eros, lós de~echos y accion~s que le puedan corruponder en la 
sucesión de Ernestlna o CeltSiíoa Oóntez, circuoscrlbieo'do .fa acción de nulíd~d 
a los derechou y •celan~~ IJerencialu en una oa~a ubicada' e n Guateque, la cual 
•t ~•f~rmina ~n la demanda. 
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c)t La 'r¡ulidad absoluta d~ los autos de quince ( 1!:1) de •:!iciembre de mil no
vecientos cincl!enta :¡; ocllo ( 1,958) ~ die~ y seis de fetnem de rnil novecientos 
cinct:•nt• y nueve (1 .959), diclad"s por el juez del ~ir•uitn de Guateque en al 
ju!cioo· doble de sucesión.d~ Oemetri<> Lópcz y Ernestina o• Celestino ,Gómez. Esta 
declaración sr pide como consecuencia! a la anterior. 

d)'Con~ecuencial1nente, que se d~crete la nulidad de la parlicioTl de lo~ 
hienes perten•ci~ntes • la sttcesión de Demetrlo Lnpe1. y t:.rneslina o Celestina 
Oó1nez; y, como consecuencia c!e ésla, que se ,decrel< la· reforma de tlicha pllr
tición, a !in de que se adjudique al demtmdanle :as tres cuarlas partes de la ca
so rel~cion• da en el pedimento segundo. 

1 

e) Que se ordene la cance:ación del registro de la escritura 486 antes 
r~ taci on•da. 

'. 
, f) Que se cond~ne a Ad.in López a pagar al demandan-le Jos frutos pi~· 
tlueidos por el inmu~bl~. de~de el J d• &ctubre de 1.952, ':1a<ta cuando le entre· 
gue l z pos~sión p~cilic~ de la cuota que le correspnnde en e f inmueble. 

; 

g·) Subsidiariamer11e, y para el e~ ~o de que no se bki•)rc l• declar~ ción 
tle nuli<.lall de 1~ e~cril11ra 1436 de 12 de mayo de 1.952, de la Nntari• $ep;un· 
da de Guateque, que se d~clare que esta •~critura es inoponihle a la 2921 de 
14 de junh> de 1-9S7, ~e la Notaría Stp;uu~a de B~gotii, por la cual Maria D()
lores López de Martinez cede C~t üe¡nandante una c·J•Ia de dominio en la casa 
de e¡ u e se lla 11 ech6 mención y 1 os dere.cllos de herencia Que, en relación con 
la misma cas&, le corre~pQndan en las sucesiones d" Den; eh io Ll)pe> ~ F..rne sti
na o Cele~tina Oóm ez. 

Pide, iinalm~nj(·~ se ios~ritla la di! manda y se. candene el) costa§ a los 
dem¡tn~ados. 

' (.;omo he:hos bn~ament~f~s de _la dentanda prop<>n~ los sigui2ntes, quf 
St! resumen así: 

< 1'1 Ernestina u Cettstin• Oóme~ de Lopez hizo' donación ¡:ratuita • e irrc-
vouble 'a su hi j~ !Viaria O o lores S oh re fa terc~n p'arie de tma casa situ3d'a en el 
dislrilo de G uatec¡ne y ~o ore la mitad d,e 1 os derechos en ~ste mismo inm~eble 

,comprados • las here<!eras de Ber.nardtno Gómez, donación que se hiT.o constor 
· ~n fa escritura No. 5:1\1 de 3 de .noviem!Jre <!e 1.940, de J;¡ notario de Gualeque, 
r~.~:strada el 8 de m3yo de 1-946. en ·~- Li'oro correspondienle.' 

2) La donante habia. adquirido el objtlo donado por h~re.ncia de su lter· 
mano Clodoveo Gómez, en concurrtnda con Josc y Bernardino Gómez. 

. 3) la d11nante re·1ocó unilatcralrnenl• 1•, don•ción, lo que hizo tnedianle 
la escritura l'io. 486 de 7 u e septiembre de 1.952 dt la notaria segunda de Gua· 
teque, registrada el 28 de febrero de 1.955, en el L. lo. 

4) Por e•crilur~ .:'~lo. 1436 de lo. de mayo de 1.952 de la not2ri• prime
. u de Bogo!~. registrada ~~~ Cltocontá el 17 dt ocl~bre <le 1.958, Maria Polore~ 
·: López P.e Niarfin•• ven :lió a j ¡;s(: Maria Piñe~os la . lota Ji dad de JQS . derechos 1 

atciones que a cuolquiu titulo lo? ·cúrr<spondier•. ll pudiera C!IIrtS¡>onder :n 11: 
~ucesibn <lo su !ina<la madre Ernestina t> Celestina Oómer. .. 

5) Por escritur~ No. 2921 lit 14 de .junio de 1-\157 de 'IR 'nolaria segundz 
de Bogotá, regi$!rada en•Bogotá el 8 de juliu, y en Guateque ol 18 del n1ismo . .,. 
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OJe$, eo el ~ño de 1.95'7, la misma Maria Uulures 'Liipez de .11'\artincz ven·jió al 
doclor Misael Perilla Lcguizamón, "ol d'erecho de do1niniu q;ie la. traúcnte tiene 

. en la casa ~~ la C8!1e <Jllinto.con carrera quiut• de la ciudad de ·Guateqile y 
que tluhu por donación qwe ~ éll;i hi i.(J ;;u legíti 11111 m• drr Ern•Siina ,, c.t.sti na 
Gón1cz, y los uere~l:os y accio!leS que a cualquier tituln le correspon:Jen _o pue
dan correspond•t a· DoiQrts López e11'el reteridu ir11nuel:lle \)or hertncia de SJ1S 
legilinos padre's De1netrio Lopcz y Ernestina o· Celestina Gómez". 

61 La escritura 2921,. rel•cionada en el hecho anterior, fué · regis1rada 
debidamente y c~n anteriorid;¡d a '" esc•ilura No. 1436 reladonad~ en el hecho 

. 4o. de la demnnda, ' ' · 
1 .. , " 

7) La escri)ura 'No. 1431\, venta a José Maria Piiteros, no si\lo IIJt' r~g~ma
da co" pusleriorid;ul a la escritura 2921, venta a Misaell'e!illa _Leguizamón. "si. 

, no que se halla 'udtbid~mente fegislrada ya ~ue loé e~tenCida <> Ululo unive1sal 
en. el .cir~ui lo de BogO!~ y a;¡¡ ila de hi<Jt> regi str.,se, Jl<'ro se hi ZIJ ·-en Cnoc onlá. 
Igualmente se debió fegblrar on el c.ircuito •n don:-t• se hallan lo; bienes, e!l el 
pres•nl~ caso ~n la ciudad je Ott31eque, .lo que nu se hizo". · 

' \ 
8) 1\ bterlo el juicio de suce~ión de. Detn~trio López y Ernestina o C~tes· 

tina ·Oómez, • n 'el Juzgado Civil del Circuito <te Guateque, ]ost .'11\aria Pineros, 
con (use eo1 !a escrilura No·. 1436, ontes mencionada, pidi(¡ ~n"t so le 'tuviera 
como s ubrugatori n o <:esionario de 1 os deredlo~ que en la moftuoria le corres· 
pundiera 01 o le pudieran correspo~der a .'l'la1 ia D<:>lores L{lpe' de .'1\arlínez, y el 
juzga~o ~si [() reconoCió pur me·ii<> de .providencia de lecha 15 de Diciembre de 
!.9~1\. auln que rnantuvo a: )l•gar. la r•po~idón ·solicitada, y que In~ resuelta 
mediame providencia <Je fecha diez y ~eis (16) de f.ebfero de 'nil tl(»¡ecientas cin·. 
cuenta y nueve. (1.9:,9). ·: · 

9) •'.Aunque la escrilura 2921, v~ntt: de Oolot·es López de .'1'\artintz a Mi
s~el Perilla L~gui7a:nón fue llevada al juicio de sucesii>n de D~metrio Lopez v 
Erneltina o Celestina Gómez para qae se rtconociera a l«v"r del adquirente 

"tanto la V!ijl3 del cu·~rpo cierto que la tra~~nte López adquirió p{'t· donación dr 
su (egitima·maj;e, como los der.ecflos y- :~ccianes que le c::-rrespom.litran por he-' 
rencia de su•. padres Ló¡>ez-Oomcz, -el .lur.::ado nv •c~pló el pediment~; .el 
primero, por~JIIt de autO:~ ¡¡pnrecía la escritura de revuoatCiri.l de la donación 
V ei ~•:.1undo,. ¡mrqu e el se tior · José . M afia Pifie ros lenia mejor derecho que· 
el s<>lici ta tlle Perillo Legl'.iz>mon•. ; 

1 JO) La partición de la herencia tue decretada, y practicada y aprobada 
por s•ntencia que lleva lecha 14 de sepliemhe.,ije 1.959. ~:sa partición, dehida· 
mer.tc rogi:str a da, fue pro local izada en la . notaría primer a. de Gua leq u e. 

Los demandadas dieron rcsp ucst~ a la demanda negando ai¡:~~?S :le los 
hechos fundamentales v a ce piando otros; pt·opuso l.ópez la exce¡Jción de "cuen· 
cia de c~lfsa en :a 'pa¡te aciano para demandar", y se' opon•n a que se hagan l~s 
·1eclara cioll es solicitadas. · , 

En Stnfenda de primera instancia, de techa cinco (5) d~ julio tle ,mil nove· 
cientos sesen~a y dos (1.962), el J~i!gado Civil del Ci•Cuitu ole Guateque, deci· 
d ió 1~· conlr'ovf rsia a si: 

"A) Se nieg~ la ~eclaraloria de nulidad res¡Jeotu.3 1~ escritura nilmero>cua. 
lrodento~ nchcnta y sei$ (4Sti) r;te fedfa siete (7) de septiembre' efe •nil novecien· 

·. \og cuar~nta y dos (1.942) pedida en la petición primera d~ la deUJand•: .. · 

' 
... 

' . 
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"~)Se niegt la pelició:l sobre cancela~ión del registro de la escritura 486 
a11tes referida, que cnntien~ la peticián· sext~ d.~ la <.t~mand~. 

"C) Se nieg<\ la pelición ~obre e o ndena a pagar IDS Ir u tos producidos por 
el inmueble relaciort~'.lo en cl·punto· s~¡¡umlo .de 1~ ·· derrtanda, (IUe contiene !a 
p~tición octava de la d~ronnd~. contra el señor Adán López G. . . 

"D) Se decl~r• que es nula la escritura numero un mil cuatruci"ntos treinta y 
s~is (1.43.6) de doce {12) de may() de mil novecienlo·s <;in<:uenta ·.Y dos (-1.952) de 
la no laria . primtra (o.e Bogotá, contentiva del contrata de ~enta <1 u• h•ce Do
lores t.óper. de Martinez a José Maria Phieru.~. nulidad que se contra~ a la uni. 
versalidad d~ tos derecho$ y zccion€~ contenidos en la c<sa ubicad> tTo la ciudad 
de Guateque en el éruce de :a c;rlle quin.la (5a.) con la cari·era quinU (.5a.)'y dis· 
tinguida p<H la carrera con los núm~rGs cinco c~ro .cu~tro (5-04), cinco ~ero o
ell-o (.~-ORJ, cinco doce (5-12), cinco die>. y orho (5·.18) y cinc.o veinte (5-:.!0) de la 
nornen~latura urbana actu~l. antes c.alle cu~rta (4a.) nilmt~o cinco uo•enla y dos 
(5-92) de la misma ci 11 d3 d y compren<li lia dentro de los siguiente~ 1 inderos: "Por 
el norte, con casa y solar de Manuel Fraileo; _par el sur; con calle quinta; jlOr 
::1 orient12, con caat y. soJar · de Ro& a U ~ec.be y por el d·;;cid~n1e, con earrera 
4uinta (5a.), nulidad uue se declara .es una nulidad absoluta. 

"E) S: declara que son nulos de nulidad allsolt~ia .los autos- de fechas 
c¡uince (15) de dieie~l:lre de u1il novecieoto~ ci:1cuent• y ocho y diez f seis (16} 
de Jebrer·o de mil noveci•ntos cincuenta y nueve (l-959) ;>roferidos por el Juzg~.
<lo Civil d~l Circuito de Guateque en el iuicio acumnla~o :le la sucesión de De
m~lrio López y Ernestina o Celtstina Gónrez, rneiliantt Jos cual~s. tn el primtro 
se tiene como suhrogat~rio al se rior jos e Ma.ria Piri:ros (sic) que en ei inmueble 
relaciona do en e.l punt<> ant~rior le corresponda o pueda · <·orrespondtr a la se· 
riora. Maria Dotore~ Lclpe1 .. :!P. J\oianinoz y ·.en el segun~(> se ·confirnt• la. misma 
pr .. vrdenciif. · · · 

"F) Co 1110 consecuencia de ser nulos los a u tos • !U es referidos, s: d ~cttra 
tam llien la nrrlidad de la particilin y de la sentencia apro il•toria de ella en la su· 
cesión conjunta de Uemclrio LópeT. y Erneslina o Colestina. Góm~<>.. 

"(j) Se ordena la relor:na de 1• partición de los· bienes r~lif:tos en la~ su· 
cesion~s ele Jos seüore¡¡ Dometrio Lópu y Ern•~lin• o Celestina· (jómez, ton dt 
rcfcho a tr acEr valer su tíiutn de adquirente de. los derecha~ y acciones, el doctor 
Mi~ael :?eriUa Legurzamón, de acuerdo. en lo pertinente, en el titulo cscriturario 
número dos mil n·ovecienbs · •·einti uno (2.92 f) ae cat0rce (14) d< j urcio de rn il 
novecientos ci:~cu~nta y si~t• (1.957} de 111 notaria segunda del Circuito de Bogc.lá, 
por rarte de la causante serior¡<. F.rnestina o Ce!esti o~ Oómez, sin tener en cuenta 
_lú relerente al causallte !J~rnetrio ··López. ' 

"li) Se ordeno. la cancelación del registro de la partición y senlenci• apro. 
batoria !le ella, de tos bienes su ce~oral es de r ns seriurcs De m e tri o l.ópe z y Er
nestírrr. o Celestina Gume~. iuicio lramita~o en ~1-Juigaalo Civil del ·circuito dz 
Guateque. 

"1) Se rricge. la petición hecha p.or el ndor en el punto quin lo de la de
manda, sobr• ~1 ordenamiento de la ~lorma de la partición, en ~1 s~ntido de, 
que se le a·jjudique ~~ ctoctor· l\liisael Perilla Leguizarnór1 :as tres cuartas partes d.el 
imnucble r~l ~ci o nado •11 er pedimento · segund~ •le la demanda como aóQt:irenl~ 
do 1?. dona<ión hecha por Ernestina o Celestina Góme" ó Maria Dolores lt.ó;~<l~. 
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"J) Se ordena la <an'"lación ele esta detnanl!a, anotada en el Libr<> de dt· 
mandas civi'ell ~! ·17 de julio de J.960,1>ajo el N'-', 14 ~n la página 17 en la oiicina 
d~ Registro ~e 1 nstru meni!Js Pi11llicos y Priva dos del Circuito de Guateque. 

' : "K) Canc~lacla la ¡:>ortición y ~ent~ncia ~prol>atoria .dt la misnta como Sf 
ordenó en Ja par~e resorulív:a de e3ta .senlencii. dt:'ltrminada con Ja le~ra · '4 H'\ 
regístrese esl~ sen Lenci~ en los libros perlinenles de la oii~ina de l~e!!i sIr o de 
lnstrumenlos l'¡jblicos. y Privados de 011ateque: '. '• . ·. ' '. 

"L) No hay ·conrJenacione$ en costas de primera inllt¡ncia •. 

A1nha~ partes apelaron,' ieJ Tribunal del Dislrito judicial de Tunja, en 
providencia .de leclla doce (1?.) de julió do mil fi(Jnciinlos sesenta y tre~ (1.963) 
revocó la selltenciR de primera inslancia y eti su Jugar, declaró probadas las 
exc~pcione~ de petición de m<>do in~ebido e inepta Gemanda, con costas a car
go del de.naotlan tt en a mtlas instancias. 

. La parte adora interpuso> el recurso de casación. que ,ahora co>rresponde 
eslud;ar a la Corle. 

'· 
-li-

LA SF.:'>ITEN~II\ M!USADil 

Ya ~e h< ·dich<> que el Trib11nal ro2vu'ó la semenc.ia prolerida par el Juez 
de 1 Circucto, y ~~~ 311 lul(ar, dccla1ci probada~ la~ excepeioucs de pe!.ición de mn
do in de bid o .e ine~t~ demanda. 

ComC~ Jundam~nlll de su providencia·, el Ttibunal aduce los siguienles 
a r~ urnentt.lli: 

· Que en relación con ¡a demaflo.ia se o b$ crva primera m ente cru·e a o se 
indic•ron· l•s caus~les de nulid•d de los ínstru,nentQS· publicas, ni 'de I<>S autos, 
ni del lrabajo de particio_n. · 

"No' $e <lict, por ejemplo, por qLfe se considera nula. la escritura publi· 
ca nífmero cu•trociemo~ nchenia y seis (486}, y no se J)odria tomar,cotno causal 
el.he;:b" de que se Jtubie:·a registrada cuando Y• esl~ha regiSJrada la escrilura 
número quinien1o~ troinl• y nucv• (539), pu•s •11• solo querría .dtcir que Jos de
rcr.ltos, en . caso de ser Jos mismo•. a que se refieren Jas escrituras, ya hahfan 
salido d•l p:itrilnnnio de Cele8tina Górilez, pero no que .,lt escrilura f~era nula". 

Que en r~ladon con la escritura número rnil·:uatrocientos treinta J seis (1 ,4:l6) 
tampoco podria valer co>mo cap•al de nulidad, el •·•gislro en Jugar dislinto Cl~l , 
i ndic•do por la lev, pues, la s~nción en ta 1 c•So no e~ la nulidad .sino ta de, que 
·no pueda t~nerse "c~mo Jlru~ba del contrato, rJe acuer~o con el articulo 2673 
del C. C. •. 

En cuanlu a ~~· decl~racíón sobre nulidad. de la pa.rticion, dice el Tribunal 
qu~ calle hacer La~ mismas úhServaciones antes mencionad•s; que, de acuudo 
c<>n ~~ anioulo 1405 del C. C. 'las parlici<>nes s~ anulan o rescinden de la 
misma mane:a y se!r1in la.~ mismas reglas que IQS contr~los; y agrega: "No se 
indica en la de1nan~a que hubiera talla de capaddad de los que int~rviniernn 
en el j~icio de ~ucesió~ o ·en el oto.-gamiento ele la• escri.turas; lampoco se 
dice que el objeto de Jos aclu~ y contratos baya si<l<> ilid<>; nada S• oxplic~ 
en relacióri con la. ilicitud de. la causa que 'l,os molivo•: · 
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V roncluye, en relación con las pelicior.es principales sobre lts cuales 

·~ecide: 

"Atrora oieu: de ~cuerdo con el articulo 205 del C. J, la oie111and2. debe con·· 
tener In que s..; ~emauda, e.::p•esando con claridad y precisión los hechos\! omi• 
sinnes. L:n ~~~~ ca!o, ~¡ bien s• ha e~presado lo que se pide, no se indi~aron las 
causal~s de nulidad de lus actos y eo~tr•tas. [.a demand:i es, pues, in~pta poi' 
fallll de ~qaisito:>s indispensa bies para poder precisar el o ~j~1o mis m o de la' litis. 

''Si se tomaron comu c~us?.les de nulida.J !a Jalia de regisJro, •n torma ls
g~l de las escrituras, ya se di jo cómJ t'!sti no •S cau~a 1 de nulidad. 

"Tampoco sr ~tacan lag escrituras p~:~r falla d• iorm.:lidadcs eSÚiei?.les de 
las misma>J, qu ~dundo ~o r~1tlielad sin precisar Jos tnelivos (j( la iarha", 

Al referirse a la p~tición subsidiaria el Tribunal ~nul• que ''No se adviert~ 
en este caso, que los de.m~ndu dos ?reten dan hac~r extensivos Jos ·electos de la 
lS~ritura mil cuatrocientos lr9inla y seill (1.43!)) al 11~n1audame". Porque si bien 
~:: cierro que se r•conoci ó a Jos~ MariA l'iñeros com~ subrogatario de los dere
chos y acchmes d~ Maria Dolores R.ópez, en la ~ucesión ~-e CeleMina Oómu, "En 
el auto de die< y $uis (16) de ltlbrero:> ~· consiétró qLte esla declaración. no po· 
dla perjudicar al doctor Misa el Peril,la" porque Jos objetos vendidos a est~ <ran 
distintos a los vendidos a aquel. · . 

Dice el Tribu na! '1ue ~t petición habla de ino p_onibilidad tle una escritura 
pítl>liea a otra"; y que "Seria m~s pro¡¡io J:ablor de prevalencia de lln Htulo sobre o
lro.>PQro esta petición r.o podri2 ta>npoc•; ser declara !la, Sir. la presenci" de las ¡:>e:-
3onas que i nlerv inieton en J u& resp•clivos e o nlralu~·. 

•• Ad~rnás -dice ra s~n1encla· umf ~al aC!ción de previU<enci~. sir. que ~sluvi.!r~ 
~e por m• dio 1~ pre:en~ién de un derecho sollr e deterrniTJa<lo bien, solo podrlc. 
presentarse bajo 1~ forma de acción constiluliva, pero nu aparecen indicados. e!l 1• 
d~manda los hechos que le sirvieron de fundamento'. 

' Concluve la -~ententia dicitndo: 
' ' "Resp-ecto _t. la; dacia raciones den uliaad dt las pelieiones e) y d) de :a deman-

da, se obs~rva que no son ~dmiEibles; la primern por tntt3rS~ de nultdac! que ~., .. 
Jo son viables d~ntro del mismo juicio en que se produjeron, y [~ segunda, por· 
que para proceder a ella, babria que decluar las anltriort~, que ~otno $C vió, na 
os· posible hacer dcrtlro de este ju i~io". · 

• IIi -
LA ACliSAClON 

Con base en el incisc ~agundo, ca u s•l primert, ctel arlicu lo 520 del C. j., 
e 1 demandante tor tnu la a la sentencia de segunda >instancia dos eargGS por trr(>r 
de 11ecllo, car.go3 que expone ~ lund.amenta asi: 

~.;,.o, cargo 

Por haber incurrido rl Tribunal SuperiGr de Tunja ·•en mfracc1on mnirr.ct~ 
t!c preteptGS sustanlivo~. c0.110 C()nsecuencia de hab~r omilit!o ~r. lorr.o.a zbsol ~!' 
la &stimacié~ de las probanzas que obraJ:l~cn el juicio", 
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Despucs de deslacar un parralo dt la sentencí¡, e11 el cual se roficre el 
Tribun41 a los autos de 15 de diciem bre de 1.958 y 16 de lebrero <le 1.959, pro· 
le rldos por el juez <.le Uu~tcq u e <in el s ucesor io d• Oemctrio López y Ernt!tina 
o Cdestina Oñme1. afirma el impu~ante: . 

" E:l Tribunal al revocar la senlencil de primer~ ii\Siancía ct n las razone~ 
.que han quedado expue3tan, entre otra~, dt ia 11e consigulenl• vigc r.te el auto de 
diez y seis (16) de febrero de mil no vecientos cim:uent~ y n•eve (1.959) por haber 
omitido el estudi~ ce dos pruebas tu nd.arnenl •le$ que obr•n en autos, actitud 
que lo llev., a incurrir en e rror m•nilfos1CI. d~ hecho conio pase a deme$trarlo: 

"De una parte el act~ d~ p~rlitión que obra ~el i•?lio 11 al 16 del cuader· 
no No. lo .. y de otra. la~ escriluras 1436 y :l\121 que obran a lo~ ¡.,!Jos 6, 7, 8, 9 
y 10 respecti vamente del éuaderno No. 1 o., ~obre priorid~d y eficacilo del registro 
de e5(0 ultima sobre la pri.nera . 

. "El dejar de apreciar la ¡sruel» hltldameolal que aporra la copla auténliea . 
del <ra·~ajo de plflición en ta· sucesión conjunta de Demetrio Lópe~ y Ernestina 
Or.mez, t:evó ol H. T<ibunal o rectificar la t<sis sostenida por e: juzgado de Gu~l•· 
que tn el auto (!e !eeha l(i de lebrero 1 • 1.959, en ~1 sentido d• que lo~ obj2· 
lo~ mat•ría de la lransacción en lns escrll11ras 1436 y 2921 son distin tos, Ctlando 
hay puiecta !Jenlidad entre ellos. ya que el tinico bien rolictn en la dlcm sucesión 
conjunta U pez · Gómoz es la casa del cruce de la carrtra ·quinta (.';a.) con la ca
lle qu;nta (5a.) t n la ciudad de Guaieque, pues sobre est~ se hizo la liquidación. 
distribución y ~djudicación en la referida m•Jrfuoria; .sobre este inmueble se le 
reconoció la ca l ft1~d <te subro¡:atario a Jo$é Maria Piilero&, y sobre ~ste se negó 
ta misrna cal·i,Jad con carácter e~tluyeote al suscrrto. · Al no tener en cuenb la 
prueba que acabo de dlar el H. Tribunal, llegó a la concto~•on equivo~ada de m¡u. 
tener en firme este auto cuv.:. nulidad se demandó•. 

En relación con l~s •~crifHras 1436 y 2\121, manitiesla íl'-'e por no estudiM· 
la~ y tenerlas en ~~~enta el T ribunal, •se privó a !a senlenci• acusada d•l an;ili· 
s is que ha deh•~u ltlerecer • ohre la prior ídad y elicac;• del regi~tr" de la <s<riU•· 
ra 2921 H•spcclo de la 1436. y esta negligencia u or¡tllión lo determinó ~atahncn · 
1• a no encontrar el motivo de nulidad 4ne se ll3 demandado~. 

•En ctocto, ·a!:'rel<• el rtcurrcnle· el auto de 16 de febrero l~nl8s veces 
citado. tiene oo mo lund21nento deleJ.na ble u:na escntura qu~ no pr.~ta valor pro· 
baler·io 'lguno oor dos r~tones: ts la una el que figu rand" como materia d~ ven· 
ta derecl,os y ~ccíanes an una sucesión, ~sle lituio se ha debido registrar en el 
Circui:o ~oode se otorgó. lo <fU< no st hl>o; y e$ tu otro. el que a 1~1s de est¿r 
indebida m,,te registrada. lo está C'ln posterioridad a la 2921, versando ambos ti· 
tu los iohre unos mismos bienes, aunque corno · oueda tJichu, este rcgi$lro carEce 
de valor. 

Oe lo diclro dedu~c el de mandante que "Esle error de hecho llevó al Tri· 
bun~ l por el camino tortuoso de la violación indire~ta o violación medio de no r
mas sustantivas que ~mparan un derocho, porque 21 no apr~ar ·las prueb~s que 
obran de auto$ dejó de aplicar lo~ artk ulns 1758, 1759 del C. C., 630. 632, 593 
y 601 del C. J. <~misión que determinó la vin~adón indirecta ée principios suGianti. 
vo& consagrado' en los articulo$ 1740 y 1741 del C. C. y art. 2o. de la Ley 50 d.e 
1.936. arls: 2o55 y 2673 ~el C. C. '. · 

--
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s .. sundo oorgo 
'.• 

Se acusa la sent2ncia tarnbien por error de hecho "corno con~•cuencia de 
haber ·d~jado de estudiar, es1imar ~ valorar las prueb~s que obran en el expedien
te, on1isión·q~e llevó al Tribunal a declarar la ineptitud de .la demanda•, 

Despues de lun~cribir al~unos a¡:lartes de 1~ sentencia, en los cuales ~pa· 
r~cen varios de lo~ argum~ntos dados por el ~entenciattor para su~lenlar •u reso
lución sobl't in~pla dtmmda, dice el uctor: 

"El ·tribunal al d"tcrotac la excepción de inept~ demanda de jo vigente e11 
es!;; aspcctr.1 la sentencia de primera instancia, a virtud de la vmisióu del ~studio 
en este aparte de los inshumenlns públkos consignados en las <Scrituras 338 y 
486 de 3 de noviembre de 1.940 y 7 de septiembre de 1.(142, ambas de la nota
ria· segunda de Ouateque. Estos títulos obran de autos en tus Jolios 3, 4, y 5 del 
C. No. lo., omisión que determino al Tribunlll a incurrir GTI error manifiesto de 
hecho''. 

Estudia la cláusLLia tercera de la escrit.Lr • 539 en la c11al afirma 1 a donante 
c¡ue d~sd~ la misma fecha de la escritura ltace entrega forma!, re~! y material de los 
derechos y acciones • la donataria con las a ccion<S consi¡:uiento~. y se obliga al sa
neamiento, De esa cláusula dtduce el reeurenle que "debe •ntendH~e que desde 
que la tradenle hace entrega 1naterial d~l objetu donado, lt adquirente se da por 
recil>icia del mismo hi~n"; y qu~ por ese hecho "se entiende expresamente aee ¡>tilia 
la donación e! e su pzrte y de. consiguiente configurado el r ~nómcno de su 
irrevocabilidad". ·. 

A.~~n>andu ¡¡n fiJJ exposición ~ice el demandante que "cnnsuma:lo el lenó
m~no de la ac•ptación de la donación por part~ d• la donataria, nu podía la do
:n~n:e revocarla unih.terr.lmenle, pnes de hac•r;o h~bria un objeto ilícito•. Y qu;; 
eso fu~ lo que no enten:lió el Tribunal al leer el :1ecbo t:rcero de la demanda, 
que transcribe. Y que por no naber leido ia escriitrra S3!l, fue por lo que dijo que 
en la demanda no 9~ Uica, por e je•nplo, por qwé se consider~ nula la escril•ra 
numero 486. 

Afirma Qtt.e "el error de hecbo que lla quedado analizado induju al Tribuna¡ 
a la violacit>n indir~cta d.: articUlo¡; que regian normas sustantivas·, porque &1 dejar 
da a preciar los títulos publicos que se han enunciado, se abstuvo da aplicar los 
a rlic u los i 758 y f7 59 del C. C., 333, 630, 632, 601 de 1 Códi~o Judici~l. lo que 
ha incidido en la viol~ción de ras normas susranlivas con~agradas en los articutos 
205 del C. J., 1740 y 1741 del C. C., art. 2o. de la Ley SO de 1.936, art. 2653 y 
f46g del C. C.". 

SE CONSU)EJ<A: 

Entre los pre~upuestos procesales se encu~ntra el de "demanda en forma', 
en virtud de 1 cual er tinelo damandzlorio o petición co.n ta cua 1 ne inicia un juicio 
det>e reunir los requi;ito~ formales exigidos por nuestro derecho procesal, princi· 
Palmente por tos arliculos 205, 209, 217, 222 y 737 d2l C. de Procedimiento C!vil. 
De suerte que cuando falta ést~, u 'otro dE lo~ presupueslc:>s procesales, no es JIO

sible j·.ridicamente decidir en ~1 fondo del negocio, y el juzgador dehe decl>rarse in
hibidó para dicl~r tallo de merito. 
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El Tribunal Sup~rior del Distrilo judicial da Tunja con:lld~ró que en el 
presanle proceso, no Je hr..h¡an r~unido los requisllos S•ilalzdos en el arliculo 205 
del C. de P. C. en laconfeccióil de la dema11da inicia l del juicio, y qu e, por lanlo, 
hallla lugar a declarar 1• eJ<islencia de la excepción de petición do modo indebi<lo 
y de lnep la dem~ad• . n• ¡o;;indos<', e11 ~onsecuonc ia. a decidir sobrt· el fondo mismo 
de las varias pelícione~ •J sltplie<~s lormulada! por el demandan~. 

t:J hmdamenlo. principal del senlenciador consis(e en q¡oe "En csle caso, s i 
bien se ha exprosado lo que se piG!~. no se indicaron las causales tle nuli1bd de 
los ~clos y conualos. L3 demanda, es, pues, ineptn pM falb de requisilos indii· 
pen~ables para .pode r pr~cíur el objeto mismo de la litis". Y al final del fallo M 
aice que por no babc r sido llamada al jui<io M¡rla Uol orGs lópe2 de Mlrt ine?., 
vqndedora y ;:dente a l demanlanle de los objeto~ a qu• se refiere la esctilura No. 
21121, "Sur11e aqui un nuevo motivo de ineptitud de la de~nda, q•Je consisle an 
que no han compárecido al juicio In personas de todos los contr~lante¡¡, en los 
conlra los qu~ se pretenden anulnr". 

Vtrdad es que en la narración de los hechos de la demanda 1\o aparecen 
debidarneme discriminados Jos mollvus de nulidad que, sQ¡¡un el derrundante, afec
tan los varios a ctn$ y conlutos y »C II!acio·ne~ judiciales cuya nulid ad se demanda, 
pero si se lee con cuidado el libelo, se verá que de él si aparecen los m~tivos 
de nulidad en retuencia, al~gado5 por el actor flan recabar de la justicia una 
lfec:isio~ de fondo. · 

IOn efttlo: en lus !lechos Jundarncntales de' la demanda ol actor precisa 
cla ramente cuales sun los instrumentos púhlicos que contienen los actos y coulralos 
cu ya nulided pretende ya por via principal y directJ, f~ por via dt (Qn~e(~lencia ; 

y en •os hechos tercero y sl:pt imo, que se relieren a tas cscrituus noi meros cuatro
cientos ochenf~ y seis (485) de siete (7) de Septiembre de mil novectenros cuarenta 
y ~os ( 1.942), de la notarla Se (tunda de Guateque, y mil c.oalwclenlos treinta y 
oeis ( 1.435) de doce (12) de mayo de mil no v.cientos eincuenla y dos {1.952), 
de la notaria prirnera de Bogotá, ar><ecoe que los molivos de nuJiclad ·s~gun el 
d~mandante- cons!•len, en CQanto a la .primera escritura, en que la rio nadón fu< 
revocada •'unil alernlmente" por la donllll e, y, en cuanto ¡¡la segunda , en que fue 
indtbidamente re~s1rad~ potsque lratándo~e de cesión d:e docechos herer!i:ialts 
•a tll)llo u niver~•l", d ebió regislrarse en el Circuito de B<>t:oti, lugar de su olor· 
ga_miento, Jo que no s~ hizo, ya que el registro tuvo Jugar en el circoi!o de 
re¡:islro de Chocon.t~". 

Y en wa nto a las aclttacíonc$ j11diciales verificada~ en ti Ju[cio sucesorio 
l!o Demelrio López y Ernestína o Colestina Góttte >, su nulidad la deduce el ~ctor 
del hecho de que tuvi eron por fund•menlo la escritu ra No . 14~6. anlcs citada, 
que el dicho ·actor consider~ n_uTa. 

' De lo anterior podría deducirse que •1 Trit-unal S~ equivocó en la apre· 
clacion de 12 demanda inici~l del juicio, al considerar que en el libelo no se en
conlraban expresados los motivos qu~. en senlir del recurrente, hac2n nulos los 
accss y coinkatos qu~ se pretende invalidar. Pero eomo ese extremo no lué el 
único que tUvo en cuen1a el sentenci~dor para d~cluar la exc •pcl itn de pe liciOn 
de u~ mod~ indebido e inepta dem •D<fa, es claro Que el reparo po r si solo no 
alcanza e constituir molivo de casacion d~ la sanlcncia ÍITijlURnada. 

f.n· tfecto: además de lu deficiencias que, ~n sentir del Tribunal, ltaclln 
lne)lta la detnanda por bh1 da requisilos de los sefi~ladoa~n el arlic~lo 205 del 
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C. J., ~~ senle¡,¡ciadnr anotó, como antes s• elijo, que no po¡lla entr:<r ~ lallarse el 
londo d•llitigiu por cuanto Maria O¡¡! ores López, ororgant .. d• 1~ escritura :-!o. 
1436 de 12 ile mayo 1.952, de la. notaría prituera de llo~otá, cuya nulidad se 
soiicíta, no fue llamada al jtticio, C()njuntamente con los de•nandados Ad:ln Lilpe• " 
y Jo~é' ,\bría Piíieros; y que dicha señora lampoco htc llamada al juicio •. en su 
calidad de interesada ~n la~ rtsuU2s de la nUlidad que se solidta en relación con 
la escritura No. 486 de fecha 7 de septiembre de 1.942, de la notarí<t segunda ·:le 
Ouateq u e, por modio de la eua 1 la señora Crnes1ina o Celestina Oómez revocó la 
donación, y cuya escritura tambien se araca de nulidad. 

Por otra piir·te, cerno se pide la deciaración de nulidad de la partición dt 
los bienes p~rtcnecicnte~ ~' la sucesión dohle d~ Oemelrio L~pez y l!.rnestin~ o 
Celestina Gomez, sucesió11 en la cual se• hizo una adjudicadón de bienes • [liaría 
Dolores López, cedente del demand>.nle y del señor Piilerc~. es claro que .dich> 
señora ha debido ser Uama~ta al juicio, aun cu3ndo en el juicio de ~ucesión se 
11\Jbiuen dictado los autos de. 15 de diciembre de 1.958, ¡1or el cual se decl~ró 
subrogatario de los tlerech~s hcren·;iales de Ma1la flolores, a ,lose Mari~ l'iñeros, 
y que el Juzgado se haya negado <1 rep-oner tal providencia en auto de 16 de !e
hrero d~ 1 .959. pro~idcncias cuya nulidad bmb~én snlicita •1 recurreme. 

La anteri<Dr circunstancia, que no mcnci o na el tallador en la s>:ntenci a i m· 
pugnad;¡, concurre a dejar esta hlecido que sin la concurrencia de Maria U o 1 ores 
al juicio no podia inl•grars• la parle demandada, y que, p"r end•, no ¡mdia dic
t~rse tcnte~cia de ionclo. [)~be agregarse que tratándose de la nulid2d tie la es
critura de •evocación de la donación, y estando mue•t~ la dnnanle otorgante de 
tal. escritUra, Aditn López ~cbió ser demandado no· solomcnl< en su calidod de 
adJudlcat;aTJc en la sucesión. Sino en su calldad d~ heredero, en con~urrendc. con 
Maria Dtlores, y C(lmo c~nlinuadores ambo~ de In p~rsona de la d• cuju5. 

Todo lo dicho viene a demo3t1 ar que, a dentas de los motivos indicados 
por el senten~iador, algunos de los cu3les ca1e:en d• valor, C(l:no se ha tii,flo. 
ha y otrus (]\le conc·.trren a dejar es la l>leddo l\ u• n" ~· han re u nido lodos los 
presupuestos l'roccsales ncces~rio5 para la vianilidad del proceso y para que pudiera 
dictarse sentencia Ce fondo, j'lor lo cual no procede, como se ha expr~•ado ant~s, 
la casación de la sentencia. 

l:n ro atinente al primer reparo el" la demanda, en d cual se acusa la sen
lencia por error m•nifie¡lo de flecho, al nD haber tenido ert cuent~ el juzgad~r. 
como Jo afirma el impcgnante, el acta ~. particion de los bienes suc:.wrales ~.e 
D~me trio Lópe z y :Ernesti na o Celestina Gómez, ni !as e~crituras 1436 de 12 de 
mayo de 1.g52, d~ IN nolaric primera ole Bogotá, y 2921 de 14 de junio de L957, 
de la uota,¡a segunda de Bogotá, •'sobr" prioridad y eficacia del registro de esta 
última sobre la primera", ca be observar que e 1 rer>aro se ertdere» ~~ !techo de que, 
por nu haberse tenido en cu~nt~ -5e¡¡ítn dice-lo8 instrumentos pirblicos mencion~
dos, no se lti<o la declaradón subsidiaria p••dida en el urdinal séptimo de las 
suplicas de la demanda. dejando vig.ente -a firma el rec¡:rren le- 1 ~$ autos d~ 15 
de lliCiembre de 1.958 y 16 de febrero de 1.959. 

Habiendo llegt do el Tribunal sen tcnci¡dor a 1• culld usión de que no podía 
decidirSe sobre el lonl!o mistno de este litigio, por lo~ mnrivas o~presados antes, 
es claro qu~ tampoco pndia entrar a rallar snbre la petición subsidiaria prupu•s· 
ta pues la inhibi•ión que se predica e11 la sentencia par" la~ s6(llicas principa 1 es 
babia· de so3teners~ igualmente para las subsidiarias y para las consecu~nciales. 
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S.i n o puoo d•cidirse en el fundo s obre la nulidad sólici!ada, por iall3 d. 

presupu<Sios proc~ales qut t.icieran viahfe la . acciÓn, tampoco puede pronun
ciarse senlencia de· fondo sobre st\plicos s ubsidiarias y consecuenda:es; en cua·o
lo a las primeras, porque su consi~er~ci6n implica o supone el recltuó de la sú· 
plic~ principal·, lo que obligaría a unn decisión sobre el ft~ndo; '1 ti) cuanlo a las 
cvnsecuenciales, porque su recvnndmiento u rechazo supone el Que la petidón 
principal haya sid" acogida, es ;Jeclr , que se haya l•ll~do el fondo ctel litigio. 

IJe conferrni<iad con lo expuesto, el Tribunal Mnlencilldo r, no obstante ha· 
ber tenido en cuent3, como apare~c de la miSma s•ntencia, In escrituras !436 y 
2921 •n\CS mencionadas, lo mismo que los <u los j·.'.diciaJes y el acta. de paclk ión, 
no ~nlrú a dilinir en cuanto a fu subsldi~ri~. como no lo babia hecho en cuanto 
~ lo principal, porque como fo allrma "' seutenci• "La pelición l!abla dé in~poni· 
bifidad de una ~scrilura pública a .,¡ra escritura púbfka, lo que en rulidad no 
encaja dentro del concepto Yc. explicada. Seria más propio )!abiar de prevaJenc:a 
~e un . ti lulo sobre olro. l'cro esta petición no podría la m poco ser declarad~. 'sin 
lo pr~scncla ele l•s personas que inlervinier'on en tos respectivos contratos•. 

El •parte de la sentencio a que se relrere ti actor en s u demanda de casa
cí(w no da base alguna !>"'• S•ca r las co nclusiones qu e ~ e predican por el recu· 
rreote. En 1•1 paso c;l~ la sentencia so lamente se hac~ una reftfencíll al ~ontenido 
de Jos a lo s judiciales cuya nulidad S< sol icit3, simplemente pera decir que " No 
se advierte en esle caco. que los demandados prelt)ldt n hacer extensivos los e· 
lectos de fa escrin:ra mil cuatrocientos treinta y seiS (l.436) al deman<la nle"; y qu~ 
ti hecho ~e ltaherse t•nido cuma subrogatario a Jasé Mar[a PiMroS, 'CDn hase ~n 
dicha escritura, "no podja p~rjudicor al doctor r<íisael Perilla, quien babia pres•n
lado fa escritura nt'tmcro dos mil novocieotos veiniiuno (2.921) del catorce (14) de 
junio de mil nov~cientos cincuenta y siete (1.957} de la notaria segunda deBo· 
gctá ........... porque se Jralaba. de ob jetos diSiinlos". 

Apa recien do comproba~a la ausencia ((el presupuesto proco~a l de "deman· 
da ~ n forma•, todo lo ret~tivo a eRtt tlligio habia de qu,.llar en el estado anterior 
a la d•r .. ~d• qu• le dió origen . El T ribunal al obr3r como lo hizo no "deja de 
consigui~nte Vil(en1e e l auto de iecha die1 ! •eis (16) de fe~rciu de mil nov•cien
los d ncutnla y nueve (1.'15(lr. simplemen j• se a bstiene de pronunciuse sobro el 
po r impeelir!tlo u excepción de que ~· ha bocho merilo. 

lgu~l cosa puede decirse ar.erca del contenido de las escritur.as mil cuatro
cl~ntos treinta y s~is tJ.436) y dos mil novecientos veinliuno (2.921),' y de su 
prioridad y eficacia, ya que de haccrl.o ufarfa el Tribunal ; nlran<Jo en considcra
cíones que toca11 dir.tctameule al fo ndo del litigio, cuando · por las motivos ex· 
pues los en fa sentencir.· s~ encontró inhibido pua decidir sobre fa esenci3 misma 
de la controverct~. 

El Tribunal, por con•igui~nte, no tenin por quo ocuparse d• los instr um1!n· 
los públicos sertalados por el recurren le, y por e llo no incurrió en el error eviden
fe de hecho quQ le alr ihuye; ni violó las rtorma& de derecho l3nlo de ordtn pro
cesal como de orden Susla12Cial 11ue se a.ftobn ~D la d•.n• nda de ru ación. 

No prosp~r~ el repars. 
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?or las razones expuestas, lt CÓrt• Suprom~. •n Sala <le Cunción Civil, 
l.dministrarl~.o ju!lici~ on nombre de la República ue Colombi~ y por aut~ridad 
:l'3 la Ley, NO CASA la senl~nela d• fcch~ doce (12) d• julio tle mil novecientos 
sesenta y lr&s (1.9&3), pronuncia da por el Tribunal Superior del Distrito judicitl 
de Tunja, 2:11 el juicio ordinario seguido por Misael l"~rilla L~gui<amón contra 
Adán 1.6pe2 Ocm~z v otr<> . 

Sitl cos!as. 

P~bliqu~se, cópi~e. lilOti liq ucs ~. insér tese en la Gaceta judicial y ejecuto• 
r ii\ll lf<lyuéiVlsc z.l Tríounal de orig tll . 

A rt11.ro C. Pooad•· • C u•tavo Fajorclo ~inz6n. • Enrique Lóprt de la Pen. · Enri· 
qu~ Cora l V elo•co: · Jooé Herllhdoz Arbelóez. • Julión Uribe Cad~vid, - Roeordo 
Romírex L., Seeret.rio. 
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Formalidades que, d0ben obst~varse en lo ree~peióno lim ile de lo autonomla del sen
tencie~dor en lo estimgciOn de ~CI pruado testimoniaL 

1, En m•teria de pruebo te<li moniol la ley . tieoe eoiableeido el aiaten>a 
de 1$ oralidad, en virtud del c\lal •1 tettigo debe comparecer en penona }' 
rendir verbalmente su dedan.ción ante ei juez requerido para reeibinela. 
Como el\ eue~tioneo ci•iles el teotimonio h~ de rendirse •ohre el iAterrogatorio 

o que !ormula el intcrendo ell obtener 111 declaración, la ley exige que las 
pregunt•• sean elarate y c.oncisat, sin detalle• que puedan extt.aviar al de· 
poncnt~. y q\1'= cad.af ~Jno de ella, a e refiera. a un soJo hecho, y autoriu al 
funcionario parD intenogar al d.ecl.an.nte 2abre el miamo h.e'cho a. fin de a~Ja~ 
r•r y predsar su exposicióh y en bua~a de qu\! ella resulte tcspunsi\'¡¡, ext.dCl 
y completo. T ombión lo ley loculto a l• r.oottaporte paro repreguntar al tuti· 
go sobre los puntos que ton objeto de su testimonio, De · maner~ que el 
de e lar ante no oólo debe aiJoolvcr J.,. preguntas del intcreuailoo oino toml.Jión 
~as del Juez y de Ja contrap.-rte, y ademá' et dicho funcluno.rio qu le h. al 
hacer •••• prc~untooo debe tener cuidodo en !ormulorla• de modo que cado 
una de ell8* corresponda a uo so lo hecho, de~ componiendo [u eornpleja:11, 
i tuslrondo> •l ·deponente .obre el ale•nce de ellas y leyéndole cado unD. de 
aut respue.ttas ya escritas. Todo eUo se encamin·a .a asegurar lt' ver•ci6.od 
del teotimonio y o lijor el gndu de <rcdibilidad dol te•liKo y lo luena 
demostratiy• de la declaroción mioma. Tales formolidode• etlán en reoliclad 
previates por le ley, aon de índole instrumental y su inabo.ervaneia puede cun.· 
tribl.lh a t·c~tfof mCtito al te:.tlmDnio. pero CUQn.do p•r otro upedo el íondo 
de ~ste retulta completQ, exacto y tC!!ponsivn, f'!DP~~lalnu;:nte e!'l c:\Janlo a 11:\s 
circunst.aucias d.e modo, tiempo y lu¡ar. no sería razOnilble desestimar su fuer· 
zo probatoria por no aparecer quo •e hubieran llenado a eabalid•d t<>do• lo> 
formalidades mencian<des. o 

2o El sentoncicdor go~• de lo lacuhod de oprecicr el v~lor demomativo 
.d~ lc.1 dedarAtlanes de teatígoa de aeue1do ean las principios de la oana uí· 
tiea y teniendo en cuenta loo conilicionco y grado de i:redibilidad del decla
rante, de. modo qLt¡: a u j~l~io debe se.r respetado en ca.s'c¡ón c.uanda au 'e 

oOMrV~ ning1ín mooivo plouaible paro eotimor quehroDtado la torifn legol de 

prueb•ao 
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CC~TE SUPREMA DE ]UST ICI P •. SA;.A. DE CA.SACION CIVIL. Bogoti, ~ator:e 
de julio de mil novecientos $~Senta y tuatro. 

(Magi~trado l'onenl~: Or. Enrict"" Lóp•z de la Pava). 

Ante ti j ue z S.,gu;;~o Civil d~l · Circuilo de l3uga 1¡; ~eñora Alejindrina 
G;lrcía demandó a los señores Eusfortio y Ulplano Garcfa, en ~u calidad tle 
herederos del difunto jo3é M ería Sala zar, para que. en sentero<ia. ~ictada ¡)or lo 
vla. ordinaria, $0 declarase que la dornandanle Gtrda es hija natural del nom· 
hTado s~ñor Sala lar. l]u~ licne igu~l llerecho que los demanda rlos a recoger la 
herencia d~ ~ste y a inlervcni r en Su cauga mortuoria y que los misrnus <!•man
dado~ e3Mn obligados a resfl¡uirle la terc~ra P"le <1~ los bienes relicto~ y <!eben 
pagorl< las costal d•l juicio. 

Los hechos de la dem~nd~ pueden resLtmirse a~í: 

1 ). El 15 de j uliu de J. 959 falleció en J:luga el Sefl.or Jos~ .IAari~ Sala
u r, Quien en saflcro y no o¡¡forgó teslamento. 

2). L~ c•usa mo ri"oria <1~1 s~flor Salazar c ur~• en el Ju•gado Segundo 
del Circuito de Buga y •~ ella l uuon deelarauas ~tr..-.leros los seiioro~ t:usfor
gio y Ulpi•no Gartia, tn su condición úe hijos naturales del causante. 

3). Por la ~strifura No. 352, extendi~a en la Nvlaría Primera de Buga 
el 21 de marzo dt 1.942, el scl\or ]ose Maria Sala%ar re~nnoci ó a J::ustorfiio y 
Ulpianu Oarcia com~ hijos nalurales suyo~. habidos ~n 1• 8o;ñora F.pifanit Gac
ela y nacidos ell7 de noviembr~ de 1.~10 el prim:ro y el nutv• de f•brerc <.le 
l. 915 <il segundo. 

4)o E l tlefior Sahu:~r v iv;ó la mayor parSe de su vida en 18 región dt! 
"Chambr mbal", comprensi6n Muni~ir>>l de San PcdrB y Buga, y por los anos com
prendidcs enlre 1.909 Ji 1.916 dicho señor mantu vo , de' manera notoria, relacio
nes sexuales est~bl~> en e~a vueda ~on la ~eñ<lr~ Epifanía Garcia. 

5). Como fruta de e¡ts reJ1cloneB nacieron Eustorgio y Ul plano Garcia en 
las lecbis antes inc1ie<>das y tarnhlén la d~mandanle Alejandrina Garda, quien 
n;)Ció el 13 de ~n.o de 1.913, e$11.1 <'S. en éroca· intermedi• entre los nacimienlos 
de l(ls dem~ndados. 

6). ti aeñur J'o~e Marl8 Snfazar di5pensó a Alejandrina úa rcia cuidad<:>~ 
~special~s basta d día de su muerte Y. fa tulé corAo hij~ suya, prov:yendo • su 
crinnze, eda·~ación y e¡kblechnienlo de manera regular y cont inu ~. y pr~scntt.n 
dol~ •n ~ co ndición de hija natural a sus amigos y relacionados, por lo cual 
é¡los y ~n general el v~cindario de "Cha mbimoal" y Bu¡, .. repularon a la misma 
a~rcia como hija acl MDmbrai!o Salarar. f<>lilida en Epilania Garda. 

7). Pur $U pArle Alejarodr¿na Garci~ estimó Siempre al s.:\lor Sal3zar como 
s u ¡;adr~ nafural, le P'odigo alenclt•nes y cuidtdo~ tumo tal y en Qu c2sa lo tu · 
Y~ hasta ~~ dfa el.:~" lallccimi<nto. 

8). En turma ostensible, permanente y pública el senor S~lazar conliríó 
por mas de diet af\os a Alej~ndrlna Garei~ la posesión noloria del ~sf~do civil 
c'.c hij~ nelurul su y•. 

- - --·-- ' 
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9). Los demandados ~en los atlu4lca o<upante• de los bienas rcliclos. 

Lo3 de!Ulandados contastaron el Ubeln adrnifienrta unos heclloS, n•g•ndo 
otee! y oponicndose a lts prel·msioncs de la actora . 

El Juez del «>naci miento puso termino a !A primera hutarn:lé. del nego. 
cio con el 1 .. 11<> de 13 de diti2mbrc d• 1.!160. en el cual se resolvió: 

"Primero. Decláras~ que la selior• Alejandrina Oarcia, conocida de a uros, 
•& hija natu ral del sefior )DS~ Maria S~la.ar, lambien de las condicione; ch·iles 
q:¡t conslon en. ~~ juicio, p~ra todo!)s los electo$ señal•dos por la l.cy. 

"SocuRdo. Occláuse. igualmente, que la señor• AlejaiNirin~ García tiene 
igu•l derecho que sus hermanos Euslcr¡:ío y Lllpi•no Carcia p~ra recogtr ¡o m o 
heredera los bienes que intcgnn el 9alrim()nie d~l señor ]ós~ Maria S~la1.ar. 

"Tucuo. "n conaecutn~it, decláC3St l~mbién qua la señora 1\lej~udrina 
Oarcia tiene derecl:o a inlervemr en la ca usa mortuori t del señor Joae María Sa· 
lazM, si a la fecha de este l~llo no esluvtlire liquidii<ta dicha suc~ión. 

" Cuarlo. O~cli!rase a3imlsmo que los de111andados Ulpi·ano y f.ustor~io Gar
cia ••!.:in obligados a restituir o emregar a la demandan le, el día sigu lentB de ~je
cutoriada la sentencia, 1! tercua parte de los bienes que alliempo de la muer · 
te periEneci~n al causante, seftor José /1\arr- Salazar, dotallados en el hecho déci
mo ~!!onda de la demanda, lrans;;rita en e l cuerpo de es le fallo, -y todos los· <k
más elementos raites, muebles,' semovientes J nlores que· constituyan el patrimo. 
nlo del <!~ cujus, junto con. los aume¡¡los v frutos naturales y civiles causados 
desde su blltéi mi~nl" hasl~ el dia dt t• reatltuciéll, 

"Quinto. Oticies• a los s~ñores Natario Prir.mo de este Circuil<l y Cun 
Parroc .. d.e S•nla Bárbara d~ ~sla ciudad para los cfeclos del u tu:ulo 33 del Oc· 
creto 1003 de 1.939. 

"Sexto. Cancel~s• la Inscripción de la clemanda. 

"Séptimo. Condenasa ~n cost~s a la parle d~mand~da". 

LA ~NCIA IMPUGNADA 

Los mismos demandactu se alzaron contra il fall <:> c:e primer grado y el 
Tribunal Suptrior del Oistrlt~ Judicial de Buga decidió el recurso por sentencia 
<13 29 de mayo de 1.961, ~n virtud de la cual se confirm<l la providencia •pelad& 
y se condenó tambie n en c<>staS a dicha parle demandada. 

Lue¡:o rte b¡cer 1• resena d2l juicio, la ~~ntenda del Tribunal se refier~ ~ 
la acciol! de reclamación de estadB que en el s~ ejercila y dice que tal acción se 
fu:nda e ti las causatt> que. consagran loz ordin~les cuarto 'quinto del art. 4o. de 1~ 
Loy 45 de 1.9:!6. Anota que para demostr ar ta caus?.l de rtl.aciones aexuates, es· 
ablas y notorias, entre Jos~ M•ríi Salaz•r y Epifani.a Onda. la derna ndante alle· 

· gó los teslimu.ios de ü rmen Oard~, Maria Luisa Ospina, Eduardo Setaur, Ida· 
lia Rojas, N•.lividAd Qucv~c:lo. l'fianuet Franeis~o Mqncayo, Juan !:!au tista Ale
¡¡rla~ y J¡¡sto Cuón, y tr~nscribe la sin)ezi¡ que de esas declaraciones hizo el 
fallo de prim•r gr~do. Recuerd~ que el heclt•> de las relacio tles sexuales, eslableG 
y 19olorias, estlufta li1:1 Cfln Úpto mucho más amplio- qu: el de c~ncubinato 
y exprcs•, 
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"Está bien probado, pues, que en !re los año1 de 1. 909 a Ul16dosé i\hria 
Sala zar m~nhov<> reladones sexuzles, estables y nolorías, con Epilania oarcía. Mas 
e~• notoried<Od de que hhla~ lo~ tesli¡:o.s (lar a que se pneda aplicar la prtSun· 
cii:n del ariieulo 92 del C. C .• no nace de q••• ellos lo u bieran pr~senciado tales r~lacio
nes, pues la prueba seria inmoral e ilícita, si~o de ls ínl~renria lógica que sacan 
por los hechos correlativos a ese trat<> permanente. 

"Los r~feridos elemenlos de prueba $on suficienlea p;tra que se reconozca y 
promt;lgue la Jiliaei6n de Al~jandrína Oarcía como hija toatural de José Mari¡¡ Sa
Jazar. Pero como la actara alegó l~mbién la cattsal contenida en el ordinal 5o. 
<!el arlírulo 4o. d~ la Ley 45 de 1.936, a """ tamhien S~ r~lirió detenido mente· el 
jller. dio!l tonocimiento para toucluir con toda .razó.!t que deolro del acervo testimo· 
ni~l aporlado por 1~ demandante y c:;ue lu cunslituy~n las dt<:laraciones de Manuel 
Arango Campo, Buen& ventura Dzll, Sara Salazar, AnJ l'cliz Víllatañe, Manuel 
Garcl.a Ramirez, Nabor Holguin, Josias Vasquez Lozan·~, fuera de los ya nombra· 
ac.s en t. demostración de la olr~ causal, declararon • n forma completa, reSp•JII. 
slva y exacta sobre el trato y la lama que ante ellos, como parientes anos, a mi
gos olros y vecinos todo3, guú1 Alejandrina Garcia duranle un lap5o de más de 
Jiez afios como h.ija uatural de jo~~ Maria Salnzar en la veri:da de 'Chambimbal' 
y en Buga. La posesión notoria del estad o de hija na toral que todo~ loS lesligos 
cíttdos declarzn que Alejandrina Oarria tuvo por rnas de difz aoios re.~peclo de 
José Maria Salazar. no depende en e~:e ca&o ele la opinión personal, de la e~pr~
~ión ~o nccptua 1 d• lus depon~nles, sino que cada uno di ellolS respalda su dicho 
en haber presenciado por diversas círcunslancias (parent•seo, amistad y vecind~d} 
que jose Ivlaril S3laz~r proveyó a 'a subsiStencia, educació~ y estahlecintiento de 
Alejandrina durante mas de diez ai'ios, unos y mientras ViVió Sztazor, otros. Por 
eso la repulab~n cnmo nija nalural del citado S~l:t21r". L~ senttnfla concluye e~te 
examen de las pruebas dicíenuo que en este caso ole pos~&ión del estado tívil 
de !tija natural de Alejandrina Garci• se cuonplen las exigencias qu• la Corte e~
puso ~n casación d~ 27 de lebrero de 1-9511 (LXXXVll· 2192, 103). 

Acerca de 1• acción ~e petición de llerencia que ejercil~ la dtm~ndante ubscr· 
va el fallo que esrá tti~n dirigida contro los deonandados por apnrecercom¡:robado qu~ 
a ~stos se Jo~ declaro ltertderus del extinto Salazar y que como tales ucupan loS 
blen~5 de la sucesión. · 

LA 1.\\PUCil'IACtON 

La parte demandada recurrí& en e asación y cen resp~lde en la prim~r~ .le 
las cau~ales que consagra el art. 520 del C. Judicial, lormul~ Gonlra la ~GnleLieia 
lo~ do~ 3iguientes carg~s que la Corte pro~ede a examinar,. advirliando pr~via-
mente que la parte opositora replicó la demMda re~pecliva. 

PtiMQr C.Qrgo. 

Sa hace con~islir ~~~el quebranto in dircclo de los ordinales 4o, y 5o. del a1i. 
4&. de la Ley 45 de 1.9:!6 y de los • rls. 1321, 132? y 1323 .del C. Civil, a COil· 

s~cuenci~ de un error de derechD en la ''Pr~ciaciiln doa las pruebu. Come vbtl!• 
lacio¡¡ medio oe senal~ la de los arls. 6l'!7, 158!! y 697 del C. Judicial. 

En ord~n ~. austanlar <lSie motivo el recurso ~mpíeza por tranacribir !o~¡¡ 
pa~os da la senlancia Gr.t qtte se enuncía11 y an&JizaD l~s prueb~s zncaminad~~ r.. 
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dl:mostr:.r llls cau!lales ae rtf~clanes sexuales. estables y notorias, y de posesión 
del e.qfaclo civil que alegaron •~mu lund3menlo de la acci6n en ejar•ido, y en que 
ae expr~so c¡ua tal a~e'''" probatorin acr~~iiD de manera plena las ciladu dos 
c3unles. En sogmcía dr~e: · 

"P6ra estimar el valn·r legal do Jos . declaraciones de testigos y, en ~eneral 
de toda prueba, es ntcesari.o qu• te hayan producido dentr6 dt las normas impues
tas por nuestro ~isten1a prob~torlo. Si la aducción de lo prueba se hace pr~$· 
cindiendo de esas normas, no existe pruoba legalm¡,nte producida y, por la!1IO, no 
se lt pued• conferir valide< l2j¡DI. . . 

"Lo9 testimonios rendi~os para z creditar las relacianes 5exuales es tabl~s 
entre Jose María Salazar y épiftnb Oarcía y la PGSes~ notor¡a de la calidad 
~ hija natural <k Alejandrina Ga;da respecto del aeñor Salazar, se produjeton 
Gin observar las normas de los artículos 687 y 688 del C. J. Par lo cual no 
podri~ ~lribuínel~s !l valor de plena ,prueba que olorga •1 ar ticttlo G97 del mis· 
mo Códig<t", 

El rocurrente copia el citad~ art. 687 dei .C. Judicial. y · ~amenta que e~te 
procepto busc~ evitar los inferrog'r,torlos "habifidu&O$", precaver al lesligo d( au· 
gestiones par .. que afirme como ci~rto· lo que se 1~ pregunta y resguardar su Ji· 

· b·zrl~d pa re d~cir lo que rcalmonk sabe. Transcritíe tambiérf dos de las preguntas 
4uc ~e formt~laron a tes declararotes que dcpusiero~ Sobre llls rotaciones sqxÚ
Ies v ~xpresa: 

"La primera pr egunta transcrita no se limila a un solo hecho, sino a v2-
rios: co:~ocimiento persona l d~ Sdaza r y la Garcia; reta~ione11 soxual~s de éstos; 
extension de hles relaciones desde 1.910 hasta 1.915; perrnatleocia y notori~dad de 
e~as relacione~< ton comunidAd. de habitación en la región de Cnambiinbal, ·Mu
nicipio ele Buga. !\ más efe l:a pluralidad do hochos, prolilerDn loa d•talles. 

"La se~"nda pregunta transcrita "11<> se circunscribe ~ interrogar sotin el na · 
ciml~nlt) de Eustorgio, Alejandrin~ y Ulpiano G~rcía entre los ar¡os de 1 .9!0 7 
1.915, como producto de dleha~ tQlac!one~. sino que s~gitre • los .testigos la ex
tracción de una consesuenci~ : 'quiQnts, por conGig111ente. ~on l1ljos notural•s de 

"]osé M• rit S~lozar y Epilan ia Q;rcl~ '. Sibido es Que ol tesli¡:o d t be ·r•lalar be
dios, nu formar j·1idos ni m.en os ucar. con~lu.sipneso. 

Oica e l recqrso quo, como es obvio,· los testigos s~ dejaron condUcir por 
las pre¡:onl•~ y clt• y copia ""mo ejemplo varios paujoS da las respue!ilas dt· 
daa por Natividad Quevedo y M~nud Frand2to Manoaye. 

Con r<lación al intorrogatori~ sobre h~thos concernion12s a l~ posesión !lO· 
toria del" est3do <le 'lija natur~l ds Alejandrina Garcia, el impugnante trans~ribe 
tarmbi~n dos de las pregYnla~ y ~Jirma que "es visible la variedad de hecho~ en 
cuta~ preguntas y la minucioaiilal! ele deiJ<IIes" y Que "los tasUgos responden tex· 
tuatmzate IP que les sugiore <1 ill>torregaterio". En pru~ba de ello rep~~dllcc las 
rcspll39tU dz das a t~1as otras do: preglllltas par los declaran les Buenaven!ura 
Otro y Mann21 Fr~MiSco Jl'ioncayo. 

También rcéuerllll el lu lo del z.rl. 688 del C. j udicial y so st ien~ por 
último: 

"Eafe ,,rlie"lo "" s~ eumplió ~¡;: la rec~pci6n de los IGSlhn~nloo. Efil nmguno 
dq eiiGS coKSI~ Que, txiCJidid>. callla ' "sp u~sfa, se 1• trubiara leido ~1 l~ijtige. P~r 
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laulo se d(ju d~ ;:umpHr una formalid•ol .~us tancial eu la producción de la prutba, 
lo que Impide concederle votidez tee~J. Y pues!o que el sentenciador collC1!dié 
a loi leStintonios recogidos en el e•a1dne s~¡runéo dd expedi~rae rnitrifo de 
plena p¡ueba para de•no~lrar la& relaciones sexuales esta hles entre José Maria 
Salu ¡r y Epifa,.ia Oarcia, ~si como para acrediiar la posesión notoria del esta· 
do de ltlj~ nalurnJ d~ Alejandrina Ozroia respeolo del mencionado .lo~~ Nlaria Sa· 
l•~ar, sfguc!se que cometió error de derecho al aprtdar la prueba. lo que lo llevó 
a declarar !a filiaciorJ natural d~rn~nd3da y a s2tislacer la peUclón de ~erencill. 
iniriugfcndo dQ manera indirecta el artículo 4o. de la Ley 45 de 1.936. ro¡rdiMlz• 
4o. y ~o. y los artículos !32! , t322 y 1323 del Códi¡;:o Civil que g•)bie~nan lo 
rei11Hva a la acción de pt-ticibn de huenci:l". 

LA CORTE CONSIDE.IlA: 

La censura se ap~ya. en 'infesis, en que a los toslimonios oll~gado' rma 
dQmosfrar las dos ~~usaJes de filiación n~ tural que fueron al~¡¡adas, no se les puede 
reconocer el mérito;> Je plena prueb¡ porque en su cecerción ""se cumplieron /11~ 
requi3ltos que señalar: tos arrs. 687 y 688 del C. judicia l, toda vez que I2S pro
gunlas formuladu a los testig•s son complejas por ref~ri rs'e ~ varios hechos V a 
detalles minuciosos, que contienen sugestiones, que en ellas se solicit.n conceptQs 
y u o la relldón de meros hecll~s. que los de~lar•ntes conl•staron textuafm~nro (o 
que les insinuó el interrogatorio. r¡ue expu ~ier6n op iniones 'J que • ninguno de 
ellos ~e lt l< yó cada una de sus respuesus. S~ín el impn:¡nante, todas esl<ls son 
lo rmalíd~dts ·Susl.;ncia lcs cuyos lnob~rv ancias impide atribuir~ las ~eclaracicn•~ 
el valor ..te plena prueba. Como en este caso no se llenaron y. corno no obstante 
ello, se tes reconoció a los r eferidos testi monios p((na luerza demostrativ• , la 
~ente:ncia lncur!'ió P"r tal caus" 'tn ur-or de derecho tn 13. aprcclacjón d~ es2:S 
pru~b~s. 

~n maleriz de ·prueba tcsllmooiat la ley tiene utahi!!cido ct sistema de 1• 
orallcleel, en virtu~ del cual el testigo debe comparecer an p~rso n• y rendir ver
balntente su declaracióu ante el Jue~ requ.ri no para reciblrseta. Como en cues · 
lionu ci viles el te~timonio ha oe rendirse •obre e! interro¡tztorfo que· tormu!a el 
inte r~sado en obtener la declaructón, la ley exige que las preg·,,ntas aean claras 
y e<mcisas, sin detalles que puedan exlroviar al depon•nle, y que cada cna de 
ellas se retiera • un solu be<bo , y au toriza al funcionario pare interrogar a.f decla
rante sobre et mi; mo h«bo a. fin d! aclarar y pr<:eisar su uporición y en busca 
de qut olla r~sulle responsin. e~acfa y comple ra. Tambtcn la fty faculta a la 
'onlraparle para repreguntar al testigo s obr~ los puntos q· .. e 84>11 oh jeto de su tes
timonio. De man~ra que el decJ~ranl~ no sólo d~be absolver las pregunta~ del 
inter~sado, sino tan1bién :as del. jnez y de la oonfraparte, y adcm~s es <licho fun
~iooarie quien, ~1 hacer ~sas prr¡¡untas, debe tener cuidado en lorrnularlas de moáo 
que cada una de e; las corresponda a un .~oto hecho, descomponiendo ras e~mplejas, 
ilustnndo al deponente sobr~ el ~lca nce de tilas y leyéndole cada una de sus res. 
pu•s1a. y~ !ser itas. Todo ello se encamina a· asegurar la veracida4l d~l ~~~tiJtlonio 
y a lij or e l ¡¡rado de cr~dibilida:l dtl leMigo y l~ fuerza doTno, trativa de ta dtda· 
ración Tll lsm~. Tales lormaJidades están en realidad previstas pOr la ley, son de 
igdole inslrum~nlll ~ su inobservancia pue<le contribuir a ru tar m~rito al testimonio, 
pero tlllndo por otro asptclo el fond~o de i:slc resulta completo, ex•ctc y respon
SiV'•· :sp•cialmente ~n cuanto a las circunstancias de modo, tlempo y lugar, no 
stri~ rnenable d~!estim?.r au fu~rza probatoria por no aparecer que st 1Jubi·ors.n 
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llenado a cabalid•d todas laS formalidades lnencionadas.'·Sobre est~ part!cular el 
scnttnciador 1:0<3 dt 1" •~cu lhd de aprecf~r t se valor demostrativo de acuerdo cmt 
JQ~ principios ·de la s,¡na crirk a y toniendo en cuenta las condiciones y ~radn d e 
credibilidad del decla rante, c:c modo qu~ s u j uicio debe • er r""pelado en canción 
CttandO!nO se oo•erva nin1:1\n moti•l(¡ plausib le para e~tima r quebrantada fa iarita lt~t,ilf 
d.t ;nueb;;e$. 

. l.a sentencia, como se ha visto; cit• los nmnbre~ de quienes declararon s~bre 
lot hechos conslit uiivcs de l>$ dos caus•les de filiación alegadas; prohij" el cui
dadHo análi:sis· qu• de todu t i ~rervo prDbatorio ilizo el fallo de prhnPr grad"; 
•nol~ que los hstígPs depusieron en forma compl<l", '-Sponsiva y e ncla, los 
unos como parientes del d ífunio José ¡\\aria Sa laz•r, Jos otros como amigos s ·Jyos 
y todos como vecinos, J co ncluye que, . por haber. presenciado .. os declar¡nles 
los hechos que nlrr•n y no ser ~·Js les!í<n onios la expresión ·de sim ples curiceptos, 
dld1a prueba ltstltical ~creditll <1~ <nan er>. plena las expresadJs dos c~us.llts 
de re!~cianes sexuales f de pose:>ió n no l()ria del estado de hija nat,ral de Al•jan
drina Ga rcia rcspeclo del nombrodo senur Salaur. Aunque la sentencio no •lud~ 
en forma expre~• o los rcqui>i<os que a punta ti recurrenre. hly l) Ue aceptar 
que de r~odo lmp líciio lo$ tuvo en cuenta al •preciar I<>S testir.1oníos y que no 

' . Ita lió que pu lilara re~entirse el merito de ~s los. p()rque nu •Parece que a los 
decla rantes se tes hubiera leido cada vna de sus respu<>$"S o porque algunas de 
estas •e ciñe ran a ve<es al te.xto de! iol ~rrogatoriu. El fallo les a lribnyó pleno va
lor de mostrativo a los lesiímuuios por la rn~nera esponlánu como tus <! oclarantes 
•.~pusieron los hechos, por el conocimiento direcfo que de ellos h:vieron y pnr J¡ 
cre~ibilidad qu e n i recen l•>s mismos testigos. Al proceder a~i no incurrió en ning"n 
¡:erro de valor~ción. ~robatori•. 1!:1 cargo ca rece por tanto de fund• meoto. 

Seg undo coryo. 

Vern .sobre la violación índirecla de !os arts. 20 d< la ley 45 de 1.936, 1321, 
1322 y 1323 d~ l C. Civil, ;;i03, 604 y ()06 <lel C. · ju~lci<tl, a causa de error <1• 
hecho en 1~ a[lreciaclón <le las prllel:>•s. 

Subro este. ruotiw olrserva el recu rso qu~ -.n ·eJ ordinal cua rto<!~ la sen
:"ncia ímpugna•1a se condena a los rlentaoda.dos a restiluir a 101- demandante lz tErcera 

• parlo <.le los bienes que consliluy•n el palr1mnnio herencia!, y expresa ~n seguida: 

''Al urdenar Ja re•Utución <1~ la tercera parte de los bienes, como st le habi~ 
solicil~do en la rtel>nnda,' se da ¡¡or sent¡o, do Ql!e son tres los hereder~ s de don 
Jos é Maria Salazo r, a ~abcr , ICJs dem~ndado$ t:ustor ~io y l,Jipiano Oarcia y la 
<le mandante Alejandrina Gorcia. Pero ~o s e tu•o en cuenta que el mem~ial-pndtr 
C<Jft que St Inicia ~ste ju icio (J'oliQ l o. del cuaderno princip>l) es otorg~~o ... , ........ 
por Alejandrina Oarcía y J.ucila Gonz:iln d.e Ate¡¡rias ' para que en nuHiro nombre 
y re presentación LJromucva y lleve a ~u final juicio ordinario de filiación nalura! 
con petición de her•ncia. euca n1iuado a (lh lener nuestro rer.nnndmi entn como hij a~ 
naturales de l stf\or José ,\\:Hia Salaz~r y I(IS beAelicio6 patrimoniales Que dich~ 
calida d conlleu'. 

"El memorial·poJer . lúe presenl~do personahnente por las dos signata
rias ante .el JU >.(:ado 2o. Civil del Ci,.cullo <k Ruga y, por consl¡¡ulenle, es un 
documenlp del Juici<>. ya que en é·l se bas a, que ha <lebi:lo tenerse e n cucr.l~ en 
este aspedo tambié n por el sente nci>.d or. CoAtiene una m:.nife st~c ión dt Alej•n
drlna G~rcia $Obre un heclto jurídico qu e le perjudica. estC> es, ( Onlfesa que l:ay 
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utra bija r·~lur~l de Je~é Mari~ Si\aur, lo que implica que 110 pu~d~ recl~mar lz.. 
tercera parte d~ los bienes del causante y de sus !rulos, pues dios, según e~a dc
cluaciill'l, corresponden proporeionalmcttle a quien~s o$lenla•1 1~ talidad el< hijos 
naturales del ITiiUmz.. 

'•Se trata de una prueba proced~nte de la misma a el ora q u~ no apreció el 
s~ntenciaelor en este aspecto. lo que lo llizn incurrir en ~rror de hecho numiliesln, 
equivocación u otnialón que lo conduje. a r11conocer la t~rcera parle del 'Jlatrimo. 
nio del causante en favor de AlejandTiila Qarcla, con lo cual violó por "i?. indi
r~cta el arllcul(l 20 de la Ley 45 d·z 1.936 y los articuiDS 1321, 1322' 1323 dd 
Código Civil, intringiendo de pasu los articulo$ 603, 604 '/ 606 del Código Judicial", 

LA CORTE .CONS&DE~A: 

En realidad la~ señoras t;lejan·!ilrin~ ü~rcia y Ludle; Ocmzalez ~esignuon 
un solo apoderadc para que en su nombre demandr.ra la declaución judicial de 
ambt.s como bijas natuules del sellor Jo$é hbría Salazar. Dicho mandatario pro· 
movió la pr~scnte lili~. pero no 1 o hizo siuo en nombre l!e la s~llora Qarda, es 
decir, que se abstuvo d~ dema~dar en re¡~reseniación de la señora Gonzal~z. E~ 
también cierto c¡ae en el !ibeh1 propne,to en nontbre Qe la Garcia se solicitó la 
e o nd~na de loa de tnandadon a rc~tit u ir la tercer~. parte d ~ los bienes constitu livo~ 
del patrimonio her~nci•l del s~~ur Sala zar .. 

E~ t~ suplica sobre r2~filución lle la m enciunada tercor:t parte de bi~¡res se 
apoya •n ~ 1 ejercicio de la acción de peticion de herencia que la dcm~nda nta 
pro movió, y 1~ condena· corrcspondient« ¡lecretada en el fallo no pued;: entender. 
se y no se en,ti~nd~ sin o en relación con los demandadus. La sentencia no pro
d .. ce efecto sino entre las parteG litigantes, de modu qu" Jos terc2ros no pu~den 
quedar aleda do~ ¡tor ella. frfnt~ a los dos demandados y en concllrr~nci~ con •· 
llos, 1~ ~~mandante Garcia ti~ne derecho a recoger !a tercera part~ del parrimo· 
nio dejado por~~ causante, y de ~quí qLle se hubi~ra decretado la co::1dena c>pre·. 
~aaa. Pero si en cualquier momento se presentan otros herederos del SCiiOr 
Sala zar can igual u m~jor derech~, la seiiora Garcia itndrit que s<>nteterse a ver 
iilisminuid~;~ rl monto ~e su legitima rigorosa n etecli~a. r.uuqnt la condon~' 
mencionad~. 11o podria arecl~r a e5os Ollrlls heret.lero~. 

L2 senleflci~. no tuvo en cuenla f:ll verdad ni l~ní;L 11ara Q~~ considerar ~~ 
pod•r a que alude el r~curso ni 1~ manilestaciún hecha por la demamlante (Jarcia 
de exi~lir gira hij~ 11atural d~l difunto sellor Salhar, porque la SfiiGra Lucil?. 
Gonz;íloz no promovió juicio alguno nj figura como parle en esta 1 itis. Pero a o 
p111r causa de esa omisión incurrió el tallo en el error dE hecho que se le atribuy~. 
loda v~z que aquel poder y la manilestación rettrida c~r~cen de tra~t2l!d·2nciz ju· 
rídita en e~te iitigin '1 ningun~ incidencia li~ntn en Ja d 2cisión del mismo. El 
cargc es pur lo tanto inane. 

De acuerdo con las consideraciones que precenden el r~cur~o no ¡~u~ue 
prosper~r. 

RESOLUCION: 

En merito de lo expu~alo la Corte Suprema de Justicia, Sala rle Casación 
Ci~il, administrando justicia en Mm !)re de la Repilblica de Colombi~ 'J ¡~or 
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autorh1a~ de la t e r. NO CASA la sentencil de veintinueve c:t e mayn d• mil nove· 
cientos ses<nta y uno dictoda . por el 'tribuna l Superior del Di3lr ilo judicial de 
lluga en •••• j•Jicio sob~e l iliacion natur~<l de la señora Alejandrina Oar<ia con· 
tra los Sof1orcs l~ustn ,gio y Ulpi3nC> Garcio. 

l.as costas son Jc cargo de la parte rfcurrente. 

Cópiese, publlqtttse, noti liquesc, inscrttse en la Gacotn j Ltdtcia l y devuélvase 
el ne¡ oclo ni Tribunal de su ori~en . '· 

A rturo C. f'o,.d•. · Enrique Coral Vcl~oeo. · Gu•tavo Fajoido 1-'inuln- José Hern>ndcz 
Arbel'••· · Juliiin U ribe Cado,-id. · e nrique l.ópez de la Pava.- Rieordo Ramírez L., 
Secr etario. 

: 



~ECONOCIMIEN70 DE HIJOS NA1URALES HECHO POR lA NIADRI:: 

i'Jo pc.~ed e i rnpugnars~ sino por quien esté legitimado puro ello. Diferencio del 
n<Jmbre de la modr~ que hocs el roconocirnjento del hijo con " 1 do la. ~u ~ figura 
coroo tal en ,.¡ octa de bouli1roo .dAI .,.;, ..,.,, So idGntidod. 

1. L& I'I')Anlre&ht.ci6n de re.c.onoclmlento de hiJQI naturaleS DUyos hedu:. 
por la mr~dre eo la for~ma prt:\'ith en último término por e1 »rlículo 2o. de k 
Ley 4C, d• 1.936. tieno validez &uficiente para ten•rlo• · como ~le•, y no 
puede dqosconoceise nl impugnara e: sino por quien ecc~ le(titimado para ~ no. 
t.le.mo str&a.do que lo rcco noctdo ra no e~ le mad re de los hitos que die~ suy o~ 
de acu erdo con lo disp•esto en el T í tY io 18 del C. Cvil, "De lo materni
dad di•pu<ad~·. 

2. No iruporla lo idtntidad del nombre de la signaturio del nx:murial
rodcr c:n el que hace el rcc.onocimiento Je w•1 bl}r) naturQI como suyo. con el 
de 1:. que ligure c.omo madra en ei 411C.ta. de ba.uti&mo del \'lu'Ó1\, n1 n-adio eia~ 
uHic&. que apou~zca. CUJlquier nombre como distintivo de) padre, eomo ~; 
esto no fuer" lo que se diac:ute, y r:omn $j $e pudiera ltne r como padtt: nolu 9 

ral • 'luicn >chalo 1• partida de ••• filiación, <in •Jilt óote la hoyo lirmodo. 

CORTI': SUPREMA IJE JUSTICIA. SALA OE CASAC!ON CIVIL. Begota, dieci
~iete de ·julio d• mil novecie nto~ se~enta y cu•lro . 

(Magistr ocb Pun<nli: Dr. Enrlqu.; Coral Vel.sco). 

Frtncisco Ja vier Gómez Burlvls, falleció ~~ 13 de mayo de 1.95 7 en Sincolejo 
y en su teslautenh>. instituyó como h~r~dero univerul· :o sn hermano Dioni~io. 

M.;.ri~ de las Niews AllltaO?.n, r11.adre nalural de Lut Marina y L.aurea11o 
Atltonlo, constituyó apodero do judicial ."par'& que inicie y llt vt M•l~ su final un 
juiciu ~e h!izción naltual contra el señor Oionisio Górno>. Suelvas, como heredoro 
única testamentario del sucesorio de Frandsco Javier Gómn Buolva, con el fin 
de aue ese ju zgadu i~ recooo•ca la ca lidad de llljo n;Jtur~l (ale) del difunto l~ran 
cisca j lrVI•r fJól!ll tz !lue;vas, a mis klj"s nrQnores Luz Mirrina y Laur2ol\\l Ar,tu nio 
Gómez Almanza, nacido~ e l primero el di a 1 c. de iuli" dt 1.938 ·V el Y.l!.undo ellli~ 
27 de sapliembw de 1 .940". · · 

El juicio s~ inició ?O< d2manc21r de 3 de se ptiembre lie 1.9:5'/ frente a Oio
nisiu Gómez Bu¡¡·lvas en solici1ud de la d;:ciJraciún de patcrniQad a que el pod" 
SQ retlt.re, de reconocirniet) lo de herederos en lavor de· los dem:mdanlzs y, en 
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&uboidio, 'que la deud4 confesa1a en el tes1amanto se·teuga por !~>gallo gr,a1uico y se 
someta a las mismas resp.,osabilídades y dtduccioncs que los olros legad.os de 
c.sla clase", . · · 

La cláusula c.uorta del le<~l ameolo a. que se rell·~re la pgtíciórl transcri ta e$td 
redactada a si; "Los bitnes Que en la ac tualidad po~eo h~n Sido ai~Olpre hábil y 
I!Onou blemente •dministr.r.dos por mi h"rmano J?ionis ío'Oómet Butlvas, a quien 
declar.o an todas .sus cuentas a p~t y ialóo cunmigo, · Sin·. que yo, por mi parle. le 
haya podido retrillulr económicamente el ~sfu~rzo realizado, pues en virtud de 
este estimo que en derecho 1·> corresponderia, y ,asi e~pr•saincntc Jo reconozco, 
al me nos la mitad dt ~> llos, que él lemtcía en todo caso. pleno derecho a reola ma,me•. 

LÓs hecho~ del lib21o relátan que Francisco javie' Gómez Buelvas tuvo re
lacione, seJ<uJ.Ies estables y !loloriu cyn la utor~ Muria de Las Nieves Almanza. 
en el munidpio de ·f'almilo, d"sde el ~ño de 1.937 huta el ~e 1 .~42. lnclusiv.-, 
" habiendu nacióo durante estas· rclacione.s St)lualeS, los menores Luz. Marina y 
l.aureano Antonio Gómel Almanza ......... '; que la -peticionaria "nu tu vo relaciones 
carnales con otro homhre antes rl• tenerlas con el Silflor Fran~ísco Jader Gómez 
Buelvas, corno tampoco las tuvo con vMón distinto al señor l'ranc!sco Javier Gó
mu fluelvas , <jurante lodo el ti empo que hizo vida marital con éste" ; qu t Ciómu 
Buolvas "tr.aló públicamente a sus hijo~ t ut Marina y Laure¡nÓ Anlanio Gómorz 
Ahnanu, como .tales. J)l'oveycztdu a su subSistencia )' e9labled miento congnto y 
decorosa (sic), como lambién a su educación, prescnlándolos como h,ijoa !uyon, a sus 
ramlliares y a 1nigo~ como eS de nolorledad póblka''. 

t'ueron r~chHados por el dtmanda<io 1<>~· hech9s gegundo, terce ro, cuarto y 
sexto; acepiado parciahneutc el primero. en su to t;Hdad. el 4uinlo y tamhién el sép. 
limo, "advirti&ndole a la d!lllal\danle que i~ cOnlt~ion simple y Jlaoa por parle del 
deudor v•rtióa en un instrumento ;¡olt.mne, como e' ~~ tesla(llt\'lfu' ulor¡:;odo'fpor f) 

' .. s~nor Frandsco Javier Oómez Buelvas. es prueba más que &uficionle de la d•uda 
rec~nocida en f;;J fnstrume11to". • ' 

Nada dij<> 1)1 parle dernamhd~ al repHear el libelo sobre la idÚttidad de la 
demandante. ni negó su ~alidad CJ~ madr;e: Fue postt rio rru•nle, en el alegalo d~ 
conclusión dt la p11mera· inataneb, cuando se diío: • \ 

' 'No 00$\:\ plenament> detlllosl.ra de O<> autos Que Maria de lu Nieves Alman
za sea m~dre nill~rol de Luz Marina y Laureado Antonio, Oómez Atmanza, como 
ella ltlS apellida, ¡•a qu~ las coP.iU de las partidas de nacimíentQ de aquóllos ex
tendidas por el set)or Cura· Párroco de Toluviejo, s0n simpl~ .V llanamcnle prue· 
b~s supltlorias, qua deben ser desatendidas y no loma\las en consideración por el 
jut¡;ador por upresa prohibición legal. · 

•Por o tra parte, se obsÚva que en ía p ~rlid¡¡ <!e ~¿lilmo de LIU MariAL 
apaHce que élla es hija natural de. Gabriel Gótn~z y Maria de las Nieves 
A1:1'1anu ..•... •. · · · . . 

Al relerirse a esos documentos el Jr.~z de primera· inslancl~ an0IG qu'e 
•aunque adolecen <.10 errores. sirverl para acrediJar la f~cha tlel nacimienlo v el 
ulado civil de Lu z Marina y Laurea no Oélllez 'Aimanza•. · 

- . • L• sentencia de primera instancil! lúzo las declaracio~s invocadas <n el libe. 
lo. La d~ se¡:un<~o grado, pronunciada~ virtn1 de apel~cíón de. la parte demandzda, 

OACE.T.\ · .... 7 
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Nvocó •t.;ui:lb y declaró 'probadas l.;¡s e~cepeiones de lleglll midad de la perao-
1 n~ia ausl~nlilia ta nto de. la actor a como del demanda do•, y $e fundó en que en 

"1¿ p~rtfd a de origen ~de~iástico que· ob;a al foli9 9 de l cuaderno. principa l, ac 
dice que. L~urean o Antonio es 'hfío natu ral de M~rfa Gómez de las ~. Alma!l za 
c"o Ja vie r Gómcz'. La adora . ~n el caso de autos, quien habla a nombre de $U 
menor hiio Laureano Antonio, se llama Maria d• las Nieves Almariza. De. mane-· 
na que es una persona ctistiota dt la c¡ue apareCe en la panlda de bautizo que se 
encuentra al folio !l·.ya cilado: .. . . ...... ~··· .................... ~··· .... ............... ···~ ...................... ......... ···- -·· ..... ··-· ... . 

"La ~la considera. pues. que ostil soüicienreuoenle probad~ la oxcep;ión de 
il~~ilimidad d~ fa- .personería sustantiva :le la actora con ro:spcc!o al rn<nor I.au-
ru no Antonio Oóme~ Almanza. ' . . 
, "Pero también encuentra la Sala que existe otra.exccpóón: la de ilegitimi
dad d~ la ruson eria $USi an iÍ\•a d~l deon•ndado. t::n eleC10 se ha ~}' m>nd>dO ;1 
señor l)i oni$ia Gómez Buelvas p~ro cnmn sucesor y continu•dor l•gitimo <le su 
if.tunro hermano Fran~isco }a vier Oómez Buelvas, para los ef~ct"s ínúicz.dos ~n la 

: dentantla. Pero .:1~ la partida de bnu!izo rfe Ltn Marina. que aparece al loli3 8 
del cuademc principal, se ~~duce que la rnenc'onada .Luz Ma¡ina tiene por padre. · 
natural a Gabriel Górr,ez y pur madre a Maria de l"s Nievas Alrr.anz•. De man2-
ia que si bien Mario de las Nieves Almama tien~ la personería ~uslan!ilia como 
dconandanto, J>Or ser la m~dre de la expresada ·menor, no 1~ ti ene el d~mandado 
(bien s~a j>Vier Frandsco (iómu BueJvas o su Mrman'o Clonlsio, como suc~sot 
á: es te). porqu<' t n diclt3 pu lida :le bautizo QO se mencionó pua nada. e Frands
co Javi tr Gómez Buel<as. __ •. 

El recurso de c~sación !ce inlerp ueslo por la adora en el iuicio y la parte 
demt nd!'d• hizo ~posición a los CM¡;os. 

t.A· DJ::MM•ID/1 DE C:\SACION 

- . 
A pcaar de la imprecisión de los términos de la d~manlta; Ir es de In c~nsu

rat contra la sentcnci• de mérito tienen valor sulicient• f)3rs lnlirm3rl? .. S~ estu
dian en ;:onj~rnto por su conexión como porque se r~H.ren a los dos aspe<tog 
lundamt ntales de l~ sentencia impugnada. Son lo8 eargos tercero. <u¡r(o y quinto. 

1:1 lcrc•ro atusa la sentencia· pOr inaplicación del arllculo lo. de la Ley 45 
de L93G. en cuanto dispon•: :r~mb~én tendrá esa ca)ict•d .(de hijo naluraQ r2spec
to de la madre soltera o viuda por el s~1o hecho. del nacimiento•. 

Par~: el re¿urrente por no existi r prutba de que la m¡dre sea casada, debe · 
tenérsela como soltera y, ~stanao 3Credilado en ei expediente "sin contradicción 
de la pure demandada que dió ~. Luz un niño a quien se conoce con el ncmbre 
ere Lau'reano Antonio. d~be repl!tarse p111ra tod~s los ~tectos legales como m~dre 
du e!e menor, sir.. necesidad de pruebas esp.ecilicas al electo. · Tal ~s el alco.nc~ 
~~~ 1~ norma vi~lada, la cual .t H. Tribunal no aplicó, motho pcr el cual e; casa
bl~ la ~•ntencia. 

"De no su (sla J¡ interpret~ción ~arrecia y el alcance ele la (rase final dtl 
arlículo lo. de 1 ~ Ley 45' d• 1.936, no lit:. vé cu•l pueda ser el l in y el objeto de 
eu disp osl~lón l~a l si se interpreta en et sentido de que la pr.ueba de la motu ni· 
dad natural ilel>e' sujetarse-· a l;.s mi,mas normas proba torlns que rig~n p~r~ los 

.. 
. -
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• 
olros ·est~dos civiles, eSiaria por damá5 ·~ •1 texto de la ley, y ~n maner~ .a lgu• 
n~ es aceplable dentro de una sana herm-enéulic• que las diii-pnicionu l•galt3 no 
tengan ningún electc". 

• • 1 • 

El cuarto reparo e~ también pu r inap lioaclón de l<;>s artículos lO~ 12 dc . la 
mencion ada ley <J¡ 1.936, " ... Por cuanto en el SllPIIC&to d~ que Maria de las Nie• 
vtt Almanza no $ta 1~ rnadrc oalurat d~ Laurrano Antoni9 Oinnez Ahrunza ... , en 
el caso de autos, tratlndose do un iuich> sobre filiación natural. no obstante no 
ser 6u _madr~. y, por consiguio'nl~, no oj.,rcer · sobre ella patria potestad, tenia h 
suflclenle caracidad legal para representarlo,- por cuanto dice el· articulo JO de 1•. 

· ¡~y 45 <Jt_ 1.936 qut 'a falta de nprts~nt .. nte !~gal¡ tlene dtr~cllo a demandar la 
d~ l nraloria do liliación par• un mel'lor, Ja· person~ · o entidad que ha cuidado 1;1~ 
Su crianza··. . · : · · 

' Y en lir., el quinto cugo, ~erial• •iotación por indebida aplicación del 
arliculn 2o. de In me~ionad~ lo y "ta cual tr~j• conslge la iolratción· áirecl!, por 
falta de aplicación, del >rticuiÓ 4o., numerales 4o. y 5o. de la ley 45 de l .93ti, inl'lebida 
aplicación e.inlracclón 11írecta de las normas citadas.'rt !pectivamenle, que provino <.tal 
error de der~clto en que incurri,¡ el H. TribunDl a l d¡rle a la prueba coRsistente 
tn la partida de bauti9m o. qule ot ra ~1 fo lio 8 ,<le! cu;derno numero uno (1). co
rrt spcmdieatc a Lu z Marina Oóm~z J\lmanza, ufl• · fu<rza p~oba l oria qut "" le 
a~IJ¡na la ley, .al t!ar por probado, com" lo dió, que Luz Ma rin~o tra !tija nahlral 
de Gabriel Oómez y no de javi~r Oomez. · 

• ..... ..... .... . ........ ..... ..... ··:· ..... .... . 
:'Erró cravemt nle de dercctto 'et 'tribunal al ~a rle a· t110'a parUda ife bautis

mo tn la cual no IJ¡:u ra la firma del presunto pad:e nat•.tral el carácter de medio 
idóneó. para recouucer, siendo asl que d • rliculo 2,~. de la ley 45 de 1.936 dice: 
'F.I reconocilnienlo de hijos nal11r~tes ~ irrhocabie y puede · hac'erse: e·n el acl& 
de nacimi~niq, flrmándol~ quiEn rtoonoce: ...... .... • .................. , .... . ~ .......... . 

• ..... ·-·· "'" ... , ................... .... ......... ............... _ .. ......................... . 
''Erró gravemente de dero~11o el H. Tr.t bunal al decir que el dtman~~db ~o 

tiene la personería Gustantiva '(mejo r seri>t dcir la lo;itimotlc; ad eousom pauiva) 
'porque ~., dichi pulida de b•ullzo no se rmonclona par~ nad~ o Francisco ja..-ier 
Oómn Buclvas· •. 

' . 

f o. Prefend• Ja demandan)~ par mediG de J¿ acci oín intentad• y lo rnani· • 
lu ló Hi al olorg•r poder ante Ql jutt. de primera Instancia, reconocimiento.judi· 
6 al d e q ue su1 lrijos Laurea no Ant.,nio y t.uz Marina , e~ cuyo nomhre actita, lo 
son f1imbien de Frandsco Javier Oómcz Bu.,lvas. concebillos sin outar casados 
~nlre si les ·pa<tre~. y, como result&do de ref;¡clol1•• scx·uales estables y notori~s 
que duraron tlesde el ~ño .d~ 1.937 hzst• el rle 1.942, inclusive. 

2it. El hijo naciC!o clt las condiei~ne~ ano tadas, es 'hijo· natur~ l ; cuando Ita 
sido r~conotil!o o declarado tal con arregk ~ ·ta diaj)ueslo ¡>o~ el ordena miento 
d( la Ley 45 de 1.936 (f>.! t lo.). 

\ . 
3o. Entre lo• tne~ias de fecdnedmlento tl~uri el de la •'ma.nifestacíón 

, upr.sa ·y dir~c~• ,hecha ante. un juez, aunq~e el re~onoclmíento· n.o haya siclo el 

. ' 

'. 

- - -
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~bjGto ilnicD y principahlel acto que lo crmtiene" (Art. 2o. L•y •s. ibídem). Da 
donde, la r.lanife~tación de Marii de las Nieve• Almr.nn, hocha en el pQder re. 
ferido tiene vali d•z suficiente para tener ·a LaureaRa Antonio y Luz Mari~ como 
hijos auyos, .t: no p<'dria descon..cerit ni ímp~nar se sin<> por qui<n este legitimado pa. 
ra ello, demÓstrando que la reconocedora no es la madre de los 11ijosque dice ~uyos 
ele acuerllo con lo dispuesto en "'1 Tlt nlo· 18 del C. Ciw il . "D• 1• maler níd&d di •· 
pu l;¡r,a". y es la. uposición no s e hizo, a pesar de la ~lironación d., la d:ma naanlc · 
contenida e n el poder y de las dec!anciones ~e tt: ligos que ditc n haber presen
ciado el hecho del nacimiento de tluienes Maria de las Nieves Almanzl recono· 
ce cnmo hiios• suyo$. · 

4<'. Porq ue ~n lts coplas dn las parlidaS de bauti$mo expetiid~~ por el 
Párroco de Totuvie jo. no firmadas por nln¡¡unu de lo~ pror,enitoros, se dice que 
"Laureano Anlo." es ~'hijo na t. de .Marí.a Oómez d,e l~ s_ N. Alm~nza con 'Javier 
Goma~" y !.uz Marina 11s "hija na t. de Qab1iel Gómet y '"aria :le lu Nitvcs 
Almanz~". : 1 Tribuno! declaró la ''i;e~itimidad ele :a 'pcr8or.eria suslanliva tanto 
.de la • clor! como del demandado", antit~cni"o·meote por cierto. porqua eso se 
H~maria falta de legilimación en cau3a, queh.ronl•ndc el .rliculo lo. de la I,ey 
45 c1lada, q•Je reconoce la calidad de hijo naiLit~l al nac¡do d~ madre Solt~ra o 
viud> pnr el 5010 hecho del nacimiento, cueslión ¡creditad;t en el e.xpedieote por 
Mtdio de declaran!<$ que <licrtn blht.r pr.senciado el paoto y que, además , ob
via omnle idcmitícan <s la óu•jer que dio el poder cuon o la m•drt de Lauril.!lno 
Antonio y Lu z Muíllll. 

· 5o. Y hubo lambi!:l! viola ció n dct lrticulo 2o. de la Ley 45 ~· 36, como 
lo • nota .el recurren te, porQue el poder tznoas ~;eces d iado, confi¡oura una ma
nifeatación txpresa y dirrcta ht~ha ame un juer., r.oma lo c¡uier~ esJ norma para 
hacer el rccol\ncimlent9 de hiíos nt.turai'es, ree-ta ctue el Tribunal do:;conoció al 
nO tener, como Inflctre :a liUitm en lc>rrH.t legal }!ice serfo . ,inu ~ Otra; en el Ca.$0 
.~e María OómH de las N. Ahnanza, por la dllerencia de 11ombres en la parlida 
de La·.Jr~at10 Anlonio, y, en la de Lon Marina, por figurar el no1nbre de G<brial 
Oomc• como padt~. No importa la identidad dQI n<>mbr• ~~~ la poderdante con 
el de la que lf¡¡úra corno madre en el uta de b~utlamo <lel varón. ni n•da sig
nilita Que apare>.ca cualquier nombre' como dlS\Intiv,o ~el padre, ~oreo si e~to 
no fuua lo que se discule, y como 'Si se pudiera lentt cvmo padre natural ~ 
Quien seña la . 1~ parli~o de esa filiación, si~ Que t sle 1• hayt firmado, 

' . . 
6o. Aceptó el Tribwnal la eficacia probatoria de >)~unas de J~g declara· 

eioncs aducidas para d~mostror los ·s~lremos afirmados en la dfmaoda. "Ef?Cti· 
Yamenle -dice Ql • pronuncianJienlo de' i'ocrlfo· , 12.S declaruiones rondi!bs por 
Ercili• Romero t tolío 18), tgnado Mo ntes M.. (tollo 1 9}, Rosa Arritta v. 6.e 
Arroyo ( folio, 20· v.). Anllrea Monl8 de Mor~es (lollo .22). America Donad~ M. 
(Jeli• 24) y Mula de Jos San lo~ Feria (folio 25), ( todas del cuaderno de pru ebas .Se 
lz dema ndante), S\)D usponsiV?.S, e»accas y com pletos y reunen los requisitos se oia· 
la~o~ porel . a rli~ulo ti88 y demás del Capitulo 7o:. 'l'ltul<> 17, Libr o 2o. del Có· 
digo Judicial". 

· En veo:Qad, las declaraciones indicadas demuestran :' a) IM r~latioJlea esia
hlcs y· notorias habid?.S entre F'ranciScC? Javiu Oómez i:luclv;o,s y Mati• <1~ las 
Nkvos 'AI1nr.nza, en .h p.,blaeion d~ Palmilo, de 1.93~' a !.942 inclusive; b) el 
Mcimi2ntn d~ La urean<> Anlonio y Luz .ili\arín• .on el iapse de esas r~l•ciones; 
y , e) la l~allad guardad~ por iltlaria da las Nieves a Gómez BueJ~•s durante ~1 

·. fi~l'lljll~ de esa& r~l~ciones, a»p~dog sobre los cuales no -~•1 pruo'aa en contrarie. 
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' . to anieri~r determina la casacilin de la senlencía' del Triilu"al y, la con-
lirmación de la del' Juzgado. ' 

RESO!XCION 

Por lo exptlesto, la Corte Suprema de juslicia -Sala de Czsación Civil·, 
aóminislrando juslicia en nombre de la l~opúblit"~ de·Co)ombia y por auloddad d~· 
In Ley, CASA la sentencia del Tribunal Superior de Catlagena de lec~ta lrece (13) 
áe didembre de mil novEcientos sesenta ··y uno (1.% 1 ), pn>l•rida c!n ~si~ juicio 
ordinario de María,. de las Níe~es Alman%a contra Dienisio Gómtz Buclvas, so
bre filiación natural y ~~~ su lugar CO~I'IRMA en lactas sus parles la oM jur.({a· 
do Primero Civil del Circuito de Sincelcjo, de fecha treinta y uno (31) de mayo 
de mil nov~cientoa nsenta y uno (t.!l6 1). , 

· Sin cuslas 211 el recur~., de ca~ación y las de segunda inslancia a cargo de 
la part~ demmdado.. · . . .. 

Publique~e. cópiese, noU;iquese, insértese en la Gacela judicial y v~olv2 el 
~xp~'di>lnte a la oficina de origen. 

Arluro C. Po .. ia.· Gu!lavo Fajardo·. Pinzon.· ~.,;que L.; p., de lo Pava .. :Enriqu• 
Cor~~l Velaoco .• José HerndnciQl Arbeláel. ·J ulián Uribc Coda vid.· Ricardo Romirez L .. 
s~crat~:ti0. • 

' . 

\ 

í 



CONTRATOS 

' Roqulsitos ad substantiem y a& probatiOnemo Prir,cipio do pr~eba por cscr:to, VMo"' 
' ~imilitud \'. certozo. \ •· 

' , Cua!lGO elei!i¿ulo 91 de la Ley 1 H del.887 otden~ que "deberán 
c.ondor por e~crilo los ~clos o éon&r11tos que c:onticn~n le. cnlre~n o pr~· 
me~a de u~!l coatl qu~ v~lgo. má~ de quinientos peso¡"1 no suprim'e ltl 
au•anomia de lt~ voluntad, al Jevisle d~ Ínrm•li~;mo <1.l régim~n de eon· 
trotr..cióo. Apenaa c.eonteee que lo tegurid?:.d juríd1ca. se acoge a~te todo 

' 

• l• prueb• .lite rol ~omo.leltimonio de la celeorcción del negocio jurídico, 
aunque oec· •ufieie,lle el ocuerolo de voluot,des paro perleccionarlo ¡j ae 1 

trata de cualquier& ele lQ~ c.antralas ~oi1~rnua.l~s y sin ~o!lsjdcración de 
la cua:D~it~. 

L~ r~ec~siclacl de documento no es ac¡ui requioito ou8iancicl del ccto 
íurldico, sino sólo el me~io de prueh~ que eo principio excluye •l méri!o 
de l~$ d;:tlar¿:4:Íone~ dt: tcati go$ en JO~teria de tbntrQtos u obligt.done~ 
cuyo objeto ~•c~o:lo el limita de ·dor ••iialado por la ley. 

' 
~C· lfl· hipótesi~ de que ~'hay.g IJn prlncJpftJ de ptueho por escrito, oo 

decir, uJl .octo C$~r.ito d.cl demandt~dc O d.e $U repre&eAtt'.nl~, que lu:.gm v<:
rsolmil el hzcha litigio•o" (93 ibídem), er.be eomplem~nlar "la probonz::. 
p.er t~tt¡g4$ Q otro~ medios p:=.rz. e~c:lnrecet In vcrditd clcbaLidr, en j\11cio. 

Como qUÍ4:r~o:. que lo rnt;.,..itto '!n un .p~in~ipio d4: p:ru.eba ~scrila, 
~e sllbent¡enie que no paso de set unR. infcrco.ci$ d~ fful¡¡l,z.&. suficiente 
para !a~or1llr vezos¡militUd. su.u no certeza, porque entoneee no ceri~ yc. 
prin<ipio doi pruebo aino prueb<o pleno. Lo cu•l r.lluestr. que. \• ecn•••c. 
tmQe Jo Carie se dificulla 11.l má'ILmo. dEr)c1e luego qu:e. lo veJoeimíl coneg
poodc" lo impr2si611 subjetivo recibido r.or d .cnteociador eo su fuero· 
intetno. sin rel·¡si.Sn postble 3Í oo ce en e supuesto nro }' extremo de Of"' 
l>itroriedad monifiest•. De o01ro modo prevale«• el criterio del T.ril>.,.n¡,l. 
euaque ~1 recurrente in,ista en pret2n.der vcrosimiJitud pnro lo que cons•· 
d~,. princ.ipio de pruebG •• crita. Ello oerí• c!t zeoibo on &•mio de opa
iDcióD. ~t no eo el re~urso exl!~ordjn"rio. 

Aun:r¡ue po; lo optjtud de ••• ~1(lu.ive simplelllel:lte verbd el 
maodllt• pudicn: ••n• •n el ortícu!.: 2149 del Código Civil uno hip<lie
ait excejJtuQdc pDra e] .conu.ato en ~i' miamo, a.o 'ueederí~ deJ propic rAe· 
do •• cunntn otMc s lo entr•s• de $7.000.oa < qui2nes fu~f~n ~u• ::n•11· 
dntf'!rí-as según lm afirmaeiones d~l &ttor. ' 
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Y de tod•• maneru 10•d• funde1ia •l respetto lo quiobra del 
faHo acusr.do. desde ;!) l't1orneruo rD1!5mO en que reconoc~ el recurtente 
que no hubo teiligoo ~~ lo cel~broción del riegocio. 

CORTE SUPREMA Uf. JUSTICIA. SALA Df. CASA<.:JON CIVIL. Bogotá, 
· d.i•c:isi e te de julio dt mil novecientos sesenta y, cualro. 

(M~gistrado P~nente: Ur.' Jose H~rn<indet Arb~l~o:z). 
' 

La9 alirmaciones d·e hecho en la dtmancla. inicial·del pre~entc pleito pueden 
ca mpenctiarse a&l: 

Par cuanto ~ 1 act!lr Rug~Jio M utHl7. deseara . odr¡uirir en el área de la 
poblacio" de Yolombcí 11na c:ua } ull ~ol~r per:eneciente a Tullo Outiérrez, y 110 
e.xiaticran e111re los clos buenas relaciones- que lu permitiesen negociar peuon~l-
11\ente. Ro¡;elio encargo a Ramón · Monsal ve, Marcos Mar in y Argernira Mnnsalve 

'de Marin que le. cernpraran a OtiU~rrez lo~ dos inmuebles, para desouea tr.in~
ferirlos al demandlnll:', y. •l efecto les hizo entrega de siete mil p.sos: dos mil 
co111o precin del solar, y ci{tco mi 1 para pagar iniciill(llente ~~bre el precio de ocho mil 
pesos 'en la compra de la h~bitación. Que •1 efect<.~ tos mandatarios viaj~ron a 
Medellín 'el 7 de lebrero de 1.961 para regresar ~~ mismo dla· c.Ón el informe 
de que "todo habla·transcurrid.a bie11, eri la lurma convenida, pero que las escri
lu ras no se podian hacer bufa sub$anar UIIOS problemas relzcionados con· unos 
der~chus de :nenores y la i~rminación de una sucesión"; y que en irlliino termi
no pa'só, el tiem¡¡o sin que tos rnao1!atari os cumplieran d encargo, y antes bf~¡¡ 
niegan la cxistenc.ia del mandttb. • ., , . · 

De donde el libele se expre8a en estas palabras:· 

"Por los hec!JOS expuestos y por el trániite de un juicio ordinariil de mt
yor ruantia, dentando a lo~ sen ores Tu lio Outierrez¡ Ramón Monsalv~, Marcos 
1\'iarln 1 Argemira Mong•l"e de Mar in, p• ra que en sentencia firme que ca u a~ 
ejecutoria., haga usted las siguientes declaraciones: · • 

'a) Quo entre tnl persona, éomo mandante y tes s~tiores Ramón Monsalve, 
Marcos lv\arin y Argemira Monsal•e de M. se celebró un c~ntraro de mundalo en 
virtud del cual le comprarían a Tulio Outiérrez una casa y un solar que sen lo' 
d~limit~dos; en Jos hechos de est:to demanda, y trt ·la si¡¡ui ente for mz: la casa per 
la ·suma de S!!,OOO.oo; $5.00U.oG de contado,. y el reslo en tres tetras de $ t .OOO.oo 
mengualeS ca da una. El so lar por la suma de_' S 2.0oo.oo d'e e out• Glo. Que entr~gué . 
en efectivo lz sum~ d~ $ 7.000.9¡, p~r•A•r cumplimiento. Qu•se celebraron sanlias· 
prome~as ele venta; la de la casa par¡· que se h:cida a A.rgemira ¡i la del solar 
para qur se le hiciera la ~scritura a Ramón .1\o\onsalve. . 

. "b) Que lo~ manú~lzrins no ~;.umplie~IJn ~1· conlrato. porque la or~.en fue 
dada para que compr~ran y no para que hicier~n pr.,rnesa de comprar; y también 
porqu~ h~n n~gado el contreto de manda too y han manifeslado en Indas la5 formas ' 
t111e no ho:rán lns escrituras a mí nombre, porque YD no·lengo tesligos de haber· 
les dado o entregado el dinero, · 

. ' 
"e) Que comu co~s~cuencia de lo an1~ri11r,' se declare resuello el contíato 

de ~andato 7 q11.e cntonGes lo~ manda tariea 0~1~21 en la obligación de dcvolvtr el 
:'Ti nioto que s~ leE entrego, má~ I!~S inter~!la~., .. 
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"el). Que los coalrato.2 de ¡l:rome3a de venta celebr~dos <nlre Tulit.> Gu
ti~rr~z y mis manl(¡¡laríor, son nulcs, de nulídld ab$Oh.ta, por !tita de consenti· 
miento, ~01 a'\s~neia d~ cau•a -~ por iu~in.,eri~ad de las onlipulteione!. 

" e). Qu~ In c!em~nádos, lodos ella• mt yoru de eodut y nd!IOi de 
.Yolomhli. esUn ·en 1•. "hlígaci!i;; de paga. t•.s cosl~s de este juicio, si entn n 

'~ t~menu ia.mentt a sosfenctlc0
. ' 

R~món M~nsatv2, Mueos l'iiarin)! Ar~emi.-a Monsclve de Marin afrontaron 
la litis. No · as/ Tuli<l Gutierrez, qohn por escritO) pre~•nf!ldo person~lment~. 
m~.nife•J~: '' ..... no .. e interes~ a quien tenga que hacer Jas eocrituras del demaud&nle 
'J les d~rnás demandados, y por Jo tan lo me atengo a la senlencia del señor Ju••"· 

El 30 de ago~to de 1.962 cencluyó la primna Instancia con bllo de ~bso. 
lución pl~na por el Ju~z ctd Circuito de Yl)lombo. provide11ci~ que en Icclla 28 
ele junio dQ 1.963 c¡bluvb d;iJ Tribunal Superior _4el Díslrito judicial de ~~ede· 
Jltn pronu nclomiento c~nfirin~lorio, c3n imposkión .dt. costas al actor ap~laate. 

ComJ)ete zhor~ a la Corl~ diei~ir Eobre el rocu rso de c~sación propuesto 
por 1• mi~ m~ par lt perdidona. 

LA SE.NTENC!~ ACUSADA 

De ta mollvacj:in se t"Piaa Jos Sig11lenres ~partes~ 

"1:1 zcclo11<1nto. s;.SlJe11e' hab-'Heletm.do con loo d&m3n.dados, senorf' Mon3a l· 
ve, Nizrin y irlonsatve de Maritl, el manl(-ato •in rellrcsen1ación, "pre,·ivto ~n ~1 ar11culo 
2177 del Códi¡o Civil, para que estos, 9brandc; en sul propios nombres y sin mencío· 
a:1.r el del <!fmondunte, cnmpraran <'.l ~~ñ.,r Tulio Gulihrtt, en' ra ciud~d de Mede
JIIn, dos inmu~bles situados ~F· Ja,.pobl~eion de YolombCo, r que para !a ej2CU·· 
ción d~l encarg;e entregó a los dos prinuros la ~antluad <.1~ $. 7.000.oo. 

''Para r.creilitar estos do$ ~echoG acudió,'-sin éxfto, a· 1~ pruebil c!c c~r~o 
lesión y· a la toalhnonial. , 

" En t leoto, €n lu P9~iciGn<>8 ¡bs~tcltas e~trojulclo y durante, el terr~ino 
probatorio por aijtos tres ~ema¡;,¡ac!~s, :neg~ron Ja celebración del m~M~to y 111 
~nlr<¡¡~ del dinars: ace ptan hal!~r pec.tado por su c u ent~. "part elles y I'HI con¡;~ 
manlldurios szcr~f os del actor, unas promcus de compra.anta Stlbrt los aiMi
dos bi~n~t co;a er Ul\o r Tulio Gu tiérrez. ~e esta sue rl ~¡ tic esas posicione6 na· 

. :la de provecbó resulta para la t• sis de l actor. . . . 

"En el SUfilltsto. ·i,¡ac~tal)le, de que coa 1tillgos y conlrariando lo c.lis
Jlllflllto por ol artículo 9 1 de !a Let 15l de 1.887, .se pudiarl! r.!cPlo9frar u~a 
OjloUciólt or.~nvol'ícional1ile un v~tor m~)lor de \iáOO.oo y 1¡¡ •!!trega de ul!a c~nt¡. 
'liad de dinero muy sup~rior a é~t2, os el o;aso l!~ que nln¡¡uno de Jos declar2.n·· 
le! ex~r.~inados 2r. el proceso presenció ~1 cumplimienta de tales h~chos, sus tes· 
timoniol son eje mer~s r~ferendas, po1 lo que ha" oido c'.~cir al cl~mandant~. y 
por lo di~pueslo en. el ~rli~ulo 6.98 ~el Código juottci•l esta e las~ de t~:;fimonios 
ct.rac~ de efi.:acia (!lrob~t,ri2. · ' 

' ''En el expacllientc obran dfls cartas dirigia~s a l clamandante r,eñor MUñt.lz 
y lirma1!a~, ia UM pur Ramón Monsalve y la .,tri\ por 1'ulio Gullérrez, pero!) ~~
Jos documuroto; ¡>or más que 5e les Ylole¡¡.l~ pua fnhrprekrlos ~rJ l~vor ó:~; ia 
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le~is · ,1•1 actor. no dicen "~da en r~lación con los llcCllos del mandato y de la 
enlr<ga de los $7-.000.eo, de m¡nera que no Pueden' estimarse como "" princi-

. pío de pr11~ha P~'' escrito, ~\uc unidos a ¡.,~ demás elernenloi de convicci:\n, loa · 
haga vero~i,iles. Ar l. 93 de la L.ey 157 de 1'.887. 

' "Lo¡ indicins, cu nsiStenles en que el ~rrior Mufio z habia · manif outado d<' · 
61001 tlc com prar los supradichos inom•eb les, de que él es p101sona hnnnrahle _y 

· de recursos econó micos y de q¡¡e sus incriminados c,mo desrta tcs malld>t• rios 
carec-en de ellos, son den:asi~áo débiles para inlcrir los hechos b:i<icns d~ 1• 
acción. · 

. . 
" No habi endose acreditado éltos, no hay por qu é ni pa ra ~ ue en,trar en 

el · e ~tu~i o de las excepciones propuearas ". 

Lh • o\CliSAC10H 

Eslá concritada ror el recurr~nte, asi: 

''Se ·acuoa , pu~s. la sentencia pro.nunc;ado por .1 H. T ribunal de Niedel!ln 
en · ~s¡~ asunto el dia· 28 d~ junio de 1·9Q3, ·de ser violatoria de los .a nículos 91 
d~ In L~y 153 de 1 .8117, 594. 1>33 y 603, 61)';, fi06 y 608 del Codigo de Proce
climicnlo Civil, y 2149 <.:, C., violación 'indirecla a la cuai se lle~ó por errnr do 
11echo y de derechO· en la apreciación y valoraci&n '-de las pruebas. 

·• A) error de hectio. . . 
· "F. ~ e vi;lente efl or de hecho Incurr ió el H. Tribu nal d2 Medellin ~l no ver, 

al rio aprecia r, al no vaiQrar, el indicio neceSJ rio _cpnslltuído por e l hecho di! que 
en t i pli~o de' posícion2¡ tbsuello por los dem¡ndado~-al~nd•tarios en. 27 y 2!( 
de ¡·unic tle !.961 aparcr;ca· transc'r ito por el s~nor Rogelio !1-\ulioz el text~ exacto. 
in< uy~ndó sua errores. de la prom~n de Vellt• celebrad~ f!Ot ~lonsa lve .y Mar 
rln c~n Tulio Guli~r.r~2. · · 

"8)' Error de der~cho. 
' 

"Est2 e rror co nsisle t n haber d~ d o un valor legal diftrenfe al'q ue lien.-n las 
cl~clarocioMJI .~obre lama public~ de'los demandados, sobre la fa:na p[obliea del de
mandante; a fDS 'dQcumeñtes suscrito' por el selior 1'ulio Outirrr.z, documentos que 
por prevenir d~ los dema ndtáus Uri11on valor de conleVión: ~1 docum~nio sus· 
~rlto por f~amón Monsalve, el cual por provenir de otro domandad& t•mbién fi0-
nQ .yaJor de er:>nfeaion. Toda ~sto inluvalor<!dón condujo al H. TríbÚnal de 
Me'de llln a deSc<J noeer ?! articulo 594 del Código de Procedim ie nt o Ci vil ' . 

Consid~a 11 <:4nsu/a' que por errad~ inferpnucián del u tículn 9 1 de la 
EAy ¡en de 1.887 sin relacionarlo con el 2149 dcr.,Código Civil, el 1'rihu nal e
xigió ' 1pno~ebg er;crito de un contrato verbal d a rQmenle outor¡¡opo Por la ley como es 
.,1 móndato", por lo ·que "'hizo ClLSO omiso de ·1odas lat prueba$ directas e i'n<!ir~c
tas , estas últimas lorrrtad.aS por in4ieios grovos, proeJsos ·y concorda ntes que .fo~ · 
m111 <&! ~ce:vo proba lor io (a este juicio, da ndo as·r lug~.r ~ que ·n• ~· tuvieraJt 
Gn cuenta prueb~~. o qu~ SQ in lo:r prd•r.zn erróneamente. y que condujerot! a l Tri· 
bunal • una v i~faci6n indirecta de la lty sustantiva. A eslo -~agceg~· • Jucló indu
dablemente t i bccho de qae no hubiera les lir u J)r<!encia le& dt la cel~bradón 
del co~frato d~ lil;¡ndalo, y el Tribunal só lo lomp en cuenta lae ob$tinadas y 

' 

' ... 
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cnntr11Uiel ori~s manifestaciones de lt·• mandatarios de mi po d~cdwle, dartdu lu
~ar. ceplto, a la •i<>lació~ del u ticulo 594 (C. J.), por n loroción ~rrón?a d;o las 
prueba&". . • ' ' 

.Cita el articulo 66 del Código Civil en mater ia de pr~$u ndones: a:1.mite de 
nuevo q ue "no hubo testigos de la celebración tlel cnnlra to•, per o ~lega; que por 
el rQiatn d~ quienes declararon en e l proc~so "sa colige el l.nte rés <k Rogeilo Mu. 
ñot , mandante, para comprar la c~sa y· el lote objet<l · del <:ontralo' verbal;" que 
~•• interés es la prob~~o en e l pmceeo; que tiene el valor tle conlesión l¡ e tria · 
de Rs •nón Monsalve par~ Rogelio Muñbz con la pregunta de •'en qué torma s~ 
" soivló tl n~gocio", por obrar en el juicio sh~ habtr sido tac>~ada; que Tullo 
Quti~rr~z "!¡(. cnoiE~dn en s u contutación a Ja uern•n•l~ no ltncr iltconv<nien
tr; en hacer la ewífura .a quien ruul!e tavorecido en el 1 iti¡;io•; que la cart• 
drl mismo Quri.;rrez ~r~iriéndosc a 'D~n Rrunón · tiene ot n lor de confesión, 
tamoién•; q ue el actor Muño:. ha pagado 11'par acio.nH dt la cau; que Jos d~

' mandad os no han te~tido interés ' en cumplir ta prome.a de ,compravenla; que n6 

tienen recursos t(:onónlic'.ls, mie ntras /~runo,. es hombFa de l1ono rabilicad y cum
plimiento; y que tas aiirmacione~ de los demandado~ ,para exp lic~r su aclilu~ 
no llenen r~spaldo en lo~ aul<>s . 

· S~ COWSJOE~A: 

1. C uuodo el arHcula (lt de 1• l-ey 153 de 1.887 or~ena que "d~beran 
constar por escrito los ~:Jos o conrr~tos que co'ntienen la entre)(a o promesa de 
una co911 qur vdg:o máS d• quinientos pesos•, no suprirno la aulonomfa de i<1 vo- ' 
Juntad, ní revis~ de formalismo " ' ~gímer1 de ;:onfraf~cfón. Apena3 a cont<ce qut 
lt sceuridzd jur ídica se acoge ante lodo ~ la prueba litera! corno tes timonio d~ 
la celeb ració t: del negoc •a juridíco, aunque sea sufide nle el acuer do d• Voiunta
<le9 para perfeoci<>norlo si se tra<a de cll'•lqui<ta de los contratos co ns~n>uales y sin 
cor,sld tra<r~ n de 1>. cu~nlia. · 

l-a nece~idac!' de documento .no e::s aqui requi~ito susttncial del acio'juridlco, 
sino solo el' medio de prueb• quc . en ?rínc.pio excluye , e; mórilo de las declara
clones de IC$lígos eo materia de cont•atos u obligaci&nes cuyo objeto exceda eJ 
tímlr~ de valor señalado por 1 ~. ley. 

:.!. t'n la hipótesis de q:•~ " naya un principi¿ dQ p,uebo pl)r esctilo, ~~ de· 
cir, . uli acto· esCJilo del dttnan~ado (> <le su r<presentanfe, que hag'a vero:simil 
el !techo litigioso• (93 ibídem), c~ bc complementar 1~ proba ~z<l por testigo s u o-
tros medio~ para esclarecer la •ter dad debatida ·ep juido. . 

· Como quiera que lo previsto es · un p.rinclpio de prueba escr ita. ue :;11ben· 
ti ende que no pasa de· ser utu !nlerencia dij lortaloza suficiente par• aportar ve· 
ro~imiillud. mas no cert~<a, porque entgr~ees n<. ~ería y~ principio de pru~ba sino 
pru~lla pl~n~. l-o cual .muefttra que la censura ante la Corte $0 dilicult2 al rnáxi · 
mo, dude luego qu~ lo vercsimil corresponde a 1> i:nprolíón ~ubjcliva recibid~ 
por ·el sertle11alaJor en su 1uero .,Interno, sin revisión posible $1 no •s en el su· 
pue&lo, raro )' e.•lr~1no de Mbitrariedod ¡;¡anifiesta. De otro m oCio prevalece· el cii
lerio dQI Trib unal. aunqu~ el rccurr.nte insista Ul ¡lrttendet verosimilitud para lo 
que considera principio de prueba Qscrita .• Ello seria d< rceibu en gndo ~~ ape
lación, ma'! no en el r~.cutso exlraordinario. 

J. Aunque pcr Ja ~ptitud dt ~er inclustve ~imp l~mrnl t verbal el manoato 
puo!l i~rt verse en el. ttt!cul.e ,?. 149 del Código CJvi l una hlpli lesle •• ,~ep t\11!~~ Jltr" 

/ 

-- -- -- - -
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el contrato en si mi~mo, no ~uccd~ria del propio m .. do en cuanto atañe • la ~n
trega de $7.000.oo a qulenes henn sus mzn~alarics,según las ali"na~icmes del •clt'>r. 

. Y de toda~ manera3 nada lund•ris. al respect!) la quiebra <ieflallo acusado 
desde ~~ mom~nto m:srno en (Ju~ reconoce el recurren1e que no hubo tesligos de 
la celebuciól'l del negocio. · · · · 

. 4. ·Cuanto a la prueba· por indicio.!!, es not~ ble la au!Qnomia a el semen• ia-
dor para eStimarla. Pcr eso en sen't~neia de casación del 20 de mar1.o de 1.959 
expu~o la Corte: ' ' · . . ' . 

"Salvo e u~ndo es manilitsta la ~orrespondencia nec~sana entre el hecho 
. índice y e! indicado en cumpllmieato de leyes elementales- de la nat11raleu, el. 

merito del indicio .,w es a~solulo siuo a penas prol:labté y se ponde< a ·no o bietiva 
:;ino 5ubjetivamente por la certeza <nora! del sentenciador, c¡uien por interencias 
grav~s, precis~s J conexas entre sí, pue<;le llegar a r~ ·convicción in:ima·· de- que 
el h'echo litigioso s~ encuentra. ,robade ptenam•nte. · 

¡'Por modo qile si denlró d~l recinto de la certeza morai y la ~on v,icción 
intima no ca be. estahlecu en e.l recurso ~xtraordi:.ario· ningun generr:> de ierarquia, 
y puesto q ut presuativamentl! el tallo de inslan¡:ia se, enliende ajustado a la tarifa en 
la valor~ción de las 11robanu~. ha de seg:tirse en casación que Jos poderes dis
crecionales del sentenciador al apreciar 1 a prueba por rndi cios est[tn llamados a 
preval.cccr, a menos que s~ 'demuestre error de derecho o yerro evidente ~~~ hecho . 
en el juicio del sentenc¡ulor, lo qu~ es de lodo punto excepcional: . . . 

•'No,ocurre a menudo q~e escnre ~ IGS ojo~ del ju.7.gador. el' medio que 
evidend~ en el pro~eso ~omt~ determrnallo hecho 5e ;~mplió o no'tuvor~istencia, 
para qu~ segun esos~ d~ o no por prohndo el índicr, con p~lmario error de h;icho. O 
hicn, que el nexo enlre el lm1ice y el in dic.:tdo no armonice con lo! dictalios de t 
sEntida cc>~niltl o estt en. t~posicíón con leyes·elemenlates de 1" TJaturaleza¡ par~ 
que por el aspect~ s~bjelivo pudiere J>redicarsc ~rrar evidente de llecí\o. 

"Tampo'o es e o L:!Úll que por m edio's e~ialfos al régimen legal de probanzas 
~~ tengan por acredila~os los ILe-chaS indicativos o que se desconozca su pruel>~ 
pr0du'cida ~onfnrm~ a ·la tarita. Ni sucede con lrecuenda que sean,recibidos les 
indicios per el .iuzgador euaru!o la ley rechaza e~7- pru•b•. Por lodo lo cual es 
también de excepción en .esta lllal6rla ti error 'de derecho. 

>'Así hl dicho la· Corte: 

" 'Si en la prueba por indicios se Ira fa iund• mentntinentt <ie que e~ juzga
llor, por el hecho conGcido pas~ ¡¡ de~cu brir ~1 !:echo que se contro ~ierte, no exis- · 

• IC (\Ud~ alguha acere~ da que por rtgla J/:(ll~ral el ~e bale so,bre SU merito QU!d·a 
cerraclo definitivamente en la instancia, y que la crítica en casación se reduce a 
detennin;r si por error evidente de hecho. o por error d·e dere~ho esluvieforl ad
mitidoS eomo probados o como no prob3!.dos los hechos indic~fh•os; si todas las 
conjetura~ áependen exclusivameu.te' lle un indici~ no necesario; y si· la prueba 
por indicios •s o no de reo:ibo efi el asunto debatido. Pero en !'o que ata'\~ .a la 
gravedad, precisión, concordancia y naxc> de tos indicios eon •1 hecho que se a
verigua, ti sentenciador esta llamada por ley a r ormar s·> íntima ·convicción, qur 

. prevalece mientras M se ele mue31re en·. el recurso que conlfaría los dictados del. 
sentir.Jr> ~omúrt " dEs~enocd el ~umplimiontc de elemental as leyes de la ,naturaleza'. 
(CaoaciGn 12 dw junio, de 1.~58. LX1X~Ill. 2198, 176, 2): : . 

. ' ; 
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··De donde qmerge el principio ge ne ral ácerc a dQ que 1~ d iscusión sobr~ ~1 
m~:íto probatorio de lo~ indicius t.n:uiffil en 1~ iastanda, '1 se deslllct la rz.zón 
por la c~a l ante la Corf~ provalece c" i eiempre e l con•cWCiiloicnta del $enlcn-
cir.dar lundodo •n indicioS. · 

• "A unqu<? el análisis del rtcurrenfe se entuentro inspirado ~n principios de 
aan~ c ritica, es lo .nor:n~l que ensay~ so luciones m;is ajustadas~ •~ preten;ión de 
Ulia de lng puleS t¡ue al •quilibt fO jurfdi~O COmO soporte jlte$UOIO. dei faflo iCU• 
sado, mientras no haga quie.bra en casaci<in'. (XC. 2207, 2208, 2209, JOá). 
' . 

5. La censura presc nrt. ·come indici o necesario d,c 1• ca uso poteodl que 
el actor l<ogelio Muñot lra n>cril>ierz e n .pliego de po1icionos e; texto r~ismo 
da la promesa de compravQnt• tlltrt Marcos Mar in y ·T uliu Gutierr<r. . l' ~r o 
bien pvede ubi crvu5e que la única reiación de necesidld proveoteltle ée tal cír· 
cunstancir. consisliria en q u¡ el rtdaclor del interrogzioci .. tuvo man~r~ de !l!'pir.r 
el l txlo en cuestión, pero n~ la eicistend a del contra tó c!e mandl to y l<i enlre
g• de dlnoro en r.¡ue Se funda la d~onanda inicial de l pl~ifo. 

1 \ • • 

. Loe dem~s hechos qu• como! ind icadores el recurrente menciono, no p~
"aror. lnudvertidGa por el senlenclador. Antes l>ien le puer.teron ' 'damaai~elo dé
l>iles pml' inlerlr l()s he~loo• básicos d~ la acción". Y no asoma allí lt arbitr&ri·~ti•r.l, 
a pg,or de que .en el caonpo conietural se ofrezcan dlldas. 

R::!S OL U CIQK: 

' Por ' 11• ~~puwo , la Corte Suprema de juslici• , e n Sala de Caución Civil 
admin istrando ju~ici~ en nombre ~~ 1~ R~púbtica ele Columbia y por a:<. f~ridzll 

- de 1:: L..-y. NO CASA !2 sentencia <le tecl1a 28 junio de 1.963 proferida ¡oor d 
Tríbun•l Sup~rior del D i&trilo j udicial de Medellin en ol prc:sente :i!i~io de R<3g@lie 
J?~MIIGZ contra Tulio Gotiérrtz y oti'OS. 

No aparecen coat~s c~usadas en casación. 

Puol{qu~se, notilit,tuaBe. cópic•~. inserl:sc ~71 1~ Gaceta Judicid, y t'uclvo 
<lU ¡pro ce~o ~1 Tribunaí .de 3U orlg?n. 

Puturo C. Pa oot:h - F.nn<JUe Cor~l V elat<o.- Gu•t•vo F •~iclo Pinzón,- En rique ~p<r.t 
de lo Po•t.· Jol i:in Uribio C!ldavid.- Joac H emández Arh<;loíe:t-· Rttt.rdo Hem imi J.... , 
~retario. 

' 

.· 
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POSESION NOTORIA DEl ESTADO DE HIJO N,\TURAL 

El trato y· 'o fama. Co$OCión: En este recurs.o 'no P\lf:tde romperse lo c~n t~nci~ por-
que el reE:urrentg tt!ngo ·un ci-:terto distinto del del sontoncl9dor. '.' 

'· 
·• 

. 1. Lo11 hecho~ 1ue c.ozutilu,Ycn d tnto y Ja fama, deben ser ejecutado& 
pert.Cin.lmenle por el prc-tunto pt.dre y 'no ,pot loó parientet y deudos, pUe3 
de-•r&leo heehos ··es de donde deb~ dduoi"" ol .iinimo do l<ner ,ol h>io por 
taf, y de prcaent&rlo en eat c.arácter a las persona• indica'daa en la ~ey. 

·2. En C4B&ci6n no put.d~ rt>mperae la senlenciC porque el recuuente tenga 
un criterib di~tinto. pueJ en tal c11so se trataría de contn.pon~r. ·al cr-iterio 
d.d iucz: de s.c~undt1 in•lv.nci .. , el crCt~'ríb peraon~l de la1 .partet: y es evlde111te 
qut. e~ G1& contr•po sit1ón debt prev~ lec.er e l modo de • prec.i¡¡-tiDn dd sen· 
tenc i.dor, c~ando ·como e:n d cato pres.e::nt~ 4 no (KC.t. contra la evid~ne.ia ni 
"" en modo alguno orbit .. rio. 

' : 

CORTE SllPRt:MA DE JUSTICIA. SALA 0 1'. CASACION C!VJL. 
liun:) ele julio de mil nov~clentos sescnla y cuatro. 

Bogotá, vein-

1 

(Maglslrado Ponenle: Doclor julián Uribe Caaavid). ' 

---

Jnicio de fili~ciób.'nlltu ra.l dt. Ca mpo Eli.u. Ccldc rón " 
"" contra · la ;u(~¡iÓC\ de Campo E:iat. Ald1n~. 

' ' 

Con fUndamento en 'hs rela~iones sexual•s notorias y·estai)les" y en ·~la 
l)oses'lón noloria. del estado de hljn natur.al", Campo Elfu.Calder<in demanda, el 

. dGcc (12) de ~epliembre de mil nuveci<ntas- cincuenta y doa {1.9:12) a la suce· 
~ión de Campo F.li2s Aldana · Ouli trrer., repr<sentada por sus herederos ab-in· 
tostat11. para 9ue el Juzgado Primero ·del Circuito Ci•il de Bogot~ declare: 

a). Que C~cnpo Ellas Cah'lerón o Aldana, uacido tn Tihirita el dos (2) de. ju·. 
nio <J e mil noveciento5 do: e (1.~12). hijo natural de Verónica \:atderón,' es ·hiju 
natural de CamP<J Eijas AJd¡na Guliérrez. .. . . . . . \ 

b}: Que el d~man:!ante tiene 11\tjo~ derecho a hered~ r a Camp·o Eli'Ó.i 
Alelan a Qutterrez. que · las personas demandarlaA como represent>.nte de 1• 
.sucesión . . · · 

\ 
'. 
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e). Que se or(.~nc al lf'árroco de Tlbirita (Departarntnlm dr¡ Cu.:rdinzmar-· 
-r.~) que lome nota ele la santeneia •l már¡:~n de la ro~rtid~ de bauti2o del llra
mun~ante. 

~). Qu~ al dr.n;andalill~ le corresponda la lotalid~.d l!e les bi~nes ~,erten~
dentes ¿ la ijucesiiÍ>:P. t!~ CQmpu Etía~ Aldoru, ~i nu'-existi~rcn 'lllios her~duos 
con igual derecho, o la cuota cMrcspo ndienle en concurr~ncia ~on <>!rus hijos 
~nturat~a. · • 

e). Que los deman<l!ldo~ d~:O~n restiluír a '¡~sucesión dt Cnmpo Eli•3 Al
dana 0P.tiérre2 lodos los l!.ien2s p~rla~tQcietiles a dichD sucesi.;n, t~nte los corpo
rales e o m o los incorpo roles y aí1n a que I/ os de q~.e e 1 difunto era ~'!:[ero tenedor, 
con sus aut~entus y frutos, 

. 1). QUB Se daclar~n $ih valor [oS illl!OS SflbT<i< retonocimionto <Je her~deroS, 
proi<ridos ¡~or ~1 ji!ZgadC> s~xt .. del Circuito Civil de Bogotá, ~:n 21 juicio SUC·2· 
~orie d~ C?-mpo Eli~s !:M~na Glltiérrez_ . . 

g). Q.ua se coDI!ene en co~ta..a_lo>~dem.andadosai se opucieNn a la aemanda. 

En cuar~nta y tres nlilll·lrid~s se 2xponen loa hechos 2n que ~1 actor fu¡¡da 
sus preten~icln~s. de los cuales; anc~ ( 1 t) ha~la:~ cte l!$ rel~cionts de lamilia y 
paren test D. enlrt la~ personas .reprtsentantes de la sucesión der11anr.Jada 'i ti e~ u
sanie y presuntu padre na tura'l Campq Elí•s Aldana Gutierrez; I~H hecl·u~s doce, 
trece, catorce 1 q11 in ce, Se r2ti~ren: ni juicio de suceskn ,¡e Ca1npa E tí~~ Al~a· 
na Gutierrez, a -IG>S bienes inventzriados en dicl1o jÚicio. y a los q¡¡c se dej¡r<>n 
de inventariar; y lo~ numaral•s ~iez y s.iete (17) ~ cuaren:a y tres (43) narran cir. 
cunslancia.; y hecho8. rendientes a establecer qu~ entre Ca111p• Elí~s f.ld~na y 
Ven:inica Catcieron hubo r~lacion~s sexuales, qu~ de estas nacici Campo Elías 
Calderón; que lné notorio en el Municipio de TibiritG que Catduón era hijun¡tur>.l_ 
de Cn mpo E lías AldGna; y que el demandante tiene la p¡,Hsión Clo loriA del ~st.a-

. o!lo d~ hi¡o natural ·con rcl~cion al mencionado . Aldana. · 

Admitida la d~manda y adelantado ~1 proce~o en primera ;nst~ncia, !l'" 
sentencia de veintiseis (26) de agGoto de mil nov~cientos cincu~nta y seis (1.956) 
el jue< Primero- del Circuito Civil de Hugota· dtsató la controversia r~solvier,:do 
"ne¡¡:ar ~~~ peticiones formuladas en la d:eman~a de que se ha hecho merito ins
-tnuBdi por C¡mp~ EJiu Calderón contra la sucesió!:l. de Campo Elils Ald.An~·. 
Además ~e c<>nd~nó al actcor en las ~ostas. . ' · 

Por ~ ;¡eladón inlupuesl~ por el demandanle correspondió a 1 Tribunal do l. 
Distriln judicial de Begetá la revisión de 1 juicio tll · 11. segun da InstanciA, la que 
fi1l1.lizo cotl stntencia de uh1rc2 (14) de ago~to de mil novecientos s~senta y LNS 

' (1.963), I)Qr medio de 1~ cual se C!Jnii~mó la de primer grado y st impusi•ron costa~ a 
cugr> del r.pcl3~te. 

/ -11 . 
LA 51!.1-:TEKCIA' ACUS.AU;.. 

Trata, ~~~ s~ndos capitulo~. 1~ senten~ia i rn[lugnadz, 1~> relali•e. ~ lrs rda
ci&ZL~$ 5c~ualzs y a fa pose~ión noturia del" estadr¡; civil 1~ hjo 11atural, en que 
sz fu¡;¡61t.>'lc:.r:c 3l :'icm~w·:hnte pr.r~ prarender una santenci~ juákial que fu decla-
r0 en c_Diidad de hijo natural de Campo Elías Aldana- · 
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21 de Julio de 1.964 · SALA DE CI\S.~CI0:--1 Cl.VIL JOS 

En cuanlo a lo primero die~ el Trihunal que, de acuerdo <On la constan
le y -reiterad~ j tiris prudencia naclona l; par a ,que esta c<tusal juslifiQ u e plenamen
te una de el a.ración de fi liadón roatura 1, se rtq uiere la comprobación de un vine t;
lo sexu~l ·constan•c, firme y pcr<Ttanentc en •l Uctnpo; •1u~ las relacioMs sean ' 
notorias, dependitndo su notori<d:rd de que sean conocid•s por el medio social en 
que se realiz,an, que se inLDon~an al vecindario en general -por 1• ejecución re~c
lida de claros y termina ntcs he cbÓs qu 2 las hagan SUP,oner ine:¡ uivocamente; y 
que el !~jo haya sido concebido en ellas y d.~ntro de lo~ terminos en. que oe . 
. presurne la concepcion, -

E!n relación con Ja prueba de Jos 'elementos que de¡a ·mencionados,. el · 
Tribunal expresa: "V evidcnlcmtnlc, los elementos de demoslución pr~.cticados 
en el ¡>re~ente caso, red\lcidÓs a la prueba restimooial anle la rotunda ne¡¡•tiva 
dada por tos de m a n6ados Marco Ro d rigue• y FeliSa A Ida na de Rincón y Solia 
de jim~ne7. a las preguntas que el dernañd•nle l! lurmulara en ¡10siciones ........ -.. 
nn se puede ínferk. cttn Jos c:ar<'Lcteres preanotaúo~, Jas relacior,es sexu¡Je.s en· 
trc Campo Eli•s Aldana -Y Verónica C~ld~rón; pero mucl¡isimo menos si dentro 
de el:as fue concebido Campo l~ri•~ Calderón, na dúo el 2 de junio ·de 1.912". 

Háce un rest;men dd ~un1enidu tle :as de~l~raciunes de Alfrelo Rivai, Ma
nuel Celis, Prido G~itán Jiméne•. Moisés Moreno, José Froilán, 'Adela ida que
rrero de Mo'reuo, ()~alinda de ·Calderón, V.iccnte Segura, Obdulia· Calderón 
de Cald~rón, Roberto !r¡furnor, Miguel r\hrlinez, Augusto Zamora, [~oberto Sa
las Booda, ,Silvano Torres, Aristides Sar~s Muño< y Allredo Jiméne~. y agre~a: 
"Porque Si hie11 es verdad, "omo lo ha dic~n la Corte qu~ 'la le JI no 'ta l]uerid() 
cxigu· para der11o~lración dt las relacione~ ~exuates que lo.s testigo~ ltayan pre
~tnciado la intintid~rl, o re·.adón <ie hechu Lle las r•laciones sexual e~·, tartlbi~n lo · 
es que In~ testigos si de be n dep~ner sobre cier1os actes que inequi~oca menl'e 
den como resultante necesaria la unión s.cxual íllcitil. (0. f. ~135)"_ 

/ 

"Además, -sigue diciendo la s~ tlle nda- llingunu de Jos testigos citados de· 
hirn1ina la epoc~ en que hul>ieran podid<> t~ner lugar laS'> relaciones sexuales en
tre ·Campo. Elias Aldan• y Verónica Calderón y' por J,) mismo no es posible 
atrrm>r : iert~ rn ente que la conce!J~ión de Campo -El i•s · Calderón ha ya . tenido 
oc111·rencia duranre eilas"'. . 

Re oh a u los testimonios de Jlerntelin da firnenez de 'J;tgdriguel y Mercedes 
Jiml<nez porque no 'pueden t~ner~• como pruo[)a, el pti)\lere ·por 'no haber ~idu 
r a tilkado denlro d•l juicio, ni abonado en lor m a lecal;. 'i' el. segundo por ser un 
fes ti rnonio de "nídas.,. 

Ue todo ello' c:>ftcluyo el Tribunal que, con hmdamento en la c~usal cu~rta 
del articulo :lo_ de la ley 45 de L936, ,no es procedente la declaralilria de •li-
liación in1pelra1la. . - . . · 

· Por fr·> q•.1e dice rderencilr o rc:ación a la po.se~ión notoria del estado 
civil de hijo natural, en el caso 'presente·, el Tribunal llega tafnbien a· la conclu
sjóo de qtJe no. apare~e demostrada en el proceso, y de que no procede, ¡>~r 
eo!le. la declar~ción de filiación con base en .dicha c.at>SaL Sobre el parlicular,- y 
des¡>u~s de destacar cuales son los ele'tnenlo$ q11e constituyen la po!esión noto
ria del est¡¡do :civil de hijo natural, dice 1 o siguiente: "-.... 1~ posesión notoria de 
hijo natural que el demandanTe tuvo con relación a Campo Elias Aldllna, no· se 
~emuestra, en ! as condici• nes prfa nulaáas .. ron la prueba testimonial pra~ti~~ d• 
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en ~~ proc!So y, jlor ta11tu. tzmpoca po·r este asp<cto procede. hacer la declara
ción !lij j)arentesco p~did!l". · 

Y par; 'ustentzr est~ apre~iadtl!n h:ce. un astudio de los t.-stimo.nio! ren
didos por Mercedes Jim~nez, Alfredo Rtvas Gutiérrlll, Manuel C~lis Hernalld~z. 
Prkio Gaitán Jimcnez, .Moisés Mereno, Froilár. Roa, Adelaida Guerrero d~ Mo· 
reno, Obdtdia Calderón de Cald~rón, Vicente Segura Eatc\'~z. Ro h~rto Munzr, 
Miguel Mzrtin, Augus¡o Zamora, Arietic!~!il SalaS' Muño•, Rob0r6o S~las Boada, 
Silvano Torres Romero y Alfr;¡do Jim<'nez, di! IO!o cuales' no apar~cen deme>stra· 
do~. segítn lo dice el Tribunal, los lflementos qu~ -conligur~n 1~ posc,ion noto
ria fll~l esta4o de hijo nttural. 

"Porque si el trato, que IJ~vz a la i~m~ y quq compone 1~ poseJión nG
torla de un estado civil, -c~presa la sentenr.la- se retierc, como ti~nc c¡ue serlo, 
en el caso de la filiación a tos acto> e.j2cut~d"s person2lment~ por al padre v 
no a los rie sus parientes y de u dos, porque sen aqu~llos l03 itnicos que, sí es
tán lundados en la cdpcaci6n, 3031cnhni cnlo y establecim ion ro de 1 pretenso hijo 
llevan 11.ecesariatnonte a la repula«ión; lllabe aceptar~e qu•: este tratamiento. per· 
sonal no. se infier• d~l dicho, tir Jos te>lir:os tran9c~ito". . 

Por ultimo afinna ~1 Tribttnal q·ue na obstante el manitiulo reconocimien
to tamili~r do los pr~snr.lo~ abuelos y líos del demandante,• y de "lcz c;r,.encicz 
popular" de que este e~ hijo d~ Campo Elias IIIP!ana, según lo afirman los tos. 
tigos, "no puede darse por establecida la posa~ion ínvoc~dr. puts nada censta 
sobre la presentación que ~sle hiciera a sus padre&, parit)\le3 y re lacicnados de 
Cáld<rón·como hij.:- suyo, formal, dire<:ta y exprts~nt~nt~". Y ~·n~lii}'C q11? la 
siguiente tran'scripción, lomada de la senténcit dictadA por 1« Ce>rle el 5 de agosto 
de t .953 (0. J. T. LX X VI): ''Es indispensable que el o:onocioni.,nto ten!{a por 
causa el trr.to (ltte te h•yl. dispensado. et padr~ en la torma indicada. l!"orqu~ muy 
a menudo, en tazón d~ haber exi~tido r~l~cinnes scxual~s c~poradi,as o perma
nentes durante algun tiempo entre la mzdrc :v·un determi~ado sujeto, puede haber 
en el vecindario la crecncia1 m1s o manos fundada de que Gl hijo de nquélla 
lo es t.ambien de este, y goz:H por tanto tal hijo l!e. la reputacióli· de serl0 en 
ei~cto, sin que ~~ presunto· padre lo rer.anozca ~si, ni le de el trato correspor.· 
diente, ni le proporcione la respactiv11 as:stencia. La ltma en Jales condiciones 
1 arm~d.a no sirve· para C<>nligurar t~ ;~osesiofl de estado' civil' d~ hijo ·na lural". 

' 
1.\o estuvil conf(lrme la part~ actora con el rechazo que en el segun~o. 

grado de hutancia, dio el Tribunal a las suplicas impetradrs, >· ¡~or ello, inler· 
j)U5o ;ecurso e~traordinario de casación, qu.e ~nlra a decidir la Corte. · 

.-ltt-
LI. l.\1J.>UGNACtON 

' CBn basa en la primera de las c.auS11les ~eiiaiMzs en el articuló 520 del 
C. f., acusa 'el act!l'r t.a llent~nciA del Tribunal, por "via'aeión de ley suMzntiva 
por inlracción intlirecta, a tz cual se· llegó por mnnili~tlo errar de hecho e!l la 
no apreciación de una, l)rue!Ja, y, de der€eho en la aprec,~cicín de otraij", 

. Sobre ~sic plantaat:\ienlo fo 1ñul¡¡ lr~s reparos, do;> S 'por error de hecho y 
u;¡s.o por errror dg dero~ho. 

1 
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Pr)mGr corgo , 

"Con absohtta a videncia -~xPr•sa el recurrtnte· ~parece que el Tribunal 
sentenciador omitió po< completo apredar 2n su Jallo la declaració n dlll les ligo 
TUllO IGNACIO )h\\ Ef\EZ CASTAN t::DA. q•e obra al !olio 29 v. y 30 del 
cuaderno n(!mtro !res (3) del expediento ........ •. 

Transcribe a continuacion lt>S npatlos principales de dichi> teslimonio. 

l'aa poner en evid•nci<~ -s~giln alirm~ - la falta de •Preciación de t•n \'alioso 
elemento de prueb a como és te por p ~r te áel Tribunal , se refiere el impugnante 
a vario• pasajes dt la sentencia, de, los cua!es ya se l!a hecho méri to, tanto en 
lo referente •1 ~aP.ilclo de las relaciones sexua les, como en In de la pos~Síón notoria 
del eslndo de hijo natural, para dejar scn1ado que entre lo~ testigos· <¡itij ruvo en 
cuenta el sentenciador no ~ parece el lesliRo Tulio lgnlcio Jiménez Casiii1\Qda, cu
yo <licito ''no co nlahili1.ó ni analizó ni apre•íó eo pa3aje alguno de su fallo", '•y 
c~Jya n.;rracion rtspeoto do 1\Qchos inlogra n tos de la postsión notoria dtl estado 
civii c!e que :le rrau quedó ~ nluiorment~ transcrita•. 

Dice el r~currente Q••• 12 Corte debe aeomet•r el exam?n y apr<cJBttOII 
del conjunto prQI>alorío, incluy~ndo ~n él el tulimonio de. Tulio Ignacio Jitnenu 
l:astañcda, y qull, cntonce' hn brá de enconlrar Que tos elementos de 1• posesión 
notoria del Ulldo de hi jo oalurar por p•r le del demand~nle etl relac!ón con C¡m· 
po t::.Jios AldJila están debidamente establecidos, con un numero dt hechos que 
~X'POne en la htnd~mentad6n del cargo, y a continuación m~nilieata: 

''Todos e$ los h~Ch<>S son obj~to de la narración de un oon¡unto de tesligoa 
en crecido nltmero y del conlexlo general de sus ,¿xposlciones apar_ece claro, aun 
c·~ando alg unos M!J lo tligan exp resamente , qt:e dedar;n de propio y personal 
-=o:-~ocjmientc. 

' 'El conjunto de he,hos as\ comprCJb¡ dos integran a cabalidad el hecho ~<e 
la posesión notoria del ¡stado civil dt 1\ijo natural por parte del dtmandante y 
r~.specto de Catr.po Efia• Aldana Outiérrcz lle conlormidad con ef arlicuro 6o. 
de la ley 45 de 1.936•. 

Y. mil~ aú•l•nte agrejla: 

"Porque· no l;abiendo sido ostentibles a t~rc~ros las rolacion•s sexualts 
de Campo Elias A Id• na Gutiérr~z ~on la madre del nlilo Campo t::li•• Calderón 
o Aldai\3, el hecho de lt~ber sido reputatfo éste como !ri jo tle ar¡u él por sus D•· 
rientes y atnigos y por e l domicilo de T ibíc ila ·an .:en~nl, no podia ten er otra 
caYsa que t i lralamiento de hijo que le proo.ligaba al<~<dieado a su c rianu, e
ducación .y esfablectmiento mtdi•RI• lo& actos que se dejan reladonados 

"Y linalm e m•. porque S~ll'ún lo que anteriormente ~e expugo, ci lratzmien~ 
tu de llijo que Campo Elfts Ahtana Qutiérrez dió a Campo Elíu Calderón o 
Aldona metlianle los actos sucesivo~ que se dejan indicados ptrdur6 por máJ 
de díet at1o:s''. 

Sogvndo <orgo (Ttt-.ero de la demanda). 

Afirma el recurrente, en eSI$ reparo, que "Incurrió· t~mbién el Tribunal 
sentenciador en manifiesto error ele h~cho al no apreciar en &Qntido >ll(uno <on 
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referencia a hechos constitutivo~ de la pos~sión nolori~ del tslal\o civil d~· hijG 
natural, 1 os l~sci monios d~ Aristidcs Salas Muiio '-• Od~' in a vi u da de CaJd~rÓ!I, 
Roberto Salas Boa da, Gumercinda Cald.arón de Munar, lloberto Munar, y Miguel 
Mzrtín, todos los cuales c<~ncurren con el de T utio Ignacio Jimenu C as!• ñ~dt '1 
lo§ que apreció neg~tivamente el Tribunal, a acreditar de modo irrelugable a· 
qu21lo.~ hechos respecto de la persona del deo1anda nte". 

f.Stos errorts de hecho ·$egún Ju exprrsa el recurrente· llevaron al Tri· 
bunal a violdr. el artíc·Jio 6u. de la ley 45 de 1.936, y consecuencial111ente, el 
articulo 5o. del mismo eMatuto, Jo mismo que Jos artículos 85 de la Ley 156 
(sic) dG 1.887 y 20 de la referida ley ,15 de 1,936. 

SE CONSIDF.HA: 

Ha bien dQ c¡uedado ducarlado dd debate en c~sación lo relativo a r~lacioncs 
saxuales por cuanto en relación con ~s1o no se lormuló ningún cargQ por p~1le del 
recurrente, pue~ no se demostraron elemcnfos integrantes de las relacione! S2· 
xuates rstables y notorias entre Ca1npo F.lias Ald~na y Verónica Calderón, de las 
cu~lcs bul>iera nacido el demandante, cDma así Jo reconoce ~1 mismu i1npugnante 
d~ la se ntenda del Tribunal, <uando .afirma q ~e esas relacionea no fueron os· 
ten~il:lles a tercero~. queda circunscrito el problema a consi<:luar lo5 cargos in 
cua nlo dicen re1acion a la posesión notoria del estado civil de hi ¡o natura 1 por 
parle de Campo t:lías C~lderón re~peclo de Campo Elías Aldana. 

"La po~eaión notoria del estado de hijo natural ccnsiste en que el res· 
peciivo padre o madre h~ya lralado al hijo como tal, pruveyendo a su aubsiS· 
!encía, educación y estab!ecimiento, y en que sus deudos y amigos y el v~cin· 
d1rio del dontici lío en gen<ral, lo baya n reputado c~mo hijo de die ho padr~ o 
madre, a virtud d~ aquel lralamienlo", Así diipone el artículo 6o. d~ la l~y 45 
de l. 936. Y el articUlo 399 del C. C., illplrca;,ie al e as u rle la inveatig~tión de la 
paternidad natural por po,sesión notoria del e&liido civil, i.llspone cómo lla d~ ser 
la prueba qu< se e m pite para el ~a5o, mandando que se pruo:be "por un corojun· 
lo de teslimonios lídedignns, qu. la e$tablf7.ca_n de un modo irrelngz()le", 

El Tribt~nal al h1cer el estudio de- 1& prueba teslimonial.con la que s~ pra·· 
lend• demostrar la posesión notoria dal estado civil reclan•ado por Campo E::lia~ 
Calderón, se del u vo esp~ci olmence en la cons i<feradón de tos testim onlos de 
Mercedes jilnenez, Alfredo Vivaa O~U~rrez, Man11t1 C~lis Hernandez, Pricio 
Gaital'i Jim~nez, Mols~s Moreno, Fruilan Roa, Adelaida Guerrero de Moreno, 
Vicinle Segura Estevc~. Obdutia Calderón de Calderón, Robert<• Munar, Miguel 
Martín, AuRuSJo Zamora, Aristides S~la$ Muñoz; R,;,bcrto Salas Boada, Silvano 
Torres Rom~ro y Alfredo Jiménn, para deducir del eKamen dt hles lestimonios 
que no se habían establecido y de m ostra do Jos el emenlus de nomen, tracl113 y 
f~ma. y duración temporánea que exige el artículo 6o. de la ley 45 d~ 1.936, en 
relación con el demandante respecto de Campo Ellas Aidana, y que por tanto 
!lO pol1ía prosperar la declaración de Jiliacíón natural con fundamento en la po· 
sesión notoria d•l esl~do dvil de ,\ijo tMiural. 

Ver.dad ~s qne, ~omo lo dice el impugnanle, el Tribun&l omílió d estudio 
y considtración de la declaración de Tulio Ignacio Jiméne• Casraii~da, o, al m~· 
nos, no hiT. o cila y mención de ese testigo a 1 r.terir~e pormenoriuda1nente a la 
pfuelu testimonial. Pero tambien es cierto que el di:ho de este declarmnl~ no 
mejor~ en nalil al acer":n·probatnrlo tr.atdo al j>cicio, en pro de 1~ prat~l13ión del 
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dema nda nl t, puts el testomonio de Jin•é n<Z Ca~tar.cda dltt sustan~ialmenle lo 
mismo que tos demás declarantes, sin q ue aporte nin¡:ún dato nuevo que prtcise 
sóio o en concurrencia con los otioal~nidos en cuenta por t i sentt ndador, la existen· 
.cia de lo.< clemenfos ltgales n~eesarios para ll configuración ue la posesión 110-
loria ·acl ~stada de hijo n~lur~l. rr.l como lo requieren las disposiciones legales 
Que anles •• dejaron rncucionadas. · 

Porque cl tesli~o daclara que Verónica Calderón qu~dó e'mbaranda cuan
do t ~e sirvienta de Juan Nepomuceno Aldana y su eBI)osa; gue "seg:rR el con
ceplo ge neral del pueblo•, el padre del hijo de v~rónica fue Campo Elías Aldana 
üutiérce2 ; que los padres de Campo Elías tuvieron al nir1o viviendo con ellos, 
con todoS laS conoi deraciones de nieto, que la ¡~usiuon en la escuela, lo alimen
laron y lo ví slitron, dandole trato de miembro de tal)liHa; ~ue al muchacho le 
Pusieron ~n el puoblo el mismo apodo de " .Masaditas" que teni~ Campo t:li&! Ald ana; 
quq en Tibirila "era y es un hecho notorio" que el hijo de Verónica era hijo n3fnral 
de Campo Eliu !\ ldal\8 Gulierru ; Que cuand(l Campo Elíu se estableció en 
Bogo!~. en el negocio de • ornes, trajo a Calderón a vivir con el y 1: dab• lo 
necesario. 

Cn rno an.les se ha expresado, todo lo afirmado por Ule testigo, de cuya 
onrision por parte del Tribunal se queja el recurrente, lue' sustancialment~ lo 
alirruado por lo.• otros decluantes. cuyos testimonios no llevaron al sentecizdor 
a la conclu3ión pretendida por el actor. Por tanto no puede decirse que si et Tri· 
bunal hubie ra ten ido en cuc~ta y consideración es• lntimoulo de jinrénez Cas
la neda 'lira ~nbiera Sido l¡¡ solución de l litigio. 

Ue lo afirmado por todo8 los le~tigo&. .ncluyendo a Tulro Ignacio j iméne. 
Castulrd3 , se dtsprende que t n ~~ caso de que se 1r1ta ~s prtcigo distin¡rulr dos 
a <l~paa: una, desde la concepciún de Camp<> Elíu Calderón hasl~ su traslado a 
Boj¡ol:i; y otra, des~e eale momento ~n adelante. 

En cuanto a la prí:nera etapa, todos los testigos . lucra de alirnar Que 
popul3nnente era teni<lo on Tibírrta C•rnpo Ellas Aldana como padre de Campo 
F.li.s Calderón, -y la ra~ón. ospeclatmen1e, la dan los dedannlc• diz que porque 
era ~o nstum!lre del Párraco b~ufha r a los hijos nafur~lu co n el nombre d•l 
padre · dicen ( ue Campo F.lias, de sde:la edad ~o cuatro al!os. fu~ criJdo, soste-

. nído r educado por Jos padr t& <.te Campo Ellas, Circunsianclas estas que en modo algu. 
no pueden tenerse como demo• trativas de pos.sión n<>toria d t estado civil de hijo 
natural respecto de Campo Ellas Aldan• . porq ue cooo lo olirma el T ribunal en 
su provideocit que t S rn• leria de la ~cusadón, no puede dore• por· cst~blecid& 
la posesión invocada puu nad~ const~ sobr~ la i>"Seotacien que Campo Elias 
A:dana hiciera a sus· padres. parientes y relaeionado$, de Caldorón corno hijo 
su¡•o, nl que le prodigara lvs cuidados d~ padre; )' porque los hecllos r¡ue cons
lituyen el !rato y·la fama, deb en ser ejecutados ¡:>ersonahnente por el presunto 
padre y no por los parienles y deudos, pats de tales hec;Jo& e~ dt donde d•b• 
de<lucir~e el ánimo de tentt al 'hijo por tal, y de presentarln en ese carácter a 
las ptrsonas indicadas en ta ley 

No puede perdorse tampoco de vista qu• la mayoria d e los tesligGs, to
dos los cuaies declaran con relatíón a u na ~ Que ! C rt monta a los arios de 
1.9'11 y 1.91 2, tenizn -según ~u$ prnpias afirmaciones- una edad ftpro~mada de 
s iete u nc~o ollas, pues que a lliempo de rendir su testimOnio, en el a ño de 1.954 
¡onlaOan un~ edad apcoximad~ de cincuenta año5. Y es!a clrc·Jnstancia h3ce que 
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no oea muy prnbabl~ que t~Aran ltnido conocimiento dlr~clo d~ los heclloa se· 
br;; que exponen. 

t:o referenc ia • 1¡¡, Stl(unda elapo de vida d4l dcon andon lc, o sea a1 tiam. 
po corrido desde que Campo ~Ji a& Aléa na se ra<li~ó en l:lo:¡ota, t i dicho de los 
testie;os ta mpoco arroja elcmentoe bastantes para dar por es lah t~cidz la posesión 
llol<>ria dtl estado civil qne se ptr~igue, pues luera de lo alirma<lo por Tuli() 
l~nado jlméne1. CastaJieda, y de lo cn•l se hizo mérih-. en p~rrafo antecedente, 
to9 dtm~~ se limitan ~ d?cir que C~mpo Elias Aldana r•rcs lo ayuda a Campo 
Elí~s C;~Jder6n, pero no saben ~n que consistió tal ayuda, ni cual fue J;a intensidad 
de ella, ni por cuanlo 1iem;30, ll•l!~n~o. ~1 que máS, o afir mu que le ;¡yudó p~ra 
estr.bleoer¡e en un n pendio de carnes, para lo rual le Sirvió de fiador pDr >U· 
ministrn5 de valor bo8ta de quinientos peso:;, poco mas o rnenos. 

Por lo que hz.c;, 2 las mioiltsta.::iones que, dicen al¡¡unos dutacantes, 
l•s hizo Campo Elias At d~na de que Camro Etias Calderón era su bija, ellas no 
a lc¡n >.an n con$!itulr prueba 31Jtnn> directa de confes ió n e.( lrajudkia! , ~ntre otra~ 
conaideraciones porque d~ esas pr·ts·Jn la~ rr.anifes tadol'lts no exisiQ prueha com
plel~, sino ~1 diciro individ!>3i de CMda uno de lns. i~•tigos que a ellas ¡e refie
r0n. Y sr se consideran de5Cie el punto de vista ú~ la prtJeba iudidal. es obvio 
que se tratada de indicios que no reunen condiciones leg¡du pnra ~•rvir de ple· 
na prueba, precisamente porque no están debidamente probados, ni sor• graves, 
pr~cisos y eonoxos entre si, de rnQdO que oonnrrran ~ demosrrar sin tug~r a 
du~a el hecho contro,·erlido. 

Todo lo anti.rior se dice J>a.ra dtjar en claro el bocho d• no l12.~1er tedido 
en cuenta expresamente •1 senler.ciódor, o al menos no h:l lltrl t r~lerido dir ecta. 
m! nr e a la declaración d3 f ullo lg11acio Jim~o ez C a sbñed~. no il.Carfearía n!l3 
concluslún ~ iv"rsa a la que nbluvu el Trib una l, pu~ s corno 3e ha dióo, ni ~se 
1c~!lmoni o $Óio, ni junto con todo$ lo3 t.lernas que obr•n en autos, :>odría llegar 
a imp<>ncr un cambio en la decisión del litigio, · 

En lo zlintnlc al segundo rtpuro, con$i$tenh, según el recurrente, en 
que el Tribunal. no tuvo en cuenta respecto a la pos~sión notori a d>l ~lltado el
vil de hijo nalural d• Caldtrón cun relación " .~ld~n•. lo~ t~sthnonios de varios 
<te~loranres que ya se enumeraron en la transcripción del car¡:n, es ueceszrio ol>str· 
v~r que d~ l<>s tn timonios que conSider¡ e l rtcurrente fueron omitidos por el Tribu. 
na l, solamente los dt Oumercindo Calderón de Munar ). Odolinda viuda de Czlduón 
no lu:ron exprO'Sa.me nte considerados al ha~r-st! el estudio o:lt la c~us81 de posesión 
notoria del entado civil de hi jo n• lura l, ¡;orque todOJ lo~ demás 3! fueron <xp re
s~mentt conside rados y poMer•<los P?' el sent~nciador a este respecto. 

Los testimonio& de Gumcrcinda Calderón de Mnn~r y Odalind• viuda de 
Caldorón, no aportan otros eleme ntol disli ntos a los cou4empl•dos y tenido~ en 
cuenta por ol fallr.dor, en lo relativo a la conStitución del es tado civil de hijo 
natural d~f demandante c»n respecto ~ C•mpo f.lias Aldana, y por consiguiente, 
no conll~v•n !uerz~ probatoria alguna para h•cfr variar Jas conclu9íOn~• a que 
llegó ol T ribunal '" el lollo l mpug-na~o. F.sas testigns no tienen conocinti~nfo de 
qué clase de ayudu prestari1 Campo Ellas Aldana a Campo l!tias Ca lderón cuando 
lo tujn a Bogofi, ni muctJtl meno& dedann En rtt•clón con el li~mpo en que 
aqui:l lrub~ra prestado ayutla a ém. Y en lo que <lit~! relaci(m al tiempo en que 
vivió el de mandante en Tioirita, sus deposiciones &on Idénticas en 3us ~• nci a a 
las de loa otros t~stimoni o5. 
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La~ omislonts de qu<? se vale <1 recurrtnt• ~ ara fJQpug n~ r la senléncia por 
error ;le htcho, no son sulicientes para determinar un ca.nl>io en la dedsil•o 
dol litigio, y, por tan In, no hay Jugar • c.Jour la sentencio por 101 motivos indicados. 

TG<c<lr cor9o. (Segundo de la dt.t7Ulnaa) 

El recurr rnte die~ que "Incurrió e l "fribunol en tnlnifieS!ol enor ,¡,. de~.:ho 
en tn apreciación negRtiva del conjunto do testimonio$ fid•dignos de lv\~Jcedos 
Jiméne, .. Alfredo Viv~s Guli~rr~z. Manuel Celi• Herri:lndez, Pric>o Gailán Jim~nez, 
Moi~és Moreno, ProiJ;jn Roa, Adelaida Guerrero de MMEnu, Vicente S1gura t:s· 
tlivea, ObdUiia Calderón de Calderón. Augusto Zamora. Alfredo· Jiménez. Aristides 
Salas Mutloz, Roberto Sala• Ro~da, Gumercinda Calderón de .~lunar, Ro.)<rlo Mu· 
nar y Jl,j,nuel Mortin, citados e11 el fallo •. 

Com·) fundamento de uta im¡>ugnz.ci(m ~a el recurr~nle el argumenta. de 
que el error de deredlo "consistió en haberles de~conocidG el valr.r de plena 
~rueba de los hechos conlllifutivos de la posesión ~e hijo natural par p~rte de 
Campo f-Ilas Calderón o Aldana respecto <le Campo l;llas Ald.1na Gulierrez, Violan
do u i ra norm: del arf!culo 3:i9 de l Códig-~ Civil, ..... lodll H l que quedó ev id enciado, 
aquel co njunto de testim onios zcrcdila u e ~nodo irrefragable los !lechos constituti
vos de '' posesión notoria úel eslado d vil de hij~ uatural que s••hla el ci tado 
arUculo 6o. de la ley 4.5 de 1.936". 

SE CONSlDEflA: 

En reciente I~Uo·, no publicado t•>davi•. dijo la ·Corte: 

"El error de der~cho o de v:&hlración probatoria ~curr~ cuando el senten. 
ciadÓr te da a una prueba el otcance demoslrativn <1i1e 1• ley no le reconoce, o 
le ni•g• el que esla le lija. Pero jlara que 1•1 yerru $e pueJa conliguur en ca
ución, es indispensablE, sc¡:lin lo tien• repelido Ja Cloclrina, que en ia Clcmand• 
que Junda ti recurr~nte se ;eiialen el1 primer t•rminu las nr>rmas o pr<ce¡>tos que 
delerminM el mbrilo del medio o medios ~e juicio •ob re lo• cuales versa la ta<ha, 
y, en &egundo que ~e ciiEn los precepto~ Su~tancia i<S Indirectame nte lnlringides, 
pue1 a la viol,clón de ~"tos no se ll<¡:a sino por la transgrcs:ón di roela dt aquellas•. 
(Juicio de Ella María Sánch<t contra Las len iR Valdés de !lome ro y o Iros). 

La acusación cita c<~ mo directamenie inf ring idos lo~ arliculos 399 del C. C. 
y 6o. de !~ ltY. 45 d t 1.936, q ue no son de V•lor•ciún proba toria, COI)lO lo lt<l 
dicho la Cort e: y con lo cual ha quedado práctic• menle sin base la acusación por 
e l a-pulo indicado. 

' . Por c•tra porte, no puede perderse de vis(a que d senlrnciallor: después 
.-de hacer Lt.n análisis y estudio detenido de l acervo probllorio llegó a ·1¡ conclUsión 
de que no había, A pesYr ~e numeroso grupo de testigo& llamado! a preslar de. 
claración, plen" prueba acerca de los hochos. que, de acuerdo con la ley, consti· 
tuírian 11 posuion notoria del estado civil de tijo n~lural de Campo f::lias Calde
rón e11 alación cqn Campo Elias· Aldana. V como ese po~er de apreciación y de 
valoración _probatoria corresponde aulonómícam~nle al T ribunal ;le Instancia, no 
podria 1~ Corte enlrar a moi)dificar dicha apreci~dón, porq ue la ínter¡>retación y 
valoración (1$1 Tribuoal no ptca coolr~ ia aviS:·2RCÍB, ni es en modo alguno ar-
bílrlri3 . · 
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Sobre ~si~ particular dijo la Corte en s~ntenci8 de casación dentro dal juicio 
de tiliacian de Lyllan Rojas o Ayerl:l~ y otros contra el Mllnicipio tAe Pitalito y olr11s, 
en el presente ~ño, lo ~iguienl~: 

"A1neciar las calld~des de resronsividad, exacUtud y cabalidad dt las de· 
claraciones dq loa testigos, es tarea que comp•te •1 jllz.~ador de instancil, como 
llamado a deci·:lir J a controversia; y en e uanlo tales calidadi:S se conslituy~n por 
elem~nlos 11~ hcch(), es claro que el concepto que él se forme d• ~Itas ~s inlocal>loa 
en c~sacion, mientras no resulte convicto de arnitrari•dad evi:lent•"-

y en relación con la prueba te&timonial respecto de la posuión notoria del 
·~~lado civil de -llijo natural, la Corlt, en aeubntia de L963, dict!da ~n juici3 de 
In¡,~ Ricaurte conlra Maria Luisa nedri¡¡uez v. ele Ricaurte, y reiterada en la sen
tencia a11tes rdtrida, se exprauó ll.8Í~ 

..... · '•Si co:1 respecto a la posesión notoria d2l estado de hi jet manda el arUculo 
399 del Cócligt~ Civil que se pruebe 'por un conjunto d~ testimonios fidedignos,· 
que l& establezcan !le tnodo irrefragable', ello signilica qu .. la urea pon·:lerativ~ 
no es!~ con!iacla al recur~o de casacilin, e~traordinario y eetricto, sino & la cer
dura y p~rspi:acía dtl juzgador de instancíz. Porc¡u@ na es otro el invita~o legal• 
mente a ulilicar la lo qu~ 1~ merezcan lo$ ltstímunios, no aisladamente, unu por 
uno, que ~so no sería cvnjunto, sino companetrados los unos con loa _utros hasta 
integrar convicciM alirmaliva ~ n•ga~iva para acogerlos o r~chaz• ri<•S d~nlro de 
su c9n_ciencia y pro¡¡ve~r en conformidad. 

"Es b:tslante, tntonce~. ;¡ara que el juicio del sentenciador no admita 
c~nsura en c~sacion, que 110 rJescitl\da, :Jegún viene dicho .. a la arbilrariec!~d, por 
situar$~ oMensiblernentc por fuera 11~ lo ra2onab~e, aunCJUt se pueda ensayar 
otro .an~li5iS ac los tnedíos, más severo o sutil, mejor o mas jurldico en sentir 
de la critica. Aun ~n ~~supuesto !le que el nuevo 0xamen condtojes~ a vacilacionet 
m:!.s o menos intens.s, no dejaría !le ser obvio qu~ la ruptura del tallo acusado 
ha de funda rlle en la certeza contraria, nunca· •n [~ duda •. 

El TribunAl, en el caso presente, y como se h~ dicho ~ntes, hizo un 
estudio y ~nálisi~ tl~l nlalerial probatorio consistente en la pruel:la le~timo)lial, y 
d~ la ponderación de esa prueba no encontró que st hubieran dcm<l~trado bs 
itechetil que, en sentir c!e 1~ ley, constituy~n la posesión notoria del estado ;¡ivil 
de hijo naturaL· Y como esll ajlreci~ción 110 constituye en manera alguna una 
sinra•ón o arbitrariedad 211 ~1 criterio con que ·ti s~ntenciador apreció el valor 
probz.tcuio ,te los teslimuuios, ~s claro que en casación no putda romperst la 
sentencia porque el recurr~nle tonga un criterio díSIInto, pues ~~~ t&l caso se !rn· 
tarla de contraJionu al criterio del juez de segunda instancia, el crit~rio personal 
de las partes; y es <vidente que en esa co!ltrap~alción dct>e prevalac~r el modo 
de apreciación d~J senten-ciad<~r, cua11do ·Como en ti caso prf.senta· 9e lla proc~~i·~o 
dentro de tos principios añteg indicados. 

l'!l cargo no proap~ra. 

RESOLUCION• 

A morito de lo expuesto, la Corto Suprenra de Justicia, en 'sala do Cuación 
Civil, adminiillrando justicia en nombre de la Repliblka de Colotabia y :;or 
a u lo rid~d d~ la l.oy, NO CASA la sentencia de hcha cat1.1rce (14) de zgo11to a e 
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mil nnoeciQntos ses~nta y tr~• (1.963), pre>lerid~ •~ este juicie> por el Tribunal 
S uperior ·d•l Olztrlto Judicial d~ Be>got~ . · 

S in cu~tas. 

PUbl14uesc, cópiese, notiiiquesc, insértese en la Oa~eta Judicial y de\·uél• 
vQse el pr<!>cUO al Tribunal de ~~~ rore>cedcncia. 

A rturo C. Po•odo.- Eariqu c Con! Velr.s<G·· Cust••o Fajc,rdo Piazón.- Joré Hern~ndn 
Arb<:lí.u.· E oriquc L6pez Je lo Pavo.· J ul i~n Uribe Cadavid.· R icardo Ramíra L.. 
!lscretario. 



LI!GITIMACIOIII IPSO JURe 

No hoy ineongnr~nelo e u anclo el follador d~eide en eonsononeio con lo inlerpretoelon 
dada a las súphccs<~ de te~ demando. Legitimación ips ojure que 111 matrimonio post~rtor 
d~ los padros prodw:lb ~n favor de los hijos naeidos a.ntos del mismo. Eféeto.s d~ la 
sentencia de fi1iación n~:~tural. La OQc:loración da R<inta y Patrimonio eomo ,:.rueb~ 
do lo filiación natural, Roconocl!lliento taclto de los copl"'' de dicho documGnto con· 
tantivo do una confesión de potGrniclacl, y aleone" ele 1" tach" de los firmas ele- los 
totlimonlos odjunto~. cuando se hace volod~ro =nte Gl M lnl:;t~rio do Hoclencle~. 

1. H8biendo interpret~do ~1 aellteneiodor la demonda en el aentido de 
qu• la ocoidn principal instouroda ell ello no •• la de lilitción notural eino 
1& de leg,,¡rn.,~ión de los aetore~ por el ol.lbtísuieitte matrimonio de su~ p2dre.,, 
y conteni~ndo la p"rte 1·esolutiva deJ hilo unea deciai6n ep ~:D~san«ncin r;on 
didt~a 'úp1icaa, ~oano ea la d~ declarar que los actores son hijos Jegit;mado~ 
por el mc.trimonio poeterior de aun preten.tos padres, con. la.a con.aecuonc.i.ales 
de rigor en evento• como el ptesentt, no puede dedne que hr.ya incongruen· 
ciD, porque, como ~~ s11.bido. eata ocurre cu~nd.:. b.~y desacuerdo entr{: las 
súplicu de la demend& y la parte r~solutL\'4 de la :sentellcia, que pard d C.l.UIO. 

conforme al planteamiento de lt. eeneure.,. aeda por ltab~r rc1.ut:ho e-l T úbunaJ 
oobre un punto ajen• o no propu~•to en la demando, extra pelila, que lo oerla 
l• petición de Jcgitimac:íón lle los demandantes por el llubo¡gulente m&trirounio 
de ~us pa.dres, e\'eñto que n.o ~e da, por que el T rlhunel, 'on J,. \nlerprctación 
de la demanda •ncontr5 c¡uo :. acción plonteoda ero lo de lesitimoci6n y 
no 1~ d~ filiación oatur•l de loo. demandantes. 

2. Si en el caao ~e que se 1rata, la demencia invocara ~omo cau~a pelenJ; 
solameAte l&s rela~ioneJ sexuíJ~eG, e&tnblee y notorias eñtre l6t aupu~doo pP.drea, 
la po.e•ión notorio de .hijo• rlaturalos de parte d• lo• cl~11!&11danteo, y lo 
conleoi6n inequí~oca de ptteraidad que hi:r.o aqu•l •• varioo clooumenla' de 
a~r c~tos s!Js hijo:., oe quc.darí" d.udc. i:~lguna d.e que la ac.cl~n ln,l~t.Uru.da era 
lo de filiación nahorol, y ele que al oeDienciador no le ero dudo ioterprelu 
lo domonda, porque los hechoo, laa •úplicoo y las normr.• de derecho no con· 
lisurtb•n ni podion configurar otro. 

Pero expuo!lo en uno de len heehoo de la d~manclo que loe pre•unto• 
padres de loa demcncle~ntco c;ontu.jeJon rz¡,trimonlo poateriormente, el oent~n
oi•dor, clentro de k• conoc.:ucnciu qu• eol• he•ho •n<Íorra no oolo por a 
lo~ hijo, rcconotido·~; como ndurale~ por el pt~drE a.n.lec d.:: cont,•cr m.:~ tri .. 
monio con lo modre de loo miomoa, oino pon loo qu0 tie11en derecho <. pe
dir Jo decluoción iudiciol de paternidad, no podiro cotimu que 1, ocoi6c: 
inco•d• zo la demand& fuer& sirnplem.10:nte 1& de filiaci6n n•tural •ino 1~ de 
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legltimoeiDTI ip1o jore, que IJ~v• c-ot~si~o el rnotrirno-nio de lo• pciret eD ta.lea 
eircun•toneiac1 ya que cale evento h&.bi• convertido en lcRhimn In filigeión 
n&:~tutd de lot eoJtt.ebidoe y reeonoddo• en lo!l et:~ndlcl•a.es aertr.ladao eo el 
ortículo 4o. de lo ley 45 do 1.936. 

A e.oto interpretaeión llev~ la boo•<¡uedQ de la efe<tividoc! y redidod de 
los dereebos "~On<>ci.doo por la ley IUsl.aniÍVl , que es la f1nnlidod pe~do 
en lo, juicioa, como clnrGmente a<: lo prescribe el art(eulo 4n del C. de P . 
Civil o loe funcionarios del ordeJ> judicial en el pronunci•toicnto de lu d e· 
~tiaiones que ptofieran. Y trtllándo•e de un cat&do t:ivil, cuya Uefin¡ción ea 
ele ordeo púhlico, era indiopenooble con todoo loa eleD)cntot de la demando, 
~ncontr'lr en ell~ no el que yt. no tenfa vigene io, si.no et que planteabn el 
mat rimoniQ potteJior de las padru de los actoreo. . 

" Conocido clarameote lo intención de loo litiganl¿o, dolo e estone a ello 
13:Í• que • lo literal de ouo polabraa. Lo• jue< .. han de buocar. el l'enkdet'0 
,~Dt;do de lu pre:tenc.ionoa l xpuco•ns por J. o partes, cunyuc ten"an ~ue de .. 
octeoder a:1 tenor lilerDI do nque11&a piezu1 cuz.ndo heicion1n 1, iatenciciD 
inequívoca de quien., litiaon (C~sación de 18 de noviembre de 1.937. G. 
J. T. 45 Pá¡¡. 844}. 

En tt!ntencia d~ ~osooióo de 14 de d icit mbre de 1.960' (T . 94. P ág. 
134}, puede vcne el proounciomiertto d. la Corre, por primero vet, aobrc 
1~Zgitimaci6n ip3o jute que eJ mlltrlmonio pol\~rior de Joa podre1 produew en 
fnor de lo• hiio• que tieneo derecho a pedir la declaración de fiHo<iÓI> natu· 
rol por l~s c•unale, con••11rodao en la ley 45 ele 1.9J6. 

De le oll í expue~to oe conc l ~ye q u~, oi reopecto do leos hij o• proortadoo . 
por quienes 1l tiempo do la concepción no eotal.~o ca .. doo ett re sl peto 
l" vor« ido• con a!Runa o al¡unoa de fu cauu leo le2al..., !"'•re obtener la decla
rz.c:ión ele filiación na-tural, el mc.trirnonio sub.siauitnte de "u' padn~t Je" pro · 
duce ípso jure el beneficio de ICl le¡itirn•GiOo, Jo deman.de eD que, con res· 
¡>aldo oo lo• eauoaleo de fi liación ~~>alural y el m•trimonio di<ho, oe pida la 
deelaraci6n de fili:-.ctón natural. fO~ica y iuridicemente La de inte rpretarla el 
juzgo.dor eomo de legitim.t~cién para arm.oni7.Ar lot efedc l del mtJttirnon io de 
lo• padr eo con el eatodo ci vil que "" '" lot hijas II<V& <on•ie.o t u hecho lrco
cendentol ea lo y;da familiar y oocial , """' • • el ~neioror el cotado de h ijos 
natur3.le::l e.on el de hijl)t legttim~tdoa ••iguale• en !t-do " loo leghim~>s con .. 
cebido• en m•trimooio" (ArL 2345 del <;:. C.). 

En la interpretación como dem<ndo ele legitimación de l• formulo · 
da por hi jo¡ que piden la declzrr.ción de paternidad natural reopoeto del 
padrQ que cootr.ajo rnn•úmaoio tOl'l la medre de lo! m1mtos, uhh~· (, 
m í·m~ rnón por la cu. l loo Tribuooleo en lo. libelo• en que .., im· 
petraba ft deelarociÓn de nu(id•d cl;ooJut< de loo GOntrotOI 1it11Uiod00 Jot 
interpretr-.ran. c.omo de t imulación o prevr.lenc.ia, ain que ello lmplic.&r" "·io~ 
loei6n d i retro de In• oormoo cuo1~ntivu invocado> en lo demanda. Con 
mayor rudn ert el caoo sub lite •obre el euol apona• ha i~iciodo '" 
pronu·ncicmi4nlo la doctrina jurisprudenc.ít l ... accrc:a de lo aplicación de 
1., oorarao de legitimati6n o los e vento• tr&ldos por la ley 45 de ) .936 

&1 .can"trar b Íftveotiaación de la patornid•d ved..do en to ltti>lación anterior, 

3. La jur;.-p.udencia de ma.nera c.on~tan'e ha aotte·nido desde el 
fallo de conotión de lo. de octubre de l. 94), en apliccei.lo de loa artkulqo 
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7 o., 401, 403, 404 y ! 7 del C6di¡:o Ci vi 1: In. Que lo o ce ion de polcr· 
nicll!ld natural 'Oi!llo produ-=.e e lec tos absn lutos erga r;mr.t-... , t:uando o e 
<del•cla enlre l•gílimos contradictol'es. que lo son el padre y el bijo. 
2o. Qu.,, cu~ndo muerto el p'dre, •• sigue contra los heredero• d. éste, el follo 
li-Olamenle produ~e efc,to' relat Ívnli• o ie:a. c.qn.tra las personta que hlln 
intervelljdo en eJ juieio. Pero oo te h.a aceptado que en e' te 'egundo cv;m
to sea lndispens'-ble la intef'rc~~lón de Lod.oa loo ht:rederoe del precunlo 
pt~dre. porque '' 1 a le~itimidad del interés de uno, no estÁ prcviament~ 
subordinada n la de los deonás, y el fallo bien ¡>uede pronunci&r•c con 
efectos limítodos a quien o quienes debid•mentc la uoroditon11 (T. 76, 
271). Quiere decir e.to que en el oupueslo contemplado los herederoc 
no form&n un liti,conaorcio nc cc3ario qtJe implique ~1 U.amu4icnto de 
todos olloa. oioo simplemente '\'oluntario, para obtener una t~a.tencia que 
ptoduzea~ dt:~to!l. r.nntra los ht.rt:d~rn~ a f¡n de evitar la multipHcaci 6n de 
litigio•· 

4. La obs<;>rvación de q~Je la copita de la.a dec1arac¡one!l de renta en 
las ~u~le, et i:Ontribu)·ent~ denunda con la cerüftcación jurada de dos 
test.~os y au propio jurame~l.to que e1l Jo, en6s ;l que esos doeumento, st: 
rclicrell l.a lenido • ou ·ca,.go y sosleoido • •u• hijo• (hoy demondan
tea en csttl acción) no con,t\te.Jyen c.opfeeióh lnequl \'oCa de paternidad, 
potqllt: en ella a oc. se d.lee que los relacionado!' fueron habidot en su u· 
nión con quien posteriormente contraio matr.imonio, carece de todo vator. 
yo quo el ordinal 3o. del artículo 4o. de la ley '1), al darle volor de me· 
dio pre•uoui~o ele lilioción nalunl ~ una • 'cario • otl'o eocrito cu,lquier~ 
del rdetendido pada e que . contenga una confe~ión ioequh·oca de paterni· 
dad", no exige •tol requi•ito. Al contrario, lo mi•m• ley ha querido que, 
~u~ndo uRo de lo, padres hac.e .;] reconocimiento debe omltLrte e] nombre 
d.el otro, como lo dicr. el Articulo 2o. i bidem re a pedo dcJ recouccimiento 
vololltorio, y porque s.ien&• la confesión ioe{t\IÍ YOC.a una pru~b.- p11ra obte· 
Der la Jeclaril~;olón judida1 de pa\em¡da.d. dentro del juicio retpectívo u
brar-'n lot medios ele identiricac.ión, como OC:Llrre ~n e de. dond.e el Tribu
n .. l ha encontrado !e. prueb5 c.l Teopecto qt1~ nn h~ r~cibida obiedón 
oleuno. 

5. Sobre lo tacho de que \u copiu de lo dedoración de renl<. 
y pr..trimonio n.o $OD do~um~.ntO!. &u.•téMicos, ·porque no provienen de 
funtlonario públito sino del contribuyente. que no los reconoció, ae debe 
anotor que, al h•hlar el inci.a 3o. del artku lo 4o. de la ley '15 tle l. 936 
de "carla u ~>lro escrito cualqui~o·~ de 1 pretendido padre que conlens• 
~u\a confesión inequívoca de paternidad", se· r~fiere, · priacipalment~. t1 

documentos priv&do$, ya que la D 4:1!1r,ae tienen e'la condición de conformi· 
dad oon lo preoeptoado por lo• orlículo• 1763 del C. Civil y 38 ele 1. 
Co~:utitue16n Nae ional. Si la confesión in~quhoocm de paternidad ae hicíe .. 
ra en documento otorg•do ante luoclonariQ públi~o di,tinto del qu(! con
tempb el ort¡culo lo. de la lo.y 45, con•tituirla un c•so de <:onfe•ián de 
parernidad diler•nte del que puede loocene Cl\ carte• u olroo doeumentoo 
p¡iYad~o. 

T -.mpoco axige l11 ley qu~ o] do~umento ~rlve.do que coDtiene di
~he e.onf2!1ió1" ae.n reconoci~o elCpreumente pot el presunto pr-dre, potqlll~. 
de•tinodo <:otno ~stl a que puedo obr•r en juicio de filiación llotorul, oi~ndo 
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· impo1ibl~ el rec.onoc.imicn1o expre so euondo 1~ pcei6n K sieue cont::ra Jos 
bel'e<kroo del prewnto podre, queda el tkito o alguno de loo otro• que coo
usra lo ley de proccdimie.nto d\'il. 

6. Ln tQchD en cuento o hu f1rmu de lo-• testimonial adjuDta~ A 
Ju declarae¡unel ele n::nl•. •~ría "·aleder~ ante d l\1inisterio de Hacienda 
para loo efectos de la exenc.i.Sn. del impuesto, pero nu tuP 14:1 confeti6n de 
paternidad que dcpend~ eacluoivr.mente del padro que la hoc•, no de lo> 
teati«:M. que tolamentc certifican .-..u:e el declaronte: &o~tu v.-, a los que rt· 
co ooee como hijo•· 

CORTe SUPREMA De jUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL Bogotá, ju:io 
veintidó s de mil novecientos ¡ esenta y cuatro. 

(M~olrodo Ponente: Or. At luro C. Pouada) . 

.C.nt6 el ju>gado 5o. Civil del CirciJilo de Bogotá, Raúl Humberlo, Héctor 
Jaime. Octavio y Graciela ;vlotalt~ i\lvarode demandaron a Obdnlia Morales de 
León ¡Jara que ror tos tr;imít~• dtl juicio ordinario, se decla r~ro lo siguiente: 

. " P(imero. Que 195 d~.>mandanlea ..........•. son hijos naiuralaR del señn r Octa\'it> 
Moral~ll Avlla, ya fallEcido. 

"Segu n:lo. Qwe los mismo~ dcm~nda nles 2on her• deros del .stfior Octavio 
Mora les, y tienen li t u lo her~d ilario Superior ~l que 5e le reconoció a· la <!~mandad a 
en el. juicio de suce~ión de dicho cauunte•. 

l.os heciJos en que se funda !JI dem~nda se reou:u•n aai: 

F..nlre Octavi& Moroles Avila y E•n•na Alvarado existieron " relacioñes de 
11mor, esl~bJeo y notorias" de5de el ano de 1.930. apro<imadamcnte lla~la 1.947 

Oenlro d~ la Vida común. que prtsento )as caracl•ríslicas de un malriii'<O· 
nio •iemplar, .'vlcrales Avila y la Alvarado procrearon a sus hij os Oclavit>, Raúl 
1-!Umberln, Heclor Jaima y Oraciela, los cuales f.uQron bauti za~os en m• legítimos 
con 21 conocimiento y aceplacicin de nmb~s partes. 

Mora!u Avil a los trató si empre co mo hijc•; vivió en la pro pia ~asa con 
. Emnta Alvarado y con ellos, atendió a la s ubsistoucía, ves!illo, educación y nece

sidaclq.s de foQos; "'les d aba pub!ica y privadamente el tra tamícnt~ de hijos, en 
la C3'-l, en el almacin d• mffcancias que a llí ¡¡oosala, i n ·&us relaciones ~~~ comer. 
cio y du sociedad, ante lo~ p"rientes, los ~m igos y los ''~Ci nos". En ra2ón de 
ta l trotamienlo, todas eslos p•rsonos tenían a Jos demandantes cnnto hijos de 
Octavio N\orates y Emma Atvarado. "En cartos ~rivadas d• Morales Avila" en 
lac actas de matriculas de colegios donde educaban a sus hijos, y tn documtni8G 
pítblicos de declaraciones sobre renln y patrimo11i<t ante 11 Administración <!e 
H~cienda Nacional consta, ·bajo 11 Raranlia de su firma, que Octavio, Hmil 
Humberlo, Héctor Jaime y Ora ciel ~. son hijos suyos. 

Morales Avila <Onlrajo po>lurlormente matrimonio ecle~l~~ tico con F.mm~ 
Alvar<do, el 8 de febrero de t.9H, ''reva lidando asl mor• l y espiritualmente, su 
bie n · tvrnido ho¡¡ar•. 

Durante veinlitisi~tt afioi trinscurr idos ha sta su lallecimienfo. qu~ ocurrió 
el 5 de iobr~ro de \.957, Morales A vil<?. cumplió ~oQ todos $US debenis de p&dre 
~j~mp)Hr. · 
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La viuda y los hijos adelanlaron e 1 ju ido de su~esión en el )uzg~.do 4o. 
Civil de 1 Circui lo de Bogotá, en e 1 cual, cua ntlo se ha bia hecho el inv2r112rio y 
avalilo de bier.tli, se presentó Obdulía Morales .\vira de León y pidió y obluvo 
su rtconocimien:Q de heredera c<Jmo hermana Jel causante, "con e.xclu5ión de los 
herederos reconocidoa en el juicio, o s•3n, O~taviu, Ralll llu:nberto, Hedor Jaime 
y Gr~ciela Moral~s Alvarado". . 

"Por estos motivos los hijos del causante se h•n vi~to obligados a instaurar 
e 1 presente juicio de liliació n y herencia. Co '"o hijos, tienen mt jor der~ch o a 
suceder CJL1e la llennana del extinto•. · · . 

F.l apoderado de la tle:nandada no con1esló el traslado sino qu~ s~ U:nitó 
a proponer 1 ~$ excepciones dil a!orias de inepta demanda e i:egiti mi dad de la per· 
aoneria de la parte denta~ da ni~, que luervn desecha das. 

El juicio en '" primer grado fu"' detidido por el juzgadu del conocimiin· 
lo ~n sentencia de veintisiete de junio de mil novecienios S€senta y uno, en 
~1''" se declaró: 1 o. Que lo~ clem~ndantes O~tavlo, l~atil Humberto, Hectnr Jaime 
y Oracíela Moral"' Alvaradn son n:j~s naturales ae Octavin Mora le~ Avila, mu~r
lo el 5 de lebren de 1.957. 2o. Que los cu•tro dem~ndanles en la calidad 
que ~• les reconoce son herederos de Oclavio Morales A vi la, con exclusión d~ 
1~ demandada Ohdulia Morales Avila, reconocida heredera del mismo como hcr
mena Je¡¡il!nHI, "por tener aque;los mejor derecho que tsla a recoger 1~ h~r~n
ci~ de su padre". 

El Tribu nzl Superior de Bogotá resr;lv ió la alzada tn qne acudieron !lm
has partes, por sentencia de veinre de noviembre de mil novecientos sescnla y 
uno en ~stos terminos: 

''lo. Declarase a los demandantes Oclaviu, Raul Hulnberl!'• H~ctor JaimE 
.1' Gr~ciela lY\oralc$ Alvarado, corno hijos legitimados. por Sllbsi¡¡uientc mdrimo
nio de su¡ padres Octavb Morales A\'ila y l".mnu Alvaradu, hllecido el prime· 
ro, y vecina, la segunda, d" esta ciutla d. 

"2o. Dec¡ár•s• que los expresadoa demandantes Merales Alvarado, ~n la 
condiei;)n de legitimado! que se les reconoc~. son beredfros de gu padre Ocle· 
vio Morales A vil a, e o n mejor deredlo .a sucederle que •i invoca do por darl~ Ob· 
dulia Moral~s AvUa de León, en ~u c~lidad de hermana legitim~ tle drm Ocia• 
vio MJrales Avil~. 

''3o. Las costas d~l juicio son de cargo de 1~ demandada". 

J\IO'riVACION DE!. fALLO DIOL TRillUNAL 

1:1 senlendador se ocup~. en primer t~rmino, del presupuesto procaga\ de 
demalltda en forma que ~1 vocero de. la demandada considera insatisfecbu en el 
pruce2o, por c·Janlo no fue cila.Sa también al juicio E1nmz "Aivarado v. de Mo
rafg3, a c1ui~n como h~redera reconocida le corr•'pondi~ también represtnlar a 
la sucuion tlel pro ten di do padre tanto en la acción de li liación como en 1• de 
p~li<ión di! lNnncío. · 

Al respecto observa el Trihunal que, cuando la acdón se traba enlr~ le· 
gillmos contradictores, que lo son el llijo conlra el padro o el padre ~o:ntra el 
hijm, 9/ fallo li•n;~ electos g~neral~s " contra todo~; y cuando S·l ~stablec~ la con· 
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lr over~ia entre herertem s tJel padre . iattecido anf¡>g o después de notificaue 1~ 
dem•nela, la d~cisión declarativa de es tarlo y la co nseca encial para recla•nar d~,... 
cbo¡ h: rod ilarios "s:>;G produce ~ lot·lo~ relativos respectn .ae quienes in.lervinieroo 
en el juicio". 

. A la tacha d~l mismo presupun lv, provtniente de ·(j".lt Jo~ actores careci~n 
de acción •n ra2ón de q;,e, ~p~ reciendo ~n las actos de naclrnionto como hijos 
Jegili mos, a la acción declaraliv• de ltijoS natur3les debía 1>1 0cede r la de r<clili 
cacíón de la aparente tegitionldad, .a<lvterle el Tribunal que el estado de hijo legi
lilll9 ~$ ti rcsutta..to nece~ario de la cnmprohaci ón d~l ma trimon• o de los padres 
y del nacimíen!v de aquel: que vur falta de la primera. no pudieron ser recMo
cidos los dema nd•ntcs como hiJc•s te~timos de Odaviv Morales Avila, y que, si 
no tienen d icho e~tado, es in•cept•ble oreteader ~u d~onocimien lo previo para 
poder tu~go ejercitar la acción dt clu aliva de lili•ción natur al· 

Tron<cribe l;,s icrminos en que $t pr~p(>nen la aoción de iiliac!ón y ia de 
petición de .herencia, y encnentr• <) lit antes 1e entrar en el •nalisis de la prueb3 
con qu< han p~dido acreditarse las cau1a1es en que se funda la pri1ner•. "correg
pon~e eslablecer, frente a los supuesto= de hechu en que S• apoya la demanda 
la viabilidad o pruced~nda de lo misma•, 

Esllma lo senfencia que el es tad" de ftijo notural que recoMe• el artkulo 
t u. de la le y 15 de 1.936 "ct~ando 1" sido reconocido u dgclarado c~n arreglo a 
Ir, dispuesto• en ella, nu es ni putde ser definitivo o permanenle; "desararece y 
cambia pnr otrc• superior, e l de hijo legitimado, q ·Jc los hace igual es en todo a 
lou concebi4uS en matrimonio" a virtud del p~~ler ior matrimonio de sus padres, 
S<!gún lo previsto por el artículu 245 del e: C. Luego. al concurrir respfcto de una 
misma pernn~. las t:IJudicinncs o supuastos que le conlier~n la calid3d de hijo 
natural, con el he'dlo del poOiori(>r matrimonio dt sus padres, In qut proe<de no 
es, ciertamente, la decllfación de tul estado, sin!> la de hijo legitimado en que lo 
lrantformó el supuesto matrimonio". 

. Copta en seg~ida los aparte~ de una se!l:encia r>roferíú• por el mismo Tribu
qat eu juictu de le¡:ilim•ciün ~· an hijo declarado natural por po~e•iól1 notoria de 
dicho ••lodo, en la ~ual, on relació n Cll n la kgitimación ipso juro producida por 
el •uhsizultnl• matrimonio r<3peclo de los hiju$ que " uno y olrn :,ayan recouo
d do como hijos naturaks de •m'oos , con los requisitos lc g ale ~" , ••puso: 

"'Esflm¡ sin e:nhar¡,:o e$lt Tribunal. que ~ putlr de la vigencia de la ley 
45 <!e 1-9~fi. 11ue •gl!gó al :nediu deJ iecnnocimienlo voluntario qu• cons;¡~raro 
la anluior le¡.:islación, el del felfo judicial constitutivo del estado <1e ltijo natural, 
vid ual )' lógicamente ·se produ.io p•(R caLl a uno dr l1>s dos enes un nuevo modo 
de k gilimación, • saoer: tpso jure, r•ra quian ante~ del matrimouio de sus padru 
obhrvo un falto judicial c<>nStitutivo de estado de hijo 11aturol; y por declaración 
judicial posterim • dicho matrim()nio, cuando se in• .. oca y comrorueba "lguna de 
la. causa les que en el nuevo SIStema de la ley 45 sirven vara adquir;r ose estado 
civil dt hijo natural. 

" 'La <xactitu·:l del nue vo mu du 11 e legitimación ipso jur• po r ob r~ del iat:o 
ant erior cunstitutivo del estado de hijo 111. tural, es manifie,ra.: porquo s i ~n el si$
ltma del Códi¡!n, es <1 reconodmknlo voluntario ant•rior dtl hija natura l lo q ue 
da al matrimonio virtud suricientt para determinar fa legitíiDa<ión lpso jure, no se 
comprende por qué la adquisición del mismo estado por htlt> judicial podría qu:
t• rlc aquer efet fn. 
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'"Y es tamtlién lógico e irr~b~lible el otro .medi3 de l~gítim&riiHI ,or !allo 
judicial pronuntiado con lundamenlo en alguna o alguna8 de las tausales QUe 
sirven para la •dquislciñn del :slado de hijo natural: Porque si. solleros los pa
dres, se re~onoce a 1 hijo el derecho de abtener el e~lado civil de natural m~diante 
de~larllción de jufr., tan a\lsurdo resu:tari~ desconocerle esa misma facultad de 
investigación por e: 11ec~o de hab2r5e u nido ellos en matrimonio, como a~eptarla 
para sol~> la •dquisición· del estado de hiju natural, y cuya cocxi~tencia ea incom
p~ tibie con la dtl matrim&nio d~ los padrtos, que virtual y for~osa mente debe condu-
cir al estado de legitimacii>n'". · 

Oe estas premisas infiere 1~ sentencia que despucs de cel~braC:o ~1 malri• 
monio de los padres, "" <s ya proceden!• la d~claraci6n de hijo natural para ~~ 
prQcreao.lo por ellns antts de di~ho m~ lrimoniQ; y que en el evento d• que la 
deman d~ sol u se dirija a obteller dicha declaración, como en el caso aqui con
templado, si se demuestra alguna de las causales e~tableeidas por la ley para tal 
electo, "puede hact·rsr la que corrQSponde a la de hí jo legitima do que dicho m a-
1r imonio dGLtrmina ~. 

Al efecto cita la doctrina ele do~ la 1Ju5 !le la C orle, en el prime1·o de lo$ cualss 
se t:ja el alcance interprctaiivo de la dt1nanda no exclusivamente en relación cnn 
los tenni nos "más o menos adecuodos• de la parte pelito ri~, sino que b• de hacerse 
en fnrma global • y en correspondencia con 1 us fundamentos de hecho y df derecho 
•n que se baya hecho reposar'•: y on el otro, acepta la Corte que ante la imposi· 
bi lida d rle cnnsid erar 1 a acción en 1 os terminu~ propuestos en el lilltlo, el j•.rzgador 
debe examinar "•la ver€!adera incencion de la demanJ~, rev~lad• en ~us p~licion=s 
y en 1?8 hechos propu~stos para tun~~.Jas, m•h c1ue en la denoal,inación qut se 
te diera a la acción y Gn ias disposiciones civiles invoc~das. La cita dQ lo~ 'pre
ceptos l•ga les con que se Jlrelen de respaldar un derecho pueda ser equivocada; 
pero si el doredlo r~n realidad e~istl!! bajo nlra denominación, y las circunstancias 
de trecho neceUrizs para co1Jii¡¡urarlo lun queánr!o plant .. da• en la demanda, 
ello obliga al j·Jzgador a tntrar en su examen a efecto de delinir'". 

'{ contini1a el Tribrmal: "De acuerdo cort estas idus, n~ cab2 duda de 
c¡ue a traves dt la función interprelatin de la demanda, la aqui propu~sta debe 
entenderse y decidirse corno de legiti mal."ión, más bien que e o rno de simple filiación 
nan:rar que indican l<.~s t~rrnin~s u voc&hlus de que se ~ale, porq¡¡e dados Iros 
lundamentos de h2cho sobre los cuales ap<.rece estructurad~. y que eo concr2to 
se reducen a los que con el m~lrimnni"' de los padres, delermin•n la declaración 
d~ filiación n1tural d~ conformidad con lo establ~cido ~lor la ley 45 de l.Q36, 
claramente .aparece la int2n~ión de leos ac!Dt!S de obtener ·21 reconocimi~nto del 
estado civil que por virtud de tales iundamentoB les corresponde en relación con 
el pretenso padre, llon O~taviu Moraras A•ila, a tf•ctu de sucederle; y si :ste e$ 
el fin mani!ies lo qcr e la de manc!a revela, en ronces lo pertinente no es ciertamente 
el de~c~timarla por simple error en la entidad jurirlic.a del •slado dvil a que la 
rafirie1·on, y que apenas cornien;:a a evillenciu.rse en el concepto jurí3prudencial 
t:le la doctrina, sinu ~ju&tar su contenido a esa intención, a fin de ro~olver en 
deliniliva Mbre el qui1 ~~~realidad putd~ cJnlormar :os 11e.;llos que se aducen, ~ 
sobra la$ consecuencia$ qu• dd·mismo hau de r:lerivacse". 

P~s~ luego ~ ocuparse de las causales im CLca da& para 1?. dccla ración da 
palernto;lad, otljeto de la dem~nda, que son las relacione~ sex·Jalts estatll~s y 
notorias 2nlre la madre y e 1 ¡Jresunlo p~dre,· la posesión notoria del estado de 
hijos, y la conle$ión inequívoca de pattrnidad hecha pot el pretendido padre en 
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c&rln y olros dcxumeot<'s. IJe estas causales el Trihun•l considera suficienl~ la 
últi ma pa rA concluir pr~:~dtu te la decla ración de paternidad hnpt t,ad.1. 

Al ef~clo txamina las decla raciones de r<ntr. y P•lrimonio corrcspondieoles 
a los a na~ de 1.9411, i.949. 1.950, 1.95 1 y 1.952, preseofadJS por O:hvio Mc.rales, 
on las cuales denuncia ~ue ~a tenido ~ su cargo y sosr~nldn a sus menoras 
hijos, Octavio, Raúl llumtcrrn,- Htctur jaim• y (lraciel~ Mora les; laS de 1.953 y 
1.954 en que les asigna el mism(l canicler a los ires últirnos, quizá poreue para 
entonce• Oel:;vio, n~cido ~n 1.932, yu i1abia cumplido la mayor edad, y la rle 
1.955 en que sn!r.o rnencu:·n• a sus hijos esludizntes Jlé~ ler jaione y Grac;ela, 
posi bi •menle debido a que R>úl Humberto ya nn dependía !conómicaotrcnte del 
padre. A estos docurn entcs, en los cuales ·halla el 3enrenciador un;< Cllnie<lón 
ineQuivacQ de paitrnidad , se repite pira 'mi hijo Raill Humb~rto' en dos t~rjetas 
para lo& superior~s del colegio dond• éste e•tudiaba; y para r.ti 'hijo Octavio 
,'f\,,r~tes Alv.raao'· en c•rt.l para et Banco del Com<rcío, por la <u•l lo aulotila 
P.U~ el manejo de su c:J:nta corrienle. · 

Como la parle demano1a.:h ho otjetado que los demanrt~nl-s no apar•c•n 
ideniilicados como hijo• <le r;mma /\!varado, lo cual no pcrrnlle tener la confesión 
como inequívoca respecto de dlc•s, nhficrv'l el Tribunal que la falla Lle.iden:ificación 
no !toce dudosa ni le quila a 1:• cunlesíón de palernidnd el carúc1er de inequívoca, 
irnka exí~~nci,o ñe la ley, ~'no qu e en tal supuesto al dcm~ ndairle le quedab• 
proponer Ja cx<le;-rció n tfilaturla de íle¡¡ilimidad· de la personeri• para que los 
demandante! se idenlificaran " de111os tru· ;J entro del ju icio que era olra 1~ 
persona llam:¡rla a res pender p<>l las acciones pr~puest., en el libel!l, actu~ciones 
q ut nu regis tr a t i Expediente. 

Adenui,, csla e niidad In en:utntra a';redilatl~ el senttnci2dcr en la Yida 
común que llevabaa Ocl&\'i·> Morales )' 1:mma Alvarado junt~ con sus hijo~. no 
solo con el dit hn je varios le.•firnonios sino con e' dt la misma demandada al 
~onfestar la quinla ·11re¡¡unfa <le las posiciones (IUe a·J•<>Ivio: '"ellos (los do' 
padi'CS y ~us hijos) vivlan en el B~rrlo Restrepo y yo ~n ~1 Rarrio Santander···; 
con la~ partidas de hauliw en \lue· se hi2u lijl"urar a los !ri jos cornrr comunes d• 
Mor3les Avlla y :\!varado; la c•rla ~el pactrt de Oclavio pua Emma, de abril 
de 1 . \.l~ll. tn <¡u e le envia <ariclaa a los tres nietecitos, hahldos lo asta entonces, 
y ll~l)la de r:¡ue su hijo Ocla\'io unió ~ u <nerte leliz-nente a 1• de !;:o1m• hace 
varios •llos: dos catlas de Ocl•vlo Plta Emma de. 1.940 y 1.94\9 en que le dice 
qué tos chino~ la piensan ,u~ho y la saludan; el ~ertilicacto do ma trkula por 
Octavio "de su hi¡o He;:ttJJ Jaime Morales Alvuado, y el n~i3mo hecho del molri
lll"nio e~" la madre de los dcmaManltS. 

Asi admifo dtonoslrados loS dos extremos gue en concepto del legislador 
delumlnan la legiiirnacir\n: ser los demandantes l:ijos ·concebidos y nacid,•s de la 
untón exframalrirnonial de Ocl~vi<• Morale5 A·iila y Emma Alv•rad~, ''eslatlrcida 
rcspe<ro de l primero por conlesrón inequívoca 11~cl1a por ~~ en los l~rminos 
previsto& po: la cacsal :la. del ar llcnlo 4o. de la ley 45 de l.936, y can las 
corrupondlentes par1idas de "acirniento 'respfcto do la madre"; y h ~ bcr o:ontraido 
malrlmonio pcsleriormenle los padr rt. Fin almen te, •l reconucimirr.lo de htre· 
deros es una cunsecuenci.1 o'JIIgad~ del estado. dvil de lcglthn>dos q ue se les 
dche reconocer, pa ra que las l"retensloneR ole la demanda se rcsueh·an de t•o:t

ormid.a<f. 
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Ed ~ paderado da h partt demanda dB Ira ¡o el proctso a la Cort~ ~n 
r~curso ~xtraordid~rio d~ casaciO'n que lllndó Ut ·demand: que contiene un ~ar¡¡;o 
por le causal 2~. del artículo .5211 dol C. Judicial y tres con respaldo en la causzl la. 

La parle o posilo ra r~plicó en tiempo. 

rr.m.ar corgo. 

Lo enuncia asi: "Caaual 2a. No estar la ~cnlenda en cona o ~anci n con laij 
¡m:1ens ion as oportunamonte c!~dueidas por los liti?,antes•. · 

l:an el imtento de demostrarSL!a2erlu, el impungn~ntE expone razonamíel'llnu 
qJit &o pueden . compendiar de este modo~ 

Apreci2da la d~mand>. ~n conjut() es eVidente que ele l®s hechos lo. a 66; 
de la peticiotl la. y de los lundarnen las de Glerecho "la a•:ción cj~rcitada en e¡ 
libelr>· es simple mente la de lilia~ión naturd, regulad~: por la ley 45 de 1.936". 

A pesar d~ su tonor claro y del pensamienlo preciso del aut<>r, el Tribu· 
nal, sin s~r necesario, ap~rlándose de pr¡ncipios eleme11talc9 de hermenéutica 
procesal, entró a interpratar la demanda JJasta e! punto df encontrar en ella una 
acción d~ legitimación no propuesta, desech~nd~,. en cambio. la de fili~ción natural 
estructurada en las peticiones. los becllos y los funda•nento~ de derecho. 

Transcribe el paso de la sent2ncia en que el Tribun•l con resp¡lldo en 
doclrinall de la Corte ·sobre la facultad interpretativa qu~ da la d~1nand~ tiena Ql 
3enten(iatlor, halla En los fu ndam~ntoa que conStitnyeTJ '"~ llecllog 1le 1~ m¡~ cjón 
natural de Jos dernandantes y el 1natrimonio subsiguiente de toa padres, que 11. 
intención de Jos adorea es la de obtcne r el reco nacimiento d~l este.d o ci~il que, 
en ra.:r.ón ~. tales Juncta1n~ntu~. les correspond• qn relaciun. ton su pretendido 
padr< Oclavio Morales con el lrn de sucederle, y que n~ es otro qua el de 
hijos legilirnados. 

Prosigut el ~tusador diciendu que ~$le razonamiento ~<¡uivucado llevó a 
declarar en el ordinal Jo. de la parle re solutiva de i& sentcnda que los deman
~~nte~ son hi;os logitimados dt M.,rales Avila y Alvarado de Morales por s~tb.si
guíonte matrimonio de aslos. 

A si ti Tribunal extrzlimitó el alea ncz de la demanda para rallar u ltro ~ 
exlro pelita no r~conoci;mdo la acciún propues[a ~ino la d ~ lcgitima~io", no con
ligul a da en l1>s li~chos de la demanda, v ni siquiera pl;mleada posteriorm~~te 
en los alegatos de la parte tetara. 

E 1 Tribunal a 1 proceder asi, olvidó el articulo 593 del C. judicial, que 
dispona tund~r toda d~ci3ión judicial en ma1eri.a civil a obre l<>s hechas conducen-
1~3 de la demznda y de la deJensa d~mestrados por alguno de los medio~ reconoci· 
d-31 en la tarifa l~gal, y ~1 precepto conlllilucional desarro ilac!o por aqu ~u a norma 
procesal, d• L[U~ '"ttadi~ podrá ser ju2gado sino conlor:-ne a l<s leyes pr~e.xis· 
t~ntes al acle> que ee te iMpute anrc Triblmal cnmpel2nte, y G>b!~rvando la 
pi ~nilud de las !armas propias d~ cada juicio' •. 

f.l T ríbun~l. obundo a)iertamente co"tra estns normas, ilecidiá sobre unz 
ac.:íón d~ legitimación ¡>or ~ub1iguienle matrir<10nio, no propue~la, y se al:l~luvo 
d~ l!acer[Q aobre la filiación nolural, que es k conligur~d~, 
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Los anicu!os 236 a 240 d<l! C. Civil y 52 de !a !ay 153 de !.887 ctgul ~ 
la legitimación por sub¡¡jguiente matrimonio y son dffuenln de lo5 de la ley 4~ 
de 1.!)36. 

Cada acción tiene sus presupuulos pro¡>ío~ y dilercntes. 

S• se o~erva la ~111anda, no no a<ilv~rto en ell~ ningún hecho conli¡¡ura
tivo de la IEgilimación por eubsiguianl~ matrimonio, sino la de 9implc filiación 
nalural; de modo. que declarada probada aquello, t i Tribunal talló ~uhre un punto 
extraño a 1• dem¡nda. 

I,A COO!TB COMSIOI!RA: 

Habiendo in!e rprelado el ·~ntenciador la de m¡.nda en el sealido de .QUQ la 
acción printipa! inslaurada en ella no e.s la de tllladón naturnl lillo la de leghi
mad ón de lo3 aclot t$ por ef subsi¡ uiente m~trimonio d2 sul padces, Oc!• vio Mo
t~les Av/la y EmmR AlvaradQ, y conteniendo ra parte resolutiva del l~lfo una 
d~cisión en Cl>nSonancia con dichaa Stlp litS$, cumo es la de declar• r que leo 
actores . son h·jos le gitimado¡ por ti ma! rimonio posterior de sus preten&os pa. 
dr es, con la consecuencia ·<le declarar también que son hcr~c!eros d~ Otta\•io 
Morales Avifa con llfejor deretllo que la dcml ndada Obdulia Morales Avila 
de L<ón, no pue~c decirte que haya Incongruencia, pocque, como es ubido, 
•sta ocurre cuando hay deucuerdo onfre la~ aü p lica~ de la den•~mj a y !a p;rte 
resolutiva ol e la scntend~. que par~ el caso, conlorme al planttamicnlo de la 
cen~ur~. seria por ha:Jer reau~llo El Tribun•! sobre un puutu ajeno o no propue~
to en la dt•11ancta, extro pol!tcr, que la s1ria la petición de legitimación d~ lós 
d•m•nd•ntta po r el subsiguiente matcimo nio de $US padreo. e~cnto \) Ut nos¡ c!a , 
porque t ! Trib•nal. con la intcrprelación de la dem2 nda ene<>ntró q uP la acci6n 
plant•ada en l¡ de legitimatíón y no lo de ti!iac!ón oalur2l de los denundantca 
Morales A !varado. 

La censura de incon¡¡ru~nci~ no prosper• . 

Segundo, t~trearo y c-uarto cGrgos. 

Con la denominaci~n de primer mali\•o, impu¡¡na 1~ senlencfe de hnbtr 
,.io)ad o directamente fl le y suslanliva, "por taita de aplicación de los artíc ulos 
2o., 4o .• ~o. y 6 o. do 1• ley 45 de 1.936; y _.por lnd•bida aplicación e lnterpreta
ci<in de los arliculos 236, 237, 238 y 239 de! Co·:ligo Civil, del utltulo 52 de 
la l•y 1~3 ~· 1.887", 

En el dos• rrollo de esta ccn~ura . cita el pno de una sent~ci t de !a Corte 
qua h ata de Jos avcnlos on los cua!ca el sentenciador. en la inl~rpre !¡¡ción de 
la <1ernanda, ·puec!t incurrir en c·rrorea de h~cho y de derecho, y en vio!acion directa 
Jlrovwienlc ''de equivocación Qn la lip iflcación jnddica.de 11 acción intentada, !o 
cual no se orígin1 an 1& evidencia externa , sino en G! yetro di•aclo sobre las nor
mas l~ales que debon aduar en la ruoll1~ón del pr~X:eso •. 

Cstima el reeurrenle que zsta ¡loctrinJ es de exacla aplicación a l caoo del 
pleito: 
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Porq ue la d•ID~n-:la, según lo txpuso en la facha an ferior, aprccizda en los 
bechoa , las peticiones y lt•s fundamentos de derecho, configura simplemente 1;: ac
ción de tili~ción natural \le los demandantes r~specto dr l cau&.tnte Octavio Moralea 
A. y 11 co nsecuencial de petició n de herenci~. " Si el Tribunal hubiera i n l erpr~l~do 
r·tctam• nt c el libelo. no habrl~ visto en ~l, la •cc ión ele leglllmadon po r su bsiguiente 
matrimonio t.tue le atribuye. Ese grave error se debió • que hizo una eqUivocada 
ca lillcaclón juridica de l• acción pn •puuta". Al 3enleuciador nn f~ es dado s2lirse. 
de la dema nda, qu•, como pieza fu nd~:nenlal del ¡;roceso. contiene en si todo el 
materi al de hecho y ~e derecho y LAS PF.TICIONES para fija r el alcance d~ la 
cue~tlón sub ¡udiee. Lo que que•:h fuera de este akance escapa al litigio, 

E l lall• dor ~ohrepasó los lhnl!•s de la sujeca materia para ver en el libelo 
una accfon distin t~ de la propuesta. La s imple J:ctura de el Indica que se ejercita 
Ja ccciün de filiación na tural. Las peliciones, los hPchos 1~. a 7o. y las c; usales 
invcet das lo eslable~n cfaramenle. 

Ante .es ta realidad pro<eSGI, era impe rioso para el' sentcncíador atenerse al 
pla nteomlento dcl libelo, ain d•srluamieni(> had~ ninguo nlro a&pe cto , y aplicar 
los orttculos lo. a oo. de la ley 45 de 1.\J:Ili, que vbló en lorm3 directa por no 
h•berlam aplicado, ~~bid(• ~ la cquivoc~d:a caiilicación <1nc hizo de fa acción ins
taurad~ tn la dem,nda, 

En cambio, y en razón de la mi~ma eq¡:ivocada caltrlcación. a1llicó losar
ticnlns 237 a 239 d?l C. Civil y 52 ds la ley 153 de 1.887, que reconoc~r. el ca
r:!cter de legitimados • les hijo~ c,oncdlidos fuera de matrimonio v l~giliu;ados por 
el que pos le• iormenle conlr.en &us pardzs. ES d<cir, que el T ribunal dió vigtn.:i• 
indebidamonte a normas qu• no tocaban con la ar.ción prt>¡>lltSta . 

S•gundo motivo . Impugna la s•r.tencia por cuonto el Tribu n"l erró d~ hech o 
en 1¡ apreciación dE 1 ~ demand•, del po,.er conferido por 1"• •e lores al aboga <in 
que los ha re pre5entado en el juicio, y riel actn df reco nocimiento de Emma hl· 
varado como heredera de Octavlo Morales, y violó indirectamente los artículos 606, 
607 y 632 del C. Judicial, 403 y 4()4 del C. Civil· 

Para fundar el cargo ella loa Siguientes d•><u ,nencos: 

t.os l)oderts que los cu• lro actores dieron a su abogado par~ addantar jui
cio ordinario ''contra fa Sr~. Obduli~ r\lorafes A. de L•ón" a fin de obt~ner en 
iavor de cad• uno de ellos t i reconocimiento de hijo natural de o~uvio Mora· 
lts y ~1 de htr~dero del mismo con excl usión de la de ma ndada. 

La dema nda, c.ue se dirige personalmente contra Obdulia •'l'lor~l es de León 
y no en 1~ condicion <le representante o heredera <!e Octavlo Mo rales, com(') fue 
roconodda en ~ulo de 10 de lebrero de 1.!1~9 por el Tribunal Superior de Bogotá. 

La copia de la providencia ae 16 de junio.de 1.958 didnda por el juzgado 4a. 
Civil del Circuito de Bogotá en que E1nma Alvarado fue recon(>cida heredera de 
Ocl~vio Morales Avil?.. · 

Com~nt~ el recurrente ~ue de conformidad co11 lo preceptuado por los a r
licnlo9 403 y 404 del C. Civil. 1~ _n;ciOa de !i:i~ción natural propuesta ~n la d~· 
mand• lla dobido s~gnir$e conl~a lo¡ílim o contradictor qu~. para el caso, lo .r:n 
J:::mma Alvar&do v. d .. Mora l~s y Obdulia Moraks de León. Pern "ni d~l poder ni 

- - - --
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del iibt lo re!ulla Nnligurada la sifua~ion . d• lt~itimo coutradict~r, pot par
te de la demandada, pues a ésta unicsmente •e 1~ citó en su ~lmple carácter 
¡>arsonal". 

es. la talla lt: nlca no pu~d· · subsaoarse en turma algun¡ . 

El Trihun~l erró en tL aprcd~tión dt los documentos citados viendo un 
hecho que no aparee •establecido, o seo, que a Obd ulla Merales &e le demandaba co
mo heredera del c&u&~llle Octavio Morii iU • cuando la evf.:!enci" mnestra clara
mente que solo se le demandó p<rsonahnente": y que el libolo no se dirigió 
"conlra t:mma Atvarado v. de Morales, heredera tem biiln de Octavlo Moral~s•. 

Este e"or llevó al sen tenciador a vio lor los normas citadas en los códi
goa judicia l y ci•ll. pues las úlllmas , lu ~ron aplicadas indtbidamtnle, toda vn 
que 1& cuestión de hecho no drba lugAr z eUo. 

T ort<'r motivo. Tacha la oentencia de haber . coni~lido el Trihunal "error de 
derecho en la apreciación da las decl•raciones de renta y 1ntrimonio de Mornl<a 
A. co rraspondientcs a lo~ aOos de 1.948, 1.950. 1.95 1, 1.952' , de las tarjetu 
pa ra lo~ superiores <.lel coJ~gio donde •sludiaba R8úl Humberlo; de 1~ cula di. 
rigid~ al Banco del Comercio en que aut<lriza a Octavio i'llorl!IU para el manejo 
de su cuenta corrienle; las declar~cionn -de IOll varios te.5tigos lraido~ •1 juicio, 
las posrciones absuellas por la dema11dada; las partidas de bautir.o de los de
mandantes; la carta de Of•vio Morales A. para Emma Alvaraclo de abril de 1.938; 
y el certificado de matricula de H~ctor j3ime Mor~les; y la partida de matrimo. 
nio de Otavio Morales cot~ Emma A l var~l.lo; .......... a co n~ecuencla dt l cual se vio -
laron !as siguientes normas sustantivas: "arl!culos 60 4, 606, 632. 637 del Códi
go Judi~ial; artjq¡Jos 1762, 1763, 1767, 236, 237, 2J8. 239 ·del Código Civil; ti 
ar llc~lo 52 de :a ley 153 de 1.887 y los arti<ulos lo., 3o .. 4o., 5o.,dc la ley 45 de 1.935". 

La d<>moslraclón de la ta~:ha referente a Jo ca u sal acogida pnr ti Tribunal 
que lo fu• la confesión i"equivoca de paternidad, pretondo hacerla en tres apartes: 

a). Las declaraciones de renta y patrimunio .dicha no constlluyen confe
•ión inequi•·oca d• palcrnidad, dado que ~n elll$ el declaranlt Mor<r lu no dice 
que tos que relacio nan como sua hijos llaytrn sil1o hab idos de su unión con Em
ma Alvarado. 

Adtmás tales docum~nto~ no son aut~nliC<>S no hacen plena prueba de su 
contenido, al tenor de los A!liculos 6~2 del C. judicial y 1761 del C. C. No son 
aufénti: e>s, Pl>rque no provienen de funcionario plrblico sino del C9nlribuyent~. 
''quien no los reconoció expresanr t nle, sin embar¡<> el Tribunal dló ~"r d~mos
lrado ~~ irechu de ser los demandan tes r~s person.a a cargo del tontribuyente 
incurri endQ en error de derecho ¡¡n la aprtciación ~e tales documentos, 

Tam poce> pued• declrio 4"~ baya conl'esión lnequívl'lca de parternidad tn 
~~~ cartas dirigidas por Octavio Morales A. a Emn1a, ni en la& larjetas enviada• a 
los direcloreR de los cole(ios y al Bonco del Comercio, porque en ninguno <l• e
sos documenlos tampoco die~ Morale~ A,•ila que las personas a que ellos aluden 
se2n hiios habidos con Em ma Al varado. 

Añade el itnpugnante que en el escrito de r>«:fl1)Cione' ditaloria "presen
tó formal objcoión l' rechazo'' de 3quellos docu<n~nt••, $ÍDI qu• apor•zc• que los 
demandanles haya" estableci~o nu autenti~id~d. Con ledo el Trlbun~l tes dió 
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tnerilo plcuam~nl~ probatorio, con Jo cual violó 'os articules 637, 647 del C. Ju· 
óicial, 1761 y 1762 deL l:. Ci ~il. 

b) El mismo yerm cometió dando 1 e o las parttdtS d~ nacimiento de los a el o· 
r<?s al~ance probatorio de una conl~&ión inequívoc~ d~ palen1idad p&r part~ ~e Mo
rQies A vi la en lavor de aq11~1l us, ~u es dichos documento' no aparec~n suacrito~ 
por /\'lora lrs. 

Al·tenor de los articules 346 y ~l47 :le! C. Civil, el 111erilo probatorio que 
pudi~ran tener esas plirlidas seria el de que los dem3ndant~s son hijos legili
mos de Octa~io M~!>rslas, pero tal retonocimiento no c•be hacerlo, porque en "1 
~xpediente C(lnSIE que el matdmonio !le morates Avila y Emma Alvarado se ce
lebró e un posterioridad al acaecimiento dt ellos, y que ui en t 1 acta de m~tri
monio ni e11 las d• nacimiento e o nslo que el p•esunlo padre laS lw ttiern ncono
cic(o COLIIO bij o~. 

"No se p~ ~de aer al mis m o tiempo hijo natur;¡ i y le!liti m<1 de b misma 
persona". 

e). Tampoco apuece en la partida de matrimonio d~ Morai~s 'Avila con 
Alvaradn de Morales "prueba ineq•1ívoca de p~ternidad'', porque na obra en ~
Ua ninguna cortl~•'ón de Moral~~ acerca del cslado de hijos que. se atritt~v~ a 
los actores, ni q•le se le~ conlieu "el bendlcio de IR legitimidad, com~J Jo di~· 
pan~ el articUlo 2::19 del C. C. 

N u obstante esto, el Tribu na 1 le dió a os la acta el valor !lit no de confe
sión in0quivoca de paternidad q•te no contiene. 

d). Pl'etend~ el Tribunal qu~ con l~s dtciara~ic>ncs d~ Jl)s ltsli¡ros. c.tyoc 
nombres no cita y con la confesión que tlri'~uye a la demandada •n posicioner., 
$~ co 111 p~i1a la prueba !Je e u uf csión im:qu i voca Ue p~ 1ernklaLi t! n pro de 1 os actor ~8. 

Altn •c•plando que loa tesligos traídos al juicio hablen de la vida comun 
llevada por Moralea Avila y ~mma At•arado, ente no es medio adecuad~"> de a
creditar la cauuJ 3a. del arl. 4o. de la ley 45 de 1.936. Tampoco JO> es la con. 
t~Sir'>n que gr~tui:•menle se atribuye a Obrtulia Morales de L~ón en l~s pcticio· 
n•s a bs uettas por ell~. 

Como la conlesión inequivoca de pat~rnidad requiere la prueba escrila, no 
puede acreditarse por otros n1e~ics. Así lo -:lispone el articul<> 1767 d~l C. C. 

Anota al censar que la denoandada solamente aceptó en posicíon~s el l!la· 
lri monio de Mora leS y Alvarado. · 

"Se tiene a;~i, conlinúa el r~curre.nle, que el Tribunal err6 d~ derecho al 
apreciar las dec:araciones ~~~ t~stigos y la conlesión que lf alrtbuye a la d!man
dada, como plena prueba de conle~ión inequlvoca de palernidad". 

El error anotado en los apartes de esto motivo d;: casación llevó al >en. 
t2nciador a inlrin(l'ir "las siguienles normas sustantivas': 

Los arliculog 604 y 606 da! C. Judicial, que definen la c<i>niesión y el al· 
c•n~~ pr.,balorio ct.iando ~s judicial, 1762, 1763, 1767 del C. Civil, que re!lulan 
el rnerito. oe los r.lo~umentos privad~s. en cunnlo vio y aceptó en las d~clu~cio. 
ne~ de r~nta y de mas oocu tne:tlos ~ita dos una cJnlesión inequivoc.~ de patuni. 
dad d< parte de Morales A vil~ en lavo r de 1 as dernandant~s, cuando esto lo 
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alirm.tn lo~ te&lig<>s ~·· firman con él las llecfuaciQucs clladu, actilud qu~ no 
configur4 conle"ón ~gim lo! ti:rminos d el articulo 61)4 dt l C. Judicial, y cuando 
los dem<iS docu!"'entos la:npoco implla n dicha conf¡,sión. ui la prueba de !eJ iigos 
puede suplir la escJita que exige el articulo 1767 citoda. 

Asimismo queb•anló el 'senlenci~dor como consecuencia del error de dere
cho loa articulus 1 o., 2u. y .5o. de la Ley 45 de 1.936. 236. 2:11. 238. 239 del 
C. Civil y 52 de 1• ley 153 d• 1.687 por haber apliudo las no r111as sobre tilia· 
ción natural al cuo de coniQSión ln•q••ivora de patermdad nu prubadv en a11ro~. 
y lu de legi timación por subsigulenle :n• lrimonio, que no fue propuest& en la 
dtmandR n! d~mostrada tn la aclullclón . 

LA (j()I~Tt: COJI)SJOERA: 

Si la demanda invocara como cous11 pott>ncl; Sc>lamcntc las relacion~s s e· 
xu¡le&, estable~ y notoria• entre Jas · •npuestos padres, Mora les Avilay Alvaradp, 
la po.t•S[ón nuloria de hijos nalur•les de Jl'llle de los áen~andantes, y la conle· 
si-~n ineQufvuca de palernidt.u t¡ut hl>.o aquel en t•ario~ documentos de ser eslos 
!119 hijos, no (l••d•ria duc:la alguna do Que la acción inst•uradn era la lie lilia
cion na tural. y de que al sentenciador no 1• era d;,do· intQrpr•l•r la demand~. 
porque lo~ lltchos, las stiplicas y la nor ma, de derecho no c~nfigunban ni po
<lían conll¡uror otra. 

Pero expuesto adem~• el hecho 7o. a que no •lude el rec urrente, y que 
dico: ·'t:lseM r Oda vio Mürale~ A 'lila con1ra¡o Pü~leriorm~nte malrlnonio edesiát tico 
con la St~ora Emma Alvarado, t i .;¡a 8 o.Je lebrero de 1.947, revalldDndo así moral 
y tspirílu~lmtnle su bien avenido ho¡rar·, el sttllenciatlor. de m ro <J¡ lu consecurnci"'* 
que <Ste hl:cho encierra no solo pu• los :ti jos reconocidos cotno nafura lt$ por ~1 
p•dre a ni<S ~e contraer mafrimonlo con ta madre de los mis,nos, s ino para los 
qu~ fienen dtrtCIJO a rtdir la declaraciÓn judicial de paternidad, no podía tSfi-
01aT Que la acción incoa-:la en 1~ da manda Juera simplem~ntt 1 ~ t!e fil iación nalu· 
ral sino la de Jegi!imaciün ípso jure, que lleva crmslgo el matrimonio de los pa· 
drt• en Ja les ci"unstancias, ya que aste evenfu había convertido en legítuna la 
tilioció n nalu ral de los conc~bidol y tcronocidos •n las condiciones ' eñaladas on 
ol •rliculo 4o. ~e la ley 45 de 1.936. 

A esta fntorpre_t>ción lleva la btisque.c!a de la d ec li vidad y realidad d~ los 
dertd tow ~•conocidos .por la ley nu~lant1va, que es la fiualid• d ~ra<>guida en los 
juicio~. como claramente se lo prescribt el a rticulo 412 d•l C. d• P . Civil a lo! 
luncionu ios del or!len jud:cial en el pro nun~iJmi enlo d• tu decisiones Que pro· 
fítan. '{ tr~tándose de un estado civi~. cuya definic'ión es de orden püblico, erd in· 
di•pensable con todos loa eiemcnfos de J~ demanda, encontrar tn ella no el que 
ya no tenia Vigencie. sino el que ¡:.lantuba el ·matrimonio pos f¡rfor de Jos padr~s 
lie J¡¡s ~ctoru. 

"Conocida claramentQ la intención de l~s litigantes. debe estarse a ella 
más qu~ lu· literal de sus p~lo{)raG. Los jueceG han de buscar t.l verd adero gen· 
fido de le • prett nsiones expuutas por la~ portea, aunque te ngan c¡ut desalander 
el tenor littr al d~ ~qu e ll.s pieza&, cua r:du lraidon¡n 1~ íntenclón inequ!~ oca de 
quienes litigan (C.!14ción de 18 de nov í2m bre de 1.93í G. J. T. 45 pág. 844). 

En s entencia de tauci.M de 14 tle dir:lembre ae 1.%0 (T. 94. pág. 134) 
m la cu~l por primer• vez se pronuncio In Cone sobre levittmaciOn Jpso juro 
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que ~1 matrir.IE>nio posttdor de lo ptdres produce en :avor d• Jos hijos que fig. 
ncn li~recho a pedir la dcdartción de filiaci~n nalur¡¡J por lao cauuln conngra· 
dao en la fe;- 45. d~ !.936, dijo en lo ·periinenle: "[)enlro dQI oégim~n legal es 
elaro que son IE·gilimados por onatrim'>nio posterior de sus padres los hijos na
tur~l~s de emhos cónyuges, rtconocldo& con lo~ requitiilos legaltS. Como e3 
obvio tambier: que ~1 matrimoni:> d• los progenitor.s no fu nd~ por si soto el re
conl)cfmi2nto como naturales de l•a· hijos que con anlerioridRd hubie~~~~ procrea
do juntus, ni menos podrían asl alijladamcnle olorgarlcg 1~ condición dz legíli
mndoS. 

' 'P~ro es de igual modo incontrovtrlible que si e ~ reconocimienlo de di
choS hi jos naturales obtenido por cll•fquiera <le las vías ll:i biles en dtrecbo pa
ra la declaración d~ que ue estado civil fu<: constituido, el matrimonio de loa 
pad.ns válidamente cülcbn~ do ser.i entonces caUlla eliciente de la l~limación por 
minist~riu tlul prenunciamicnto llaclontivo de la fi liación natural, con la mism .. 
virtud y eficada de 1-. que se pr l\lduca paro los hijor vofuntariamonte rcconod~og 
P'<>r 8\19 padres. · 

"La d•claraci<ll>u juuiciaf de QStado se pndic2 para el momento Qn qu~ hoG 
constituido, y ll~n~ sin duda loa requisitos de la ley para el rcconocimienlo dt 
hijos nalurale!. En ~$le ov~n to por ministerio de la ju~tici a, y, por lo mismo, 
con plenitud de el~clos ~n •1 camp~ de 1~ l~gitimación setún t i articulo 238 d~ l 
Código Civil en cu!nlo por su letr> se revela el espíritu J' lines de inl;res gene. 
ral que la disposición contempla". 

Por lanto, si respecto de lOS hijos procreado~ por quient! al liempó de 
11 concepción no estab~n casados enlr~ si pEro b vorl!cidos can alguna o aiR~
nas d; las causales legales pua obtener la declar¡¡ción ce filiación natlltal, el 
m¡trimonlo snbDill:uientc de sus podres les pruduce ipso jure Ql benelicio <le la 
legitimación, la demanda en que con respaldo ei'l fas causaltR de filiación roatu. 
ral y el matrimonio dicho, ¡¡e pida fa declaracion de filiación natural ió¡:i~a y ju· 
rldicamente ha de inlerpr~tarl a ~¡ juzgador como de legitimación par.a armonizar 
los ~ rectos del matrimonio de tos padrts con el •~lado civil que para los loi jos 
llen consigo ~s~ hecho lrueen~ental en f• vida familior y socia). cual €S el me
jorar el oSiado de hijos natural•~ c~n ·?l de hijos legilimado~ ''Iguales •n todo a 
los l<eitlmos concebidos en matrh;nonio.' (Arl. 2345 del C. C.¡. 

En la interpraratación como demanda d~ legitimacl~n de la formulada por 
hijos que pidan la (iecloración de palernidad na rural ros~cto del. padr~ que can
trtjo m~trlmonio con la madre de los mismos, asi3te 1• misma rllÓn por la cual 
los Tribun•les en los libelos en que se impetraba la declaración de nulidad ab3o· 
lula de lotl con! ratos simuladoa los interprelaron como de simul~ctón o preva
lencia, sin que ello implicara Vil!laci<in c-lirecla de las norma& sustan tivas invoca· 
das en la demanda. Con mayor ra zón an el caso •ub Irte· s•bre el cual apenas 
hn iniciado Du pronunciamitnlo la doclrina jurisprudcndAI acarea d~ lu apfica.cíbn 
dé ¡;;, normAs de legilimación a los ~ventos traídos por ta IQy 4!} d2 J.936 el 
cona?.¡¡rnr la investig~ r.ién ~ · la poternidnd, vtdad• ~n la IQgisl•ción a"l~rior, 

• 1l -

Radica el recurr~ntc la censura por error d~ hecho: 1 o. En qu~ el se•J· 
l<llltlador aBiirn~ que la ~emaCtda oltaba :3bigid?. conlrn O'id~Jia Morales de L~e;¡ 
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en su c~n·:!icion de heredern de Octavio Morales, nG obstante que esta pie1a y 
tos po<leres de los actores al abogado q~e los Uitne representando se refieren 
a diclla dem-ndada pero en forma personal y directa; 2o. ~n que el s~ntenciador 
1\0 vici la copia del a u lo por el c·Jal E tnma A !varado v. de Morales fue recon<r 
cida heredera en ta mortunría de Octavio Morales Avila pan haber negado la 
demanda en razón de no haberse dirigido contra las dos herederas qu• consti· 
t-yen legitimn . contradictor. 

· t:n el poder que confiere Emma Atvarada riQ Morales cotno repres~man• 
t~ teg~l de la menor Graci~la Morales Alvn~do, se lee _q~e lo da para que c~ta 
sea t!eclarada y recu nodda hija natural de Octavio M orate~ "y con~tcuenc:al
m0nte heredera de éste con exclusión tJc la ~cñora Obdulia Morales de León. y 
se te asignen tos bienes de la herencia qu• le corresponden''. (f. 36 C. lo.). 

Mas o menos los mismos term!nos s~ enctt~ntran en el que otorgan Hec
tor, Ratil y Octavio Morlles (l'ols. 37 y 4fl ibidem). 

En ~1 encabezamiento de la demanda se cita a Obdu lia Morales de León, 
pera la segunJa petición, q ~e es consecuencia! de la de filiación na tura1, prelende 1 t 
d~~laración de htr•deros en la sucesión dt Morales Avila en favor de tos ac
tores con "titulo de heredero 5uperior al qu• se le re~onoció a la dernand¡da 
<lO el juicio de sucesión de diclto rausante'. 

En los bech<ts 9 y i O se expon e que 1~ viuda y lo5 hijos adelanta ron ti 
juicio de sucesión .d~l causante Morales Avila n.-ta la lit¡uit.l~cicín del i:n¡•uesto 
de asignaciones, es1ado en el cual se presento Obdutia Morales de León, sotici· 
tó y obtuvo et reconocimih'lto de lteredtra como herntana del de c~_jus "con cx
'lusión i;le los IJereder<>s rcconocid•l en el juicio, o sean 0~1avio, 1<~¡¡: H11m· 
barto. Hector Jaime y Gracieta Mar~l•~ Al~arado". Y agrega el libelo: "11. Por 
estos motivns, les :ujos dd cau,ante se han visto obligados "' instaurar el pre· 
s~nte jurcio de filiación '/ ltereltCia. Cutnu lli.ios tieneu ntejor derecho de Succ· 
d~• qut ~a hermana Ut~ extintc~.,. · 

Alo'lte coutenido t•n expre¡¡u y nítido de las piizas citadas p~·r el impu~nanto 
de qne 12s súplic~s dt filiación nalural '1 d! peti~ión de bereucia se tlirig~o con· 
trn la datnandada Moral~~ de Leim. por cuanto ésla ebtuvo en la mortuoria de 
Morales Avila el reconocimientu como heredera eu su cali<fd de herm¡¡na y con 
exclusión dr Jos demandantes, carece de· todn fundameoto el ca !go 901 error de 
hetlto proveniente de que el Tribunal ent.,ttdió que la dem~nda se dirigía con1ra 
ObduliR Morales de León en el carMter de lleredera de su hermann Octavio, 
cuando ni esta pieza ni lüs poderes mencionan esla circunstanci~. Ni un crite
riu formalista permitiría hacer' tal afirmación. Esta la razón por la cual la censura 
s~ limitó a citar las pi•n- que dice no fuerort aprtciada~, sin hacer un anltli3i5 
de elt:S ni int~ntar siquiera demos1rar e 1 error de hecho evidente. 

Con rtlerencia a ta acusación de no haber visto la copia del a u lo en el 
cual se rtcone>ció a Emma Alvarado •· de Morales como heredera de su cónyu
ge Ocfa vio J:>Aorales A vil a, la cual, ~egitn fl recurr~nt~ debía haber sid~ deman
dada conjuntantente con Obdulia Morales de León. se tiene: 

La juri~prudeneia flle manero congJ~nle hn sosienido J~sdG ~~ fallo de 
casación d~ lo. de octubre d~ 1.945, en aplicación d~ tos artículos 7o., 401,403, 40,l, 
y 17 del Codieo Civil: lo. Que la acdon lila pl\a·Jrnidad nat uul sol a produc~ •leclcs 
libsoltltl!!~ &rga omn&r. cual!do ~: adelanta Clt~lrQ legitimas conltadictores, que lo 
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son el ¡J>drt y el hijo. 2o. Que, cLlt ndo muerto el ¡~zdr~, ue Digue cot:.lru loo he· 
r~deros Q.O estf, ~~ ft.llo ~olam~ntQ produce electos re lallvos, o sea, contra ras 
p~rsonas qu ~ h~.n intHvenido en el juicio. Paro no se t1a aceptado ,que ~n tille 
ugundo evento ~ iodispcnu ble la in tervención d~ Indos los h~red~ros del 
presu:;to pa~re, porque ."12 l•gilimldad del interés de uno. no está praVi>.monle 
9nbordinada a la de loD demás, y el f•llo bion puede pronunciarse con efectos 
Jhnilados a quien o qu lena d~bidam~nte fa acredilan•. (T. 7626!). (~uiere decir 
eslo que en e l 3u~ues to contemplado tos haredHoS no forman un fl liScon!orcio 
nece~ario que implique el tramarnianlo de todos ello3, sino simplem2nta volunla· 
rlo, pua o bl~n•r una l!tnton~ia qu a produ zca efeclos contra to s heredern a fin 
a~ uitar 1~ multiplic. cion d« liligiog. 

t::n fa impugnación del fnllo pnr errore11 de dQr~cho en 1~ vu loracicn di 
las prueb u que ~1 tribun~l «Siímó cs nlienen una confo;ión inequívoca de paler• 
nidtd, es índispon~ahfe observar: 

A: respecto tuvu en cu~ntn •1 sentenciador la ~opia de las declnraciones de 
renta y patrimonio prtsent•llnü P."' Morel<es ... vila, tas tarjetas pHa los supcri.or•s 
dal colegiu dond~ <sluc!iaba Raul, y le ca rta ~ra d Banco tlel Co mercio. 

En lna decluacloncs de los trstigos sobre la vitla que llevaban Mota In 
Avila y 'Emma Alv;,f3 do. junloa c9n sus hijo ~, en er·reconocimienlo de cst• hecho 
por la d~mandad~ én posicionos, la carta del padre d~ OctaviG y ias de éstt paw 
Emma, el ce rtificado ~e m~trlc ula de H~cior Jaime y el hecho del mtrím<>nio, b>lfó 
la senl<n<:i l no una confesión <l• puernioia!l. sino medio5 de idetilic¡ción de loo 
dtmaod;nfea como h.ijos 112 Emma Alv~rtlde>. 

La observación d~ que 1• copi• de tu d~cJaraci11nes a: e ren1a en fas cuales 
e l contribuyent2 Moi~ Jas Avila denu"cia con l! cuti !Cc•ción jurada ue dos le!lí¡¡o~ 
y su propio juramento quo <n los añes ¡¡ que esos documomtoa se reliert n ba 
tenil!o z su cargo y soRtenidO a !IIIS hijos Or;!Jvio Moralu. Raúl ti umberiu Mora· 
tés, Hédor Jaime Me>"fes y .Uracfela Muralu, no cons1í!uyqn conleQión inequlvoca 
de palernidad, porque an erras no se dice que lo9 r~lacionar.los fueron habidos en 
su unión con Emma Atva radu, car~c• de tod<> v•lor, ya que~~ ordinal 3o. dtf or· 
tlculo 4o. de Ja l•y 45, .a f darl< valor de m•di ) presuntívo de fil iación n'.tucal s 
uM "cana u ctro ~crlto cu~fqu i:ra del prettndir!o padn que eontanga una con· 
fosión io•quivoca de paterni!!a<l", 110 exig-e faf raquiSilo. Al contrario, la migm• ley 
ha qucridu que, cuando uno dg Jos p~dres haC<! ~1 reconoci mlenlo deb~ nmitirae 
el nombre áet o1ro, como lo die~ el arlkulo 2o. ibiclem.respt ctu del retonoeimienfo 
volun tario . y porque siendo la coolt~ión inequívoc! una pr J~ba parn obtener Je 
dedar~ción judicial de palernldad, d:ntro del juicio re!lf)eclivo ohrn ón lo; medios 
d~ idenlilicatión, c9mo ocurre en 1!!11~. donde el Tribun~l ha encontrado la pruebo 
al r~cp~,lo que no ha recibido obj~~ión algu na. 

Lag mi~mas observ~ciones caben a la acuanción rtl•cionadas con ~~~ t~r· 
Í"las di Mor alto Avifa para los auperiores dr f colc, io donde estudiaba Ra-.il pnrn 
Heusar la tatt~ do ~~istencia "~ mi hijo Ra úl Humborlo", )' d~ la cana •f .Bnnco 
ctol Comercio por la rual autorlx~ ·~ mi b:jo Octavio Moral~s Ah•arado" vara lliU· 
·n•iar GU cuenta •:orri11111e . 

Súbre i~ tl;:h ;; da que lafl copiu de la dQc'lltaciÓI1 <H renta y p• tr imoniono 
ll<ln lloGumemos auléntitQs, po r qus no provftnen de hrneiunarios público9 3ino 
~el (Ontribuyente , que ne los reconocié, se ~cbe anol?.; que, al hllblar el citadu 
l~slGo 3o. de ''G2rU u otro G~trite cualqui<~ra d~l prctandldos padr~ que conl<ñfill 

-- -- - -
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una conf•s ión imquivoca de pJ I~ rni da.d", se re fier• , pricipJimento, a do cumentos 
privndon, yo quQ la~ t•rlas tienen esta cundioiOn <le confor:nilt~d con to prt, eplu r.do 
por tos zrtícnlos 1763 del C. Civil y 38 df! la Constltu~ión Nacional. Si la eonh• 
aión inequívoca de palernl<i ad se hicler ~ ~n docume nto otor¡~dc ante funcionario 
público diatinto d~l que c"ntempla •1 arrí~ulo 2o. de la ley 45 de 1.936, conslilui
ria un caso de eontesíón óe pattrnidad diferente del que puede ll~corse en car tas 
u otros doeurncnro• privados. · 

Tampoc-o • xlge la lqv ley qu2 ~• documento p~lvado que contiene dicha c<>n· 
lesión sea reconocido •~pr~Sa m·2111E por el presunto padre, porq•e, destinado comu 
está a que pueda obrar en ·¡uicio <ie Jillac idn natural, siendo ionpoaible •J recono
Cimi~nto expreso ctiando lt. acción s~ aigue <o>n lr~ loa Itere:-!~ ros del presunto patlrt , 
queda el tácito· o algu no de los otro s que consar;r~ la ley de pro<: edimi •nto civil. 
Aq11i se tiene ljUe las declaraciones de r~nt.a bajo la lirma de O era vio> .Mor~les, en 
las cuales d•clar~ baj<> 1~ gravedad chl juramento s~r V6rdad que sosiu vo a sus 
hijos Octa vio . Raul Hu !u b~rt o, H~ctor Jaimw y Grad o!• Mau les ' " tos aitos de 
1.948, 1.950, 1.951, 1.952, ~ los tres (lfl!mos on 1.95:! y 1.95•. y a Héctor )zime y 
Gcacfela en el año de 1.\155, no fueron recha >.ados por la demandacta en cuanto 
e. la au tenticidad de Ir. firma de Mora les Avila, pues las objeciones tormuladas 
en el memorial· de. eX<:tpcion~s dilatorias S<? refieren a ID$ partidu de nacimiento, 
~ laa cartas y lar jo las ya los ·docamentos aducidos ' en. la detnanda !uacritus por 
torceros, .. in<fuQive los leSfímoulos· inn rlou en f~Q declaracianl!ll ~e renta• . Por 
~Sie aspecto t6 incuet tionable t¡ut en Jo r•l.acionad• con la .~ulenticidad d~ la firme 
de Ocla~in Morales, que es a quiQn compete exclustva•nenle ra· conttsíon inequ i· 
vac• d~ qu~ lot ac tore9 son sus hijoll. hay un reconocimíemo taciln de lo~ clocu· 
m:mtos qut la conti~nen (Art. 6~5 del C. J.). 

La tat ha en ~ua r.to • laa fi rmas de lo11 teslimonios odjuntas a tes declara· 
cionu de renta, iorí• valodera ante ot MiniSterio de t!adeoda. para loa cfectoo dt 
lt. ~xoncíón dot impuesto, p~ro na con la conlesion de pa ternidt.c! CJ''• 11epqndo 
CXtf USiYamente del pad re QUO 1~ I!DC(:, no de los l;¡sflgoa, Que 3olt men!e cerlilican 

. qu~ al decl~r•ntt !OSI11vo 8 los qu2 reconec~ c~mo hijos. Con lodo, lus dcct~r~n
t~s Alipio Mendcz y Antonio Trlana Martlnez ratific~ rgn hatler tlrmado en la d•
cfuac lon de rtnl• d~ Ocltvio Mornl~s corr u pondiente al año de I.\IS3 il ccrti
ficodo d~ que en il sostuv·l a sus ltijs&, Ion cuatro dcmandant~s. Así resulta a· 
demas un nconucl mi~nb expreso o rolific::cíón dv asto3 · fesfigos ~n '"" tlocu 
m•nto su lkicnte por s i soto para res paldar la ~!ida ración d e patcr nídad. 

Finaln>Qnle, el omplear do la doc!aración dt r~nln del ano d~ U148 obro 
~n al juicio d~ sucesión de Ocfacío M .. rales, d~f ~u al tue dOlS(IOsa.io por auto 
d<l vientinueve de maY'J de mil novaci~nlotcíneuQnta y ocho e el Ju~~ado. 4G>. 
Civil dol Circuilo ele Bogotá. Como en 4licho juiclu fa demandante Obduiia Moral~9 
de Le6n fue r2conocida llcrcdora d~ 3U finado her mano Oelavio Moralu Avila, y 
obluvo se desconociera a l ~>s dt mand; niaa o~ ~aráctsr d~ hfNd~ro•. por auto lle 
c!icr. dt leorero del tni~mn ano, y no se lra¡o constancia de que aQu•l docum• n-

. lo que con!ít nc la conl~$lón d• Moralu Avila de qu• Octa.io, Raill Hu mbsrfo, 
Hé;:tor Jaime y Gr~cie la Moral~s zon nua hijos. /uen objatAdo, ra'ultarla l&rn• 
bién un ra~onocimi~nlo facilo por ltaber obrado an ~quo l i"icio si n obaervn• 
ción cfguna de la actor~. 

Tiél!itse qM c~da una d€ too docu111entos analitad•Q en qu4 so c on lien~ Jo 
eonfo~ lón iniqui70I:ll de patunida d por p!rle de Octavío Morll~s U~lll~lg d<i 
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los cuntro demandantes consliluye plena prueba de la f lindón l mpt~ta!la se¡:ún 
11 prectplu•do por ~1 ar'tlculo 637 del C. J. 

El recllaro ct~ las cartas y farjetas que el T r ibunal también ac~gió como 
cunlem ivas d e una confesión inequivoca de p<~fetnida d t ei peclo de Raid HUDJW 
to y d! Octavi<J, y cu ya aulenticidad no se :ocredi ló, no l ien e imporfancia alr:un a tot 
el recur$o, porque, como esta dicho, c•<l~ una de laa declarMcio nea de ronta citu· 
das consUtnye por sí ~ola demostr~clon plen¡ de la caos~! 3a. de paternidad 
n atural de que trata el arliculu 4o. da la ley 45. 

J,a tacha de fa lsedad de f:s partidas de na d ntie r.to de los cuatro acto res , 
no fue esrahleci~a por el obje lante, • c:u}'U carl(fl tSia h~ pcr lr ;; rarse d e !locu 
mentos publicos. •¡ t S('leci flca rnenre de acl •s dol estado civil, cuya auten ticidad 
y pureza oe presutnen (Art. 3!12 C. C.). 

En este orden de ide,~, la cenau ra por H ror de. derech~ en la aprecia
ción de loa documentos anali~ados ur~o de todo fundamento. 

La irn pugnación con~íslcnt~ en q ue el Tribunal le d ió > la pulida <l r. m~
tritnonio mérito '" relación con la conlesión de paternid;td, Jo mismo que a l~<s 
declaracio n~s de los ~~~ li¡¡os que hablan de la vida cumún que hícioron Morales 
Avi:a y E.mma Al varado, y a la confesión de la demandad~ resp~>clo de qu ~ ésto~ 
vioian .con sus l~ j ·H en el harrio Rutrcpo, es l<>lalmeme inconductnt<l, pues ~1 
sentenciador a cogi~ es1os y o tro• elementos como medios ''qut acr~itan, sin 
lug•r ~ la m• no r duua , qu e los hij o! a q ,tie nes •1 ~eJio r /\\ora te! Avi!a recoMda 
0n las declaraciones de r~nta, son prec;inmente los conc•!bídos por María F.mrnn 
Alvarado. baufi¡ados lu ~go con lús mismos nombres que revelnn ~39 d·3cl&rn· 
cion~s de renta, y qu e ahora comparecen ·como demiodant!S en e&le juicioc, 

Dedilc"~ q oe lo• tr• • car~:os con rc¡¡pa ldo tn la ccusa l prlmer3 no pu~en 
pro~ petZ! r . 

L~ Carie Suprema de J'.tslici~, Sala de Casaci0n Civil, en mérito ~e las 
ruanes expues1zs. admlnls tran<lo ju~Uda en nornbrt de la !<•pública da Colom
bia y por autoridad ~· L~ ley, 1\0 CAS A la sent~ncl~ de lecha vcíniG de no\'i>m .. 
bre <1• rnll no•et:ient•l S sesenta y un<>, p ro l>rida por el T ribunol S uperior M Bo.. 
~otá, on ~~ juicio seguido po r O=lavlo , Uairl liumberto, Htctor Jaím • y Gracit ls 
Moratos contra Obdul ia Morales de L~ó n . 

La~ costa0 a cHr,o de la parte recurr~nte. 

Publiqu es~. <Ópiese, nolifi4UtSe. devuélv•se e Í I>S~rlesa rn la o~c~tt ju
dlcial. 

Arturo C. Po,och .• Gusrovo F ojartlo P int6n.- E.nrique Lóp~~ de t. Povo.- E nrique 
Coral Velo~co.- jos.é Hern&odct Arbeláet .· Juli~n U ribo C odo vid.- Rieorclo Runbo• L.., 
s~cretario, 



COMP~TENCIA 

foetore-s súbjotivo, tenitorial y do cone~i6n· A. quién torresponda la <:ompet<Jnclo 
en coso do domicilio s disUr¡tos. soo el domandodo ya un Municipio y un patt¡<:ulor, 
oro dos portlcvlare~s . o bien, dos o mós 'Mvnicipios conjt.mtamente. Fueto pasivo 
d• lo> Municipios, Nulidad. Es un • rror profetl• deci>lón lnhlbltodo eon bas• •n la 
fal ta dol presupu• sto p rou•ol do la compolentiD. · 

l. Co mo lo cosebo el orU<ulo 143 del C. J., 1. "compdenciiJ es lo 
(aeultcd que tiene un joet o lribun.>l p tro ejercer, por tutoridod de la ley, 
m detc¡minodo n~ocio la jurisdiceióu q•e corre•p~t. o lo Repúbliea • . O 
lo que es lo rni"m11 que r~1¡:.ucto de c.~da jtaez o tribunal, la competencia el) 1~ 
medido en q ue puede ejercerse la iurisdic.ción .. 

Sab ido es que pera la detcrntinacl6n de la competencia ;e ofrecen vo
rios factorea : el objetivo , e l aubjetlvo~ el tt rritorial. el funcional y tl de co· 
nexión (orls. 150, 151, 1 ~2 y 149 ibicl). 

. El /«lor •ubi•li,;c •• ¡enera por lo a lidod de lu P""on•• inlereud .. 
en el liligio. A•f, pcot •11<6n de e•le footor, compete a la Corte Suprem& de 
Ju~Jticlo, en Sale d.: N egocloa Ge:nerale1, el c.uRot<r en una •ola in~toDcia, 
de lot cantrovcnint provenientef d.e CC?ntrato$ celebrado, o q ue celebre la 
Ntti6n oon cuolquier entid<d o persona (art. 40 ibid.: 2o . l$y 67 de 1.943), 
y de lu cuestiones que ese austiten entre dca a m.a~ d~(IJ rlaroeatot, ~•n.ndo 
éot<u obr•• u el <ampo dal det<eho prindo (art. 36, ord. 3e . C. ·J.); a loo 

. Trf.btm.alee Superiores, el C4noe-er en primen instlneia de loa eauntos ~on· 
!tneio~o' en qut! tehgl.\ pa.ttt la N eci6n. o un depa.rlttmca.to y en qt.tc ec trate-n 
o contu~vierto.n aa~.tntos de la mi11ma e!lpecie dt derec;ho (tl't. 76, ords. 1 o. y 
2o.); y • loa iuece, de C ireuilo entender en primera inel&ncir. en tos e.tu»tot 
conceneioao3 en que se~ ptrte un munici:p io y en qu< ae o.;eota,:m c:u<;:atione& 
lambiéo de dore<ho pri vado (ort. 109, ore!. lo.). Como lo entcña el ortkulo 
151 ibid., 1. competenci a ~ue •• 4otermiua par le calidad do t .. porteo eo 
improrro¡¡ab le, .. h o di•pos•ci6n e r> ronllorio. • 

El /aclo1 lmitorfal ea retultado ele la ~ivioión que la ley ha hecho del 
ttnitorio ele lt Repübljcc, en cir(UAtcrip(.iones 'jurisdicdon~lt.e, de moncra 
que dentro de lo• límite• de'" respecti•a circun•cripeión ICrritoriol pueclo un 
jue~ ejereer la juri1diccióa rct~pecto da determinad() &i>untu, sí tiene p'ua 
ello 'ompttencia de eo::.formldnci c1:>n lo, Otros f,ctorca detcmni-nt~tivo ' d:~ la 
mi•m• . Vr.le decir que le ci re1JDsa•pei6n terri toria l •• lo beae ••~>t<ial de 
1!: eompeteneio de los jueoee que d""lro de ell~ eietceo juriod ieci6n, con ex
c.lu•ibD de lo' que Jo dr&vempehQn CZl olu¡a circuzuc.rjpciunc': pero que, paro 
determincr • cuál de lo, jueces de la mioma cotegorlo, exiJtentes en diotíntoo 
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terri tor i~J <f~ Coru;spondcr e) C.onoc.lrni-eh to el~ UD nt&Otio, O 5-ell t1l <:u!l de 
las c.ircuntc.ripr:ion~ ha ele •ituars e: é:•le. será necttarto eon arreglo a\ t!r\. 
1 S2 C. J. hocet e<o fij"- i6n, Y• por e l d oaucilio del demond1do, yn por ID u. 
bie~ciéa de la.s con.s, ya por c:ua lqui.ero otra de Jt.o e ircunnanc.lM sehtladaq 
por el mi$mO precepto (fllc se acabl\ de c:il11r, ~>fgÚn lo& t C.3ot . Y &DÍ, t U1.ndo 
&C ltilt.a de ID.CGÍone¡ p t n onale,1 pOI reg)& aeneT\11 C!l ·~ompclente ~~; ( fut:z de) 
luQor en q\1e ~:1 demandado kiene su dnmiclllo. 

E l f{Jc/or J,. conexi6n eatribc. en et hecho de exist irer.:lre dM o m&, pr~leníiop 
oes o acdoneg que, contlderada~1 ai,ladamenle~ oetír,n del re1o1 te de ju~ce~ d ill
tinto,, 4:l~mento~ de vincult~ci 6n rol 'tue e l juez competen le para entender ~n 
IHL~ dt ella.:; lo e~ tamb ié·n, ento nces, pa.rt. eoQocer c.lc: lns c-lc má~. debid:t:aeo· 
te acumuladDrJ a l a primt rll. Fenómeno é.tc que pulu eft el o rdcn.amiento dd 
ordi nol 1 S d el arllculo 1 ;2, <1 d isponer q ue ·'en loo iuieiO> que "' rig.., con· 
tu Yflrios demandAdet es jutt competente el de l domici! io de cuelqu\e ra. de 
e llo•, & el~cóó~ del dem•ndanle". 

2. f..Q el E.,tndo. como en lodu sus mc.nifetU.ci•)DCJ pel'iol'ihc•dt.s por 
lo C::.rt !:l Fundamenta1

1 
c:u¡lec ,on la Nación, lot: Deparlumeulv~ y loe 1\{uni-

~•plo,, se en~utntrc. la h:ue misma. de! otden p6blitC'I· Por con.aiguiead<::1 en 
su beneficio s~ predica e l pr¡ndp i.o eonstitnc¡ond de que ' 1el interé• prlv"do 
dthe rá cedco al interés público o social". 

Y puesto qne t~ d oct rina c:onsliluclonal ea no rm• para int~rpretar lnr. la-
yes, dd prop:iomodo que '\]«:n tru de (p ~t.¡uJd.s<l Uillun\y l•doc.lrino.con,l ituciond, 
lo crític.e. ' la bcrmeoéutic.t servirán para. fijar el p«::nnmicnto del les i•lildor 
'1 ul~fQr o ermoniu-r d i•po.tidoael le zs.le , . o1un o• ~ in~oal$ru~ntea" ( 4o.·.~ So...ley 
1 5) de 1.887). no bt de part.Ct.r ertraño el r.nteno ~ lnttrpreti CIOn de la 
Jty que tienda t perlillil-r inRiituctonalmen.te el fue1·o que u;~otc y deb-e uiro1ir 
11 la11 Mut'li~;r)t()~. ¡JQr• no u~r llamados a juicio sino e' ante le. jur¡gdic.ción 
donde esto su sede. 

Si por principio de vieja daoa, el oclor debe ••auir d for<> d el dornondodo, 
Jo e:tigencia ze esfuerza 1 OfOI Vi9 lat rren.te 8 UTJ& pt'I'~Uhlficbción ~ORStÍtucio · 
nal arrt.i!l~da till i lugar donde cctJ.o ea ben2flcio común , dundn ~•~án 9U~ fun
c.i<Jm•.ritJ9 y ~us rtGU nQ;J , 

Por mc.nen que, si en tonformid•d con e l orJi,oll <>., artlculo 109 <kl C6di· 
go Judit íol1 los jueces d.e Circ·uito entienden en pñ mer• lnuancia en loa .3:j.\lfllot 

contencioso, .. en qve t.e• ~..,rte un M~tniciplo '!en que •e 'lentilen cuetliones. de D\e· 
ro derec.ho p rivado·, yo. empiet.t a sct.t d a ro que. no obttanle k c,enQra lidvd 
'de t!l f.Dtpres~ón, lt compdtnt ia P~·· c.onoc-er en prirócr grado de Jos nesGc:ios 
de tr.l jndole t:n que tt:'-1 demundad<t un municipic, ho d e u~ditt.r, en ~rmo
u {c. con (¡s doc:trlna <:on&tituc.ion~J del interés públi~o, y ia equidt~.d, adcmá~; 
en et juez del circuito donde la~ entidad munlcipol 1eoaa eu Dai~nto, corno re
aulla de 1. re11J. 2a. cid .. tr~lo 152, y •in que por rozón dol mero foctor 
de con"ión el fuero del Municipio pueda '.edcr •nte ol d e un portieulM e 
quien SJIC le hubiere lisad-:~ · en litisc::onsorcia p&sivo. 

3. Ettatuye el ord inol 1 S Jd •ntítulo 152 del C. J. q~e "En lo• juiei<Y~ 
q ue s<. :!ie;an contra Yurios demand&dM es jud compctt:nte d d c1 domicilio dw 
c..ualquieT& de etlcn tl elccei6n al dentaud.ilntc". E n \ '- hipótetio d~ c•te tnto , lo 
únieo quo ,_e M\leve como eircunthnel' genertdora de b competeneic; preYe.Gtlv~ 
qu~ en él ee con,s.gn. eo l• con,urrenei• de vario~J domic.ilio11 per ~ellt~ L?. de t.'\ 
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pluu.lidad de demandadt>t c;.on difere1Hcs Ycc.indades. Entonces,)& e!ecc.ión poT 
e( Bt.lor. del jue-z de uoo_.de t•le& ~amlc.¡'iOV pu)ari~a CO e) [unc il)ntrio e&COQido 
la coropt lel\cia par .a .:on.ue:cr del 1u.lc¡<J, con cxclutión de los demüa. • P~;ro. el 
tuputtalo de e lle pteccp·tr. nr. puede ser otl·o que el de que lo, varlos demand a· 
dos. se cn<.uenll'ell en igu•\dad de <:On1Jiciones en rcl•ción con le c:ompetenei a y, 
por lo l•nto.. que c.o1d~ demandado ( ~ale " la c.ompdenc:i& dd juez. de Ul dom• · 
c:;Jio no t oce de. privi1egi.os de que cau~·luJI lot demát t( optclo dr: la de fo1 
juece" de sus corrc:, pondico.nlcl dorn ¡,jfio&. Si uí no se entendiera cl leltu, t( le 
hAría ca.er t:n el abt.urdo d.) 4)torcules igualdtd de efectO$ a ,¡tuaciones di1pare111 

lo que no resultad~ &tu; té l'rnino&. ni ptJdo en buen.- lógica ier ), l inc.lldad ihs · 
litucionat de 1• norma. 

4. Si e l •upue.t~ de oplico<ióh de lo «¡¡la 1 ~del arlkulo ISZ del C. J ... 
t i d~ que loa n.rio~f de.m&udadoa j.c: encuentren en igualdad de condiciones en 
rclu ióri 'con (,_ .r.nmpelencia, ,.cu ulta cluo qu.e, en el ca.ao de que hubic:n de de· 
mandarse a dc;s o más munici?ioa conj,mt,mente, esta norma lt ndtltt. enl~>nee• tU 
ju•ta ap(icati•ín. sin que pudfe•a entonces hah lan e de prOtro~a algun• de c;:om .. 
petenc.ic, porque p1ra que tal prórroga ocurra e' neceliiario que pM 1~, partes $t: 

le otor~ue competencia a.r juC"t que por 1. lty nora l i~ne. qUe GO U Jo que $U 
c.e&-rla on e1 .imltito de ~!la úhim~ hipótesi•, tu ttuc la ley ptoYee ~recíiam-en te 
a fa oo~te:ncia del juez del domi~lHo de cualquiera de 1o, demandados, a e· 
letei611 del de.ma.nd:~n.lc . 

5. E.n el árnblto doctt;uaf. 11e 1:: apu:lra al $entcnciador el dcaacierl(l dr. hfl
ber procedido a la. decis ión inhlbit(lria con bat~ en ta . falla del pre•upuesto 
proceu l de la competenr.i•, porqtJe, 1icn do la • incornpetc llda de juri1dicción" 
<oun de nulidad en to<lo• los juici~ .. ~ún lo pr~~. el articulo 448 del 
Código judici• i. el proveimiento pcrlinenle h• dc.bido ser el ordenado ¡>or el 
arliculo 4SS ibid; u ••• el J o declarar la nulidad de Jo actuado. y en -.de c••• 
df r,lano, porque, lrJ.tándose de una nulidad Í:ntubtan.Jblc en razóu de n(l p<Jder eJ 
t~ente del ~1 ini ~~.lr.rio P(Jblico prorrogar la competencia al juez. dc::pro\·i3lo de 
1 ~:~ tn itma (art. I S ~ ibid.). te had01. Í 11of-icio$<1 , como lo t-i <:nc cnaelu ndo )._ iuris~ 
pn~<knci•, t1 rnaMIH poner eo c.ono.c:imienlo de l1u parte& lo ui ttcnd • de eae 
mot ivo de nulidad. i1 eto, comu :o.ahn: e~la cue-ui6n no se f(l rmu)ó carso alguno por l':l 
iml>ugnw••tc, d Ja no tiene in·cidencia. aJguna en r.l r:ampo del rocurtto, dando a· 
penat :,. oportunid•d para f111".r.r l.a aHrmaci61\ doc•r•narja que ee dejA. cotui g· 
n•do. 

CORTI: SUPII EMA Ot JUSTICIA. SALA l>E CASACION CIVIL.Bogolil, vein· 
licuatro de julio <' e mil noveci~nlos sescf'!:a y cu~tro . 

(M~gislradv Pon"''" Dr. Gustavo fajardo Pln~óili. 

Se decide t i r2curso de casnción interpuoslu por la parle actora conlrá 
11 a~ntencia ce ~e¡:u nd a ínslancia proferida por :1 Tribunal Sut>erl ••r del Distrit' 
)udici.ll ,ie Maniz• les, con lecha 3 dt o.oviembre :le 1.961, en el juicio or dinario 
seguido por Qracicla Orozco viuda de Ramirez ¡· otras !rento al Municipio de 
S• •Ha t<usa de Cabal y a la Ce~tra lllidroeleclril·a de Caldas l..ld3. 
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EL LITWIO 

Ante ~1 ju•z 3o. Civil d~l Circuita de Manizales, Graeiola Or~zco viuda de 
Ramiraz en su propio 11ombr~ y en ~1 de ~us m~nore5 !lijas María Neelia. Cen~i
da, Morla Cemira y Maria Lucy Ramlre1 Oro1co, demandó al Municipio eles~~~~ 
!~asa de CaiJal va 1~ Central Hidtoeleclrica d·t Ctlda~ Ltda., para que en juir.io 
ordinario s~ les dcel;;ra~e "solí dariamentc rcspon.!a bies d~ la muerte dei a~fiar 
Elias i>.ntonio Ramirer. zcaeeido el 12 de julio de 1.958 en la v2reda de Guacas del 
municipin de Sanla llosa de Cabal" y se les condenase a p• gar ~. la misma sefio· 
ra la~ cantidade;¡ de $70.000.()u, "como Indemnización" por la muerte del releri· 
da R•mírel, y de :)180.on mensuales durante lo vida th l;t misma, "como lucro 
c·~~antc•, máa "Jos intereses de la oiJ:i¡t~ción desde el dla en que e1ta se hiz<> 
exigible" y las coatas .:tel juicio. 

C<> m o cousa ¡><>londi, la parle aclora alego: 

Que hacia la$ cinco de la tarde d~l dla 12 de julio de 1.95B, en la vereda 
de Guacas, de la jurisdicGión del m unid f)io de Santa Rosa de Ca l>al, talleció ele~
lrocutnlo por las lineas de ~Ita t~nsión, que desde el dia anterior se ellcontr~ban 
en el suelo, Elíaz Ramiru, quien en ese mom~n!o estaba recole;tando Jei'iz en la. 
iinca de l:rnesro Currea: 

quo las r2tuidas lineas snn de propiedad del Municipio y tranoportan la 
enr.rgl?, el~ctric~ que al 111ismo suminislra 12 Central Hidroeléctrica ue Caldas 
Ltda,; 

que el ucciso babia co11iraído rnatrim<>nio catolico con Graciel~ OroHo; 
d<ntro .Jel cuallueron prr>creada~ Mari~ Noelía, Ceneida, María Cemira y .'lo\arl~ Luc~; y 

que en el motnzntc de su mu~rte el mismo Uamirez d~vengal>a un jQrnal de SG.oo. 

En DERECHO sustancial invoc~ronsé lus articulas 2341 a 2344 del C. ~iv. 

Las entidadu lfemandadas contestaron, oponiendose a 1 otorgamiento de las 
st1plicauoliciladas; y en cuanto~ los hechos fundamEntales, el Personero del Munici· 
fliO manifeslti: que la~ lineas na srm rle propiedad tle este, sino,!Jue Stl{illt se le ha 
inlormdo, san de la Comp~rtia; que ]¡s mismas no e~laban en el suelo, sino a 
conveni~nte altura, d~bidamente aisltdas y bien tenidas; que el acci<lente, en que 
pereció . Ramírez, se produjo porque ésfe al corh r una guadua verde en día 
llovido, la hizo en forma tal qu~ esla ea y6 sobre las Jine.:ts de al!~ tensión, ha" 
ciendose conductora de la energia, y al tra lar el de retirarla, 1 u e electroco lado. Lo 
que se del>ió así a su impericia y descuidu; y el repr~sentant~ de 1• empresa, 
expr~só ignorar el lrecllo del acciden1e y admitió coma ciert0 que las lineas son 
de propiedad del munici¡~io de Sanl~ Ros.a de Callo!. 

Pot· 21 izllo de primera instancia, se declaró que ~~ Munir.iri" es civi J. 
mente re~ponsable de los perjuU;ios causados a los demandantes por J~ muerte 
de Elías Anlonio llamír~z; :~e condenó a lt ntisnla enlidad zl p~go de la suma 
de $ 2.000.oo en favor d" Oraeiol.a Orozc& v. de Ramirez, como imd~mrrizacion 
d~ lo~ p.arjuicio~ morales Subjetivos, y a satisfacer • 11. misma señora y a sus 
mencionadas hijas el valor de los perjuicios materiales que por la rQ·ferida c~u
sa lttyau sufrido, liquidahles con arreglo al arlícu!Q 553 1.1~1 C. J.; y .~e ~bsol•ió 
a la Central Hidro3léclrica de Ca]du Lirnílada, de todas les cargos de 1~ demanda. 
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Por apelación dt la parlf ac1ora y de 1 Municipio, lram i lóse el segundD 
¡:rado del juicio, • que r~cayó la sttllen<·ia de fecha 3 de novi~rnble de 1.961, 
por 13 ct.:al el Tribun•l d~ Maniz<.le., con ulvarnento de ~ol" de uno de sus Magis
lralia~. dPcidio RIWOCAI< '" del juu a qu<> y, tn ~~~ tug•r. declarar que "PI 
cilado juc1. no era cumpelenlc para c•>Rt•cer del juicio en la primtra insuncia, 
lo que c'ónslituy.e taita de presupueslo procesal de competencia en la cau~a. y ~· 
inhibe de resolver y decidir sobre el :n~rilo del negoci('l", 

Contra esto liltimo ¡;rovtidtJ interpuso la .parte demandante el recurso de 
casación, m~.teria del pres•nl• pronun~tamiento. 

- J[ -

L.~ SI!N'J'E:-ICIA RE;.CUJ<RIDA 

Ll.' esencia de su motiv•ción se e11tuentra en !u si9;uientes <az·>ne~; 

QUe uno de I<'S detenni"antes de la competencia j~dicial es •1 de la ca
lidad de las par!! S. o ~ea el llam<rdo i aclor subjetivo; 

que la compelencia rcsull•nt~ de rste lactor es improrrogable, salvo ex
cepción exprua, según el arli~ulo 151 del C_ J.. lo que se explica púr ser dr 
orden público; · 

que, según el numeral I•J. del artlcu lo 109 ibídem, <:ompete a los ju~ces 
de circuitos entender en primera instanci<~ de Jos asunios contenciosos en qu~ sea 
par le e 1 municipio y en que se ve1Hileo ClltStiones de mero d er~cho pri vadn, Cl' • 
y~ correcta interpretación impone el que, tratándose de dema.,das conlra un 
municipio, es juez colllllet•nte, de n:all!ra exclt:sl.a, el del circuiJn • qt:e ol 1niS· 
mo municipiD corrt!3punde; 

que, en el caso de a1ilos, ol Juez Jo_ Civil del Circullo de Manizales nu 
era competante para cono~er en primera in~tanda, de una acción civil ~nnten
cioaa, de meru dereeho 11ri•ado, conlra el municipio de Sanla Rosa do Cabal, 
aunque la dernanda se llubiest: dirigidu tamb:én c<:>ntra la Central' Hidroeléclrica 
da Ct.lchs Limitada, do m icili~ da en la' ciudad ,de Manizales; 

que ello es a5i, a pesar de lo dispuesto et• el numeral 15 del artioulo 152 
ibídem, segun el cual "En los j "kio9 que se sig•n contra varios demanda doti es 
ju~7. e o 1npe1ente el del do 111 icil io de cualquier~ rlo ellos, a eleccióf1 del demandante", 
por cuanto cl•lactor ltrritor ial que el ciJa~ u texlu organiza no tiene eficacia 
rr~nte a la competencia por raz(tn de 1 a co:•dad de la a partes, determina da . ex· 
preaamente "sn las disrosiciones q'Je detallan las alrillucioncs de cada autoridad 
judicial"; · 

que, por lo tanto, de m~ ndado o r,;ndenado el rnunicipio, ha debido serlo:> 
ante el juez de su propio circuiln, ~ no ante olro, en gu~rda del tuero establecid" 
por el numeral lo. del artículo 109 del Código de la maleria; y 

que, así l<tS cosas, '' L.a i a 1 la de co tnp e lencia en el ju z¡¡a dor de la primera 
instancia determin~ la inexistencia dol pri!supuesto procesal de su mismo nombre 
e inl!ibe al sanlenciadGr para decidir de londo el n~gocio". 

Esta la med11la conceplual de 1~ sentencia r~currid~. 
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Por su parte, el J\laglstud? Que salvó ~n voto se 3flOYÓ para e l;., en la 
con~ídcr•ción de que . ltab>iéndote demand~do • 1 Municipio en agocio d• una co:n· 
pa filo (.omicíliada •n Manizalt;, era de aplicacióll la regla 1Sa. delorticulo t.'i:Z, QU2 
conf• ria COiltp~l~ncia a! juez del e ircuito de Manii•l~~. a t leccion el el deman· 
dante, tln que pudies~ ~nlonces tr>tar~t ¡le· prórroga de la miSma, fcnóme11o 
que con¡lste 2n ext,:nder 1~ ntrihuclón 1.h decidir en una •·ausa l l ju~2 qu~ llo tic· 
n~ hcullad ¡ma ellct; y qut sí se acept~ra 1~ tesis d~l fallo, se lltgaria a fJ con
cfuoión, de que jamás podrían r.tr cte•nandadss conjur.tame nta ~oa o ll'tás muni· 
cipios pc• teoecienlcs • cir~Uilo~ judlclal2s distintos. lo t¡u<; lraU ndus~ de 1;; contí
nondr. d~ la causa, eltaría rn d~sacuerd o con rund•mcnt• les prínctpios d"l d~re 
cho proce~a l. P~ro que, aun en la hipotosis de que el prea~nle juicio $E hubitse 
ad~lt nl~do ••te un juez incompet~nt~. la ><>lución ha d ebico ser, no la d~ un tallo 
inhibitorio, !lino lb de ú~larar 1~ nulidad <le lo actuado por inc<'mpetm cia do ju-
riGdire ión (u l. 448 C. J.). · 

- 111 -
EL I{ECIJR,SO F.XTRAOHDINARIO 

El rocurr~ nle, dici~ndo lundarse en la c•usal prim ~ r~ del utícufo 520 del 
Código judicínl, impugn• fa 8~nte nd• del Tribunal de Maniz~res ·;:or ~iolación 
~" ley auslanliva, cuyo qu<b r2nlo nace cnnsi!lir en 1~ "inlerpret•ción arrón c~ 
d•l nu :neral 1 o. del ~rticu lo 109 del C. J. y numeral 15 del articulo 152 de la 
misma •br ~ ·. que llavio al ju ,galilor a revoca r el falle de rrhnor arado e inhibiro. 
de resolver sobre el rutrito d t l n~ocio, por lalt~ tlel presupuesto pr oceut de col:\· 
¡¡oi3:;Jcla dal juez d~ pri mera inslan~la en la t311S~ . 

Cou c•t• propósilo. aleg> que 13 norma aco~i·la p<>r el sentenci~dor. de 
que un municipio sólo puedo compu~cor ~nt~ el juez del circuito de S1t IUrtlorio, 
Sólo en~a ja e11lo preccpluod<> por el numeral Jo. d~l arlfcu lo IO!J del C. J., cuan
do un munki pio sea ol ú~íc<i dQtnan<bdu, pero no cuando es co;Jcmandado. p~rquo 
d" lo contrario, •• prcgunlr., cómo g~ haría para de:nandar ; varios municipios 
pe rt2necle nteo ~ Clistintos circuitoJ, ~~~~ rompe r la continencia de la c;1uga? .. En
ro¡ trale, fuego, •1 Tribunal •1 q u ~. al transcribir e iu l•rpr~tar el numeral lo. dol 
rderldo a rticulo, hubiese com~tidu el error de 'a nl tp~>nir al su~tantivo munici· 
pío el articulo detiní.:lo ol, c:•ano en tl texro dt l Códi¡:o aptrcre tnl<pu• sto el 
indoliniclo un que Vltrla susi3!Ícl:.Imenle la inlcrprtracíón da da por ~1 laflador ·. 
perquc Si ; e to:n~ al precepto co mo está eSCrito ee encuentra que lo qu~ •1 le· 
gisltOnr Cl"iso fu~ "que la entidad munidP•I pucHera concurrir romo domand~n· 
lo u demnnda~e ante ju1.g~do1 del circuito de <>fr~s comprensiones territariales". 
Sostiene qu ~ el caso de analogía traído por el sentencl~dor con relerancia ti 3r. 
titulo 1!56 ibidem, par2 int erp•dar <1 numeral Jo. del articulo 109, es exactc 
cua"do un departantento e~ ti único demandado, más no cuando es codemandD· 
do, porque enlonce3 h:iy qu~ afuatarse a lo ordenado por ~~ numerai 1.'\ del 
artículo 152. Y linalrnento r~produce, c1>mo S<~slento de la cens ura, los aptrtes 
prluclpal:9 do; s•lvamcnto de voto a (\u e •"áe so lüo · r~lercnci3. 

"En ~mbr<: d~l Mu dicipl<> dt Santa l{o$a de Cabl!l. ~ 1 libelo d~ cau cié l! 
luQ (on!ESttdo opon unamtnle po r el Ministerio P úblico (Procurador lo. U.Je. 
gtdo "" lo Ci\'il), quien s.z opuso a 1& i~firl!ilacion de fa a:nlcntia, sost2nien~o g!t 
1~ nsenci> l: Que le <onexióu no p;¡~de crerogar jam~s la competencia funeionz.J; 
que ti Mnnicipio goza de fuero tGpe~ial improrrogable, ~nte el juez del cireui·:e; 

-- --- ---
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P~ro que "Si por conoxión se dema.uda a d~ municipios, como am bos goza11 do 
un mismo lue.ro. la com petencia seguram~n(e se resuelve de acúerdo· con el 
arriculo 149 del ~ódigb 'judicial, el cua l di~P.,ne que. cuándo h3y ~os o mas jue· 
c" comp<tentes para conocer dt l nun!o, el pri:nero qu• • prehende el. coneci· 
mienlo previene e impide ·a los dem<i~ conocer del mismo" . 

• dV .• 

OO'ISIDE!l ACIONES DE LA CORTE 

1. Como lo en~e•'ía ti artículo \43 d~l C. J., la •compoten.ela e& la tac'ultad 
Qu< tiene un j,u ez o tribunal para •.iercer, por lulorit1ad de !a ley, en d~ternii na

' do ne~oclo 1~ ·jurisdi cción que 'corruponde a la Re p~bl i c a•. O lo que e¡¡ lo ·mis· 
mo Qut rcspu to de cada juez o lr ibuns;f, ta competencia .s fa medidl en que 
puede ejercerse 1¡ jurisdicció n. .. ·• · . . 

2. SabiCo es que par~ la detennirtación ce 1~ 'comp~tcncia se ofrecen va· 
r[os !actores: e~ objetivo, el subjetivo. el territorial, • l lundonal y el de conexión (a rls. 
150. 151, l!í2 y.J4!t ibid.). r:n el ca~o •ub judic~, están en juegtl'los tacfores subjeti· 
vo. territorial y de conexión; pues 1~ cueslión p'tantuda no es otra que lt> de ave
riguar'· cuál o cuáles de est~s se ·imponen en fa fijación' de la conlpttenci• del juez 
anlc t i cu~r ha debido instaura rs< el pleito y si, P,or lo l~uto, se violaron, si o no, 
por el sen tenciador los pre<:•plos e o" que roca fa acusación. 

· 3. El ioetor subj~tivo se genera por la·c• lidad de t•e .personas interesadas 
en e l iitlglo. Asj. por razón d• e~re f~ctor, compete a b Corte Spprema de Jus
litia, en Sala de Nt~ados Oenerates, eol conocer en ¡,na sula instancia. de las 
~ontro.,ar stas provenie!lle~ de con(ra\os ei¡ lebrado~ o que celebre l¡ Nación con 
cuaJqu!or enHdad o persona (;rt. 40 ibid.; 2o. ley 67 de 1.943), y dr .laa .cu•stiones 
que 8t suseiltn enlre do~ o m¡is d~parta:nantos, cuando ~stos obren en el,campo 
del derecho privado ¡art. 36,'or<l. 3o. C. J.); a los tt'ibunaJ•s superiores, el conocer 
en primera inslanda de los ·usu~ IOI cori!enciÓsos •n que tEnga parte la Nacil\n 
o un d•p3rtamonto y en que se tr~t~ n o ~on!ro viertan asunlo'S d~ la misma •~· 

· pecie de derecho (art. 76. ords. Jo. y 2o.); y a Jos jueces de clrcui!o entender en 
primera tnsrn ncia en los ~sunlos ~onto n,• iosos e.t que ••• parte un municipie y en 
c¡ \i~ ~• ve~t ilen c ue~tiones también de derer.ho ' pr ivado (arl. \0\l. ord. lo.). C?rno 
lo e nsel\~ el ar ticulo l ~ 1 ibid., la comp., lencia que a• determitta p.ol 1• calidad 
dt ras pa rtes u improrrogable, satvo d ía posieiO'n en 'contu rio. o 

4, f!t foctor tPrrttotial, eS rc9ulfado de fa división QUO J~l ley ha hecbo del 
ferr itorio de la R.p~blica ~n circunscr!pcione8 jurisdiocioniles, de !'lanen que den
tro dc ,los limite~ de su respectiw• drt'un!Jcripdón t•rriturial puedo un juea tjercer 
la juris~icción respecto de. determinado asurito, si tiene paa ello ' competencia de 
conformidad con Jos otros l¡ctore; determinativos de la misma. Vale decir que 
la drcunscripción territorial es la base especial de la compelencia de log jueces que 
der.tro de olla ejeécen juri~dicdón. con e~clusión de lo• que fa desempeiian en 
otraa drcu'nscripcíon~s: pero Qu e, pa ra determinar a cuál de los jueces .de t& mis· 
ma ce l~¡oria, existentes"" dialin los territo rios, debe co rr~sponder el conocimiento 
dQ un tltgocio, o sea en cua l ol~ las circuos, r ipciones ha de situarse ést~ . ·:!erá 
Mcesasf o con arreglb al a.rl. 152 C. J. hacer esa fijlt'Jón, ya po r el dilttlicifio .del 
®mandado, p . por la ubicación de IU COGI S, ya por cualquiera otra de las cir-

' 
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1 ' ' ~unSianciAS. sei:atadas por el ·mismo- precepto que· s e act-ba de citar. segw Jos 
cas us. Y •~i, c u•ndo se tratt de a ccionoes ptrsona l~ por r e¡:l~ grntra l ~s rol1!- . 
petcnlc el juez del lugM en q ue ~1 demandado tiene su domicil io. 

5. F. l factor de conexión Ulriba en el hechb de · existir ~nlr t dos o m~B 
prett nsiones • acciones que, conside rad~ S aisladamente, serian de l resor te de jue· 
c~s ~istln tos, elementos de vinculacró n tal que rl juez compefe nl~ rora entender 
en uaa <le ella~ lo es tambion. t nloAces , para conocer de las dem~s. debidamenle 
acumuladas a la primera, f:enórntno ~ste que pulsa en el ordena1niento C::el or
d.inal 15 del artículo 152. al .'disponer qu~ "en los jn icios 4~e se fiigan contra va 
rios dem~ 11daclos es juez COI)Jj)elenle el del domicilio de cualquicro ~~~ ~lloi, a 
el&cción del de>mam1anto•. · 

6 . En e~l• pleil&, en el q~1 e 1• parle actora ha d~mandado al Municipio 
~e S¡n ta ~osa d~ Cabal ya la Centr al Hic!roelédrica ele Caldaa 1-imihda, para que 
se lu condene como Sulidariamantc responsables de "' muerte de Etia~ Antonio 
Remlre z, se llan p·J~sto a pruebaN los tres foctorM de compgte ncia, de que~· acaba de 
habl•r: po rque .. para el Tribunal, e11ya tesi~ comporto el Min(aterio Público, ~1 iuez 

. com¡;~ lente, con conpetenCi~ improrrogable, para conocer del juicio ~n primer 
gr~do uebib SEllO el del Circuito d~ Santa .-<Dsa ~· Cabal, a qu" corresponde el 
municlplc del mismo nomlue, dAndule a si pre~ondcr ancla al factor subjeti.,._, no 
sólo en lo alinent' a 1> determinación d~ la caregor'ia .o co11di'ción íerárquica de: 
a quo, si no en lo respectivo al sl ftalamienlo de aquella'· t lrcunscripción lerriloriUI 
como único asiento esp~dal d~ la,cumpetencia. Pem, para el ·m;ogi•lr~ao disid~n
te. como par¡¡ el acusador nel fa llo en el recurso exfraorJinario, titnbi•n era 
cornpelente el ¡ue z det Circuilo .de Maúi:ules en razón de t~ner alli su domicilio 

· \" c .. mpaJUa codemand.oda, círcu ns1ancia ésta eonslt!uliva de factor tomtorlol radi· 
c~dor· d~ ~o:np,.lencía en este últ imo juez; y axrs liendo enton~tS do& jueces ¿e l• 
misma cale¡;oria, ambos t (lmperente$ para conocer d•l litigio, por ratón de In! 
docnlclllos tle las partes, el ju icio pudo . segu irso ante cua lquiera de ~llos, <Otnú 
V1no a serlo ante el del Circuito de 11'\anfzalea, ¡>o1 r•zon de lo . di~puestv ~n el 
llrdinal 15 del arlicu:o 152, in•pir~do en el lacto, d• conexión. 

Para la Corte n<> hay du~ll de qu r la primera tesis. o seu la sostenicW por 
ti Trlbun~l, t s la aceplabte, por las s ij¡uienles razones: 

' 1. En ~1 Estado, como en :odaS' SltS iñanifestaciones personific~d~s por la 
Car ta t'Unda:n~ntal, cMiu son la Nación, los Departa mentr.s Y•los Municiplol, se 
encuentra la base :nisma úl orden püblico. Por ·c onsiguiente. en su be~tlicio se 
predica el ptin<ipio constitucional de qu ~ "el interes pri·,.ado deberá ceder a l in· 
teren pú'olico o &<~cial". · . 

Y puecto. que la doclrint co nsliluciullal es n<>rma para interpretar las le-
. y es. del propio modo qtte •rtenlro de la equidad natur.al y la doctrina coll!litu • . 

cional,la cr'írica v la hermenenrica s~r viri1n para1fijér el pens~mlenlo dei legislador 
y aclarar o armonizar rtisposiciones l,eg,. les, o~curas o inconl.'(ruenfes• (4o. y 5o., 
ley 15:¡ M 1.887), no ha de parecer extraño el criterio de int.r~retaciórt d< la leJ• "u" 
U~nda a p<-rfiiu institudonalm~nte el lÚe ro que asiste y <le be asistir a 'los munici
pios,p ara 110 80< llamados a juicio s i no es ante la jurisdicción donde eS{~ su ~•de, 

Si por principio de vieja ct'ata, el ac:Of de~e st:guir el loro de\ demanda
do, la exigencia se eslu?tza ¡ ojos ,;51as l~n le a una p ersoniflcxióu coostito . 
ciona l ura igad.a al lugar donde actúa en benrficio c~m ít n, donde están sus iun· 
cionarlos y sus recursos: 
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-,Por man~ra · o¡u~. ~¡ en conlnf>nidod con ·<1 ordinal !u, ar.ticulo 109 dol 
Cóaigo ]udicia', lo$ ~ucce~ d• Circuilo enlien<lon r n primera instanda •n los 
asunlos cunlencioooa "en e¡ u e se~ . pa,le un Municipio ~ •n que sa ·ventilen cues · 
tion<S de mero derécho privad<>, . ya e!llpi~a a ser claro que no obsta_nte la 
ge~er ~l.idad de la expresión, la compelencia para conocer en' Primer grado, 
de los n,egocios de lal índole en o.¡úe sea dcmanJado un municipio, ha de Iadic~r 
en armonía con la doelrin. oonslilucionol del inleré.~ rui blico, y (3 equidad ~dt
otHi!, .en el juez del circuilo duñde 1• tn1id'ad municipal tenga su u i'>llo, como 
rosulta de la re~la 2~. del articulo !52, y sin que por ~azón (Id mero helor de 
conexión el fuero del .NI.,nidpro pu•dll ceder ante rl <l<i "" parlkutar a quien se 
le hubi.re lig~do ~~ l itisc.~n¡¡orcio p~ sivo: · 

8. EslaltJ ye el ordinal t5 ~ e l artí~1tlo 152 del C. J. que "E.n los· iukios 
que s• Sig11 n contra • arios dfmandados es juez c~mp~eote el del oomidlio de 
cu•IQuiera de ellos a elecdón del dema11daote". En la hipóJesis <le es le. texlc, 
lo único t)u• se rnue ve ci>nlD circunstancia gen~radora de la· comperenciá pre
v~n tiv~ que e:t él se consagra. es 1~ cr.~r~curr"ncia de varios domidllo$ por causa 
de )G pl:ualidad de deu1~n~~dos con diferentes ve:ln:lades. Entonc• s. la elección 
por el actor, del juez de uno de ¡,les domicilios pularir.~ en el funcionario es-
cogido la coonpd~ncia pua conocer del j uiciq, con er.clusion de los demá3. Pu~. 
el &upu•sto de este pre.:epto no puede Ser otro que t i de que lOs varios deman
dados se en;:uentren en iguakla~ de ~ondiciones en relación con l• comptten. 
cia y, por h tanlo. que cada dtmanaa~o trente a la co!npetencla del juez de 
~u dom:cilio no goce de pr.,ivile¡;ios de que carezcan lo& demás respecto ~e la de 
lo¡a juece& de ~US correspondienleS domiocifios. SI as( no S~ Olltendiera el texto¡, 
se Je nari:~ caer en el •bSurdo! de otorgarles igu3ld3d de dectos a sltu~ciones di& 
pares.:t•J.qu~ oo ce~ ulta d~ SllS li:r minos, ni ·p u'<(o en. butna ló¡:it~ ser la Jin¡ Ji-
dau instilucinnal dr ta n<>rma. 1 

' • ( 
· 9. Por lo t>nto, cuando, co.nn en el coso del pl<ito, UM de los demanda- , 

dos: el M11n·icipío ~e · Sania Ros~ dé Cabal, no puede ' por prohibici(in legal (arL · 
1 ~3 ibid.J, pror ;oga r 1~ competencia z un ju~<t rll•tinto <1~1 :le su sede, lo que im-. ' 
plicP P.ara el Mun lcl¡¡io ei privilegfn de tener que sor ~emandado an te e¡··j uez de 
la rniama, no •SI3ndo su codcm~ndada la Central Hidro eléclríc~ de c.rdas co locada 
•n t, mism• 3ituaclón de pri•ih!gio <¡ue contrapne 1• del Municipio, es claro que , 
m~l puede tener apll~ción en contra de ósl~ la suSodicha r•~la !!j del artículo 
152. V;;r te decir que el lueru del Municipi<Í prev~lece aquí sohre el cte la C~1ilro l 
Hidroclectrica de Caldas, col)sull¡n<lo asi las exie-e9cias <Jel orden. público o in
terés superior y qu~. por io tanto, el jun cornpcl$nle para conocer de la. acción 
efe Que se trata ·es el del Circuito de Santa Ro>sa de Cabal, y no el del Circuito de 
Mani•ale s. . . -· 

• ' . ·¡ 
10. Y si, corno ya s;; vói, el supuesto d: aplic.ación de la regla 15 contem

plada es el de que lo~ var ios demandados se encuentren en igualdad de condi
ciones en relación 'con la competencia, rest>ll3 claro que, en el u s o de que hubie • 
ra de demandar~e a dos n >n:is municipio~ conjuntamente, está npnna re~dria en
lon~ts su justa apllcacion. sin que pudiera entonces hablarse oíe prórroga alguna 
de competencia. porque para quo tal próm¡g~ ocurra es uecuarlco que por 1~9 
par les 3e le otor~ut co mp•tenc ia al ¡ue: que por la ley no la tiene, que no u lo 
que sucedería en el ámbito de esta illtima biP<itesis, en .que la ley prov:e preci
S~mente a la c(>mpelencia del juer. d•l domi~ilio de cu~IQuiera de lus dcrtl>11dados, 
a elección .del demandante. 

,. 
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'.l. Frente a esfas cnttsldera.:iones. no se ve cómo ha yan podido ¡;er que·· 
braritacloD los le~ll'S d~l Código juelk ial s~bre compttenda, a que el cargo se re
fiere, lo que signif ica qu e la censura es improcedente y qu e . el falio acu,ado de· 
be quedar en pié. 

12. Lo cual no obsta para que, en el ambifo doctrinal, ·~e le apuni• al sen 
tenciador el desacierto de haber pr~~edldo a la d~ciBión 1~11\luiloria c~n base ~n la 
falll ' M I presupuesto procesal de la comp•len~ia, porQue, siendo la "incompeliin
cia de juriijdiccilin•· causa de null<la<l en todos tus juicios. 9egún lo prcceptua • 
ti arlit ulo 448 dé( Código Judicial, el proveimi•nlo p~tl:ntnle ha det>ido ser Gl 
orden~ do ¡¡or €1 articulo 455 ibi~ .• o se~ el de declarar la .n. Hda:l de lo actuado, . 
y en este caso de plano, porque, tratándos< de una nul!dad insuasanable en raz.ón 
de no PQder el ~gen·re del Mlnisle.-lo Pübli<:o prorrogar la campctlencia al jue~ 
d t~prOVi810 de la miSma (ul, 153 iiJid.), SC hacia inoliCiulll), COIJIU lo ti2Re tn!e
ñ~UO la jurisprudencia, el mandar poner en conocim iento dt las partes 1~ exis
ten:i~ de ese motivo de nuli dad. Pero, comn sobre es ta cuestió n no se !ormuió 
ca rgo algu no por el i.npugnante, elia no ti~ne incidencia alguna en el campo del 
recursd>, dando apenas la oportu nidad para hacer f¡ alirm aclón doctrinar.ia ttue 
s~ deja consignada. 

I(!Z~O 1-UCIOO>I 

'· 
A merito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justici•. Sala de Casadon 

Ci\oil, l dminis ll and<> justicia en numbre de la !(epú~lica de Colombia y poi au
lr>ridad de la Ley, NO (.ASA la senlenda de ~gund;l · insta ncia ~e ~ch.l !re$ (3) 
de noviembre de mil novecienlo1 s~ 'enta y uno (1:961), pr .. l tr ida en elpreren-
le lili¡;lo ¡10r t i Tribullal S uperior del IJistril~ judicia l de MAnizales . . 

• • 1 • 

. . Sin coso as en el recurso ex traordinario . 

P11l:tlique••. cjipiese, no tifique~~. insert.,se en la Oacell Judiciai y vuelva 
2( proceso al Tribunal de ur i¡.:en. 

Arturo C. Poo~cla: - Guolavo Foi•rdo P;o~ún . . Earoyue L•lpez de lo Povo . • Enrique· 
Corcl Yelu~o. - ]ooé Hernández Arbclicz .• julián Uribe Cadavid . • Ric .. rdo lhmirez L., 
S~ct.Eiorio. · 

./ 

' 
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-, COMP~AVENTA 

Clausulo. decloratorlo d~l 'pogo del proeio en 
la·s pgrtes. RGstrieción de lor' medios de prueba 
do \>uena le. 

la ~scritura de venta. Efeetai entre 
en (Ontrarlo. ProteeciOn 'd., tQrcorC>s 

,. 

El instrumento extendida ante Notario es la prueba literal por cxcel.,.
cia: y con~tituye requi&it~ !otemne e ind¡&peneabJe e:o· la formación de la 
eompraven'- de in~nueble «>nforme a derecha. El_ acto rt>J>tctivo, bajo la !ir· 
.... de funcionario dotodo de la '" pública, •• uarantío de autenticidad, bue 

' firme para lSt8UI8r la confianza general, y fundome¡tto legítimo ele los in-
~reses de terceros de buena fe, · 

De allí el .imperoti"> que en<ierro el •rliculo 1934 del Código Ci
víiT acerca de que u,.i eo la e"critura de '-"~nt~ ~e exprisa ht~berté pagado 
d precio, no oe admitir~ prueba alguna en controrio. sino la nulidad o fah 
síficación de la escritura, }' ,(Jiu en virl~d de:: C3La ~o>ruc:lla lulLrú •e<ión con· 
tro te,cero, pr.,n~edtlres". No porque la norma. sea absoluc~ en lo q\1~: mira 
a las relaciones rcciproc:a,. Cntrc Jos eontra~ante1. sino en. ](1 que reapect8 6 

tercero:~ poseedores, quienes en~ucatrai\ uilo ln~ranquesble pata tu buena {e 
en la voluntocl declarada por los otorganrea de escritura p~blico exenta de 
nulidad· o_ t.loilicación. 

. f\4·as como ,1\ la. 'o'ez. rigen con igual imperio. otr&s ·normlls ~n que la 
mente del legialador s~ m1nifiesta (~n equilibt¡o y armonía,· 'urge del or

. denamient~ lt1 eondición en que las parte1 se encuentrc.n cuan.do 1~ esc.ritu· 
ra de venta expresa boben·e pa¡:ado. el pr~cio. Porque si la autenticidad •• ro
fiere "al h.echo de haben~ rr:almenle ulurRildu y e.ulorizado pur las perso· 
ruu• y de· 1. manera ,que'en tales iostrumco.to' se cxpre!e" (21); 3Í l(el ins
trumento público ho.e pleno· le en cua,ntOj al hecho de beberse ot~rgodo y 
ou feeha. pero 110 en cuanto o la v..,rdacl de l~o declarooione• 9ue en eLh•y•n 
hecho los intereoado." -(17 59), y oi "la• escritor.. privo da•, h~chaa por lo• 
eohtratantes para a1teror lo padado. en eseriturD pública. ·no produtirán e· 
le(to ·contra te~eros• (1766), pero oí entre1las partes, co indudable que de11· 
tro del •iatema de lib•rtad d. eolltrataoiún orgaaizaclo por lo ley civil, debe. 
prevalecer wntr• lo• contratantes lo voluntad reo! •obre la •oluniad docl•· 
r~cla, siempre qu.e el quer•r _vcrdoclcro de ]~, parte• •e demue•t•.• por ~·d~os 
de eatcgoria equoporablo al onotrun•enro publoco. ·Lo cual hmota el amboto 
probatorio. · 

Si hay simutac16rt pnrc.ial porque ~~~ laa voeee dcf lnstn•m~D.to ~e liD
&• pag~do d preeio de la compr•. eunndo en realid.od no_ h• sido •'•tialach.-, 

• 

. -
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etJ admitldo et ve11dedor a dem.oatrurle al comprador ete ht',c;.h. vc;n;l41dcro, 
peru n~ por todo• los medios, oino dentro d. eot~ perímetro' restringido:' 

al las contraeeeritura' priv.tt:da,. que la ley tiene e!lpe,ialmente preVista~; . ' 
b} 1. oonf~oión o rooonocilnieuto judjciol dd deudor; y 

... e) UD prin~;'ipio .de: prueba . tet•crita, coD d comp,emento de testigos, Íl'.· 
dídot u otros n'ledioJ c.11p!!.ees de inte~n•r .;op'llic.c.ión en el juzgador. 

CORTE SUPREMA OE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL . .Bogot.i, veinli
a~ho de julio de mil nc>veci~"los se~enta V cuatrg. 

(M~gialrado Ponente: Dr. José ·Hern<índer. Arbeláez): 

Con la alir~nación tundamental de 110 hai>erse pagado ~~ precie olle $3.000.o~. 
a ~esu de que la escritura pilblica 711 de 24 de rliciembre de 1.955, 1\otar:a 2a. 
~~~ Ubaté, expresa tu contrario, la v~ndedora 1\'iarla Mó11ica Oartía Caicelio d~
m~ndó a los com¡¡ndotes Marcos Zamudio Paiba y Maria Helena Santana de 
7..•mudio en r(lsotución d'e la comprave11ta de casa urbant de .U bati', amen d~ 
Súplicas consecuGnciales. · · ·-

Controvertido .el atuoto, le puso lin en primera inst•ncia el jue7. Civil del 
Circuito de Ubate con tatln plenamente a:::.suJ,uoriq del 7 de S(p!iembre de t.Yt>l. 
cunlinnado pur •1 Tribunal Superior del Distriln ludicial d~ Rognl<l en ~entencia 
del 2P de sep!ien1bre de 1.963. Y altor.. correspon'lie a la Corte ¡·esolver,el •~cur
so de c;,sación i nttrpu<SI<> por la de rn a mla nte. 

LA SeNTENCIA .ACUS.AOA . 
Después de considerando doctrinal .acerca· det princ1p1o estatuido pur el 

artic.~tio 1934 d~l Có.!igo Civil, di qut "si en la escritura de venta se •~pr•sa ha
berse pagado· al· predn• no se admitirá ¡:>rueoa algUM en contrario, 3ino 1~ nuli
~a~ o ia lsilicación de la escntur~ .• y só 1 o en virtud de 2Sia pruel)a habrá acción 
contr~ terceros·, no obslenle el ~ual c .. be recibk me<iios de igual u su¡:¡eriur ca
tcg.,ría prohatoria q u~ ti in$lru<nenlo ncrtarial para dem<>slr01r que el preci·~ en r:a• 
ti dad no hie pagaclo, pu~~to que lz. norma se encuentra en fundón de· ·proteger 
los inter~s~s de tercero,, e.l sent..-nciador continua: 

.. Par~ •1emoslrar el ,.incumplimiento de lo9 compraaores en la 3bljg'lción de 
¡Jagar el p1·ecio que la vendedora dectaor~ recibido en la ~scritura, s~ ha aducido 
por esta, 1~ confesión que en su concepto. ~<>ntienen: las indag•lorias que ant~ la 
Inspecci.jn 2a. /Y'iunici ¡:>al de Po licia y Ubat<t, rindieron los d~man<la;Jcs: los ca
rellS pndicados entre ésloa y la demandante, y tu· posiciones absueltas p>H aque
llag, en el curso del juí~io. 

"Pera resulfa, que nin¡¡u na de tal ea declar~cittnes ¡jru~ba Co!'ltr a ·lo rli~ho 
P"' la •~ndedora en la ~scri!ura; 

"F.n tas posicínnes absueltas por la señora de Zamudio se lee: '1\'li marido 
y yo le pagam~s a Mónica Oarcla Caicedo, la Sllma de tres mil pesos ($3.iltl0) 
monoda cll'rriente. el valor 4ue iue hecha la v~nt¡ de la 111e~iagua que ella nos 
vent!Hó. El día que s~ firmó la escritura se le dió el dinero, Un di! se m~ndó 
h~ce1· la ~scrilura y al sigu iante 5e iirmó'. ·. 

' . ! 



' 

' . 
28 de julio de 1.964. SALA DE CA\'>ACION CIVIl. 
--~------~-----

.- 145 

"En la diligencia de indagatoria declara la misma señora: 'El dinaro se lo • 
entregamos despué~ de que se !Jizo la escrilura. y ·la entuga se la lJicimo~ en la 
cua de la vereda de Sucunclloque. n~4\le presenció ,es;o, •ntrega y el dineJo se 
Jo ~ntrQgamos,en·billefes de cinco, de :iiu, veinte y de cien pesos revuelto'. 

. "El .otr~ demandado, don Marco•, die o en las pvsiciones: 'E 1 2-6 se 'firJnó . 
la e3crilura .Y e( 25, es decir al día síguient~, le dí a la señ()rita Mónica $3.000. 
La misma sellorila me tli ¡., qu• cuando le diera el . dinero .no se lo diera ante 
na die, perque se ··1 o po aian rohar'. · 

•'Y en la indaJ{aloria, manifestó: 'La plata se la entregue arriba en la ca-
' sa ·de Sucunchoq u e porque .étla reos di jo r.¡ u e se 1 u en lregau m os a escondidas, 
porqu~ no va y (Sic) alguno e.slu vi~ra mirando y se lo robaran, so la. enlregamos el di a 
~n qae se bi<o la escrilura, y st la di m os en billetes r2vueltos de cin;o; de diez 
y ha~la ne cien peso~·. . . • ' 

' "Es!a mtsma 'posición adopl~!on en los t~rcns 
derna ndante. de11tro de la investiga~ió n ponal. 

!l Lle .se verifk~ro n con la 
1 

. "De lo u~cl~radu por los aemandados a Ir¡¡ vés do las dili¡:errrias q~e ~e 
a ca han de relacionar, no aparece conlesado el hecho tl.el no pago del precio, 
que <!lostiene el se11or abogado recurrente, sino ames ·bien cunlirmado el contra
rio o sea, el del pago que contiene la ~!<critura. L~ •daracion o rectiliqción q!ie 
bzcen en cuanto ~1 tiempo y hasta la fecha· mi5nLa en que se hizo el pago. no 
tiene ni p11ede dársele otro a !canee que el r•~ull•.nle d• la ¡Jro¡>ia significación 
de las pal3btas o sea, el de que dicht> pago no se electu.o antes <iel acto en que 
se firmó la escritt&ra, como se aed'Jc~ del contenido de la rn isma, sino al día· si· 
g~iente; ell i:UO a]gun<,>, que nn ~xi~tió lol p•gn, ni se ~umplió p11r In t~nlo pi.lr 
los compral!ores co11 la obligación ·primordial ,de pagar el precio". 

·l. A ACI iSAt:IO:'l , ' 
Vien• propli<!~ta la causal la. "pBr violación de ley sustantiva provtniente 

d~ •preciación orróne., d• algunus e le m entos. de prueba y la Ita de apr~cíación 
de okos'', · 

Al ~ga el recu rrenle error d~ l1echn q ~e .se manifie~la P"r la s.ola con! ronta • 
ción del .te~to de la. escritur• de venta c:on las posiciones absuelta• por lo)S de
mandados, pn esto ·qrte lot conlesió:l de tener el precio recibido significa que anl~s . 
o en la fecha del nturgamiant.l) se hizo Ja entrega del diner<\, ,1nienlra.s que Ion 
d em~ndados declaran que el pago se dectuó al día sigui~nte. Por lo que c~scri-
lo de casación. ¡xpresa: . · 

"Si el pago,del pre.c1o del inmueble vendido pur ;a escrítura pública nú. 
mero 711 de 24 ae :liciembr~ de 1.955 de ta· Notaria :la. de Uhaté nn se hi~o. 
~egún la proplr. contesion d~l comprador, eri 1~ lecha de 1 otorgamiento de la es
critun sino al dla sigUiente, hay que t:unduir; lógica y necesariamente, qut el 
pago (!e q•Je da cuenta la mencionaSia ~scritura no se 11 izo el\ la fecha de su 
.nfor~::amienlo, esto es el. 24 de dicitmbr.e de 1.955, 

"Y nn h~biendose ·l!eclto. ef .Pago del precio en.la ·fecha de la escritura 
711, el no pago del pr~cio en esa tech~ -alegado como c~usa de la denlagda- estit 
y queda nilida y plenamente estaltlecide 'Ji dannostrado ~n ·tos autos co!O los tlt· 
m~ntas prBbatorins que ~n parle se han tnuerito•. • 

~ 

./ 
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D~duco vi~l><ión cret articulo 606 del Código judicial, e indirect:l de lo~ 
~rlículos 1546 ; 1!130 ~el Código Civil. • 

Cu&nfo a la a!lucida f<tl!a de apreciación de pruebas, eslima la censura q•Je 
el ?ago al día siguiente del contrnto, segun lo dicha en S~D decluaciones, ''cons· 
'tit11ye una verdadeu exc~pción cuya prueha, . comn P.~ obvio, corresponde .a log 

·demandados". 

Copia lo que considera pertinente, ~ dict: 

"Con las transcripciones que antece;Jen se eztabl(ce plenamenl~. un• vez 
más, el hecho del no pt¡:Q clt l precio en la iecha del otorga ar\l~nto de la escritun 
71 1 y. po r lo ta!Jio. el evidentE error de hecho en quo inourrió el sentanciador 
de 8-bgofil al. apreciar la confesión de los dtm¡¡nd•dn3 en lre!llt al lulo cbto 1 
nítido, de dichu ..scrituu. 

"l)e las mism~s transcripcion$5 resulla incucsliun~bltm~me esfabte"l:ido no 
sólo ol no pa~o del precio en la lecha de la escritura ·en cita sino también qu• 
no s~ hizo deepues y que zún no se h~ bcho. A e~ta cvnd uslón se Jkga a .frav~s 
de loa •iguienti~ hechos indiciarios, que surgen tJe l•s mis mas lranscripciones": 

Aquí alego el h~llarsc parte d~l precio en pDder de los comprádores; ~~no 
3or cl~rro el he~ho da que se consignara parte del precio a la vendedora en cuen te 
do 1• Caja Agr~ria; o: "cúmulo de aHrmacioMS men ti ro sa~ y co ntra dlcforias ~n 
qut incurrieron los demlndados": y el q ue no · J:~yan probado las mo dalidade$ L1l 
que allrman haber verilic~do ~1 pago d<!l precio: el líempo, el lu¡:¡r, la c l4!3< d~ 
moneen. ni !ampol:o el '"acto, acuerdo o contrato en virtud del cual te va ndedor~ 
·dejó zf precio o parte de ~ste en poder do Jos c¡¡¡npralio:rs· . . 

' . 
Y agregn: 

• •"la ialta de examen, apreclaci~n y v~lGración legal ··df.. la prueba cuyos 
elemtnJoij •senciales quedaron ~trás tronscritrJs no permitió al Tribunal senten
óa:tor ver. analizar y ~stilnar lua hech .. s indidarios antu enunciados y detlu~ir 
d~ ~llot; la relación intima que los liga C!n orden 1\ ostablecer, una v~z máo, el 
hecho fu nd~mental de ll dem<nd~ cunl u el no pago ·del precio del inmue~fe 
ve ndhlo oer meaio de la cuestion~da escritura 7! J. . 1 · · 

De dond~ d~$pfende vlolaciótJ iJ, la seg-Jn4;t part~ dtÍ articulo , 609 del 
Código JudiCial; de los zr1icafos 664 y 6 6!'> ibídem, 7 en · consieuCncia, de los 

· artlculos l !'i46 y 1930 c.ld Código Ci'lll. · 

SE CONSIDF.RA: 

J. El instrumant¡¡ eJttendfdo ante t\otarfo es la prueba llfcral por excelencia, 
y conatifuy~ requisito solemne e fndisp2nsa~l~ en la lormadón de fa <"ompra· 
vent~ de inmuebles conforme a derecho. El acta respectiva. t>e jo la firma de fnncio
ouio c!ofado de lo fe públ ic~. es gQrMtla de aulcnticidad, ba~• firm e pura aseguru 
Vol r.unfí an•a general, y h;ndamento legítimo d-e lo• inter<se¡¡de terceros de buena fe. 

~ allí el imp<:rali\'o que. encierra el"ticu'lo l 9J4 del Có:ligo Civil, acer-.;a 
d~ Que '"li on la ~scritura de \'t"nta se upresa haberse pagado •1 precio, no se 
admitirá prueba alguna en cnntnrio sino la nulid•d o illiificacicin del$ ~acrilura, 
y sOlo en virtud dt' es1a pru<ba habrá acción contr~ 1trceros poseedor~s. "No ., 
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porq01e la norma ·seoi- absoluta en lo que mira a las re l ~cione s reciprocas entre !os 
,contrata n~<!!, SiRo en lo que respccl• a terceros poseedures, quienes encuentran 
asilo intranqueable para su buena fe en la volunt~d dtdarada por los otorgantes 
d~ ·escritura -publica .exanta dt nu lidad o lalsificadón. 

2. 'Mlls com" a -la vez rigen con i¡¡ual imperi~. otras lll>rmas en que 1• . 
mente del legislador se maniliest• con equilibrio y armonl•. $urg11 del ordena· 
miento la coil.llicl(>n •n qt:o las partes se encuentrari ~t,.ndo la escritura de venta 
expresa rtabe rse pagado el preciti. Pon¡ue si la aulenlicidad se refiere "al he<:hO 
ele haberse realmente otor¡¡3tlD y autor i;;ado por las personas y de la m• nera 
que en Jales iuatrumenloli se expru~" (21); si "el in~lrumeulo publico hace ple
na le en cuanto al hecho· de haberse oter~~do y su fecha , pero r.o en ~"•nlo a 
la VNda d de fa S decJaradones que en el ha~a n hecho loS in le(e~ad•l&• (1759). 1 
sí "las e$Crituras priudas, hechas por los contratantes para al!er;¡r lo pactado 

' en escrit ura públi~a. rp producirá efecto contra terceros" (1 766); pero- si enlre 
las partes, es indtdab:e que !!~ntro dtl ~i sttma l.le Jihertad de· tontratación orga· 
nlzado . por la ley ci vi[, de he pNvale¡:-u enl rc los contratantes la \'Oittn tad rul 
sobre la ..,lllnlad declarada, s iemprt que et querer venladt ro ·de •las p•rtes se 

· c!ew.ucslre por medios de categoría equiparable al- instun¡ent() ptiblico. Lo Cllll 
limita el iunbilo probator!p. ~ · · · 

3. Si h-3y s imulación parciaf porque en las voce_s del instromentu se fingt 
p~gado el pr<cio M la ~o rnpra cua"ndo' en re~lidad n<> ha Íido aa tidle~no, Q8 

admitido el ~·endedor a demostrarle al comprador u e hecho v•rd~d ero, pe ro no 
por lodoS los n¡edio~. sino dentro de este perímetro r'e3lri:tgiJo: 

~1 las- <onlraescritqru priv4c1as, que !a ley tiene espGcialmente previstas: 

b) la cc nlesión o r_ttonocimiento jud ici31 del deudor; y · 

e) un prind pio de prueba . escrita, con el complemontu de teslleos, indi · 
clos u otros med ios capaces de in'tegrar convicción e11 el jurgador. ' 

l)r esto se sigue ·que si el Tribunal no encontró ninguna prueba. idónea 
para desvir:uar la cláu~ula d~~laratoria del p~g11 del precio en la escritura que 
recibió )a conipraverta litigiosa, no es via ble la censu ra en casatión,1 a menos 
que muestre la existe~:ia· en el pr.>ceso de alguno de ·~uellu• mt díos excepcio· 
nale~ dt! pru<ba. · ' 

NI cc• fraescritur•; ni prindjlio de prueha ·~scrlt& se menfioo;¡n en el libe· 
• Jo, stgurame~le porque en los autos brillan por 1 11 ausencia. l\!6 ha sido desvir

tuada 1~ convicción del Tribunal en materia ·rte que los compradorPs, en lu¡¡ar 
de conle~H. han reiterado en sus declarac io nes la sa t,sfacd ón del pr t.cio. P ues 
at adrnilen qut la entrega del dinero a la vendedora se hizo al día -~ícuient~ de 
otorgada la· cscritur~. esta ' Circunalántia carece de vigor .cap;¡7. de desutuir t i 
l,.cho mismo d~l pago. Y. Jos indicios, por si s.oios. estén privados , dt m\>rilc 
p~r.a oponerse al ínalrumenlo p ~bllc o. . · 

~ . . . . 
r:n tates conáiciones el ealuerzo del recurrente por hallar inferencia$ sobr~ 

la causa p@tendi, sin que se trate de complohr principio de pr~,eba .~or escrito, no 
pfnelra ~ ~ ,-e~inlo t!el •returso exlraordinarlo. 

·' 
• .. - -
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~ESOLCCION' 

Por lo uput $fo, la Con~ !:iuprtllla de Justici:~, ~n Slfa de Ca~ción CivU, 
a~mini$lr;ondo iu•l ida en nombre ·-<Je Jo R r publi~a de e otombia y por a nttlri~ ad 
de la_ Ley, •NO C1\SA la sentencia de 20 de septiemhre de 1.963 prol~rhla j:lo r :i 
Trihunal Superior dzl Distrito Judicial de ~Og(lt:i en el presente lif igi<:> df ;M~rl?. 
Mt>nica Oarcia contra Marco$ l.a,mudio Palba y ofros. 

"No apare.:en cosll!S cau~ada~ en ca~ckln. 

Publiqueae. n~>tifit]uese. cópiese, insertese en 1 a Gaceta Judicial •. y vu~lva 
~1 proceso a·J Tribunal tle su ori{(en. 

Artun¡ C. Posado.- Enrique Corol Vel•sco.· Gusl~•o Foj .. do Piozón.- I::.nric¡ue 
López de la Pov•·· juli~n Uribe C.dovid .- J ~·~ Heroind .. Arb•"•t.- Ri cordo R• · 
mlrez L., Secr~tariq, . ' . 

-.. 

.. 



. FILIACION NATURAL 

, No , •• suscoptiblo de prueba dh<acta. Hijos naluralws d~ mujér casada separocla de 
hecho de su marido qué ha impu ~nado con éxito la loQillmidad ele la filiación. lnter
pretaciOn de la demanda. Rolacson er ,.,,u~lo~ eotablgs, la notorlodod • • concepto 

/ 

reloti Yo. ;. .. 
•, 

l. Por ou nalurol•t~ roo6ndito lo filioción poterna no •• c.u,eeptibl.e de 
rruebR dtrecta, y SU detcubrlmienlo fuer:. de ~c.trimonÍO se efectÚa por .nc;dio 
de ;nfE:renciB! euya fueru ae ¡re.d6~ tubj~tivameote por e l juel de imtaneht 
eA término• de (ntiroo convaQt.imieDto, ft() een"uable e n caución si ao eG C!n 
e l evento muy r~Gotc d~ ¡¡,rb~tt(lri~Cdt.d manifiesta. 

f. En el rupueato litigio"' de . muj er eand• que tu •Gporacióil . de btd,., 
de su mui<{o que lu. impu¡nr.do «>n hito la 1011ilimi-dad de .1• filiocióa, man
IÍcc relaciones. ~les con "erón que hu Jec:onoc.e, asf como to11'lhién e) brcho 
sobresol:ente de haber po¡¡•do lo• otencioae! ~~.tédical y de elíBico en . el mo
mento del parto, no es vioMe t: l'l c.aaación nir:teua.o let.ho conLrtl el follo de 
lnlttmeia que Yió de~~pc-joue: d c ni gma de. Ja paternidad, r,oi má' .que el c:ol')
leotnle, calificara de e•porddic•• aqudlu relacione• ••••• eo, do o de lu•go que 
lcd nol• no es s:~uficientc. a pri,;.arlaa de sus nQtuulef . electos en funeión 
reproductivi.. 

Enton(es1 lot dcmáa ele mento • de' jUiclo alleaad4)s al pzoce••~ que p•r sí 
soha •~430 serian insufici~ruc a p tra Jevel~r La fllir.ci6n paterhJi, ce e!fuErz&n 
p4?d·Croumel'lle Y no h•Y trltica vafCder~ en e l re~uuo C.llnqrdinQJ-io acu ca 
Ue .que .,; por );.e de:durotio~Ña ck- tealigos, ni por los CDCJ~tajet · entre· lü emaa- 1 
te•. ní ppr otTO'- inciiC"eJ •v..ilo¡ot euya base pr~ln para atc11d.e r que.· lo, 
conht-to~ aexuaiE;s •a rccli.t~raa en el pcn-rodo pr6beble d e l!otu~:t:pei6n 11egún 
lo fecho del nuoi,..ionto. P • rque •• el propio padz~ quito dió su .,.,edicto ol 
reap'e.cto cuando hizo el pQgo d'e-loa mcoc~teres; aneX(JO el •luro.Lr4lmitnto. Asi. 
h~~ inf~reneau col&terol~) od.qui~rett valor 'tonobortntc, mientru lo re$li.n a 1" 
eensur~ eo c.a&tclón. . ' . 

3. Si aún la téwieo del reeuno ex:ruo,·dio&zio onte l• Corte, exigente y 
e'iltric.ta en grlldc · aumo, admite ei" embargo a.lgu.oa tolcrc.ntia paul.:! cons~ltur 
mh el c:oatenide jurfd-ico qa a e l t o p&je, con razón m.Ot prOf-anda todaví.& edi 
<'f~eitodo el juzaador de intltlléio pQn> exluff 1• intención de la d<!ma~~da 
!J>>cial euondo no hr.y duda acMca de t u verdadero ol<anee, ~ petar de las de
ficien.e¡., técniteo que .pud¡err.n allotár .. te. Pueo.; In cou•ol ·ptlcndi habla de 
seducc:i~n o d~ rel;c.Íolle• 'exucles, n.o h. y duda aln&una del r~envio D )¡ Jey 
que determina loe t:.•radcrStticos y c:1rc.un3tonciu neces• ria• ptra q!Jt" la se<ohu:-
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c.ión o la& rela~iones texu,les permitan al juez. la de<:I:Jr'ttión d~ po.lettidad, o 
"'~" loo ordinole. 'lo. y 4o. ortícut.o 4o., Ley 4S de 1.936. · 

Por lo que el rep•ro de ineptitud cuanta • la demande. inicial. r• de· . 
batido en la io•t•neia, no intide 'ante la Corte. 

4. Pu<Zden ~er·miÍ.i o 1l\th01 discrcta.t '•~ ,e)¡¡cidnes s~ualco c~teblc;t, :~in qd€ 
por ello dejen 4e 'er no,orira •.• E~te concepto de la notorácdad e¡ por eu 
naturaleza muy relativo y dependiente de lo6 podetea del u:ntene.iadot para 
form&r con a.ulooOmia tU propio juicio en,r.oneiencl•. Lo que en · vecin.duio~ 

' ,pequel\ot es ottcacibl~, put coa 'inc.d\leTtenci• en lat ciuda.dco, ¿ mei:lida.. que: 
su p~bl.ción trece . . Es p\iblic.o entonces lo que no aoe tonsen·o en ab,clutitll 
intimiaad $egún d me.Jio y las c:o1.tumbr-e-~:. Oe modo qyc ,¡ en dctcrmin~da 
parejo n~y h«hos . indieodoreo de r.Joeioae. sexu~lco, · Y deopuéc el hombre 
P''8• y rec.on<Kc pública,mente qu~ fueron a su cug~·Ics boncu·v.r-io, médic01 y 
c.Hnicot de.J na~imieato. viene 41 ~et proc.etol m~ntt~ inductetble .que no fueron 

\ ocultc.s ltc relaciot'lel auuele, que e~ mi,mo nró _, admire ente e' juez como 
t:aporádicas. cuando resulte n Clltab lea, además, puetto que no o~~partce la intr:r-
fcr(nei& de ninsún otru l,ombre. · . 

1 

CORTF. SUPREMA DE jUSTICIA. SALA DE. CA~ACtON t:IVIL. Bogol:i, !res 
de ¿gu~to de mil novecientos scsGnte y rua1ro. 

((1\agistrado Ponent~: Dr. joso H•rn;ind•z,.ArbcJáez). 
' 

En reprcs~"ueión IGgal de sus m•!lores hijos Yttíd y. Eugeni~ tnfabto 
do manda r'l\atilde Tru jiJio de Gulltr rez conrra Bichau Ynmhuro en via .<fe obte
ner que la justicia le <lec tarHe padre natural de los dicll~s .nino;, g-rmetos nacidos 
en In Cllnica de Marty el 28 ut fcbrerc; úo 1.949. 

P:or c~uja ¡nn1 pedi r presentó un• serie de hechos euyu compendio 
significa: • · 

Qu• a vartir del 10 de m•rze> de .1.945, la dernaodanle Trujíllo ignoró el 
parad~ru de Aolonio Gutiérru, con quien· babia rontraid<> m•lrímonio en Moni. 
zalea el lo. de septiembre dt 1.933 y procreado un~ hij•, de nombre Marieta 
Gutiérrez Trujillo; 

Qut a fin~ de 1.947 fue requerida, d~ amores por Bi clma Yamfmre "con 
tcnacict~d ininterrumpida y solicita". hasl• con~guir seducirl•, :; "c:o111o efecto 16· 
glc11, hubo relaciones sexual c& perrnantf)tes, entra:nbos, d<:Sdc entonce~, que dura· 
rutt hasta muy avapzado ~~ •~• de 1:950,. con !nterrupcio ne~ lemporz.l~s, por 
ausencias": 

Que como "consecuenci~s de las ··relaciones sexuales p~rsoverantes inicia
da~ tn el año de 1.947 "naciefon lo$ g~melns Ye21d y r::ug•nill, y Yamhurc "a· 
tend!ó a lo~ gaslos de alumbramitnfo, en clínico de esta clurl~d. incluso honora· 
rios m~dkos, cubrió la~ cuentas correspondientes, siguió. salis(ac;endo •us gas· 

'tos d~ · crian, a. al paso que <<'lnl!rruó sus relaci<>~s c~nml~o r>or espacio · ~e 
c~:turc& m t3tS más, a partir del alumbramiento relacionado'; 

Que las rrlaciones amorous durante la épooia ¡;ruunta de la cooc.:pción 
v~ hallan registradas en corrcsp~ndencill pestal t telegrt.lica, como in ler~n~ia de 
la~ "rQ1acion~s i~xtt~les e~tables. de enlramb<>s"; 

' 

·-- --
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Que corno Ya~1hure :a aband<>nara catofce meses, des pues dell alumbra· 
1niento, le. adelantó proceso ante el Ju~z ce Menores de Bogol:l, Qlrien !)nr s~n· 
1encia de '10 de ju!Co'de 1.!151 le dedal·ó ¡.;adr• nalunl de Yezíd y· Eugenia. En 

'tanto que el jue1; 4o. Civil del Circuito doe Bogot~, anle el qu~ recurriera Yamhu· 
re, deolaró ·siu ol•ctos la providenc·a del Juez de Menores, por cuanto a Virl\111 
de la prueba deJ matri"wnio d~ Malild• Trujillo con Anlc>nio Guli~rrez no llalti" 
sido rota la presunción d• paternida~ l~gitima. Fallo de lech~ 17 de septiembre 
de 1.954, conlirmado por el-·Trib~nal Snperiur de f\o¡:o\á •1 22 de agosto de 1.955; y 
· . Que con Pc!sterioritlatl· A nto n i·o (i u iieJru inició ,iu icio, ya coneh1i do, par~ 
el desccoocim!enlo de ·su paterntd;HI legitllll<t ron rupecta a Ye~id y ~:ugenia. 

El deuundado ··Ya m hure· :no s(tlo fte opuso a la pr~l~osiÓn sino que adujo 
•'las :xcepciones de cosa ju'-g~ua, iRexist~ncia del d~recllo, il)eplilud de la deman· 
da y detnas que se dedu~can de los hechos y prutl>as•. 

1 • • 

Termino el ¡Hoceso en primera instancia con tallu al>soluforio de techa 25 
ole ~nero de 1.960 proferido pnr el Ju~z So. Civi 1 del Crrcu i~o de J;!ognta, con im. 
po.<ición de ~os las a la aoJora. . . . . · . .. .. 

P~ro el segundo gratli:t pT<lCes~l. abierto pnr la _alzada de la parte entctnC03 
perdidos•, se clau,uró con Jallo de 14.de noviembre ·ile !.962, en que ~1 .Tribunal· 
Sup<rior. del Oi5Trilo Ju :li ~ia 1 hi w e~l~ ·resoluCión: 

l. 
"1 o. Revoccu• en su lotalid• •1 l¡¡ sentencia apelada, de fecha ;15 de' ene· 

ru de 1.960. 

' "2o. Declórase en ~u lugar, al demandadu Biohorg Yamhure Z. cvmo. pa· 
<1n· na111tal •1• los mcnort-s v .. ;d y·E.;genio, n•cidos .en a3la ciudad •n •1 me& d• 
lehr~ro de 1.949 y re_gistrada~ en ra ~otaria Cuarra del Circuito de Hogola. 

''3o. Ordénase, fll consecuencia, qu• .! sefior Notario Cuarto del Cir· 
< uilo de Bogutá •t•ctú • el ret:istro del oestado civil declarado ~~~ ~sta sentencia y 
lo anote JI margen'de les to:io• 102, 103(aüode 1.951), 123 y 124-(aiio~t 1.949), 
del libro cm~petente: 

4o. · Declórose n,. P"'hadas J•s exc•pciones propuestas. 

'·So, Cóndonase al de mandado en las cosl3s proc~sa les de la prl mera ins· 
1111cia .. Litl~i den. se •n oportu nid~d. 

•.•6o. Si11 co~h s ~o el re.:urSf.l,. 

Compele ahora ~ la Corte resoEver ~~~ casac•ort sobn el libeJ(I de la 
p~rle demandada,. objeto de r~pUca opo rtuua de 1;~· opositora. 

U, SENTENCIA' ACUSAL>A .. 
E! untenciadQr enc·Jenlra invocadas las nuszles 2a. y 4a. del articulo 4o., 

Ley 45 de 1.936, para la declaración juliicial de pa!ernidad tuera de matrimoniQ, 
. Sitúa el periodo probab:e d• la c•>J!cepción entre eJ· 28 de abril y el 2S de agos· 
lo de 1.948. Onserva .que" por sentencia de 20 de febrero de ,1.958 la Certc rt· 
solvió de acu~rdo con la im~u~n•eic\n d~J mari du Antonio Gutiérrsz que Jos me· 
n<~r~s Eugetli<~ y Yezid dado~ a luz por Ma1ilde Trujitlo na tienen por padre 
Jegltimo ;;1 impugnan!:, la q·.re franqueó el presente debate judicial segun el urdi· 
nal Jo, arti~ulo 2o ., Ley 45 de 1. 936. Se rdiere a Jos a11tecedentes relacionadvs 
can el fallo de filja_ción .n•tural del Juez de Menores de Bogotá con respecto a Bi·. 
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'ch~rc. Ya m hure; eon el .iuício de alí mentes pau E ilgenia y Y ez í~ cnntra e 1 ~ris. 
me 8íc~ara; y cnn el procedimiento auleríor a me la justicia ordír~ni•. que ele jó 
sin efecto la providencia del Juez de Menores. por cuanto a la ~a 1.00 se cncon· 
traban lo~ h;jos de Malild~ bajo 1;• presuncjón de lcgit:L)li~~d !leriv~da del ma. 
trimonio con Oufíérr~z. · · . . . 

:t:n ei e:xam!n probatorio el T ríblln2f. alude ~ las cleclaracíonos de Salo· 
ll'!ón Pineda, Osear. Gómez Santt. Ne~tor Pla7.•.· josi: jara~1illo Giraldo y Lucio 
.Matuón. En sej), ui da ~omenh: · 

"Todos estos dep0n•ntes declaran en· geMral sobre el ,onoci mientn perso· 
nal de vieja d?.ta que tienen de la sefiora Matllde Trujillo .le Gutiérr~z,las cons
ta cru• su Vida ba sido honesta y laboriosJ; que es casada catoliczmenle con An· 
tonio Outiim~z. d2 quien bubo una hija a t¡ 11ien nonruran Mari~ta; que el marido 
la abandonó totalmente desde el ati<l de 1.945, aus~ntilndnse de R<o¡:ot¡i hacia o· 
tras agiones del pals y ta m biPn al t::cua dor; que aaemás ~uvo como hijo~ a Y e· 
zid y E ~genia, ~ q uíenes sostenía _un el '/ruto de su trabajo y en condiciones 
pr•carias, pu<slo, que no alcanzaba a ;•tenderlos .e11 su ed11cación y subsistencia 
en la m•dida ·a&ecuad~ a sus n~c<:sidades soda~es .......... :. . 

1 
· 

Tatnbien contempla ~n detalle las declaraciones de Leonor Siern de Bo· 
tero y Amanda Bolero de Blanco, \'Uelv~ !ubre el testimonio de José Jaramillo 
O ir al do. y dice: ' 

"l~~sulta. pues. cluomente establecido del conjunto de Jos tres testimonio8 
analizados, que en lqs me5es d~ abril a junio de 1.948 ~a <l!i~lian las relacíonos a· 
morosa9 e íntimas de que se viene trata'ru!o. entre Bicbara Yamhurc y Mntilde 
Tr~jillo y e~~ época ~oin~ide c~n las ¡~ic.)~oll~~pción probatte aeque ¡¡ntesse habló.". 

~usca otros punlos de releiencia en el vta¡e que 1c¡::ún ~1 diel:o deJa ma· 
dr e ~le:tuó por e~ lar encima de los ge ntelos ~ Caracas, del 1 o. al 30 de julio de 
1.948 conlonne al pa.saporte respectivo allegado a los autos. 

• • 1 

"Oe sueri• que sego'111 J<>. expneslo -contmúa ~1 Tribunal· si e~ posible de· 
t~n~ in~r en el tiempo con la precisión necesaria las a.ntríltda~ r~Jacio nes entre 
Yamhure y la Truiillo, las cuales. según el dicho de los !lOmbrados tesligM. tu· 
vieron 1 ugar ~~~ la epoc• de la concepcióll pro bable de que st ha h~cho •rt•oción .. 
Es claro que la prueba testimonial que se conrenm, por si s~la cons;derada y 
CDiliO elemen lo de convi~ción aislado, no daría ba~e 1 egal su licíente p~ra fundar 
un lallú favorable a fas pr•rensiones de la det~;oHda. Pero re~acionauóc/ta c(on los 
documentns aducidos y especialmente con l~ proJJ ia conl es ion del Lle;nandado, 
adquiere fuerza. demostra tí•a plena y completa. 

"No ~~sult~ v~led~ra la l)h jeción ·que la part~ •1ema Ada da h~ce 3 1 ns do~ 
leslim~nios de. que se o=upa ta Sala, al tacharlos de sospechQsns dr conformidad 
con le dispuesto en la parle f!nal del inci~o lo. d~l arlic11lo 670, porque no 
puede a d mi !irse qut se trat~ de personas que lrrcu ente m e:nte son llamadas a de
clarar 'en juicios di>Jcrsos'. Es 1 egalmenle justificable I!Ue los mismos testigos ha
yan declarado en los procesos ventilad,os ~otre los Ji!i¡!ames. por tratars~ de cuestio
l1~$ fa mili•res,_. privadas e íntimas que generalmente· s.:>lo son o:! el conocim íento 
do pacas personas que form<in el circu[~) ds sus atnistad e$ íntimas. como sno lo¡; 
n"m bradus dcd~r autes. Además, loS h~c h(l~ sobre 1 o5 cuales d~;puuieron son co
munes a ea os varios procesos, .sirviéndoles de carosz su\íciente e fundamento j•J • 
ric!íco comím". ·- · 

1 

.. 
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l'.n relació-n con • la prueba doc~:~.menla 1 consistente en varios mensajes de 
autenticidad reconociáa pur Vaontlur~, e~.pres·a el se11tenciador: 

> "Y~. se dejó estao_lecido ~ue eo el caso sub lit<> el susodic~co periodo legal de 
la concepción esrá ~o mprendido entre 21 28 d~ abril de 1.948 y el 28 de agosto 
de tal año. Y ateni en<lonos a las 'declaraciones de Malif.:le hechas ante el J~ez de 
Menores de manera categórica, él!a resultó 'encitota a partir del· 6 de junio del 
a11o de 1.9411'. Y según las ¡>nsiciones que le pidió !a C<Onlraparte 'ya tenien~n 
yo .un mes :le en:bar:11.o uoaje " c~r~cas, el 2Q de junio de 1.948, Bicfura viaja
b~ en .ese ot'oís oKo tnes, y por motivos de negrocios tal senor no pudo viajar con· 
migó y yo me 1 ui •delante, ~ tw p11d i end·o eSte Se11or realizar el vía je entonce~ 
yo me regrese el 30 de julio del mismo año, ~s decir yo ptrmanecí en Caracas 
"" meB complel<~, y no ~s cierto que yo b•y~ amenazado al señor Yamhuo·., de 
hacerle escalldaln .si nn me ay daba económica:n¡mie, porque tal cvsa . se hizo 
con consentirnien tr.• rl~ ami .. s pules·, hacil~ndorn e yo cargo de mí responsa!Jilida<l 
moral.. ........ .' ji. 4 del C. 3o}. 

"Luego compaginandtJ eus dos ie~bas.reulta entonces qtoe la eoneepelon 
debió el&etuona alrededor de los últimos dtos del m~s de moyo o l)rtm"ros cinco 

- dios de junio de 1.948: de suerte que si el anillis'is qu.~ se baga de la correspond~n
da postal y telegraUca p~rmite. establecer con seg~tridad que Bkhura Yatuhure se 
cn(onlraba en osos atas err esta ciudad de Bogoto; se, áeatruirá complelamenle 
1• alégadón de que el misrn<> uo podía ser el auhJr de esa conc~pcíón por hallar· 
se au~~nte . 

. "Examinados dclenida y <11inuciosamonlc los aludidos documentos, resulta· 
que· Sólo uno d~ esos telegrama~, (~1 de 11. J det citado C. 2C1.} iniica que Ri,ha:
ra Yambure se 11allaba en Oirardot el dia 26 de junio de• 1.948, y en ese men· 
saje intro~·Ucido a 1• nf1c'ina tel~gr<llic.a a ·las l 8-30 o ~•• ~la~ ~·~~ y medía de 
la tar<Ie, Yanrhoire e~J)re$.ó: 'Miercoles ¡nóxímo estaré contigo. ~econlamlore ca
rinosasamente. Besíloa.' 'l relerentes a ese atlo sólo exis(en otros 'dos telegram•s 
dirigidos desde .lu dudad de Neiva con fechan 2 y 13 de nevíembre de 1.,948 
(fs. 5 y 7). IJe 111ane.-a' que ~sos do(omc .. to• en nada /avoreeen ·1• aleg~cirin de 
la delt:nsa tendient~· • :~creairar la prekndidaílnposibilidad absoluta de acceso a· 
fa dem¡ndznte por pu1e d~l su¡>u<Sto par.l re. · 

·•concretando ahora el exarntP al cont~nido de los mensajes y las carlas, 
se observa que ··a tra•és de e11,1~ el nombrado Bicharz Yamllure se encontraba 
embargado de un l:ondo alecru lucia su •mame, ex!eríorizadu en roman1icas frases 
cono es!•S: 'lejos por la .disf¡ncia, cerca pur el r.eeuerdo' (1. 1); 'nuestros presen::- : 
ti111ientos siempre tienen sabor a quilner~. Aieetuosamertle' •(l. 2)i 'mí recuerdo 
descansa en lu· espirilu. Carino~arn~nte. Oit~n<> (l. 4): 'tn las distancias tu r~cuerdo 
alimenta mí espiü!u. Contigo Giianc' (f. ·o}; 'la espenn1.a da verte pronto m~ Je
c<•ncilia con :a ausenci~. f!ecueruos. OUano' (l. 12); 'mientras IQ, esplritu esl~ 
conmigo mi enwción vive con tu recuerdo. Cordialmenle' (l. 13) Y e~te ·que re
sulta muy sig .. ilícativo:-'Agrad~zcote lidelidad. Mientras por allá llueve por ~e~ n.o 
cscampac. Recuerdos' (f.· 14). Y olso~ P.OT el eslilo". 

Se detiene el Tribunal ·en el examen de c~rtas de Vamllure par~ Malilde, 
lechadas el 5 u e julio de 1. 948 con destínu a Caracas, el ó de agrJ.•Io d~l mismo 
año para Bogotá d•sde la hacíen<l! de Sautalá, en Turbo, y una tarjda postal, sin· 
lecha, desdt Barranqíiilla. ; · -. 
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Des¡¡ués se otupa en las posiciones, y die~: 

"Bicllarl Yamtmre atlsolvió el ¡>Ji~gu de f:OSicinn~s ·~ue le som<>tló la ?.ctora 
(ts. 58 a 60 C. 2). Conte~ó qu•· a p~rlir d~l •~o Lle 1:947 etJtabló y sonluvo re· 
lacinnes ~moro~as al principio '1 sex~ale5 despues, con Matilde Trujillo de O.;pero 
agrego a manera de .aclar2ción: 'que taleo relaciones de cani.cler ~exual fueron muy 
e$porádicamente.' Ara _cu~rta prEgunla que dit•e: :Cómo es verd.ad o ea mentir;,, 
si o no, qus uSied <>rdenó a la Sociedad Mercanlil Yornhur<> Estelon ~Centro! Amo
ricana de Distfibución, de r .. cual ero socio y Gerente; que cancelara (sic) d valor 
de lo~ ~ervicios preslados a .V.arilde Tru.iilll,l de Gulicrrcz, ramo por la Clínica de 
/lí&rly S. A., como por el ~1édi"' Dr ........... con motivo de la inlerrt~d<'m · rJ< di eh a 
señora en la nombrada Clinica d 19 de febrero de 1.949, lech• en la que dicha 
s2ii~ra dió a luz •·los m•nores c1emandanles Ye?.id y Eugeni<•t Contestó:' .......... no 
pued.o contestar si os cierto, por cuat,1to hace tanto iiempo cue ocurrió que no me 
r~cu~rrló. ~i di la a u tot i1.aciór. g nó, lo cp~ si es cierto e~ que la cuenta ~e pago 
y se mt cargó en "mi cu~nta pQrsgnal~. No agrego nada mas. Leída la aprobl!' 
(f. 59). Negó rotundamente haber visitado o frecuentan do varias casas en que vi
vió .1\iialilde, .sí corno el haber p_ropiciado ct vi~je de aqui:l!a a Cara~as a raíz ;Je 
su embarazo a iín de residenciarse alli cnn ella: conlcsó '1'"~ era solt~ro en tos 
años. de 1.917 a 1.\149; nego hab.rle oh$eq1:iado a su amant~ una argolia blanca 
eon grabados en su i nlerior; ll!egó la re a Ji zació 1\ de relaciones sexuales en ol mGS 
de mayo de 1.!148, asi como el b•ber visitar!() ~ lo~ inf•ntes Ye?.id y Eugen!a y 
haberl~s su1ninistrado recursos por alglin tiempo y mani!esló que ignoro ha el es
tado de viude7. de Marilde de úuliérrez". 

F.l sentcn~iad~r encuenrr·a uo pt 0obada 1a causal d~ seducción, por n" eslar 
deitlrG de las coodicinnts que conlempl.a el supuesto 2o· articulo 4o. Leo¡ .45 <le 
1.936. P~r" agrega: 

u En cuan1n a Ja causo~ cuarto O Sean 1 as rclaciono?s seJCuai~s notorias y 
estzbles enlr~ el pre<un\• p.>rlre y la ma·1re con las condiciones o caract~risticas 
euum~rad~s en el ·numeral 4o. del citado· ·arJícuto ·4n., ~onsidera la Sala que carec~11 
d~ fundamento y son pcr ello inal~no:libles las critic~~ <xlenSt.mente sust•nladas 
por el señor apoderado del demandado lendienles a. demostrar que el libel" de 
demanda adolece d~ una hila o detecto lundament•l d.e t~cnica proces;cl que im
pediría entr•1• a considerar () estudiar eil el fondn ~icha c•usal, pucsJG t¡UC a SU 
.iuicio, no s~ invocaron a cx~usi~ron expresatnenle · cotllll hechc>S las 'relaciones 
sexuales n••lnrias y estables•. Y s• dice que esa5 criticas son inlunáal!as porque 
en los hechos llo., So y 9u. del libelo se nabla de ·r~laciot;es sexuale~ establ~s. 
pQrseveront~·s, permgnent~s, y sr expresamente no las califica d~ nettorias, es e vi .. 

' denl: que, co•no lo anol<1 el f:.Hadnr de·instancia, en nueslro derecho procesal no 
rigen fórmulas safram~nta les que oJeba n observa r~e en este caso, pofque ~s a 1 
juzg&dor a qui~n corrtsj)onde valorar. si las re.laciones.sexuales imp~tradas rclmen 
las caracterislicas exigid~s p<tr la ley para que pueda11 ser admilidas cGtno t.un· 

·da meo ti) de la sentencia. • 

·:En el caso d2 auh>s es un b~cbo cierlo, indiscutible, q~e se des¡>ren de d~ 
la propia conluii>n del demandado, que entre ~&le y l¡ demandanle exiaticro:> 
rel<tciones. amorosas primero y sexuales deapues, ras cuales comenzorun en •l •ñn 
.de 1.947. La abundanle. corre$p,nder.da postal y telegnífica deja ver que esas 
r:slaciones se prolongaron hasta fines de 1.949, luego rebasan a mpliamenle ~l li· 
tllile legal ale la concepción pr()bablc de que ya se trato, par ~uanlo c:uc anlee~ .. 
dieron Y. St~llslguíeron ~ este en un amplio margen. da lietnp1>. Y no h<Ly ra<ón 
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nin¡runa que permlta· ·pensar qu" el pr~snntq padre IJ.Ichara Y.am h~~te no hubiera 
1enldo ~cccso a su aman le en 11 referido lapso de In.~ cienlo voinl~ días, puesto 
que del a,náli~is qu ~ se hizo tan solo pu(jo eslablecerse la ause.ncía de tsta ciuda,t 
a .flnes del mes de julio de 1..948, por hlbeue relirado·a lu¡:ares cercano9 a Sogota, 
pero cuando YD st !labia consumado la conc<pción, según el cómpulo antes lle<llo. 
Tampoco acreditó (¡ue Matl!de Trujillo hubien soslenido relaciones con ofro bom· 
brc dislintv del den•and~do durante d tiei!ÍJ>o ~" que s~ pre1ume la concepéion 
mencionad~. Además, la conducta observada por Yamhure co• su nombra<Ja 
amante no permite abriga¡ la me11or dÚda de que él ·•• el autor de la concepcitn 
de. las críahiras que re~laman su e31ado civil, l.a ·reciura. de sus mensajes hace 
p~nsar que se· lrat2 de la correspondencio •mtre dos cspqoos legítimamente unidos. 
Of¡ta" lo si 'nó e~a~ e~pr~siones de t1ondo 31ecto, ue n1utuas manifestaciones de 
fidellllad, de deseos pnr 1~ eterna ven1ura & 1 ~er amado, de reconocer e: l?"nlá
neamente en la vida de Matilde una trayectoria de llonradez y rectilucf iqso~cha · 
bit , el hablar de pro recto• para el. futur-o y. considerarse unidos por un común 
dGslino; er haber s<>Sieni·:lo con asiduidad v r.onsl•nciA esa .¡;orr~SI>ond•nci~ en una 
~poca en que p.ra eludir su rosponSabilid;Íd o' compromiso, al galán le hahria baa
rado alejarse o guardar silencio, y 1no relievar, como lo hizo, esa slluoción con las 
periód icas eo!regn o auxilios de dtnero; o auspicia r y hacer poilble el viaje de 
la T rujillo a Caracas •. pro:neti~nd~le Ir a reunirse con ~llapara hacer allí uu a vida 
nueva; -r linalmenle, y e~tu es bien revelador, el l~at¡er. sufragado espontinenmel~ 
los gl&los del ·¡nédko y de clínica . par~ Matilde: <n el Jranoc del Alumbramiento. 

. "Ahora: que tales relac.iones sexu,aleS.Iucron .notorio• y '"labias .aparece de 
esos mi~mos he.c!Jot probados, pueoto qJJe lo ~onteslón de un lado, y la corres 
pondencia del olro, permiten inferir' lirmemente q•.1e ellas ~e pro l.ongaron por tru 
a11os aproximadamente, y que trascendiera ft t>l circulo de las rel~ciones y amisl~de.S 
de Matilde y d• Bicl~\ra, pues así lo d eclaran los l~stigo~. y porque si su int~ndón 
t1ubier~ sido la de ~•antener dichas rel~e iones en torma velada y discreta, no se 
expllcari~ enloncu pnr que daba órdenes per'sonatmenle o por torrcsp.ondencia, a 
lo• socios y ~mpleados de la oas~ eomercial ue la que era Gerente, para q"e JQ 
dieran c. ¡ugaran. ~ la Trujillo de Outiérrez. esas sumas <le dinern, y que u debi
tarctn en su cuenta personal". 

L A. ACUSA.ct.ON .. 
El recurren!~ enumera cuatro cargos que corresponden a J" caus3l la. de 

casación, aunque dice pr()¡>oner el tercero por la a¡usal 2a.: 

(, •· .... ..... v iolació n. ditccla d el arlículo 4o ., inciso ·to . . y ordinal 4o., de la 
Ley 45 de J.93u y co..secuencial01entti el ar liculo lo. de la misma ley, el pr ime
ro por i!llerprdación errónea y, el aegun!lo por indebida aplicaciqn'. " . . . . 

En apoyo del reparo se al~g• que las relaciones sexuales, enlre ·¿¡ pr~sun
to padre y la marlre exige" 3er 'riCIIOrias, inequívoéas y regulares•, mientra3 que 
el sen!enciador creyó trróneamcnte ·~que bastabr. el Ira lo amiStoac conocido de ' 
varios, ain que a nadie le cen.staran las relacio nes Stxuales . y ni l&n .siquiera sim
pleme nle amorosas, pero mut biSimo menos qu• a alguien le consrar> una simple 
larcle o nOChe o ma lia"a U h~ra de intimida\1, Sin que nadie (OS hUbiera visto 
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jamás dur miendu, ni raposando iunlos de di a -o -.de no elle, ni on~errados 2ll una 
pieza o en tod• una caia, ni ntd~ por el estilo". . 

Con ~sle criterio, arguyf el recurrente, ' 'bastar(~ ten er un~ amit¡~ y Jt?.S tr 
j!Or ella a la puerta de su cas'a y hacer!~ unos regalos, p¡¡ra que exi$tieran 
relaciones s<>J<uales establ~s y nut<.>riu, lB que es monstruuaame nte equivocado". 

Alega,, ademas, que ''o) ttato post<>dor .al nacimiento, r.obl~s y t~legrama-. 
también po~teri•res", ni c<'nfigur&n ni ayudan a configurar la notori~l!&d y 2Sia
bili~Qd do lt s relaciones• Qexua•es, "que indispensablemente d~ben rclerir3c ¡:1 
li~mpo lt¡:at presumible de la concepcibn." v cu~ndn "se trat• de hecho$ qu~ lu 
r;o~>1gM inoquivoc~m2nte de prlgente". 

En este Grdan de idezc« el libelo aliti11 ~ que t i s~ntencl.dor incurrió ~~~ 
2rt61!e¡ lnler prctacíón del relrritlu o rdiua l 4o, J expre"!: 

, • . ···De modo que p¡ra el T ribunal . &in que hay~ comunidad <!~ h~bitación 
o concu binato en ~eoltdo eslricto, por el soto hecho de salii juntos un hombre 
y una mujer a Ja calle y dar! e •qucl cierto trat<J cordial o cariñoso y alguno$ re· 
galos, ya se presume que existen relac.io nes s•xuales_anlre ellos, si habrtart en 1•. 
misma ciudad. lncrtible tesi6, v~rdad? · 

Reofirma h errónea interpretación en cuanto el Tribun• l ' 'deduce la noto· 
ricdad clel hecho de dar órdenes 'personatme~le o por correspondencia para que 
le dieron (sic) <lin<~oS a la Mtill~t, hecho tpe por si es totalmtnle o je~o a rcl2-
ciu>~es soiua.Jes, porque pueO:e cu.mplir¡¡e por amislad, p~tr amoríos rontanticou, 
por genuosil!ad, p2ro qu~ no significa en .1bsohato Intimidad sexual y mucho me
IU>G publica, porque en tzles órdenes nn se, la calitiQba ce amante, ni esposa 7 
ni s iq uie ra de nov ia siendo solltro Yamhure. Nuevamenla se inleriHCf~ torcida y 
bnrdamentq e l ordinal 4o. 

"La confo~iun no sitvc ero absoluto para probar notO{ledad, sino toclo lo 
contrl!fio, P•w. repito, en ~sle c~r¡:e- no discute la apreciación de pruel:>as, sino 
lu -deduccion•~ que de los nechos que el Tribunal cr~yó encontrar probad9S saco, 
para interpretar el 13tdinal 4o. y encontr~r Cllmplitlos st:3 . r~quioitos", ' 

11. •'Error de h•c.ho en lo lnt~rp,etociOn. de lo derr\ando1 y violoci6n indir:)cta 
dol crdiMI 4o. o•t;.;ulo 4o,, l•y 45 de 1.93~. Alegue en la$ instancias -die e el re· 
currenle, que ~1 T ribunzl no P~>df~ ~pli<u <1 ordinal 40. del articulo 4o. lie la ley 
45 de 1.935, porque en la dema,nda uo se alegó la noto.iedod de las ·rclacion~ 
s.exua les. Sin embargo, ti · Tribunal lo &pticó violándolo". 

Se basa el reparo en que la det1)anda ioicial fue Interpreta da "en el ~en
lido de qu~ afirmar que las relaciones habían sido enlabl0s, persev,.rantes v pzr· 
manentu, ~ignitic~ba qu~ r.abian sido notorias. Confunda nsl el Tlibunal dos 
cous comple1a1nenfe di~tintas: lo¡ tr~s calilic.ativo5 empi~Ados en la d>:lmand~ se 
ratieren, e;;cl~sivamentf, at requisito de la estabililfad; ninguno a la notoriedad. Un~ 
cosa pueoe ser 11olori?. e ineytable, o estable pero oculla, secr~ta, r.o notoria. De
ducir lo uno de lo otro ~s impostbl~, No haJ nin~una razón de léxic<·, de grtmá
tica, c!e lógica, ni juri~ica para deducir notoriedad de la ••labilidad, pcneverancia 
o permanencia de unas · rel3dones ---·--· Es una interprelac.ion contrzria a 1& evi
dencia le~ l uol, grámatical, lógica y juríd ica de 1• demanda. 

"Esa error condujo al TríbuDal a aplicar ind~bidam~nte el ordinal 4o. !!<:1 
arH~ulo 4o. de l! i~y 45 de 1.936, puesto que no podía hacerlo sin que el ~<:man-

. ' 
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d~nle hubiera áfirm'ado .la noloried~d e~icicfa por ese IUI&, ya que 'la sent~ncía 
debe basarsa en les hechos Aleg&dos por el actor en la demo11d~ y no puede tener 
en cuenta hechos no aleg;u!os an ella, cuando cean . $uSt&ncídes, impo;~rtantes, 
principales, como ln<tos los o;ue c11nfiguran una causal d~ filinción o dBhrminan 
las rcquí$ilos p• r~ adquirir un dcrecbq o un e3tada civi l. Violó el Tri bunal el ar
lfcuio 593 d•l Código Judic~l, que. n ige esa orm•nia entre sentencia '1 hechos 
alirm•d•~ en li demanda, ., ese error lo condujo it ual!1lente a· aplicar indebida• 
m0nte tanfo el arficuló lo. ,de la leJ 45 de ].9.36, c.onio ·el ordh1al 4o. de. wu 
utiCYio 4o. ' 

"Tampocu ~e dice en 1~ ~~~manda que las rQiacionQS aexual~n. hubieran ~xis· · 
lido en los rne$eS en que el Tribun~i Uja el perlado de 1• concepción: .del28 de t:bril 
sl28 de .agosto de 1.948, p~>es sóJo Si! dice que se iniciaron en 1.947 (hecho 5o.). pe• 
r'o por pule ~lgu•u se afirma que h..ubie rzn &ub!islido basta agouto de 1.948 y 
ni síquier.-- hasta abril o mayo d~ ese afio. Con ~slo rts·•IJa- que tampoco se afir
mó '"" ll~cho b~$Jco .de esa ca usal: l~ coincidencia de las r•lacionu con la 'époc~ 
de la concepción. De modo que .. pM este aspecto se ineurri@ en :el m'ismo error 
manifie$lo de hecho al interpr@lu la lllemanda y en \'io iacion de loa citados lexlog 
legales. 

· · " Sencillame,-te •. la dcma11da no aic~Ó re41rn cnle, juridi~me~le, la cauni 4:. 
del citadO artict•lo y el Tribuntl no podía por tanto daclararla , s in violu ~soe 
tu1o8 legales•. · 

' 
111. "C<.u~&J 2a. -dice ~• Jll>elo- y continúa: 

''Estimo·•Jue el hec6o de.' fuñdzr el 'Tribunal su sanlehcia en hechos, como 
la noto riedad de ras relacione& s~ xuaJ~~. !un~;menlales para la ¡¡relensión inca ~· 
dP , s in eslar ~lirmados en lb dema.qóa, co«~lituye la mbieo un w•otlvo da incon

·grutnci~. porque rste opera no .7olo cu<~n~o e e accede a lo no pedfto, sino faml»ién 
cuando se otorga lo pedido pero por causa .i>etendl dislinla a la punlu•lixad~ ~~~ 
los hechos de .Ja dem•nda. .. • 

"Las consideraciones. d~l cargo :tnl~rior oirven ·p~ra fundar ea le;, 

/V. "Erro r en 1 ~ prueba. liubn maniJi~sfo . protuherant•, ertor de hecho al 
aprtciar el Tribunal la prueba del juicio y deducir de ella que ce reunían los requisitos · 
e., igidos flOr el ordinal 4<>. lfel articule 4a. de la fe y 45 dt 1.936: eslabilid•d. coinci!!en
cia con la ·concepción. nororiedad y car.kter inequi~•eeo d~'las re ladones sexual•&. . . . 

. " ~n tlech>· no se demostró qu~ lu~ran esl~bles ~n );a époct de la concep
ción (una c~labilidad ante(ior a ell~ no sirve), ni que €0 realidad hubia• n existi
do l~s relacione~ o~xuaiea y mucho ntcnos que .fue ran pi• blku o no lo ría~. y me
nos lodnia que con u u co ndicionn hu bí~rc n coincidi do csn la epoc~ de ta: 
concePción". · .. 

s, re!iere a las cleclaraciQ/Ies de Lronor Sierra de Botero, Am•nd:i Beter~ 
de Blanco y Jo se jaramillo OirQido, y afirma que tubo evi~ellle errror de heeho, 
co mo t.ambiel'l error de dereche "DI no exigir •1 Tribunal la uzón d~ l dicflo, ni ID 
concordancia d• tiempo, nitdo y lugu, <1 haberse dado •nérifo a deciarnclonas de' oi · 
du,.con violación de IGS artículos 697, 6\lS y 699 de l Código judicial, y ~n tambio 
a l nn h~ber!e prestado atcneión, a ptSM ·de. reconocer!~•. a la~ fltgrant~ c<>tllra
di~'Ciones de lo! testigos, con •inlí cióft d2 1 os ar1iculos 701 y 702 del lfti¡¡mo . Códi¡¡o 
Judici.al,.lu •nismo que · ~1 arllculo 688. "Peclalmenre el inciso 2o., r.l no requerir 
qu( los tesligoa expusieran ~1 'sutici211ltc cunncimim to de lo¿¡ llecho8'". · 

. . ' 
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.\parece ofeclutdo con acrimonia el ~studin de esu declarnclon• s !J31Z de-

d.utir llls invocados crrora de hecho y de c!~recho , asl come 1?.5 co ntra'iicciones, 
lalta de tunda mento, deficle'ncí~$ e ineptitudes quu e alegan. Y paea a dtcir el libelo: 

"r.l error tVilienle 21 ver slquier~ una atirmación de que le (on~taran C&U 
relaclom:s sexu•l•s por lallulas observadÓ.·a l menos indirecl~m~nle, o hechos algu-
nos que Las indicaran, el igualmente protuberan te. · 

' "t:i error e vidente al ver Slqui(ra una alirm:Í.ción. que .por parle Jlguna e'is-
li , de que (uert n rolaciones Mtoria s, pú.lllicas, observadas por .todo$, a la vist?.. 
de quienes pudieran observar ~ tos aJ1lanres, ~S loda •ía mas protuberante. Es aJ¡¡o 
irresponsable y arbitrz.rio. 

« El error de derecho, p<~r ·otro ~dn . ~ 1 no e.\istirll~ -coordinación de moda, 
tiempo y lugar, entre estz d~cla raclón y la d e jaramillo que e n absoluto . se refiere 
ni a t sas ~poca~. ní l ug~res, ni rel~ta siqui<~a hechos parecidos; y la ~~~ la madr~ 
setl ora d~ Botero, qtJo babia de 1.948, que refier• visitas en una pieza de su casa. 

' dond< vivla la se~or.l de Blanco (y sin embargo ésto no la• conocil>), t:¡ue no b~bl~ 
de !>esos ni car:flos or. la calle ni en parte atgtt·~a. es !amblen protuberanle. (art. 
6!17 C. j.). Erm res de llect.o y de cterecho que se relierert a aspectQs diferenf~g de 
tu t!ecl«racit"ces )' qu~ por tanto no son incompatibles. l os motivos de las dos acu
~aciones son <!!versos y por l8n lo pueden alegarse, en el mismo eargo, ·,lata m~jor 
entendimiento glo b•l del mis mo•. r 

Por alfo a~J>eclo se ale¡;(a que leo prueba documental e~t:l rderida ~ post· 
si6n de estact9, pero D<l a relacfnnes sc.xuales. "t:n ninguno d< los documentos 
examinbdos por el Tribunal -dice el recurr•niE· h;y la -menor manilestación, d!
rcefa o indirec!~. a declauciones (sic) st~ual~s: expresrones carinosa;; fas ~ay, 
pero comunes e.n ena morados !Qm;lnticns. Adem~s, -sólo Qutden atlT considerados 
lo• dncumentoS de lech~S coincidtale~ con loS ci enfo vei nte dÍ3 S d< l p~riodo . 
presuntivo de la cannpción, y en tod~ caso anttrio res al mismo, ptro de ningu nz 
man.ora poiffríores, por obvras ruones. · 

"El Tribuna l innrrió en ·ma.niliesto error dt hecho al ver en esos docu· 
m1ntos prueba adicional .W las rcl• cion,.s sexttales estables y notoria, porque ni 
siquiera ~ deduce de clfos le exislencia de simples o espar¡idlcas r_2lad oo-2s du 
~sa .índole. En c~mbio~ esa pruebl tscrita 8\" ·e.pa ra demostrar como la Matitde 
Trujillo e5htvo durante casi tod ' el periodo. d• la co n<:epcion an lugares muy le
janos :;r donde ~• encontraba Yamhuro. De mo;Jo que si al¡:tin mh ilo probatorio 
tienen !rente a c$1a causal 4a. es en favor d~ la parte demandada". 

Por último contempla :a declaración de Y3tnhure: 

"En la~ posiciones que ~bsolvió el demandado. -se 1~ e.n el libelo- aparece 
16 nCJ(ztivJ rotunda de h,¡ber tt nido re lacione& es!abres y no torias éon la dema n· 
dado; se acept~ que s<>' tuvie ro n amoríos y luego algunas relacione$ sexua l•; 
espotóclteo•, de mocl() que ~e ·~>s!~ en rrezencia de una confesión indivisible f;O 
t~t€ aspectn. También confíes• que onvió loS mensajes telegrWcos y la5 corl&s 
<¡uc ya se cornent•ron y que no prueban absolulamentc Mda di~tint<> de l>s 
ausencias de Yamhure y de una amistad y qttizf¡s unos amorrs, sin ~ue puet:l~ 
de ello~ deducirse ninguna r~l~cibn s~xu~l. ' • 

'' L~ única prueba de relacio nes sexua les queda reducid• a la con13sión 
d~l det13&Íldado, ~on la indiYisible ca[ilit:a<:;ón de e$porátl.ic~z o ne¡(ativa retu!ld.~ 

: 
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de'·haber sido ·0SIJ1bles y nnlorias. Pnr ta:nto, cuando el Tribuna'! ve ~n esa ~onle
~lón una ·Prue~a d.e telaclonu sexuales estal>les y notorial!, incurr• en una· 
ahsutda apreciación de la prueba, u decir, tn evid~nl~ error de hecho", ' . . 

lntQrta la aclaración del demandado acerca de que· las. relaciones Sel!uales 
lueron, muy esporádi~a~ente: y_aducc que ~omo Vambure negó haber tenido relacio· 
nes ~n nlayn, y en JUniO ·v JUho -dtce· ~SIUVO Mattl<le en c~racas. mientras que 
en a¡¡osto Hichara se hallaba en S•ulatá, ·•resujja que no exista confesión olguna de 
relaciones soxual$s ·~ ol periodo de la concepción. Hul>o _-agrega! otro error ·man ilieslo 
del Tribunal al v~r .cotlfesión de' re!acio11es coincidentes con es!' periodo". 

Y tuani<J ~las autoriucionts para dar dinero a 'Matilde Trujitro, estima .el 
recurnnle· que el Tribun~l incluyó c•Hno 'prutba de re·acione$ sexual~s en la época 
de la concepción, • :•u.n~s he~hos postuiores a la misma; olvidó,· que la ccnftsión 
adiciooa la aclaración de que lo hi•o a qte las a m enaus de la Trujillo• (l. 80. C. 2); 
vío·absurdamel\te ~~~!Jecho indicador de relaciones se~uales, en donde absolutamente 
nada podía encontrar al· respe·cto. 'El error manifie~to dt. hecho, como los anteriores; 
aparece <le btlflo en la apreci2ción de uas prnebas. ' 

' - . , / 

"ESt<>S ·e rroru en la confesión, en las órdenes para 'ntr~gar dinero, en los 
docttn1enlo~ (cables,telegramn, cartas. larj•tas), sumados a Jos errot es Je d~redui 
y de flecho en l¡¡; valoración de lostestilnonios, ~levaron aJ Tribunal a aplicar indebi
damente, violándolos, lns artículos lo. y 4o., ordinal 4o., de la Ley 45 de 1-936, c¡uc 
&an normas sustanciales". . • 

SI! CONSIDI!RA -
l. P~t. su naturaleza re'cóndil~ la filiiación p3lerna nu es susc~pliblt de prueba 

directa, y su ,descubrimiento tuera de matrimonio se efeclúa por medio de infer:ncías 
~u ya' 1 uer7.a se gradúa subjetivamente por el juez de instancia en tcrmioo~ de 
Jntim~ convencimiento, no censurable en casación si no es en :el evenp muy 
remoto de arbitrariedad ma11ifiuta. · 

2. En el.supueito litigioso de mujoer casada que en s,eraración de hecho 
de su marido que ha. impu gnadu e un exilu la legit!midad de la liliacióu, mantiene 
r.elacioneJ se~u a les eon ~ arón "u~ tu reconoce, así e o m o también el hecho. so· 
bresalienle de haber pagado fas ~tencion!:!S l)l~dicas y de clínica en el momcnlo 
del parto, no es vial>le en cas~ción ninf(una lacha contra el fallo de iilslanefa que 
vio ttupejnrse el enigma de la patcrnidact, por más que el confesante calificara 
de esporadicas aquella> relaciones -sexuales, desde luego .que la/ nvta no eS SU• 
•licíeme a privart~s de sus naturale!i efectos en !unción reproduGiiva. 

t::niort.:es, los dem~s elementos de juic.io a11e¡¡ados al proceso, que por si solqs 
acuo serian insnlifienles para revelar la filiación paterna, se esluerUtl poduo9a
ment~. Y no hay critica valed era en el re~urso extraordinario acerca dt q 4e ni por 
las declaraciones de. testigo~. ni por los mensajes entre los amantes, ni por otros 
indices análi>gos haya base precisa p,1ra i=ntender- qua los contactos sexuales se 
realizaran en el per.iodo probable, diJ concepción según la fecha del nacimiento. 
Porque es el propio padre quiel\ dio ru 'oytredieln al respeclo.cnando hi7.o el pa· 
gu d,: los meneat~r~s anexos al alumbr~miijnte, Asi, las inJerencias colaterales . 
adquieren valor corroborante; mientras lo restan ~ la censura en 'casación. 

' 3. Si aun 1~ lécnica del recurao ~xlrDordinario ante la ~orl•, exigente y 
estricta en ¡¡rada sumo, a ctmite 3in embar~Q !llgu11a tolerancia par~ cons~ lt~r m á¡¡ 

' . 
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el contenido juridico que el repa je. ~on razón mas profunda todevi& eslit C&paci • 
tzlio ~~ juz~~.da>r de lnar~ncir; p~ra ~:xtmer la inl~nción d~ lz dernandll hticlal 
cuarJIIo no hay c:tuda acerca de au verdadero alc~nce. a pe;ar l'le l~s cleftden~iz.a 
técnictl~ qu~ pudi~ran a~:,l!>tar~ele.,Pues sí la eousa pet~ndi h¡¡bla de ~0\duccíón o 
de relaciones g~~usl~a, no hz y duda ningurta del ree11vio a la .ley que determina 
tu earac1etiS!ican y cirtunslancfas rJ~cesa rias para que la ~educción (1 las relr.cio· 
n~s• G~xuales p crmifan al jun 1~ decl<:nt'ión de paternidad, o ~ean les ordinales 
?o. 14C. articulo 4o., leJ 45 d~ 1.936. · 

Por lo qu~ el r~paro de inep~ttud cuan!~ a le· dema,nda inicial, ya debttida 
eil la instancia, ne' in&ida tnl3 la Cort~. . 

' 4, ~olueden SU mas lll M~I'IOS dis~'r~lall laS relacion~s sexua liS Q!l~ bies, 
sin qu~ por :!lo dejen 1e ser notorias. E~ te ca n<:~pto di! la no loríedad ~s por su 
nntur~l~za mu•t relatilfo y deopel>ldient~ de ros pod~ru del senten:iadur para lorrn~r 
con automomia ~u propio juicio ~n conci~ncia. Lo que en vecindarios pequenos · 
e~ osl~n~ible, p~s~ con inadvertencia en las ciudades, a medida que su pobl~ción 
er~cc. Es público entonc:s 1 o que 110 s.- ·conserva en a bsol)llr. intimidad scgtín 
el m~di·:l> y las costumbrd. D~ mo.do que si en delerminada pzre ja ha ¡.o hech0s 
indicac!~rts de retacion~s se1Cu~les, y de~pues el hombre paga y Hconoce pirbli· 
camente qu~ ruerott a iu car¡¡o tes honorarios médico• 1 elinico3 ol!~l nacimiento, 
viene ~ ser r:>rocesahn~nt~ indullable que no t .. eron oculft¡ la~ relaciones sexua· 
les QU& el migmo va•ó11 adm!l~ ant, el juez com<1 esporádicas, c11ando re5ultan 
oa~ta blea, adsmás, pu29to q·ua ElG aparece la interferencia (fe ningun otro bombr~. 

!U! SOL UCiON: 

Por la ~xpuasto, la eorle Suprema de Justici'-, en Sala de Casación Civil, ad· 
rniuistrand., justici2 ~n nombr~ ele la Ropúbl!ca de Colroll\bia y por aut .. rid2d de 1;. 
Ley, NO CASA la sent~nci~ de lctlla 1.1. d~ !lovíembre de 1.952 proler1o9.a por el Tri-' 
bunal Suporior d~l Oistrilo J•diocial do Bogola en el prtset:~te juicio de Matilde Tru
jillo d~ G11Mrrez, en repr€$~ntación de s'!lS m~nores hijos V ezid y Eug.ania, co11tr~ 
l::li~h&ra Yambur:. · 

Costas en ca~ación :. cargo. de la parte rec urr.en!!l. · 

Publlqu(l~e. notifi~ues~. cópies~. i nstrt~se ~~~ ia Ozceta }Llllicial, y 1.<Úelv~ 
~1 pfrJCU~> al Tribuul .¡e su origen. 

Enrique Corol V elooco. • Guotovo F aioulo Pinzón. - E11rique L.Spoz <le le Pi.vD. · Juliín 
Ur;be c.o:Jovid. -J0oé Herooncloz Arbclácz. - Al•iondr<> Bero~re, Con juez.· Ricardo Ro· 
IZllr·n L., Se~rGtari>9. · 

./ 



·. 

~EI'IIfllDICACION. • SUS CONDICIOf'!ES , 

COR"I:E SUPREMA DE JUSTICI A. SALA DE CASACION CIV IL· llor otá, sei~ 
de ago11to de mil nov~ientos s~aenla 11 cuatro. 

. ' 
• (Mar istrado Ponente: Dr; José H~rnández Arbeldez). 

l;n r~ivlndicaciiln de Úna pareela Al2.uanio RUiT. Echeverri demandó a Jos~ 
Lóptt Cudona, y por ca"Jsa para pedir hizo 'lir.Jllaciones que Gon en slnltsis: 

Que ~omo lmico liijo del matrimonia c~o1tr•ído por Gerardu Ro:z co·ñ Maria 
Enriq ueta E~heverri, h~red~ a la m;terte de e•ta última unas dos y media cuadras 
dt tierra con CJSa de habitación y c·.tlfÍVi>S ele car~, determinadas . por tind•rOS •n' 
el parajo de Poerto Espojo, floiuniciplo de Armenia; y ulteriormente. al morir su 

11a6r•, recibió elra parc~ta cofllo cuerpo <iHto, timlt role con la anterior. 

Que en ra1.ón de Str . e ~lonecs menor d~ edad Alzaranlo f~uiz. su r~presen 
L!ole '!~cal obtÜvo !~ocia para la su bula de lecha 15 de marzo de 1 ·.~1~ en QuE 
la parcela heredada del padre S.: le ~lljKJ i,¡¡ a Alfm lo Hemra Pledrahita , qnitn 
la trant flrió a Oobricl Hoyos G'óntzz, y .'~i6te a Jost Lépcz Cardona; y 

Que ef último tdquirtlQie $e halla 2n posesión á• J mbas li~rras, a pesar 
!le que su titulo .no cubre sino la . p~rcela que el actor ~credó d~ s'u p•dre 
Ger9rdc; Hui1.. . . ·' · 

Con fech• 8 de octubre . de I.YüO ·H Juez 1 o. Civil del l.:!rcuito d~ Ar~tteni<. 
r~sol~ió el · prim<r ·grado pr<~cc~nl, ael: 

. ' . 
• " lo. 'El señor Alzaranio Ruir F..dteverri e~ du<ñD abaolutn del lnmueb!c 

rcta'oionado ~n.lt deckrator ia primer¡ de la _.demUJda. . . ~ · 

u2o. 101 seú~r José lópez CardOna debe restituir át sellar Alu raTtio' R.niz 
Echevcrri eHnr.tueble de que tnta el numeral an!erior dentro Clo los seis días 
siguientes D lá ~jecutoria ele e~ta providencia.. '. . 

, "3o. Condémese al pose~dor v<ncid() a la restituci&n de los frutos percibidos 
dellp'ués dé la contealación de la dtmand11 y de los qu( el tlu<llo hubiera podido 
p~r;:ibir con medi¡na inteligencia y actividad teniendo la cosa tn su poder, para 1<> 
cual u uguirá el trámit! del artículo 553 del Código Judicia l. · · 

''4o: 1;:1· pos.,edor vencido de prob<rse, tendra derecho a que se le aboneií 
lan exptnQas necesarias invertid ~s tn la . .conservnción de la cosa y lu mejoras 
útil•• ba,líl!s antn de la contcstaolón• de 1~ &emall!ll. · . . \ . 

"So. lnscTib~3e nla sentencia et1 el lil:!rc corttl<pondiente da la · Olfcin·~ · 
ele' R~gi~lro d~ lnatr~mentog Pti.blico~ y !N·iv~:tiloo !!~ este Circuito. 

. 1 

' 1 
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.. 6o. Candenase en ~ostas a la .Pa.rl~ demand~;.Ja. TásonSe". 

Apeló el ilémand:do, y et Tri=>unal Superior del Di sir ito judicial de Percin 
hizo esto prol\unr.iz mionto el 5 de &eptiembr~ de 1.962. 

Primero. Se confirma la s~nlcncia de lecha y pr<Jcedencla indicad a~ e11 esta pro· 
videncia, con la C>ch>roción de q·ue el demandado tiene derecho a r&taner el 
inmueble objeto de cd~ juicio, hasta la nlo ~e le p~gucn las ex~ens¡a y me jo· 
ras a que ~e reliere el ordinal 4°. de la ¡Jarte rcs.olutiva del fallo del juzgado • 

.. S<>gundo. Se condena ··en cogta.s. a la parle Gemanda d~ en esta inst~ncia". 

Jn~umbe ahora a,¡:, Corte res..,:vtr sobre el rec11rso de caoacion interpuesto 
y su~lent>..do por e 1 m;smo litigante. <' 

LA SENTENCIA ACl!SA:CII 

' 1~1 TribU¡ial encuentra raunidas las conliictones de la Jcción reivindicatoria, 
>¡ ~uanto ~ que el o!)j~to poscido por el de1nandadg ¡¡ea el mismo que e! actor 
pide, tomz en considera~lon los antecedc.mtes documentrife~. para ~xpresar: 

"A si las cosas, según el acta de remate, única (sic) prueba que obra en 
al prccer.o, Juan Nepomuc~no E:r¡>ioosa, en calidad de curador del 12ntonces menor 
Alzaranio Rtliz Echeverri, solidló y obtuvo ar1le el .luzgado Civíl del Circui!o de 
Calar ea lict'ncia judicial para v~nder bienes del '" enor nombra·1o, y al efecto se 
puso en subasta t~ 15 de marzo d~ 11.954 el lota. dt terr.eno que al demand~nte 
le corre3pondiri en ti juicio de sut:·2Siri>n de su padre, GP-raro:lo Rul• Ga•eia, cuya· 
situa~ilin y linderc.s coinciden ·en un todo, con la ilnica diler~ncia . d~ Qllt' en 21 
¡:djudicado al damandante ~~~ .el añ~; d~ 1.94A, $e dijo qna no t~nia ~3$a y el r~· 
matadl1 en ~1 juicio de Ji;encia jul!ici•l se baoe con~hr· que ti~ne casa de babita· 
ción. 

"1'1 acta de remate djce que el in mu~ble relacionan do en esa dil igeneiz f" ~ 
ndquirida por el entonces menor Alzaran!o Ruiz E., 'por adjudictción que se ¡e 
hi~o en la sLrcesión del sefio r Uerardo Ruiz, según regiulro del r!Qcreto so tre 
posesión electiva verilieado en la 'Oiicina de Regi~tro de JI. PP. y PP. de Ar.mc· 
ni a el 31 de agosto de 1.948', y cuy u registro es exactam~nte i¡tual al qu~ se hi· 
!o l!on~tar en la fli juela o decreto ·de posesión clecli•la en el j"icio de sucesiól'l 
de Gcrardo Ruiz (folíG 17, cuaderM 1 y folio' Ji vio. cuaderno 2). 

"En (si~) ~1 lote de terreno que fue adjudicado al dem~ndante i!JI el jufei~ 
!!~ suc~sióll de Gerardo Ruiz ·y el que fue remalad;o por Alfredo Herrer.a Picdra
hitz en ~1 juicio de liceneia judicial a ,.que se reliue el acta de r<1ma la d"l folio 
17 del cuaderno principal, u el mismo, como SQ Verá m:is adelant>(. 

A este respecto halla el sentenciador 'que la identid~ d d.e les bien~s que la 
corrupondi~ron al a~tor en la sucesión de sus padros "$e logró demoSirar con 
'""~ triple pru~ba: ín3pec~ióll ocular del propio juez de la causa, ditlamen peri
ti~l '1 prueba t2stimoniaJ". 

Cuanlo 3·la inspección o~ular se ·12e en el fallo: 

".En la diligencia de in~peccióo ocular · practic~da a 'Petición de 1~8 partes 
lillgantu, dice el juez de 1~ instarJoia que se procelllio a i!!enlificar loa predicss dQ 
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que tratan l~¡ do.~ hijuelas torm~das para Al1.aranio 1/uír. Echeverri "" las Succ
s!Qnts de Morlp Enrlqueto Echev~rrl y G.erordo Ruiz, 'cnn la inlerveación de p•rit<>s 
y los testigo• Marco Zapata, /iíario Ourán· Solnno1 Mario · Mejia Bolero, Rótn11lo 
P~re> ·y Efrain López. ~n lo tocan le al loli ad judlcado al dema ndante en la su
ce~Són de su modu~. dice ~1 juzgado que ~ lrnla de una finca rurul, situada en 1 
el paraje de Pue<~o E<p4jo, ~.n juriSdf<cíón del Municipio de Arljlenla, de una c.a· 
bida op•oxlmodo dt t.los· y media cUlldras, mejor~do el terteno con casa de habi
tación, cuhivos de ~al~. plátano y etgo de c•cao, sombrlo.y un 'j!eQueJ)o potrero d~ 
p¡sto ufifícial y que dEspués de recorrerla· por sus lin~~ros. de ~tuerd• con loo 
rupedivot fítuiGS q uG obr~n en ~uto~, i!egó a la siguienle co~tcfu•lón: • 

'"ld~nlifhoado por sus línd~roa el anleric r lo te se pudo constatar que es 
el mismo de ·que trat~ la hij~~IA f9rma da en !avor' d~l señor Alzar~nio Ruiz E
cheverri en la sucesión de la se!\ora Enriqueto Echovéni de Rua, y el ·mismo de 
que ti•ta ~1 C1!rtílicado exp~dido poi el !ellor R•¡lstrador de 11. PP. )' PP. de 
Armenia, viSible z folios 3 y 4 del 'cuaderno principal, como lambién el mi~mo t1e 
quo tula el h~cl:~> t~rcero de la demanda iilstaurade'. (Cuadern(> 3, l. U v.). 

¡ . - . 

"En relación con d olro Jote adj udicado al demand~nte en la ~ucesión d~ 
Gerordo R,ui%1 ,el cual c•tá • centinuación del anterior. cultivado con café, plj~ano 
y pasto.' sin casa de hallitacíón, y después de verifi<lr el acorrido po r Sll> linde--
ros, 'dijo el ju,gad'>: ' · 

''Jdsntificado tom·o ·qu~da el úttim.o lot·z, se pudo constai~r por el juzgado, 
los peritos. testigos y ap<:Jclera.dos de las p~rle~. que es el mismo adjudicado al s•
t'lor Afz~ranlo Rulz t::. en la sucesión d~t .seftor Q¡rardo Ruíz, cu y-a hij uel~ obra 
a folios 1 y 2 dt l ~uadcrno tercrr·o: comn tam bi~n ~ 1 mismo d~ que !rata el remate 
visibb a loliu ~ 17 ~ 18 de l ccade•no principal; como lambién ti mismo que rela cio
na la e!«itura vialble a folioS 2J X 2.4 del cuaderno. primero, dis11~guida tal ~s
crilura con el núotero 1224, p~sad~ en Ja Notaria 1". de Armenia; y el mismo de 
que da cuenta la escritura numaro 269, pa3ada en la Notari• 3". de Armenia, 
viSible a folios 19 y 20 del cuaderno:priltcípai; y llnalm~ntr ta mis111,a de que tral~ 
el cediflcad1 d~ lradición expedióo por el >2ñor Re¡¡istracor de fl. ·pp, y P P .. obr•nle 
a lolit>s 5 y 6 llef cuadu"o principal", · 

. "Luego, •n t.i misma dili4 tncia de .inspección 'ocub.r entra el Jqzgado a 
dar. las explicaciones de tos medios de q~ee ae valfrl pora ic!entifi~r lo~ dos· pr•· 

. 'dioa. Al Jle¡tar a la parte ·por doni!Q colindan entr~ si, dijo: - · 
J • • 

"'Para identificar ·la linea inlCIIt.~día, que :lívid• fos dos lotes. adjudicados .a 
Alzaranio Ruíz 1-ichevErr.i en las sucesiones de sus ~•dres, sir" ió de hase Jaa in
d"acionas que a l Juzgado y a l.,s pelitos dió el testigo señor Marco ·zapata ónka
menl'<, plies no e>O>ten mDjone1 ni ccrcas.:-Aclo ~guido el Dr ........ , como apoderad~ 
del demandz.do, ~oiicita qu2 el j uzgado aclare los .siguientes puntos: a) Como el 

, Juzgrdo de.jó éonatancia de que el lote del cbJ!adu norte es el mi6mD d~ que trnr:. 
la hijuela formada &1 8tfiPr Alzarania Ruiz E. en la sucesión de su padre señor 
Gerardo Rulz, quQ Ne c!eje constanci~ ou~IQ~ fueron los fundain enfoB que luvu 81 
J~2gado para . uegar a esa conclusión. 1:'1 Dtspacho ;,n reladón con la anotación 
all fftior, dGja la oiguiQn le const~nda: 'Eata identificación la ha eltctuado el )n
gado I}Stuaian4o la hijuela rclll~loQ~da en b sucesiófl de Gu ardo Ruiz, padre ele 
Alzaranill Rulz EtbeY~rri. valido de las lndict ciones que Sf!tre el terreno presentó' 
el testigo 9eiiOT Morcr>s Z~pata. Manitiest~ el Dr .............. : b) Como edemAs se c9•jó 
coA~t•ncia de .que esa.Jole d~l cosJDdo norte es ~~ mismo de que trata, el r~onalc 

!' 
! 
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visible ~ fsJ7 y 18 del cu,,d~rno principal, que se dejQ const:oncia qui: medios sfr
vi~ron de base al Juzgado pan tlcgar • esa ccnclusión y si electintu~nte identiiic~ 
los linderos que se anotan 011 la dltígenci~ de r3mote y tos comparó c,an los del 
lote en mertCiGn, A la pregunta anterior form~tlzda por ~1 Dr ............. ,., ~1 Juzgado 
respnnd~: 'Los linderos n1enci~nados en el decreto de .Pos~Sión efectiva en 1~.vor do< 
A lzaranio Ruiz F.ch~verri en :a sucesión del set1or Gerardo Rulz y los del remate 
verificado~~ 15 de mano d~ 1.954, en et juzgado Civil del Circuito d~ Cal~rcá, ;son 
los mismos, según los docu111entos t)ue Dhran en a u los, con la diferencia dt que 
en ti primero ¡j_e ~nos el Jote de terreno dice no t~ner casa de habitación. Los lin
deros de que hablan los dos docur.-.entos q..:e nbran ~n a11tos, beron constatados por 
el Despacho sobre P.t terr~!lo> coR las bases que se d~jaron explicadas anterior· 
mente', 

El &ent•nciador toma en cuenh los testitne>nios· de Mafio Durán, Mzrco Ze· 
pata, Eirain López, Romulo Pérez y ,\\ario Mejia Rotero en _orden ; la relerida 
rlemostr~ción de q11e la parcrla rttnatada es la misma recibida por Al2ata11io en lt. 
sucesion de su ~a<lrz Oerardo Rui2. Y ¡>or Jo que respecta al diciam~n, ~ncucntra 
tJú• dos peritos resultaron d• ~cuerdo en que tos "'inmuebles a que se refieren las 
hijuclu lo~rnadas al actor en la sucesión de sus padres, ya fu~ron identificaoios 
pe~r el Juzgado en la diligencia de inspeccióE;~ ocular'; que "" trata de des lcles, 
según las hijuelas, "ya que los linderos Son li'~•oJ11tamente separados a inconiun· 
dlblts"; que "el Jo>le de la reivindicación es el misn1u a que se ~ontrae la b.ijuela 
Jormada al d~mandante en la sucesión de su tuadre, María Enriqueta Echevo.rri 
P .......... • y; que ·'el tole de terreno que tua adjudicado al actor en la suc~sion d.;; 
su padr2, Gerardo Rui2, es el misono que tu e rematado por e 1 Siñor Atlr~do He
rrera li'iedr~hita d~ntro de las dilig~ncias so l>re t icencia judicia 1, promovida por 
Naci~nc~oo Espioou, ~OQIIJ ~~~r~dr.>r ~el ~ntorwes menor Alzaranio ~ulz, ante ~1 
juzgado Civil d~l Circuito de Ctlarca". 

Más adeJ~nte so lec ~it el fal!o: 

·•considera el Tribunal que con esta irJple pru.,ba de lnsp•cción ocular d .. t 
prop;o Jua• de te~ cavso; con el dict<>men p~ricial uolforme, explicado y de bidamc:¡¡te 
lundarne ntado de dos peritos, y :a prueba testimonial, quedan plenamente ideDtiU
cados los siguientes globos de terreno: a) m lote que se pretende reivindic>.r ~~ 
.est-2 juicio, el cua 1 no es Giro que ~1 ad ju dic.ado al actor en el juicio de su ces í{ln 
de su rtJ~dre María Enriqueta Echeverri 11e Ruir.; b) l:il lot~ de t~rreno r;¡ue ze ad· 
judicó al mismo de m a.ndaote dentro del jotício de suct~ióu de su padn, GGrarde> 
Rulr. O.; e) El inmueble qua fue rematad<> por Aiiredc H~rrera P. dentro del jui·· 
~io de tíc~ncía judicial para vender bienes del ~n1e>nces menor y hoy ~amandanle 
Alzaranio Ruiz Eclievcrri, ad'\lanlado en el Julgado Civil'del Circuito dt Calarcá; 
y d) Que tanto el iDmuellle que re eórrc:spondio al actor en el juicio de suctsiún 
!!e su ¡~adre Gerardo Rulz O., v que file rematatlo por Aifr~do Herrera P. coma 

· ~ 1 lote d~ terrenu que se le adjudico al actor tn la sucesión d.~ su madre 11-i~ria 
Enriq¡;et~ Ec!teverri tle Rui~. se encqntrabar., al iniciar~e este juicio, en pese¡¡iéi'l 
maleri~l del demanda~o José Lópe' Cardona. · 

"Por manera que 1~ ldenlldod antre la cosa q·Je se pretendt reivinl!i~ar 'J 
la p111s~i~a por el demand:ar!o, que conslitu y.e uno de Jos !!lementos fu:~dament~le~ 
en es1a acción, está bien demolilrada, niJ u bstante los vario:¡ argumentas que ex· 
po;ne la parle de tn~ndaoi.a pata pon~r por 1 o menos en duda la identificación i~l 
pr€dio, objeto de la litis". · 

Uno .te los seno re u ,1\o'iagiSfradcs d~l Tribunal salvó ~u· voto, 
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LA ACCS~C!ON 

' En materia de la caus.tl r•. de cl\.sación el tet'urrente lormula tr~s car¡¡o$, 
a uber: ' · 

l. ''t::r.rarPs de hecho y de derecho ·en la apreciación do la proeba de inS· 
pecclón OC!IIar y del did~men d~ peritos, y vfolación indirecta dQ normas ~us· 
hncia lu. T~mhi¡,n de la pruetla leMi moni~l". · 

. / 

11. ''Error manifi~sro de hec~' e n la apreel11ción de las pruabu y consecuon• 
le violación de lo ley susl~nci; l " . 

111. ·~'Violacióll di r"c la de ley Su$Íaticial". 

l. El prürer rtparo alírma que "en el cavo de autos, el · jue1: ftO ~minó y 
mucho m~noo recon<><:ió e idenlilico los lindero<:~ d~ los dos !alea de Terreno. A· 
penas !nlentó llacerlo. Pero a ni• la Imposibilidad' de . consegt:lr el lin, resolvió 
orenorse o las aodorE>cion•s da un Testigo que• ni siquiero las rindió con las fcrma· 
lidade& de l~y. para ll~r 1101 identitlcados los bieDe~. Así. pues, tve ese testige y 
no d ¡uoz quien identilicó l<órlcamel'!le los lotes. No huoo 'rec~>n~>cimiento'. ele 
lindoros y 1~ucrio' monog eJe ra iljenliflc•ción de los lotes, por el jo2.z. En verd'ad 
el juez hi1 o un reconocimiento de l 1Q81i&"o. no d" lol iomuebtu ol:!jeta d• la di-

' ligancia . El ar riculo 724 d<l C~di¡:'o judid>l r~sultó así vio lad<~ , por ftlla de 
~plicacioo" . · . · ' ' 

Entiende víolad·o~ ta moién los arlic ulos 727 y 730 ibídem. Desp"é~ comen
la: • .... no txist~ la menOr duda Qobre 1~ :su•ta21eir. d~ hecho d•l cargo, porque eu 
d acta quedo la siguenle m,¡nÍiesración ¡tet Juez, ella si plena prueoa ¡ ¡ r~sp;clo: 
'Para ldcntilicar 1~ linez.· intermedia, que d ivide lo¡ <los l~t•g tdjudicados a Alzara· 
nió Ruiz Eeheoerri en 13's sucesionGs de sus p~drts, sir~ió de base los inclico-
clo"es que al Juzgado y o f9t p•titoc dió el testigo ~gñor Marco Zapoto Vnicar~~enle, 
pues no rxlslen mojones ni tor~a6'· 

.• 'Unicamenle'. dice la constancia del jun. Es dedr, que lut pnr ello aólo, 
que no h~bo o Ira prueba, qu2 no hubo reconocimionlo persona l d~l ju~z ni .d~ 
tos J.>Oritos, que personalmeRte ni aqué l ni eslue PMdieron idenli1icarla, que axisl• 
, oiG ID inr:ticaci~ n de Ull tcst ige>, que tampoco decla ró btjo ·jyram erito•. · · , 

. Oe ast1s indicaciones sin (• rnmcnto deduce la con~u r a ti quebr~oto d<> loR 
artlc.ulos 6S3 y 684 del millmc CódifD Judicial. Y en cumpleniento arguye que 
subr~ 1~ !<!.entirtcaci6n de las dos pare~ las no se pudo tener dató distinto de Ita 
indicacion:s d~ Marco Zapala, porque en sentir dlll recurrente rodos los demá~ 
hechos observados y qpe c¡¡mstan En autos conducoiJ ~ Jo confru lo: "~. concJuir 
qu~ ambos lotes queduo11 remP.I~dcs". · 

A esta r~spccto pbscrva: a) Qu~ el bien ra.matado tenia ces~. '} el ¡oJquiri· 
·do por el deman<lanl~ /en la succsion de su fiadrc n., la ien(a: b) Que .el anhio 
p•r6 'la subaata s~ hiz~ en $l3.000, y lo~ p~rilil& del presente juicio "dictn qu·~ 
~~ bt~~ z~c¡u i;ido por ~1 d~man d~~te d~ ~ u 'fladr~ no val o ní ia mitad de ~g¡ au-
ma"; y e) Que :' 1<>8 d<1S lote» son en r:ali d.!id uno Bo lo y nunca h• n existida car· 
cu ni diyisionu, po r lo cual se e~plfca q11.e al aya!Uaroe y al rematarse se lflll 
b'11 I ~:.Jid.o .. como un• solo y asi se ho,a .consumal10 el .romate•. 

lnciclenlalmen~~ ~educ~ •rror manifi¡sto de hecho sabr~ la ins,eniófll .,. 
c~.l~r y p:Pr lo qut< Te6P<~Ia !\ la línea ll'lterllltai~ entre lu clos t~rr~n9~, ep 1~ aXP 

' .. 
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pre5ión del lallo an e l ~nlido de qu e t i Juu u s irvió ptirlcipo.lm•nt• de l~s in· 
dic3CÍ()MS de Marco Zapall, rn•nc!o seg tio el :tela respecllva lo dk:bo por ese 
leS ligo fue unlco.,ontP. la b~s e q ue se lu Vo en cuent~ ~Ct'C~ <le 1• misma linea 
inlermt<lia. · 

So bre la prueba pericial t lude el recurrente a quo: 'par• li id<ntilic¡ción. 
de Jas.'li~rr~s los exJ>erlos se ¡luvluon ~ :a impeccíón -~Cil iar. cu ya única base 
lue t i dlchu uel re~crido Zapata, ~ a qu~ el •xamen de Ja hijuel• de Alz~ranio 
en relación con el solar reivinc!icYdo "conlirm• plenamente que no lltgc a la 
conclusión $obre iden!idad de I<>S lol•s -por el exarn•n de : los mismos, por ob· 
""vaclones ~obre el lerreno, por 1nedío. de sus SMridos, ·sino en lorma leórica, 
sobr~ una lals~ idenlilicaciún e'n lo ínspec-;iJn (re U lar y Sobre la rt'darción de una 
:r iju~la". 

!RSprtnde violación d~ los artículos 716,722 y 723 -:!el Ct'ld'go Judid~J. 

Por el aspecto ltslimonl~·l. critica l•s dcdarac ion es de Mario Durán,-M~
río (8lc) Zapata, Elnin Lópaz, Róinu lo Pérez y Mario Me jf~ l:lolt ro, y al~ga: 

''Salla ~- la vista el protuberante eiror ·inanitiesto de . hecho en 11\ aprecit
ción de estos leslimonios, pues por parir alguna se i:lentUicA la lln~a divisoria 
~nlre los d()~ inmueolas, ni se le Individualiza n;ateriahnente, QUe es el -punto 
o.xigido como pre~upue$10 de t~ pr•lensión. rei9in<lica1oria y c;ue el Tribunal dió por 
dernoslr~do, Otro monilies\o error d" hecho tslá en q11e ~1 T ribunal confundt 1• 
idenlifk ación leórica y gramatical de linderos .en los rftulos, con la idEntificación 
material e individualizada, 9obre el ter rono, <i~ cada uno de los dos lotes, cues
li~n eah ullima que por p~r te alguna .apir~e- de · ta!es d etlaracion•sr. 

Po r \uúo lo eu~l in voca violaeil>n d t Jos artículos 1149.946. 947,950, 96!, 
964, 7~6 ·y 1849 d•l Código Civil. • 

11). El reourrenle msi•te en ía cen~ura, esta vez por error maniJiesio de 
hecho: a) Sobre el contenido m~leriat d~l acta dE inspección ocu lar, en cuanto cr~
yerJ el sentei'ldajlor "qo~ el Juez había identilicado persoMim~nto •1 lote reivin
dicado y su finoa di\'isoria con el lotP. t~ml>ién poseidn por el dtmandado, cuan· 
do es palenfe que en el 'acta u ctice 4u• no íuc ~~ quien lo id~ulificó, sino un 
sefior Zapa la"; b) Porque viera. ''una d~claración de lestigo por lo! indicaciones 
de Zapa la. cuando en parte alguna oparecc c¡ue se le recibiera declaración, es d~
c ir, no e~ist< materia!menle ta f declaración: e) Porque dijtra " que e l Juez t~b{a 
leni~o en cuenta ' principalmenle' esas iodíc'aciones (f. TI v.) . cuando en d ~da se 
aice claramente Qllt se atuyo a ella~ 'un;~ornente'; d) PO~Ijllt creyera "encontra r 

· ~o n s tanda del Jurz sobre íde nlitlca~ión hecha por él, cuando es protuheranl t que 
no e>l sle ~ n p~rle a~¡!una•; y e) Furque inturriera en ah•urda interpretación del ' 
acta, " hacíén<!ol~ dedr lo que en ell• . no consla•:. · 

Tan1hién le atribu~c; erl(lt de hedliÍ· •1 fallo cuanl(l n que por el dicr~men 
perlcl&l entendiera identificado ~ 1 inmuebl~ cuya re&tilución u pide. pu~ll en sin
tesis alt ga el recurren le que los e~perlos no hi,ieron esas idenlificacion~s sino qu~ ~n 
!Jitimo l~r mino esl<i referido todo a l~s indicaciones del susodicho Z•pata. 

Vuelve sobro los argumento~ Que busnn demostrar cúur~ el remaft t~m
, pretldt los dos terrenos her~ados por Alzaraoio J<ulz. e11 atenCión d precio de 
la Gu b<sta. a las cabidas y • Que lorrnaro n·' siempre un globo, por la lh <'• cercu 
o di>'isiones. Arguye, a6emás, que el dic tamen carece dc ' tundament<> ~n lo que 
rcsp"la u la í<!cntillcacion c!el predio, y, en fin. 'die~: 



\ 

9 de Agosto de 1.964 5ALA DE CASACIOI" CWIL - 167 

' "SI a estos errores prolullera ntt~ s.o suma el error manifiesto de he~ 
que ~n la apreciación de los tesllmonios existe y que en ~~ cargo anttrínr se 
alegú, reSu lta que ta n,¡bién por est~ clase d.e ertor no queila en ·pie ni ttno .solo 
de los fundamentos probatoríos de la sentenci3, en cu.anto a .slos d•>S elemen· 
tos de la prelension reiv~ndic~tor:3: el dom1nio y la ssng~larlución del bien". 

Deduce ~sí lalt3 ·de ~¡>licacl(.n de 'os <~rtfculos 184':1, 1908 y 75•3 . del Có-
digo Civil. ' 

\ . . .. 
lll). "n materia de violación directa de ley susta n~ial el rec·.rrente esti

ma complera la litulari()a;J del de111a ndado sobre los d·os terrepos, por cuanlo el 
inmue ble i:le la subasta · "teni;, un val.)r lres veces .mayor dtl que . p9dria curres
ponderle al lote <¡ue le queú>ria • 1 oloma odad~·. si no se ínclu y~ se <1 soll r q¡¡e 
se reiv!ndic• ;. corno quier a ''q ue lo rematado 4te un lote 'con d sa de habitación 
y solo comp ren:fiend" lo rei_vindlcado pue<le cumplirse esto•¡ y porque '•Jos doS\ 
totcs·de que se ,bal!la en la demanda llleron en realidad, s ie on pre un solo globo". 

Y dice: "Pues bien, con <1 sin ·error, en el juicio de licencia se a\'•luó y 
se remató el gi<JI>o co>nplet~. co>n<> s• desprende de _ros hechos anteriorts". 

De domje concentra ~1 rerc.r reparo en esta iorma: 

''Pt~ril qnc pudier~ acccdcrstr t1 una pre.tensión reív~ndkitoria de deman
d..nle, sobr~ parte de ese gl~bo r~mafado, era indispensah le a tacar el remate 'y 
las ventas subsigui ~ntes, alegar y· ~rob•r la irr~gulari d•d en qur.se incurrió en ese 
remate, el haborse ineluldo én ét par le del globo de lerrtno· subre el ~uat no ha
bla una lictncia judicial o cualesquier,, otros inolivos 'de nulidad o df. simpl~ 
invalidez. 

' ' Co1110 . en la 1eonanda 11.0 se ate~ó ni p'di•) uá1a sohre <1 rtml\te y los 
ventas s~b•iguienles, el Tril)un¡ol no podia decretar la reiviodiCICión, si~ des:onocer 
osos lituloS". · 

Y concluye: 

··se violaron .si l<warticuto$ÍR49, 1854. 1857, 1906 del Código Civil que 
'regulan la venta en pública subas la y el prim~ro porque regula •demás la com
praventa ordina ria. hecha por ti de: nand~nr e ·y su ;•en<!edur; el ariícu lo 2541 del 
COdiga Civil, en cuanto regulo ef modo de la· l~•didón en 1~ compraventa y 
rem~te de inmuebles: articulos 740, 742, 743, 745 y 756 del Código Civil, Q'J~ 
rer:ut•n la tr> dición do los bienes y es¡:u, ,ialmente de loS .inmuebles. Estos tex
tos ¡¡a rantiun la pro piedad adqtolri<la por el remate y trans terlda ¡>or las do• · 
ventas, (u ego res·,, llar on violauos directamente y )lor ftll• Ut aptic•cign". 

S~ COt\S!DERA: 

l. Las prettnsione• de fu .parles en este litigio próvlenen de la misma 
fuente: las herencia s dt Maria. F.nriquela E;;;,everri y de Oera rdo Ruiz, padres · 
legítimos del actor Alz3r•n io Rul z Echeverri, único hijo y htrtder'o . universal de , 
am.bos. 

,Aln ranio r~cibió primero en la sucesión dt su madre Enrique!a una. im
coalz detcrrn inada per su u!licH ión y limites cbmo e u e< fl" cierto; y después, en -
la Sucesión de su P>~re Oerard<.>, otra parcela· colir¡dan(e ton lo ~nterior e indl· 
vidua~itad~ tambié_!l como cu:r¡¡o cierto. ' 



GJ\CI!TA JUDict:.L .. . . ____________ ___;. ___ ~-
·· DQl conjunto d~ aus dos parc~ln ne encu~01ra en posasióu o-1 damandar.lo 

Jo~é Lóp2z Cardon~, qui~n se ampara en el titutD surgido de remate •n el pro-
~·<!O ~e licen~i2 par~ suha:ltar hi2n~s doc Alzaranio Cll<lnd., ua todalfia inc11paz 
por 1 azón de la edad. 

2. Alzaranio ht dtducido pr atension ra•titutoria de la parcela h~redada de a u 
madre Enriqu~ta E:hevcrri, y no d~~eonoce el' titulo dtl d:mandate lopo.z Caro:ona 
por re1n~te de la parcela qu~ h.er~d<:ra Alzaranio de su padre O~rardo Ruiz. 

El de'mand~do no distulc la ·tilldarit!~á ~nt?c~dcnte da .Atz~nnio sobre 
ambas parc~las. Reconoce el bec·bt> de que es!:\ en pose~ión dQ las dos tierras. 
PNt~nde l~gitimar con el rema!~ ~~~ estad~ posesorio, t:':ntonces, no se trata en 
realidad da saber si el mi!mo bi.;:n cuyt re.stitudón se pide está en ¡'lt>der :!el 
damr.ndado, puesto que no cabe nin¡:una. dulia al re•pecto. Ni t:~e· averiguar si <:s 

, un cuerpo cier1o lo que obvi~menle ·aparece p~diúo cumo tierra dder mioa>la 
por su ubicación y 'linderos. No es la m poco cuestión de id~nticiad de 1 objeto del 
pleito con el pose ido por el demandada: ·do be simpl~mo:lte e~ e la recers• la afir· 
mzci6n dofenaiva do que ~1 rem!tc comprende las dos tierra¡, V 110 una sola de 

. las parcel•s heredadas por AlzaraHio, para saber así que eosz debe restarse de 
la titularidad antecedente d~l ictor, reconocida por amb~s partes. O sea: que si 
el proce~• 110 acredita la adquisición de ambás paree las ¡1or el demandado tó· 
pez Card.,na, ~u· titul~ridad n~ va m~s allá del alcan~e de la sub~s<:a, y prava
l:ce la tesis ri:slitutaria cuanto z. la pose~ion del demandado ~n exc~so de la 
misma mQdida oue el rem~te estzbl~ce. . ' 

i 
3. En tal situ•ción ~~ ac~roo prol>al;rio ~n su ~unjunto revda que el tílu· 

Jo del ~em¡nQ!ado no corresponde al todo de ,los .dos lerrenos, ~ino 3olo 11 sular 
que Alzaranio heredó d~ su padre O•ra rdo Rak Los -ant~~denlcs sucesorios 
con lindu~s propios para cada tma de las dos parcelas, de .la misma manera 
qt<~ en lzS resp•ctivas liqui d.~cil)nes her eai tui u y •n Jos certificados del regi&)ro. 
son medio~ documentales ante Jos Que decaen por completo las inlerencias 
simpl~s. (JliC ~1 re~urs'-' propop~ e11 ros paldo del tnfendimienlo de t¡ue el ti! u b 
del demandado comprcn'~e ambos solares. Tilularida<J esta que seria indispensable 
a la prosperidad d~ la defens¡¡. . . 

4. Por lo d~ 1n:is, pudo s~r deliciont.! el z.cta como Lesli monio · Lle 1~ l i;tsp~cción 
ocul.ar practicada, o que fuese imptrleclr. la .di!igtn~ia misma. Sin embargo, el va· 
cio se r~lí~ra a la determinación sobre E 1 l~rreno de 1~ línea lirnt'trol~ e11tre los dos 
S<Dines. Y no d~ja d~ ser obvio que los delectos ~e aquella inspección ocul•r ~n 
mo~o alguno aporl~rian la pru~ba:del m~;jor derecho del demandado sobrQ el exctlso 
de su pro11io titulo, hasta abarcar doS parcelas que permanecen distintamente in~i
vidualizadas ~n las escritmas y en el refiislrn público por su ubicación y límites 
sus~~ptibles cla d~slinlle y amojon_amienlo. · 

RESOL UCLOI': 

Por lo expuesto, la C~rte Suprema de ·]ustici~, en Sala de Casación Civil. 
administrando ju¡ticia an nomhr2· de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, N() CASA la sentencia de fecha 5 de sepli"ml;tre de 1.952 proiNida 
por el Tnbunal Superior d~l Dl~tritl) judicial de Pereir~ en d ¡INSente litigi9 (!.e 
Alzz.ranio Ru.iz Ech;:vcrri Co!11n )ose !.,~pez Cardon~, 
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Cs~tas tn c.Mación a carijo da la parle rEcu'rre nJ~. 

Publiquest, noHIQUt~. cilpju », insú teSE • n la <.bcela Júelicial, y vuelva 
•1 proceso al Tribunal ~~~ su origtn. . . 
Enrique Corol VeJuco.· Euriqu< L6pet de la ;P&vo • Gu.tovo t'ajardo Pin7.ón.··Juli~E 
Uribe CaC!ovid.- Jooé Hcrnándoz ArLclácz. · Pedro Cutillo Pincdo, (Conjuez)!
Ricardo Rtmirez L., ~ecrclario. ;i 

' 

'• 

' 

' 

" · 

', 



COf~J UI:CES 

El 'ConjU$Z ,sortoado <n un negoci<> d1>do ss un '"'"m plazo ~&riOnCJI del Magistrado. 
Impedido, con relación al cuol fue sotleodo, y lo sustituy• mientras ésto conserve 
d <:ar~o de tal. Incompetencia do. la Solo .constituida con un Conju~• quo hcrbícr 
dajodo ele serlo. · 

Et · ~onjuez. es \ID magiS'lt11do t,d hnr. UA.mllti,, a. lnter\•en¡r en deterMi
nado ne~ocio, yo paro dirimir e 1 empate producido en la Sala, en la dio· 
euiiÓJl de qna providcnc.i~. ya' para 'h:~mplr.~ar ~un. •a.lril~i~lrado •·ecuaado 
o empedido por motivo lego\ (art. ~9, C. J.). 

L~ nece>idad de 1• cerio<" et> lo <onstituci6n de toilo juez plural, 
4:0D rcl(ltlón a GUfO funcionamiento ha de de.scatt•ree C\Ja)quier F<~ClOt de 81-

bitrtTit>da.d o de!onlen, e:wige que el con.juez sorteado en un ncogocin para h#tc-:et 
ia" \'~e' de un mngistrado Jecusa-do o impedido, sea su !eempiGzo p~tsonaJ. 
Es .. to prc,isamcnte lo que fluye del nrticulo 59 dd Códi~o .ludioiol, cu•onlo 
.1 sennt1u Ja fuoció~ sustituÜ'IIr. de los coniuece~;, ense6a. que éstos ''sirver\ pan. 
recmp1Qzr•• " lo~ ma~iatrad.o~ qut! sean reeutaclos o o.ttén imped.ldoi en ~IRu · 
n&. tGUSf, o RegoeLo". Formula que no admite otro sentido •corde eon Ja nratur&
len. m!tma de l;, lnstltu<'.;Ól'l. que el de qu~ 2l ~onjuez !orteado, pare, sustituír en el 
conocimiento· de Ull oegocio, G un m•giatrado :.ep¡~rDdo de éate, u su reemple .. 
-m pcnonal, mienlrna. el J'ecmp1azado cona.ene e] c:or$:;0 dr; mo~lstx~do; qu..:, en 
Gunsec.uenc.iaJ al dejor éste el cargo y 3er, por lo mismo, sustituíd.o p1.9r f.llro ma
tlÍ•trt~do, e~ eonjuez pierde toda f.ac:.ultnd de interveo~lón er. el l1e~9cio; y que, . 
tin•lmente: 4!1 r:.onju.:z 11t.mt~do para. reemplazar ~ UD determiot~du magitttRdo r..o 
puede, por al ~ólo hecho de aste Uamamiento. cn1r.QI' a actuar en vez de ILn rnc· 

· gi~trado d•stinto. con re1aeión al cuei na fu~ 1orte1.do. 

Al oeurrir el te. última hip6t~ si&, esto es, al entru a su~titUCr r. un .aaglstm· 
do imp~dido, el eQr.~u.;z que >se torte6 para · retmplt~z.&r • :otro n'Uigi&traclo que 
l~ego doja de .erlo, el inlerviniente como conjltez ca~e<e de competencio al 
efecto, no es tal conjueo paro• el «•o, ele don ele resulta que l• Sola fallade>rL se, 
ha 'onstituído con un eJcm~nto· ext ra.ño e. la misma, s.iri pod€r alguna para in.
tcgrarJa. "á]ldamente. Ast lz ine6mpet~ncia r.bso,uta de uno d~ los eomponenif.!t 
del cuerpo follador se ha troduoiclo en 1• inc<>II!Petellcia del cuerpo mi•mo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACION CIVIL. Bogahi, ocho 
de ¿;,go=lo de mil novecientos sesenla y c.ua[ro, · 

(M~gi~trao:to Pnnenle: Dr. Ou,tan: Fajardo Pinzón).· 

Se decl!le ~1 recurso d2 casation inlerpueslll por FrancísCú Ri~er a ·h. e un· 
tra 1'1 senlencia de segunda inslancía proferida por el ·rribunal Su¡:~rior del Dis-

\. 

·-
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trílo judicibl cíe Bu¡:a. con ltcha 5 de GicitOJbre de 1.961, en el juicin ordinario 
s'eguido por el mismu Fra~hu:o;Rivera A. y otro !rente a ·Arluro Rivera BYeno 
yobo. · 

- J -

P.ompeyo y Francisco Rive.- A., diciendo obrar en su propio no~bre y 
en ,representación de lil suceaión illqllicl'a de Guillermo Rivera A., '<an Sl1 calidad 
de herederos como hermanos tegltfmM d•l áicbo causante, trajero n a juicio or
dinario a Arturo River• Bue11o y Erasmo Oucla, para que con su audiencia, se re ·· 
yisaseo .las sentencias de primer a y seg11nda instancia sobre excepciones, en lll 
ju icio e jecutivo que ~iguió Arturo River3 B. conira la meucionáda sucesión, qu e 
fuero n proJeridu por e l Juez 2o. Civil d el Circuito ·de Car ta gil y por el Tribuna l 
Superior de Buga, con lecb~ 14 de abril de 1.953 y 6 de julio de 1:956, resp~c(i.va- . 
mente. e omo ~on.~ecuencia de la impetrada revi¡ión, se solicitó la declaración d~ 
innli~tt ·del documento que habla servido de b~se al juicio ejoculivo en referen
.:ia y se pro pu•ieron varias peticiones subsidiarias, suslitutlus unas cte o.tras. 

El primtr grado del juicill se cerró con fallo abs<:>lutorlo ~e Jos dtmanda· 
dos. En l,a segunda instancia, ante •1 Tri bunal Superior de Suga, ablerla p~r a
pelacib n lle los ¡ctores, recayó la aentencia de lecha 5 de diciembre de 1.961, con
firmator ia de l.a de: inferior y objeto, al;ora, del re<:lirso de caución interpuesto . 
¡;ur parle de Francisco Rivera A. 

- 11 -

El rt cúrrentt en cuación ac'us~ la senf(ncia del Tribunal por las causales 
primer~ y sext~ del allicula 520 del Códit:o Judicia l. Y coino tos · cargas deb~n 
estudi•t~• en el ord'.n lógico axigldo por la uafuraleza d~ las causales adueid::s 
(art. 537 ibídem), se proceder¡\ en· primer término. al ustudlo de la acusación lor
mulada en la órbita de lg causal •ext~. pues si ella ha '~le prosperar no habrá lu· 
gar al examtll de los d~nrás capltulos d>2 La itnpugna,ción. 

t:l reparo en es te punto, pr~seo tado como tere<lr cargo, lo propon~· •1 im. 
pugnante, te ~tua l rnente, asi; J.. · \ • .· 

,•. 

'' Al inicia r esta demanda muy claramente dije que Invocaba además de k 
cansal primera, la causal 6". del art. ~20 del C. J., por líabene dictado o interv"'\ 
nido en·et pron~nciamienl& u11 Magistrado que no tenía.. la j uri~dle<ión correspor.- · 
dienlt r·~~ dictar fallo en el prnente negocio. En .. elodo- el Dr. Penilla fue de · 
~ignado Conjuez ¡• como no accptMa se sorteó como su reempl11.0 al decfor ErMslo 
Herrera · Giraldo. Mas en el pronunciamiento acusado dictaron el lallo Pedro Nel 
Vélez D~lgado, Marino D~nles (sic) y Qe,ardo Cárdena~ Mart1ne2, o sea no in, 
lervino el M•gistrado debidamente dUigrudo. 'Pero enlre las fórmulas . prescritas 
en e l arr. 448 del· C.J. bajo pena de nu lidad, está la de que. el ju~z design~do p~ra 
decidir sobre el iuicio, es quiau de be pro~ucir el pronunciamiento porque es quien 
ti ene la 're spectiva juriSdicción. F.~ decir, debe considerara• co.¡no un vicio de la 
senl enda y del cual se !leri va núlida d, el no llaber inter venida el cnnjuez d~s!g n~
do para reemplazar al Dr. P•nilla, m3xinte cuando no a par~ce Que bubier• sidD 
sustituido. Es propiamente un vicio de la sentencia, p~rque comu acto procelal 

OACCTA - )2 

' . 
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· no se h3 conslituido legalmcnl:, y no puede tener la t licccia legal corr:&poMi~-n.: 
lt, pws represonla un vicio e<~ra-lormal , ,,rqut sarefier e a la compet.-nci" pua 
producir una declm:ción con efectos juridkos 11• sentencia d~linitiva <k ;egun
d~ In stancia . Y ti coso d cb~ cons!derarst dentro de los limilts 'de 1! caus~l 6"
i!l EI cit,do arl. 520 del C.J. !'Or cuonto en reali d3d es un 'rror in judicando (sic), 
En efecto la sentend.a fue dictada por per~ona qu~ no poui• el Mmbromi;¡nt<> 
d~ .iuez en rl caso controvertido, po r rersona que pud iera e j01cer válio.lament~ ·· 
1~ jurisdiCCión y competencia, ·y ¡;¡or comsigui•nle •lla debe cousiderarst viciada de 
nulidad, y ordenarse que se dicte por las personRS que l cgalm~nta pu<>dan pro
nunci~rl•. Como el hecito, aparece en el mismo expediente y en la sentencia, la 
nulidad a~ e nas corresponde reconocerla •. , 

. - l ll -
COf:iSt!)ERACIOI\F.S UE LA CORTI:: 

J. En relación con la materia' del cargo, suminis tra aL proceso los siguien
te~ datos: 

"· 
a). Cuando el juicio ·ante el Tril>niial !iab!a ll~g~c!o . al ~stado de citar a Jas . 

partes p~r~ senlencia, el entonces Magislrado doctor Osear Roba yo se declaró im
petlldo , por haber tlichtlo com~ juez 2°. Civ.il del Circulto de Carlago, la zent~n
cia apelada. No habiéndo~e removido el ·impedimento, ~prohendió la austa11ciación 
del negocio ol Magistrado doc!ortPearo N el Vélez Dclgadn, y procedióte.deSpllt~ 
al sorho del conju•z córrespondiente, qtre .crcavq ea la personr. _del doctor Gt
•ardo Cárdenas Marti'lez, quiQn se posesionó de cst~ función e l 16 de diciembre 
de 1.9~9. 

; ' 
b). En sqg¡lida, el Magi ~lrad.o coc tor Alonso P en illa se man ifestó también 

impedido, por hab~r actuado en el juiCío como· •podtrado de lo¡ demandan t~~
Por no habe rse all~nado ~~ impedimento; hlzose el sort~o d~ l coniuu qu~ babia 
dt reempl~zarlo, de qu€ rcsufló como tal el doctor jo a quin E1nilio P•nilla, quien 
110 acapló, por la cual 1\ubo dt procederse a· nuevo sorteo, en el que s~lió d~
signado ti ductor Erne•lo Harrera Qiraldo, quitn se pose,.iono del cargo con 1~· 
cha 4 \le lebrero de J ,960. . . 

e). Asl J~s eouv, ci!ad• s las p¡rfes para sentencia y luego de cet;.'~rarse. 
el 14 de mar~o d~ 1.9fi0, ~udl:ncia públlc~ ante la S~ la constíluítla pot el Ma~ 
~islrado doclor Pedro Ntl Yélcz Oelgal2o y los conjuecef doctor u Oearno Cárd~
nas Marline. y Ernesto thrrera Ginldo, vino a proferlrse, ol día S de diciem
bre de 1.961, la scnteneia;dE vegunao i11ala ncia, suScrita por lo ~ magistra.d&s doc· 
tor;¡s !'edro Nel Vélez Delgado y Marino Dávalo~ O. y, coll'lo ~onj'J tr, por el doc-
tor Oerardo Cárdenas i\1\artin!z, . 

d). Resulta pue:;, que da ' los magistrados en proplrdad infe!i:ra::Jt~3 a la 
sazón de la Sala Civil del Triboinal de Buga, sólo dejó de concurrir ~ la pro
nunclaclón del rallo el Nlnii:l!!.trado Cl<1tlor Alonso ?~niJia, seporado del conoeimienlo 
del negocio • virtud !!el impe~lmento por el manifestado, y on suafifución d~l cual 
se hJbla dui¡t~~do a! conju·2% C:oclor Ernesto Herrera Giuldo. . 

2. El con juez .es un tuti~lrado ad hoc llam~de a inttrveoir en determina
do n.egocio. ya ptra dirimir el emp~le p roduci11o en fa Sala, en la discu; ion dE 
una providencia. ya para reen•plaur • un magistrado recusado o imp edido por 
tMtivo l*gal (art. 59, C. J.). • 
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3.- Lo nacesidad le la <'erteu en lo constitución de lc>:lo juez plural, con 
r<a:ación a cuyo funcienamie~to ha de degcart¡rse cualquier factor -de arbitrarieGiall1 
o deaorde:JI, exiJ(e qu~ ~~ conju~z Sort~adu en un negocio para h~c~r flS voceS ·· 
do uo magístra dc> recusad" u impotlide, ua su rerp1plazo p•r~onal. E11 wsto pre· 
clsamente lo quQ fluye del ar lfcu lo 59 d•l COclígo Judicial, cuando a l s~ñal~r la 
función. suslitutíva de ' los conjueces, en S• ña ·q ue éstos ' 'sir ven par~ reemplazar a 
los magistrados que sean recusados o estén imp~didos en aiJI:UIJt causa I> nego
cio•. f órmula que no admile. otro sentido acoree con la natur.lrn misma de la 

. i:tstitución, que el de que el cenjuez sorteado, para sustiwir en ~1 conocimiento 
de un negocio, • ~n magistrado stparado de éste, ta su reemplzzu personal, 
mlentres el reem plazado conserve el cargo de magistrado:, que, en c~neecuenci•, 
al d~ju ésle el cugo 'J ser, por lo mismo, sustituido por otro magis trado_. ~1 con· 

· juez pierde tod ~ lacl!ltzd de intervenciO. n en el negoci o; y que, linalmente, el con
juu llamado parA reem pl¡zar a yn de~rminado ~t~a¡¡istr ado no puedi, por el só-
lo heobo de este llamam~nto, entru a ~tuar en· v-rz de un magistrado. díalinlo, · 
~un retacion ~1 cual no fue surt~ado, 

¡ . 

4. Al ocurrir eata última hipól~si~. es tu u. al entru ~ sul lituir a· un ma
¡:l~lrado impedido, el col'ljuez qu~ se •orteó para róem plazar a otro magistrado 
que lu~go dejó de serlo, el interviníenle como c<>njuez cartee de competonoia 
a l el~cto, no es tal cohjuet para' el caso, ' de dond e r~sulta q ue lo Sala lt.liadora 

. se ha constiiuído· con un elemento tx!r~no· a la misma, oin podu alg, no ·. pua 
l~legrorla l'á) idatnenle. Asi la incouopel~ncla al>solufa de uno de los ror:np .. nenl~s 
del cuerpó follador 8! ha traducido en la inc<.lmpt len.:ia .del cuerpo n¡ismu. 

5. En El caso •ub j~dice ev cv id~nte qu tr, en Juga r del magi~lraclo impedi 
do doclor Atonso Penilla, ba debido ~~tu ar en ·la exp ed~ii?n de ID s·ant~ncil , el 
conjue~ llamado '¡ recmptázarlo, doctor Ernesto Ht rrera Giralda, y no el doctor 
Geta<do Cárdenas Martínez, que habla sido solfeado co:no ron juez P••• sustituir 
al onagisfrado doctor O~car Robayo, quien pan ~~ di• en que vine> ~ dict&ue el 
~ronuuciarr'iento no. ora ya magistr.do del Tribun¡l. Pe dondl ruulfa qu~. por 
.cslé defécto fund;mental de su composición,. la l:iala falladora ·no era entidad 
competente puá proferir fa. stn ltricia' acÚsJ.da. configurán<los•, alii, la nusal dil 
nulidad por incouJpelencia d• jurlsdicciórt conlem pl~da en primer término por <>1 
articulo 448 del Código )wiícial. . . . . . . . 

6. La acuaa~lón ba, p11n, juslifica cb ~ ~or lo lanlo, .i·arft lugar a la cose· 
clón del fa ti.,, con el objfls ole dcclanir ·el est•do en que queda el juicio do c¡ooe 
Re traf¡ y devolver 1()0 auloG al 'fribun1l de Bu¡o:a para qu•, constituida la Sal~ 
oie D~cisión comn. en derecho correspondo, dicte el pronun<iamicn lo· a qut haya 
lug~r. •: 

\ RESOL UC!Ol'l 

A merita de lo expuesto, la ( ()rle Suprema de Justicia, en Snla de Casa· · 
ción Civil, administrando juslitia ~n nombre de la R~publita ae Cnlombi• y por 

, tulori ~ad d• la Ley; CASA la sen lt ncia d~ fecha cinco (5} do ~iclembru de mil 
110'J<cientoa· C:"90RJa .;o uno ( 1.961). pr~l~ rid~ en el p<eiente litigio p~r el Tribunal 
Supe1ior ·del Distrito judicial de Bug~: DECLARA qúehl juico 9ueda en estado 
de preferí! el la !lo de s<gunda ins1ancia; y DI5.PONE que s• onvsen los·aulos al 
Tribunal d• su _origen par~ que dicte nu~va sentenct~ con arraglo a derecbo. 

- - -
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Sin oostas en el recurso e~traordinari$. 

Publh¡uesc, cópiese, notiliql!eSe, insértese ~n la Gaceta Julticial y cúmpta~a • 
. 

A•turo C. p.,, • .¡;,- Cuot&vo Fojordo Pinzón, o Enrique López de lo P.-a.- Enrique 
Coral Velaseo. -José Hornández Arbeláezo o Juli.in Uribe Cadavid.- Ricordo R•mío 
••• L., Secretario. 

, 



HER~DEROS 

Pru oba de lo calidacl~de tole• en Juicio di;tlnto del de sucosrón. Qelicianoi<w t~c
micas d•l llb•lo d~ cosacióh. 

·• 
1, Cot>•lituycn dcficienci•• de téncico la• que oe observon en la demando 

de ca·•aeión forru.uila.da en e•te recurto> 'a.s cuales 'p edrit.n c.onducir a de11e$li'" 
nuula: poner en J.~ mi,ma coltegoria la yiDl-.ción de .normu de prueba y el . 
quebranto de preceplos de dercchca suait.nd.eJ; f~>rmor de una eoniideraci6n 
tocante a eata especie dc"dereeho. un nloth•o de ataque t.n punto d.e .. ·alara
ciOn prabatoJia; acusar en fotma 9:ll.)b.,.l la !Jiprec.i6ei6n vor el Tribunal de Jos 
medíos que 'e c.on3ider•n vu lnerado•, sin determ inarlo• e• •u indi,.iduz.lidad; 
y no seaalar de modo coropleto el ••ntido en que •• pretende luero n infrin-1 

Qidas lu dispo:SÍc~(mt!t !JU9tllneill es eon q~e t~& ·)a &CUJa~ión. 

2'. Por el oeráctu • ni,·crool del iuício de suce.i6o. que eu nin~n caso 
·ee abre ,ino con J a Jeruosbat\&n d e J • . muerte dd t-euunle y en el que en .. 
·cuentra inmedit.ta· oportunidad la determinacióo de •u• •tacesore-, uni\'ertale•. 
its apemu obvio que )a~ reiofucionct que el\ el m\amo te d¡cten zobre re. 
conocimitmlo de: hcrederot, hayan <3e &ervir. e11 cualquier• otio juicio en que 

· ae& pArle la suc.ctión, p&n n~;:rt(}ltar con telacidn a ésta la per,oneria de 
quéenGs ert al. julclo Uhivcnat fueron recono~ido, <;Omo h<trt:dt:ros. Para que 
AOÍ no ocurriera. eería indí •pennble que e3le reconoc imiento fuese luego dea .. 
virtuado en · debidu lotrn a. · 

E• .. ; como la iuri•prudencia de la Corte ha ndmílido íov&rí•blemenle 
que la calid&d d<: herdcro puede probaoe en_ iuicio 'eon copia d.,. la proví
dea eio dtdanti-n> de tal oorácter, p roferida en ei juíc io de oueesí6n (6 ju):lio 
1.94}, LIX, 2019/20/21. pig. 138: 22 f6brero 1.9)2, LXX I, 2110fJ· J, págs. 
102 y 103; ó oetubre 1.953, LXXVI, 2135 p:lg. 532; 14 julio 1.951, 
LXXVIII. 2144, pág. 79; 22 o<tuhre 1.956. LXXXIU, 2171/nií3, pág • 

. 471), 
1 

· Y ,¡ no •• dado cooc~bir la ooeión de ~~rodero •i• la de rouerle del' 
Ca\l~&nte, como 4.iUe C:;ltl es a~pu~JtQ. o~tológico de aquella, e~ claro que el 
ptóveído que reconoc e t una persona la ~olidad actual de heredero de otro , 
por el mi~mo hecho prefije, la mu.crtc de ést.a y funda, por eoils\guientc, de~· 
de el punto d~ vi rto de la prueb•, la aptitud del hetedero «conocido para 
cetuar por la hctancia. \ 

' 

\ 
., .. 



~76- GAOfTA jUDICIAL . TOiliO Clillfo 

CORTE SUPR.t:.i\M DE JUSTICIA. SALA OE C4S'ICION CIVIL. B3gotá, once 
ll.e ago~lo Ele mil novcei2n1o~ sesenla y cuatro. 

. (Mn!iii~lrtd~ P~n~nt~: Dr. Gust.~~o Faj~rdo Pin~im) 

St decid~ el rec ur~o d~ ca~acién inltrpu•tto ll" r ~~ den¡andado contra la 
s~ni&ncia de $e¡:unda instancia :;>rol~ridzl por ~1 Tribunal Su¡>eriur de.l Distrilo ¡u. 
didal de Tunja, con leeha 21 rJe septiembre de 1.961, en el juicio ordinario se
guido. por Orosia . Sierr~ Q. en nombre do la sucesión !le Juan Bauti9l! Sierra, 
lrtllte a Enrique Sitrra G. 

• 1-

El. ASUNTO 

En Ir. c~us~ promo~lt!A por Ornsi ~ Sierra Cl., como hered~ra ob lntnllato 
en su condición e!~ h~rm~na legitim• de:· Juan Bautist~ Sierra O.; ~tl pro d~ Ir! 
~1lcesión de este, cont~a Enriqu~ Sierra {l,, para que se decretas e la ruei~ión 
pgr k=ión ~norm e de la ven~a qu~ d~ loa predies d~nominndoa •san Agt•strn•, 
•'El Jordán" y "San Juan•, L!bicadau en el municipin de Tibaná, hi1.o el causante 
al d~manda<!o, p!Jr medio de la escrilura. públi~ta. nümero 7R de 16 le· febrero de 
U .936, otorgada ante ~1 Nolario 1 o, del · Cir,uito de Ramiriqui, el juez lt~ ptim~ra 
instancia prdirio fallo en que s~ a~og~ la dicha acción, 

' Por alzada d~l de,..and~du, tramit~:¡c la ·s~gunda instancia, que culminó con 
1~ sentencia !lel Tribunal Superi~r del Oistrif() ·judicial' de Tunja, 4o fecha 21 de 
se¡lliem bre de t.961, por l~ cu~l. con u ni!! modilicatilin conc~rni c.nte a li: .1orma de 
d~~larar nn prob~das las exc~ci(lnes propuest~s. confirmó· la decisión r€currilla, 
l:e>n 1~ reforma de est~blec~r compensación eniH el valor dt lo= frutos de h>~ bi~
!rles vendidoS al de m andado y el d~ los .frutos del pr~cio recibido ilor e 1 vendedor. 

lnterpuestc p<!r el d.ema ntladu el recurso de caJnci1i>n, encuen tr•s<> est~ 3rn 

. el punto de ser lQ~>t2lto, 

- il-
LA SE:NTENCIA IMPUGNAD.<. 

En su parte collSider~íiva, 9~ '0cupa en primlir términn de <slu\!iar 11: 
p~ucba ·con qu• 1& dema:&dantQ Orosia Sierra ha acreditac1o su caráctn r!e here• 
dera d~l caQSanle Juan Sautbla Sierra G. y 9U legitimación en la causa. 

' A tal efecto, e.bsern que en esle llroceso obran· u na ro pi a de l~ copia !k 
l~ partida original oie defunción dt Juan B~utisla Si«rr~ o. •xistent~ en el .iuici~ 
e~. suce2ién de ést2 y ra copia r!el aut(l por el cual a~ declaró ~bierta dicha ca u· 
ílll·. rn~rtuoria ~ se r~conocio eemo Interesada en ella a Orosia Si ~rrn Gzrcia . 

. k la vista de tstaz piezaw, ar¡:ttm~nta qu~ la copi!! del ~tilo referido, ~¡ 
::lecl~tar z.bierto el ju iclo dc< auce~ióri ale Jllati Bautista Siarra, implica que est~ . 
lall~ció y que, ni por el mismo prov~idr~ se·' recohncio tomo interesadr. a Or-m$ia 
St.;rra, ED p&rqu~ aun no ha aparecido berederc de mejer dererho y, por consi,. 
gui2nt~, ella reJiresenta a 1~ sucesión ref~rida. A lot1 ue s~ agreg~ 1~ copia de :lz; 
!l)~rtidt-~ e!~ d~función de Juan Bautiata temada de 1~ copi& que obr~ en el juici1'.) 
\l!e suc~ni&1:1. · 

- --· --· --
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Apoy~ndose; luego, eo la do<:lrina jurisprudtncial q ue ba r e<:onaci do valor 
proilalor lo a la oop1l c;q,edida por él Nuiar io de la copia formal prolacolizada 
de un • el a original del es lodo d Yil. procede· a · concluir, en relación con la .s us o. 
liicha copl¡ de la <<>pi¡ de 1~ partid~ de defución de Ju•n Bavlislz Sierra, adu
cida ~ peliclón de parte, dentro del r.;rmino probatorio y que ·.no fue impu¡:na. 
da por la contrapartr, que la p~raoneria ue 1~ actora para demandar aparece a
crc~ltada; que quien demanda como herede.rn de un~ rérson~ la resci~tón de un 
contr~to cclebr~do por •11~. liatJia como• parle y no como tercero; que las accio 
ne~ ~e que pndi~ disponer el de ~ulus pueden ser ~sadaa por .. .sus hered,eros co·n 
la mlsmt amplit.,d; y qije de lo anterior se desprende que OrQ~Ia· Sierrra goza de 
pudor para , demandar la. r•~cisl~n por l;siún enorme del conlr31o de v~nt3 on ce - ' 

. lerellcíl. 

Enlrancio seguir1amenle al londo de la acción rescisoria en este litigio de
ducida, t ncu•ntra e1emoS1r~das sus condiciones, por todo lo cua l concluye en cen
firmu In ~CfiBión d~l juez o qua; cnn las modincadones a, r¡ue se hito ya alusión. 

- in . 
P.L RECUHSO t!XTRAtlROlNA!~IO 

•' 

t:: l Ubelo de casación , contestado p.or la p••te opos il~ra, acusa la s•nten· 
cia, co n retpaldo en la cJ>usa l prilntra, por dos motivos, cu yo plan te amiento ca-
b• s inlctl:zar así: . . . . . . 1 

r rlm&ro. St hace con~islir el reparo en que el Tríb11~a1 , el • cq¡lar como 
orueba ole! estado· civil ¡ltÓ Orosia Sierra y de su calid• d . de 11ereder4 de Juan 
B~ulísta Si~rn, como hermana del mi~ m o, con personeria paro •jtrcitar la acción 
d~duci<:ta en este pleito, las copias expedidas por ti Secfetnrlo del ]u>gado CiVil 
del Círcuilo de Ra>niriqui, violó los arlfculos 63:! del C. J., lo. dt la ley 92 de 
1.938, 34f• y 347 del c. civ., 22 d~ la ley 57 de 1.887, 19 y 21 de la ley 45 d~ 
1.936 y 1008.del ~.Civil_. (Aun'que en ~r encab'ezamien.to y en el tina! de la ~xpo· 
alción '" cila11 to3 .arliculos 436 y 437 del C. civ., completamenle a jenos a la mate
ria di;currida, como en el curso de s u argumentación el impugnante m~ncigna 
los artículos 346 )' 347 ibid., res¡•lt• cbro que lll mención de los primsros a.c11u. 
un yerro c~ hgralico, consislwte en L1 inversión mecánico de las dos primeras 
cifru). .: 

Res pedo a l quebranto de los preceptos sobre pruebas del eotado civil, cotn
pr•ndl4os rn la •numuacíón que se acaba de hacer, quebranto refer ido al htcbo 
de que el s~ntei:.ciRdor hutJkra 12nldo como prueba del cuát ltJ de Orosia SieJTa 
CQmo he(~len de Juzn B~ulista Sierra, en su calldtd ele hermana del misnw. y de 
lt. deiunclón do ésle, lanto 1~ c~pia . d9l auto del juez que ~btló el juicio de 9u
te¡ión d~l último e llizo el reconocimie nto de diclla calidad llore.:lltaria. 4:omo la 
copia de la copia d~ las p~rlid•S de ~G iado civil que obrero n tn aquel juicio, e>
pedidoa tales traslados por ti Secretar io· del juzga'do Civil·del Circuito ele Ramiqui, 
ar~uye el rccu rre~te que ío<umbla a Orosia Sierra hac!f esa demost rl.cion, no ~on . 
las copips compulsad•$ por el mencionado ~cr~urio ;juc!idal, '' sino ~-on 1~ al:las 

·exped.idal por _quieMS est:lo revestido$- de _e$3 luneión, en ia tor"!a ordenada por 
1t. loy, vale decir , bien por el Nolurio, or<> p&r ~~ cura párroCO'.' ora por el alcal
de, y s í hul>lerau s ido .. ~xtendifi•S en 'el exliranjaro, ¡;¡or <'1 cónsul re¡p~ctivo y, en 
último lérmino, trayel!dD la prueba aupleterit:". · 

\ ... 

. ' .. 
/ 
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lleduce; pueQ, q~;¡ el Tribunal al otargarh a la prueha ~clucici~ 'par l!t a~tor~ 
. un v~lor que no !i~l'lc, violó in~irectamente el artículo 1008 del C. C., di>lpu~ición 
é~t~ de la qu~ dic2 qu:;: por su virluct el heredero representa al czws~nt..: ~ntodus ~us f.~
rechos y obli¡:acion~s tran!lmisibles, como tambi~n se hirio el articulo 21 de k ley 
45 de 1.936, en forma indir•cta, a causa dG error ~e derecho, "por el valor qua 
se le dió a una prueba, inadmitible desde todo punto de vista, al reconocet com:> 
·heredera de jtJ~n Bautista Sierrra a Orosi~ Sierra, como her1nana legitima, por· 

. qu~ sólo poctia ser bereelera en ca~~~> de haber demostrijdo e: fallecimiento d~ sus 
padre~. Prueb¡ :¡ue h~ debido allegar•e al jui~io ....... brillan por su auacnda, lzs 
·panidu de c!ehinción de Jos padrts de Orosía Sierra, es decir de Juan Agustín 
Sierra y :Pilar Oarcia .... .'', 

Se rdiere a doctrin~g juri~prudenciales completamente ~jenas .al caso d~~ati· 
do, cotn~ ~on la~ relativas a que la plena orueba respecto tle !2 que conste en el 
ellpedie!lte de un juicio no es la c~rtifitaciów que de ello S<' e~pid~ .. sino la ~opia 
formal de lo aclu¡;do, y a que si, segitn el articule> 632 del C. J. hac~n plena prue
b, acarea de su contcnio:lo, cur4n dtocumentos. auténticos, In! i.nslrume¡¡tos pro•!~
nientes de !uneion~rio~. que ejerzan cargos p~r allloridad pública, en lo referente 
al ejercicio ele sus luncinnes, de ello no resulta Que las actas sobre detunoiones ex· 
pedidas par un Director de Higiene puedan tervir ~amo pru~ba pri"cip~l. ~ino co· 
mo supleioria. · 

Y mirando ¿o, la doctrina que ha r~eonocid(;' valor proDatorio a las·copia5 ex· 
pedidas por loe notarios de las copias de partidas de estzdo civil protocolizada& 
ante lo¡¡ mismos tuneionarioil, alega qu~ "En el presente juicio no st trata de una 
copia de p~rtidas. acreditativas del e&~ado oeivil que hubieran sido protacolindas 
2nt~ Notario, sino d~ ~copias de copias que se encontraban en ·un juicio de aucesión 
v ~xpedidas por un luncíonario dislinlo, com<> es el Secrel2.río del Juzgadu Ci :ril 
del Circuito". • 

. ' . 
J>or lo cual, reitera la atiri<lación de que el Tribunal inlri ngio lo dos los p•e· 

ceptos legales atrau relacionados. ', 

Segundo. Este motivo o!e acuaación. ~e hace consi2tir en el error de derecho 
~~~ qu~ se die~ incurrió el Tribunzl, al t.::ner por prueba del cuácl~r de Oro$ia 
Sierra como heredera de Juafi Bautista Si~rra, el auto profarido por ~~ juez Civil 
d•l Circuito di lhmiriqui, can l~cba 28 de agosto dE 1.958, en el juicio de suce· 

, sipn de Juan f!aulista, en CUJia parte r~solutiva, ordinal . 5o. se dispuso tzner a 1 a 
nombrada Orosia ··~omu interesad1. Sil oel juitii(J en su ~enoición de lt~rmana le- · 
gifima del c~usant~". 

· Con el intento de demostrar el yerro, s~ arguye q~~ el Tribu11al d~j6 d·~ a
nalizar aquel proveido, en cuyos considerandos no se hace referencia a que so 
hubieran <.dLtcido las partidas dé d2función de las p~dre~ ~e Ju?.n Bautista Sierra, 
tallando ras e u~ les, "no u?. posible que se hiciera ~1 reconocimiento d~ b~re" 
dera a Qr()sta Sierra·, porqut sí éslo$ vivian, leni~ll lll~jur dereclJo Qut éll~ a he· 
red~r al causante Juan Bautista Sierra, por ser sus asced.ienus lcgitintl)s, sfgÚ!i lo 
ordenado per e! articule 19 ·de 1~ ley 45 de 1.936"; y que, entoncu, esa provi· 
d(~CÍa por las·falltts l3gales que s;e le anotan, "e~~ece di va)or prol>at0rio y por lo 
mismo no podia ser aceptadn por el Tribunal, y al ten~!la, como idón~~ para 
acredifar la prr:Soneria de la demtndante, Incurrió ·tn r.rror de ó:crtcho y viol:'t 
Jo~ lrtlculos 19 y 2t d~ la ley 45 de !.93u, 1008 del Có~igo Ci~ill! 632 delCo· 
iigc Jut!.ic!~t·, qut son le~~ prGcepfp.s q ut en la lorm!!lación de esiQ c~rgo s;; ,;i. · 
ten c0n;~o infrlngil!oe. , · · 

. -
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l. 'Haciéndo ca ~o .a:uiso do l8s d~lici~ncia.! de teeni~a que se observan en .. r 
li belo de casacíóo.ta lcs cerno poner en la misma,cJ iaj!orla la viofacíón de nor:nas óe 

'prtAcba y el quebranlo de precep1os de <4ered10 &ustancial; formar de una consi
cleroción tocan le a es la .especia uo clcrecho, un motivo de alaque'en punto de n
)(!lación probalorl~: acusar e~ forma global 1~ apr~cl>ción por el Tribunal de Jos 
medios que se conslrteran vulnetadoa. sin determinarlos en su individualidad¡ y 
n11 seiJ~Jar de modo completo el sentido en Que .se prelen(le fueron infringidas 
las disposiciones su!lan'cialcs con que teca la acusación, las ctu les follas podrían 
conducir a oieeeslitnarta, con tocio pur vta de amplilud se p.asa a indicar razon•6 
que ~n el a rdtn pr•b~t~io la hac~n 1mpr~pera: · . 

' 2. Como se vió, el hecho que S'irve de t~ma y ruón a los ataques de fa 
c~nvuro, es el de que el' Trtbulial le hubiese reconocido a Orosi3 Sierra legitima
ción. para ol>r•r ~n normllrt de la aucesi~n de J•~n Raulista_Sieru . con lundamen
lo en las piezu p'rocedenle$ de 1¡ diclta 'cau~a mor luoria, a saber: copia de la co
pió! de ona.s actas de estado civil; y copi4 d"l aul" de apertura de la suce><ión, en 
~1 cu11 se reconoce a Oresia "como interl!3adl en el jnicie, tn n con~itión· de 
hermana tllgitima del eaus¿nt~, y ·de<lárue que acepta la' herencia con beneficio 
<le inventario y sin perjuicio d~ terceros•. ' 

3. Pueslo que ••tos tra&l&dos proczdenle¡ d~l iutcio de sucesibn d~ juon 
Bautista Sierra, seguido ante el propio Juez 'Ci vil d~l Circuito ele RarniriQul, ·se 
produjeron por. el Stc retario del Juzgado, en cumplintienlo de orden del mismo 
Juet expedida en el pr~2nte jL>ICio, a petición dt t.l actora. quien los solicitó cu
mo pmebas ~· su parle y e:nlru on 81 p!enari• en oporlunídad, con ta·con&iguien
le aulj)en;;ia del ~em•ndado, nDd" .ae irregulu se ertcuenfr..a en 1• torma de a u a
<lt•cción :(uh. 597 or<l. '3o. y 121 ora. 2o. C. J.), la qua, por lo demás, no lu~ 
entonces objetada por el hoy recu rren!.,, Quieraetto dtcir que en cuanlo.al mo~o 
d.e ·advenimionto de la. prueba, no e• be reparo al,e:uno. 

4. F.n lo r~ali vo at rri~ilo probatorio de ·las migmas copias, se . clelicn< la 
S&la a conaiderar t? tocante con el auto por el cual se abrió el juicio de sucesión 
de Juan Bautislt Sierra y Se luvo ¿ Orosia com~:~ heredera, porqu• ciertamente 
t~e este-proveído, ci que le sirvió al senteuciador de argum~nto central para admi
tir la personod:i ele la actora, como lo bace ver <1 Sit(uienl~. pa3.o.je de la motivación: . 
"En el caso de este iuicio aparece, co mo ya se ~dvírrió. en prin•<r lugar, la copi~ dtl · 
a u lo que lieclaró z 9rosia. Siura como illftt esada en al juicio de sucesión de j .tan Batl. 
Jist~. lo cual i:nplita que s; ~ abrió judidalmeute el juicio de sucesión de' éste fue 
porque latl~ció; y <~n $\:gundo· lugar; si se dédaró como intnre!ada a Orosia S! erra . 
es porqu~ aun no lta aparecicja h, redero do mejor derect•<> y, por conslp,uiente. 
élla reprgs¡¡nfa a 1• · ~ucesion r.~ierlda•. 

' ' 5. Se ~escario, ante te~o, cualquier ¡¡osíbilidad de tnchª -acerca del merito 
form~l ele la ~opia del reterido nu lo,~ orque, ade'más de lo e':icho atrás sobrt ~1 ingro
so regul¡r de este m~dio al procos~>, ~st mérito se ampara ~n el articulo 632 dgt 
e. j.. cuando, refiriéndos:e a instrumentos dislintoa d~- lag es~rilurns publicas, 
delermin• que hacon pl~n. pruob~ acerta de su con1enido, como .documentos 
muiéltieos, las copias de tos ir.nlrutnc·ulos ·¡lrov~hicflles d• flincio nerio1r qu~ tjer-
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zan c~rgos por autorid.ad pül)lfca, en fu r t lereqte ¡ f ! jt rcic.io de .sus luncion"-3, 
•expedid~ form• lmenre y auforizadDs por los s ccrelarins o tmplearios :ltltilr~os 
de lo~ ircllivos•. · · · · · 

• 1 ' ' 

· 6. En lo atinlntc al v.ll or infrfnsec'o prob•lori; del aoJio de apertur a de lli 
causa mortuoria de Juan Bautis ta y recon(lci mienlo de su her m.ana Orosia C&rtlo 
heredera, ~• Y que presumir que si tal providencia . se. dictG, fue porQu< ao11e .~ 
Ju~z de fa misma cauga se demostró legalmente l'a muer!• del cuolante }'el !Jat~n· 
le$cu que \lebia sco•1ir de base al re~onocimi<nlo hereóitJrio. . 

7. Por el car~cler univtrsal del íuici? de ~ucesion. Que en uio1gün caso se 
abre 5ino con la demostracitin de la muerle del causante y en el qu( encuen
tra iMiedlala · uportunitbd lo deltr:ninación ele sus suéuore• univors~fes, •s 
"o~ penas obviÓ que las resolncionu que . en el mismo se dicttn sobre reconoci
.mit nto de herede ros, hayan de strvír, en cu• lqu lera otrn juklo en que sea p~rfe 
ls sucesion, para acrodilar ce n relació n a ésta la pe rsuneria de quie n~s en el jui
cio universal fueren recoL1UCídos comO herederos. "'Par¡ que: ~si no ocurriera, 
sería indfspennble qut es te re~onocill)lento fu•~• lue¡:o .desvirtuado en deb idL 
form• . · 

es así como la .iuriSJ>rUdencia de la Corlc ha admitido lnvariablemenl~ 
que la c~li dad de htredero puede rrobarse en juicio con copiil de la providencia 
detlara'Uva de tal carioct~r. pru ler!do en el juicio de Sucesión (6 junio 1.9~!\ LIX, 
2019/ 20/21, pág. 13H; 22!ehrero Ui52, LXXI. 21 IOíl 1 pag.l02 y 103; 6 ocfuDre 
1'9S3 LXXVI, 2135. p~g. 5:12; " jlllio 1.!!54. LXXV fU. 21 44. pi.¡¡ . 79; 22 octubre. 
1.956, LXXXJJ I, '11 7 1/ 72/73 l»áit- · 471). . 

S. Y ~i no es dado ccncebir. la noción de .here d~ro sin la· de muute tlel .. ccu· 
sante. como ljue ésta es 'supuesto ootolr).gicn d• aquélla, es cla ro que el prov~ido 
qut reconuce • un& persona la ea lidall actual d• heredero de o tra, por el misme 
heclt<J> predico fa muerte de esl.a y tunda. por consi~u ie nte: dude el punto de 
viata ,¡~ fa prueb•, la aptitud del hirel1ero reconocido p~r~ actu~r por fa her~ncla. 

9. Aplicando estos conce¡it~~ a l caso. del pltihl, tleneae que h topia for
malrr.onte upedida por el Secr~tuio del Juez del Circuito dQ Rantiriqui, del auto 
que decluó ab¡.,~• la . ~tlcesión de Juan Baulisfa Sierra y r.conodó "nono inlere· 
!l)da en el juicio. ' " s e cali d~d de herman• fegif.m.a del causan!<, A Orosia Sic
ru, acepta ole' <Je la he renci~ éon beneficio d~ invt nl~tio, es por si sQio Pf"-~ba :~· 

"licien t• de In muerle ~e j uar'l Bzuli&ta y del earacter de lttredera de Oro! ia. Va
le d~ci r que, sin n<ee$idad de habe r ten ido que acu'dir en el presente litigio a la 
prueba. por actaa de es t~dO .civil, <lt au to por Sí mismo act edi la la l~gilírlll;i:ÍÓn 
de Orosia Sierra para obrtr t n este juido en vro de fa s~cegicín de Juan lhu· 
tista St~rr~. 

10. Caroce d~ toda pertine ncia la prelenoión de .11ue, por "9 haberle 
aducido al presenl<? juicio las partidas de defunción 4c los padres~ :!le 
Juan Bautisla, y·no 'estar acredit•do ese punJo p(¡r el ~u lo en que se rocoMeió 
a O ru !a como·berédera ,del causante, lo! aut o no J?•ede tenor se conio prueb• de la cnlidad 
heredil~ria decluada, e11 cua nt~ en ti o rden sucuoral to• .~tcendfeotea legitim o& 
exciUytSI a los. bcrmal)aS (m. !!l, ley 4~ de t.?36). · 

Porquo, ~ i eomo yn e9ta n puu to, la de<laratorla dt here,1ero en jllllc i ~ 
~ ~~c~ ~orio se mupone 11e~ha en vlr lud r!a. habe rs~ l ducldo las pruebas del lell~~i-
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mlen'to d~l ccusanf~ y de su parentesco to11 elouceser reconocido, y si esá dtclaratorin 
vale en otro juicio como prueba de 1&1 car~cl~r haredifario, mi~nfra~ no sea desviriua
da, resu lta qu.e.-•n ti presenfe liliglo, Ql h<ly recurr ente nada hizo pura demestrar 1~ 
lneficacin o invalidez sust•ndal del auto q u~ r•conodó a Orosic Si• rr& como herede
ra dt ]uan Bau tisr• tn su ,andad de herman~ legill m~ . Á9i, tuer• de que no eulá 
acriditada fa auporvivcncia d• los p~drts w Juan S.autiat~ con relación al mi:liTlo, 
no se produ¡. ·ni s~ intel!ló hac~rlo ·, prueba alguna de q11e ell<>s huuicr~n sido j11di· 
cizlm~nfe recono~i4os como tr~red~ros del taunnte, ni siquier;~ de que se hubiasan 
prcs~nlado a ~ceplar tu herencia · o !l tlisculirle a Orosla el carácter hereditario 
que le fu~ recenocidó ·en el juicio cíe . ~uce•ión. ' 

11. P•r lo· tanto, ~<n el 2stualo eld pracq'ioi>, ta l como ·ro luvo al estudio el 
senltnciactor. la conclullión na p11ed• ser alta qu-. la y~ destacada, de qu~ él ~uto 
rot~id& en . cuante hace a su méri!o probatorio inttlno~o. establece por si mismo 
la f2gitimaci~n de Oroaia Sierra par~ Gbrar on este juiti& en favor ~~~ 1~ herentia 
~t Juan Baufi~f¡¡, 

. 12. Siendo to expuestri QU(icfel)t.~ p.ara que lA cenzura no P,Utda prosperar, 
so ·Mee inn«cesui o q~~ la Cort• entre a ocupars~ dE Ir. acusación en lo relativo 
~1 hecho lle que el Tribunal n9 :h•biera desas lim~~o como p ru~bo fa cgpl2 ex· 
pedid> por el Socrelar.in del júzgado ~el Circuito d< Romiriqui, de.l• copia de lo~ 
aetu de ~=t~do civil axi91~ntes <n el juicio de s~cesión o!le Juan BJulislo Si~rr~. 
r~l•r•ntes al parentesco do. ¡;egundo grade d~ cog!anguinitbd ltcitim~ en la linea 
colateral, que ~Aistió ~nlr.: ésfe y la t:clora y a· la G!elun-lién del ml~rtiO, actas de 
1~1 t ualcs el ju~gador sólD se ro flrló ex¡;lre~a•n•nlli a fa ílllirna .,:. · 

Rl! SOLUCI ON . ' 
·A mtrilo de lo o~pueDio, 1~ Corte Suprema de justicia, en Sala dP. Casaci~:n 

Civil, administundo justici¡¡ en ~ombre .re la Rupubli.ca d• Colombia y por autc¡. 
rldad de lt L~y. NO CASA la son!Qrocia dG lecha v~l11tiuno (41). de aepfi~~ebr;e &le 
lillll novtciantos titS~Ilt• y 11110 (1.961}, proferid~~~~~ el prasente liti¡¡io por ll>l Tribu-
col. Sup~rior dol Olor~i lo juálciol ele Tun ja. , · 

Costa• Qn cU •ción ~ cares ~e la ¡¡ar te recurre";tt. 

Publiques e, c6pien, n~ti1ít¡uCSt, in~rt~ee en lA Ü•C<lta Julilclal y vuelva oa 
procoao al Tribunel d<a orig~n. · · · · 

• • 1 

Arturo c. Postdo.· . Enrique Corol Veloaco.· EDrique Lópe• de lo Pav• • c ••• ~.vo 
Fajardo l?inzón.· Jul iáR Uribe Cm!c,vid. - Jo•é Hern~nd<z Arbeláct. -· Ri~~rdo Ro· . 
.,¡,<z L., Secrduio. · 

' . 
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ACCIÓNES PAULihi'!A, Dt NULU)AD ABSOLUtA Y SIMUlACióN 
.'. 

Coda ono de estos: acciones es autónomo y exige m.dlos probatoriO$ od~cuados a tl..i . 
naturalezor: juríd ico. El !terCtoro pu•d• dema ndor lo iimvloción ifactuoda por su d.iufor. 
(iui'Qnornia dgl fatlado-r de médto tn la optecig,ión de indlc·tos. Casación. Aloq-ufL 
por supue-Uo oant1:ió-n de anólitis de ht<hcs y pruebas. 

· . l. Al omparo de un interéo 1 .. ~itiruo eltorctro puede de mandar lo •imub
ci6n elcctu-da por nu deudor y ou situación lo coloco en poaibilidad, de probor 
e l acto simulado ••al~éndoae u~D de la prueba de indiciot~· · . 

2. Qulen afirma 1 • .:imu:laci6D de n.egoc:io jurídieo y, t:n t"oosccucncie., but· · 
ea la prevalcru;lo de loo verdad, olega por lo mi.&m'! lo po,ibiJidJd de error :na-. 

' n.ifie1to te$peclo al hecho indieod or, concretando e~ prob lema a estas dos. weutie 
nea; s i u pot.lblc y en q~ 1upuestos inwrriF en error PJt,lraario e n lM deducciones 
o :ndicios. y. esta pira. lmta donde 11<?,• el poder del T ribuoal ·en la opr~citJ- • 
ción de .los indicios y cuál e1 le función de 1~ Corto onte la valur•óón dad• 
por e\ sentenci~dor de méritu. 

All:llboa probtemaa han aido motivo d~ esmdio repet ido poc 1~ Cotlo, como 
puede verse ~n lee aente ncio.t ,más pertinent~s que a continu~.~ión ee citan.~ XLI U. 
1907. 317 is,: XLVll. 1.\1,43. 461: LXXXVlll: 219l\. 176. . 

· 3. Es ncc.csarlo t ec.ordar, como rectificación d och'io.aria, que sóR didint~• 
enttc »i l~ ección paulienr. y las de nulidad abtoluta y oimu'l;.cióa. , . 

La primera, ••nc¡ue el Código empleo en el irtículo 2491 la pol..bra nu
liclod, es lo cierto que, es accióo <le inopooibilidod del coolrato ''"io !Tentc al 
derecho del terceto que con ••• -. acción .. defiende dd cl.ño eauo.edo. 
En el ejert;ieio d-( e1ta p re te ntión debt:n di~ tingt~iu t: d()! elue1 de c.ontnto s: 
• titulo oneroso y a título ¡ ratuito (.1 y 2. 2491 C.C.). Si oe trtte d~ l<ls c-on
troto. • . título onerooo la p retenoió-o e•til sujeta a do, mod~lidad.,. eseneialeo: 
él e~enlu3 Jam.~i. CP decir (¡U e el acto perjudique a lus tcr<tlo> , y el «>n•ili um 
/ roudi,, o ente.,climienlo del deudor y el terGero éon el objeto de dcfnuclnr < 
l<>• ocreedorco. En ol caoo de acto> & tllulo gratuito, baota 1. malo le del deuclor 
y el pcrjult;lo de lo~ <lcreedore:¡. Por reg~a gen~ral lot lndividuoa oo goz.Bt de 
complet& libertad p••• efectuu acto• gtotuitos (1 456), meno• •Ún pueden hr.
CI"..rlo en perjui.:io de •u• a.crt.edQres.. En en.ta hip6lesi-t hay un evideBte ánimo 
de causar pcr-iuic los,. por lo C\111 los ~reedo-res tienen aeción pa.t& reintegrr..r 
el p<~tl'imonio do~ deudo¡ y obtener el pago de' ••• crid ituii-

L~ •imuladón d e ouyo no produce nul idad nh•olut•- La· occióo qut bu•
co cl••truír el ocio gi mulado ,lieae ~or objeto le prevol•nc ia ' del a<lo ocl!lto-

-----
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En 1~ p~uli~na el tercero invoc:i\ h inoponibilidad ~ue cont~~ ~1 tiene e l aeto 
del deudor. · · 

La ,de nuli.iad al>>oluta •• funda en un eonee¡¡to de orden públi<o. Tie~o 
p-or objet4 du rruh el ¡¡,egocio¡'urídic.n1 por 'i licitud de la c.au sa o del objeto por a · 
misióa de forrnali<ia.des que a Ir. y (~:ltbhlec.-. eoróo su_llancialr:t Al ec:lo o conl; •. 
te. Lo nulidad ab.cluta no indica f..Jta de seried&d en el ton!rato. Lu por tu que. 
lCI cp.lebnn tieucn jntcncióu Y. vGlvntad de li~aue. Causa u objeto puede-n &er 
ilieiloá o puedeD fa~l•J't' (ormal;dades esenci•le~ al acto iuddico. 

Cada una de eu!l Aceionts ea autóootn& ·y e:(i(!:e'- mediot probatorios ade· 
·cu<dos a ru naturaleza iuifdica. lntent•da Ulll de ellas, las ,.pruebu deben di-
rigittc a c•tablc.cel lus hecho• qu e la ~u:~·tentan. : 

4. No- IE"ria razón su.l ici~nle pa.ra inlir,rnu )a sentencia l• de t¡ue ei falla· 
dl)r n() hu.bicra visto hecl•(I.S y pnu~-bu que el reCurso indjca, ti, camo sucede 
en el caso de autos, Jo, aua,iudat por el Trihun.&l se su,u:d.en a 1ft jenrquia 
de la <:"uci6n y, '' la declerafi6~ d~ no cxi1tir prueb,a alsuna que dern.uc~tfe 
la 'imulaci6n no aflcmara .la ínexi stencl.e de )ndicios que le patenticen. E&lo 
en el tupuc-1to del stleuc.ia • qu-:. 1c refie re~ la censvra. 

CORT t> SUPRF.MA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL. Bogoti•, trece 
d_e agoslo ue inil novecie~tos ses.enta y cbatro . . 

(M~gislrado Poñcnle: Vr. Enríque Corai . Vela~co). 

Los anlectde ni~S d~ esle pltllo ~on los síguíen·les: 

1 o. Por escritura número :l073 d-el Zl de se ptiembre de l.95R, p¡saua 
ante el Notario l'rlmero de f'almlre ~V), ·Lbis Mari~ Sal~zar dió en venta "en 

. favor d• su hij o• Luis H<>racio Saioz;¡r el inm:tebte rural Jlaniado ''Villa Tulia", 
pof lo 3tJma ~e nln le mil ptsos "que recihe del co m¡>rador en esto mismo acl.o, 
~n presencia del infras\:ri l<l Nol arlo y de Jos lull¡:os instrumentales~. Esla escr i· 
tura se pudo· registrar, según le!linNnio dtl Registrador puesto al linal ud ioslru· 

· rnenl<> •a pes:tr de txi:>tir vigente un embargo dictado dentro <1•1 ~•icio 2jecutivo 
propuesto pnr Lul~ P.. Salazar con tra Luis Múia Sainar pero e l ejecutante aufo· 
r izó el registro po r escrilo y presenló adEtna9. el certitkado del juez Primero 
Municipal de Palmlra , con •1 QUe Se compruetla que en dichq juicio no . r•ist~n 
tcrccriasr.. • • 

2o. Por e ~.:r llura núntero :¿ 151 de 3 de oc lubre oe 1.958, pauda ante el 
. mi;tn o Notzrio , LqiS i\bria Sala zar dió en venta •en favnr de su hijo• Lurs Ho
ndo Salazar )\,uriel, U11l <'aSa ~itu<da en l'almira. descrila alll y circun.<crita 
'por los lindero! a que la escrit~ra se reiiere )', lambii:n, ."trJdas y cada · una M 
I.Ís mtioras e ~islentes denlro de un lnte de terreno que se (jice ser de la nzción, 
ubicado en el siti,l de 'El Pfactr ' . jurisdit:ción del Municipio de Corinlo ..... •. ~1 

p rt~cio de esfa •en fa s e dijo ser de dioz mil pellos que el vendedor ·declará re• 
cibir "de manos de su co;nprauur eo es te mismo acto, eñ la moMda estipulada 
y a su comPleta satls lactión, en presencia del inlrascrito Notario y testigos ·ins: 
trumcnlales•. 

' 
,. 
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Aat<~ni<> Jos!: ririas, afirmaDdo calic1Ad d~·. acrtedor dq bis MariA Sala~ar, 
90r Ir. suma d~ dotli: mil pc~s.s, inició est~ pleito frente a Luis Maria y Luis 
Horado Safazar, a fin de obt&nBr las siguientes declaracione•: 

"A. Que S01t nulos. y por tanto, ctrecel'l de existerteia jurídica los eontratos 
~e compra ven la celebrados entre tos senorts 1.. ui s Marta Sal azar y Luis ·HoraciG 
S~k..ar por tn~dlo d~ tas ~SCfÍIUTa! n(tmero& '2073 y 2158 de V~inlitréS di> sep• 
1í2mbre y tres de octu brc d-. mi 1 .i!<!>vccientos ~incuenta y ocho, <Jtorg~da~ en la 
Notaría Primera ·del Circuile clo Palmlra por no I~CI~r tales contratos axistGnciz 
rq~l por ser simulados.. ' · 

"B. C!ut .en ~oas~cu~ncia !lE orde1re la cancelació·n de las escritura~ m~n
·cionada.s ~ll Jos protocolos d~ la Not~ri~ Prim~r~ del Circuito de P?.tmira y la 
concels.ción de 1 registro y mt.lricula d!e tal aij e~crituras en la ofi.cin~ de registro d~ lg2 
Circuita& de Tulua, P~lrnira y Puerto T~jada. • 

•c. Qu~ cutno ~onñecuencía ~~laS ~nteríoreadeclaraciQneG y por iiC haher $Oli. 
do del dominio d~ Luis Maria SaiDzar lo¡s biancsquc aparcc~n v~ndid~>s a LuisHoncio 
Sala¡ar lates biene~ d3bcllquedar purgados de lado graoram"n y lírnitación de duminil). 

"U. Que se t>licie. a los setiores Notario Primero del Cifcuito de Palmira 
>j R~gistradorn d-a Jnstruntentos Pilbfic:os de Jos Circuitos de P.almir~ ·y Tulúa y 
P11erto Tejuda para ~~ cum plimi•nlo d~ los punto~ B y C de esta dt.mateda. 

"E. Que !2 ca·ndene en co~ta~ ilr los demanr:l~doa caso. de qua,se opongw 
a lz. pr6sente demamla •. 

' Sustenta el actor· sus p~ticiones en que 'l• acreet1or de Lui5 M;;rltt Salazar; 
en que los contra 11)9 estipulados ~~~ las citad~5 escrit~~oras plÍ blicas solo hz:n teni
do. por fin eluair ~1 cumplitniQnlo se la abligacicin coulraida por Luis Maria; 
en que l•c ventas reiHidas Jo perjudican y, en el hec~o sexto ~firm~: "Cow;o In~ 
contratos escriturartos de· que se viene ha bland" no son reales ~in o simul~.dos, 
1'10 llenen l)bjeto· licite, ni caus~ y está viciada el ccmsentimicn'to, carecal! por lo 
!!;lito l!c axittoncia jurfdicn y d~h~n ser doclararllos nulos•. · 

El juez t'ritn<ro d~l Circuito de Palmir<> en stntenciz. de 4 n~ nrarzo de 
1.960, con1Utrdi~ndo la 3hnulación· eon la nulidad absolut:l, accadi.S • lo~ pedimen· 
tes ¡¡le 1~ demanda. 

El Tribunal Suparior de CaJí, en t~llo de 27 de febrero oi'e 1.951, prolerido 
an virtud de ~:fi~lacion prop~esta p.or f~t parte dernandada,. revocó el l~llo del jut
gac[or de prim~r gr~do y absolvió a lss demann~do~ de lll~ pr~ten5ion~$ ín:m1t a 
éllos formuladas. ' · 

La p¡¡rlc !letn•lldant-. íflleipuso recurso d~ cas¡~ion, el cual '!& a ~ecidirn~. 

f!L fALLO ACUSADO., 

A ;¡esar d~ que al Tribu!ial ree0noce q11~ el cro:rtilicado •menadc :1~1 juzg~do 
Primero del Circuito ®~ Tufua, adt~cido a esta pr~eeso p8n d.~mosOrar la ~xistcn· 
€Íll del juicio ejecutivos: iniciado ¡;;or Antonio jMe Ariu O. tren!~ a t.uis JViarl: 
Salazar BtmdoD .P del cu~l aparece además quo, •a la l~ch~ en qu~ ~n 41clto juicíll 
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'\ lu~ comunicada el emhargo prevenlivo, habla sido .inscrito <llro embarga lle l lundo 
rural-ubicado •m Trujillo, y en el a~lo. de la , no11flcación de la orden u~ p•co ol 

. deudor manifesló no -lener nada que denunciar pan el pago en ·. v.isl~. de que • • 
Inmueble embargado lo habla enajenado'·, l1¡é apurlai.lo "en forma fndebi_da" Por.Que 
debit ron presentarse las copi as J• l alvdido procedimieu to según el • rliculo 632 
del C. J, a firma: "can es tos anrec •dentes" que "tl demandad,, (sic) ha ·emendido 
e jerdlar l¡ s ac.:ione"s <ntre si con exas <le nulidad 110r .;mulación y la revceaiofia 

. o pauli•na, pur cu tnlo "lo• con trato~ de coinpro~enra a que s e remiten (sic) l•s 
ucrituras 2073 y 2 158 lueron (icticlos y cole brados en fraude da lus rterechos del 
actor, Sr. Anlonio Jnaé Ariaa O . Par• burlar el Jlago do ·la acreencia a fav<~r de 
ésle por Si:l.OOO.oo, la contenida en una letra de cambio cuyo lllazo ~enció el 
ptlmero de s ep lle1nbr e de 1.95!!, se dice que el dema ndado ser. or Luis Maria Sa
lazar acud ió al t xpedienle de los referitleS conlratos, de s uyo ficllcic s porqut no 
hubo enu~ga de la éon, pago del prtcio, inlención \lel sedicenlt vindedor de 
~ntre;.<ar la cosa vendida ni án~110 del se>ticenle compra.:!ur de adquir ir lr:oS inmue
blu ob jeto de ellos•, el Tribunal, con escaso aclerlo, ~nsaya un estudio sobre 
las aecionos de sim ulación y p~ullana, para concluir, sin rmbargo de· !moer afir
mado que la •1cmanda acumul~ " las acciones entre si conexas •Je nulidad ¡"'" 
s im" lación y la re voc~ tori~ o. pau llana• que "si bien e l" he_et..o ' cuMto' de· Ja mQ!i -. 
vació o y '•1 h•cho de .aer el acreerl nr p<:r judiCado, e l dem andante en este ¡uicio, 
p udi6ran supoller el ejercicio de la acdón revocalorla al lado de la de simu!aci.ln 
absoluta, es lo ~iarlo ·q ue las pelk lones l.le 1¡ de "tanda 1an solo s e refieren ¡ esla 
úlrima, de modo que eit estr icta· lécnica pr?ccsal In lilis no ha ¡ludl~•) cc.nl•aeroe 
sino al aspecto liclicio de las ventas, sin reparar t 11' el concieJio fraudulento que 
haya podido mediar •ntre· el sen~r Saluar I:Siao.:lón y e~·seiior S alazar Muriel•. 

- 1 

Y co ncluyo ~ $Í; 

" Mas 'admiUendo, por vía · de hipótesis, el ej~c:cu> s imultáneo de fas dos 
. accione$, 1> de -simulación y l <1 revocatod1, s i por uila parte puede •P.•w::t•r de· 

moutrado el oventuo damni <Jtte supone es la úllima, ·porque el dtu dor se desprendió 
de l~ totalidad de su~ bienes al llt.mpe> qu~ <lebla dar ~umplimienlo a.(a obligación 
a favor del $<ft o.r Ari•s, d< <>Ira el demandante nu probó en a bs~luto el otro 
elt onc n(o de la accion. ~1 coo.tllum froud-is, el .onclert<• dolos o de l senor s~tazar 
Blandón con su hijo llora< i~ S•lazar M u ri<l y por lo mismo la parllclpa~ión dolos a 
oe éslt en la celebraCión de los dos eonl.,tos de compraventa refcrilloa". 

E·n lo· que respet ta • pruebas dice el Tribunl l: 

"l::n la• pos iciones qu-e absolvieron ante el A.quo, los doninudados nc~aron 
al caracler "de slm"ulacto• d~ los C()nlr.tos '" referenc ia, m•s al paso que Lu is 
Maria afirma que el pre~io lo p~g6 ' descontando el v¡¡Jor de la let'r. qu e yo -die• clab
lolv< ? l•· le h•bía gi~ado ·pur ' $ 15.000,oo Y, e. re1tn •!J din,ero eledivo (preg~nla 
duodeama), al rdenrae • la 1forma e espec1e en que dore habtr eleduallo el p~¡¡o, 
Luis Horacio contestO> asi a la. pregunta ' sépfima' : .... :Yo si pagut esa su m« dt 
$30.000.no méoneda oorriente; lo que ocorrí<i t>\ la easa de 0613 ciuda~ puts ne· 
dente-a ·mi p~dre y la cual hoy es mia en virtud de la negociación a que anfc~ 
aludí'. · · · 

. ' 
''De aulu~ ruulla demos trad o y Lui$ Horaciu lo co nfie$3 en la 'ctiarta' de 

las posicionu qu < 'a bsolvió, qu.e tambt~n Luís h\•ri~ ~lozar Blandón es o foé 
deudor de su hijo Luis EnriQue S aJuar . por lo ~~~· es re s e vió obligado a · d•· 
mo~darlo en ju_!clo ejet\ltivo, y como Lui8 (iúncio tufll~~~ - ~•l!er h;)lerv.enido en 
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ditll~ ejo.cnción. el malivo:a~ tal Intervención lo Explica a~ su res¡:¡uest~ a 12. 
prce:unta 'cuarta ': ''Yo tenia una lelra a ~rg~t do mi padre por la Sum a <le $22.500.<•0 
y a m 1 l~•o rl~ln que 1~ ~ndosé o mi hermado Luis Enriquo porque yo le l!cbiz a éste 
unn sumn de diner~ cuyo monto no r<cu.,rdQ en <&la momt nco; por ~onsiguienle, 
mi in(~rv ~"ción en c.lte juicio tu~ hd>~rla endo~a(~.. · . · 

" L<> antfrior pon~ de rnanlfi~sfn lo que ~~ dcmandanle liDmaria la aparen!~ 
capacidad económica el~ Luí• Horaclo Salazar Muriel co1no acreedor de su p~dre 
por la cantidad de S22.500.úo, Sin eml>arge> de q·ue dijo ser a la vel deudon de su her
m~no Lui~ !;oriqu~ en cur.nlía que no e~prc:só, Y. como poseedor de los S~O.OOO.oo que 
pagó al contado corr.o prGcio de Jo& bitfl<l compr~dos de lu @~pres~llias ?Scrituras•. 

t::stima el Tnbun21 qu~ p~rn d~svirll!.at 14 "pruundón acercz de la sufi
ciencia econ!!mica del s~llilr tloracio SaJ¡zar ~uri~l y su herm•no,Luis Enriqu~ 
se prudujerun ias decluacionu de los ~ell:cres ~aciancen<.> Góme~ Lóp2Z. t::nrique 
Gómu Rtslrepo, Jos~ Domingo · Pérez Romero y Noci lnccn•) .Ospina Morale9, !as 
qua •Pa r:ceo ~.cordes en lo sig ult nte: •>n que los he rma nos S~ lazar Muriel de 
reducidoe recursos económicos. pu~~ en el ti~m po que hace. q u~ los co11o~en, no 
menor de ditt anus. los . han vislo 11n l&$ propiedael~s de ou padre el s~nor Sa· 

• l•znr UJandón, tr~ba.indo a Bu Jad(l y bajo »U dependtncib, clt modo qu~: ést: ha 
pravcido a le subsi~Jcncia de ~ li<>s reserv~ndo para si el ucluSi vo beneficio d~ los 
produclo~ de los bi•nes. La ~lfrmación· do los declarantes es unánim~ al decir 
que no han s•bido ni oido dacir que llorado Sal&tM Muri•l pudiera poseer 
dinero suliéit nle como para haber com prado propiedades . ~omo 1•• expres~r:as, 
at. ~u&ntia u• -$:JO.OOO.oo, }' agre~a que 'podría !lrgunentarse que · si estos tesJi· 
monia~ no apa(~en en manera alguna conb l dicbos por olr ·~ elementos de juicio 
q~ h~oíeram pro<lu;;íclo los clrmandados t n ord •n a desvzncrcr o r:~as bien b . 

oclt!ra r circunslanci.s c.uyo enjuiciam~nto puode calificarse de lndicioa o,ue se cicr
. non en co nl ra de la verdad de las venias ·de que tr~tan las e~criluras 2073 y 

21 58, cuales son el hab•rse elcctu•do tntre personas estrechamente unidas por 
Jos vinculo~ de fa sangre y de la cordialidad p•ra Jábajbr,y esto on los mismos 
días en que $~ vencía o haei•se exigible •1 valor de lo ubligt:ción conlenicta ~n 
la l9tra lle cambio a lavor cM Set1or Ant<>nio jos~ · Arias. · hzy baso 
para 11a1Jar en dichas circunstancias una licción de cemp1aventas porQue a lavor 

·· d~ aquellas •:o hubo entrega real.t"e Jos bieries ni pago.de prqcio'". 

Par•· d••echar lo~ tesllmoníos y reehu~r lo~ indicios, ~1 Tribunal alinu~: 

•Repárese. $in ~m~rgo, que la prutba direda y prlncipala<iutilia pari de· 
.moalru la simulación consi~tenle ~n lali d• claracieues de que 'se ~ hecho men
ción , re ndidas p<>r los stnores Oóme~ l..ópez, Góm11. Restrcpo , Ptret R~mcro 1J 
Ospín~. Murafas. Si11 emhargo, tales les.timonios nv !l~S•n de su un indici~ no 
necesa rio que se presta, al ~untr•rio, a conieluras opuestas, pues !JO• 2 bvor ele 
la prolección de padre z lliin. v de la lid•dídad de éste p~ra c~>n aquél en ellralo 
lruimo y • n el tcabaio. ~~ s~Oo r Salazar Blandón ha podido subvenir a las necesi · 
dades de suboistencia de su hijo Hora~io .tnientras este nllorrabu, a lraves do. Jos 
dii:t, quince o m<i~ años en qu• según los testigos ha Ir. bajado con ~u padre, . ~~ 
rroducfo de su frr,b~jv y Jo que podría· ptrcibir de los frutos de los bienes ht.!l> 
cnmplet3r la canti~za que pagó como precio dt l~s ventu. 

"T~mpoco la discrepancia q'ue sc.hl . hecho· notar sob:c la tonua ~n que 
· se¡:un ol señor Salazzr Bl~odón l' el, s•llor Sal .. ar Muriel so efectuó •1· p~o de los 
$ ~O.(J(J(),og, ni las cc¡rlijicaciones !JI!C obran en el ira ico. r.uaderno dt pruehas son 
probanzr.s que pued~n complomcntar la de las lieclara~ia "es, en lorrna de c'~ns1í-

• . 1 

/. 
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lu ir con ~SI• una prueba indiciaria plena y efica¡ que convtn z~ de la simulación 
que se alega por ur pr~ci5a, grave t cone )Q". 

Por fin, analiza la acutu~ d~ la p~rte ~emanda da y •sev~ra: 

. "Es cierto que .la parte dcm~nd&da ha observa~o una conduela de impasi
blt pasividad, la que $e dos prende del hecho de no haber. ptdido la práctica de 
prueha algun~, por lo menos parA contrarrestar las ~olicitadas por el demandante. 
Empero,"~i es•l deman<.tante a quien correspond~ la carga ·total de la prueba, bien 
pue~e n los dem&ndados, con base en Ir. realidad, de los contrató$ que cticen. haber 
colebrado, no t~nor que pru•bn prod ucir fuora de fas escritu ras qu~ los con1ienen. 
Las observacíon¡¡s hechas eH el tallo del ¡ ·quo, rolativu a ·la$ discrepancias •n
tre la1 respuestas dad as por IOfl. d~mandldos a las i>'JSki.onn que absolvieron 
sobrP. la forma en que se efectuó t f paftO del pr-1cio, y fa concerftiente a fa cuantia 
de las ventas, en aosolutn 'rueban 1~ simulación porque no la confeo&ron ni en tf 
expediente hay . ba•e pfobalor'ia para afirmar el precio tres veces , mas ha jo por. 
• f quo so l!evaro.n a cab!? la3 compra ventas". 

EL llECL:RSO 

' ' El primer cargu c~tá fo rmu laGiu. por "Error de ~.:ellO evidente en la a¡ue-
eiacibn de fas p(uebas y consecuencial •·iof.>ción de la norma sustantiv.o por a¡ifi - . 
cac íón lndehida. · 

"De las pru ~bas producid.ls el Tribunal m~ncion'l; o) contradicción entre 
los dJ.chos de los dos dem;ar.dadoS llobrt J!)Jmo <!t pago. b) lo9 teslimonios. e} !Js 
certific~clones qu• obran en el únic4 cuaderno de pr~eb .. , dj el tenor lifera t 11• 
las dos escrituras que ,refieren lo$ contralo3 impugnados, t ) ef parentesco entre 
los mlembroa de la parte dcmandeda.' , 

"N•lu;al que en au$•ncí& da confesión verbal o escrfl~. la simulación ~ola· 
mente pu-ed~ ~creditarse a. través tle indicios, medio~ óatoa de libre empleo tratán 
dose de acción que intenta un' taréero, acreedor, d~mnificart~ en su interi.s credíiicio. 

"f::l ta llador ti<ne en cu• nla, • i que con grandes limltaclonu, solo una mi
nnna parte de las pruebaS, indicio!, que rezuman del ha z prob•forio. Entonc~s la 
pr.incipal anom¡ Ji a de que padece su decisión e~ la de haber omiticfo hasta la so la 
mención de· esus da loS .. ;, lo· que u agrega el mengua<lo Influjo q"" orr.rga a los 
pocos que cita y el minimo catudio que l.u de dica. . · · 

"(;J . Trib unal no cayó •n 1~ cueirta de es los he.:ho5 y de la prue·oa Que •on
t iencn: 

"l. Salazar Blandór,, aiendo lletrade>, aparece firmando (Luis M. Sal~zar) 
una letra de ·cambio por $1.500,oo a lavor de su hijo Luis Enrique Safazar /viuritl, 
precisamente lo. que sirvió de bnS2 para el embugo preventivo que impidi~ra 
el ~~ilo de 1• me~ttla c~ulelar de Anto~io José Arias, instrumento qu• quien resul
(• aceptándolo y tu e demandado por .~u . caua~. desconoce tRfAtic~mente (folios 7 
y 8 V. y respuesta 6a. !ofio 44). . . / 

''2. La letra de cambio por $ 1.5ÓO,oo, fl rmcula per e l iletrado Stlazar Blan· 
(jón ef ~4 de ¡utio de 1 .9~, dio fugar a proc~-so · ejecutiv~ en el juigado, 1 o. Mu-
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nicipill d€ Palmir a, que con el u¡ó por <lo oi~timiel\to de lps pwtes el 5 de novicm brc' 
de 1.959 (folio 8 y vto. C. 2), y el i~tplante la descoTloce rotundama11te al absol· 
ver posiciones el 7 de didem bre s;~ u ient e (folio~ 41 ~ 45), pe~ e ~ lratarse de ne· 
go~:los ~on !U hijo y que tuvieron b~staule ~gil~ción. .. , ,· 

"J' S~ lazar Blandón vendió a ~·Villa Tutia" el 23 de sgptiembre a su hijo 
Luis Horacío; finca cuvo embargo habla sido dccre.tado en. 21 juicio de Arias de;;dc. 
al 9 de septi2mbr~, n1edida que no tuvo ·vigor pur hallarse •¡igenl• o:nbar¡¡o '3n" 
lerior': el del juicio de O mar Lemos, cesianario al cabro de Luis Enrique Salazar 
/loiuri21, de 27 de septiembre (!). 

"4. S~l~zar Bland(lll vendió a Sala zar Muriel a 'Vil!~ Tulia' el 23 d~ s~p
tie~r.bre de i.958ty la escritur~ pudo ser registrada y, por lo mismo, ti v~nde
dor cumplir O.·)n la entrega o tr:ui!ición, el'l3 de octubre ~iguien!~. gracias al a
crQ;;dor que la habia .mllargado, otro Sa lazar Muricl (LuiB Enriqua), ~ulorizó su 
registro por c~critn (constanci~ al !in del in5lrum<lnfn nnt~r!aT, C. lt>. lol: f\), 

"5. Salazar Blandón ;lice en la escritura 2158 de octubre 3 de 1.958 que 
vend~ ~ su hijo L~is Hrracib 't<~da¡;·y ~ad• una de las mejoras e•istentes en un 
lote de terr~no ubicado en el ~itio ·r.1 t'lac~r·· jurisdicción del •municipio do e,. 
rinto' (C. to. fnt. t o. v.· B }. para Ju~go manifestar fil posicio!11es, diciembre ó de 
1.959: 'las mejora~ d~ Corinto siemp~e h~n ~idn de oui llij:J Luis Ho! acio, 'yo n~> 
52 ~~~ he vendido' (C, 2o, fol. 45, respuesta· qa.). · 

"fi. l.uW Hora do SalazP..r vend~ a su hermane Luis Antb~i el prec!io 'Villa 
Tutia' <od dia 26 d~ junio oJ~ 1.959, ~n la cantidad de $ 15.00o.ao (escritur~ 14~3. C. 
2<1. lis, i' y 2), no obstante lJaborlo comprado un semestre an lt3 por $ 20.000.oo · 

. (escr.·2073/958, C. ;o, fts. 4 a 6). · 

"7. Luis tloraciu SalatiH, habiendo veno:lidu a su h•rmano Luis Anibat el 
inmu~blc 'Villa Tulia' en escriiJ<ra 1443 de junio 25159, que no pudo ser registra· 
da por hallvrst vigente la inscripción dE~ la demanda ,udinaria de Antonio Joaé 
Ari~s (C. lo. liS. 1~1. C. 2o. lis. 1 y 2, 21 v. y 22), niega dkha vent~ ~n posiciones 
absucllas el 7 de dicí~mbre subsigufenle (ita. C. 2o. 1[>1. 38 v'.). • 

''8. ·Ambo& demandados h~bl•n de un ¡¡•ecio d• ~ 30.000.oo, ~egim uno, 
pagado jodo en efectivo y en un mismo lugar (l.uis Horacio) $•gún otro (Luis 
Maria), parte con el descuento d<l una 1-~:tta de $ t :l.OOO.Go y el rest~ rn electi
vo, como si se tratara de un contrato iiDico, perdiendo de vista que se c~lebra· 
ron dos ventas e un int~rvalo d~ tres semanas ( s~p. 23·0~1. 13). 

· '•9. §ala~ar Rlart.dóll afinn~ no h~b~r girado. n1as letra$ a sus hijos que 
una a Luis Hor~cio por $ 22.500 o o ·que le debía y que le cubrió 'con la vent¡ de 
Villa Tulia por :S 20.000.oe, Para en Stguida coutradeciJs• en tenninus <Je ~os
¡~r.~r que el precio de $ JO.OOO.oo sufrio el dtscu~nto de una letra )lO~$ 15.000.óo 
gira<ila a f~vor de su misn1a hijo Luis Horacio (res:~uesta. 4a. ·de Luis Hgracío, 
!ol. 38), respucatu 6a. y 12a. de, Luis MariJ, 44 y vio,). · 

' 
"JO. Salazar Muriel (Lui' Horacio) dice haber inlnvenido en el juicio e.ie· 

e utivo de su he r man~ L~ia Enrique contra su padre, por el endoso que:. éste hizo 
de letra de cambio a cargo del d~ma'ndado por valor de $ 22.500.oo (respue~ta 

·.4a. !olio. 38) y acont~ce que el recaudo d~ Luis Enrique consistia en ~na le!l'~ 
firmado. por su padr~ en ~11a qtia de $ J..SOO.oe! (folio 8 v. ). 

\ 
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" 11. Lui s lloracio Sola zor d.ice llaber rt<;ibidn de Su padre una lelra do 
S22.500.oo por !Üf!ero q_ue h te 1< debla. (tespu~su 4a.) y b¡ ber endosado llll. 
Jn¡trumento a su 1J~rniano Luis Enrique, ¡¡u e~ a; su turno 1~ estaba debiendo 8 
~1 .una.suma de diner.o, (Uyo monto na. r~cuerda (la misma r~sp,uesta). En linio 
que. el deu¡jor 'del instr>nl\ento (SAla >.ar Hlniu!ón, •' padre) dt clau que para pagar a Luis Horatio esa letra (de $ J5.000.~o), de la Que ya no ~ra tenedor el 
inicial beneficiario, le transmitió en ven ta el preuio 'Vil!a Tullt'· (respuesta 6a y 12) . 

. ' 
" t:i. Luis Horado Sataz~r y IM dos eicrituras de compraventa ~ou ti~nen qu• 

e t precio' s'e cubrió en .efeclivo, moneda' ~orriente: p~ro 'mientra~ ·que lo ~ inslru· 
m,entos dicen que en una oporhmid'~d lueron $ 20.000.oo y en la otra $10.000.oo 
Sala<ar Min ie l a una cantidad y opo rlu nidad (S 30.000.oo y en la casa). Y~~ v•nde
dor l>.abla e! e$ 15.oop . .,o en leba y el resto ~n efectivo , 

; 
"Todo•· estos son .indicios que se desprend~n d• lo• documentos y la• 

decJa ra~loon de la oarlr deman.!lada Q01<' no vio .-1• Tribunal. A lo 4ue se ~¡¡re .. 
eN q'ue esa corporaei61J incurri'ó en una· c~wfusión, pues t.ac,e funcionar la famo
sa. letra d~ $ 22.50.00.oo an un s~aUdo mo\11ipJe. y contraritl "' la lógica; la .toma 
como explicaciGn de la.suficiencia r,atrlmooial del compr~<lor, · sieMo aai que es· 
te motu ,propiro se apresura • decir,qu! h~biéntfola recibi<lo de su padre la endo· 
só a 811 hermano· porque le u toba d~ bíe ndo dintro, de ·s~ ert~ Que si la. transmi
tió en p~~o de deuda, mal podír. conta r con. ella para eempensnrla con ··1 pre
cio de la compr&venla y men~os •ún jus tifica r cnn ella su potencia l económico. 

"Oesguciadamentc el c~igQ se alarga por la miama naturaleza de b prueba 
y p<;>r la vaguedad y ~ntradicdón da lll1 argumentos del Tribunal. Este tiene pre
sente lo~ dicho~ testimoni~les y la eontradlcdon entre padre .e J>ilu concretada a &1 to
do el precio fue etccli>n o si parle ~t dio en letra v p~rte on dinero. El r~slo de los in
dicíGS pcrmun~oe ignoradu, taoto Jos que par..ten del conlrasle . entrelo~ do>cumenlot 
y fas vrr~iones orale5, como lo• que resaltan en la~ posiciones, distintos de Jos que 
encunl ró el juzgador l!c segunda in~tancia. 

"Eiie el .motivo para so.sten•r 11ue hubo error de !lecho y para agcefar que . 
fue obstensihle: .. ~" se Gonsidi:noron las ln uic.ios apuntados, con ur que •r.ltan a la 

, lectura de l&s piezas del exp~diente. l~ evi<lencia del-Y<.rto se aprende m~jor a¡ ren. 
sar que ll'o haee falta mucho celo en la p~.;qui-!.1 para ir anotando una a una lás cir
cunsta nc:ia J CJUe aotece!lic-ro8 1 .rodearGn y g;ubsiguier .. n a las sonadas .. 'ventas\ para 
r•l• cloMorlas y tejerla$ y Jlegar fofznomenfe a la conclusión que ae te dt $liza ;,1 
Tribuna! cuando dke que 'hay l»lse para ha llar en dich~s cirC'unslanci.. un~ fic
ción de compraventa p0rquo a fa\lor de •quellas no hubo enlre¡¡a real de tos bienes 
ni pago de precio .. y que pnslerit'lrmente desconoce en una <Sptcie de tnalabar <lla 
palabras. l,ílnzando eonjeluraelquc por ~spóntanras • infantile$ crsultan má~ .exlra
Ha's: el •hijo ahorrador qut pacienlell!entc recoga lo qut su padre le pag• por ·"' 
tr8ba fo. y que ~uhre ~~precio e;1 e l momento preciso en qu~ $u r•dre necesita 
ijallr det trance y etultir las deudas; ~i .domandado táctico que C6~Sídera que ~slnn 
liune Su posición que le >Obran. pr_ueb~S l:listitttas del tenor literal de las escri •· 
luraG, etc. · 1 • ¡ · 

"t::sos .tmores de bocho ón la ~timación !'e laS pt uebas vulneran los arli. 
f7S<l ere. 632 f 6Co!i C. 'j. e" cu~nto eon"l6lven un desconocimiento. de los me· 
dios probatorios directos que conl!et'len los indíciu•. y mts concretamente del 
~el. 665 e, .,1. en lo qu~ • ~S lOS St refiere. 

-- --
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"En In rel~livo al in U uio de lalc:s equivocaciones en •l s~nlido de la de· 
tisión he de decir que !i in mat~rla d~ presum:1on~s de l:'lcmbre la au1onomh. 
del juzgador 'es maynr q~te en ningunz otra oporlu~tidad, n~cesario le es razo
nar, tener en cu~nta loS datos, valorarlos, sop•sarlos, y que <n este juicio el 
Tribuna 1 T)i par.deril lns rncos que m en e iona, ni tuvo en cuenta lns enuncizdas 
en h1s 12 punlos del recamo. Esto nte p~rmit~ atirmar que el problamu no ~s d~ 
juego de 1• libr~ apred~ción del funcionario, sino s~ncillamente de poner de re· 
li•ve su de•cuido, la omiSión mtiltiplt en que incurrió, pu•s para a~•~eror que 
no h~y base prubaluria auliciente ptta la condena le era menester reparar el 
proceso y no-limitarse a d~~ ~tres tac~tas, i:nportant~~ si. má~ no txclusivas, 
ignora11do ·el re1to. · 

"Asi la 3enlencia a!)soluloo·ia quebranta los pri!'ciPi•lS generales del ·der2· 
cho, recibiEl&s com., norma sustantiva conl orme a la ·reilcrada j1.1risprudencia por 
vi,rtud de 1:;; prescrilt> p<-r el art. 8<1. de la Ley 153 d.e 1.887, qu~ para el t2ma 
de 12 simulzción encu2"tran asid~rn en los 1759. 1765; 1766 y 1767 C. C., 91 a 
93 (!e la Ley 153 de 1.887 y en la conslmcdón doctrinaria decanlaáa en años. 
d~ experiencia y ~q11ilatada con cslu~io$luráneos y nacionale~ ~e valia '}l.ccptación 
cierta. · 

·•Prin~ipios general•~ que conce~en la ¡¡cción de prevalencia al tercero que 
vuelve por su~ tu~ro~ e illferesos desconocidos con el enJ(afío d• la aparien•·ia, 
que le otorgM plcn< libtrtad pro hatorla, que dibujan ti fenómeno simula torio co· 
m o un contras!~ 2ntre lts declaraci•ntes publica y pri~ada. .. 

"Esos principioS, el evado S a la c:ateguria· de norma suslau Uva ~ el citado 
¡rf, 8o, de (sic) 1 os 1 Lama y acepta htero n );ullados ~qui por del celo de a pi icación". 

El opositor en ~~ racnoso nie¡¡a lo• fundamet1los· del cargn y a!irma la 
~~~ ronomia de 1 Tribunal para aprecíar 1 os indicio~. 

LA CORTE CONSIO:!RA: 

l. Al ampara de un inleré~ legitimo el L<rcerQ puede-demandar la simulación 
.reduada por Ju deudor t su situación Jo coloca w posibilidad d< probar ti acto 
simula da valicndos~ aun de la prueba de indicios. E 1 de "U andante afirmo si! calid~d 
de .acrc~dor de obligación d~ plazo venc.ido, la sinn1bción de los contratos eh: con
praventa conto.nidos er.Jas eacrituras piJhlicas numeras 215~ y 2073 c~lebrados par 

. au deudor LuiS Maria Salaz~.r Blandílfl cnn LuJs Horacir;; Solazar Muritl en frau· 
de de sus interes~§! y 1~ impo~ibilidall· en lJU~ lo ~olucó •dajándole iUS(IIula la obli· 
gación que Salazar ·contra jo ...•. " y, como la sentencia de merito absolvió a l_a PI! rle 
demandada con fundamento en lo prueba i11icial, el recurso, en su primer cDrgo, ata
C! esas deducciones, pcuque en sentir del recurrente. otras debiuun ser, la¡ inferen
cias y conjeturas del izllrodor, pl~nteamiento que .. abre y despeja el c~mpo par?. el 
tr~tami,nto de 1~ cen~ur~, porque qui~n atirma ta $imulación de negocio juridicG y, 
en Cni!Sec·.t~ ncia, busell la preva lencla de la verdzd, nieg~' por lo mismo la P"';ibíli· 
rtad de en·or manifi.,Sto respecto al h~tho in~icador, concretando elprobl:ma D estas 
dos cu~s!ion~3: si e·s posib:e y en qué supuettoá ·incurrir en error palmario ~n l~s 
doducciot)es o indicios, y, esta ~Ira, hasta donde llega el poder del Tribunal ~n la 
apreoíación de los indicios y. cual ~s la 1 unción de la ~o:· le anw 12 valo:~r:!cióp df.-t~ 
por el &enlencizdor de mérito, 
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Ambos pr oblem~s han sido m oli vo de estudio rc~tiolo por la Cork , .c<>mo 
pasa a Iranscribirs•. c if¡ndo . uníc.mente las s~nte2!Ci3J más r,errinenaes: 

"Por 'regl> genera l, dice el artículo 655 d~[· C.)., lol indicios no necesarios 
forman :¡<lena prueba culndo son en numero pbral, gravos, precisos y con~xos en
tre si, de modu que toncur~an lodos a demc.strar, sin lu~ar a duda, la ver dad del 
he~ho conlroverlido. ~.a apreciación do e•t•s cualidades de gravedad, prfciEión y 
conexión las confía la ley al jutt dQ la cnuoa, quien se mu~vt u darles d valor de 
prueba, legal cuando primeramente' tales indicios han producido en su ánimo un 
valor más moral que jurídico, de mane ra q"e $U juici" pondcr~ilvo . es intocable 
en caución ........ La declaración &obre 011 ningún valor indlc lal osJá, pues, in-
pl{db al no haberl~ s cnnsidcrado como bastde lo ··qu• ju>.¡¡ó. y~~ no haberlas 
d"toNdo al igua! de. otras a las que si vió conduce oda y algún v•lor de prueba• 
{XLIIl. 1907, 317-SS.).. ' .. 

"El Juez es soberano en el jusli pre~io de la fuerza de 'convicción qu~ 
correspon~e J los indicios porqu'e la ley na dejado a su juicio calilic!l S.us.cuac· , 
tcres ~e gr~vcd~.<l y prc·cisión según las. relaciones ·Y conexiones entre los llcchos 
q~e los con$liiuyen y los que se ¡ra la d~ av•rigaar. A la inferencia lógica, dedu· 
cida judlcialmenre de un hecho, et ~olculo de probabilid•d que fund~ en el, nCJ 
se puede oponer, en ataque de pruebas, olro iuter.encia d,islhíla, ulra ínlerprtl~
eión del heehu. Los cargos contra la prueba indiciaria son conducente! y elicaceti 
solamente si st endereza11 conlra la t.xistencia misma del bechu en que se genera 
el i11d icío, <> su d••calificación, por ejemplo por !atta de cone~ion lógica con el 
hecho· que se trtla de demostrar • { XL Vft. 1943. 46'1 ). 

"Los iñdicios aunqu• pueden !legar a atr pltna , pf utba )' conducir a fa 
convicdon judidal, no son d~ carácter. absoluro, por au nolaralez~ ~penas pro
bable, y stt merilo. se mide subjetiv~mtnte por la certe~a moral del sentenciador, 
a menos que, por excepción, el· in~lcio obe¡Jezca a causolidad necesaria, por ser 
ral la correspondencia con ti lleohct que se a•,oerigua, que, si el uno exisle, no 
puede mtJios que existir o haher exislidu el otro (663, C. J.). · 

•tt:a corrtspondtncia ntte!;aria tntre "el hetllll indica.lh•t> y ti qu~ se ven tiJa 
•n juicio, no difier~ de la inferencin ci<rl~ que se desprende del cumpamiento 
ínvariabl• de leyes manifitst•s de la . naturaleza, Por eso, en todos los o a sos ·' 
rt indicio nece•ario' pra•b<~ con plen i!ud. tl•brá tambiE<n 'ti•chcs qul!, &in fundar 
relación necesa ri a de caus¡ a rlcclo, ~on ·:stn embar~~ de lal gr3 vrdad y precisit\n 

. que un solo in'dicio s irva al juez para d isipar la duda e inclinar .$¡¡animo de·
cuerd~ con su prtopio convenci~,i•nlo para provetr la. <lrclarad<in juri$~ic<ional. {664). ' 

''Pero tilo no es lo qug comunrn•nta a•ontece, sino ·que la plenitud proba
tori~ no llega a producirse a través de hechos indi~ativos Si no . son en nirmero 
p!'ual, graves, precisos, conexo~ entre si, y concllrrenles a demostrar, sin lug>T 
a duda, la verdad del hecho conlroVQrildo. F..l hec~o imlice n3 pt•ede ser es[able
cldo' por Inferencias, porque tnNlJc~s 1• ~erie de conjetu ras solo alcanzaría a 
torm;r un si m pie indicio. (665, (i66 y 667). 

"Si en la· prueba por indicios ae lrala lundam•q_tzlmeille 'de que el ¡uz. 
gador, por el hecho conocid~. pas~ a d~sc:utrir el hecho qu e, se conlro vierlti. no 
existe duda al¡uóa ¡cerca de que por re~la cenera! el debato sobre su mérito queda 
cerrado definilh•amenle en la in&lanti~, y que la critica en ca&ación se reduce a 
de!elmin&r si por error evidenle de hQcho o por .error d• . derecho e.stuvieron 
admitidoS cumo probado¡ o como no Proh!ie(s IGS beóos iMic~ livos; si todas 

- -·· 
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las C0\1ietur~s de¡Jen~n ~J«:Iusivamen~ ~~~un indicio no neceurio: }' s i la pru~· 
ha p·or ir¡:licics es o no d~ recibo e~ el aa.ut!lo debatido. Pllrl> <n lo c,u~ ~ISíiC 
a la .gravedad, precisión, concordan cia y nex'o de los indicios con el !>;,eh o qu~ 
se averíg u•. el sentenciador está lll!mac!o pcr ll! IQy a lorml r su intima cGnvic
cióll, que prov~_l2ce m i~;atr•s no se demuestre en el recurso que co ntr~ria lo~ 
diet•d os . di l s~ntido c_otr.ún <1 dt~con<>ce :1 cumplimienlo d6 ~km enlaJes le les 
d~> la naturaleza". (LXXXVIII. 176). · · 

2. No sería ralón suticiellte para infirmar la sel\lentÍa la de que ~1 !olla· 
dar no hubiera visfo hechos y pruebi~ qu~ el recurSo indica, ~Í, . COf.'l(> Suced~ 
~" .21 cuo do autns, los zn2.!lz;¡dos por el Trilmnal s~ sustraen a ia ¡crarquía 
de la cuaciún y, si la <!ecltración ~~~ no ~xistir prueba alguna que demue~tre 
la simul•ción no afirmara la inexistencia de indicio: qu~ la pafeniicen. Esto en 
el aupucsto del silencio a que se rdiere la censur~. El fa llo. aunq ue soraeiamea
t• !e relirió a las circunstancias an ~ttzdas en la denunda d~ c<tsación y ademáS 
de descarlar l~ s declaraciones tratdns ~ • juici,o parn demos trar 1~ incap•ciaad 
eeonómic• del comprador, dijo: "Las oli-scrva~i"ne~ llechas en e l fallo del a quo, 
relativas a lu discr•panci~~ entre 135 roaspu~stas dadas por lo~ demandados .a 
la~ posiciones que absolvieron . sobre ia forma en que se tlfecluó d pago del 
precio, y l• concerniente a (a cu~nlfa rl e lA$ venta~. en absoluto prueban la si
mulación porque no Jt conles~ro!l ni en ~1 expediente hay hue probatoria para 
alirm!lr el pretio tres veces rnás bajo por el que se llev.rr,n a cabo las C()lnJlf3· 

ventas". 

Tampoco es raror. par2 romper la ~nfenci• r..currida que el T rihunal 
hubie.ra afi.rmado que Luis Hóracfo Stlaur daranfe los anos en Que ha l!abajodo 
con su !)adre, diez o quince. nublero abomdo, mientra$ este atcndir a los gaslos 
de su subslst~ncia, porqu~. si bitn o& cie~t" que e3te ~contecer no ·es el común 
u ordlnorio, no por su carácltr de exeepoion~l e$ absurd<>, ni imposible y, tam
bién, porque ,er. vuda~. no· es Qll·t ise hay:< sido el lundrmento 1.1cl provcld<> 
~ la razón para no declllar ;ta crm ulacíón. ~ino qu~, 110 encontró el Tribunal 
ln~iclos positivo' para hacer una úeclarfldón distint~ • la que hi1.o. 

Sc-¡¡¡undo Cargo. 

' ' IJiol•tión dir~cl• de! art. 2491 t. C. Errcr evident• de hc:ho ~n la 
aprOciación de 1~ prueba .que lujo c-'omo uecutla la inlr•Ol:lón del 111illl!lo pfe-
CiipC.o ¡l<> r .falta de oplicacióo. · 

"Al despach~r ~ambién adveroam~tnte la acción ruocatoria de los contra• 
tes citado5, :1 Tribunai ~ella rte mtnos. el factor 'consiliuf1t fraudis:. despué~ d?. 
h.,ber recoaocido a rGgañatlienles ~1' '<ven! u~ o:lzmni'. · · 

"f-u torno a éste ::1> c2.be duda de su d~m0stración plena ~~ l~er ·1~. r~s
p110Qta 1: 5~. de S~lnar Blandón CH la· diligencia d~ absolución de posicionn cuan
do conlleu que carece C'le toda dase dq bienes, y la contestación al juez que 
l<t intimó o.l mandami<mlo de pa¡:o líbra~o z. favor· de Arias en el sen1ido de no 
donui\CI<.r bi.,nes por carecer de ellos )' bab2r >rcn~.i<:lo el inmueble •:nbarg~do'. 

. ' 
Continúa la demanda refir"ndose al cnnc.!plo frauduh:nto y, en sustanciu, 

p8tll -~~rt~bru el cargo, expone: · 

"Pero hubo más aquí: fur.ra de la eonfigurzd6n 'delectuo:;a de la insf,;u
eió;:: d ~l Ira u de a! aereedor y ele ~ u r~:r.~ ,di~J, el Tribunal renu21Vt Mv~rtam;:nt<i (>[ 

- -- -- · 
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reclzmo del señor Ari&< con l!Sio soln frase : ' no ~e p:obó en absoluto r l otro ele
mento de 1• acción, el consllium fraudiS'. Por qué?. Nos dtj~ 12 sentenci:- con la 
inquietud. Ni siquiera una luz que pcrinita irnagina r ei motivo de tan rotunda afir
mación. Hltchn pue tonfrasla con parrafo~. ~nterio:es del faJJo Que reconocen como 
drcunstan(ia~ graves para la colihcacióll de la conduela de loa Sala,Zlr Blandón y 
Muriel, su estrecha unión por los vínculos de la sanKrt l' de lil cordialidad para 
trabajar. el 'qu~ en· lo$ preciso; di~s ele las enaj<rtaciones se vencla o hac_iase exigí· 
ble ta obligación contenirla en la letra M cambio a favor del scnor Antonio Jos~ Arias,. 
y que rh'• con· In !;gura del hijo Javurecidv cun la Proletción ~.:padre gracias a. 
su fid cll~ad en el trato intimu y t n el trabajo. · 

"t::nlonces si a los f~ctores que en otras llCHio~es ella el Tribunal si :-,agrc· 
.gan hechos tales como: inmediación <Mirt la • dos u crituras, el que pur el/as S2la
zar 13landón ·se despojó de íntegros sus bienes, y, cuanlo lo primero, que el padre 
s~ h¡¡llaba en tan mala sifuaclón .de nel(~cios que uno ~e Sul hi jos llégo a emhargarlo-. 
y q~e el nlril (el adr¡uirenle) f11V<> pr<ci~o conncimíenlu de eu juit1o e inftrvino 
•n él, que hasta obluyo de su hermano la graci,a de la ·au,toriz~clón para el regi~
tro de la ¡>r1rnora escritura, sería absurdo sos(ener que l.ui~ Horacio Salazar Mu
riel ignoraba ··la mala situación de negocios' dt su padre Lui3 Maria Salazar Blandón. 
Que supiera ele la letra do Ariak n 'fA Ignoraba, C$ 1{) de ¡ntnos, -y si que la co
nocla-. pues, repito, un embargo por no pago d~ oblig•ción :te $t.500.oo solicita
do por/ el pr.opio . ltij9 del deudor. no es propiamente· ind fce de una ·situación 
b<>yanlc1 y Ce todo ~ato se onooluvo ·entoradu el a·:l~ll i re nl e. Saluu Muri•f. como lo 
reco noc~ y con ampli tud en las posioi9 nes•. 

SE CONSIDERA: 

1 o. SÓlo pu~den acreditarse por medio de cerlificocinn<S de juel hedros 
que pnan ante el gn ejercicio d'~ sus fun~ion•s y de que no· quede da lo en ., 
procno (632· C. ].). Para probar la e»istencía de olro juicio, ·el medio direda
menle prtviSto, aunque iiO txclll&IVO, e~ ~~ de allegar las CGplas Conducentes 
(Arl. 28 Ley 100 de 1.892). Nad• de lo o:urrido en el' juicio ejecuti\<() puede es
tablecerse en este por medio de atei lación del j:.ez. Como tu copias de eae jui· 
cío no ~parecen en éste, resu ltan inconducentes las oitas qrre ae.,éi'Se.hagan par• 
lundar dtlermi Mad as consecuenciAS en t i recu rso. 

2e. At' estudiar ti pr imer r:~rgo se vió romo el T ribuoul na. incidió e o error 
de b<lctic evidenle en rel• dón co n la pru<!ba de indicios. Ese análi~i! es proee
dtnlt al segundo rfparo present~do en casación en cuanto afirma la prfSeneia 
del ml$mo' error. respeclo a 1; prUeb~ ·y, p or tanln, la inlracclón d.el arliculo 249! 
del C. Civil, por falla de aplicación. ¡\1as como a la voz se ~tfhla violatión di
rec.ta de la norma ciYil diada y. el Tribunal, sin necesid~d de hacerlo, se refirió 

. a _la a:clón pauliana. par~ de:ir luego qu<:~ ~sa no e,. la impe trada, .as nocesaoio, 
como reclfllc~cián cloctrinaria, recorélr.r que son distintas entre Sf la acción dicha 
y la~ de nulidad absulula r simulación. · 

. La primera, a·.rnq u• _el códl¡¡o· emplea eo el arHculo 249 1 !á palabra ~u· 
Jidad, es lo cierto que, t$ itcción de inoponibilidad del Clfnlrato serlo frente al 
de~t,c:ho· del tqrcoro que con esa acción 5c drií~de del daflo causa<to. En el ejer
cicio ckl _est• pretensión deben distinguirs a du cla.ses de contra tos: a titulo oa«
raso .-y 3 ~!lulo g ratuilo (l y 2, 24!11 C. C.)'s; ·se !rata de los· conrralc.' a . títQfo 
oneroso la pretensión eslá sujeta 3 d!lS modall~ades esenciales: el eventus damni, . ' . 
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es decir que el acto p;irjur!ique t. los terc~ros, y. ~1 cons iti um lraudis, o enlenC:i
mi~nlo del deudor y ~1 t erccrc con el ob j•l <> C:e dolraudar a les acrc~or..s. E n 
~ 1 '~~o O:e ados t lltulo gr>!tuito, b4stz la ma la le dol d•~ lo r y e l p~ rjukio de 
lo2 z crul!o res. Por regla general lns ind ividuos no gozan d1: completa libub c:l 
para efectuar aclqs graluilos ( 1 4~8). menoz aun pueden tuccrlo en perjuicio de 
sus acre~clores. E11 ~$la hipóle~is ha y u o evidente ianinlo de cr.u"ar por juicio, por 
l;~ cual los acre~dDns tienen ~cclon pan• reint~grar ~~ P~1rlmon ie del 1!ettdor y 
obtenQr ~1 pago de suz crMilos . 

. L~ s imulación .le suyo no produc~ nulidad a hsobu. l.a acción QttG- busc2 
de~lrulr el atlo simulildo ti•nl por ·objelo_la rrevalencia d1:l aclo ocullo. En la 
pauliana t l lercero invoca la lnopon ibilil!ad que c~nlra élli~ne el aclo del deudor. 

U. de nulidad ah~olu la se funda en un c oncoplo de orden público. Tien~. 
por ob jt1o dcslruir e l nogocio jurl!tico, por ilicitud d e la cau u o del objeto n por 
omisión <le lorma lidad en que Jal"'y e¡la blece como sur,Jancia lo.s •1 <.cl o ~ coA!ralo. 
L~ nulidad •bsolula no in die, ftltl d:a se riedad ~n el contr a lo · l. a$ ¡¡ar l~s q u~ lo cele· 
br nn tl~ne inlanción y voluntfld d" liga rse. Causa u objeto ¡mede n ser ilicitos o pu~li~n 
faltnrl;i's forrmlidade$ esencizl~s al·aclo jurídico. • 

3. Cada una de eaas acciones es autonoma y e~iga medios probalotios ade
cut dos a su naluralcza ¡uridica. lnlontal!a una de ellas, lag pruebas dqoen dirigirse 
a establecer los hechos . quG la sustentan. En el caso pre8!n le IN falladores de 
instancia tuvieron la dema~da coMo inC&otiva de simula~lón. Nr> hubo protesl" 
pt>r parte de los litíganles. El recurso a taca la sentencia porque nn declaró lz 
simulación 'f, en d Segun:lo cargo famblal, con base en error d2 becbo cvidcnt~. 
y~ 1.1írma la :fa de tplicadón del articulo 2491 del C. C. , c s mo su violo:ción <iírecta. ' . 

No eij n ed:~ario n uevo estudio -analizado ya el pri mer c<trgo-, sobre la 
autonomía de l tallador de mérito en la valoracion de ind ici o~. Su podr.r discrecio
nal en esta materia sólo líen~ por · limite la violaCión J o leyes tlt la 11alurai~Zil. ' 
q.;e no ap3tecerr c¡ucbr,,nla<l~s poc tu conjeturas ínferidaG p3r.e l T rihHnal. Lo cual, 
ademá~, coqducc a la alirmación de que .no llubQ viola ción direcla del articulo. 
2491 , por q uedar en lirme el crlterio del hilador. 

HESOLUCI0:-.1 

· Por lo cxputstG; la Cortt Suprema d.e j usticia -5ala de Casación Civil-, 
admi ol~lrando justicia en nomhr t de la.Rtpública de Colombia y por ~utorida:l de 
IG l~y. 1\0 CASA la scnt~ucia .del Tribuna l Super ior d e Cali , de fecha veintisi ~te 
:21) de lebrero d< mil novecientos ·scse11fa y uno ( 1.96 1), proferida <: n d juicio 
or din~~io de Anloní<:> jos~ A ríe~ Oruzco contra f,Jui~ Maria Salazu illandón y otro, 
sabre nulidad ~.e unoz ccntratos de compravenfa. 
1 • 

S in cosl•s ~n el recurso en atención a la,. rectificación ~oclrinaria. ' . 
Publíquesé, cópiese, notiriquEsu, inserte te en :a Qac:eta· Judicial y vue'iva el 

~xp~tillanle a ID oficin~ de orl¡¡,;n. . . · 

Enrique Coro! V el~.;_. C.u•"·vo f'aiDrdo P iazón.- José Herná~dez A rbolilet.- Enrique 
López de 1~ Pav..- juliáD Uribe Caduvid.- Jo!é Mario E. 3uernr 5amp~. {Conju~t) 
Rie .. do Romlr...: L., Secrel uío. 

, 

' 



CONTRATO DE TR.~NSPORTE 

Consononclo. No lnc:urre en lo cousol do lncongfueóeio e' follador :¡u e profiere ung C:Or'l· 

deno en o bllrocto. Obligaciones y derechos del cargador y del portoador en el controlo 
do tran sporte. Obligaciones <!el port1ador can ~1 consi~notarlo,. Conlesión. A .Jos Juec&s 
·competo deducir si es o nó dlvlslble, Términ'o o ploro · pato el tron•porte de lo mercan
da cuondo no s:e ha Mtipulado un el rospeetivo ~ontroto. PresgoipciOñ de lo res~C!nso· 
b~idod dal poneodor .P"' pérdida de la me rconci10.

1
_ · 

. l. La con•ononcia die• reloción a lo contormidad enir'o lo eentencitc y la pre· 
tcnaióo o preteneioneu dcducldueo lt- oportunidad debiU •• r.ra inferir en con .. 
forrnidad o armonic. t:$ necetorio considerar el tontcnido dd lu preten•ioncs1 er¿ 
razén de ltt.~ petson.u contra ctuienea · vam düigidu; pcr rtt~6a. del b1en q.ue •e 
retlbma o q?e se ni-eg11; o Cl"' cuanto a l<)s ft~nd&;mentot de la p retensión mi, m.c. 

l .a eonsona.ne:ia ... no requiere pau; su exit-t:enei;, ele ma-n~ro ~e..Oe y a.b· 
iolut~. una <ooforlllidad liton l "nlr~ lo pedido en lo dom•ndo y lo resuelto en 
la aenrencie; exige sí que h• ya un.t Jelación íntim, Y ... Ttl<:ional e.ntr~ e11os, de 
1e.l mtnera que se Calle .,obrtt el rninuo objeto y se conceda o te niegue, en to· 
do o ea. parle, lo solicja~do. El ,erindpió' de la con~rut!octo o cooaonanc::ie. o
brl~a e. no ahért.t o V'ari~u auetancialmcnte J•a prdtmion.et de ')~s panes y a 
respetar eJ\ eb,oJ.U(o lot ·hcthot proeetn leJ. ÜD cambiar f1 <:flUIIQ p~lendi. 

La furÍJprudencici' ha catudtatto~ rreco~ ntemente 'lo re i~IÍ\'0 a lo C411Ualse
gunda. de c,n:.ci'ón. co:ruitteolt · en " No ea tu la ' enttociá en con1ecan.:.;a ecn 
(tal pret.Cnti<llleS OpoTtUnom'Enle dt.docidos. flOr Jr.s fJIJtes litigantes'\ f ~ d_i,ho 
que elle e• procedi.!nte s61o cuando .;n. el fa JJo se dc< idc Gon e.xc~ o con 
defecto; t~ffrn ,.tilo, exlt a pcliln, p /111 (>dilo, o mínimo pclilo. Sol>.mei.le 
"cuando incurre el tallo en t.lguné d :il e,.os t"l:CeÍot ú oroisionet. et · eua.nclo Po-

' d!(' decirse fiLI.I: rompe la armonía que· por min.il'lerlo d.c la ley debe ptev.:~~'e .. 
cer entre lo. pedido en t i haicio y lo decidido en Ja tentencir.". (V. entre otraa, 
k Ca•oci&n do 6 de morzo clo 1.952, LXXI. 3·>0). . 

2. Cuando. el sentenciador, en occ.camiet~ro t'l l~n norma• (lireclrjce' qlle Je 
tebola el artí~ulo 480 clel ~- ] ., pra!iere una conden'• en ebotroclo, "• reservo 
de fijar JU importe en lo ejecució111 dQ la sentencia". no' incurre en la causnl 
do i ncon~ruencia, a que. ae refiere el •rtículo 521) del C. ]., •implemente .. tá 
cumpl iendQ u!> m•ndalo de ley que 1~ impone eao obligac ión. 

3, Lo. utícu!O> 269 y m del c. de Co. becen pu le, reapec.tin muté, 
del conjunto de dispo<iciODu !egtlet qu• fijao y •~ñaloo loo oblieaeione• y 
derecnot del C..rg•dor y del Pcrteecbr, •• c!ctir, de lo• pcroon>t que celebran 
entre ol el conO•alo r:l"' lron•porle. · 
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Si Lit:tt es clerlo que. e·~ articlllu 289 <untempla un cuo de pre]a~ióo de 
créditos E. Íi!Vor del Cc.r~ad.or, prelación en virtud de 1:. eut.! tien~ p1efertncit1 
p privile,gio freote • "todos lo• &!'roedores del porteodor poro ••• P~&ado del 
importe <le l•u lndemniz¡,~ionet pof CílUsa de re.tardo, pé1·dide.s, faltas y. tver(as'•o 
y también es verdod que eso di•posicoón lego! está pregonando que entre C,r
R•dor y Porreador e>ioten víneulos jurídico• que creon derechos y obligocio
nes r•cl¡>r<>COSj y qu• el Cargador tiene derecho paro reclaolOJ' del Porte • .Jot 
e:! lhlgo de las indemoizacianes eorre.apondjentea pGt:: retardos, ~ulidu. aVerías. 
o (c;.ltas de ltta ruerc;ancfp,e q~.te debí•n e~r hanspottadn en virtud del eontillto. 
Si no fuera de esta manera, 1i juYídieamen1e el Ca'1ador no tu vieJa €Se • de .. 
recho frt:!ntlí:! al Porteador, el •rtículo 289 s~t(A. inoeuo y c•re~:.ería de c~mteni
do jurfd¡eo, pues !ol~mente quien tiene derecho a indt.mlliZQeión en Jos cr.soP. 
conternpladoe en ese conori legal, puede alegar el dercehg de preferellci• que 
aUf ~Jt: ~.,t .. tuye. 

Si la primero parte del ortlc\Lio 290 consagra 0 estotuye lu oblisaciones 
principal~• del Porteador, lrente ~lo estipulado ·eon el Cargador, el se¡¡undo 
Í•ac;.il>u declara de maDera precl:!ft que el incumpltmicnto de cualquicn. de faa 
obligacion<• hace r.esponsablc al ¡>o<tcodot de d•~•• y perjuicio• o lovor dci-
CI:lrtJudur.. ' , 

4. En el c:ontratU de tra~spoJ·teJ es. preciso tener en cuento que el porle~
dor. en virtud de la ce]ebrac¡ón. del c.ontrt~tq c:;~ntra.~ ohl¡¡za.r.ton~o 'l\o sólo 
con respecto dei caraador sino tambCén en relación con el consignato;.rio. c.o··: 
mo se de•prende del articulo 300 y otros del mismo Código de Comereio. 
Poro como lo dice el Tribuno!, l.o• obligociones del porteador rara con el 
con•ignatario sur¡;en ~uanc!o lu meruncíaa hayan llegado o ~u oeGiino, mo
mento en el co:.l deb2 entregáree:las &o pena d.e daftos y perjuiei(l' er~ al) ía
vnr. No hoy ninguna opoaic,ón r:ntl'~ In dl,.pueato pnr el .artir.uJn Z90 del 
C. de Co. y .! 300 dd mi~tno estatuto, P.orque el primero •• refiere y regulo 
fas ob\ig•ciones deJ porteodor paro. COD el cargador, desd• que OC celebr~ eJ 
contreto huta que llls me~ad~r'u. negueJio (:. ~u dedl~o· )' el ettéctllo 300. r~· 
gul& lat~ obllga~ionea. 'del m;emo po·rteador {Jart. 4:0n e! f:ons¡gnahnio. a. pnttir 
del térmioo de la conducciOn d~ las mismas meret.deríat. · 

El impugnoDtc conoidcro que c:l artíoulo 300 debe inierpr<tarte ".le ocuer· 
do eon el artíGulo 232 Lbídem, qUe indiea por cuenle de quÍeD Gotren los; rie,
goo del o coso vendido"; pero ol•id., el mismo recurrente que en el ~cgun.do inc:i· 
sn d•l ortkorlo ~00 •e dispone 'lue ''El porteador carece d2 penoneria paro 
e••ininar k voliriez del titulo. ·q11" tenga el eonsignatario poro recibir los obje
to~ con1igns.dos". Y esto t$ ~h1ro. puta el porteador es un tercero .:n releclón 
cori lo, contrato• que e~istan e:;¡tr~ el urgo.dor y el con.igllatorio, El porteo
dar &e compromete parro con el CIUfiOdor a conducir la me1cader (a objeto del 
contrato de transporte, )' a entregarl~ a au deblao tieinpo, e~ de-:irt t!ll.n pronto 

., hubiorc lleaado • o u d•otino, al conoi gnuao·io, sil) que pued• dioeutir el ~hu lo 
que e\ destinatario tenaa part• recibir dteha merca~ería. · 

·' .. 
Las obligociónec y d~r~chos turgidos recíprocAmente entre porte~dor y 

carge.dór no se interflcre~ ':ai ee destruyen por J~u q1.1e !te crean entre ~1 con,ig,· 
netayio y el poJteftdor, de -&cuerdo con la le.r. 

5. Cuo'D.<Io yt oe tie11e un• prueb• ~utóooma de la obligoti6n y •parto de 
ella el adver.ario t~conotc ~omo cierto el hecho pcr. la mi•m• demostrade, no 
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pued~ tomar:~e eat~ reco!llocimieDto- ec.mo eoñ.f~ai.ón in~vioíblc. pot cuanto el 
· ~crcedor no ten.f& n.eceaid~d de Jo coD1esjóft de] deudor; en t!.l caso1 éste no 

puede ptevt~lene de. JIU prapi" dedar~~;~l6n par .o · demo1trar lo. extindóh de o u 
cleud., fenÓmeno c¡Ue tendrío que _ l!Cre4itu por mecJios distintos, 

• Mientrao no exist~ un lloaronte error en 1• apreciación de io pruebo rl• 
éoof~oión, •• de ·lo autonomía d10l sentenciador ,lo facultad de fij~.r el nlor 
prob~torío de los distinto• medios aportado! al juicio, pues como lo ••p{eou lo 
Corl<: "!...a ley ha dejado o los jueceo lo f•cultod de •noliza< lo pruebo de coo
f<tión·· y deducir y oolilienr ai al hecho conl .. odo y oñodido oon>o explicaoióo 
del pnneipal es o no ceporoble de'éote" (G.o. do 30 de julio de .1.'143, LV, 
h21). . 

Ad~rnás par• que l~ co~[eai6n dtb~ ~nene"' c:emo indivisible e~ neeetar¡o 
que el hecho que •• eñada al que se Ir ala da d•modrar éoté 1 it:ao:lo oon é•te 
no de cw-.lquie:? .rt.a~«er~ a;na rn~i:raarne:Jta; hn b1.1nta qbe hflya Jel~ción del uno·· 
c~n. · e! otlof aino uma re~oc!ón 'u~toa.tiíll. ' 

. ! 
ó. El ortículo 291 del C. de Co. no contrene ni ostohlece. preounción 

a.Jsunm s!no qu.e c.onnasra lUlO re11l~ p•r~ llenmr el vacío de' CGDtra(¡o de trl1Jt1· 
porte en el eu~l no :e h~ya eotipulado ex¡>re&omenle el térlllino dentro del 
cual d~be co::.ducine l11 ¡merce.ncfa, ezto ea, e.~erco. dttl p lr.zo para el cumpli
mioniO de la obliK4<ÍÓn de hn<Gr, A fAlto !;lo ••• enipulaeión expro••• 1• !•y 
ouplo d oileocio ¿.¡ controlo y manolo que el trcnopor1c •• lleve a cfoolo en 
e' primer viaje ~:LUe el porh::.dor e.,pTendll c.l lugar lil que fuere destinada la 
me:rcanet.n. Esta nonna de interpretación. de Ir. volunt1d de . loo CGAiratantea, 
consae.r~ un término o pl,t.7.o, cuando él no se , h~ tenalit~o en el conirQto de 
lranoporte, .pero no establece oíaeuno pra~unción d~ que·efecti•omcnt< la oorga 
•• hoyo conducido dEntro de él. Es, por con.i¡uiente, •1 ·porledor a qui•11 
correopande demollrc• que cumplió ou ablig•ción de aoucrdo oon el contrato 
o con lo "'"".dodo por el· referido orlieulo Z91. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACtOJ.\1 UVIL.Ii\ogot;i, lleGe 
de aguuto de f!l,il no:.yecientos se$enla y cuatro. · 

. . 
(Magíslraclo l'on~l'lle: Dr, ju li;in U ribe CA<lavi::l) 

Ordinuro de "Tejidof Celta Limitad~· contra '•Estaciones de Servicio 
Bo!lvar S. A •., antes "Transport~s Bolívor S. A.", 

- J -

ANTECilDENTl!S 

La ~,¡ci.:dad- ''Tejidos Celta Lim ilar.la", con domicilio en la· ciudad de B~· 
rranq11illa. r~pres~ntada por Jo~~ M~nop la. instaul'ó juicio ordinario contn la 
socicdzd "Estaciones de S.~rvicio 18olivar S. A." antes "Transportes Bolívar S. A. • 
<~" domicilio en esta ciudac! de Bogot~ D. E., por ante ·el juzgado Sexto dgl 
Cirtuito Civil do Bogotá, 1 ll'll)ilrando las siguientes llo~laraciolies: 

•1o. Que >e declare ·t¡¡ue la saciedad "Estaciones de Sel'vicio Bolívar S. A.", 
~ni~a ''1'raii~J)'"rt~~ Bóllvar S. A.", celebró un contrato d• tran~porte con 1• SQ· 
cielillld "Tejidos Ci!lta Ltdc,•, el cual cQn~tn: er~ la cariz de !POrte dialinguidZi ' 
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con la Seri• F. R~mesa No, 07967 de fe~~a 20 d: ~ncro d~ !,950, contr¡lo que 
tenia por objelu el Ira nsporle dt dos bu 1!05 de L11ti'Cancla a la CiUcl~d de, C ÍICUia 
y cuyo deslinalario era el &efior José Olinlo Nino. . · 

"2•. Qtte se declare que la_ Socicdaot "F.stacionu de SHvicio Bollv~r S.A.", 
ani•S ''Transportes l:!olivar S. A.", incumplió el contrato de iransporte d~lcrmi
na\lo en e 1 punto a itterior, ~ e~ usa de 1~ ~érdida eSe la mercancla que debla ser 
tran~ portada ... 

·.'3". Que se cond•ne a ''Estaciones d• Servicio Bolívar S. A.". ante~ "Trans
p.:rt~s BoUvar- S. A.", • pagar a "T~iido$ Ce:ta Llda."._ el •I~Ior de las merc~
derias perdidas al precio que tuvieron, a j11icio d• perilos que se designen dentro 
del iuicio para este electo, en el dia y lugar' •n que debió v~rilicanc la resli· 
tución (art. 309 dol C. de Co). 

"4°, Que se condz;¡c a "Estaciones ·de· Servicio Dolívar S. A.", anlcs 
"Transporlel 'Bolívar S. A."', a pagar a ''Tejidos Celta Ltda,", la suma q~te re
~nlle ¡>ro bada ~n el juicio por razón d~l dalla emergente y 1 ucro cesante· prove
niente del incu mpli nlien lo del contralo de tran.•porte en referencia. 

"5°. Que s~ condene ~ "Estaciones de Servicio Bolivar S. A.", ~ntcs 
•'Transportes B0lívar S. A.", al pago de las costas y gast"s del jui9io". 

Como hechos tnndamentales de la •cción propuest~, la parle demandanlo 
expuso los que se sintetinn a conlinuadón: 

El 20 de enero de 1.9G() "Tejid~s Cell3 Ltda". entregó en e~ la ciu'da.~. ;, 
"E.staciones de Ser,¡ici<.> Boliva r S. A.', :~.ntes "Transportes Boliva r S. A.", dos 
bullos de mercancías para s~r uansportadas a la ciudad de Cúcuta, y cuyo d~~
t:natario era el. seiiur. José Olinlo 1\'iti<J. 

' "Estaciones de Servicio Bo!fvar S .. A.", antes "Trr.r.sporleS Bolívar S. A." 
entr~.>gó. a ''Tejidos Celia l-lda. la, cnrta• de porte dislíngu:da con la Serie F. 
número 07967" como" comprobante del contrato de lransJlorie cel~hrr.do entro 
ia s citzidas soci: dades. · · 

''Las mercand~s despachadas por " .. T~jidgs Celta Llda.", ¡>ur conduelo de 
"Estacione~ •de S~rvicio Bolívar S. A." c<>rresponden al contrato de comprav2nta 
celebrado entre las citadas persot1a~ (TejidAs Celta Llda. y José Olínlo i'\íño) y 
cuyas ce ~dicienes se encuentran .detcr nlillac!as en la factura No, 88!12 d'<t techa 
tnero 20 de 1.960 y je don<le resulta que el valor de tale~ mercancías asci~nde 
~ la suma de $7.255.7 a•. 

El !1 de marzo de l. 960, ¡ose Olinl<;> Niflo comunicó • "Tejidos C~lla• Llds.• 
quo no había recibirlo la metcan~la, y (JI!" según le había m•nilcslado "cstl!cioll~S 
d~& S~rvicio Bolinr S. A.'', "tal me~cancia se babia extraviado". 

El siate (7) d~ marzo de mil novecienlos s~acnla ( 1.960), "Tejidos Celta i..td& • ' 
~nvió una carla al gerente de "E;;taciones .:le Set~i~ib Bolívar S. A.", soli~ilano;b 
información respectn de lo~ ({jts bultos de 1nercancias que en'·liaron, por al coa~ neto 
indicado, al ~eiior Jasé Olinlu Nilio; .v el gerellte' da "l;:,s\acione~; de Servicio Boli· 
var S. A·., el mismo día remitió a: ''Tejidos Celta Ltda." cup1a de la carta que ha
bía despachado a 1 jQfo .de 1~ Sección de carga de la e m presa, corta ~n la eual 
1~ solici,taba averiguar sobre les do~ bu llos r.n cuestión 
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. H~chas i~s.averigtutiones ~Gtrca de ta demora en 13 torro¡:• de 1• mercancia, 
~1 senor gerente de "!Ostacinn~s de Ser>~iciu ug;¡~~,¡~r S.· .t< ." manifestó a "Tejidos 
Ce t:n Lfda.• que la mea·ancía se había. extravi•do y que se estaban llacie!\do 
avcriguaciunes para establecer responsabilidades. · 

.Des pues ·de muchas evasivas· P<>r parte de "Estaciones· de Servicio Bolívar ' 
S .. A." con relación a un arreglo sol:lre eJ parrícular, el gerente de esta empre~a 
ma.nilestó " ''T~jidos Celta Ltda.• que "loA duefios del c~rnión tn que viajó le· 
rnercancla ctehfan ¡;•ga~ el valor. correspondiente '1 que en vl~ta de sus escasos 
recuelos económkus, los dueños deJ ·carnión arrecian la 5uma (._e S2.500.oo.". 

'·Es!tciones é!e Serviciu Bulivar S. A." no enlr~J:Ó 1~ merca ncía ·que le lue ;e. 
millda paca su , onducción ni ha pag¡do s u ,..,alor ni indemnítadu en forma algu
na por los objelos ¡¡ue :lit eA(nviaron !)<le su éulpa, al ienor del articu~o 308 dd 
Códi¡¡o de Comercio. · · 

· el d~S.finatario o consign~lar io de las me;ca~du: Seftor Jose Olinlu . Niiin, 
rechazó a . Te ji~ os Celta Ltda. r. (<Ira ae cambio QU.e ·¡· enviaron p>ra cubrir el 
valor de la factura, "por cuanrn no M recibido diclla mercancra· r "1 mismo tiem
po, solicita que se tot·mule ~~ respectl\•o ,.clamo a la· empresa transpur1adora. • 

. · Al descorr<r el trulado de (a deJUand~, el .oposilor ae abstuvo. de r~spon· 
·der loa hechos basicos del libelo y se Umitó a oponerse "a qi1e st hagan las de· 
clataciones impelraéJs en el libelo de dernanda, porque la parte acto·ra ~arece de 
inte res legítimo en sus ·p¡etensionr s•. Ar:lem;ís propuso 13 eKcepción pere nt~ria 
de prescripción de la acción . • 

J.:l C810rte .dt ma yo 112 mil ~OVtcieotos SeScnf~ y dOS, SC d iCIÓ 8CUttncia 
de prilnera inst~ncia, •n la cual se declaró pro liada la exe<pd6n de prescripción. 
se abs<>lvió a l• parte dttmanú•~• y se condinó en costas al demandante. · 

Por apelación de la p•r le ac!ora, el Tribunal del l)is trllo judic"ia.l de ~(1-
g"t,;, ~ 1 revocar la senl•ncia de pl'lmcr grado, en provideoci~ de cinco de agosto 
de mil nove~ientos sesenta· y tres, dispuOo lo siguiente: 

•·Primero. Declarase qU< cntr·e· las sociedades ''Ttjidaz Celta Ltda.•. do · 
miciHada en Barranquill• . y " esta•:lonc< de Suvicio Bolívar $ . A.", antu "Tran!
porttS Bolívar S. A:, se celebró el contnto de transporte de que da caenla la 
corto de porte d istinguida con la Serie !', Remeaa No. 07007, de 20 de Cll"ll' do 
{1.967) (3ie). . 

''Segundo. -Declárase que la sociedad dtmandada, "Estaciones de · Servicio 
BoUHr S. A.", antes "Transpcrlts Br>iivar S. A.'' incumplió el ctferldo contra lo, 
de transporte ~ ~~usa de la perdl.ja :le la me_rcancia que debla ser traasporhda. 

"Tercero, Condet.-ase a la socl~dad demandada a pagar a 'Tejidos Celta 
Limitada" el valor d~ l•s mercancfas perdidas al precio Que ienian an el dia y 
lugar en que debió vccilkur~• lll rcslitucién. El importe !le tales inercaderlas' se 
estableccr.i por medio de perito~ 1 previo el procedimie·uto St<iafado en el 
artículo 5.53 del Codigo Judicia l. 

• 
"Cuarto. Niégase la p~tíción cuar ta. ~e l;. demanda, de cuyos cargos se 

absuelve a la SÓci~dad demandada. · .. 
' ''Quinto. Las cgslu del, ju icio ¿n :a primera instand a 

sociedad demandada. Sin costas el recur!lo• . 
son de cargo de la 

.. 
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El apoder~do d~ la parle dem~nd:ada propuso recurSG dq ca~aclon contn 

111 l&lln men~ionac!o, y corr~sp~¡¡dc al1ora decidir so~re ~l.· 

... !1. 

LA SENTENCIA <ACUSADA 
\ 

Enlre las.razoze~ d" la ;~ntencia. el Tfibunal <!.~pr~~a las sigltien!Qa: 

<!En el caso $Ub·lll~ sa halla pl~nament& acr~diladD. ~on lz. c2rt~ de port~ 
que obra a¡ folio 1 J del cuaderno primer<> 1 con la confesi0n del gerente de la 
spci~ciad demandada )lech~ ~~~posiciones, la exislencía del ~:ontrato de transpor
te celebrado cnl!c la9 S<>cicclad~s litigallles, mediZfll~ el cual la dcm~:;¡dalia se 
oblig~ ~ ~onducir do~ bodlo~ c!c marcinda de 2Sl~ ciudad a Cucu1a, y . a enlr~· 
"arlor. al señor José Olinto Torre~ (Sic), 'Como la soci~dlld demandan!~ ::tic
ga que el deslinalarlo hubier.~ rcc:ibiL!o lo~ dos bullo' d~ m•rcom:ia en cuestión, 
incumbía a la demandada. demostrar que si los ·entrego, pites ,:or tnlar~~ de u¡¡a 
negación iudeli11idala carga de 1~ prueba se despl>za a la :ontrapartc. No ha
bie~do producido dicha parte la prueba de ~ue entregó la n1erc~ncia al consi¡¡na. 
!ario. ha. de. pr€Stunirse· que s~ p~rdió por culpa fiel porteador, de acuer.do coD 
.:1 &rtlculo 306 y hay que ¡¡-re~umir qu~: se perdió, pt:ts nt> es d.atlle su.pon~r que 
1~ empr~sa transportadora teng.!l tales 111ercancías ~n su poder y se ni:gue a en
lr€garl:ts, ya ~Yt ello itnpliuría que ~slfl obr.tndo de rnal3 lé". 

E.1t apoyo de su razon~micnlo el Tribunal lrac algunas citas de la clec· 
trin~ de Jo~ a~tores, y ons~guida expresa: 

··~n el raso de ntos ~1 d.emandante chmostro Ji exist~neia d~l ccuJtrato 
d~ lrz.nsporl~ y la entrega a la sociedad demandada de las mercoderia9 que d~bía 
Jrtnspor!ar, mediante la carla de porte;. V COJGIO dicha sociedad nG probG b~ber. 
la~ cntre¡¡ado al conei¡¡"atario, la pérdid" de les n:ismas qucdz. 1 cgalment~ esta· 
bhcida. ' 

''Siendo, pues, verdad prorc~al 121 existencia d~l contrato de trznsporle " 
que se ha hecho releren~ía y la pcrditla cte las mercaderi&s por ,e ul pa d~l porteil· ' 
d~r, está óbligacio éste a JHgarlas 'al precio que tangan. a juicio :!q peritos, ~m 
~~ día y tu¡tar •n q u~ dttli@ ytrificarse la restitución' según lo pre~ephi~ ~~ 
rrrtlcuJ,;¡ 308 del C. de Co.". · 

Para r~lutar 1~ alotg?.ción de. la p.artc demandad<., en relecióoi con l!L l~gi• 
tímidad o l~gitima~ión en la ca usa, <le 1 a de mQndante, se refier~ a los arlieul~:~s 
289 y 290 del C. del Co.; y etl relerencia al articulo 300 del mismo estatuto 
legal, dic·2: , 

"La disposición del aniculo 300 del C. de Co: .. : ...... cantempla la hipótesi~ 
dt que las mcrcaderia~ hayan llego do o su cleslino par~ esta bluc~r que si el port~aenr 
nc las entrega se !lace responsable lle claf\QS y .p~rjuiclo! para con el cor:d¡¡;
n~tario: 'deberá (el porl<latior) entregarle las mertaderias (al consignatario) ao 
pe"a de liatlon y perjuicios, Ion luego c:on>o hubieren llegado a su destin~'. Esa 
no es la hipótesis que ¡;e ¡>resenta en ~1 Gas o sub.lita desde luogo que 1 as m er
caderias no llog,lron Gl su doslino, y por c:on,Gigoliente 111> es aplic~ ble ~~ prtcepto 
~ll rder•ncia •. · 

P~n rcleriril•l ¡: re~hnzar la exc~pcion ole pr2SCI"i ¡¡tién prl.'pwz31a por 1 a 
s~ciedad demandad~, el Tribunal argum€11~~. así: 
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. • .......... , habiendo l ijado el legilslador con ab$olu1~ precisió'!l el mo111t nlo a 
pu tir del cual em pieza a· correr el termino de•. fa prescripción, es ! "'b er ' •1 día. 
en que debib ! er cumplida la conducción', debe hallarse phn3m.ente probado .en 
~1 proce¡ o ese hecho pará qu~ pu ,~a eSiabl ec·erse si'se consumó o no la prts..-ripc ión., 

. ' . 
" Por tratarse de 11n hecho exceplivo :orresponde 3 1~ parle <;lemandada 

~purlar la prueba plena ti•J mismll, de acuerdo· con e.l pri~cipiG de t.l~recilo ¡'Jru
·batorjo; onus p1óbondt 1bcumblt oetori, ~-eus in eJ(eipiendo flt octor. El incumpli 
miento d~ e sa carga pr.nbatori• trae com(J consecuencia inelud ible el rechazo de 
la excepc ió n propuesta. Y aco ntc~e ·que en el proceso no se ha lla acr~d i lado 
t3t hecho, o sea el d1a en el cu•l debió ll e var~ a cabo la conducción de las 
mercancías, raz ón por la cual carece e l Tribunal de t¡ase p.,~ del~ rminar si foa ns
curríó o no el afi o a - que se rtlitre la no•ma ..,nter iormente tra nscr ita". 

Como la suciedad demandada pretende que el punto de partid a del tiempo 
necesario ~ara la ;"escripciól' de la a:cióu si esta -prob~~o con la' ma-' 
nileslaclón hecha por Jo mis m., parte, en la ~bsolucióo <le pu&lcion~s. cunsk:eran · 
do que se tratJ <J• una confesión indivisible, el Tri'o~nal d ice: " 

"Olvida, sinemhargu. 'el se:lur a ¡>oder<~do d~ la so,¡iedad ·dem2ndada que 
eS tCQUÍ$ÍIO indiSpen~able para C¡l)C ()ue<Ja aplicarse el pr incip iO· d• la indivtSil:lili 
dad' de la conCesión que no exi$ le en el proceso ninguna ~r ueb ;, del hecho prin · 
~i pa l disdnta •le. la cnn fesión misma•. , . 

'!( más adelante •g rega la 6t nttn<ia sobro- •.sle misrr.o parl!cular lo siguicr.tc: 

•'En cl "caso 3ub·lite se le prego nl~ qa al absolvente $impl c menie si a ~. so-· 
eiednd que él represenla te enlrc¡ ó 'Te ji<lo! Celta :l;tda .' dos bultos de t11Crcan · 
cia para q1:e fueran lransportados a ¡, ci udad de ~úc~ta, a Jo c·Jal contestó el 
Gerente de la Socicd~d : 'Si es · ~ieno po:que revisando el afclliVo de la empresa 
se cons tató e¡ue el día 20 de onero de 1.9.'>0 (~ic) ~e recibió la l~trcancia y tu,; 
do~ pac harla el misntu dí• a ~u desUno'. Esta ultima declaración no lor;na·un todo 
indivis ible « •11 la <le haber recibido la me rcancía, por la s e, cill• ra zón de que en 
el proceso exisle 1• prueba d< q ue esa cuer~ancla fue recibida po r In socicd~d de
ma ndada el 21l de enero de 1.950 (s ic), pru~ b~ •onsislenle en lil carl3 d~ porte 
q ue obra ~1 foi io 11 de l cuaderno 10 .• y por to m•smo no 'se puede aceptAr cn
mo c:lert a. l;'or lo demás . s e t .. ta de uno de los h•chos ,·on~llluli \'9-q dP. la u:· 
cepción de pr<scripción ¡>:opuesta por la p ar !e lWean~a<la, 1 por lo mis mo n o pue-
de aer prollada ,:on el propio dicho 'del excepcíunanlo ................ •. · 

• 1 

Hay que 'concl uir, por tanto; que no 'na()i e~dn rlemol(ado el excepcio
n•~le el d(A en que debió cumpli rse la co nducción de Jas.mercanci~• a Cúcula, no 
hay base c"ierta para eocnputar el ailo d~ rrescripdón y. 'por consil(ui~nte, se ig
n'ora si e l dia en · q\•• s~ nolifi~ó el Kulo adrnisnrio de la demanda, 6 de. rebrero 

. do 1.!161, se h•bia consumado .o no". · 

- lit -

LA l!olf'I!O;..' ACJON 

. F.¡ r<currente formula z la senlencia h es cargas: uno con bate en la C3 U' 

sa! segunda. y 'dos con fundamento en la causa l primera , ~mbas señaladas en 
el ar tic.ulo 520 del C... J. 

/ 
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Prirn~r corgo. (Con fundamento en la· ca11sat scg•mtfli) 

s~ acusa la s~nt~nci• d~l Tribur.o~l Sup~rior, ''Jlf.>;·Cuanlr~ el l~llc 1\C :•e 
llallt. ~n consunanei~ con In pretensiones de<llucielas por las p&rtes, e si~ ·es, ~or 
existir incongr11•ncia entre. la pedido y lo deci di!lu por el se:ni~l'lcia!!or de se¡¡; un· 
do gr~do. Por consiguiente, \'ioló los artículos 471 y 478 del Código' judicial y 
553 de la misma obra •. 

En ~orrGb.,nción d~ su itllp~gnación, el recurrenr.e d.~s¡:;ué& de transcribir 
la petición t~rcera de la !lem1md~ y la disposición consignada en •1 ordinal íer-
cero de J¡; parle Nsolnli•!a de la s~nt'encia, alir111a: ' . 

"Cnmo puede observar$e, ~1 Tribunal f•lló extrs ¡>ctil~. pues la parte de
mandante pidió que el valor de las merc·3ncias tn litigio se establ~ciu a par 
me;;lia da peritos, · DI!NT~O DEL jUICIO, en la l~rnta prev·isia en ol trliculo 
308 del C. de Co. Terr2stre. Y ~~ í'rit>una1, a pe~ar del principia dispositivo .que 
gobierna nuestro proecdhniento, en contra d~ la petición misma d~ la d~r.Janda, 
resolvió que ~~ valor de dicl1as rnercancias ~e estabtecl~ro por me~io cie peritos, 

, previo el proceditnierlto establecida ~~~ ~~ artículo 553 del C. J., sin habers~ pt
dido lD aplicación de esía norma, que· !lo lo tiene virtualid¡rd para ·~stablecer p•,r
jui,ios ~onsccucncial:;;, s(lgim el conte:xlo claro del articulo ~80 del C. J.". 

A llrma ens~guida que el sen len dador nG puede cambiar el p~litum de 1• 
demanda, ni puede suplif la ausencia <le medios probatorios, para determinar una 
conder.• en abstra~to c¡uc viene a sus~ituir el elemento maleri31 de la oblíg,;ción, 
o sea el ohjeto de la misma. 

Agre~a qu~ "CQmo lo tiene est3bltcidc la íurispr~d~ncia, para· detuminar 
el importe pnst<lr·ior de un~ cond?.n~. es. necesario que esas ooligacioncs ttn!!;an la 
categorí• de accesoria~: ..... 1lO cuantlo !" trata de indentni>aeion~s ·cnmro~nsatori~s. 
::1~ ~Quellas a c;ue se reli<re el articulo 1731 del C. Civil". 

Con base ~n e~:t;: alegación intl~ra QJ ritllrrtnte qn~ ~'~hay UIHI i~congnte,,~ 
.da en :1 tzllo. pu~slf.> qu;; ia misma parle dtmandame pidió, inler¡¡relanclo aca
ladamenl~ ~1 arlícu lo 308 dtl C. d~ C:o ., que el valor de la$ me~cancias, objeto 

• ..:le la conlrovernia, SE D(:·mRMINhRAN POR MEDIO DE PERITOS, DENTRO 
DEL JUICI.O. El stntenciador de segundo grado lué m;\s allá de lo pedido, en
contrilndose por consiguiente la Yentcnda. dentr·o del s~gun<>o motivo· de casació11 
previsto 20 el arti~nlo 520 del C. J.". · 

1 he e .nseguida rat~rerocia al articuJ i> ,553 dtl C. J. y nianifiest2 que la •ola 
lectura d~ d icl!a disposiciólf d<m ueslra qu~ se le · dió una a plícación in;kbitla y 
se lz. i111erpr~ló :rróneament~. H~ce un recu~n lo d~J procedimhnl;, que de bu so.
guirse cua11do se tra1a de la aplicaci(}n del articut() 553 mentiona<b, y tumina 
diciendo que el Tribunal le dió aplicación exlmsíva a dicho cahon 'legal "¡;uer. de 
~nt~ma no determinó ql!e el i:nporte de la!l'rnercancías en· controversia, dtbía lijusa 
por medio de p;;ritou, ero lz iorma eslaolecida ~n el articulo ~53 tanras veces citado •. . . 

Pera linal!zar al/ .zxposicion ~n rdacitin Cl>n \ste cargo u~ íncongnt€nci-., 
afirma qu ~ "OGnlrO dtl in.cidenlc ~n el caso de objeción, son adnaí~ibles todo~ 
/os medios d~ prueba, y el Stnfc~ciador 110 puede CODV CrjirSe en ~gente OfiCi6SU 

de la parte aemanllante, que no cumplió ~1 oriu~ probandi, para permilirl~ que IJ 
cumpla en un incidente, don~e no . se Puede discutir l.a existo.ncia del -clrjetG 
material de la pr·l~lacióri,- qu• vien• a s

1
uslil\!irse por otra. Luego, repito, la s~"t~n .. 

·, 
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cia talló extra p:fila , y por consiguiente· violó el último Inciso dt! artículo 47l del 
Codigu j~dicial y los arlículo3 480 y 553 ibidem•. , · 

SI! COI'ISJnER~: 

La cónsonan cla dice rel~ción a la conformida<l entre 1~ sent encia l' la pre
tensión o pretensiones :l[educidu en la · ororlunidad Clébida, Para tnlerír . esa con / 
fo rn:i dad o ar monia es necesario ~onaiderar ti contenido de las preteneíones, en 
raztl\l de las persor:~as contra quienes var.~ dirigidas por ratón del bien quo se_ re
cl ama ~que: se nie¡:•; o en cuan lo & lo~ tun-d3:nenlus de la pretensión mi~ma, 

la conionancia ne reQuiore para Su existencia, d~ manuo nicesoria y ab
solul&, u.na C(;ntormiuart-lit~rzl e11tr• lo pedic!J> en la demanda y lo resu~llo en la &en• 
rencia; ex ige si que hay• uBa relación lnlirna y racional entre ellos, de tal ma nua que 
se falle sobre el mismo "hjeto y se conceda o s~ nieg ue, en to do o en parto; Jo¡¡ solici
tado. f.! principio de la congru2ucla o cansonancia obliga a no · nlterar o variar 
suslancíaiJilenlt l»a ,prctansioncs de las p•rles .Y. a reepetar en ~bsoluto los hechoS 
procesales, s in cambiu la caus• P.cte~di . . 

La jllti:tprvdenda ba ·estudiada lrecueotemenle lo relativo a la cavaal ~egundz 
oe casación, cons ls1tnle en "Ne rstar la sffilt ncia en consc;¡uncia CO R la$ preten-

' siónt$ oporfunamtntc deducidu por lu partes litil(antcs", y h~ dicho que. ella n 
J)rooedenle sólo cuando en tl rallo !e d~tli:le con exceso Q con defecto: ultra p~tita, 
extra - p-~U:a, ¡~lus petlla, o minima·. polila. Solamente "cu~.ndo incurre el fallo . en 
alguno 'ae esos excesos u ol!!isiones, es cuando ;>?dria decirse que r<unpe la armo
nía qu~ por ministerio clo la ley (jebe prenl•c•r entre lo p~dido en el juicio y lo 
d~idido en la sentncía", (V. entre ufru. la casación de 6 de marzo ~~~ 1-952, 
LXXI, 350). 

Cuando el sentenciador, •n acatamiento~ las normas directrices que le s~ña · 
la el adiculo 480 del C. ).¡"profiere una condena eri abst ractv, "a rc~lirva de fiíar · 
su importe ~n la '-ltCución de 1~ sentencia". no incu rr e t ll la cauGal de lncongruenciJ, 
a Que se refiero el arliculo .520 del C. _1., simplemente eslJ c~mpliendo un manda lo 
dé ley QU< le irr>pune ~~a obligación, ' ' 

. Dar evasión o cumplimiento ol mli'Jda lo lega l del an iculo 480 del C. J .. fué 
¡., q ~ e hir.o el TcibunQI Superior d•l fli•tritG Judleiai de Bogo tá cuando, al reso l· 
ver el ~resente liligio , dispuso: "CONDENASIE • la .Socied;¡d dt r:u ndada a pagar 
a "Tejidos Celta Limílatla• el valo'r de la11o mercanciQS perdidos DI precio que te
nion en e) dia y lugar en que debió lfCr.iliause la rt stilución. El imporle d~ tales ' 
mercaderías se establecerá por medio 11• perilo~ r pt evlo el proctdlmle¡Ho sena lado 
en t i art_ículo 553 del . Código judicial•, 

. El n currenle rmpugna' J~ sent:mcia con base en la ·causal ·stgunda ole ca
sació n, por cc>nsideru _qu• el Tfibuna l falló extra pe tita, al remitir al procedi11Jien· 
to del arti~uto 553 dal C.- f., y p9r medio de pe ri l~s, el se f. aJamiento del valor de 
las mercaderla~, a. ~u yo precio condenó a la parte .demandada, cuando la aclora 
habla solicitado q-ue esa tasación o señz.)a mienlo se hiciera por perlloS d~ulro aal 
mismo juiciq. 

Si se tiene en cuenta la petición fernra de la demanda, lo mi&mo qoc la 
declaració n l~rcer~ de la sentencil, que antes se ha copii.do, sq verá índuda~lemente 

GAC€TA - l4 
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que exi~t~ ertlrt: la doS un¡ perfecta consonancia, una íntima armoni~ y relaciOn, 
pues en la sent~ncia ·se decide congruentomente c:m las pretensiones deducid~s 
oportunamente por las partes Jlllganles. 

~:·n efecto. en la sentel)cia sa dedaró Que 1~ sociedad ~·m•udad a incum plió 
el co ntrato el~ uansporte a ca u u de la pérdida de la merca"cia; V como ccnsecutn · 
cia de esa decla ración. }'. en aplicación def arficc lo 308 del C. de Co., condeno e 
la misma sociedad ol pago del preciu de l•s mncadtrias, es decir a indemnia.r ,¡1 
p~rjuicio y d~t'lo st.fridos por la parte de1~andwnte en raz•in. del hl<'ulll¡.>limienlo d~l 
colllra lo referido. · 

Maa .como el Tribunal· no en~ontro bue para hacú d•nlrr.1 dtl juicio le 
liq•.1idación correspondiente al importe d: l precio de las rnuca nclas, o n lor del 
dano sufrido, acog.~ndose al l t A1o del arliculo 400 del C. ). hizo la condena en 
abstraclo y reser~O la Jijadón de dicho impofle, para el incídenle sobre cumpli
rniento de la senlenci•, de 2cu~~uo con el ar ticulo :>53 del C. J. 

No puede considerfrsc, por consiguienie, qu~ ha¡;;; habido ínconsonanciR n 
incongru 2J1cia enlre lu pedi<jv en la demanda y lo decidido en la s~ nlencia. ya que 
hay id~nlidad tntre ti confenido de la pretensión y to sentenciado por el T ribnn•l. 
No hub<J variación sustancial ni 3lteraéión o cambio dtl objeto de la dem~nda, s ino 
en cuanto • 1 medio· de hacer ~umplir la obligación reccnocida en la primera ¡¡arte 
do la declaraciOn tercera de la s~nt~nda. El peritum de. h ~cnunda quedó idéntico 
a lo reconodd;, y decl•rado ~n la sen~en~i~. sólo que, como ~P. ha dicllo, el tallador 
tomó pié de lo prcceptu¡¡do por el artí~ulo 41:10 pua sen lar ras bases del cumpli
miento do la <~bligaclón, a CJI¡io de 1• cnlidod demandada. 

Segundo Corg·o (Primtro d~ la demanda) 

F:n la dero:~;nda d~ canción t:e- acusa l:t senteneia 1 ~por viúllcitln diJ't L·fa 
de l&s arllculos 283,289, 300, 308. 260 y Z61 del C. de Comercio". 

F.:n sustentación del qr¡¡o se refiere· el deman~ant~ al ~igulente pasaje de l3 
sentencia: "la al~gación del sriior bbogadu d~ la sociedad demanda da, referente 
a 1~ f•ila d< l•gilimación ~n la cau•a ·de la clemandanle, ~s lnlunda<l•, pues los 
articulas 289 y ;¿gu del C. de Co. con sagr an expresamente en favor del · carg-•dor 
del d<recho a recf• mar el import• óe las inO:e tnniuciones 'por causa de retordo, 
pérdi~as, laltaa y av.rí~s''. 

· "La dispqsíci.On del &rticu!o 300 del C. de Co ...... ~onlernpla la hipótesi$ de 
qu~ las mercaderias hayan llegado a su deslino .... ,". · 

En rr !ere ncia a fa aplicaciim del a¡liculo 2119, ~~pr~sa r.l r ~cv rren t~ que e1 
Tribunal interpretó erradamente esa disposiclóu : que conugra una prelerQnci! .. 
una ]~tarquia de los créditos que allí se establecen, en el ..-entu de 4ue so pre· 
sen le un concurso de ¡cr•edores o quiebra, y que por consignl~nte ~ea necesario 
eSia!Jiectr 1• pr~luiOn de crMitns". A continuación, expresa: ''Y corno con•ecuc~:~· 
cia de esa erracla interprol~clón hizo una apl,cación in~ebida a un caso no gober
nad? por Ja rnl•m~ norma , 1oda ve" c.¡ u e en e l caso sub-lite, paro d•1erminar el 
Interés jurídico y la ie¡(i lim~ ción en c.:~ osa activa rnente consic»raua ~ es necesario 
co!lln Premisa pr2víz. d~terminar la das• de QclO jur idko· que pudo t~aber exíiltido 
cntr• ti caig1dor y el cnn<ignatnrlo, y e-n el en o parlicu lat sub· ¡~dice, precisar por 
cuenta de quieu corrían lus riesgos de la co.s• \'&udida, s~gún l¡s regla~ del contra le 
d~ compraventa determinadas ero les ariiculos 232, 233, 23!1 y 23!1· ·afi como el 

·-
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260 dei C. d'e . Co., norm~s vioiN~S ¡wr el SMimd;~r pÓr t~ lla de apl¡caci&n y 
como consecuencia de la erra da. interprelación del ;rtículo 289 ibldem, Que regut>· 
to<l•s las ¡ltua•iones jÚrid lcas que se pued•o presentar corno consecuencia del 
contr¡ frJ ele transporte, pe ro no delirmi3a en un caso concreto y parlicuiJr qui~·n 
,ti ene ' la legilimatión activa pera exigir una indemnización 'compensatoria' de 
perj uicios" .. 

·Con relación al ar1ículo 290 del C. d~ Co.; afirma el . impugnante qu• el 
Tri bunal Interpretó erradamente ti ntencíoua;lo tStatulo, porque u a •'norma no se 
rel!ere a· quien pu~da tener la legitimación acfiva, para e•lgJr una itulemniracíon 
·~ornpeusatorla', sino que se refiere a las obligaciones d!l Porludor que rtcibió In¡ 
mercancbs, y d~ acuerdo con éstaQ, carg3rl•s según el uso de personas inteligen
I•S. situ•ción jurídica. que ·nO es m¡teri2 de oonlrover~ia ~n el presente ~roc~o~. 
Y de lo d icho d~duce q ue, "como COR~ecuendo de Sil fnterpr• l¡¡cj(¡q erra da al 
apli~arla · • un caso no gobernado por . ello, se violó direc!.l mente la precih d3 
norma p (lr aplicación in.debida". · . 

\ \ . ' . . 
Cuando se refiere a la apilc~ción que el Tribunal dló JI artkulo 300 del 

Código de Comercio, el ·impugnanlc co~sidera que interpretó erradamente esa 
dispn~ielón, según la cual •'ol transporto obliga directamente al tr~nsportador con 
•1 cpn~tgnotarip éesigna<lo" y. sei\Rta cuitl.es ston las obligaciones del porleador y 
J¡ re~ponsabilid•d que le acarru su incumplimiento. Al respeoto dice el recurrtn· 
te: "Como es obvio, esta 'di¡poslclón es neusario int.rpretarla de acuerdo con 
el artículo 232 ii)i·jcm, que indic• por eueota d~ quit') couon Jos riesgos de la 
cosa· venltida, deepues dt perfecdonado el contrAto de compraventa•. • ' 

De to anler ior desprende el lm¡iugnante que el sentenciador viuló direotamen· 
re • por la!ta de aplica(ión los Hliculos 232 y 236 del C. de C:o. •; y conclu)'l';: 
''f~n electo, ~i se · trat~ de un~ compraventa comercia l, pura y simple, no sujet• 
a mod~lidades, los ríc~gos d< )a cosa vendid,a, correRponden al tom pr• dor de fa 
mer~onela, se¡:ún el precitado uliculo 23~; y si ese comprador tiene la calidad· 
de cunslgnatario, es obvio que ~ólo él, tiene legitirnaclón activa para e•i¡;ir la 
indemni1.ación con~pensatoria de \IUe !rata el articulo 308 <lel C. de Co. 

•. " L• sentonr.i2 e.siableció una leg'i(imación activa on quien no 1~ leBia, pueo 
· 1• in<¡emniucion sólo correapono!a exigirla al comprodor de las merc>ncia~. se

gún los orliculos 232 v 283 del C. de Co., en conco'rd~ncla ann el articulo 1876 
del Código Civil". · 

l'inalmenie dice e l recurrente que el Ttibunal fnlerprefó erradamente el 
a rriculo ::JOS del C. de Co. "al darle un alcanc;: t.x1cnsivo qu t no tiene, y creer 
que la v"foración de las morc~ncia9 que aitl se b ige puedt .hacerse mediante •1 
in:identf previsto en el Mticulo 5:i3 del <;. J., pue• dice que 1!)8 perii06 "tienen 
que ser nomora.do ~. y posesionados dentro del proc•so, por cuanto dentro ~el 
misnro debe eNiahlecer~e la cuantia del nuevo ubjeto de la obiigacióR"; y que··. 
"E.n el Ca$o de autos, la condena se r,zJiere a 1.:. que consli)uye el objoto prin
cipol 'd• !a d~manda y no ¡ un pedimcntn acccs.:.rio de la misma, como errada
m•nlc lo consid~ró el Tribanal, in\e.rprerando tambien erradamente el precitado 
articulo '308 <!el C .. de Co.~. • 

dlco, 

SI! CONS!Ol!RA: 

El recurrente .censura la senl<ncia por inler pretación errón•'á en q_ue, «gún 
Incurrió el Tribunal en relación <<m les articul os 269 y 2'J<J de l C. de Co., 
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al funda rse •n ellos para r"conoc~rlto fegl!imacióft en causa ~ la p~rto d~· 
m~ndanl e, po11ue di ce qv~ para deltrminar es1a teglli ma ción y el lnleres jurí~i co 
para recltmar lzi ind:mnizaciones, e$ n~c~~rio <kl• " nínar prai•mente la clu~ 
de acto jurídico que pu!lo exiSJir entre ol Car¡:afior y ·et ConsigMtario, para 
prgcisar por ~uenta de quirn curr~>n tos· riesgos de la co!n Hndida. 

En el caso de es te proceso, qu<- .tiene por fundame nto el incu mplímiento 
d~ un contr~to de lransportcs, celebrado entre lts p3rtes de mandante J deman· 
dacW!, no Se tuta de saber Qbé relación j~ridica, qué vinculo contractual e•istla 
entre "Tejidos Celta Lim'tada" y José Olint" Nitlo, por ratón d• las mercancias 
que la nríu••ra despachó al st¡:undo, por Inter medio de la empresa d~1nand~do. 
Par~ estA, la convención qua exlslie ra entr~ aquello~ era " res inier ~lios acla• 
que, p or cnnsiguieolt, no modilicab.a ir. manera alguna la poSieicln j urídica dG 
la parte ~emandad• . · 

En rúon del contr~1o de transporte celebndo entre "Tejidos Cell~ Limh 
teda" y ·'Es!acíones de Strvicio Bo lívar S. A.", ésta última se vin culó jurídica· 
me nte frente a aquéll a, y a la misma, por esa rnón, l.ll',bia imdemnlu r ~n caso 
d~ perdida de laS nl, rcaderias objeto del contnln de transporte. 

Lot aniculos 289 y 290 del C. de Co. hacen parto, renpe~tlvamen\e, del 
oonjunt<l de disposiciones legares que lijan y sefiatan la5 obliga<ioues y derechos 
del Cargador y del Porteador. es decir, de las personas que celebran entre ~í el 
contrito de lo aMporte. · 

1 
• • 

SI bien es cierto que •! · articule> 289 co:llernpla un caso de preiación de 
créditos a favor del Corgador, p relación en virtud de )8 cual tiene prelerentiA ·o 
pri\'ilegio !r~n te a ''tol!os los acre~déres del porleodor pa,. s•r ¡¡ag~do <!el irnp~r
te de la5 lndemni~adone! por causa de relordo, perdida., falta s y averías', y 
b mbien es verdad Que esa dispos k:ión 1~•1 está ¡xe¡:or.ando que entre Cargador 
y Porleodor existen vincu las jurl<llcos que crean derec~os y obJiga~lor¡e; recipro
eos; y que el Eargador li~ne der~ch~> para r(·cfamar del Porteador el pagn de las 
ln d~mni zaclanes .corre&pondientes por retardos, perdi<.l~s. averlas o faltas ~~ las 
mercanclas t)U<' debi an ser 1ran5porladas en virtud dtl contra to. Si no íu~ra d• 
esta manera, si jur!dicament~ el Cargador-no tu• iera ese derecl¡o !rente al por
teador, el articulo 289 seria inocuo y carecer!• de conltnido jurldico, pwcs sol~· 
mento qu ien .fi~ne dcrtcho a indemnización en tos c.asos contempl~rtos en ese 
canon t~ga f . puede alegar el rtereGho de· prelerencia que a lli s~ esta tuye. · 

Y en cuanto al articulo 290 ibídem, basta con leerlo completo, para con· 
cfuír que ninguna viofoción cometió el .Tribunal a! sual1ntor, también, sobre él 
la f~gitimación en en usa de la sociedad demandan!~. ·C''" ~le, lo. esa disposición 
es d~l 9iguient.2 ten or: ''El porteador est~ ' obligado a reci bir l•s mercanciiiS en el 
tiempo y lugar convenidos, a cugar las según el uso de pcrson u inldigenle;, y 
• tmp~cndtr ~ concluir. el Viaje er. el· plam y por ti camino qu Qeñale el con· 

· !rato; 

"l.a violaciún de cpalqulera de esto~ tleheteij Sómelc al porteador ~ lt. 
ros ponsabilidad d<' defios y per[uicioS a fa vul del carg~dor". 

Sí l a primera pt.rtc de t&1e articulu 290 consa¡:ra !> nlatuye las obliga
ciones principales d&l porl~ador, frente ~ lo cS!ipulado cnn el cargador, el se· 
gundo Inciso declara de manera precisa que el in~umpltmienlo ele cualquiera ~e las 
obligacio_neshtce reapons•ble al portead<." de datíus y perjuicioo <~. f~vor.delcaq¡;a dor. 

-- - -
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Por con$iguiente, al r~conocer la• sentencia que la p3rte demandante tenia l~gili· 
madón en causa o inler~s jurídico para dern;ndar •y e>lgir la indemnización de 
que Ira fa la demanda, no imupreté erradamente · el articulo 290 del C. d• Co .• 
~ues siendo ib.solutamente clara la norma le¡al no había por q10 é desconocer su 
untido literal, ni darl e una· interpre tación d iv~ rsa a la que, aurge de e&c se~lido 
llleral, pues dicll• norma no ac,uca ningun equ'iv<>co, ninguna v~l(uedad, ninguna 
obscuridad, por lo cual litne aplic:;,ción el principio del articulo 27 del C. C.,. ~n 

. su primer inci59. 

Llice el recurrente que 'como consecu~nci• de su int<rpret~ción. rrr&da al 
aplccarla a un caso no gobernado por ella, se violó ilireclamentc la preci tada noc· 
ma (el artl: ulo 290) por aplicación indebida•·. · 

Sobre el particular es conveniente rliCOrd~r lo diello por la Corte: 

"Como a:ertado mente lo dice el opos itor, n¡¡ es de recibo • tacar simultá• 
neamente por aplicación indohida o interpreta~tón errónea de ~n;c misma norma, 
yo que la pricuera no~ión !igni1ica <1ue aq~ella no ha debido !Jacerse opetar ~obre 
la cueslión litigiosa. par ser ajena a ésta, cniwuas Q~e la ·segund• Conl!iste en 
hacer actuar .la norma que corresp~nde •1 raso controvertido, ptro en sentido di· 
verso del que ella tiéne. En otros te cmint•s: la indebida aplicación se presenta 
cuando entendida rectamente un~ norma a• aplica a un heche o o una situación 
no prevista ó regulada por ~lla, al p•so que la ercónealtntcrpretaclón .se produ· 
ce cuando el ju>.gador acierta en la· norma que a~ be ~plicar. pero Y•rra en su 
ver<ja~ero significado•, (C~s. de 11 d~ junio de 1559, X.C, 625). 

He~tca la observación aruerior cab~. agregar que a~n bajo el Supu esto de 
que Ja censura estuvicra,bien formu:ada, que no 1., e~ta, p..-.r ln.s motivos expresa· 
~os por ~a Corte; tambit n era oblls•ción del rtwrrenle aonalar las disrosicionus 
o· disposicion · lt gal aplicable al as.1· d el litigio, lo que no ·hizo, por lo cual, y 
por lo nprQSado en cuanto a la inteligencia del artír.u lo 290, es ·el cuo de re· 
chanr este aspecto de la censura. . 

Tarnpoco puede considerarse que int:rpretó erróneamenre el Tribnna~ el 
i.rtlculo 300 del C. de Co., porque como Jo d•ce ei mismo Tribunal "L~ disposi
ción del articulo 300 del C. d~ Co., .• contemp~a la bip<ilesis d• qut las merca de· 
r[as hayan llegado a ~u destino para establecer que si ~~ porteador· no las enlrcgn 
se hace responsabl-• de d•fíos y perjuicios para con ~~ C(•nsignatário: ..... F.:sa no 
u la ·hipótu¡s que se prtsen~a en al caso sub-lile desde l•ego que las.mtr<:aderiag no 
ll~garon a su de.stin&, y por cqn&iguiente 110 es aplicable ti precepto en Nlecencia"' 

~" el co ntrato d~ transporr~. es preciso lener -en cu~nla que et porteodor, 
en virtud de la celebracién del conlr¡to, contrae obligaciones no sólo·con respec· 
lo dtl cargador, según las disposlcione$ leJ?:alcs ant~~ mencionadas, sine> también 
en relación. con ~~ consignatario, come se desprende del ~rticulo 300 y o!ros dal 
1nis1D9 Códi¡¡o de Comercio. Pero como lo dice <1 Tribunal, las obligaciones del 
porteador p_ara con el consí¡¡nataria $Urgen cuando las mercancias h>yan llegado ~ ~u 
de~ tino, momento en ol cuzl debe cnt'r~gárselas so pena de daiins. y ptrjuicios·en '" 
lavor. No bay ninguri~ oposición entre lo dl5puesto por el articulo 290 del C. - de 
Co. y el 300 d~l mismo es1atulo, PL>rque el primero se reliere )'regula las obliga• 
clones del porteador ru ra con el c~rg•dor, descLe qu~ se"N iebra gl contJgto hasto 
que las cnerc aderias ileguon ~ su .d~stíao¡ y ol utlculo 300, régulo las 9bligacionrn 
del mismo porlead()r p3ra con ~1 consigna1nrie, 1 partir del termino de la cond~~· 
ci@n d~ las mísm~s mercaderíis. 
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1::! impugl\an le con!tdera que •1 a rllculo JOO debe,inteljlretar$e "de !cuerdo 
c~n el artículo 232 ibídem, que in~ica por cuenta dt. ~uieo c~rren lua riesgos 1\c 
la cost vendid~"; pero olvida el mismn TCC\IJI'ente ~ ut en ~~ segundo indno. d~l 

, ·anícu lo 300 se dispcnc q•.oe "El porleatlor carece de vers~n;ria para examin~r 1~: 
validez dtl tilulo que tenga el 'ConSignatario para recibir !os objetos consi¡:nados•. 
Y esto es claro, pues .zomo zntu se dije el porteador es un ler~ero en rel&ción 
con loS controlas que e~lstal) Gntrt · •' cargador y ti consif!natario.'· El porl~ador se 
comprom~te pua con el carg~::!or a cond uci r ta merta d~ria objeto del contrato d~ . 
transpo rte, y a enlregarta a su dt bido tiempo, er.;d·ccír , tan prol)to hubie~e Hrgodn a 
SU ae~!ino, al ~onsignt.l~rin, sin que pu~da diScutir el titulo que el d1Siinafario 
tenga para raclbir t!icM m~1c~d~ria. 

De· mantrl que, torno lo dlci el Tribu~!, la hipótesis .contemplada en ét 
aniculo 300 .no es la que dice relación a l presente litigio; ~~. en cambio, si Jo •s 
la contenida en el articulo 290; y por elro no puode consid•rzrs~ que el Tribuna l 
haya violado, por erroaet inter prai2CÍÓn, las diSposiciones mtnciona ~as,. r. i jl'Of no 
aplíc~dón·tas O'!Jmas 232 y 236 relativas al contra to dt · coiilprzHnlt comercial. 
porque ya se ha dicho que esl¡ :s materia aje11a a l pr•senle litigio. Ni tampoco 
pud<> violar los ~rliculos 283 ~el C. de Co .. y 1816 del' C. C .• por la misma r~ .. 
zól'l d~ qu~ ~e refi?ren ~~ conlrato de com¡nave~l¡: . 

Por i<ll!mo, en cuanto s!ic<l relación' at articulo 308 ·del C. de C•>., QM .,!rtu4 
del cual ~~ se!ltonciador cott~anó a lz sccledacl demandad~ a pagar • la domandan· 
te el valor d~ las mercanclas a Ju~ta Ia$ación de perit<>S en et ~ia y ,l~ogar en que 
dtbie verificarse la Gnl rtgD o restitución, tarnp~co r~.a y reparo qu~ haoorlo :1 la ~en· 

' tenda, porqu. habiendo lncumplirlo t i porteador s.us obligacioMs contraídas par;, 
con el c~rgar.!or, y no h~bieudo ool1ducido.lu mcrc:iderias de a=uel'do con d con·· 
trato, él . p<>rtcador se l:lzu responsable el• su p~r~ld a y, en consecu er~cia, oblfg•· 
do ~ pogar la indem nización de perjuiciou.. indemnización q~t es la · ••ñaL>da en 
el articulo 308 del C. de Co. Y no pue de dtcir'e qua el l• llador le hay¡¡ dado a · 
~si~ 4ispoSición una interpretación extens iva. porqu~ a 1 estudiar la "'¡¡unda ca usal , 
de ca.sación s• <l ijo cómo sí 1enia facult.od sU:tic•~nt• para rem itir al proee dim ien! ~ 
del ~níoule 553 del· C. J.·, 21 seilala'inienl'l del impo,rte de 'IQ indemnización. 

En cous"cuenci~. s~ rechu~n Jos 
s~g<Antlo cargo. 

Tercer Cargo (Segundo de la dtmafllÜJ). 

moti vos de cens11 ra axpueslo3 bajo •sle 
' ' 

Asevera el recurr~nte que ~El Tribunal en la sentencia censurada incidió 
en tos sigui6ntes ,;rrores de vatoraci6n p ro b81ori~, que lo Jlc.varon a violar lo le¡ 
mat ~rl~l" y ptr~ fuuózmentar el cargo e X!)Olle: 

''Incidió en manifiesto t rror ·d~ dttrechn, al dividir In ·confc~16n del Oeren. 
te de la sociedad d~m andada, cuan<lo ella forma un todo indivisible. segúr~ el co n
te xto d ~l uticulo 609 d·;l C. J., norma q uebraoLld• pof'el Trtbun31 srnt~i~dC>r. 

"La prlme;a vregunt~ do Ca~ posicione~ ·dice iextuatm«te: 'DI¡¡• cómo •19 
cierto, ui o no, que fa sociedad TE)IUOS CELTA LTDA., entregl\ ~ t• 3ocie~ad 
TfU.NSPOilTES B011VAR S.A. , hl)y t::STACJQNE~ DE SERVICIO BOLJVi.R 
S.A. , dos bultos de mt rcancia para que fuerar• trutsporlad<:<s a lt dud•d dr Cú
cuta'. 'ConleStó, Si e4 ci~rto porque revisando el arcitlvo de la Empresa se c<>n~
tatóque el dia ~O Qe enero de !.950 (si~) se Ncibió la merconda y FUE Dl:SPACHil· 
DA EL MISMO 9!A A SU Dt::S TINC!' • . (lolios 3 y 3 ,·to. <.!el cua~<rno nO 2j" . 

- - - - ··- -" 
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A contin¡ración dice el recurrente ' que ~sa c~nfcsión e$ >bsolutameoté in
divisihle, ~e¡¡irn •' tontcxto del a rllcul•) 609 .del C. J. y corres ponde txactamente al 
contenido del hecho. pregunta ~o. 

·"la iesls del ·rribunaJ, expreu el impuguante, -de q ue se lr•t~ de una cante· 
3ión ~•visitlle, es desd• todo punto de vis ta contrar ro a los prindp,ios juridkos qu e 
gobi~rna" la doctrina de , la conlt:;ión (~divisible. A:l decir el absolvente Que el mis· 
mo día tnque la mercancía lué recibida, fué despacllada, n<> edall~ a¡rregando ningún 
hecho distinto, no estaba agreg¡~ ndo excepciones, 3ino dando la aclaración y 1• exp li
cación concerniente •1 miSmo hecho y lfe acLJtr;lo con la pregunta formulada de 
que sí la mercanci"' llabla sido recóida para despacll"la a Cúc"ta. 

''No se t~ala d~ un hecho <1istinto Que no tenga intima relación con el he
eh~ escueto de que las mercanclas si fueron rocil)idas. Pu•de Cled rsc que esa con
lesión q~eda ostrucrura da asl: si r«:ibí las :nercani:fas para ~e~paóarlasa Cuco. 
la, desp~cho que .se ' hito el mls111o dia en quo fueron recibidas. Lúego esa confe
sión os lo!di•i•lbJe, y el Tribunal no pued;~ ;;rbltraria~enle se pararla en perjul· 
cio de 1 absolvente. 

' ' Ademá~, esa confesión conNerda con el rmirri!ieslo relacionado en el. cua- · 
~•rno n°. J,fu lin lo.".· · · 

V concluye esle reparo con la siguiente afirmación: 

" No existe una confesión divisible, Sino 1:na con lesión inrlivi~ii:Jie j por con,i
¡¡uit nte, el error de der~.:c·hu corntlido por el Tri buo~l t s ostensible y manifiesto, 
vio l;torjo d~l artículo (j()g del e .j.". . -' . . 

Impugna l•mbien el recurrente el fa llo d~ segun~o grado. por concepfe de 
error rnaniliesto de hecho consistente •n no baber tem~o en ruenla 3lgunos ele· 
mentol allegados al .iuido y qut ~ demanCianle en ~asación considua de mérito 
prohacorio. La .P[Utntación del reparo. la h•c• en los ordi n<tlu 2o., 3°., 4c. y 5° . 
d~l cargo que ,ae estudia. • 

En el ordinal 2". expone que "Incidió ti Tr;l>unal tD rnanilie~to' error de 
hecho; ~1 no percalarse de la conf~sióri contenida en el ordinal e) de los hechos 
del li~elo· de demanda .... que dice Textualmente: 'l.•s mercanci>S desp?.chadas .por 
Tejidos Cell• Lrda. a l sel\c¡r José Olinto Nino, por con~uclo de Esl .. cion<s de Servi-
cio Bolíva r S A. , antes Trans portes Bolivar S.A . . r a lu cuales nos heir,oa nfe•i-
do en los purrtos antor111res corresponden al contrato de compraventa celebrado 
enfre las citadu per~onas y tUyas condiciones se encuentran determinadas es la fac· 
·tura n° . 8892 de fecha enere 20 de 1.960, y de dond» rost)ltJ que al valor de 
fDil!s mercan:íis aaciende a la su ma de $7.225.78•. )::~ta confesión de IJ pa rle de
mandante; que· fiene la categoría de plena rrueba, 1~ pasó por alto la unlencin •• 

· acusado, en detriri•enlo del arficul~ 607.del C.). Como cnusccuenci• de u e error de 
hecbo el Tribunal no se percató de que entre el consignance o c•rgador y el consig
natario, 1existia 1l n contratu de cpmpra vonra··comercial pura y s imple, no $Üjeta a 

· modaE;bdes. l' que por· c;,nslguiente IR legitimación acti'Ja corres¡>undia a l 
~r;nztarlo•. · · 

t!n el ordinal 3'' · matiilieo ta ~1 recnrrente que: '.'itlcidió el Tribunar' en 
m!!Ílilitsto' error de h~cho, al no p~roJtarll~ de la faclur~ presentada y a~j.untada 
al lib• lo de drmand• ~ qlle oh•a ~1-folio .1 2 ele! mismo cuadorno nO. 1, y en 
d4Jhde dice. que las mtrcancías d.ea pachadas eorrun por cu~nta y ri esgo del c~m-

'\ 

' 
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pr3dor, factura lque complementa la :contcsión relacion~da en ti punte> t 0 • de •$t<? 
a~gundo cargo·. 

En t i ordinal 4°. ~punta el recurrente que " lncidté igu8lmenf.t en mini!iesto 
~rror de h~cho el Trlbuoal, al no tomAr nota do.l documento que obra J folio 1~. 
del coad~rnu n•. 3o,, y q~e se tlam:. MANifiESTO No. 04576, que estáft obligl

·(Jas ?. ll evar las Emprcs•s Traniportadora~ en cump limí~nlo de Resotucioms 
d2! M.inllte rlo de F ormnto. 

V, por último, ·•n el ordinal 5°. acusa la sent~ncia diciendo que "t:rró 
de i!Gcho el Tribunal •! dar por est~blecida .fa p~rdld• do las mercanctas. sin 
•slablccer pruebz alguna ~:n el pro<eSo que Cletermina r~ esta situación juric!lca. 
La ·perdida no pu•<!• pre~umtrs-2, ñí puede cambian~ la cuga de In prucb•, pues 
talla person2. que quíer• ampararSe en una presunción l&gal, tirne que probar 
les supuestos fá~:"ticu- jurídico¡ sobre los cuzl~s drscan•a. esa prc~un~ión. 

' •'t:s evidente qu~ la obll¡ación del transportacJ(lr implica q~e <'czarrolt~ 
tQdo el cuidtda y ditlgenci~ necesario" para su elecliYidQ d, es una obilg3CÍÓn 
de ·seguridad. Pero también es evid~!'lle que p<~ra que ~u e ja esa obligactbn es 
neccYu io r¡u~ se demuestre la pérdida e t i deterioro de la mercand?.. En loS 
aut~s no ~xisle prueba algun• que demuestre que las mercanci~s :<e perdieron. 
l~tego, darlas por perdida$, ain prueba efguna de ell!ll, ~s incidir tan maroille•to 
error de. hecho''. 

' <.:omo conse.:ueocia de te ekpuuto afirma el impugnante que el ;;enten:i~
dor violó indir~ct;,menl~ los articules 232, 283, 21¡1 , 300, 313 r¡umeral 4o., dil 
C. d~ Co. y 609 del C. J. ; y que no ciió aplicación al articulo 291 dtl C. ~e Co. 
"que concuerda con el numual 4o. d~l ailiculo 313 d~ la misma o br~. segoin :1 
cuªJ, en c~so de porc:Uda, 1~ J'TQ3cripción prlncipii!J/l a.co.,er de5dt el di a en quo dc
biil. ser ~umplido la c:>ndoccion".V agnrgo: ·según •l arliculu 291 ibi~em, no ha- • 
bien do pla1.0 prefijado para IR CHg~, eJ port•ad~r d~ber a recibirla y cor.duclrla 
en el prime: viaje al lu:ar para el cual fut destin.,db". 

'continúa 80 argumentación ~n el scoti(oo d• qu~ si el :;enlcnciaóor no hU· 
bi~rd div odido arbitrari.\mente 1;¡ confesión del ~ente de la Empresa dem•ndllda, 
que tiene pleno ' respi!ldo en el ni~nffiesto '-nles rtlacionodo, hubiera tenido que 
dar: aplicación al ~rtlculo 291 y al mirncr~l .-o. cl~l 31 3, ¡>ue~ dice qu~ al primero 
"~srá indicando una presuncióN de donde 8e lnfi~re que el cumplió can la ·obli¡:a· 
ción de la conducción". Y agrega que "A la parte d~n!'a nd~n te le corr~spa.ndia 
demoslrar que el porléailo r 11<1 cumptió con la obligación de despachtr la m::rcanc(a 
en el prlmu vi~jq de l~ Empmu ~~ lu[¡ar donde se deMibaba». 

Olee que la obligación ~e ~~finguió por prescripción de corto tiempo •'que 
tiene C~le¡¡~rla mas biQn <le caducid~d Y qot (i)Of €Qq5igUilrrfe 5e ;,pr·~Cía y V~ lora 
de acuerdo CO!I uro criterio mtramentw objetivo•. 

Anuncia comll> violados, fuáa de loe merociopJdos antes, Jos a rticulr.s 1876, 
2512, 2!\3!\ y 2454 del Código Civil. . , . 

El r~current~. eo1 ur.l primer termino p lant~a su t laque (Ontrn 1~ a~ntcncia, 
<!~Sde ol punto de vista de. un ~rror dt ú~reche ~n la l!nlorz.cii)n dt la confs¡¡ fó n 
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bech~ por el Gerente de ' la parle dc •nandacla, error que consis tió · como lo afirm~
•n que e l ¡rriilunal div>:iió esa con leSión y no la lomó c~mo lodl~i3,iblt. 

• · ' 'La 'co nfesión ·clie~ ol. aniculo 609 del C.J.- se admite como se hace, con · 
su• .moditicacioues, aclaraeionec y uplico"iones concernien tes . al. mismo h~cho; 
pero si el conle .. nle a~rega hechos distintos y s~par,.dos· que· no teugan Intima 
r~Jai:ión con 01 primero, constituyen verda;deras excepciones que tienen la obliga-
ción d• proba.". ' . 

EH el caso present> s~ preguntó &1 repruenfanle de la socled&d deman
d~d• • í la comptñia ''Tejid<!l Cehta Lfda.• le había enlrcgado dos bullos de 
mercancía para ser lransporlad:l5 a Cúcul»; y a efiQ contestó~~ intorpelaJo: "Si 
es cirr lo, porque revisando el archivo de /a empresa s e constaló que cl dla 20 
de tn<ro de' 1.950 {si<') 'se. recib ió la mercancía y fuP. dupacl13da el mismo di~ 
a su detti~.o·. · ' 

Pm1. ~1 Tri·bunal e~la confe516Í1 no putd~ !ornarse co111o indivisible "por 
la sencilla razón ele que eu el proceso cxis le la prueba de t¡ut ·. c5a m~rcancía 
lu~ reclbllla por la sociedid d~mandada <:1 20 de enerG de · 1.950 ($ic), prueba 
consistente en la cuta de porte que obrr. al folio 11 del 'cuaderno" to .......... por 
lo demás se Ir ala de. uno de los hechos .cons\itutivu de. la excepción de pru
cripción 'propursta por la part\l dema.nd.ad~, y por fg mismo no puede su pro-

. bado con ~1 propio óithQ del ~~<~pcian'an1e" . · . . . . . 
En efecto, at contato de trani)lorte celebrado entre dt man!lante y de· 

mandada, v.~t& dcmestrando; con1Mmt • 1o dis puesto por • 1 M~culo 276 dtl C. 
de Co .• ~"t mulí& de la (3rt~ de porle QUe nl!r2 en el exp~ollenl~, en . sus do~ 
ejemplues, r<specli\'am~nte aportado~ po r una y olr~ parte. Dr suerle que la 
prueba de con lesióo resu ll~ vana en este proceso Y., en la hipótesis de que no 
lo tue se, tonc!ría quo tenerse como divisible en arm~ní~ con la 'doctripa, ~egún 
la cuzl, cqando ya s~ ti~ne un~ pruQba autónoma d2 la obllga_clón ,y aparte de 
ella el adversario •~conoce como ·clen<l el hecllo por la mfam• d~nlostratlo, no. 
puede tomarse e~tc ncqnocimi<nto cor.w confesión indivisible, por cuanto el acree· 
dor ""' ltl'li~ noce.•ide<! de la conl~!~ón del deudor; en tal caso, éste oo pu~de 
prevalerse de iu propia declaración para. domostrar lo extinción de su , deuda, 
fenómeno que tendría que acredllar por medios distintos. 

. Mitnlru ~o exista un f~gnrite error tn. la apr<lCiación de Ja pmeba de .conlc· 
sicie, es de la aplotiomia del sonltnctador la l~culfad de !lfar ol valor profy.¡ torio 
de los distintos medios aporl?.dos al juicio , pue9 como .lo ~xpre~a la Corle: •¡;a ley 
ha dejade a lo~ jueces la facull~d ~"' au~lizar la prllella de ccm lesiím y dedu~ir y 
caliiicar si~~ hecho con!es.ado y a ~ndic¡o <omo explictdón d•l principal es o no a~-
paroble de é~~·· (Cas. de 30 de julio de 1.943, LV, 621). 1 

' . . 
Además, para ·que la ·cont~sión cteha te~erse como Indivisible el( nec~sario 

que el hecho que se 2ftada al qu~ ~e traba de demostrar 2-sté ligado con ésle no de 
cualquier mane~a sino in!irnam•nle: no basta que h•F relación del uno con el olro, 
sino una relación Sti:ilaneial. Y ·en el presente prousa la ocsl!ta~n t.l;erca del reci
bo do la moreanc:it para ser tran,pertal!i> ~ Ciscuta no .liene una concat<n.1cióli 111-
tima con ~~ lt~c~o ~gr~gl!do por el\ O:ra11te ds que la ~nvi,ó · ~1 .ruiamu dfa. t:~•~ 
última parlo, como lo dice el Tribunal, constituye un hecho I Rde~endienle 4ue no 
fiU•l de prohars" por 1~ mera afirmaclé.11 dell:leclaranle. · . ' 
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1:1 error d~ hecho alirm~du por el ret'llrrenle en el punlo seg11ndo d~l Cllrgo 
qu• se contempla, ~oMistent< en t i coot•nidn 4•1 ordinal e) de la parte moli•a 
<1~ la tltlll• nd•, y del cual se a lirma Que nó lué tenido en cuenta por el Tribunal 
cuece de transcendencia en este. juicio, pues )'a s~ ha úicho. ~~ r.sludi~r otro de 
los cargos de la demanda d~ casación, que las relaciones jurialcas que puedan o 
pu:lieran haher existido tnlre el car~~ dor demandante y e,l s•''or jote Olint1> Ni• 
iio. C(IMignatario, constituyen un cuo c.ierto dt ''res inler ~ lios ada" respedo a 
la part& de maudad3. rn su condlcf ón de poneadora de las mercanci•s, pues como 
ya sf exl)reoó, el contralo de transro rce se cel<bró entre la c:o mpañía d~mandan
lt y la e1npre•a d~mandada, aquella como cargad·>r~ y esta c<l mo purte¡¡<!<lra, ~ 
ese conlf~lo generó entre .ellas rccipr<~cos r:lercchos y ob:i(:aciones, sin <Onsidero · 
dón a la pers<>na del consigna tzri o ni a las rcl>ciones .o vínculos jllridicos Que 
pudi~:an c.xistir entr> éste y •1 cargador, las. obtigaciones y derechos eurgidos re
~iprocamente ~n lra porleador v c;org><lor M se interliQren ni se dutruyeo por Jos 
que se creari entre t l ~onsignafario y el r orceador, de acu~rdo. con la l~y. 

Y <1 heché d< aparecer en el juicio la factura que relaciona las mcrcadcríns 
m~tcrlas dtl contrato de fran(purle no corrobOra, como lo prettnc!e al recurren!•, 
Qll~ exista ningún contrato de compraventa comerci~l entre er carg•<!or y~~ con
sign¡ tarlo, ni mucho menos que ·~~ pretondido cMtrato conleng~. las cO'Ildicioneg 
y estipQ(acione& que allí se rAencronan, entre otras consiutr~clo nts, porqua no a· 
oarece que tal la¡;lura haya sido ac~pla•la por el consignatario, unic~ mau~ra on 

·que, qulz~z. pudiera concluirse q ue huhiera existido utt.,, de terminada csp~cic d<t 
vinculaci6n juriclica en rre el carga<!Qr y e: dEstinltario. !,a ltdu.ra de <¡uc se trata 
nn comp«rta vator probll<lriu a este res~ct9 por lo ctlal el Tribon;;,l no la apra
d ó contn p rueba. pues carece de los más el•menuks Tt QuiSilos para P.llo, .ya qu~ 
uu luí: t ctplada, se re? ile, (101 el dulina(ario de la mercan~ia. De alli que 1~ o-. 
misión qu~ se im¡)uia al Tribunal, aun cuan·do fuera evidente, no tiene ningug~ 
tr•scendoncia jurídica en esto recurso exra<>rdinario, on órden a la falla de logitími-
·d•d en c~usa de la porte demandan tE. . 

Tampoco tiene lrnscendenela et '1eoho <IP- que 1:1 Trfhunal n~ •• ltaya <te- · 
tenid., en cJ"·<studio del "MANIFI!!STO n°. 0457ti", porque dicho documeni<l ca. 
rece: de valor iuri!lico, se tr~la de un ¡;ap~l privado que fué r<dargtil do de falla de 
auleoticidDd. por l• contrapar te, como consta a tolig 4". del cuade rno n°. 3, sin que 
s: procediera por qui~n lo presentó de ncue rdo con lo previsto por el articulo 
649 d•l C. J. De manora que careciendo de valor probatoria to¡¡al, •1 Tribur.al no 
podla considerarlo ni as;gn,rle nlngt'ni merito, por la cu.1l no es ~ble habl3r de 
<1rror tie hecho, en el caso, y m~cho meno•. d~ error evidente de ltechn. 

En cu•nlo a que el Tribunal .. supuso e dlb por ~stabfecrda la pérdida de )~$ 
mere anclas. "sin establecer prueba. ale una en el proceso 4u~ dercrminara ~Gta Si· 
tu;;cíón jurídica", ~bswia el Tribunal lo siguienif: "Como )A sooiedtd dtmand:an-

• te niega que el destinatari(> hubiera recibido lt~s dos hult•>S de mercancía en cuc~
tión, incumbía a la d~mand~da de~t~ostrar que sí Ion enk~¡¡~. pues por tratarse de 
una ntgacion ind2finida f• ca rga ele la prueba se de~pla:za a la conlrapart<O:. No 
hab iendo rroducido dicha p•rte t¡, prueba de . que entr2¡¡ó !a morclnch al. ca3Sig
nat~rlo. ha de pre sumir&~ QU" se perdió po r cu lpa del porludnr. oe a~ue r~o con 
el nrlfcu lo J06•. 

Más adelante el T ribunal corrobora su tesi$ con lo expuu to por co¡rnotadon 
expositores de Oere<:h.o. según lO$ cuales .:1 cargador p¡ra prÓOIJ,~ la p~rdida, " prcibll
r~ ~n prl1nt1 lugar, el cor.trato de transp¡¡rl<, y probará, en ~egundo lugar, la en(reg~ . . . . 
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de fal 'me<oderias media o!~ lz. carta l!ri ¡H>rlt, puesiD que ésta se e torga .del>
ltués de entregadas lu'mercacleri~ s; <l•berá probl r q'le l!~la~ l!e perdieron? No, 
porque, como hemo~ dicho bay pérc!!d~ •n el sentido ltgal, no sólo C\nndo las 
mercad~ rio s se pierden afectiv~menb ~inu también cuandu el port eador no pru~ba 
que In~ ent rt có al consignat~rio en el lu~ar de su d:stfno ~ Id 'depos itó en po· 
der de la ¡usticia". · • . . 

J:. ro ..evte proces6 la parle actora afirma, en el literal d) de 1~ demanda, 
que. según manifosta~icnes de la empreJa porteadora, la mercanci• se hai)ia <X
travia,;lo, ~s decir; afirmó la . p~r~ida en man9s del transpotador. esta afirmación 
de carácter indefinido no· lué con'lradicha por la <mpr,esa opo~iiora, ¡¡ue no C.>n· 
testó · propiamente la de manila s ino qu¡ se li mitó a interponer la excepción de 
Jlrcscripción de la accién instaurada. 

la demandante demostró ta c~lab ración del c•ntrate de transpor te í' la 
entrega do la mercadería, y cemo no fue ésta entregada al consignatario, afirmó que 
se babi3 per<:iido, en ·el senlido logal, tn manos del porteador; y como ésle no 
·probó qu~ hubitro pueSlo !a Jlerc~ncia en manos d~l destlnllarlo, es claw que 
M. queeladn demo~lrada la pérdida, sin q.Lte puQda consid~rzrse que el Tribunal 
hay á supuesto, con e,ror du hecho evidenle, una prutb• i nexi:tontc en el juicio. 
Existe, ad~m~s. en el proceso un~ carta dtl consignatario, no redar¡:i.tida por la 
sociedad delt]andadQ, en la cual com~nica al car¡¡a~or o remitente de la mercad e· 
ría quo !!ata no ha llegado a au porlef, y qlle hechas 'las avuiguacione~ con la en
tidtd tratJspor,ladora o ¡¡.ortea<tora, 1.~ manifc_star'on qu2 s.e había :xlr aviaao. 

Por otra patle, si la mercan~ill n\\ ae hubiera ¡l(rdido , como lo alirmó la 
deman dznl~ sin objtdQI1 de la·dem¡ndada. un elemental d eb~r de lealtad pro·eesar 
y contractual obl igaba a la- comp~tlia dem•n4.ada a demostr. r •n cootn d~ la atirma
ción hec~~. y u poner el pb¡elo d~l contrato en manos del conslgna'lar io. Sí así ne> 
procedió, ~lto se dehe a que evldenteoncnte- el evQnfo de fa ptrdlda ss_habia. op~:rá
!lo, pu~s. comQ lo dice el Trlhunal. "no es dable ~upon.r qu~ la empresa trDns· 
port~dCI!a t~ng~ t.afes mtrc~ncias en su poder y se lli<gue a ent!etatlas". 

En cul.nto a 1~ itltima parte del r.lcgalo d~ cas~cion, en la cual se ataca la 
senttncla porque "No dió aplicación a la prtsunción cGnlenida "" el articulo 291 
d<-1 C. de Co. ·, norma Violada por Ir. Ita de apli~a•ión, que, conccerd>. con el nu
·mer:J ~e. dtl arttcuto 313 ,de la misma obra•, lfe:Oe considerarse Que a~¡uell~ nor

. mn ne cnftliene.ni eslabl«e prélSunción alguna :lino que conaaera un.a regla pz-. 
rl. ll~nar el ••clo de contrato de transporte en t i cual no se haya e~fipnla!lo ex
pr~s•m<nft el término dentro <le! cua l <l•be conducirse la mercando, esto e~, .. · 
ce re~ d'ol plazo para el cumplimie nto de la obligación de hacer. A la Ita de e3> 
~slipulación expresa, la fe y- suple el ~fla nci o del contrato y· ma~da que el trans¡lor
le 6C lleve a i•cto en~~ primor •rlajc que e) porteador empr.enda al lugar a que 
iu~re destinada la mercancía. Est8 norír.a de interprtl2ción de la volul'llad de.lll>S 
<on1ratantea, ccn~agr~ un rermin o o plaz.o •. cuando el no se ha señalado en d 
contr~to do ttansporl~. ::;ero no e•t•blece :ninguna pr~suneión de qu~ efcctívameil-
1• ra carta se baya oon~lltido Mnfro de ~f. Es. po-r consig-ulcnle·, al porle~dor a 
quien cónesponiie demostrar que cumplió su obligaeión ,de •cu.mln con el c~nlra· 
lo o con lo mantlado por el ~efericio. articulo 291. 

Aún cuanda la parte _¡l r m~nll~.:~ pcopuso 1; exc~póón de prescripción .llc 
que trat a • 1 ardcu l~ 313. en ·• ~ ordinal 4° ., los hechos b~sicos , que la con,filuyen 
nP lueron eotabl•sidos, pues no existicnd<ll l<galme~te !a pruuncion que invr.~c~ 

' . 
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la <ompaflla demandad~. y no habiéndose esl•blecido realmon.lc el día en que de· 
bla llaber~e cumplido l• conrlncc:Jón de la mercancía, $0 c;IJecc de base para (ompu
l~r el t~rmino o lapso de la prescripcion, y por conoigui:nta, pna saber $( cuandn 
se nolificó 1• dem anda, el6 d~ lebrero de 1. ~11. (Sic) ya h•hia tr"nscurrido o ho el lér
:ninn s<ñalado por t i ame· dicho art iculo 31;!, urdin~>l 4°. del C. de Co. 

Se sabe, en el pru ente c~•o, cuándo se celebro el contrato y cuándo se 
entregó la mercancía para su lrana¡>or!e: se tahe que el porteador, de acuerdo cen 
la le,, deuia ~:umplir la con :luc~ión en el pril:ú;r viaje que emprendi~ra a Cucuto; 
se sebe cuándo lu< notilicad~ la demanda que ln$Uuró la ·acción; perQ nn se u· 
b~ ~uándo s e hizo o !lebie hacer ·ti primer vi~je al lugar del destino d« !~ mertan· 

. cia, ·ni se h~ dete{minado la fecl:a en que babrla de tiegar a &u destino y ser ~ n
lr~g•d• a su consignata rio. Por consiguiente se ~e scor¡oce uno de los exlremos 
necesa~ios para uber Si se cumplió o o<> ".! fenómeno e~fptivo de la prescripción 
2legada pur la part? ctcmand.cnte: por fo cual no .le quedaba 31 Tribuno! otro ca · 
mino que declar3r no probad~ la excepción propues1a. 

D~ lo dicho se deduce que el Tribunal no incurrió en ros errores d2 he
el'!:) y de derecho, ni en 1~ lDIIa de aprkaci ón o e n la violaci ón d< las dis¡¡osl · 
cio1Jes que. m~nclona e l recurrenra. 

P \)r consiguiente, se recita u el cargo .. 

' . 
I!ESOLUCION: 

En mérito de lol ~xpu es lo,,h Corit Si1prema úe .J uslicia, en Sala de Ca
sación Civil, ~dmin i~1ran<l •, iu$11cia · en II01'1 bre de la República d.r: Calombi¡¡ y 
p!>r • ctoridad d• 1~ Ley, t\0 CASA la senten:ia de lecbl cineo {;;) d~ agnsto de mil 
ne>Veclenlos sesenta y tres {1.963). pronun6ada por el Tr ibun'l Superior del 
D·ietrilu judicial de Bogo la en ~1 juicio seguido por "Sociedad dt Tejidos · Celt~ 
l.tda.'' conlr• "P..s laciones de Servl:io Rolivar S.A.", antes "Tr>ngportes Bolívar S. A •. 

' . ' 
Cu3ta& a carg<> del re~urr?nle. • 

Publíquesc, cúpi~se. nolifiQuese, insértese, en la Gace ta judicial y. ~jEeuto · 
ria da t!e_vuclvase al T r ibun'l de orige n. .. 
Arturo C. Pondo.- Enrique Coi•l Vel&stÓ.· Gulavo l"ojudo Pin7.ÓD·- José Her~ánd~ 
A1belá•z.- l::nrique López de lt Pova.· julión U ribo C•david.- Ric~rdo R~IT.Jir«z L., 
Secretario. · 

\ 

\ 



FILIAé iON NATURAL 

El concubtnoto .'f las reloc;ones estables y notorias o qv• se reflére 41 ilstotuto d• 
· fillaclon. l apso a quo debe a ludir la ¡>ruoba de l<!s relo:>clones s~1uolu a de lo POf9· 

iión noto,lo def e.stOdo de hijo noturol. Pot•rnida-d natural .. Lo pru•ba directo de és· , 
ta lio-ne: un -va len openos indlcJor\o. •• 

L El ~serllo de ·eo.saei6n incurre en el error de dM • la sentenda de S 
de roor¿o d~ 1.948 (G.J. T. L~!V, pág. 48}, un aleone o y un "•enlido que M 

t iene. Cuando en e:'• P~"<~"idencia 1" Cott~ (:Cim.pt~lÓ el coneubinato ton lac 
' re.locionee c~tables ~· notoriQa a que se refiere 1~ ley de filjadón natuta~. no 

lo hizo de manen ab~olut&, ni para i!"'ft(ir 'que sólo con lo clcmostracíón de) 
cooculúnatn podía eonfigpruse la fil iación natural. En lo dicho ollí, no ·.e 
'c.ostiene ~que en ~ c.late de ac.cione• debe. .demod rane el c.onw.biq_ato, en 
cuaato ene signüiquc comunidaJ de h•bitación1 1ino l;a ~.XÍ9Icoc;ia de rd aeioaes 
sexu al~ que paro hocer !X)Iib lc lo "decl• t lli: ÍÓO de· p.t<Orft idod deben reunir 
lu ca.lid~deo dete rminada, ~n la' l~y y a q ue la a lud1 d11. a~nlenc i• se reJlete 
de m• nera conaeta e intludt b le. P o9iblcniente na se alu&t6 e l c itado faHo en 
tu concept<~ !!obre el concubiotlto ~ la ddioic:iOn qoe de' eta voz dá el añejo 
Oi t t iona•)o del 9eñor Eacricbe, pero no dr:acon~:tció el oi¡oificado ni me-not· 
preció la "1ctr~ de 1• ley colombir.n• que debí~ •plica< paro ooltaJ lo eontro-

' . vertl'a, 

~{o: ti para. el recurrc.nte la S-en tencia, b!ant'O de su t cerba crítiu, ofrece 
oac.Uridad o d udas, •otes d e «:n;uiciOr 1ll ü ite río. pudo conaulta.r ~cntenci&s co
mo ·1.. de 29 de lebrero de 1.%0 (XCII. 102) y 26 de abril de 1.%2 
(XCV•Ill· 365), . ·ntén de o tru en 1 .. que npr~ •U !"'•••miento •obre d parti
cular . , 

' 2 . Lu causale$ 'q u~: la Ley '4> <:IeÓ para d emost rer la fi\iac:i ón natural 
nece• itan pruebas adecuada• a 1• n.luraleza de coda una' de ellu. Si al hijo 
oleg~ ta poseaión notoria de su estado respecto al padre. no se ría indicpen1a
... ,. <lar el oombre de l. m&dre. lnúlil· oeric la oe<ó.Sn de fi liación lund.da en . 
re~ociones sexuale• •in indicar cnlr~ qu iénea se tuvieron, porque esas relaeio· 
ne-s fupouen los: dos eXtremo• ,procreadores. Lu pruebu d.e, l~n relaeionc• oc 
~fieren a una época anterior .a_l nocimi~nto, coe~ne~t a l1 de ln eonc:epti6n, 
y., lu de 1a poeeai6nf\o0torie,· e un período post~riot &1 naeimi~Gfo y det-de lue· 
&b o 1• de· la c.oncep<:ión. . 

3. La prueb• di rcct• de la potetoidad. por elemenlaleo rol.llo<•, no pued~ 
retultu de dcclua.c ion.ei de•tc-.ti~oe, ni aUn de. 'oa 4Jj &, hu.b\eren . p retenc..iado 

1 14 S rel eeione1 carnale, , Su v&lor, ea Apenao indicia~io y, por esta IUÓn1 el 
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Tribun•l tiene &ulonomh·. de juicio:·:porque eD 2l fondo, ee el ír.timo conve;t:~ci· 
ml~nto mou.l del centenc.indor de mérito, dotaOn d~ ftculra.d le:a~l p&r . .., .-· 
preciar lr1 pzuebt~ por indicios, lo qu~ atribuye o njegt valot a esto!! e temen-
to" de convie(ión. · 

CO~TE SUPREMA DE jUSTICIA. SALA DE CASAClON· OVIL; Bogulá. dos 
de ¡eptiernbrn de mil oovecitnto~ sesenb y cuatro. . 

(Magistrado Ponente: Dr. l:::nriqua Cora l Vdasco). 

!::~pone el det.unda nle' Anaslacio Vei Jnqu&z que en el Municipin de junln, 
Cundinam•¡c>, sección· <lt Hoy• Gra nde , Ir acción Chusc:.ie~. en la linea d~nomi
.n~ua "Cl:orrillos•. José Anlon in Oon•.ález dr la Ptlía y Ro$a Vola$Quez tuvieron 
r~laciones sexuale' establu y nolori.ts y que i:l es rel:ollulo de ellas; que, además. 
lu vo pose~ión notorit de l¡ijo n,tural c·3n rc~¡>ecto al p2dre y que con tunda mento 
en uaE doS caus>les invoca reco nocimiento y declaraciéln judicial de iiliacíón na
tural c·'n relación a )osé Antoniu González de la Peth, y al .eftcto aeiiala como 
dem~m!ados n las siguientes p~rs ona¡¡: 

"~).jUL IO ~LBEt{TO. ' LUIS ALEJANDRO y )OROF. F. IIGENJO OON
Z.\LEZ o; tA P ENA, mayorta de td,>d, vctinos de Bo¡:~l¡i, D. E.', come herederos 
del padre natural de m• mandante. dGctor José Antonio González dt la f'ei'la, y como 
represenlbnl•s de s11 sucesión; b), JUSTI:'>IO GONZALEZ RODERO, mayor de e~~d. 
v~cinu de Bogotá. ·cumo here(Jero del c.ausanle clnctor. José Antonio Oontiilez de la 
Pella, por derecho d~ represent~ción de su finado padre Jusllno Gonzált> de. 
le Peña, hermcno lcgílimó del caus~n1e; e), PEDRO ·FELIPE OARZON, AD EL
MO ROJA::i R. y ANMUAS RODR IGUEZ ROJAS, m~yoru dt Elllld, vecinos 
del municipio de G.lma, Cúndfnarnuca, en su condicióo los do! primuos d~ 
ce-• ior.arlos de dtterminados der.chos y accion~r !tercditarios de los demandado• 
julio Alberto. Luis Alej~ndru y Jorge Eugenio Oonz:ilez dP ll\ P~tia, y del cteman· 
daao, Justino QonzAI•z l'lodero, en la suce$ión del cansanre doctor jost Anl<~nlo 
C!onzálet de la Peña·. y el lercoro o ~ea 'Ananfas Rodrí,¡:uez Rojas, en au c~l!dld 
de cesion11 riu a su v~z d~ l~s derechos y accionu heredit~rios adq uiridus de lna 
pr. cit ados herederos d@ma ndados ·por d m~n c ionado demandado¡· cesionario AdeF 
m o flo jas R .• a los cuales se ha heciw referencia; d), A'KURf.A MORF.)-10 . 8A U• 
DIUO MARTIN iltARTIN, ELISEO ,'!'lAR fiN M· y MAHT!N ,<\ COSTA BONELL; 
mayores de edad. vecinos do Oacheiá, on· su calidad de cesiQn~roos i!e los supues
tos heredero~ julio ..\ll>frlo, Luis Al~jandro y Jorge ~ug-•nio Gon1alez d~ la Pef<a, 
y )uslino Oonz~lez ~odtro, ~n fa sucesion d~l caus~nlt cloclor )ose Av.tonlo 
Gonzaloz de la f'elia ; t). MARIA GAHZOI\' vi uda de l!I;LASQU EZ, mn¡•or de 
edad, vecina de Gach>la, en su c•mdición ~~ cónyuge sobr-.vlvirnte y h~ re derA 
d<>l señor WENfESLAO VELASQUEZ. y como representante de su sucesión, p3r 
la ruóo l~gal de Que ditho se~or Wenceslao Vclá1quez lué ces lon~rio de de1ecml
n~dos derechc>s y acciones heredilarios de lo~' hcrederos ha!la ahor~ reconoci
doS Julio Albuto, l.uis Alej~ntlr<> y Jorge Eugenio Gonzálaz de la Peña, y jus
tino Oontal~• Rodero. en la sucesión del cau sant~ duclor )oaé Antonh1 Gonzái~z 
de la Poña; 1), ROSAL81\ BEATWZ, ALFONSO MARIA DE ·LICORIO n LIBO
R!O, jOSE LUIS Mt,RfA o LUIS MARIA. ORAC I'ELA". U!: )ESUS. LAURA 
INES y LINI. ){AQUEL VELASQ~Z GA RZON. roen <>res de edad, vtcinos de 
()¡¡chefá, hijos d.cl finado cesionario Welicol(ao Velállquez y d~ su cónyuge sobr~-

. viviente deonand3da se nora MMia Garzón v. 4e Volásque?., r• presentados dichos 
mcnor~s por ésla como madr~ le~itima, en gu c~li!Jatl ellos de h~rederos de w 

. . : 
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' padre ltgh imo Wenceslao Vel.iS(IUt>, ces ion3rio de derechos htrenciales en la s u-
cesión del causaniP. doctor jose ,\niQnio Oul!zález de 1~ Pe •1• "· · 

T rami lad a la prime' " inota ncia con 1~ presencia o.le lod os los· deínandado> 
el juez de es~ gr ado proririo s ente ncia e n que dijo que por no haber enconlrad o 
prohados IM heclws ae la detMJl<!D no u~claraba ta ii li3Cic)n o'eclamadA por el 
demandan le. Este apeló · de e~e pro nunciamiento> y como lo senltncia de s~~und• 
instancia le fuera igualmente adversa. lrajo el litigio anle la Ccrle en recurso 
de casación. · 1 , 

U. Sll~TP.I\'ClA DE .1\F.JIITO 

El principal lundamenlo .de la sentern:ia d~l Tribun~l está en que las. de
clar~cionts de t~stigos allegad• S. al juicio para demo~tra r las relaciones nol.or i¡ s 
'Y estables •n lfe los pre t~ndidn~ ,p adr es y la pose sión de cs'tado de hijos con 
refoci ón a l padre, no oon su(lci en tes vara probar loS hecllo! que configuran la 
causa de las peticio nes. 

1\l avocar d e~cudi~ de la s declaraciones, uita .a una, y Jodas ~n conjun· 
lo, ti Tribuna! las enc:ce n tr~ deflclentts, por Su inverosimili tud un>s, &tras por 
no relerirs• • hecbGs que d•n poSib i:;~.ad para deducir .:sas relaciones y la po~e
$ión nofC"ria. / 

Tit ne t n cucota la sih;a•·iür. i·re ;:uJt~r ocurrida en primer• · instancia en 
cuanlo se re fiere a los ctrntr~ incerro~aiori s q u~ no s e hicieron en el· acto de de. 
clau r lo> testigos, con o !o proscribe el a.··iculo 690 del C. J., y upr~a que e· 

· sa ~noma lía nQ ~5 bai lante para dejar de valuru las respuuta~ a los c,,niJain
terrogator!,p s, pu• s to. que se hlcierou anti! s de la cil ación p ar~ sentencía y, el T r ibu - , 
nal, por 1~cu llod exr.•~s;, ¡Juedc me;lp; l<:s . :m•ebas qu~. peaidas en ti,mp.,, st 

· adujeron ínoportuna.,•nl". 
. . ' 

'
1En p.untl) r~lationado con la e.~is teac:ia de relaciun•s s.xualu ,·e~pone e 

Triblinal- al~dsn lo~ teoli.~"s cilado~ a !ca• icias ', a 'regalos ' a Ira lo ofectuoso, por 
paree de Oon<ález ele la Peña para con !{osa Velátl)u•z, y a 'cuidados, • ••ncio· 
ne$', y '.servicios' de esta pena cc.n aq\le'. y f l) cuanto a e,pjsodi(l~ ~igntfical:
\'oS de verdadera r eiación ·sexual, c~da c uien relata cierlns hec~os, de que par
!icul• rmenl e l~e l<~ligo, pero Q'~t pGr sú n~turale za, y por las circunslllnc'i~s 
rel~renlt• a la calidad y s iluaclón pers ona l de los tesligos · y • la forma como 
dicen. haberge .suce dido, resullan. en concepto d~ la S ala talladora, indudablemente 
int:.i ertos o inveroaimites. · 

" .... respecto a tal circunstancia -s_t refiere ;il tiem po de las rel~ci~mes se
xuale~-. los tesliROS de tlu• se. :tnce m~rito, no. sólo. s on i ncl~rtos, sino que re
sultan conlradictorios y otros, o guarda n silencio, o resultan ineptos Jl•ra atesti 
guar lehacientemenle sobre lechaS ~n rnón de la calidad pe~sona l del declarante•. 
Cita los tcsligo~ a 4ue el anlerlor conce plo se rzfiert, ;>one de pre!enle las ~po-

. .cas e.n q ue 'por ra1.on de (:iras prueba~, c otnQ la de inspc,<:ción ocular, aparece que 
el preJunlo padre no pu~o est.r en lo h~cieni!o de ''Chorrillo$", porque perm; 
n<d3 en Gachelá dnnd'e ~jtrcia 1~ profesión de abogado y e~a concejal, y con-
cluye: ' . ' 

"Co ncutre cé·n lo ~ntui<>r, ·el hec:ho d e q ue la afir m~ ción de los 1e5!igos 
con res pecto a la p.rma n'enle res ld tnci• de Ov11zález e n la finta .d< ' Chorrillo!, 

.. 

- - - - -
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N Su lll. conlradich:. por lo que se entablecié en la r eleri~a diligencia de inspec
tión ocular P"tclicada a instancia de la p~rte demandad~ en loR ar;;hivos del 
Conc2jE> y de tos jo:zgados d•,O~c~ct:í·, en la ct:nr Ge comprobó una regular adi• 
vldad d~ Oanz.ález ~ n diehas ~fpQnden~;iu, lo qu¡ de modo nece!ario hace su po-

. . ner que a'U, y ~~· en su finca de 'C iloc rilloo', fue este (eic) tuvo su . reSid~ncia 
hllbituat, por lo ou·n~s ~ el lapoo a q ue partlcularment~ z.tu<len u.res t~stigo~. y 

. así lo corroboran f~mbi¿n, el leslimonie de lul actuarios Qo la diligencia, stñ<•· 
r~s Ernosto Jo•~ Uiaz y Tomá~ Prltto. 

"R~rnont(lrodose el tiempo do ia concepción, de acuerdo con las reforidu~ 
~firmaciones dt fa parte aclora , al 26 !Í€ octubre de !.925, y acreditados m~· 
dlante fa tnspeccló n ocular que ~ 1 di a 2 de: noviemb re subsi.,;uientc·, o s~a a fa& 
~~<.'is días, Oonz.álcz concurrió, y fu e elegido P residente· del Concejo. lo que $U" 

pon1 de m9do' ciErto actividade1 pallticas previas, y ¡iermane acl~ constante en 
el lugar, resulta que el hachu bilsicu subr~ el cual pu•de p¡ esumfr~P. 1~ oon<'•p· 
ción, car~ce oe bac efectiva, en virtud d< no aparecer detnostra<la la e;;1abllidad 
da relaciones sexuales para osa épocn . Y con mayor ra~ón, si eslas te:niao que 
~abersa. cumplido en lue;ar tan distan te dt Qnche lá, como afirmaren los testigos 
Diu y Pritto, • erro de la finca de 'Chorrillos'. . 

" Tratan<!ME de unt !Jfuoba qu• M lJuede ur simpl~~nle indlciari~ sino 
plena, resultarí~ improcedente conjugar los hech.os a que particu larmente se re. 
lierc cada' testigo, para tratar de deducir la ¡¡xi,lencia de una pruebt' a !a cua l 
pudiera dar~• en calidarl. Porque segun resulta de la anferir;>r rt lación, 1•& prue
bas aducidas p~r ¡,. parta a<tora, ni parlicular menf•, ni en su C·)njunlo, acr•iJilan . 
d~ tnodo fo.haci~nle qce la ley req uiere, todo~ y cada uno de loa htr.mos que 
estrucbran ia causa l da relaclol\.S sexua J~ s . q•1~ sirve di biS~ a 1~ dtclnración ju· 
dlcial de pai<rnidad nattual, d~ acu erdo con el numeral 4o. del articulo <lo. de t. 
ley 45 de 1.936. 

"Y olr<> tuln cabe decir de la c·ausal 'lundzda en la O!>lorlr. posGsión de: 
estallo civil d() hljn natural, que lambi~n aduce la aclora para fundar &l! d~man• 
da . Pu~~. comu a1»rec• de manifiesto del oonle•to de las declaraciones <>am i· 
Cl ~ das. ¡pule de ~do!'<cer lo ~as ellas de l¡fta ere !undanl enlaci ó n dcriv~d~ d ~l 
hocho de ;t'J oxpon~r los declaranle$ fa ratón circunsblnciad2 de su dicho p~ra 
dar as\ • i juzg~dor 1¡ convicdón acerca de sus afirmaciones, ño preci san h«hos 
de los cu:Jcs pudbr~ deducir~c. no sólo Que Oonz.illcl d3 !a Ptí\! daba " AnaA· 
luio Vtlásquez ;•1 tr3lo de hijo natural suyo, oino que ~~le tratamiento cr~ó en e l 
f:rupo de sus d~udas y amigos o del. ve-cindariv, 1• fama y repu tación de ese es· 
tado civil, y qu e ta les Mchos s e ·cutnplieton durante el lapso que la l~y . nciiala 
p,ara que s~ lleve ~ cabo 1;. poh$lón del estado, cl•il•. 

Dije lambíén la s~T.t2acia del T ribunal, rrfiriéodose ~ los conceptos ·. de 
notoriL'i!UI y cs!atilidad: 

. 1 
"La nolorl~dad de las rel•cio11es sexuales implica el hocl!o de quz s~sn 

comunmente cDuoclda~ en ol Jugar donde residan los amantes dentro del vecinda
ri o o circulo suciat d"'nd~ se desarrollaron, de t<~.l · mr¡da que tuda persona que 
te mu~vQ dentro ~· él pu~d¿ t~ nor conscim ien lo de ~>llas; y, adQml\D, •111~ lo lu 
re tacíon~s con li¡ur• n ·cuma la tione estableoido la doc1rina iurísprudcn c~l · un <S· 
ta lio Ce concubina1~> n•lori~. entenJJendo el concubin~to en su m~e amplia ~pc:ión. 

"La calidad d~ est?.bl<s d. e la~ relaciones· s~xua~s supon~ .pcr oposición 
&1 concepfe d~ ellmcrau o :¡ngajer1J8· que h~yan perm~·necido en el li~rnpo, con 

- ---- -- --·--
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. ' 1~ notoi<edad indispensable, ·por lo rro~nos dura.nte lodo el periodo legal· en que 
ta c~ncepción .se pre;ume. 

"La prueba te~ti1nonial qote se aduzca para es tablecer tale~ . circunslanciaz 
debe éontener, por consiguiente la relación d~ hechos, concretos qne configurQn 
la noto rieolad y uta biiidad t.!• las re laciones sexuales que· se acusen, y ~n cuya 

. virtuu est«s a parezc:an sustraid~s. del amboente de intimidad y secreto en que ha
r an podido realiur~·. · 

/ . 
Y en lo t¡ue respecta a Jo~ contrainlerrogotorios lormulades a los testi¡o;os, 

el Tribunal, ~xpresa: ' • ··, 

- "Por la par te aclara, y con. oca.sión de la diligtnda de contr~inl~rroga lo
ríur .le los t~.'liKOS oor ella prea~nlados, se planteó la cue&tión. de si ta l cuntrain
ltrr ogalorio pol>i~ formularse, y rHult~ba p<O(:~¡Iente, surlitndose en fecha oos· 
l ctlor a aquella en que el tesligo sujeto a 1:1, habla ren<lido su exoosidón. Fero 
como el Juzgado del conocimienfo lledaró que la aclu¡cJó:l así sur tida (sic). y •· 
sa dtc!oración asl Surtida quedó firme y ~onstituye ltY d~J proce~r>. ningún re
parn cabe ahora formular sobre IJI materia y, ·po-r consiguiente, los referidos lea• 
ti mo nios ·deben tomarse en su co njunto eott la diligencia de com ral nter rogatorio . 
Con mayor Ja <Óll Si se lien., en cuen ta que, habiendnse practi~ado e sta CO<l a n
terioridad a la citaciOn para sentencia, cualqwil'r defecto ¡elalivo ·• la oporttlni
dad 1ft su práctica, no Impide su consideración por el Ju~z . de ~e¡¡unda instanci~ 
~ termin¡;>s de Jo pr~ceptuado por el articulo 5S!l del Código Judicial". 

1 . 
LOS CARGOS BN CASACION 

E~ ~1 primero pe>r vi<l lación d• l• v sus tantiva •·en lerm~ indirecta, por 
talla de aplicación de artkuto 4o. de' 11 iey 45' de 1.936, y oonsec nencialmeqte •. 
de los ·arllculos 20 do la 1nisona Jey 45 de l.Q3G, · t321, 1323 y 954 incisos 2p. 
9 3o. del Código Civil, pruv~nie·nle de errui d< derecho en la apreciación d~ u
na! prueba~. y de trrnr de hecho evidente o error manifiesto dt hecho ~n t~ 
apreclacíón de otras. . ·, 

,. . .......... ~ .. ~ ........... ......... ........... -·· ..... .............. _ ... --......................... ·-............ -........... ___ __. ... _ ... . 
. "P~ra acreditar los reluiolfu invocadas, y la posesión notoria, produjo la 

P"te acfe>ra abundante prueha tutimoniat la que en ·<Onjunto, • rroja de m•nera 
lndudahle y evid• nfe, la ahiolula y 1otaJ convit'ción de la existencia y verdad de 
dic has rtt•ciones, ain la comisión de los mencion~dos erróres; po.ro ol íu1.gador do 
la sc~unda inslancla, c~nsid•ra que no existe plen• prueba de •~u reJ•cionrs 
por fallarle a los te,t iMonios determin ados requisllos o puntos que realmente 
no tes f'lla. 

"Para llegar a eilt~ conclusión, utiliza en parlo el oxamon y valoración de 
Ju siguientes flf>otb~s que, "" su producción, adQJecen· de delictos tales, que 
determinan en derecho iU no apredación: lu'lo en cuenla, para menoscahar al ' 
nii!rit<> pro~at~ri o de los restimonioa producidos por la parte acto( a a fin de a . · 
creditar las 'elacio~¡e s sexuales n t• btes y notorin, uichas pruebas, $in que te
gatmente debieu hacHta, incutrícndo así en un etror d~ derecho en la aprrcia-
ción de ral~s pruf'bas,~ •. •• · 

,· ¡ O~CsT., - 15 
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Col! ánimo de re valua r el cri terio de l T ribuna l y e ru;• yor la fundamentación 
• de l ~argo, el ce1!StJr indica l•s declaraci<> nes que el . fa llador deset"M, para luégo 

sen~l~r los errorts en que. segun su entenai mie nto incurrió aqut l, sie n~o el pri
tnero, rl I.J'·'~ hubi~ ra te ni~ o en cuenl3 las renpue$tas a loa conlrainlerrogatorios, 
cuundo "h3sta leer el •xpeui<nte· .dice·, para ver que ese onntrainterrogatorío·no 
pod{~ legalmenlt!h:.cer•e, y que aunque se hiciera, no tiene legalmente valor porque 
su ~roducción <lelectuos.t 11u•dó par2 siempre así, y debia verse >Si al tiempo de 
dictar s•n.tenda, pua eteclo de Ml• tener!~ en cuent> o desestimarla . .. 00- 00_0 _ ___ 00-00---~----~·---•-•oN .. 0-000- 0 o000 .. 00 __ • __ .. ,_,.NOOO·~ ..... . ... ~-OOO .... O O--O 

"Pero fue y e~ un ciror de derecho llabcr apre~ia¡lo Jales conlr aitherr~g~-
1orlos , ora por I•G razones que ya expuse en ~1. apa rle •) ,.de lo$ aotec~dente~. y 
que· <loy aqui por rerroducidas. como porque lo~ razonamienlos del sentenciador 
de 3e.gundo grado, son nifidam•nte injutldlca~·. , ·. 

En e~te segundo aparte d~l cugo se afirma error,¡.,¡ Tribun•l pc>r bDber 
tenido en cuenta las d~cla r;Lciones de Erneslo José Diaz y Tomas Prieto Vergora, 
"a Jtuisa de lesli!lOS comuneG; cuando ellos aproas fueron llamados a icr testigos 
a tluarios en una inspección ocular, y ~in QUt duran!~ ta inspecció!t, se IC3 ordena· 
ra por el juez comisionado recib irles lh;dar~ ción. , ade,n;\s, s in que se les recibie
ra juramtnlo alguno, legal o ilegaL 

,, ................................... ....................................... ............................................ ..................................... . . . 
'"También cDmelió error de dérecho el Tribunal al sentBr la tesis para 

su s tnf•nda. de que si un testiR'o dedan que v.ió realizar el htcho sexu¡¡J, "" 
dieho no se ti•ne en cuenta o no !e dthe tener ~n cueut" ·par3 l•s prucb.s de 
las rt lacfoHtS SexualeS. error QUe le bizo deSrs!imar «¡úÍVCCada y pc:judicialmen
le el valor probatorio de l o~ t•sli;:os que s~b:e · r¡l hechD dtcla~aron como per-
clb idó dir~ctan¡eolt. : 

"lncurr~ en el &rror de .. derttho de !(,•mar comQ indicio necesoriO un in
<lielo apenas leve y creo que levishno, el ,que en los ar~hivus de Jos Juzgados 
<1~ Gachetá y .del Concejv, di•que se huble~, wrnprobado un• rt g:Jiar acli\'irhd, 
~)ara pens.r que »lli y no en su f¡nca doe "Chorrillos•, fue que (sic) lu•o su re-
l idencia hobitual, · 

" .. --·~-···- .. - ·-M--•·•· .. -·o--oooo000· ---•o0 oo"-· · " ·-·······---... ......,·--••• ••--oo.o0o•• - 00- 0000_0 ............. _.. ' 

"lie niega por tantn el ju2~ajor cte esta seotenc;a, ~ tón]Ugat los h~cbos 
iitdiciarioR de relaciones sexuales eslablt$ y nutori ~~.- porque cree que esa conju· 
gacll>n, esa reuniÓA en un conjunto 'no arrQjaria nunca· un• pl~nt ¡:~rueba. Y ·•~ 
~~~~ pas•.ie de la 'tntencia, el que prue.ba ptenomt'nte, que ~1 juzgador, ·aunque 
en otra parte tcórlcam•nle y en abstracto <Ir, a en1cnd~r qu'e h• enmin~do .. Y pe
tado o ponderado en su conjunto l~s hecho; i('Jdiciarios aludldns, e;¡ reali!la!l 
no lo hiro para ~~~tos del !~tlo y sobre todt la apreciación de la prueba en dt
reclru. fs. inEXpllcabl~ tal her!lo. 

"Equivale t~1~ o lr~ eurios~ t~sia del sentenciador; a so sten~r li Ue la prue· 
ba simplemenie indiciaria nunca puede ser plena. De r:todo que el indicio ne
Fes,arlo, por ejemplo, nu nc~ tormil plena pruei>a. L>e medo que una presunoión 
~e der~cho, (C J., art. 660) no puede probar plenam~nl~. De modo que t~mpoco 
puMe haber plena prueba en los casos a ~ue s• relier·~ ~1 all . (itj¡ del C.J', o 
s~a cuando, como ~n el caso de "sle pleito, lo$ anteced~llt~S en que ~e apoya 

·, 

-- ------
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una pre~uríclón fegal, annqu< se utal>lcuan ' lr.nomenfe, ~ada prueban en favor 
det: que tie ne t• presunción. De modo que en el caso del &rl. f:iti3 d~l C. J., 
por tfatarse d~ un indicio, ne puedf hab er plena prueba•. 

los reparos por error ;le hecho e vidente, de elfo ¡:¡rhneta palfe de la de
on.and~ de casncióil, tos plantea ol rtcurrcnie del siguiente m<>do~ 

; , . . : . ,· 
"1). El sentcncindo>r no tu vo en cuen ta ·e ~ modu alguno, fa prueba Que 

se do,iva del conjun to d• · los 1u timoni oa producido,; por la parte 3t1ora pau 
dtmosln r las relecicnea sr~•al~l í nvo<ad~s. Existi~do 'la prueba en eo tot . no 
la apreció, como si Juera ln«xi~tente. 

"2). [ t ju1-¡jadur mtncíonarlo, M tuvo · en cuenta en modo alguno. la .pru~· 
ba poc.a o muc ha que se d<riv• u~ r~s tesfímollio s en la par !~ reftrente a la po· 
sesión nototi~ del cslado · d~ hijo natural. d ebiendo len.rla · en cuenta, para pru~· 
l¡a de relaciones ge~ualoa, en. calidad d.- medios corrol>oront"' eti que se apoyl 
la demanda, ~n vista de que no alcan~•b&n • preba r plennmtnte la pose~ion 
n~toria. ! 

''Ya lranscribí la jurispru~ncia de 1~ C~r te •1 r~spedo. 
" 3). Pretende la sentencia que 'en punto relacionado con la ~xilfenc[a 

rte vinculacrones sexuales, aluden los lestigos citados 3 caricias, a reg;los, a 
trato afectuoso, por parte de Gonziile~ de ' la· Perla· pma con Rosa Velásqutz, ' 
cu idados, • tendones y servicios d ~ ésta para co n aqoél:, Y en cuanto a episodíoc 
Si¡(oílict livos de verdadera relación ~xua.l, cada 9uien relata cie.-lo~ hechos dt 
que par~icuf,rment~ fue lestgo, porque por . su Mtvr¡leza, y ror las clreuDSlan· 
cias re~trentes a la calidad y situación person•l dt los t~stigos y a la forma 
cl)mo dicen !taber&e 5ucedido. JCSullall. ~n ronc~)liO de la S~la talladora, incier· 
los· e inverosímiles' . ' 

"Entra luegQ a e'x11minu los feslimQntoa de Ro.zu B<ltráo, Carrión; Reyes 
Acosta, ta . Rodriguez do Beltrán,. la Vtlá~<que z de Ramos, le~poJdÓ Beltrán, E· 
l~;áar Rodrlguez y Oont ález Quliérrez. 

"E•to 't~.spu~s de haber prud ndido, de l1.1bcr dej;.do a on lado como si 
no. existieran ni signiliC2ran nada, le s hechos sobre cemunida:l de habitadón y 
prueba dir.:cta. ""' 

"Presentaré 'el examen que hace. 

"a} .. Sobrt Rozo Dellrá¡¡. 
'· 

"Ro1.o ¡;lelfrá.n rolatv, -có:no quedó c~nsignado · e u el . compendio de s01 
, ftslrmonio, que 'vió va rí4s veces t . Genzálu .ejecu1ando ~n su dormitorio actos 

sexual~s con Rosa, lo cual infirmó, cuando al propio !lempo habla declarado 
que el dormitorio d ~ Oonza'ez na tenía venhinas, que esbnd<D •fuera no •e 
podia ver para adentro. r que s i vló aquellos acfos 1ue parQue dcj¡ ban la puerta 
abierta, Sin embargo de lo cual· di jo que los padres · de Rosa, habllab;m ·en 1~ 
misma cau, ntt se ~•ban cutnt~ de ell&'. 

" El r•paro de l tall ador se limita concretacmnle a que bu biera vjsl" o bu-
'o>i<ra po <li~o ver los ~ctos sex ualll3- ' 

"l'cro, dejando de i<:.do este aspect<> por> el ti~ al, observo qcr<~ el tes ligo 
IJabta nltidamenlt de cariños, 110 c•m•m~:;, ·hacía el ano de ·j,925 en adelanle, 

·-· ·-
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~ speci al menle CUl>ndo lbamo~ • sa lar ga.nado, ..... ..... le hada cariños A Rosa Ve-
lasquez, la abrazaba, y la be•aba direct<ornente del•nt~ de los peones·. 'Cuando 
el, ~uu jusé An l<mic Oon:tále7., "eniz a <i•chel~ o a Jnnin, .V regr esaba nueva
mente a su casa, Ueva':J;t su gratificaci,;l\, y al saludarla· <1 $u llt¡;ada le decia 
que hay roijita \' ral, la abrnaba, 1~ besab~ .. . ellos vivf¡n asi; 'lo alen;lia tonl<> 
su mujer'; 'se dtjaba abraur y b&sar comosu a111ante•; 'ellns se ib• n a ranch~r 
en la misnra pJeu ' . 

"A esros htcllo$, que ~on lndiczdoru de rela:icneo sexuales, no se r~
flere 11vncretamente •1 senteu~iador. !.os gmile de hcchn. Los pasa por alto. 
Com" si nu <xislieran. Pero, si no Jo~ hubiera omitido, lógicamente babria •n
~ontrado probados l~s rola:iones, habria •plicado ei articulo 4o. de lo ley 4.~ d~ 
1.!1:>5. y habría lle.eltu le declaración de fíliactón. CoSa semfjanre ocur« con los 
~emáS lostimonfoS . 

.. f-n cuanto " llecllos stxuales mismos, "" exl~t e infirmació n alguna 
d~ l testigo en su decla rac;ón origina l. únic<o que debe tenerse en cuenta. En el con · 
rrainttrrog~hlril>, qu• no debe tencrQQ en cuel)ta, ee en donde aparecen las mani!esta
clone3 Que hHen \'er intirmación a·l tall•<for, y sin •rnhar.~o. n'o c,omu se ~~po · 
ne, pues el conlro,inrerrogatorio lo que dtc~ es 'veces dejaoon a:JiHta la pu H ia', 
es deru, que por descuido o excdo de c unliánzo. pudo algunas. vec~s éejar &in 
cerrar la ·puerta Ci<>Dtález. In cual tS verosímil qu su;editr~ a •ece.s, no siempre, 
teniendo en ~uo n t~ qor t 12 vida er~ rural, campc~ tre, de c~racteres muy di kren -
t3S a los de una ciudad de!!sa rnehte ¡¡ohl~.d;¡, ' · 

·'())Sobre· Caroión, ar2nas recoge esto: 'cogi~ a liosa dd bra>o y la metía 
en su pieza': ·~rnbablemenle dormían. junios': 'u•a mariana . ,.¡~salir a Rosto del 
dormitorio de Oonz;it¡ z co rno ¡caba¡la dt levantar3e'; y pretende qut el lesti¡::c 
desvirtúa esas >firmaciones al lund~menlarlas sobre una mera posibitiddd. 

"Prelermltt 'el la ac~r iclaba , d el~nte de la ~tn le .y e~a se- deja ~a': 'él la 
trata ba comu si huloicra sido la mujer dot él'; 'en la misma ca$~ l"bitat>3 la serio
rita Rosa Velasqu~z·; ·m~· dí cuenta de que durmia en la misma pie7.a oon don 
Jo se Antonio Gonz¡\let, tlorque una marjanita, de seis ~ sr.!s y media de IG mana
na, sziía Rc·s~ de la pieza~ como CLlando ano !~le d< la ca m• .dupr o vis¡ a• . 

"e). En forma semejante, sobre ·Reyes Acosra. No tiene ~n cuenra !dorrnix 
en un.• mlsm• pieza con Rosa ', 'llamaba a Rosa v la encerraba en la pieza y luego 
seguí& llamin~o list~·; omite, 'ta acariciaba, la . b~~aba, la alzaba ·; ' vi vio .en ¡unt~ 
en dicha casa· . 

. "d). Scbr~ la restigo Bárbara Rodríguez de Beltrán, ornirc 'viyió en esa ca
u Hon jos~ Antonio Qooz.11e<' , 'yo ioa at:á diariatn<nle>: 'de •hi en adelan!·~ lue 
que naCió el nillo': 't9d2vla no hahla nacid~ Anasrt&io, al poco tiem~o hubo el nifio, · 
11. lus nueve mes~ a·. · 

"e). Sohrt ivl~riQueta Vclásquez de Ramos,l• desconoce J•s d rcunstlncias en 
que percibió, per~ ella, en ia declaración. dice que ·Bárt:ara. Rndrlgue1. y· un• tal 
Zoilo, !T\irsbon por una endija, se ponian a rnir~ r. ne donde se c•>lige que lue en 
1• epoca a que se relier~ la Ro.1r12uez, habiendo naci~o uespues el zdor, como a 
ti>-~ nu•ve meses. 

"1). No m>lntiona a Leopolcto B~U,án, Avelino Ramo9. Eleazar Ro~'riguez 
r Abclardo Gulll!rrtz. 

- - - - · -
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"4). Sobre la époc~ prelenoe el t e nlenciador qu• no se precisaron fechas 
y meses. p~ro lo indispeils•ble •~ el principio, la estabilidad y fa ter mlnai:i9-n de Jos 
N laciou•s notoria., en el tiempo en qu e !';e· presume la co ncepción. La ' ley no ha 
bla de fe,-I~S y.fll eSes, $iDO de la epota 2n que se pr~3nme la COnrtpciÓif. 

"Hay sin •mbargo prueba pi< na de la t pota, pues todos los ttstlgos, excep
tuando unos dos o tres, hablan de las relaciencs c'l"bles y notori•~. indicando 
hechos ~Ai>re estal>iltdad y nntoriedact, )' q ue permiten al juzgador verla o apre· 
ebria . y dtn d• tos sobre el tie mpo. S• rtlieren a relaciunu comenudns en 1.\125 
por lo menos, y cerminadu en 1.S28 o lle ahl tn adela nte. Es decir, compren den 
lmplici:amente el fiempo a que alude el llrf. 4o. , num. 4o., de la lt)i 45 de 1.\1:16. 

"Rolo habla de 1.92.5 hasta (930 m.il o menos. 

"Francisco A,nlonío Bclcran, al cun!e$lar el j)UJJIO 10°. d•l interrogatorio, 
rtferent-a a 1•1 rel~cionu en !.925 y I.92ti , dice que le consta, e indica los becfu9 B 
por loS eu ;¡ JeS" re co nst~ . L~ epoca qued.a asevera dA ionplicitamenle .. 

"Camilo Carrión, 1.925 o principios do 1.926 • n adelante hasta 1.930. 

'Encilíu Reyes: desde principfos de 1.926:· 

"Bárbara Rodrfguez, (1¡¿ 1.922 ü. 1.923 rn adelan te. 

' A•cl:no Ramos, en 1.925 y 1.926. 

"Eleáur Rodríguez, de 1.923 a 1.930. 

"Mariquit• Vel~squcz. al habl•r de los 11 mesea, in1plícitamente •ba-rca la ' 
época rrqt•erid n. 

' "5). E.n cuanto a.la c.~ial!illdad rle las i~ta cionu, dice ~ senlencia que no 
·ha J. porque l•s fect~s tn que según la inspección ocular referid~ aparece .üom~lez 
.en Oachelá, y 5e¡:ún el dicho de los acluario• a que me r.reri, coñcradlce el J ichu 
de lós iesligos de !a parte demündante. 

"Sin eonbargo, el dicho dt talts actuarios no es testimoniu. y la fecho en 
qu e :t<i!~uitió el cousanle ca~> en Gacb•tá, joniG .o julio de 1.928, inventarios, pe
ttetñn de aper tura de Ja· suc•sión, bec'tan por liun la prtlensión del fallador. 

··La inspe;:;ción ocular mlstna, arro J• unas fochas dis~:ninadas, tan ra ras y 
alejadas, Que nv · <Sta!llecen uns Jnferrup<;lón, liD> verdadera s~lutión de continuo· 
dad, en rttación con el dicho de _los testigos del aclor. 

'"No úistc en verdad la tal contrap rueba. 

"Habiendo nacido el actor en :ZS d• j ulio de 1.926, (partida de nacimienlo), se 
j)resume·legalm~nte conc•bido ~nfre 28 .. dt " " ero de 1.?26 y .26 de oc! ubre ue 1 .925. 

"Según tal in9pección, Gon>álo. habcla estado en Qachetio, como 1<!~ proptos 
l~stigos del actor dicen que lb:. más o monos c¡¡ da ocho o qui nce días, y reg resaba 
en n tas fech~s: · · · 

"Odubr• de 1.92!\: nlngtln dia. 

"Noviembre de 1.925: 9. 21, 25 y 30. 

''Dkícmbre de 1.925: 6, 14, 20, 29 y 31. 

'"Enero ·ce 1.926: 3, 71 21 l 23 a 25 y JO. 

"-- ·--
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"Sa va q11~ hay unz. interrt.tptión de siete y ocho· dhs come consta:n;te, lo 'JUe 
t&il'.cid2 en gener~l con lns lcstirr.oni<>S del actor. sobr~ viaj~s cortos a Oacbetá, y 
iegrGSoJ inmediato. {No era a pie, crl.l <'-caballo el regreso, p:ora agrandar el error 
de 1" contraparte). La pr~~ba de la p~rmanenci2 en Gachet<í, no exiSte, enl2n~ 
diando por tal, q11e ;o lo excepcionalmente no estuviera alll, de lo cual. r• pito, ha y 
~usenci~ ·de ¡¡rueb~. en ~1 e.:tpP.dicut~". 

Posteriorm~~tte y dentrc del termino le~a 1 se adicivnó 1~ cíe manda d~ ca~a· 
ción para h<cer ··algunas (1 bs2rva ci<>nts más en relación con lo~ cirror~s de h~· 
'eh<> y derecho e::~puestos en d Capitulo 1, ~ manera de apílo_.¡:o, y :¡:regando un 
c~¡>ítulu sohre ~n• cr."usal dilcNnlo. 

"Las o bgerncionc3 ~.o.nsi~len . en e:xpresar que' a la violación de las DQr· 

mas J~ga le~ su3t~ntins in~ Jea das al principio d~l ca¡)ituJo i, por el com:ept~ a lli 
indicado,. tué lle•·ado el j~tgador de segundo gr~do, por los enures de ~er:c11o 
~n la ~preciación de las prueb~s examinada$, y por. las erroreS tvidentes de 
hecb<> cometidos en lt a¡~rcci?.ción de las mismas, dado c¡ue lógicam~nte, aín la 
comisión dQ ~~as r:los clas~.s do? e•rores, se hahria hallado l~g.almenle prob3dCI, en lor. 
ma plena, el caso o hecho contemplado eo el. numeral 4°. i:lel ardctllo· 4°. dt la 
ley 45 d~ 1.936, se h~brl~ ~pli~adtJ dicha nt,.ma en su inciso 1°, y la parle· r~
llolutiva de la se!llcncia habria sid€: de despr.~bo fav6rable' a l~s pelicion~s del 
actor''. · 

V Ltelvc d re~urrtnl~ a impugnar el criterio dal Tribunal ~n el a nális¡, de 
~~~ pntebzc en cuanto ~si e las tuvo como itiveroalrn iles e inciert~~. a si como 
cua~do afirmó la necESiclad de eslu~iarlaa severamente y, eolllo no hubiera eitr.l!." 
!a~ disposiciones del sislenJJa proba torio quo Se !tubicran ))Odil.l3 inlríD!(ir, Jo fta• 
ce l!.hora, aJ¡: · ' . . . 

"a), p¡ra el error de dorecho;articulos 598, 690 J 597, num~ral Jo., del 
C. J., {en lo r.l&tivo a la incorporación del comrainlnrogatoric d~ lo~ 4 testi¡::os z 
que me reiGri en el aparte a) do·lns Antcccclent2s .. Y a la 2pr~ciacióo en una 
3llla untdall o todo con la d•elareción original de ead~ uno de estos testigos: 

"b), lns ;rticulos 72~. 148, 683, 584 y 693 del C, J., en lo coniQrnter.te 
• l• admisión, consideración y va lor~ci~n ¡¡robat .. rias de los pretendid<IS teOiimo· 
nioS ~· los t~stigo& aduarios Ernesto Jose Uía?. y 'Tomas Prieto V~rgara, 
rQeibidos en los condiciones ya examinada~. durante la insptc~í:im ocul•r; 

''e), en cuanto ~ la prclcndida 'identificación de la persona del doctor JoS~ 
Anlonio Gon~álu', 1 al prelendi;;lo r(conocimiento de IDS lirmzs i!~ 2slc ~n el archi
vo d21 (;oMcjo Municipal de Gacbet~ y en expedí~nte~ en les juzgados muni,¡ip3l~o 
y d~ círcuito tlel mismo lugar, a qu,e alude •1 acta d~ l!l insp~cción como verifica
do P.or. los 1~.1es t~stigos acluarios, sin h~ber sido nomhr;;i.us peritos para. un co· 
t~jo, o pilra una i ~entilicaci.~n de persunas o de firntu, .ni ha b~o·sc pedido ni de· 
ero. la de -tal pmeb~ en 31.1 oportunil!ad, lo5 artlcuoB 705, 7 i 5,71 6, 653, 65<i,656, 728, 
148 y 59'1; numerlll 3°. del C.].; .· 

. "d), si 1.<» aclas de s~SiQnes dtl Cunctio Municipal d~ G~chelá con~tit,uycn 
insln¡mtntos públicos, ~nlo~ces lo proced€nte para la produccióli de la prueba ha· 
bria si,.o sol;ci!ar cop i<: de esos documentos poiblicos, ¡1ar~ qu~ lo prueba fu esa 
pr,;,4iucida !le manera legal, ya q~e este .:S el ntetlio 'J la m~nera d~; preb~r pr.vis
IGS en el .art. 632 ~el C.j., qt~~ fue t:iol3do ~ntonces, ya que ~olamente h&ce ple· 
na pru;¡ba d~ su contenido 'las copia d~ tale u do~umeniss ~·xpedidas 111rma huonie 
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· y ¡¡~tor iu dn'l)ot los Secretario¡. y em pleados encar¡¡ados d2 los arclo ivos', y no . 
un cotejo de 11rma·s, ni reconocimiento de los mismn , ni un rec o nocimi•nt~ <le una 
p<r$on.a ya fallecida, inhumada haC<' muchos oños y, no exh um.1da, t!>do esto en 
rel•c!<in con el pcel trtdido rtconocimi~nto rle personas y dt firmas que les tesli
eos ochur io' "" IJ inspección ucular hicieron·, 3ln· ser perlhll , ni haberse 'peili<!o 
cote¡o de T1nnas o rteouoCimienlo de personu, sin hal>elle pedid~ esa prueb¡ ni 
h! beroe docr•rodo por ~1 comit~nle o por el comisionado, y sin , que con'currier•n 
de olra parle los·r<qui•itos e~pH>adoa en arlll:ulo 654 'del C.j., el que tanlbitn 
resulta vi•lado · ~~re respEclo, como l•mbién •1 art. i 28 del C.l; 

•'e), el arJiculó 207 del C.J .. :n cuanto el fallad~r no. tuvo ~n cuenta al 
dictar sentencia, los Instrumentos o corias legaliT.adas ocompaña;lo~ con l,a.dem•n·· · 
da, sobre el escrito de pelición d< ~pertura del juic io de sucesión de Oonzále~. el 
acta de la dilf¡¡encia do inventBrio y avaluo tle bic,nes relictos .:le dicho caus•nte. 
y la es"rilur• número 6075 d~ iech~ 28 de riicie~~b re de l.'l.54, olñrgada en la 
N•tari~ PriinerA de f.\9gota, instru•nen.lo! 'rie bs cuales, c~~rrelacion~úos. se des· 
prende nítida~~ntc que •1 c~us"nte no ha')ilaba en J.l/25 y i n 1:926 en unJ casa 
ya propia por haberl a adquirido. a ·cu>.lqufer lítulo, ublcadR en el ár~a de; la.pobla- . 
ción de Gachet:i, de la n omenclatur~ que dan lo s lales te'stlj!o~ ad uariot, por cuan. 
to d ieh~ . casa • o lo fue a~qu irida ea 1.928 por .! icho causante, s<gún se discrimi-' 
nóo en u luga r: • o. · 

"1), el articulo 697 dtl C.J.. tn c~anto el lall>dor no dié el-valor proba
torio pleno corce~ontlfente a IM tesr;monl'- ~ que u l> bl~etn prl" ba directa de las r• · 
lacioneiSe~uales, sfnoque preseindiQ dtl llr<>hn asi deril<>strado, con -b:d e en juris· 
prudentia de la Corft pésimamtnte inlerprelada v aplicada, ~ egun se vió, f lo 
~~~pig ·puede de,ir5~ en ~nanto ~lodos J·os f~51im onios que ~~tablec~n la comuni• 
d•d de habitación, .elemenio constitufi'vo de, conoubinalo, junio con el vivir it•ntos 
los ~mantes; · 

"~). et mi~mo artículo 697 del C. J. en cuanto J todos los dem~s hecho~ que 
madianlt ca~l . todos los l~stimonias producidos por el acltll CC)OStituyen ('llena prue· 
b~ .in·:lir•cta .de las relacíones, pero que •1 fnlla~or deses ti mó' porque air.que notie
ntn 'ignilicad~ ni lrascendenc!a sin pre11entar ·principie> alguno gener>l ~e 3ltr• 
ccilicQ, y Jos ur tlculos 661,664, y 6()5 del C. J., ' t!l cuan! u 'al desconocimiento toJal 
que e.l tallador 11120, del valor próbalorio tmanado <le l conjunto o totalidad de lo¡ 
lc:;timo niou produc idos para ~lecto de esta.blectr las rtlac'le>nes oexuares invncadat. 
pu el aclu r, de>conoci mieo to que rw f4 nd a, 011 pririclpí!'S genera:es <le' sana 
<:rilicn y por ende inco nsíste n!et. vagos e i njustifi.:a~les . Para los t rrorea de hecho; 
~ntu u Iros. loa artic\rlo_a 207 y 597, en &1! inciso 1°. y lo& numerales 1°. y 3° .. 
del C.J.'. · · . , 

J.a segurnU Impugnación QS por in1trpri!taciól"l' .ercónea del nu'roar• l 4°. de
1 

uticulo 4". d~ la Ley 45 <1e 1.936. 

Eslima el recurrente que el fallo impugnado ·'se atrincllera en la ~entenoia 
de la Carlt de fecha 5 de' rflarzo de 1.948, G.J. Nos. 2060. y 2061, pág. 47 y 
ss. ( ..... ), en la que se senló la 'te¡i.s nn sulamenl< discutible sino infundada a la 
luz de la norma legal pur~m~nfe cO"Iombi~<n~. de que las !etacion~s sexuales " 
c;ue se refiere el. nur~er31 4°. de la Ce y 45 de 1,936, no son sino unica 'J ~xclusiv~-
menle las _relaciones tie coocubinalo". .. 

Despué:-c de fnteq:uttar tit sentenci:~ de lll Corte. en Jos: tennin()S c~pi2&1()9, 
al r<cutrert le prt tende dar'una l~cc;ió'll de achtalidali jurldlca y exagerando él •lcancr;o 

J 
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de l l smfcnci; de 1,!}48 f con desconocimitnlo de lo que eQfa Enfidzcl ba &en
l~do, como mAs adel¡nf~ se vEra, C·>menla: ' . ' . 

· "A mi me par~ce, ~on todo nspeto a la :cart ~. qu: 1 ~1 lesis ~~ r~oll· 
<ir.liarla, <X3(1'tr~da, contraria al tex to mismo de la ley, . desconecedora de lo qu~ e ~ 
Columbia se ha "ntendid!i y definido po r concubil)afn en itye8 quo rig i• ron, y que 
sencill~mentc constituye el lercor zarpz.zo dado por 1> menla lidad reacdonaria 
colombiano o:i~~de 13 Cort~. conlra el ospirilu, tu 1inatldadt s y los moti'.los de la 
12)' 45 de ].936, a !in C:c rttert.rle lo mas pC>Sible sn conlenid" )' a;cance, ·t im· 
pC>sibill!or por samejanle m~dlo o d( esa lnaner2, en mlll::1fslmos casos~" -al pais, 
lb der.Jaracíón ;udi~ia l d« la litiatiGn•. 

Y más adE1anf2;_ 

" Tambien esta tesis ha vcni~o seg-a ndo los derechos dt muchos hij<>s ll3o· 
turales en e l pai, , con mengua permanente y silenciosa d~ la v•rdadua ju~liei¡ 
en Colomll it•. 

Sin cauto la y sin respaldo, por desconocim l~nto de 11> que la Corte ha die no 
~o brt 1~ materia, el censor la insinúa q L•e ' ' nle por 1anto la pen~. rC\' iSar juicio · 
s•menle ~sa tesis, porque en realidad no líene por que ~• lar &irvíentlo mecánica
ffilln~e <!e crílerio para achni(listra• In ·cumplida jll&ticia" . 

Y 3Rregt que "Es n~gtigente y culposo suponer que el Jígfsl~dC>r, ign~rara 
al ~xpedir la ley. y ~uranle J• dillcuiión de J¡ mism~, que es coocubínal(l, cuAles 
eon Su$ cJon•oh>3 constilulivoa, hasta cuando rfgió en Columbi~. la ley penal 
que lo conaidernb!: co!Po delito, qué t lcmenfos inlegranter. lt asignó Id kr pen~l. 
y que se olvidara d~l nombre pr~cif~. de la ca lfli<acióu de ose est•do df relatión 
Qntr<! hombre y mu jer•, 

, Como • ncontrase ~¡, ni Dlcclonarin de Leglsla.ción y Jurísprudencla de f:s-
críche 11 definición ele la palabrz: concubin<to, la "ita C(uno re,pal~o de gus ~nc n · 
ciadcs y 1~ sirve ll'•r> increpar)Q ll la h:sis ttagtanté viol3~ión de lo ley sobr~ u; 
líaclón natural. ' 

Dlco: 

' ' $;: vicia pe>r lantC> llagranteltl<Dte, se h~ 1•enido viol&ndo en la Corre <leso 
de la citada s~ntencia, nn solo el articulo ~.• .•. numeral 4°. , Í l rutrfngir al ccru:ubina· 
lu la9 rel~ciono$ a que se refiere dicha nornu, &ino laonb!éll d articulo 28 d>!l C. 

, C., aunq~~ p~ra d~fr.>S d~ lit ·ca!l<lción, la ncrma· cuy~ ,·iolaclón da ~ntrt da a l 
re~urso , es la del &rtícule 4°. precit~do". 

' Y para n9 ctecaer en el ~s¡;>erCI ilnimo que inlorma la d~m~mla, e! r~currtft-
1·~ agrego: 

"Queda CCI!ll(>tubado que la I~$ÍS ,¡0 Tevis~óa ele la C~1te, Sllbre relitric· 
~ión de lae reladones al cr.ncubln• lo, ea ·un machelazo injuslilicablc ante las 
:normas !~gaJes vi·g~ntc;, ase~tLdo y . viclorio~o. por menta U dad es y corrientes 
re>ccl~narias en materia ~e UJiacióD ;u u>.ral. La il~galidacl de 1• te•is, sal!~ : har3 
l In Vt~Ca. - • .. -·-·---·-·---.. - .. -........ -........ -... --.. ·----·--.. -·.h· .. -.............. ~ ··--· ··---. ' 

" Poatcr iorm~nt~. en " "~ so~~c~osa li bar de mutilación, d~ e~trzngu la- · 
mienlo del c onle;¡ido 1 alc~nce de 1~ ley. ~¡; qoi !~ ha bustodo en !Qrme a.m.~~-

' 
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ñada. artificiosa, nufdda tan solo por un lastre r~accij>Rarin, asimilar y equipa
rar al concubina to· únicame nte, t:.clusivame nle,~· las relaciones l)Ue menciona el 
ti.tadu.-nu meral 4o". 

LA. COI<TE, COKSJI J~f<A: 

lo. El aJl:Cia e~erllo de casación de~tinado tambien a revaluar el '·amana. 
Jo;, "~r lific:ioro• y ·'r• accoonario• o ilel io l!e" la e erre a la que se lt atribuye 
•'asintil3r y ~quip;~ra r al Cf\nc:ubir~ato Unicamenlt, ~xcJus¡\'imfute.,. con las refa
oione~ e!tables y notorias a que se refie re 1~ ley de' filiación na tural, incurre en ' 
el f.rror d~ · dar a la se~tenci• de cinc<> ele marztJ de 1-948, y •que l3nta ira sus-

. cila al recurrente. un al'::ance Y. un sentidn que no tiene. Cuand<> en esa providen
ci~ r~ C·>rle c.:mparó esa~ situaciones, R<) ro· h ilO de maner· · ~bsolula, ni pata 
inferir que sólo c•n la demotración del concub'inala ¡jodl• conf lgur~rso la tili•· 

. ·don natural. 1-'osibleonenle no se ajustó la ~~ nlenci• on su co ncepto sobre el 
concohinalo a ü definición que ¡;le esa voz <ta el . añe jo Diccionario del ' sefter 

' f.scricllt, Jl"rO no ·ddconooló el significado ni meno!preció .la lelra de la ley ~o· 
l ~mbíana qu&. debía aplic~r para >~ollar . la c<>ntrnersi~. Refiriéndose a las re la· · 

. ciones sexuales eslobles y llOiorias provis~as por el numeral 4<>. del articulo .fo. 
de la ley 45 de f.936 dijn "que h•n <le cqnfigurar soci alruent~ ·Jn rslado d.
concubinato nnloriú,, entendien<lo el concubina lo en Su mas Ql~plia acepcióo¡ . 

......... "Y ·como ra ra no dejar dudas, en >.t pMrafo siguiente expreso: 

"Claro Eslá nue ti c'nnocimiento del concubinato , m:íxime· cua ndo en tre 'sus •x· · 
tremos penooales no ha de mediar comimr d ~n.ck hobitaci•"in .. ." Y,más >de lanl e al an a . 

. tizar ~1 carácter de las relacio~es sexoale5, alirn:a: · ... c¡ue entre el presonto padre y 
la madre haylln exiSiidv, de manera notori¡. rtlaciones suual~s estahles· es oremis~ 
sobre la cual la ley edifica una 1n'esunción de p;<!'rnidad dert ~ada ·,te fa époc~ 
probal11c-de Ja concepc!~ms en un lodo idéntl(u a la .contenida en· el articulo 92 
·del C. C. •rononizado con el 214 ibídem". Lu trznscritu no u · sostener que en 
~~~ juicio~ de lili~ción n~tural deba rlemn9furse el concuoinato, en cuar.to utc 
si~nlfiqu e com·Jnidad rle habitación, ~ino la existencia de rc:lacc.,nt:};. s txuar~s que 
par~ hacef posibre la declua~ió n de paternidad 'deht!n reunir lat calidad es deter
•llinadas en la l~y ·Y a que l• .aludida scntcnda so re.liere de m~ner~ concreb. e . 
inrlU¡bbiQ, • · ' · ,. · · 

Mas si para el recur.~ente la sent~n~oa , blanoo de su acerb• critica, ufr~e oscu· 
riOad o dudas, antes óo enjuiciar ese criterio, pudo consulta r sentencias como la• 
de 29 de 1ebr,ere de 1.960 (XC II. 102) .f 2\l <le abril de l.962 (XCVIII. 365), 
amén d~ o1ras en las que ~xpre2ó su pen$amlenlo, en estos téronln•s: 

" Ni la socied"ad ni el estadu ¡;~uedon a es ta hora des•ntenrterse de las u· 
nic.m es begutarcs, dcslguense con e l nombre de ''uncvbinalo'L Q de '; elaciones se. 
xu~ les', a pes.1r de lratar~e d1l · formas ilt¡tit imas de enten•ioni~nlo s~xual enir2 
varón y mujer ·y ello especialmente por rau'ln de loi hijos, a~on pre ~ n núrt¡l!ro 
crccitnte (V~r E.inriclt L .. beman,' Trafado de Derecho Civil'. V-IV-39), cu)·o cará~· 
ter de seres humanes t~onpoco pueden ignorar". 

"Es el 'concubinato 1~ tnayor expre,ión da l~s r~laciones sexuales cu¡¡¡
plidus por fuera del malrlmonío, sin que esto entrone qu• unicainenle el ayun · 
\amiento de esta n•turalru. dé receplibili~ad a la fií~•i®n de la paltrni~ad na

' tura l, ya que sin exislir a m•ncebami~nlo propiamenle dicho, puede hi bu rEiadonos 
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sexualu que ¡lC>r notorias J estables ootori~n pr,;bar ja fil o¿dón na tura l -numeral 
4o. del articulo 4o. de la ley 45 de \Wti-, el cual consagra las rol:>ciones esta
bles C<JIIlO pr~sundó n de paternidad, tan to la~ que constituyen concubinato corno 
las o tras: c¡ue si u est a caraccerísti c• sotl tstable8 y notorias, conceptos e~ tos qu< 
s~ opunen a lo tr3nsilorio u ocasional en esa clas~ de amor•s »exual~~. Por .so no· 
s~ encuentra motivo plausibl • p3ra alir mar cuono con tanta lrecu<ncia se h~ce 
Que sea necesario probar el concubinato para inferir la pater nidk(j, c~andn por 
tl1<1do el<preso la l~y admite la prueba de relacioocs c&tables y notoria~ pan de · 
1erminarla, interpretaeión tsla a que .con amplitud, ~~gtio comentadores fra~ceses, 
ha llegado la jo.uisproliincia de ose país al gplirar Ja Ley d• 16 de noviembre 
ele 1.!!12 . (.Vlazeaud. ·Le~cinn<l de Derecho Civil'. Primera parte. Vulumtn 3o., 
número 963, p~gína .&71)", 

2o. 1\o (u e la fzlt• de ll2m0$1ración del ~oncubtnato en sentido estric to 
In q u• lle var~ al Tsibunal a negar la filiación di•~urida eo este juicio. F~ e. la au
sencia de ~l cmentos de c~nvicción rupecto a las rel;ociones icxu ~les QSI•bles y 
notorias dura nte el ti<mpo en quo la loy presume el fenómeo·o de la co ncepcié>n. 
Después de reprr.él!Cir vari>S sentencias d• lo C.ort~. entre ellas la de 5 de mar-
20. y lraMcribir el numeral 4o. del arliculo 4o. de la ie,y de IHiaóó·n natural, el 
Trn, ,nat sienta l~s b~~Gs del crlterin que informa la senrencia, en csto9 
términos: ' 

''Dos so11 por lo tanto, tos presupuestos en. que se d: l>e fundamenhr la 
declarad ón do paterpidad nHurnl con causa en la ~xistcftcla de relaciones se;rua
les ~ntre 1~ madre natural y el pretooso padr<: lo.- Que dicha.~ r~laciones fueron 
notorias y" escab!ts, y 2n.· Que ~~ llijo rució !lespués de los ciento oc!Jenta ala~ ' 
sigultnt~ .al en q ue com~nuron, o dentro d~ l~s lresci~ntos zl en que terminaron•. 

Corñtota el fallador el ~enlldo de la norma en 1(1 tocante .. ~s·l2bilidad y 
noloried nd, ~studia fas crecla raciones aduc•.das para proharlas y concluye qut es· 

, tas no domu~6tran tale~ relaciones E~ otecir, que el T ribunal nu· desco!toce la 
norma nt •u sentJcfO, ni Je atr!bust Llü() di~tiniO, ~ino QUf 110 encuentra eStab(2· 
ciclos lo~ mutiv(JS que harían posible su aplic~ción. Por ,este aspecto, comD 
ae ve, no incurrió el fallador !le merito en ''vÍo>lación en forma indirecta, por tal
la de ~plicadón de l articulo 4o. de 1~ ley 45 de 1.936 ..... ". 

3o. En lo que respeelll a la valorzción <.fe pruebas, denuncia el recurrente 
errores de h<cho y de dert~ho, iDdic.11i•os de falta de aplicación de la dispo3idón 
relaida . Oice que ~n eJt~s se incurrió p or uti:izar en parte ·'e! examen y nlo
ración de la~ siguientes pruebas q ue, en su pro<:lucción, adolecen de defec Tos ta-
les, que determinan en derecho ~u no apreci~ci ón .•..... .". ' 

A). Las dilig!ncias d• contrainterrogator.io ~ •• los te&ligos ,'v\anu•l i{ozo, . 
francilco Antonio Beltr:\n, Camilo C•rrión y Emilio Reyes A¡;ost~. pll>r haberse 
fletho muchos dlas dcspues .que cada testi~o había dec larado; 

S). Loa conceptos !le Erne~to,jusé Díaz Y. ToJnás Prieto Vergara, testigos 
en la diligencia de inspeaión judicial, sin que duran1e uta se oraenara por ' ' 
Ju~t recibirles declaración y, od,111áS. · 5in quq s• les reeibiera juramento : 

e,:· !llo ••conocer merito prol)a torio .. alguno a los lt sfiononios que sumiJiis
trr.n prnba ~írecta de las relaciones uxuale s, o sea tos de Mlomocl R.,zo, Sárba
ra R.odríguez y Mariquita V•lliaquez de Jlamo9; y 

\ 

' 
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0). Atribuir v)Ío r do indici,;' nece~~rio d~ la ~rue ba o\>tenida de los juzga
dos de Cacbt lli y del C..ncejo S<>bre la ruide noi¡ habitu al del presunl~ padre en 
<Sos lugar.~ y no e~ •~ Jinoa "Chorrill~. donde Albe~IO (io ntile• de !• Peña tuv o 
su rc&W~ncla. . . • 

Como errores e.·idonles de hec)lo. d•ntro c!el mi~IIIO ~r¡:o ; ra demanda 
n f!ala dos: 

a). El. que "el sentenci~do.r no tuvo en cuenl~ ,en modo alguno, ra· prueba 
que se deriva del conjunto de,!os tulimonios pro<luddos po ,: lA palie aclora pa
ra demostrar las relacione! sexuales invocad~s, insrir a '.lo por un criterio tqui••· 
9tdo. E•istiando )~ pruebR en auto.g, "" )a ~preció, C(•niO ~¡ lnera ine:xi;lente. . . 

·b). "E!I juzg•d·JT mencionado, no .luvn on cuenhi · en modo all-(uno, la 
proeh<t pu~a n muclta que se duiva de los testimonios en la pa.rle relerent~ o 
la posesión. nr.torla del estado de hij11 n.¡tuur, debie ndo ltner ra en cutllta, par¡¡ 
¡llueba de relaclunc3 sexu:;les, en ca.lldad de · 'MEDIOS CORROBORANTE!) <>n 

· 4U< 3e apQya Ji; uemand~. •" vista de que no al~au~~ba n a prcbar Ir. posfsión 
noloria'". · 

!lo. El enunciauo . de .lo• •Jrrores evidenttS de ' llrcho. es sufici• nle parn 
pattolizar su impr uco<len~ia, pues r.firma que el tallador estudió la prueba, aun
qlle no haya ded'!cid~> las consecuencias queridas pot el actor ·en el ¡u'cio. Y ·en 
cua.nlo a los ' 'medb s co rroborantas•, ma l podrí• el fa llador tenerlos oo cuenta, 
~¡ habi• deSestima..to la prueba direcll · sobre las relaciones· sexua les notorias 
'lf estables; en Ja hip(lles;s 1!e que esta •t·til•J!! constituyera Error palm¡.ri<>. Negad4 
la causa no ~·puedo ~firmar la exisrencia del clc~to, l. as c~u$alu ~Me· ;a Ley§ 
creo para de moatu Ja filiación nalur&) n~ctsila n . pruobas ndecuadas a la natura
leza de cada una de erras. Si el hija llega la po9Gsión r¡o~ori11 de su csl!do res
pecto •1 padre, no sería inaispensable ~H el nom))rc de la madrt. lníotil seria la 

.acción cte filiación fundada eu relaciones s~xuates sin Indicar enlre qui~nu se 
tuvioron, porque esas relaciones sup.onen Jos dos ••tremo~ procreaelores. las prut
b .. de 1 .. relaciones ne refieren a u~a época anterior •1 n~cimienlo, coet;ineas a 
la d• lo <one~pclón, 7, las ele la postsion notori~. a ~n período pt>3ltri()r ol na

.cimiento y desde luero a la de la concQpCión. 

. 5o. Cu~ndo el juez del conocimien to ord •no contr>inlerrogar a los lesligoa· 
Manuol .Rozo, Francisco. Antonio Belldo, Camilo Carrfóo y emilio R• yes Acostc, 
con ~o~teriMidad · l 5U dec laración, no se tlizo proreGI.\ io tguna. Ac.•ptarta esa ai
IUación por la parte a quien pudier a 1per judic•r, nu f)lledt constit uir aoora mo· 
tivo de C&f2Ción, porq t•e la instancia cerró fa po~i bilid•d de dis< ~ l ir sobre '"'
asptclo. Por lo de m.1s , tamp·aco alactaria 'el contenido de 1• sentencia ~1 supuesta 
enunCilldo, porque e lla tu\'o po r fundam.-nlo no solo IJS t'l~claradones dicl~as, g¡. 
no las de otros lesti¡¡os que en el proceso dectororon. 

Tampoco conslil~ye err.or de derecho haber aceptado y valotado J~ pruoba 
··~sullante de los conc~pto~ rericiales de l~rnesto José Oiu y Toma~ Prieto Var• 
gara. en rtzón de que la insp<cción fue docrelaú, por ~!l Tribllndl en znto de 24 
~. fc!Jroro de 1 .·958; Comisionado el Juez de Oach~ta ~)ara practicarla, faculi~PiioiG> 
p~ra Sllombrar peritos; ácai~nados éstos pGr el co,nlslonado en auto de 22 de· abrí! 
d•l mismo •fln y. posasion~dos con lo formalidad del juramento: Tomás Prieto 
Vergua el 5 d~ m¡ yo y t:rn~slo José Uia7. el 9 dtl 1nlsrno mes,. seg(m puede 
verse en lna lol loo 32 vuelto y 33 del cuaderno númern 6. 

. - . 
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t::l conci plo o dec laración puicia 1 raune !as co ftdlc ione! legales para P<>d~;· 
~er •preciarto y, por tanto, el reparo es inelicar . • 

6o. No desa tendió el T ribuna l el es tudio de las épocas en que el pre81mto 
pa;lre permaneció en Gach<la en ejercicio d e su pro les lun de abogado y como 
Pres idente del Conc.:jo, según resulta de la in~pecdón judicial, ni de las ép6C4s 
en que permaoeciü ~n su finca ':Chorril:os'\ ct'\mo lo alirman lo3 fe$:tigDs~ v; 
ele la comparación de •sa~ prob~nzas in fiere que, ' ' el bacilo básico so ore al eur.l ' 
pu~de pra¡umlrse 1 ~ conc~pción, carece de base electiva, en virtud <!le no ap&ra
cer demQ~tnda la ~stabilidad ue reladunc~ sexu ~le$ par. esa ~ooca. Y son M~JI@T 
razón, ai QStas tenían que haberse cutnplido en legar ta n dislant~ de Qr.~h·~tá 
CO!ll(J afírmar~n I&S r~stíg<>S Dla< y Prieto, Strlo de 1~ finca de Chorrillos' •. 

Esludl6 el fa·~lador la pruclu, tomó las le~hae como aparecen de las de~l~
nciones y de 1• ínsperción. Por eso, el error e videnl'e no es posible. 

( o. 1.~ pru t. ~a rlirecla rle la paternirlad, p~ r elementalea rawnas, no puostc 
resulta r de (lrltt ba por l~stigos,'ni aÍln de los que h~bt err.n pr~s~nciDdo las re
lacionos carnaleS. Su valor es a pen<~ indiciario y, por· t!ta razón , el Tri~una l 
ti e n~ aulonnm ia r~a j uicio, pmquc en e! fondo, es el íntimo corlvencimient .- .mo· 
ral del sent enciador o1e m~rito,. do lado <:e latul!ad leg&l , ,.,a •precia r 1• prueba 
po r indicios, lo que atribuy., o niega valor a eslo5 elementos · de con.,icci~n. 
Y. si en e l l ecurso. como sucede a110ra. Jos cargos por error de hecho •vi~tc 
y <krtcho, oo se demuestran, queda indemne la sent encia recurrida. 

Vis to que el T r ibunal no dejó d< aplicar ~1 ar ticulo 4o. de lA Ley 45 de 
Ul36, rn cu numeral 4o., pues no desconoció que lu reiAci~nes sexuales <SI~
blet y notoriaQ, sin ser concu):linato. dan posibílid3d Plta declarar 1t !ilktÍQI:: 
natural cuando se demuestran en el juicio y. visto también, que no h1<bo aplica· 
ción errón'u de la precitada norrna, no es posible inlirrnu la sen1~n~ia objeto 
del r<'cur~o de casación. 

E<F.S0l. UCto:-r 

Por Jo exp uest<>, la Corte Suprema .. de JuSticia -Sal a de Casación Civ!l-. 
admi ni~tra ndn j11 s licía en nombre d< la . Repúblic.ll de Colom bí& y por auloridalll 

\ de lz l t y, NO CASA la s., nlencia del Tribuual Su p~rior de Bog olá, de tecJt¡ 
c.\ieci~~i s (iñ) de agoJto ~e mil n~vecientos ges rnta (1.960). proltrida e n erj~~oiti<> 
ordinario de h n•slasio Ve1a$quez ct>ntJá julio Albtrto (ion?<Hez ds la Pcñe y 
oi! I!)S, cobre filiación natura l. 

C9stz.s .en c.as:.ción a cargo del rocurrent• -: 

Publ!quese, cópiese, notiffquest, insert<>Se en la Oa: t ta Judicial y vuelv~ 
el up.~dien1a ~ Ja oficina de DTifen·. ' 

Arturo C. Pou do.- E.arique Conl Velo><O.- Gu•tavo ·Foiardo Pinz.rln.- ]o>ué Hl'r>áadez 
A1b~lác7. .- En•iqoe López do l• P•va.- Ju)ióa U,ib< Cadavicl.· Rieardo Rt· ... í..az O.. .. 
Sr.~r"tario. · ·. 

-- -- ---- - - · 
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BALDIOS 

Su odqul•lclón por lo ocupacíón .EI ,.gimen legal de baldíos !rente a l~snormos eomu
nos df)I O accesión. La violencia g~u erallzodo .como vicio del cot~s&nUR'IIento. Ni en I<J i t~s
tOI\CÍO y menos: en caSQc:i6n. pued1 e( aCtor comb(or &1 vínC\liO juridlco· pracewl . 

, 

' 

1. En prloc1pio y con t, cuhnal ialvedaJ J e. ),.a l Íerf«t induldaa en las 
fCjtrvu de la nación. el 'dettino económico-iurldico d.e Jo_, batdios c.omlde 
en •er ol>jeto propio do la adjudicación por el Eotado •. prcci•• y principalmen-

1 te a quien demue,tre habe r adquir;do el d~minio dt l •uela mediante culti .. ·c.s 
u oeupación con ganado~. 

A<f el artículo 6) .Jcl Código f i1caf eSLatuye que ''la propiedad de los 
b.aldí~ se odquie.rc por su éu~tivo. o " Q oc.up&eiOO con au:a..dbs de KUerdo c.on 
lo dispueo'!> in este Gldij¡o•. Y en arman l., o r.:lcna el artlc.ulo.9". J e 1. l...éy }4 
de I.Q36 que " en las •dju<lica~ioncr do baldío! decreladat • IÍiu!o de cultin· 
dor, lo que tr&nsfier.: el dominio taolo tClbre el sector cultivado como Góbte 

· el •.tlyatenle qUe determinan lu leye!l ri";~I•CC',tivas. e• el he-cho del ctdt\ ... o 
Icconocido eu la rctpectiva pro,•id~ncia de ~djud ic:~cl6n". Y es l·ioible el celo 
del lt:~¡,lador en (CCOJ10(CI', aar&nlir Y .. dejar sicmpr~ a u.lvo lo¡ dcrechol d~ 
cu ltivadore& y co]nno$ de l ie rnu baldí21!1. 

Qtii~n. ~(Ir eon.ugnif.nttt, in(;orp Óra su trabajo a iot baldíoa de la Na~ión y 
lo1 mejora ccn ed ificuionet. uiantacionc" o ~ementerat que acrecieota.n la ti· 
qucll públi c&:1 adquiere de in.med i11.to e l domin io del ¡u e)"' no por tran sferr.n· 

. eia algua a.. :a.lno por eJ niodo o(lgina_rio de la ocup•c.i6n con que el ordena· 
mica lo· prote~ y resp.otd. 3) poseedor ec.onómico de t ierra.• s.in otro dueO!o 4 ut: 
el Ett.do. La adjudica.c.ión posterior tn(:aminada a ao1etnbÍt&r la titulc.rt~ad~ 
hQ de huane e-n Ja praeba qur: cfcmuettre plét~•menre llabcn~ Cumplido en 
lu . condi.;.lonCs Jegale& r:l modo &dquisilivo ¡>or ocup<lci6n. • . 

2. 1::1 régimen legol sobre boldio• •lej• l&' idea de que •l fundador 'de 
ouev•• he•edadet le seeo -.pl ic.ab lca l.u norm.a.' (omunes de la eoccaión para qultn 
hubiere !dificado. plantado o sernbrado ea tiene. ajena. 'T tnto menos cu•n · 
to que en m~terio de teru;not incultos la ·entidad prin~ipal e• el hC~:ho econú
mic~ que aumeota el biene~l..., públic:o1 y no la iadeflAida y1cenCia qu~ a nadí o 

· beneficia. De donde e~ dominio del suelo •• arlqu;riclo por d ocuponle, y l•• me~ 
· jora. eo tal cas'j se incorporan a la entidad eConómica que uí &e integra. bajo 
el mi•mo ••ñOño. Es lo .¡ue el E.Jtado rec<~noce y deelaro t f exf"'dir 1• 
adjudieac:ión e-cn[oTme a dcrc,t.ho, ptua ~ervir de thulo con deet\no •1 regittro. 
p~blico y validez cr~a omn••· ' 

·, 

,. 

•. 
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3. Es indud.iiihle que In v-ioltnci• dt:hrt11Ínont~ de lt. \'oluatad ~eonirr.c1u-'l!l 1 
cobtr&c:liec p,or su ba!e 1& Dorm¡,ción jurídica, )' cooalituyo U.l\ h~cho i)~cit:> c:~a;,
do es obra del otto eonti oltnlc o de un terc~ro. Pet o ello !tO significa aUKn· 
c.io. de con:te:nt imiento, d esde luego q-ue e l c.•nU$tO et In~. querido. aun que n-o 
·sea en oi misino •in6 pu:i evito..- cl 11\fal que se teme. Por lo q<~e e& jutto y 

o!quitetfvo qt~e e1 negoe-io así f411rmr.do tea. re.&c:.ind ible. o petlc1ón de la Yktim:. 
que, por ~erlo, pres-upone eeta.r exento de i1ic.1tud. 

Si ~ntot\ce:s el co:u'cutl~i~nto existe, pero en su forn::&ci6o t:$"t8 .,.ac;~.do 
por ~;onoec.uencia de rompimiento violente de-l oJdC:n público que dio lug.:,t ·al 
{!ltodo de: 11Í1io qn ~~ t)e.i9. no se predicfl oulidad absoluta d~l contrato como 
cuando obf,~ece a csu::ar. ilícita, s\no sólo · au1idad rt:larivn t~i vicio.dcl te.m()r 
que de1eraiin6 el c¡_uerer de uno de .los conlr.I•PIU, ~n dEOveno•in Id qoe llene 
ol oupu••to contem¡>lado por la ley 201 de 1.959 ptra que la juuicia diauolva 
J,., '\' mculacion~' c.ivilet ~J:!laoadac. de. esa ·tueote viciatt., 

4. Si por modo cloro el . fund•mento de la d<:mond< inicial viocula 1~, 
súplic•• d~ in~~ lidez o qu~ la voluolad del veadedoo· ealuv<> vici•do al con•co
ti1 en 1~ enajen1ció.n· ~ predo vil dc,su derechp aobrc tienas haldías.1 s con se~ 
cu~nc;"· cld t"mor ;¡ )¡¡. ¡ngu•ti t anexo$ a(~, hecho• de violencia com-etidot p.or 
las ¡uertil ias irregulqru que por .t.otem:c.l Rl.Otabtn \1 regió~, mal pudr~ d 
actor " " lA iutt&ucie y Z!tno-s aim en el recuno oxtrilordtnar-io c~mbiu e l vfn ... 
culo juridieo·procelli a..l, ando cotAo apu«t A la 'f!I Ci tióD por ricio ' del con· 
~ntimiem·o, y tam11r en su ~mplczo la nulid &.d absl)lul.!l qu~ J. c:..c.usc. ilícita 

·eomporh .. 

Y oso e~mbio o~urrir(a oi a~ le la Corle fuera de reeibo J. olcgoeión ck 
e.xiatir c:.auca iUelte. en el eOn.ttalo litie;io.o, J)Or t4Uy elou~ que. sea In in.mor .. -
iidod envuuh11 en la (uer:z:a detf'trm;q5'nl~ <1~1 c.ons~a.t imiE'!.nlo, cu&ndo ~s obtc 
del hombrt como parle contrlltR.nl., o como tercera pe r¡ona.& Porque C!:.o in~drniujble 
que puo t~tacar el lc.llo oor:. qu1! letroinú t:n l» iqt;tQnt i-. el dt:batc judici~l. 'e tut-
1iLuya eon otro et objeto de ]a Pl'ctcmlón, 'e vtrl4t eJ contenido del h~z.o pror;~P.al, 
y •e mudtn b~Í I:J.s bo.!leS mismas que. hubo d e tener e l aet"'tenciador paro cpli · 
r.l'lr 1&1 normu en el pr~nunciamiento. llabcfa al~o má, q ue un ~~dio nuevo 
C!ll canción. Serfa: romper el M~t.rr.o ptotenC\1 dtllpUés de termioado el litigio. 

CORTE SUPRt:MA DE jUSTICIA. St:.LJl. UF. CASACION CIVIL Bogota, des 
de s~ptiembre de mil novecientos s;¡senta y cu61ru. 

C~.aginlnuo Pot~tnle: Dr. )use Hemilndez ~rbeUrz). 

!:alas &on la$ s úplicas cie la demanda ·cooree;ldp con que se ;nicib ~1 ;n;
senle pleilu. • que se reli"e el doNe r"curso úe cu~chir• al es lud io de la Cort~: 

•u. Que n t1ulo, por vicio en el con~enlimlenlo de l~ vendedora, el con
lrafo d< ccmpravent~ celcbra!ln. entre mi mandan!~ Ana UoloreB Bar reto v. de 
Camacho y r,¡f d~m•ndado hm~cl ?in~r(l~ Ouerrero.' mayor Ji ve~inn d~ s~" 
Lui• de Gacenu, consign¡uo en la ucrilura pública número· 77,, ele la Nnt~ria ¡~a 
de (jualeque, techada el 28 de t~l:orero de 1.9$2, cuya pre&lación por parte d~ l~ 
vonde<!ora lue ul.i terreno ubícal\u en la vertda d~ Celba Chiquita, Gn el Carr~c. 
gímíento dQ Sant~ Mari~, d~J.:Murticipio d~ Macana!, y que se ll~lla comJJrendicl.o 
u~nlro de Jos s lguient~s lil'd~ros geneu.lea: ......... 
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''2a: Que consac.uencialm e nl~, $C dceiarc res.:indiilo, por ca:osa de nulidad, 
el mencbnado contrato y sin ninJt,ún <f~lo jurídico la ' •&e! ilura <111• lo rttoge,, 
arriba. Citada. . · . 

''3a. Que ·por C•lns.iguieme se ~undene ~ ' mi demandado a oesliluir, a mi 
potlerdante, el terreno alindendo en ),, primera petición junfu con las c:lificacio· 

·ne~ en é l .levamadas, sus cercas, mejoras y "" general oo.Jos' loa hien<S que 1or
man parle del terreno por consi~er~rseles inmue(>les, pur conexión· con el, 

"4~. Qué de la · misma manera, se conctene a mi deman~ado a p;,gar lns 
frufus naturales y civilt" del lerrent'l 'materia 0'•1 contrato, no sor:>m-.nte los r•r 
cibicios sino lo$ QUe con medi• na inteligencia ,Y cni~a d u ltubiera po~ido percibir . 
mi potrocinadá . si lo hui era lenidO' en su poatir, según las ' "'rn.as ptrtioeute ~ a 
la buena o mara 1• y su prue~~; y, a pagar los perjuicios que por la no restitu-
Ción oportuna pueda cau~• llegado el caso. · 

. · ·s~. Que se ordene la .:9noélación, t ~ los libros de la UfiHn; de Rtgislro 
de 11. PP. y t'P. de este C'ircuito, d~ la inscripción de la escritura que con(iene 
ti contrato qu~ por mtdiu de •sta acción pretendo anular; y • 

"6n. Que se con~enc a mi de o:~a nda tlo a pagar las c11ShS del 'jlresenre , 
j·Ji<;io". 

La caus·a pan pedir fue plantr;¡ da asi: . . ' 
Que i!ls cónyuges ·Luis Jor¡:Q Ca.naclio J<odrigutz y An~ Dolores Rarrelo 

da Ca macho ocupar~ o y poseyeron rnater ialmemc desde 1.11:-16 en lor ma con tinua 
y perman•nte e l le. rene .lo q ue ~• rr a~a , •to uesmonrar.on. cercaron y sembraron 
de maíz. ar~uz, plátano, cale. cacao, árboles .fru.tales, pastos, élc.; r edincaron en 
él Ir es casos de h~bitación y alll \'ii·Í.run con su la milla, e! ptimer o basla su 
muu)e - 1.945- y la segunda hasta 1~ fech• er. qu• la violtnda f>Oiilica ejercitada 
por las ¡:ue·rrilla~ que oper3b•n· • n aque~la r~g:;ón le permilliron'', 

Que loS cónyuges Can••cho·Ha rr~to dis;rutaron • su albe<lrio de los cultivos 
antedlcilo~. jlor ~abtr lnmadt• po~tslón;con el carácter' d-. dutllc.s, "con el con
vencímlcnlo positivo d< bneuo fe de ·que el . rerreno aludido era t.iahlio y de que 
no habla sido adju;Jicado . p~r pule de la Na.:ión a ning.,na olr.~ persou. 

Que a la tnuerlc de c .. macl>o f~udrígue z en í.945, ia viuda, junln con· sus 
menores hijos, CO!llinuó en po$esión hosta el 28 de lebrero de 1 ,952, "en que a 
c!uS4 de la >iiole!IC:ia tles.tlada en 1• región y a la presión ejercitado por los 
vecinus; "ontra l ll t•oluma¡! tuvn que sa lir para: sol\·ar su vida y fa de sus pe· 
quenas llijos•. ' · · , 
. ' 

.Oút el tundo en referencia "está ubit~•lo precisamente en una de la.~ regio
n~s que lueron mas 37.utadas por til~ gu~rrillas orr;anlzadat hacia fa PAJI< d• .Jo g 
ll.l•nos orien¡ates, p<lr los aiios de 1.949, U/50, 1.95), 1.95"2. ere., que petturbarn11 
el orden publico} ori¡,.•i11aron la úeclaratcr ia de l estado de sitio en toda la Nación". 

' ' Que Ana Do.lores, ''pr.tr ~~~ e~l• ~o .de viudeda~. porr¡ue las gue rrill•s oqe· 
raban a Su3 alrededores r porqu,e sus t·ed;,c.s~ incluso mi de ma ndado, la· espo•a 
de éste y los lamilii res de ambos, lo nolitic~bal\ para qut sall•n de alli, ~ ame· 
nauban ~on maurfa y matarle taon~icn a sus hii<>S. se vió e o la :lpremiante ne· 
cesi<!ad de ve111er el terreno en las c~nr!iciones más de•v•~tajoSls qu~ s! pue· 
llan concc~ir". Porque colocada ella y 1u f"mitía "en • una soluadón de liecho . . 
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vialonta, que cad< clia tomaba para ella . .cuacter<:s más grave& y a ngustiasüS, !tW o 
que venlt~r a mi ·demancla~o el su~.<~dicho terrenil.en t;!~s conclicioJ!cs tan de!favo· 
rabies que de. no haber mediado la violenci?. no hubiora co!ltratalto, r así fu' co
mo luvo que otorgar a faYor d~ mi ·-.lemandado, la. escrilura mim~ro 77 d~ la !So
laría h. de Gual•que, techada el 28 de tehrero de 1.952, hasts 1< ent<Pgl matsrtal 
del fundo, recib; r la insignificante su mH de $2.!00.oo en cambio y cotno precio, V 
de lluir de allí con su tan1 lila, cuando el vtrdadero precio del inmueble y su~ rne-
j!Úas es superior z, lo~ $50,00G.oo; y • 

Que •1 de tund~do Piñel'oS Guerrer'o ''se zp.,;1ve eh o del clim~ Je violencia., 
de las amenaz~s. de la indefensibn ~ interioridad de mi mandantr, para inducir:a 
a contratar en condicion~s tan desl.a\'orabl~s que de no haber •~istido-ssa situ¡
~ión angu~liosa, como ya s~ dijo, no hat.ria contratado, y por tal'motive aquél e.~
lá en poszsión mat~rial e inscrila del htndo rele~itln". 

No aceptó el d~mandado ni11guno de los lleciJos, SE op11so a la~ ~úplicas ~ 
~dujo con¡u "•xcepciones Jl~renturia~. la lalta de l~gilitnacion par-a obrar y la taita 
de perso~ería SuSJ~nli:va en la parle d~mt.ndante•. · 

Terminó ol debal• en primera instand~ con fallo plenamente absolutorio 
proferido ~~ 20 de ago>lo dn 1.962 por el Juzgado Civil dei.Circuito deGuagoa. 

Ls 'demandante apeló, y el Tribunal Superior del Di~trilo ju~icial de Tun• 
jz him el 12 tt~ juli;¡ d~ 1.963 e$te pronunciami~nto: 

"lo. REIIOCI\R la sente11cia JlfiLferida el 20 d~ ago~lo de 1.g62 por el Jv.zga(lo 
Civil d~l Circuito de Garagoa e u e~f~ juiciu; 

"2o. Declarar nulo d ca nlralo de e o mpr ~ y vtnfa celebrad¡¡ ~nt(t A n~ 01)· 
lores Btrrcto v. de Can:tacllo e Ismael Pi~eros Guerrero y que consta en la escritura 
'!'ilmor<> 77 de'" Not•ria 1'. <le Uuateque, otorgada el 28 de {ehrero d~ 1.952; 

"~". Ordanar la ~ancelación del r"gistro d~ este litulr. en virtud de la do· 
claracióJil d ~ la anterior nulidad: 

.. 4°, Ordenar la rtsti!ución de la tumla~ión vendid~ y d~tarm:nac!a u•nlru de 
1&5 linderos qu~ en l• escritura número 77, otorgada por An~ Dolores Barrclo v, 
de Camacho, ~ 1~ vor d~ Jsma~l Piñoros Guirrero, se nl3cionan y .qit& son log mi~riloc 
qua s~ expresan en !a detnanda; 

"5". Ordenar ·la d~vo lución de. la c~ntidad de ~2.100.'oo o s·ea el precio reci
l'lido por la citad~ Ana Dolores Barrelo v. ele Carnacho, cevolbción ésta que se 
har.:i simultáneamente ceo la entr~ga que se le t.aga de la fundación. Estas .resli· 
tuei0nes se llarán ueotru el• los 36 di~s siguientes a la ftcha a• la •iecutoria de· 
~$le fallo; 

"6°. Ord<nar ~1 registro de uta senlencia. 

"7'. Se absuelv•: ~~ l~s de m á~ peticiones a la parti: demandad~. 

"Costas <t carg-~ ele lt ~art~ veneida". 
t 

MOTJVACION J)f.L l' AlLQ ACUSADO 
• 

Mueslra el oeliiE::ll<:i?.l.!or <iue en Jos términos de la ~scrilura ~¡ objete. com
pravcndido tu e 'v.na fur.da~ión con tudas sus mejor as ~xistenles', púr lindGr~s, e~t 

\ 

' 



.· 

2 <!e Seplietnbre de 1.904 ' SAlA DE CAS.~CI ON CIVIl. 
~.-.:,;; . . :,;. . .,.....,.....:...,..,..;,~-=--=.:..:__.:.:_.:.::...... __ - 235 . 

el chadn p>raje de Celbo Chiquita, Mun iCipio de MJCanal, V dtS¡Üo~& en cotmide
'a<'looH's prtvias, dt tomzr en cuenta ~ relarió<l de be\bos de la deman~ y otro• 
po:meoores, entra al fondo, a~i: 

''En la s egunda instancia lu\'O ·cabida la práctica de una prueba pericial; y 
lo• perllos, de comün &cuerdo. rilldieron Bu dic¡iimen acerca dal valor de las me
joras de la ftindación por l¡ ~poca en que se céletrc\ el contufo anl~s citado. Ob
serv~n que recorrieron!, ident'iliceron el ·inon .. eble en d"nde se h~lla la fundación; 
que observaron . que ésta hoy se encuen!ra en abandono y dumejora en relación 
con épocas anle riore~. Ltt•r•lmenfe se le~ . en1re otros, el siJ(ul~nte pasaje: · 

·· ' --·- ' Al examen d<l •slado •el~ al de. l~ finca y relrotr~.y~ndosc < la ep~a 
d~ la venta, 1.9:.,2 , ts fácil dtdu: ír que tl1 •~ ~ntonces . utaba dedicada a p<ltrcros 
y apta pa_r a la ceba, eogurde y crianza de ganado mayor. ya que los descumbres 
\le Arboles madera bles, foy• lea, mal•ns y palmeras que en ese lugar abundan mu
cho, Utnen v<~stigio d< haber sido llecl)o$ d~ide mur hu miÍS d• die1. ai\os y aún se 
obsqrvan cercas anliguas y pastos, Jo mismo que un gr,iJ camino real que indica 3 las 
claras el destino ~nrerior jet inmueble. De ahí deduci mos que las mejeres de la 

_finca, tnnsistente.q en el desmonle, datan d~s;Je antes de la venta, A 1déntica con
clusion se··tre¡:a al abservac los árboles trutales, mang(ls, mandari nos, etc., todos 
adull<>s y· ~<Jn una edad ·superior ~ los diez anos. fl es tadu, ZGtua l, en cambio, tti 
de nbsoluto abandono. No se b• r{ verificado las ' limpietus n~cesarlas para man t~
r¡er el predio apto para el strVicio de p<>lreros, por lo cual se encuentra con onzle-· 
za s. Las cercas, las cualeS se notL que son 3n!igorn~, larnbitn so hallan en mal eUado. 
Por lo ta ntn, conceptuamos que. tu~ra de las mejoras que debiqrnn ser hecltas des· 
\le anles de la ve, la. oflO e.<isl:n airas dJ¡¡tinlaS y, por el oonbario, >quellas !e !tan 
perjudicado nutoriameute pur ~1 ah:tndono aclual. lgb·~ lrll•n!e, pudimos ohserv•r 
la •xislencia ~e botes com9 los usuales. para ech¡rle tal al ganado; }a inservibles 
y cnn n:ás de diez afias, lo que nos cenlirma una vez más el ?.nferior destino del 
predin .... .'. · · 

"Y, Juego, a~re1:an lo~ ml~mos t'efílos en su dictanien: 

" ' .......... El inmue ble, en ~ueSiro co ncepio, tiene una e xl~nsión aproxÍlnada 
de 60 llrctáreas. Por ~u :les tino de en tonces, po r el costo de In• desmontes ·indi!
pen >a hles 1'~"' hobilitarlo como polr~rns, de lo r.ual se ve y q1iedan aun Signes 
inequlvocos de. que en la ~ca ~e la venta -l• brero de 1.952- y no turalm ent~ antes 
o~ ella a eso e~laba desiin•da, la sola h'bitiladón del terreno. casi.lodo québrado, 
debi6 lericr nn co~to, proin~io, de 5-:!tlO.oo por hectárea, es decit, las mejoras tn 
ese entonce& valían, habida <tJns!deroción del !Jlent>r costo de la mano de ol>ra, un 
vaiM globll de $12.0{)0.oo. Entn, Rt. repite, en cua·nlo atan• ~ las m•joras. que ~n 
verdacl es lu que le da el precio a la tierta, puesto que el lundo rlimonlado sin sig· 
nos de pose,ión bien poto valla. Ese, pues, dprecio justn de es• lun<lación eA la 
aludida época de. la venta ...... _..... ' . . ·- . . 

, J - • 

"Como ,. observa, los 'ptrllos ri nden un dictamen mo1ivado y razgnado, 
dictamen ésre que ri (l fue objetado por ni1Í¡li!1 a de l ~s parles i.l ,darlo en traslado. 

· EII.J$ aprecia n el valor dé l¡~ me toras· de la !undaciqn en. cantl~ ad muy superior a 
la que aparece en ¡¿ escritura dt compra y venta que An~ Ua.ores B8rreto v. de 
c .. mac~¡o ótorgara a lsm .. el PiiitrOS Ouerrno·. 
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·A continuación el Trihunal ~e refiere a las normas de la ley 201 de J.9~S'. 
'interprttativas del arlic·,¡lo 1513 ~e; Coidigo Civil, par,a mostrar c¡ue en defensa de 
la liilertad. de contratación ·el legislador pre5cribe que cualquitr aprovechami~nto 
de IH 3nor 111 alidad, en caso de perhrr~aci ón del urden p iiblico que haya da do lugar 
a la declaratoria de astado de sitio, se tendrá cu1nQ fuet1.~ que vicia·~~ eonsenti
rniento,' cuan{!o las condiciones del ne·gndo st•n l~n dtslavorahles que hgan pre
sumir qu: en drcunstancias de libertad juridica no se hubiera contr•lado. 

Sobre esla ba~~ expru>a ~1 I~IJo¡: 
' . 

"El co111ra1o celebrado €nlre Ana Dolores Barretu v. de Camadio e le1n~el 
Pifleros Guerrero q uf da co mpremlidu dentro d~ una epDca de anormali~ad j uridi· 
ca. Bietl se sabe que en 1.94~ se declaró ·turbado el orden püblico y ~n estado 
de. sitio lodo al t~rritorio nacional, situaciórt esta de anorm~lidael que st extendió 
llasta el 27 de agosto de f.958 en turma ininterrtompida. 

"Los ·testimonios rendidos por ,Cayetano PiT1eros, Fidel B~ireto, Luis An
loni•J Piñ.ro;, Neftali Vargas y !:~a Monlencgro dan tuenta de que en la región 
en donde ¡e halla la lnndación ven<tid3 por Dolo res Barreta v. ~e Ca macho a 
Ismael Pilleros fue campo de guerrillas por la e pota en que s•llizo el contrato, 
T•nlbi~ñ cuentan que la ciUda Oolor•s B~rret(l tuvo ·que relirarse de aquel lugar 
@h 1.952 o.tcllidu al P.SI~do de insegurid~d que allí rein&ba.. •• . 

"Si se .tiene e11 cuenta el precio ffjado en el contrat•J ·d€··compra y ven!S, 
por los peritos y el preci~ por el 9ual vendió Ana Dolores a Ismael Piñ~ro$, y 
la circunstancia e! e a normf.lidad que por ~ntonces imperaba en la región, es ló
fi:iCo deaucir que 1~ v~ndedora conlrato deslavr.rabl~·m•nte p~ra eH:; y 2n vent~ja 
eno_rme para el C<:>mprador. · 

"El demundade alega qu~ li vendedo,. no era dueña de la linea. 

"!:ato e; ·ci~rtu. Corno cierto es c¡L;@. €11• apenas le vendió la tundacien. Baata· 
leer la escri·tura en donde c.onsta el contrato. ' 

•'Una ve• que el cnmpr~dor ls~ael Pineros Be bi '-" al ¡;tu lo •acriturario de 
fas 1nejora$ que Ana Dolores le vend1er11 procedió a ha~erse •1 lituln d• adjudi
cación de la e~t2nsion territorial en donde se hal;•b~n ac¡·~ellas. Esla 11dquisidón 
do tU u lo no limpia el vicio de que a do le<: e el cc•otrat<> de ~en 1• de la. lunda~ión 
& c¡uc berno S hecho referencia". 

Al~ de el Tribun~l a lu alir~naciol!es de l~ demanda sobre qu~ la vendf:dor~ 
"fue "(iCiima de ataqu~s hasta del propio comprador' Ismael PiñHos•, y 2 que el 
examen ue las pruebas aducidas. ll~va a la conclu•ión de que d contra!o "se cnm. 
plin bajn las repercusionGs de un c~tado de violer.cia generali2ad~ y legalm~nte r€· 
conocida, circunstanci~ ésta 11ue de acuerdr. con fa Ley 201 ,je 1.959 lo dejó viciado 
de nulidad". 

En cuanto a l. as cons~cuencia~, die~:: 

, . "De la pr.ueba pcrlci~ 1 pr a~licada en la s~guo1da ir. stancia, se d., duce cla
'ramente •1 menoscabo de l~s me ioras vendidas, sufrido duranle o.l tiempo ~n qu~ 
han estado en poder del comprador lsma~l Piñer·ot Guerrero. 

"L• ley previó Útoa casos y por eso en el inciso 2°. del artículo 17 46 del 
Códigu Civif· se l~e le siguient~: 
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· "'._.En la s restituciones onul~a& q ue !layan de hJ<u rse los contntanl01ll en 
virtud de e~l~ pron11n<:i~miento, s:orá ..a-:la cual ,-.,spgns•bl• de la pérdida de las 
especies o .de su dEterioro, de Jos intereses y frutos, y del t bono <le ·las mejoras 
n>ceurlo~. útilel o votuptu~das, lomtndo>e en consideración los ·c~~ns fortUth:>s, 7 
la posesión d~ buena n mal[ fe de Jos partes;..... · , 

" La ley dice c¡ue en l z cl~larzción de nulid~d· las partes deben ser n;sli
luidas al mismo estadu en quo ~" haJJorian si ilO hubieie existid() el actQ o con• 
trato nulo. Claro está que ~sta re~titución -debe' entenderae t~ cu~nlo los, btenes 
dados no hayan. desaparecido ·a sufriO:o d etrim~nloi porque el hto último ha suce· 
dido, tal i esti!ucion deb~ s~r d~ su e quival~nle en dinero . . , · · . 

"En •1 juicio que os_ta oooa estudiando se est~bleció que la lu.ndifién vendida 
Sul1ió tuertc mtnoscabo en poder -del comprador. o 5>2a del ahor~ ~emllndado lc
mael Píneroa Ou•rrerG; ll"fO .se eslabloció p~kialment,e el va.tor de esas mejoras 
consideradas en el mom•nto miamo " "' cuotrato tonlenldó en fa EScritora número 
77 otorgada el 28 d~ lebrerlt da !.952 por Ana Dolores Barreta v. L1• Camacho a 
iovor ·de Jsma~l Piiieros Guerrern. Eal~ valor i:orrcspoud' al¡ c~ntidad de áoce 
mil pesos ($I:t.OOO.oo). · 

. . . , ; ' 
"Respecto al pngu de frufQS que Qoli<ita el actor idebo lenuse en cuento 

la compensación de los que correspond~n •1 v~Jor o precio pagado por~~ com · 
pr~dor•. · 

lA OOBI,F. IMPUONACION 
• 

• ' . 
Oenlr~ de~ contenido que et fondo dt la cuestión comj)(lrta , prim.ro con-

• ieneexponer lo~ cargos aducíoios ~or cada u~a de la a uos par! ea, paja l sfudi:¡rl(;s 
ci;njunl3me~te d•5pues. · 

' A) El (ti>Gio del octor·reculnnto. 

lnvoc• la causnl 13 • por .aplicación ind~bida del articulo 1746 del Código 
Civil. ''lnfrinRió ··dice- el cilado precepto por vla directa porque ruo!vió el litigio 
rekr<nle a un 'onlra!o que adolece de causa ilic.ila y •<>b,. In posesión de un 
inn1ueble, manlenidu de mala lu, con dispo5icione5 relativas o. regulad<>ra~ de la 
nulid3d tdativA y li posesióll" de buer\ll te. Puso el" artícul~ 1746 a resolver un 
ca5o que le <S exlullo , que " " ~sl:l compr endido en 'el, porque las consecuenci1Ul 
de la nundad abaolula <ngendr ~d~ por ~1 contrato que es · lllcitp •n su causa se 
~gula.n por las dispoSiciones contenidas en los ar ticulgs 1524. 1525, 946 y con· 
corda nle~ d~l Có~igo Civil": · · 

1 
• • 

Tr•nscribe, varios pasoo del fallo, v ,;xpresa en seguid~: 

"La s2ntencia emplez~ rrconociend• " dando por sentadn que el contrato 
se celebró en un terreno 11 .. lnie¡¡urld•d y de atrnpello: en un moménfo dt an
gus!ia y · de miedo !)ara la venJedora. puesto que ~31a fue golpeada y amen anda, 
por el propio .• comprador. · · .. 

'! Es ci~riA . Lo que movió a la vendeuQ ra a cnntr:itar, los rcsorles que 
impulsa(on ~u voluntad 1ue (sic) 1• vio lencia gen~ralizada y no otra cosa. La 
caun elíciente. ~el contrato, aquell,o que lo produ jo como ~l ectoot~ecesario tu e la 
violencia geheraliada, elmiede que la VEndedora luvo a la violencia, el horro~ a la 
c riminal ptrsecución política deiJtncRdenad~ en Ja to na de ubicación del i nruu~b~e~ 
de llllnera que la libto tad par,$ ella se enconfa.ba tof¡Jmc~l.e m~n¡¡uad{ ¡:>or d 

• 
· .. r 
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temor. El contralu fue ~1 electo del constreñimient.;~, del miedo r¡ue e.!<islla en ur. 
ambiente de zozobra, de intranqnilidart y el•. orbitraritdad pcr :~s guerri 1 JI aS orga
lli7.adas y la prE~ion. ~· ros Hcinos que puaiero:n en peligr:r inminente la viil~ dt 
fa vendedora y de ~u Jamilía". 

1\IUde a qu~ ti comprador "contra toda efica, conl¡'a · lotla consideración 
de humanidad, contra las buenas costum·~rcs, contraJa buena ~~·, aprovechó e~a 
situación pó r• con Ir atar ·con, la viada de Camacbo. Y agre¡;a: 

"Esta es la causa dd conlr~lo. Plel.a'de ilicilud naturalmenl>. No otra 
cosa· hizo que Ana D~lore~ Barreto v. de Ca macho vendiera por la suma de 
$2. fOU.oo una fundación que no ol:~t•nte el esrado de 2handorro en que la fm 
dejado caer . .er comprador hul>iera valido $\2,000.1Jo en. •quefla épota" . 

.So~liene ast que el consen fimienlo de J~. v ~mf•llurn ni! "se h~lfaba viciado 
sino anul¡ojo, men.rtltado, tsto es que no liul>o consentimienfo•. "Jgu~lmcnte -aña
~e· reguffó probado q a e ·ei comprador comerció ~ ul~armenle con la situación 
anóm~Ja. D€ donde s• desprende que la ilicitud en la tzusa def contrato es 
palmaria. Y cotno el H. Tribunal le da aplicación al arric\t:o 1746 otef Código 
Civil, h• violado en forma dir~cla esta norrna ¡>or aplicación irtdebid~. puesto 
que Jus pre~eptos a¡:>lic01 nres al ca su de autos son Jus couteni dos e~ los articu
lo~ 1524, 1523 y 964 ''ibídem a fin de con(!enar al comprador e o n IH no dcvo· 
lución dd dinero y con cf pago de Jos !rulos civiles y n•turales. 

' B). El Iibelo clel cleot>a"clado·rocurrente, 

·se funda fa causal la. En "violactón directa de la loy sustantív~, por falta 
de aplicación del articul" 739 d•f Código Civil e indeoid• aplicación rte los ~·r. 
ti tu los Q46 y 950 del rnísntD eg\atuio• . 

.t::l argumento consiste en que ~ an terreno baldlo. de. flropieaad del Eij-
' ta<ln se fe incorpor,aron las me jutas v ~nd idas po~ fa v. de Ca m•cho a Ismael Pi· 

ft•ros GuerrerG. "La acc~si6n -dice el 1 ibe lo· constituye un modo dt adquirir el 
dominio, de tal manera que el Estado se ·-hiio prop¡etario incondicionodn de tzles 
tnejoras, de conformidad con ef arficufo 73!1 del Códig-n · C!vii•. Y cortti'lúa: 

"l.a ;nlroducción de tales mejoras ~stnbfeció entre la Nación y fa incorpo
rante, una serie, de refacion•s juridicas reglamentadas· por ef rele;idu texto legal 
en virtud de las cuales Ana Dofnns Barreto v. de Camacho atlquirió un derecho 
pcrSGnal O dt credilo a cargo del Jt:stadt>, cuya materia propia est{t COitStituida 
por una indemniuciónaún indeterminada, en tankl q1ic el Eshdo se hizo propi~tario 
de las referidas mejor.as. t::sle en el supues!o de que ~f_IF.stado no hubiera teni· 
rto conocimiento de la incorporación de las constl'ucciones etectuaflas por la 
Barreta. 

''Si tales construccion~s se Jrubier an efectuado con pleno conocimiento del 
Estado, esfa (sic) habría adquirido un derecho a ena.ienarte el lfrreno ocupado y 
fa Barreto_soportaría la opligacion correlativa de pagar su precio. 

· v.No cabe otra alttrrlalíva puesto que fa disyunción estzblecida por el ar· , 
ticulo 739 del Código Civil e~ cnr:Jpleta y no da f:ll{ar a teroerlt hipótesis distintt". 

Así el deman~ada.·recurrente ,halla que la viuda de Ca macho a pe nas tendri& 
<1erecbo a p~tibir una in de tn ni zación en dinero, a Ira -.~s de vinculo personal 
~xigible n~dt ··mas que frente a 1 deudor: el Est;;do cotní\. dueiio del terreno en la. 
fecha de incorporación -d2 las m: joras. 
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"E l errot del Tribunal.- expre• a el dema ndado·re<:urr~nl~· consistió en dule 
el tratamiento de derecho re• l a tina relación jnridica _...evidentemt nte r reditual y 
en su[>ónu que la duel\a de las 1nejoras seguta ! lendo su incernoranu en ltrre· . 
no aj~na, comn SÍ· el fenómeno de 1~ accet ión no s e hubiera producido. 

. "El Tribunal ignoró 13 existencia del arlkuio i'J9 del Codic' Civil ;y apli• 
có equivoc~dame·nrt los textos p<Q¡'Iioa de la acción reivindicatoria, que constilu· 
ye otrlbuclón privativa de lo$ der9chos reales". 

' , ~1! CO:-ISIDERA:• 
/} 

!. en P"ncipio y C6fl la natural salvedad de las litrr as (ncluída! en las re· 
. ser•as d e la nacióo, el desr:nn ecnn(,rnico · juridico de los baldíos consiste en s er 

ubjtto propio tle la • d judicación por el. Eslad9, ·PI~cisa r princ~palmente, a qnitn 
demueslre haber a'dquirido el dominio d'el suelo medjanto cullivos u ocupac:ón 
ce·n 'ganados. · ' . 

• . 1 

Asi el arlículo 65 del Código fiscal estafuJ'C c¡uo " fa propiedad de los h31-
dios s e adquiere por su cultiv'o o su oc upación con g•nados dt · acuerdo con lo 
disp'ueRto en esle Códi~o''. Y, en armoriil, ordena el artictoin Qo. de la Lty ~4 d~ 
t.!l36 que "eo la3 adjudic•ciones :le baldios decret•lla~ a tifulo de cultivador, lo 
que tronslltre el dominio tan lo, st~bre el aeclor cu lli v,do con1o Sobro el adyir.ente 
que determinen las l c.y e.~ r•~Pecti ,· as, es ti ~.echo del cultivo rrconoti<!o en· la 
respecllva pr'ovideucia de- ad judicació'n". Y es vi•ibfe el celo dtl legislador en re
cu,nocer, earantir y dejar si~mor e a s~I Y<> los der~'hos de culfiva~or~s ~ colon(HI 
de '!ltnas ba ldi~. 

2. Quien, por consiguiente. incorpora su frabajt' • lo~ tal~ins ~e 12 nación 
y los 111ejora con edificaciones, planladones u semen lern. q·.1e acrtcientan la rique
•• pública, adquiere de iomedíalo el dominio del suelo; no por tr ~mferencia algu-

. • •, sino tor el tnodo originario de la ocupa,·ión con i¡ue el ordenamiento prole· 
ge y respalria al poseedor econórni~o de Cierras sí'n otro , dutl\o fJue el Es lado. La 
ad judlcoción po~lerior ~nc•ro;n,,da 'a Soloinnizar ta litutaridad, h• ~e. basar.• en 
la prucb• que úcwu¡eslre ple namente ha borse curnplfdo en la's. cond iciones lega· 
le~ ~1 - modo adquis iCivo por ocupación. · , . , . 

3. El régirn•o legal !!Obre baldiJ?• aleja fa id ea de que al fundador de nue
vaJ heredades le s ean aplicablell las -hormas coml!ne8 !l• la accesión para quien 

11ubiere ~ilicado, plaolado o s embra do f>n lierra a jena. Tanto menos cuanto que 
en maler ia C!e terrenos incutlos la entidad principal n ellletho •conórnico que au
menta ti bieneslar público, y no- la lndehnida yat:~cía qu~ a nadie beneiiciz. De 
donde (1 dominio del St1elo es adquirido por el OCUpanle, y las mejoraS en ial· ca
so se l"eorporan a la enti<J~d econ61nica qut as¡ se infegra bAjo el rnismo seño
rlo. F.s lo que el Es1ado reconvce y declara al expedir la adju~rcación conforme t 

dfrecho, para servir <le. tllulo co n destino al registro público y valídu erga omn••· . . . . 
4. Es indudabli que la vio lencia determinante de la volu nlad contractual , 

9ontradice pdr su base la no rmación ju ridic•, y consll!nye un h;~ho ílicilo cua ndo . 
·es obr~ de l otro contralantt o de un 1er"cero. Pern e lle-no si~ni!íca ausencia dt 
tl)nsenlimientr •. desde loego, q ue el cnnfrato se ha querido, au oque no sea en s i 
miumo aino para evitar el mal que ~e teme. Por lo QUt es juslo y equitativo que 
el o~goeio así formado ~et re~cindible ~ petición de la víctima que; por serlo, 
pres"pone ~star exentt ~a ili~itu4 . . 

1 

' 
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5. Si' en lonct s el cansenti mienfo cxistt, ~ro ~n ~u formación est j viciado 
-por conliP.CI!enc ia de rompimi~nto violento del or<jeo púb1icq qu< dió lugtr a l •st~
d o dt sitio •n e l palu, no se predica n n lidad ,,bso luta del contrato con;o cuando 
obede~• n causa ilícit a, sin o Sólo nuli&ad relativa ~~ viéio dtl te mor que d•l~rm i 
nó el querer, d• uno de los contrat•ntcs. en d~sv~ril~ja la 1 l'¡ue llen;, al supue•t~ 
cont?mplacto · por 1~ Ley 201 de 1.959 para que la justicia. ~i~u~l'va las vincula. 
Ci0ll2S CfVil ~s emunadn¡¡ de' e$a (uente vicioSa. 

-6. Resulta pu2s que Si por modo cloro ~~ {und•mcnl<> de la dtmandt. ini
cial •Jincula las ~úplkr.s do inv~l i~~~ a que la vohontr.d de la vu¡dodcra eotuvo ví
ciida al ~on~cntir .en la cnaieiDacion á precio vil de su de¡ecllo Bobre lierras baldias , 
a oonaecu<!ncía del temor y la an¡uu ia anexoS·a los lt~chua do violenci~ cometí

. dos por l•s gutrrill~s ir<:!>g\IIH~!I que por enroaces azotaban la región. mzl podría 
ti actor en la hw,.nci~ ymenM aún en ttt recu rso extraorolnario cambi~r el víncu
lo furlclico· ¡¡rocc sai, a tado corno aparece a la res~isió n por vlcin del connnti
mi~nto, y (Q mu en zu rtempla z<> la nu li.;lad absolutt que la cauea lllcila cumport;. 

Y ese cambio ocurriría Si ente · 1~ Corte fues~ de recibu la alogar.íón de e 
xistir causa' ílicita en el co:ntrato J.!llt: i~~o. por muy clara qut ac a la inmoralid2d 
envu~lta en la fuerza determinante del consenti:l'ianto, cuando ~~· i>bra O::el hom· 
hr~ ~;ómo parte cnntratanu o cumo tercera parsona. Portlue e~ i.na~ misíble · qua 
parn at~car •1 fallo con que tuminó en l"- instancia el aebat~ ju~i•ial, s~ :;.uslitu~a 
con otro el objelu de la ptel~nslón, se varíe el contenido del l2·zo pr~cesa l, y se 
nuden a si las baaes mismu quG bu'3o de· !tn~r el senlen~i•dor para aplicar las 
norm~s en el prollunciamienlo. Ha bria algo más que un m~l!fo nuevo e" ( a."Bciór.. 
Sería ro'llp~r el rr;~rco pr oc~~al do~puéo de terminado el :ll igiu. Lo que nn abre 
prcspe ridad z ;a ceitrura. · 

Por lo expuesto, la Corta Suprema de justicia. tn Sala de Casación Civil, 
administru1dQ justicia en nontbr~ de la R'<'pitblica de Columbia y p~r aatoritlad 
de fa Ley. NQ CASA 1& sentenda de fecha 12· de julio de 1.953 ;.r oferida fl'Or el Tri .. 
bunDI Su.larior del Distrito Judicial de Tunja en '.<1 pr•sente litigio de An2 Dolo· 
:es Bar roto V. de c~macho con:rn Ismael P'iliero9 Guarr~ro. 

Si!\ costas en c&aacióo. 

Publíquese, n<~ titlque!t, cópiue, in~rtese e11 fa Gac~l¡ judicial J vuelva ~~ 
·¡lrotcso Al Tri b•:na ' de s 11 orige n. 

Attu ro C. Pooacla.· Gu•tavo ~-"•iordo Pioz~n.- Julion Urih• Cadovid. - Snr iquo Corel 
V elatto.· Enrique López de In Pavo.- Jo•-" Horn&nde>. Arboláez ... Ricardo. Ram(rez i. .. 
Secr~tarló. . . 

' 

' 



• 1 

•. 

' . 
MINAS DE CARBON 

R&gim~n Leggl ' 

] . Lu Dlinu, aLsln.ceiúb hecho dr.l terreD.o do~de se ubic.an. cotutit~.tycn 
.entidade, ee.onómico jurídica' icon aptitud propia p•ra fig\lrar c:omo objeto p~tri · 
monial de posible enajena~56n. Por lo tnl!\ÍJ1o, no hay óbice1pata que el iluelo eit~ 
en delermlnndo patrimonio, mienlra.t las minas; radican en otro diferente. Pero re· 
•u lt• del mi amo modo iB~udable que ,; lo regulacióR legal atiiliuye al due~o 
.d~l 1ueJo la propiedad de ~lgun¡;as minn de tarbóo, es el Jomiñ.io ~e la 'l~rrt: 
1a e.alego,ía princip•l « que accede esa p1ec:iu ptopi~dad rain~ra, y la prueba 
deJ señórío ,obre ~1 suelo en\'uc;Jve a \In tiempO la demostrt.d~n de 1a propieded 
de t:!'n dt.tf':rminadf. ~uert~ dE; mineralei. siempre que ·la ~ontrover1la o e muev~ 
dentro del perimetro circun$srittt df pleitos entre particula.res. Porque si ~a 
ley. m¡ riera. I>Of ra~onet de orden público. otorga una determinada sUerte de 
yacimiento• carbonlferoa •.1 dueiu> del •u~la, ~llo Jitnitico a ojo• viotas que. 
en cuonto • lo titulorid•d >obre tole• bieoe• existe releren.cio lormal del de
'•echo D\Íftei'O tal derc.cl\o c.ivilt ai~ CODfJictO po11iblc cutre JDs dot resula:.cione!.. 
J\9( ~~ eviden~ia que e¿¡ ]Q decisión de liti¡.os sobre mlr'l~;:~!. de e!lrbón s,us· 
citt~dos ~Edus¡vamf>.p.te. entre pnrtlcu1t.re!i, 1~ ,..fl!lh al iuez conocer la titula

·ridad pr~valeeieñt<: ,obre la tierrfl, para atribuirla: también a ~us ac.eesorlas, t.in 
que el prbBund•miento afecte ele ning~n .modo ~¡ p.tlrimooio minero del E.rado 
ni el régimen le.gaJ que le es prop1o. Qutere !Jtg_ d~~;lr que la ientet~eia fav(l' 
rilble Q.l dueño del tcrréao careCe' ~n d misma de valor ·como,·titula minero 
opoAible aJ i:i,,tado, ~upue!.lO que eD juic.Lo no fue oido por juez competente, 

! ni coo el lleno de las. trámitet previttl)t poi- 1,. legislación apticahle. · 

LA reservo rio~ioDal sobre ,laa mina~ de ec.rbón quedó' coattituidn. con· 
relere~cic ~1 diá 28 ele octubre de 1.873, en ·que empezó a re¡¡ir el aBteri<>r 
.Código F'i•eal, •in perjuieio, de lo• derecho. ··dquiridos ·por loo portioulares. 
Por consiguiente. no es uniforme el tratar:niento jurídico ele las carboneras, 
¡:iucolo que los de dominio privado obedecen en principio a 14s reglas ile la 
acce•ión, ~D tan! o· q~c 1 .. de lo reoerva BocioBal se halla" re¡¡id~s por los 
llorrnas eopeciale• •pli~able• a .,.,,· bicne; del E>tado. Por ello ""' pueJen 
ser ohjeto de deftuacio Dt de ~djudict~ció·~, ,.ino de 'ontrato' celcbrmdOs con 
.¡J ~obierño pi!ra la ~~plorn~ión y explotación de es,os y~tclmientot. 

Htoy 1io embt~r~o uttc:. cara~terblitr.·, ~amtíu. que aurge d~: la a leyes vígenies: 
Que. nodic puede ,c.hibir oontra .,¡ Est&:dG> título. de dominio subn: una minl 
ele carbÓR, sin !o pruebo ÍnCOBtrovortibJc c!ool hcoho ofirl"l'alivo de Citar ese . 

. determinado yacimjento poi fuera de lo reoerva nacional. PerO cslo hO ~iani
fica '1"" ·~· de rigor iol prol>•nzi:. c!eotro ,¡l]c lo relotividad clial debate de•tiaad<> 

• 1 
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entre particulares e tutelar. la posición jurídica del propietario d.l inmueble 
fren1f: a bs víu de hecho de tereerau penonaa que, sin eumpljr ]a, pre&crip~io .. 
Re:!' norm.rativt:.!', ~;!rnprendan 11~v. y llr.n1.r:lente 1a e;,:plotac;lón d~ ye.cimientos 
carhonLferos ubic2.dos er.. tierras ~tjen&s •. con ignorancia imposibJe de <JUC no 
l•o pertenocen: porqu• o son del Eot,c!o o son del propietorio del suelo, pero 
de ningún medo de quien en l~s hechos re6ulta ~er apenas un Lnvt.sor . . , 

No se trata entonce~ de ~ontroveuia en que parti.cult~re$ disctJ<:an ol f.,~ 
tado la propied~d de las buJier .. ,, pue~to que •i de este evento •e trat•r~. no 

' habrio provoloncia posible ·sin lo prueba idónea de que el yacimiento está por 
fuera de Ir. Y-e:sena nt.eión•l eetablc~;ida ,on referehd\1 al 28 (h~ otl\lbrc de 
1873. I::n ausenci< del E•tado· el tollo judicial oo troscieode ergo omnes, 
sino que se litnit~: a de~iclir 4:-U•I do los litigante:~ eilá llam~:~clo n 1a protección 
jurldlett. Y tuj prevalece quien acredite meior dere~ho sobre i'l teneno. t:n
tonces DO se mezclo ~· ln mnt~ri a cou. slguna que no ea iR• bajo ~1 imperio 

. del dereebo pri vodo, 

Mal podrí< le~ilimcne el detentador d~ Y•cimiento carbonlfero, no con 
título qu,. acn:ditara. :.u derecbo, sino s6lo c.on el aserto de ser ]a mina de 
propiedac! del E,t.do, de quien no e• rcpreoentont" ·cll jui.;oo.· Se romperla 
el orden.. lE~ tegurid~d, e induso 1 t. paz socio.l podrí•t venc srt~~vcruente afecto
dr.t ~· cua~qutera penona con aúlo invocar Ja reaerva ¡tcneral del Estado sobre 
dert.aa mina!\, tnv¡ese C?.rta franca pan. ex.pJotar laa qu~ se encuentren en in
mueble• del dominio priv,do. No •e legitim• lo explort.ci6n y menos aún la 
cxplotae\ón dt: minu aiene.s1 si no ei eon. le. aquiescencia del r~pte,entanté 

· del Estedo. Lo c.ual prohibe los vio• de heoho. Y pue•lo quo eo ~""eral •• en; 
tie~de qoe d cl.,eño dd terreno lo es también ele ~ocio• los elem~nlos que lo 
fqrman, tu~lo y tubtllelo. no ee po .. ible deaeonater e·l r~girnen lef,!;~l d~ perml .. 
sos y contrataciones pt~r~ le:o. rnin-:ts qdt: c:l ernprcnrlo enti~ncla¡ !i.er dP. la .,.~~ 
~erva naeianal. aunque se haUea. En tjerr&s privada:!. 

Sl s 'Onl't<ecu~n~ia de cu•lquiera de e$t&s iníeiativct o en. cualquier ~ven· 
to Htl~loso llegcte a cabene que dete-rniinad• Dlina de catb6n e~t;d. dentro de 
la reser>o n•cion>l, no hahri~ dud~ ele que en el dueño del terreno recae la 
• e1pen3abiljdad corn:spoodLente ai meno~c.ilbo pBtrimonia] su& ido par el E$ta· 
do a coluecuenc5a. delllecho deñar.o c:onr.istente en. ~:llaboreo ilc;. la mina ,in 
el l1eno de los r~qui9ito• q\1~ los permiDos o hu contntaclones enigeo. L~ 
eunl conobon. }' hue tanK•bje lt.~ l~gitiniaeiOrt en eausa del dueño det terreJ:Lo 
eontra quien ele hecho •iene en el d i•frute de loo yacimiento• c.rbonrl"o" 
alli ~xi•teme¡. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIl.. Sor,otá, do• 
d~ septi·~mbre de mil >.o•.~ciertlciS 5tsenta y cuatro. 

. (1\oiagistrtdo P1en~nte; Dr. José Hernández Arbelá~z). 
T:xtlles. Stmac~ S. /1. fnlabló demand• por vía ordinaria Ci:>nt.ra l'liiguel Cár· 

d.:;¡,,¡~s con súplicas p•r• obtener la restitueiór. d•t subsuelo y setlatadatnente la~ minas 
r.l2 ~~rbén del terrer>n denominado Cañadita>, vereda <'le La Ch<>rrera, jurisclic· 
cióñ de Sain!lca, junto con sus pro~Uci<JS y ~1 valor d~ los d2terioros y mer.~os
~~ ~o~ <Jxperimenla~os por las carbonera:<, col! tratamiento de mzla ie para el d~
mandulo, ad31ttas de condenación al pnge ·de perjuicios y ~astas. 
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. Cárdtnas se opuso. Alcgb •ln Sll defens¡ é ar encia de acción, p'or pcrfenc
cer los minas, no a la compnllfa demandante ~ino al i:,SiadG; carencia M persone
rí•, porqu<> la dema nda debiera ~ur dirigida ct•nlra, la Nación; y falta tle c~u3a, 
porque sin la adjudicación, legal de l•s· susodichlS c~ rbol!er~s. n~dt podría pedir 
la demadaate. 

En primera in~iancia d2Slltó 1:. litis el jue7. 2". Civil dQI Circuito d e Tunja 
~1 6 d~ didembr~ de 1.961. asi: ' · · 

. / . . 
"1°. Dedár~se qu~ la sociedad Textiles Samará S. A., domiciliada en Bo

f¡&t;i, es odueiia del subsuelb mineral, ya sea oJo hulla o de cualquiera '6!r~ clase, 
y por censigui~ni~. de iu carboneras minerales ulstentes dentro del terreno de-. 
nominado Coñadnos,, ubic>do ~n 13 vcre•h de lo Cf>orNro del Muu1ci pio de Sa-
macá, alinderado alll:,_. __ ,,., · · 

"20. · C<>nd~n•se ~~ demand~do Migue~ Cárdenas, mayor y vecino dE·'som~
c(,, a rtstituir a la sociedad TextlfeR Samat~ S. A. el subsuelo a Q!'• se refiere 
el punto 1°. arileriur. y ias c~rboiJcr¡s r,nírierales allf existentes, restitución que de
berA hacer dentro de los tres diu algurenles, al de la ejecutoria, del presente tallo . 

"3°. Condénese al mismo demand~do a resti tuir a lavar de tlicJ!a socie\!.id, Te:x. 
tites Sam1cá S. A. , Jos frutar qt\urates percibidos.)' que perciba a partir del dia en que 
tnlr6 en posesit\n del rt'lerido subsuelo hasta el dia en que . el~túela nslíl'!ción. 

' •Porágra(~. ¡;t valor de tales fruto~. segitn estimación perícíul os el Siguiente: ' 
' -"La· suma de S30,249.on on cu~ntn a los irutos percibidos hasta Ql día 18 

de mayo de 1.960, y en ~~r"eplo d~ ulitíll•!'l. liquida. 

''f:l qu~ r~sullc a ¡»rlir rf• aquell~ ·!eena ( 18, de mayo lle 1.960) nu ta el 
liJa de la reslitli:ción, teniendo en cúenti uua e~plolacíón mensual de 900 tnnote. 
das de carbór> min~ral, t raz.ón de $3.oo de utilidad liquida por tonelada. , 

·•La rutítud ón en relér~nola la har¡j el . demandado Miguel C;irdenas del'· 
tro de lo~ tres_ dfas siguientes ~~ de la ejecutoria M e~te. f•lio.· . 

"-1°. Decliras ~ que na 29 pr oced2n le 1~ pelicinn sobr e ind•m nización de 
p-:rjntcios, y no se acce~e a d:!<:r~ar ~1 pago de los ' de!erioros que los bienes ba.' 
yan iufrido en poder d~ po3eedor por no •parecer demostrados •~ el proceso. .. ~ . . . 

"5°. De~láianse intun•iadns y no prpbadas I~D excepcione! per~ntorias pi·o, 
p~estu por ol de•n•ndado dn la contcstació" de la dernanda. 

''6°. Ordimase la cartcelací~n del registro de 1• ~emanda , y al efecto, lí• 
bnse oficio con insortos al se1ior R~l:itlrador de lnstrum~ni{)S Públleo1 y Privt
doG lit QStc Circuito. 

·•io. C~>nlil~nase al d<lnsandad" a p¡g~r el valor de las co~tas del juicio. 
OporlueJl>m~nlo liquidenn~·. ·. 

. . ·En lO ae iutlo de J.9u2 el Tr ibu nal Superinr <ltl DiSt;ito Judici al d~ Ton.: 
ja reG®I vió la apelntión del dtma ndado cc.n e~lc pronuneiamiento: · . . ' 

"Pr;.,.,o. Confirmanse"tos numtrillei lo,~ .. So .. & . y 7o. de la senleñda 
dG ~ lle diciembro de 1.96!. pronuncia cía ·p.or el·juz¡rado 2o. Civil dé u te Ci!tlli!o. 

"So9undo. Rtfórmo••" el numeral 3o, qu~ quedar;\ así: · · 
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•Coodénase al demand~do a resti!Uir ·la canlidad de 10.083 t~n~l2da& d& . 
carbón, u s u valor que ze determina tn la sumo de $30.24!1.oo moned~ ce>rrien- : 
le, canlhlzdes equivalen les a los da lerioros. que ha sufrido la' mina por cxptola ' 

, don del detna ndado, ha5la el d fa 23 de junio de !.960, y dt ahf en tdetant~ p~
gará la s~ma de :!>2.700.<>o 1nensules o la (antid?,d ~u rrt~P<lhdiento en lonel•
<!•s. sup~ni~ndo uua .ulilid•d d~ $3.ou por tonelada, de a:ucr<l() con la cstimll• 
clóo de lo8 p~rilos. · 
. . . 

"La rcsUfuci~n s~ i10r~ dtnlro •Q ·loR tres día~ siguientes al outo quG ot-
~•na el cumplimi~nlo de esta sen tencia. . · 

.• "T ore oro. Rlllórmriso· ~1 numeral 4o. de la misma >~n1en~ia ;si: Se 2bsu~lve 
al d~mand~d.l> dt la petición farc~a de lz demanda. 

" Lu costae d~t cecor5o snn a dlrj!;o de la pa rle apelanlo". 

f.o est~ opoct~nldad ln~umbe a 1¿ Corr~ resol vsr el recurso de ca•a cíó~< 
in.t~rpu~s to y suslcnladu p~r la parte perdidosa, . . -

LA SBNTf.N(;lt. ACUSADA . ' 
Con apoyo> en qu~ las minas son \¡ienu rakes de acuerdo con el arlicttln 

656 del Código Civil, "juridicame ~le di3tinla.s ·:lel lerrtno en d<lnde :io e¡¡cue~tran• 
de!luce tl Tribun~l que cotlstihsycn objolo prt>pio ele la ncci6n · nívin~ic•toria. 

C~nto A la i(!entillad d~J objetq, ~ic2: 

''1;1 terreno tu• debidamcnlo identílieado en la dili~•nci• d.e insp:~CCión o
cular que prodicó el Ju~gado el 18 de mlyo de 1.960, y aiH mi9111l'· !1<1 ~:lt:. bwcití 

· que «Uis linn sQcnones par~ explotar el carbón- (C: 3, l. 35 -'1). · 

''De aruerd~ ·con ol éxperticio, el tunel principal de e xpl~tacio•~ de I<N mí
nas d' carbón, cQrta d torreno d·e Canoditas '"" una extenSión de 31 m~tros, y 
dentro llel mism~ se encuzntran aocavones y tamboros, que lucro" medi~oa y cu-
bir.ad~s pftr lo" porilus (C. 3, 1~. 47 ~ 50). ' · 

· En mz!erí~ de titularidad alu<le 
1
a· la) ~scriluras alle¡;e~tas por lt SQCicd¡;d 

dama~d•nle, y de•pues axpone : 

''De ac~crdo con la contestación d• :a • manda , 1 lo sost•nido ~n el cur
so 4:1 ¡ui<:io. el demanda do no. aloga p ropied•d sobr~ LAs mlna5 a que ~e re li2re 
la d~mand a, (lUeB sostiene que1<on prnpíedad de 1• N•cioh. Sin embargu pr<sen
lc\ copiz etc la es:ritura púnlic2 número 1356 de 10 de nov iembre :de 1:957 dt la 
1'\otaria 2°. de este Circuito, r n G•nde ..-onsla la -vtnta que del mi~mo terreno de 
Coilodltas, tn donde ae ~ncuentr~n tu ll'linaa que reclamo 1~. c~mpaiiia 1'cxtil:.>s 
Saruca, hace Silve=tr~ Ca¡Ublanco a Miguel_ 1:'. C~rc!enas . sin excluir el sub&uelo~ 
La es~rilura eparcce deblólamenl~ rogi~tra<.la en el R~glstro do esle <;:ircuito. (C. 
4 le.· 4 y 5). Stgún esta ~scritun l{i' que vende en realidad Casfib.l•nc<> .rs la mi
tr.d de gananc•~J~s. que le correspondieron en f-a socie~ból conyugal formada con 
l lborit Pohdo. • · . . 

"Adujo ~dtmás copia· de la ucrilura púbJÍC¡ niun~ro 430 ~~~ JO de ~bril 
4:~ 1 .957 •. de la Nolari• 2-t. de este Circuito, en <Ion de conSta la vcn)a qt<.o ~e 
su ~ ~~r~cb"'s y acciones C3rrespootltn a Dolores c~sjibla nco V. de Builrago, ~ll 
1~ ijUcesión de su madre Li oori~ P111ido. ra~icados •n el citado inmuoble de Co· · 
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ñoditos y eompre~dido el subsuelo. La ~scri lura ~parece debidémcnle registrada ~li 
el Roxfstro del Circuihi (C. 4, fs. 6 a 7) •." los libros correspondientes (C. 4 1~. 6a 7)-

·:SI se confrnn tan lo~ 11tulcs del •cfor con loS d• l domandado, no hay·duda 
de que deben Prevalecer los primero> po1 rer anteriorf.!! Y. rrl<rirs~ a la venra 
d~l d(lminlo y no d( simplos dere~ho~ y acciones .......... , .. . 

"Adcmá& cua~dn Silvesfr. hizo asta venta, yá había vendido 1<. propi~daoi 
do fas minas a la Compañia Samac.i,•de modo que la vonla de sus. ·gtnancialts, 
raciicados en ~1 snb~ileln, era venta tle c~sa ajena. Por lo qu~ hace a los d~re
cno& que fl1 vlera Dolores· Catiblanco, en el migm.o Subsurlo, serír.n los que n~ 
hu b i~f30 5>1ido del patrimlfniu de SU padre, con J¡ p rim~ ra vanta Que éste hizo, V 
que 'eran todos, mitntcas \al v.cniá !lo ne d~cfara!D inva l:dada•. , · 

''LoposesiÓfl del cle:nan<h do -dlco ti fallo· quedó eslab!C~:ída por su propia m a· 
nifuleclón en la dili~ncia ' • ínsp&cdón ocul~r, en donde dije qu;:rstaba explotando las 
minu de carbón e¡ o~~~ en~odruon¡n31 pre~io ideniificado en la diligencia {C. l. 36) 
y cen laa der.laracioncsqp~·para demostra~ $11 posolsi6n •dujo (C. 4-Je, 15 v. a 21)". .. . 

? or lo qu~ at.añt' a Ja2 e~ctp<lo ncn propuestas con apoyo en qu~ ti Estado es ducftO de las mif<laS de carbón, onlentros UD se' demnrs'fra que salieron de SU 
propleuad, o!Jserva el Tribunal ''guf el Nrtilicad4> del Mlnistttrio de Minas a qu« 
se r,tlíe re el cecKrrenle, no ind icD qut ~ntr~ ~~ Es!ado -y t i upo 5ilor a~ haya 
plantiado le eontruver.sia que obllsuc al Tribuna l a ab ste n e r'~ de fallar el liti¡:io 
trabado qntré par tiou l!r~. pÚeB de conformictad con l~s normas qu• rigen la opo
sición, cuando 1e alega <!.Grninio priv1dn l'r!ille al Estado, e<.i ta justicia ordin~ria 
la que debe fz. ll•r el litigio, y no hay co~siancu dt que'llll ·oposición 1:2ya pa1ado 
a conocimiento del órg~no jurisdicd or.ar. ni ltly petición para que e5te iuido ~e 
suspenda o ae lltuml!la con. el que se deba adgJ¿nlar fr~nle al Eilado. 

•'Hoy por hoy; la conlroversra sólo te adclanla entre particulares, y .deb~ 
decidiese (le acuerdo' con la~ ncrm~s que rigen el dereciJo. de dominiu eniH' las 
i)ersonas naturales o jurídicas de dere"ho. pciv¡do, ~in que tal solución implique 
grav~men o dcaeonoeimien1o del áer~cho que •f Eilado o un lor<ero, ~o yiltc~-
lijcS,o . l la co~a juzg~Cia. pu'.!c!a tcn2r" . · · .. 

l.. l> ACUSÁCTOPI ' 

1;1 tibefo ¡duce cag<>• por fa~ .oau•ale» l_a. y 6•. Ma5 como estin ba>2dao 
etl ugll~~t•nlol que· en or«en ló¡:ico oe concot~na~ es.er caso dt ealudiarll>5 

') conjun.l~mente. 

Cousol 1o. El recurr~nl~ conlentpl<~ la5 cuatro <~ndiclonef 'es•nciale~ do 
. r~ r•ívlndicación segun 1~ doctrina y la jurisprudeJtcia, y expone el .criterio do 

que como aquí'se demanda fa prO'pieliad pri_vada de uroa mina de carbón, no pue· 
~te olvidarse qu~· IU leyes ·de min~s y. PQirófeos perll!noccn bl d~recho pitblica 
"sgz: qu2 ~e parta del principio de que, a n este campo, cua lqulor «ominio pacli' 
<UIM que ~e alegue, emana de fa T.SCió n por haber \~ nido esta ~ 1 dominio omi-
11~01e dt todo ese patrimoni~; o d~ qu~ u adnila la nij~VD ll:oria, aceptaM J)<lr 
tolla a IU mot~rnas fegiSU.cioneG, de que todo régimen de miau j pe lrofeos mi es m.is 
0113 una re~la111cnlación M un ot lvitío pilb'lk o inünu menle vincuf,do 1f2 se~.trida<l, 
áJ pro~re6o y a !a grandez& ¡jq la ~ación~. De <ionde rxlrae que ta· ~úestión ·m® 
puede •¡ome1~rse al ' imperio del derP.eht> privalto, eu,o Cóálgo Civil 'fotm• Ja 

. ' 
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·regla establecida por el legisla~or colombiano, a la ~•ul· es ~n deber de t·os · 
particulares ajustarse en sun asuntos ciVilesJ que e2 lo ~~e constiht•e la ley o 
el derecho civil n~ciona 1', (C. C. art. 30o.)" . · 

l::!<:h3 una ojeada IJiStÓrica al regimen legal de la~ minas de carboill, '/ 
transcribe al resp~cto pasos de la sentencia de Sala Plena Civil de Casación 
prolerida el 2{; de junio .de 1.956. Halla que "cort~spon de, en· form~ bastante 
rcsun¡jda, per11 evident~, a 1~ historif, del desenvolvimiento cie la lt2iSioción mincu 
en el país". Sin embargo, no comparte lit alirma~íón de la Corte en punto de, 
qu• "ninguno r.'e los Estados Soberanos se reservó las· mina$ de carbón sino 
que todas las cedieron a 1 duel'lo del terrQJ\o e¡:¡ donde es tu vi~rul situa llas, con
forme al Si5t2tna de la acce~ión". Y ~ic:e: 

''Pues bi~n. "'' t:stado Soborano de Boyacá .¡jguiendo en GSIO al de Pana· 
.m:\. se <Gstrvó 'todas las minas existe .. tes en su territorio, con exupción Ele las 
de sal gema y e~nteraldas l;le que trata el articuto lo. de la ley naciQnal d~ 31 
de mayeo de .1.870, que ~~• reservó el OoiJierno ~acional• (l'.rt. 1 o. de la Ley 
197 (,e 4 de noviembre d'e 1.873). · ! 

1 
"(Conviene llamar 1~ atención hacia el heo:ho de qu~. para Ja fecha de 

esa ley, ya ,la Unión se babia reserv~do, a partir del 2!1 de OctuiJre de aquel 
año, '1 a. propiedad de las minas y, d~pósilos de carbón_............ que $e encuentren 
tn terrenos baldios o en los qua por otro título distinto fe pertepezcatl'. 'llicbas 
minas o de pósitos no ~e enteftdErán v• n•ti dos ni ad ¡ udica dos con' los terr~nos; y 
scrítn heneticia~os por cuenta de la República, a virtud de contratos <1ue zl eteeto 
cel~brr. el Pocler Ejecutivo'. Arts. f ll6 y ~s. del Códign Fi&cal ~e 1.873. 

"Posleriormenl• l• legislatura dt IJoytc:i eamienda la anterior ley y e~pi
dc ll nitmero 261 de 21 de oclubre d'i 1.87.5, elli cuyo páraguto :;!o. del anicn lo 
2o, ¡e estatlleció ·que 'hs '1.tetnás minas (distintas ele n•et~l.es y piedras ~reciosas) 

· y 1:.8 canleras corr~apoaden al du2tio del suelo'. 
. . 

'•Obviamente, Jo~ 'dueños del suelo' a liUt esa ley se refiere fet~ia11 que ser 
tos que pudiesen acreditar que s.u f~rrenu lial>ia salido d<f patrimonio naciu nal 
tntas del 28 de octubre e! e 1.873, pues e! e lo . cnnlrario esa ce~ión gratuita v•n
drí~ a tavortcer ~ la N01ción, cvmo duella 4ue· es ·de Jos baldlos no acljudicados, 
pur~ us~r las propias 11alabns de la H. Sala Plena de la Corte. 

"Por último, el Estado Soberano de Boyac¡i modificó nuevamente su re
gimen de minas, tn~dilnte 13 ·ley 9°. de 25 de uoviem bre de 1.882, dtrogatoria 
de 1~ ant~rior y que restauró la vigencia de Ir. 191 de ·t de no•iembre de 1.873, 
con las siguiente¡¡ previsivas ·~ispo~ir.ion~s. ele indudable importancia: 'Arl. 2o .• 
La~ minas que ha ya n sido definitivamente adjudicadas v respecto de' la a cual~e 
se haya expedido título por la autoridad competente, pertenec~n al que haya ob
tenido el ~:xpresado titulo. ·Arl. 3o.- La explotación de las litinas de hierro exis
tentes en el territorio del Est~do se la reserva el Gobierno. En' ccnsecuen~ia, 
estas minas nn son rten\Jnciables ni ptteden .adjudicarse" lo3 particulares o com
¡~aiiias, a meno$ que el I~Siado les traspase $LJ$ derecho,, Poréo9roto. Quedan com
prtndidas en la disposición de c•ie articulo ras minas dt hierro qne a 1 tiempo d~ 
la· ~ancioll. ele 1& presenta~.- o¡¡" teng~n IQgnlmonte dueno.· Arl. 40. Carrcspon• 
d~n igualm~nte <! 1 t:stadu las mina& de carbóll no descubierta que se il!• 
cuénlrcn ltuta cinco kilómetros d~ distancia del ·~Stahl"imiGnto de ferrerin que 
tenga 91 Oobi~roo y da alguna de 1 as minas de hierro que tenga ~n t x piola ción. 

~, .. 
.~ 
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"En virt11d d t 1• cil~da ley, lodu las minu de carbón exisiQnt:s en el 
terriforio de Boyad, <r.•e no hu!lieseñ sídn 'delinilivam~n:e adjudicadas y res· 
pecio de las cuali:s ~· 1-:aya.txpedidc; titulo por 1• a uloridad cómpelente, (pue~ ese 
era ti régimen lej¡al de fa les minas '•lli). qutdaron en el patrimonlu de e5o EM•do . 

.. de dond• ·las recuperó la, Nación, naCi<•na lizándolas, mc:dianl• el articulo 202· de 
la Conslilución unita r.a de U!86. para ~ntror a fo~mar parle de la reser va nacional" . 

. , 
Por lo cual •stiona el recurrente qú e el fenómeno d• h accesión respocto 

de los ~cimier.tos caroon!leros a o pudo , producirse en el Est.1 do Soberanu de 
Boyacá. Y en rtpeHción •grega que "fooo el" regi men lega l soltre estas minas 
no $e ea<ue"ntra en el Código Civil ni ea· las !oyes qtíe regul>n las rela~iones 
privadas entre los ha)il~nfes d~l lerrilorio nacional , sino que él forma parl{ d•. 
un sislem• .:Je •~tdcio y d~linidu tlerecl: o pi1blico", por lo que· no es dable 
acertu el crilelio !le la L:orle en el sentido de que en las minas de carbón 
que pertenezcan por ~cceslón al dueño t!e l .lerreno i¡ en coutrovtrsiu enlre par -. 
licul ares no se neces ita trtuln especial m in ero. co mo que • ll • s están amparad u · 
por el m i~mc Htulo de la pr<Jpie:tad terríforial. . ' 

Crilica paoajes c!e la sen lentia loc• nle a la pr~eba del dornini•) : y consi
d•ra que al re•pe:lo el Tribunal 'come lié un abuhado eiror de derecho ~1 esli - ' 
mar el mérito de la.• aludidas pru~bas para $USieRiar una decla¡ación j~ dominio 
sobre 'el subsuelo mineral, ya '"• de bull~ o tl• cualqui•ta otra clase '! pur 
consl¡:uiMte de las carboner as exisrente~ dcn tr<> del terreno deno minado Caña'diros' 
cOn 1<• CHal infring;O los :t igwitnles textas legales · suscantivo~·· : 

Aqui aludo ·, 1 recurrente 3 los a r lículo~ lo., 4o . y 70 dol Có~lg~ ·de Minas; 
, 202 de 13 Conslilutión, 110 de. t;il~ii!,O FisCAl. 5o. del C~i¡:o dé P btróleos; 4!i, Ley 

120 de 1.9 1!1. y a los Decretos SO& de L947, 2514 de 1.952, y 365 bis de 1.951. 
' . 

Por otro aspecto, alega inhacción d ir'ecfa ~t ios arliculos 952, 953 y 9.:;.:; 
del Código Civil. J\~cver• el l' belo que "el ctemandaJo no er~ el poseedor de ;a 
cosa reivindicable, sino un si¡nple lenedor de ellf, cuyo bencfic:o o usulru:to 

, realizaba con base en 11n pt.r~n iso (de los reg!am• nlados por el Oecreto t::xlraor
dina r lu 25 !4 de '1.952, atrás ~itadui que venia Jram,it ando at1te •!Mini sterio de 
Minas y Petróleos, pOr consid~ru, como · lo dice •1 1'rillun• l, que era 1• l'l?.dón 
Fa du tr.a y le¡;al pos<edora de 3qoellas· ,lnir.~s .. . . 

'"Para probar e~e ••erto -continúa el ' ecurrenle· el Mrnanrl¡do produjo1l· 
rra certific•ciiin ~manada dt l MiniSIQrio citado' y llevada ~los autos ln lorma le· 

·t::a l, por m•dio de la cu31, el serior Sec• et•rlu de aquel Despacho hizó constar. 
q ue, · •n el~cf<), el P•rrnlsn N>. 57, solicila•J<~ inicialmente por el señor· Josi: A. 
fandl :1o y traspasad<> lu~¡¡o . ·con autorización de l Mini~terio-, al de.mrndado' y al 
senor ~orbcrlo Enrique Neisa, se • ncon1raba sufriendo la t t~ mll~cíón de ri~gf; 

' que la finca d~ Coña dllas estaba comprendida den lro de los linderos del perrnillo 
. y que, además, Texmes San~<~~a l•i bia fqrmulado oposidc!u. (1. 24 v. c . 4)". 

. , ' 

De eslo d•Spr~nd~ la razón por la cual el demandado Cárdenas · .. ulaba 
explotando ciorlog socavones posibl2monte localizados en el subsuelo de la finca 
Cañadllos•, por lo que no lla poseido 1• m lna "<omo dueiio y-senor, ~íno comn 
sirnplt ~enefici;lrio del derecho c.<clusivo a extraer los minera le¡ y -aqu;· si-. 3 
hacaue . duei'r~ de ellos, . t'Otno una consecuencia Jeg~l del 1conlra ro o pumrso 
p•r li nente•. 
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· Hace cnnSi!~eru:ion~a ctompbm·~nlaria& ·p~ra $o~l~n~r que al Triilunal de
bi6 llc¡;ar "a 1~ co:ntlusi<in d~ que lt zc~ion propuesta no s~ ~Maba dirigi~.n:lo 
cantra el verdMero, el ~uténtico p11see.s~r. pn2s este s®l!o t.enia· la co~a 'en ex
p!oncion ~ posibl~m~ntG en ~xploJacióo', sln ilniL:to de s~ilor. y duen<:~, ?.. 1101::1· 
ore de la nución colombiana, cuyos r.• pr~sentantes legales men~ionó en la e o¡¡·· 
t~stacioétl de Ji demanda. 

En otro apartado y contr~ el co¡;¡¡ept<ll doctri!lal de <lll~ las oninas so11 
hianes juridicamente disliniGJ del terrono d<¡~nde $~ hallzn, ol libelo pres~nta lll 
idea de 'que cumdo el &r!icu!G 30, -:iel Código sobre la matnia expresa que "Jz~ 
min~s ·sci n una parte int~grante def terreno en quE se. encuentran• ;· al u. df ''" 1 es~ 
lado geológico de las formacian~s mineralizndas, cuy~s r•SJ>~!dos constiiuyen ias 
rocas (o ~ed.imontos qu~ int~gran la maia. l~rráquea". A fu qug a~rega: 

"Ya ¡tor es-~. a rengf41t seg·utdo, estaÍJl~ce pecu:iar servidumbre ~obr~ el 
mismo .t~rre'no, el curJI, corhG< !:S ·apen~s obvio, nD puede meno~ que soporta~ lns de te· 

· ríoruu·y diSminucion•~ inherentes a u11a Gllplotación, 1a ~e tnte t\o minas de V@ia, d~ 
scdimc~to o de alu ~ión. PGro co•·m el criterio civilista que ha i m pernde •n el 
pals no ltti pt diáo tn2!JO s que delenerse a examinar lo que quiera decir tll aquel 
into 1~ palabrz. 's-..rviclumbr,.•, y nn leniend~ otra o3lid3 que proyectada flObre 1~ 
norma genérica 11el Código Civil, se ha visto. preeisadu a crear la· teoría ·zctpt~da 
por los tspei:htliita s tM d•r~chu pubJi·c" utintro- de qu~ hay un~ ti•ción legzl .al 
resptCt\1, que permite, para ]&S soloS et•cto:;~ de la exist~ncia civil de eSa Servi
dumbre, considerar ce m o dos ~ntc<~ juridicos distintos, perteneciente;; t diterettlell 
propietarios, la m•sa Jnin~ra propio:nente dicha y ~1 1erreno que la ~r;cierra o 
contiene. Lu cu~l. desde luego, nada tiene que ver con li posibilidad jurióir~ de 
e m; ¡e.nar la propicd~d minera. •n form~ distinta y sep~rada eje la propiedad su- . 
perliciaria, pues ~~~ la dogmática de nuestra legislación minera, el uominio sobr~ 
1•5 minas ·se pn1eba, rel(ula y mano ja 111ediant6·· titulaciones especizles, perle,ta • 
mente distintas a la del au~lo, íntzgrzmente regidas por el d~reóo comun". 

De donde en refcreacia . ~ la inSpecciilR oc u lar praciicadz y a la súplica de 
la dir,;anda inici•l 9~hu "el subsuelo n~inenl ya sea de hulla o de c ... aJqui~ra o
In-. c\¡¡se•, sostien~ el recur~enle que para 1• Prosp-eridad de lo preten~ión era 
''indispensabl~ no la slmp!e locali~ación e i11divid u a llzcc ión de la 311 ~•rtici~ «ie! 
tur2no llatnado CoñadltCis, .sino especi~J. t~encíaJm~nt~ f~ deterrnin&cíórt, la sin
~:ulariración d~l 'sub~uelo mineral' tal y <:omc¡. se le des(ribi~ en 18 demanda'. 

A coutint•a~iozt lli-~~: 

'La ~serción que hace el Tii~unal, siguiendo, Jos pasos de la seni~Jtcia 
de primera i nalan<:ia, de que- 'el timen o fue 'debidamente irícntilicad'o ~ alli mis· 
m o ~e e!t:l.bl eció (en 1~ diJig~ncia de inspección . 0cLtlar) qu~ existían socavone~ 
para exrlolar el carbón, M pu~de lomars~. técnica ·ni juridicam·mte, como caos· 
t~ncia de ha be rae demostr adD 1~ ~xiste D<'ia, en torma individ!f~.li u d?. y singul,.r, 
de un ~ubsuelo minerai y, especialmenJe, de carboneras mtr1era1cs, perleclamen-
1.~ di3tí.r.lias, ~~par~das ~ incunlundibl~s oeun otras. En efecto Jo~· socavones, co
rno las trincll~ras, como la~ cruzzdas y• guiu constihlyen ¡¡arte 11~! proce&o de 
explorac;ón de una zonr. mineralizada, con el propósito de ~~iablccer :a oJ<isl•n-
cia de una mina com~rctalmente· explotahle". · 

T2tr. poco ad mil e el di~1amen p~ricial com0 stilici~nle "par~ tener ~o me• 
demostrada la Singululz~ció¡¡ d~l bien demandr.do", Comenta esa pieza pP.ra ll~
ducir qtte eí sul)su€]() miner?.l (]~ Cañaditas '·'dtiJe tormar parte de un~. Cu€nca o 

. ' 
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' form>ción minnolizada, que abarca una extensión m>yor, cuya delimilar.ión ·<n re-

lación con elterrono de Coñoduos· no l<>gtó hacerse y, P'" lo ntiam<>, no puede 
acrprars<, :come> lo d ice la sentenrla, que se Jm~iesc ideolilicbd<> el subsuelo re
ciU\\j do. y mucl1o rn • nos que se bu ble!te singulariz¡do como p~ra hacer via;,:e una 
l cclón reivindkwlorl a". ' . . . . 

l h ce consideraduoes adidonaltl para io¡pular error evidenle de hecho >1 
etntenci•dor, ~u e CQnlr~riC> la r~¡11ida~ de las e o su, y r<rnata es la fase cc•r. nuev• 
violación del arHculo 946. del Codi¡;o C:ivil. · ·· ' 

También por ia causal la., el recurren le alega quebranto de los artic~l()s 
382, 383, 384, 385.y 3 86 del Có~i¡¡o tle Minas, y 472 d~l CódigQ judlci;l. 

; ' 
· E~11e q ue las citada ~ normu en ·m• ter ia de millas .se aplic~ n a las de 

met~les y piedras preciosas, excepto esmeraldas ; p a las .dt cé;hre , ade~nh, pero ' 
no a o1r3 clase de mi.,erales; oplicación que presupon. pretensiones cn~ontradas 

· d~ varias p~rsonas sobrt. una r:risma mina: Cr;s•s que no tuvo en cuenta el sen· 
renciador. d• quien dl~e el libe!" : 

~. • '1 

... De Sllt"rte, pues, que no existie ndo, comu, no · exlstia ningon• previa con~ 
lroversía sobre un me jor deroch<> a la trlj udicacióh del subsllelo miner-al litigi<>so. 
es p•rtec~o~t.ole vrsible la it~deblda aplicación de los citados arlit ulut del Códi. 
go de Minas. Y enton~es, al aplicar lndebida tntnle eus normas par~ llegar> una 
sentencia declaratoria . no de "ingun mej8r dtrectlo ~ la rnina en llli~io o, como 
en el ca·so sub iudlco, al su:1suelo mineral, sino de dominio plono' Aobre ésre, no 
solamente se divurc111 el Tribunal de :a rula sen,IRda, ta.rithien erra.dament• por 
esa H. Sala •n el ta lio de 25 :le junio de Ul:\6, sl~o q~e v-io ló d l rtcl~menle el 
ar ti~ulo 472 de l Códi~o judic~aL. •.. · · '' 

Co.,sol 60. t:n desarr<~ llo de los argumentos aducidos para susfent.r la 
cau~•l 1 a., se iovo~a in:ompelenda de ju:istlfcción improrr~gable a c•usa de os
tu t n curso la· solicitud de por mi~o 3n ~1 Minis terio· de Minos y Petróleos, en 
terma compnnsiva 11•1 ·s ua~uei•J de la línea Coñodltos, circuirslancia que norí.fica
ba a la jurisdicdón on.linoria . de Tu nja acorca .:te que 'el l::srado colombiano. 
!labia puesto • funeíon) r la pres unción· o.Je que ·~· ¡ubsue lo rniner'a l pertenece a 
~~~ palrío·,.,nic 'mientr~s no s o pruebe '" con!iarlo'". 

"No era, puu, posible, continulr con la secuela del {~ido .atirma el re
currente- sino gue ha O.bi~o declararse 1~ nuli<lad de lod'!, lo acluodo. Y como , 
uto no se ~izo . )' ella nu ¡)oáia sanearse se configura la causal 6a. ·anl~s aludida, 
a la cual lambién se habiia llega ~<>, a l examinar v dcmo!lur el error de dereclw 
en qoe incurrió el Tri bunal al ' d'?sest in•a r <1 nréci lo pc~betorio dt l cecrilic ado 
mencionado, per.o nn q uiso hacer$e para salvar y rtSJK>!or el orden y melodo 
q u~ J• ley o ige en ~sra especial t las< de demandas•. 

En la audiencia publica, ~ur tída sin inlerntwion de la parte · opositora, el 
recurrente, a:iemás de esforz•r las baseE de su libelo, declar.ó que el. Minislerio de 
Minas y Petrólro~. por Re.se>lucion N>. G57 de 20 de aoril de [.964, definió la reie · 
ri~a so licitud d.e permisa eri el . stn1il1~ ti~ q ui! '.'no es el · caso de continuar la Ira
m ilación de) penrilsu· N°. 57 •. :_,~ cjue el área solfcll~da se· eo{utntu denrro de 

. la zona de la reJerva de marcada y dada corno aporte de la Nación a A:cerbs Pn 
dé! Ri•.1 ...... :.:. Pero es bien claro que •si~ medio quf d• p'e>r tuera Uel recurso de 
cnsacfó o. · ·• · · ' 

' 
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SE CONSIDEHA: 

1. Uespu~s de se~~lar en sus rasgos principales el desarrollo histórico de t~g 
no rmRS apticahte.~ en m2t~ria de y •ciml~nt¡¡s carboniteroc de&Eie tos tt~mpos colo· 
nt~lt>s, la Sala Plena de Casación Civ if en s~nlencia del 28 de junio de 1.956 
(LXX Xtll · 2169- 95), expuso: 

"En ca nsecu• ncia, dentro de la le gislación• sctuat, las minas d~ carbón pue·· 
den pertenecer a 1 Estado o a lo• particulares: al primero, las descu bier[as G que se 
deu~ubran en lertenos de ta Nación y en los terrenos que par éstz hayan Sicla aa:
judiclldM o enajenados con postcrlnrid.a:i al28 de octubre de 1.873; y a los s~gun· 
do~. las existentes· en lerrenos de propiedad privada que babian salil!lo tMinhiv~· 
mente del ?~ td lnon.io naciotJa r con al!leriorida d' a esta techa. 

"Las m in as dt carbón da ¡lropiedad d~l Estado pert~nccen a la llzmad~ re· 
~erva n•cionat. No son denunciables ni adjtidicables a tos particulares. Su explo
tación puede hacerse por los particu tares medí~ nte contrztos de concesión celebra· 
dus ·con el O•}bierno Nacional, de a~nerdn con lo dispuesto Rn el articulo 11 O d~t 
Código Fiscal y ~n el De~reto número SOS de 1.947. 

''t~n'íre los particutar,ts y ct l::6tado puede. su8.cltarse controv•rsia sobr• la 
propiedad ele la E minas de carbón cuando se a te~u·e que é•las pe~te11eccn a la riD· 
serva nadonal. Segun la' ductrina y la jurisprudencia, en h•S juiCioti <tu• s• suaci
ter- al resp~cto. incumbe siempre al particular la d•mostración de que la mina cu· 
yo dominio se eontro•ierte, es de su propiedat!, y ~n consrcuencia estara obligado 
a pre$•ntar la rru2ba li!gat de q~e el lerreno m donde se encututra tz mina, Sa· 
lió d~liitilivamente del palfimonio del E~iadn, con anterioridad 1 t 28 de oclutlre (1~ 
t.873. Y esto ocurrirá 110 solo en las opa~icloncs a las propuesta~'de con\ra¡os pa· 

i ra explorar Y. explntar las n1ina¡ qu~ el prop<Jilentt aiirrne ·pertenecer a la reaerva 
n~eionat, sino en todo i u ido en que el Estado discuta esa propied•d, auncuantlo 
el p;;rticulor asuma la eatid.td de d~mand3do. ' ' 

' '"La C arte. ~a dicho: 

""No cabe c!ud?. ·segim el articulo 1° .. iMi~<'> 3°. de la ley l\5 de 1.945· de 
qu~ tratándose de oposí~iones a propuestas para explurar y e~pl'otar mina~ ptr.t~n~· ' • 
dentes a la r~~erv• n~cíonal, quien alega cnntra el Estado la propiedad minQra. 
de(l.c sicmpr~ asumir en el juicio a ~ue <le orige" la op,sieilln, !a calidad de aclor, 

. ' 
" • C:s q u~ en es¡~ conflicto de de recito entre un part.icutar y el Est~do, la 

presunción de pro·pied~d le¡¡al de las m[nzs que ,onstitu:¡;en la reserva nacional, 
.obrD. en .favor del ultimo, y de ohi que la ley t~ asigne la cali:lad de d'emandad• en 
el pleito tn que haya de controvert:rse .,,.. propiedad. El proponenté del contr~lo 
de crincesión apenas puede coadyu ~ar J.a defensa de la· N•eión'. (N~gocios O~n~· 
ralas, enero 23 de r .9S;i, LXXV ·2131.125)". 

\ 
Trascribe daclrina análoga de ¡a mi~m~ Sala de Nl¡¡ncios Gener¡lu, y 

. [antinúa: 
' .. . \ 

"Por lo ex¡luesto, se co1nprende muy bien que el E~tad., go20 de una po-
Sición procesal lavor¡¡bl~ en uta clase de conlruv~rsias, ya que a el t~ bastará 
come medio de de~cusa, aíirmiíi que tos ternnos donde se l"llen si tu a das las 
minas de C:arb6n son baldios. conforme al articulo 44 del C3di¡:o l'íscr.l, alirma
ciól\ \\u~ corrt-sponde. des1r11ir al part(cylnr dem~atrandc• qu~ los terr~ctos corr~~-

' 



2 d e Sep li~mbrr de l.'!l64 SALA o;z CASACie N CIV Il. 

----~-----------
- 2.'i 1 

. . 
~ondienl~s salieron 'llel pWimonir> nacienal antu deiJ 28 de octubre de 1.873. 
o~ esta man~n (\cbe entenderoo "11) Jfam¡da pre~uncion de dominio a· lav"or del 
Ea lado .~obre las minas pertene~ieutes a 1~ r~serva· naci<>nal. 

"flia puede apl-icarse .la doctrin~ anterior ~ las eontrove~oiati que se !usciten 
exclusiv~menle ant re partic u>ar<;; sobre "' dominio de una mina de ca rbóu, u otra 
sometida al mi~ono rógimén jurídico. 4ue pudiQra· ser propied1d del Estado por 
hailorsc silu~dil en lerrcno baldío de !& Nación o ca !ido d~ ~u pafrime nio con pos· 
teri<~ridad al 28 de . . octubre do 1.873. Si cJ·juicio de dominio se ventila entre par· 
llculares hallándo9e auseale el Estado, los lítigan t .. p<>dr;in acudir a las normas 
.del derecho común para hacer lri~nfar su~ pretensiones, sin que la llamad~ pre
su nción de dominio a lavar de la Nación iu .. go ·pau nada en eSia cl~ s.~ de con· 
trove rsias, cu y~ d •cisión po r l.a jU$1icia no ded aura la propiedDd ergo <>mne. sino 
que apenas <i•linir<i entre lus parliculares entr~ntados, qDien ha Pfob~o mejo1 
derecho a fa mina en li1igi<>, dejando a sa lvo el dcrocho dtl Es fa do para rcclamu la 
en cualquier tiempo como parle lnttgronle de la ruerva nacioMI, ya qllc para el 
Estada como para cualQuier ~xfral\o al juicio, aquella S91ll21'1cia es res lnter afio• iudi· 
cota, que ni lo per judica ni lo !~ vor~cc segíu¡ la norma sustantiva del articuiG 
473 del. Códig<> Judicial". Hr.ce nuevas lranscripcf~nes ,.:!octrinales corroborantes, 

· para añadir: , , 

. · " Podrá arj!Uirse, como lo alega el oposito r, que de acuerdf? C<>O el artic11fo 
, . 4o. ordinal 2o., ~el Código de Minas, deb• exigirse e11 tod.o _caso · •1 dueño de 

un• mina de accel lón, el título <le adjudicaci~Ón procedcr,l_e del Estado, por~ue no 
siendo sufidenle8 tos t~ulos trll.Siaticios de l• propiedad d~l jureno. s~ requiere 
1~ 1 titulo re¡pecto t:Jet prunilivo enajenante, en ·relacicin con la transmisión del predio 
que te _lticier.a el Estado. , ' . · • · · 

."Pero tal apreciacilin .car2Ce !k toda con, iSrencu jurídica, porque e l ar· 
tieulo 4o. del CCdigo de Min~s se refiere a fa propiedad de las minas denunciables, 
qQe sólo. se adquieren originaria mente PGr oi:ljudlcación d•l E~tado . Tal~s minas 
no han podido pasa r~~ poder de lof p~rticulares ,slno mediante H cutrespondigt!
te filulo d~r Estado, segun lo establece el ordinal In, del citado artículo. Y por 
e.so, conforme at on·rtoal 2~. cu9ndo la tr~nstnii&iOn del dominiO Sf v rdflc~ por un 
titulo derivado que tiene su fu "d~rnenlo <:n el titulo or iginario, sie mpre hahró ne 
cesidad de <creditar , 9u'e d primitivo enajenanle se lo expidió el &t~do. 'En 

· tratándose de minas de m<ta kls proc:losos que son o f.neron t djudicable& se-puede 
&tirrur.·-ha dict.o' 12 Corte- que u lndisculible trl dereoho,privJdD que pora que 
un• persona tenga la. ~alid~d de du~ñ~ ~¡¡ nocesarlo que posea un iitulo emanado 
d~ l Estado o· que SE ligue a titulo. de ea.a -natu~alez• ·mediante otros lraolaticios 
da doomioio y Qu~ 1.:> m in• no esté. legal menlc abandon•da' . (Sala de 1\'egGcio'" 
Otnera les, sepli~m bre lo. ile 1.945. LIX - 202 y 2024 · 602). · . . . . 

.. 'E! ilomíniÓ de la Nación tob1e l u minaJ -ha dicho la Corte refiriépd~ 
a la$ a~judicabteS: tli 1¡ situ~ción inicial y Miural que, por imd, , de_b~ presumirso. 
Esto sigl'lific~. anlre otra~ cosa~. que de~ e a,redilarse con loa preciSos elem·mfos 
probatorios correspondientes que ~o~na ·m,na dada ha salido de eec dominio e in· 
grcsado en· el pr¡vact<> y qu<: .,., ést~ 6e C'>IICerv~'. cuando quiera que se ai~JlUt 
su pro:;¡itdad. (Casaciór.,_octubre to: de L940. L ·· 196 ! ·1963 ! 19). ' 

, "L~s minas de carbéi'J que prrlen~2ca~ por accesión al d~21'1n del .terreno 
en áonde u hallen situad9i, ~~ ri¡¡~n en general por el derecho común." Para ¡cr~ljitar 

OACET.l - 17 
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su dOllliniu en eonlroversiA$ enfre parliculares, t\o u nectsila tilulo especial minero, 
como q •Je .ellas ~stán ampa r~da por el mismo titu!o de 1~ propiedad. rerrilorial. 
Puede d•cí .. e que si tales minas ton. d~l dueiio ilel lureno ror ac<:eslóil, ésta SS 
el modo de adquiri r y •1 titulo u 1~ ley mi sm~. · 

"~1 Código Ch·i; mencionA en su articu:o 565 como e3pecies de bien~s in
muebl·e~. laatierros y las mino•. Por olrn pane,:Ja doclrina y la .iurisprudencio hnn 
admilido que la~ mirias son bienas julfdícalllenre di~linlos del te rreno en qu2 s~ ~n . 
cuenlrnn, y asf fue dirho en el articulo 4o. d~l Código de Minas adoplado por el 
De;·relo !.egisl••h·o nú,;ter<> 1779 dt 1.954 (•ctuauneole Shspendidu). Y por •''" 
~1 due~o de liorras <:¡u e 1ien~ dentro de sus linderos una mina que le pertennca 
pnr 1.cc~Síóu, pu•de separar esav dos própiedades, enaje r~nuo Ja una y r~scrvaodG~e 
1~ •1lr~. SI se enajen 1~l predio sin excluir f¡rpropiedad minrra por ac~Sión. es ob
•io qu~ s• cnliende e najenada és ta tomu un ac«sorio del suelo'. 

2. cW! doctrina no puede recibir otra sign ificaci.)n nf <!canee alguno·d is· 
tinto de l que en formt. natura l y.obv ia se dosprende de los term inos que emplta 
con bMI¡ nle claric!ad. No afecta dQ nin¡:U.n modo el dere~ho público de la nación 
ni el palrimonio minero del Ezla(lo colombiano. Nn quebranta norma algun~ del 
derechO minero. Y tamplCO sacrilfca el centro de b juridicidad lnlo¡:rado por loa 
princlplos y reg·dJacion•s d~l d~rech!l <<>mún tnientrascxisla y se rc~o11o1.Ca la no; 
ción de ciodmlaJlo. Se lrat~ sin duda de calegoriJS de coexislcncio y ·equiliilril, en 
fundón del · bitrres1ar general de la S·>eiedod, ·denlro ciel campo de los derechos 
patri~toniales del F.s.ta~o y de los particula,es. , 

3. Ln miniW. a1istracció11 hedla del terreno donde ~· ubic3n. cons:ituyen 
enlida~os económico juridit'S cnn aptitú-d.,p'ro~ia para figurar ~omo ol'lje1o p~
lri ;nonlal de posible enajenacibn. Por lo mismo, no h¡y óbice par3 Que ~~ SU•In ' 
esté en determin~do p4trímo nio, m;en(ras la5 mina~ radican en otro dil~centc. Pe
ro resulla del mismo modo indudable que ,; la ,.,ul•ci lm lec•• <> tribuye al due
iio del s·.1tlo la prvpiedad de algunas mina~ de car(Jc\n, es el dominio de 1• ti~
rca 1~ ca lt¡;orí• principal· a que ac~~de <:sa prccis~ propieúnd miMro. , 1a pruol>a 
del Set1orío sobro el ~u~lo envuelve a un tiempo oa de:nostr~clón de la propiea~•t· 
ue1. eaa datermi.,ada suerte de mlner~les, $jempre r¡uc la conlroversil. se muna 
dentro del perim;tro circunscrito d~ pleitos entre Particulares. PorQue si 1>- ley 
minera por razones de orden público olur¡¡a una cietermÍil~da suerte de y&cimientoa 
carboni1arus al dueño del suelo, etlo-signifiea ~ojo s visias. que •!• ¡;uanlo a la litu· 
laridad sobre tales'bi~nes ex isl2 relerencia !.mn~l drt derecho minero al derecllO 
civil, ~¡,, con !licio poSible ~n fre las dos regnlacion. s. Así se evidencia qu~ en la 
1ieeislón de lifi¡;ios sobre minas de,cHbón suscitados e~clus lvamente en tre pa rtí · 
cul3re~ le bas·la al juez en nacer. fa lilul3ridad prilvalecienle sobre la 1ierra par~ 
•tribuida l?. mbien a sus aaesnrioa, 'sin . que el prunundamlenlo ¡;fccte de nillll)in 
modo ~1 pMrimonici minero del, Est~o ni el régimen l<gal.que le ts propio. Quiere 
~!tv Me ir que la· sentencia lavoroble 'ai dueño del lerreno carece en si mism~ d~ 
va!ur como título minero oponlble al Estado, supu.sto q~e ~n juicio r.o fue oido 
por juer. competco1c, ni con el lieno de los trá,:.iteS previsto' ·por la Jegi~lación 
~p!icoble. · 

4. L~ reservo nacional sobre las minas de ~•rbon · qu~dó consliluida wn 
rofcrencia al dia 28 de oclubre de 1.873, en que ~mpezó a regir el 3nlerior Código . 
F i3C•I, sin perjuicio de los drr~L ho s aUlliliridos por los parllcular~B. PCir con$igu len
t.e. no es uniior.(Jie <'1 tr a l~mi e n to ju rídico ·de las <'arboaeras, l pueslo que las del 
<lo minio privado obed~ccn en principio a las reglas de la accedón, e:1 lanlc que las 
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d~ ta rcsei v~ nacional so ha.h n regi!Cn por l~s normas ~woctaleu aplicables a esos 
bit nes del Estado. P~;r t iiP-no pu•den ""' objeto de d<nuncln ni dt •djudieaeión, 
sfno de conlratos celebrado.s con el Oo bitrno para la t)(plor~elon y explo tación de 
eaos yacimientos. · · 

5. Hay ein •n•bargo una ca¡teleristlca oomúri qtt~ .su'ra:e de la1 l~yes' ví. 
gentes: Que nadie pue•1.e_ exhjbír contra ti E.stado titulo de do!"in!o sobre una mina 

;.. de carbbn, st,j la prueba in:untrovcrtlbl2 del hecho •fínna11 vo de estar ese deter
minado yacimiento por fuera de la resen·a. nacional. Pero esto no $í!:(niljca que se• . 
de rigor tal pmbanza <!entro. de la relatividad d<l debate de~llna~o entre particu,• 

. lares a tutelar la posicitn jurí~ica del propietario del in:nueb le frente a la~ vias de 
hecho de te rceras personas qu~. ol" cumplir 1as prescripc ici n e~ 1\orm•tivas, ~m
prendan lisa y llanamente la n ¡Íiotaoion de yad:nlentos cubqnil<r~s ub ictd<!2 en 
tierras a jenas. con ig~orancia lmpt>Sihle, de que nn les pertenecrn: porque o Son 
del Estado o son del propietario. del sueln, peru d~ ningti.n modo de ·qui~n en los 
hechoS r'tsulla ser ap~nu un inva~or. · 

6. NI! se trata entonces de contrt>versja en qu• particulares discutan' al es
tado. ta pro piedad de 'las hulleras, puesto que ~; • de e&te ·evento se tratara, no 
h~hria prevalencia posible sin la prueba io!ónea de que el ya~imienlo es!á por 
tuera de la reserva nacional e31abledda .:on referencia at 28 de oet•brc de .1.873. 
En 3!1S•ncia dol Estado et tallo jud icial no trasciend< e:ga om me•. · SÍ!!O que •.e 
limita a dtcidir cual de loo litigantes es t~ llarn~do a la protección jurídica. Y. a$1 
p~~·a l tc t 11uien acrijdite mejor derecho so bre ~1 lerre<l,o .. t: nlnnc•s 1\G se m•7da 
en la materia cosa al?;una que na caira ba jo el i~np crio dtl de rrclto privado. 

1, Mal podría teg;tintarst el detentador <k yacimiento ca rbonífero, no. con 
lilt•lo que acredrtara su derecho. $íno sóleo con el a$erto de ser la m in• propiqdarl 
d•l i;slodo, de quien no es rtj)rtSénl~nle , en juicio. Se romperla el orden, la se
~urídad, • inclu~<> la paz social podria verse ¡:nve•nente aleclada, si cualquie,. 
persona ron sólo invocar la reserv2 gen-eral del Estado Sobre ciertas minae. tuvie-
8< carta f,ranca 'para explotar las que s·e encuentren en lnm~tblea del d11minío 
pri va~u. No se legillma la explor~crtn y.menos aún ·ta explotación de mtn>S aje· 
nas, si "" ~s con la aqu!escenc!a de l repr~~entanle u•; Estado. Lo cua: prohibe 
loB vio~ de hecho. Y pues!~ que en gen.cral se entiende que •1 dueño dtl terreno 
lu es tambien de todos los elementos qu~ lo lorman, suelo y subauelu, no es posi' 
hle <Jesc~~nocer el réj;<nen leJ¡al d• pt.rmisos y conjral!cloncs pua las millas que 
el ~m¡uuari•> enlienlla ser d e la r o~erv• nacillnzl. aunque se hallen en· tiur~s 
priv~clas, , , · . 

· . 8. Si a c.>nsecuenda <lo cuaiquiera <te ~stas .'íniciativas o eu cualquier <ven
to litigioso llegare a aabet.se que det~•minnda mina de Ci\rbón Utá dentro de 1• 
re•erv~ nacional, no habría· ~uda de que en el duefto del terreno reca~1o r~sponsa
bilidad correspondiente al m~noscabo p2.trim1>nial sulrido j'IOr el Estado a ·conse
cu~ncla del hecho dañoso c<Jnsistente en •1 la.bareo de la mina sin el lleno dQ los 
itquiSftu_s \IU~ In• oermisos o las contrataciones exigen. Lo cut corrobora y hace 
tangible la lrgitimación en causa del ,dueiio del terreno ctJnlra ~u len ele heclio vie-
ne en el diSfrute de los yacimie ntos fAr\Jonileros alli ~~i~tentn, · 

9- Ñ-o aparece qu~ el dematld~do Cá rd~rd~ My:o ~htenido pre.vio ¡mmiso 
de e•plot1ción o celebrado con et Gubi~rrl'J contrato de concesión pare el{]llnnr 
y explotar mina! dc .carbón en el predio ' de Coñod;to•. c~rete entonct-s de base• 
su poiición 'ótnte el 1 itigio. Y no f~ serviría .de , excusa su invDollda c~rertda de 

' 
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animo posesorio, ··por reconocerle~~ E~tado el dr>minio ~ohre la mina y no ser ~11· 
tone es 1 egitimado pasiva mente en la caus~. P"'ll" e l:n cunlormidad con ~1 irn pera· 
livu conltni do en el articulo 97•1 del Código Civil las rfglas de la reiv!ndicaci611 
zc aplican "contra el que, po,eycndo a nombre a¡eno, retenga indcbidam~ntc 
U lila cosa '<_3iz o mueble, aunquo lo. haga sin ánimo de señor• . 

. 10. Nu es viable la c~nsura acerca de ia. id2ntídad del cbjelo: en lo que 
re~p.ect• al sitelo, no cabr duda ~egt'tn el reconocimí~nto hecho en lo inspección 
ocular; y en cuonto a la onin~. se .J~e en el ácta de la misma diligencia: "Acta se
guido el señor Juez ¡1regu nló al ~eiíor Miguel Cárdenas por la ¡12rsnna que es tu· 
viera explotando las minas de carhón en el terreno anteriormente alinderndo, a lo 
cl.iGI rcspnndló que tales exp JotaciO'r.es las estaba lJacfondo él por su propi& cu~Sl
t~. El JUZf.:~do pudo constatar que dentro de la linea antes d~s~rila hay vari"s so
c~vones p0r Jos cuales se h• ll~~ilo y actuatm~nte se hace la explotactóu de· czr
bon mineral". Esto basta para disip;tr los Invocados errores en lz apreciación 
probatoria de segu nd•. inst~tltia. 

I(ESOI..UCJ01\: 

Por lo expo1esto, la Corte Suprema de Jusltcia, en Sala de Casación Civil, 
administrando juslid~ en nomhre de la Repitblica de Colombia y por autora dad de 
1~ Ley, NO CASA la ~•!llene-la d~ lecha lO de julio de 1.962 prolerida por el Tri
bunal Superior del L>istrilo Judicial, d~ Tu¡Jja en el prtsent~ litigio de Te.xliJ~.s 
Sam~cá S. A. contra IY\i2uel F. Canl~nas 

No aparec~n costas ca u sa.das eCI casación. 

Publiquese, noliliq~es~. 'c9pies~. i~sértese en la .O:tcela Judicial, y vu~lva 
el proceso al Tril>unal d~ su ari!(~n. 

Arturo C. Posado. - E'.nriq~e Coral Velasco. • Gustavo F ajordo Pinzón. - Enrique LeS· 
pez ele lo Pa .... - julián Uribe Codr.vicl. · Jáaé · Hcrnánclez Arbel:iez. • Riootdo R•ml· 
r.ez L., s~cretario. 

;• 
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OACION EN PAGO 

( 

ff&mentos fntagront&s de lo acción res-olutoria de c~r.u~io~ bl,loteratGs. Exc•pción d• 
contrato rlo cumplido. la ine•fstencro. de acción. o de dere'cho no puede configurar 
excepclóo ' 

l: Son elemt1otos integrantes d~ la ac:oión re&oJutoriA de Jo, contra toe 
bi~ater'alef: que quien la in1t111uie haya· cumpl~do o h.11}'a . ~•tado listo a cu.:ñpJlr· 
las .,J>.l)~ocioocs a >U car80 nacid u del COO>enio, y que el aemandado· DO J..., a 
cumplido con 'los suyos (Art. 1546 del C. C.). Falt•odo.en d actor el supuu· 
t6 de au ~umplimiento, la acción 'está: Uamada a fraeuar er• razOn de ettructu
ra'l"•c: 1« n;eepción de conttato _no cumplido) not'l adimplett CMirCJ,lu~, con&ogra-
da eq el aztícu!o 1609 ,del ellatuto chi~ · . · 

i. Sabido e~ que los pa rtes cOntntahtel ¡>Cir convenio pue'd~n snstitulr 
l a cooa debido por otre, y q uo cutrc;oda la nue•~ cooa acordada. •• efectúe 
una da~ión ca pago que extingue lb primilin '•obli"ición. Pero como la •u•· 
t1tuci6n o cambio del b¡eD · debido ·es coiuecueuc.ia del acu~rdo cn.tle 16s do! 
partes) es· ;nd~speDs~ble, que hay& esle acue.rd~, c::•.deci,., que e) aCreedor y el 
d.eudor hayal) .c.o11venido t n 'lut: 1~. obligacióD pend;ienle ac: cancela con Jt cn
treg_•, de 1~ nuevo coia p•ctacla. De lo conlrorio, no. p~ade <lecir.c _qu~ hoya 
dac10D en pago o nuvacuSn~ y; por coüsecuen~lo, exl1ftC1Ón de la obhgi.ct6n 
debido. · 

' I:.Ót artículos 2 15, 216 y 71 7 del .C. de Comercio •cfiolan f~> c.,o• en 
qu e los i~strume(to, ·nego~iable' a la orde~ puedcu ~oó\titu ir d•ción en p.a_go, 
o nonción. por euonto el co.mbio de objelo de lo obligación dehid• «>notituye 
una nova:ción obj~iva. ' ' · 

. · La norma d el ortíoulo '21 5 citodo porte .de )& eLiotencia de uno obli~a
ci6ñ prlncipat, y un paeto '•cce.Eorio) tomado· no con e] alcance de .• acuerdo 
qu~ t~l\&ll por objeto 11ie¡urar o ge.rantiza.r el cumplimiento del princlp~ol~ ~ino 
mo•: bien; en. •entido omplio, dé acuerdo que est•hlece olguna 'modalidod o 
lllodifiución de la obliKaciún principal.' 

Existieado el convenio accesorio en esta& condicio'ne'it la d•ii611 de cftcl.o 
de comercie en curnplimie"to del pacto acce,orio no. ext ingue la obligación 
pri:nc¡pa.l, com~ ierta, ji vendido un automovil 1 plaxc, hubierart· convenido 
lut¡:o 1~ pulo en qu¡, e l pricio lo invirl_iera el comprador en adqui1ición dé 
papeles dé bo~, y cote ca lugar de tdeo papeleo le d iera o.l venc!eO<>r deo
puós ol¡ún instru.=Rl• r.eaociabl<?. Es evide11te que lo cxfinción de la obliga
e iOn de aJqoit-ir occioncu nJc.idu de! pf:\elo t ec.caorio no llev11rÍ• con .. igo Jil 
de le. de~t<ÍD primcipli,, porque lo ,principcl no siaue 1~ t Utrte ,de lo ~cc:esoTio. 



256 - __________ o_A_ct.:_.r_JA......:.Ju_·c_l_ct_A_L __ ,=-~----r_o_M_o_c_v_rn. 

En "1 .,¡¡~~lo 217 clel' C. de Comercio 1•' ley . ~onlempb snlomente. el 
r.ntm,nio poJ' virtud del'oual lo parle deudora entrega .. Q l• acreedora en p&go 
de la deuda ·pendiente inllrumentos uaMmi•ible• por endo~o. qut """ los lla- . 
ma.das a lm oJd.en, ain. que hayan p.ac\ado expres!lmcnt-e q\1~ pot eJo entreg¡:¡ ~e 
efectúe un& Jtovn~lón. En cete: au.pu~eto. hay un:!~ presuntión legal de que le. 
ae.tplaei6n de~ inatr\lm~nto Dll(¡ociable Ueva la condi.:ión ~~ ser pagado, !) s~:a. 
c¡ue '" prir.'liliv• ohligttiñn quedo r~ndiente haota tanto no se hoya cubi.rto "' 
efecto de comeJcio. \ 

En combi•, 1, dadón de instrumentos negocicbf.. ol port•dor, ~• lo• 
••pue>los <Ontemplodo• p<>r el articulo 216 del C. de Comercio, si comporto 
lu nove.cian. 

Sobre el p•rticular pued; veuo lo dicho por lo Corte on •••ación de 30 do 
cgosto de 1.915 (G. J. T. X(( V, pá~. 1:!0). 

' r_, razón por lo cuol, •egún lm• orfíc~lo• 215 y 21 7 del C. de Cometcior 
lo lelr~' de combio y d pagaré 1. la orden no •on •usceptiblcs d. conolituír 
precio, es le. de que elloi, en si m itmo•, ·cco~órnlc.u y juridic.amente c.onsíderlt~ 
dos no son dinero, siao s¡mplei instrumento~ de ~rédito, motl"o por t:l i:Ual se 
presume qu~ t.l tet entregr.do un ~fedo de comercio de esl.b das:e, los parte~ 
no entiende•• que er. rozón de él Ja deudo pr2existente quede extinguida, a rne .. 
noa que cxpre~z.mente tdipu!(!n lo contrario~ 

3 .. Co..,tituyenc!o e<cepcifin perentorio ''t~do hecho en virtud del cual l•• 
·loye• deseo~oee~ la exi•!~l'leio de 1 a obligQción. o lo declaran e1tinguidt •i r..lgu-

' no vez_ exittió0
• ~~ i.nexÍ:Jten.c.io de accjón a ~e dere.;ho no puede ~onfí~urar 

excepcLÓn, yo que, ., d do1ed.o no cxut~, m•l puede !er de!eonoetdo n1 ex• 
tin$Juid0. Lo que ocurr~ é~ que si la ace{~n DO ~e da, no puede ht.c~r:Je ta de
cl&racióo que ec prctend.: ea. lo demunJ.c. 

CORTE SUPREMA UE JUS_!_ICIA. SilLA Dlt CASAC!ON CIVIL. Rognlá, dns 
dt s~pUembre de mil ncn•ecientos sesenta y cuatro. · , 

' 
(,\'l~islr~I!C! Ponente: ,Dr. Arturo C. Posu'a).· 

jllCk F. ivl. Wilkic instauró· demanda ordinaria en el J ~ z¡:ado 2°. C! víl del Cir
cuíl'il dr Cali c~ntra la Soc;cdad Importa dora de Voi:hículos A•lotnotoros Síva Li
mUtu!a, domiciliad<: en :a<(uef 1 a ciudad y H presentada por F cderic9 W. P~armm'i, 
donde expo~e. en resumc11, los sig11iet.Jtea heehos: 

El 19 dt julio d'e 1.951, el ~ctor ·Wilki~ compró ~n C~li t !e SociEd~d 1m
portadora de Vehículos Automotores S.A. ••uu aulomó"il usado: marca Chry~ler de 
cuatro puertaJ, c!isti~guido con la serie numero 70542156 y m3t~r núm~ro 
CJS-3953!1, como modalo de 1.948, pero d~.s;pués de pirlecc:ort~d~ la v~nta resul!Ó> 
a~r ~Jloclelu l-!.146". 

Lt sociedad le ¡¡aranli2ó á Wilkie. que el vehlculo cemprado en modei<B 
de 1.9<18 tomo reza la lactur~, 5in ~tnbarge lue~e ~• COL\<oprobó que ~ra model,¡¡ 
U.946, 

F.n septien1br2 de 1.953 Wilkie fue privado á~ la posesión tfcl pr~citadn 
~ut:!;móvil '"en virtud de d~eomiso que doc éf hicieron P.~ 2tÍ1orl:f:id.es de la Adua· 
nz. d~ .Bugotá, por ~l d~lito e!~ contra bando o ira u~;; a l~s R~ntas Naei"'n81e~·. 
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Por aula· de 29 de ·oclubr~. ele 1.954, e'o Ju•g~•lo. de Adu•nas <ie Bngotá 
<lccr~ló el remate de ·dicho vehlclllo, y f)rden¡l que el pro:lucto· de la ·venta se d~-
posilara en la Caja. de la misma Aduana, · ' · . . 

•La sociedad· ~~nded<>ra hada hizo por ayud•rle a W'ilkie en la posesión pa
cili'a del automóvil, no obsta ni~ loa herle comunicado oportunamente el comprador 
la perturbacio)n. . ''- \ . 

Al contrario, la Sociedad Si\'a procedió a eo1bargar el carro en el juzg•do 
30, Civil Municipal de Bogota por razón .del saldo del precio que el compfadpr 
h¡bía quedádo debiendo. '· 

. Aotes <lel .embargo,' Wilkie habia s:oli~itado a la soci~dad nndedor'a' una re· 
baja de S!.SOO:oo, saldo del precio lodavla pendiente, en vil·tud de que el carro 
no 'resulto •er modelo d.e J. 948 siuo de 1.946, y porqut._ los. dos primeros ,años . 
ele uso de Ltn utomovíl son l~s más i m porlant~s. 

t::l e o mprador ha sido privado Ll• la posesión padfic~ tld automovíl por. sen· 
tencia j udicia 1, "y por. consiguiente bay evicción de la con comprada". 

\Vilki~ cito a la societla d u en dedo ra a del ender e 1 vellic u lo ante el Juzgado 
de Aduanas de Bog~tlil "v.·esta así lo hiz11 por cunducto de lo5 doctores Alejan· 
dro Valencia y Arturo V.11llejo Sanchez; el pdn1cru de lus uomtJradus es el Revi· 
sor fis~al de la SGciedad Si\'a •. 

) o • 

Por· escrilura publica 2327, extendid:i ~~~ la Notaria Primera, de Cal! e 1 19 
de <:Jc!Úbre de 1.953, la Sociedad Importador~ de Ve)liculos Automotores Siva S.A. 
cc.nSUtuída por i n&lrumen In 480 de 23 ·d~ ·m~r7.a d~ 1-942, paudo en la ·rnisma 
~olada, se traMiormó en J¡ Snciedat! lmporlado¡a de Vebiculoa Automotores ·Siva 
Limitada con düinicilia en Cali. 

Conforme al articulo 33 de la eScritura de transforn1adón, el gerente es el 
representante gen@ral de la ultima sociedad, y Federi~o W. Pearman es el actual 
gnento. conformo al certilicado de la Cámara de C'oonercio r1e CaU, 

El articulo 51 de la escritura 3~27 diipline que Si va Lilliita d¡ se hace car· 
¡:o del activo y del pasi'!~ de Siva S.A. desae la lecha de la tr.>.nslorm~ción con 
to~as iUS consecuencias. 

Wil kie lla !ulrido p,er¡uicios materialeS y de o~den moral. pues se Ita tia 
procesado "" el Juzgade de Aduana~ de B.,goU por el,delito de contrabando o 
frndc a las lienta~ Nacion~l~s por la introducción al ·pa i~ del autotnóvi 1 rJicl:o, y 
se le ~on>idera Gerente 'de la Sociedad Siva. . . 

Ccm respaldo tl'l estos !:echos el deman.dante pide se bagAn bs siguient~s 
declaracioHcl: · . . · · ' 

''a) Q~~ s~ resuelva el conlrato ~e compravenla cdebrado. entre los $eilo
t@S ]!ck p. M. Wílkie y la S~iedad Importadora de Vehicu1os Automotores $iva, 
~! día 19 de jUlio de 1.951 en virtpd cjel t'ual es!~ vendió al.primero el.ailtomóvil 
muca ChryS\cr, modelo L948, tipo ~ed~l'l;, de cuat•o JIL!erta5, distinguido cnn la 
serl~ número 70542156. y motor número (38-38539, por cuanto Witkie, por cau
~as intputablos al vendec!:Jr, fue privado del todo ,¡fel cita~o .automóvil por senten
ti~ ¡u!lici~.l del Juzgado de Aciuanas ·d¡, B&gclá. 
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"b) <.l•c la 5ocielllad frnp:rt;c!or~ de Vehitul~ & Au tcrnotereB Siv~ Lintlt.tda 
r<s lituitii dentro d~tl ter.mino i]u< fije tJ s•nlen ci~ la suma de cinco mil s~tecien
los :incuenta peaos m.L ($5.750. o o), v~lor del pr~clo reCibido de jQck f . M. 
Willcie. per la ~cízd~d vend• dora, Í'or cenceplo del citado automóvit. 

"e) (~ue como consttuencia de h; re.su ludon d.el ' contrato, la Seciedad 1m· 
¡:¡ortadora de Vehículo& Automotores Si va Limitada ind~>nnizará al •~flor jc.ck 
F. M. Wilkia d~ lo• pHjuicios morales l' r,¡~f~rialt'S.a t¡uo hul>i~rc lugar. Loo pcr· 
.íu>tios de ord~n malerial los estimo ~~~ 1~ suma de treinta mil peso~ m.l. ($30.000.oJ), 

. "d) Que 3e d·2darcn sin ningím valor· y elect<> las. Id ras lechaths el 25 de 
l'·pliambre d~ !.951 y ~1 28 de: octubre ·ue 1.051 por mil p~sos ca(a unr .• co;m 
l~s cu~les se ~ ml)~rgó al señor Jack r. M. Wílkic ¡>or parte ce la Soci20:ad Importa
dora de Vehlculos l;utomotore~ Sin ?.nt-e el Juzgadn 3o. Cl~il Munici¡>al d~ Bo· 
¡;ct;i1, po r co~cepto de un mil quinienlos posos m.l. {$1.500.oo) iuma que Willde 
ac!eudrb~ a la cl!;do sociedad pQr lE cornpuventa ds l citado a•lt~nó•il 11'1arce. 
Cllry~ler. 

"e) Que se cor.áen10' a lt. Sociedad lmDortador dr Vchiculos Aulamotor:~ 
Sin l i mltacli'! • p ¡ zar las costls de este juicin". 

El apoderado de la· Socir:<llad · S i va Limitada .'contestó ~1 tra slado de la 
d~u¡¡:nd• n¡:toniélldOse a qu~ ~e hi~iera n la s declaracio nes impetredue, ne~andg 11:5 
hecho• lund.;;mQrlf~l·as , aclaraüdCJ otros ' manileGl.llldo no cnnstarl~ los dem~. 

El juzgado dló término ~~ prin!Qr gradli del juícjo en sentencia d• 27 ti~ 
er.~ro de mil nov2eien1os cincu2~>ta y ocho, por la cual doclara ;>robacia la ex<:ep· 
ciór1 de car~ncl~ d~ t teión, y absuelv~ ~ 1~ Sncie~ad lmportodora de Vzhiculos 
.<.~umofores ~Jva Limit2da de lo~ ~argos qu ~ ~e · le hicieron ~n· la d~menda. 

El Trlh:n\al Superior del Di$frito judicial U t:ati decidió la ~IZ2da· pro· 
p(oesta 110r el actor, en fallo <le veintilr~s de noviembre de mil n.gv~cientos ses2nla 
'J uno, en el cur.l ret<Jrvió: 

to. Rt¡vo~ar la S<;nlenda dldada por el ju r.gaclo s~gun~e Civil del Cir· 
, cuíto d~ Ca ll. · 

2o. Duclaru la r~solución d~l coutr~to lile con pra ~enta d~l automóvil 
Chrys l ~r. m~~e lo 1.948, celebrD.<io enlre ·jaci<1 F. M. Wll k:e y la Soci~dAd irTl!)or

. tt.dof!l ~: Vcl!iculos Aulornotor..s SiV2 S. A. el 16 de julio de 1.951. 

3o. Óispolltr que 1~ Sod<ullloi illlporbdbrA de Velticuloo Si•O Umila&a r~
tl!uya al 1níSmc \Vilkle la suma !!~cinco mil setecientos ri~cuenla p~os ($5.750.:o) 
¡~is dí~s después de ej~cu~iad~ ~ sent~nti~. ium~ que la cQmpañia damz::-
d~da recibió c&nro part~ del tlr~cio. . 

. 4o. "Declarar sin ningiHI v4lol ni efecto f~s letias de cambi~ techcdas ~1 
25 de sepf!Qmbre d~ 1.951 y el 28 de ocr"bre ele 1.951, por mil pesos ·coda un~. 
y ac\<plt dtS por .<ti scnor Wilkie c~mo pa~o ~~~ part~ !!el pr~Cio''. 

~ . ' . 
5o. "Condenar a lz. Soci~dad l•nporladora de Vchlculc.e ,W,utomo!orts Siv11 

il.tcta. al pagfl da .nerjuicios, por ser respons~!>le de la recolu<(ón del conlrnl.:>, 
p~rjuicios quG s~ llquid~rán e11 !a forrn~ p¡evi¡;lt vor el arUculo 553 écl C. !u· 
diclal. · 

'• 
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"6o. Condenar en cn~t~s a lo Societ!acl Impurta<Jo;a d~ Vehcculos Autumo
toros Siva Lir.ta . El Tribuu31 laaar:i los de esta stgu ndo instancia . t.~s eusla~ d~ 
la p(imera i"sta ntia s• l ii.arán por el ju-ez del conocimltitto•. ' 

hiOTfVIICI Or< 'm: L~ ~F..:-ri't>NCTA ·Of-.t. T RIBUNA[. 
1 • . .. 

Para el s~n(cnci~!!or lns problemas juridicos pl¡nCtado~ en. este juicio son: 

lo. Natut3le7.a del contrato celebrado emr< las parles conte ndi•nt~s. "lo. 
Cadcler de laa .. providenciDS di;tadaG por •1 Com~ndo del F<2sgua rdo d e la A
du~a lnletior y pcr 21 j uzgado ~e Adttanas d~ Bogotá; J o. La evicción alinti· 
nistraliva y el "'do lile lA• ley. ~. L~ rcsoludc:in d<.'l c.ontrato•. . · 

. Con la lt ctura de ·1 !J de julio de 1.95 1, que lija e't pr•cio del a utomitvil e 11 
$ 7.25U.oo ~ el ~XIrado -de la cuenta .. d e Wilkie con u.n saldo • Sil cargo d e 
S 1.500.oo e n 20 de enero de 1.953 y con f• •ctp laclón de la suclró ad .dQman· 
d ada de una pacte del becho prim~re de l libelo, halla el T ribuna l plenamcntt . 
esl~bJeddo Qut en Ja lecha de 1• b ctur> se ée!ebró entre l•s partes litigantc5 
" un ~onrrato de cornpnv~nla puro y si.nple de un aut.,rnóvil ma rca .Cilrysle(._ 
por ia oum~· de si~l~ mil doscient&~ cincuerlla p~~os•. ' 

En relaci ón con el s~gundo pu nto, analiza la cci pia del auto núm~ro 
00 127 de ?.9 de octubre de l.954. on virtud del cual e l Ju>gado ·d• Aduanas d-2 
Bo2ola decr etó t i remate del automóvil Chryslcr que Wi)lóe coTtl pró a la socic
drd Siv~ S. A. cuyo produ.:to 'cl~be consl~rnarse en J¡ Caja de 1> Aduana lnfe• 
r lor da "Bogotá en ID scccit)n de depósito~! provi~ional~s. a la ord.en del ju~gado 
~n espfra del desUno qu• ·se le d~ en el tallo corrupondicnl•"· . 

. Alude a que la sociedad dem~nd ad'a pr.o puso 1~ eJCccpcion dil aiotia de pe
tición antes de tiemp~ ( Ot:l 4undamento en que, conforme al arlicuto 1894 deJ C. 
Civil, Solo hay evicción de la cosa compr·ada cuando el >dquhenle 'na ·sido pri
y¡do del todo o part: de ella por sel\·tenda judicia:. y. en los documeñtos acotn
~• ftados a la dcntanda no aparece qu• esja providet,cla se h~ya producido. Aaí
ry¡ismo alu'a .a que el juzg~do ~n ol .•ufo decisorio de la "'cepción dilatoria. e: · 
trm ó qu~ el auto proferido por e l Juzgado de Adua nas era unt sencen,ia _. ju
d lci•l. 1 •J Tribunal lu CGntid•ró como )nf~rlocutorio con· fuuu. de sentencia. 

~. 5c rclitre también a ÍJ copi~ de la s~ntencia. pr'o lerida por el jttz¡pd~ de. 
"'dua'nu d~ Bogotá el il de d~ jul)iO do 1.955, pedi.da temo· prueb~ por la puta 
c¡cmandBda, en Ja cual Se declaro pr•S<rit;c la a~ción penal por el dttilo de con· . 
tre b~ndo, ac or denó la c»Soclón de lodo procectimiento y el archivo. do r expe 
diente; declaro tambten de contnbaodo el. automóvil, y J;u propiedad en la-

. vor del Eslildo. y que, s i ya hubiera sidp rematadQ, el producto de la su basta 
·~jl·Zb~ engrosar el presu ruesto nacional"; y que F.· M. Wilkie, 'ni Alej•udro Va· 
~jo Simchu. nt Cetestin~ Oonz.ile< ni F6derico W . Pcarman pueden continuar 
attuanolo en el · proceso por np ten~r .versontri•· ninguhu p~ra ello:. que se' remi
ta co pia el• la sen l~ncia al Jux¡¡ado T~rcero Civil·. Municip al ~e Bo¡otá, donde 
cy~p el ej~cutiv!l de Alejandro Vallt jo Sánchez :contra f . M. Wilkle, y al juz
gaífo 2o. e;,.¡¡ del <Circuito de Catt, donde se framl la el ju:c\o .. ordiuario d~ \Vil· 
~~~;,contr~ ., ... C¡ompanía Siva S. P •. d• Coli; finaiJ!üonie. dispone consullar el tallo 
e<¡~:~ Ql sup~r,tor. 

: ,J / . . \ 
.: .. , Concluy~ el Tribunal de eacas pi 2xa~ t1u• "el com~rador jaek Wilkill tu• 
prl<tt ~o del ~u lo ,.IÍ vil ~ ~ virl ~d de una providenci~· del ju,gado·.d ~ :~duanas de 

.. 
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Scgotil, en«da<.i 4ependi<mle de la jurisd icci<in a~uanera, es decir, qu~ hubo evk-
ción achrifnisfrativ;tP, ~ 

Estima ~1 sentenciad or que, si bi~n en los términos del ar liculo l ll'J4 d~l 
C. C. no habría evi<:ció n, por nu haberse dict~rln un• sentenci • por el órgano ju· 
riSdicclonal <le: poder público que asl lo· dispu$iera, deb~ Ac<plarse (fue "el cctn
pra dor fue pri\•ado del veltlcu lu por una situación jurídica aJ!tcrior •l cuntr¿to de 
vent~ v q ue so relado:>na con l• falt• de lormalidadcs nduaneras cu~n~o s~ veri
lico la introducción al ¡nís de l vahiculo automotor 1111teria de 1• lilis. V como 
tn ic:;s ¡¡u,cedimientos aduaneros la accióu se· ~d~lant~ en tbrma de sumario por 
tl deUto do contr~bando par~ av~riguar· responsaiJili~acks . penalts; y al mismo 
tl~m!)o se :1ictUJ provi<lencia !>(tcautelativas !ohre rtmale de bienes, ~s muy 
dificil para • 1 corllllrad'Jr cno~ plir lus requisitos forma les e~iJ¡ i dns por 1~ f~)' pa
ra Jos c:oos ' de evicción por. sentencia ju~icial . 

• " En osla$ circunslancia<, consid~ra la Sara que deh<l • cudirse a le6 prin
ci pios gc n~rales de derecho, sobre cu·mplimi!nto d• la~ contrato~. a lin ~e no 
s•crlltcar los inte re5es de un comprado r injustamente prt·va¡:to del bien que •d
qulrlb. por sUuaciQne~ juridkas anteriurcs al conlre lo". 

. l . 

t:J ia Jos pasajes de un tratadista colombiano c¡ole, siguiendo 1& dúctrina de 
d(IS ~xposi1or~a españoles, op¡na que, (fJas privacinnes de dominiu pr(,\o'e~ientes 
de la apministración" deben regltse, a falta de normas .exprt.,~ sohr~·· el · porti
cular, por las que Hgulan 1! r.vicclón en ti Código Civil. 

Con l~do, ti T ribunal consh!Ct• qué la acción de aaueami<nl<> por ~vic-· 
ción de la ~osa co!ll¡>nda no pu~e eje rcitarse 3;no ~uandn ba Sido declarada 
pór senltncio judicial. no por proceciimiento admini$tra~vo ~n qu e lo rapidez de 
il y ta oatural<23 d~ J ~umario irnpiden el CUit)plimiento de lo~ requisioo~ necesa· 
rios para co nHgu.-r <lich• acciór.. 

Pe ro el comprador a que~. pri ve del l;ieti adquirido, adeuuis . de lz. ac . 
ción d~ saneaoÍJien'to, cu~ndo ha sido .. victo por senltncla judicial. llene la de 
resl)tuclpn del contrato consagrada en el ~rllcule> 1546 <1•1 C. Civil, si •l objoto 
no putcnoce )1 vendedor, o ai es tuviere !lUYo do con garar.tlafi anteriores z.l con-
trato.'· · 

Encuentra que, 'si bi~n t i actor en 1~ parle petitoiia · de la tjom~nda dice que 
el aclor fue pr ivzdo del •utomovil oilj elo del Gonl<alo <ub lito por ~lllencia d~l 
juzgado d• ,\Ju~n~s:~por In relación do b!chos y por el texto mis.mo de faa p~li
cionu <le condena. intptidfamtnt• p ue<le conside rarse formulada 1:1 ~e<:ión de ••
sotuc i ~n. por incurn pllmiento d el contrato de C(Jmpraven ta•. 

C~pi• de <OS zpartes de una sente.ncia de la Corte acerca de la intrascenden . 
cil q,uc ti ene el error dtl d~mandante en In cita de los normas como ori~en .jet asiento 
de la ac,ión, porque con ~Itas no se transt.,rnan ni d~s¡ruye n los hec!1os y~ re~lizado3, 
¡,¡ las el~ctos j;orí.:licoa d~ esos hech~s. f}roducidos concrct:rme nte on el.:imbito de 
esa norma. · · 

llalla en los autos q.,e WHkíe adquiría por compra de la sociedad d~manda· 
da ol ,a11tomovil Chryslor por IR •uma 1e s;.re mil do• eienlos cincu~nt~ p~SM 
(:S7.25U.oo), de lO>S cual~s hlbia pa~ado ci~o mil setecie ntos 'cíncuea ta ~sos 
($.5.75().ooJ , vque el 20de t nero ue 1.95 3 u istia a su eargo un s aldo <le mil q ui· 
nlenlós pesos ($1.500.<><'} " rcprcser,lado• en dos lt tra~ df e'ambiu cada una pcr la 
suma t:~a mn pe$o.s"'. · ., 

--- · :: __ _ 
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' , . Pa ra el Tri buna l, ~Oiho Wilki e h~bi a olorgodc¡ en gM~n !ía d•l pago del sa ldo 
del precio pen client~ la& dos letras. que la $oci•<l~d venaedora había ~ecihido como 
p~rle dd, pr ~~io . ''tktn pu:de a~~J?I~rs.~. que e! c.u~npr ~'-'.ur }c:rbia cumplido la P.rin· 
ctpa l oblrgactoo a su cargo . La tn•<tacton del .!ulcco <1<cu1tvo con ha'• en M cns
frume:~foo n e~oda')fes m> ~ignil~aba la p~rdida de los derechos d el comprador 
S'obre el bien embárg•do, "ya que e! jufcin cj•.cutivo $olo lermina con la el linción . 
de la oHIIgación". · ' 

De tndus mortns s~ ~rtel ant;bt el juicio ejctcutivo contra Wilkie, c~ando 
el 20 de septiembre .:te 1.953 ~1 autvm(cvil fue de<omisa~o por el Comando del 
Resguardo de la Adu~n~ lnlerior ¡le llogot~, y luego, el JÜ<gado d~ Adu•nas, por 

· auto de 29 dt oclubri de 1.954, dec•~ló el. rema le del mfsmo. ''p¡,t upa causa •n
l~rior •1 contl'a fo de compraventa relatiqnada con el· delito de contrabat'ldo a la 
renta de A <luz nas de que apateci~ responsahie el. Geren te de la sodedao! vende~ora". 

Basando&e en· el arliculo 740 ael c. c. que, como printer rcquisite de la 
tradición vállcl~. oxige q ue el tradenl<'su dU:e no de la co~a y en doctriti;; de . la 
Corle, conforme ¡ 1~ cual, si el vendedo r no es duenn, "nu puede etec luar una 
t r~dición válida, lalla el cumplimienl o de u na de las obl l¡:aciories qúe le correspon
den", (T-LXXXI ~ .ig . 143) deduce de esto que la tradición del aulccm9vil expre· 
sado " hecllá por lu compallíQ v~n1f~dera al Señor jatlr F. Wilkie ««<ció de ·uno ® 
los r<quisilos Uell('iales o ~~ t•ner la propi•d• d .de la cosa": . 

Al resptdo es tudia íos documtntos aducidos por la parle deníattda~a . de 
los cuolu aparece que el'aulomd•·il Chrysl.,r."Jue inlcoducirl" a l pnis po:- e l roronel 

. Luis A. Walsh Jr . . '!'ietnbro d~ · la misi<jn tnililar norteameric~n•, con nendón dt 
· cterec!los aduaner<•s, par~ ~u 3erv'icio e xclusivo y sin poderlo enajt na¡"; 411~ ·el· J". 

'd• enero de 1.94(1 aparece rtgistr~do en el cr.mando del ejf.rcit<> en meo ele propiedad 
ele dicho coronel; QUe este, va~i~ndose de la3 placas ufici .. Jes ~el Nlinislerio de· 
Guerra, lo . emptdconó tn la D;recciC>n de Transportes y T>rihs ·del Ministtrio 
de Obras' P úblicas, y lue¡:o lo m•tricul~ en 1• Dir•cción de Circulación y Tránsito de 
Bogo la cc>n placa numero 951H, lormalidades que lo pusiero n en t~rminos 'de poder 
enajen~ rlo s in cotnf)litaciones, pues }'a en ·~p¡crien~ia lenia a"eglocJa la documen· 
tación del vel1iculo, "eou que l4!gró con fraude de las. rentas nacionales como Jo 
demu.,slra ~1 decomiso del carro por las autor idades adu a.n.r•s". 

Tormina ·e! Tc iijun> l la motivación ~el fallo ael: 

"Ded Íiccse de lo o:tpu e~to qu e no bablendo cumpliC!o fa sllt l• d•d vend~. 
dor;¡ eon la oblig~dón el-~ ~nlre gar en forma legal lo cos• •tn~ida , pro¡pera la 
acci<in resotutori• del contra to de compta.veota del a•tom6víl matceria del pr~ 
IQnte ju.icio•. · 

lnc.,nlorme la sociedad d~mandad• con la dcci;ión dol 'Trib•nal Superior 
la imp•gnó con el r~curse ntraor~inario de cuación que proc<d• a_resolv<rse. ·' 

Cinco cargo~ coñtiu e 1~ de'!'anda en ~ue se lund~ el .recurso: en el JllfÍ
m~ro s" acuea la SQntencia ~e tncnn&rtteflcia; en el ¡ egundo, <le violación indirec
ta de normas sualan1iv~& a cons~.cutncia de errores de hecho y <le d~recho en ia . 
aprtciaci~n dt prutbas; ·an el tercero, el cuArlo y el quinto, de inlracción dir~cto 
de pr~c~ pto& Sult.&ncialcs. ' 1 

' 1 
St conslder& sol" la censuró ~uula qui ulá llamada a prospo¡rar, 
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Cu~tto cargo. 

Est~ formulado así: "Vio ladón de !us arlicu los 215 y 217 e! el Código t;~e 
Co m~rcio, qtte na se ~plicaron. y se intringiernn a~i. por nmiSión, de los articulo.:. 
.16011, 1609. y 1546 ~el C. Civil, e¡ u~ igualtll~nlt dejaron de aplicarse, y del arliculo 
'471 del C. J.udicia t•. ~ · . 

Con 1niras a demostrar la ladla, transcribe los norma~ invocadas del co:li· 
go d~ comercio, y una ~efinioión 'de d3ción en paga.· Expone qu€ conforme a) 
arlicu~o 94 del C. de Comercio, los llamadns lnstruT:tentoR negociabl~s. ·coma las 
letras de cambi;>, pa¡;arcs, etc. son declos de com~rcio transmisibles par endoso. 

r.a ~~sis que ~ncierran las norm~c comerciales cil;ldas ~s ta de que "no 
se axtingue por rmvacioJ,, sino por el pago d~cli~o y sólo 'uzndu ~ste se re¡¡_
lice. )a qbliga~:i:i>n qu~ si m balizan o representan l.>s instrumentas e~egocia bies qlle 
3C dan· ~" pago, y, por tanto, mienlr ls no se recojan dichos instrumentos, el deu
dor (otorgante, girador, ace~lante, endosante, ~te.) no cümpl~ con la obligación 

'primitiva que tales efec,tos de cr.mercio l!arantíznn. como así lo han 2nizndido 
per manentemenle la. doctrina y 1~ jurisprudencia·. 

Cupia el ¡cuaador del articulo 106/l del C. Civil la parte que ct>nsi..t<r?. en 
mora al· deudor que no ha cumplido su obligación dentro del término rsli pula do; 
~1 1609, ibídem, que priva al deud,or moroso en las rElaciones iuridicas bilate· 
rafes "de. las accio11es que, de haber c~>mpliito, tendrh eontra el otro•contralant~". 
a('llic~ción del consabido principio de que la mora purga 1<11 mnra. Allade c¡ue 
~~ a rliculo 1546 ·:lel C. Civil conoede la acción r~so luloria 3 favor nel coulrdan· ¡ . 
le que ha cumplido o estuvo lisio a cumplir sus obligaciones, no dd moro2o. · 

f'asa luego & ocupara e del pa~o d~l Mllo donde el Tríbunal eatír<~a que 
Wllkie, c~n ol giro de 1~3 dos letras de coml>io par: ga~antizar el saldo pendien
te ele mil (Jumientos pesos, cu1nplió con la prastaci(m a su cargd. 

Acivi~rte asi violada• diredamentela8 normas sustantivas 'citadas, por cu:;n
lo de los becho•1 aceptadbs por ·el. sent•ntfa.dor se dedujcrofl conclu6ioues 
abiertamente col'tlr&rias a • q uollaa, lts cuales le obligaban a declarar pro
~ad& la ·~capción de pctícion •nt•s do tiempo o la de car,el'lci a de la acción que 
e&mpetia al ~em3ndad& par virtud de existir un saldo pendientt del precio. 

LP. CORTE CO;'IISIOI!RA: . 

Son elementos integra11tes de la acció.n resolt•toria de Jos contratos bilate· 
ralos 'que quien 1~ inslaur~ havz cu1nplido o haya eslado listo a cu111plir las obli· 
gacianes a au car!:o 11~ciilr.s del convenio, y que el .demandado :no h~.y& cumplí· 
do con las ~u y as (Art. 1546 del C. C.). l'ahando en el .1ctor. el· aupue:;to de $.u 
cumplimiento, la accili:n esta llamada a fraca$ar en razón da estructurarse la ex· 
cepeióli de contrato no en m pli do, nol'l odimplotl·cont•octus, cM sagrada er. el ~ rtitule 
¡ 609 dll estztuto civil, contorn'rc a 1 cua 1 en dichos contratos "ningttno d_c lo~ 
contratantes está en mora dt-iamlo de cumplir lo pact~do, mientras el o1ro no 1·~, · 
e u rtipla por att purte, o no se allane a cu1nplírto en la lorma y tiempo debidos". 

El Tribunal, e~ti< visto, ldmile que la co mpnñia vendedora DO cumplió cGn 
1• obli¡:ación de lranslerirle al dorní'llio det a ltlomóvil al ~ompudor Wil kie, 'J 
qtt;: este, ~~~ cambio, sí ~umplió con el pago del pre;;in al gir~rle por el s~ili<> 
de mil quiai .. ntos pesos qua· tenft pendiente ~n 20 de entro de t.953, dos letrzs 

' . 
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dQ camhlo por mil ~sos cada 'una, qne extendió "p•r:i gararitiur ·et s lldo pen
tlicnt.e de u n mil. quinientos P•~os. y que la Sociedaj Importadora de Ve~iculos 
Automotores haüí~ accptulo comu parle dt l precio•. 

la pre;radóh 'c.-.n·rraid~ ~or' el · cc-mpradQt era la Ll'• pag•r el precio de 
$ 7-250.~c.. p•.Jr pa!lc del cu~llapareoen gira~as por el mi5mo A favor de la ron! · 
pat1ia vtndedpr• dos letr•s de c• mbiu ei 25 de septiem bre y ol 28 <l,e ocfub'P 
Ll~ t.95 t por mil resus cada una, pa~adera$ el \10 del mi$rno septiembre,· la pri
m<ra, ·y ti 3 1 de octubre/ la segund.~. Et saldo p~ndiente en 20 de enero de 1.953 
er¡, de mil qu inientos pesos ($ t.500.ool, por. el cual, y _¡;on base en f•s _letras, 
•• ad.elant~ba ej ~cudón conl rJ W ilkie <n el juzgado T ertero Civil Mu nicipal de 
Bogotá. En defini líva, W ilkie debía dos mil _ pesos en dintro POt' .a ldu d<· l pr<· 
do del carro cuando giró los !t iras. 1 · ,. 

$e de~~ estudiar 'j rt$6l" tr Si; C<Jn)O lo el<pr e_53 la stntencia acusada, ~On 
el olo:gamle,nto de I<>S 1<>5 in~trumén t~ ne¡¡ocia!;llfs por Wllkl: )' el recibe, !le 
ellos por la sociedad \o'ende:Jo:a, a~uel ··c.umplió con 111 obllga~ión de pagar el 
pr•cio. En olr11S palabras, S'j con la enlrega de la9 jelras se efecruó una !l•ción 
en l'•¡¡o o n<ovación que oxlinguiera la uuligadón de pag" el compraaor el saldo 
del precio eslipulado en el contrato dt nnta del automóvil. ' 

~ea de t~•wr eu cuenta qu e el j'uzgador en el considerando al resptcle a· 
firma que •'jack .F. Wil~ ie h•b ia o!or¡:ado ro. dos instrumentos nt j(odables pa ra 
g•rant• z~r ti S'tido úe un· mil quinientus pesos", y qu• la Sociedad'lmpo rladora de 
Ve!llcu,los Siv• Lija. "hahia ~ce pt•do cumo parte del precio los Instrumentos ne· 
gocíables menci<>11ados", de dcnue dt ;luce "<:'"' el compr~dor h•bl• cnmphdo con 
!u oÓ)Iigaclón principal d~ fl"gar el pr•cio . 

3abido es QUe ras parles contrAil ii!~S por convenio pu~den sustiiuir la 'co
s a deiJida por otra, y QU e entregada la nu eva c·~sa acortlada, se electú.a una da · 
ción en pago que · e>iir.gue la primitiva obligación. P~ro como la ~ustilnción o 
cambio del hien debido.ra cvn~ccu~ncl~ del acuerdo tnlre los do~ jlartes, es indis
pensabl~, ,q ue h•ya este ~cuerdo, es decjr, que el acreedor y el deudor ll>yan con
venielo en que la oh ligación pendiente se cancola- con 1~ entrega de la' nuevQ · 
cus¡¡ p~ct~da . Oe lo conlrario, no pote de de~ irs~ qu• ha ya dación ~·· pagp o nova· 
ción, y, por con$etueoda, extinción de la obl igación de bida . 

Si en e l caso sub )udk e, t·orno -re2 a 'el t•llo,' el comp'rzdor Wilkie entr~zó 
las ~Jras tn garanlia <J.! p~go del saldo pendienle, y Ir. companta venclel!ora las 
recibió coíllo part~ <!el pr~i~. nu hubu acuerdo en cuanto al alunce o poder li· 
ber>iório que los inslrumenlos llevarpn consigo. 

Corre•pond• enroncts .exa 111 1nar · si. a 1~ luz t1e loa Preceptos que el recu ~ · 
rrcnlc ella como violados. Jos d edos de comercio recibidos por el vendedor can-
c~luon· d s aldo pendiente d31 prtclo. · 

los arÚculos 215, 216 y 2 17 del C. de Cornordo: de los cuales el recu
rre nte so l~mtntc inv oc~ como violadt>$ el primero y el tercero, ~efial• n loS casos 
que t atos .(nstru men los puedt n constituir dación• ~~~ pa¡¡o, 1) riovacíórt, por cuanto 
91 cambio de <>hiel o de la obligación debid • cons tituye una nov~ción objtliv•. 

Qe estas normas · los artículos 215 y 2 16 ' no son • piicable.s al litigio: el 
primero contempla e l evento en qu• la da ción en pago de elt•clos d• comercio 
S~ verllique en cumplimiento ~e un pacto accesorio, y no ¡¡roduce nov>ci6n, "oún 

' 

\ 
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ruando ¡a ob~igtción que supongan los • leetos d~ comercio no pued¡ coexisiir 
con la o blít;ación de que pr .. celle la ckud~"· Par te rsll n<>rn~> de J• .cJ<islc!lcit 
d ~ u~ obliJ(acion principal, que serút zqui la venb del automóvil, v l.!n pActo 
acc~sorio, tom~do no . con al alcanie ·de a~u~rdo que tenga. por objeto ~>1-egnrar 
o garantizar e l cumplimienlo d•l piincip~l. sloo p1as bién. en sentido amplio, de 
acu~rdo que e•tablece alguna modalidad o rllOdillcación de la obligación principa l. 

Exis ti:ondo el convenio acctSorio en 'e~tu condidon~s, 1¡ dací<\n de ~lec los 
dQ comercio en cumplimiento d~l pect<> <>CCi~orfo ·no ~xlln¡,:ue la uhliga~ión prin· 
<ipal, éom@ a~ría, si ~endklo el aut<lmóvil a pl~t•f, bubiGn.n c~nveni~o lue~!l las 
partes en que el pr~cio Jo invirtiera el coonpr~dor en adquisición de papele~ de 
bo lst, y. este en lugar de t~lcs p<:p<IGS le dier~· .al vendodor despu~s algún ins· 
tru menlo n~gociabl~- Es cvídonte quQ la e><ilnción dé lz ohligación de adquirir 
a<cionts n<cida d2l pr.clo accbcrío no llevaría conai¡:¡o 1& d~ 1~ douda prtneip>l, 
n•rCJIIG Jo princlp1ll no sigoe J¡ SYerte de lo accesorio. Pero en l\ negucio aab lile 
la~ letras de cambio no se dieron paro cum~tir un pocto acceso ria cuya eJ<is t2n· 
tia no lllencíunan siquiera J;o dem•nda ni la s~ntencia. No es, puts, aplicabl~ el 
ar1iculo 21.5 a la conlrover$ia 11qu¡ planteada. 

T.am¡>oco lo auia el ariiculc> 216. que fa1nbién hobl3, ~n primer lugar, de 
d~y e(lntraloR principál y accesorio inc<>mpatibles Entr~ si, y, en '-•gnndo, de quo 
los inatrlllnenlos. o!:ljelo de la dación. sean ¡l portador, evento qu~ t•mpoco se 
prasenla en el p·re;;ente n~~ocio. 

El arli.:ulo 217 dice, "Si los efectos de comercio ~ntrc,ados por consecuencia 
d~ un nuevo c:.n'!eoio fueren trzn~nriaibl"" por endoso, se presumirá que la •~ep
taci61Hie ello~ lle f? 1• c·cndiclón cll ser pagados. L~ nc vtci;n en t81e. cas<> no se 
pet!<ccionará sino por la rt•llucí<'m d~ Hr pagados•. ' 

Co ntempiB ~qlll la ley sol•ment• el •~nvenio por vir lu<l da! cual 19 porl• 
d~udor1 cnlrega a la acrted~ r7. en pa-go de 111 deuda peu(liente inslrum•!llos trans· 
misiblcn por en<Joso, qu•) sen loo llam•Lios • 1~ orden, sin que hayan pectado 
expruamanto qu9 por esa entrt.gn ·,_ E(eeuje una noYaclón. t::n est~ supu~sto. 
hay una presunción lt¡¡al de · que 1~ acept~dón <M ins!rum4nlo negociable llev.o 
la eondlcí;Jn d• ser p<gado, o s~a. que la primilin obli¡¡Adón t¡ued?. p~ndjc;nle 
h¡ nla ÍDnto M se ha)'• cubirr lo el de ;;omercio. ' 

\ 
En cambio. lt Ilación d~ inSirum~tos .negoci:oblea al portador, ~ los su· 

puestos co nlemplados por el ~rticul-. 216 del del Código dt Comercie, 1'Í com · 
porta la novación.· 

. . ' 
En stnl~oci~ de 30 de aguslo d~ 1.915 dijo ta Corte: •Que por virtu.:l d~ 

la dación de letrDs de cam~io en pago impulable al crédito de C .......• n»cio cier-
tamanlo un pacto de cambio .......... pero cíerlo es también que n9 pudo alectar c&n 
novaoiQn al contra~' prindpal, por el solo nechn d~l giro, porque .aqu~llos ~lec· 
to¡ de comc1cio no eran a l porttdor, condición indisp~nsable pDra ¡¡ue en •~•~ 
c~;o pudiera aquel pacte origilur nvvoción (articulo 216 del Códi¡:o do Comercio}· . 
T. XXV p~g. 130. . · . 

La razón per 1 ~ cua l, según los trliculns 215 y 217 d¡l C. de Com3rci<>,lt 
l~tn de cambio y el p¡¡¡ar~ a la orden no SOD Su!ccptibl<:4 de c0nst ituir pr~io, 
es la de . .que cllgs, en sí mismo~. econ<imica y juridicam•nte con~id<irac!os eo 901!1 
dinero. sino simple~ inJ\rum~ntas de crcdilo. moli•o par ti cu~l se presum>a (]Ué 
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al su. e ntr~gado un electo de comercro d~ es la clase, las partes no entiendan · 
qu·~ en ra1.ón i!e ~~ la deuda pre~xiftenle quede extinguida, a menos que ex¡>resa· 
mente esttpultn b contrario. · 

' ' 
· Las_ letras que •1 actor Wilkie giró a lnvor de.J~ sociedad vend~dora drl 

automóvil por el saldo 'del precio y q'ue e 1 ~entenciador tuvo eli cuenta, son a la 
o~~en; _por'lo mísmo, no tcui~n la virtu~lidaJI d~ o¡cli~cuir el saldo que de la ven· 
u 1enia a su cargu el com¡>rador á~mandanle, cuando se notificó de la demanda. 

Si~ndo e$to ~•i, és manilie~la la faltad~ aplicación tanto del articulo 217 
deJ C. de C·on1ercin, .~umo de lns nrti~u Jos '1545 y 1609 del C. Civil por el senten· 
ciador:,del primer<) de estos, porquo ra acción de rtsolutión dé! contrato se da en 
h vor a el contr~tame que ha cu:nplido con las ooligaciones a su. cargo, y. el segUI'I· 
do, 'dadu q·•e, si el actor no ~• halla en dicha ~iruaGión o en 1~ 'de estar listo a cum
plir sus rre~laclones, el de mandado q u .. tenga pendiente alguna de laS suyas, no 
eslá en mora de_ su cumplimie!lto, condición indiSpen3abJe para la pro~peridad de 
la acción resolutoria, porque conlorme a conocido principio, /a n1ora de uno de 
Jos ~untratanles purga la del otro. Se cu11figura .así la. vltcepción ptrel!!oria tem· 
poral t.! e conlrato no cumplido, exceplio POn odimpleti conlractus, que i 1np2dia al 
~entenciador hacer lai de~:araciones impetradas. 

La sentencia dibe casaose, par~ proferir la que debe reemplazaol~. en ce>n· 
som1ncia con Jo ?Xpuest{). · / 

SEN~'I!NOIA DI! INSTA:-lCfA: 

. E.l juzgado en el rallo de prim~r grado consideró que, no 'ien~o Wolki•, 
·dueño del automóvil, no ·podía sufrir evicción. En ·con8e~tlcncia declaró probada 
ll excepción perentoria de carencia de acción, y absolvió al demandado de lodos 
le>~ c•rgos que se le formularon en el libel·~. A ·esta cunt[usión llegó el Juzgado 

· basado en Ion documento que aparece suscriio ¡Jor la Sociedad-. \mportadora de 
·Valticulos 'Automotores Siva S. A. y Will<ie el 25 de s~ptiembre'c:Je 1.951. pero 
que no fue p rosenlado con la conteslac i-:ln de la demanda ni en ninguna de las 
oportunidades ~. que trata el ordina 1 2". dtl arliculu 597 del C. jitdicial, según el 

-cual la sociedad vendedora se reservaba el ~o'minio y ·ppse.sión del automóvil basta 
que el t<>mprado.r hici•ra el r•go fntal del precio. 

:-J. o habiéndose . traído a 1 ex ¡ltdientoe al doc11 mento, en referencia en la lorma 
pre~crita pc>r el artículo 597 citado, no po dí.a estimarlo el tallador para deducir que 
el detnandanle no tenia el do mi ni o del Ci&TTO y llo podi~, por Cunsiguiente, sufrir 
evi~ció\o. Y en el supuesto de que cSt•) Ju-era a~i. tainpor.o cab)~ dccl~rar probada 
la excepdón •l•. ca~eucia de aceión, ponpot. constituyendo e~epción pere:lloria 
"todo bedio er. \'irtud del cual l;.s leyes de.~con~cen la axistencia de la obligación 
o la declaran extinguida si alguna vc.existiO''; •la inexistencia de acción o d~ dere· 
cho no puede configurar excepción, ya que, si el ·derecho no existe, mal pueáe 
ser dEsconocidn ni ntingui~o. Lo qu~ ocurre es que sí la acción no se da, n11 pu~

. ele hacers~ la .~eclaracion que se prctend e en 1 a demanda. 
. ' 

Debe, por tanto, revncar$e el primer ap~rtede la· sentencia· de PRIMER~)· 
INST ANClA para declarar, en su 1 ugar pro lla d~ la excepcion de conlrato no cumplido. 

' ' ' 
También <lebe revocarse el .segunlio aparte ~n ·que absuelve aJa, compatií~ 

de m andada de IM cargos de la dcniiindJ, y declarar !a d escslimaci6n de las pe1i • 
cioncs hechas en el lib~io. 

' 



266 - Gi.CEfA JUDICIA'-< To,\io cvm 
,,__ .. _. ··~-·:. 

E.!!! merilo de l~s razonEs ~xpuesta s, la t:orta Suprilna de juslici~, Sala d~ 
Casacion Civil, adminiStrando juslicia en nombr~ do 'a República de Colombia y por 
f¡Utoridal! r.te 1~ l.~y, CASA ID sentencia dt> veinlitré~, de noviembre do. mil noveci~n
to~ szsenra v uno pronuncia :la por ~~ Tribunal Sup~riur de Cali ·en el' juicio ordi
uzrio de .lack F. J\"t. Wilki~ contra ra Soci.,llad 1 mp&rladora de Vehiculo~ A utomolo· 
r~s ·Siva Ltda. y, ~n su lugar · 

. RI!Sl)SLVE: 

1 o. R'evóc?.se la sentcnci~. de !l'rirnera inslaftc!a. 

2°. Ded;iraS1 [lrobada la e«epción de contrato no cumplido. 

3". UGscstímanse l~s a~~ióne3 ins.t&uradas en la dGm~nd~. 

4?. Sín costas an la• inslancia9 y en él rec11rso. 

Cópiese. publ iquese, notitiq u ese, di!vuélvase e insértese en la ()aceta] ndic:ia l. 

Arluro C. Po•ada.- Gu•t•vo Fajordo Pi<~záD,- ·Julián Uril>c Cacle•id.- Enrique Cou1l 
Velaaeo. • Enrique Lópa ele k Po va.· .Jo>é Hemindez Arb~láez.• Ricordo Rotnírez L, 
SecrQI~rio. 

' 

\ 
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OAr\jO.S V PERJUICIOS OCASIONADOS POR UN AUTOMÓTOR A UNA 
CASA URBANA. 

~ 1 ' 
Casación. La Corte no pued<t suplir las deficlencloi técnicas d• la demando. 

'· 

No reuGe le~ condiCiones min)m•• pata constituir un rép~ro en t~auión 
e~ ,urgG qut te forro~~~ ror violación indÍI'e~h, t. t~a.v~t de equivo<:«da voJo~a.
tlUR de la pruebo per1<:rll aobre e] vAlor de los pe,rJUIC.ltU, en que no !e· eJphca 
en qué conai,te el ferro, ni se teh&l.- la di,pos.idón de la l~rifa que por hn
berla vit~lado el falbdor ineidicr~ en el quebr.ntam;co.to de nonn" de eai,c
ter su'tancisl. La Co1te no puede 5uplir esa' deficienei•a, éomo podría :~ucc-

· der r.n 1nstancia1 y cuando el l.allo $Ufre, de eaa fo ll a eat' · ~o ndenado al .re·. 
chuo . 

CORTE SUPREMA D.E JUSTICIA. SALA ÓF. CAS:\CION CIVIL. Rogota, trel 
de · septiembr• d• mil nov<cient~s sesenta y c•atru . 

• 
(Magislrado ~oncnte: Dr. Enrique Coral Velas<o). 

1°. lo~e del Cristo Bogo!~ .drman-dó a la. sociecia'(j denominad~ ;,SOCIE
UAU· IMPORTADORA. V DISTRIBUIDOI{A AUTOMOTORA. SIDA.UTO S. A." .• 
repr e~ent~•l~ por •u Oerente· Jorge Cruz R .• raq que se le ·· eond•n• a p~garle.· 
ia sum• <le diez mil pesús m~nada corrienre, o la· que se detarmlne por m~tlio de 
p<ritoa. por concepto de los danos y perjuicios oc>sionados a Ja casa urbana 
descrita en la demanda y de que es duttío el actor , pur un vehíc ulo aulomalot 
que· en el llnQio ~e afirm a ser de propio;¡tad de la socíedad dc~andada. 

' Relacbnan lo• hechos qut al día 17 de dicie tt!bre de 1 .9.5:>, a eso dt r., 
doc0 de la no~he. el bus con pi• e• numero 7 Hit 6, •de.propiedad de la S..ciedad" 
anles menciGnada, manejado por el choier ele dicha empreu Manuel Rodrlgu.,. 
Rango!. se estrelló contra la casa o!el demandante, por lo que esta quedó ca~i 
destruida, asi como las instalacionea de luz y demas ser.icios. Desde entoncts 
y "¡:>ar ca usa de esos daños. el duen<> de la usa ba eslaáo "privado ~el . u~o y 
goce. de ella. a si. como del prmt.udrto que le reporfaba el arr.endamieota de p&rt• 
de la misma. lo <111• se traduce ero tuero cehntt". 

No lue clntc~lad• la. demf nd2. La s~nt~ncí3 áe primern in•t~ncia denegó 
l•s pet iciones v condenó en costas a! actor. El segundo grado del juicio, trami 
h<lo por apelaci&n de 211t', en au IJUie resolutiva se concretó ~ decir; •·confir
mase 13 sente~ia. apelada", ¡ in ha e u relerenda a !juicio en que dicló !a nnle~~cia 

/ 
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recurrida, ni cill!r los nombr~ de las partes y Di siqu iera 'la fodu. d~ la aen· 
lencia >J1t lada, clv idando que "en la parle ru olutiva se l~;~c•. con la debida S< · 
paraclón, el pronnnciami~nlo correspondi,.nte a cada -uno de lo~ ·pun los liligioeos 
... ." . cnmo pe rent oriamente. ~o ordena e l ar1iculo <171 dt l C. judiciál. 

Oe la sentencia del l'ribunal inlerpuso recmso de 'casación el irctor, y la 
parle demandada hizo opollición . 

2". Los jnzgadore• de in,standa ancil~n Que no ge defi!OSiró eo el ~ro
ce~o que la sociedad dcntanda.da. para la fecha tle la prc~tl'lllción de la -~~man
da y con anterioridad, fuou d'ucna del vehículo que causó el dafío, o que eatu· 
viese bajo su ruponsa'bilidad; ni tam¡>oco que M•nucl Rodrigu.. Range! lucra 
dtptnditnte de la Sodedad, COmO para p oder dedUcir . qut CUJntlo ~~ acGidente 
ocurrió, actuaba por cutnu ¡· rfesco ole l!! empr~• dtman!Íail.l. 

· · En segund~ instanci a ~e praclicr\ inspección judicial que ti Tr it>unal a·n~-
fiza y no enc~entra ~fkaz para demo~tr ar la aliliació n d<l .ehiculo n la Emprcs¡. 
Shhuto. Dice: "si ~n gracia de discus ión 8~ ~eeptara que del m~do ~b~~ r varto 
quedó . utablcci<la uno\ s ubordina ch\ n del bie r. a la sociedad en virtud ~e 12. cual 
asumió e~IR para con luc~ros todaS b.G ohiigaciolles a cargo <ie Gn dueiin, ac 
~nconllaria ulr<D obsl~cnlo para el éxito de la ·acción .... • . 21 de qua ' 'no está pro
bado que el señor 1\Unuel R"drlgun Rangcl luera empJe•do o uorrndicnte de la 
sucierlad" y, agrega que, a pc.a r de la declaración de tste, en que alirmt. que si 
dt!tmf'•iiQbd ese olicio la noche del eslr ellamienro, sólo existo eu alestación so
bre t f p~rlico far, qu~ por si ~ola no con stituye plena prueba y qoe, además, 
•·seglm lo dt'dau el i;;mas veces citado Ramirez (sic) Ra ngel y lo acept;, la 
pra~idcncla proleridt po r la lrrSp<cción d-l Circulación (fl. 9 d el c. N°. 1 ), el no 
accíon abR 1~ .m~quina cuando s t prolluío el accidente pues 'qui~n ·m~ne jó esa 
noc he de los suc~sos, fue el se~or 1\braham for•ro que nG ~i si quiero chofe r . 
de vehiculo• y ésle abusivamen le prenrti ó •1 ca rro y ocasionO los desi<07.0> des- · 

· crito~ de la caua ·•. 
• 3. Prc~enla la demanda de ca~adó.n dos cugos. • si: 

a) "Ser la sentenci;• indirectamente violat~ria de la ley, segunda caus:,J ~k 
la primera causal del arficuln 520 del C. J., va le decir. provenitnto do ~'ll'r~ciatión 
errónea o hll• de apreci~ción de del~rmina6.as pruebas en que incurrió. el Tri· 
bun> l, tánto por u ror de dtretho ,"ómo di? ~e<:ho, errores qu< Kp•r•c•n ~modo 
mtnll~sto <n los autos•. Se ¡)relznde sustentz.r el e¡,r~:n repitiendo q 11t el bus 
batas v'ccs 6Tt~tcioua~o, Cllusó la du lrucción caai lo tal de la tua y q-..e si<lndo 
esto a$1 y. como d Tribun~ l abaolvió z fn Empre~a do los corsos do la dgman 
da ' ' intr fngió las di~p<!lsic i ones s u~tanJiv_,s ~o nte nilhs ~ n el T llulo 3~. Líhro .(lo. 
dt-1 Código Civil, aeña l~ dam~n le la cnnt•nida en el arrlculo 2347 .... " y que, como 
~~ fltJ9 tslaba "al tuidzdo de un etnp;~atlo d< la Empr~s• demendada, lue;<;o . as 
oi:lv ló concluir qu~ éltP. .e~ la resr>Gn&ab:e indirecta ile e!o9 ~años que dcb~ p~
gar por r l jusliprecie> qu·~ ~icleron, de <:-omirn acuerdo los p~r.i los nombradOi>' 
por ras parles, seg ún consto de ~ulos. De donde se d~llluc~ lógica, leg¡¡f y juri
dicantoat•, que el Tribunal ha lnlrlngida o v~olade l• ley indlrec(ament~ ... .". 

La Corte con&idera qu<l el •nterior cargo a o reune ias t onáldones míni
m.:ls para constituir un repno en- ca~ac>un. Ei por viulaclñn indirccla, • tr~ vé$ 
de <Quivocada valoracioa, al par~ctr de. 1• pru eba pericial aobre el yal,.r <k los 
p<~juicio•, y no explica ~n que c~ 1n i~te =r yerro, ni s~ñafa la diOposiciórt de lo 
taril~ qua por haberla. víoia<lo el la fiador incidiera en ei quebranlamientc da oormt. 

' 
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de carácter sustancia l. La 
dria suceder en instancia , y, 
•1 recha7o. 

' SAl-A DE! CASACION' )!Ytl 

Cort~· n<> puede suplir esá' d~llc!~ncia s, 
cuando el u rgu hfr~. de na lalla eatá 

- Z69 

como po· 
co ndena.do · 

b), Por error de hecho, en ru6n de que el Tribunal no apreció ·Jos ole·, 
mentos de prueba que la denlanda ~num.,ro, porque si Jo hubiera hech~ hzbrlt 
dado aplicaden al articule 594 del C. J. · ' · 

. Vi>iado dt la miirua .anomaHa del anterfor es eslE eare o. Si u aquél no 
se c otó la ll lsp~sición · ont~ée. ~hora d~ja de Indicar-se la de carácter ¡ustancial que 
el pretendido err&r de h<:cho hubie~a violadu. Y, adc¡n~s. el Tribunal, al ~n~on· 
tr~r que no •~taba demostrado que la Em presa ora lilutlla (Jel vehícUlo que caw 

• só el dóño· y, ni siquiera, de .estar' afiliad" y l~s condici9ne3 de ·1~ ~ tili•ci6n, no 
tenic para qué e ntrar ~n estudio de pruebas dtmostr alívu del m~&nto de los pet· 
juicios, lo que por 9tra partt al hizo, · ~escart:.indose tamllién 1~ posibnidad del 
error pr3fendido por tal a;~p~cto. · ' 

IH!.SO LUC:lON 

· Por lo expuesto. la Corte Suprem.a de ]usHcia .· Sala. d~ Casaéión Civil·, 
administran!lu justici~ e~ nom.li>r.e ~t la Repúbll.:a d~ Colombi2. y ,por autoridad 
de t3 ·Ley, NO CASA la !~ntelici~ del. Tribu nal Superio r de Bogotá, ~t l~cha troce 
( 13) de jun io de mil novecientos se3t.nla y dos (1.962), profe rid~ en el juicio or · 
dina:io propuesto per Joat del Cris to Bogotá.conlr• Jo Em presa de btJaei S.il4uto 
Ltd~ .. sobre page de .(12rjuicios. ' · 

.Cost>t en casació n a c><g" -d&t recurrente . 

. Publf4uese, cópiese. nótiliquose, in t értes·a e~ la Gace la judicial y vuelva ( 1 
uped!enle • la o lir;ina de origen. 

Arturo C. Posada .• Gu1t~vo Fajardo Pinzón. • J:o)•rique. Lú~ .. de la Pav:;;. -Enrique 
Coral Vefaaco. ·José Hornbd(Z Arbelaez.- Juli6n Urihe Codavid. • Ricardo Ramír~z L .. 
s~cretario . . . . ' 

. ' 
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INDEMNlZACION POR TRABAJOS PUBliCO$ 

lntqrpr•toción y oltonco dal articule 208, del C. C. A. Deducción del mo~tc> d• 
1(¡1 yaloritoción. 

Eo •enteocía de H d< febrero ele 1.96~, l• Corte, en tUtoro d-.' E11,idio 
Conaono i contta el . Municipio de Cali, oi referir,. al ortít ulo Z78 deÍ C . 
C. A. t:,;.pren 1n 11iguiente: 

'"Pero, en Ja a¡>lic:-.cióo de: d icho tex10 cu loli prOGeaos que se ad~l•n·• 
tan .ohfe. uta. materia an' c ht• .-utoridides jad¡t iaks, dcbr: ob:oeri'ane.: 

tt • ) QuJ? \.o. diap.:>sici6n se ordenll ~ que. el a'>·alú9 pl:rici;,.l r.le 1. tlc:ta ~o m
prende. pero sepOlrada'mente) la , .. alt,;t'iz.aci6n de:' la mi\im&.,· cous•da. s>or loJ 
trab•íós públit.ot, ya qoe ordeoa deducir de ~a indem.Pi2ación el may(lr 
"alor .1~fta)ado por pfritO$ a 13 zona oeups.c:lo, a fir. d e q ue e' t.xpropitdo. 
no rccib• a lo \'CZ ~~ volor ele lo pr<>pi•Ji•d, anterior • los trobtjos públi· 
coa.. mát le P:lus .-al ta akann.dA por la lnisma 1.0na con oca!ión 'de los trebajoa 
púbtlcos. ~ ~ 

••h) Si los peutos tta cumplen con e ttim1~r sepan.Jamenle el mayor 
\·elor al.:.auz.odo por 1~:. tierra ocupad~~., por r&l.Ún dt: lu u~rcs y lle r.:Jicrcti 
•l valor tola[ actuol, .1 ••tlculo 268 del C. C. A. hoce uno enimación de .. 
anlemano: d veinte por c.ic-nto de b lndeD;z.ac.ión ... Y 

· ''e) Si los Perilo.o ae l imttan a dct;nn iner d · •alor que el teJTeon ten''• 
c.uando ocurr iá lt. o<.upflc ión, no habrá luRt.r a ~~ducirJ f)()r •u •t!o~~cdón de 
materla, el \"einte par de nto de. la va,oriu.ciOn'". 

CORTE SURREMA UE JUSTICIA. SALO. DE CASACIOl'\ CIVIl. Btgota, tres 
de sepliembrt dé mil no\'rcieniO$ ~esenta y cuatr,o. · 

' (M3gistr~do Ponente: n r. juli'án Uribe C:davíd). 

juicio ordinario de Rafazl Arango OciJo& y jeS(tS Pérez Octtoa conira el 
Munici¡>ic de Envigado. 

+ 
A NTP.CEUIONT t:S 

Ral~el Ara ngo Ochoa y J•SJis Pére_z Ocho~. en demanda de quinca (15) 
de rniyn de mil novecientos cincut nl• y nuev~ ( 1.959) piden al juzgado Prim~ro 

' 
/ '· 

' 
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' del Circuito Civil d• Modellín ,¡¡u e haga los siguientes 
centra del Municipio de F.nvig• <lo, a s• b.r: ·, . ' 

pron¡mci~mien:cs rn 

"a) Qu~ el M~nicipio de Envigado ocupó de manera permanenl~, "''"' 
ocasión de trabajos pí¡hlicos coosisl<nles en la\ prol~ngación de 1<> carrera 22 
qntre calles ·17 y 18. Sin expropiación ni ,md~mnízación provi3, un inmue ble dt 
propiedAd de tos .enores Ral•~l Arango Ochoa y Jcsirs P~rez Ocho•, ele un• 
extensión de 550-62 • •aras cu~Jlrada~. delimitadas a~;, 'Por d oriente, 31i'll! 
varas; por el norte 14 'varu; (calle 18) por el stÍr carrera 22, 16-25 v•ra~ y por 
ol occi<llent~. lindando con los ·._~Qre s Arango y Perez, -4348 varas'. . . . 

. ''b) Que como con~ecue nci~ de /os tri-bajos p1ib licos ejecutados por el 
· Municlpí'l de Envigado para la prolongación _je la carrera '12, débe por. cpnceplo 

de indern nizacicltr a los s eñores Ralarl Arango Ocho~ y jesús P t rt2 Ocboa, la· 
sum3 de trtint• y siete mil puos (S37.000.oo), o la cantidad e¡ue en d curso 
dll juicio se probare, más los intereses corrienlcs de u a suma desde d murr¡tnfo 
en que s• verificó la ... ocupacir\n h2~!• el mom•nio' <11 que el pago sé efectúe' . 

r.ns hechos cnnstiblivo~ 11• la causa peten'()i $00, ti) sustancia; los si· 
guientes: 

Qu~ los demandautes a<l\¡ulrl<ron PM nltdio de la escritura numero cien· 
lo lr~inta y cincn (135) de veimldós (22) de .enero de "11\it novec ientn5 .:incuenta 
y siete' (1.957), de la notaria s~ptima d• Me<le!lin, el lote de . lt rrerru, siluado en 
el paraje "El üua inuro• dei 1~\nnlcip io de F.n v íga~. por los .li!'deros que en di· 
cha ~scriluu y en el h~c~o pnmuo de la d•m>nda' se del ermrnan. . .. . . . 

Que et registro de la escritura se v~rilicó en la Oficina '·correspnodiente. 
~n el l,lbro J0. lmp>rB, tomo 3. a l fólio 197, bajo el no. 1.1 1 O, d 11 :!e febrero 
de 1.957; v fu.é jebidam~nte anotada en la Malric.ula. 

Que desde el mes de iunlu de 111il nov•cienlos cincuenta y si•te (1.\157), 
el Jelo <le V~lori<ación d•l Municipi~ de Envigado, con obreros oe, 2sa (Jependtn· 
cía, y ejer.ulando órdenes de 1~ Junta Mun•cipal de VAinritRCitin del mismo Mu· 
nicipiu . ade lantó trabajos y obras necetari•s para la prolongació n de la c•rrera • 
22, onlte c.all es 17 y 18, d•l citado Jloiunicip io. -'- . . 

Que ''con ocasión de los trabajos púhlicos c¡n~ implicaba 1a prolongación 
de la carrera 22, el Municipio ocupó de: mauen permahenfe, ~in expropizción 
ni ind<mniutióll previa, una p3rte ~el inmueblt adq~irido por los dtmandantes·, 
'".la forma antu expres•da. · ': 

Que el lul•l' de I.Í porcíón ocup•~a permanentemcnle por el Municipio de 
, Enviga~o. · s•gun· constancia (le la :11i•ma Olicina de Valoriucion, fue d• 550-18 
varos cuadrada•, delirnilada asl: '·Por el oriente, 35·18 y~ra·s; por' el Mrte 14 var.s; 
(calle 18) por el sur carrer~ 22, 16-22 varas y por el occidente, lindanuo con 
los se11ores Arango y Phez, 4348 varas·. ' 

. Que para efectuar la prolongació<~ de fa carrera referida, y fn virtud de 
éonvcrsaeiones 1 trámites llev~~o~ l . cabo entre demandantes y el Municipio de· 
mandado, ref~r~n!e al monto de la indemnización Qu e había dt pagárseles, ordena-
ron Ja «!tJilolición de un estableoimi6nlo industrial. . · • 

Que las gestiones 'llncaminada3 a obtener lt indemnización de p.er i'uieios."en 
lor ma amlg»ble, no culminaron de · ,naner a 6Qlisfactori• . 
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272 GACeTA jt:DlC!At. --
Qu~ consideran qu~ el monto de los perjuicies ueiel'ide ft la suma de treinta 

y siet~ 1nil pe>o" míe. ($37.000.oo), asi: $22.000.oo JIO! el valor del !err~no y 
MS.OOO.oo;por con~epto ti e ''inct~mnización de lus períuiciGs resb ltantes 'de 1~ d~:-. 
maliciQn d~l· lucal indus_lrial que a~plotaban~oJs•, 

De la demz.nc!a se dio trasl~do al Munici¡¡io (_lemandado quien· por eonc!uclo 
. <:!el Pononero ll'iunieipa 1 le dio respuesta 'negando la c•si lotalidad e!~ lo:>$ lwchos, 
c!ici~ndo de o Iros que ¡¡o so111 exactamente ciertos, y Qponiéndose p~rentoria:;~ent~ 
a qu~ se hagan tos deelar.ciones solicitadaS; y lllanifestlindo que ''conviene desde 
ah•ra decir que al través de fas dtas de normas de derecho positivo q.ue se hacen 
r.c d~€mllcia la lt~volucración ind~bid:J de acciones atribuyendo asient~s juridícos 
:a.,traéliclurics, y en lodo cno ~xcluyentes, ~ la prelen~ida ohligación-que quiere 
~e¡cargaue co\llra el distrito". 

El '!tintiuno (21; l!c agosto de mil novccicnt6s se~~nt~ y uno (1:961), s~ dic
tó S~<nlencia de pri 1\'\era insfuloia per medio de 1~ eu11 c2 ntgó el }u¡¡ a do a hace~ 
l~s declaraciones solicilad?.s, y se condanb en coatas a los damzndante3 . 

. Ap~<lt<16 este fallo, ti Tribunal Su¡¡erior rle Mcdellin, en sentencia de calor
e~ (14) de ~.gasto del año d~ mrl nov~clentos sesenta y tres (1.9tl3). revocó la d~l 
juzg<tdo, y, et'l ~u lug~r. declaro: 

Que el Municipio de Envig!C:o neo pó de maner~ perman2rtt~, con daslk.o 
~ la ¡¡rotongacíón de la carrera 22 enlrll call~~ 17 y 18, del :ir ca urbana d~ dicllo 
munkipi-:a, un lote de terreno dt 481.25 v2, de prrienencía de loa dema~danl4:G, 
y que hace parl4!' del mmue biQ • que aluda· la escrituro 135 de 2.2 da enero ~~ 
t.957, d~ la notaría séptima d~ M~d~llín; 

Qu~ ~~ Municipio de En'ligado debe pagar·~ ]ÓS .'demtlldJinle~. por ~~ co:Jt
c~pio indicad~,!~ suma de nu~ve mil seiscientos V<!inlicinco pe.sC~s m/c. ($9.ó25no), con 
i~JI~raa2sd~l sei~ por ciento:! (ú"/•i anual, d~sd~ el (1~) de ¡uJ;llo da mil novecicn

. los cincu~nl.l y siete ( 1 957), ·hasta q"~ mt veri!Cque el p•¡:;o; 
1 . 

Q~i! no se con<i~~a c. pagu otra .:Jase de perjuicios; 

Qu~ los demandzntcs ''deb~n hacerle escritur~. pública. al Munici)'lio de En
·~i>::ado {para l• O!itina de Valoriuciim), de la faja de t•rreno determinada en 31 
l:iumert.t l'·rim ~rd'; 

. ' 
Q.,_¡; s~ cl~~laran no fli:Jbad~s l~n exre)l:iona;l ¡irnpue~tAS; y 

', 

Que ao fle cond~n¡ ~n coMas. 

Por inco11.iormidad de la part~ d~mandada, se pr~puso re(i.Jr5u e.:¡tr~~rdina
rio ~le ~asaeiél1 contra la povid~uci:. del TribunDI: y ~~ él ae ~cupa la Cari~ Oili 
ogtp o~:?.slón. 

LA SE.NTEI'ICIA IMPUGNADA 

El Tribul'lsl oxp,.llne varias consid2raciones l11ndamenl~le~ para ~!lanzar a11 
,J.a~i~ió!l, y ~Rire ~U as s;; destacan la a sigui~ntes: 

Qu~ ~n h lnspecioi'l Ocular que se practic6 Q!l la stgunda instancia dGI 
prnGeso "se subsanaron la~ omisiones que -anotó el J~%gado", pll~~ se demos~rci: 
qua los demandzn:es s~n· dueños ¡!el respectivo lot~ de terr~i'lo; la 2j.!cttr.loi>n de 
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' . . . 
la obro pil illica por parte del Munic!plo de Envib-ado; la evidencia del perjuicio 
irrogado a los demanda nte<~; la idenlifica.cién del lolt de tnrrno ocupa~!> por E) 
Munk ipln eo:~~ IM ,o.btaa ptiblicaa n•enciouadas; y aun t~ cua.nlia· d~ es?s pe,juicios. 

· Se refiere enseguida a r, prueba pericial pr~cticada tambl~n con· motivo de 
la inspección ocular j' dke que de los dictámenes periciales se deduc'ert estos. hechos: 

' . \ . 
:' to. El rore de lerrenv compra~o por los dcrnan<lantes •egúr:. escritura 

número 135 de 22 ·de entro de 1.937 (•k).d~ la No_i~ria Septima de Medeltin, 
es ta debidamente ·ideut;fkado y llene un <írra de· 1.477-7~ v2. . ~ , . . ' . 

"2o. El área de l lote or upado por el .'1-lunicipio de Envigado, con ocasión 
d e la prOIBnga~ión d< la c~ rrera 22 entre 'las calles 17 y·l8 . sip expropiroón ni 
In demnización previas, es de 418-25 v2 J está co:nprendido dcftllll, ckl lota indicado 
inrn2<1i11amenté· anles. Tamhi~n está debidament~ i.Jtntilicado. ' , 

" 3o. E',l valor de e~ te último IL1 1e a ·$50.oo la _va ja cn• drada, precio actual, . 
$24.062.50. 

" 4o. El !ole de 13 esr.ritur• nrirn~ro 135 citada,' fue comprado por Jos 
demandantel en la suma de $8.000.oo y por consiguiente salió a $5.50 1~ vara 
cuaun da. . 

' '5o: Desp ués· de prolonjlada ·la c;1rrera, al pocu li•m pa ·<le la compra Que 
hicieron los demand~n!es, .!~ tos vel\dieron tres lot~ de es e Inmueble a $20.oo 
la vara . cuadrada. . . 

' ' 
. ,;Go .. El lote de terreno ·ocupado [>Or el Municipiv d~ 'l::rivigati<> para la 

··proJonR"itión ~e la. carrera 22 entre las c•lles 17 y JR. tiene un <ire• de 481-25 
•t2, y en el mes ae junio de 1.95i 'tua11do tu ocuPÓ· valle a ,$20.oo lt v~ra, es 
decir $9.625.o~. 

1 
"7o. No fué posible '' Jos ped tos, con los datos que ofrece el expediQn(e, 

fijar suma atguna por concepto- ((e los perjuicios resultant•~ de fa pretendida 
4emolición del local industrial que se ~ice explotaban los dem•ndados (sic) 
Gxi tOs r,¡mcnie" , · 1 · · 

.. 
• Deduce. del acervo probatorio que se l!an Nuoido ~~~ presupuearos necesa-

rio~ para 1a pro~piHi.V..d de l3 a<;ción y que, en cons.cuucia, debe dictarse sentencio 
de cunclel'la en contra del Municipio demandado. acor;leodo la dem an~a ~11 cuan lo 
~ la ublir;ación df pagar el valor de la fa ja de terr.eno ocupaaa de modo perma
ncn!Q, pero n~gando 1• obligación de P~ll•• los olros perjuicios demlndadoJ. 

. , Y para línalizar su providencia el Tribullal flxprua que •'Como la 'entidad 
«•m~nd~rtn irisinúa la t:<i3tenci~ de ' la excepción denominada 3tumulación o 
in volucración ind~bida de acciones. se advl~rre qua el Tribunal no tra lla justi~icadoa 
lo' hechun que cont\llluyet'l cxce ()clón dil!ltor ia o puen toria algu na; por consiguien te 
la que ¡e in ¡in ~ ó al 2firmar que ·.,¡ troves d~ l~s ci!adas nt~rma s de derecho posi
tivo que se ha.ccn sf denuncia la invotucrzción ín1abida de ácciones atribuyendo 

. a~ientos jurídicos cóntrt.diclor ios, y en tcdo U.60 excl~enltsl a :a prettndida 
oblig~eíen 'que quiere d•~cargarse contra ~¡ !!iitr¡l~'. lampo<:<> está ju'slificado '1 
mo Sil pu~de rs-cenocer,... 

1 • 

\ 
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, m. 
LA 1.\oiPUONACION 

·Se auca 1~ senltncia del Tribunal, ~on fundamento en la causal ¡¡rimen drl 
articulo 520 r1el C. J., por intracciól1 in directa de lev ~ustan1iva, con~istent~ en 
error de héchc. en la ~preciación de prueb~s'; y ~• dcstac~ com& non11~ sustandal 
viol~da, el artí~ulo 268 del C. C, A. · 

Para lur.damenlar ~1 ccrgo expone el recomenle: 

"CobfQrme 3l t~xto del arliculo 268 del Código Contencioso Amini!lr?.
livo, en los casos de indemni<a~ión ·d~ perjuicio~ por :raba jos pítblitos con mo\i
vn de ocu¡utció'n permanettlc de la propiedad 'privada. se presentan 1?5 sigui~n¡~s 
rventoa: . \ 

"a) ,\valite· p~ricial de la tierra al raomeotte de producine 1• ocupación, 
}:aso en ~1 cu~l la indemnización se re•iucs al pago de monto; ' 

. 1 
"b) Avaluu pericial d~ la tierr• daspués de produ~ir~e la ocup~ción, .esto 

es et· mayor valor alcanzado por la tierra con ocasión de lns tr~bajo~ publicos, 
CZ$o en el cual la indemni1.~ción !lerá el valor -:!e la zona ocupada menos la '!>(us 
valía atcan1.ada por la misn1~ con ocasiór¡. de los traba jos públicos, y : 

"e) Avalíto .p~ricial aelltal de la zono. · ocu¡1ada, caso en el cual se hace la 
deducción del veinte por ~iento (20°)0), de l~ indeotlnizaaiou• . 

. Con arrimo a las moci.ane~ ant'erior~s. el iln¡¡ugn~nte censura 1~ sentencia 
del juzgador de instanciA, y, al 'respecto 'dice: . . . 

(~En el casG pras~n1¡-, los peritos av:tluaron J~ zon:t d~ t~rreno ocupada poi 
el municipio de E':lvigado aai: ~5-50, '20-0d y $50.00 ra vara, caadrada ...... par~ 
IM tres momentos indic•.;lo~ ero los apartes a), 11) y e). No obstante la ~larid~.d 
del concepto ?~ricial, el- H. Tribunal S upari6r de ~~cdcllin ~n la sentcnci a acusada 
incurrió en evid2nte error en su apreciacion al lijar en $20.00 la vara cuadrada 
al prúducir><i.la ocup~cibn, ·~iendo qua ·ésta. lo era de 5·50, infringiendo a~i ol 
~rlicLtlo 722 del C. J., según el cual el dictamen pericial hAce plena rruella: inlrac· 
ción medio que conlleva a 1~ violación del articulo· 268 del C. C. A. ?or lanto, 
estima la ProcunduríD, que habiéndose delerntlnado por tos peritos el Yalor que 
el pr!dio tenia cuanda ~curr¡ó la ocupación, la indemnización regla~a por el ar
t!cu.lo 268 dtl C. C. A. d~lle limitarse Úliicam~nlq a este valor, ESto es, a 'la suma 
de dos mil sei2cíentos cuarenta y seis pesos con ocflenta y siete centavo$ 
(52.646.87), j)f(i·d.ucto resultan!~ de multiplicar 481·25 v~ra5 cuadradas (zo~a u· 
cupada pGr d Municipio de .Envigado) par $5-50' que es el pre~io por vara cuadra
d<: ~1 momento ~~~ producirse la ocupación". ' . .\ . 

Y agr.ega ~1 recurrente que el Tribunal! "Conio cunsr.:cuenti& d~l error d<:,_ 
h~cho en le apr~ciac¡ó¡1 de. la prueba" inhingtó el artículo 722 del. C. }. "infrac
ción medio Qua\ deterrninG la violación del articulo 268 del Código Contencioso 
;~dmktMrativo, qu~ como lo h• so~t~nido esa H. Corte Suprzon~ •ri~• en los ca· 
s,;s el~ indcmniztción de perjuicios !"Or trabajos pú:bllcos, con motiv!l'de ocupación 
permanent~ de 1~ propi~ d~d privada, n" ob$tante l\U~ la competencia para cono· 
c~r de taleS asunto~ sea el~ la ¡ .. sticia ordinari~' (Sala de Casación Civil -Ser.t~n .. 
cía ole 14 d!> febrero de 1.963· JigidiP Consormi conlra 21 M~nicipio de C~li)", 



3 de , ~ptiembre de 1.964 SALA DF. CASACION CIVIL - 275 

' 
' . Finaliza el' t~rgo ;,anitestantlo que la violaciÓn in directJ d< la ley SltSIDn

ci'al l.lev~ al Tribunal Superior del Distrito judicial de Mfli~llín a condenar al M•· 
~lclplo d~ t:.nvigado "al pago de una suma 011 la cual , se conjug~n ~1 vdor de l• 
zona ocupada por el .Vlunicipio para ro prolongación de ' la carrera 22 y la plus 
v•li¡¡ obtenida po r la misma zotl;l con ocasión dr dlch• prolcongáción-. 

'SI! CONS!DI!I{A: 

En tl ~3SÓ p>resente' 'el av• lúo poricial d~ la taja de terreno ocupada por 
el Munici¡¡Ío P"'ll In prolon~:ación de ~a c~rrer~ 22, y al líernpo de dicha ocupa
don, fué '<01 ll• $20.00· la vara cuadrad~. o sea un total de nueve mil seisd•nto& 
vel nt l c i nc<~ pesos m/c. {$9.625.00). 

f.n el!cto. el perito jiménL"Z. M. dícl11111inó a si, en lo pertinente: "Se piote 
a lo3 perilos el avalúo de la faja ohjato del .l~ti¡¡-io, .<~ la f~ct¡a de la· ocupació~ 
y lc.nicnd~ _en cuenta la situación ~e enclavamiento on que ~e encon traba el pre
dio y el ex¡~edito comercio que &11~ dueños (los demandantes) abriero n ar resto 

, de 13 propi~d.ad al de jar libre la faja p~~ra el, tránsito, enti·e las c.,afleS l7 y 18. 

· ",El valor ele fa laja en 1.9:17, · come s• di jo; era de veinte pesos ($20·• o) 
fa vara cuadrada. ' 

"La aperlura de la vla implico un~. valori•ación de lo$. t~rrenos enda,vadoG, 
o sea, lc.s f)rtdios vendidos a Alb<rto Vá!quo'z, An~•l Rendón 1 Matía E,siella 
Rendón, predios quQ q'uec!aron con frente a la. carrer~ 22 y aploll par~ Bu •dílica· 
ción. Ega vaiqrízación la eslimó en la cantidad dt c•torce peso' ($ 14.oo) para 
~1 ano je 1.957. po r v~ra cuadrada ' de l•rreno, .una vn abkrt~ lli, via. · 

"Pua e1 r~cto enrendimierite de ~!ile dictamen; m·e ~rmito oxpJicar lo si· 
guienl<= La hi• ocupada por lz; carrera 22; repruentaba una parce la perletfam'ln· 
te oprovechabl•, ya que da frente 1 b calle 18. Per tal motivo, el pr~cio de la 
foja, por vara cuadrada ua, en 1.957, de Veinte pesos ($20.oo). En cambio lo& 
terrean• que hoy ocupan las casati y loc&l~z de Alfonso Ruiz (antes Alboclo Vá&· 
c¡u ez); Angel Rendón y Maria !!~ lela Rcn dén·, por esta r tnclavados, $u valor en 
el ano de 1.9;}7, era considerablemente. in ferior, esti mad& en seis pesos (~6. oo) 
por vara ~ua.dra da. Se valorizó el Queua r con fr~nte a un!: v:a pública n11eva, en 
fa canlidad dicha, de catorce P.CSOS ($)4.oe) por vara cuadrad• . Ef precio de estos 
lot~s. ~l}!ert~ la vla, ·qu~d.t t~mbién de $20.oo la v~r~·. 

El perit" Frantn dice:· .......... estimo q11e p~r• aquel entonces el valor uni -
t~rlo era el de $20.•o [a v2 . por lo cu•l el mónlo lt>(al asctmlia a la suma ~e 

· $9.625.00". Y con res pecf~ al iutem,ga lo riu d• 1 ~ p;tt1e demandada, expreoó: 
' ' En ~957 ef precio de la faja lué av•luado por los Peritos de Valorización ~ $20. o<> 
la· v2. Anle$ de labrir la Carrera el prEcio de acuerdo con mi e~tudio tra de 
$_5.50 y d preoio e:> este momento es el de $.~0-00". 

. . 
.. Y. el perit,¡ tercero expro6ó: "En cuanto .al valor de la vara cuadrad~ ~e te

rr~no antes de ábrir 1~ carrera 2'1 lA eGtimo en cinco peiQS con cincoenb centa· 
vo$ ($5.50) m/ 1. en el mencio natln terr~no de los d~mandanla ;. dtspues de le 
ab&rtura de la corr er a 22 su v¡lor era d>? veinte pa~s ($20.()()) rn.t. la vara cu¡¡éra
d~, por lo. cual se Gbtuvo llRI ,., torización de a. lo re• peios ($ 1 4.00) p.,r vara 
cudrada por el hecho do abrir dic(la •• rrera. El vnlor •clual es rle Cif\cuenta pe-
Sos ($50.00) "'· t·. · 

- ----
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Es cierlo que los peritos habl•o de un rorecin dt $.i .50 '~t-. ura cu~dracl&, 
'¡lar<; s~ rtlieren a una ~puca •nferlor ~ la o cupación d< la fa ja por parlo del Munidpio, 
nn al momento de su o:up¡ ci&n. Y3 q ue en otro a par le d~ su dicfa men e l perito 
Franco dkt que " A<i pudim os &aber que el lo te C<'mpr>d(l d¡bo ¡ona área lo!> l. 
d~ !.477.75 varas c¡oadr&d.s y coo mv tuvo un costo de ~F.:.OOO. OO vient a salir 
costando cada var.a antts de. ltactr li! G¿;rre~a a :fi5.50~"~ . · 

P.n el ~aso prese~te l o~ perii<J ~,Iuvienm en cuen", como tu dite Jio,¡fnt>. 
. .M .. el va lor de Ir. lai" o«: rada para 1~ ptoloug•cic\n de l• c3rrcra 22, y el valor 
dtl resto , del lote de pertenencia do los demandante~. al tl•mpo de la ocupación 
de 1• laja, y dospués de ~ aperl¡:ro de la via o e!ecuclón e!~ ·las nhras de pro· 
long ación de lá ~arrera. , t::n cu~r1fo al ~·¡oofor ele l;s !aja. al l ><mpu de la ocupación, 
los p~rilo3 están de acuerdo en que s~ valor era et de $ ZO.OO .por vara ~uaóra· 
da, como lo habían seiiala do los u per t<>s de la Oficina de Valr.rizac:ión d<l Mu
nicipio de maudadco. En cuanto ~1 v'nlor d~l res to del lerreno, 1~ per ilos Frt oco 
y Vieira lt as;gnau con1o precio al ·titmpQ de apErtura d~ Jl carrer a, cinco o~sqs. 
cineue nla ce ni•vos nJ.C. ($5.51)). 04 dec ir el noisono prtCIO ~e compu; }'el perilo 
jiméne. M. le asigna, para la ml~m ~ ¡>poca, el va'or ae $5.00 por vara cua~r~da. 
Y. todrr& le asignan el Vl\'.or de $;!0 .00 j.lot vara cua~nda para d•svués d~ la eje
cución d~ los 1rahajos d• ap•rttua de la via. Y, linolonente, lodos le asignan •1 
miomo le<r<no r.o N:upado, el precio de $50.00 .por '"'a cuadrad3, para la fech> 
de IJ inap«><ión ocular. · 

A si fue como hizo 1~ ~rr•ci•eión o inl<l prelación . de la r>ruefla poricia l d 
. !rlbund, ~n la senlenci~ acus~da, pue" qu~ en ella se ~xpr,esa: 'Hat>ri áe con· 
denarse a l Mu~icipitl a i p.¡gtl del ~•!or de la faj• .de te:• enu,,~l predo q ue le lija
r(Jli loJ peritov para la época en que 1.:0 oci!pó el Mnnidplo, con los int ereses 1~-
gde¡ d~s<le esa fecha hasla el di~ en qu~ se haga el pago ......... " . 

Al obrar •si no viol\l el 'frib,;na l el .rlico:l<> -!22 del C . . 1., pues le dió n 
1• prucbn pericial el ·¡~Jor Que t~ l dis positivo legal lt, se~ata, en tt.,nto •1 monto 
G:ol valor d< la raja, al tie1npo el• la ocupac,iiln. Y por ~ons!gui<nt~, nn inc:urrló 
Qn ~rro r ~e h.cho. 11ues que : 1 sen lenciadcor no supuso ulugun• pru~ba in~xigJon
te en el julcic, ni oonifió la pf ueba pericial de que Ge ha hablado. No incurrió t~mpo· 
cu en error de vah>racion probi!ori•, cargo que. no fu~ planlqtdo, pues 1< dió ~;1 
peritazgo el valor q·•e lo corresponde conforme :il articulo 722 dol C. J.; y ~·•• 
a preciación no es en ma.ner> alg-~n~ arllilrari• ni merecedora de con~ua. 

Como lo dio:<! " ' re~nrrente, en srnJencio de 14 de lebrt:ro de 1.963, la 
· C orts, en jnl.cio de Egidir. C<lnsunni contra el Mu11icipio de Ca li, ~~ r~ferirs~ al 
~rtlcu lo 268 d~ l C, C. A. ~xpr e ~a lo sitoJien te~ 

. •p;;n,, ero la aplícacion de mcloo.l~xlo en los .prote$05 que So adelantan S<ibre 
cGfl· llllaleria a~te las aulorida:les iudicilll~s, debe erb~uvarse: 

"a) Qn• la disposición se ordena ~que el avalilu 1 p~ricíal d• la tierra com· 
pr<ilda, pero sePlradamenlt, la valoriz<~.ción de :a misma, causada por los tr•baj<>s 
püblieos. y<> que ord~na de:1oocir d~· la indcmni?.ación el ' m¡oyor valor ~eftal~do 
pt>r p~rifos • la t.ona ocopa<h, • .t;~ de que el exprnphdo no rccib• a 1& \fez ~1 
volc r de la propiedat.l, ant•riur ~ tos tr'ab~jo> públicos, oni\9 1• plus nlia alc>o~•
<h "?' la mism• zqna co~. ouslón de tos trab•jos poiblioos. 

• b} Si lo s perito¡ no cumplen con ~lirur seputdamenle e l may,¡¡r valc;r 
zlc3:¡;zund o por la tierra ocupad~ , por rizón de IJS obras y s~ r~flaren al v;:tor 

-- - -- -
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tohl actua l, el •i.ticu!o 268 del C. C. A, ·Jtace una eslima~lón de antema no: ~ 1 
veinte por cie11lo de la indemnir.3 tión•. · · . . . 

Puos ~itn, en el, proaonlo cu o, lo B p<rilos indicaron el ,·alor de la zona 
ocupada para'la pro longacióQ de la «arrera 22 entre talles 17 J 18; y •~ñaluon 
este valor con relación a la ltctll do Ja ocupación, es decir al ti•mpo d• la ini
ciación de los trabajos público•. No lncluy<ron en eí precio stnalado ninguna 
cantidad pe>r concQpto de valorización o plus valía. El Tribunal. al condena,. al 
Muaiclplo a prgar la debida indemnización, seiia:ri el v•l•r ·t¡ue lenla 1~ feja al 
1iempa de la ocypación, c<Jiccándos• del).lro de la d4>clrina del literal e), llnles 
mencionado y sin violar ~1 articulo 268 del C. C. k · 

' 
En c•nsccu~nda , la ccnuura no pros~ra. 

. ' 1-<fSO~UCION 

1 • 
En merito de lo enpue;to; la Corte Suprema de Juati~i~ on SMa <1~ Ctsa

ción Civil, ~dminiS1rand<> juslicia ~tl nombre de la Republica de Colombia y por 
autoridad de la L~y. NO CASA fa sentencia dt fecha catare~ de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres (1.953), pr(lnul!lci~da flor "1 Tribunal Suptrior del Dis- . 
trito Judicial ele Medellía •n &<1 ju lcl~ 9aguic!o pur. Rafael ·Aran¡:o Ochoa y otra 

¡contra el Municipio . d« . F.11vigado. 

No ha~ lugar a coJias. 

Publiqu~Ge, c6pieue, notillquesE, insért- i n b Oaccta Judicial y e~utoria-
ó;i devuélvase al Tribunal de origen.: . ·· , · 

A rlur!> C. P~rodo. ~ Gu>tavo .Fajardo Piru:óa. · Enr·ique L óp<Z de. la Pt\'4.- Enrique 
Cor~l Velr••••·- José Hern.S.ndoz Arbdáez.- Ju.li;in Uribc Coda vid .• Riendo Ramlr•¡.l.., 
Secret~rlo. 

' ' 

, 



PARTICION 

Deberes dol partidor euondo prospe•o el incidente de obje<i<>nes. Condiciones del 
cargo por violación do la l&y. Casación. Líolil& ele la aut<>nomia del Tribunal en 
lo oprecioeióTl probotoria . 

. l. Si el Juez encuentro lundada• J•• obje<iones, ord'ena al.partido~ reha
ce:- le:. cuenta c.on ob,ervancia el~ lf!:o; normas q~.tc · ~e le hayan impartid(! en [a 
sentencia que. pone tin al incidente. EJ pa-rttdor en su ouevo ltaba}o d'=!:Je te· 
ner preaen.te y h.a(.er Jo qt,te ~e 1-c: ordena en la genleo~ia; }' por otra parte, 
debe mantenEr, en cuanto ello sen posib!e. el trabajo antetlar en tada aq~JeUo 
t':l\ ')ne nf• hca}a sido materi::t 4'.1~ ohjec.icín o clr. t":nutroversis entre loa intere· 
sadoa partícipe:. de la hereñcia. 

?ero d mantenimiento iígido y t:lllrlclu del primiti\'O trabajo de partición· 
no puede lenerse cunl!o Ull priocipio absoluto, por cwmto ea 11e~e~;ario acoruu
dar 1~ nucv~ diligencia a lo~ man dato•. le~al<> y a las norma¡ que ¡e hayan 
lmpartldo con mot~·\'o del ~ttudio de l11t objecione,, De allí que t~c. niceaario 
en ~>c•siones mudifi<:at adjudieacionet h~tchws y nu objdada:!l, ')UI:II que 'll p~;r
tici6n tiene que ~er un te do aa·mónico .en su~ tres e~ementos 'integrantes 'de 
1 iquidación1 dlstribu~llÍU y adjudica<:.:lt)u r.l~::. 'a h~ren.;ia. consena·ndo como es 
necesario; lo debido equidad en la tormación de las hijuelas o lotes, P••• dar 
• c.ad'a oaign:atario jo que proporcioJ1almente le c.or~esponda de ¡u;.ucrdo ~bn 
su respectiva uigaa4:.ÍÓn hereditaria. · . · 

Por otra r'att~ ha de tenerse en cueata que cuando el in~iclent~ t1~ ohje · 
done• a la psrtición ie decide favor.blemente, Ja parhclón que dLó nca~ión 
a él, rc~ulia Je becho intprobada, de manera que: n~ podríe. 11legar~e derecbu 
al .niantenirnienla de lo pan~ oo objetada, aun <uando -como •e bo dicho
se& co~venitntc rc3pet&r h ... at. donde ~e pueda.· ~iemprc que no pugne ~on l&s 
modific.\cioneG que hayan de introducíne(e, en acatamiento de lo d¡spue~to 
en el auto que Z!.cepta ta" objr":•:innes t'r6p1lt'.!ltA!I. 

·•z. Cuondo •e impugno uno sentenci• ror violación ele 1• ley sustontivo 
civil consistente en haber o.preciado erróneamente el ~enteneindor la prue}la 
tc:~timon ia], i t:l\ rw baber apred a. do en !U \'erdttdero valor el contenten!do 
tle la diligenc.•~ de sccucdro; ateñe al fecurrcnte de~ ir cómo d~bió :ter aprecia
da ~a ptucba testimonial. para deducir en qué puao errar e) T rihun.al e.l l•c.~ 
~er el análisi' de \'<l.lorac.ión probatutle de eso~ e)ement.os df r:on,•icdón; e 
igualme:hte enunciat la norma medio, vio(ada, para Hegar a la ~onduiÍÓn d~ 
que se inlringiero~ los cánones legales 762 y 766 del C. C. La omisi6n de 
estos requiGito5 acusa faha 'd.e técnica en 'a presentación del eargo, corno lo 
tiene dicho en r~pc:lid"'s oca1iunc$ 1~ Curle. 
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'3 . S .. lva ~rbitraricdad· manifie1t:. en ls. aprcciacibn probatoria, la, Cl3rtc 
no puede entlar • modilic.•H ci c:citoc.rio dd Triblla&l sobre el pill'liwlan pua .. 
com6 lo d ice J. 'doctrina., éste goza de pod~ie1 diaere.cionalca por lo qw el 
deb, te se da usura en )a inst2'nc.i.a .. 

CORTE SI,JPREMA DE jiJSTICJA.- SAL:\ DE CII.SACJON CIVIL. Bo¡;.:fá. tres 
·de stpliembre de mil novtcien ti}S sesenta y cuatro. ·· 

(ilhgi8trad~ Ponen~: Dr. ju:ian Uribe Cada vid) 
•. . 

Succsion de Aquilino Perez Busto$. 

- l
>\NTJ:'<l~.UF.NTr.S 

En su opnrtunlci~d se· llevó a efctto la ¡>~rtició n de leS bien~s pertenecien
tes a la suce&lón de Aquilino l'erez F.l~stus, cuyo juicio fu~ IMt~ nr~clo en el Ju•
gado Tercero del, Circ••ilo CiVil <le Iba¡;»<:. Este ' trnbaju fue prtselltadó et sei~ 
(6) de mayo de mil novecientos SMcnta ( 1.\160). 

~1 cur~dor a~ to~ menor•~ .\\3ria Su3ana, l'ablo Emilin y D.ysrsy Castillo 
e Pere>:, ltíjo~ na!urales del czusante, lorm11ló l•s objeciones que se s intetizan 
a.<lii: . 

· . •) El partfdCJr in~tuyó un pasrvo ttu• IH tu~ hwentarlado ni a"•tuado; b) 
Incluró en el acllvr, unas patidas oo• concepto de arrenda111ien1o y poF valor 
de una o>ontura que 110 fuerun materia del inventario; e) No tuvo en cuenta la 
pos•sión por p•rte d~ tos monores en '" tinca "Las Llellcias'', y lea aojudicó en 
parta clislinla a eJia, con olvi<lo del· arlicuro 13(l4' del C. C .. e11 roncordancia ·con 
los ~rlículos 233~, No. ~", y 2:1313 ibídem; d) Incurrió en err.ar ariimélico, lo que dio 
ousión a Incl uir en e; activo una r.~nlidad su perlar~ lo~ guarismno de los acti
vos invent"'!lallos: y t ) En l~s adjudic~ciones hech?.s sobre Ja linea "Las Delicias ... 
oJnitió rel;~cionDr. ~ntre: las rnt-j<:ras~ tus aso~h s.ervl4Jmnbre~ )' •'concesión dt '.aguas 
que constituye el factor de n¡:,yor va:~r uel inmueble" . 

. t::, zpoderado de la cónyuge sobre vivi~nle y a. los demás inte resados en, 
la herenda. llfó respues!a a l•s <>hj eciones ~ ~e opuso a que fueran declaradas. . . . 

· Pr,evio el 1n:nite ~orre~pondi~ro le, y .practkodaS b$ prueb~• q ue las partes 
conSide>óron uportuna-s, d J"'~ado en p;!Jv ideru:lo ~· cincn (~} de agosto· de mfl 
nov~<itntos sutnla (!.960), decidió el punlo litigioso decf~ r arldo pr"b•da la cuar7 
ta. objrción )~ recbllzando fas demás: · · · 

No habiendo prosperado el recurso de reposición lr~rerputsto por ~1 obje
tante, se Surtió la apelación in:petra.d.a, ·y. el Tribunal SuptJÍor del Distrito Ju
dicial de lb• ¡rue, en providen~ia de seis (6) de l~brcro de mil novecientos sr
senta y uno (1.961). rfform•í.la del inferior en el senttdo de decl.uar probadas 
tas objecionr.~ primera. segünda, tercera y qtdntJ, y conlirmar:a en cua~lp a In 
atej'llación de 1• CUM ia. . . 

1 • ... • 

R<hi•o el pJrlídM !u trabajo Y. c(u¡ fecha nueve (9) de juni11 de mil nnvt· 
cientos suept~ y dos (1.962) .. lo presentó 'RI estu.dio del . juzgado, el cual d•ctó 
senrencia ~probatoria el once (11), ce .Jos mismos me• y afio . • · 

. ' 
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Apeló el roaprts~ntant~ jll clicial d~ la <:Qnyu~e y de Jo:• hí jon legítimo~ d~l 
· causante. 1;1 Tribunal deSput.s tlu oír las aleg¡cinnes escrita• del "curr~nle, i,rn· 
pr.rtl6 9u confinnaciá:n a la sent~ncia de primera in~t.anci1., lo que .hizo con techa 
veinticinco (251 de julio d~ ·mil noveci~nloo scstnt~ y tr~s .(U.963); • 

R~turrié e5ta mism~ ~arte en c.i'sació11, razón por la cual corresponde a la 
Corte estudiar Jos re¡:aros qu~ Z3 opon~~~ a la sentencia de segundo grado. 

-JI-
LA IMPUGN'ACION 

Dos cargos se lnrmulnn conTra r.a providtnciu. con bas~ ~11 1¡5' ~au~aJu 
segunda y primor?., de! articulo 520 d~l C. j. 

Primer torgo 

Se .acus?. la sentencia "con b~se en el nnmeu 1 2o: del arlicul o 520. d~l C. 
judicial, esto e~, 'por no ea lar la senTencia· en consonancit con las pret~nsiones 
oportunam~nt• d~ducidas por los litigan t~!'". 

Cnmo fundamenil's del ·cargo a d~ce el recurrente los siguienlts ar~umen los: 

Contra el anlerior trabajo d~ par.ticicin, iormuló el seilor curadcr de los m~
nor:s hijos naturalos del czusante, ..... , cinco objecinnts, cont2nidas en escrito o
brante a lolio 1 o. d•l ~uarierno N°· 4 del expediente, enTre las 'ualcs no aparece en 
pnne al¡¡u n~, ninguua que sa relacione coa la lorru~ como el sci1or partidor ad ju • 
die•h los inltt~sa ~os 'el.crel!ilo por $55.000.(1o antes mencinnado". 

" .... el OQfior partidor, •n su s~gunelo trnb~ju cie partición, l'OI GU :Propia 
· cuent~. y como lo dke la sentencia recurrida del Tribunal, adjudicó ciith& crédito 
ast: 'para la cónyuge $27.434.80, sobre $55.1JOO.oo. Par.a cada uno de lo& hij~s 
/~J:itimos 83.429.35 sobre ~1 mismo rno11io; y p;.ra cada un(l e~ los tr~s hijos natu· · 
raics $130.39, sobre dicho monto'. P~ro 1·11~. Magis9ratlos, zsto tiltirno nn es exacto, 
pU2S fa, adjudicació11 s. hizo on ~olhÜit y 'por igualts roar\eS, ~egún la par\icit\n", 

.. ,)f,ás addante agri,~;a: ''Sobre la bu e put$ dG las o b j~cioll~s ant~s m~atio· 
nadas se iraiJ6 la lili~ d~ 1::1 incidenTe, e! cual \ue talladn on ~1 Tribur~al para 
ordeDar rehac~r la partición· al t~n0r de las n bjtcion•S (JI•• s• ~c2plaron, cntr~ las 
cuAles no figura la rQferente a la di$lribución del cré~i!o hipoTecario a lavor de ID 
.h~rencia y en gcnt!a de Cri~túiJal Pérez. · 

"Si, pu~s la distribución del m~ncionado crédito no lue m~teria de objeción 
(lOr ninguna ~~~ las partE$ en la pritnera partición de Jo¡ bienes de la herenci2, no 
podía el partidor numérico, .......... variar esa distri\:Jución en su segundo lrl< bajo de 
p2rticion, ni rnenos podían el juzgaco Tercero Civil d~l. Circuito de !bagué y el 
Tribunal, prohija~ unz pretensión que .no fue oportunamenle deducid~ por lu3 in· 
tereij&d~s en la parlicii>n d• lc3 bi•ne5 reltct~s·. 

Du¡>Ué$ de citar alguna~ dodrina~ d~ la Corte en r~l&ci<\n con la nocici9l 
jurldica d~ la causaJ. acgue~da de cas~ción dice: "El c~so de cat~ juicio, mutontis 
••ut<r"dl•, e,, el de ,11n bllo aprobllorio de un trabajo de particion ~n al cual ~~ p~r
lidor, sin I~Cltllad lrgal para llllo, y sin h~ber infringido en •n prim?r ttab~jo la~ 
r~glas de ~quidad co¡¡tern;l!adas ·en las r~glas 7". y a•. del articulo 1394 dol C. Ci· 
vil, res o! vió modificar, JJOr ~u propia cuent~ y riesgo, como y a lo aijo anlu, r.tJilel 
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trobajo en una p:¡r t• d t l mi~mo que había s ido a~eptada por lodos los iftteresado~. 
cuando en t!l tiCIO derKhO dehin rtchazárstlt , a fin de 'qut St a justara a las ordc· 
nes que ya habia rtoCihido en rclac[ón con el ouismo. Es decir, 13 cenltncla d<cidló 
atibrt punfoa ajenos a Ja cunhO\'f:rSiit". · ' 

• • ' • • 1 • 

' Termina la expo~ición del "rgo 111 anifcslando que la sentencia del Tribunal 
socava tu reglas o luronas a l"s ci.Jales debe ajusl3rse toda dtclsión judicial, por 
lo cual co nsiaera voolado el ar!lculo 471 del C. J., "pues hay onariificsla, incon
gruencia entre esa set)tcncia y 1•~ preteusiones d~ l•s partes en rl incidente de 
objeciones ~ la parlición". ¡,, c u¡l lf<"ó, al Tribunal ·a violu inotirecfamente el 
arlkulo 1394 del C. C., en sus reila& 78 • y 8~. 

St: COI'ISIU~RA 
• 1 

Si el Juez ~n(uenlra fur¡da~as l' s objecione;, ordena al partidor r~hacer la 
<::uent• con OOS~rvancia de laS OtoOO'I13~ .que se le hayan írnpar!ldo en la Sentencia 
¡¡ue po11e fin al incidente. El p~rtitlor en · su nuevo trabajo dcl>e l~n<r prestnle 
.Y ·htcer In que ~e le ordena en la s-ofenda; y por otra parte, debe onanrener. en . 
ru~nto -.llo sea posible, e: tra bajo anlerior en todo aquello en que o;o háya sido 
malerla. de robjoci(ln G ·d~ conlroversia •.ntre IM inltrosadus "parlftipes de la .he. 
rem,;i;, . 

· Pero el manlerJiu¡iento rigido y eslricfu del primito vn lrab;¡jo ~· putición 
•no puedt tenerse como un S>dncip!Q :¡bsolulo, pBr cua nto es nece~rio acomoda r 
t. nueva d:ligencia a lO$ rnand• los.:•gales y a las normas que se ha}¡\f¡ impor
lido COU lliOIÍVG del estudio d~ I8S objet:iones .. Of' afli QUC .ea OttesaJÍO en 
o(;•sion•s mo<lifi<:ar a dju dica~iones htcha.s y no olf.j eta dus, pues que la. partición 
tienq que ser un todo armónico t r1 !U:~ tre:s dementos inleg;rantes de liquidación, 
distrilmci<ln, y adju•tica<;ión de la herencia, .cGtoservando cnrno H n~c-sario, la 
dehoda equidad en la loronacion ae la a hij uel•• o lo¡es, para d•r a cada HignA
tario lo que .proportionaJonrnfc le corresponda de "cuerdo tnn su resp.-ctiva 
asignación heredftaria. . , · 

l'~r' '!i ra P• r'Íe loa de, lentne. en e u•nta que cuahdco el Incidente de objo· 
clones a la p>rtición se .~ecide rav<>rablenoente, la parlit,ión que dió l)casión a <)1, resul· 
la de hecho improbada , d~ no aneJO que no pod ría a:egarse derechO ~1 manter.imienlo de 
ta pa:t• no" n'bje"tada, aun cuatdo ·t omo s. ha ·dicho- su ~ooovtni~Dle respel•• 
!>as la donde se poo~a. •iemprc q ue nn pugne .:'on las modificaciones qu~ bajan 
•le inlryducirsolt. ei1 acatamiento d• lo d.ispuesto en <1 aulo que acepta las obje
ciones nropueslas. 

iln el caso Wh<nfe no puea> lilbluse de, incongruenciá .o inconso~anci~ 
oo:que el 'partidor,' para pode~ ajuslarSe • las normas quf s~ le dieron en al 
auto que reso lvió lu ubjecionn, 11aya lleeh" una nueva distri bución del crédito d~ 
$55.()00.oo, a cargod~ CriSiób>l Pe~ez, en una proporción dl sllnta a la ~ontenida 
en e: prionor trabajo de parlicióol, pues a 1 nbrar. así, actuó de conformidad con 
lo mandado en la provli1~ncia tne ncionod". Y si ·.al par tidor no ' se le puede re· 
cloazar iu proceller. por no haber. vlulado l~s. normas de der ecllG> v de equidad, 
ni 1~. rflspliu to nor el ju <~ador (jl!t or<ltlló rehacer, el trohaii>. ·parr ilh·o, es 
d aró que al Tribunal que impar lió su aprobación ~ llicbo Ir aha jo tampoeñ .se h.
puede consld~rar que haya rallado cxtn petita, ni que su provldtncia se~ lncon
;!ru•nl~ .n inconson~nte C9n 1•& prtle!lSiencs eporlunam~nte de.cl" t iti>S por lt& 
partt S. ~. 
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' 
El auto -del Tribund qu.e 1~$e>lvió ,obre las objeciunes dijo ~1 r~hrirze 

l. la ler~~ra tacha opuosla por~\ curador dt los menores, lo siguient~.' "P<1r m•n~
ra qu~. el partidor ha d~i:bido alljudicr.rles a le.s menores, <1e prel~r·encla, en 1>. 
parte de la cit~da linc~. don(fa liQil·~n ,interés económico. (art. 2338) ib., Regla 
2s). y en modo 'alguno desestimar, cn:mo Jo Ira¿~, la posesión de sus mejorás. 
De donde se c(Jncluye Que la purtición el!l ~~le. otro •specto ciebera ratificarse 
para que se aconfode a las inc!íc~ci"nu de' ,la ley•, 

V en olro apart~ dijo el mismo t. Uta: 
"?~ro, ocurre que, olvidando la. norma clt~da (art. 2338 C. C., Regla 2a.,) 

el partidor adjudicó a lo~ menor~$ una cuota ínfima sobre el va lnr pe sus de
roaCI!.3a, en la parte dond€: p<1seen las mejor~s, contrariando la ley y la Ice ni ca 
d~ 1~ p3Tiición, y las <'ircunscribió ~n una. considerable. en cu~nto a bienes raí-· 
c~s. ~ un ~itio desconect2do d~· sus propios ·llaber~s, adjudicándoles df e o riter.. 
boQna parle de la herencia ~n cré'dilo m:i5 o m~nos reccogi!Jie (véase la e o ns· 
tanela qua se puso al ·inv~ntario adidnnal, l'olio 169 vi., cuadenll) l ). sin consi
deracióti a ~u incapacidad leg~l y a la protección que el> todo mornen lo guarda 
la ley y. la doctrina a c¡ui~neB por razó.:r de edad aslán inbaiJilitados ¡>ara· inler-
venir en e 1 j ueg" ca pridtost' de 1 os negocios. • · 

•'Debe¡ por lo tant.,, el parli:tor ocorr~gir estas y lu ~nt~rir.>res anamallas 
señaladas, para que rl nuevo trzbajo se acoonocle al pensanti~nt.o del legislador, 
que es sabio, Sl)bre todo, cuwdo regla111enta la liquid•ción, llislribución ) odjudi
o:~ .. ~ión me 1~ 5ucesi~il '10 inte<I!Oio'. ·-

Al ,·eferirse a 1 ~ m•t•ria del cr~dito cuya distribucicin entre los interesados 
~~~ dad" ocasión al i tnpugnanto para eStructurar Sil reparo· d~ in~Mgru~ n~i~, dif~ -
al Trihunal: "f.n cuanto a la dislribución de los etec1o~ heredi!Mios. ~\ Tribunal no 
encuentra aplitablt' a esle ea3o, sino ~1 nunteral 7o. del Hliculn 1394 del C. Civil, 
que dice que en la partición de una herencia o de l<l' que de ella reste, después 
de adjudicarse \as esj)eciea, (esto es, lundos, .pr~dins, lotes) mrncio~aOO$ en. lo> 
n·:,mero9 anltrior~s. '$E h~ de g<1ordar 1<~ pasible igualdad, adjudicando a cad~ 
uno· de los consignai11Tios .. cosas de la misma natural~za y calidall ¡;u~~ tos olre>S ..... 

"Cierlo que en cuanro a la adjudicación dol cré~ilo no s• guardó e~a 
pnsible igualdad, sin quE se vea la caú sa o· motivo de ·e U o .•. a no $er par~ laci
lilar el ajust~. P~r•) también es cierto que con .Sto n., se ha perjudio:a:lo a los 
menores legítimos (sic), putsto que el cré~ilo ~sta asegurado con hipoteca. Con fa 
distril>ucion en esta lorm; tampoco s~ !ra violado una norma imperafiva". 

Na encontró, pues, el Tribunal que. se hubiera. faltado a laS nor~las lega-,' 
leQ y juilicial.s qua en este caso presente rigen la p.rtidón 'de- los bien~s he re
dit~rios, auncuando imp'.icifa menre reconoc~ en la sentencia e¡~ bi~n habria podid~;~ 
el partidor dislribuír el crédito en lorma distinta. Mas si asi hubiera acunl•cidu, 
entonces habría tenido c¡ull dislrilluir el "alor d.cl ganada o cualesqniua otras de 
los biene~ muebl~s en.lorma distinta a la ·conlenid?. e11, ~~primitivo trabajo de par
ticióTJ, q ue<iando su j~to al 11tisnto reparo rle que zn cuanfo a ello no ~· habían 
pred~cfdo objeciones. · 

02 todo In dicho se desprende que el nueva rrab~ja de particló'n procuró 
ajuslars~ a las órd•n~s del 1'ril>unal de ~djudicarleu "a los l'llenores de pr~f.rcn~ 
cía ~_n 1' parle de la citad~ tinca, dortde tienen intarcs ·ZC(lnorírico". Ma~ parn ello 

' 
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lu< preciso, sin lall•r a las ne>rmas de la equidad qu• gobier nan la d istribución 
de la hacienda ~rencial, dejar de lado. ~ lo menos pard•lmcnle, las adjudicacio
n~s que se les habían ltecltt; en el crédito citado, y .en · l&l inca dt Santo Do mingo . 
Al r r.oc.eder'se de •ste modo y al eator e! nuevo trabajo . c:tlldo o Jo· ordenado 
en el aÍtlo de •biecioncs, no puede fildarse d• incGnsonanlt la aentencia· que le 
dlió arro bación. No prO>cede, pue$, <al,' cargo propuesto. / 

Segundo corgo . '· 
Et r~currMie, al IQrmul>< el segultdo reparo co.ntra 18 sentencia aprobz

torit dt la porlicib n, ex~r(.sa lo al¡;:uient€: 

" Acuso, pu es, la seutercia d tl Tribunal Superi?r de lbal(ué, por violación · 
de la ley iustanriv a dv•l, consistente <n habor aRreciado tnóntamen~. 

· no so)~ la prucb,a l,estimonial ,que el Stilvr Cilrador d<: loS menores IJijos natura- . 
lu del c~usante adujo . y q'lle obn en el .cutdorno :-lo. 5 del expedicn~ 
Bino en no ' haber ~preciedo <'n tódo su vcrdaif~;ro valor ti ~onlenido de la di
lig•ncl~ úe secue•lro da los bienes relictos, q~e npnrtunamente se practicó en ei 
juici0 deaucesión . .En tleclo, consiStC', Ia viol1ción, en pfimu·lérmlno, tlel uticulo 
7G2 'acl C. Civil, porque para l(ue la pt'>sesicin se J,Jueda lener como tal. es necesario, 
al tenor de 131 articulo, que el p~secdor tenga la. cosa con ;lnl":'o , de señor y 
dueflo y no a nombre de otro. Y en el caso de este juicio, el senlt<~ciador no 
tuv<> en cuenta que los ni enes relictos habían sido secueatra®s. sin opo,ició'n al
guna de los intereSados y llabian ~ilfo e ntreg~das a un secue~lre, ~el:lidamente nom-. 
brado y posesiun~do, plr cuenta de la sucosión. y. no de ningún hirelluo; ni de 
~ercera persona, ,q ue los ¡ fegora curno SUJOS. '( ~n segun~o tug2r, la s.:ntencia 
del l:ribunal a l dar valer a la pose!ión de mejoru , •le¡:adu por los menores 
hij~s nalar~lt.s del causanfe; corno si fueran poseedo~es regulares, tambib viol¡ el 
articulo 7l;t;, numera l 4o. del C. Crvil, porque ,no sie'ndo ellos oún adjuaie.il>t•rios 

·de nfn~1in derecho, no h>.n ¡>odidn ej~rcer pco~esión con justo tilulo, , esto es, pose· 
~ión rekuiár•. 

' T trnrioa el irnpu¡¡na·nt• manifestando. tpe "Esta acusación ~e luA~a, pues. 
en el numeral lo., Ínciso ;lo . del u tlcLllo 520 ,d~l C. Judi'cial, ·.v se llilla ple~amen
te c.lemos:rada para ser r•~o~oci d a por la Sala Civil dt Cas~C'ion". • . ... 

$1:! CONSIDERA:, 

El recurrente i~ugna lo s~n~ncia JIO< violacioín de :a ley suslanliva ci
vi.l conslsiente en haber t.preéi~de erróoeantenle la prueba leSiimor.ial, y en o~ 
h•her a r reclodn en su \'Udadero valor e l contenide d~ la diligencia de secuestro. 

· 1\o se dice siquiera cómo detiió su ~precieda Ja prueba te•tiononial. p¡¡ra 
deducir en qué pudo .errar d . Trlbun~l al ha.~er el análisis de valoración proba-· 
toria de esos elementos de c\lnvicción: ni dic€'·tarrtpoco cuál >tria la norma m• · 
dia, vlola,da. P<ra, llegar a 1~ conclusl(m de que se infringieron los cánone$ lega
les 762 y 7ti6 del C. C . .EBto acusa lana ele lécnica. en la presentación del cargo, 

' como lo trene dicho en repetidas oca!lones la I::Mic. ' 
La sen le ncia '"o se basó, par a declarar probaliá . 1~ l~r.cera ·ooj~eión, ~n lá 

prueba leslimopial lraid;r ~ los autos en la· tramitación del in~ident e re-spectivo, 
' IUI'I cuaqdo si del¡ia l)db~r tomado pie de ~ 'prueb~. par~ ~~~~r a ' la misma 
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conclu¡¡inn de que se d~hia dar a111icación 21 arlic~lo 2338, regla 2a. adjudican:1o 
pr~ferentemente 3 Jos menore:s' hljQS lla1uraleS SU (;UOta tu~r~nCiélJ en Ja finca U~ 
"Las Delicias•, por ten~r allí la pouesión de varias mejoras, ~omo apar~c~ debi
daonep!.e cornpr<>bado por la pru~ba testimonial y por la inspección ocular. El 
Triblln~l tunda"'~ntó $u ·prrtvidencia, en aste particular, en la prucb~ dq in3pec
eión ocular y de p~rilo&, d~ las cual.:s deoJ~ce que "Se demostró que IQ~ 
menllres heredero~ naturales viven en la linea "Las Delicias", y allí ~~~ rcpr~sen
tante leg~J y ell(l~ mism QS, poseen 1nejora"s agrícolas ....... Por onaner~ que el !lar
ti dnr ha de bid o ~ djudicarlts ~ los · mtnore s de pretérencia, <n la parle de la cita
oJ~ f1nca, donde tienen inlcres econó:nico". . 

Si el Tribunal hubier~ .tomado ~n cuenta la ~ru~ba de ·testigos, habría lle
g~do a la minma caroclusión, p~Es de e~o~ te~timonios aporece mtlu~~h emente que 
Jos menores herederos tienere la posesión legal de varias mejoras en la tinca "Lag 
D~Jicias"; y ·que esa posesión Sf remonta ha$1:o un~ opbca anteriur a 1~ mu~rte 
del c•llsaoite Perh Bustos. 

' En cuanto a la dilige"cia de 3ecucstro que el recurr:nte alinmo qu~ nn fu~ 
apreciada "en lodo ~u ver..taJero v~lor", tampoco puede pro~per-ar la ilttpu~nación, 
puesto que el he-:lt& del Secuestro de los biQnes n0 !m plica que 1 a~ m en MeS 1\i jos 
naturales de 1 ca u sarote no tuv ieratt' la posesión d€ la a mejoras de que ¡¡e Ira ta. El 
secuestrr) judi<::ial tí e 11~ la cos2. en su poder a n~1 mbn: de quien sc2 o rtsuite Ser su 
pQSeedor o dueño, de manera que del h.echo d• lt~b•r sido 3ecuestrada la finca de 
~'Las D•lkias", "" puede deducir~~ t¡ue l3s 1nejcras de cuya ;>o~~sil'm s~ tralo en 

.. ,;1 incidente de objeci<>n~s. no tuera11 de 1< pertenencia to i ltubier:o n est~do, al tiem-. 
pn de ~orirse l~ ~ucesion baju la postslon de los interesado~ recla•nantes. 

'· . 
Nc aparaee que.sG hul1ieril ccmetido un error •evid~nte. ni d~ hecha ni de 

<l~r•cho, "" lt. aprecitción de IU pru~ bas que fueron f undalllt)ltO de la dec:árato oia, 
por ro.,.te del Tribunal, de la roferidn obJ-eción tttrcera, pues que la pos.~sión 4!e 
quo h•hló.oJ Tribun~l n.o •• reforía al suelo mismo de la tinca "Las Delitias•, ~ii'W 
a varics lofes da mojeras que iu~ron debidamente determinados, cu1no In dicQ el 
llllador. ~~~ la diligencia de inspecdón ucular y prr¡eba pericial, llevadas ~,.término 
dentro d~l ineid•nt• de· ohjecjol\cs. Una es. la pusesión de la liura que los mismos 
interesado~ han recont~cida a noonbre d,e la sucesiól). y olla la de IH mojora~ 

·- cuya posesión d~moslrnron toner o!esde >l!1os del tolleeionie~;~lo de Phez !:luatns. No 
puede, por tanto, ta~hilrse de irregular·~,. pu>esi(m para efecto~ de d•r a¡:otic¡oción 
a los preceptos eon!enidos ~n 111s. reglas de los articulas 1394 ~ 2338 d~t C. Civil. 

r>:o buelgtl recordar el p~nsar.tiemc d• la "Corte. en relación con ías regl ~s 
~eiiáladat en el articulo 1394 ~el C. C. y a las qu~ gobier~an las: parlici9n~s de 
bienes comunes. En sentenci~ de fec'ta l5 de fnbrero d~ ·J.95.'i (tu. !..XXIX, 490), 
se dijo: '•En la cquil!ad~ natural a~ informan la~ re~l~s.atinent~¡¡ •• las partición de 
l>ie nez comunes. Pero comG Son ianumera bles la~ 1iversas situadal.'les d~ nrden 
practico que su~len pres~nhrse, @) legislador, para atender a todas 121las se lionita . 

. por Jn co'mún a ~eñalar los princi p;os g •n•ral•s. ~ ¡ol irabfos par~, c~>nsegQir qu~ 
cxisls equivalericla y sent~j~nza entr~ lo& diversos lot~s sacar1os d·~ l~ m~slti p8r
tible. f'ur Jo ¡¡en~ral tales preceptos' ~nvuehren poderes diccraciunales p.ar.r.: 
el juzr.amfenh) en la in~tancia y, por lo . mismo. rara vez permiten atJ3ecnlar en 
casación la causal 1•., desde luago que Re lr~l; d" recdtS<O extraordinario, y no 
de t~rccr gradó en el ?,t<>~cso. . •. 

"l:si, :u ando el articuln 1394 del. Código Civil, flll su. regl~ 7 •·· ba hla de que 
:ije h~ de guar~ar Ja posible lg:~aJdaj, ~djudic~nil() a ~ad~ !1no llf Jos ~oasi¡tnatarili~ 

. ' 
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cesas 'da la misma narur;¡leza y ealirbd qu e. a lo• dtros, o h•eienlio hijuela.• n· .. 
lor~ de la nusa f}Zrtíble •, 1 en Ir. regla 8 a. sq expnsa que 'en l¡ for macloo de los 
lotos se prQcttraril, no •ól!) 1~ equivalencia rino ,la semej•nn lle IQdo.F ellos ', 
m>rca aptna& un~ dir•clrit gener¿l, d• la que arrancan l~s pod~rcs discrecionales cltl 
s~o tenclador en la inslancjo, sin, p.rjuicio de que con fundaq•~nte. en' las ·mismas 
norma.~ puedan l'os intordlados roclamllt' . contra el modo de composición <le tos 
lotes, se¡:ú~. t.o· .P'avisto 'an 1~ ragl~ 9a .. P ero t l debate al raapec!?, i~lvo arbi
tr>rrednd uun<liesla, qu~d~ c~rrado dcllnltl •al11ente en la .segunda 1n~tancca". 

< • Sin fallar a la equid ad (lU t prego nan las disposicione.~ civiles qut $ 0 il¡¡n 
nttocioMdo, tl Tr.bunal, oon btse en el a cQr vo probatorio, determino que a Jot 
menor~o hijos n~ lura:cs 2e !es adjudicoran 5US pendones horedilarias, prel~rtn le
menre en la fin~n de "Lt • Dalíei~a": y, co rno segirn lo dicho ~ntu m; hubB H bf· 
tcariedJ d en la apreclac~on d~ lol ·~ltniento' probator ios, 'fa Corte M puede. -c" cno 
Jo pretend~ el r«urrente, entrar, a modiHc;u el cril<rio del Tribu!lal ¡ obrt el par
\icula'r, púes como lo ~ic~ l>' d&ccrlna aquél g.c ,.•,dt pudorea diScrecion~lcs ~or 
lo qu• el debata se cl~usurt en la i11stancia, salvo a rbicrarie<fad ·mao illesl• •n la 
aprtciad ón proll•torí~ , Jo qu~ no apu~c<e dt aulós. No , prosp"a la cens ura. 

1; n m~ri!o de Jo expuesto. la Corte S upre.ma ~e juilicia en Sala da Casa · 
ción Civil, administrando justicia eo nombre de la ~ep ioblica <le CQio mbia y por 
autoridad de la L-. y, NO C~S/~ la ,;entc ncla de fecha vcioric) nco G;!5) ~e juliu de 
ntir novecien:o~ s-nta y eres (1 .963} p,rolerida J)Or Fl Tribunal Superior del 
pistrilo judicial de [bagu·~. ~n el juicio de suct&ión· de Acruilirro Pérez Bustos. · 

Sin co.Eias porque uo s• c¡u'Sarnn. 
' . 

Publiques•, cópiu~. nolifiqt<ese, in sértese· en In Gaceta Judiciai y eje~ulo-
riada dtvu(ilvas~ al Tribunal d~ . oriien. · 

Arturo C. Po .. d•~ · Guotavo fajardo Pinzón . .' f.arique López. del& Po ... - E:rui9u• 
Cor• l V eluco .. Jooó Hetn;indet Arbelócz.- .lu li4n Uribc C,, &;,vid. - Ricordo· R•mírc>. L .. 
Srcre!ul6. · · 

', 

' 

1 

' 
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¡ 
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INSPECC ION OCULAit 

En Qué consist~. ·Cüóndo deb3'1' Intervenir en ei~o los peritos y cuóndO los t~sti~.s 
~ctuorlos. For\dones de ést<.~s y de oqvOHos. Lo inspección o i:u(or eom~ ~ru2ba ¡ .. 
dóneo poro comprobar en el procar-o lo exid~H\clo Pe otró ju1clo. • los Oth,. · 593 dol 
C. Judi:ial y 1757 del C . Civil no •on normas de carácter" sustancial. · 

.. 
1 . La inspt.<.c.i6n ocular cong,i,te en el recOntc.irnieino y examen qut ~1 

Juez, n<.ompaMdo de petitoa o elo lt$l;gos, hace elireclellleute de las cooas 
o hechoa que son mt.te~iG de lití~iu o que ·tienen reh.eión con d debate, y 
e llo con el f<n de poel« ju>gor con m'"l'•r acierto. E l ju01 no puede pracli 
Ckr solo la 1n,apecd6n oeulnr. Ji no que en ella ha de eltar siempre ~lttldo 
de ptritl>$ o Oe tut;~o•. la latpr.r:t.ión >olitar;a del Juet c.arece de mérito de
tuo•ttoti•o (LXXVIII, ~1 47, 963). Corre•pond• intef'cnir a lo• pe•Ólos cuon
da la irupecci9n vena JObre cue<tiones que no V'td en sot aproci..cJú dehid omo:n· 
te pgr los. so) os tt.otidu~, tino "que rcquic~n eonccimien'to; \o p ric..tic.ct: es.pecialet 
en oel atunto de que se t-rftt.a, Cuando J& c.oia o bt:cho que ha dt exaw.;n~,.n~ 
Cil a~occ::ptible d!! apreciaue por los tGI~s eeo.tido~. h~"ht la pretenda de te~
li(tO' en le. lñ'p~c:.ción. E1to, tc,tlgo,, ~omunmenre Uamado1 actuarios, :¡,compQ.
ñen t~l Jnf':'l.J examin'an y reconocen con ~l ~os objetos o ecto' rt:lipt:(;tivo&, veri
(ic~n y corroborDn las oh•«•aciunes del funcionar;<> y dan le ele le vcr<l•d de 
t tt) ~notaciones. Lo& teat,got actua rioc no tienen por foneÍÓrl renclir testimonio 
&obr~ lllo c.oaaa b heehoa obaenaclos, siho =4ut: colaborrm cnn r:l J•1~1. en el 
ex.a.m.e n. de ~sos objeto• o r.ctot, hociendo ta.mbién oDterv&cione;a, contribuyendo 
a· t"tda.rec.er 1~ vr.rda.d •obre el punto e:xaminado y a.bon•uJo J. ct:rlezu d e 
lc.t &llotadon.ea que dicho funciona rl9 ee.tirn<: convE!niente haecr. Obvio es ~que 
los tcttieos actuarios d eben p•o~Ylete.t bajo juramento eomplir SU$ deherE' de 
tales, pe«! no neu.sltan to mar pcwesión, puet ningú.n precepto poñtil"o cansa· 
¡ro cot~ rcqui,itoJ ni pu ed-. é l 8er exigido por an~loyi6 c.o n·lo que ;ut;~de Je!J 
pO(.to de loa: peritoo, Cu y1 mi"16n elpecific~ sí requiere e•a formtlidod pre'f·lt~ . .. 

2. Si bien eo .cierto que d medio más adecuado v••• cornprobar er. un 
piocelilo la C'.tislenc.ir. dt otro juicio, consiste en·l., copia d~ l;s piet.u pcr•i

ncn\e., eomo en otro ,;omp~ lo el; oponía de nwdo expreao el •'t. 28 de lo_.. ley 

100 de 1.692. no reaull4 meno• cierto que \ambiéo •• ;gualmcnte idóneo para 
t l e fin la pruebe, de inspec~ióa Ut:JJ~u prac:lic: .. da. ~bre el ue\JC)c~o cuya (!::.is
tenci& ae bwc~· eJtllble«r. Los duo• y <>bmvacian. .. que e l juez recoge Y. con· 

' •Í¡¡na en el ocia de la ia.P"Cción {eapecto del jdK;o exominl><lo. tie~n el 
' ,·olo r ele pl.,n~ pru eb• , tegún e l arl- 73() d<l C : "judicial. aunque oo "'1"q-

dui(.CQn el te~to completo de: lo• re~pecuvc~ t;Cto' proc.eafllet~ . 
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3. Vale re<:ord~r que lo• arlkuloo 593 J d 'C. Judicial y 17S7 del <;. 
Civil oo roo ll.otmu &U:atonc.t .. te-t· cuyo dn:conocÍO,\Ít:Dtu •ea "POr sí ~lo sufl: . 
ciente par• i11lirn>« u~ tollo\ como lo tiene didto lo Corte (LX. 2034, 7~5; 
LXXIX , 2149; 49 Y. 141). . · . ··· . . 

CORTF- SUPREMA DI:: JU S"I'ICIA. SALA t>E CASACION CIVIL. 
dt septiembre d~ mil noveclentos ·su~nf• y .cuatro. · 

(Magistrado Po11ente: br: Enrique Lópaz de la Pava): 

.. 
Bogotá, ci neo 

E.l stñor Alnoni o Vel~s~uez dernr.ndó •· ]ose Cure B. ante el juez Civi( del 
Circuito de S'•nta Marta para que, en fa scnJencia respectiva, se declarar• nulo 
todo el ¡·uicio especial <le venta de bien hipotecado q~• •nte e l miSmo jue2 venli· 
ló antes e dem~nclado contra el Mmondan te y que como consecuencia de ello se or-

. de.nase cancelar el regi~tro da la sentend~ ~probatoria dtl rtm'ale y adjudicación 
rtel Inmueble que en die~~ juicio fue émbarg~élo, se rem~tó y adjudicó a l n~m
brado se~or C"re. En sul>sii!io solici tó el ,actor Vefásquez ''' doc!u.aeión de nu li· 
dad de ~odo Jo actuado en el m!smo jufcio upeci~l de ven la,de bien 'h!pofecJ~e 

."dude la dih,ger.cia de l"emate y ai:l judicación" ·del inmueole ~~ demandado, ·'" 
sea d el re matt y adjudicación procUcados• en tal negocio, inclusive, hasta la di 
ligencia · de entroga de! bíen re matado aJ. propio Cure.- y que en c<>nsecuencia "e 
condenan a l demandado a restilnir al demandante el.i nmuob le que le fue adjucica
·d9 y A pagarle las fru tos de dic~ o l:!leu y los per juicio• que le c~u só con el a· 
.IJAdido juicio especia!. 

Los !lechos suslancialu de la demanda se resumen asl:, 
• 

1) En-·er·oño de 1 .!l~ l )osé Cure ven:iió a Hc'rmó¡enrs l)aza un autum6-
vil marca "lludson~ ¡¡ara pagorlo por. contados, po1 loo cualc• el ~o·mpra<lor sus
cribió un~s l~tra< pag~.der~s en m .. e• posrniorea; como IJau no cubrió alguno8 

· de estos Instrumentos, Cure procedió a ~acer retener y quitarte el vehículo. A 
fin de ohtener qu• el automotor le fuese devuelto a Daza, An rpnio .VeláSQt•ez 
suscrlfJtó • favor de Cure di~cisí~te letras por un . valor total de $2.150·00, que 
ora el monto de lo que Daza· doblo ut mismo Cure. 

. , . . 
2) Para ~ segu rar el pa¡¡o de lt deuda menciona<la, Vclásqut2 cons tituyó a 

favor lambi~n de Cur ~ una bipaleCa sobre un inm ueble suyo ubicado err e! área 
urb<lna de Santa Marta, gravamen que s--hizo ~o.nstar en 11 Escritura N°.'40, u· 
tendida en la Notuia Primera de esa ciu dad el 28 de mayo de !.941.· 

3) ·o. las mrndo"nadas diecislelc letras Velásquet pa¡;Ó nueve por vator de 
$1":170."0 y quedó !le bien do las otras por la suma de · $980-oo. 

' . 
·· 4) Por razanes que Vet~sque~ ignora, Curé no volvió a presentarle tan 

lolras p~ra su cancel~~¡on, 'hutn que .algunos aoos des¡mé• el mismo Cure pro- ·· 
movió contr• aqu~l en ei-..JU zgado Civil del CirC!uito de S•nla Marra un juicio es
p~cia.l de ventz· de bien hipotecado pa ra c ons2gtdr de ese ·modo el pago de un a 
dculta que l:zbía ~ido cubierta en mas . ~ a 1¡ mi lad. · 

5} El a ludido ju ic~ edpeci:l se tramitó hast2 oonclui;'Con-Ú adjudítació~· 
qw par remate se le hiro at s&nor Cur~ del inmueble que .\•elásque1. te había bi- ' 
~o tocado, adjudicacii>ri' q ue se Jlev~ ~ cab~ en 1~ suma d• $4.200. ""• ~~ prilner~ 
de . abril de 1.952. 

/ 

./ 

\ . 



6j En cumplimientc do . la r.:int• m:ia aprobatoria atl r~mate d(·fecha 23 de 
abril !lo 1.952, el jv.~a :Je la causJ le hizo enlr~ga t i •e.ñor Cure del lnmuobJe qu~ 
lt h~bía sid.o edjudic~do, o_rlr•ga que s,c IJ<Dctlcó el tlos de ZI!OStode 1.955. 

7) Cemp desde el p3go de las Jnenciona~·~: nu<vq;rimeras letr~s lvuta 
la époco 911· q .. e se propuso d jllieio cBpecial ,Je venia, ha bla lraDCutritlo rnu
cllo lempo, a VeiAaquez se le babian extraviado diclt.s tetras y solo vi!to a w - . 
conlrarfas el c:li2 siguienre a aQuQI en que se le hi~o enlr~:¡a a Cure dtl inmue
l:le rematado. 

8) En el roterido jai~io de v~ttta ·d~ bien hipGiecado . so . t;~mi!ltron varias d~ 
1&~ formalidadeo qua !On n~cesarlas para hacer e l r~mat~ de bíen~s. lo co!dl pro· 
dujo lz nulidal! <Jo ese negaéio del d.• el aut7 que señaló leche para la. suba¡¡ta, 
haata que ésta ae praclic&. · · 

' . . 
9) Unu de ~sos re~uisilu.s ·n~ce11mios pu~ el remate de bienes es la ;;>u· 

bllc;oción y fijación d~ CArteles am¡nciz.dores d~ ta almon•da, y ~11 el juicio -.xprou· 
co 110 a¡>¡rece q u~ il s~~ .. elarío d;;l juzgad& l!u hle ra hechu COI1!1ar los lugu•e 
~n que se li jarnn In~ cartele~ qu2 a n.unclub• n el remate del lntnu~hle. 

' . 
10) El :.idlor Cur~ ES el DCtual poseedor l!tl inmu•bte qu2 par . ~1 mismo 

l~ fye ;~mzlado ~1 demt-m!ant: Valásc¡u¡n, 

El ol~mwaado Curó! ~v?.cuó el tt.llslado d~ la demand~ n~giodo la mayorí~ 
d~ lo2 htchos, tllrmHndo qllil t i juicio especial ~· vonta se tramiló en form ~ 
legal y oponi~mlose a las pr•t~nsiones d.d, actor. 

FJ 11T im2r grado lltl j11ido condllyó tilO )a ~ent~ncia de lí de junio de 
1.960, por la cual se ;.btclvió al sa,fl~r Cure ele lo• cargos·d.c la útman:la y r.t 
C<'lndeno- E"n coa-tas z.l damand~.nto. . , · 

LA SENTENCIA IMI'UON~Ot.: 

' 
Poi apo1ación <.1~ la ~¡¡¡,;a· parte n~lora •• uurtl4 . la segunda inalancl a 

llel juicie>, a la c•ill puso> térml~o el Tribu"ª! Superior del Distrito j<odicial ce 
SLnl2 l\úrla m t'<liante el lallo de nu~n · dti · lebruo de 1.961 (s~en~, die• os& 
3~al~ncia), por eJ cu~l se revocó la ~ecisión Ge prim•r gr•du y ~n ev lugar se 
áiülj>UM: 

"1°.' Decl~r~&c nulo el juicio especial de vauia di: bi•n hlpo letnc!o s~gu l· 
<~O ¡;lor José Cur~ contra· AniO'hio Velásquez, desde la feclor. en qYe no SE li ja· 
rott lo2 tartelQS del pr~gón r rem~tc que manda 1~ l ey, a fin de que se su~a
ne mrt~ l nfortntlldod procesti y ~~~g¡¡ t ermiución knca~ el juicio. 

"2o. D•1Ciártse sin v•ior la' diligencia de rtm~te y iOio r.probatorio d l .l& 
o:iJlSi:lJa', r~caido~ en dicho ju ieio. • . 

"3o. Ordér.as~ lt '~ncllir.lón "de la inscripe,ion <lea dicha~ ¡¡rovio:fenciz.t, r 

"4Q. No so accca~ a las <!~m~ ~ pe ticiooeG de 1z ·5.<lm~ ~d~ . 
' 

La ·mutivación ·del lallc ecu•ao:IÍ> empiezt por ahotz'r qn~, aunque coro~uu 
e~ Bus pcdion·nnt~n, ia ~emw!la h1ici~l de ea1! lllia · S2 ~ncamiro:o • óbten~r 1~ r~· 

- - --- - - -· ' • -
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' 1 . \ 
. . vi$ión del juicio .sped al de \•en1a de bien hip0le~ado de jesc· Cure ·contr3 Antonio 

Ve lásquez, por h•bersc pre term itido uno de los requisilos .que la ley e~ige par• 
el rema le de bien•~; coma ·e, ~~ d e la publi<'• tión de u rreles en QUJ: se anuncia 

. la suba~ta que se va • pra~lic¡r. · ~ 

Recutllla qu'e. conl~rm• al arl. 451 rlel C. Jcdicial, en ~1 juici" ejee'utivo es 
causa de riulida<l la f• lla de las (onnal:d,lues presc1'itas p~ ra hacer el . renu1e de 
bien ús, y expr~sa que ~& le motivo de inva li de 7. se aplic• a Jos, juicio• espedales ea . 
que·hay rematt de b ien••. seguR el art . .¡52 Jbido.,. Die~ tambien qu.e. de acuerdo 
con ~1 arl. ! 030 del mismo códi)!u, las sentencias de excepcion·es·y de prtgón y 
remate no producen cosa juzgada malerial · y que en co~secuencia pu eden sor rc vl· 
sadas por la vía. ordinMia. y alirm.1 que dich!l precepto es lambién' ap.llcuble al jui· 
cio upccíal de vcntll .dt bien hipo l ~cado, s~gí1 n el art. 1197 ibid@m. 

'Hace refr¡encl~ a la revisión de rns""hll~s para txpresar que · ella tstá con· 
~agrada ~nas vece3 'o m o recurso extra ordina rlo y olru .:o m o ~ctión, apunta 
ct:ándo ~ la puede hactr valor como recl.lrso y ' uándo cpmo acción, y afirma en se· 
full!a:., . . 

. " En el caso rt• autos ~e ha demo str.do que en ·el juicio <:sp.!cial <le \'e ni~ 
~. l>ien~~· hipotecados . no se cum:>ló con la . lormalioJ•d de publicar Jos cartel os 
anunciando el remat~ en I<.>S ~illu~ que la ley .nden• y manda. En la inRpección 
ocul•r prPctfcnda por .este [)espacllo eA el juldo .con relación ~~ <U al se pide l:r 
re t·i~ión, ;e consta tó que no hay ningun3 tonstancia de Secr• lari• de llal¡erse hecho 
la pubtic>c,ón del re m> te, can la fijación <le lus carl~l•• en Jos Sitios requeridos. 
Ningun• ccrtificaciótl ~1 respecln o pArece " ' ~~ expediente,• ni ·ra • contrapane, por 
otws mediM de prueba, eslableció tal ~lrcunstancia. No cree la· S(la que la omí~ión 
<le tal con fi lancia sea ca:u~al dtlinitiva para el e~l~tllecim i~ nto <!e qo·e no se pu bli
ca ron'lc s carteles, todD vú que plcrís."l, asi se aca:ba ue decir, Que óa <'onlrap ar
!e iilt~e~ada puede demostrar lal ~echo con 13& prueba~ qoe crea convenientes¡ 

. p~ro sí se debe decir que ~i esló .ét11im·' no &e da,. la omisión de tal conslanci• en 

. -el expedien te debe ~copiarue con fuera pat• c!emostrat que n6 se cu:nplió con. la 
lor.rnnlidad <xigi<la por la ley. 

. • . • • • . 1 
" No hay duda, pnes, de que se da 13 ca usal de nulhtad q¡¡e consagra e . 

or!línal 2°. dol artlculu 45 1. del C. Judicia l~. . . · · . : 

La sentencia· aiude lu•go al pe'dim•nlo snbre nulidad de ivtlo e l .Íuicio e~· 
peci&l de venia de Cu re conrra Velasqu•'- y res lilucióll a ~sfe ilel inmueble re mo
lado para m~nifestar q¡1e una cosa •s la nulidad ele un • clp juridice y otra bie n 

' disliob 1• inva!idu adíetiva que proviene de In ;.inlurro~lillades com~tidb en lo 
tramitación ele un proceso. En el primer caso, declarada la nulidad, las t·usaa cle
bGn volver a su esrado ¡)rilliítiv~. y en el·segundn "'v•nfo e~·,re:reto de ~ulidad só · 
Jo deja sin valor aqutll~ actuación procesar desdel la cual se pro~ujo la informali 
dad. [)e aquí concluye qu e n.o es posi ble ~tender rn si•plica ántedicha porquo <Jl ra 
ocurrencia de autos ~ólo se ptodni!' una nullda:l actjetiva r p>rcial y porque Ja 
val~<let de la acluacilín nnlerior no permite ordon~r, !a reali(tciórt del inmueblt 
rematado, co mo se solicit" e.n lo demanda. . . · ' ' · ' . 

LA ACUSACtON .. . 1 • • • 
· E 1 demantl&do ncurrió ea easación y :ou rosp•l<lo en la primera d• 1~1 

coufiel~a que egtaf>lece el arr. 520 del C. }l'diale:l, l~r¡;¡ula c;ontra el tallo de s~gun\la 
.1'' • 

.. 
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insl¡oda loo siguh;nfn< ~~·~e~ que la Cqrte procede • examinar, con la adverlen
ci~ prev ia u• que la !ll!ltc opc sirorz replicó la dcmond~ respecti va. 

PrlmG>r Cargo. 

Se hace cunsistir en 1~ violación ind,irecla, por aplicación indcbid~, d<' los 
arls. 151, 45~. 457. y 1031J d~l C. judléia•, y por falt~ t1e aplfcaclón, ele lo~ ar!s. 1757 
y 1760 ~el C. Civil, a causa ~e erro re~ de dereclltl en la aprecíación de la~ pru~
bas. Como nilrmas prob~torias quebrantadas $e señalan los arls. 593, 596,632, 

_636, ()83, 715.724,725,727,730, 1031'!, 10!;2 y 1197 del C. Jucticial. . 

En llosa¡ rollo de os fe cargo die~ el impugnan le que el Tribunal decretó la 
práctica de un3 inspección ocular con I<Stig¡g •cfu•rios sobre el juitio esp~ci~l 
cuy3 nulidad s~ pretende, que llevó • cabo esa diligencia y que en el acta que de 
ella ~e ex1endio no zparea que se hubiera "3pecili<·ado el n~¡ocjo qu2 fu~ objeto 
del examen. ni que los testigos se hubieran poscsien ~do, ni se iosert6 fi liÍ co¡:oia 
od remat~ y del ~uto ap.rob~t~rio. · 

Acerca de la no posaion de l:;s fesliges actuarios • fi rma el recur~o que la 
i118pecclón ~~ular e~ un medio probatorio quo el juez pncllca en COillp!:iJin de 
tesfigus o dP. peritos, segun lo ~rtscritc por los arfs. 724 y ·727 ael C. Judicinl, y 
<1ut, "de ar.uudo con las nrHJnas proc~sales antes mencionadas, para que exiafa 
jurldlcam(nl• una inspección ocular, •• nGC~irio que el Juez o Magillrtdo se ha
lle a: ompmíido d1 P.eritt>D o tutigos actuarios. PDra lener Ja c•litlz,d de perito o 
tesfi~o actuario e l nombrado tien;¡ o¡ue posesionarse de ~u cargo, jurando cum~lir 
bien 'i tielmente los ckbere~ de , 11 c.~rgo, como ¡,. ordena perenlurfatQttlf< •1 artículo 
'!15 ae' C. j. . ~ll COilf:Ordanci~· CO!l ~1 683 ibídem. Ciudadanou qu• Wllplemente 
acuden a fi rmar ·una diligenci>, ~iñ po r;.,...,¡ién y sin lucer obBo:rvación de ninguna 
naruraleza, no pue.den ten~r ante al derecho~. calida ~ de' lutigr,s adnarios, por
que la s normas procesal~s son de ard< n I!Ílhlico". Agre~a el re'currenle que una 
inspección en que no <ICI'Oaron per!lo~ o l<$tigos y en q"e én toG no ob>e¡varon ni 
anottr9n ID> <Osas y hecllo~ examinados por "1 juez, no tiene exislcnci• iurfdi .. 
~• y 110 pu<de cansid~rarse corno . m~dio idón~o de prueba y m•nos p·~ra demostrar 
la exiali nda de documentos públlcot . 

Sostien• el r~curso que, <ontorrne a los arfs. 6:i2 )' 636 'gel C. Juc!ici~l. 12 
~%istcnci> rte un juicio ze prueba en. a(JIO>s por medio •k lt copi~ dr Us pi~7.~S 
perli nonf~s y ;:on c~rtifi.:&cionrs de los funcionario' que c&nocieron en el mí•mo. 
0t manera que para cStabJet:r lo fecha en que hub-o de eftc1Uólr59 UD remate, )3 
rea ll:~ción, de bte y el ?.uto aprobatorio, debe obl<nerse o;opia d~ las pi~zas n l 
que !lgur~n las providenci~s y e l actl. r.,spectiva; pues sólo asi se pu~é~n apr.
cíar en au lnte:¡ridad formal y materíat. ' 'El ·3ctt da iMpeccíon ocul~r-afla<le el 
irnpu¡¡naol<:· aun practicada y ploducida en lormz. leg~l, no tiene eficacia proba-
t~>rla ¡¡ua probar e~t0s QXtremos s~31ancíales de· la pretensión demandada". . 

·~1 recurrreDt.' conlinÚI. exponiendo , otraS CO:IIS"eracion,es enc~minsti~S ~ 
ii!emostrar que la .inzpección ot ular, aun pr~ctictda r~r;ular mente, no es pru«ba i- · 
dón~a p¡ra ~~rrdifar .m un juicio la ~xisfencia de olro ni d~ actoE procesales que, 
como el re m ale de bi~n~s y su .au1o aprobatori&, se equiparun a Eijcrifurs públi· 
ca SeP,trn Gl arf. ~052 del C. judici~l. Y; como fodC>$ lor. procesos judiciale¡¡ t>s· · 
t:ln ~mparados por la prt:Sun~fón de qu: 'se ban tramit~do y dc!sArrolllldo Con Mreglo 
a tas li urmaS resp~~aG, succd~ que par~ 4e$lruir • 0!3 presunción ac h2e: neces~~
rlo aducir y ex<.min<.r lt copi~ do los actos QU~ ·se tildan de irngulares, a litt rl.~ 
pod 3rl~& apreciar d2!l i dam~nre: Lueg.., conc;luye así 1 ~ expos l~ión ~e <stt cargo::: 

• 

. --· ·---- -
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. "1~1 Tribunal de instancia, en la valoracibn ~robatoria de la al~,;lida act~· 
de Inspección ocular m 11 teria 1!~ este cugo, ~egún lc.s enuncj¡ldos anteriores, in· 
curdO en dol.i errore::;: ' . 

1 • • • 

'' 1 o, . Erró de derechG el, Tribun~ 1 al estimar como pru.e b~ Mn acta de inspec
l<'ión ocular, en donde.nn fueron p~~asionados lo• testigos actuarios, en don.!e dichos 
te~tigo&. no intervinieron p~ra nada, ,es decir, en estimar co1no !)ru~ba un 1nedio 
qu~ no se produio dr acuerdo con !.as furmalillatles de ritual, on detrimenlo de 
la ley procesal. • 

, -
. "2o.- Com~tió error de derecho el Tri!lunal JI estimar en la sentcnd~ acu-

sada qlii ¡a aludid• ~cla 'de inspec~ión ocular er~ idónea para probar lodos. Jos 
extr~mos de la pretensión, sil\ ~justars~ cji(h7. neta a lo~ mandatos de los articul.,s 
724 y 727 del Código judicial. Es decir, se le dió a dicha a~ta ~n ~!canee prob~torio 
de que cartee, de,ttl\ valor pr~hatorio qu~ no tiene, tpda vez que en ell~ ~ulo se 
hacen ligeras r~terencias .a situaciones pro cuales que pudieron acontecer o n9 en · 
otrO juicio. . · . 1 ; \ 

"Como consecutncia á! los erre~es a.nteriores, •~ sentencia actisada violó: ' 

• "Lo$ >.rtl.cui9S 593; 596, 63S, 632, 61!3, '1'1 5, 724, , 725 y 727 del Ca digo 
judicial, ¡ror falta de aplicación. _ . · 

Igualmente q ue~r'antó •1 arlícu lo 730 del Código .ludicial, por aplic~ción 
indebida. Violó tam biéir Jos artículos 1038. por a.plicacj6n indebid~, 1952, por I~Jta 
de aplic•ción, v i 1'17, por aplicadión ind-ebida, del Código judidal. · 

"La sentencia aeusada quebrantó indir<ct~ m~nle, por a plieación indd¡ida, 
los artículos 451, numeral 2•. 452, ~57 y 1030 t!<l Cildi·gn Judicial. 

;,Se quebr~nta;tm' igualm~nie los articulo~ 741 •. 1557 .y. 1760 del CÓdigo 
Civil, por talla de aplict.cion y ca1no co:;Jaecuencia de •rrada valoración de un me• 
<ji a de prueba •; · 

Segundo corg~. 

' · Vor3a sobre h iniraccWin i¡¡directa d~ los arts. 451; 452, 4-57, 593. 1030, 
1 05;2 y 1197. di'l C. judicial, 7 41. 1757 y 1960 del C. Civil, estos .últimos por 
talla de aplic•ción, • ca u~• de error de hecho en la apreda~ión de las .pruébt.s. ' 

1 Se su~te nta este cargo eón el argum~n.to de qQ~, según la sentencio, pna 
el Tribunal no My duda de que e~istió un juicio ·c~pecial d~ venia de bien hipo' 
teca do de Jo~é Cu r~ C11ntra Antonio Velásquu. de ~u e a.llí se dictó un auto por 
el cual s~ decretó el r~mate d~ bienes, que !e llevó a cabo y ~e. aprob;fe~a st1bzsta, 
y ello a pesar de no existir medio probatorio alguno que demuestre esos txtre
mos ... C<>mo talc5 actos, no pueden ser comprobados cor. la i!'Speccíón oc u lar, sino 
un la ce pía de [~! pie~as ro.spectív~s. y con~ o ~q ui no obra esa copia, quiere ellp 
decir q~a no ~parecen estJblecidos dichas-. exlremos,y que por lo mismo no era 
prmcedente declarulos nulos o 3in valor: t;n· aQguida atir1112 el recurso: 

''Erró de heclro el Tribunal 21 admilir l.!! exisiencia d~ un juicio de venta 
y !'!aclararlo nulo, sin pru~ba de que dicho jYiCio tuvo vida jurídica; &rró da he· 
eh" a 1 consldtrar que e11 dicho juici& SG babia di ciado auto que lijaba fecha para 
la licit.ación, sin existir en·l~s aulas copia de clicha providencia: erre. de hecho al 
consi<lerar zxislentes un aé:t01 d~ remate y el autó aprobatorio del' miQ"o, sin obrar 
dicl1~u piezn en este jui~io; erró tl~ h~c:h& ~~ ~onsid11rar al demantlado rew.atador, 
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~in pru~ba do e llo. F.rró •. pues, d e hecho~¡ Trihunal al c<>n3ideru que u is lían 
los docume" lo$ cura nulidad dccrr ló , s in la prueb;1 de su existencia. ' 

"A constcu<:-:1Cia de los ~rrores anl<rioru, el Triubnal vipló,en la senrene1 a 
acuuda l•s si~u[enles normas le-~ales: ' 

'~Artículos 452, 593, 1052 y 1197 del Códig() Judici'al. 

'•Lo~ artículos 451, num era l.2°., 457 f·l030 dtl C. judicial, v:~la~ióa ind!· 
. recia , a pllr.acíón ind•l>iJa, en igua l forma violó los arfícul or, 741 , 1757 y 1960 d•i 
Có~igo Civil, por falla ~e 3plicaci6 n•·. . 

LA CORTF.. CO:-lSlD!OR.~ 

1) f:.n 1¡ demand¡ ioid ~l de est~ lil;gio ~Suplicó la deelar,leiÓn de nulidad 
de todu y en subsidi{l d~ una pane del juicio especial <le ven!> •d e hien ll ipote~ado 
que el señor Je"é Cur~ propuso y ve11tiló. cofltra el aclual tltm"ndante An lonio 
Vela,quez en ~~ ju?.![odo Civil dtl Circuito de San.ta Mzrla. La sentencia ac1•sada 
acogió la súplict subsidiaria y <lecr~tó la invalid<z del juicio aludido a~scte d es
oado en que se omitió la lijación de los carteles de re m ale,. exltndi~ndose lo nu 
lidad a lz dillge"c<~ d•! r~mate mismo y a su alllo aprobalorlo . 

El fall0 tuvo por corr.pr&bada 1• e¡iSienci• MI juicio mencío.n!do, ue la 
clílilencía o iltto de reu:atc y d~J.~uto aprobatnrio de ~ste Y.'• l~lla 'de fijacillo ;le Jos 
<arteles con ut.s dQS pruebu: 

or) Con un corlificado del R •gls,~rad~r qe 11. P P. d t Santa Maria. en. el ~,.,, 1 
se e~presa eslar vigente la inscriptlów he.;ha e11 ~~ \.ibrll Prim~ro d~ 1~ diligcn:ia 
d~ rema le y del >ulc ?.probztorio d~ éste que· se prodotjero>l t n •1 juicio ·~petial 
do venia de bien hipotooado soguldn por Jusc Cure contra' A~lnnio Vel:i'squez, 
remate relativo ~ un imnuehle ubicado en el Mea urbana de la :nism~ ciudad de 
s~nla Marta, y que mediante •s~ Inscripción so cancelaron la~ que ,,.,la enl•lll<OS 
t~nlz el. cll~do V~lásquez sobrt el bien rematado. . 

.b) Con una inSpección ocular pradicada por d Tribunal, en cuya acla •• 
die~ \IUt l l Magi~tradu sust~nci•do r, •compaiia;!o'gal Secre ~arto y de des. tesligos, 
n naslado al ]U':<gadu Unico Civil d tl Circuito de Santa •. \~arta , qu e 3;¡i pidió se 
le permillcra examinar el juido ospeci•l de ]psi: Cure cunlra Antnniü 'hlásquez 
qua reposa ~n el archivo de t·s~ juz¡:•do y q ue, entregado el expediente relolivo a 
dicho juicl&, se ohscrvó en él, jlrlmero, qu• la-·diligencla de r6mat< dd in nllle blt 
hipottcado se ~ltttuó el primup 'de ,>bril d~ 1.952; te;:urtdo, que c-1 au)n QU< fijó 
di& pnra el remalf lleva t~cha de 2~ de lebrero de 1.9~2. }' tercero, que ~x•mi,ado 
h•i• pDr hoja ese proc~so, no se hal:ó con~fan;:ia ;¡lguna del' Se<relario del Jn
gado 5Qbre lo• sitios e11 uonde ~~ lijaron loSe caroeles anuncladorz• d•l 1fi• y hora 
Cl'd que .se ·prac1icaria el r<mate a ludidu. 

E~los son los el<menfog de prueba que .e aporl3fon tD demostración 
de le uist~cia del juicin d~ ventn d~Curc conlre V•. I A~quez, del remah allí 
prüc11~¡do. de su auto aproba l6rio y de la órnis ión en h•cor consltr. ios sitio~ en que · 
dei'Mrun hAbnrse fijado los éarlelc~ anu ndadores de 1> licitación. 

. . El a~ta d•.la intpccción ocular t'4 ~,¡ extremo deficiente y, aunque en <!la· 
ce 11abla unAS veces de periloi 'y o.tras de t~ifos. de su t<xto si se ;olig~ que 
el M:¡zietra1o sustandLdor practico 1~ ditige)lci~ en asocio de testigq~. actt,;ui<~s, 
quienes a l linal su$criben como '' lj)a perilos'. 

------- ' 
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1:.~ ina¡¡ecci<hl ocular conSiGie en .. r roconoc;'miento y ex•m~n que •' Jlle 7., 
~coliilpa~ado do peritos o de ksligos, hnce directamente de las c"s~s o hrchos 
que sr>n malcri~ dr Ji ligio o qu9 llenen nlaeión ' c·on el debato: y allo con ellin dt 
poder iu zg•r COQ mt yor acie,lo. er jUez no pu<de practi c•r Sol• la inspecciÓn 
ucn lat·, sí"o que ••1 ella h• de esta r • icm prc uisti~ o .de perito~ ~· ile teslígoi. La 
inspección solitari; :i~l juez carc.;e de Mérito dentoslrbtivo {LXXVI If-2147.963). 
Ccrrupe>n~e' interV4r.ir a los peritos cuando li inspección vtrs• sobre cuestion•s 
que no pueden ser •precia<lu8 dobi<lamenfc ~or los ~olus se•iti'dos, • inu que re· 
quieren fOM>cimiclltos o práclir t s espeti~les en el asunto d~ que se trata. C•an· 
1111 la . rosa o hecho q"e ha de ~.xatni narse e~ suséeplible ue ;;pre~iar~• p~r lus 
so los sentidos, b&sta fe prescnda Ele testlf.(OS eu la Inspección. EslN testig os. co
mu nmenfe ll amatlos actuario~. ncompallan 111 juez, uaminan y r.tconocen con él 
los objelos o aclo9 respectivos, verilic~n y 'rorraboran las obstrnciones dol fllDtio 
nario y dan fe dP la verdad 'de sus anolaciOMS. l os testigos actuario s n<¡ lir ntn 
por función rentlir !~stímenio s obre la cosa~ o hechos ob,serv¡dos; sino qu e cola
bnr8(1 con el Juez. en el uamen de osos nbj~Jos e actos, haciendo lamhh\n observa-

. oiones, confribuyiÍnáln > e3clarrcer In verdad ~obro el punto• cxamin~do y atlon~ndo 
1~ cert~ia de l&i ~notacio nes que dicho iu ndouarío estime convenient• ltac~r. Ob· 
vio es que lo~ ~~~ ti¡¡os actuarios dehen ~romerer ba jo .juramento cumplir nus d •· 
be< u de ta t...5, p•ro n) ~ tcesitan tomarposesión, pues níngun precepto po•iti•o 
con~gn estt requi~!to, ni puelle t l il<!r exi~db por ·anal~gia coi! fo ·qut sucede 
respecto d~ loe peritos, cuyo mi,ión especifica si requiere esa lc.rmalid~d previa. 

En el acta de 12 in~pección ecultr prt.cticada en ale negocio no se· exp r•· 
u que lo$ tasligos que te>muon parte en la \liligencl~ hubieran jurado cumplir sus 
d<bcres, pero esta omisión u olvido no ulori•a par~ pensa.r ·que·en re•iidad s a 
dejó de .llenar Q~e reqil iSiro ni scrí• melivo s ulicionte para rest•rl-" ;•¡lídez· y me
rilo n esa prueba , 

Las dos ·pruqbas mcncion~tlas -el c ertificado del Regisjrador de 11. PP. y el 
acfa de inep~cción " cular- tlalll cuenta. ,de la •xistencln del · juicio upectlll de ~en fa 
de biell bipotocado del señor Cur~ contra ~1 señor Ve14squ~z, <lt la insctipoión del 
remate y 11el autQ aprobatatio de ti le qua alli so produjere>n. Al consiMrarlo e¡í 
fa atn t~ncf9 f)O incurrió en ning(cn Qrtor de hech o, :JS decir,. no IUVO por (OmptO· 
bt.do~ es los u tmnos ~on o na pru aba ~u puu ta o inexistellf~. Dichol tlomentos c(c 
iuicio llevaron al sen tQncial!or 1¡ c~oviccíón. de qu• nos bechos si existieton, d e 
molle que tSt¡¡ consideración no cercee de resp•ldo probatorio real ni con>lituyr 
por t;nto ningilri arror d~ hecho en la apr,.ciaeión ele »qu~lfas pruebas. · 

1!) Acerca ·del error do derecho que el lec~rso altga y ~~ce i ndicu. en ha- · 
be< reconocido a la ~ mismau pruQbas Lnoladn~ mi:hlo dcinusir~tlvo suficiente 
pu a ocreditar lll exiSiencia ~.1 juicio espe.:ial tlv ve nta de bien ftipolea~o 'y do los 
re!Q ridOIJ ados procesares, e<> be obS~rvar que , ~¡ bitn e·s Cier to que el medio más 
adecWtdo para cOillllrobu en un proceso 1 ~ exi$1tncb da otro jaiclo, consiste en 
le copia lle las piezas pertinentes, como en otro tiempo lo ~isponh de modo expr•· 
~o. cllrf. 28 de •~ Le¡• 100 dt 1.892, no resulta menos cierto que l~m~ir!,n es igUal· 
m~nt0 Idónea para ~Sr fin 13 prueba de in3pección ocular practicada sobre e·1 ~e· 
god o cuya exiateneia ~e busca oate:bl~cer. Los . cltlon 'Y observ~clones q1te e) 
juez recoge y consigna el'l el ecfe da la ins,.~cctón rospeeto do l j ulcl ft exa mlnad A,. 
tiQilO ,¡¡ valor rte plen ~ pr:reba, r.e'gti n el · art. 730, del C. j udici&l, aum)ne no ro· · 
prOilluzt!IR el t~lto cóm¡;l~to d• ·tes respectivo¡ actna proceule•. , 

E:r la ocurrencia pr~wa~:te · ~1 ~(ta do iMpécció" ocular eJCl)ntz qu• ~~ 
Mllgtsfratl'o suitancit!lo.r .. en auocio de <!oc tillig<>5 actuarios, exnmln~ el juicio 
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especial de venta d'~ hi~n hirolccado q<te. el 5Ci'oor Cure ventiló con!ra 21 actual 
demandan!~ Velá~quez y q¡¡e alli ubser .. ó que ·el auto pur ~1 .:u~l se •fijo dia 
para e; r~•nale lleva led1a de 29 de lebrero de 1.952. c¡ue la subasta se pr~c· 
tico el primero de abril del mismo ~Jio y que .en la actuación pr~cesal realizada 
entre ~stas jos -lechas nu aparece la an41tatión de lns sitios en q ~• se llu bienm 
lijadp lo!! cart~les anunciadore~ de ~se. remate. Aunq,ue, se repite, el r.1ejcr y más 
ao:lecuado o¡ pettln2nte me1io de prueba de estos a~ tos pro•:csales habrta sido la 
cupi~ auténtica de las piezas en qlle ellos figura u. nu coastituye error de c-erecbo 

·el haber apreciado las anotaciones consi¡¡:nadas en el acta de la inspección ocular 
.:omo prueb2 idónea y plena de la existencia del íuicio y de. los acto~ mencio· 
nado5 .. De lo c~~al se cutoeluye que la ~enlencia 110 incurrió Pn el error de valora· 
ción.prob•tori• ni en tos tluebr~nto~ ~e ley 'l"• el recurso 1• atribuye. 

Tercer eorgo, 

Cc.nsiste fll la violación indirccra de lvs am. 451, ordinal 2o. 457, U130, 
1052. 1038 y 1 197 del C. jll<licial, 741. 757 y 1760 del C. t:i vil, a causa d~ e
rror 2n . k intcrprdación de la demand~. 

Para iundar c~te cargo sostiene el recurso que
11a sentencia, siguiendo laz , 

votas de la d~1m.nt1a, &lirlna que en esta lilis s•. ha e¡~rcit~do la acción de re•i· 
sion d<! ¡uicio :special M venta t!el ~efior Cure contra. Vcl~squez· y que e~t~ a. 
preciadim constituye un ~rror porque la acción que en r<alid&d se promovió es 
la de nulíaad del juicio· O'Xptcsadn y n~ la de •U rcvisiém. ,Agrega el impugnan!•· que, 
aunque ~1 error en la interpretacion de la dQ manda ha Si do considerado por 1• j~ris. 
prudencia c:Gmo de hecho, ~n el caso preser¡le p~rece .que sea ,m¡js· bion ·de derec hn. 

' SI! CONSIDERA: 

f!n la demanda i riicia f d~ éSte pteitoó, l}Ue no e~ preciSa mettlt un In<> del" plaU· 
sihl~ d• den\?.ndas, se alude tanto ;¡ la a¡;,ción de revisión como ¡ la nulidad total 
o parcial del juicio d• v~nta de bien hipotecado de Cu~ conlr!! Vel;isque2. Lo 
propio acontece en el .. ftlll) acusado. Con todo y bien observadas a si la demanda 
e o tnG la sentenci•, sall?. a l~ vista que 1 a acción realmonte propuesta "" la pri m ~r~ es 
la de nulidatl c!el juicio .. especi~l de venia y que lo rt~uello y r.\ecl<orado en 1> se
gunda tu e esa uult<!ac! parcial. A o~s~r de lu mencio n <~s que en el iibelo y ~~ 

, .. ialfo se hacett de la acción de r~visión del juicio lltenhd(l, 1~ v~rdad cierta" indiscu
tibl~ es o:) u e en esta litiS no se pro mQ,vió esa acción, que el peti~um de dir ha c!cm.tn
da no contiene ninguna súplica re Jackma da con tal ver~ión. que los pedimentos allí 
lor111oladns s• refiNen todos a la acciun de nulidad- y que Jo ciertamtnte aconteci<!o 
en ~ste caso consiste en ta cnnlusit\n que St ha pret~nztido hacer de l.ts dc3 2ccion~s 
expres~d~s. Por man€ra c¡ue, aunque el rallo, dislraldo por las contus~s voces d~ la 
demanda, inmrrió en ef error d~ aludir a una u:ción de revisión que en realidad 
no se propuso, tal yerro no tiene aqui ninguna lfUcendenda, porque 1" pedido y 
!aliado en concreto 1 u e la o:cción de nu 1 íd~d.-o sea 1 a emir. a acc:ón que de. v~ras 
se promovió. 

Cucrto cargo, 

Se reliHe al q11ebrantu-~irt•c'lo, por aplicación inde~ida e. interpretación erre\· 
n~a, dE lo~ arls. 10~0. 4:01 y 457 d~l C. jlld!.cial. 

/ 

' 
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S1>l:>re ~Sie motivo sostiene en ;·lntesis el recurso ¡que, de una. p•rte; la. sen

tancia <Piicó en este pl•iló el •rt. ·103() ~el C. Judicial sin lratars~ df una acción de 
revisión de juicio y que por Jo mismo .~la a pi icadón e$ indebida, desde luego que 
el cuu no -está gobern~ do por aicha normJI. -. . 1 

Pvr u!rn aspeclo, el (aUb, s~gün t: 1 im uu¡{nante. al eJ~pr~::~ar que en e~ le neg:o
cio se h1.'~iJÍ promovido y se •iercitaba una acción de revisiqn :; e 1 jtii~it> especial de 
venia de. bien hipotecado y al aplicar a eae caso l<>s arts. 4!'>1 y 457 del C. Judi
ci•l, inlrlngi.i estos misrnus preceptos pur ra¡tin de que ellos nada tienen que 
\'er ce n t.a r acción de re v ISiOI!. 

SE CONSIIlt:R,\! 

1-:~t~ dicho que •n verdad la •enle31cia se.retirió en sir parte exposiliva a 1• 
acción de r tvision del j uiclo especial de venta r~rq u~ ·de la misina acción se hall la 
en la.-uem~n<lil, pero qu~ .na hr<o ningún pronu-ncia miento a este respetlo debido 
a que el tibe!~ tampoco fOllllliiÓ suplica alguna relacionada C()O la _r•Visil}n del 
juicio aludid<>. Por ~nndc se Ve muy dar o que. las' al11sionts de: l~ilo .a ·la ~~~· 
pue~ta acción •le revisión y a! art. 1030 del C. Judicial Qllt la cons~gra, fueron 
•uperll" as y q u~ en re a 1 i d• d no se a pi b;i • rr ~sta ocurrencia, denid~ ·ni in debi· 
d~menle. ni haltia por q11é ni par~ qu;. a¡¡licar dicho prec~nto po;itivo rlesde lue-
go que no s~ pron1avió la tiamb1ada acción de revisión. : · ' 

' ' ' ' ' . 
La -••nl~ncia dect~ió 1• •cción d• nulidad, qtJe tue la vordade.ra y unica 

acción inc(ta!la, y al hacerlos aplicll en verdad los arts 451 y 4!i7 del C. ju<licial, 
~or ~.,, cstt>s preceptos los qu• re¡:ul•n el ejerci~io de tal· acción y con~agran 
la C,luS•I de invalidez pruC:8al que aquí fue iuvncuda: N, se aplic .. ron <Sta5 nor-
111 a~ a nin!l'•m• a~ción d• revisión, porque elia no fue propuesta, y no ¡:~u e de e'n 
enilstcueneia a-~rititirse que se !os haya_ da~o ,aplica~ión ind•bída ni que por , .. ello , 
se las hubiese quebranta1o: - · 

• 
Ou into cargo. -

Cnn~i~le en la- inlracci~n direcla d .. los arlf.. 593 del C. Judiclalry 17:17 d_el 
C. Civil, p,l.r in•trpre1i'Jción errónéa. · 

Segtln el recuso, a 1 actor cor :cspon:l6 prob• r 1 os hochos de su dernan
da, ¡:~or;; ~ucelle que en esl~. eaS<I la ~tnrendo olieró ••te principio, pretcndíendo 
que la P'<fe· demand•d• debía haber co·t!J;:trobado la lijation de los. ,arteles anun
ciadores del r~tnate. De este modo el .falla violó la~ disposiciari•~ anot•d~s por 
iuter pt o¡ación erról1ea. · · 

SE ü<lN~JnEI(A: 

. \ 
La sentencia, C(J m o se h~ di~no, enc¡¡~tró demo~tr• do coñ la prueba de 

inspección ocular Qtl~ en el juicio espedal ~e venta <lt bien hipole,ado· del señor 
CLtre' contra Vtlá_squez no babia constancia de la lijación <l_Q Jos carteles en q:te 
deoió anunciirso la lecha dol retnatc drl inmuóle embargado, y expresó que la 
¡urle .. demandad~ ~ien h1 bri.a podido acreditar eso l~nc:ón de carteles cori t'Ua l
{t:Lier otro elemtnlo. de pm•ba, tod• vez que: la inspecdo!l ocular no ~S el medio único 
~e. e~tablecer. la observancia o el incur:¡plitnicnto do u~ requi•ito. El recurso le · 
atrt~uye a e3t~ observación et alcance de subvertir el prit>tcipin de la carga de 

e 
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1< pruobr. ar pretEnder • Xigirl~ al d tm311'.l ado la demoslro cit n de que I<P earlelc-s 
de rcrpale ~¡ h?.bian s ido fijadoJ. T al no es, s i o embar&o, el sentido d~ la observa· 
~ión au<olod;r. E! demand;,nl: 11\1ujo h pij,eba de que no exl~lia constancia de 
la fijac¡ón de los carfelfs y 1• s~nlencia expoesó que el :leulandado habría podido 
dcsvirluar esa prue~a. medianlt la demostr¡ci1j>n del hecho contrario, ~sto es. quo 
.. ; se babia ~jecutadu 1~ fijación d~ ·1os c·arl~l~s. Es1a hipólegls no enlraiia nilll
guna ulgenci> d~ prueb• ?.1 •l~mftndado ni la a(t~ración del po lnci¡;io llle la cart;a 
de acr elllilar sus aserto3 que la ley Impone al d~mandante . 

Fu er~. de lo •nlcrior, vgle r~cordar que los cilados ans: 593 c.lef C. Judicllf 
~ 1757 del C. Civil no son MQ(I11DS· In!lanciales CU.YQ d~scunocimi~nio se~ pur sí 
solo su lieie nle para inlirmar un lailo, como lo ti•nc dicho la Corle (LX- 2034, 
793. i.XXIX 2 14\1, 49 y 141). 

!(SSOLtiCION: 

En ·merito de lo expu~sto Ja Corte s~prema de Ju¡ticio. S>la t1e Casa :ión 
Civil, admlnlstr•:rr<1<> jn~licJa ~n n.ombre f• 1~ Repí!blicn d4 Colombia y por auio
ndad de la l.er, NO CASJ:.. la S<lllenciA ll1• nueve dt lebrero dt mil nowciantos 
ses~nt~ y uno (sescnt•· dice tal fallo), dictada por el Tribtulal Superior del Ois · 
trilo Judicial d< Santa ,\taria en este juicio grdiuario promovido por el señor An · 
to nio Velllsquez contra el soñor José Cure 11.. . , 

La parte r~urraniE oleb~ cvbrlr las co~las del recurSo. . . . 
Cópiese, pubH9uese, nolilíquue, insértc:sé en la Ga~~~~ j llditial y o.evu~lv~-
ne~9cio al Tribunal ~« su eoij¡t\1. · 

A •turo C: Pusad •. • Gustovo F ajordo Pinz6a. · Jillián Uribe C adavid, • Enrique Cor~l 
V ~Jooeo. • J••< Hernóndo< Arbeláoz·. • E.n,iqu< Ló;>ez de la Pava. • Kic~·do Rom¡r<·z L., 
Stcrotarin. 

' 

/ 
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f'ERTENENCIA . ' 

Procedj.miontos q\Je admit• lo ocei6n. lnspicc ibn o-curar. los PerHo~ dab«n, a ¡olici-tud 
del Juoz, dó<:tomfnor sobre lo ldentida'd del lnmuobl1>, ,a1mque no lo hora pocilclo el 
tntoresado. . 

' 

•• 

l . la Ley 120 de 1.928 con••gr6 1a 'acción ded•ntiva d~ pcrltDenc ia a 
r.cu•ur de !a peaona. que ha posddo un bit:n t:n las conditiolies neeetElTiJe pan 
adquirir ' u dominio por prescripción ordinaria o cx.tracrdinart ... Lns arts. 4o. 
y Óo do dicha le}• tootcmpl•n scndat sltua.c~ones que conllevan dlfer~ncias en 
e l ~jer'-=lc iu p roeenl de- In acción eJ:preu1da . El ptÍ111c;IO de .e~~o• prcc:.cp~os se 
refif.rr. t i «to en que el poseedor.. del bien ~onoee a Je ¡>c.r$0na que, vor su 

· ioteré• en ~ste, puede llr.~Rr a dicpulzrle J• preten•iÓI'I de .obten: r la dec.lu a-
. ción judicial de pe~teocncia. En este evento d po~eedor qut f,H.ttende esta dc

c.l~nlci6u dr:I,C": promover ~u acción por l.tr~ vía ordinHriR y lil'lmar MÍ ju;cto. a ln 
pe•·sona conocida qot: p~o~cde tener intc:ré' eñ contr!Jidecirle :5U pu~tensióñ. El 
proc c:.so •e \'enti la entre dicba.s ¡>er)on u ÚQ;icurtl(nt~ y los efectos del fallo res -
fM'!!Cti"·o ~~ d n:unnriben ;a \0$ m:is.moa llt-igantes. ' 

(1 Citado a rt. 6o. de IR 1ey J20 CGntempla otta .ituación c:Jjninta de la 
antci'lo'' y r.:ousi,tente en que R1 poaeedor que u;>i~ll 1\ la decl'araeión de pet
tenenci a. ,no conoce .a persona alguno con intet~ll en oponet&e a dichi p re~eu 
sió.o . l::n este aupueuo la aec.ión 1c: ve ntil111 por los lrá.mire, .espc:a iale• que ac
fialao lo1 arts.. 'Jo. y 1i1uient<t-3 de.l• mit.tno Ley 120, e:to es, que d juicio !!e 
i01cia córrieodo tra•l• dn de la demal\da o\ AG:bllo del i\·!irti•terio Público y 
emplurmdo par carte les y• par Ja pr('.nsa a todos l.o• qu~ 'e cf'un eon alg~a de
recl..o en el 1 umucble. cuv& pertenencia 'e 1ollcit•. Si no .hay opo8id6n; et ne· 
~oci~ continún •·ecibiendo . l¡ 1ramil4.c i~n t;$pccial · a. ludid•: pe1o ci. dentro del 
térmi.nu' del emplu.a.miento, $é: (ormul& OJ>'9SÍci:óu !)Uf' d Age.nt~ del Ministeri-o 
P1ihlic.o o por un terce ro , •e si@ue en odt:t•nt~ UA juic io ordine1i~ entre: el 
oposi.:or y el p~ücionuio de la de-clorac.tón de perten~:ncia . .1:::1 (ello que, en 
eJlt 'e~ un do c.aso, pone rérmlna ti juitio e-.pec;al o ,al iuicio ordio.ario, produce 
efecto:. tr!(u omueJ. . · . · \ 

. l..o Ley 51 de 1.943 .con•• R•ó .'la .ok.ióo dedorotiva ,de petttllenc•• entre 
eomuue•oo. A l :er di<todo por el Congres<>,' la Có,nora íle Repretentuteé a. 
probó una rnc>tión e-n que ac expres6, entre ótru co~as, que l.o misma Cámara 
"'I\A<:c c;.onJtar que el art. 3 o. ·del proyecto aprobado, a l di10poner qu~ ~e ii~a en 
iuii:io ordioario el ptn«dimieoto ~otablecido por lo Ley 120 de 1,928, ha querido 
adopt'u el s\,tema ·especial de emplazacnien(n y garD.ntías a favor de. demanda· 
dos ineiortos o d..<ouocidos. .del ut. io. de l~t n;fer idd . ..ey 120 de 1.918", 

' 
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Cóa L""' en el texto del citt.Jo ortículo 3o. de lo U J ) 1 y ~ la 111oú¡n 
oprob.a-dt. por la Cimr.r-o de Rept~ta.oteJ. ex.pr~•ó ' In Corte tn cueeión dt 
29 de noviembre de l .\IS4 (LXXIX, 2 149. 15.1) qut la ic:ci~n de pertenencia 
.: ntt~ comt,mero_, deht. YCntilan.e en todo ca9o por li v(a 'ordinaril, con eita.eióf'l 
del Agente del lvíiniatuio Público y ae l o~ comuneros demand•dos conocidos 
y con emplazamiento d.e 'lu~tnr:• 

1

<~11!: e• ~an con algún derecho en el inmueble::- de: 
que •• trote ""la IO{ro• pre>crita por d ort. 7.,. de lo Ley 12.0 de 1.928. "'De 
t=al aaene ·:&e dijD en ¡., I'QiaatQ proY"idencia· que aun cuand~t~ los tér,nino• dt:1 
nrtícu~o 30• de la L ey S 1 de 1.943, son un poco oec.ur6l4, p&ra la. Corte no 
ba)· dude de que la "intcndoln del .lcgiolodor claramente mo.nilestods en la 
h.iatorla' fidedigna· de·tu e~tG.blec:.imieaJo, fue )~ dt: ex1a,ir pt11::utoriament!!! l11 
h•mituión ~•t•blecido en el artículo 7~ de la ley 120 de 1.928, en todo• 
lot juicios par usue.tpión eotre ~mua.ero,, ~ q~e la a.cc.iún l!e dirij"' conln. 
dema~cl.odo1 ciertOi y conocidos. o e-ea que la . 'eción 5e promue•a c.ontn. 
dern.and ~dos inclerto1 o ~esconocidos'". . 

. . 2. Lo' c.rtume-nton dt que a.óio e' adecuc.da la ('l~ueba rlc itaspe.:ci6n O· 

c.ular pon identificar uri bitm y d~ cv.ct t:n.' elllt: c.to loa peritos no podíc.n con · 
· ccptuar ••bre la idcntilic•ción do: los fundo• por no habéraelo soli<itado la 

pane interesada, aioo el fu~cioruHio que pratlitó ~. in&pección, ·serían ataso 
poanincnt~$ pllril (ora-ulc.r un t:ort¡o por enor de de!ccho en la &IHc:~;iac.i6n de 
1., prueb21:1 coosider•do:a por <:d fallo; pero no ])IIJ'I lUitenttr .uno c.c:n•ora 

· por ';r.ror evidente ¿~ hecho, como ~ll plr.ntr.Adlll por tl rt:CUl!.O. Y a este 
pro-pósiro nbe lccordu que, aunqUe la inspec.ción oc.u)&r es la p rueba n:rois a· 
dccuoda pora· identiliu r ua. bien, no están d=..rt..dov. olfv> med!os prob.ro · 
riot <on tal fin, c.oroo el 10lo dictamen de peritos, .s"cs6n lo t1cde dicho y 
repet;do la Corte (LX..'<II. 2116, 559; X C, 2207. 99). Ni h~ d., olvid~"~ 
tampoco que , ~onform.e al .r.rt . 728 del C. Judic'•', el funcionz.rlo qué practica . 
une intpcc.ción ocular ••pu<.de hacer cualquier . investigacióo tend\c:::nte 1.1 ; es
cla•·ecimienro de lot hechos y a.m~llie.r, de cfic.:io o ~ peticl6n de par~e. los pun
tos sobre ~ut: debc:::n dar dictamen lot p~rito,'•, De tuerte: qllc no ae ~onc:ij¡ll 
c.on eete preef!pto la alcgacJ6n de que e:~ Q$\a l~tí~. los perilot no podíf.n die· 
taru.in.ar subre la ldentidod de ' os lnmuP.hle:!!. p0r no 1,A~herlo p~dido el interesa· 
do, sino d fun.c.ionc.rio qua llevó a c~bo la. inapec~ióri ocu!ar. 

CORTE. SUPREMA DE jUSTICA.·SALil DE CASACJOI\ CIVIL. Bogotá, !i~lc de 
sepliembre de mil f!ovecienlos sc~ente y cu,~tro. · 

(Woe¡o;i3lrado Ponente: Or. E11riquc U.\pez df la P;vn}. 

Anle el juu Segun:io Civil del ;Circuito· de ~eiva el s t ñor Morcos Herrero 
c!cmzndó a la oo~nrz Maria lierrert de Puent~s para que, en sentencia· dictada por 
13 via ordinarb, se decl>raro que, p~r haberlas adquirido.rnedlante prescripción ex· 
lraordinaoib. pertenecen zi demandante dos porciones de l• rreno con sus resp~c
(iva~· [llont~ciones de caclo y cana de znucar. ubicav.as en el paraje llamadb Et 
Visé!, en jurisdicción d~l Mur.iclpio d~ ""Rivera. y alindada como ~· indict ~n te 
deníancta. P idi6 t~mbi~n el lCior que se ord~nase in&cribir la ¡ellt~ncia dfclar.!li
vft de pr!>pie<(ad y qu~ se con<tentra cÍ1 costas~ lz demandz en co.io de oposición. 

f n los hll;h<>g dt s" d¡man.JM expresa el señor tferr~r& que dcsd<!_ lt2~ 
más de lr<~iota arios, e sea deed• · 1.922. v ie ~e oeupando y pOSe)·endo rnat~rlal
mente lat rntnciona4as p:~>rcio n~s de terreno; . que tn una d~ 211as tiene pues las 

. ' 
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• 
a sus e.xp2nsat plantaciones d~ c~ cu,'h~ coosir uldo ¡:u3 cercas y dis.b u lado par~ 
si 3alo de sus prodoctas; qu< CD la .,t.,, porción ha planl3do s~m~nteras de caña 
de azúcar, tCVUltado y repanil!o Su~ cerramÍ~>lrOS y Se ho a¡:rGvtchddo (ambién ·de 
3us frutos, que oslos hechos. los· h~ ~jecutado de m:tnera pública y tranquila, J 
·que In setlora Mari• Herrera pretende fener <lerecJJcs ·•obre los didtos ~ós h!~do• . 
y t¡a querido entrar 'en poQ<Sión de ellos,alegQnd@ tilul&ciún lnl<:rita a su tavor, 

La' demandada cont•stó el llbato. oponi~ndose a ;u pr~tensk:!'es del. acror, 
negando ra mayuría de los hechos, afír:nand~ que ,ella t S la uue'ña de las alud!- . 
das porciones de terreno, propc¡lllcndo · ¡a c~~epdon de pelicí<in anfes de tiempo' 
y ele modo · :nd~bido y alegándo que el .dct!l~ nd~do no ha po di(jo ganar la pco
pied a(j roor presc rip<íón de bidci ~ que ésta tu e. interru mpida med ía nte una dem~ n
dJl de •11..-lslón de bien e! com~n~s qu~ el mismo actor ac<ptó. 

El jué.l di ) conocimiento pUllo termino • la prim~ra instancia <Jel juicio m~
diante tallo de 19 rle a¡tosro do 1-960. en el cual s e denegó la d.ecl2ración do 
pcrlcn~nci~ ' Y s~ condenó err c<>Stss al d~mandan!e· ' 

LA SEI\ .. t:El\'CIA- !o.CUSAUA 
• • • 1 

Por apetacion' que interpu ~o el propiC> actor. Ql Trihur¡al SuperiC>r ·del Dis
trito Ju dicia l de Neiv~ conoció alel st ¡:undo g rado <!el negucio, el cual concluyó con 

•. la sentenci<l dú 27 de febroro dt 1.96 1, en vir tud de 1• ·cua l g~ revoco 't n decisión 
·apelada y en Au lugar sa dispusu: ' 

' ·io. Perienecm en pra¡~iedad a ·~r(os Herrera. varón on ayoo y vecino de 
Rivera, por hlb~rlo~ !:~nado por presrr ipcion ulraordinaria , dos loles d" torre: 
no, .comu de tJas y media (2· 1/l) y una y rlledia (1 ·1/2) h•ctlireas dt su?er1kie, 
con sus plantncione& d• cac• o y cafla, situados <'n jnrisdícclón di!l Municipio de 

, Rivera, ~n la,,región de El Viso, a linderaci!>S comn 3e expresa oo la pttí,ión pri· 
· m~ra dt Ja d~mand~. . · , 

"2<1. lnacribue e~ta senten(it e11 eJ Libro N". 1 o. :le 1• üllcina de Re>!islto 
de Ne lva, para que produ1ca lo• electos civil es sedalados en ti articulo 2S34 del 
Códig o· Covll, y · . . ' 

"3o. Co"dénue & la ' parte otmondada ~n les, costaa del juicig.¡ Ta3enw 
las ~oore,pondíeat;;s al Si!gundo grado•. · 

'' L' molivaciém del fa llo empic>a f)Qr afl.lllar que d actor mejoró en forma 
nolable Su$ pruebas en !2 s<gunda Instancia y se retiere lu&go a la i~enlifkacié1l 
de J•s porciono~ de lerreno cuya .decl~r'l'.ción de pertenencia u solícita {Jara ex
presar que aquéllA quedó plenamenlo Q~lablecida ~oh la inspección oculu y con. 
el dicta men de P,trifn~ qlle se. practlcarr;,:h sobre esos inm.úebles, no obstante lu
berse 'dverti<.lo ~lguna variación ~n ~os linderfls que' de éstos flfiiuran e.n la d•
:na nda. A~re~a que esa• porciunes se hallan lot~lmerot~ cultlvad~s. qut el s<flor 
H•rcera las oxplot• en form a econ<imíca y fas posee dt manúa exclusiva , de 
~uerl~ que ::10 hay dltda algu na de que Ql propio demandanfc. u el poseedor de 
esos fundos, como lo cilnlírmao varios lestiml)nios y 103 recibo! sobre pago del 
i:nru zSio pred ial que se adujtron. 

-, 
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Discurr• en s•guida fa scnlwcia i'obre el co,;;ient1> y duración de :sa po
se~ión del de m• ndant• y e ita .t •~te rtspedo !a~ dccla racbo <S de f os senvres Vr
nanci<> Herrcr. y· Rala o· Los?. da "ce re~ d•l ilecllo de h~ ber ési<>S conocido a 
Marcos Herrera cultivando dicbos pr~dios desde fv:ce mucho liempo. RecuerJ~ 
tarn bién •l <:onceptn de loa peri los sobre que el cincuenta pur ciento de l~s plan
l;,ciones de cacao ¡ev~la tener una edad no menor de vei nt~ atlas, qu~ la nlra 
rnit•d c&rrespon<Je a r2SiembraS y (IUt los rJfaufios de ~alia oj• azllcar tieLJtfl Ulli. 
~dad que vscila e~tr e los do e~ y los die-:iséis a ti<> S. Ap11 ~la asimiimo qu~ los tes-
tigos Migu•l y J(>~é Bohórquez y Pas!or Olaya hablan de que han con~cido des
de hace máS de vtinre arios al mi.~mg Herí-era poseyendo las p~'lrclones rnenciona
ci~s. en ~eguida añada 1~ senlencia: 

•Ccn los clcmtntos de jukio de qu~ se t:~ lle~ho mérito, ut• puede remitirse 
3 duda que el actor ha d•rnostrado una posesión p&clfica, ·txclusl"a y pública, 
!)Or un hLpSo superior a veint~ añ()S, sotlrc ros fundo~ a quQ -se refier~ la rleman-. 
d•, -~in reconocer dominio ajeno, fundos que ha venido explotando •cunómkam~n-

l re C31l planf;;cinne~ de c~c~ o, ca iia, plá 1 ann .Y TJtros culliv os, l>eneliciémlose <ie sus 
!rulos". 

"'En lalcs condiciones debe reconocerse cue ha jl~na-~o por prescripción 
I:!Xbaurdin~ria el dominio de los bienes materia de acciónJ que tstilu en el corner
•:•o t111mano, de acu~rdo ccn los aniculos 2518 y 2531 Jjef Código Civil, 2o. d~ 
1~ Ley 120 d• 1.928 y lo, de la Ley 50 de 1.936". 

A comti;i.,aoión abonl~ el laltn el análi~í~ .!e ·¡a exc•pc·.ón de peliciún anl•s 
de tiempo propu e~ta por 1• parle Ele mat1dada y dice que est• defensa se a¡~oya en 
la i rtterru¡;~;J¡}tl •1• 1~ p'escrif1Ción me.j ianle u na do1nancl• d• partición m a l~ria! 
m hitncs,pro¡westa por la senora !-terrera de Puentes y que oportunamente (u e 
n<'liiicada al actual dt•nanda,¡1le. Para de1noslrar esl• excepción se adu.io un c:r
ril icado del . Notario Scg'!ndo de 1\eiva, en qut se exp:es& que· en 1.950 J\h-. 
ria Hcr.rera c!e Puentes demandó la partición de un2s mejoras, que el libelo tuo 
contestodo por Marcos Herrera, que este se op~so a la división aleg~ndo lubu 
adquirido por prescripción y que la p3rricíón fue decretada pnr no ¡>ro~rcrar di· 
<ha oPosición. Sobre la prueba aludida observa la scmencia: . 

"Se ignoro de dónde ho s;do tomada dieba c•rtilicación, pu~s no se dice 
si se trata de algtio juicio divosorio protocolizado. P<>r ot"' part~. SI> r~li~re a 
''otes de mejora$ localizados dtntro ctel globo <le tierra riennmin~do Rivera da 
Arriba' f no ~ hos rr-edios mismos. ignorándose si ~e trata l)re~isamente ·de l~s 
fundos materia de la ileman~a- .-".dem;\s, de acuardo con lo dispue~lo en ~1 ar
lic~lo 632 del C. Judicial, en ve' de ~olicílar-se c~rti;icación notarial hll d~l)ido 
traerse copi• de los docum~nlos perlinc~les, e~pedida formalmente•. Di.-:e ade
más que, segim dnclrina de 1~ Corte, las certíficacion~s de 1 o~ _iueccs y Magis· 
lr3dos y olrus funcionarios li~uen que refe:irsa a béchos que p;.san at~te ellos en 
ejercicio de sus tuncionfS y de que 110 qued¿ dato en el proceso, y que en en u· 
~e.,uencia el certil;udo del :'ololafio d• Neiva ~o es pru~b~ adeca•da para ([1Je el 
sentenciador ¡¡·,t"ed• formar juicio sobre las pr~tenstones ae _la parte dcmilndada. 

, Fíu almenl~ anota el f•llo _que ll copia de la hijuela prc~enlada eo segun-
. ~a instancia por la parte d~mandada, lo fue en ,forma- i_rregular y eJ<t~mporánca · 
y que por lo mismo es un• prueba que nn puede tornarse en cuenu, ele acuer · 
con lo prestriln por el arl. 597 del C. Ju~icí~l. 

1 
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!,A lMI'UONACIUill 

La parte dem>naada recurrió en casación y cvn resvaldo en las C~l!saleo 
primera y sexta det art. 520 del C. Juilicial, Formula cuntra el Fallo de segunda in3· 
tanel a Jos dos Slgulenles c¿r-gos que 1" Corle pro~ed e • QJ<aminar. 

p,¡.,.,. cargo. 

Aparte• enunciado asl; "Haberse incurrido <!n el juicio mafrrla de la pre
scnt~ dem3nda de casa<:ión, en 1~· nulldod que conlempla .: arliculu 44A crdinal 3o., MI 
Có<1igo judicial, rnr\¡11• •e omitió, conforme al arliculo 7°. de la Ley 120 de ·1,928, ci · 
la'r ~1.._'.\inisterio P'(lbllco y em~la,ac a todas l<1s rrrsonas cono'cid>S y desconocidas 
qu~ pudieran lt ntr interés en op..,ners• a la declaración de perl onenci¡ solicihda 
por el señor Mar~o' Herrera•. · .· · · , . · · 

. ' 
En susten1al:ién d~ este motivo dícf \ el n curso qu~ la juri{:prudenci3 ha 

exigi.to ·Si~mpre q¡;e en 'todo juicio sobre dcclaraci6n de penencnc!a se observen 
lo~ lr:!n~iles. señalaacs ·p~r el art. 7o. de la Ley 120 de 1;92~, "porque frltánd0se 
d• esta ~cc:ón y ~ ún entre 'hered e ro ~. so l(\ podr~l'l ampararse ;os derechos de l;;s 
personas, en gener~i, con . intués jurídico cn los hi enes qut se reclamo o por 
pre~cripción t xtroordínu ia, J:11Cdi.>ttle el o:mpla.auoicr¡fo por carloles y ~n la prensa ' 
e inferveu6ón del 1\~!nisterio P tiblico•. Stgún el impugnante, el pooecdimienlu a·' 
;udidn ~e praclica, ~in excepción olguna, en t<>dus tos juiciQs de c.t• ·nafur•le:a, 
:1ien se tra(e ~e leS casos qut r~gu la la Ley 120 de 1.928 como respeclo ue la · 
prescripción entre ( ornu,erga que co ns~gfl lt !.•Y :íJ <1• 1.943, E n apo yo d~ esle 
co nceplo el recurso transcribe las doctrin as expu•slas por la Corte !>n ea~acio· 
n•S de 25 de mayo de 1.960 (XCJI-'2225. 893) y de diciembre nuove d< 1.958 
{LXXXIX- 2203¡ ~23), y exprest a contir,uación: . ' · . 

"En e l p¡Ucnte juicio de perl~nencia de dos lotes de terr<ho culti~advS· de · 
cocao y caña, •n el municipio de Rivera, Depart•mento del Huila, promovido al 
~mparo de 1• ley 120 de 1.928, s• umilló aplicor el artic:~lo 7°. de esla ml&l'll>\.ley, 
necesario • indispensable en esta cla~ c de ac-cione$. c<lmo 1<> na dcddiuo la Corte 

· en div~rsas. opurt unid2l1cs". ' 

'Máxime (]ue en •1 poder dice Marco~ Herrar2 claramente_ que ioS tier ras cuya 
p rapie~ad pide por prescripción ex fraoróinari.1 tte ellas, están • bicadas 'en el glo·. 

·bO COil!Urtero deno:t•lnado El Viso' ,', lo que indi:a que · no· se .trata de tierras ~in 
dUelio, O oban~OII! ~~ hace JMuChO~ años, CU}'O$ propitlarioe Se dCSCOROCo<n; y m a• 
•im• que; según lo• testigos clel ju icio y la escritura . 14A, tlt lebrero 22 de 1947, 
Noturi• 1•. de N~lva, qu! ptotocoll7. a la sucesioln de ta madre d~ las partes en 
eslt pruce~o, lo5 derac]toi sobrt IH li~rras qu e se lltlgan -provienen de la pose· 
~ión que t n ellu, hasta.su mu•r l<, tuvieren sus progenitores. 

"P<>r tanto, la omisión de citar 11 Minisler io Püblico y de emplarar a todos 
los po~i61es inleresados en los terrtnos/cuvt perlenen~iR s~ solkil;, conocido~ 1' 
<ltsconocid.os, ciertos e incierf;Js, acarrea la · nulida'd contempla.da e~ .el ordinal 3°. 
del artlc)llo 448 del Códíg;n judicial". · 

' Jie J.• 

loA. CORTE CONSIDP.IlA: 

La Ley 120 de 1.928 conta·~ró la .atción <laclaralil!a de p~rltnencia a favor 
person¡¡ que h~ p(IS~ido t~n boen. en las cou<licione$ llQCesaria~ p•ra 3dqt\1rir 

' 



:!02 -- Q,\CETA JUO!CIA!. 
-----~-···· ---- ... 

' . 
su ojnmin\o po< ,J rCSútipcion oruin aria Q exlr•ordinroria. Loa MIS. 4o. '6q. de , 

<JidJa Ley conlempl~n ~enclas ~ituaciones qu~ conllev•n Jifere nci~s ~>n el <jerciclo 
pr~ ce~al dt 12. acción expres2da. El primero de estos prec•plos ~e r~ tiare ·aL caso· 
en que d pos-.dor del bi~n conoce a 1~ peHon• que. por ut¡"inicrés e>l éste, 
puede llegar a dl!pu!Mie la pretensión. doe oblener . la declaroci!J!l judiciai de pcr· 
len•.nci•. t:n _este evento el ¡¡oseeoor que pretende uta decluación debe prontQVer 
su acción por la vla ordin• ri& y llama! al juicio o 1& person~ conocida q"€ pu~d~ 
lt fl(r inleros en contradecirle su pre tensión. 

El ¡>roces0 S• ventil• enlrt dic has personas itnicarnenlc -' y les elec1os o.~! 
lallo respeclivo se circunr.cribcn a loe misntoc litlganles. · · 

El éiia~ o ~rl. 6°. de 1~ L•y l':lO co-ntempla ¿,,, ~itu?.citin tli~tinta d~ 1~ an .. · 
lerior v consistente eo que • 1 pose~¡lnr q:~e aspira a la de(laraeión.<!epert:;-,encit, 
no coñva ~ prrsona • lguna c<~n io.teréS en oponersr a d ichl pretensión. En este 
3upir.estn t;, ;Jcción s• •·enlif;, por los tr<imit•~ ospedales que se~• la n los art s. 
7<>. y s iguien tes de 'a mism" l ty 120, esl•) ee, que e l jtücío s~ iniciz corriende> 

· tr~Siado de le demanda al Agenlt <1el Minislerio PUblico y ~mfll •?.a nd<> por carll· 
les y por 1~ ~r•nJ• a tod os lo9 Que se. erran cnn' al~ún <.!orecho e n d inmueblq 
~uya 1>or:eoencl2 s~ solicita. Si no hay op'lsición. el n•~C>du ~cnlinóa recibiendc 

. la ·tr¡milación eS$>Clcial aladid2; pero s i, dentro del IUQ!inc od emplau.mi2nlo, •~ 
· formula upos:ció1; ~fJi ~1 Agente 4 •1 Ministerio Publico u por un l~réero, se sigu~ 

en adelante un juido ordinari:l e nlr~ ti opositor y el pelicior.ta·riu d.ll la d~clt.r\'.
cl<.'ir; de per.lenentia . El !alfo que, ~n ~~te s~gun~u CZ5C, pone término al juicic 
e~prcial o al ju icio ordinario, prod1icc dectns er~<> o01nes. · 

La JL~y 51 de 1.943 co n$agró 1• aocdón•decl~rativa de perl!neocia ~ntre ce. · 
muneros. f: l arl. JO. de eSta Ley di$f)one 4 Ut ''ti con:un~ro que PliSCa nntetiil
m~ntc. en la~ CQIIditfones leKaks, el predio ce>nuí n proinciv;~ o alguna parte é• 
eJ. podrá hacer vaf~r tn SU ftlv or fa pre:>c.ripción . IJdquisitiva de l c1VJ"t1i1"1io; •Hdi~ 
nana o cxtraord~naric:, seg ún el caso , contra hlS demás co:nuneco~, lll mi:m1o que 
conlra l~rceros exlr3iio~ ;, 1• c¡¡munidncl, •ob re In 1q\re te~ga poseiuo y explot2do 
económic<~ memc') , F.l arl. 3n. ibídem tstablece que "la ~cdóu d~ pr~acripción a qu;) 
(Sta l~¡· se refiorr, d•b• deducir~e en juicio ordinario, siguiendo • 1 proc•dimi~:l· 
lo e~!Abl2ti<b en la Ler 120 ~e t.928•. , 

.o\1 ~r dictada por ~1 Congréso t-sla Ley ·5 1 de 1.943, la C¡jma·ra d~ R~
pr~&e nla n tes ~probó un2 mnción en qu" se expre~o. ent.re otras cn>as, .que 1<: 
m!sma Cam2.ra " hace con~lar qu~ el an. 3°. del broyec tr: • p><:bado, ni d ispc.n:r 
que se diga e~ h•icio ordinario el pwcedilllienlo. •Siablecido por l!i Ley 120 ~~~ 
1.928. ha querido adoptar el si$ltma especial -de t mplazamiento '/ ·~armtla~ 2 favor 
de dcmand~dos b::i~rte~ o do~cono cid;,¡¡ , del arf. 7~. de la rfkrida L~¡· 120 de l!l2f1·'. 

Cen OO!~ en el texto t!el transcrito arl. 3'- de. la Ley 5 1 y en ia mociór. 
~probada por la Cámara de Rcpre~en12ule•, expresó la Corte en C~tiac:ón de ;¿g 
de noviem.bre de 1.;)54 (LXXIX 2149, l.51) que la ac.tió ~ <!~ perl~nencia entre 
comuneros tiebe v•ntituse Gn tod6 t aSCI' pnr 1~ vla o~dinari~. cn n citación o.l<l 
Ag~nte del ~f,inisterio p -:tblico y da .. tos comun•ros demandados conocidos y cor: 
2 1:1fllazami~OtO de QU_lenes Se crean COTJ algún d•rect.o en el inmuebla de qu ~ 
s" Ira!~, ~n la lorma prescrita por- el arl. 7°. de lo Le}' t 20 de 1.!>28. "De la~ 
suarie -se ojo en la mism~ providencia- quo, aurf cuando Jos termi!!OS del arl. 
3°. cie la Lty 51 d: 1.~3, son un pocc uscuro~. para la Co rl• :lo h~.y ~Sud¡ de 
que la intenc ión dclle¡;is lador claramente manife~lada en la historl" lid~cli~nt el~ 

1 ' 
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.. su .esl~blecimiento. fue la de exigir p~re.ntoriomente la tramitación est~blecida en 
' el articulo 7°. de· lo Ley 1:?0 d3 1.928, ~an lodos los juicios por usucapión entr·~ 

tomuneros; sea que· la acción se dirija contr• <!•mandados ciertos ) cnnneidos, 

1 o sea que la e~ción· ~t promueva CQnlra demandado~ jnc;~rl~s. o desto,nocido~··. 

En la ocurrencia de aulo~ el·. se1ior ¡\~arcas Herrera demandó. a la sonora 
Maria Herrera de Puentes para que, coo su citacion y audiencia, se.de~larara qué 
le pertenecen las dos ll'lcncionadas porciones de terreno por h•ber adquiridD su 
dominio mediante pre~cripción extraordin~ria. El cleman¡lante nn se pr.es~ntó en
mo comunar'o r.i demandó a, la senara de Puentes como c-;~)'lartícipe en esos dos 
predios, []lic!Jo ~ctor ha aSIHnido ·12 pu'si;;ióll' de un tercero, ajeno a cualquier .su
pu~Sla· comunidad. Ni se ha demostrado- que e~ist~ eomunidad alguna ~1\tre el 
ector y la demandada sobre Jos misn~os in m u e bies. El re e urren.te 'sostiene que 
~~~ este juici(J era aplicab.le y necesario.·el p~ocodin1ienta de edictos o de emplaza
miento por ·C3rleles y p~ensa; porque el demandante Herrera, •1 conferir poder a 

. su abugado, expr~só que tos dos fundos mentados se hallan situados "en el glo-· 
bo cGmuner o d•norninado F.t Vi&(1°, en jnrisd ic·:ión del Municipio de Rinra. De 
esla !rase infiere el re,urSo ()U~ a(JUÍ 8e- trata CÍC una preSCripciÓn entre comuneroS 
y que de eorsiguicnie se 'ha del1ido citar a 1 Agente del Ministerio PúDJiC(o· y en¡pla
zar a quienes pudieran e9nsiderarse Con .dercch<> a contradecir lo pretensión de
mandada. Bien a las elara~ se nnta la tutihdacl <ie este argument•J, porque •llle
cho de aseverar qu~ los inmu~bles estan ubicad()s en el ''ilo bo comunera • de El 
Visu,' no autoriza pa;·a s·tsten'er ni m~nas demue,tra que exi~la una com(\nidad en
tre el acto~ y la 'deman{l.ada y quf ·~n e:ste juicio se preh'nda una ¡:;res;ripción 
~ntre comuneros. · ' · · · . \ ... 

Si, pues, no apar~ce establc~idl·la e•istencia de nin11una· comanldad enlre 
tas partes litigantes, ni s~· tr~ta ,aqut de prescripctr\n entre cumuneros·, sinll lle u
na acción declardtva. de perl~nencia .en que es conocida la per.snfla que tenia in
teres·en disputar e~~ preten~ión, rtsulta obvio qué tal acción. corresponde a la 
J)ri mora de las situaciones 1n:ncionadas <~nte~ y que .su tramitación era la del jui
·cio ordinariil que s~fl3la el art. 4°. de la ·Ley 120 de l. 928 y 11<} lo que, seg(m lo 
dicho, incumbe a la de prescripción entr• com¡Jner.os. No había por t•nlo n"c~si
d~d de promover e~a acción trente al Ministetio Pillllico n! de cmpia?.ar a pre~un
tos inler•S&rJos ~n contradecirla. Ell• se propuso' y debla ventilarse solo ~nlre, el 
demalid;mt~· como pesetdor que prelendi8 la declaración de pertenencia y la' de
mzndada e3mo interesada en diSputar ~~ dominio de los, dos1porciones de rerr~n~. 
Y si no er~ :il~ccsario en .~$.le .easo citar al. Agente del ~iniste.rio Publico ni ha
cer empl01.annen1o alguno, fuerza es conclu1r (IUe no se rncnrno en mng~na nu
lidijd por hab~rse orn ilido e. so~ requisitos. procesa In. 

E~ta primera cens(!ra caNr.e de fl.!lndamenlo. 

s .. gundo ~ar.go 

Se hace consistir en la viol~cion indirecta de los arts. 569, 673, 685, 757, 
'162. 2512 y 25'20 del C. c¡vil, 2°. y '5°. dt· la Ley 120 de 1,928 y !0 • de la Ley 

· 51 de 1.943, a causa, de error de heeho ~~~ la apreciacion· de las pruebas. 

Sobre este motivo. dice al recurso qu~ la ~ent~ncia apreció erróneamente 
ra in1peccíón 4cular practi~ada en seg(!ntla iO>nt~nciR, el cértil;caclo expeGido por 
~~ Notario Segundo de Neiva y los l~stimonivS d~ Venaneio Herrer&, Rafanl LGsa· 
da, Past<lr C!aya, Miguel y José Bohr.>rquez, y q103 omitió ccmsiderar ·t;,s d•clara
cioilU dr jMatl H~rr'era, Rafael Tobia~ ~odriguoz, S~gundo 'Qu~ve;IQ, Samuel Var· 

1 ' '· 
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gns y Ocia vio Farra, los rccib<>s de pzgo del impU·<Sio predial y la certiliczció:~: 
.rtol Te¡¡.ororo M~nieipal de Rivera. 

r.n electo, la ~cnlenci~. 3ei!Lin el recurso, dio por plenamente identilicadgs 
los funilos con la insp~~cióP. o~-ul~r p~ro, sucedo que en el acta d.e esa dili;?tncia 
:10 se mencionr.n siquiera los linderos ele tales inmueblas ni se d~lermina su ca bi· 
da, y au11 m a$: alli ac exrresa q u~ hay variaciones en eSos linderos rcsp~clo de 
1:>3 que señala, la c!emand~. "En eslu circunstancia~ ·a lirtna •1 imp~gn•nte· la in~· 
peccio~ ocular como medio para individlla!izar los IQ>tes y ohtener su perten~neia, '· 
cr.race de valor, p orquo <!n 1~ dilig~n.cia no se identijicar;. y rorque la '"~Standa 
<¡u~ al r~srec1o dejó el Trib¡u'l~l, clemuel!tra pr~cisamenle l[Ue lo5 IGI•s no S(Jn 
los 111Í&I110S d(· la deman;h, y~ que a que !los ~ eStos tienen d islinlos lindero!', . 

La pHI~b& conducente para id2nlificar un inmueble es la de inspección ocu· 
lar, pc~u no Id de peritos y manos tuanc!o, COIJJO '·~rre en este case, no se pi· 
die ~. e~tcos diclamin;n sobre la idenlilic,ción y cuando di~hos expertos dicen uue 
h:.s tundo~ sG:n tos mismos 110 s.bstanle <~dmltir que los linderos ~.e ello~ s~n di o 

f~rent25 d• los. mencionados 2m la d~tmanda. A pesar de e lío, afirma el recurrente, 
la s~nt~ncia ac:ptó qu• "Jo.s lol<:s materia de la acción hteroil plenamente identi· 
licad~:; e·,¡. la .nenciouadl inspección". 

El recurso continúa di'ci?ndo que, c'omo prueba de la ~osesión de lo• !un· 
dos durante veinte anos por parte· de Marcos llerrera, la sentencia acogió I(IS 
rectimonios e!~ Venancio Herrar~, l~afael Los?.da, Miguel, jose y Lisanl!ro Bohór. 
q u~z y Pz,slor OJ:i ya. ¿1 decl>.ra111e Herroer.a ~lirma qu~ hace cuar~ma y cinco zño~ 
.\~arcos H:rreu le hilo ul!a cornprt. a su pa~re y Qu~ desd~ en1o11ces puso ~u 
labranza. Si esto fu~ra .cierto, la e o lllPta de lo~ lot~s a p~rec~ria por escritura pu. 
bliu y el demaudillll! no nectlitarf~ a hun qut la justicia le rec&nociua su de· 
rocho de propiedad .. El t~s1igo losada dicQ que hac: unos veiente aftos Je cons· 
truyó un tr apich~ ~. Marcos Herrera y que desde . entonces lo co notce en pos•sión 

' de lo~ predios. La l:eclru~a de un trapiclte a perso"a qu~ viv• co11 su padrt no 
es prueb~ de posesi&n o e la tierra en d ono:la se ins laló ese artdactn, pol'que no 
se opr•~a quien In mandó fzbriear. ni quién lo pago, ni 12s circunst•ncian ~~ 
r.Jodo, tiempo y lugar ~· la pgJ.Si~n. loo S depon enle.s Bo hon¡uez nponen lodos 
lo mismo, en tono unilorme, con e! .agravante de que hasta de memoria cil~n los 
1:nder0S d• los imttu•hles que se indi~a" en 1• demanda, linderos q11e no corres o 

pond3n a 1 os t.rr~n:>S. ex?.minadas •n 1~ inspección ocular, y r1e que uno de ~•tos 
tealigos a p~¡ia~ tenia lreH afio~ cuan~!<~, seg~ n él, se inició la posesión de Marcns 
Herrera. L:l d2c1Úanle Ol<ya .asever~ que .cono.ce los fundos desde ~ac~ unos 

"'·•intc añ~s máo o menos y qut litrreta posee .esisolierras clesde entonces, pero 
que no ~abe g¡ le~ hace cercas, porque Jos cerra mitntos son de piadra, ~e han cai· 
rlo y nadie los ha rrpar~d0, r.~ expruión veinte años poco mas :'l menos no 
C:emueslra poseSión por liempc .may~r cte ose lapso, ,y como e•te !esligo agrcg~ 
que Herrera nn cer(• l~s l:>tes, quiere ello decir que ésle nada posee t~i cultiva 
nad~. porqu·c no !Jace cur~.mi~nt&s y porq11e nadie ~xpone plantaciones de cacao;
.:aJi¡,' ta~acc y p1r• s a 1~. ~ccidn destr u~tora de animales que patetl· libre:nen~e. 

Un~. s2ntencla ·1o pued~: fUndarse en tcstim,nios t~n sóspcc1ToS~JS. die• el 
r~eur5o, y añnde que, en ~amiliu, el la 11 o ~1\sado ¡¡tsechó tomo prueba el cet-

· tirk:t~o llel Notario S~gundo de Nei va, sin tm bargo de que los juicios divisorio~ 
ele l;¡ienei s~ .. nevan al ¡mllocolo, d~ que entr~:> las !unciones de los Not~rios figur<J 
1~ d~ d~r f~ ~ ~ Jos a e loS '/ conlralog que p.atim a11te ~llog y t]ue lns ccrtilica
cior.es que expiden al r!>lped6 tienen plcnc valor. 
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Seg(a~ el ml~mo r•c1irso, l~s pruebas anteriores fueren m~l a pt<ci~das por 

la S•nl•:~cia )' en razón de ello tu vo por bien comprobado ti hecho de la pos~sión 
do Marco~ H•rrera dura ntr. m¡í~ de vein te aftv•. Para desviriuar tales pruel>•~ ~• 
alt¡:arou los testimonios de Juan Her rora iYi~j(• , Rafael Tobias)~odriguez, Seg un
do a~ r7.ÓO , Sanwel V~ rgas y ücl~vio Parra Oor~ i a, y los· comprobantes del P•· 
go del impues!o pr«tial, elementos ést<>s que el falle no esludió ni apr tció. Lo:; 
tes tf!:os nombrados alir rn an qu~ lue O reg orio Herrera, padre <fte ios lilig-•ntes · 
Marcos y Marta Herrera, el d1teñv de las r crcidut$ de terreno en disputa y quien 
planta\ alli Jo• cllltivos de cac•p y caña, que Marees tra un s;mple ·CII i;jaudcru y 
que sólo v1•ne ocupando esas l!er.ras desde 1;. m~crle de ~~~ padre, hace utios 
die>. años.· l::ra O~egorio Herrera quien ejecnt>ba arlo~ de dominio sobre esos 
iomueb fes J _su hij<l ' Marcos. •penas le ayud¡ba en su Vigal>ncil y .:ultivo, poio 
a fa muerte d< aqui:l y al deférirsc <u herenc~ "paroce q ue Marcos asumió 1• 
posesión de lodos los bienes huene;alc s•, dk e el hnpugnante y agrel(a: " En 
el ~nimo dt r ncuntr2r la verdad se obs.~rva qu• io ex~resaJo p.or estos f~sligos 
corresponde más u la reaiJd;¡d d• Jos hechos y d&. la razón jurl<.lica que In .,. 
st verailo por to• declaranles que, para fnm1>r ~~~ l:aJ:o, ac()ge el Tribun~l, por 
que bien pu~de una persQna durar dAcu enll >ños co mo ayudante del p•dre en 
fa~ labores de sus hac i~ndas ¡in llega r .a la posesión de rsog bienes, en el Stn · 
lldo fe¡::al del artictilo 762 del Código Civil ". 

t o expuesto por n los tifl i mo~ declarantes. se halla conl:rnUdQ por el 
dicho de Octavio Pa rra. ~:~i•n alirma que tlesde h.ce más d~ diez aMs Morcos Hc
"era fe lla venido vendiendo cacao rn pepa proc.edente de unas !aiJrinxas que po•<e 
en el sítb llamado "Viso de Rivera•. Tantbi~n apar~ce - eorr.obora~o por do~ de 
los rtci bos de p3l(O ú.-J impuesto predi af aducidOS por lf~rrera , nCihOS (pe datan 
de 1.949. · , 

Por !odas estas ¡.oroiJanzos, ' parece inobjdablt -concluy~-- el recurso:. que 
<!ÓIII desde hace Utl poco mas _de aiex ailos Mªrr.os Herrlra está poseyendo lo• 
bienes dejados por su padre, entre ellos las dos porcio nes de t.erreno cuya pef'· 

' tenenci• pretende, Que ke le decl1re. 

LA C0J1TF. CO:-!SJDERA : 

a) El recurso •Eiiala como in~ire~lam enle violados varios preceptos s ns lan
dalts, ptro no explico s< el quebranto se deb.e a !alfa dt aphcac ion o a indebid~ 
aplicación tle uas normns. 

Hubla tom bién ·el.inipugnaa;le tle 'errvt evidenle de hecliC>pm mala apreciaclól'l 
de' un"" pruebas y pur l•lta <.l t aprcciac;C.n de otras. Ocf contexto de la censura 
por m•la apreciaciOn .e desprende qué <1 o u puesto error de hicho consiste t n atri
buir a la• pruebas consídtrzd..s por la sel\leru:ia .un ~unl(nido que ellas no tienen, 

' . . . \ 

Seg~n esto, el cugo no aputcc formulad<\ con-la clanda<l v la técnica 
que deman~• Ule rccursn extraordinario. . • , 

b) Ln sentencia. tuvo en v.rdad por idenlific~doS los do~ inmuehtes cuya 
declaración de pertenen cia s~ pr~tcnde 'e n ~Sta litis , y flaTa ello ~· ft.mdó no 
sólo en _la iíupección ocu lar , sino tam bié n eu el d idamen <it lo~ perflos q ue tu-
m¡ ron parle en e~ta dil igencia . · · 

En e; acta de la inspección ocular ae ticpresa qu~ los fundos fueron recurridos, 
lí)ue se observaron variaciom·s en sus fin~ar!'S 7 que s• pidi-ó a los peritr.s t!icl~-

' 

/ 
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TOMO CVill 

:nin~r sobr• si, a pesar ~e esa~ v~riacion~s. dicho$ predios eran Jo~ mi&mos qu• 
s2 sin¡:ul ariza r~[] en la <ltm~ttd&. l.e>s exJ>ertos absolvie)·on este J"Unlc•. diciendo 
q~te. no obstanle J~~ aludidas vr.riaciones da Jindzr~s. lBs inmuobl2s examinad-.s 
1u~n los mis'n"s qua figuran dctcrmil'l~do¡¡fo ~:.. el lib~lo. 

, Eit~s dos ¡:ruebas le f.uor~n sulici~nles al sent~nciador p~r• conaid~ra~ 
identificados los biell~s expresaC:os, y ~\ cstimHio asi ningú('J errcr de h2cho s~ 
cometió, d;;s<\Q lue~o que no se. ha alrib u id u a esns elem.,nto~ ningiln co:~taniao 
dif•rente 11GI que ellos mismos revelan. . \ 

Los argumontos de qu< 3cll'l a! ade~uada la pruz ba de ins.pección ocul•r 
?3<~ id~ntilic~r un bien y da que en esle cáso los· peritos ¡¡ó pol!l?-r.i c:>nce·ptuar 
sobre la idenlilic~ción r,le 'os fundos p~:r no h~bcr!elo solicitado la parte inlere· 
S7.d3, sino el tuncior,~rio que ·pr~clico la inspecci;ln, sarlan a~asn pertin~n tes !)?.-

' u 1 unnular un ca.rgQ ¡Jnr error de derecho e!l la apreciación de l3s pruebas consid~-
.. rad•s por· ~Hallo, pero :r.o p~n sustei!lar una conwr~ por error c~idcr..t" da he

cho, como la plao11<:ada por Ql racuuo. Y a eslc propósito cabe r~cordar que, 
aunq\\e la inspect:ilin ocular •3 1~ .pruebo ma~ ~.clecuad~ para idenlitic~r un. bien, 
no ~slán d~Scut~dos o Iros madios pmhz.tnrios eon tal li n, como el soro di~lamen 
·~e peritos, según Jo· tiene C:icho y rep~lir!o la Cnrt~ (:.XXII· 2116, 559.· XC· 2207, 
9!1). Ni 'hil de olvtd?-rS• tamp~co qu~. conforme al art. 728 del' C .. Indicia!, el 
!uncionuio que practica una Inspección ocular "J>uede hacer cualqui~r invuti· 
g11ción tendiQille ~~ e~l~r~eimiento oe loS h~choS y ampliar, de' ofiCio, O ~ p~lición 
d~ parte. tos p·;ntos sobre que lleben dar dictamen los peritos•. De suerte (Jlle 
;'lo s~ concili~ cnil ~~te precopic la aleg&ciól'l .1~ qu2 en tsta liti~ 1 os peritos no 
;~odían úíclamin;,rr sobre la identidacl d ~ los inmuebles J)or ne llzbcrlc pedido ~~ 
interesad~ .. ~in o ~1 luncian~ri~ qu~ lltvO. a cabo la iHs¡¡e-.ción ocular. 

e). Tzmbién lz S·3ntencla dio por comprobada la. po1sesión élet dtmanrle.nle 
¡~;.~reos H~rrcra sobre lr¡s hunuebl'ils dumnt~ '.!! tiempo nee~sario pnra ganar 811 

~ominio por pre~cripción extraordinaria. El res~~ldo probatorio de ~si~ ~ond u· 
sión consiste an 1 os t~sti monio~ de Ve nancio Herrera, R;~. fa el L-osad&, ll'lígu~ 1 
y José BolJórquez y l'~stor Ola ya ~ Ql dictamen pericial so·ore la ecl•~ que rev~
lan tener alguna. de las mej~ras pu~3lali ~n .l~s pord~n~s C:e f~rren.o. 

' El recu¡so sosti~nc qu~ el tallo apreciil m a 1 estas prueba3 y ·que por 
~llo inturrio en ~r¡o r <!~ h·acho, En orde:¡¡ n demostrar ~sta cEnsur& ~1 i:npugnaate 
e o ment,a afgunzs de l~s aseverecio nes 'di! l&s de.clara11tes r;:ombrados para concluir 
que ¡¡u$ dichos son SIJISpedl~~"'s y rtu~ sa bre «110S n[) sr pueau cimentar un2 SeR· 
ler..cia. El fallador <!preció l3les prll~ball y .de ellu dedujo 1~ ·tonvicc:ón d~ que 
el uclor ba poseid([o loa l<mdos pcr más 4a vej¡¡te &Ao~. de que ~~~ ellos b~ lmni · 
do y ti~na C:lltivo~ y de qu~¡ los h~ explot~do en lorma eco~~nómícz, El examen 
oc e5os cl~mcnlos ~e juicio no rev~la que la S~!llencla l~s haya atribuido un eon1e· 
·;¡ido qu·~ o1a li2ne~1 ·i'l¡ s<ocid0 de ellos inferencias conlr~tir.s ~ Jo . ~xpucslo en lz¡ 
mism~s pruebP~. Los reparCJs. que lormnla el..rect:rr~n\~ no conStituyen ningún errcr 
.:!:; b~ct1o y sólo denw.eslran que su crit-uio de aprtdaclóll ea distinto cM zplic~
clc ¡ror el lallador, (!ui-.n 111 v" ií'Or convinccnt~s .y no por s•sp~chas'ls los te~ ti· 
Mo!:bs men.cionadcrs. · \, 

d}.. Es verúu c:¡u~ 1~ s~nten~io ne> ~iló ni tuvo ~n cuenta bw dgcl<:.racio
ncs t\e Juan J:hrrzra Iv'i.ejia, Ral~el Tobias RQ~rig,ilcz, Seg;unilo Garzór.. ySamu;;J 
Vargc.s, a!lucid~s ~lor Ir.. p~rl~ ~(mtR'.lo.r!~:, p~ril nG pi'>;· ello i11currió ~r.l errar 

-· 
·--· . ·--------
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de hedoo, porque >Sto$ teslimooio3 Zo <>lcanzaa a decviituar Jos qu" el mismo 
Jallo éonsideró. Uno de ulo~ (eSiigos afir mr: que conocieron ~ Oregorio Herrera 
1 que l'tf~ piallló mejoras d~ r,acaa y i:~na en unos f~rramoR que tc"[a,pero 
no1 tndiC\fl la situacíón ,pr~cisa y los linderos de .sa$ lierras ' ni Qicen ~~ so" 
l&s mlsm~e .!1•• poszo el s~ñor M!:rcos Herrua. Olr9.S deponentes asegurau •1• • 
,'\~!arcos ayudzba a su padw y quQ al morir éste, h3c6 Ufl05 diez ll'flo •. aquél C?n· 
llnu(• posey~ndo sus pro(llettacl.en. La vn~ ued ~d e iridetcrhtin•ción de estas· de
d lradones nc .pénnllen dar por '<>12lil >.ctc¡e qne ,, e , tra te de los mis :nos inmuebles 
ptJ seidos por M3rcoS Herr~rt ni de Jus míamas mejMas qu: éste llene plantadas 
en las do.& porciones cuya portenem:;z solicita. o~ m<;dó que la·ollri>ión en con
•idera¡ e~tns l~§timonjos no _coD!IIif•,ye error de hecho, porquo el~os . ')" akan'"n 
,_ infirmar las pruebas acogidas por J~ sentQncia. . . . 

. Tampoc<l e.rro !le hecho ~~ fallg ai no tener en cu~nt~ In ' declaración de 
o~t~vll> Pírra, porQUe 1• ·drcunslo ncia da que Sólo ti~Sdo; hace diÜ anos le ,venga 
vendlondo Mar.;os Herr~r• • este ttaliRo cocae an p~pa, como ~~ mismo tlice, 
no de'ml•eslra en manera alguna que ~1 demandan!~ no hu !;ier~ lenido 1~ !'>ose· 
síón' d• los fu'ild&s u liQr.'lpo zqteril)J y qu• &élo l¡, haya •jorci<lo en los dic~os 
úl timos dier. anos. ·. 

Loa compr~bantes so~r2 pago del ir.:tpuesto pr;,dial acredi lan 411e el d~man• 
dantc ·vi~nc cubriendo u le impu~slo desde .1.!!49, pero·"" 4ue haya carecido d~ 
1~ J'lOStSión <!e SCS fundOO Q:lt epoea ~niCrior, B!l() U, en el· titnpo ~n qu~ no 
a tundir. al P"IJl) dl tal impuesto. Ningún Errar :l~ ·hecho comelió, pues, lo unten
él~ al :tbstenerse de con~lclerar ~sos rerii)QS como pru~b~ de la n() posesii•n de 

'Harr3ro· •n .el tiempo anterior a los mi~mos colnpr.,berit~s. 

De todo Jo eu t l u concluye que cst~ uegul'nlu cargo tambl~o está des· 
provisto do lulldamcnlo. : 

RBSOLI.JCION: ' . 
. . 

E.r.. ·razitn de lo ¡¡xpu•alo la Cort~ Suprcm9 dE justicia, Sal~ de Casación 
Civil. admln iatraTJdo jll$llcla en n•mhrc ((e IJ .República do Col<>mbia y porauto· o 

rid~d de la L~;, NO CASA la sentencia do?. vein tis l ~to d~ lebrero d• mi! nov~cienlos 
sotenll y uno, dictada .por e l Tribl!nal Sup~rior del Distrito judicial de Neiva 
~n .stt• juicio ordinOrÍG SObre 4eclaración do ptrle!iUicla promovidO por Mareo¡¡ 
Horr~ra contra fz scñ'l<a María Herr<'~"r; d t P uente&. 

Sin cost~9 ¡¡¡orque no ~e c~u~r~11. . . 
Ccpiese, pubHq~tcse, notitiques;¡¡, ins6rlese .en: la Gaceta Judlellll y devu<'l· 

vao~ al ne:;ocío PI Tribun~l d~ ~u origew. · 
' . 

Act~ro C. Poseda.· Enriqqe Co<!l Veluco.• Guotovo ·Fajardo Piozon .. José 'Her· 
146odu Arb•lóez.· . juliin Uribe Codr.vid.- E.nri qu~ López d9 lo' Pav~>. • Rieordó 
Romlrez L .. Secreta rio. · ' 

\ 
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TE~TI\MENlO PUBLICO OTqRGAOO' ANTE CiNCO TESTIGOS 

Sus e:dgenciOs [egales. No puede hgbtarse de inconsononcio entre la sentenciCI y 
lo parte motiva de lo demanda. AlegociOrl de inconsonañcia por foh<> d<> _pro
nunciamiento expre~o ~bre ias G:Xi:epdones · oducldas: 

1. las preleo.tionet de Jas parles ~e t:Gncrete.n en eJ pt:Lilcnl de la demanda 
,y en eu respuesta con las cxcer>::iouet que 3C oponen y que consEiluyen 
un medio o modo defensivo del demondodo, La ~ente ocia debe re•ponder 
con su declflón · snbrc tcu.lu y c.11 da una c.ln la:u; 'peticiones de [a dcm•nda, 
y ~obre lo1 hecho1 exceptiv9! d.e.la defens111; si asj n6 Q(;Lirriere se presea.t&ría 
el fenÓmP.no df': la inc.nnsonancia ~ntre la eentencla y las pretensione:); opor
tunamente d~d.ucidas. por los litigante$.. Pero nn puede hablarse de incOR$0- • 

nAht.la c:ntte la senienci& y la. parte motiva de ·Ia demAnda, porque el f,.11a
dor DO tieDC por. (]Ué rererif!if pocmenorit(l<.iamenie M todos }' a cada UDO de 
lo~ muljvus o fund.11nentos básLcoa que connitU}'eR la c.atJu. peteudi de 1. uc .. 

ción in~oada, 

Como •e ~la dlc.h.o, ~t~ s~nteq ci~ ha de· es.tar en t'.on:son;ancla con lo de· 
mandado, debe rt"solvcr ínte8r&mente sabre- él. :sin fallar extra pelita, u]trr. 
p~:!Lita, ni m!nima. pe tita, pe1·o sin que sea n~esario que e! jul~a:d6r entre 
a. gJosar todo! ·1 ~a di! Ll:ro rlc: lo~ ar~umtnto!i d.e hecho en que ha prct~ndlc:lo fun
cl.r su der<cho el dcm•ndante, o '" delcn•a el demand.do, ouondo se haya 
.cncontr•do va]edero uno cu,¡,lquier-a de tales argumehtoe, ain posible C:.ohtra
dii;clón par h1 olre parte. Sobrt: ~1 parllcufar plJc(le verse to dicho par lo~~ 
Corte en ca>ación de 3 de cl'icicmbre de 1.9591 G. J .. T. XCI, 864. 

2. El a¡>ositor o porte demand•da pro¡.ouso 1 .. excepciones de improce
denéia de las "acci'6n y ''petición de. modo indebido". El Juez •e pronunció 
~u U re:: ta1es medio' de;:feusi •;o, 1;.\JilnÜu e u 1.. ldt:fth~nci• Je pr'irur;:r R••rlo e.x
presó que c.on las pafiidas sobre mat.rhuc:-nil), defunción y ·nacimiento adue'
d-.l'., ''se deduo:e que los demandante~ tienen pcnnn.-:ría atUtantiva pe.ra ~nta· 
blat la demande•. Y ~omo, \)Or otra parte, 'e· enc:untr~ron reunidus todat 
lo~ presupues~os proceule&J e~ juez nb halló P.D el juicio elemento a l~uno 
demo•trativo de la• exoepciones propuestas. -E• verdad que el Tribunal no 
se prontmci6 expresamente sobre la• e<cepeiones aducida,, pero no ¡>or ell<> 
se puede acusar la sentencia de inconsonante1 pues :11 decid¡r confirmar ]a d.el 
inferior fué porque no enc.aincó t•~ha q~e op~nerte en rel~c-ón con l(!.s dichas 
e:c.eepcionc:.. En r'=1a~ión can ~da. m{l:leria., conv5aae rccordftr lo cxp~o~<:ato 
por la C.:•>rle en ca•aci6n de 30 de enero de 1.961, 10. XCVIII, 19. 

3. Como •p•roce del artícul., 1071 del C. Civil, la ley autoriza el <'1· 

iOrQQmionlo del testamento •olemn• público anto i~stigoo y oin la pre•~neiQ ' . . 
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del nottrio, c uando este · {unc•Dn&rio no e~idct en e) Jug¡..-, o c.uando lle-~a.re 
·, laltu. 

Pero eorno Jo tiene rq~istndo y acepta.dO la .jurisprudencia y la do<:tri 
na1 Ul.a fofmA de le-ttar tisaC un uratttl tÍmpft1nente .iubsidi~z io J solo 
pnedc emplears~ .c.n ros eaaos exc.epcion.a.lc• que: '• inum:. ·lc:y •eñalt~:. -rcin que 
pueda. senerali7Ar~ .su empleo, ni. mtKho menos d31le- el te-stamento ante 
tetti~os una categcr{a y· un_c. preerc lne:ncia isual. a la rrue tiene el tt$tamento 
nuncupativo u lo• g.ado e.nte Not!.rio y testlgos. ~ 

·. . 
· Si el tcde.menlo público ante cinco lettig4)ll lólc puede otOri.';&Jse en fnr• 
1 ma excepcional y ,ubsldiarit,. es preei5o en cada ea;o cercior&rse de· la f&.lta 

' del re.sr..echvo notarlo, p~ ra poder tenerlo como válido y ef¡caZ pau. lo" dec
~os IP.G•I~!I . ()r. lo COBh"-a.rl a <J"edarf a al arbitrio de partc:s inte.re•• da¡_ e1 a-cudir 
o nD ant;: el notario, o ver¡fit.Ar -el otorgamiento aoJe tólo { et.tigos. Al re tpc:c
to, ve••• lo eipresado por la ConP. "" Ct .. d6n e 25 d~ abril de 1..'156. P. 

· LXXXII, 302. 
CORTE SUPREMA UE JUS TI(_:! A. SALA Oc CI\SAC!O!'; CIVI l.. l:logo1t, sieto 
de 5eplizmbre de mil noved>.~fi• s sf scn l .. y _cuatro. · . . . 

(.'Mgistrado Poninte: Dr. Jullán Ur ibe <;:a da vid). / 

- ' . 
Ü111io~rlo sobre nulidad de tt'~laminfo é~fr • 

'B~stldas de Palados tontr~. Ncator Noguer~. 
- C

ANT¡¡ t:EDE!'iTE~ 

· .. 

1 
Los motivos b~•i<os ;de 1~ demanda propuesta ·por Guiller1no Bastidas ,y 

Mercedes Ba9tlda~ de P:<lac¡os contra Né&tor Noguera. José \\lanuol Córdob• y 
Teólila Noguera, por ante <1 Jue7. Primero dll Circuito Ci\•il de PAsto con lecha 
se!~ (6) de lobrcro de mil novecientos ses2nla y <Jos, se r~sum~n en ló Sigu~enfe: 

· Maria Francisca BaSiid¡;3 y Néslor Noguora . casa<:os entr e s i,•tuvi2ron Sll 

dumlc ilio, b<sla el meR IÍ< onaro de mil novedenton sesenta y une { 1.9i) 1 ), 
en el Corre¡¡imienf<> ikl Ingenio. c:tal Municipio de Sandon<l, del Otpartamente de 
N~rlno. 

En la época indica6a en ~1 p<írt~f<) an1erior. el m~rido NéSior Noguera 
trasladó 3 S~ m"jer Maria Fr•nci~~~ B~stida3, ~ qulon tenia Prácticamente aoando
nada,' al · cacerío de :1-'andiaco del Municipio de r u le, • CISa de ernuto Me¡;~ 
B: y ~lli la· tuvo h~9 1a que ftll ~cló el 22 d.: mayo de 1.961 , · 

• El (2) de inJyo de mil novecientos ses!nta y uno (1.961}, la señora Mar ia 
Francisca Baslidas otor¡;o testa m-~nto, sin la presencio d~l not~riu y ante testigos 
•'sin que se couozca la edad, ~ecindad y carencia de impedimentos clc esos· tes
ti¡¡oB, a~i co1no no üparecc la •dnd de la te~tcrlora ni doc~mento alguno d~ su 
idenlificacfón personal ~?. acuordt co n 1.:11 torma l!dades que la ley delermi~a •• 

Log testigos 'llo dan'· ~olida Dlguna ;cerca del e~t•do me.ntal ~eJe t•sta- , 
dora al liempo de ·~torgar el l•stameato, !Ji lamPQco d~ qu~ ellos lmbierrn sido 
rog.-.dog por la !~&!adora para ir a prennciar sus d•cl>raciones " o que hubieren 
oido de labi~a d~ dicb e~ ~~~~~dor~> la .~c~ptacion jlJ<pre~a del collt•nido de es• 
e~ramql!fo !i serie Ideo•. •, 

1 

- -
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Entre al mts de ener0 de 1.96.1, é:poc:• en CJ\l! María FraMcis~a H~s:id~s lué 

trasl•dada por su maridu a casa de Er11esto Me1.a H., V el 22 de mayo •lel mis
m~ año, en que "currió su muerte, "h11 bo un esp•de de liempn m~~ <1ue &u· 
lici~nte para que la t<stadora ~eiiora B•~li :las hubiere otorgadc su te~ la mento 
ante uno d2 los Nntarios que .lu neionn n en esta ·ciudad d~da la poc1 di&!anci" 
que existe y 1~ facilidad de tr2nspor!e y estando en el misnlc U lado 6? gravellad 
~ P'·~Strac'ón d:~ade rnuc~os meses anteriore~ al dia '7. de m•yo de 1.961". 

La enfermedad que acarreó la muerte de la Seiiora Bastidas iué un d~rramc 
cerebral <¡u e la tenia redudda a un esia u o de inconci•ncia e im ¡:>~dimento lisien 
e inte!eetua] en que la vieron rnuciloS testi~OS. 

Maria Franciscn Bastid~.s sa·~ia leer y •~cril'lir y,' pot lt~ tnis»o, "consti
tl!Y~ t~na I~Jsedad el hecho d~ que ~1 scnor· Erac$loJ Meza B. apare1.c~ firmando el 
te~lamento del 2 de mayo de 1.9ó1 " rue~" d~ fa testadN~ setic"a Muia 
Franci~ca Basliaas por nn sahH firmar''. 

. .Basados en estos ·hechos 'tumlamentalcshiciUon :os Mmand&ntcs lts pclieio
. nes: de nolidzj "del testamento nuncupativo ()torgado ¡><>r In senora Mari;, Francisco 
!:!astidas, el 2 de mayo de 1.961 y ante Iris testigos N~talia Jujo", Jose F.P~
ch•joH, Luis' ffnín López L., Rafael Ortega y Gonz:o~lo H. Arcos; dcclara~ión 
de in va !idez y el e el o ie~•l d~ 1~ pro~.idenci~ tle le eh~ 14 de junio de 1.961, del 
jazgado 1°. ciVil de P~slo" pot· la que el juz~adu declaró testarnenio público y 
~olemne el ororgado por la s•flora Mar!a Francisca Baatidas"; declarar Sifl v~ior 
~1 r¡2gistro del testam•ntn y diligencias mtncionado~ y carJcelacióo de dcha ini
cripción; y co~tas. 

Lo~ dBrnandades dieron resp,tc~la a la demanda contradijeron ~lgunos h;;
chos, aceptuon o aclararon otros. se npttsitrón a las de;:laraciilnts soJicit .. das. y 
proptuieron los Q~cepcione~ de improcedencia de la acción !1 ~e "pulieien indebi• 
da oll antes ele li•mpn •, 

FinalizadQS todas· las ritualid~d~s de :a priinern insl:lncia, el juz¡;a,jo pri.me
ro del Circuito t:ivil de Puto, declaró: 

. "Qu~ es ¡¡ulo :! tcstamgnto otorga:Jo por Maria l'raridsca Bastidas, ~~ d"'. 
d~ ll~~'o de mil nove~ietltoa s•stnta y uno, ante testigos. 

Que Jlo tien~ ningún valor l:a ¡¡ro videncia· de catorce dQ junio rle mil TiO· 

v~cienloS g~~enta y uno, emitida·. por •1 juz~at.lo Primero Civil del,Circuil~. f por 
la cual s• llleclaró ttsl~ mento nuncu pativn, a1 que s~ ha hec~o mención er: tu J)3fl~ 
ant~rior. 

! ' 
"Comunicu 'al seilor Re~islrador de lnztrumenlo~ Públicos y Privad.,s deí 

Circuito q~e '!leile c•ncelar el registro de ta escri!JrH n'úmero quiniantos cuarQiilt~ 
(540) il~ vcinliclos (22) de junio de mil novecien!GS sesenta y dos (L962} (oír.). 

"Se ~ol\d~na en eoHt~~S a la ·'-'iir1 e d t: man~a da,.. 

R~currió en apalación 1~ p~rt~ opo~itnr•, y el Tritlun•l Superior del ¡:j)ir.lri
io Ju dici31 de Pasto, en prov!denc1a datada el l.reínta (30) d~ octubre de m'.: rl<> · 
lfGI;iQntos s~s~nta· !1 tres ( Ul53}, eon lírmo la de prim~r grac!o. 
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t.A Sf.NTE.NCIA 1~\I'UGNAOA 

Sobre l~$ mismos l uadamc~ros ad ucidos por ei .i"r.r ador de la primera inrr 
tanela, el. Tribunal b3sa su ded~ión en lo >iguient .. : 

' ' . 
En que la ley, cnm·o norma genepl ·exige que $1 t~~tamtlllo se ota.rgue an

te Notario; y que como en el •=-~~ a estudio ni) se procedió de t~l manee;, 
por lo r n.i~mo se •:io.Jó la ley, " de ~onformidad con·· lo estatui<1n pcr el.-~rliculo 
1071 del c.c·. . . . ' 

Qu~' "El tesramento nuncupn tivo. es una lorma s~sbsidlari¡ .de tutainentu 
-a bierto permitido por la ley sin la c•,nourrencia.·:l e notario, peto presenciado por 
cinco tntlgus, y es . ~>equib.l• a(an para las pe~sonas que nu sev.an-lt~r ni esctibir. 
l t ley recl~.nta como. co n~iciQIIt5 e~cnciale~ pan este tes timenrn, el ~c~bo de 
~cr :eidn en ~Ita VO< P l•f uo;o d• los d n cc testigos ·a petición del tesr~rior, y 
tarnbicn oxig~ que baya 11;1id ;¡d de acto ~n rel~ción con er ti~mpo y' en relación 
cr..n los testigos. ;\(ernptrándoi<> ~su calídad de subsidiar in que licM por d•sig

'Uio obviar la imp':!Sibilidod de co~segui r la concurrercia dci . NotariO·, el articulo 
1071 (!el C.C. leo •utor.n par• Jns lu~ore• en que no hubiere notario o en que 
iallare est~ func•onarin. Pero a~í com<>- la jurisprudencí~. 11a cons~grado que la 
constancia de la le;;tt:ra en alta vo?. no ~a necesario qut quede co n~ignada. en el 
misrno te~latnento, la doctrin~ aprecia que la· im;xisrenda o fa lla d'el notario se 
confi¡¡ur~ ante a.l¡;ún obst itcul" (¡u c te impida oficia r a tzl lu11donario aunque se 

, trate de .un fugar qo:e sea .cub•cera o c!rcuito. de notai ia. Ot lna nera qu e esta 
· c ausal de lo imposibili<!ad del ejercicio p or parle del N otario rn )os ;ugares don

de exista . d~be a¡mecer ela ta y sevenmente deonoslr; d; porque siendo e$¡¡ for. 
m• de 1estar ex~epcicnal y suhsí61~rin, se debe evil~r el •husn y 1~ gener&li?.ación . 
<le elfo, ' ya que1no se le puede confundi r coro los tcstoment~s ''vHIJ.>;" · ·'marili
n•o". y "militar•, que lorman ra colti!OIÍ" de loJ pr.ivilegiados coo\ requiJilos y 

· stoleonnl¡lade< bien definida~ r~r¡o c~da caso, 1::1 articulo{ 1071 del C .C., no tiene 
~n tn en t~ • t es<~do p~rsonal dt l .restador ni ningun» circunstancia de peligro in · 
mücenlf o <le eve nlu<li:1ades inS~Ivahles c.nmo sí,¡,, consMero par a lo• privilegia· 
~o ~,' fHÓ!l P•l r 1• cu•l la pru~ba para <temoslr~r la {orm~ del te~ t•mento nune>• 
pativo o publico, tieoe que ver~¡ r ~oJjre hechus concretos y ex tern as y no subjeti
vo~ o dt ~preeiadones personaies. o circunstancia l¡s y casubtao•. 

. . . . L . 
Agrega. la •entencia que l'los :1emandados llevoron al procqEo, vb:as de

daracívné~ de l.as mis más person<s que Sin•itron de teSfigos en :1 'Jeto •teslamen
lario de la seti-Jra Mari~ !'r•ncisca Ba•lid2s, y todos s.e limitaron a ex.presa.r 1• 
auf,nlicldad de Sus respec<iva fir111a~ ~n el teslamenfo de la exprF$ada seftora; 
algunos dccloraron sobre el estado d• .~a:ud de Ja tcsladora y'sobre ~a tor.11t co
mo se red"<t6 '1:1 t~stamento. Pt ro ninguno fue· citado a dec;ar&r ni qecláró so-

. l:lre bltsquec:ta n.c.liligencias 'pJra lievar a u o notario, y en cambio la parte. act~ra 
~í llevó las certWraci<~nes de los .notarlos de esta dudad, con l~s cuales d~mMeS
tra que t~os fum: íonarios e~l uvier(l'n en S•.rS desp:.cho·s todo el día 2 de m~yo. 
Adc m~s, el ni'islll'• demandani e a !{re~tó a lo82.Uios, la prueba de la distancia ex is· 
lente tnlre rl c~n tro de la ciudad dt Pasto J el pobl~ do de Pae~diaCG, SlctG: ésto 
que QuedA co mprtndido dentro del perím e tro urba·no de la ~iud~d, seg:Úo! ~.,rtifi. 
~:<~cién d ~ ~· Se.:reluía dt O brill' Pulllit'U Municipe!~s·. • : 

F inal(zi el sentenciocior su exposid 6n o parle motiva, a si: :·El ~!l;ílisis ~n
tutor lleva • 1> ronclusión de no !parecer demostradas In condiciones que •t 

\ ! 
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fotlitUio 1071 ~e C. C.. reclam~ para la vi~bil idad y 1 egaJia<.d del hsi~.LntniG o un" 
CUJ!li:livo olorgi'cl~ el r!la do~ ( 2) rle m a yo de 1.961 anie cinc() testigos, por la se
Jior~ Maria· Francisca Baslid~s. en 1;: secci~n d~ Ptndi•co de esta ciudac!, y el fa .. 
llo qus aai lo re.,ouoció,',se >~justa a la ley". 

-111- t' 

. I,A CENSUR.' 

ln~onfNm~ el doemandado:i con lo N!uell" por el Tribunal, inl€rpuso ei re· 
curso eX!raordina~in que ahora entra a decidir la Ccrf~. ·, 

·~ J:J fundamenJo del r~curso ~~ice. ~~ ·~~urente- que on "~ caso ~ont~mpia 
fa :xr.~lenlisima Corle Supr~ma M justicia, ·uerre po,r l:l~s~ la~ eausaJcs indicadas 
eo los numerales 1 o. y 2°. d.J artitul& 520 del C. J.; e;; d~cir, ser la sentencia 
acusada violatorio d~ la ley sustautí vz, al rnenos en lvrma indirecta pnt' aprecia
dón crrónc.a de la pr.u~b?· de a ut()s; y no estar dic:1o l2tJo en cn11 S(~rr~nci;. · con 
las prete acione~ de.ducid~s en el .iu ício par las parle~". 

Prír,,~, corga ( &gunclo de !o dema11da ). 

_ Se impugna l~J sc~nt~ncia porqu~ '~de¡a sin deddjr mudias preten:t.fonts de-
duddas en ~~ juicio j}()J' las pJrlo$, .de orden esencial, lo que· conlorrrL~ -la causal 
2"- que indic~ el uutneral 2o. del artíct•lo 520 del C. j". . · 

Ccuno ~uSiten~acion d~:· c:.rgo. afirma el rRtttrrent~ que ''la (t~.mf111d;, funci~J·· 
menla el peaido ~~ nulidad nu s<ilo el! el'hecho de que e: t~stame·nto de la ~eñora 
B~stidas rttt ~e llu~iera tMt'gadll ante No1~rio,. sino t~mbi~n Qf1 Uil?o pllrción de 
sucesos índelt',ustra Jos, p~ro qqc dcbier on a!Jalizarse j decidir sobre ~u merito. 
Al principio de •ste e•crito.. hi-:e el sigui en le detallo d• ellos: A bandcn o del m a· 
rido p(tra 1~ tt~tfldor~. agou~mien~o fí~ic, ~ men1al de la mlsnl:l. ~J hect;o Ue que 
~stas c()ndiciDncs s~ mantuvi~ro n des u~ enero • m ay o de l. 961; 1 ll u e fo1é prcti· 
samenfo tltntro d~ dla8 tr>ltiO María Franci~ceotor~:ó sn iestamt,;lo >mt? t~stigos•. 

Cr;tica la S<ntenoia porque pz.só por enci1nz de ~as cous~i•s uornbr;,d"s 
par& áeteners• imíc?,menle en <!l exá mQn dpl . he ciJo 1e si I!Ol! N11la ri11s de 1' anlo 
cstuvi~.ron o r.o er~ sus ofícin>~S el do~ •l• mayo fle 1.961. Dict que el a~tor alegó 
también qut Jos t~sligo~ testaníentmio~ nb dii!twt noticia so!Jre ~¡ c>:tado ment•l 

. do 1~ tesl~·lsra. lo que ~~ ~·n~la en la parle linal del testamenlo, clond~ t•mbíen 
aparecen lar. anutacion~s de su eda<', v~cipdad y esta!!<>. ¡\gr.go que en el tér· 
mino proball)rio 11 u mere sos tesiigos ha ll!aron sobre fa ¿¡anidad m~ttl•!l e~ Maria 
Francisca Bastid~s. ''pcr" sobr~ t2.les hecl:os nada produ¡o el Tt·ibUn~l de F•sto". 

Ajinna q_uo. al pre~ento r la cr.ont ~~tacion ~e la dernt116a; el opcJsitcr tu~ 
claru en pr<~pon~r exc~pciim·~.s perentorias, c;ne debieron :l••cidirs~ er. úítim•~ i)<>r 
el Tribunal de l'aslu, v~ que no lo hai:Jia hecho el !ue• da prim.r ¡¡rado. '•Una 
,de. ella~, es la f~Ua du legillona~ión en causa, pue; los actores noJ demandaron 
en IJeneticio de lo suce>ion do Maria F r n ndsca 'Bastid~s, sino a no'mbre propi<l " .. 
.l'.flade qu~ ''No .. bstante hat>er pre~enlall<o paftidas de su parentesco .con. 1~ (~usan
te, nunca hicier<'tt manitestaci~n .de l.Ceplar, la cuot?.iler<ncial que pudi"<r3 correspon · 
der. Es dcr.ir, que no pued~ da.f1l~·por detnostra~o el interés que pudieran ten<~ ~o 
1<: litis, lo que cor.~ti1uye la 2xeepcion aleg8rl~. en ~cuerd.J a reiterad;: Cludrina·. 

C?nclu ye es!< car¡:o a si: 

·-- -·--
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"'De IU3ner3 que peca l¡,ic) ,de tX•~tSiV O Sos tenor .que se ellCUtulra, ~mplin· 
m•nl~ demo!\trad~. con la simplt vist• d• • utos, la cao~al DOS del .• rlículo 520 
de l C .. )., Pl•r 'No ~stf:l r La sen 1~ní:l!i en cc.misona nt ia con las .PretenS1unes de d u~ 
cidas por. las p•nes·, lo 4ue oriKinarla nuliJad tn )~ octuación . p~r ;ubers.: vio
l,3do los arti•·ulos 329, J42, 34:1 y 344 dtl C. j.•. 

SE' CONSIDERA: 

G.s preteo~iunu de las pvrt• s se Cntll:ret.io oh el fietitum " • la demanda 
y en sil respu<sfa con J¿i; CXccp.;iones que ~e oponen ')- que COI1S1ilu yen Ull me• 
dio n mod<!> de!•n1iVo ' ,1•1 dem3ndo do. L; sen tencia debe re~ pvnder oon su dec·· 
~I ón sobre todas y c~da lli11 de las peiU•l'nu de la dem anda, y sobre los he · 
chos •x~epiiV<>S de 1• d~fe nsa; si 3Si no ocurriere so presentarla el lrnomeno de 
la incnnsonancia entre la S~> nt~n;:i a y las prrltns/ond op.>rtunamenle deducidas 
por ,I<>S litig&ntcs. Per~ no pt;ede hablarse - corno lo hace el recurrente- de in
.consonancla entre la scnleucia y. 1~ parte motiva· de la ~emanda, p<>rr¡ue el falla· 
dor no. tiene por qu ~ r~ fericse p<>rrhenor;uda menfe • todos y • caela unp de Jos 
morivos n fundamento• b<isic~s· que cn.nstituyen )a cauu p:ll'ndí de la accióa in; 
coalla. Si, como o~u rre e!' t i cuo pr.sente, el ~a:ltdor halló qu• el lesramento 
<!e la ~eiil>ra Ba~lidll ! adolecía de nuli:lan porque, habiend<f notario ••~•di(<> y a 
la mano ¡Mra presenciar SU olotJ¡•1illiento, se prefirió' ll~c:~rlo aute So[o cincn 
lesfigns, nc puecJe tildarse de inc<>nson•nte la semondu que nó se haya referido 
a las otras cot,sat~s ·de nulidad ~¡ue se • pun t•n en la p-•r le :xposlllva del liht ln. 

Como· se ha dicho, Id S< ul•ncia Ita de e~1ar en con.~~nancia ~onlo d(,mnda
do, dthe ruoll·~r integromente sobre ~1, ~ir/ Jal;ar exrr<o pelita, ultr• petila, ni 
mínima petlta, pero sin que s~il necesario que !l juzgador entre a glás~r lodos y 
cada une de l< s argum•ntos d• hecho en que ho pretendido fundar su derecho 
el deman~ante, o ~" ~lensa el demandado, cua ndo se l!a)'a oncon tu do vale·. 
r!er~ uno cuarqui~ra de tales argumentns, sin ~o sihle cuntradicdón por la ona '-
~r~. \ . 

A este pr;>~ositu h~ dicho J¡ Corte:· 

"Rn desarrolho del f'dn<:iP. ÍO de que· las .sentencia. cieben sor ciJTaS, preol· 
••s y en consomncia con las drmandas y aem(ts pretensiones oportunalllente de
dnci~as p(lr las p~qes lll ll(anles, P. l articulo 520 det Có<if¡;¡o judicial cstalilece 1¡ 
ca usal seguo d• de c"sac lón, c(ln r l objeto de hacer pn~ibJ.c que, po r medio . de 
este/ recu rso se qui•br : f• sentenc ia de instancí~ y, -en su lugar. SP produzc.a ta
llo artr.Onfco y ·oongrMntr t<Jn las prefensionts llP<"Iun•merlte traillaS a l juici<>. 
Lll im:ongruend a rt>surttt; eomo reHera·damenir Jo ha .. soJtenido-la CoTic::, tuando 
ti senrcnd rdor 'dtduce en su f>llo con:lusi(;nts ¡• res~ l udone~ que no eslán eh 
ccnsonancia con la acció n o ~·~ciune s ejuci lacl as en el lib tl<> de del."anua, ora 
porque no decide so ~re alguna de ellaS. ya pnr~ue resuelvft sobt.e al¡;o que no le 

.ha sir;to p:d!do u porque condene en. más <Je lo demandado, y cuando dej• de 
hilar s.Qbre bcepc;ones perentori•s npnrlunan•enle prop·Jestas en el juicio.". (Cas . .' 
Oiciembre 3 ~e 1.9.5\1, Q . J. t0 XC I, 864). . . 

En el prc~enle ~aso el juex iuo r•qucrldn por ts parte adora pa r~ q ue d~
clarara ·la nulidad del testarr.enlo de la seOvr• Mar1a Franci!ca Rastidn }'\O rden~· 
r; la c~ ncel•cihn del registro drl mism" t• •tamtnto, y subre tales peti~innes d t
cidió ·el talla:lor oe 'a primtra inst<~ncia .. A se turno el )'rib~nal cqn(irmo en tuuaR 
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t\~ pa r t~.~ L. pr cv<d~nci~ c12 primer gndo. ·De suerte qu~ nu hubo intnnSonandt 
:nito lo l•lkd o y ;o pe~.ído, por lo cual nu hay l u,~:11r al r~tut$0 de :asación ~.,r. 
base en la cau:s&; s~gunda. del arti=uto ~20 dd C. J. 

En 1.1 3egunll~ p?.rlc ~el ctrgo se tfirma ~ue la s;r,ta nci; 2S inco!lSon anl~ 
por no ~all~;· deddit!o snbrc l&c excepciones rropuesta~ !)or la parl< dem~ndada, 
"ya qu~ no :o habia }lecho ·el juez de primer grado•. . 

·El upo~ilor o 1nrle d€mr.nlla•b propuso, como antes a~ ila visto, tzs ex
cepciones d• improc~denci• d~ lz a:cibn ~ "retición de rno~o indebitl:•. El Ju~< 
s2 pronuroció snbre !;;les· modios def~nsivos cuan<lu t 'n la S<nlencia d~ primer gra .. 
do a ijo: 1' Por h copia d~ la p~rtl~a 11·< ma lrimoaio, de d~función, de los podr~~ d" 
lo:; dnnandanl~$, por la cqri~ ~e la Jilat1ida'de nat i.obnlo dG M~ría i'r~ncisc~ BlS· 
lidas , de O:~illcrm:> Bastid as y Mtrct'<los Ba~1ida~. ~·" la partid¡ ole d~lunción d·~ 
ta testadorJ Bt~lidos, sz ~~~duce Qdt los dickoS <lemu!!lt nlt'S tia!l<!n p~rsc::~rt~ 
~ustanliv~ p;:ra ent;blar la dcm•nd3• . Y·comc, por <)tO f1r.r 1~. ~e ~ncontrar:Jil •~~r.i· 
do~ lodoS los or¿supu~slos prt>cr~a l ~a. tl juez nu lle1ló <In ti juicio o.tlerne.nto al · 
guno demostrativo' de la s e'xt<?duncs propuesta~. E$ verdad que el Tribu ng l 
no· St pr<>nuoció ~x1mig~me11fC s ubrc la~ exetpeionee aducidas, pero no por 21fo 
s~ pucce a~usar i~ sen1cncie de lnconsooante. p~~s al decidir r.<>nli'•m~r la del 
inl~rlcr tué pcrqu~ no ónc<Jnlr6: tacha que o!Jonerle en r.~~~~ión con l~s r.iicllas 
~xcepcíon~s. · . . 

la l'orl~ i"' dicho sobre ~t partkular lo sil!,~i~nt~: 

" r.>ara qu< p~2d;; nflnnar~e qu< una ~le!>Cia ~s incongru~ule. IJOr d.tec 
lo de proveimieroto, ~S ·predS<J Que, dt 11\lS térrni,;'os, dalla la matoria ·d• qu~ se e" 
cupa y •1 <r•I:J<I>aj' ' entre 1~ parle considcral iva y la r<solulive dd proveióQ, q!le. 
d< ~in ~otución 1• cuestién que se dk~ preler~:~ilid•. Por lo mismo .tr,.taMdos~ rie: 
exc:~pdcncs pc(l~iJ~s~as, parr. que~~ fa llo adt;l~~ca cte inuuliclcnck, nr ha$ta que 
sr haya omitido ur,g dcci~ioln ~special al rel{\~~11>. sino que ts noco•~r:o que, pnr 
l:ons~~uencia <le estA nmidón, hzye dejad<> cie desat~rs~ ~lgunn Ll•las cuestione~ 
uom~tidas a conhov~<SiN". cc~s. ~Otro 30 d~ 1.962. t~. XCVI!t, 19). 

'' 
De 1~ die ho s" d~ ¡;prcOd~ que ·no h• y luga;, en el catl\ dG ·~3ie lilígio, a dr.r 

aplicación a la causd sr:gun<la eh ca!lación. y por etldt, se ~~chua el cargo. 

Sell~ndo eorgo (Primero de lo demanda). 

Acusa :i :ecur r~nlt la >l>:i ll l2nci~ del . T ribunal porque a•gt'ln ~u crit'!fio 
• " cuandu lllQnos vi<Ji?. indireclaonwfc disposición susfanlivn, y confarnN d c~so 

de la ca u~?.i primer;. del .arliculo 520 d" l C. J., pues lo apr~ciación erró11~• de fa 
prutue de cargo, d~ que adoloct ct, falto acmado, viene ~ coroSiiiÚlr error t?.niG de 
derecho, c,omo d~ hecho,~~ ul ti mo ~pareco m•niliesb y tratare de <l~r.•osir~rto". 

Olr.e qu~ ~~ 1211() del 'J:ril:lunr.·l 'se reduce a seguir los lin~r.mhntos del á·~ J:: 
primer~ ínSiancia,. y "~ lostc:->~r que el testamenfo olorgado por Maria Frauci>ca 
BAslldas, 110 se· ent·u<nlra dentro dal pre:licamento del ;;rt!culo J07 J del C. C., y 
!le~ió c•i~r.d•rs" melli~nl~ <$tr itura pública .al tenor !),¡,¡ arllculo 2578 dei mismo 
libre' . 

i¡firma que pan; llegar 1. dlcht concla~íón t i ,T ribunal tuvo corno tun.da . 
m~nto "las Ci<rtilicaciones de 108 dos notarios de PliS'Io, quiP.oca SQS!Í<:MO ha
b~rst encontrado en ~u~ d~rCQhos el 4Ja í! de mayo de 1.9G l ; y en la cGr tifka~iór. . . 

., 
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expedida prir 1>' Olieina de Obr2s Pílillic:.s Departam~ntales (sic) sobrf •~ disMn· 
cia e~lstente ·entre ~1 cenlre> de la ciudad <le- Pai.IO y ~1 poblado de PanditCQ; 
como. tambi~n . p.ur el hecho de que los testigos de la part~ d€tlial1d•da, 
ae limitan a t.x'1:nesar la autenticidad de sus rcsptctivas firmas ......... algunes 

· declararon · sobre· ~1 estado llle salud de la test~dora y solire la. forma com" s~ 
redacto el test,,m~nltl, pero ninguno tue ciudo • decl~rH ni. declan~ stlhre bli~
quel:la o diligencia.nicntG para llevar a un Nulari_?'". 

A ~anza en su alega\• el rtcurrente ~ dice que babiéni!ose dicho e'11 1 a de· 
manda inicial del juicio qrte ~1 testamento se .colorgó t n un 1 ugar dcscnnncido, 
"en casa de Ernesto .'l!leza", era preci~o, por lo metJnS, "establ•t•r ·~i lz casa del 
sciior Meza estaba situad• en ,.¡ se~tor · Pandiaco,' cos.a que 11uncz se hizo, pero 
el Tribunal de Pasto diO p~r demostrado oflcios~m~nle". Dice aue las certifica· 
ciones de Jos notarios sun discorde'? "peru en esencia, se lirnilan a sostener qu~ en 
Ja-ltcha del teslall\ento lns NtJtarios es tu vi~ron .tn su despacho, es decir expedircs, 
hecho que se &\lpone de lodo ampiEadu pít btic@ con luncior.cs diarias y qb e 
pudo estaiJJecerse más bien con pruebas distinta~ d• ord~n administrativo y que 
1 as cerulicactones nota ri~les tal como se expidieron. tnas oien d.cmo strarian un. 
caso personal de c_ada Notzrio: c¡tte no ~stuvo auscnt:, .. ni ~nfermo, etc.' 

Die• que el Tribunal de Pasto no re><t lvió "cuál seria el valor de tales 
certificacio~:~es· y si ellas pu~deri· eul!marse · dentro de las indicaciones que traen 
J.s articulos 207 v 597 del C, j. "; y agrega que 'Ira tándose de sí mples atesta
ciones· p~r~onale~ lornad,ls sin conccimien fo de la contrariz parte para que· pudieran 
ser· controvertidos,' conlorml!' · lo indica ~1 articulo 693 \ !!al <;ódi¡:o Judicial 
debieron ratificarse en el· t~rmjno probatorio, p11~s c<>nsecue¡lcias ji e esa laya no 
pueden incluir~e: lleniCII !le la a cspeclti~a~ l~nes q11c trafn los articulas 17 ~8 y 1 7fi 1 
d•l C. C.; 630 l' ()32 del C. J.''. Terrnina didzntlo que iu•rade la disposición 
aol a rticulu 316 del C. de R P. Y. M .• entre las ·l uncii>nes q~ lija a los notarios 
~~ arficu lo 2567 del C. C., "!11> S~ encuentra la Je expedir cerliJicaciones extr~
juiCIO, con tuerza de ¡~lena prlleba, sobre llecllos d~ ordon personal del notarjo, y 
a•i. las que se 'agregaron coo la ¡\cmanda y que el Tribunal acoge como demostr~
ción ,omplela o lut~l d~ la nulidad suplicada par• ~~ JcSiamonto ue la s.ñ.,ra Bas- . 
ti!las, nv son suligicntes ~n orden a ese ohjctítio, pa-~s debieron ser ratilicadas a 
·fin de dar opoitunid~tl a l• parte dcmattd~da o>ara su conlrovásia": · 

"En 1 os lugares en qu~ no hubier~ notariu ·diee el articulo 1071 d~l C. 
C.- n en que b ltMe •~te luncion.rin puará nlorgar~e el testa "'entn su lemn~ nun · 
cupa tivn ame cinco lestiges, que re.unan l~s cualidades exigida~ en ~s•~. código". 

Como ap~rtce de Jo allteriar, la ley ·autoriza el olnrgamitnlo jjel teGt~men-
lo .solemne público ante tesligo~ y sin Ja pre~encia del notuio, cu3ndl) este fun
=íonarlo no existe en el lugar, o ci!Z.tltiO 11 egate a !altar. • · 

Pero como IÓ. tiene rc¡¡;iatrado y aceplado lo ,_jurisprudencia y la doct-rina, 
esta forma d• testar ti~llle un euácter simplemente subsidiario y solo pueóe e m. 
plearse ~h los casos e;:c~epcioo~les que la. misma ley señala, sin que pue3a ~e.
oetalizarse su empleo, ni much¡¡ m~no:; ~arte al testamentc ante testigo~ una e~-
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t~gori3 y una pNcmiñencia igua1 a la que 1iene el te~tamento nuncupativo ot<)rgado 
ar1 re notari9 }' te~tigos. . · 

Si el l~3t~mcnto pitblicn ante c.inco testigl'S sólo puede otorgarse 2n fnrm~ 
ex~epcioo~ 1 y sul>~idiartn, es pNciso en ca da ca o cerci or~r~e de la falta del resp~c
tivo notario, para poder lerierlo come v@do y efka1. para los efectos legales, De 
lo comrario quedaría al arbitrio rie partes interesa~as ei acudir o no ante' ~ 1 nc·· 
!ario, o verificar •1 otorgami~nto ar.te sólo testigos. 

En ei prc&ente caso, e nco,tr andose lo~ nctari<>S de Pasto, a pvcu más de 
dos kilómetro~ del iugu de resid2ncia. de la presunra testadvra, prefirieron los 
h:teresados qt:• la señora Basrid~s testara en torlfla pilbtica '1 solemne ante cinco 
tostigos, el dus de m~yn ti! J.9fil, vei~te óias antes de s~;~ lallecimiento. 

Aun cuando el l~stamenr'-\ alu~tdo ·fue acusado de nulidad, no.gólo por lz 
'"-u~a de no haberse otol'gad\1 ante notario, ~inv por otras va;ias que tunbi~n 
acttsa rian irulidad, ni el Jue< ni e 1 Tribunal se detuvieron , tri el estuoiio de e~las 
illtinrt9 por no Str t~ecosorio, ya que encontraron sulieienletnente :lemnstrada la 
caus~l que reconoC:eron en sus respectivas p'ovidencias de inshncia. 

l~l tribur;•t lomó pie •n !~do el acervo probatorio (declara,h>n~s de testi
gos, cerliiicaciunts de los notarios de Pa~to, certificación de la Oficir.a de Obras 
Públic•s del Municipio d~ Pasto) ¡¡ara deducir, sin cometer error ~vidente de 
h·e-.ho, o .enor de derecho, qtte no era el caso d~ testar la SP-1\ora s~.~tidas, en 
ü dfa en que lo hilo, ante dnco testigos, sin la pres~ncia del nfltario. pues no 
s• cncontr ,,b~ ~n 1 as condicianes de que trata el articulo 1071 ~el Código Civil, 

"Trotándose de eslabl~cer. ......... si el otorgamientu de un acto tc.<tamen
l~ri<> ant~ ciit~o l~sligos, se ajustó en la realidad a. las exigencias IGgales, la prue
h.::~ m;i~ t1decuad~ e~ ht der.I:Ha~ión lnn1a,l de. e'S.,s trstit:as; <te' mu~~r;t quE! ~1 
jue1. •nte quien se discule la validez del testamento, por ilnputarse la comisi:5n 
de irregularid•des graves que implican ol ~uebrat~tamienlo de requisitos indispensa· 
bl~~. !lebe tener n~ncho cuidado tn el examen y apr2cia"ión de lo3 testimonio~ 
<·n, rol~rucia, sin h~c~r ca~o omiRo de ningu!la circunstancia rel• lo tia y que puet!a 
intlu ir en el escJare~imiel3to de Jos hechos contravertid<IS a tiro entes a la validez 
del acto 511 b-judice •. (Cas. de. 25 de ahri 1 de 1.956/ 1°. l. XXXII. 302). 

Si lo anletior ~s a.sl, r.ra ~penas natural' que el Tribunal de F'~sto trzttn¡ 
<le ind~gar en los testimonio& de quienes pr~srnduon e: otorgamienlo d~l le~!z-
menlo de la s~fiora Bastidas, sí ·se .. bB bian 11 e nodo \od•s las lur m'• i:dadt~ n~
ccs~ri~s para g'tzntizar la validez de este acto, entre ellas ~i s~ había prDcura
do oblener la pres<mcia uel notario de Pasto. Mas de tales testton<rnios no a
puece dato al¡;mto sobre el partic~lar; los .testigos, como lo dicG ~t iallador, se 
1 imitMon a r~conocer la a~tt:nticidad de ~us fir mns, y a dej2r · cQ,nst•nda, ~lgu
nos d~ ellos, aceren i!lel eStado de &a :u¡t de la tesradora, lo rni~m .. que ~ ~firma•· 
que dicha sefiur;i no p\ldla hal>lar, Por lo cual iu as~ntitnientil a las disposiciones 
~estamentarias lo dak ·mediant~ inclinaciones de cabeza. 

, Tuvu en cutnt& t~mbien el Tribunal lo$ certificados d~ lvs dos notarios 
<ie PaMo, de lrJS e u a 168 aparece que aquel lo~ funcionarios, el di a de 1 o lnrgzr.-tien
to del le~famenro de la s•rlora Ba~lidas, se :nc<>nlraban en sus rospectivns dts¡~a
chos, atendoendo al cun1pl:miento, de sus funciones. tlslo demueolra q ~te !a seflDU 

' ' 



7 .~e Sup t lembr~ de 1.964 ~fiLA C>E Ct.SACóON O::! VIL 317 
~----~~-----~ 

men<i•na4a no eJtaba. en Conoiíci)n4S da t~ tar ante cinco tu tigGS. con pre~cinden. 
cía, del notario. 

f::sta2 ceriilic•don~$ rool~ri~les, r>or venir ~·funcioriarloa púbiicos, e11 efer• 
ciclo de sus lunciu o~s.: y pnr tratarse de h~ch..s que cleberi~n haber pasE do •nt;;: 
ellos, ha~t t>l•na prueb'- al tenor M lo aispuaito pc·r el ortkulo ó32 del C.: J., 
cuando, pnr otra parte, ·ello~ tueron apurl•rlos ¡1 juicio en término o¡mrtu&o, co~ 
mv consta a folio~ 15 dol C. 1'<0 • 2° .. y· s&· mz.ndaron l~n•• como pru~ba·.'mediaQte 
•uto d• 23 de m•yo Clc 1.962, habien~o tenido nporlunidad 1• parte demaRdada 
para •erlargllírlos. sr no esluví~ra n a¡ustad'os a (¡ verdad de loa hcet.os. 

. CoH la certi ficación de fa Ollci~a ~· Obfa~ Puhl lcu del Municipio da 
P<.stu, expedida e o !arma legtl. y trilida a~nlro de los términos de 1• ley, Q~edó 
demostrado, 1 así Jo apreció al Trib&ina l, qr.:e, por ralón de la diatancb er.tre el 
s itio do resia~ncia d< la sef>ora Bastidas y el lugar ·d~ ubicación dt los notarios 
dt Pasto, no f)01ía omitirse la pr.sencía del resp•divo notario e11 el otorga· 
miento del testamento .~e lá SP.tlor~ antes mencionada. · 

• • • ... • 1 ' 

• 1::.1 Tribun21, pu~s, ~in incurrir en error evi11ente de hecho, Toi ·en error ~e 
valoración prubaJoria, y d~nlro de su autl'lnomla p~ta ·apreciar ti acervo de l•sl)rue
bas, impartió su conlirmación ~la sentencia <1• primer ~rado; y por consiguienl~. ~o 
se violaron las disposicionc~ procasa/e~ ni sustanciales ~ que so rdiere el re
cllrrerue. 

Co nsigna también •1 d•nurrdinte <m cauGión, y dentco del cargo que se 
decide, su queja de que ~1 Tribunal dizque olicio>am~nte dió po r d~mostraóo 
que la casa de trti<:lla M•UI B. en donde re8!dia y testó la oenora Ba~li<!as . 
~slá s;!uada en ·e: .Jbb!aqo do PJndiacn, dentro d~ la ~omprfnai&n m~ni;;;pal 
de Pasto. Sobre el parlicul~r es de conveniencia b.ccr ~onstar qu~ el Triburoal 
n<> hoz<> 1~ ~u¡>osición m~11donada; en el expediente está dcnloSirDdo con prlteba 
lc~tir.lDnial, inclu)'endn la mis m> RPOrlada P"' la parte' ~~~rnanclad~. que la ca~a 
en rnendót\ si l'Siá ~iluada en Pandiaco, Sitio H qut se rditre el dAtO sobre 
dista ncia~ dt que trata la Oficina d~ Obras Publicas del Municipio de Pa$lo. . '· \ 

De todo In dicño s~ 'duprendo que ra impu¡;n~ción no protpera. 

UECISI0:-1 : 

e~ mtrilo de :e e><pu~tn, la Corte Supremo de Justic.lc. ~n Sal3 de Casación 
Civil, • (.hn lnitlrando justicia en nnmt>re de l2 República de Colombia y por aufori· 
~art d~ l~ J,ey, NO Ct~SA la sentencia d~ fecll~ (30) de ociuhre d• mi l novecientos 
s•~enta y tr~s (L96:.1j pronunsizda por el Trit,runal Superinr del n;strito Ju~or.i;,l 
de P831<>, en el ju;cio ordioariD . ~~guid" por Guill~rmo Bastidas y Merccde~ •. 
B~stidJS M Palacins contra Né~tor Nogo~ra, Jo~~ Ma" uel Cardona y. Teófila 
Noguer~. 

Sin costzs. 

Copleso, publiqueSe, · n otiflq ue~c . in sérles~ en la Gaétla Jud icial y ej:cu· 
· tori•da devuélvase oJ Tribuna l de origen . 

Arturo C. p.,.,,b,. E.nriq'ue Cort.f Vd uco.-. G;..l:>ro Fajocdo· Pinuill.· Joté Her.' 
rtández ArbeUet.- Jñlián Uribe C4dnvid.- l::mique Lópoz •de lo Povo.- ~io•rol~ 
Romí••• 'l-. , SecrtiHio. 

- --



~RESUI'UESl"OS I'ROCES:\LES 

,t La lalta d& uno <>•alqulera de dios lnhlb<¡ al follador a d~cldlr sobr., ~1 fondo del 
l.itigio.· Soc;edad.- S~ rrtprese11taeitln no pu3d~ d~mostrorse !)~r medio du confesión . 

. 1 

1. (,lluen formula ._ demeoda de oposiei(m a una solicitud sobte dedeu.· 
loJ i~ d.e dum.mo por pre,cript.ióll, esló. en ~a obllRa~ÍÓI\ d~ csl:.blccer lo; 
distinto, j)resupuesto' proces&le::r. de demanda en Íorma, capacidad pbra. ser 
parte, competencia.. y c~pacidad 'Para actuar en el prAcesc. Si faha ia demos· 
tra,iéJl de uno cteit!quien de ellns, el faUa.dor no puede entfar a decidir 
sobre el fondo de 1• 1elación litigio .. planteada. ' . 

2.- El hecho de sc.r o no :sG.r representante. de uuG so~jedlld ur.a perto
bt. d.eterminodt., et ·un~ ct~ladad no' a.u&cepttble. d'= demostración por medio de 
~onfe:sión, ,Jno qul! debe estableCt'r!le dentro de Ja tEgulación espeei~l 
previst;:, pol' la$ leyes. · 

1 

\.ORTE SUPI~EMA Df. JUSTICIA. SALA DE CASACIO!Il CIVIL; Rogota, ocllo 
de s~ptiembr,c de mil nov•citnlus nsenta 1 cuairo. 

(l'li~gistrado Pori\JDI.: Dr. Julíim Uribe Cadavi~}. 

Ordinario sobre pre~cdpción a~quisítiva de dro!lliniu ·de B~njamm. Estrada 
1::. contra Eudoro Salazar Toro: 

-I-
At.fTI!CI';Df:I\TI'1S 

Al~gando po~esmn útil ¡ma ad::juirir por ¡uescr;pCI!)n, "1 señor Eudoro 
Solazar. Tnn.>, v~cino d• Agu"laS y· -~~edellin. solicitü 31 ·~eñor jue1. del Circu•~o 
PrGmistlJO d~ Pacora (Caldaa), que con .audiencia del Mini.~lerio Pilblico y preví., 
el trámite .:¡e lo~ artículos 6o. y 3. s. de la ley 120.de 1.928, se hicieran l~s siguien·· 
te~· decbraciones: . 

"1°. Que p~rt~nec~ en dotr.inio p l~no y a bsol u tu al dem~nd ~._,le ~tfiur d&n 
éudoro Salaur T<>ro, mavor de edad, con domle dn:tiicilio: uno eli la ciudad de 
M~dtllín y otro •n ol distrito d• Agu::das, •l·lun~o ubi~ado en el distri!o de Fa· 
cor~. larrono d~nominado "Compaña", CO!I dos casas .. de habilaciól'l, dividido en 
tr-.s (3} potr~ros, comprendido d~ntro de los siguient~s linderos: 'Dfl l!esemhoqu€ 
de la quebrada 'Guayabo' a 1~ de 'Compafla'; de aqui linea recta~ buscar el camino 
de 'l'if.lones'; camino abajo a buacar un tilo; filo abajo a la qutbr&da 'Pap .. yalil(;'; 
qu~brac(a abajo al cío Cauca;estc ~b~jo,al d!scmb~quc de la quebrad~. 'C0mp!n!: 



8 dt s~ptiemilre de 1.!164 SAL.A DI! CASACI()N CIVIL - 319 

y esta arriba ~1 prim~r lindero' y.,· que Ciine u·na exlensibn .aj)IQXÍIIIada de ci~n~ 
lo' cincuenla v seis cu2.dras.\. · ' \ ' · 

• 1 . 

''2o. Jnscrib¡se este lall.l en ~1 lihro to. de la olicin? :ie R~glstro·del Cir~uito 
de Pácora, pau los línes indi.c•dos "n "1 arlkulo 2534 del Cc)digo Civil, conforme' -lo 
ordena el· arliculo .2°. d.to ley 120 cf'e 1.928". · · 

Como fundamento de su accióh Salanr TorQ n3rroí una· serie de :le'chos 
lenditnte~ a establecer Que, desde mucho liempo ~lras, y con una anterioridad de 
mas d~ veinte años, viene. poseyendo qui-eta, pací~ica ~ ininterrumpidamente, sin 
reclamación de nadie, el inmueble cuy. ~o:ci Ilación de don1inic por prescripción 
ahora pide: y que durante todo) ese tiempo, qu~ se remo1tla al Aiio dt mil rlon
cientos treinta y ~eis, ha venido tjerciond o sobre el irim ucblc to·da das• d" ac
tos de dominio, lo que u.nidu al transcurs" d~l tiempo, le llan hecho gan3r pnr 
usucapión el dominio del inmueble. 

Iniciado el 'lrárnilt del juicio. y cnientras se surtían los cmplazaniicritos de 
lev s~ ilizo presente en el proc:~o el señor Sen j• m in Es Ir ad~ Estrad•, quren 
diciéndose presi\lente de u'na 5ociedada onli.naria d• in•l)as denominad~ Soci~i:t~d 
Míneu de Palmira, por ~onducto tle apoderado, inslauró opculció~ a la demau

. <la ¡9resenta da por Salaza r Toro, eon toch;~~· 30 de enero de t.9til. Como nota a-
clara foria de la intervención en ti juicio. el apodera 11) de E~frada di jo: "La opo· 
sición es no solamente a nombrt de ·:a suciedad Minera de p,,rrni,-¡ sino tambien a, 
noml>re p1·opio tle mi poderdante v en su caracter de persona natural". . . . 

El Juez de i\l~lancia, en cumpl im icntu · de lo manda dn p<>r tus artículos lO 
· y JI de b 1~y 120 de. !·-928. dispuso que la oposición se tramitara como juido 

ordinario,_ én ~1 euat ·habri• de r.ctuar _el opositor como demandante. 

Ar d~scorrer el ir astado de la ·dem~nda d• upcsicióo e: peticionario Eudor¡¡ 
Satazar Toro llego .t .. do~ los bocho~ •lirrn2des por ti opositor y propus .... varias 
tx~epciones como perentorias. · 

Lte¡;:ado el mumento de dcci'dir, el Juez de la primera instancia re<olvio 
declarar 1:~ exis¡~ncia de la exco.pcihn de ilcgilimid~d de la pN~uneria s~slanliva 
por parte d~l opositor Benjamín E$trada E.; hacer la dectu.aci'ón de domí~io im-. 
petrada por ELLdbro Salaznr Toro; ·orl1ena ,la inscripción del tallo en la Oficina <'.e 
l~egistro dt lnstnrnientois Publicas; y conút:nar en costas al opositor. Esta sen· 
fencia. lime fe~ ha quince de junio de mil noveci-.ntos sesenta y dos. . . .. 

El OJlositor-demandante Benjamín Estrada E: .inl2rpn~o apel~ciÓn contra el 
fallo de primera inl!lancia y el Tribuna~ Supe.rior del DisJrito Jndieial de Maniza-
1 e!; por Providencia de ve;ntitrés de julio de mil novescientos ses•nta y tres. 
CONfiRMA los numeralt~ 2o., 3G. y 4o. de- la ~entenda de 15 de j~nio de 1.91l:?, 
"dictada por el J u~gado l'ro mí~cuo d•l Círcuilo de Pácora en el juicio sobre de· 
clara lo:;ri: judici•l d~ perlenenc.ia. instaurado por el· sefiqr Eu<loro Sainar Toro, 
REVOCA Ir;~ dispuesto en el ,numeral Jo. d~ dicba 'Providencia,, p•re resolver, en 
~ambio, 'que no hay lugar a· lomar docisión de' iondo sobre la opGsición formu. 
l~da, por ~onduclo d~ apoder~dn, por el s efier B~njamin Estrada, y • qu~ no se 
realizO,: f<GI)OC[O de est~ el pre~upoo~IO El e Ca~aei~2d 'proc~sal o legilimalio 3d 

proccau.m". 

/ 
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En dos ·.:~l)ilul<>s: s~br e preaupucslos proceuales, y sobre la accion d~ per
l tFr~~ti¡¡ , <>xpun ~ el T ribunal lo.~ fun~.ar.~entos del f~llo. 

En cuanto t. lo 13rilno'"· diec el Tribuna l: •i.os ¡)re-<"ru~stos procesal~s aor. 
io~ rcqui;ilos e•irtlc.1o~ por la ley p~ra la conslilución r<gular de J~ relaci<ln jurl·· 
dlko-proces31. Si:1 ellos no ,putde iniciarse roí desorroll!.rse v~lid.~mcn1~ ningún 
procuo. E~ ran impcrtante esta noci9n y dé tan!a inci~oncia en la march• · d~l 
juicio, que el ju Y.gar;cr, ant·~~ d~ ~ ntror a con~cer ~· 1~ 3Cción cjl'rcilt.da, d:be 
<lxamirmr ~1• oficio si ~ xi>ton e· nG ln!l presupueatos proce.~aleu, p~>rqq.e d-. laltz; 
c uaktuiera <k ~~In~ debe inhibirse c!c t.anar el ton<to a:¡¡· Df1!0clo par.l qo~ las 
p<~rtcs po•c:J¡,n hr,cer valer eus dtrechot d~111ro de las· norm~s proces~f~s d• rigor. 
!::n •5t~ eventQ, l3S pretensio~es del act~r son deS(Dtimaclzs ¡¡or taZ()ItCS simple
mentf procer:al'!n, ne por i!tl.?roced~nci~ ~u~tancial de fa acC'ibn . .La ·faUe de uno 
d& tal~s requisitos coMiitnye nu unu excepcién perentoria clo fondc. sinn un im· 
pe:iim;:nto . proc~~a 1-'. · 

Oespues d~ en~merar t~s presu~uestos ¡>rQC.sales: demamh 6n lorme; co rn
p~tancia oh! jue<; e~ pacida<! para S~f pule; y capac!~.ad pau obr~r sorctt¡atnrer.te 
t. legitimneién · • :! prccee~m. dice lo sigJJient;:: . 

"Refitiéndos~ 11 In c~p.~cid,;d procest.í o lcgltimati:> ad procesum. dice la 
C orle en 1? s~nl<!ncia <•Iras cil•da, pag. 350: 'Esta es fa aptitud pt.rn r~~lizu ac· 
los:; pror:t~71 1P..$ c~D dic3titl ju.ritii(:A nn r-~omjre p'ropio o ajeno, t\Si como en d~rccllo 
material exist~ dlfer~ncJ~ onta cnp• cidad ju ridicJ y czp•cid~ d de obrar (zg~r~}. 
en dere<:bo procesal exis¡e diferencia cn!rR capacidad .par<! ~r pi! \e ~ cap ~ci:hd 
1uu·z a:rt~r ~lf el p:r3ce2o. · ; 

' "'Lo coactrnienfe z cap•cidacl procesal es tá regl&lneulz<!o on el Tíluk 1\' 
d,ol libro 11 o• l Cócligú á~ Prc~Gc!l rnieÍIIo Civil . 

., •tz$ pu!lont.s cr.pac~~ compercceu en juicio por st wi!;;niae o por mc :H9 ~e 
mand ;lfilrio~; hu pe rSo"~s incapac~s por medio de su¡ r~prenenttnlts l:gal2:3 {c. 
¡, ar!. 240). y las lJCT $on:lS ju rídlc3.S 'por medio de sus r~r~sa111an1es to11Sblucio
:J~Iea, legales o tcnv~nci~oaJca' '(C. ). u t. 250), o sen. por medio rle sus <Í;~;mos 
to~nptier.le&'. 

"O~· ~;;i maacrz ·<ontinlaa llici2r1do ei Trlb'.Jnat- que el .pr~au¡>·.rf~lü pro·, 
cesa! <le que se vitne ftablanrlo hace •ela~lón cxdu$Jva 11 !a ca:¡¡acld~ d de reprc· 
sMI;tcióo que pu~ d• lene( ?.lgulen cuanso comptrcct a juicio •n nombre <te OJ iro, 
Qli t bi~n p utde Ktr 1111a pe(sooa lialc~ o ttnapersooa mora l. Y ~ bien dislínta de la 
Oamad:l Jcgitim;tfo ad causz.m que comprada la ltl~ntidal! de la ¡lart<l actora con ia 
:;tl1r~ona QU" ti~nc sustantivámtnle el Jiler .. cho· para dema\'.ld~r o In identidad de lm 
p~;le d;.;manQ)ad~ can la ;>er~ona contra quie;, se pu~~€ ciiri¡¡ir 1~ acció:r. H<.co ' "" 
l~ tión máG que tud~ ~ 1~ titulc.ridad d~t d,erech~> para ~ccio;¡¡o? ~ para c~n\r1l(.t~cir 
u opun.zrsc a Ja acción". · · 

[c¡jáa 3dl1Mte z:graga: ~ 

" Si e l drman~acte lormuló su oposición o~ ~!. Jl(~sanlc ju!Ci<> como ? re
•.ide~te de 1~ S Gcitd•d Minera dcc Pal:.tdirt, erh es ertci&l, dcsd: lu~¡to, 1~, cl~m::sfra
l:ió;t de quo sctur.b~ cm 1~1 cali·~ad y q!J·~ por le> tanto t~c1ia tapz:cíc>atl procooul . ' 
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l:tllicientt' gara representu en juicio a la aluJida Sociedad. Má; es Jo dtr1o que •sa 
r<prestnl~cion no •• demostró en I<Hona legal porque oi ~n el cuaderna de p ruebas 
del deman da nJe ( n° . 3) ni en parl~ al,~tunt: d el ¡¡roceso ~br~ la pru eba por m•Jio 
de la cu• l se establezca en fo oma fehaciente que el setlor l:ld.nfa mín E,.trad• ~s ol 
P reside n le d< la Sociedad Min.cra de P~ J ·.11 ira·.· · . ·. ~ . 

Hace relación la Scnlencia a lo que dispon~n los articulo~ 283 y 284- del C. 
de Ml.nu en •lusión a la conslitucióq da la Sociedad nrdinMiR de .Minas y al nom. 
bramíellllo de director () presidente qu~ la repre8ente, y repite que en el e.~pe· 
diente no existe l& prueba de que el opositor Btnjamin Estrad~ tenga <1 ~ar~cter 
de representante judicial y extrajudicial de la Sociedad en cuyo nombre dice operar. 
Se refiere a unas copia.• de copia de al Rusas act«S de la ••>ele dad, lo mismo quo 
a b ucrnura de su cons ritución, para deducir que de esus doeum~ntos .no ap3r~
cc el nombramiento · <k d or"<:lo r o presidente de la Socit1fad, y mcrios . que lo gea 
e l sellar EsiJJd3. 

• J • 

·"De tal manera ·concluye t i Tr lbun.ol- que por. la clrcuns t ~ nc ia año~ada ·h~ 
quedado co nstitUida 1•. !alta llel presupuesto proc•sal anlli >auo, e~ decir, la legi
timalio zd procesum, lo que lleva ul.lviaone nte, al. Tribun~i a declararse inllihido 
para· fallar 'sobre la ril!man,da de oposicióP, dfcl•r•n:l<> la excepción ¡>ertinente, 
como tlectív:imonte lo hani. · · 

' 'El J~z~ado 3 quo, en el numera l primero de la part• r<soluliva d• la sen
tEnci3 apelada, de~laró probad• l• , e~c~¡'lción d~ ilegitimidar! tn 1• per~oneria si1s· 

· tanljva del opositor, conclusión que indudablement7 es equivo~tta. __ ... :. 

finaliza 1• primera p.ríe d'e la sen~nc-.a decr.tra ndo que la circunstancia 
de· aparecer probad~ la excepción de tal"' dt capacidad procual o lc~tima cióu 
par~ el juicio, hace que el lollador no. puedG •ntrar a· cunsidertr 11$ pruebas a·· 
portadas po r ~1 opo~itor, par s~r allegadas por parle. il egltin1o., · 

Entra ' luego el Tribunal a conSide rar 1:~ solicilud de pertenencia propu~sta 
por el senor Eudoro Salazor T <>Co; hac·r el amili$is de •lftunu ~isposiclones do 
la ley 120 de 1.!128, y d• la l•y 5 1 <le 1.!'143, parz entrar luego al astudin de 
todo el acarvo proharorio pre~t:ntado por e! peticionario , ~unsls•enfe ~n un su ... 
ptrabunctan!e número de te~llntonlos que dcclar~n en r.cJación con los hr.cllos de 

, posesión y t ranscurs .. oc tiempo por parte de S ulazu T oro sobre el inm<teble 
que ·pretende usucapir, par2 deducir· qu• ''según las pruebas vi~tn, el señor Eudoro 
S~l3>3r cotn¡lfobó ffl lormt más Que efiéienle los requ~itos de posesión sobre 
el lo>fe de terreno respecto del cual aleg• prescripcl&n; ·son tan categóric..,s los 
tntigos, lan ~hundanfes, y decla r~n a u forma tan aco r.de en circunst .. ncia' de liem· 
po, modo y luga r, que·"" hay dud • de ninguo3 natura lezR sobre la verdad d~ los 
hecho• sobre explotación económica acti va y electiva realizada por el presc ribiente, 
sin retO!'ocímienlt> de d.ornini() aj;n() y con la plenitug de las com¡>robaci,<>ries que 
·son de dosaar en este caso, htsta el punto de que puede afirmar9e que sol>re
abundó en .la pru,ba para. eSiftblece¡ en el juzgaáor la plena convíccil)n respecto 
de lo$ hecbus Jlvt él planteados a la d! CÍ$Íon de la justicia, ?U a lograr su •~pira· 
<:ión de que s e le dec:are <lueño por pr.scripción exlraorpinula d~lterreno objelo 
'u la ~cclón' . · 

El a'poderaao· del oposito/. er, la ins ulltk dice ¡¡ue en el caso presenfe a e 
~ra opurl~na la dem2nda ug~ omnes, "sino ~-es oCligación q~• ID ley impone, 
de lrabar e l íuicio ordi;Jario 'contra <:1 auterier pose>:d~r . contra el ~nterior pro· 
piet.."'.río, conocido ~ prcsu .. nto, ... : ...... "'; y qu.¡ "'E~ al ~12~entt c~so, con persona que '· 

' 
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•e n~C':,arie l'!emandzr, ct 'la sociedad de Palmira; ~ prrsona jui idk<:. bi~t: 
con~id~ del pretendido pascribionl< y fle cuyo colicx:imianto no JlC.:dt hacer a 
sn voluBtad ufl<'. il:!feiicionadr. o no inte ncionada omi~ión .... --n. · ' 

. ''Sobr~ ésto el Trihunal · r¡l?Serva: con;o ~e vió atds; h~Y. necosidaú· de. deS· 
conocer las pruebas prosentaC:~s por el oposit"r ;:¡or tutnr.~e de par~.z il~gltima, 
pruebas dE donde deduce •l do~tor .......... que el J"<'Scribi~nte conoda Jo r>·:<Son• 
contrA fu cual ;!eblt. dirigir~e tz acción; eus pruebas Gcb2n c0n~iderarsc tor2osa 
m~alle como ln~xistecrtes ¡1or 1~ razton anotada. P~ro ~demái, alm en la llipóloGio 
lit que f)uc:lí.J ra duo~ por d•mostrad~ la existdnci~ de la Soc!e~all 11'\inero d<c Pal
rnlra cuy~ coostitució;; da la dtl a~o de !.890, tS Jo d<rlo q ue e l [ll:escritliente 30 
onc~ntró fr•ntc '! una si\u ació n' <!e las que pr<cis~.m~nle con templa le la¡; !20 ¡¡~ 
1.!128, porque ·no ~conocen los dveiiM actnal~s d?, la Socicd• d. ya que !ncllld~l>le
mcnte )la y que zdn ilir, nunque <le ello ilO b•Y :on21ancia Q><pfUl en el proc<:Go, 
qu• mucllus·de los cnnstduyenl~$1 )'3 blll'<:ie:on y no se &abe cu.:II.2A son ~u~ causah~· 
bientes y en c&bez.a d~ quién qu~cluron In acciones, luego ~1 actor no 1~ qu~da
ba. otru camino que dirigir Ja atéión cunlr~ toda peruon¡¡, porque exigirle que la 
<iir ij• cor.tra Ún~ socie.d~d qu: 'en reali({ad de veHiatl cunsUtu~e j)ropiam~nte una 
cumunldad s ni ¡;or.crin cuyo$ com111ieros s<> ignorar., valdría t~nto como hac~r n•
¡¡:atorlas las finalida<l~s que !a 1~1 120 tuvo en cuti!la PM~ el sano;amient..., jc te 

· titul•clón en la pr~pieáad rural inmol;>itiaria". 

- 111 -
L~ ' lMPUGl'IACI~N 

Conlra la dtci&ión de1 Tr ibuna~ fa parte opositorii interpuso rtcur; o <le 
cuaeión, que ;r.ho¡a estutfia la Ccrte. 

. El •po<ler~do de E~d~ro S~lazDr Toro ~eplicó npotu~an>$nle· Ir. dart:anda. 

· Die~ el recurrenh:~: 

"/;coso lz s~nlencia det"Tribunal d~nfra de la causal !i)rint~ra de c~~adón 
. ;Jue establcee el articulo 520 <l~l Có!ligo !te Pro<:c~lmlet1lc C.iVi~, por . 

ser vlol~t3 ric áe la ley su$l;;n tlva, PM d(>~ distintcs •ap~CtGs qu2 e•<>$litu·' 
y~n 12. m~teri a propi~ di los cargos de cas~ti ón 1¡ue a cotln~acióL1 p~:l~u~lim" 

?riMI!'( co,go 

"~alto do aproeiatlón ~ la prueloo d. confe<ión contenida en e l intenogarorio 
dC! posiciones formulado ,)01 el demundodo Eudoro Soloz:ar Toro poro su absolur:ión por 
el domondonte opositor, Boojamln f strado Est.odo. clontro d <>.t pr• sente juicio".' 

' 
Fundam~nta la censur~ en que al Tribunal i:Jaclar6 prnl)~da la excepción 

tit ''attS\'ncit de capaa:idad partt. cornpar~tcar en juicio"¡ 'y, cons~cu~ncialmli:rltC 1 sc
d~cl?.r6 fnhibhi" para resolver ~ohr! ·,~1 fondo d~ la~ pcticí<lln~s ~e la demanda de 
vposldá>o. Y di~~ qt:< •1 juzf(ador llegó a esa coaclusi~n, que el recurr~nt~ con
sidorn equivaada, •po! no, ha~•r l• ni<lo ;;n cuenta quo ul tnterrng>t.rio elnbora-
do por d t.poderado judicial ael demandado,. ............ , contl~n e uc reconachnler.to 
• JI!'reso, v•rií's •Jeces reil~r~d o, do la calidad de rtpresenlll.nlt · legr.l de ·1• 'So· 
~ieatd Min•ra de Pahnin' que o;teP.Ia Clt.a último". . 

!)ice Que es~ rzconocim:~nto se eneu(ltltrz <;ontenido ~n 1~& · postulado¡ 
oct~.~o . no"~""• rttcirnro 7 rlécirn.o_ quinto d~J ¡;lieg:> ~:: p~~icll'loos; y ~¡:r(!?,ro: " E~ 
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1 
bién sabido que la jurisprud• ncia interprc !~ el pei!S aJO.ieulo d el lt~ísla<!ar ~1 ú - · 
clarar que quien pregunt3 en pos iciones 1ambié'n conliua•; que " El Tribunzl 
no · aproció esla pruehz de eónhsión , que p<;r str judici~l, ro•i, te el carácter de 
plena prueba SUiici~Oie para hal:er deelar~!!O demoslrad• la ropresentaeión de la 
'S1>cie4aq Minera de Palmir•'· pnr el d~manrtant• op.,silar ..... , qut "la hila de 
apreciación de es1a .pr)leba ira~lica 1~ comlsion áe un aHor de !lecho cuya evi-
4encia apBrecc de manen inmediafa". . 

Concluye d c~:rgo diciendo que a "tonsecuencia de .es le· err<>r de hecho 
evidente, el Tribunal descomct la legitima ínt~r.vención. uel represe,ltante de lo 
Sociedad. conculcando su derec~o eltii!P.ntal para eompar~cer, •n juicio 3 nombro 
de la ·an lldr. d repr~sentada, por lo cuzl se produce la violación indi recla d~t pri-

. mer iocise del a d icul.., 284 del Cói!iRe> d~ Minas ...... ,". · . ' . ' . . 
Segundo c:<>rgo 

nfalta dcf bpre!-cloc::ión clel cl!rtlflcado sobre ttadiciÓnes ••pedido por e-1 señor 
Registrador de lottrumr:-ntos: Públic~s v Pri~ades d:::l C ircuito d• Aguados y de lo eKri· 
tura público nYmero cionto sesenta .Y uno d• dos de!- fébrero d~ mU novecientos cuorénto 
y dos oi!Orgada en la no·!ari<l segunda del C;rcuito ,da Moni1olas". 

en •11oyo de la impug·••óon l!it• el r~currenle qu~ "L~ •. cet!ilicaciÓn ex
?edida por. el Registrador -te lns1rument.,.s· Públi~os y Privados del Circuilo de 
Aguedas, relaci .. no las oentas ofoe tuadn• por v·~riss per¡on~s en favor de Eude
ro Sa lu ;, r Tero. ¿ebr• doa Jote•, una <fe ellos situade en al Municipio de Agu~
da s distinguido ~n ~1 texlo dg la ccftif!eaci6n de mantn invarl•blo con la letr¿ 
A; y et ofru. sllu.t dr/en. e l Municipio de PAcoia. y ~Hiuguillo 11• manera rons 
lant<: ooo la letra 1:!. La alind<raclon do e'te lote, q~~ .corr~~pon<H exactamenl~ 
& la q~e fc>rmulara en s u dcm•pda' el scfier Eudoro l)aluar Toro, ~· · con~ign• 
~n al ú(tim'o párnlf~ de la certificaci6n. (C¡¡aderno n°. 3, folio~ 42 a 51)'. . 

. Hnee 'en seguida uno relación da l:as ventas 'que, según es> carlifi~ació:r. 
tueron hech~! a tavM de F.udoro Sa lo!H. y los aü118 on que ellas tuvi~ron Jugar, 
segiln ~1 1nismo c~r·tillcado·. Igualmente se refiere al apotte al juicio ·.de la escri· 
tura nO. 6 1 de d;os ~e lebt<ro el~ 1.942. al~ la N<>tar!a de ·Man lzales, sobre venta 
de un9D "d~rcchos en proindiviso vl ncula.-!os al lote matoéío de 1~ c~rilr<!!v~r~i~". 

Álirma el imp~g;¡anle: ·'En la rel~ción de las v•nta s anteriorc; u deslaca el 
hecho dt que todas ellas tuvifrol\ ugar e n I6S lilao de mil nov~ienfoS cuar~n-
1a y ""•· mil roovetienlos cuar~nl11 cuarentll y d as J mil novecientos curenta y 
tres". Y •g~ga: ¡ 

"Lo J'rc~cripéión qJ • 1 primifivó demands~!e invoca en s u lav~r cor.mlzó 
o cauurso en c'l año de mil no v0ciontos lreint> y seis, s ggitn afirm~ción varias 
veces reiterad> en su demanda. D~ c't11ormid~d Cofl . estos document~•. queda 
est~blec!do que por 'lo. menos haela el tiio de mil novecientos cuarenta y tres 
no ex istlo 1• po~esión al~gzlia. El lapso de pose5iGn iniéíal!o en el mejor. de lns 
casos y en gracia di discu$i(ln en QJ ~1\o ·~~ mil novedcntns cuzr2nta y tres. no 
eompletn 1~ posraíón ninlanada exigitla Jl•ra pre3cripcíón a~Quisíliva extr:;crdi
naria, tn óclubr€ de mo l n<1>v3CÍiillos ses2-n~a, <n que. lu vo lugar la pr~ sanlacl~n 
ae l.a dernanéa. • . ' . 

\ 
"El usueapiente qu¡ reciiD3<i!. dominio a~o. puuto que compra der~s 

a V11rlos eemuaec~s. ~olg puede tener el nomb~ de post odor 1'' ~i la mis tigqra 
¡pcriu ¡cf& ele la •Jt•rdadurtt p~wc•lón•. 

' 
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Mmiliesla por último que eL Tribunal, ''como c:onsecu~ncia del ~rror qo¡¡~ 
se deja puntualiza do e o ti cargo anlerior, se eximio .arbitrariamente de •p~eci:lr 
lu pruQoas oporl~das r.l proc:es" por el demandante apositor, des~onoci~:J<.Iole~ a~i 
an fuerza demo•trativa ·que dc~poja de el~cti~i:hoi ~ Jas acciones originalmente 
propuestas por el ~e1ior Eu<loro Sara.ar Toro denlre> d~l pr ncedimiento ' ~special 
del juicia de p~rle~ e neta·, · 

Concluy.e diciendo) que se ha. cnmelido ''el más evidente de Jos erro•es cl~ 
hecho· que pudieran comelerse "; y que ese error condLtio al Tribunal ?. violar 
indirecta1nent'e 1<!~ artículos 722, 25111 y 2532 del Codigo Civil, e íl(t\alm~n•~ los 
arliculos 2°. y 5°. de 1~ ley 120 tle 1.928; y que, por cuanto no se declaró iil
lrnumpida 1~ prescripción, de~dc 1.941, Se dió apli~adon indebida al ordin~l 2•. oid 
articulo 2523 de 1 Código Civil. 

La oposición ¡ la solicllud sobr~ declaratoria de dominio' por prescripción, 
!"e hech• a nombre Oll• la S<>ciedad Minera de Pal mira, y originó et juicio ordi
na ril) cuya a~nlenei?. de s•g••tuta mstancia es materia de la flll J)Ugn!lr.ió:'l. 

Quien de ~cuerdo con la demanda de oposición se aper5onó ~n zl juicio 
~n su carácter de presidente, esl~ba. Cll la ebligací6u ~e e~tablecer. los dislintcs 
presupuestos procesales d• demanc!a ~• iorma, ca p~ci(!a~ para s~ r p~rte, co1npe· 
renda, y capacid~d roar~ actuar eo e¡ pro ces~. ~i falta la demt~slrtcícin d~ unC> 
cualq.uiera ~le ellos, el fallaLior no pued~ entrar a decidir Sfl!:u"e el fflndo de 1<1 
relación liti~i&S?. p ]!nleada. .·. 

En el caso presente el ~~ñor Benjamín E3lrada omilió ~portar prueba im
poritntísima pa.-a ocluar denfro del juícill; pru~ba qu~ nv es otra que 1• ~fi"az 
para l'letn<>strar su talidad de presiden!• n direett~r de la Sotiedad Mmera d.z Pal
mira, en cu~o nombre y representacién se· ha presenla~o al d~h•lc liligiu~o. 

Es• pntcba, que !~_ería lz copia clel ~cta en que s~ hubiera dejado cons
tancia del nombr~nJiento, no ~ptr-2ct! qu~ hubitra lngresado 3f pro~E':!f;Oj nn fué 
-'Compafiad• • la de m a nd z, oi lo lué denlro de! lérminu proba torio de 1 juicio, 

No &pareciendo la prueba de la represenhción qu~ dice osientar el opo
sitor, era natural. y ohvio que dentro de ese criTerio ~tl Tribu MI te ni a t1ue cc\'l-
sidcrar la ~posiciÓn ct~mo inexisteme. · 

No obsfaute que lo Ita el acta de s!om hri m i•nlo que acredite a 1 se 11M Es
tro-oda como represenl&nte de 1~ ~oeiedad e~:~ ouy L• nombre actúa, se pretende por 
el re~urrenie que· hl repre~ent2ción csla Ele:nostrada por e; interrogatoriD de pogi
cil:•nes que er actor absolvió a ¡¡eliciún t.lql usu~apienle. Di~e aquél ·que Sata.ar 
confesó jmiieialtn~nte el hecho de·ser F.strada presidente de la Soci~d~d !v'ii!lera ae 
P~lmira; y que tzl c<>nfesión con3ta de las preg,untas octava, n~v~na, décima y d•k
nt11Quin1z del in1~rrogalorio mel'lCÍOI!aGo. 

Sabr~ el parlicular cabe <>bservar lo ~i~ui2n,te; 

f~t hecho dt ser o no ·ser represeot~nte de ana sociedad una pcr~ona det?r
mi.enllla, ca una calíd~d t1<1 ~usceplible de demostración por medio cte contestón, sino 
qu~ deb~ eo.t3blecerse dentro de la regulación •spccial previs(a por las ley~¡¡, 

. ' 
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Por¡., dcmá~. de lo¡¡ inlcrng~l'llcs <>:que se refiere •1 r~cunente no apr.Ns~ 
que quien pregunta esté afirmando un heeho de vigend;: actual. c"mo seria si .el 
stJior'l!strada, atti~mpo ~n qug s~ furmuló .t inlorrogdorio, deR•mp"ñ•l>a. el cargu 
de preaidenh de la so~:edad qposílora. P.~o6 itJicnogal\te$ fueron lorm u la !tos c11 tkm
po lnle[>rc~enl• ·o hi~tórico y no ell' ti~m po presente; clt m~ner~ que,a un suponiendo 

• qu~ ccntuvi~ran una •lirmaciór., ésl~ se referiría 8 los •ños de 1.936 o l. 940, pero en 
maneraalgun:a al añn de 1.961, épota :m qr.N se expidió el pliego de posiciont~. · 

\ 

Por otra p~rte, las pr«'¡¡;t.tntas menei".nMas 110 versan solbre al hecllo de ser o 
no presl<lent~, sii!O ubre e.t de ctll~. en aflos anteriorefi, 1.943, Estrada. diciendns~ 
presir.l?ntc de la Sociedad i\!i.iner~ de Pzlmira, ejercit6 delermin~d~s aclivitlad•s judi
dzl~s contra Saluar Tor<~; y si ·~t estadn por ti11 I~J)SO de más d€ veimicinco aiios 
como presidente de la sodedat\ e ti relercnci~, se~ict!la d que se extinguió dcsd~ hl
co mucho tiempO>. 

· El Trihu11al n? tu~o ~rl ~uenta.lo;¡s illterrogantes iormtilados por Salazar· To
ro~ Estrada purque,wmo st h~ violo:>; ~~~~S n•• inciden en la demu91raci.!)g de la 
representación que alega el impugnaate, ni pued~n teoerse como ~~~~ pru~ba suple~ 
loria para 6\emostrar la le¡¡ititn~•ión al plu<:i:B~, por perl~ dz Benjau11u Esl!!'d•. 

Por lo ·que h1;i al seguli!do ClJT~o o m&livo ~~~ Ja •. cen~ura consistente ~n· 
.que 'et.TribunDI n:> iuvo ~n cu2nia o no apre~ió el certiiitado 3J<pedido por 
. ti Registrado1lf do JnslrumQntos t'ilblic~s .;le Aguad~$, ello nn implicui~ el quebran
tr.mi~nl<> c:te 1 a sent~ncia. 

F..¡¡: efecto, cGme lo dice el miQmo h.tla>!tor; y esto seria ~uliciente pa'n dé
seehar el cargo, ~¡ del prc¡¡cesu no ~parece que Eshada sea reprcs~nt!nto de la 
Sociedad Minera de l'alr.:tira, si no egtá le.~tilim~~o p!lra el 11ruceao. es obvio · y 
claro q~e tndu el 111.aterial probatorio_ aportado caree~ de .valor en •sle juicio, 
como 3ll~gafoio por parte ilegitima, y, por couigui~nte,. sin poder len~rsc,en cuen
tz. al pt<Jolcrir 1>. ~enlencin. l.lo suerlé que no h~ ~rr~do de becllo el Tribun~l al 

. no consi~Har ~1 m~dio pro~otorlt> setialaO:o por el r~curr2r.1c. . 

itl!ás aún en el supuesto de que el Tribunzl ~i bu bi~ra dob ido ~ntrar en el 
•studio ele e~a·prueba, ta!l'bién llabria tenida que mcha~arla .P~T divers~s y va-· 
riae. raZOilC:S. 

De conformidad con ~~ utieulo 267.5 del C. c., el cortiticado de . Re¡:istro 
:t.~ t:nlilru"'ento>B Píthlico~ supu~sto que al R~gistrador do Agundas y nn ~~ de Pá
cor.a correspoadiera expedirlo, sólt> ler,¡dfl<\ \'alor d~ -prueba supletoria del titulo 
de lnnonti•ibn llcl dofllinio, "cuand" se compruebe la pérdida áel prvloeolo o del 
expedienta e¡¡ quo estaba ~onsigna·áo el lít~lo oríginzl r-.¡¡istraclo, y no exi~tiere 
en pader· del re~p•etivo inthe~~do lx &Qpia legatiuda ~~ltitulo. ni de ~ste hubiert> 
ennst~nda plena ~n :xpadicntes quf ~~ guarden e11 al,Llunll\ nfi~ina pt't)>lic~·- Y 

,·como en el caso de este juicio r,tt af)a<ecen d2mo.~tr1.d~s Jos prrsupu~slos señala
d oz fn el articulo 267 5 cit3dc. ~s cl<:ro que la mbién por este as/ledo t~ndria q u~ 
ger recitando;¡ ~se documa:.to por .aJ jHgado cuya s~l'ltencia se i 111pugna, 

f'in~lm2n1~, de l:.1 prueba all·~gada 2. los autns pM S~laur Toro, p~ra· re
c~h~r la declaratoria judicial d~ ll!ominis pur pr«!scrij'Jci€in adquisítiv:a extracrdi·. 
n~ria J!~óujo c~n toda euto1<omía ~1 Tribunal qu~ Gl u~ucapiente venít pose
yend€>, con' posesión útil, 81' inmublc, pQr i~do el tiempo necesario p~ra. que se 
o~erara d lenómcnn de la ucu~r,pión, sin que el certificado ~ que se refiere e! 
impugna111e ~udiora pon~rle· ébice a!g~~l!l. · 

\ . 

/ 

' 
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torio, que se ilubie rf' optc2 do, <m al.gl.n mornenlo, la interrupe:An dt Ja prescripción 
• legad•; y mucho menos en. pr.s~ciá de lo dispuesto por el & rti"ul~ 1°. <!<: .,._¿~y 
51 de 1.943 que permite alegu le presC(i~ión enne comuneróg, :inCme:\0 ~n cu;o 
prt"sE'ncia, en úlli'"'' término, estaria Q.J!;)ca.fu d &Jt:lftlon~rjn Eu ~10ft) Salc::zcr T or•t. 

Además. el hecho de qu• S~lazar llubi:r<~ acquirido • igunos der~tb:>s Jnt:i
visos en el predio ele. cuya ~ecfara:ión de prescriprión se tratA, Jo Q u~ "" esr;l 
prnbad,-. se-~ún Jo di~ho :mtes, no lo in}tibía p~ra ;,Jeg3r prescripd~n adquisitiv~ 
d" domiuio !labre •' inmueblo tolni, pre<~io el ll~no ~e los c.ldm<m.;t ~~n!igur~
tivns <1< la pv<Biim, v qu~ ésta haya durado el tiembu p:·e~eptu~r;o ' po: 1« ;e y. 

En cu~nln • la inlerrup<'ión de ~~~· h•hla el r~"urrcnte, """ t~ntpo~o ¡;u•
Qc tenerse en consideración. porque las di$p(J~icionts qu~ 1:1 consar.:ran non ~<.:r 
mas d<t <:xce pción, y po( cosiguh:ute, de in ter pt eta..:lóu .,·estrhlgiU41. Y. e o m:': el m o' i 
vo alegad<~ corno cap~z <ie in1~rrumpir ln ·rrcscripción no e.ct~ tompren~Hdo n~
tre 1&6 se~a ladoi ·por Jns articulaS 2523 'j 2;'\2~· del C, C . . nO COn~lituye 11J:C'io C:~e · 
il;,ve " ese electo, no puede hahl>rse d<! intetrllp<iltn o• lu ral o civ'l. d~ la ¡>r<'~ .. 
cripción; ni t-SJ co mn se ~~~ Vi$fn, idón~a la pru ehr~ c(lo la t:ual s~ pr<eten:je (.e ·· 
mostrarla . ' 

y tn lo refer~ote a la .e.scrilorra 1\Ümero cituio ~esenta y unu e fi\} Qe dos 
(2} d• febreco de onil M•e~icotos ~uuenta y .dos{t.942) de la no l3ri< sc¡;un~ de Mz
nh:des, ~ que- se hace al u~iGn por e J recurrente. como nn aprcci3-:!a por e: 
Tribuno!, tampoco hui>iera podido ser tenida en cuonta P•Jr ~¡ juzg¡dor, pcr 
cuanto est fn>trumento no aparere inscrito en la Oliclna de Re!(rslru Elel Cir
cuito de f'.icura. circuito en dond~ está ubic~~u ti itunu•hle ;n•teTia det praeot~ 
;uicio, y, por encte, car~t~ d~ todo v&lo: probatorin s~gti n Ir. c:spuesto por ·~! 
articulo 2()73 del C. Civil. 

Oe lo anterior Ita 1e crincluic¡~ Qlre n:. . tl~n ulde 1hllnda~ l.as P.<>rm>.s 
le~• le• aptonl•da~ por •1 rocurtenr•. Rl)bre p<lSeSión y prescripción; y en m o, pcr 
otra par!e, n~ expu~o el concepto de v1ol.¡oción "índlr~c tn y de on~n~ra cnn;¡~cuu,
ciat• d~ los artic ulo$ 2o. y .Sv. de la ley 120 de 1.\128, y te. rl• ·!~ l~y 5: ó.o 
1.943. ni la Cnrle encuentra <IU• dichos pre<~ptos se hnyan viok~:>. ··'" <e: ,,. 
ca~o de delen~rR• t n el esluoho ~ es!e aspecto !l• la cuestión. 

RESOLUCIO!<: ) 

F.n conie~uencia , 1~ Corle S uprema de justlci~. eA Sib de Casaci~D Civil, 
adminisiÍ?.ndn justicia <>n nombre ée la Repliblica de Co!ombi:i y ;:>o r autori<l<.C 
:le tz Ley, NO CASA ta sentencia de fecha veintitrés (23) d~ julio de mil n:.ve
ciento' sesen ta y tres (1.963) pronunciada pc>r el T ribunal Superi~~ d(f Distr:t~ 
judici• l de /l',auixales, en el juicio ordirmio ~eguido Pllr l:!enjarnin E¡;tr~tla c·on!ra 
:::udorv Salazar Toro. 

Co~l~s A c;orgo d~l recurrente.· 

PubllqucR~, cópiese, notiliqucsc it•sértesc <11 lo ()aceta Judicial y ~iecu!u· 
:kdb llevuólvose a l Tribunal c!e origen. -

Artu•u C. Poso<i•-· .C.u,tovo Foj.,c.I<J Pi11tC.n. - Emiquc López de la Povr..· J::nriqu< 
Coral Velcsco. ' Jo•é Hernández Arbelón.- ju! iáo UriLe'C•dovicl.- Ricor"·• ~<míroz '~., 
Seer~tMio. ·-



' . 

., 
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La ex.iStenci07J eJe un lnYentatio puC"de prob.use ·~o· sólo cOn ;a copia de 
la <.lalgencla rc~'·cctl \'a tomada def iuicío en 4onde se prac:• i~O, r.ino l"lrnhién 
por otr.,medio l•galde ""'"ic<iÚ•l· Como<¡uierH¡~celastículo632 del C.Judi
ci•l nQ r~cul~lr un ti1tcma.. txhaus-.ivo de demodrllr l. e:ú~lcncia de dotuuten.
los auténtkos. e~o la in~pc:cción judicial medio 1dóo~o para bacerl(). 

COifi'E' SUPI{E.'\o\A DE JUSTICIA. SALA DE CASACION !21,V!L. Bogotá, dieci
nueve de s'Cptiembre :l• ,.,n nQvc:ienlos sesenta y cuatro. 1 

(MagislrHdo Pon•nte: !Jo'. 'Enrittu·~ Conl Velasco). • . . . 
'· 

1°. F're111e ·~ A,brahan1 Cuar~n y Celid• Radrigu~~. entre l]Uienes .. se ade
'lanta un juicio st',IJtc s~rr.r~ció" de bienes de .la sod•dad cor.yugal 'que'"" 
m a trímon1n ti~trltu ~t::rm;¿da. t.! n e 1 cu;~! ..$~ , dice habt>r i n~entariadu tierra5 p~rten~
ciente$ a 1 Ca.b!l-1~.· de i nd¡~eu.as ct~,. Cóido ba, imció é~uc j uiciu nrdi n4lr1n a nt~ ei 
Ju~ 7. del Circuito de lpiaks. p&r a que se . de ciar~ que oi intnueble otenomina no 
"La La!ltma" o ·sala:1_,• y tarnbi~;t •La Alegría o Alisales'', circunscrito por los 
linderos sefia lados en i • d•m~11rla. eorrespon'dc en prcpie~ad a la comunid~ d dr. 
in.jrgenas de Córdoba, oo puede ser repurat.lo comu hitn d• la Sociedad conyugal 

. i C uarau·l(odriguez, 11i en es la . dislribu ir«, P'!r no es lar ~omelido al r~gimen del de
recho común, ni iigurar en el invcn1ario del men'cjQnadojuiclo de s"paración y d~l 
cwtf ·d.~be e)(duir's.e. , · · · 

La causa d" 11ecir t'Siá r~pues:a del slgui•nte mo.jo:. 

"lo' El·r~~guHrco· .en ··nención ha sido si~.mpre reputado conr" 1al, y así ba. 
~id e adj•.tdicado pcJT d e~ bil do de indígenas ~~~ 'r.ordo ba a dislir.tos mi•mllros de 
es• cumr,11ridau, «llr• .. otrll~. " ~rlv~Mr e Cuará u, padre f~glli m o del ex¡nesado 
Abranam ~u aran, y tambien l esle úliimo por peiicion y cesión de ~lJUel; , . 

"2°. El mencionado re&guurdfl, segur~ las lindcr<>s indicados, es apenas 
una pane <!el que el cabii•io adjudicó a 5:1ve~tre Cu~nill; pues al h•cer legal cos:ón 
en lavar de sus hijos, por. intermedio del c•bildo, j)idi;) (JU• a sus hijos se'les 
extendiera aruert:o !le adjudicador¡ sobre las P•rcelas · qlre les corrtsponda; • 

•'3o. l>> cierto e~ que er resg-uatdo--P(•r fx~.ruir;. en ta actuaijdad, compele 
por a djudiC~<i ón de 1 cabi l;lo ' /1 brail:t m Cuarán R .• para hacer 11~0 de el • 1illll0 
ele liSUiru~IU3rio eale ultimo, quedando la propie~ad ·~clusiy;¡ en l~vor de la Comu· 

1 



328- G.\C:~;r ,;, J UD1CI.< l. ·roMO OVIl 
--:··--···--·· ...... 

ltid .. d, ccnfonne ~ :~ ley, par a Mcer la!!: ad judic?.cioncs que en lo suce~ivo corree· 
';ltr.idatJ: y 

"4". !>o• lo ~Icho, el me~cior;at.lo t~rr~no n11 ¡>~otenece al Ü<l.minio de Cé
lia;o Rodrigu~• 11i de Abrahatu Cuarán R .. :ai onenos corrcsp_o·adr.; < 1• ~ocicda.S. 
-~ur.,ugal de ésl"~-

' "A~itniS!nu,, es!~ damanda se 'funda ee~ las ai~uicmt~:• consideraci<>nr~ d¡¡ 
c!r.>re>cho" {Ac;ui all2s}. 

/ . 
Al contestarsr la dcman<f11 se afirmó que el terreno no es de ~~~guardo y 

que la S;)Ciedad col'i)'uj!al lo adquirió ltace t11ás d~ veinte afio~. a título "ner~sn 
por compra a Cleolilde Cuzrán y José Cuu;in Ptaya. En con~ecuencia ~~ propusi~ron 
1,•,$ tx~e¡¡cion~s .:ie usu~¡¡¡ión ordinaria y extranrdinarit; ile~itimiJad de per· 
s Jneria sust~nfiva de \~ pa rtc d~nB nd\da; petición d< onodo indebido e inopor;i · 
bilidad de la ad judiczcíón d•l i'.tAueiJI_e materia dt ~sle juiC:o hzcha por •l Ca bíl· 
c\n a Abrah~m Cu~rá.o. La d••mancta sóle fu~. conte~l~ct~ ¡oor Célida Rodríguez t 

i.nt~rvino ~~ J~f:;¡(stcrie Publico. 

. La ·pri rn ~r?. insJ~ilCia t~trnifló ~on tallo t~vorabl~ a 1~ p•Jte de:r.-:~n~ante, 
iueg<.> de negar lts txcepdo~es pr~?Utstas. 1-!1 re curto de ape !ación de i• s•nt • .,
cia d~ primera ir..stan~i~, como el de ~aaación del hll o de segundo gr•tlo, igual
m<i:nle ?.dvorso ~ b pa¡tc deoandag•, 1uer;n propuetitos po• Célída Rodrigu•·z. 

2°. !!.2 serotenci~ a1el "í'ribumtl colalogz 1&. acción Cllm<.o declau.:iva y ~• 
<lelieP.e en :1 ~sludie- y oistinríón de estA y la~ constitutivas y cor..lfn~. F.xpgn~ 
fa¡; r~qui;itos 4ut cooli¡;U<an lt •c.ci6n d•cl~ralíva. origen de s•nt~ncia <1~1 mis· 
mo sontíd~. y lo3 "llc~el!tra cr.baf~" y cumplidos en el c<.SO del ¡:r:set112 litigio. 
Obscrv& que 1~ e: li1 uni~ad ~e ¡¡¡~íg~nas tiene Jll'l!lowl izados lo3 lilulo& de la R~al 
?tovi&ión de F~rn~r.do Se.xto; que del co;Jcqpto ¡¡ericial resulta que el resgu~rdo 
t::st>i cumpre11dido }Wr ~S€15 hlulo:l y a la v~z e' inmueble q1;e se prt?tendü excJuir 
d~l il2nilluin del juic'o de sep~rtciót: de_ bienes co:ty·•g-a:es, ~nte~ 2./uáido, c¡;i~ 
cle.ntrt~ ó.e lo~ lil'lli l~s del resgu?.rdo; q u&. el Ca bíldo de Córrlob• ~ i<rcioi ~iempre 
dr.ll!inio. y s~ñorió sobr< ~1 lot• de l~rreno, según tac•ll•des concedidas por la 
1 ~y 89 d• Ul\lO, y qu~ ba concedid!l el usufructo a los miembros de 1?. p¡¡rcialid~.d, 

_ hasia llegar al actual ~Sllfructuari~ y demanda::lo :::uarAn; que "Con la dema~~da 
pres~nló el Cabildo 1•~ diligencias de aei judieacló:n tleJ terreno a este :!e m&ndado, 
a p~tición del mismo. En 1~ r~soiUción del Cabildo ~" lee que ~n ma:vvr 'ext~nsíón 
usufr)lC!uó una p orc:ión ú•l r•sguardo SUvestre Cuarán, pa dr~ <i:l d~mandado; y 
que de es~ porción se s~gr~gli> el lote que se at.ljt:dicó a t',braham ~uariln, porq,¡~ 
el re~ID de lo o. •1• ocupó Hluél se destinó a airo~ de sus hijos. El in::lic.ado con-
cepto P·~rici~l {ts. 24 ~d~o. 2°.), demuestra que este lote, cuyo u2ulructo adjn~icó 
el Cal:lildo.o" f,braiJam Cuatán es el •nisrno s~iialada por sui tinlleros ~~~ 1~. ~~~~~~~tl-
lia. Abrabam Cm1rán ligura er. el censo de indígenas de la parcialidad d~ Córdon> 
-(~~rtilicado a fs. 2 vtz. cdno. 3°.y; y, rpíe Cuar;\n está en la ac!ual tenencir. del 
predio y ~ij(:! s~ ~ncuenlr~ invdtariado como integrante del patrimcnic de la so·_ 
~iedad cenyugal tormz.d& por los demandados Cuarán·Rndriguez, ec; liquidación, 
le CJU~ ~rar•e< d~m~strado e"" las cup ias com ¡:oul~ad?.~ del juicic d• sep!nlcior:, 
segun consta <le l• a~nte!lcia ejecutoriada dictada ~n el juicio rcsp'ecti1•a, . 

ColMo &i !uer~ ¡¡¡osibie pr~scripcíón all(una de bíeue_~ pert~ll~Cie:r.t~s a un 
Resg~ardo, el T.r;brwaJ, o<lmo le hizo e! ]u2ga.do, ~studia 3i la peacsión ejercido 
¡>or l~s deman~ados" el titulo por ellos presel'!tado tunol~n ust~ca;rión cy~dinari~ o 
~xtr~ordi!lari3. · 

- -------------
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3°.· La demann~ de casación, repljc~d~ por el Pr.;cmador de la· Nación. en 
el sGntidu d~ que In~ c.r¡:¡o·s propuesw s snn contradictorios, acusa la <en te"cia 
por error ~c. hc<'ho e\•id•nle y pur error de derocbo. 

EJ primero se lo hac~ consistir tn que el T~ibun~l en el ·apa,.te 4°. de Ja 
sentencia allrrno qu• el inmueble obje!:> d@ este litigio, fue inventari•do en el puntó 
~>rimer·) de la dlligen('Ía ,¡e :tlis:amlento de bieaes, cuando Jo imico que eJ<i~le "•s 
copia <le un perila je o avalúo o:Je Jos peritos Cada vid y Na vis9y, en el cual ·Me~ 
pericoS, señal~ndo liMeros, avarÚ2n los :J,ien es que M![U ri ellos <SI<in inventariados; 
mas no se ha traido copia a ·~te ot·dinari<> de t;.l diligenci• d~ inventarios, cuya 
Jeclla se 'ignora. El dicho o releren~ia de lo~ perilos, no·prueba que en el juicio 
e~pecial se-halle iRventariado el' inmueble materia de la exclusión; ~u concepto no 
puede .co:lfundir~e ia más, cen la diiigtncia :le in vcP.ta rios a alistami•nlo ·solemne; 
de que !rala el artículo 1821 del C. C.', armóni~D· del 11!22 ..siguienrr; pu~s que 
se~ú n estas disposicimle3 t1 na cosa es el i nvantario o a~ist:dmif nto 'J.. o ha la tasadón 
de lo~ biene~. Y.fo qtH~ st ha tre~ido a ~sle juicio ~s'Ja tasación· y'no eJ invtntari·:_, 
demosiralivo de que hienes constituyen la masa partible de gananciales. En estas 
cbt~dicior:es. ocurre: entoncesJ qut! eJ Tri bun~ll de P.as~o. en,., ~en1encia acusad"', 
comete un error de hecho, que aparfc• d • bulto en IoM a titos, consistente en ver 
una ·prueba que no eJ<iste tí~i~a nt tille en el procesu, IJ•Ha dar po,r probado un 
hecho capital de 1 juicio; para dar ror de m ostra da la legilimación de Ja parte · dt
mandada, portllto se ha demandado .a la sociedad en liquidación, en su condicióu de 
tener en ~u poder, me¡or dicho. incluido en su mas~ parlittle de gan~nciales, el 
inmueble 'Salado'·-·". Ei recurrente indica como disposición violada, el arti~ulo: 
138A 1'1•1 C. Civil. 

Para fundamentar. ti segundo cargo, tste porecror de derecho, dice el recurso: 

"Per~ si se sostiene que el scnten~iador de Pasto IÚvo como demostn~do el 
hecho cie Ja incJusi{nt no ~olo pnr ~~ aludedo concepto penci•l. practicado en el jni· 
cio es~e~ial, sino por el conc'epto rendido p(lr los periTo5 Cabrera y Zar ama que 
ac1uaron ~n el presente nrdln:uin; conccp 1o en ~ 1 cua 1 tHcen que los Jt: rrenos ;por 
ollos 1 r;S~<ecionado e~ el .m,5mo que e~tá i nventariadQ en el juicio especial, sin 
indicar ia lecha .de t•l dili~encia ae inventaries, ni ~rascril>ir lo pertinente, p•tra du 
VISOS " su • tinnaci6n,. de verdad: y que e 1 Tri l>unal t~mbién llega a tal conclusión 
por 1~ demas prueba doc~mcnt~ 1 y Tes ti tnonia 1 qu ~ obra en e 1 proceso, corno sen, 
las <Opias ~e l•s ~ruvi<lencia$, de las $unlcncias pro leri das en ~1 juicio especial, y 
la demAnda con que este, se inició, y el decreto de e:nbargo dd funde; enlotices, 
porque ninguno <ie estas prtrcbas, ni el CQnjunto d• etlas, putdt supiir la falta de 
la jjiligencia el• invenlarins del juicio esp .. cial que, M copia, J1a debido traerse a 
•sle juido .. ordinario, ts lo ci~rta, <lu• ~1 Tribunal, de esta nsa11era conrete un error 
de derecha, t n la a preciacion d~ dicllo c'o ncepto pericial de U.brera y Z~ rama ( ls. 
24 cdnn. 2'), y de. la prueba eu general, visible du iojas 6 a Hi llel cuaderno numero 
3°; porque la' diligenciad~ inveñtario, p<>r ser un do~umenlo autenti,co y public(·, 
que proviene do 'lunciona:Tio qlre €jerce ,cargo de. autoridad púhJica, · al tenor del 
artkulo t;J2 dtl C. J.,"" puede ll~rse pnr demoslrada sino con la copia, tOTmal· 
mente •.xpedida por el Juez que conoce del juicio especia 1, a olorizada con la fir
ma suya y de su secr~t;orio; ~ com~re tal' error de der~clio, por apreciar c<lmo 
pruel:ta de tal .actuación judicial, cosa distinia <le la misma, con quebrlnta r.tel d-
Iado artícuiQ del C.j .......... •. s~ indica c~tnu indirectarnente infringida la norma d~l 
articulo 1388 del C. Civil. · • 

4°.· Considera la Corte que el cH¡;¡o por errnr de d.rechc oontra<iic•, rec· 
titica r desvirtir~ el formulado ~Qtno error de hecho. evi!fente, porque en aqu~l se 
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¡¡:r.nt~~ des vi e> ~n la vak;ur.ión d" prueba~ que'·~ la c•nsura por ~rror osten~iblc 
~• ~tirma que no existen ilsic21¡nmte en el proce~o y que el1rribunal las supu~o. la 
ctesti<in se o~tluc~ a s~ber si la t.:<istenci!i ;!el inv~ntario practic~d.~ en el expdis·nte·· 
de separ~cilin y la inclusión allí de un bien .deler!>'tinado, que~se asQvcr~ pert4necc 
a ~n tercero, pu_cú; probars~ en 3lre> juioio· 'ímicamc:nt~ media.ntc !a copia ;l~l 
inv~ntario praclicado en .31 juiciu espiei!ll, d2bidar.~ante o rden~~a por ~1 ] ue7. del 
cono~imi2nto, o si es pnsibJa l~g?.lm~rile Mcerlo por olr<~_me~io det<'"lViccioin. 

Pzra e 1 rocurrenic ~ólo sería ad:~clladr; esa dem93lraciór. a tr~ves cic ,la 
;:<;pía del inventario. Et Tribuil<~l ac~pt~ ot,coneeplo p~rieial qu~ an oportcnidad 
se solicitó res¡¡~cto ~- ·"s;·e~ inmu~ble inventari2.do en el juicio e~p~cial ll• Cl~lida 
Rndtígu~>. cnntu Abraham Cuaran R., suhr~ ~~p~rzción de bi2ncs, inst~urado en 
~~ Juzgado Civil d~:l Circuito de lpi~les, eo ~1 mismo que el materi• tl~l pr~s~nl• 
juieio:o y ti n:is1no que ha sidu adjudicad¡, a Abrr.!l>.m Cuaran H., como indígena de 
la ¡¡larcia lidad de Córdoba" , cu>'slienario e¡ u e lo u peritos c0nt2st~ror. ¡o3l: "3. Si ef 
inmueble que constata mo:o> y ~~pecílicamente alíndGra do como lo C>presazr.os en I4>S 
dos puntos antoriores ~t.tá inv·~ntariMo ti\ el juicio especial de Célida Rodriguez 
sobr~ separacibn de bienes contra Abral•am Cuar!'tn R., S<!~~ll a51 lo expr~sa el 
.punto t~rcero del mt m~rial de pruel:las, claro que ea ~~ 1i1ismo; ptL~s: el in1i1 ueble 
(;[.;; que anteri!jrmenle ha91al'i1QS, por Jos mi~mos linderos que die~ l• demand~. tué· 
a dju dlcad,, a Abrr.ham Cuanln R., en ~bril de i,957 pirr el Cabilclu de indio~. ~c
gún con~l" flL·I liiulo :¡u~.se haila adjunto z la c!emand.a". 

. J:oL~ ~c••ta~o ~nt~nllintie:llto ~~ 'f¡·íbt1nal tuv~ couio buen!\ ·<31~ prueh~. r~· 
sultadÍ> de la ins¡>ección judicial ·praclicad~ con perito~. en virtud t!·~ que la pre· 
~entación de copi~S d~l invtnlario no' es ~~ unico;> medio Cllndu e ente par~ acreditar 
el extremo que se trattha de prohar y, como quierz c¡ue el articulo 632 o~l C.j. no 
regula un sistema "xh~ustivo de flemostnr 1• ~xi~t~u ci~ d• documentos auténticos, 
siendo 1& insp•ccic~ judici>l medio id<ineet para ba-:erlo. Y ~i ·a e5to se suman las 
,,tr•~ pr~ebas que d Tribunal apreció y tuvo camo c<>rroboranl28 para formar su 
.:ritcdo. r::suUa que no incurrió.~n los ~rrote9 enunciados y qu~. la s~nhnda ob-
i•t<> de[ recuo·so, no pued~ ser inlirmad•. · 

t'QSOqfCJOI": 

·' 
Por 1 o e~pu~s:o, la Corte Suprern;: ·de justicia ·Sala de Casación Civil-, 

-~!iministra ndn justicia en nombre de r~ Reploblica de Coloml1ia y por autolidad ~'~ 
la L~Y. NO CASA la senl~ncia del Tribun~l Superior d~l Distrito )ul(icial de P.a~lo, 
de lecha dos 12) de mayo de mil nDv~ci2r.tos s~~cnta y dos ( 1.962), prol~rida en 
d juicio ordin~r io propuesto por · el Ca.bildo d• lr:;dig~nas de Córdoba contra 
A bn;ham Cuarán y otra, so'Qre ~~clusión de un il'l,l11ueblc. · 

No se cau$3r ur. cost~s en ~~ presente recurso. , . . 

J>ubllquese, cópi~s~. IIOiifíquese, in~~rle2~ en la G~ceta Juc!icial y v~elva el 
~Xp~dic~te >ll Tril:lunt.l de origen. 

Attura C. Posado.- Enrique Cor&l V eloscoo.- Gust.avo Fajardo Pintún. • José 1 bnáodu 
1\rbolae•.- Enrique L6pcz de la Pnvo.- juljáo Uribo C..d .. íd.- Rieudo Romlrez L, 
Se~refnrio. . 

'· 



CONTRAPRUEBA 

, . .r-

Sobr• lo clá usula ascritural d~ estar 3iOtlsfecho e~ precio d a: venta. Co nfesión diYisibl• 
• ind iYisibl e. Fin"" o ruego. Lo d ol pod~rdonte no entraña d o suyo Ilegitimidad da lo 
personerio . Fruto3! en . lo resoluciO(' de compraventa . 

' 

l. E.l poder conferid~ para la repruentactón judicial exige auttnticicl.d: 
purqll:: u se: oloq,~a por ~ecritur• püMic*, o bien por memoriAl que ~e presen'a 
pcr$one1mente ante fun.:iont1'ÍO dd Esttado que certirictt sobre · la identl<bd 
del poderdante. Asf, el hecho de qu~ el memorial -poder •r•rezca firmado o 
rueg.o, no entraña de &u yo il~git i midftd ·de ta penuru=:ría d e repretent.ante, ni 
~m·ue,ve por ~~tro C0\118 nulidad del ptucecli.mfento. 

· f:a conlormid<Kl con io~.·;¡~br("doetri~a de" h Cotte, e l derecho de • legar 
nulidad por ile¡itim id~d de la p.e=neria uo corre• ponde 1 cualqoie ro d e las p&r 
teJ, si:ll) pci\·.1t ivame-nte • ·1• rn.•l rc~nla.ch_. · . 

2. En dereeho existe inde:pendenciQ enlre IS. compr~ve-nta y ej mutuo 
como causas distintas generativo& de deuda cuyo objero tea d pago de una 
auma de Jineao. 

Si ~!l comprador e:oafieoo que deb~ determinada •um~ sobre el prec•o 
de compraventa., y agregr. O,Uf: d término pan el pagó etUi pendtente por
que ese dinero l~ quedó eD¡nuÍuo convenido eon tercer a pe rsona que o')n.rr. 
en eal idad de mandGta rio de l ,·ende:dor; nu se rc:tu itc a d uda nin-guna el re<ono
c.irn iento y plenitud de p_robanza de _un.a causa jurídiu de duda -compraYento
! p roposición de otr a c.auu p4r p Jobar · el mutuo-- que en nstituc.ión d e: la 
••~rior llega"' por el coose• l imie nto de lu po.rlet ton la modalid• d aditivo 
d el ~)(azo. Lo que a ojoa vittu impno~ 111l ('.amprador la ClTg • d~ probar la. 
existenci!o del poder otorgado por e( vendedor JI convenir e l mutuo con ln· 
ter~h que ~e clo por explicac ión del daeumcnlo exp($dido D ftvor del alegado 
mand~tario. · 

Por razones no rebatidas en 1~. etns!Jra, el aentenc.i-.dor t:n.éontró no 
prueb. "'l"cl mandoto, y al fRitar la demootraei6n d e qu ~ por su .oonsenti 
n:ticnto s<1br~vlniera entre la, pu tc:t, por si mism11 o por l~ghtmo represen
tante, el c:ontnlo d e mutuo en función de satiafacc r el p recio d e l¡s, ~;omtJri· 
vent¡-1 :!tl podía dán~l e este sj:_nifi cado a l d ocumtnto en rdereoei.Q, sin al· 
tcru el nlor de l• pruebo P'" conlesio11. y el limite q u• para loo medios estL-
hlr-Lt. l2. ley en rat ón de la cu•Ttl\a de lot ne--,;oci?' jutid•c.o•. · 
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3. Es bastante dato que 1. n::ulu~iDil de lfl compri:ivt:nl~ deeri;;ta.de por 
fa ha dt:: pa¡;!_o del precio, 3e (Ltnda ep el cumpli¡piento del comprDilor quie~ 
por ello carece de c.auea qu~ <eP dereeh.o ie p~tmitie$e ingresar d.efinith.·ttmen-
1(! en su patr¡monio los fruto' del bien ~uya restilución se predica.. A~i 
ordeQo ~¡ articulo 1932 del Cód ico Civil que 'lo resoluoión de la ve1ito por 
110 haberse ¡>asodo el precio dará derecho al vendedor ¡>ara ... y además paro 
que ~e 1~ te&tituyau los frutos.. ya en su totalidad, .,¡ ningun~ parte dd pre~io 
&e hubiere pag4do, ya eD la proporción qlle .:.orresponda a la parte del predo 
que no hub le re ~ido pagadi~", O se¡, que 1~ nouna se bau ~n la ~ahl:. de 
c.au~a para r.dquirjr lo$ fruto!l en k medlda respediva por qulP.n recibió el 
objeto 11 título de compraventa i11oumplido de •u parl<· 

/ 

CORTE SUPREMA DF. JUSTICIA. S,\ LA UE CASAC!ON CIVIL. Bogota, vein• 
lituatro de Mplitmbre de mil novecitlllus sesenta y tu~tru, · 

(,'vlar.:istr• do Pon•nle: Ur. José lloernández Ar bdáez ). 

El a¡¡vdcrado d: Waldin.t Vargas v, ~. Varj!as demandó a Oliverio Cade
na Bonilla ante •l J u el Promiscuo de 1 Circuito de la PI ~ta con estas suplicas: 

t•, La resolutiórt por hita de pago del precio de la v~nla que Waldina 
Varga~ v. Varg.t~ le h:zo a Oliverio Cnd~na por medio de la escritur• públic• 
núm~rQ 126 oLorga:i~ en la Notarla de La Plata ~1 2 de !Liayu ile 1.960; 

2". ILa eon~e:uencial re5tltución a la ven~edor J d2 "todos los d~reehos v 
acciones que le ¡Jerlenecen o puedan pertenecer en el lole en gentral denomin&:. 
do Mongavioja o lo E,...erolda o SI Alivio, ubicados en jurisdicciiln del Municipio 
de Paico!, y eo111pueslo •le labranzas deo cacao. sabana~, casa de hatlitación cou 
su corr~~pondtente cocina. y e o 1nprendidns dtnlro o e la siguien le demarcación 
::~neral: .•. .", 

~·. La condenación del demandado "zl p•~o d~ los fruto~ lodos tanLo na
tural~s y civiles percibidos :leadt que recibió la tinca en cueslón h~~La que sea 
•nll'egada, y que hubiera podido dejar de percibir mi mandante durante el mismu 
Iiernpo, los cuales estimo -ai~e el libelo· en !~.~urna de $3.000.oo, o 1~ 11ue lijth 
los peritos. denLro del terminu probatorio corresponlli~nle": 

4". La in~cripciGn de lo dem~nda en. ~1 registro; 

5", La cancel~ción del registr,; de la escritura de compra venia: ·~ 

6'. La i n1posicion d~ las ca•las procc~ales, 

La causa pan pedir puede resumirse así: 

Que aún cuando en la escrit11ra no se habla sino de $3,800.oo como pre
cin, el pactndo fue de .\\5.000.oo, ''cos• que ~icieron así con fines haslante dolo
sos y quizás !::~bien para evadirse del mayor pago d~ los impuestos fizcales"; 

Que ''el demandado •provechando de la suma in~enuid~d d• uti •nandante 
y sl estado 8van~ad<> de d•.nencia senil en q11• se enc·uentra desde ha~e algulius 
a.tlos, pues •lli ~o hay sujelo, y ademit.s valiendosa dE un tercero lin a u torizaeión 
leg~l y licita al¡¡runa, la llevaren • la convicciún do esta ven t¡¡ qtte como Y'- dije 
~s un tanto duLr>sa por ~us va{ios as¡Jec:tos en que s~ presenta, y por t~nlo, cor•
siguieron 1:1edianle !~les sublerlugio~ y engat'ios el que ella lirmara u: escritura 
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d<: venia, Sin ~tilídad i!inguna y con perjuicios nofllbl•s pJ.r~ sus intereses. com& 
<1 de s us hijos. que $~n on su mayorlo fdia tas {sic) y n~esifan do la ayuda de Sil 
ma(lr( , <> más concrelamente del producido de la finca en cu~alión•; 

! 
Qu( una vez Firmada la escritura, el comprador en , ... de firmarle do. 

cum~n tn rt~ deuda a la vendedora, ''obra nd6 de .i1ala le o en .forrna irregular des
de todo pun to de vis~a. y •n cnmpanenda1 con el tercero, ~• cnnslituyo la deuda 
no • l ~vnr , de su legilima dueña sino de Daniel Cas:ro . o oea. de un tercero ha· 
bi'i~l)$0 Jntcrven1or, persona complelamroue exlraña ~1 caso, y diclcndoso auluriza 
do por. 1ni mandanl~ para tal optn c!41n. sin lcn~r part olio ni ngú n !undamenlo 
legal, y ui b~ qu• 3 el •p•rece, qu e le ex lendio el documinto por la suma de 
S5.000.oo, como se ve d< é l o por mejor de su copia exhibidil y ~·· obra en au
tos. Jlélf•l dtra la dautla a •s~ JNñor denlro ·1el termino ~e un a11o y c M intereses 
del uno y medie, por citi)IO, sin Qu~ ni una cosa ni · ot<a hubiera re<ibido mi 
mandanle, de ninguna de ;ú do~ penona1, lo que está implicando ~ierlo trucQ 
m~hcloso en el uu~to. en aprovcdtamicnto d~ los años con que c ~enfa mi mandante"; 

Que ~ n poaicion~s antes do juicio, e: demandado c~llena conliesa que a
deUda • la deman<blllte por concepto . de lo referida compra.ve nta la suma de 
$5·.ooo.oo "y , •• ~ aun no le ha ra~ado, ~ puar do estar voncido el ¡>lazo para 
ell~ ni tampo<il sus CQrrespond, ~nle• lntere$es, lo (sic) que se ve claramenl• la 
inlención d~ no pa~ar. como po r haber IJ&,ho ligurar la deuda en pro de un 
tercero ..... ~; 

Que !~ vendedo ra h! ovtado por la resolución cnnlra ctu¡l > l• lfa del p•go 
dd precio; 

(~u• Da niel Casfr<> "en ningún moment,; ha reci bi~o de m' man~~n!e au
Joriutilln l,cgai, o ·por mej~r ¡>oder, para busoar •l 1nedio de venderle sus bienes 
~terceros, mucho menos para aceptar en su nombre· ·.,bligad ones como lz Que se 
aceptó dicléndMe representanlQ legal de ella el ála 21 de mayo del 8ño proximo 
¡)as•-1• .{l.!lfiO). ni ~Ita le debe al dicho <ujeto el menor centav<> p~ra que ~crúe 
en raJes tr(:tnsacciones. ni ~sft sujt to ha pues lo ~n su poder et dGctunenti\ en .:ues
tión., s ino que lo ha conservado como suyo. lo Que indi&t uliblemente hace osl><>
zar muy • las clara • :a inlonción dolosa bien morc11da o convrn lda ~mre el de

'mandA<In y rl me ncionado üstro , para aprovecharse por tanto de la i'ngenuidad 
y dei cslado ~e av~n2ada senil de mi mandante, y J)f)r ello y en vi~l• c:le q~e ~t 
tenl• 119tici~S de tales manicb("'.S, hUbo q.,e ocurrir a los m•dioR de la acción ox
hlbilurla d• dicho docum•nto, ya que mi 'nandanrt no lo conocía, Si sabia que 
habí• ncurridu por lo ya dicho y por la m.isma raz6n de no haberle sitio entrega
do, ~ r csr.r del ti~mpu transcurrido"; 

Qun "no drja de sor ~d•máe nburanle y desfavor~ble a mi repr~sentad~, 
ei he~ho ~. que la finca en cuestión por tratarse de un cacaot~l en producción· 
con •utlci•nfe .1gua para ··¡ rogadio, con cas• de hal>ilacíón, etc., coma por su 
~iluación y d~más condiciones fHnrabl~~. tiene·un v~l(lr comercial de no 'menes 
de $(5.000,ao, qu e por cifr1o es" ha eslado picliendu el demandado C~deua B. 
Según informes que tengo lo cual p(>r este u lru aSp<eto bace el q ue se 9feSCnte 
de bullo olro f<nómeno del doln cnm•ti<lo por el cemprador • inlerme:lialio d'eho 
con mi mandante• • 

. F.l demandado conlradi¡o, $ < ;,tuvo • la "s~¡itora de compr~vent• )' a Jo 
Que se ¡trt)bara en juicio, por• lo cual pidió la apertura del dobare. 
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, Con Jallo plen&mente absolutor;o ~ imposilivo de costas, proferido _el 1_9 
de novi•mbre de 1.962 por el Juzgado Prvmiscu" ..tel Circuito de L~ Plata, fmah· 
zó el litigio •n primera inst<mcia. 

Abierto por alzada de la actor a el ~egundo gra<lo procesal, el Tribunal Su· 
perior del Dis trilo Joidi"ial de 'N d va hizo cuo lecha 5 de juniú de 1.963 QS!e 
prcmuncia miP.nto: 

"1 °·. Uedil:-ar resuelto el tl)ntra to ti e e o mpra \'enla de blencos r aice~ per· 
fccciona;to entrG· Waldina Vargas v. ole Vargas, como vendedora, y Oliverio Ca de· 
n~ f:lonilla, como comprador, y que consta en la escritura póblica númen• 12ti de 
de 2 de mayo de l.9'i0 otnrga<ta en la :-lotaria <le La Pl~ta y r2gi~trada en la 
Olicina <.1~ R•gistro de ese mismo lugar el dfa 12 de mayo de 1.961, partida nú· 
mero 201 del fol. 99 del Libro 1''., Tomo 2•. 

"2°. Como con~ecuencia de la resolución del contrato <iedarada en el pun. 
In anterior, se ordena al dernandadr> senor OEv~rro Cadena Ron:lla, rn•ynr rle e· 
dad y v•~ino d•l Municipio de Paicol, ·que re~t!tuya a Wal<lina Vargas v. cie 
Vargas, tambien 111a y or de • d~d y de [a Tni~rn• vecind• d, !os bienes re la cio~ados 
en la escritura nllmem 126 de 2 de mayo <le 1.960 ,_,¡nrgada ante el seJiur No· 
lario del e ircuito de La 1' la la. y q uc S< r~fiere a: 

' ...... Todos st•s derechos y actiottes que !e ptrtenezo:au o puedan perlene· 
cerle ~n ol !o te genual denominado Mon¡¡ovieja, ubicado en jurisdicción del Mu
nicipro de Paicol, consistente en labranza de cacao, s~b•na~. ca·s· de habifacion. 
con su con espondiente e ocina, demarcar1n ¡;or lns ~igllienl~~ lindern s ger:~ral~s: ...... 

'En consecuencia tam bie:-o de la resolución del a e tú jurídico a que se re· 
hf're ~¡ punto primero de eS1a ~entencja, que e. con,ratrJ de mutiAo ..:elebra:Jo en· 
tre Olivcrio C•rdena Bonilla y Dani~l Castro el 21 de mayú d~ 1.9fi!.l, v que ebra 
en juicio, no puede producir ningún efecto ~ntro las per~on~s que en ~; in·' 
tervin ieron. · ' 

"'3°. Condenar al demandado 01 i verio c. den a Bonilla, de las ~~~ ndicio ncs 
civiles an(ltadas en esta sentenci•, al pago de los frutos natttrales y civiles en los 
termin~s ;.,tlicndo5 en lo· motivo (sic) de csre Jallo y preví• liquitlac.ion cnn fun~b
rnon¡o en el arriculu 55;1 del Có~i¡:o Judid•l. 

~· 't ' 
~4". Co[lden¡r a la sefrora \Valdina Vargas v. de Vargas, do las ~ondicio· 

nes civiles anotad~s en ~sta sentencia, a devulver al señor Oliverio Ca~ena Boni· 
lla la suma de UN MIL PESOS (Sl.OOO,oo) munedz c•lrriente, di11ero que recibió 
en el momono de perf~ccionarse el contrato de compraventa a que se refiere ro 
resuelto en el punto ))rimero de ··~ta sentencia. 

"5°. Ord•nar, u21a vez ejecatoriad~ esta sentencia, la c~ncelaCión del re· 
gistro de la escritura numero 126· de 2 de mayo de 1 .!ltlO pasada •nte el seiinl 
[\otario del Circuito d• La Piara eu ~uanto se reliere ~ 1~ tradicióu en favor del 
demandandu Olivcrio Caden~ Bonilla. 

"6°. S~ cQndena en costas a la part,E dentandad~". 

Curr•s¡>onde ahora a la Corte decidir sobre et rec.urso rle casación in· 
terpuesro por la parte pardi:les~-



24 de Sepllembre de i .964 SAL tl DE CASAciUN CIVIL 

' L A SENTt:NCII> 1.\'IPUGf'AOA 

El T r ibunal interprtlo !a dem>nda y úeduce qtte en realidad está prop uesta 
la acción rEsolutoria por !alta de pagn del precio. a pesar de Que en los heollas 
hay· alusiones a Vicios del cooseofi miento y ltsibn enorme. que podria o indicar el 
empl•o de l.a acdón restisoria . .. 

En cualltc al tondo, encuen lta que el precio decl~radú en la escrUura de 
compr aventa fue el tle S3.800.oo recibido& por la vendedora . Y <lespués de seo
lar con l;¡rme • 1• doetrinl que entre la~ pa rtes cabe con lnp•u•ba de 1~ 'd eclara-· 
ción de pago, • xpone: · 

·. "1\ solicirud del señor apodero do de la parte •ctora el demandado absolvió 
pos'k.ionu. en fas cuales respecto al pa¡¡D del predo del bien que a~quir;~ra por 
medio del conlralo en la escritura pública ae Q u~ nos henoos wnido ocupando 
ex¡>re~a 21 conte&lar la pregunla 14: 

• .... y aun,1u~ es ver~ad n~ he paga ~o la totalidad a. su importe, no ·~sloy 
<~hli,eado a hacerlo puoslo que 3tgt'rn el tiocumento en cuestión M se llo vencido 
el pla •o; .... ."Se relier< el absolvenle o. un pr••unto comralo ~e mu tuo que cele
bró con el señor Daniel Castro • quien, pe>< dirmación que se ~ace por el de
mandado en positiones. auloriz() Honr.rfo Vargas -:1ijo de 111 vendedora· ( respues . 
la a la prel(unla 5".) para ptrfecdonar a no.rnhro <le 1~ ~eñora W•ldina Vargas v. 
de Var¡(U ; u pur aulori.ación que esta misma sefiora ditra vub~hnMte al s eñor 
Ca& lru, seg{m u dice al conrt.qfar la pr~e:un ta !i". tlc posiciones. 

' "ESI3 c.:lnfuión del no p3go del prf{:io que se · 3fiNt Ó en el iru;¡rume .. to 
pl;bllco 126 Üe que yá hemos habla<fo, es plena prueba de ~cuerdo CO n lo eSiab:e
ddo por el articulo 6(16 del Códlyu Juukia l )' 1769 de.l Código Civil, y tiene ple
na validet porque el hechn tonlesad~ es licilo y fisicameole posible. 

· •¡;:s de observar qpe el demand•do al conteshr las posicionas a c¡ue Juera 
som etido en t:l Presen1e juicio conrics:nt como Jo hemos couctddo en el punto 
anterior, que no se efectuó el pago 1<-tol del pr<cio tal comu s e expres;o en <1 ins
trumento público nú1nero 126 ya cilado; pues quedó debi endo 1• suma de ~5.000.0" 
que se estipularon en el co nlra to de mutu o a que haremos rcftrenc:ia pos~ 
teriollnente. Se dice:también por Oll•erio Cadena Bonilla qu e el verdaduo valor de 
la con ob jeto del coo tralo de C\lmpravenla lue el de seiS mil posos mon<>do corri<on
t<>; y romo se ha aceptado d• uóo por $5.000.oo, •• debe concluir qu.e esta con

. lesión ~e be tomarse lal como . se h3<e, y q ue los $1.000.oo •:uc no' se confinan 
debidos •Stán explicados con d<lalle~ en la declaración c:l•l senor . Daniel Castro 
que obra 31 l. 9 del cuaderno 01lm ero 2¡ v que en lo porlin¿nte dicó:.. .... _ .. .. 

" Ahora bien -sigue ti' TribuMI- com•> en reali~ad de verdaa en el acu~rdo 
ue volunudes cuya rcsoludon ~· pfd~ no se lijó termim• d~ ninguna clase para 
el pago del precio, y se . h• establecido qu e este pr~cio no •e pagó como se ~on· . 
1iesa en prlneipio po r la p~ rle v•ndedora; y habiendo cumplido la entrega de la 
cosQ ve ndi da según becho aceptado por el compra:l~r y alirmado po r· la vt 'ldt· 
dora en la clátuula q utnla del contrato. debemos dt afirmar de a cue~do con las dis
posiciones de los articulas 1929 y 16Q8 dRI Código O vil, el cum pra<lot esl:i e n mura 
d< cumplir con su •bligación, y 1• ae<:ión recolut~ria tiene bases jurídicas su li · 
ciantes pira QU~ prospere. 
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!/aspecto al Cllll lratn de rn u il!O 7 a ~ ~ p ru~'t>~ del mana~ lo con que Daniel 

Cas1w rtpu c nt ara eK ese acl o a la vendedora , a lude el sent encia do~ ,, qlie ~1 
&rticulo 2149 d el Códi30 Civil lut toma<lo del articulo dt l chi~cno, que 
a su vez se orig illé ti'! e l a rlicu lo 1.985 Cod lgo Francés; cita a ulore! 
IUicionaltS y e~t:an¡eros en el sentid(> de qut no es admisible la prl!.;>
ba de le~tlgM cuanclo el val.r ~•cede d e S50U.o o; y cor.ctuye con ta aplicebi;i. 
dad ~~ mandato da :as norn, .. ~ contenidas • " los articutos 9 l. 92 y 9:{ de la Ley 
!53 de \.887 sobr~ prueba <Se las oblig•rioHe$ que valg-an m~$ de quinientos re sos. 

o~spul:! ••presa: 

·'Et> el caso que no• ir.~porta b>ien •a a•brdu que se habla de un m~•ndato 
para perf~ccionar ur1 contrato de mutuo por In sum~ de choco mil P~•os. No uist• 
t~ la prueba por c&crilo de P.Sic mandllfo, 111 pnr.ciplll de prueba por escrito 
que v~n¡¡a ~ e~la~lccor l3ic) rtl cerno lo • xige • In r.ty Hi3 <1• !.887. , 

"l?ues bien. au nque ti ~ontUt<> d e mandato nn se probó e n la krma ·~ xlgi· 
dz po r La ter. es hecho i ndi scutibl~ que el contrato de mu tuo cuya ~xhi biciun se 
logró pa r el st ftor .!.b~>gado de 1~ parte actor~:, se acordó entra el s~iior OliOJeriQ 
Ca(ien ~ B. ~ t)anicl Ca stro, ~~~ ~~ ff>rma y ler minll.il que podemou lc~r al f. 3 ' '· 
~ ~ ~ r, u.1 derno principal ; y tuv o como ~<:.usa lft imc ra ~ 1 acuur!o <!~ votunt<:d<a 
~ntrz Wa ldill'l Vargas ~ . de Varg as y D.aní• t Caalro r ~e perfecciGnó entre 
~siro y Cadena Bonilb como cons~eu~>ncia del r ontro tn de com;n a enta dol ia· 
mueble a q ue nos hemoi r~crido Q:;¡ va riza O;>crlu nidadts en esta se!lt~nria. 

"Es natural, ~n ~n3ideracihn a los <f<!(tos dt la acción resolute ría , que 
ese co,lral<l de mutuo nn puedo producir ningÍiu eft elo entre t•s r>«rsonas que por 
rn"d.lc de él adQulrlu on obligaciones; JH•es las co~as vuelven al !st•do ~n que ~e 
"·,¡centraban anlt~ de p~rleccion~n~ el tanlral~ rcsu~Jto•. 

CuQnlo o fruto~. dice ol Tribunal: 

•· ..... ComD tz buena fe se pretum< y ~1 senor apo¡lerado de la parte ad;;;rr, 
roo ~~~ Msvlrtuado eMa s>resunci·3n legal; •l demandado s~nnr Otiverio Cr..dena 1:! 
d• be re5Uiulr los !rulo' nafuulcs y civíte~ de 1• ~rio~ Qut: !la p~rcibido desde ei 
dln 2 de mayo á• 1.960 hasta ol ·~ia 21l de Mvio mbro d~ 1.961 ~n que se diu 
conta5tacioA ~ 1• dt manda. De esta lech• h~slH el momento .;n que se tfoclú$ 
el pago, el dem~Mad~ re~tiluir¡l los frutos civi!(·S y nr.tu rAies ·dt lo s biones indi
cados <ala t!e mauda no sóf~m~ele los p~rcibidt~ $ino 1 ~1 quo e l !lueño hui;; . .,~ pedido 
¡.oercillir cun medlo na i~l~lig• nti• y aclívida d teniendó la con en e u po<!~ r . (a. 964C. C.). 

"Es r.a!urat qu• la res li tuci9n d~ to s b ulos aqul o rdenad~ es úÍllcam;:nte 
·Jn pr<>¡:orcion a los 1}5.000. ,. que h~mO$ con~:: uldo 1111klrior men1e !lo tueroa ,aga-
dos por at ciem~ndado, __ ,_._ • . . 

L/< IMPUGNACION . 

Vi2nen propuasta~ las cau!Dfer, 13. y tia. do casación. Lo cuaí s ignifica que 
r.r,~r!?.sp0¡¡.da prlm~ro ~1 e~tvdio i!el último de esou ::lotlvos, por r <f@rirs! a vieioL< 
.cif.:J prfitli!di JUÍ~nto. 

c .... . al SG><Ia 
• : 1 

Eollunde la c2n2uro qua ~s Mio tl pro e~~e por "il~gitimid•d ú la p~r~o· 
,J~r'a d~ la part ~ actora, en ~~ a$peelo aclíe livo• . 
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Toma pi~ en que Ql poder conforido · p<>r la dema~dante aparece Firrnodo a 
ru ~go por émilio VelaSQU~7.. quien scgLíll el recurrente •no conoce p•rSonal mente 
a \V¡ldina. Varg~s v. dt Var~as, ni fue rogzdo por el!• p~ra qu~ firmara· en su 
nombre el susodicho poder:· · . 

Ptro se podrí• ~.ir .ge loe en el libelo· que el primer auto, el allmisotio 
de la demanda V •n que se reconocer (sic) la perlonería del apoderado, no se 
reclamó por el demandado. Contestó: el demandado fn realidad no !uvn defensor, 
pero como ~e viohiroa normas de caracter i tntleutivo com1> .son l~s normu pro· 
cesa l~s. la nulidad d~bc pro~pcrar". . . 

Cita al eleck• los artioulos :9, Ley 21 de l.!\31 y Go. Ley 69 de l. 945, no 
exactamente aplicables: el 19, porque fue d•r~gaclo á virtud del articulo 18, Ley 
69 de 1.945; y el 6o. de esta idtima, porque es obvio que en el presente pleUo 
Wnldlila Vargas v. de Vargas no "codla litigar en causa pr<>pia". Y !tace vzrioS 
argumentos condNcootes a subrayar la necesidad de qu t Jos a na lfab~los reciban 
adccu a da protección mediante el lleno de In~ requisitos ''para precisar si en rea.
lidad la vo lunlao1 expresada en dncu r.ltnlo que no ha sido re daclado por 21 a n~l
labeto, C!>tresponde a In que di¡-bo sujet" quiere expresar'. 

SE C-ot\SIDERA: 

1.· El pod~r conferido ~~~ra l.a representación judicial &><ige autenticidad: 
J>lltl)Ue n se otorga por ~seritura púb!ica, o Ilion por memorial que se pruenta 
persona !mente ante funcionario del estada que cerlili.:a sobre la identidad del 
poderdante. Asi, tl btcho de. qu< el memo1 ial-podtr •Partzt• lirma(iO a ruego, no 
entratia de Suyo il•gilimidad de la peuonería del repre~entantt, ni envuelve por 
uta caus~ nnlid•d del pmc3 dimienlo. 

2.- En 1• situación de auto$ con~;ta que el poder fue presentadc per
sonalmente por w~ldina Vargas V. d~ Vargas anre ~) Juu Munici¡la) de Paicol y 
su Secretario. para ta aut~nlicación en 5 de at>ri! de 1.961, y Qu~ la otorgante exhi
bió lar tari•t• de identidad 382 ~J<pedida en d(l:ho Munid¡¡io, e~lo es la rnism• tarje· 
la cod que Walclin• •• identifico a tiempo de •~tenderse ante el Noiaric; de La 
Plata la escritura ,pública quo solenmi zó la compra vtnta ¡obre que versa el lifi· 
gio. Luego la acuució~ care.:e de ~poyo. 

~.-Ni sena vlal>!r en el present2 recurso para sustentar ta causal 6•. ya que gn 
conlor midad con invariable d~ctrínl de la Corte, •l derecho de ~ le¡:ar la nulidad de 
que se tratA no correspande • cualquiera de las partes. sino privati~amente' a la m31 
representada. 

Causo~ Prim~ro. 

Tue dos zs¡¡ectos' 1) • .... infracción indir€cta de !!>receptos sustan.:izfo~ por 
. ~rror manifiesto en la npr~ciadon de fas pruebas que obran en el juicio": y ll) 
• ......... •• •1 ~vento de qut no prospor~ e: primer cargo o no se drcrtte el del 
tercera •. • ......... error en la ínt:rprtl2ci6" de la ley, st a pJicó mal y se dejo de ~~lí· 
car ~n otro Stnlic!o, los artl~tdo~ 1545, 1551, 1932 y 964 inciso 3°. del Código C; .. 
vil". 

1) .E.l ~rimer reparo viefle aj)nya6o ~si: 

"Existe un "'"'' evtdenle e~:~. la apro<~íaai~¡¡ d~ I&S prueba~ examin•das por 
~1 s~rn!«itcíadar, en lo~ siguient~s puDioS; 
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"a) En 1~ apreciación d~ las posiciones, por cuanto el H. Tribunal calificó 
" cu~liricó un~ parte de la confcsion, y al dividir!; n·o apreció la ''ordzde,. int•n· 
cien d~l c<mle~ante: 

'Al elecco: hablando del precio, se toma en 1~ sentenciz ünicam~nte el si-
guienle aparte: • ~ ~un que ~s verdad no he pag~do la tolalida {de su imp~rt~, no es
toy obligado a llaEerlo pu~~lo que segun el docum~alo en cuestión no se ha wncidn 
¡¡;1 plaza; ..... :.: 

''lz cita basl~ria no más para apreciar la c~nfcsión .:o1nu se hizn y t~o por 
partes. El conf•~•nle ~cepta Qu~ Clt> ha pagado la lota lidad del precio pero qu ~ no 
~slá olllig?.do a ha~erlo ...... 

"Al come~tar el punto 5°. de las posicione• dijo el demandado: " ......... ai 
c~l~brarse este ncg.::cio se convino en que cinco :nil pesos, parte o:lel nlor del 
negocio, me lo dej~ria a interés, parz con. los intereses sostenerse la duena de la fin· 
ca .. _ ...... AdvirLiendo que aunque dicho docum~nto está a favor d~ Daniel, o!s\e no ea 
el C:lleño del crédito •. · 

"!)~ estas dt.s cil~s de las pusicionéS salia a la vista el error en que in· 
currió el H. Tribttnal, al admitir ímicamentc la parte d~ la confesión en que el de· 
mandado acepta debrr, pero no la. p~ne que implica un plaza para el pago•. 

J~enciona la autoridad de expositores, aparte dt dnctrin~s da la Corte en 
materia de cont~sión indi•Jisible, y •~ontiní1a el recurrente: 

•r:s ~.si que el confesanle acepl~ de bar p.utc dd precio, hay que conveni'r 
tan1l¡ien en lo que él die• refercnl~ al pla7.o para pa~;arlo. Ese ple<Q esta deler· 
minado :!\ un documento en que a¡>arqce en form~· de contrato !!;, mutun en· 
lre el d~mandado C~d~na Bonilla y Daniel Castro. En orros terminos esa H· Cor· 
te ha ciiehn: 'Cuando en la eonf~Sión ( 609 C. J.) s~ ineluy~r; hechos o cireuns-. 
!ancias d ~ u t1 todn ins~p2r able que d~Struyen el e !ecto juridi~o clel suce~o con
l~mplado como objeto de la pre¡¡ttnla, a lfí:tud de ll i·Jdiv!sibilldaJJ 1e la res
puesta no hay verdader~ (ODfesiól2, parque entonces no se b;; reconocidu h~chu 
alguno de cons~cuencías adversaz al declarante, ~n na da so modifica la c~rg• 
d;; la prueba, y lt resultante ez igua 1 a si el hecho se negara o a que 1~ d ~
cl~racil)n 010 se hubiera producio:lo jamáG.' 

"Exzminando la confesión ya frente a la sahtQdad del plazo, Qf Tri bu nal 
r.entrnciador interpretó mal la prueba·. qu~ arraja el dnctmento de que se ha ~
coba~o o<le hablar, y errñ porque no re~petil el Jlla>.o. !'uen de la valit.l~' del 
contrato cnnsiderado en si mi~mo, (Cuntralo original al r. 19 d~l C. JO. y por 
exbibiciobn f. 3 v .). 

• Ai electo, la ~enteucia se demora a hac~r un estudio b!ljo el e¡¡igrafe de 
'coAirato a.~ mutuo' sobre 1•. valide?. o no del contrato que el documcnjo defenni .. 
na. Fuera ~e qu~ allt s2 estipula para la adora Waldina Vargas v. de Vargas un 
cr~dito a su favor a titulo de mutuo, que fu: autC)riza~o en el mom•nto de olor
¡¡ars• la escritura de compraventa, como se colige de lan deetartciones ele TohiaS 
Perúomo y Al berro Clla verra (fs. 1 O y 1 1 C. 2°.), las ~u~ les no fueron t~nida en 
cucntz en ti eJ<<:m~n de 1~. sentencia hecho por el lall~dor, pero qua 1'.1~ e~ el m~dio 
p~r~ darle 1nas fuuza " tal conll·a lo, to que se de bia iener en· cuenla en la s.;¡n
tancia u la fech~ ci:rta qu2 conlicnc tal documento, para dE.terminar el ¡>]Blo de 
las obligaciones del compr~dor y la circunstallcia de qun ut~hzr.das too'.a~ la~ 
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demál pru~bas pedidas ¡>or el actor, ningu:u destruyó la s•lved~d o modificación 
~t.l c~nfesante•. 

H~ce al respecto consideraciones complemtnl•rias y eoncl uye' con que •· ~1 
T ribunal al no apreciar ~n iorm ~ debid a unas oru ebas y d«iar rfe apreciar orr ... 
violó los articu las 6l)S, 606 de l Código jUdicial, y 598, 698 y 637 del '!'ismo Cl). 
di!,'O, y el articulo 1757 del código Civil. y por ~ste error de medio lo llevó. a 
violar indir•clt.men!e las siSui•ntes dis Poaicionrs austantivas c~tnUI(IIdas en lus 
articulo~ 1546, 1602, ltill:!, 1601;1 y 1683 ael Córtigo Civil". 

11) F.l s egu ndn reparo consis te en qu~ "el Sentenciador ord&oa pagar loa 
fru to$ dt la finca ~ l dtmaodado, como pos~edr,r d~ hut na 1,, desde 1~ fech• dtl 
con!r ¡fo de comprnve n!a, o sea la fijch~ de la ~scr itura · númoro 126 (l. 7), has ta el 
di& C!ll que se le corrió traslado de 1~ dem•nda, del 2. d• mayo d e 1.960 ~1 :28 de 
novie mbre de 1.961. Con la ld,·<!rtencia de que s e le deben abonar en p~rle del 
pago los interes~s dei oño vencido (del primer ailn). 

''El ·~rror ~O manilieslo on la interpretación de la ley, por cuan!o que. por 
•cceder a l~S ~··oolicas dt la demanda, se or~ena pagar unos fruto• en un liornpo 
que no corresponde, ya que conforme a la ley el pose~ dor de bu en a fe uo e.•tá 
obligado a p ;J!H lrwtos en este htrolo, an tes de lt conlesl~dón de 1<1 dtm•nda. <:o· 
m o en el presente c~sa J• resfi1uci6n sobre•tent por la deciMalorla d2 un• eon
d!clón no pYtde producir los mi:;mns efec!os del caso en que la re&rituc!ón sn· 
brevlniera por ej~mplo por la dG>clar~toria de una nulidad en el contr~to • .En est~ 
~•gundn cavo es natural, ya que t i co¡¡trato so mir~ria como ine xi1tonte y la$ cn
~as tendrían que volver al mismo tstaño t1Ue t~nlan antes de su celebración, o 
~ea, en nuestra fecha ~~~ cues tión ~1 2 d<: mayo de 1.960. Pero la decla ración do 
cuntplim i~nlo de la condición re5oluloria, oo puede tener. ni liene ule al~a~ ce, ya 
que. mientras que el que tieno derecho ;o. ~dirla no In ha¡:a, es decir, no haga b 
11olificación de la dimanda no opor t. res& lueión alg:~na pues esfá en su libre vo
lunt'd ~scoger entr~ · la resolu<ibn · del contrato n ti pago de los perjuici'>s'. 

/ 

Airedeclor ele osfe argumento ¡¡¡resenta "Iros c~rroborantn ¡:ara dtducir le 
Invocad¿ violación de los arliculos t 545, 1551, 1932 y 964, Inciso 3°. del Códi
go Civil. 

SE CONSm r-:RA: 
. 

4. La &ujl t& m~teria del ptolta consiste ~n el contrato de cnmpravenfa 
cQnGi!(nadG en la · ucritura publica uúmero 1 :¿6 de 2 d'il mayo dt 1.960, Notaiie 
d~ La Plata. F.:n orden a. IJ pret:nsísu reselutoria fu. e aducida ra f•lta de pago del 
pr€cfo, qu~ en las voces de la escritura apaace uti3fecho a la vendtdora. Cn.no 
contraprueba elllle las parle9 se prove có la csnleuión del comprador demanda-

• do, C)uien hi•o el reoonocimienlo de no habor cubi~rto $5.000.no dtf precio, e~ m u 
cantidad que viní~ra .. a ser objeto de mutuo con Interés, ajus tado con Danid 
C~stro por mandato J~cibido al l lect{l; de la vendedor, Waldina Var~as v. d~ Var · 
¡¡as, re J¿ción jurldl~a ~"" que el confe~ante ~xpllc• el orig~n dtl docume nto .te 
:.11 de mayo de 1.960 que por i¡:u• l s uma suscribiera •1 com prador C~dena Bo
nilla a favor del dlclto Oaniel Cutro, cof.l ¡¡lazo de un año. 

. 5. De aqui dellprcnde t i r~curr~nle Que la coni~Sión es indivil ible. pu~s 
entiende que esf~ calificativo jurídioo va envuelto • n el re~onocimlentoo d~ d•udo 
u t~rrmino sin v9ncer todr.via, ~emo hP.cboS inscp~roblos: .<!leudo y pluo. 
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Pero aún ~in oblervar que fR po~idu,~s anleS de ju icio, absucllas para ia 
p<e(.'l.lnla 17 ci 28 d~ julio d• 1.961, Ca<tena Bonilla ccnfies> Que es ta en mora de 
p2g•r el precio "p.:orque G: pln .:o e~lipula:l o en -.1 doeumenll>· pa~a ré se ·nnció en e! 
mes dt junio pró~imo pasCldo. pu~:~ era !l e un ;;tjo"; aún sin e!'i to. si et análiai! 
contempla en todas sus partes la Clles lión que el cargo propone, de •nmedialo s~ 
~dvieriQ la. independencia que ~xi~te en d<!recho en~ re la COI1)pravtnta ~· el mutuc 
como c~usas distintas generativas de Ueuda cuyo ohj.·.o sea •· pago de una ~um~ 
de~incro · 

Entonces: si el ~eonprador cuntic~a que debe $5.000 sobro ti precio de 
compreventa . y agreg• que el términQ pt:.ra el pago tsl& p<n~'.ente porque ese 
dinero le quedó en mutuo convenio co" •~r<"•~ p•uon• que obra ra en calidad 
de m¡andahrio rJP. !a v~ndednra, no se remitt a duda nhf!Una ~~ recurtocimiento 
y plenil ud dt p robanza d t un• causa ju!Ídi~ de deQda ·comprtv<nt• y la p ropr;s i
ción d~· ot" causl p~r probar · ti ruuh•o· que en sus titución de la ant<rior llegara 
por el cnnsentimiento de las p~rres ' ''" la nt"dalitlad ad itiva dtl plaz<l. lo qul? a 
ojM v istas impone al comprador la carga d~ prol.>>r la .xls tcncia de' poder con 
t;ue Dzniet CMiro ~ctuara en rcpreHntación ae Waldina Y.ar~oS 'f· de v.rgas al 
conveni r el mutuo con inltré> que se eh pur exrlicoción del documento expedido 
a lavor l!el aler,ado mandatario. 

6 .. Por raz.,nes no reb~tidas en fa censura, el • ententiador onconlró sin 
prutba aqutl man~atu. Y al fallar la ~emo5lrac'ón de que psr .~u cnr;sentimiento 
sobravinler. enlrf las partes, por si mismas o por lt!(itimo reprcs•nlanlt'. •1 ~o¡;. 
rr~to de mutuo ~n función .Je Sllslfsb cer el poo><io de ta cnmp~v•n•a , no podia 
d.án ele este significado a l docum•nlo en rd n encia, s in alterar el volor de la pru~· 
ba por c~nfesión, y el limile que para fr•s mediO! establt ce 1• ley en r 32Ó" de la 
cuanti~ do los ne~ccios juridicos. 

7. No es conJ¡ruenle •n el iallo ·~usado la doctarar:lón que ~uprim2 los 
¡;lecfos ohlli(>IOitlus del aludido documento ole deuda, pu•afu que en au8encj~ tol• 
prueb• del m~ndatu de Waldi na Vzrg.s. cunque Oanirl Castru obrara ~~~ 3quo
lla oportuni(l~~. la operación ttu <dab3 por tuera de. la liti~, no podlz ser materia 
del pronunciami~nto. y mtnoe cu•nd<J Castra no ha figur¡do como parte. 

Sin ~lltb• rgo, como la c:nrretción 'decisr>rie al respecto no e: mzl.:!ria del 
recur~o, bi sla Jo anol~~o en el campo <.lo~trinal. 

8. Es l¡astant< c!ar11 que !~ resolución de la compra ven~ <lttcclada pgr 
fall~ de pa~o de[ precio, se lund1 ~n e l incumplimiento dt l comprador, quien 
por ello cn rece de cause que en derecho le permiliese lngres~ r dtlinitivamente 
en su patrimunio los !rulos del bien Cl\ya reMilución se predica. Am ontena ~~ 
articulo 193;! del Códcgo e;,¡¡ que " la resolución de la venta pGr no h01ber>e pa. 
gMlo Q( pcccio dacj derecho al vend•dor para ............ y Ad~má~ para que se le rcs-
ttluyan los lrulus, ya en ~u folai ldad, si ninguna parte dclpre~io ~·hubiere p?.ga 
~g, ya en la proporción que c0rresp<>llda a ls parte rlel predtt qu~ no hnbier~ 
~~~~ P•tt~da". O saa, qu~ la norma st b~s• en ta falta oe caUS>· par?. adquirir 
lo• fruto• en 1• medida resp~ctiVI• por q ooien recil)ió e< objeto a l!tuln d~ c&mpra
ve!lta Incu mplida <te so parte. 

No .,tM~nte qu• por lo geaeral eJ incumplimieolo del conlr•lo y buent. t~ 
il<' excluye n reciproce.menle, ti senlt nci;¡dor ~doptó una posición internn dia, Dfi 
mrat'Jiic ob:c porquo se aumen toría 21 gravamen de 1~ pult re(urrtnle y la ca!r.l· 
~ióll in peius no se predica.• 

l. 
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Pero las correcd<>n•• doctr131al•s eviltn la condenación en CO$Ias del recurso. 

~ESOLUCIOI'I: 

P.or lo expuesro, la Corto Suprt!t3>. 'de Justicia. en S•l• de Cosación Civil, 
administrando ju~li~ia en nombre de la República de Colombia y por autoti~•d 

· de 1~ Ley, NO CASA la $enlencla de tecbz ·.~ de i.unio d• 1.963 ¡Jroltrida par el 
Tribuna l ::)uptrior del Dislril<> .ludlcla l de Neiva en el prosenfe titir,in de \V aldina 
v~rgea V. de Vargas contra Ollvtri~ Caden~ Bonilla. 

Sin custa$ e~ casación. 

P nbÍique3e. notiliqueHe. cóples~. lnser tesc en la Gaceta Judicial, y vu• lva 
el proceso &1 Tribunal de ' " origen. 

Arturo C. Po ... do.- Enlique Cor~l Voluco.- Guotovo Fojordo Pinzón .. jc&é Her· 
:oó .. dn Arbeláez,- juliin Urib~ Ccdovid.· Eoti<¡uc !.óp•z de lo Pava.- Ricardo 
Romiccz L., Sc-o:refario. 



rllii\CION NATURAL 

Los hercdéro~ ·de1. pre~unto hijo notural no puédén e-jereer, en su h.1gor, le~ Oc4:i0n de 
ffliación, oorque 10 muerta de éc;ht la eJ:Iingue. RfJ!pres.,ntoción sucesoraf. 

1. La ac~16n de flli11ciün qalun.j, corno 'e inflcrc de la l~y y ettá e~ceptr..do 
por la doctrina

1 
no puede cj<:rc1tauc como tuced~ con las demás acciones juQici~· 

lr.! pnr todo el q\tc · tenga al~1Ín lnteré, en ello, eino por 1{1$ per!tonat que el nr· 
liculo 12 de la Ley 45 de 1.936. eon fundamento en prinr.ipio• de ordeti públi
~o y con (aráeter taxati\'0, set~eló c.dmo S(ljetos de la acción al prescribir quíé~ · 
RCS IOD partes en Jo, juiciO$ de [iliaclón. rr::,onociéndole f::Se derecho al '"hijo 
por uí m¡amo, o tepresentado por quien ejerza ~u patria pote,tad o :su guarda. 
4:u•ndo et incapat; le. pe n.o na o entidad que haya 4;ulda.do de la cri~nz~ o ~duca· 
ci6rt del menor y el l\.1inisterio Púhlir.n"', lo 'JUe daramente indjca exclusiúR 
de ~:u1lesquier~ otre.s. peHonas que pretendieran h•c.erlo. Sin que e ea e11(o nuevo 
dentro dd ordenamiento legal dt: la N~(;i6n1 IJUC:-'• en lo to~ante a estas aedo· 
neo de ••todo, por re•peto y guarda de la lomilLo,. la ley ha reol.rin~ido y 
rcscr,..a &li ejercicio a deaerminada~ per1.ona.s. y ~ c.;erta~ condlcion~s, y lo 
plP!g• .o oh""• hi·en ".e tratf! de una. ac.dÓ11 d'. red .. mar.lón de cgtiJdo, dP. una 
de impugnación, o tambieD de l• de eomprobaeión o dee laracióD de paterniclacl 
o ln;)ternid~&d uatural. Y a• como !e deduce de 1. ·nusm;t cltada l1. an.ióu per. 
tcne~C' Cltdualvamen.te o.l hijo. la muerte de é9te 1. c,..tiogue y nadie puede 
ejercit3rla, n• tlquicr• su! hijo11 legítlmos. • El ejerci~:io de eta •.ce iOn peno· 
r~.ailsimG por persona dislbtt~ de la1 que ]a ley reconoce, e~ ile3Uimo 
(LXXXIX, 84), .. 

En re1atión con ~a personería 1ustaoth:a o dere~:ho de actot en juicln~ de 
filiación natural. con~iene recordar lo ex¡>rt,.do ¡>or la Corte, en e .. o similor 
• é>te, en ca.ación de 24. de majlo de 1.939, G. J. T. 48 pó~ 256. 

Es cierto, en principio, que el interé1 origina lo. aceión, c.amo Jo aftrma e] 
rteurrente. Pero d lru~:~.ré!l deb~ ~~tar Tt:tonQcldo por la r('.y sust~ncial. En
tc:~nees ~í puede aleg.ar1e que b. s~ntenela inc.urtiO en error. por menospreciar 
el interés reconocido por la ley. ·Y queda •isto que la acción de f iliaci6n, 
por :ni ~<~r~cter exclusivo, ,o lo puede c:jerdtarla el hijo, pot si mitmo, Ji ce ]a 
narmo, o por conducto de hu pcl'sorteo comprehdid.;~ en el aJtlculo 12 ya citad.o. 

2.· La ficción lel\al de la representación oueesoral supone que una per
sonft tiene el lu~~:~·· y por con3iguienle el gradu de pllorenlc:sco y In,. dert:
cha$, heredia.rios qu¡; tendria e.u padre o madre a; ésta o nquél no quisiese 
G no pL1diese suceder. Hay que d.em~utJ'ar que el re¡>resentado no qulso o no 
puda suceder, pl)rt¡ue de lo -=onturio no puede oupQnen~ \'&do el ~u3ar que 
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''endría ,. ocupa r el representante. Lo ordinario e • t:jU~ el b.c.redero o~upe: I U 

lugar y aeepte la h-f!renc.ÍQ. S i e•to no sucede .y hay lugar a 1-. repres-entación, 
1o lógico f"~ ~r.m;QStrM t.¡ue el heredeto diredo no quiso •uccdcr o no pudo 
baeerlo. Y dctde lue~o debe ~'lablt:r:er por los medios Jegalet ordinarto•, e l 
grtdo de ptrellleico entre u usan &e y heredero y enlre éste y el l't:pre~entente'l . 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL. ~ogolá, vein· 
lioc!\o de septiembre de . mil novecientos se~enta y cuatro. 

(M<~glstrado Ponenfr : Doctor Enriquc'Coro l Velas<n). 

Jo . St~ •lando <·omo dernand•dos al Municipio de 8ar raaquilla y al llaneo 
Popul>r, Pablo Ramón Consuegr.a inició juicio ordinario • fin de obter.er . la~ 
siguienles declaraciones; . · 

"PRIMEIIA. Que la s.eñorlla fienilda Consuegra y la señora Carlota Con· 
suegra de Ramón son hijas nat urales del docto r Pedro ,\Hrti r Con5lltgra. 

· ~EOUNDA. Que en su carácter de hijo legitimo de la set)ora CarM• 
Consuegra d" Ra món, 1ni n:an-:lanle S>.tlor P•blo Ramón Consuegra tiene doredw 
n hereda: a su fía 1" tinada Benllda Consuegra . . V por cnnsiguienre t$ su heredero 
con rnej~r lierocho al dd Municipio de Barranquilla .• Y en wnsecuencia ~ste 
Clebe hacer enrreg~. en el plazo que e l sel\or juez lije, de lus bienes dt la 
suct>ión al s t ñor Pahlo Ramón Consuegra, inclusive el inmueble tsped iica<lo en 
el cuerpo de la deman:la. 

•'TC:RCcRA. Qu~ el Banco Popul~r. sociedad anónima •slablecida en 
,.Bogola, oo ha adquirid:> ;a pr opieda d dozl inm ueble antedicho . vendido por el 

Mu nici;>io u• Barranqui:la a ésla por la u oritura rública 1.31 4 corrida en la 
Notaria 33• d~ la· cicdad el primer o d~ julio de 1.954, y qu~ debe llacer enlrega 
MI a ludian ln~nnebl~ a mi 111and•nt~. en el plalo <.p« el serior juez diSpt>nga. 

"CUA RTA. Que la entrtga de que ~e habla en los ordinal .. ~nleriort 5 
debe lnctrSt can l!lt.S rrutos natcrah:s y ~dvil e$. 

"QL' l~TA. Que como con••cuencia de ias d~CIMacinnes anterior••. disponga 
la cance laclótl de los registros resJNCt'vos. or~enando • la vez la posesión etec
llva a iav~r de mi mandante y ti torre~pondlenle regis tro, u;ta adjudicación de 
la herencia . 

. ''SEXTA. F.n subsidio pido qw se condene a! Muni~pio • restituir ~ mi 
mandan1e ~enor Pa blo Ram(ttl C<>nsuegra las oantidactes recibidas a cualqu:er 
titulo por ·conceptu de los bienes de la St•ceslón". 

Rel atan lrJS h~ch us del libelo que entre Jos varios ltijos exf1amalrímonialeS 
ae Pedro Mártir Consu~gra ligur•n Benilda y Carfota. Aqu~fl• tenida con joJ<h 
Moria de la Rosa y Carlota con Malitde B• rros. Cnrlofa contrajó rn~ lrimon io el
vil con PAblo Ramó11, en Barr.oqullla, el 15 de junio de 1.866 y, posltrio~ment~ 
ma1rim<•nio ca tólico con el mismo. ()el matrimonio de Pablo Ramón y Carioia·Con , 
s uegra nadá e: <iemandant~ l'al.1'o ~~~mon <.:ons uegra , de donde ruu(la que é•l·e 
es sobrino natural de Be11ii;J3 Conouegr~. E.sra murió sin hllcor té•tamento el 25 
de :na yo .te ! .943 y sin dejar ascendier.1e s. descend ientes ni ber<t>anos de ninRu· 
na close, pero si bienes. enlre eiiM el in mucblt • Que se reHe'e el hedl() scxtn 
de la demanda. Se abrJó ror consigLtient-e el juicio de suceSión qe Benihla, se 
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rac~noció CQ:no her~du::> al Municipi<> de Barranquilla. s~ le dió poS<sion de la 
ller~ocia y como n~ • ap&rcderan otros harederos sa ordenó la pr.,tocolizaci<in d~l 
prcceso. El Municipio de Barranquilla vendió al Banco Pop.ular por $4!16.870.oo 
moneda e,;,rriente ~1 inmueble rdo?rido, s~glln eparec·~ de 1~ e~rriturz p~blica nir
m~;o IJI4 de primsro de julin de 1.954, pasadu ame el Nolario 3,0. 1le la meo· 
ci3nada ciudad. 

Agreg•n In:; hechn$ que Carlola Consu~ijira comrajo nratfimo·nio c~anGo aLin 
era manor de di~cioch.o ~flos y que dentro d~ 1• o di 1 iget~cias zl!alantada3 por •1 
Juez d~l Di~trilo, $U ~ac!r~ Fedro Mártir Consuegra hizu tnr.nifestación e~prese ':f 
directa de su carácter d~ tal. • Así mismo la irató aomo bij~ por más de diez añoi 
y sus deudos, ami~os y e: vecindario de 1 <:lo micifio ~ ggneral la reputaron ~o m o 
id por asta r2 zón" y "La aeflorita Benild2 Consuegra, lo mismo que su llermxna 
Carlot• t~mhién, fue !ralada por mir.H de diez año~ cGml> hij~ de su padre Pedro 
Mártir Consuegra, provey11ndo a su edttca~iun. suhaistancia y ~stablecimento, ':1. 
su$ deud<>s, amigos y v~cinotluio del domicilio en geneT"I la toviuon co;, tal 
tt:ráct.c:r b. · 

Al eont~~tar el lib~lo lns demandad .. s negaron la mayor parte de I<>S hccho:i, 
ac~pttron olr<Js, y propusierero las exc•pcio!las per~nh>riaS· de •ilegiti1nidtd de la 
Jlersonería suatanliva del demandan!~, ilegilimic!ad d~ la pers~nerla del demanda· 
d<1 -¡ pre$cripdon·. 

!,~ stnlencia tl~ primera instancia d~claró probada In excepcioll de ilegi!i· 
midtod de la person~ría suGta~tíva dol actl)r y ahs<·>lvió a los detn~nd~dos. ~~ Trl· 
bunal conoció d~J segundo grado (,el juicio pur apelación interpuesta por la p~r. 
le actora vencida y reformó .1~ stnlencia recurrilla ~n cuanto a~~larú ¡Jrll!Jadz la 
~xc~pción y se limilb a aba<>lver a los oiem~ndados. 

t:::t delflan~an\c en el juicio intu~tJso recura o de caQación que a hora rosucl .. 
'loJ la Corl~. 

2°. LA Sl!:-lTIE.NoCIA 11/l.PUONADA 

El argumento hmdar;¡ental de la sentencia· recurri(la es •1 ele qr.e el ar· 
!iculo ,12 de la Ley 45 101~ 1.936 concedt una •c·ción estrict3mcot!~ p:rso:«l al tt;. 
!o >- !in de obtener la decltracion judicial d• ~u ~stado civil, J.., qu~ puede h2cer
ae ya dinctamenl• o p<1r con<\ucto de sus represenl~ntes :~gai€S o ¡>6r la per~n· 
n~ que ha c11idJdo C:e su criai!Za y cducacion.(y que, "como la~ acciClnes de lilia· 
clórr natural tl<l ~par~cen i;;st~urada$ por su~ legítimo~ titulares que, tn esre ca
s~. lo seria:í Benilda Cr.;nsuer::ra y Carlot• Consuer,ra de Ramón, ~ino por un hijo 
de es!~ últitnu, la sentencia .de primer grado por estar has~ da en los mismos ar· 

· gV3m~ntcs, se encu~ntr:l. ~ ju atad~ n dorecllo "J deO e, por en~e, ser Coltfirmada,., y 
~grega, qrt~ no solamenle por ~~ •sp e~to dicho "llaqu ean las acciones de tili~ción 
natur~l incoadaS, s!tlfit potque esta ti no 11ft n sido endereT.ac!as contra el pnsunto 
patlre r-wlural o Cfllatr::t ~us llereder~s. t:n ereeto, la! Uliaeión ~e trata de esltbl~cer 
con respecto~~ señor· Pedro Mártir Cousuegra, quien so die~ :n el pr.o1r~ natu
ral de Bcnirda Y. c~rtota ConSI10j(ra, ~~~~o !o lógico y n~tural .. ,. <jemt~ndar 3 a• 
qu~l o < Bua h2r~duo1, Nn se hizc asi, ~inn que se ~scogió como dcmtl'ldados 
al !\~unicipio de Barranc¡uilla y al B~nco Pnp¡tlar, entidade~ que ~oJo sor., la pri. 
rr,er~. e~11uah2biente a titulo lllliversll ~· rr11a de las jltes11nt~;s hija~. Benilda Coi!.
$Uegra, y 1~ ~~gunda, ~~usahabi~nta ~ litlllo sing11lar ~~~ Municipin de B~rranquill~. 

--··-·-----



28 de Scplíe:nbrc de 1.964 SALA DE CASACION CIVIL - 345 
~--~-------------------------------~ 
f luye, pues ~e lo ~merior qut las acciune~ son ineficaces Dut falla de legi
timación en la c au~a en la par te da mand a<ia'. 

Se r~liort d T r.ibunal a la leoio dt la parte actor a en cuanto afirma que la 
declaralorl• judicial de 'la filiación naturol de Benilda Cfonauegra y Culula Con
s uegra ticno 3perias un ••pedo ir.r.na l, purq1le sua estados civiles de hijas natu ra
les de Pedro Mártir Co nsuegro ya vi n;eroll dt!inidos al juicio de acuerde; coa 
las ley~~ vigente~ en ia i:pooa en que ello s se co nstitu yero n y aice: 

''Releva a ia SaJa enttar a contro ve<tir la lts is anterior, el hecho do que 
aunque Ju cr• tsla jutldica llltnl• aceptable. tampoco el demandanlt leno:lria la titu· 
laridaa do J~ •cción l.nc.,ada, porqu• para ello .s indi$pensabl~ la prueha dt la 
delu nción de C;nlola C~nsuc¡:ro de Ra mó n, y~ qu e sólo se puede herrdar a una per 
J on~ que haya fal!ecidu. Y como t i demandante invoca .su ce naición d ~ lrijo legi· 
limo de dicha ~•nora corno lundam•nto dt su ><ción, 1• l•lt• de la prueba dt ~u 
d~ce~o>, co1no se obsern en Jos •u tos, lo priva del intcr~a jurldicn para acciomr 
corno sucesor a liluio universal do su madro legitima. De :nanera que lambien se 
Impon•, por lo an ter ivr, co nlirmar la senlenda reeurrid•. ya qu~ e l Superior pue
de h3cer lo por razones di stinla3 a las t xpuestas por e l a quo•. 

3~ .. l.l\ DI:M ANDA D~ JMPVGNACJON. 
\ 

A trav~s de la ca us•J prim era del articulo 520 del C. judicj•l, el recurren 
le acusa la sentencio por violación di~ect•, por ae>licación tn1i<bida y· r nr error de 
h~cho e'·idente en la lnlrrpret• ción ~e la d•m•nda, cargns a Que re•pondieron el 
Procuracl11r General ele 'a Nació11 y ~~ B anco Popular. 

a). Por Violacion del arliculu 12 de '" ley· 4:5 de 1.936, por considerar el Tri · 
bun al que los h~rederos tltl prr~untu nij o natural no putdtn r jercer, .,, su lu¡:ar, 
Ja a~tón de tili~ión. · 

Oe (¡ue el artkulo J 2 aludido dig;:, qu~ la "acdó!' dt filiación" la tiene t i 
hi jo por 11 <> representa ndo como allí se u plic•, segun dice la deman~a. M 
pued e 1i1 ferkse que éxcluye !., rtprese11 l>ciót1 legal que lltn•n los herede ro~ del 
causaut( para e jerc<lar loQ >ccionu que a eote le C!)rr~spondian. La del ar!kult• 
12, "No es ninguna norma dislint• de la general que t )(ille para todn acción, t x· 
cepto en cuanto autorl~a al ministerio püblico y a quien tenKa ~ Bu carg<> el me· 
nor p•ra cjercibrla. Es en e<tos dos .punto~ que innovó el ort. 12 ...• • . Agrega 
que " ..... la fl:i ación no es s olo una cuu ti(>n moral, Cumo ti estado ci•il e" ge
neral, conllev• :!t rechos ~Jrintoni•les, ta l como el de hrenda, tr~smlaiblu • los 
hereaeros. lndusive por el aspecto moral e l hi jo del hijo natural tien< inlerel para QUt 
se d~ciare ló fili• ción de su padre y asi e.et~bl~cer la línea a!cendente de sus a bu e· 
los. Por otr~ parfe,J • le y ofur~a ~n gtner~l a los herecle"s el derecho ¿ ejercilar 
fas acciones quo correspon<Jian •1 ~• usa ntc y a recibi r !a herencia. que dejó aquel sin 
l!Ceptar p t ro y~ d.fer!da y ¡; ropresentarlo ~ra recoger las qae vienen a deferirse 
luego de su mue'Fie (Arls . 1008, 1009,10J3, 1()4{), 1040, 1042, 1043, del C. Civil)". 

Ocapu~s dr. ·~pr oducir el articulo l043 del C. C., asevera· ·el recurrente que 
en cuanto rt la madr~ (Carlota Con~uegra de Ra món), ti a~for "cjerdra fa acci ón 
de filiación apareja<IR n 1~ repruenbción que le oiorg a el a rti;:ulo 1043, y en 
euznlo a la causante hermana de ;x¡uc:tla, 1ft ejercita apar<joda ~1 derec!Jo dt 
herencia que por la misma ·••preMnlación lt rorresponde•. Sienta t n so¡:uida que 
"donde hay derer.ho a her~dar, ti ene que exi3llr la acción para establecer la call• 
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dad de hcre<!ero", y termina este primer aparte del ~a rj!o afir mando ""r¡ue s i l?. 
hermaM nattnal hHad.a a falla da 91roi h<f ederos de mejor der~cbo y que .,¡ hijo 
legitimo de aqu~lla li~ne el d!reclJo d.- repret~ntaci6n, r~sullz atmurdo negarlo a 
este la ·acdun par> establecer el pz.rent .. sco, es dacir, la mu tuo lili~ción . . Por lo 
que con la tesis dE-l Trihunal ros~han también violados. p01 falta de Gpli~aciór.. los 
aru. 21 y 22 de la Loy 45 de 1.936, que otor¡an el derecho 2 heredar a la her
ma:.ta natural" y, •Rimismo, por fai t• de ~plicaci(on, lo~ .rticutos 1321 a 1326 del 
Ct.dlgo Civil, que con~&gr~n In acción de peliclón u e htrencia qu~ < 1 d~o:l!ndante 
~jerctto, 

b). Este ~•gunelo aparte de la censur~ se 211camina ~ demo3tr~r falt• d~ 
3Piicaclón de Jos articulos 21 y 22 d~ 1& ley de fi liaoiÓl'l nafQrJI y 1008,1 009, 
1013, 1040, l O·U, 1042 y 1043 de 1 C. Civ il. 

"F.n efecto -die,;-, ~1 Tribu nal no le n~gó al Municipio de · sam:.nquiila la 
ca lid td de heredEro univcr!~l de Benild3 Consuegre, ni desconoció que Carlol ?. 
fuera hq rm~na de ésta (apenas se ab ~t •n• o de celil icar la llli~ci óo). Por censi
gulentt , cumo el ~eñor Consuegra no de jó' otres IJeredHos que sus j)resuntas hi-

. jas nalural~a o ~1 Municipio, a falta ue aqu~llas seri2 éste el lttNderu universal y 
no sol~menle de llcnild~. La existencia de herederos de mejor derecho que el Mu
nicipio 1\(J e~lá probada y au lnexiStencil> no nccesilo dem oslración, .... -... ·De ma
nera que como <>1 Muni~ipio d~ .Barram¡uilla y el Bancu l-'npul3r no prr.l:ozron que 
~xistian otros her~deros del Sr. Consu~gra, drbe tenorse como ial al mi$mO Mu
nklpio y el dtmandante ~o tenia nbligació.n de ¡.>tobar la inrxis!~ncia de hcre· 
der<ls ele rne jur dt rectlo. . · 

"La violación de los rexto s citados a p~retc oo manera dir octa, p~r falla de 
Qplic•ción; pues, si fas 11\tbiero aplica do el Tdbuu¡¡l no le loubiera ~xigido <1 de· 
mandante la prueb" d• que no exi!lrian otros herederos da Consuegra y no hu · 
bina considerado indicaz la de monda por no l!abers• dirigido cou Ira esos her->
d-aru ni ilegitima la ca11Sa o person~ria sustantiva ~e la p•rt• oemaodad•"· 

e). ~?or bUa d~ apUc«clóll y d!=! manera directa~, se arg·J~'e \'iobción de 
toa ao licu los 1041,10~2. 1043 y 10~4 del C. Civil. "En ef~clo, el Trihuo>l co,.fun
dil) dos institutos jurídicos dilerentn: heredar a urea persnna · y concurrir a la Su
eeclón a.e otra en roprescntaclón ~e aquella. Con lo primen' violo tambi;,n el Tri
buna l, por iodebíd< • plicadón. lOO arls. 1008 a 10 13 del C. Civil, que reglam~n
lan el derecho de lier~r.r a un• percona y que-para • •• ereclo $1 a~iger. la prue· 
ba de su deionción. !"ero ~1 demandante no ~ ba presenta de como HE!{ I:OERC 
de C,iola Consuegra d~ Ramó r., s in~ comG h•red~ro de Bt:NlLDA, en REPtlE
SENTACION de su rnadre Carlota . lo que es tota lmtnte distinto; por lo que lu~ 
textos aplica bles son lo~ arts.:I04l a 1044 del C.C., que dejó do aplitar, •iol~t!dnlcs 
dired~me nte, el Tribun~f de lhrranq uilla. , 

"Ahora bien: para itHedar a BENILDA, en representación de su madre Car .. 
fofa , ~1 demzndant~ no estaba obli¡¡ado a presentar la prueba de la ~tuerle e~ta, 
porque e<O ><JUivalc a exigir la demostración de qu• no exiSte ofru ber,cdero qu~ p!l· 
drio S<r d~ rr,_. jQr u~rechO,· -·-". 

d). f rrnr maQifíe¡ to Glf hecho en 11! tntfrpretaciÓn de la der.Jand~ inicial 
dEl juicio. porque ''Al decir el Tril)unal que fz.lfa ba la pruoba d~ la doluación ~" 
Carlo ta, pzra q~e el <!~mindonte pudier;¡ heredad a, inl•rprctó la dem ond¿ en ~i 
E~ nflá<~ di que é3te c<JOncurría como hcr ~llfore de aquella y 2slabe rtdamand" la 
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her~ncla ele aquella-po rque salta a la v~<:t,;, 6: :rolo l~er las pelicioncs, que •1 de
man<lanlc solicita ser :ccvn\>cfdo como h~rader" de Bl:NILDA l'. nó de Ca<lofa, 
en reprcseni~cióo de e•t~ J no C0111:> !u ller~der~·. 

Lnego ele r~producir 1~ ¡>eliclón s2gund~ dt> la rtemar:>d>, se indican como 
qu~brantaJos 1-:.s aniculos 10 40,1041, 1042, y 1043 llol C. Civil q~e consagrw el 
dtrecho de representación: Jos arliculos 2 1 y 23 de fa Ley · 45 de 1.936 que con
~agun e l ~ererl:o de Carl<ot& co mo h:rcd~ra de Benltd~; d articulo 4~. de la mis. 
tna L•Y .45 que otor¡;-J el rler~c~o al de mandante pua QUQ ce tledare la fili~ción 
natural; lo• ao lfculus 1321 z. 1325 C.C. por falla d~ l!f'llic~ció n tnmbién, ya que 
tonsagra n el derechu J. ejercíttr la Recién <1~ pclición de ~r rcncla, 

e). Pctr lin, para carrar el cargo •lnico, ·r resentado en _Jos varios ~parl ~s 
expucl tos se propone eslo: "1\1 cuosiderar el Tribunal q ue la talla de legitima
ción eh la causa del demand•nte V de los demandadg>, debia cundu;;ir a una 
Simple 'll)Sotu,ción dt estos, en ve,z de decl~rar. como el jut gado lo hi~o. la ex
cepción de ileg itimidad t!e la person~ria su~tanliva, que as te~tporal y que implica 
un Jallo lnhibilorio, violó Jo~ arts. 1040,1041,10.42,1043 del e·. c. que consagran el 
derecho \le rtpres~nlación ue mi rnundante, ·para her~dar a su H• fle~ilda; ti art. 
4°. do fa ley 45 d• 1.9:lti que le .otorga el derecho a q11 c sean reconocld~S su 
madre y su tia c":no hijas naturales de Consilegra; los u ts. 1321 a 1326 del C.C. 
que te nlorga n la pelición de llerencia pu a reclama r los biene3 dejados por Be
nilda y que esta n en posesión Otl BJocc, co mo causahabiente del Municipio. Es
tas vio lacio nes aparecen de mana r ~ directa•. 

5. LA C-<>RTI! CONsiDERA: 

a). En ejerci;;io de petición d~ ~•rencit y consiguiente restiHoción Pablo 
Ramón Consueg,., llijo legili:-no de F'n'olo Rzmón y Carlol~ Con~uegu, par<t ob
tener Rus pretensiones, l:lli~ca - se declaro que C2rlota y Benild• Con$uegra lueron 
hijas na l ur~les do Pedro Mártir Coneuegra,en virtud d~· posesión notoria de esa zsta
do ; que Carlota y Be:~ilda son hermanas y el >clo: Pabto ·~amón Consuegra sobrino de 
Benildo y, q .. e, como e•t• onurio abin testato, "sin ;Jcjar asccndlcnles, doicendion
les ní ho rnoanvs de ninguna cl~sc", e! demandan te os su heredero en representa
ción de su 111~rir~ Cario!~. 

b). Por medio ~ 16s dislillt_os li'JO!lvos que coo1flgur.2'! la c~usal primera del 
articuio !120 del C.J,. y con argumenle>S q ue en el tondo san uno mis1110, se pre
t~nde la iolir;oación d• la s•nJ•ncia del Tribunal, para <J•te la Corte, en actuaci{ln 
de ~ogundo grado, haga las declaraciones impelradas en el libelu, o, siquien, re
coro~>ciendo error do hecho evidente ~n la interpretación de aqu~l. confirme la 
providenda del_ Juez a quo y dcd.are prob•~a la :xcepción tt !hparal de ilegitimi
dad sustantiva del aclor, d~ •lc~rtce lohihitoril), propuestz por :os demandados, 
de&cQnocl~ndose de este modo por el recurrente la legiti mJCión de la parte que 
inici l• el juicio y sustenta el recurso de casaciún, con olvido lle qu e la sentencia 
que d<cltró 1~ excepción fue proles1ada por la pute qu e ahora prele n~e que se 
ll~gut • esa consecu~ ncia . Pero , la rtemanda d~f recurso nn ha logrado de mostrar 
que el Ttib n ~ al incurrió en Jo~ errores que señala, ni Violó las díspo, iciones que 
iildica , p'uu, si el htcho esencial ctt l!onde se deducen todos los derecios a que 
aspira, es el :fe de~laradón dr fili¡cfOn natural lfE _c~rlotl y Be5aild& coA reJa~ 

\JACJ;T.\ - 23 
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a Pe<!ro M:lrtir Con;utg~~. <SI~ !ili<.ción n o •• promovió tn vida del p«dre, ~ino 
mucho J!spué; ; ~e f:'u mherte y, no J)Or quhm $e crea su hijo·, sino por un hijo de 
quien se die• es hljl na rur~ l d< P~dro M:irlir Consu•~ ra y. ~sla clase de accio
nes, c•lnt•> se rniierc de la ley y esta aceptadv ptlr la doclrini , no puedon ej~rcilar
~· cn m<> &ucede mn ias dorna~ acci•.•nc5 judrciales pnr tollo el q ue ten¡:z alg1ín 
:ntcrh \'U filo, sino ;>or l a~: c.¡ u~ ~1 ¡rticu 1" :2 de .a L~}'~ 45 dt t.9:ifi, co.n bnda .. 
mento en principios ~e orr:lc•l púl:li-:,, y c<>n c.tr;i.:ter tHativo. sen·aló como suje
tos rlt la ac:ión zl rm•scribir qüie~e• sno partes en 11 :~ juicius de filiación, rc.:ono. 
ciéndolr 6e derecho 1.1 ''hijo iJ!.i' ! i r.ti5m•>, b representado p~r quirn cj~rza su 
P"tria p ol~~tad o s u ¡¡uarda, cuae.do es incap•t; la p~r.ona o enlidad qur h•Y• 
cuidado d€ la ~rian ta "educaci,m del rll ~n<>r y el Mir.i>lerio P úblicA", lo qu~ clara
mente indica exclusíón cl~ c.uale~qu;.,., ot,.s p.r~unas que pretenrli<ran hacerlo. 
Sin Qu• S~a estn r~u•v n <lentru 1el or.1tm mlt nru legal d• .l• Nación, pues, tt1 lo 
tocan te a c~tas acciones de ~sta<lP, por respeto y ¡.:u•rda de la fa111ili~. la ley Ira 
re~tringido y re~uerv•~ su ejcn.:iciu a Ueterml u~d:t~ perse~na11 y (~n clcrfas condiciones, 
y b niega a otras, b:en se 1rat• dt """ acc::ón ·d• reclamación de esrarlu, de un~ 
de in:pugnación, o l11nblc~r. de ;a de cumprnb;.cióu o declzradón de paternidad o 
maternidad na foral. Y S! como s~ d educe <lt. lo rrorma d t&da ra a~l<ln perrene<:e ~x
clu~i\';Hnen fe ~ 1 :1ijo, 1'. m:1erlc 4e esu: Jot extingue y nadie puede ejtrC.hH ia, ni 
Si¡¡uiera sus !lijo• legiti111uS . 

El ej~rcicio d~ ~sa a;ción person•:tslrn~ pvr p~r~on a distinla de l;;~ que la 
ley reconuce, es iltgitimo . (LXXXIX. 84) . 

En cas;, ~inl i isr 2 este (XLVIlJ. 2.5tij. lll ~orle cxpre•;ó: "Ya s• ''ió tn r~ 
if!rencia •1 e-as:> ett consideradón qu~ u na c.cxiO,. (.:e ptotición de herencia eo que 
d atror preren,te reprc~entar un muerto d• Qu ien afirma q;te era h~rrnatio natural 
de Qlro muerto a quien aspira a ~ucedf"r. y uv lc redit• que a la hora d• su mu~r· 

. te ~·u pa dre representado ni su l ~o tuvicrnn la ~ondición juridic" de herman o ~ 
(para el coso do ~h<>r• l• maure y la ti a) n3 turaies cmno h•jos de dos pezsona ~ 
d01trminadas, lambién difuntas, ya pnr haberln< eslas reccm~'ldo comu hijos o 
Pr:>T haller sido ju1i~ialm~nte ri•cllr>1•>S tu le$ por su ¡:;.rsooat !ulioilud, sino que 
se presenta a cst"hlec~r es• liliacio)n aduclendl> prue1Jas de 1~ posesión ·notori• do 
hijo$ ~·furalcs ~e los desoportcidos, no puede (onsidr.rarse c-.mo una simpl< pcti
ció-r. de herencia, de interés ~xdusivamentt!' pncunit rio. en qut pu\Jit:ran pretermi
tir& .. l• s exigencias út l•y y de dactrin~ que en materia de per~olntrl~ del deruandan
te gnbíern• las accionts de esl~do 'Oobrc llllacion natural~. 

e). Es c'erlc, en pci ncip·io, qu• el inte rés origir.a 1• acción, como lo afirma 
el rec urranle. !'ero rl l nt~r~s debe e~tar r econocido por la i(•Y nu~"ncial. ECitcnces 
s ( puede alegars~ que 1a ~~ntencia incurrlo en error, por meCioapreciar l'l iOtterés 
rftnl'locid•l por la ley. Y r¡uedz vislo que la acción de filiación, por su carácter 
exclusivu, solo puede ejercita rla el hijo, p~r si mismo, dice 1& nor.Lna, ., por c&l:l·• 
dueto de :as ~ersonns eo1uprendidas en el orticulo 12 ya cil>do. 

<!). EliCedii:roaoso en raxolt3micntos, porque si el dem•nrlanre carecb d~ l• 
tillllaridad de 1> acción, no era n:xesa r io qu• el Tribuna l hiciera otras con~ider2-
cl~ nc•, •n~lir.ó fst ~ po r otro¡ zspectos la cu es tión controvertida y c &mo l~ltara 17. 
parriG;;. de defun ción u~ Cario!~ Consu~¡:ra, 111adrt del actor (en r l)uido y herma
na d• Benildn, •firmó no hallcrse configuredo e! derecho ue reprcscnt~ción su
te~oral. P'ara el recurrente d•lerrrrin~ ~sto un error de ·derecllo que denomina ''l2ila 
d• aplir•dón y de manera <lircct3" y violación de lo~· articulo$ 104 1, JOt;2 1043 
~ 1044 d~l C. Civil, alribuvéndolo al j~ll~d'?r conf•m<!ir "~<>~ l~sriiltto~ ¡u;ióko~ 

' 
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difere ntes: llerr dar a Ufl.i persona y concur ri r a b suc...sión de otro en r ep~:,es~n-
tacion de aquelia" . ' 

l.a f icción ltga t de la r~pres~nl>ción II!Cisoral supon• que una persona 
ti•n• ~· lugar y por consigliirnlr el zrado de parentesco y loi derecho~ heredi
tario~ que tendrla su r•drc o madr~ si és!a o aquel no quisiese o no pudiesa sue~
dtr. Hay que dcmo~trar qll< el rcpFosentado no qui•o o no · pudo suct~er, porque 
de lo C(>nlrario no puede SMpon<rse vacio •' lugzr que vendria a ocupar el re
pteS<;nlan le. lo ordinario •• que el her<~d.¡,ro ocupe su lugar y acepte ra lterenda. 
Si eslo no s ucede y h2y lugar a la rtpre:unt•cióu, lo lógiu es demostrar que el 
heredtro directo nr, quise suceder o no pudo hacer lo. Y d€sde luego debe escable 
~ •r por los m•dios legales ordinari os, ot grado de parenteaco entre causante y 
beredero .y entr e éste y el repreo;zntu Jte, es deci~. q ue debió demostraC$e no S<tlil 
:nente que C arlota Consuegra pu do ser hered~ra de lleoild•, sino que por d«6<l 
de aquella o~vpaba s u lugar suc~soral. 

Lo visto indi(a quo los cargos 50 n infundados. 

ll!iSOLU CIO,.;: 

Por lo txputsto, la Corte Supre ma ele justi:ia -S• la de Casación Ci•il-, 
admir.is tra nd~· jus li<ia en nombre de la República de (glornbia y por a utoridad 
de la le1·, NO CASA 1.1 sentencia de l Tribunal Superio r de Darranquill•, de t~cl:a 
cuatro (4) de octuhre de mil novecien lo~ n senla y uno (1.961), p·rolerida en e l 
juicio ordinMio de Pablo Ramón Consuegra contra t i Municipio d: Batr • nquilla 
y <~lro, sobre filiación natur&t. · 

Costu en c•saci<)n a cargD del re e urrente. 

Pubtiqu~se, copi•se. notifiQUtst, ln3ertese en la Oacelll )utlicial y vutlv~ 
el eJ<pQdien te a la oliciniJ. de orlg~n. 

Enrique Coral V elosco. - )o•é H ordndez Arbeliez. - Gu>tovo r •iordo Pinzón. - En
rique Lo pe< de la t'avo . - (Con 5Jtlvamenlo ). · folión Uribe Coclav id .• Arturo T api<o 
P ilonieta, (ConJuez). - Rie.rdo Rocnhet L., Secretario. · 

• 
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1'Ai ae•acucrdn con ·cl fa l: o anteri1>r. dictado con mQiivo ~el recurso d: 
casación interpuesto en e) juicio ordinario de Pablo Ramón CCinsuegra c(l~lra tl 
Municipio rle B~rranquilla )' el naneo Popular, no radica i b su ¡;>orte resoluliv~. 
• lno ~n u~a de las tesis que alli se exponen cOIW<' 11rgum"ntos p~ra su~fentar 
esa parte dedsoria. 

En ~fect c, rccordand~ la dllctrina expuesl~ y; por la Cort<> eu otra.• oca
sionas, se sn&tiene una v~z más en h~ anterior s~nteuc:[a que :a at:ció;, sobre 
decln~cio n jurlicial-de palernidEd na lur al ha sido reservada por la ley ~.xcfuSi · 
vam~nte en IJeneficio del :1ijo y que en consecuencia su s h• rederos no pu•J•n 
pru lllu Verla después de fallecido dicho hijo. E~ta tesí• ha eh1o sust€nla<!a por ID 
Corl~ fn casaciones de 24 <le, mavo d• t.93(1 (XLVIII-.1.948, 25 1), de 11 d~ m•yu dll 
1.948 \LXiV-2052, 362) y ca 12 ue stp1íernor~ de 1.958 (l.XXXIX·2W2, 83). 

Como no estoy d" acu• rllo con •~h tesis, me ~ropon¡¡:o ;,,poner 3 conll
nu>ción las razones que tengo para no compor!irla y para rtspaldar el conc~pto 
c onlror io. e~to es, q ue los her•dero~ del hij o naturot ,.-emuerto si goz3n por 
transmis ión del derecb~ o acción que" és ta correspontlía en vida para retlz m•r la 
úecl¡uación jud icial de pa¡~rnida d r tspeeto de su presunto ¡padre r.atu rzl. 

1) e l tSI>do d~ una pers on• es el' conjunto de calleladcs que lo lijan u;,a 
Slluacl(lo jurídica danfro de los grupos soci~les llamadM nación y familia. EsM 
c~lídadt• son inherente~ a la versona misma, con~tituy~n •u indiVídualidaó. juri
dict y no tienen carácter palrimnni31, ~unque algunas de ella~ s í •on luen ~~~ de 
derec~os palrimo!liaJ~~-

P~r su natural e" misrna el e~tado de las personas da ori~ren a accion~~ que 
se encamina.n unas • prote~erlu y otJ'•IS a deslruir el que sólo se tionl <n aparien
cia. Laa prime<as ~ donomlnan acciones de reclorMción d t ntado y s u objclo 
consíst~ <n obl~n er que se 1• rccono,ca a una persona un eSl3d<> determin2d-o, 
<1el cua l s • halla pri.,.ado por cll4!quic : razón. Las s~g11 nd~s acciones. llamadas 
dt impugnación, tienen por linnlfdad privar a una persuna d~ l estado que osten• 
ta sin 'urrespondcrle tn r~alidaú. 

En maferi~ df wi3clón lcgítirna P.l C. Civil consagra y regula tas accione~ 
quellicnen por objeto impugna r ll legitimidad de un hijo. l:!s ta le¡¡ilirniuad •st~ cons
titui d~ por cualro factor•s. así: por la materni~ad, por el mnlrimonio. llOr ia con· 
ce¡l~lóot d~ntro de di~ho matrimonio y por la paternidad. La lty aut®riz& impug
nar ts~ l<gitimidad m~dianh lo demostradrin de la !~Ita de uno cu~lq•iera d~ e~
toa cu.atro eletnenbs. 

1,;1 marido pu~dt impugnar la p¡¡ternfdad que la ley le atr ibu.fe !Ulbre los 
ltij's concebidos por s u mujar. Seglin el art. 2 H\ del C. Civil, es!¡¡ ección de im· 

-· pugn acion • siA reser •ada al ma o·ido mientras viva, po9ro un a vo z ralleeido, pu~dt 
~lit~ ecr promovida demro de ciertos térmi no> por los h~rtd Groo del propin·mariclo, 

.. 
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por su1 ascendienlu Jegúimos y aun por cualquiera persona a quien la pr•fen
ditta legit imidad ~ti hijo irrogare per juicio aclual. Asilo prescrib•n f ~s arts. 219 
y 222 ibídem. incluSo\ ha sostenido la Corle que. aun en viú• del maridQ, cnlllquier 
inlcces~d o puede inotaurar la acción de impu¡¡nación que consagra el art. 220 ibi· 
dem en el casto ~e ••par~ción ~e ros cónyuges por declarQcion de nulid•d 
d <J malrimo<Jio (LI X- :<025. ti87 ¡• 68[!¡. Se tiene asi que u ta acclóll de 
hn pu~tnación de la legitimid••l de on bijo se t ra,mlte a loa herederos del 
marido que pasa por pa<lre de es~ l:ijo. 

'fambi~n $. pueoc illlpugnar esa legilimidac! por el asp~cto rl• la materni
dad, eslo es, por el hecho de no ser una mujer fa verdad•ra madre d'ei hijo 'JU2 
pt sa por su7o (C. C .. 335). · 

Erta acción tsli conleri1a por la ley al ;,.,ido de la supu.sta m_adre. a la 
misma madre supuesto, a io'!: verda deros p.o~dre y madre legítimos, a ;a v~rdadera 
modre y a toda person~ a quien la materoid•d putati~a perjuctiqu~ aclualmento 
en sus derechos sobre la sucesión testamentaria n ai)intestato de los supueslos 
padre u madre (C. C., 335 y 337). La lev no incluy~ . ~t hijo entre lns titulares 
de <Sia acci6n de impugnación de ID matern idad . prru 3t le po<.lri~ de~co noc<r el 
derecho de probar en juicio que ia muj<r _qu• p;;•• por madre suya nu lo es •n 
realidad? Tal ~xtrtmn seri:l injurióico pnr conlruio al derecho que tiene loda 
persorta 'do !ijar su verdadero estado civil . . 

Ya se verá onejor ~órno esta ~cción de imrugnacióh de ia l)l~ternidad se 
trasmite también a lns herederGs d•i pa~re. de la nudce' y del hij(l, ~· ac•.oerdo 
con lo prescrito por •1 ari. 404 del c . e;,;), } •unque asf "" luego , dichos here
deros pcdrian quQdar ¡ituados en la posición de personas le3ionados con 1• m~ler
;tióatl pul2tiva que rQgula el are 337 lbid~m. 

· 2) Respecto d~ l~ acción ~~ reclamación de un .,~a do di5pone e l arl. 406 
del C. Civil que "ni prescripción ni fallo al~uno, enlre c:.••les<.¡uiera otus personas 
qu~ s~ haya proou~te•~1<> podrá oponerse a quien •~ pr<sente comn ver~ ad~ru p!
dro o m>dre d•l que p asa por hijo de otros, o como verdadero loijo del padre o 
madre que 1·• descbnoce', Este precel!)tO co nsogro la acción de re~ioma<i ón dol 
e.q tad<J civil de paan, de madre y de htjo, y. segun doctrino do ia Corte (LIX-
202~. 693), S( r<ladona y es conJonamz cún las ditposi<ion~s que le anteceden 
7 que establecen la institución úcl le~itimo contradictor y ·regulan los et t ctos de 
Jos faltos sobre fi liación. 

Por $U parte el art. 403 ibídoM prescribe qu!l "legitimo contradictur en lo 
cuaslión de ~~.ternidad Gs el padre co ntr~ "1 hijo, o el hijo contra el p•dre, y en 
1• cue,fión de malarnldad el hijo cont ra ¡a madre. o 111 madr< co~tlra el hijo", 
E~l• norma tien• conexión intima con los 3r ls. 401 y 402, y, enlendi~a en r*l&
cion con tales. pree(lpto• . s ignifica que el padre, 1~ maclr e y •J hij& son las pri
omras y principafu par tes en lo! lili(.GS $obre redaonaci@n o impugnación dt la 
fili~ción y que los fallos que doclsr~n v~rd~dQra" falsa esa fili~ció11, produ~en e- . 
feclos &tgCI omM• c uando el juicio respectivo se ha ventilado entre dichas partes · 
o legilfmos c'l.lflra dictores, Esle electo general o absololo de >:lo'i bllos se expii
cz. ~n ta l czso por ti lotcllo de ser el padre, la madre y,er it ijo las unlc~ s personas 
que se h'illan dir~ta • inmediatamer;te ligadas p or el vínculo de desccnd~11cia q~• 
coilstlluye la filiación ' 

En r€Jación con estt mi$mo s ujdo e~ In IUF al art. 404. ibid•m que "los berf.
d~ros representa~ al contradictor leglti~Vo.c q11o ))u toilecido antes dé ¡a tenter.cia; 

' 
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y el falle !lHlllUt<ti•d<> a tivar • en contra !le cualquiera d• ellos, cpr<~v~cha o P•r· 
judic~ a los coherederos qu~. cltt.dn~. no comparecieron>~. Esra disposición sugiere 
varia~ considenciones que no c!~ben perderae de vista, sie11ilo la primera de ~Itas 
que la ropres2nta~ión del contradictor Eegilimn pr~1nuerto qu~ tal norma atribuye 
a ros heredGros <fe ~str, es exactamente el mi~mo feno<neno tJUe consagra . el arl. 
Jl55 tbidam &1 establecer qu~ !(>S <•crederos representan la per~ona del testadcr 
para. 9ucederle en todos sus derechos y obligaciones tr~:nsmisibtes. f~n vírtu~ de 
eGte fencuneno de r~prcscntación, loD herederos se sustituyen al causante o contra· 
dictor legitimo y pasan a ocuptr l~ misma posición jurídica que éste deri ''3 ba dQ 
su respectí vo estado civil. 

En segundo término e~ be ob~er v.or Que, para qua se ¡¡ro•:!u~ca el t enómeno 
de la rcpres6n(ación, no se r !qu i~t·e, comD $t ha entendido, que 1~ da m~ nda so· 
bre filiación se haya propuesto y nofificodo ef.l vida a 1 ce>n(radiefor legitimo y que 
elie tallczca 2n1es de 1~ sentencia. Tal no es el alcance exacto de ~ste art. 404. r.r 
guruestn real de esta norma ts que tnuera un contradictor legitimo antes de fa 
s~r.t~ncia. o rn~jor aun, antes d~ Btr juz¡:•<la la respacliva cutsliún sobre filiación. 
f~!iit:nlras no se pronunc;e sentenc:•a, cuaJquitr asunto ~ntá sin iuzg~r. sea que ~·a 
se ve!!lile o no en juicio o que ce na ya o no propueal<> la demanda de! caso. 

Para que surja lz tepren2ntacíón no exig.a el prectpto que exista juicio •1 
n1omen1" d~ morir •l legitimo contradictor, porque es~ l~11ómeno no dim•na ~e la 
lilts, sino que •e prr.>duce por ministerio de la ley al ocurrir el dccesu del c:<us~n.
t•. haya o no cntonc~s pleito p~ndienle sobr~ liliadón. lnl!aurada 1• acción •nle~ 
o drtspu,;s t!~ la muarte Gle un con.lradictor l•giti m o, su~ herederos entran a re· 
prn~n !arlo, s< sustituy ~n " el, pero con la circiJns tan~ia, pr~scrita por la misma 
disposkión, de que en ~stt caso ~1 fallo no aprov2cha sino a los her~deros que 
son citados al juicio. No 1\uelga agregar que esta representación demuestra con la 
tnayor evidencia q.,e a tes hert>deros del le¡¡itimo contradictor pre111uerlc •~ tra~n1i· 
le la ttcción que este t2nia para r~clamar o inlpugnar la tili~cioim o el inltrts para 
cor:tradecir las prat~nsione¡ del r~elamante o irnpugnanl~. Y ~!Jo porque la re
presentación es una coilsecu~ncla d~ la ~ransmiSión. 

:.~ terura o bservació!l. consiste en que el mi8 1110 art. 404 prevé el ca~ o d~ 
muorle de un conlra·dictor logilimo para el efecto de atribuir a sus r~sp~ctivo! here
dcr<:>s la rcpresent~eión del dilunto. La nonna no se •·elier~ en par ti~ u lor al la· 
lledmicnlo del pat!re o de la madre, sino· eu ¡!enerat al deceso <.le un contradic· 
tor l~gllimo, car<ict.-r qu• taulbién ti•ne el llijo. De mal\era que si el hijo tallece 
sin que en vida suya se hu bi~se juzga des .al:¡ún asunto rel~cionado con $U lili~· 
ción, sus l:erederos también lo repreaentarian, por ~cti'la y por pa~iva, ~n las 
accion2s ti\irigidas a reclamar o a i mpul(llar su estado civil d2 tal hijo. 

Y ~n euarle> ll<gar c11nviene recordar que tos arl&. 401 a 404 del C. Civil son 
~pi icahles a 12 liliación natural, según 1 o prescrito por el art. 7°. d~ la L<o:y 45 de 
!.936, y que •n consecueAcia lo que viene ~xpu€Sio sobre esos 1Jreceptos se re· 
fi~rt- t~mbién ~_dicha filiación y de modo especial a r~ acció:<. de reclamaciC.n clcl 
ei!tado cie bij!l> natural. 

3) El arl. 9°. d~ la ley 45 de 1.936 confierQ a la n1adre -putativa o <nadrc !le 
criP.!l!?. acción para impugnar el reconocimi~ntao de hijD na l!.!r~l que un he>mbr~ 1~ 
h~~~ al aiilo criad c. por elh, 

1'.1 arl. 10°. tbld~m dispone (lue·"a !alta de r~pres~Jttant~ legal, tiene dercchn 
z. dem~ndar la d~claratoria d~ liliz.ció¡¡ p~r a un menor, la p~rson& () entidad qu~ lla 
<:u:M~d~ rie su cd~nz?l". · · 
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Y el art . 12 Ibídem preceptúa: "Son parle.s en" los fulcios .sobre fil iación: el 
hijo por s i mis mo. o repre~nta do t••«l t•ien ejerza su p•tda pot~stad o S'l l.'llarda , 
cuando u Incapaz; ta persona n entidad que hay• cuid•,to de 1• crian >.a o educa· 
c.:ión dt"l menor y el Minis~erio PU.blicc,.. 

EUe ¡n. 12 habla de que "~on OMies en Jo.• jni.;ios de tillación", pero ~1 
seftalar en concreto cu;iles :'iion e::HI~ •'parles" no mencjuna sino a QUienes .ltl•ort
z• p•ra asur.1ir el papel de actor~~ en· lo~ juicios S<>bre declaración judicial de 
palernicl•cl natural. Nc- señ•la a l~s per~ona que ¡>uedeu ser dctnaOdaci~s. que 
iam blén so n portes en ~;os negocios, y no puede por tanto dedrse <1 ue el prec•pto 
d~lerminr e n realidad a "las partis'" en lns li tigios dith!,> S. · 

Los ut~. !O y 12. trallllerii<>S, no Señalan a los verd.l deros tltul3re_, de la 
acá tln de fil iación natur al, sino .a quienes está~ procesalmentt autorizados p~ra 
ojercit~rll como demandantes, ~rgún lo t~pue.~to. La prueba de ello resutt., d~ 
los mismos preceptos, r orque de " las P'"les· que aHi se mencionan la única 
realmente titular de la ~cción r.s el hijo mf~mo. Esta acción, ~omo se ha expre
sade>, nace del e!lado civil. Y• pr• es tnt>le tido o por fijar, y e l hijo es el. unico ti· 
tular verdadero rle 1~ •cciún encaminada a redamar el <"lado de hiio natural. El 
Ministerio p(,blico c~tá facui!Jdu para Instaurar IH a~:ión, l)t ro nv es •n re.>-lid>d 
titul~ r de ella, perque no tiene .nl para si oueJe feclamM nin~;ún cstaoo civil. La 
persona o ' entidad que ha cuida do d ~ !• c·rian 7.a_o e.Jc•~ación c:te: hijo, esta legiti
mada para •i •rcitar la acción, pero no es titular ,te cll3, p<Jrqne ta :npoco tiene ni 
p uede ro~la m~r por> ~~ misma el ~;Stado ~ivi l .:pe geñ"a esa acción. Los dos 
preceptos ment i!>naaos reguta n, (.mes. un a siiÚac'ón procenl, p er" n u r.nnsagran 

· una calidad ~usranci31 o j11rid.ica sobre la ~ilutari :iad real d •: la ~ rción en rele:-~n
da. Y por la m iSt'ila ra7.61t no son ni ?Ue :ien fen~ r rauider fax~li\'o, dt~dc lu•go 
QUe el . hijo, com~ únicG titular vord3 de ro de lo acción, es contradictor legitimo y 
qu~, en f:tltando éJ por 1nuerte, ~us he:ret1eros t'Dir;• n a "usfituirlo en el ~jercicio 
de esa. acción, seglm el arl. 404 del C. Civil, cccmo iegitimos .:on tradictoros secun
darios. 

Co nfirman. el anterior .~uonecni•nt<' las dos situofi~ncs que pr~ve e: citado 
arl. 12 en roracton con el lu¡o: un• de capaccdad y ctra de lnc"f"'Cidad. Siendo 
capa 1., pu~de el hi.io ejerdt.r 1~ •don por si mismo, esto e<, •i" el miniSterio o 
la autoritación d• otta persona. qu~ es lo que signific~ cs • ·• •Prtsion "por si mis
mo•, s~g6n •e d e<Jprecde de le prrscrito por •1 inci:<o ~egundo del afl. 1502 de f 
C. Civil. Siendo el hijo i~c"J)a~. puede promover la ac.cíon en s u. n '}mbte quien 
•i~"e sobre él 1> pa fria polesb d o la guard;. Y en de ledo de rep:e!enfante lega l, 
Jegú.n lo& mismos arts. 10 y 12, estjr. h<-ullados para deo·,•ndar ta declaración d~ 
poternldad n2turat la ptrsona o entidad que ha cuidado ele la crianza ~ educación 
del hijo y ti Ministerio Pú~lico. E! representante legal, el .'v\lnlslerio l'llb!icn y la 
persona o entid~d que ha cui1adu de la crial!Za n ~ducar.ión del hijo, no pueden 
actuar sino en el caoc de incap~cida:l del prapiu hijo, In ::uaf c~rroboro que ellos 
no son verdaderos (j¡ul.res de la ~cción, que no liene la cal idad eJe conlradíctores 
legíti'fTios; primari~s ni secundari~s, ~ que sólo ~on ll•:t1~<1os a cu:nplir una .función 
proc~~al tra nsitoria en benelici~ del hi jo cu an6o este es incapn 

Y tun ha:• algo mas de inl~rés que toovien~ an~>lar lle paSO: cómo iCtúan el 
ministerio público y la i)eJson~ o tnfldad q u e ba cuidado de la cri~n>.a o educacit n 
del hi jo .inenor? Se comprendt qu~ representer: 3 é&le quienes ejerctn ·sobre el ia 
p~tria pote.st:~d o la ~uarda, p11rqu* estas institt:tcionas confieren ~$;. representación 
legal, s~gún los uts. 13dela l•y 4.; d~ ].936, 62!, 3{16 y 480 del C Civil. pero cuando 
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se trata del Mi:1isl~ri" Públic<> y de la persona o ~·nti<>ad qu ~a cuid~do el~> fa crian
z~ t> e:luc~ci6n del hijo, suc<dc que ellO>! l'lr.> tienen la representación do éste y 
qu• el solo hecho ~-e eSt!ir f~cultf.;dus p2ra ~jer~itar la "CC1ón e!~ lili~ción nn 1"~ 
0lorg• ~3a r~pteuOlnlación. De m(>dD que ~ctu•n en ejerriciD de ~~- a uturí zación que 
les confiQren los arts. 10 y !2 d<) ía lev 45, pero n<> pueden t'brar en rt<llnbre d~l rne· 
nor incapaz porque ningún precepto les da ·~sa rc¡lrcsenl•cién. Este circunatancia, 
cGmo ea obvio, liene repercusion•s 2n la liti~ qu~ 110 son para ~xpu~stas aq¡¡i )' 
explica el hecho rk que en nueslra jurisprudenci2 nn s~ con~zca un solo cuo de 

. acción d~. lili~.cilln n~lura 1 pro'.IJovida por e 1 Mlni(oterio Publico o i pt~r la perse
o~ o entidad mentionad~a. 

Predsa mente el art. 12 de la leJ• 415 es el q be se tgm~ C(lmo punto de a
po~c pera SbStenla r la tesis de q1;e la .acción !le liliacíiln 11a tural no corrcgpond~ 

. si11o ~1-,hijo y de que ellas~ extingue con lz muerte de éale. Dicha tesis inl-~rpre .. 
Ir! lt ~xpresion "el hijc por si mi~¡:;co• CG!ltto la prueba d~ que la ley aíribbye a 
ll:ir.ho lli ji} la tilul~ridad exclusiva cíe tsa accién y de que ptll tanto ést~ no s~ Ir t.ns
mi1e por causa de muerte a sus h~r~deros. Y<l 11~ dicl!o qu~ la fr~se "por ~i mismo• 
no tiene en tste ¡>recepto otro sentilio <1 istinto del que le ¿signa ~~ Erl. 1502 d31 C. 
Ci\'il, ~ato es, qu€ el hijo cap3:t puede o&ri!lr sin el ministerio u la autori~acio:in de o· 
trn persona. Esa expr<sión :to r~~isle, en mi conc~pto, el aleance qu• s..: le atribu .. 
ye ce r~sernr para el hijo 13 titularidad exclusiva de la ~.cción y d~ prl'hihir s~ 
lrnmi~ion ~ loz lnredar;¡s (jt•.• 1() .auslitu y~n V repre~~nt~n. 

4) ·La ley 45 d~ 1.936, ~n cunnto cansagra la accil\:. :le daclaración ju!!lici~l 
de paternidad r.atural, st¡;uió 1 os pasos. o mejor. 1 u e cale~ da ele lz l~y Ir anct~a de lfi 
ele novitonbr< de 1.912, ~uslito•tiv<! del antiguo !ft. ;J40 del Cedigo de Na¡¡oleóro. 
En eate preceJ)IO, tt.l com~ quedó can fa re!orma dG 1.912, figuran dos previsio· 
nes que no ~cogí~ ia l•y colombian? .. L.a primera de ella~ •:<msiste en k·~ pla2os 
qu• 13 ley franees~ Sli'ñaló para el ejorcicio de lz acción. t;.a ley 45 no lijó a esl€ r.?s
J)~cto ningún plazo, de modn que er.; ~sto se aparto de la tr~Cieesa. y ello en lorma 
deliber.dz, como la h~ rtconccido k propi~ Corte .(E.~X- 2025, 694). 

En ~~ mismoJ arl. 3~-0 del Código F ra<1cé~ S€ Ice; ''La a~elón no <orr~~pond~ 
sino al hijo. Durz.nte su mingrida.i ~ólo la 111adr<1, aunQue s;,a m~nor, pued~ •jercilzt-, 
~~·. Tampoco acogió est~ precept() ID ley colombinna, pu~s eo ninguna de aus 
diap!!<3icion6B s~ establc4e que la acción -de fili¡ción sól" porlo::~eco al hijo. La~·
clusividad de la acción t.n l2~'" éelllijo es c(eación cie la ¡uris_1rud~ncir., lundada, co
mo se b.a dicho, ~n el <!ltanc~ que se le ¡¡fribu~e ri lz ya i11~i~ada expreilillln del 
t:rt. ¡ 2 d~ la lcr 45. 

La ley franc~sa 1~ r~serva ~xclusivam~nle al llijo la t:tularid~d de lt, ueci6n, 
per" a uloríza a la madre pan promover tU acci!ln en !lombre de dicho hijo, 'J &un so;: 
conocen deciai~nes jurisprutihneiales que le rccoc::toc~r. ~ la mi~1na 111adre e: d~r~cho 
de prosaguir la litis prüpu~nla por ~u~. antes d~ la muerta de tal ;¡ijo. 

La l«y C()lombiana no dispuso lu mismo y, al igual <;u~ lo suc~didc r:spec· 
lo cic los lérmino~ para QJ e j2rcicio cte la acción, hay razones que permite" con
oluir que nuastro legislP-;lor •e ~hstuvo l!lK1bién 2n !orm:. o!elilterada do consa
gru 1~ e~clusividad del ejfrcicio ele es~ 2cción rm l~11or del hijo. El propio art. 
12 d~ la L~y 45 •ij prueb<: de ~\lo. F.sta di~pasició11 faculta zl Ministerio Púhlicc 
1 a k ptrsona o ~midad que h;. cu;dado de la crian<a o ~duc<~ción d·<l hijo parz. 
promov~r dic!<Ja ~cción en d cuc de i:tcap~:cid~d d2 éste y d€ que carP,7.Cfl d~ 
r~ p~e~entante IGp,«l. Y ni siq11i;:r~ z~tú~~ cm n-o m br3 d.el m~nor, porq~1c no tie!llOfl 
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ou rcpresentaciC>n legal. Y ·oi .. lo es .si, céll!o puede olvidtrse que el arr. 404 
dQI C. Civil rocouoé" el~ rna11en g~o·~ral a Jo¡¡ berederou el rter echo de reprc· 
acntar al hijo nnJural prei\Juerto part. r¡;l ck~lt> d ~ promo••• lau acciones en-
camiRadas a recl~mar a impu¡;n~~ un• d"lcrminad a tilia·ción?. . 

5) La acción á e oeelaraciÓn de paternidod nelurRI e~ una •ccién .:le recla· 
matii>n de estado. Las acciones llc efll?. il'l l:iole. col'lli> se ha di eh u. esUn cunsa~~dac -
per o1 art. 4ú6 d1:l c. e;,.;¡ en b~nelldo d~ los v~r6a~eros padre, madre e hij0, 
con la adv~rlenci~ de· que la relativa & 1~. d~cl~r~ción de pal~rnid~d nalunl F.e 
halla re~lringida a los caso~ qu"' sen~t~.l'l les HIS. 4'>., 8°. y ,.29 de 13 Ley 45. 

En ~st.ts ~cciones ae red.tm~tlri<l de <stado Jos legítimos contradictores aon 
el padre, la madre y el hifo, seg•ln el ar1: .403 de l C. Civ il, y de Acuerdo co!l e l 
ar t. 4~ los horGc!tr os r•prescnlz n al contradlctor legitimo qu2 ha la llecido antl38 
do la ~nlenci:í, as decir, ~ni•S de 5er ju~gada 1~ cuestión r•lativ. al estado ti1•il 
de quo Se treta. 

Con resp~lclo en eot~s prccepl<>s, '1., C(>rle. en ~u lamoso ·tallo <le primt•ro 
· ~· octubre de 1.945 '(LI X-2025. 682). ad mitió qu'i la rnuerle del p¡csunto padr< 
no es fenómeno qu·• pu•ña producir. la ezli'nción d e la acción del hijn natural pa · 
r• reclumar !a declar:.ción de pater nlclad natural respecto d• aquel. Como con· 
Hcuencia de ello el hijo pottd~ promov.. vr.a ¡ cción co111ra 101 herederos 
del presunto pu!re premuerto. So !osluvo e~l• Iuis a propósllo <!el falloci-
1\litnlc> d~l padre, ee ~ecir da la. \i'artc pasivt a• lt ~cción o de la litis, pero ella 
no pu~de reslrlnglrne a ese solo caso, sino que también c&be y ea a
pllc~bl~ en el . supuuto di! la muer le del hijo .• o sea d• 1~ puto activa de l¡ mis
nlD acción. El arl. <1,04 se reljere a l~s h~ reder~s <.le cualqui~n de los ·c.,ntradic
toW leg!iim~~ y no sólo a los d~l padre & m¿dr~ que: fallecé. Ta·nbiéo rtSl<ÍI:I ~ 
llí comprelidido> los ll~rcdaros del hi¡c. nntwal premuerto; ellos rcpro•cnt~n a au 
causante y pueden sllstt!uirse a ~~ tn el e iercicio de la acción. Si ésl?. no 5'.1 ex· 
tin¡uo por el ácceGo del prosu.r<to padrl2 .,·puede ~~ pro1novida contra sus her~
dcros, na veo ratón valedera paoD sost~ner y a~milir qu• $( produzca esa e~lin
c(ón por la muer!~ dtl biju, e'lo ee, de la 11arr~ ~tli\·a . y que sus heredero& qu~d•rr 
denprovi<los del r1~T'Cho de ejercil• rla, bien contra el padre, Si vive, o conlra ~us 
sucglores, s i ha f~Jiecido. Eslimu que , por el c<lntrarlo, el dtado ~·t. 404 consa· 
gra la tran!Jaisión ~ e>\<1. accién e los hereduoe ~ll hlj'l> fialurzl prrmut>rt o, y que 
en cansecuencíl t1l acciéR n<> s~ extingue cun el lr.llqchn íenlo de este confradir.tor 
teeílimo, cu.mo lampoeo perece con 1~ muerte del prosuntc padre natural. 

' ' . 6) En rcgp"ldo de la lc~is que impugr.10 so !la diého c¡u;: los muorlos piQrd~n 
$11 p~rsonalidad jurldiea en m~tcria de 3sbdo civil y que,esl~ no puede ser mo~i
fioadc. después ciol ta ll·l cimiento de s u lit" lar. Sa ella, sin émb~rge . eomn '~xcep
~n a esta supue11a regla, et caso rlc la legitimación del hijo preJnutrlo que dejt 
fbStei!Citiiles le¡;ilirnos. E>1e cone~:pto se fu nl!a en el olVido ~ que l~s acciones 
de reclamacióro o de impugonción do un estad<~ civ:l, 110 se encaminan a mudar 
un ~ataci!o por .. tro sino n fijor o ~QI2rminH d verdadero estnr:lo Q•~ z: uria 
persona le corresponde ~ le 6~bQ o debió r.orrcsponder c!~nlro . o luorJ 
r!lllll grupo !~miliar. ::ie olvi~a l?.mbiér:r c¡uo la legítim3cítn C5 tenomsno 
j~rfdice atribu ti vo el~ U1l eM•d~ civil. qu~ la declaración judlci~l de pa
ltrnid.~d natural os slmp~~m~:r!l< declantin y que s i esa l2gilimación poodo 
rel(lrirse a un hijo muerte, hay · uton: s • aun n~ás :léliElas para · mante11er 
y ac•plar que la relerida dcclar~d6n judi~:i.!:l es proceden!~ y •viable dcspuo!5 d• la 
muertt dtl hijo. Con elle no WJ «lodilie~ ningún QSI~dl) Civil, siRo que se iij~ la 
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filiación de este bijo con su corresp.,n1ic:nle edad<• civil. Y se olvida por ullirno 
que el estido ci~il ~ tuente d~ rel~ciones de tamma y de derech oS p u r imooiales 
q·ue no M! ex: tingu~ n. s.inn Q\.\e ~obrtvivr:n 21 !a muer1e del htu1~r de ese .t S1at1o. 

C::n trc las razones que se exp us iere:-~\ en el ya citado l•llo. de primero de 
octubre dt l.!l45.( LIX 2025,695) para cimentar la !Mis de que 1• a;:ción <ie filia· 
ción natural no .se extingu~ c~n la muerte del pr~sunto (ladre, figura 1~. que se 
expresa • n los pasos q.:e tr•nscrlbo en seguida y qu e es perlect;tmente válida co
mo argument~ d• que esa :nlsma acdótt lampoco de~a¡urece con el l•ll•cimien· 
10 úel llijo: 

"De que el estad,o ci•il de las persufuts sea persunai e intrasmisible, no se 
¡nficrE- que ;qu~ c!lnsecaeRcias en eJ ordeu de las relaciones Juridicas y palrimonia· 
les per ~xcan con e l 1i1lll"< del res¡><cli'lo es tado. Las <li•trS3s oortdicionet cuya 
reualón for ma el ts1~tlo ch-11 olt la pt rSQna, 1"\00SO, padre, mad re, hijo legitirn<;. hijo 
natur~l. el~ .. son fu en le de <~erecho y nbl igaciones para 1• p<rAona, y produc•n e: 
paren l~scu que origin~ roJa una serie de relaciones jurid ·.c~s según el gr2do de 
proxhnld~:l d• los parienl•s. relaciones qu~ S(ln de dos claHs: las un~s tl• orden 
puramente moral. · por ejemp·.o 1~ potest:..n p.rern~. 1~ potest~ d marital; las Gtr?.s 
en~endra n dere=hos pecuniorios 11ue forman pane del pgtrimonltJ. La~ arciones de 
im pugnación y <le reclamación de estad<> nacen goneralmen:e cor: motivo del 
cjerdcio de estos úllimos derechos, y por tS(o se otorgan t•mbién en considera· 
t:kut tJ móviles puramente ratrimoni:wlr.s... 

" No ubs lanle que el e~ta ~o civil es iudivisible e intransmisible , el CódigC> 
Ci• il conlemph, seg¡in estA ya visto, .las acci~nes de impugnación d e la fi liación 
Jegilima t.n calli!zJ de los berortern~ del matido (or llculo 2! !1) u en ~abe •a de 
~ua!quier pe,sona que te n¡¡a inter~s en ello ("liculo 220), co n ti nhjelo de que 
establecido al vordaduc estado ctel hijo se realicen las .:ons~cuenda~ patrimcmi• · 
tea que de tal e~taolu dependen. F.l mismo Cócigo conre'llp!~ tambien la a.:ció ri 
de impug~aciún cuando obedece a un inleres purameme moral en IJvor de Lo~ 
•scendlcntes del supuesto p~dre QU• h• rat;ecido (articulo 2:1.2). l:ón lo concerniente 
a las di~pulas sobre 1> maternidad se d• tambié" la acción ·de impugnación 'a 
tr.da "''" persona .a quii!n la tnaternidarJ puta ti~~ perjudique en sus c~recho• 
hor~d• tat le>s' (arriculo 337)., Y la >cdón de reclamación d• la llti•ción legitiml está 
vislo que se da contra Jos sucesore¡ de l supuesto paúre o de la supuesta madre 

.(artículo 406). 

' "En lodos Jos ca;os anteriores nos~ r~:npc e! ·principio d• la inái• iSión r 
de la intra5misihilida<l del e.~tado civil. Partiendo de e~e principio la acdón tiende 
proci:~am~nte a detinir dtterrninad o esracto ;:ivil, con el objeto de dedu cirle allí la·s 
consecuenci~tS en orjen al \}atrimonio, ese si traMm isihle y divisible. 

" A<aBo la litiación n~tur•l debe estar ~ometida a principios diferentes? 1\'o". 

7) Cuandv eo el p~rl;•mentu lroncés se discu lia e' p~oyeclo qu• crist•litó 
en la ley de 16 de novlemhre de 1.912, sustitutiva •lcl ~rl. 340 del Cñdi ~o d~ 
:-lapoleóu, se propu~o ad icicn~r ese proyocto con Jo autorización al Procurador 
de la Repúblico para ejercitar 1• acción de declau ción judicial d~ paternidad na
tural. E,$ la aoidón fuo rechazMa coa el a rgumt nto de que hl a~lón era un a.:;un-
10 de d ere.:ho privado en que no debla inte ;~eni; ~1 !uncíon~rio aludido. No 
ocu rrió lo rniotrJÓ 6n Colombia, dpdde r l a rl. 12 de la Ley 45 si ft~ult• a l Mi · 
nioteriep Público para promo ver esa acció n cuando el hijo el lncapoz y c~r<ct de 
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reprcsen l<nle legal. A qué razo nes obedec~ entre nosotros esta interve~~don del 
¡\\iniste ric> Públic$'> No flay otr11s molivoo que lo el<J)líquen que el h<cho de • •r 
"' <sbdo civil '""' cu>Siión de orden paiblico 'J de qu• la ley 4.''> 10 inspiró. en el 
crít<rlo de prolel(er a l olS hijns na!ur~les m•dianfe ~1 d<.ttcho de probar quiénes 
san sus padres y de exigirle~ las prufaclon~s inherent~s a s u estado civil. fuerz 
de hob<r doroga<1o los preceptos que prohibían la investigación de 1~ palernídad 
;.aturaJ, la Ley 45 auloríz<) la úechiracíon judicial úe ~sa p•lernidad e!l lus casos 
que s:ofltlan sus arts. 4"- y 8°. ,y e torgc •1 Ministerio Publico la tacuil•~ de pro
mo vtr la ~<Cr.iiln respecti\'a ~n cl~rtns c"soo, alondiefldo al priQcípio de que todo 
Jo concerlll i~n te •1 eslado civíl u ele o rdQl'l flÜ'nhcn y admíll•ndo e l corolario de 
qu e a la socieda<!l no le es índ irere nte la situación de les hijos natur~les, 

lnleresanfl seria u aminar ~ele p roblema a la luz del d ereebo comparado 
para ycr cómo, de Ullb par te. ;13J l~lsl acíones, Cllt!C ellas el Código Civil vene· 
zolano (arts, 213 y 2 18), que de m3nc.>ra exprEsa consagron la trasmisión a los he· 
rederos de la accíc>n de filiación n~tural que correspondía a su ca usante, y cómo, 
d~ otro la do, en las legislati~nes que le reoerv•n e.•• acci~n exclusivomenle al 
hijo, Ja it•rlsprudencia ha bo~txd~ l~ · mar.era tle alenuar el rlj!or de sus preceptos. 

8°). En caución de 11 de dlcl~:mbre de 1.946 {LXI 2042, 700) la Corte 
odmilió la posibilidad ¡uridica do q11e ~1 padre re~()nozca voluntarl~mente a un hi
jo n&lural muerto, pero lcílo en el caso d e que és·te haya dejado po$teridad le · 
gitima. Se acepto esl~ tes is por noalogi~ con lo que su~ede en materia de l e¡,:ilím.~
ción y olvidando, cumo ~· !Ja dicho, que ésta es un ado at1ibutívo y receptkj o y 
que el r~ctnocimicnt•) sólo es declarativo y no receplício. P ero '"' como lu~re, 
si es laclib!e reccnocer un hijo n• tural h lletido que deja !lhcenllientes le¡¡iti
rnos, por que razón ·no podría en el niis mo supesto ha~rt~• 13 declaratioll jul1i
cial ~~ paternidad natural en benefklo de !al hijo?. 

No tOnttzco en 1~ juriSprudencin n uional tnas case ~e declar•ción judicial 
d·J paternidad nilur!l dospués de muerfu tl hijo que et rewuello por .fl T,ribunal 
Sup~rlor ({el Oeitrítn Judicial !le Meaellin err sentencia de 22 de a~:osto de 1.9()3 
(Crónica ludida!, No. 295 y 296, ps. 84 y G9.). Lo~ hijns lt ¡¡himos del hijo na 
tunJI , J"'rtmuerto dem?.lndaron .1 lno: h~rederos dt:!l pre3tmto padre natural, 
l~lleci<ilo lambiéll <l~spuég del hiJo, en decl aración judicial de paltr nidal! natural 
h1ndad2 en n riae causales. La ec,tcncia •cogió ta 3Ú pl ic• lle los actores e 
hi<o la dcclaracióm p~dicb con opoyo e n 13 ct~u sa: tOJcera del ~rt. 4° de la Ley 
4!>, <asto 8$, p or hLberse demostrado una confesión mequivoc~ de p>tunidad he· 
cba en vida por el presunto padre natur2 1. Si hubies e a.cogido 1• lesis que impug
no, ti Tribunal no habrla lenido otra vta que dene¡;a.r tu prttension~s dr los 
actor~~. no obsfaote lo ju¡,to y díálano del cas ... 

t:ste proól~mt, como todos los' rcletivea a la llliadón, es •n extremo com
plejo y nsccptiblt' de un desarrollo mucho min amplío qu• no puedo realizar 
aqut. Me limito ~ esbGnr en la lermz ~xpu4SI~ las ra<ol'les que tengo para dis
cr•par de la tesis a que higo refere ncia, te~i~ QUj! debe ~u origen a urr• exége
Si~ inad z~ua da de los ~ rts. 12 da 1~ i..2y 45 1~ 1·936 : y 404 del C. Civil. 

F~cha u t su pra. 

Enriq~n L.6pel rle la Paw: 

Ricardo Raminz L. 
-S2cre!ario· 



DESERCION DEL RECURSO DE CASACION POR FALTA OE DEMANDA EN fORMA. 

Aplicación del artículo 65 del D&crtlo ley 528 de 1.964. El moro quebranto del 
der•cho probatorio nunca sir~e como ba.se exclusive~ para fundnr el recurso •xtroordi
norio. Cau~ol pfim1rc de cgsocl6n.. 

Conaistlendn la cttuu.J primera de caución en 11c:r 1• scntcaci11 rec»rrid& 
violotoria de ley 8Utt~DGÍt!, }'e por 'lÍa directa O see IIÍR deberae t:.J \'iobción 
a í&Ua e1gunR en la l"nndertción de ie prueb&, . ya iracl ire;ctnmenle • c-.ue.u 
de error de hechG manifieuo o de derecho tn la estimación de la mi11Me, "~ 
tiene que el mero quebrt. nto del derec::h<> probatorio nunct t in:c como base 
e<,ed u,iva p~rG. fundar el recuuo de cas.ac.lón. 

El acuoodor, ·en euo tal, u tá indefectiblemente ohl i~ado o •efidm los 
prc:ct:ptCl3 sustan~iale-s que. c.omo coneecueo<:ia dd prtleJIIO en"Or en d C11MJX) 
de la pruebe, hubieron •ido "ulncr~dos por el juzgadt.o y el .cnticlo en que 
lo lue!an (ort•. ;20 ord. 1° y ;31 C.j.). Esto, porque lo cuoción no eo 
\lnll tercerCl imbncsa que lel'lg• par objeto propio la vantils.c:ióo del ju;c;o, 

' vino un recuno extraordinario c:ontrfl 1& sent~ncie de teKundo graJo, CP el qUe 
lo C orte no puede moverte sino sobre la bue de lo acuooci6n por modo que 
1i é'tn te' truncn no ~sta en m01no ... d~ la Corte d ' upJir oficiosamente ~us 
ddictenciu. 

Si, p\lec., el recucrente ee deti.ene en la. cue¡lión probc.ttltia sin pL111nlear 
inh•ec.ión al~llnl de derecho IUiltaQc\al qu~ dé form.o 1 IQ d~ma11d_., no hay 
IUg,ar cierttmi.ente .1 que é11l1 p11eda ser estudiad-a ~n el foDJo~ Lo -:u~J implica 
que deba dec.branc dc, lerto c:l re.curso de c.asación por no reun ir lt d~gc.nd.1 
pn:$Cntad& In ttquia:ilot lt~lea. 

CORTE SUPREMA DF. jUSTICIA. SALA DE CASACH)N CiVIL. Bogoti•; treinla 
liz a~pti<mbre de mil n.oo•Jecient~s sesenta y ·cuatro. 

(Magiatrado Po¡¡~niG: Dr. O~sla~o Fajardo Pinzón). 

Co:11tr~ la sGntenCia de s~gund> i nst~ncia de íech• vtinte (20) de ~gos!o 
de mil novt.ci< ntos s~s2nh ;o lrec (1.963}, prcf<rida por el Tribu nal Sup~rior del 
Dir.lrlto jutl<ial d~ ú li. "" este juicio ordi~•rio segu ido pnr jf rónimo Muñoz 
c<l:ll lr~ Mari~ E lisa Espin~l, inl~rpuso recu rso de caución la parte dem andA&, ol 
~;: 1~ iue concedido por el Tri~unal. , 

Admitido por la Carie el recurso para su tramitación, so ordrnó dar tras· 
i&~l~ cl31 proceBO a la parle recurren!<, cuyo •podcrado IHesentó la demand~ de 
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CI.Sacfón que, de acuerdo cun lo diSJ)u•slo en e( articulo 65 del decrelo ley nu
mero 5:.!!1 de 1 .964, pasa 1~ Cor~ a considerar en su aspec1o formal, • elech> 
de verificar si permile. sf o no, es!ultio tlf fnndo y delerminar lo q\te en conse
cuencia corresponQa . 

· t;n .u libelo, el rectorr<nlt hace ·.1~ resumen de Jos hcchvs ma.teria de la 
contro~er&ia. la que ver,só sollre. el pedi m en lo de Jenínim~> Munoz para que fue· 
se re~cin~ida por leSión· enorme la venta que de ·un inm ueble hizo cs1e ~ Maria 
Elis~ Esplntl, m•aianlt 1• escrl1 ura n:ímer" 6265 de 31 de diciembre de .1.957, 
de la Nolaríó 2". de C;¡li, ¡uicil'l •n e l cual la sentencia de ~egund~ instanci~ con
firm ó la reso!uci ún del tu!erior "" ~ 1 punln d•clarativo de 1~ rescinsióo impetra· 
da y e n el de la condcua al •<lor • n coslas, revocó su • ~emás pu ntos e hizo , en 
su lug~r. otr?5 onJcnamitnlo:s. 

lue¡:o, el rt~urr~nlt entra a formular la impugnación de l la l:n del Tribu· 
nal, on !> s iguienle fmma: 

"AiniCULO VIOLAIJO Y CONCt::PTü DE LA \'JOLACION•: El ar
ticulo violadu p<>r el H. Tribunal Sup•rior de Ca Ji es e: di•tinguldo con ?f núoncro 
72 t del Códigw Judi~ial y esa vi<>b;ión por error de d<recho en 1• aplicación de 
est e P.rl icul<> t.n coucord•ncia con <1 arliculo 716 <lo la mism8 o bra. 

"F.I Tr itJ·Jnal aplicó y .erró en la ~plicadón del ciladu articula por cuanto 
llió pleon valor probatorio ~i dlc la ortc.n .te lus peritus. Es cxi eencia lo la[ Je la ley 
que QIJO! s urn1nistren • 1 juet el fu nclatllent{> de ~u dictamen. Los peritos dosig· 
naüus p ara el justipre: io del ¡ nt~ueble nnt~ria de la fi~! no explicaron esos lun• 
damcntos sino que se cont•ntarun con <Ur una descripción del inmueble sobre 
que verso la litis.· 

Y, despucs de una 'oreve crili:.a ~1 hech;, de qu• ol p<rilo t"cett> hubierz 
•dhorldo al dictamen de uno de los pri ncipales, $in .fundamentar el suyo ¡:>or se· 
parado, r.oncluy e a si: 

"Sea esta pequeña cons ideración &ol>ro fa fundamer.11clón del dictamen la 
única ~onSI<leracion sutidenlo para que por la ltonor~bte Corte Suprema •• remedie 
el t:rrur y, conv ertid,, en tr~bU(hll ~s imtt.lnda. revoque (a )tnlencia de segunda 
in¡ l "ncl~ proferida denlru del juicio de la relorencio. y en ~u .lu¡¡ar abwel•a • la 
p~rlt dernMdada~. ' 

' Sf- 'CO!-ISIOERA 

AUI1que el recurrcnto no expre•a la causr.l de caSHión en q ue se funda. la !or
m~ de la cortsu ra, re[.,ida a una ~upucsla inl'racción de preceplu$ normalivo¡ ~e la 
prueba pericial, r.luestt•• que prarendió ~iluarse en .•1 ambito de 13 cau~al ¡>rimera. 

Per&. con~isti~ndo c~ta en ser la senlenda recurrida violatoria de ley sas · 
tancl~f. va p~r VIA dir~c!• o sea •in de bers~ tzl '<riolación a fo lla alguna en la 
ponde uci ón ele la prueba, y;¡. ind ireccame:nre ~ ca11s~ de error de hecho man ifiestQ 
o de derech<> en 'a estimación i!e la misma, st tiene que e l m~ro · queht~.nlo d el 
derecho proba!orio n·Joca sirve como base exdusin .. par~ lun dar el recurs o d~ 
C3$aCi0n . . . 

f. l acusador estab>., puo~. índet~c(i':>lemenlt ob li¡¡;ado l Señalar los pre
~eptos sustanciales que, ¡;cmio ~anserue11cia. dei ¡>relen~o ~rr~r en el ~~ntp0 .!le la 



360'- GACF.T A ] UfliCIAL TO~iO cvm 

pruebz., ~ubi.ra., sidG vulnerados por el j u•gad~;>r 'J el senlido en que lo lucran 
(arts. 520 out Jo. 7 .5:il C. J-:1. E~to, porque 1• eaucio!l nn es una tercera ins
tl!I1Cia qu-a tEnga por objeto. pro(lio lz venl[lación o.lel juicio, ~ino un recursu extra
srdinario contra 1• senlenci• d~ st¡¡undo gra<!o, en el que la Corte no puede mo· 
'!er3e sino sobre la b&sc de la ,cusasión, p~r modo que ~i esta es trunca nu está en 
manos de la CO,rte el suplit·, oliciosamen te sus dd:ciencias, 

Y, como 2n este cago, al rec~~rrenle se detuvo en la cuestiérf prob~torj¡¡ 
si¡¡ plant<ar iDIIrr.Gtión algul'la 1!1~ llerecho su~tane!al que dien hmn2 a su de:nzn~a 
no habrá lugar ciut~mente a que é~t• pued~ ser estudiad2 e11 ~1 lonclo. 

l:n cons~cuencia, la Curte Suprema de Jusiicii, en Sala de Cas~ción Ct Vil, 
por cuanto la dem&nda d2 casación presentada en este negocio no reune los re
quisit>!IG legales, declara UESIERTO el recur$o de que se tu la. 

Sin costa~ ~n el recurso. por no "p2recer o a usad.as. 

· Cópiese, notifiquese, insérte~e en la Ozceta ]udici•l y dnuehast el expe .. 
dient~ ~~ Tribunal d~ origen. · 

Arturo C. Posa¿á,· Enrique Coral Ve!~&<<>.· Gustavo Fajardn Pinzón.· ]c>o!. Hern.\ntlet 
Arheláez.- Enrique López de lo f'r.•a·' j11lian Uril:.e Caclarid.- Rioorclo Ramirez L., 
Se$relc1riu 



DE5ERCION DEl RECURSO DE CA,S.4.CION POR FALTA DE DEMANDA EN ~ORMA. 

' Aplicación del articulo 65 del decre to ley 5'2S de 1.904. Condiciones para que s~ 
·ccnfigur• lo causal h. de cOsoción . 

Tiene e'tablecido p-erentMÍamente J~ doctrina d.~ la Corte. que lta
ldndos~ de ilr.u!laci6n pnr la causal prlmera, es neceu ,J'i(), pan que ella 
t~ confi2:ur<', ''que se seno len t individualicen, deterrniuHndnlos r.a.da un Oc de 
los textos le~ah~,; que": !1.-: cnnsidcren infringidGs, St':ñalando tembién el c.ancep•o 
tn 4ue •• consideren violado, (C.J. a1t. 531). Si ae lr•to de errores 
mtnifienos de l1echo o de: d, reehc en la 01pre:c.iaci6n de una prueba, a 
tr•V~!I de: lo,. r.t•ale!' ~e hf' ptod.ueido el· '?gravio ~ la ley &U•Itnti\•81, también 
eJ de rivor. para. que prctpc:rt: d cmgo, que · se ae•ialen t111lr:s errore s. coo 
toda preciaiú-u y hu normu de la ley d~ouoc.i<..lss o vuln~ra d6-t (Ca,. 18 
!eb"'o 1.954. LXXVII, p;ia. 42; 4 ""'"o 1.95), LXXIX. p;i¡t. 696; 19 
oetobre 1 9~5, LXXXI, ¡»*. 446; 14 . bril 1.9S9, XC, pág. 317). 

Si. pue~ la demand• Jc: c.u&ción no contiene nin¡ón c.trg:e !!Obre vio
lación de dered•o $u, luc;al. del que no c.lla prec.cpto alguno como jnftlu
;Jldo, ni trae c;P.ntura Algunlt en relación c:on ninguna oun de la.s cauaalee 
de casación, quiere <iecir quco: (.1\recr. de l.a fotma il\die¡')ePnble p~ra que 
la Corte puedo lue~o entrar en euudio de !ondo. · · 

Consecuenclalmenle:, por c.uantn la A~mflnd3 de C:I ~Jaci6Jt · pre•cntada no 
rc•Jne los teq-uis.llo• le\tal c:1-, debe: declararse det~erto e l r~<.uno de: q:ue se 
tráta . 

CORTI: SUPREMA OE JUSTI<.: IA. SALA DE CASACION CIVIL. llogolá. ·oreinta 
de soptieonhre de mil no •eciento se2~nt• y Cllalro. 

(Magislrodo Ponente: Doclor Oustavn Fajardo Pinzón). 

Con ira la ~•ntenda de segund> iflSI•nda de lecha cinco (.';) de noviembre 
d~ mil noveciM ros sesent• y lre~ (1.963), proferido por el Tribunal Superior del 
Uistrito Judicial <le San Gil. en e~teJuicio ordinario 'seguido por Zenón o\olaria Te· 
llez, Luis ·Alfredo Téliez y Juan Monlaiiez frenre a Ao elardu Valderrama, Tr[lnsi
to Alíl• •c;,ci n de Contreras y Vi~enl~ f err~r Cárdenas, inte1pus~ la p<~rte aotora 
recurso de casación, el Que 1• lne concedido ~or el T rilrunal. 

Admitido por fa Corre el ·~curso ¡u ra su tr:lm olacit n. se Mdenó dar trasla. 
do dd proceso a la p~rte recurr tnle. cuyo apoderado presentó con ftcha tres (3) 
<Je a¡¡oslq último la demanda dt casa~lón ~ue, de 'ac~erdq c~u 1~ dispuesto en el 
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arlí~u lQ 65 d~l t!er.r:jf~ ley n~,mero 528 de 1.964. p~aa la Cnrl~ a con$id~r2r ~~~ 
s:J t-s~ecro for!fl2!, a etect{; de -ucriHc~r 9i permite, sí Q no, ~studio de fondo y d~~ 
1~rmínar 1~· qll.t en cqnse~uc·n(:ia <:&rr~s[londa. 

1 

El reculr•"nl~ d;:stir.s l~ maycr parl~ de ~" lihr.hl 2 hacer nnz -zxpositión 
clil anleceden!~:s y llcchos rel21'ivos a k contrunrsia, la qu~ v~rsó S9bre el p< di· 
mol\lo de lo> •clor~a ·;¡ara que s•> dccl~rá9~ la rtU!idad absolu1a tic la escritura flÚ
b!iC3 ni1mem J49 de 8 r.i~ s~pti~mbrc lle !.953, de la Notaría del Circuilo óe Cltgra. 
la, conten ti va el~ 1• ¡¡a r'ició:l mr. !erial <'e un lerr~no, ubicadQ en jurí~dicción del 
mnnfcipio d~ t:nd!l(!, y s~ hici;;ran oh os (lfdrnlmitntos, juiciu ~:l el cual eJ sen
:cnciador de segund2 insl?..ncia revocó l~ ¡¡e¡[ infcrinr que h~l)i~ ac.,gido r.o1no 
rela!iva 1~ nuli,Ja~ )r.pelra~a !'. ;;::: ca111bio, ~e declaró ini1ibid6 pzra resolver so
bre las súplicas dr :. de<il~~>da. ¡Jor cuanto eSii111 ó t¡u ~. 110 hr.bion,jo~" o! e m o sin:
do :n lorma algLtr;a la ctliclac! dt c•muncro;; on que lucro!1 cilr.dos al juíi:ío 
Abeiardo Val<i~rr·¡¡¡~ 1 'i'ránsii<> blb~rrocln de ·Contretas, f~ll~bD respedo 1,11~ ea
tos el preslip11~st1 ;J:·ncasai e;:; la capacidad p•rr. ser par!~. 

y r por t'lltimn. ~1 ~i:lpUgii~!~··!~ ~lC Umit~ & hac~r ·.lel::l criH4;~ en abutucto d~l 
pronunciami~r.to ~e~ Tribun¡¡J, sin cxpr~sar h: cau~KI de casati@n en que- intenta 
tundarse, q:Je a ~·:e~tirñir yot le;a fiorrni~:1os d:al libelo s~ria la primer~. pero l!in 
que el acns2d:Ji" hu bb~.: f~~rr:1ul~du ~enctehunent: cargo aJguno, ni por vior;.t'ión 
:iirec:~. n! por 'Ji cl~~kil'i i ucli:-:r.i;: de ~~~· sustancio!, indicando los preceptos lega-
1 es <lll• h U~ÍCl'a.'i sidl> i~ H~gi:b:~ : ~1 ~oom:plu <L1 t¡ue lo fu~nm, d~ na da de IC> 
c~al ht:}' asueJv :;n l": .:::cmt:~ne:i:. El mero fl~cho de que esla traiga a cUeiltQ el ar .. 
tícLtlo 604 dei Códigc· juci1cia;, ~xp:íeaiiv~ del concepto- .de corl J~si6n, para sosto· 
nozr ta elie~ci~ co~-' tal ci~ 1;; cnnlcst~ciOil que 11 la dem•nda di~ra AbQiardo Vzl
~!rr~m~ '} T(án~ik A/1'1.tn~~Í11, óll ual!a atenúa 11S clclifieneias anolad.as, J)toeg 
que no zparec~ rel:uclun¡dv ~:Hff" alguno por qu~branlc> d~ los textor. que con· 
&~gr;:•1 e! vnfnf d~ la (;Cilft:sic'm. le que lmhicr~ r~l¡ullritJ;J, no sC~o la indic~u:jón 
de ~stos, ~ino léi de !as oormm: de d2recllo se:.stancittJ ~ue cons~cu~;n:iaJmente 
hubi~r•r• sl<.ic 1Julner~.ci~s y ·~l ~enlido de ~~~ inlr•ccío:n (arl•. 520 ord. ! 0 . y 531 C. J.} 

Tiene, ~91, ~stabi~6d~ :Jer~nterla:menre la doctrina -de l¡ Corte, que lratáGtdo
s" de •cusaci~n ;¡nr 1~ c~usal primera, €S necesario, p~ra que ella .- configure, 
"qua se seiial~n e i:t<!ivi~t<a!k~n. d!t~rrninándolcs, cada u;-¡o dt lc;s !oxios l?gales 
qu(} 3e consicler;,n ínlringido9, SGtialanda larr.biéo1 el coroc~plo en qu~ se cnnSi41e· . 
ren violad~s iC.J. a~J. 531). Si ~e :r:;ia de ~rror~s mznifi-.stos de he·:ho o de de· 
r~cho tn 'a aprtcio.ei~'r. d~ un<! 'prueba. ~ trsves (le los cuale~ '~ ha producido ~~ 
aRra•Jio a la l~y s~;si~Diiva. laml:lién ca de rigM, 11ara que prospere el cargo, que 
s~ ~ei\aJ~n t•les encr~s cn:J \:)da pr~cisión v l¡s lformas de la t~y desconocio~as 
" vul-r.eradao" (Ca:;s. lB febrHo 1.954, i!.XXVil, pá!(, 4?.; 4 n¡¡r.o 1.955, LXXIX, 
pag. 69&; 19 oc!unr~ Ul55, LXXXI, pág. 446; 14 abril 1.959, XC. par~- 317). 

Si, pu~~. 1.:: j~m;:s:<t~a ~le ca~acierl que)e tonf~mpla n<t contielJ~ nlngún car· 
go ~obre ~iotacién ~~~ d~reci: o sus1ancial, del t¡ue -s~ repi!e· no cita ¡notepln 
algur.ll c .. m<l inirin~;1.c, :ti Ir;;~ c~nsura alguo• en r~lacíon con r.íngun~ olra iie lr.s 
caus~lcs de Ca$?.ción, qe.icre d~clr que carece de. la !lmna indisptnsablo p3r2. que 
l! '.:orh ¡::u•<'r- :u~gt> <llllrar en cs~ut!io d~ !onflo. , 

Er. c~!l,ec~eucJa, la C•Jrl~ Supr~ m~ de J ustícia, en Snf¡¡ de Casación C ivil• 
~ur cuan1o lt:. deman:i¿, d? ~asadón presz111ada en as~e ne~ocio no re Wne lo lit re .. 
IJLliSitcs legi'.ic~, declan iJ ESl ERTO el recursu d·:: que so< h ata. · 



30 de Septiembre de 1.964 SALA DE CASAC!ON CiVIL · - ·361 
------------------~~-=~--~ 

Las eosfaa en ~~ re~urso z corgo de ia part~ rocurrenle. ' 

Cóp~ese, nolifjquése, ín9érle• e en la Gac~la Judlc:at y ~evuelvaso, el • •· 
pedlenle al Tribune.l d~ orig~n . · 

Arturo C. Posoda. • Cu•iave Fojardo Pin~ón. • Euziqo• Lópe• de lo Pova. • f.nn~ue 
Coro! Vel.sco. • Joú H crnández Ar~láez.· julián Uribe Cadovid. ·• l'tieardo R•mi· 
rei L.; Secr.etario. .. • · ·· · 
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IExtractcs de. ]uriAp~udc!Dcia eC> 
DllB~.e,rie ~aboral, a ~arj<> dlcl ~1:. 
[.Dn::l lGNACilO S!EGU;.'U. . lit.., 
:;lelt.tor de la Corte . 
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SUSTITUC!Oill PATRONAL ÓBLIGACIONES A CARGO .DE LA SUCSESION Al 
FALLECER EL PAT~ONO. TECNICA DEL RECURSO DE CASA"CION. 

l. Resvha . Inadecuado. según lo li cn>ca do2 cosoc.on, fundar lo modo\idod de lo vio
loción directo do la ley "" eTfores de h"eho o ciG dorecno. 2. Técnico de ca•oclón 
refetfda al etror de derec:ho en lo esHmación de lo$ ·,:m.l9bo!. Unes mi;mas pruebas 
no pu• del\ generar sim ultén~mente ..-rore s de h~ho y de derecho. 

' 

' 1. L~t juri~p,rudeneia dl'l ec¡¡¡¡ei6n h&. &Dsicnido reiteradamente. que la \•to-
1atión d irecta de la r~y ~G ind~tpeodit'nte de c:uda cue•ti6n probttmi • . · Retu lta , 
por ton lo. iludecuodo fundar"" l!l<lclolodad en errores de neeho o de derecho. 
El cargo lf'-lt: .10' ex-a.mina, CD CUiilnto I OS.l it!:nP qut: la!l djspoaic::ioñet legal el que 
cila co111o in#tingid:u direcli.o~ fnenle Jo han aiclo á consecuencia de erron::• de 
heeho y de derc~bo eo ru .aprec.i:.:.ci ÓO de la~ prueb11P.1 00 U'~ c::iñe, put91 B h1. 
t;.r.oica dt- cuac.ÍÚil, aspe(_to c:S1C que por 1i auh.1 ba.sta.r la ~ro desestima; el 

. rec.urto. ... . . 1
1 

- •• 

i . De ~onlormid•d cun el artic.ulu 87 dei"C, P. L : ''oolo hohrá lugar a 
enor efe. derecho en la <:&tación dd trabaju, t.uan.du 5C' haya dado por esta· 
Mc:cido un hecho pot un medio pro-botoú~ oo outor-iza'du (-'Or la [~y, por ex; 
gír étta al efecto una det~rrninada tolemnidod para Jo v&ltdez dd acto, vvcs 
en e3te caao oo ae debe. admilic 'u prut:hl\ por otro medi.o, y h)mbib1 ctl&ndo 
deja de aprc:d u &c una pu•et;a de ci ta na.turalc:u, sit.odo e) c:aso de ha.c.erlo". 

El r;ecurrcote. en el aPal'le quc-:'d~uina ~ .alegar el errOr Jc der'e~ho. no 

,, 

menciono niag••• ¡oNebo ad solemrt illllem, que el lo l iado! h•y• eotimado •- ,. 
.qulv()cadamente- Q dejttdo Jc apteci~r. con iDtidc:.n~ia sobre 1" pu tc feso lutiva 
de la seotenela. Alude apeo u a e:l rtat y reclkot, de los que dice que ao mt · · 
rt:cieron NadjudiC'ac iOñ pmba~orSa~. y qUe luego cita entre lu~ documenlo, CU· 

ya falt• de opretiJu:ión deterrni11Ó' en •u concepto el cryor de hec'ho qt~ t li~,mbién 
alega. . sin ten.e r en. cuent .. q ue. un;¡_. '!'lsmu Pruebas oo (H.u:den generar s•mul· 
tóncom~ntc crroreo de hetho y de derecho. 

CORTI:': SUPRE.'viA DE JUSTICIA. SALA DE.CASACION' •LA I:!OR,A L. I3ogo hi , 
ocho de julio dt mi'l nov~dentos s~t.<Jia )' cuatro . 

. ' 
(M>gistrado Ponent·a: l..)r. l.uis Albe rto Rravo). . . 
Ju• tir.o Mend~z y 'zoila M.olina Rincón ~~ Méndez, por con.duct~ ele apo• 

daraóo. de1uan.d•ron al doctor francisé;o For~ro Ramirez, como P.alrono suslilulo 
d~l ocnor R•i,.~ndo Por ero R3m ire7., la!lcc ldo, ~ lín db obtener el· r~conocimientl) 
y pago de ula riQ• pendit nle$, pres tacionQO soeiat~s « in<lemnjnc if>b ~' · · .. . . . 

f 
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En el libelo inicid $e relatan los sigllienles hechos' 

"l).l.o~ 3diores )USTINO MENDEZ y ZOILA ELE!'! A• MOLINA RINCON 
de MJ:.NDE.Z, meo1ianle ~c:uerdo c<>n el Sr. Do. R¡imundó f' orero R<.mirc•, to
m~nurn" a trúajar a principios d~l afio d~ 1.936, para la iinc3 rural dcnoraina-
4a ·v~rdún", ubicada on jurir.di,ciones municiralai de Cggua y Nemocón (Cun'd,) 
y y;. ,anleriormenlll •sp2cificada. 

. "2) El matrimonio nomhrado. 1\'iendu.Molina, constituido pO>r mis repu
sentad.os, prestaba sus s.rvicios a dicha finca, bajo la dependencia c:Dntinu~ :ila de 
don R~im un do forero Ramiret, en jorna d.a ordinaria. 

"3). Los •alarics pnctadsa y devengados d~~de la oportunidad ya indic,.o1a 
h>2rou t.sl: para el Sr. juslino Méndaz, ·1• guma de treinta po~os ($30.00) m/1. 
~n ~feclivD mel!su~lmente, más su ali mentacion, •~tifiilafl• en un valor 6.~ $60.00 
mero3ualcs, y su aloj~micnlo en lacas~ de la hacienda "Verdün". Para la sefiora 
eolia de Méndez: diez pe9os ($10.co) m/cte. en electivo mensualm~nte mas igual
monte, su alimenl~ción ($60 me~aubl~s •u zvalúo) y alojamiento t!n la casa de la 
hacienda, Además, éomn oontraprestaclón iguzlmente por ~us servicios, ~1 p3tro
no Sr. Raimundo l'orerD Ramirez aer.>rdó tlllregar al matrimonio Miindez·M<>íina, 
sus ~ervi~or~s. una· media f~neg~da lie !ierra ~n llu hacienda, para que en ella 
mis mandant~s de lto y sosiuvier~n una va:a, un burro y des ovejas. Die hu sos!~· 
nimiento d" los anim~>.Jes na turalm~nfe no ha podido Ber contín u o das de ~~ e o· 
mi•nzci d~l cnnlrato de tral:lzjo ltaslt hoy, e.n luerzz <11~ las Íl~cuarias circunst~n-. 
ci!& de suptrviv¡;¡acia y h.tja df semniiiEnleD, materi« d• eSh part~ ~el contratD 
laboral. 

"4) El dln 5 d~ septiembre de 1.957,1alleoio en ~1 Mouticipio ~~· PGcho (Cund.), 
el anlíguo palrAno Sr. Dn. R3i'liUnc!o Fororo Ramiru, sin que •l contra!" .je trz
bajo c¡ue lo v:nculaba a mis rtprementaG'hs huijiese tllrminado en forma •.lguna, 
ni sgfrido novación o Ca.J1CQiaciól! de ninguna naturala¡a. 

"5). "Verdón" tontinuó siendo la tmpre:sa aHricola a tras df:Bcrita, 1' a su 
zervi~io .• y bajo conlinuzdz subordinación al Sr. Dr. FRANCISCO FORERO RA
M!R.CZ, mi demandado, eo!ilinuaron los aoñ~;es ju&ti no Méndez y Zoila lie M~fl· 
dez, a quienes represento l~galmente, 

"6) El Sr. Dr. FRANCISCO FORERO RAMIREZ, sin solü~ión de cn:ttin~>idt.d 
· ~o relación al fallecimiento de su seflor h~rm .:no legitimo, Dun Raimllndo, siguió 

desde anlonc~s admini3trando la hacienda "Verdúri", lugar de lr!bLjo ~te mía cli~n
trcs, dirigiend" su mantenimiento V producción, en un~ palabra, 3Í<!ldo ol p~lrc
no suRlltuto ¡,le los lrab¡jadtoo·es juslinE> Me11<tez y Zcik d~ M~nd~z; hzstn la 
~ctu~lirl~d. · • 

. ·•7). Apr.B.l!i ma~~mcnte de~ de el mes 'de Neviemhre de 1.957, ~~· Sr. Dr. 
FRANCISCO FORERO I<AM!REZ, acordó con sus trabajadores. don justin" Mero
cl~z 'J dolia Zoila de l;l,éndu, un reajuste «te Jos· salarios p~>r é·ofos dev~¡¡ga!llos, 
en IR siguiente ,lorma: Lo a ti ncn1c al sost~nimier.to d~ lo; anima les, y lo rcle
r~t:tte a ~limontaciol'l y aloja:niento de.log· trab~jadores.- todri sigiLe igual: p~rQ d 
s>tlario en diroero electivo ge ~stipul:i en lz sttma. de ci2nto ri11cuenta petros 
(~150.00) m/1 •. m(lnaualmcnte para ambos servidores, es d•clr. $75 rneneual~:l 
pnr~ !:~da !!no d~ Jos ~etlores Justi nn Mendez, y Zoila da Méndez, 

"8) •. 'l'lis m~~~~d~ntes siguen sirviendo a la haclcnd<t "VerdüB' o!lc que e~ 
empr~ijf1rio el Sr .. Dr. l' Rt1NCISCO FOHERO RMl!REZ dem•.nda~c; y d@~cl~ la 



8 d• Julio de 1.964 SAI.A 01! .éASACIQI\ LABORA L - 367 

' opor)nnidad •eñnlad• en el r.nlerior numera l 7), sllcsempaña~ en e lla en· jorna~o 
ordit1ari<i la laHa · dt'! .eeh:td:art-s de la m:sma. . . ' 

"9) Oesde la misma nporlunldad senal~d~ en el num. 7), el Sr. Ur .. PRAl\: · 
CISCO P.OHEIW RAM!R EZ. ieniendo e11 cuenla lo al ll ind.icado , ad~uda una 
~utn,> no inferior ~ lo~ C!t:N PESOS {IOO.o<>) m/1. , mu P<>r mes, a imlfo¡ ro
clam•nl~s. "' decir, en proporción no tnferior .a cincuenta pesos ($50. DO) m/1. 
Ut&n!ual~s ~ cadl une de los señures Jus tinu Mén~u ~ Z~ila de Méndt2, por 
conctplo de salarlos. 

"lO) AdentáS de los salarios p~ndiente3 en dlnerQ ·d~ctiv~ lndicMos en el 
ordinal inmedialame nte .anterior, el Sr. Dr. FRANCISCO fORERO R AMIREZ, 
dem•ndadu, adeuda 3 mis eiienles todas las preslacio nes soci• les causada$ se. · 
gúncuaolo lu sta abora lte illdicad.o, o.xelit ido, obvia mente, el >u1tilio d-.·cc.anlia. pues. 
mia .m?.nda"'tS conlínúan in interrumpldam~nl~ al $,2rvfcio'<le "Verdún•, ninguna de 
dichas pr~st~ciones aoeia·les, . corrcspo.n·lientes S<g6n lo ley labÍilral; a mis repre-
senrado3, les ha sido r~conocida y psgada.. _ 

"11) Mi d~mand3do aoeuda ade m<l~ a onis ma nd.anles, la. indemnizaciones 
procedentes, según ~odo k> •~puesto, Y, de acuerdo cuo el a·rt. 6,~ .C . . S. T .. 

"12) El dia ;22 de ' enero de clt< año, tuvo :u11;• r una audienda cntr• el Sr. 
Dr. FR,\NCfSCO FORERO RAMIRcZ y su voccru , por un Ja<lo, y el suscJ itoa
póderado de · los reclam~nles, por t i otro,' ante la InSpección 4 Cle A•untos Cam
pesinos -üirecci\Íil Regional de Cundir.amarca, del Mlni<lerio del . Trabaio·, du 
ra nte la caal se dec laró rota la el~p~ conciliator,.a, s~gltn consta en acta ~uva 
copla aulorilada .nexo ~ este escrito. . . . . 

"13). Dejo ·muy claro, como allí tambi~n· qu«<ó debidam~nte expuesl.> y cla· 
ro, que no dtmlndo al Sr. Or. FRANCISCO FOReRO RAMIREZ. com~ .her•
dero o • tepruentante de .fa sucu ióu del finadt> ·Sr . . Dh. Raimunrto forero RA· 
MI~EZ SINO COMO A PATRO NO SUSTITUTO .,DF. ESTE. cQnl(! es .nat11ral y 
l~gal según cuanto he apuntado". · • . . . 

En derecltu, la dem•nda ise tuneó ~n los a rtlculos 22. 23,, 24. 32, ~7, 38, 
._¡.5, 49; 55, 61, 67. 127. ~~5. 158. 18ti, 193. 340 del CST., 1°., 5u .. IY, ·25. 33, 
39, 4_1 , 42, 48, 51, 74,144 y dem~sdlsposiciones éonco rdantes del CPT. 1 uel C. j. 

En la contestf ción, el dcmantfadr. se oruso a qu~ se flicienn las cond~na· 
clones pedidas y negó los hechos allrmados y ~~ derocho invocado . . PrllpU~o las 
excepciones• de prescripción, p~go efectivo. y ia ge nérica. Y agre¡¡ó la; siguieo- , 
tllS declar:ic;íones: . · . 

lo~ rtd omantes lwt sid• ; que yo s~pa , imicament• c r>idaod<ro5 de la ca
$3 de b · tin-~ "Vudún~, de p,-opit dad en un prln;ípio- del ' señor RAIMUNOO 
PORERO RAMJRF.7. y en !a octual i<lad de los lJ~redcres de éste, enlre ··ros cuales 
oni poderdante sólo es uno 'ae ellos. No me cons1a la época en que los techman
tes entraron a prestar estos servidos ni ninguna utr~ <1• fu csndlclones del-con. 
trn11> laboral . distinta a lo ·de .que se Jea ha pagad<> por dicha; funciones de cuidan
c!t ro s da la casá do Ja tinca la auma de cu~rcr.u P•,os ($40.00) rnOMMales, lo! 
ClftaliS le; b~PI sldo Cubie!IOS po r mi rtpr<!'!!Onlado CCI I!';O h<¡redtro (¡u e t$ del ~mor 
Ralmun do l'orero l('•mírei pero no porqu;. él hubie¡J contratado los servicios de 
los recl:nuntes. No ~s cierto en ninguna form~ qce mi representado· haya cole
brnclo ninglln contrato de ttabajo con lo~ rael.amonlo~ en nin~una ~pot~ ni que 
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s• hubí•ra c.;m prometide • pagar ha la surn; d o ciento c incuent~ pesoa ($ 1 50.0()) 
men sua ln , ni que seo P"l rono sustitu to dol s•f•• r lh lrnun do Forero Ramíre z. 
P'>rque 110 ht l13!:>ide rtingún cambio ~ un p atron o por otr o tod~ voz qn• la SU
cesión del tlfftor Raimuni(o f'oru o Ramirex repreSQntado pnr todos sus heredercs 
• • el únicu palror,o t!C lo3 r E:CII'.m¡ nle;, sin que dicha. auce!ión haya &Ido liqui
dada haal& "' momento pu e~to que no se ba declu~do fa p~rlicien h~redituia~ 

El juez ~~xto del Circub Íudicial deÍ Trahajo d~ Bogotá . que- ~onodó ::1~1 
n<gocio, l bsolvió ul durtor Fr~ncisco f-or~ro Rarumirt z de te dos lo~ ca~goo for
mu!a~os e~ <1l libelo de demar.da, con c~sfas a cargo do la parta dem~nd~r.le. 

Apelt da ~sf~ providencia, el ~uperior la confirmó, sin costas en la segun-
(.a inDtP.CI~ID, - . 

lnlcrpueslo el recursc d2 casacion por el apoderado do. !& parle deman
dante, conceilld<>, •~mH:ido 'f tramil,do legalmente , va a· decidirse prcvi~ el eslu .. 
di~ d~ la d~m~nda que lo UliSicnta. El e"trito de npos ició n lue prcr.~1:tado ~X· 
tempuráMalo:~ent 2. · 

Sin invocar cau r.al al¡: un~. pret~ode el recurrente que se case 1~ :;enlenci.! 
j Jnpugn•d• y que, ~n inst•nda, se re<:<ouozca a los demtndantES te co ndición tle 
traba jadorts de 1& Md~nda "Vu dún", primero b1jo la dependencia d(l s et1or 
l{aimundo Fo:ero Ramirez. ht r.ta ~· fallecimiento de esk, y lu~o >1 servkio d•l 
patronu Su~liluto !loctor Fr~ ncinco For.ro RJ mlret. y se condene al éemandado 
a pagar z !ou aet<>re~ los n fzr ioa ~n\llentes según e~ mfnimo tnga l, d<sile cuando 
éstos se 'llicittoll e;ógiblcs, lr.s prestaciooee sociales ~orr~spondient~> ·y l~s in
~emnizacio nes de que fra1a <1 articulo 6.5 d~l C. S. T. El l1nico cargo qu~ formn
k eslá enuncido así: "8XPRESION DE LOS JIIO'TIVOS DE CASA.CION. En 
la S·~n1P.ncia qu• S(' h?.lla recurti!'la anf~ esa H. Corlt, se de~conocel> los siguien· 
ICS a<líc uloo u ol 'Códigil S.u•ta:'lli\'0 ~ .. Trabajo: 2~ 23. 24, 37, 67, 68,6Y; C. S, -;. 
Primer<: Porte, Tll. V. C:>s. 1 y 11 Y. Decretos reRI•m:nfa.rioí. Til. VIII Cp. 1; art. 
259;.Tí1. VII C'zp. IV; Tít. IX Cap. fi; v dispo$iciones •lg~t~les con¡¡;(lrdantes. Ese 
d~Be<etocimi~nto l:a rcstJftado d'lrec.to. Srs . .viagistradoA, ya que ha ocurrido corno 
consecuencia de erre res ~G h<cho y de derecho 'en la a preciac ión de las pruebas, .. .". 

l·ltcc cctnsl~tir el crrot de, derech~ ''en la pre term.lsi6~ .de adjudi¡acióo pro
bator.in, Gn el [t ilo recurrido, a aquella documenl3c l6n que dtbiú dlr~c por le
galm~ nl< reconocida ea m o· s~ alegó ~tr!s {~artas .Y -r ecibna), ad~más de 1• lunda
menttl falla que t nln ñ• el exigir la Fq uidaci4n de u M • lluación sucesoria como 
fundamento d;t unz sust itución palr ouaf .e11 el evt nto de la mu~llc del antiguo e m
J)<:nar io. <n cvidenle d escom:<:imiento j e los ~rlículo$ 67 'J SS. ·d~ l CST.'. 

Refiri'én dose >1 error de hecho, 'dice el rec-urren!~ que provino !le que el 
nentcnt;ador nn estimó la$ p1'11<bas quE singuluin aií: 

"A). DOCUMENTP.LES: CBrt:.s ~e Nov. 12/55. y Agos fg, 7/57. suscriltl 
por don l{aimundo Forero R.; de ' Nov. 28/57. Abril 8/58, julio 19/58, Enuo 
l\l/~9 •. y abril 1/59, acoomp2ñadas lo-das. a la d~manll~. como SG enuncia al if. 22; 
Certili~•~c a l cut: se l•ludf· ori ~1 mum. 3 del mismo 11. 22, al expc•n>lrs~ el Me
o!it; ti~ Prueh~ R) DOCUMENTOS PRIVADOS (Fs . '75 y 78 y s~. ibidem); Ach 8 
ia l;a ln9p~cclón 4 d~ A~unto~ C?.mpuhws (ls. 12 y u), en que exr;¡resamen1e s2 
aorcti~sa ol vlr.culo l•b&r<:l t1~1 d~mtnda<io, en fa misrna hacienllt "Verdún"• ;\qul 
cnba enot~r qu~ el v?.lor de ~sta em_prrsa ogricola nwnc& fue comprobzdll l~galm<;;k 
(C. S. T. art. 195) po r ~1 patr?.no, en lt. demanda s e 1< atrib uyó un valor aJ)fGAi" 

• 
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rn.ado "" MOO.OÓO.OO m/1. Copias aul~ntica. d.•l jtlzgado Civil del Circuito do 
Pach9 (Cund.) (!1•, l\3 7 >S.). Coftt~Riación ~la demanda (l'ls. 44 y ss.). , . . 

•a¡. POSICIONI~S ~luueltas por el Dr. Fran6isco Forero R. !l'ls, 151 y S3). 

"CI. TRSTIMONIOS de LLiiS lllí~to V., Peblo. O. Ospina, Niror~s Urbina R.". 

SE ClfNSIDSRJ\ : 

lt ju~rudeneia d~ ~,..~ón be 3oslenido. reiteraciamenre que la violación 
c!irecta d.e la ley es indep• n•~ienle de toda cuestión probatoria. J{esulla. por l•nl<>, 
inadecua<io fuDdar esa modalidad •n· rrr!JrU tte. hec!lo Q ele der~cllo. . . 

1!1 cargo 'q1.1e s" examinn, en cu~nlo su liene que l~s dispoiiciones l~gal•~ 
que citn cu1no i~lringiol¡;s ~lrectamellle · ¡o b• n •ido a eonsccu•ncta de errores de 
hecho y de •lerocho an la 'npr~ciación de las eruebas, no se ciiie, pues. a la técnica 
de casación, aspecte ~sle que per si e6le oast3rla p~ra &lcstatimar ti rec.urso. 

• 1 • ' 

t.ias en cl supu~&lo d2 qu~ S~ b~biese ~cusauo por· quebranto indirecto lh 
lzs rhtt<!cti~ aor111as le&ales, seria el caso dt ob¡~rur lo sigui' " le: 
• 

Error de derec~o.' o~ contoronid~d con el articnlo 87 dul C. P. T. "aolo 
hahra lugar a enor d~ der~c~u un la casación <iel Ira bajo, cuando se haya cbño 
por eslabloGido un hocho con otn medio t:>r~baiGrio no autorizad~ r or .la ley, por exigir 
~•ta a'J tf~clo una deter~tlnada 5ol•m>'!i.:1ad paro la v~lidet del ~e lo, ¡lLIU en ~ste 
cato no •~ debe admitir ou ~rueba pe" otro medio, y también cuando deja de 
·~preciarse UP.• ~r11eb• die •&la' naturale~a. $le~ do e l caso de hacerlo'. . . . 

El recurru.le, no mencio~a ninguna .prueba ad sofemnitotem que e l r~lla
dor haya <2tirnado eqúiuta<!all'l!mle . o d~jado de ~predar, con iftcidencia sobre l¡ 
¡¡uf~ res.:.lutiva de la unleftda. Alude z ptnas . a carlas ¡• recibos, !le los quo dice 
que nu merecieron "•<liudltadón probal(ll ia·, l' que luego cit~ entre lo:> documen· 
tou cuyi talla de ~predación delortrdnó •n 111 conceplo el ertoi de hecho qae . 
!amblen obga, sin lQ))Cr Ch cuanta (]~>O Ul'laS ·.mi~1nas Jiruebas nO ¡:>Uiden generor 
simulfáaeame?~tt errotll4 d-e h~(h<> y de d~rec.:ho. 

HtGpec to a f~ exigencia de '' la liqu id•ci6n de u11a si•uscion sucesoria como 
lundtm~nlo de uruo ~u~Ututlón patronll 'l!n ~1 •vento d~ h muerte del antiguo 
e:nprcsarió", en ia. bipótosis lie que el tallador hubier" hecho reahncnt• tal e~ig•n· · 
cía, olio •ntralla ria, bo uH. error de dcreoho (cuesti~n probalurliJ), •ino un ~argo 
por inlarprelacih eql•ivecada cie la· ley, que no <$. po&ible ·oxarnhlar, pOJHUt ~1 
recutrent• no .ha planleado e$~ mocialidad do infracción de la ley. ·' 

Error de .. he che¡.· En torno ~ las p1 u.•bas. que cita como ng estima· 
dU por el Tribunal, dice el recurrent• que lo• recibos y principa lmeJtte loz do
i:um<:.ntos privado$ ad.:cldos por la p~rte ¡¡elora constituyen' plena prueba (arlicu· 
los 637 y 645 rtel C. j. ) y coadyuv2n a dt moslw la f USiituclón de p¡tc ono~, 
lo mismo que eii,Gfa d• del unciuo de do" Ralmundo Forero R., emanada de 1¡ Nota . 

. ríu del Cir~uito de Pacho (Cund ); los Ja¡;fimonlos 3ollr~ propiedad ~nlerior v admi· 
níslr3ción de lt tincc "Verdún' cnc~biaa d el Al1trguo patrono.~ la expresa confesión 
del 'demandad() ~abre los pago0 que hizc ~ los demanctanles desac ellalletimiento 
de su herrnoho. Añ~de que n~gún val~r liel!il el hecho relativo a la ap~rtura y C·lnti
nuaclón ~t un juicia de s uctsltl!n en:que figuran. adcrl)áS del doctor Francis(O fgr~ro, 
olrol 'her~d<rm~ d•<l causaLltiJ, pue~te que dn ~cuerdo e en al artfc~fo 67 ·'d~f CS T. 

¡ 
\ 

e 
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In suMithción ocurre H> todo·· caso de co11:1 l¡lo de un ~a trono po r o tri!, po'r 
cu~lquiera causa, Si~rnPr• que subsis to '" idenlld'a~ ~~~~ e&13hleclml~ nto, rs ·~ecír, en 
cuent<> este no sufre v~rl?.cíones e~enciales en el giro de suo ac tiVid•de~ o n2go• 
cios, y pl!>rque Jos patronos sus tllut•'s tratarian llt esquivar l•s obligaciones labor~· 
lea, valíéouos~ d~ la tu2a· duración de ,los juicint su<esorios. 

La tesis dellallaóor, quo t i recurren!< ataca, es lá.n ,oucnla asi: 

"La dem3mla se uirige con tro •1 Dr.'Fra ndsc~ Forero Ramiroz, ~n ~u ca· 
lidaLI de patrono substituto del anli!l;un patrn11o, seí\or Rzimundo Foro ro f(arnJru . 
a fin de que s• paguen las obtigac•oMs emanada. del con>Toto que, según 'e di
ce. existió eles de lebrero de '!.!)36. b•sta el di a · S do septltmbn de 1.957, fecha 
en qtte fa lleció dNl Raimundo Forero Ramlrez y fecl>a. desde li! r uat $íguió com~ 
tlahono el actual demandado , Dr. Prancisco forero Ramírez. ha~ta la bctualidt d, 
pues Jos tltnland!nle¡ continú~n al se•vici<> de lA Fin<:a rural 'enomlnad~ "V'<rdún", 

· ll~ícad~ an ju risdicción dQ los Municipios de Cogua y Nunocón, de ~ste Depar
lamGnto. 

'De lo ant~riormente rdacionado, ·S~ U• a la vista que u ~roblema Junda 
manta~ a r~solver en <d prese111e juicio, y en prim~r término, Jz suotitución dt pa-
1rono que se aJe,a en tz deman~. ' -; 

"Como ya se uijo, la' demanda ¡Jretende que el Dr. f' r• ncisco Forero Rn
ntirez. a la mu erte del antiguo prnpietoriv de 1¡, finca rur•l "Verdún", adquirió la 
c-.Ud~d df patrono uuOiih;to lle los demandantes. 

"El juzgad.n ¡uetend;: que por el sólo hecho de que · el DctuaJ demonctado 
bizo algunos pagos a los o~rnaudinlc~, ¡;¡Qr la ,.¡~flan tia de la casa de la hocie'oda 
o finca rural, ~s palrono subs titulo. Pero la Y<rd3d es ~ut tal hecho lli<> i!e ~n· 
cu.tnfra plen am-:nh· demos1rt:.d.o tn auto-s, pues no s~ pu~de da r ~. fns: r~cib O·! 
.ante¡¡ reloridc;s J,a c•lidtd de pten~ · prueba aceren del .h~cho de la subs liiud,i>n de l 
•1ja«rono. 

"En la contestad6n de la !.lem•nda se . nltga tal substiluclón de patronoQ, y, 
au afirma que, a la muerle dol :rntiguo potrono, &<ilor l{aimutldo Forero RDmir~:t, 
~~ demandado l'raod~o Forero 'R3mirez no lla celebrad~ ningün eon•rato con lo9 
ckman~a nles, Jod • • •• que 1• ~ucosión de Ralmundo Forero R., r< present!dc ?Or 
lados sus h~rtdtros, 2$ el único patrono d~ Jos r~clamantts. Er: slnt~sis, ae ala 
g~ quo las obilgationes r•clam~das tn este juicio no exist@.b ~n cabeza clel d~
mandado., 

"Para pn¡u&r to atirmad<~> en ia contcslncion de la ·oemanda, it trajo a Jos 
autos Ja documental de lis. 113 a 122, d~ la cual cGlisla que según 1~ prnidrn
cU! dictada flOr ol Juzgado Cl~il del Circuito de Pac!JO, el 2J de noviembre ~~~ 
}.957, se ~~claro • bierlo y radicado eo ese Juzgtdo e l jutci .. de succulón i:Ot.: s
lad a de Raimundo forero 1hmirez r que se reconodó ~omo her~dtro del de cu 
ju~ t i\'!ari• F. le'"' Forero v. de .Peña, ,María A~~tncion Forer() v. dt Madero, Mt· 
ria lll~ }~sus y Franciscs 'Forei'Q Hamlru. Y, que como 'ctivo de la •uce~ión il
¡ura lt. Ha.:itnda "Verdúo", ubi"u• en lo!l Municipiof de Cogu• ,Y Nomocón . 

• 
"ASí tas cos¿s, Ja obliga da a aC>IucionH las obligacione~ oma~6lai dol 

~lltrato labora l que, stgún la parto actora e:<istió ei$lre lo9 domandan1~ y f(e i
:':l ~n~ ~ ·f~r ero 'R., ~s J~ •uc~~lón del rnismo, pero no ol d2mandado. como 'j)nrsonn~t 
natural, sin C~>nsideración a su calida<l ~e beredtro. Y, ~omo, an cu2nto at 6\!·2VO 
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contrf\to 0o coalinu.adó.o del anh rior. tttmbién .el patrono stria b · sucesión, 
o s eo ' los heredero¡ o!el de t ojus, c1uien dtb<! eoludon•r ras obhgicion~ de t:Se· 
s~guodo contrato, puesto que .nu $C ha preba\lo plenamente que ~f demandado 
hubiEra celtbrado controlo con los a~tore s. ·, · 

•'Nc habiéndose probado la substrtu.ción de pa1rono, ni la,celehración ~~ 
un controlo i!Íboral entre ·los demandantts y el demandaoo, se impune la absolu
ción de b ta dt tOd03 loS cargos ele 1~ d~manda, Sfn qu~ ~ea ntceaar·io Cnfrar a 
estudiar h1~i pormenorizada.mento, pur no ltaborlle demo31rado la •xi3tenci> de 
los ll~chos b:leicc.s qu• sirven de .lundam~rito a las solicitud el de ta ~e manda". . . -

De la tranScripdón . preceden/t. ap~r~ce qu" el. Triburi al, h niendo en cuenta 
i2 dtm3nda, l! cnnteatación di ést~. la copla de la pro•ld"nci~ del j uzgado 
Civil oltl Circuito' de PacltO' en que Sé declan .abierto ·y ralfocado ~" esa oficina 
t i juicl" "e ~ut<lllión ini~St•d>. .n lt;!imund .. Forero ·Ramlr•z y te reconO"..e cDflla 
her•d~rb5 dtl d• cujua a ,\'\aria f!fenr, Forfro v. de P eila .• Maria A9crnsl&n For.ero 
v. de Mbdero, Maria de jesús y Francisco Foré'to Ramír~z. •ucesión en · la 
cual ligu,. eolito active la h~cienda "Veraún•, !le~• a la conolmGió!f de que el 
patrono sustituto ei dicha sucEsión y no <>1 dGelc>r Frand~co Peroro Ra:nírez, a 
qu.ien ·se l!er.ilnncilii como ~r INera ~~ el sunti.tuto. sio coosídaraclón siquiera a su 
callct•d de heredero. En conse;:~ tncla , e9tfma el iallador que es la mism,, suc1· 
uióo 1¡ qu·~ debe ~a tislacer las Gb!lgaclcnes •urgidas del contrato do trabajo qu~. 
G~gúe~ la part~ actor~. -2xitlió entre lo¡ deni?.ndant•.s y e l ~enor Raimu odo f o· 
re ro , como tumbién las q1« !& hayan ~ usetto en razón de la continuidad de los 
'"rvicioa <!e &~quall<>s, · eGil postu lorklad al fallecimitllto df! an~gu·o patrono. 

Ln3 r~olallt~& pruebas que ~íla ' el r~urnntf: no de&virtuan la relerida · 
<le·n~lualoll dol Mnloneiador. · 

. L& obs<'vadón' d~ que la ~umoril en la liquidaéión de la' sucesión · permite 
que el ' Dirono gustítulo, p0r c&uU de muer!<,. eluda el cumpllmienfn de sus obli
gaclonps laboralos, parte del supueOio . equivocado d~ que no es ¡>aSible. hacer 
r<aclz mev o demandar a los hc,rederoz sino una vez que termina el re~peclivo 
jwlcio. 

Por tanto, ¡, acu~~ción no prospera. 

En mérifo d= lo expucst~ la Co rte Suprema -Sala de Cuacion Laboral
adt;~íi11atrbtldo justici¡ en Mmbre de la l{epúbli~ ·de Coloml)l~ y por autori<!.ad 
de lz Ley, NO CASA la senrencia zcu;ada. · . . 

SID co6tas, por 'ne> b•berst cauud<> ·en este rtcu,so .. 

Pul>liquese, Noliliqc;e~e. Ó'lpitse, lnsert~se en 1• ·oac~ta Judicial·. y u~-
vvélvAil? el E~ptdiente al Tribunal ~.e Origen. · 

' Adem Arriug< A.;.¡rade.- Lui• Alberlo Rr•vo.- Luii 
).¡¡;:quin Rodalgucz.- ViceDie Mejlo Oonrio, Secretario. 

' 

. 
Fern .. do Pare.le• A.- Jooé 

' 



IIOI'!ORARIOS PROFESiONALES DEL ABOGADO. FACULTADf:S DEL JUEZ FllENTE A 
LA PRUEBA PERICIAl. OBLIGI\CIOIIIES V DERECHOS EN EL MANDATO JUDICIAL, 

1 

.,_ Facultades del jJU9Cidor lr~nte ol dlctam~ñ periciol. 2- El dieiCimon porlclal y 01 
Qrror ele hacho an su éstimoe¡Or.. E~ principjo muy conocrdt;> el dtf qué lo Co1 te, en s~.
de dé .:ost~eiOn, ju;r:go lo senter.cio del Trtbunol. no. la de su inmedioto iRferlor. FaCul·· 
todes del juez d<> Clpelación lrent<> al fallo d., P,.imer grado. 3- Atribuciono>s o:l~~>l· ju~·-. 
gador en reloeli>n con lo oceptaei6n o el re,;hazo del dictamen pericial. AunquO. .or 
di~tQI'Tlen peri<:iol se produzca cof'form~ a~ rito proeestll que t~ es proploJ no obUgCl 
nece1arioménte al falrador. lmportancto de q\le el litigante ineanforrne ..,t;lice los medios 

· legoles pan~ obte,er lo t~.clar~;~eión del dictomon p&rlctai o poro objetarJo si •~ -si cato, 
Es en Jas instancias, no an casación, 'a t~portunidod de cen:;urar por enor gro'Je Gil 
dletome" pericial. 4. Obllga~lon<>s ciGI demandant<>. 5- la renuncia d~l pode" y lo 
responsabilidad del 'me~ndOtCirio. Dorechos y responsobilidudes cuando "' ha "'"cutado 
parcialmente·. el mandato. 

. . 
\ 

1 - Obs<rva el recurr•nte que loe raz~nes o riillumentoo de que se vale 
el Tribuod para acoger el dictamen, pericial. no •• desprenden cl•l diet....,ciH<Ii•· 
mo r.i oon eonsid~taeiones. a.ce~il del '!alot intrÍn\t:co de la prucb-., ni lucron 
r.i~11t:innrdo~ t:mr 4'!!1. perito, luego no podía la senteneia buscarJe al dictt:Jm~n fuD
dnmento~ que no menciona. ni basarla en razones distinta!· de ILSJ que el 
ex¡)erlo 1\ubiert. aducido, 

Para ]a Corre no e~ aceptable el tniumento de que 1~~t !l~ntcneia n~ 
p\1eda . aducir ralones dtstintu de 1as contenide9 en el dictz:men. St &a) 
fuerr., se llel)tlrÍt. ~ ra conelu51Óil de que todu la~ ó'peratiou.es ldei~a!' del 
{a.lhu.ll)r lit: rt:.,ha¡;iríau a repetir las (azones del perlta, o, il lo sumo, a 
pfohijarlas oin ob~cr,·acioncs. Con~Ld~ra 1. Sala que el análist• de la prueba 
por ol 1.1\or.lor le impone ol deber de expbner los moti••• d¡:l juicio que. 
le merezca, .!.Ja pan. robuste~er e] ~nnctrpto el el perito, o parn •P•r1an~ de 
sus conclusiones. En e9a actividad puede a~utlir a otrn~ meelios probatorios 
relacionado' col\ el hecho que oc p•etenda acreditar en el juicio, m•dio 

.i adec.u~,du pa .. a ia formt~ción de :zs\l ·.:ritclio y (!1' más aconsejable. p~.ra la 
valor~eión de ~a' pruebas. o valerse de todos. Jo, elementos que, según las 
c.ircunsle.nei!!s del eoeo, estlm~ pe .. tíoente3. T i>do eUo entra OtJ h sc.11.a critica, 
no aometida & Jeatriccianea d istlnla9 de le! i~tapuedat. por la lógica. 

2- A la oenteocia del Tribunal o¡>one lo acuoación 1,: de primer gr<do 
para cledueir de lo confrontación que 1. doci•iun iuota es la del jaez, 0.. tal 
drcnnstencia RO 'e pu~de infcrír error de hecho en 1. itntcncia d~l ad qucm, 

'porque ii ellallad&r de primera inston<i• obró con libertecl paro aporr.-.>r•• 
del rtictomon periciol, t. mi•m• facultad·utilizó el d• •e@undQ ~ara aco~erlo. 
De otro .lado, es principio muy C<>nocido el de que l• Cnrto, on sed• de eosa
oión, juz~a la •cotcncia clel T Iib un~ l. no la de •u inmediato inferior. 

" 
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Al"~;• el <:afl!O. quo ~1 ad Qtitfll PO desvii iuÓ lo. luodo.,tnlos que P•"' 
desc.c.lificar e l dlc.t.ocnet.J •dujo le sentencia de primer" il"'stancia. A J res· 
peet? i .: ohser .,·a que d juet de apelación no le ill)pone la ley ese deber. 
Concce dd proceso ex nevo, en toda. su ¡;-x-tensión, coñ indept"nJenc.la de le s 
opeucinnu lógl.cal l'eaJiudtll" por el inleTlor. Bout.tli que tn:araiflc~tc !'U incon· 
fnr~idFt.d con 1-' Oe<iún de- ~sle y ~u m()t~va~ÍÓil y e1punga lat razone~ que. 
a J U juicio. esttm<:. (Jcrtlnentes. 

' . . 
' 3; Se de1uu. en la ductrina jurispruderacia.J que _,:ila el recurrentP., t:l prill 

ci pio de que <1 juez u .libre en lll elil~nJMc.:~ón de la prueba ptricial cualquiera 
4Lic 3C:I. el tipo de prac.c•o en <¡u e ' e prdu~ca y, en c.on secuer1cia, puede acep 
tar el dietaaun $¡ le~ en<:uenlrll clebid&.mentc tu.Dd1do, o rc,hfttar(o. co ut'iV' 
r.ontra1io. De fas d~ solud~ fth, 1• note-n-ci.e ac:u .. .&a «Je~ió 1-. primera·. e~a 
e,.. esrimó que. la peric ia. en euanto & us fund1ment01., Utnaba lat exfge:r..:; ie,, 
del artículo 721 del Códi¡o Judid.ol, expre .. odo loo ra1.onr.a dr.l• determinación. 
Luego. hentc al ¡.u·luc:ia>iu mcm:ionado. oo tahc alq;.sr error de hecho e-n !111 

etlimac.ión de la pru~;:ba, ~~a que~~ Trtbu:ne.l ::..ceple d rJ¡etanicn por encon
tr'ar razonables su' coneJu, ione.. o que lo reGh~ec porque DO reUn.a ttl re;quirito. . . . 

Ll\ Sal• ettá. de ac.Ucrdo <.on d recurre:ltlt en 'tJue, aunque e~ d•c~atnen 
&e P,f(ldú'zcea conforme ' al rito pr9ceaal que: le es propi.o. 1'10 ts oLii"atorio p<l.
ra d .tt\lttdf'lr, ya que tiene r.cult•d para rechazarlo, ,_¡ fu ere el Cil.$0. Pero 
no es. ni puede Aet indiferente p • ra. e l lltigat~.te i.o.co nfarrnt: con , t:U$ con. 
clusio oe•. absteacuc de úti litar lo · médio• qu e la ley lt. nrind • • ya por a p<dir 
t c.la r1ciones o ex-plh:ack.m~s. o , u.· am pliadón. or• ·para objetarlo, com-o lo aut-o-· 
man loo aotoeu!o. 719 1 720 del CGdógo judicial. 1::1 aeu .. dor •loca d d ic1> · 
menen cuog\o a l• "'tim•cióo que hat' de loo !tonotot ÍO) del actot eu !o, 
tfos. juir:io$ pentleJ, que "ha debido av.alu.u el'll l•s e-antidDdea e¡ue: l ijá. el (e.llo 
dr.. primer-grado, y censura 1D aentenci ... dtd Tubunel por h&bedo a~o~ido. 
Conforme • e~fc crjtcrio, lo proctdcntc hiJbría sido 11\ ohjccicin contro la pt-ti
cia por enoJ Rra"e. qUe ~' el sent ido de l3 acusación. Los reParo' que por 
tal m~tlvo fórmul, d <:arg~ no aore •c.cptabJe, ten la ela)'la Uc cau~ción, en qu·e 
• t t-hctu:::ntra e' proce&o. por r~¡~one~ bi.eo conoeid•~· . 

4- Eu cuanto a lo vio lación del ariiculo . 6•. de lo ley 153 de 1.8tl7, fund•
dl en l .. circunstancia de qu~ ~l. m-.ndente. se enr1qUc<l ÍÓ inju1t1ro enre a cxpen .. .
n.a. Jt:l. mandatario. s.e oba.er"'o que e l precepto ope ra cuAndo nn haya ley 
• pl1c ,ble al ea'o coMronrtido, y no e4 en. la situación f')Ut ofteee e l asunto 
litig:ioao,. porquc L-u prete11siones del ~or t.e ,fund an C.D e l contn.to de man
dtto qu~ ~elebró C6n el deminCI.do Yt de manera .cAm:rc::tlll, en lo prcvi•to pot el 

. an!culo 2184, numeral ~o .. rlr.l C:6di go Civil , • vis\• del cual u obligoción del 
m.andaole pag,.tle al mand&tario la remuner<\c.ión estipulad 11 n U1U111l. De edat dos 
formaR, en tiulo$ obra J~ J)JUt~:l..a ' Ue que lu parte5 C3cogiercn la primera. Tam
bién es obligación del podi!r4ante reembolurle ol opodvrado los guloo rozona 
blco por la ~j«ucóón dd eocargo, contemplado-eo el num e¡ol 2o. de la. citado 
oorltla. E~ d1ro que ese p•et~pta. d e índ?le supletoria, rige salTo .pacto en 
contrar io. y 'egtin lns término• del contrak.. de mand•to, e l proc.un~dor judicial 
1e ob lia:ó· a satisfncedos por su eu !! nt:a. No ,·iene puet , ti ca1o, según lo u-
puo•tu, la cirada previsión de lo ley 1 )3. · · . ·. . · 

. 5- A ptopósito de cuc asp•cto de la o<,uoacion, debe lo Sa1a rectilicor, 
pot vla de d<>otrina. lo teoio c!el T rib"oal. Según ttl<, la reDuDc.io del pe>cltt ¡>or 
el m~ndatgrio, causa.) d~ !!Kijnc.ión deJ iilnndito a vid • dt lu preceptuado por 

' . 
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el •rtlculo 2189- 4o. dei·Código Civil, exime al poderda:~to do lo obligación 
que le impooe ol articulo 2184, 1\Umer•l 3<>, ibídem, esto ea, la il~ P•>Eorle la 
correspondiente remuneJación. A ]uicio de 1~ Corte·, esa doetri~to, enn la unl
vcn\·,,id41d q'-1~ 1e';~aignu el ruiJ"dor, no e$ ocerrad.o., y oo lo ea por zsta.:a rbzOne::,: 

' 
s.~ún el ortículo 2193 del Cócligo. Civil. 1• ,.nunei• del pocl"r e~tin~¡ue 

)a, oblisa<ÍOllt; de! mandaterio, a mellO$ que lo haga sin suje<ÍÓil, •lo priocrito 
en ese ordenamiento, pues si z.sj ott.lrre~ ~.:atá obligada ._ responder ol l1li!Qde.ate 
de lo> perjuicio, o que hayo lugar. Nin~\Ío. otro efecto asiGDO el conon lcg<l • 
t~ renuncia, de manera. qua El q·ue de él predic::a 1. aeote~eÍ(I. con.duee 11!. su 
erróneo ('n,leadiEQlcnto. ' 

Se debe ogr3gar z lo qxpueoto, qu• el Códiao ~· cito (~rt. 2187) contemplo 
expre•amt.nte, 1 .. Ejcoucidn potciol del mondata eunl\clo por •u noturol~z• hr, 
debido cumplir"e en IU lotalid<d. Ea ••• llip6teih DO ee•an los obligocion•• del 
maodonlc, pu•• si lo L• hecho por ol~:~~andotarin redundo en be.clioio do oquél, 
zetponde h~,ta e~ linlite de e• e provech.u. Por t&ntot ,¡ por virtud de Ir. rertgncia 
el ap.odr.rado ejet.tllÓ rtr~rei1Jment~ et naind~tn) Bllt\ &Cef"Jt .. t\do que pl)l éU ÍD~.ole 
requerio su cumplimieoto loto!, n0 por ello quedoba el mond<ate liberado de 
••tisf&~;er la temunc,t.nci6q propon;\qnr.lmentc t·.ltnabC~jo re~lizodo. 

. / . 
CORTE SUPREMA DE JUSTICJA. SALA DE CASAC!ON' LÁBORAL. Bogotá, 
ditz de juli-• de tnil no vecicnlos senenta y cuatro. ' ' 

(Magistrado P~n~nte: Dr. Jósé j4>aquín · Rodrigu€z). 
' . 

S~ de~ide ~1 recurso de ~asa~ión 'ontra la seo1enci:1 de se~unda instzncia, 
dictatl.\ por el Tribuna 1 S uperiar ilt 1 Distrito judicial de C2li en el Juicio o rdi
nario que sobre pa~o d~ honorarios proh:sionaJ~s pro rnuvió el doClOr Salom~u 
Vélcz Mon1a1~ conua el $ellor Cri~tób<l Sh:rman. 

-i-
AN'fi!CEDI!NTIJS. 

L3 demar.da ';/ au corrección, aducen, ~n resumen, est.,s. hechos: 

,El doc!nr Vebz Mol'ltoya le prestó ·servicio$· profesionales da <~bogado -31 
señor Critobal Sh~rma:ll, sn tres juici,os. asi: . . . 

a) En tl pe&~al derivado del denuncio qu~ la 5a1'i0ra Elvia Meji~ de Toból! 
pr~se.:ló, por medio de apodarado, .an memorial de jurdo d• 1.953, contra 
Ciistébal Sherman, Benjamin Navarro y Rafael Vásqucz, por l&s delitos de l&lse
:lad y estala. En la cau~a criminal, de la cual conoció el Juzgado Jo. Superior 
de Cali, la r.tcr. uuci•nt• tu e re~onocida epmo parte ciyil, C>.lidad que a~ u mió para 
~~~Jamar perjuici0S materiales y mcrales, e~timadol en $600.000, oo. Los otro~ dos 
si·i'ldkad.us t~mbién le ol<1rgaron p.c-'lier e~l Dr,'_ Vélez Montoya, habiendo e_jetcidn 
el d<i> Navarro por cuenta de Shcrman. El proceso. tuvo' upeciat r~sonancia de
bid~> a la po3ición social da los sindicados y a la cuan ti~ del d9cum~nto tacha(to 
da falso, dando l ug~r a ¡mblic~ciotle~ lrrtr.uante~ en la prens~ Ita blada y 2s~rita 
tllt div~no;; lugares :M p~ls. T~rmiñó ~~ juicio con so bresei1,11i"nto delinitivo ero 
ft.vor de los 'proce~ados. seJ¡ítn pn>Vid~l1~ia del mes d• enero da 1.955, co:~lir.· 
m~dt. por ~1 superior. El ha c.a~e iic la ac~ián penal le "pcrmitié ~ Slter man 1~ 
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. eleclivid&d d~l pagar~ ca lill~• do cumn lal.\0 en ~1 d~nuocio, ro~lbltndo por C2J"Jital, 
intere~s. y . cos te s ·en 1• • j«uc!ón acJelanlada par;¡ &u· cob•o. la ~u111a de 
3139.835,10 . El demandado se· h• neg• do J paRar a s u apod•rado los servicios 
protesionalos qne le prestó t•.n1o a él como ~ su recomend•do Benjomin Navarro. 

No Se e-stip uló prtvi'm~nte · su cuanlia. que el actor esfima· en la suma 
1e $.60.000,oo. · 1 

'. b) En otr(l, también de Indo le pen~l. segu•do :ontra Crisl<:>t>al Sher•nao 
por ~1 delito de homicidio en la versa n• ~el seflor Oerl E. Calé ,Schne1der, del 
cu•l co noció d Juzgado 3o. Superlcr de Clli. El juido ltrminó· con sobresei. 
rnien1o ilel!nitivo en lavor de: a<usado, co ntenido .e n pro~idcnci~ d~ l m,e3 Je a. 
b•il ae 1.956, conlirmaóa pnr •1 supe rior ·. Estima el valo•·'.de los horror arioS por 

. loa servicios prestado~ rn ese proceso, ~n 1~ suma de $ IO.OOO,oo. . 

e) En •l civil orJ ina.-io, solire indemnizldón d'c perjuicios, que a nombre 
dt Sho.'r.man promovió cnntra la ¡eflora 81Yia M•jia de Tot>ón. der ivado del 6e. 
nuncio ~enal por falsedad y esr•fa. Para remunerar los servicios profesional•s 
del mandatario, las parto~ convi nieron, $•Jrún consla •n car la de septieoubre de 
1.95$, un 40°/ 0 del valor .dt ··la ,·~ndena .o del de.ta tun~acclón a que llegaron 
tus liti¡¡"nte• ae~pués ~. pre~entt.da la demanda. Promovió ésla el apoderado 
Velez ill\(lntosa ~n oc•uhre de 1.1155. En ~tendón a que .Shtrlll!l!n se negó ·a pa
g•rte a l atlor sus honorarios por los ~or ~ricios que le pr~sló a n el juido de que 
trato ti lil~r~l a), se vió ob liga.lo a dtm and>rlo por medio uel presente, anl• la 
juslicia del tr ab•ju,. a lin de obtener su reconoci:n ienlo y p~go. Pnr ta l molivo. 
lo c"looó en la imposibilidad moral. y prultSional de continu.r con su repres(n. 
tacióo judicial en ei ·pf9C:eso ci\'il en referencia, y, en consecue,n"ia . tuvo que te-
tiU IICiar el. po~er que e11 ese procoio veníA e jerciendo El dcm•nJaJo , con on· 
leriorldad a 1• renun~ia del apvlleródu le .r~vooó el mand•to,! pue~ designó en su 
Nempluo •1 Dr. Car.lvs Val~ro Asnar, q.,ien po.desarrolló otra actividad que la 
de d.r respuesta al lil)elo ac r.con'vención. Comv consecu~ncla' de la dem•nda 
princi pol, lts porleB c"Oncerlaron ~nw t r.an&acdón, jecibiendo la demandante 1~ sumo 
de &3~.000.~<>. De acuen.Jn con el pacto de honor~rios, te corresponde al apo· 
derado al 4(j>f.o dt esa """"· · 

En el primer juicio ponal, lu e J nlens~ el lrabajo del apnd erado y muy e. 
licu, no sólo en ln1(.or d~ Sherm•n. sino de su recomendado ijenj amín Nanrro . 

. En dicho juicio r;t>mO en los ctros alos. 1 a gestión del mandararlo culminó con 
h ito. · . · · • · . . 

. C~n base en los hechos expuestos, pidió el ,toctor Vi:lu Monloya en la de· · 
mllnda introductiv• del juicio, l)ue Cristóba l Shermon tuera' condenado a p<garle1 a 
ti!~ lo de honora rios profesion•le•, 1~ s í¡¡uíente:. 

' ' 
·1, .. $50.000,oo por los servicios que le prestó ~n el pro~eso penal por tal· 

. sedad y •s talz, y $10.000,.,,. por los ser vicios que por cutr¡ll del demandado le 
presló eL !tnor Benjamín 'Navarro en el mismo pro~eso. 
' 

· 2.- ~ IO.OOO.oo por la atención del fu ido per.ál que ~onlra Sh~rm;; n se ade
lantó por el delit o· de homicidio. 

~: ·1:1 · 40"/0 110bre la suma de $35.00.oo, por la atención del juicio ciYil 
ordlnariotq ue como apoderado de Slltrtnan promovió coñlro 1• 'Sello>rl t'lvia Me· 
ji~ dt Tobón. 

,. 
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SoliCiló, en ~utl~idio, que ~\ vaior. de 1115 honl}nrios ~;;;. los lr~s p~ocesos 
se lijara p~rícíalnt~DI~. 

[.¡e: rcapu"aC::: ~la d~maitda ·Rce¡iJtó unos htchos y negó io3 CIYe sirV(orl. de 
fun~amento a ~us pr•le<ilfionc~, y se opU$0 a s~ pr.,~¡¡~eríc(~d. C"A\O p•r•nlorios 
adujo <>31a3 cxcep~ionrJs: carenci~ de derecho e inexistenci;. d~ l2s obligaoiones, 
p~go y 1~ qu~ caliiica d~ iimon1in~<ta. 

El fallo d~ !}riEl?.t grail<J, di~t~do !JOI el juaga<ln .]CI. é2l Trr..IJ~jo d2 Cfoli, 
condena a Cristóbtl Sh2rman ( ordlna 1 pritnzro) a ¡¡agar al d~man .. antt, a Ululo 
:le ho:r.oraríes prQf~siGMie~. io sigui~nlt' a) $30.00U,oo por J~ atenció:t d~l jui. 
cío p•nal por los delitu <le fal~•dad y ~staia; b) $5.000.uco J')Or los s~rvic'ios qu~ 
12 pNsto •1 llevar su repr~3e11:acíón on 13 ca u~a cirmin~l ¡>or el delilu <le homi· 
e: dio 2n la prNotla a• Out Cal~ S.; y e)$ ·t ~.000, ~o por la~ ge~<tioM~ en ~1 j 1•i· 

, cio ordinario ci\'iJ onntra Elvia Mejia ot~ Ton!lfl, " se2, el 4(lo¡ 0 del valor dt la 
lr¡_¡nsacción ~ que 9e JJ~gó e¡¡ ese proceso, Abso11fió al. d•maml~nt• fi¡; leos d~mas 
car¡.:os . ~ lo ccmdenó ':! n co~la~. 

La senleocia de segun~~ inslancia, ll~ci~"ria el:\ r~clul6o de a 1•~ d<. int(·r • 
pu~ato por amba~ pnrtoa canrra ~~ Jallo del J u ~¡:aO:il a qua. r•formo!l este 1 nur,1tr"l 
1 "· ), a si: Ja cor>d~na por $30.000,oo la r~4_u jo a $ 20.000.oo, y la do SS.OOO,oo a 
$2.000,oo; revocó 1~ d• $ !4.000,&o, y lo cconfirmó en Jo dem.-ts. No contiene con· 
dena en costas. · · 

Ambas parte~ ~icieron valer contra la provi¡jenria del ad-qu•••. proferida 
!lllr el T ribu!'lal Superior de Call, Sala l.a boral, el r~cur.so ole c~s~ción, qu~ 1~ s !u o 
~~nceóido. • Remilid"s los autos a t$ta Su~~rioridad., admílido por élla el re~ur~o y 

. cl~bidim~nt, ¡~r~p;raco, ~·halla en eslado de recibir ••·nteAci~ . 

• !t • 

1!.1. RSCU~SO 01! Lh f>ARTF.. DE.MANDAbA. 

'· ilspira a que se case lt 3enl~ncia quG impugno •n cuanto co!ld~na al de· 
mzndnde a paga e a', ~clor la su m• de $20-00il.oo a lilulo dE hoiwra rio:~ por los 
s~rvicios que le prestó en el proceso penal por lalsed2d y esla~a, que la Corl~. en 
ínstanci a, debe re'lnc~r. 

forrdula un ~olo cargo, el de violación d~l arl. 501, del C. ] .. en relaciór.! 
con los art~. 6 ¡ y 145 d~l CPL .• poi' falta <1~ ap licaclón, la q ne tl su vez cltl:r· 
minó ·31 quebrant0 d~ \u~ arls. 2143, 2144 y 21 !14· 2 por su aplicacii>n en Tornm 
indebidá','y ,e! de l~s arts. 1625 y 1626 del C.C., por talf~ de •¡:>lic•ciOil. Se de·· 
duce d•l cont2nido de.l cargo que invoc• la causal primera· de casa~i~n. 
' . 

s. jo el ·¡ltulo "exposición inirial''' discur~e el recurr€nle so br: algunos 
principios de. deNcho probatorio, a saber' al actor in~um be In carga M la pfuo<· 
~s; el damr-n~~do debe s~r absuelto si é;la no sa prsduce; y toda duda dcb: re· 
s:>lvers~ en lavcr del demandado, consagrad~ es12 última ~uctrina ~n el art. 601 
del C. j. oplicablt por ~nalogía. ~1 ¡>tnc"'o l~borai, ya q11e conlien-~ una regla 
de szna critica. M a nilitstn qu~ contrit ~s~ plwh:amieniQ no cabria a rr,üir q u~ ..J 
h1~z de Trabaju I·Hma Jlbremenl~ su convencimienli>, po:qtJe si no <31lÍ sujeto a 
la t;;cift legal de pruEbá•, está coMdidnnada aqu~Ua f¡culiad a ;Qs j)<incipios an· 
tes enundados, ds mane?~ Gsp~~illl el contemplado en la citada dis¡;~r>~icién le
gal. Da z con<1cer la definición q uc de las. n~mbradas regia~ de dered1o prob~· 

.> 
·' 
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torio han dado • lgunus aulor~s y G;; detient tn la coocerniente a 1• targa de la 
pr u<bl, transcribleado • lgunos apar tes de la obra que sobre el tema ·expone el 
tratadi~la Ros~mberg. Anota que es>s re¡¡las son de aplicación en lodo prnceao, 
y concluyt la expo~ición inicial recordando una <1o~tritu del Tribuna l Supre mo, 
contenida en sentencia de í<~nio de 1.95'1 (sic}, en la cual ~Mtiene qu e el hecltot 
de invertir nba presunción al a~reciar el .lllaterü l probator io. da origen a error 
dq hecllo acusablt en cost ción, doctriil> de aplicación ~~ caso en estudio, ¡lon¡ue 
fu~ el duconocimiento de 1~ norma <1~ que toda duda debe. r!solver~e· ~n favor 
del r~o. la que jugó p~pel d~ci~iv o en la form a COI\1;) se reaoiYió el ;itigio. 

t::n ¡¡eguida la damanda el~ c>.aaciólil enlra a demoslru el cargo, y a l <lec· 
lo, ~xpone, en resumen: 

La sen tencia , después de a ecplar que Vélez Monloya actuo en represen· 
ladón de Sherman t 5ll el prDceso penal ll'Ur falsedad y estala, hecho Jndi.sculido. 
dice que no existe constancia d• que entre el defensor y el siMicadu se hubfe· 
ran convenido ' loe hon<.>rarlos en la ~xprf!sada 'aun CÍimintl. Otr~S frages de la 
sentoncia comprueban ol aserto de q ue es dudoso si ber si lo pactado entre lo~ 
litigantes u1 coanln 2 honorarios p~r la atenrión del juicio ejecutivo cuntra (!¡· 
\'ia Mcjj~ de Tllb6n. en el cuai sirvió doe r~cauao el documento que <.!~spués fu~ 
lacha dn Je falso en la ~a USD rrírulnal, C<>mprendió la pre•t~ción de lo~ servicios 
del aclor en e,a cauaa , ~egün la versión <1• Shwnan. o, si la versión contr2ri1 
del dem¡ndante as la ccrreeta. La duda del Tribunal s~ tr•~uee <n expresiones 
com' é.~ta~: "hay que sceptar, aunque sea por vía de suposición", que l~s parles 
eslim &ron in icialmente como v~lid o el pagaré; que qui ~ás Véltz Co\on loya .huble· 
ra exigido un p, rceblaíe m~yor si se hubiera dado cuent• de la posibilidad de 
una acción penal deriv•d• del documtnlo en qu~ se consignó et lítulo •i••utivo, 
Se Dblerva ~ través de tnles !rase$ que la senteocia rarlló de simples conjetu. 
ra s, que ha debido rosolve r en ta'l'o r del reo y no dei d< mandanle. El fa llo ad
ollite el especial intorés que l~nia Velez Monl<)ya en . que a tr~vés dd proceso r-e· 
n~l nr. Se frushara su J~bor en el •í•cutivn } denp>r,.cier¡ asi el justo dertcho 
t los ll()norarios pacladoa, como fu exp~esa en el p~ruto de la pure mutiv& do 
su re$olución, S! nu se puede desvincutor el interés qae ten!• el ador ~n la pros· 
peridad del jwrto e¡eculivo del quq te al>istia en el prac6o pen¡l, h•Y que pre· 
sum ir que la duplicidad de !erviclo provenía de una misma c&uso, )'. por tanto, 
los h<>norarios •1ue recibió pur el primero co¡hrJ~n su trabajo .e n el s ogundo. Se 
trata de una ~(m plc prceuncien, pe ro como ia dud a anotada. f• vorece • 1 · deman· 
did'J, de'>e ella prevalocer en gu faur, y no en el de ta parte actorz, como lo 
~ec<dló el sentenciador. · 

ErroreJ de hecho. 

De ll exrosició~t antllrlor Elcuuc~ la ~cusación que el fallo ineQrrió en ea· 
tos eunres de hech o ñ'lanifiestom: 

¡o, D<r por orobado, sin estarlo, q ue la 'prestación de' servicios prole· 
$ionales de Vélez Monto ya a Sherma n en ,el proce~o ·por lalsM3d y estala, sur· 
gido a ra;z de la cje<utión qut aQuél ~i¡:uló como ·apo detado del segundo, daba 
Jugar a honou rios di~tintes d• l11& ptc\adoa y recibidos por el •dor por la • ten· 
tión del juicio ejecl!livo, • 
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2o. Desconocer el hecho, proba<.l<> en autos, de que la pres tación de loa 

S<rvicios del ~emandante en 1~ ejecución contra la •ucesión de ElisQo Mejia, c .. n 
baso ~n d PiR~ré suscrito en favor de Sher.man, cuya remuneración se convino 
cuota litis, suj~ta a conlinEencias ulte riores. vinculó al abogauo a )3 legitimidad d~J 
docum2n1o en todos sus aspllclos, por lo que al delen~er a S ber ma n en el proc~o 
pe n• l, de tendla SU $ prop ios inlct eses. 

:lo. 0~Satar una Siluudón proce~ al que, por lu meno$. es du!!o~a, en COTIITi 
del d~mandad~. 

En los errores de hecho relacionados incurrió la srntenda por no haber le· 
nido en cuent• lu s a rls. 801 del C. J. y 6 t y 145 del C. P.l. debidn • equivoctda 
apreciación de cslas pru ebas: 

a) La6 <feclaracionea de Célino Oómu, Allonso Penilla y Usi~~ Lozanr.> 
Quinlana (!s. 9l a 92, 93 • 94 y 114 a 117); b) La •hsoludóo C\! po&itiones á e 
Shonnan ( ls. 12? • 121,); e) La i11tpecclón o.;;ul~r í ls. 86 a 88); d) El po<lcr olor · 
ga do por el do~1 anda~o •1 act<>r (f. 6ñ); y e) El dict~men perici• l (la. 96 a 10 4). 

Con rwiÚencia al anterior acervo prob~torio, arguye el actJ~•uor : 

Se funda la ~entenda en la prueba testion•}ni~l rara cnncluir ~ue fuuon du$ 
lo5 ju icios altndido& por Velez Monloya , uno chil y o1ro P•nal, hecbo indisculi· 
do. D•bido a 51' aoálisl9 desacer t¡do p roc ede a condenar i Sherman, $! n tt· 
ner ~o cuenta tlUa los declar•ntes se lim itan a expre~ar la opin ión de que si un 
•bog~do s~ tn~arg~ de un co hr.o ejecuti vo, n•) adt1 uier~ l:o cbli gaclón de preSt3r 
sus servicios en ti penal que do ~quel pueda derivars • . 

Lo Qu• impBr iZ desl;;car •~ q u• los bonur~rios por la.• gc•liones en 13 ej~ 
cución fueron a cuota litil, mo dalidad que si vi nc~.:la el infer~~~~: profesicutaí ! prcu. 
níario · dtl abogado en S\1 IHoen res u nado. 

No s e desprende ~~ 4os lesliononios la prue bo ~e la cuestión deo•lida, ni 
:>;quiera un simple indid0. 

M~nciona la sen tencia la confes ión rMdida por S hernta n en t i ju ic:o, Sin 
indicar si admilió el h~cho de que los ser vicio s que le presté el acto r en el pro · 
ce~o pen~1 lutrun insepuabl•s de la ~te nciót1 del ju icio eje.utivo. O bserva que 
lu$ honorarios pur el Ir abajo •n óste le :neron pa ga dos aJ mandatario pur el n· 
(Teedor. 

No se inliNe de la inspecció n ocula r p rueba n indicio de q ua e ntre lz$ obti· 
~acion;.>s a cargo d~l actor no hubi•r• qued~do incluida la de defe nder ante la 
justicia penai la autenlici1nd del pagar é (!u• sir10ió de título ejecull vo, sino itni · 
camente que fueron d~s tos juiciM atendido& por Vélez Montoy•. Anota quo ~~ 
l<>s honorarios por los gestione~ en el ej~cutivo futron conv~nidol cuota litis, s e 
cri>Ó una solici•ridad ~nlrc mandante y apod~raóo }' c1ue . • t lana o por t~ ••alidet 
del documenlo, d•f~ndl?. el >podera do su;s propios intertae s, como lo admi! e la r.en
tt n·:ia. 

En cuanto al psdef qua para el e: obro ejecutlvo confirió St.t rman a Vét~t 
Monloya, es Indudable q ue &ólo servia ~:u a e.<P. jnicin, circunstancia que nada prut· 
ba w r•lación con 1~ extensión dt las obli¡:aciones ~~ mao(btuio, ya que aoiQ 
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'es ins!nuneuto de ~jecudóu de le ropresertta~ión pe ro nu el co ntrato so bre pres
tació n de srrvictos prof~io1$.8lcs. 

La ••mencia acogió el diclamcn p~>ricial en cu•nto setl•l• ~l ~ctor, a lilnlo 
de hono rarins por ~u intervencliln tn el procc•o peu~l. la 3um• de $20,0\)0,oo sin 
1en'er en . c"enla que la e~limac•ón quedaba subor<ilnada al htch D princi:ta l, o se• 
al de que se hubi~ra probadc que el &CIOr leni• d~r echo a honorario~ distiolos 
de los pactados con Sherman y pagad••s por ~slt. OlYidó e l Tribuna l qne siendo • 
el contr•to a cuota lr~ls, la deftnaa Ele Sherman tn el proc~so penal signiiicaba. 
par a el apoderado la 'protección de sus propios inleruas. 

Y,mo pruebas inestimadas por ol tallador. el impuj\nan te cita lao liguien
les: La absolución de posicionas del demandant• lis. l 3tla 137); y la nola del llaFJ• 
co de Colombia, de 20 de agosto de 1.958 (l. 173). 

Olee el a utor de! rocU$$ que la 8en1tnd• pasó vor alto el hecho oonfe~a· 
dn p or · •1 ~pou<rad<> de que el . J5o/o o!• honorarios pur S"JS servicios tn el cobro 
del créillto. vincu laba su inlerés personal' a !a le~ltimida d cJel pagare prtsflll•d• 
como 1ilulo ejecutivo, p~es el absolvenle ~xpr~sa qu• si el juicio penal se hll· 
biera 1al)a<!o al tiempo con el •i~';ulivo, seguramt nle el acreedor se h•br ia nege· 
do a p•¡¡arlt ~us hot'lorarios en el cuo d e uua ! •ntencia penal conden• loda , e x· 
po niend<>St a su phdida, eGto ea, al 15°/0 sobrt el valor del cn!d.ito. . 

Según lo acredila la nota clel B~n<:o, el acl!'r redbió dos cheques giralill>Z 
por S~terman por un total de $20.706,oo, plgo, dice el rccu rren1e, que "descargo 
al d~mandad~ de la ohligación a que s• ha~ reler.ncil! ". 

t:;l cugo allrma que, a consecuencia de Jos error el de llecho. violó la S<n
tenci~ iul precepl~s <.le los Códi¡:os ju<li~i~l, <le Procedim l~nlo La boral y Civil 
antes cila\to$, por el concepto que aquél. indico . . 

Concluy~ l~ acusación con utas ohs~rvacioMt: 

!!a verdad q,ue cÚando la sentencia acose. de c:los vtrSione~ acrediladaa en 
el proco$0, la que le parezca con mejor. respaldo pr obatorio, ;a estim~ción es ín · 
lncable en c•sadón. Pero 110 es ~· lo &iluacibn de autos, po.rque lo qu~ u ce· 
bate u si los S20.706.oo, pogedos por Sherm• n, cubrieron o nó, dadas las mod•li
d~d•& ' '" ' cono< ni o ~ntre las . parles. los Qervieioe que lu~rau n.c~sarios p¡ra 
lieltncf~r la valide• d~l documento aducid<> co.no recaudo e¡~cutivo, en el cualtenf• · 
tspeci¡ l Inte rés el abogado . 

En su r~pllc¡ al cargo el opositor anot;o, en primer término, que el recu
rrente propone fa aplicación del principio " inclublo pro reo", por primer• vez, pues 
"" fue planteado en las inaloncias, por loo cual cuilatituye m<dio nuevo inac~plr. · 
ble en casación: y en segundo, que ~•bre el l<ma que el car¡to trala la ~~ntencia • 
s e basa en otras consideracioMs o hechos, que no toca el impuj(nanh , motivo 
• ufitierlle Para que aqvéllr. se mantengu. En relación con este aspecto, alega el 
opositor: 

Las bas•s de 1~ sentencia rueron éstas: 

a). No es aeeptabf.~ . la tesis de ia parte demamlada, s!~ún ia cual el apodH~
do de Sherman on el ¡u1c1o ejecu11vo estaba en la ot>hgac10n de atend~rlo en el 
proceM prnal en vlst• de que é~te surgió como consecu ~ncf& da aquel, porq ue 
~e deduce de autos con tQd& claridad que l~s parles no pr.aumieron la posibilidoti 
del juicio pe11al ~Uil~do lqi~iaron ~~ • jecqliyo. Dice el al~ato c:le reptíc~ quq para 
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destruir ~$e fu11damenfo de la sentencia, Sh~rman J:a debid~ •xt,lresar q•w ~~ pr :
sumia Jo po~ibilidod de que b~.bla ol falle, y lo que~~ 1~> ~xpre~ado es qve eathn6 
válido el pagaré aducido <omo recaudo ejecUtivo. 

b). El arr<,;lo da hnnor.rios en u n J5"io soor< el valor del pagl!rc, de· 
mu tstra qne aólo se re leda a la actión civil, y "debe con side rars~ ju&to". De .Z3e 

' ar¡:umenf<:> d<l tallo deduce el opositor q u~ los honorarios no comprendían la¿. 
t<nción del juicio penal, y ogrt·¡:o: 1• ap reciaciq.n de la sentencia no indir.a dud~ 
sino certeza, es dec ir. lodo Jo contrario de lo que afirma ~; t• r¡¡o. 

En rtlación con Jos err orei dt htcbo q ue la acusación imputa a la 3enltn· 
tia, al2ga ~1 oposit ~ r: 

Dt.t pagaré suscrito pur Eliseo lvl.ejfa en t6vor de Sherm~n (1. 67) y del 
podtr que para ~u tlcclividad le oonflrló el acreedor ll l docl~r Vefez ,\'l(<ntoy¡ (t. 
C.G), se de~prcnde, sin lugar a dudas. qut ti !5°/ 0 padado entre deudnr y acreedor y nó 
entre ~slo y Vélez Monloya, sólo comprO'ndlan los honorarios. por el eóbro judidal 
d<l crédito, excluyendo lo~ que pudie ran ca us•rst en ntrus juic!OlS. En el ¡lroceso 
ha declarado el dcman<b do qu~ no previó un juicio penal como consecucnci• d~ l 
ojecu1ivo, pue$ partió el~ la bas• real de que el pagaré cr2 v;ilido y log~l; que 
lodo juicio <ivH no conlle"a la ac :ión penal, de man•ra que si las partes no 
prev ieron et proceso criminal posterior,' ~· ve cf.aro que se estah~ ~n pr<:-~2nc la 
de d os juicios, cuya atención daba derec ho a llonol'2rícs en ~mbos. Adel!IA~. !os 
pacl3dos oor el cobro ejecutivo, no los pagó She rman sino la sucesiór, del d~u 
dor M2(Í>, c~mo lv acredita la inspección ocul<~r (1. 87), 

L• alirmacióll 4ue hac• el car¡:o en el aenthJo tic que la dafen$a que hl~n 
el oCiOr tll U) pr"~~S'I pcqnt no daba lugar· a llonnrarios distinto~ d• los que reci
bió por el cobro ejecutivo. es contraria a lo acL"ptado por tl demandado en el 
testimonio que rin&lió an tes del juicio tn junio <le 1.957 (ls. 63 a 65}. Oe la de · 
claración rcsuJra que tr~ n dos l o~ procesos, pue• "' •n ell• el dtm•nda:lo otirmo. 
que 1~ auM~ de S20.706,0o re(itlida pur ti actor en al juicio ejecutivo cu brí• 
taml>it~n h>S honorarios por el juicio penal, ninguna pruebo adujo para dom ostrM 
que la di~Jribución que hace ~e 1• expT o$ada cantidad p¡¡.q el pago de 1a remu
no;:racióD ~n Jos doS julcfoJ, hubi~ra sido el r.~ uh•do oe un convenio entre los 
litig!nles. 

P~r <'< !timo, alega el opositor: el h"cho de que el deman dante tuvier~ in · 
!ere~ cconómi<(• en que el juicio pena l no pr<>spcrara por su incldor.~i• ~n el 
ejecu1ivo, no sigoiitie& que se sintiera ohligado. mora! o legalmentt, a d~fend~r a 
5h•rman : n el proce~o p~nal, pues bz.bria pooido suceder que no esluvtera en su 
ánimo asumir la defensa, o no ~st~r el d uecbo ponál entre ;;u e&ptcíaliaad pro· 
íesio na l. 

~E ESTCI>II'o <l!L CAROO. 

Sobre lA cutstión j•Jrldica a que el acusador se!retiere, dice el fallo i<npugnado: 

'' F.I doctor Valero .hsnar en •11• dileroni<S t legatos ~ostic nc G~ • el Or· 
Vélel Monl()yn en S!! calidad de ejecutl u te del .Pagare por los S85.000,oo, estaba 
( R la obli¡:~ción ineludible do a!Qnd~r. a Sherman en 0~te juicio penal (alude al 
de;lalsedad \' eSUft) tofta vez que era cons~cuencia directa de la acción civil insr~u · 
ralht con base en el p~gar~. No es aceplabf.:> esta l«sis por cu~nto se 1educe 
con toda claridt.d dE 1•9 pr~<nles llilígendas que ni Shermao ní V~lcl M<>n10] P. 
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presumían ia posibilidad do aquel jOA.kio pertel c.ua~do iniciaron 1• cj.,cució:-r civil. 
Hay que aceptar, aunque sea por v1a de supos,clon. ¡;uc el p~garf: en cuestión 
le> estimaban comn · aut~nT.ico, válido en su forma y en su c~rtten!do, sin falseda
~•·' ma teriales ni iutelectuales. perfeete> fnlrinsec• y exlrinsec~men te y por ese mo tivo 
el ejocutante doctor Vi:lez con tra to <M su cli>nle un 15°/0 come hono rarioa sobre el 
ca p1tal, inlere$es y costas. Quiz:!s .. ,. profesional hubie:a exigido un ma Yor lan
u) por ciento si se hubier~ dado cue11ta de 13 posibilidad de una acción penal 
deriv~da del pagaré. De consiguienr., el arreglo de honorarios •n el porcenloja 

· ~rtfijad.o, demue01ra que s(tlo s• refería ·a la •c:ci6n ci>il C> ejecuciÓI) del pagar~. 
~sos honorario$ hacían referencia exclusivamente a lo económico. u lo patrimo
nial y aeben considerar~e' juGios. . . . 

"Pero sucedió que poSIHiorrnen te se inic)i> la acción ~n•l . coo,rra el d~ 
QlJnd•do 9ellor Shermm N. Esa ac<i6n iba clirtr.:ida ntcesariamente contra la lib <r
lad del s indicado, es decir, hacia el más grande a• tos b ienes d~ •na person3, 
contra el derecho m á• respetable del hombre, y t;; mbién por l;o . accion civil que 
conllevaba la acción penal, conua el patri:nonio del misrno ninólcado. Anle eae 
nuevo proceso de orden más •levada que el contenido en el ejecutivc , el proc•sa
do nec~sari~mente te nía que hus<!ar no cltfcnsor que In asistiero •n las ailerenlc~ 
etapu o inst~ ncia ! . Ese de fensor podia ser perfectam~nle 'Un tercero dis1Utto del 
Or. Vélez Monloya, pero el~tivamento ningün ¡lroleSion•l para ese caso cnncrelo 

' tro el más indicado paca patrocinorlo <n la acción p<nal ~aw defensor. No pue
de neJ(arse Que el de>dor Véle;r. Mo• toya tenía es¡>oci•l inl~rés Qn que es• acción 
penal lr~casara lolalmente, qua su cliente lr:er• favorecido con uno ahsofución 
tole l. corno asi suce~ló al con~e¡::ulr el S()breseím!ento definitivo del •eñor Sher
m•n, porqu·e olra habrfa sido la s uerte del pagaré •i el sindicado hubiero sido 
cnn(fen3do en sen lenci~ penal por fal,edad o por es lafa. La ejecuciim en ma~rt 
alf(una habria prosp•rado ; el ejeculante no habrla recil::!fl<> la opHcizble Clln· 
!!dad que se aproxiJ\11\ a los $140.000,M y el Dr. V~lez Montoya no habría 
recluido 1~1npoco los ltonorarlos dcl 15•/0, que ascendieron~ la suma 3~ $20.7D6,oo. 

"S~br• que fueron dosjuici.os, diStirdos el uno e jecutivo y el otro renal, eStan 
de ocuerdo los dis llogoidos proi~Git>r..•les dodoros Cetino GóuJtZ, All<~ nso l'enilla y 
Lo ,ano (,¿uintanJ ; lo mismo se deduce de 11 diligencia de' absolución :1 • pusícioMS 
del demandado 5her~un y de la in~pec:u)n ocular que practicó el Juzgado 1 "- del 
Trahajo. El Dr. Videz .~ontoya únicamenTe r~ibtó po;Jfr eeprc,at p3ra inst~urar 
la acción ejcculiva con base en ol pa2are. y no poder g•t~•ral pwvenienre rte Sher
man para aten~crlo en Inda clase. ~~~ j uicios, civiles y pene lea; peru ~~ fue falta 'de 
precaución no l•zh~r arre¡¡lado previamente hono rarios por el asunto penal, de más 

· importa ncia y traQcend•ncia· para ~~ Sindicado. 

'' Por concepto de honora rios del pagar~ reoibió el Dr. Véle.z Montoya la 
no dtspreciabte sum~ d~ .S20:1oo.oo. Nu le ban síd(\ pagados lns honorari~>S qut 
proví.cnen de la defensa renal del set\ or Cr is tJb• 1 Sherrnan por los delito! de fi.lse · 
dad ·y eslafa", ~val uados en el dicta men pericial <n la suma d• $2Q.OOO,oo, qut. 
la Sala eslima suficiente, máxime si se tiene •n cuenla. como 3nlcs;s. dijo, "el 
doctor Vélcz Mont.nya t~nla interés c•si exagerado en que no proSperara la acción 

. penal en contra de Shmnan , para el buen éxito de la demanda ejecu tiva .. . ". 

SI! OONSIDEilA: 

Segú¡p l~ sentencia, dice el re~urreCJfo, 3Xillle la duda de si los honorarios 
por 1¡ •lución .del juicio ~ieculivo comprendi~ron los causados pnr la dclensa 
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peno!, y como la resolvió en favor del actor y no d~l demandado, ~in lfnrr tn 
cuento Jo dispu~slo por ~1 arl. 601 del C. J., violó ·esta norma y tos d~más 
pr~c:pto~ tegal~3 que el cHgn tila. Tal .,S lo tesis central d.e la acusación. 

A iirm~ 21 cargo que 1~ dul!a aparece de estas consid~racionts del la ltll lf.el 
ad r.¡u<>m: 

a}. Las partes no convinieron puviaoncnte los honorzrios por los Servicios 
del ap&cl2rado el'! ta gestión del proceso penal. 

La Sala observa que, al reSpecto, el Tribunal habla de imprevisión de los 
lilígantea por no haber acordado pre1!iamentc Jos honGUrios, de Jo cual no puede 
deducirse que existe incertidumbr» de si dehe:JI imputarse al proce~o pen~l lus 
e!ttipulados por el cobro ejecutivo. P11r 1 u tl~m;is, como lo ubs~rn el· opGlsitor, la 
hipótesis d: que mandante y mandatatio no hayan pactado honorarios. antes o des
pués de celebrad<> ti contrato, ~sla prevista y resuelta por ~~ lódigo Civil. La 
regulación legal del punto exc!uve la simple posibilid2d dr considerar como fQnO
mtno d~ duda si h2cho que prc~enta el impugnador. 

b) Conforme a la versión; del clemandado."··Jo~ ho nororins l!q 1 j urdo eje~uti
vo r.ancelu<~n los ~el proceso penal; según la vel'~ión del demanda:nt~ fueron in
d~p~ndientes la~ dos juicios y en am!!os se causaron honorariOs. 

QI:Jgerva la Szta: te que en el fonr.lo dice la senloncía es que a 1~ prote~
sión del C::emand• &He sobre rccon0cimien lo y pago d• sus lronorario~ en el ¡:tr0ce
S<J pena l. opune el demaTJdado la contraprete!lsion de que ~llos fueron c•nc2lados 
can las qu~ recibió por el cobro ~jecutivo. No st trata, corno se ve, de sim.ple 
.conjetura de las partG~ sobre la signiiic<~ción dGI hGcbo jurídico, sino do posicio
nes radieahncnle opue~tas, ienomeno c:oHieote en todo proee$o contencioso. Alír· 
m• el Trihunal que el poder !Jtorgadl!l por Shcrman al demandante para ~í íui
cio ej~cutivc, se referla a este j¡nic&menta y no a otros proCCS06, civiles o P•nales, 
rochaz~nda así, de m•nu~ cxprt3R, el fundamento do la delensa. Pnr hnto, d·~ 
tal ~onc~plo no puede deducirsa que para al Trib<Jn>l hubiera ~ido dudo~o el he· 
eha de qull la r~mun~ración pact~d~ en el jui~ic civil b~ya comprendidO> la del 
prace~o penal. 

e) Hay que aceptar, aunqu• se~ por via t.le suposición, qu• lns pul••,. JI 
iniciar la ejecucrón, acept~r<>n la v¡,Jidel del p•garé, fundamento de la mi~ma·, 

Ohserv~ la Sal~: filo ~ice 1~ senteneia qu? debe suponerse· la v~lidez ·do! 
pagzr~, sino que hay que ac~ptarla aunque ~ea por vía de hipótesis. de mapera 
que tcerc~ d~t documento no est.i pusenlt.ndo, en realidad, una duda. Por lo de· 
:;n~s. aun adtniliendo ~~ rep~.rn del 1.:u~~ rlor, apena~ Ita bria q<Je d~dr Qu ~ ·fue ím
JliO!lÍO el uso por la sentencia de la frase conjetural. P.n .,recto, el titulo que ~ir
vió tic recaude t i•culivfJ fu~ un pagué comercia 1, esto es, lln instrumento n~go
ciable que, conforme a la L~y 46 de !.923, 3C hall& an~parado pc;r una J:>r~suncíón 
dz a~tenticidad. Si ello es nsí, lo adecuado habrla sido pr•:dícar su valié«E y lir
mcz~. y no aceptarlo ~on reticencias, eomo lo hace el TribLinaJ. 

d) Si el apodcndo del ejecutante hubiera pro"i~lr> 1¡¡ poaibil ida r1 de la ac· 
cíón penal, habri:a ~xigido un honorario mas tlav~do por el cobro judicial del pagare. 

Para la Sal~ se traia de una <12ducción lógica. ya qu~ si por 1 a ~ teación d~l 
juicio ~ j~cuiivo In rerouneracidll pa:ctada tué del 15°! 0 aobt·~ ti valor del ere dilo, 
~s ratonable suponer !iUi las partet habrian· zonvenido \ln3 superior s! bu bi~ran 
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prtvisto la posibilidad d• que como secuela de la ejecución st1rgiera un proc~so 
penal. IJe la observación del Tti bunnl no puede d~d uci rae ninguna situación d• 
incerti1lumhre, por In que MI) es elemr.nro apio para ver en ella la duda ~ que el 
cargo se refiere. . · 

. .• €) El actnr t~nla inceres en el lracasn de 1~ accioo penal, purque de haber 
pro•perado, el r•sultado d•l j~icio ~jcutivo ha.bría sido advrrs_o al ejeCill<inte, con 
la consecuencia de que zquél habría perdid.o sus tonorarios. . 

No es idóu~D el ar~umenlo .para clem(lstrar la eluda que al~~a el r~curnnte, 
puas como Jo anota-la ~entencia, Sherman hallrh po<lido confíar &tt dEfensa en el 
proceso pena 1 ~ Un abo~ad" diSti n lO del deman danfe, 1) habr.ia podida este, ComO 
lo ob!erva ti opositor, abstenerse de atendeclo por no ser upecialir.ado en d!rech o 
penal, o por cu•lquier otro motivo. No se descarta e: interés d~l •ctor en el 
insuc•so de la acción penal, pero esa circ unstoncia no lleva a 1~ conclusión lorzosa 
de qn e tal intercs era sufiden t~ pata que •1 de1n andante, a fin de e~itar la perdí· 
da de sus honorarios en la ejecuci(m, debía asumir la defensa de Sherman en •a 
~ausa criminal. Dada la im port~ncia de .;sta, el apoderadu hal~ria potli du sacrifi· 
car los ltonorarius de la •iecución para atender la defensa de Sherman eri aquella 
ca us3. Por sus servicios en ella se causaban honurarios, con independencia de su~ 
resuha~os, ;~lvn (l>(tl> en cnntr~rio, respect" dol cual. no obra prueba en el juicio. 
La vinculación entre l~>s do~ procesos es circuns;ancia que el fallo toma en consi
deración, pero para el efecto de moderar la cuantía de la reruuneración del muo· 
dalarin en el @le naturaleza pena 1, no para deducir incerrid~ mbre alguna sobrQ ~~ 
derecho a ella ca>n indtpandencia de la que recibii> pflr ~1 cobro del pagaré. 

Por lo demils, lod" el razonamiento del senlendador ge •nc~mina ~demos
trar que la tesi~ d~ la ¡>arle demanrJatla (n ~uanl<> ~oslieoe que el actor tenlz la 
obligzcion· de representar a Sherman en ·el proceso penal por haberse derivado 
ésle del ejecutivo, .s inaceptable, porqu~ de autos resulta, dice el fall ~. "~nn 1od~ 
cl•rillad",· qu• .cuando se promo\'ió 1• ·ejecución, las partes no· previeron la po~i
bilidad de que ante la justicia penal se tachara de falso el ¡~ag~ré. A. este conc~p
lo fundarrreotal ~e la re~olución acus~da. no inopugnado ¡¡or el recurrente, deben 
subordinarse sus demáS a preci3cionc~ •• ;;un en el ~u puesto de que algunas de 
elfn, por SU aspecto gr•matical, puedan pre&tarst a eqUÍVOCtiS U ofrezcan vicios 
de tazonamianto. · 

Fuera del reparo que ~ntes se dejó anot~do, la Sala halla acertados los 
argu m•nto~ del f~llador, porque lo norma 1 y corriente en la vida de in~ negocios 
no es el •h1cho de qu• •1 titular de nn crédilo lo haga valer judi:ialmente asa· 
bien!las de que el documento en que consta puede ser tacha~o rle talso. y que, 
por tanto, de be abrigar ~~ remar de una acción pena l. Lo que de 1nueslra la ex· 
periencia es que quitn acude a la jurisdicción para hacer efectiva una deuda con 
base tn instrume:lfOS negociables, los eStima amparadO! por la presunción de 
autenticidad con que la !~.1' los protege. 

No es, pue~. la duda sobre la cuestión debatida, lo que resalta en la uenten
cia, sino la c~rlc7.a de quf los honorarios por la gestión <ll ~1 juici() civil, no in
cluyeron los correspondientes al penal. Si no exí~lf la duda, debe désecharse ta 
aplic.acióo al caso de Autos de la norma del· arl. 601 del C. J. y, de consiguitnle, 
la infracción ele los demits pteceplos legales Q!lz con base en tal supuesto, acuwa 
el recurrente. 
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Canvi~ne observar que ~l argumento de que por h¡;bers~ convetoidu o euoto 
lilis los honorarios p<>r el juio::io ~jecutivo, el pa¡:o de .:.u,., eubrlan Jos etmespon
dicatc~ al proces" penal, en atención a q,ua eal~ ¡e a:erivó de aquel, ::10 conBiiiuyc 
pr~3ur:ción lr¡:al, ni, f>"' corJ•igui2nte, con hase en lal hipótesis pll·~de hablarse de c~r
ga de la pruEba o de su inversión, ni deducir de ese J'll~nteamiento eo11Sura algu
r.a contra el tallo parq u a hizo ~ JlH~r la prc~undon en hvor del aclor y no del refl. 

Cutnplo ahor& ~.xatninar si las prllahas a que se reh~re el e~rgo ~cr~dilan 
incerlidum br~ sobre 1~ cue~tión cenlral que s: analiza. Ea lo aspecto de la acu~z
ci~lii se propone demoslrar error de hecho por equivocada estimación de unaG 
pruebas y por Jall~ de ap reciacíón du otros. 

En cuanlo a lo pri m~ra, la Sala consi~era: 

Se ule el Tribunal de la prueba teslimonir.t, de la confesión provoea~a 
.. del demand?.d!J y de la in~pacclón oc .. lar, para 5Dslener que. ~egún éllas, el aciDr 

tuvu ~ E u carge dos juicio;; <li~ti~los, uno civil y olro penal, y que por los s~r
vicio\~ prcsl~dos en 2 ,nboz cdql.!irió el d12r~cbo a lo& correspondientes honorarios. 
Alega el recurr~rore q•e el tallador opreció mal esas pru·Qbas, porque niagun~ de 
éllas uirve p•ra acredilu la cuGstión tleb! lid a. Es la, seg(tn su concepto se con
cre!t a establecer si lo~ honorario~ r~cibld6S por ·al ¡cfor •n pago de sus servi
cios por el cobro o¡;icculivo, paclados cuotG litis, cancelalnu Jos corrcspor.u1í~nl"s 
al pro~~so l)Qital, ~n atcncién ~ la vinaul•ción entre los d•)S procesos y •l con
~iguienle intere$ dol apoderad• por el fr;¡:c•so ot:e l;r. acción penal, ya que el exilo 
d.• ésh ltabrin Si!§;ll:ifig~do paro el l¡ pérodida de los honorarioS por 911 lrabajo 2rt 

el proc·~SD e jecllltvo. 

Obs~rva la Sala que nínJ'!una d~ l~s tre3 ¡¡rueoas se ~óuj1:1 al l)roeeso para 
acrcdi lar el hecho a qu: ol car¡¡o se refiere, sin" para los fines :~~a expres•dós, de 
manera que es inac\:pt:.ble acusar Ja s~ntcncla par su mala apreelación. Conviene 
anotar que la inspección oeular tiene por objelo el ixame~ y· retol'iocimienlo de 
cosa~ 6 ltechn~ liti¡¡io~o~ raltcioudo~ có11 el dehale (ar1. 724 del C. J.). por lo 
que la inspección no era medio adecuado p~ ra descubrir en ella el lenómeno de 
i!lCértidutnbre ele que habl~ el cargo. 

Er. su tonle~ión provoc•da (respuesta a ra pregunta um!écim~ d~l c11adru 
ele posicion~3} dice el de':llandado que l-os oonmrarios por el juicio p&nal, qu~ se
gí•n la pregunta lt esta d~lli~ndo al a,ct"r, los canc~ló ~egiln In p~ct3do. Cabe ha
'cr este interrogante: Cuál es el pacto a que se re liare el abaolvente?. Sin duGia al 
CBn•enido por las p~rlcs por ~l cobro cjecutiVD, ya que l'IO h~:!b>o acu<tr,jo pre'!iu 
de henorario~ por lz. alcncióo dal j·Jicio penill. o~ ta alirm~cion del inleresado no 
se puede deducir. lo q11e aso~era, pBr rDtol!~a que sobra expoMr. Se ha vislo 
c¡11e la sent•neiz mencion~ la pruab~ para relorzar 21 concapt"' d• que al juitio 
penal y el ejecutivo fueror. distinlos y de qu~. p~r tan18, en aml:Jos ~e causaron 
honorarios. l,.a indQpende:Ncia entre tos dos proees•9 r2su11a del taxto de 1~ con
le3i(m: el llerechr¡¡ a Jos llo•·•orario&, .pre~tado el servicio, lo sancion~ la ley. No 
siendo admisible la confesión en cuan lo- el deudor dt-c:ara que 1 os ~ervido' en l:~>a 
dos pr~>caoz qu~daron cubiertos con el p?.go de '" qu~ el apcder&do re·:ibio para 
remunerar los que prasró on uno ~~~ ell<>S, la glosa c¡u~ por mzla •31imación lile 
ta jlru~lla 2.1<Jgz, •1 .ac.usadar, ea in~l~ndí&le. 

El poáer otorg~do p<>r el deniandado al aclor parr. el cobro ejecutivo, d·:: 
natural~t~ ·2speci2!. lo cita el Tri~unal p~ra s&stellar ¡¡u2. seg;ím sus térrnlnBS, 11::> 
¡~nía el ~poderado o tligacl6ll •.:le atender ningún otro juicio, givil ~; ·pen:;l. ,'l,unquc 
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el recurrente alimite que e l podar na ppe<}a lea•r otra si¡¡nili~>ción, esto ~. 1• 
de Q:le solo podía servir: pára e l cohro j n4icíal del cré<lito, ol•ga que nada p¡ue
ba en r~ladón con la ext•nsión d~ las obligation~s 4el m:nda tar io r~lativas al con· 

. tr•to sobre . prcstoción da Gervkioo prel~sional~s. Obsern lo Sal• qu~ si d poder 
sólo u a pto pa·ra prGhar el mzn,at• judi-c:ial y si 1•1 es el alctnc< que le atribuye 
la sentencia, la. ceMvra contra éalr. par su m• la estimación, eMece de tundameto. 

1\rguye el acusador qu~ la seslf~nci• ~preció con desacierto el dictamon 
peri~ia l en ·cuanto a ia fijación que 1\Qce de los hooorari<>S del actor par ~us ser
vicios an el juicio panal, porque le pQricia qu~daba subordinada al hecho d~ ha
llene probado que cra11 distintos G!e lo s qu·~ recibió por el cob ro j udicial del pa
garé. para la Sala la c~nsura ;:;¡rec~ de tu nda men to. En ~iecto. !~ misión del perito 
cn il juicio tra la tie estimar en cllra numtrlca el valor de los hon orn ios del de
mandante en loo ~iSiiD!os proce$US on que actuó como apoderado de Shuman , de 
ma;,era que ti <liclamen no pcdia ser une prueba apta para demostrar el ~ello a 
que la acunción se r~Here. De élla se vol e el TribUnll para decir que d, su tex
to aparece qu~ el actor tu,·o a su .c~rgo, en rep'"sentición del demandado, el juicio 
pen•l pnr talse~a~ y P.slata y ol e jecutiv<> para el cebro del pagaré, y que <omo no 
sol~ na pagado la remu11eracíón por el segundo, procede s u reconocimiento. Na
d~ disll nlo de lo expuesto po~l& acreditar' la prueba pericial. 

En cuanto a los modío11 probt torios que s~gún el car¡u in estimó 11! sen· 
tenci-a, ze t~bS:er..,a: 

1) C~NFESION PROVOGA.OA. DEL DEMA~!>AN TE. 

Se ralier<l • la rupu~sta dada p<>r e l absol>'cntc a fa prts• nta s~plima del 
pliego dt ¡oosiclones. Rez.~ lo prer unta: "Oiga e l abs11 lvenle cómo ~s cierto, Si o 
no, qu• st en el juicio pen~l ;e h'llbier~ deciMad~ 13 falsedad del pagaré y la 
protendida eslbt~ que ¡e inv•stig~b&, el juicio civil que usted aoelwtaba para 
•1 cobro de dicho .instrum~nto hublcu sido nugatorio en SU3 el~clo3, ~$ ttecir quo 
el pngaré cita eh o o ~e hubiera cobrz.do'!'. · 

La mspuesta, despu~s de ano tar qua la pregunta no co nlíen~ un h•clu> 
personal d~l interrogado, "~prtsa q ue la- obligaciones de és te en el procese 
•jeculivo cons is!iA<i en ~dendtr la au tenticidad d•l pogar~, como lo hizo en <>1 
correspondien te inci d1nle de ex~ep ,l on •s; que si el jui~io pe na l se lfu bi~ra fa llad o 
coelanumcnte con t i e jecutivo, el de mandado se habría· negado al· pago de la 
.deuda con base en la SS>ntencia Jlelittl c:nn deu roria, y llabrla perd ido, Posiblem~n-
1<, los bonorarios por su labor pri!I~Siona 1. 

La ~~n rencia no ha e o m~ríto de f¿ prueba, poro conti•n• en su mqtivacióa 
apreciaciones semejantes a las ¡¡ue hace el ae1or en ou confesión. Lo que el c~r
go se propoM demostrar es qu~ wl docr-or Vi~ll!z Monloya admitió el· hecho de 
que tenia lnleres e11. el frac&~" de fa acción pe11al para e-1 buen resultado de la 
ejecuti va y que, PCir lanto, los hont rarios por el cnbro del c rédfto cubrían los 
corre~pondicntes a su servicio pQr la ate nción <lel juicio penal. E.ste aspecto de 
12. acusación luc exal!;Jínado •11 otra lugu de esia providencia, y p~r con¡iguien
te, la Sa la s~ re mite a lo qu a so br3 el p3rti,ul ar h~ d ~jado expue~lo. 

2) lA NOTA O!;L BANCO De COLOM61A. 

S~¡lln el recurren!<, 11rueba el do e u mento que ol llemanelado le pagó al 
aGtor, en dos contadss, la sumo $20. 706,oo, valor do 11us honorarios por el cobro 

'· 
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eirculivo. La Sola o \)scrva qu~ aunctue los clleques contra el l:lznco fueron t;lra· 
dos por el demartd~ .• 1o., ~~ ~•gn lo ~iN la sacui6n del dtudor, de la cual r~cibló 
aqu~t en el juicio t jecutivo cnntra ~lla el valor del cr~dito por c~ p1tal, indereneg 
y costa~. induy~nuo éstas tos honorario~ del al>~>g<~do del ejecutante en cantidod 
Igual a la anatr.da, co •"o lo 1crod.ila l¡¡ diligencia do inspecdbn oculor. P or lo 
demás, aunque la nbli~adón hubiero sido solucion• da pGr el demandado, d~ alll 
no ha tiria podido deducirse que c o11pr<'ndfa ta mb1en los honorar ios por e l juicio 
pe nal, que eA la le3i s fund~mebl de la de-non~a rJe casación. 1\unQuc ~~ iallador 
110 hace merito de fa ntlt2 del flanco, halla probado ~~ hechO q\lt ella donlU U• 
trz, de manera c;u~ su ine<llinución corece de trasceDdencia, y, ~or lo miamo, 
no conduce al •rror de juicio que el acusador ale~a. 

P or ludo lo expuesto, "" ~e recibe el eargn. 

111. EL RI::CUitSO 0 !:: LA PARTr: OF.o\\ANDANTE . 

. Persigue 1~ q"iebra p~ rclal de la 3P.TJtencia en cuanto a las con!fenas per 
f.;20.000.oo y $2.000,oo y su revocatoria ro relación con la ~úplica sobre pa¡:o 
de 1~ cantidad d~ Sl4.00Q,oo, para que, en <u lugar, la Corte, en inst~ncia, acoj~ 
el k ilo de pr imer ~racte> re~IO • fas e •nd•nas r¡ue cnnfiene el ordinal primero• 
de s~ parle rU <>IU II '> en tos literales 2 ) . b) y e). 

Con hase en 1• caus3l prrmu" de cas~clcit~ lormula tres cargas, que 9erá" 
exa minados en lu <:irden. 

Prim!:' cargo. 

-· Á) Honor;11ios por la >ltn~ión d •1 ;uitio pe nal coo base rn lo3 delitos etc 
fals~d><l y ts lafe . 

Acu~a !a sentencia del ad ·que.n p<>r violac ión de los 'arts. 721, 722 y 723 
. del C. J .. en rel4ciull con los atl~. 61 v 145 de l CPL .• por l>lla de aplicaclon, 

Infracción de medio que c~ndujo a l -Tribunal a quebrantar los arts . 2141, 214~. 
2 14~. 2149. 21~0. 21.'56. 2 184·3fl. , 2189·1n., eu rela~ión c~n log arls. 2054 y 
:.!063, lodo del CO<Iigo Civil. 

St produjo IR iniraeci1'11l • cauu de vrr or de hecho evid on t~ por malt a · 
prrciación MI dlcl~m~" pericia l (fs . 91) a l04), en relación con la& <>hse<'acioncs 
(Jue a e!a pru~ ll• lun11uló el •dor (ls. 106 a 110) y con las dectar;ciones dQ 
CeliMo úómet (ls. 91 y 92). Alonao Penilla (ls 92 a 94) y Os1as Lozano Quin· 
tana (lE. 1 14 a 117). · . . 

Consi~líú el ~1ror · en que · el Tribunal dió por demostrado ~n base en ei 
did am •n, defectuoso e infundado , que la vnmt do 320 000. o o Qn que l ija el vz • 
lor de lus honorarios del actor por la ol<:nción del juici.c penal, u una r~mun era 
cibn 3uiiciente. La ade~uada, '~ ~un lo sostiene el acusador, habría $Ido la d2 
$30.000,Do, QU~ lue la se•~• lada por ·el lall" de primer grado. 

Para dcmosfru el eargo, aice el acusador que el perito ~e limitó a l:acer 
un~ •numeración dr lo• m«morial~s y notificaciones <!el Dr. Vclcz Montoy~ en el 
~umulo por los delitos de IJI~edM y U l alA, como lo hizo or.,ente el d e•noFJd<~ni~ en 
~u mem orial de fcbr~ r~ de 1.95R (fs. 106 a 108), ! in tener en cucnt• lo s r~¡ultados 
favorables a los lnlcreseu mora les y m~terialu del dei~ndllio, fa import~ncin de 
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la g23tión.' el titlnpo ~mp'cado e " ella y 1:. vi)(ilanci a e interes que dedicó al a · 
sunto, Jdvirlíen4o que Ji no o~jetaba el perilazgo, dejab<t cortstaocía d< 5U in
eonlormidad con la valuación que haec d e s u Jabor pruleslonal, 

Agrega el acu~dor: 

Él perito nn lllzo un ~M iisis pond uativo del ' sum¡orro; no de&tacó su gra
ved~d en rela;lón con el demandatio; no consit!aró la efectividad de la gestión 
profesional del a¡>uderado )' el éxito que ubiU\'O en benc!icio de los inte reses 
mort.lu y p&lrhnonialts del defendido ; no ana lizó el tiempo cmplea~o en la de· 
len•a. Se atuvo al trabajo material C!lel man.tatario como se deduce de 1• refaGíóo 
;Se mamorialcs y no11licaclm1ts .a que contrajo su a~tudio, pnr' lo cual, s•~un los 
principio8 qua Informan 1• crítica c!e la prueba, no sQcvla pua functar una deti
sión ro•nu la que co nlien~ la lQitl~:nd~ impugna da. 

No conllene el diclamen una lundamenl"ción lógica, nL un exarnen deteni
do de la materia s ometida a la consideración del perllo, clno uno relación mecil· 
nica de la actuación su r tid~ en el pruceso o•n• l, pur Jo cual la BEnOencia Incurrió 
en eviden le erre r de hecllo al l:!arle r:nerito por no habor sido obj eta~o, cuando 
ha d~bido a oaliurlo de acuerdo con la s- reJ(I as do la san~ critica . Si así proce· 
de, b conduSi ón habria sido la i!e su rechazo, v su complernentl), como ·lo ~izo 
el tallo de pr imer grado. 

Pna a~~te.r el dlct~men pericial. e: T ribun1l aduce estas •razonu : 1) Qne 
e l apoderadu l~ nla lnll:rts extg~rado en {tUi! no prosperara la acción penal ~ontra 
Sht rmon para el bu•n égito de 1~ de :nanda •í•cuti•a; y 2) Qu! el. mi•mu apodera
do cst:í unido con · lu o s d~ afinidad oon el dernondado, por fo c~tal h&bria s ido 
desdores o para aquél y su familia que ·e 1 proceao ponal hubiera conc!uil!o ~6n 
f2llo condennlorio. 

Observa el recurrente QUe íos argumentos 110 se desprel'lden del diciamen 
1'11 son coll,lderaciones acere> del valor ínlrínseco de la prueba, ni luerGn mencí!lna· 
do• por el perito, lu ello "o podla ia sent<:nci~ l'ouscar le al dlctaJOen lunda•nentos 
qu~ no menci6n~, ni basarla en l':tzones distintas Ué ra~ qu e ~• txpet~('l hubier21 
aducido. ReFuta a cm ntinuación loS dgs soportes de la resolución aousada, •si: 

Con relación di prim~ro atirmt QUQ la se nt~ncfa na tuvo· e n cuenla la dis· 
tinción lltc~a por el d~mand~ nlc ~o su J.lega !o de co nclu sión (l¡, 18 z 25 del 
cutaorn<> núrn tro 4), i n Ql ~~nlido de qu ~ el lntere• pes!ble que pudien lenor 
aa el l racaao <to 1~ acción penal por su inlluencla en el cobro ejecutivo, no le 
rmponía la obCígad ón mor!l o jur ídica d'c reprosenlar al aereodor Sheruuu en 1¡ 
cau&a criminal. A{tfop qur así. lo e~pre~n también lo9 obogadl\3 q ue sobre el 
particular l12n declarado en el juicio, doctores Célimo Gómtz, Al on~o Pecíl!~ y 
O! ias Lozano Quintana, prueb• que ~1 T ribunal no estimo ni mencienó siq uiera 
•n su fallo, dt la cu~l se despr2nde que el abogado encargado d~ atender un 
juicio uo tiene obligación dt llevar loa que de él puedan d.espren-er~e. 

Respecto • .la eegunda base d~ la decisión, dice el intpugn~nte que al pa
rentesco d~ aflnlc!aó no puede lolliarse en cuenl~ cura e$tlmar un rrabajo pro
l~sional, por SQr extrali• ~1 ent>bltcimiento de u e hecho. 

Consideración igu>l le h~bria podido servir z l Tribunal para manf~ner el 
critorio del ¡ue1., ya que por razón del ¡;~arenletco S~etm•n se !tallaba m<ls nbli
gado con su cunzdo Vélez Mor.ll.,ya. }' Ira d~biuo •vílorae la mortifita~lóo dt la 
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damanda par~ ~1 pago de honor&rios, deuda más sagrada par~ el que cu;:lqui~r~ 
otra ~n ~ten~ión ~ que el apoderado le defen dio la r>arte más import~nte do •.u 
p~trimoni3, talo e~. i~ liberltd y la hor. ra. 

l!n 1• estim~cion del dictamen el lallu de primer gudv lué mira IQgico que 
ti a e segunda. Para demostrar el a~erto transcribe el car~a ~parles del tallo del 
.lutgado. 

El Tribunal, al •Mi mar el dict~lllen, no tuvo en cuenta l~s reglas que al 
electo establecen lo& arts. 72 l, 722, y 723 d2l c. J., e11 relación con la conlellida 

. en el art. 61 del CPL., según las cuales la perida m er•ce le si se 11a lla. explicada 
1f debidamente l und•nrenta da, y de he ser apreciada coniQrme a lo! pr incipi~s ri• 
lz sana critica; que en· carn bio $i {u e nb:Servado ese criterio por el Ju zga<J., " quo, 
quien por estimar -que el perilazs_:o no se halla debidantente lundacln, In rechazó 
para Jo cual se atuvo a la rel!erad~ jurisprll.denoia de 1• Corte acerca d• 12! inter
pretación que de he darse a las normas citadas d~l Códil\o Judicial, <¡U e e 1 recu
rrente da a conocer en llu alegato. 

F.~ relación con las normas d~J Código Givil que eStablecen el derecho a 1 
pago de honorarios por ~ervicios pro¡e~ionale~. el acbSaclor cita tambi~n deci;¡Jo· 
ne$ de la Corte en ap~yo de su tesis, especialm~ule la quo ti.ia el alcance del art. 
2054. 

P.l opositor cnnsidera •l cargo inf u nrla de, por utas r~zone9: 

Con el lin de dernoslur el ~rror de h~cho que alega, iavoca lt liberlad d" 
que gota el tallador p•ra eatimar la' prtttba pericial; en noritorc de css f5Cultaa 
ceneura al Tribunal por !talur aco~i~n •l dictomen producido en el juicio, tDZO
na riticnto en su concepto equivocado. M anifiesla e¡ u e 1• doctrina proco¡;a.l que so
bre valoración !le la prueba p~Ticial lt¡¡ 9enta do 1~ Cort~, ci rada ¡¡or el acusador, 
define el punto c.:~n clari~ad. De ~u lado hace mérito de otras decisiones d• 12 
Corporación acerca ~e la libertad en que la ley coloca al stntenci~dor paro ~J)r<
ciar la pru~ba y de acuerdo con élla :dice que, traUndo:e de nogocios regido~ por 
el principio de 12 libre apre~ia~ión de las rnedio~ pro.hatorios, ~1 iallador pu~dc 
a do piar una de eslzs dos posiciones: o compartir el dictamen, o censuruto para 
ap•rlar6e de sus coñclusiones. Si "de los dos términos acoge el ~lfinte•u, da••d• lag 
explk~cion~B del ca~o. la estimació:n no puede ser acusada en casación por 
errcr de hecho. 

En cuanto ~1 reparo de que el Tribunal d~bió t;nu ~" cuenta ias obser
vncionc~ qua al dictamen hizu el dernandante, observa el opositor que no dan 
buc para una cenSilnt pllr error de hecho, porque ji ara qu~ surlieran ef~clo, lt?. 
dellido hacEr uso de cualquiera de las facultades de q11e. lratan los arts. 719 y 120 
del C. J. La parle actor~ anunció un2 taeha por error grave d~l dicta•n en y de§is-
116 de ella, limil~ndose a objetar la cua nlia de· los honorarios sefialados al exp~r
lo. Si con1ra la ptricia no se pr·opusi~ron ltls tachas QUe per rnilc la ley, la o mi
si~~:~ no puede ~~r ~ubsan•da e:l cas~'ión. No habiendo sido objetada, era ma
yor la orbil~ de acción del Tribun~l par¿ sentRr las dcduccioitOS " que llegó, 30-
bre tod.o si se tiene er:t cuenta al !istem:a.de ~.preciación d~ prlló'Dl! que paro los 
juicio~ la bor2les establee• la lo y, aplicable al pres•nle conforme ~ ios d~ereloe 
456 y 93l de l.956. La aplicación de ~SE sistema exduye el •rror d~ ~<Cho, p~
t~ cuyu viabilidad .se requí~re LJU~ ap?.rezca en aulo5 de llt11do ~stan~ible, s·~fi:Ú!"l 
la juri~~rudenda que al resp~~to tiene recil:tida la casación del lrabejc. 
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Con referencia al argumento de que lampooo tuvo en cuenta el Tribunal 

al es ti mor el dictamtn las declaracrones de 1 os doctores Gomez, Penilla V l6z>no 
Q~intana, manifiesta el opositor que lo relativo a la cu~ntla de honorarios pcr 
servicios pruicsinrtales no s• pue,je es la blecer no edíante. ¡:-rue ba lt slimo nial, co
m" lo ha sostenido la Cor1c. 

Segundo 40rgo. 

B) Honorarios pcr la 3l~nción del itticiu penal derivado del delito de ho
. micidio. 

Acusa ell!llo d~l ad c¡u•m por inlracción d~ los arts. 2141, 2143, 2144, 
2149, 2150,. 21 :'16, 2184-:lu, 21811-lo, en r~lació:-J con los ~rt. 2054 y 2063 del Có-
digo 'Civil,.~ cous• de errure$ d• hecho. · 

El cargo alirona que son seis la~ ;;preciaciones del Tribunal para acoger 
~1 dictamen, en todas· las cuales in~uroi0 en errur dt hedw. Sinl•tiu los ar¡:u· 
mentcos de la resolu;ión y los rebate para demostrar los errores q .. e alega. Lus 
argumenfos f;cm los sig·.L~entes: · · ' 

1) Fu~ escas~ la adividali proleisional del ~po~erado en el sum.rio por 
el delito de homicidie impu la do al demandado. 

l.o refula el acusador en ~atoS lérminos: 

. En ;a. fn~peccic)n ucular que para el examen del proceso Jl~nal se praclicó 
en el juicio (fs, 8G a SR), se ob1uVrJ el siguiente resuítado: 

11 En es le ~l<Jled iente se nbserva qu. la b bo r dessrrall;o da j'IO; el dncto r s~· 
lnmón Veln Momoya,' fue onuy poca, pu~s al •indicado Cristo·bal· Slle.nnan lo a
Sislió en la indagatoria el Dr. Hr.rnando Valencia·. A cuntinuación la diligencia . 
anola Que el po>1er al Dr. Vé 1ez Montoya fe lue conferido en íel>•ero ·'de 1.955, y 
qu • en USO de el SoiiciiÓ la recon~trucció!ll de lo S hecllo~ V· pidió 1• declar.ción 
de varios testigos para acreditar la conducta social del' sindicado. Como ultima 
aduación ••ñ•la la exp•dicióu del auto de sobreseimiento definitivo de abrtl roe 1.~15!1 
y su confirmación por el superior, conlenida en providencia de julio del mismo año. 

El Tribunal, dice el a;u"sador, .e fijó en la observa~ión de que luo esc•
sa la labor des~rro;Lada por el apoderado, pero omitió considerar t'l rcslo d~ la 
pruel>a, o se•, la que J'elara 1• actuación del apoderado. Tuvo en cuenta la c>n
lidad d~ la labor pero nada dijo de 6U ~alidad y •fiCacia, u decir, ~e limiló a 
p~sarla o noe~irla, méTodo inad•cua:lo pan apreciar la l~bor intelectual de r:n a
hogado en la • tendón de utt iuido. En .;11~ .·to que debe destacarse es 3U inlensi · 
dad, el resultado, la diligencia, el cuidDdo, ti tiempo empleado, la fama y repu. 
t.ción del abogado, laclores que pasó por alto el tallador, por In cual fue incom
iileta y equivocada la valoración r!e la prueba. l:n esa oper~cion tue más acer
t~do el criterio del fallador de primer grado, Jlues enlre otras razones adujo, para 
desechar •1 p-.itaz~u. la de que si es vertlatl que a raiz de abierta la invesligacfón 
se ordenó la 1 iberlad del sin ditado, para lograr la e.l<pedición dtl a u lo que deut
tó el s~breseim i ento definili vo y su confirmacion, se requiere una 1~ bor tesonera 
de vigilancia de p•rle del onanclal¡oric judicial, ya que sin élb es po&ibl: un cam
bio en el cuadro probatorio, y en vez del sobnsimi~ntu, puQde sobrevenir un 

· auto de vocación a j uício, N o) refuta el Tribunal e 1 ra~onami•nto de 1 iallo del a· 
quo, por lo cual quoda en pie. ' 
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2) La S(}Citdad llabb e~culpado al ~iadicado por conocer lo• deggraebios 
sucoct-n en qua st vió c<>mpromoti~o al dar muerle a 1 •eñor Calé. 

Dice el impugnante que 1~ •firm .. ;ibn es gratuif~, pcr que no !l•y una sola 
pruol>a q11e la respald~. · 

3) NO!> ~ra n~ces~rio la inlorYención do abu11.ado en el procoso, porqu~ el 
acusado ad~o en legitima d~:lenu.. • 

!\.lega el acusador que al hacu tal afi rmoción, la senlencia incurrió en ~
rror de h~cflo o vidente, ¡¡or no IJZber apnciadG la eficiencia ~ importancia d•l In· 
bajo cumplido por e 1 dem~n~~nte ~.n ~1 sumario, como lo acroflita la declaación 
renoli.Ja por el investigador, l!nrriente a i<llioa 135 y 136. Tampocn tuvo en cuen· 
la la actuación del mandatario, de Que habla. la insp~cción ocular y ~~ c3ncepto del 
perito, en cuanto ca lilic-3 d~ m u y importante la dili¡:an~ia d.€ reconslruedón de 
lo3 hechos s<olicihda por aquK Par lalt.a de apreciación de las tres pruoha., in
currió el Gd quom tn error de hecho cv i6enle al estimar innecesaria la dclen~a del 
sindicado. E~a ?.lirmación ts un adde~io jurldico, pues no ~~ exacto de que cuan
do alguien dé muerte a un semcjanle y e~li me que lo hita en l.e¡:íti 1n• del~n~a, 
no:necesite de apoderado para lograr su ahaolución, pórque 10~ juece> se encar
garár. de •lleg:r las pru:ba>J a s·.t favor. Es sabido que en toda clase ele procesos, 
segun la ley, s¡;¡ requi~re la interv~ntión de a bogado inscrito. 

4) El primQr ab.ogad6 del ~iodicadu en ~1 ?.suruo, doctor Hern3ndo Valen
. cia, lo asistió ~n la indlg•tnda en forma de~interasada. 

~1 impugn~nte iosti~ne que erró de htclto el Tri\1u11al al eslimar 1~ decla
racid-n del Dr. V•lencl<. (1. 157) p~rque '" h;zo en forma incompleca, y> que pHa 
Ho cobrar honomrios el lestigo ·dice que obrti aSi ~n atención a ~t.o amistad co:l 
el prnces.ldo, Que el apoderldo !J~biera resuello no ~obrados por rozones de a. 
r4 i~tad, no si~nilica que la gcslión d~l abOJ>gado c¡u• lo reemj)la>ó dehia sor la m· 
bién grahlita. De un caso par~icular prellillld~ deducir el Tril:.unaiiA regla general 
de que ningúr: 'otro apoderado ¡~odia cobra_r honorarios. 

5) El Dr. Vélez Montoya tenia el deber de ay~dar a ~~~ cuña~() Sherman 
en el proceso ptnal, por los lazos familiares que los unen. 

Oice el i rnpllgnanie que el error de bocho resulta notoriu con s~;~l o 1•as•r 
la vi=la por la demanda y respuc~lz y la coafcsibn pro•ocada de a m ha~ parle~ 
en ·ll juici6, pues de esas pitzas se deduce la discordia entr• I~S liligantea, de 
maneta q u¡¡¡ lo que éll¡;,s d~mlcOStran es la desunión familiar. El fallo no aprecio e· 
sas ptuebas; ~¡ lo hac~ no llaoría dicho que las partes están "unidas por nexos 
l~m.ilians". Ade111ás. la tesis ~~ q u.e ~ntr • cuiiados no se c~u5an honorzrios por 
gcstíone~ prolesioDales no es aceptable i'i hay nurl'l!a logal que lo prescriba. Se 
halla •d,;¡itida er.; la relación de trabajo depcndiet.lto entre padres e :1ijos y no la 
rechaza la ley en el mzndato civil y mercantil. Luego si 1~ Prestación de serví· 
cios inmateri~les convenida par la~ partes es "'~lid¡, no se puad~ desconocer 
como efecto de Ir. convención el page de honorarios e o m o contra prestlción d~ 
los servicios. La tesís contrari1 si ~eria injusta e ilegal. 

6) En viste rle QU~ ~ra t.icil la del ~nsa d~ Sher m a n, e ualquitr prulesivnal 
;JOr e miner.tc c¡uo;: tuera, habría cobra do por su atención u da su m a i nfi m a. 

Al~g.a el cargo que s~ trala de simple suposicién de la senlencia, sin nin· 
~una prueba e11 su 1poyo, luego il'Jeurrio en errQr de hecho al dar por demostrado lo 
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qut no lo está. Eru cunlra tlé 1~ alirrnación exi~t• el ¡>•ritazgfl y la e~timación que de 
los bunonrios hace el fallo del a quo tri IR suma de $5.000.oo. 

En la réplic~ Al cargo expone el opositor: 

No cnnligt1ra error de hech') la circunstancia d~ que la sentencia ac<li• un 
dictamen pericial no nbjdado, pues como~~ sabid". ~1 juz¡:adot tient libortad ~ara 
admitirlo o recbar.arlo exprts,,ntlo l~s razones de la l!tterminación. :-los~ lintitó Ja 
sentencia a aceptar la e onclu•ión pericial, sin o que expuso los motivo~ par~ admitirla. 

La acusación alega que el Tribunal sólo tuvo en cueQia ¡,, prit:tera parle tlcl 
resultado de la inspección, pew n" ta srgu n:l¡ ~n,donde ha.ola de la im portanci• <1el 

·dictamen. A lo ;;ual observa el opositor: A n9tó el Tribunal lJU• lod~ abc¡rado co· 
Joca.do en tJ caso d ti actt>r ten•a q lle obn.r en los mis rno~ tC.rminus, lo qut: res: u 1 Lii 
moralmente incontrovertibl•. [)e ntru lado, p;ora la estimación de hl~ hunurarios, 
la sentencia llacc mt'rilo d• la circunstancia del parentesco existente entre los liti· 
Kantes. lo cuaL obUgaha al apoderado a guardar una posición rie cont¡nC"nda dis~ 
tinta a la que hubiera podid~> l<>•nar tt atándose de un simple particular. La apre· 
ciación· del talio al reS!)•cln no ¡ouede Ser ohjeto de censura sin(l de aprobación, 
ya que unz de fas obtiga~ione$ del abogado ~s la t1e atender, aun de oficio y ~in 
percibir honorarioS, a quienes comparecen ante la justicia penal abaUdus por el 
in! ort'Jn io. 

Afirma el d•l\l•ndanl• recurrente, que por el ltecho de que el •poderado 
.sea cuitado ltel sindicad<>, no tenia la obligación de · prtsfarle servicio>& profesio
nales ~ratuitos. Contesta et opositor diciendo q·ue si la tenia si era llar.tado de 
oficio, aun tr~tandose de extraños; •]Ue 110 siendo> rsa r~ situación que •• con· 
ltmpla, sino la de que si le asistia ·al actor dereclto a lns IJc;nurarios. tenia por 
[o menos el th:ber de nn exc.~en.r ~u cu.antla. Por tanto, cuando b sentenda tu
•o tn cuenta el f•etor ~notado para compartio el j ustipcecio qu~ de los honora· 

. rios bizo el p~rito, nuJiltcurrió en nada digno de repro1Jació01. 

Alaca el cargo la apreciaciÓn del ial!o en cu~nla a la pretunción de' que 
co.n :') sin Ap::>deU.<lo Sherman llubjera nhtenrdo el mis:no re~uJt:uJn en ef proctJU) 
penal, perr. la venlatl, dice el opositor. !S que de autos aparece probado que 
el sindicao1u venia si e~ do asistid o en el sumario por el !loclor H•rna ndo Valencia, 
y que habria podidu abstenerse de nombrar apoderado, evento en que la desig· 
nación ta habria hecho e; ]otez de la causa, conforme a prectplas del Cr\digo de 
Proce ditniento Pena l. De modo que no fu e rluaeertada la apreciación del fatl>.<iúr. 

Igual observ"ción cabe ~acer respecto de la manifestación que hace la senltn· 
cia,, censurada por el acuJ•1o:, tle que la soeiedad babia excul~>ad" al <lemantla
i.lo por el conocimiento que tu Yo tle los desgracia do$ suceso en que se v ió c6lm
prometi~o al llar muerte al seiinr Calé, porque ~i como lo acepta el nclor Jo hizo 
en l•¡¡ilima defensa, y si cu•ndo entró • a'ctuar ya se babi.a decretado _ra lib~r
tad Incondicional d~:l sindicado, el razona miento del ad quem no puede calificarse 
de dislate juriJicu. 

Si t'l fallo hizo mérito de la circ un"'a ncia de que ei doclvr. Valencia llabia 
atel!dielo • r acusa do sin •o orar honorarios. no tu e par; negarlos, sino para ex· 
poner otro de los motiVos que tuvo para acoger la esfin;aeiór. pericial, Tampoco 
s~ puede dutacar ~ste árgurrtenlo .e o t:lo un de~~ ct~rto de la re¡oluc}ón recurrida. 

En rel2cion con la desavcnen~ia famil;ar entre tos Jiti¡:anl•s. ue que habla 
el recurrente, die• d OPO$itor que basta ta lectura de la ~iligeucia de absolución 
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d: posi~ion~s del d~mandade> par. llegar ol convencimi~:ñto de que &st~ s~ limi
tó ~ poroer de rnanilioste> el IJo~tig~m ienlo de que 1 o hadan vícti m2 ~~~ a pn ::lera· 
~o y otros de sus faor.ilíares. Además la interven~ión d•l actor como ipoderado 
<!t Slicrman ~n ~l sur.aoriG· lu•o lugar 21nles de que Se bubicrzn roto ~us ralacio· 
nest .d3 m:.ner.t que 5i con poat4:rioridad ~urgió en1re ellos una Situación disti~tz.. 
ello no ju~lilicl.ba 11n ~ambio de ~ompl)rl~miento, pua~ enlonces il(l S~ ~starí& en 
prcsqn~::ia de un~ acc;O~i encamin:.dt al cobro de honorar;os, sinQ znte una rtUl.!· 
quin~ vengann, •upu•slo que debe s~r deacartal!o por q~ e ir la en perjuicio tte 
1>. p~rte actora. 

· ~1! lONSIDllRA: 

En alencióll a 'que los cargos pri mer~s y segu:ro~o a·;usan Violaciór. de 1 as 
miamas normas de d•rccho malorial y la p1·ue ba que ambos C9timat~ mar ~ preci~· 
da es la peri(ial, la S~ la 1 OS QS lUdia co;ojuntamtnla, 

lo;~ petlelo (fa. '11) ~ 1 04). 

Dedica ~/ primer capitulo al est.,dio del su m ario por los delito~ de lalsc· 
:l~d y e~tala, 

El perito hac~ tJn.T relocii)n de lo actuad~ desde junio de 1.953, iccha ... 
que ~~ iniciú la irwe~tigación. hasta su conclusión a fines de 1.955. dando cu>n· 
t. del C()"'enido del ex~ediente y de las gestiones cumplid•g por el apo<l~roco 
del l)rocesado. 

Exp>!>n~ a conlinuacion: I<Js sl~dica.dos ~~n persones de re'd~ve social; el :lt>c· 
tor V él u. Montoya atendió el juicio CGIJ vigilancii>, c·alo y lén?.cidad ha~la obtener 
~1 sohresoimiento definitivo ele sus defendidos. 

P a u a vol uar los honor.ri n~ por rz de tensa de Cristobal Sherm.an · debe te· 
nuse en cuenta, ademá~ de la~ razones expuestas, lu siguientes: la cuant{2 d•l 
pa ~aré tacnado de lalso en ~l preces o penal ($85.000, 00); la d~ l re~lamo por per• 
juicios qut la delluncianle de Sb2rmon iormu ló al constituirse en part~ civil e 11 ra 
caus~ cri•mlnar ($600.000,0 ·0 ); y 1.1 posición soda! Y. económica de las partes ~n ese 
causa. Con ha$ e en tale .. lund•man los ~sli:no lo~ honorarios del Apodera do d~m~:n · 
danr~ en t• suma de $20.000,0 •. 

El segundo capitulD del diclamcro se ·<Oncreta al GS!udio de 1?. lr.bor cum· 
plida por el aclor ~n el juicio penal coatra Sherman ¡>sr el dilil.-. da homicidio. 

Anota qca la intervención del a ¡.tildera dp ce~mQtlzO rJesp ués de la inclf.gato· 
rin 'J de Ir. expedición del auto que decreló la liberl~d incondicional ci~l aindk~!lo; 
que actuó en Ir. recotislrucción de los IL•ch~s materia de la invesli~ación, prfS2n ló 
dos m~morioiGs y no al~gó d~ l1>ndo en el. r~egocio. Por sus servicios en esle 
e.9timó que el valor de sus honorarios debta ser la suma de S2.00o.oo. 

Ol:suva el ~¡¡p~rto que para la estimación el el traba¡ o d~J ~clor en toa dos 
pr~c~3os, lu"Ju ~n ct•enta lo qu~ h~bilualmenle aeollumbr~n c .. brar prol•sirmales 
~iGII:lguirJus en 1~ plaza de Ca Ji. 

Ln rnoliv~ción .del l~llo ~c~rca de la ~uantia d~ ros honorzrio~ ~el actor, ~5 
la t;iguient•: 
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No lue nojel•do el <tic¡amtn d<!llro del tetmino legal. La sum~ .en que •1 peli
to esUmó los honotar!~s es sufid~nl~ y comp•nsa la l• hvr cumplida por el d~mandaft. 
le,~~ se tiene en cuenia ~u i nter~&en ti fracas~ de 1~ acciÓn pon.a! para •1 lluen éxito 
rle la domand~ ejecutiva y ~u parzntesco de atlnMad con Ql demandado, pue2 ~abrla 
s ido destloroso p•ra la la<llili&, lz prosp~ridad de aq uella. Po r eu'S dos r>zcnr.s 
-ti ice la &entencia- debe prefi'?irse t .. eslimacl(m puicia1 a la ~el j~lgado a quo. 

h) PRUCI!~O PF.I'!AL POR itOMICtOIO 

1;;1 periru fijó. en $2.000,"" los ho nor~tios ~el apoderado y en $5.000,® el 
fallo de primer grad'u, •n lo coa! ta mpoco t $1uvo de acu~rdo la scntincia del ad
quorn 2to¡¡iendo la estim~<ión dd expu1o, ¡>or est1~ razopes: 

. l't•< poca la actividad proltsfonal del apoder~do, por que Su delenclido ha bla 
o bra d& eu legítima dcfelua de ~u vida: por ~se motivo la 5ociedad exculpó aJ¡¡in · 
df~ado; éste haoria •Jbt~nido e l ~obrcseimio"tu definitivo ·aun $ÍO apodtrado; eta tan 
lácilla defensa que cualqtrier prolulonal eminenl~ habría,cohrado por ell• una iuma 
in!i,na; el d~,tilr Hcrnondo Valencia lo, representó en la lnd3gatoria· en '·t·orma d«a· 
Interesada . rtro C(!OIU or ;;ctor are¡a que no tenh: obilgac!ón de atend•· a Sh•r· 
man por, haher obrado e n le~ítin\4) d2le!\$1, le lija J)<) r su gfstiAn la mis ma suma 
on que la estimó el períto. 

Examina 1! Sara In ncosación contra el fa U~ por m•l• •preciaclórt cl~l di,te
m~n pericial . 

La que pres~nla por la fi jación ~ hnnl)tar ios t~ el proceso penal por IJI· 
sedad 1 ;:$la la s e bala en qu: la pericia n o $t halla debida mente fundada, porqua 
Sólo tuvo ~n cuenta la labor ;naterlal cM rnan:Jatario y no lo$ laclorea predominan
los en su l(e$tcón protesíornal. 

Pa r¡ la Cede no es utendlbie el reparn, porque el p~(ito 8i lnmó en consl
dcu c;l6n ia gestión cumplid~ p or el apoderado en '"' aspectoseStnclales, en ~1 
I•Jn•lo igua les ~los gue el c•rgo in<llct, a sahtr: el tiempo emplead(\ en ra •lención 
del juicio. ~~ celo:. y tlili¡:~ncia con qu~ ejerció el Jtmndal.,, la lpz econ~mica del li
tigio, ~· exiJo de la d'ol~nsa y. lo qu~ por 5ervlck>s profesionales de fa misma clage 
tco$1umbrA" cQbror .e ~ el lugar del juicio profesionales d lsll nguido~. dando a en -
tender que lnq uye entre elll}l; al d~m••<!an~. · · 

No u acepiablt el •.rgunÍenlo de 'lU~ Ja sentencia no pued• adutir razonos 
di~linlu d2 las contenit(as en el dlcl~men. Si asl fuera, J• llogaria a la co~~nclusién de 
que !odas I~S opera·:in~cs lógicaf .t1el l~ ll~dor ~ • reducirían a r.l)etir l•s razones del 
perito. o, -a lo sufuo. a prollijarlas Si !l ob servaciones. Comide·rn la S&ta quo el 
análiSiS de la prueba por <:l fa llado! re impone el deber de <>ponr;r tqi motivos 
del juicio que le •Ttorc,ca, e-ea ¡:oara robustecer él to!lceplo del perilo. o 'para ~par
tarse de $us cÍlnclusiones. E~ os la actividad puedo acudir a úlros medio¡ proba · 
torios relactonaclós con el hecho qut ~e pretenda acreditar en el juicio, medio &d~ 
cuado p¡ra ¡¡ forñUción óe su crircrlo y ~• más acoonj•l!lle para la valonción d~ 
las pru•b~s, s valerue de tot1~!1 loi elementos que, eegún las · cir~unstnnciao dtl 
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'c•~ o. celim• perli nen!os, Todo ello cr.tra en JQ sana cri1ica, no urnetida a re2. 
trkd<>n~s diEiinb~ de las impuestas por·· 1• loglc;, . 

En cu~nto a las razonu que para ac~piH el diclamen oxpo111~ la 5i1\teucla,, 
obsorva la Sala: 

U s partes están de QCutrdo en que el aereedor Sbarrn.>u pagari~ al 0... 
Véln Mon roya p'Jr el cobro etecutívo el 15ofo do su importe, e $10 ts , el mismo 
p~rcentaj2 eMipulado <ntrc el ticular d.,l cr~diiO 1 el deudor. Ahora bi<>n: obj·<to 
d!e 1• investigación pennl fue la fn lseda~ dol docume nto aducido c.omo título d~ 
rcc~udo en ~: proceso de ejec ución. Lutgo no po•.lia suh indiferente al a:,.;.· 
dorodo d~l ojecutanle ··¡ éxito de la .1;ción penal, ya 4ue s•i consecuencia h~bría 5td:;; 
• 1 t r•c• so de la acción ¿jecu·uva y la ¡¡é rd iua de su• honorarios PO! el <obro d~l 
t• edilt>. Aduct la S<nleocia e&a conSider:.~<:ión par a ~stimar Slificienle el vzlor aaig· 
n~do P"' el perílo a la· l~bor duarrolla<l-a por ti actor en ~1 proce so penal. f Lor · 

· gumento <!~ ratonable a juicio de la S•l• y, por tanto, no puectt se ñalarsE como 
dezacuQrdo ~n la apreciación de la pru~oa. · 

Acepta la srntenci• la tesis u~ la parle de mandante, seg~n In cual, al en· 
carg.trse del juicio ojeculivo ~o asumió l.a obll¡¡oción r! t ~tender a Sh<rtr.t.n en el . 
proceso penal. y ~or haberla ~e<ptado 1:0ndenó al l!Oi!mandado al pagu J t Jos ho· 
F'orariot <.:ansacJos e-n el segundo jukio. L.ut:"go uu puede afirm.trsc, como lo ass~ · 
tiene :1 cargv. qu~ n<> la tuvo to cue oi;L 

, i.a. senlencl• acoge l~ prueba te¡¡timonlal ~que ei carg·., st rcti~re, v por · 
haberla <.C~PI•do ller,ó a la conclusi0n de que el ' clor teni•. derecho "' r~cunoci·· 
miento y pago de honorarios en el juidg penal, con independenci~ de les recibidos 
por au gcslión ~~~ el proceso ejcc:uliva. Nn sobra adverl;; que eobt~ el ~unto los 
testigo• no ~•l:i n informando a 1• justicia sobre la O<:urr enda de hechos, ámbito 
propio de lit prue.bz. leSÜiliOHiZI I. r.ino 2milienilo eom:eptc..s su Ore u.na <: uestión iu ri .. 
dica. aapecto qu~ "" es cte su lncumb.,nci•. Aun pre&oinoíendo de osa fallo , n~ 
r~nulla exacto que el fallo hubl~ra .Jl~•odo por a lto la prueba •n mtncion. 

, Con re!Úi ncia • 1¡ otra !>a•e de la deci~ión impugnada · laa. rÓ\adonu de 
parentesco entr.t tow litiganles- la Sa:a no • ncucnfr• aceptable el r<paro d<l acu· 
&t dor, porque lo que al reS!'eciCI die<: aq ·Jell a no t iene po' objeto •xonorar al de
mandado del pago de Jos honora rios r~tlam~ó os, $lno el d• moderar su <·uan1ia, Que 
el patt!lt<scó, a nnr¡ue sea de tll nldad, es una tazón para t¡ue ~~ 'bn¡:~do dí$p<11 · 
&e un tratamiento espeti•l en cuanto a hononrlos, ~obr·: Jodo s t se trata ge la 
tlefens• de nu pariente en proceso pe:nal, no puede calitkar¡¡e de de~acicrlt>. E~• 
co mporlami;n(o e3 curricntQ ~n lts reltcion~s humanas y se ín9plrz, priocipa!men1~, 
en t levados senlimicn1ot. criilii nos . 

En CU;tOlo a la !ijación de bonor~ri'lS po'r la atención d~ la causa p~nal 
·;¡or h~mic:idi o, la St.la examina lus repar~s del acusador contra la sentencia y zl 
~ fccto, to!'lsidera: 

Dic:e la ln,peccióTJ ocular que tue ~sea~~ 1• aclivid3G deurrollat1a por el 
'1/)0derado en el juidn, In cut.l es cierto según consla en la r<>spectl\·a diligencia. De 

' aquel!¡ e n se sigue quz solo ~ublut l ijado s u &l•nción t n la J•bor matericl d~l 
:l)and3ta rio, 

~o lvo 
Es cierto q u• 1~ ley exig< la delensa lotlrada obligaforia ~ n , todCI proc~3Jl, 

~·'';ep:iones , por le que d~~f estimuse eq1.1ívoo;a~a la ~pre ci~<;i<in ce11tr.a ría 
, 

'-------~·---· -
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del senfendador; pP.ro el error no luvo inciJencia an la resolucion de derecho, 
porque no niega r~ condEnB ~1 pa¡¡o de l• «hligaclón rec~a~ada, como · se anl'tó 
anict iorJfu:nti!. 

· Lo sentencia no hace llltrito de la decl~racl(•n ucl Dr. Heroandn Valenci~ 
para sc s\'ener -como lo Ófir'!l• el cargo- qu• el aclor b<a debido d~l<ntler gra lui
t•mence al ltkm~ndado, ya que rec<>fiOte su l!crccho a los honorar ios. Qu• lou 
hubler.! dei:rel• do ~n : Ltantla interior • la fijada pQr ~1 Jutg~do d quo, no lleva a 
la conchui1n de que P.O.T ~".e ee equivoc~ en la estimaoión,.de la prue~•· ; . · 

. Da a enlender el Trtb·unal que era un hecho ·notono la aprobatcon por 
la liOCie dzd del lu&:a r •n quo el demandado cnmctíó el hechó del ictuoso, por 
hab¡r aclu~<.lo en .ltgf!ima d•fen•a . en doc trin'a ., heche de la naturaleaa expre· 
saca no rl:bui•re pruoba. por !a circun:; lancíz de que puede ser o~rndo p or 
los habitantes del ftrr itorio ~n qu~ s~ pr'O)d~ce. y. ue consiguiente, por el Jun . Pe
ro aít n red!azaodo la tesis en~tntiada. ya se ·ha viste que el fallador no de~cooo~e 
¡ l derochl) obj<IO del ~leito, ae limita a estímar el quantum con base ei1 et Ir-abajo · 
realment~ e~ecufado por. ti apoderado .. 

' No sosi iene la aeille¡¡ti~ que pnc razón del par4ntc •co de af inidad 'enlre 
laS paries, 1o se~causil el derecho :o los honorarías exigid9t por el actor, como lo 
astvt ra el reeurrep.te. pooque n b~ dictto y rep<¡tldo qu• a(lu~Jia los decref3 on 
1& cuantia ~ue es timó pertine~lc, de acuerdo con 1• conclusión a que liego • l 
d ictamen pe¡icial. E l l~llo habla de · nexos· la millares entre los litigante~. lo cu~l. 
~s cierto, nq de unión enl!il Iom C!)III()01Jt'nfes d•l grupo familiar, de manera que 
la a legación riel ~cu~ador tenrtiente a demostrar'fa desavenenda •ntre :os inltgran
tes del gru~. de que dan cuen1¡; "fas :l iezas 'del proc~so qua ella, ""' rcsul f~ 
conducen\~. ro.r lo dem.1~, 12 de:un!Jin, c¡ue !UJf(rÍÓ c;on poSieriorid• d > la promo
ción del ptf'eom iuicio, no de•virt úa el conce;>to del fal[ldor. esto es, ti pu~n
leSto de afinido d enlre a~tor y dem•nd~do. · 1 • 

La ob~ervación de. que !a def~nsa en ~~ pltllo ero lácil lo acradita la cir
cunsl•r.ci~ •.de que en r~ primera 1~9~ .de la invesrlg~ción pcn~l, el funcinn >rto in$· 
tructor deGreló 1• libertad incondicloual (!el simlirado. Sobrevino d e~pu~s el so
hrueimiento !de finitivo eentenidG on ra.sol "ción del j utz del ronociaicnlo, co~lir 
mada -por el suptr inr . Da cuenla de eios bec~os la Jn¡pección o cular;. de eflvs ~s 1 

ra•on~bfe d<ducir que fue fáci l la detona.a del sin~ lea do ·~ 1~. e• usa erirnin>l. Lue· 
go no puede Jsustener>e. como lo hac~ ~1 cargo¡,, que el tallador dló flor d.-mo•-
frado u11 heclío sin C011)prob¡¡cióio e!'i el proc•5o. , . 

I'l<l sobran ademá~, estas conwi~eracion~5; 

A !a sbntencia del Tribun al opone la a cusación la rae p(imcr gradu, p ara 
dQducir. de la 1 conlronl!món que la dqci~ ri jusi~ es la del Juez .. De tal circ•n¡
tanda nn se .P.~•d• interir error de hecho ·en 1~ sentenci~ def .od q~om, porqu~ s i 
el hilador de 1 ~rinlera instancia ohr~ e o n lihertnd para aprtarse del dict~men. la 
rnisma faculta!! ulilfxó el de ~l!gunda p>ra nogr.rto . De otro l~do, es priticipio 
muy Gonocido el d~ qut 1~ Corre, en sed~ áe "casación, inzgt '" tent~ncla del Trl-
bun.al, no la dt ~u inm~dizto. inftrior. . • 

, Alego el aJrRn que ~1 ad quom nu dtSvirluó loa lundarn~nlos qu~ para des· 
califioar el· dict;;.rn~n adujG la '•nteneia de prim~ro inalancia. Al respecto se observa 
que.' al ju<::z del apelacién o o~~ imponala ley ~1e ~~bcr. Conoee del proct3o ox novo, 
en toda ~u exleosi~n. con ind3pen4ellcia de l~s op~racio¡¡cs lógíc~a rtaliudas por 

' 
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ei intcriur. Basta que manitiat!• s~ inconformidad con la <fedSi6n de éste y su mo-
tivación ~ exponga lall ruones, ~ue a su j uicio, estime perrin~nleG. . 

Se deslaca :n fa doctrin• jurispru<fcncial que cita el ' recurr•nta, c~mo lo 
o nota el opositor, .t principio ·el• que el ju-<z e$ librE en la e•timación de 12 prue · 

-ba perlcl• l cu~lt!u iera que ,sea t i t1 po de prnceso en que se produzca. y. •n con· 
secuencia puede aceplar el dictam0n si lo <ncuenlra del>idamQnl~ fundaco, o re 
chaiarlu. ·• n e• so C(Mirario>, De l• s dos s_.lcciones, la ~entencla ~scogió 1• prilne 
ra, 2slo es, e5timó que la pericia, en cuan'to a lU! f•ndamel'IIOS, llen~l)a la~ cxi
gollclas del ~r·t . 721 del C .]., e>presando .las razon~s de ll determinación. Luegll, 
lr~nte al principio mencion~dc, no cobe alegar l!!rror de hecho ttl lt c~timl\dón 
do la prueba, s~a que ti Tribun•l acepte el dietamt'4 por ' encom!ru razunablt;s 
cu& ccnclu~iaaes, o que lo. r~chzcc porqu e no reúna tal requisito. · 

l a Sal a está de acuerdo con ct- r~cu>r~nl~ en que, aunque el dictamen • • 
,.rodu•ca contorm~ al rilo procesal Que 1 ~ es propi~ • . nu e~ o::>!lg• torio pua el it.
ll~dor, va que ti•ne !acuitad para rechazarlo, si tu ere • 1 <OSO, pero no es, ni pue 
de ser ln<titerenl~ pua el Jili¡:an t~ fnconlorme cor. sus con(lusionu, ~bstoen:rs~ do< 
util iur los medios qu~ 13 ley le brinda, y?. para pedir aclar~clnnos o explic;lcionos, 
o su ampliación, or• par• obje!Drlo, cor.1G lo autorizan lou aria. 719 y 720 c!cl C.J. 
f:l acusaclor ••aca •1 dic!~m~n en cuanlo a- la eslino~ión qu• bacr. d• los hnno
r~rios del actor er. los do! juicios p~nales, que tu d~biJn avaluar en ;as cantid&
des que fija e1 fallO> de primar 2rac1o, y censura 1• sentencia por b,ab• r tc acogido. 
Canlornot a <SC ,rilcrio, lo pro>c3dtnre )Jalrri• sir:lo la objeción · conlra la perjcia · 
por errnr ¡;rave, ,Que es ~• !ICntidn de la acusación. l.q~ 1 ep~ro• que por tal mo
tivo Jornn1 ~1 ~1 cargo no son aceptablu en esta Jase del prochv. c•Jm<> lu obser -
11i el opn~ifor, por razones Qi~n ~ono~illa~. 

Tercer · Cargo. 

C) .· Honorarios por Ir. al~nción del juicio dvil ordinario sobre indemnizad0n 
da perjuicios. . . 

Acus~ el f~Jio. recurrido de habtr violado, por falta de aplicacion, l&s 
arts. 2142. 2 143; :.!144, :.1149, 2 150, 2156, 2184-30., 2189 y 2 190 y pertineatea cle1 
C. C. , y el art. So. de la ley l.~3 de 1.R87. como con&tclltncla de evídent~~ ~-
rrores de ll?Cho. · 

t::n sust~ntación c1 21 ca g3. 12 >~u&aeión dice que !)er connnio emre t~¡ 
parte>. coufgnado <n car'tll de 19 de $2D tiembrQ · <1• 1.955, ac• ptado por el Tri
bunal, a qu ~II •S estipularon como honorarios dd apodc r~do. por lt tte11ción del 
juicio, el 40'1/ 0 d~l valer de la conden~ que a titulo de perjuicios se impusiera a 
la parte do manti•d~. y coneluyn e l tallador que per haber r.nu nci~~o ~;1 Dr. Ve
lez Monll)ya ol poc"er que le otorgó Sharrnan, incumolio su's oblí¡:aci~nes ,11, de 
con~igu1•nta, no tiene G~r~cho ~ tos hon.orarins p2ct~doo. Por tal mutivn revocó 
>1 fallo da primer gra!lo en cl ~part~ ea quE.~ond•~a al demr.ndado al pago de la 
obligación. u Soa, e! 40°/0 c:le lo ~u<11a en qu~ se efe~tuó 1! tmn¡ieción. Atirma el 
cargo que, aJ proc-::d:-r en tal forma, ltJ s&nferlc-ia ~ncurrió C'A G=rtores de h~cho ma· 
:1il ieslo1, por l~ber aprodado mal unas ;lrYobas y no habtr estimado otras. Oe 
ell~s Ita e~ la eiguiE'l!l;; re tad ó11: 

l) Lll cart• can!rtfo <!e 19 de septiembre\l~ 1.955. su scrita ·~ .Ca Íí JilOr tos 
litir,~ nl$6 (1$. 24 y 129), reco:n ocida por ~1 dcliiland~dp en p otltiOMS (f~ . 122 a r/.4}. 
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2) La conln.ión t~psntá~ea de Sbetman ( ft<. 5.1, 52 y 56), contenida en la 
r..-9puesta •Jio~ hechos 16 y 17 de la <lemand• inici•l, en cuantn ocerta que le o
Jgr(Ó poder al demandante pan promover ia demancla 01 dinar la sobre pagé de 
perj~>i'eios contra la sucesión rle Elísoo i\\f¡la. 

. 1 - . 

3) !.ti c.t>pia el• ta demanda ordin•ría promotora tl•l juicio civil' sobre raco- · 
nodrnlento y pago c6<'l perjuici~s (fs. 29 l1o !SO). 

4) La iagp tcción ocular ( fa. 86 a 88). 

5) El podtr c?nlcrido por d demandado al doctor V~lez Monto Y• tl 19 de 
septiembre c!e 1.955 (1..121 bis). rcconoci~o por el poderdonte en pnsiciones (t. 
1.23 bis ). . . · 

6) l. a carta de (j de l'loviembre de 1.956. dir.ígida por ol actor al. deman
dndo (la. 74 y t26 ~ 127), por la-cual le comunica que ha re nunciado el'pod..-r 
que l~r otorgó para reprtsentnr le en el iuido orclin•rii>. · 

7) L• confesión de Shermaa q u'e aparece en la r.espuula a :os hechos 1~ 
y 20 dt h deman~a inicial. en la cu.l r..::onoct> que el juicio d\'11 nrdinario termi
nó eor lr~IIS~cción. re.:ibit ndo en virtud de ella el demat~dante Sherman 1~ s~m~ 
de S35.000,oo (l. 52 v.). 

8) La demanda de 9 de marzv de 1.957. por In cual ~i actor promo\•ió 
contra Shcrman el pr'estlllle juicio (fs. t a 13) 

· 9) El dicb.men pericial {f. 103). 

Afirm~ el acus:ulor que ~1 Tribunal apreció mal Jaa pruelia s ti• Jos puntos 
1 a 6 y dejó de •stím•r la& d~ los puntos 7 a 9. ExpoM. • coinflnuadón: .. 

. -
La sentenc•a no Ita ce mención d~ 1~ carta. de 6 de noviembre dt 1.956 

(prueM del numeral 1>) SGbre "NnUncia d el poder, en cuanlo '~ 1• 122ón que la 
motlvú. o sea, que p9r tener (fue d~man<:lar a S'l•rman par, el Ct>bro de h~nora 
riGs, no ¡>odia ser al rtli~mo ti~onpo ~~~ denl~n danle y apoderado: Se inspiró. pu>S, 
la reY.o•ncia en una conoideracion de étic~ profCBi Mal, por In ~u~ l resulta justilica
d:. . Si n emb argo,' por mt la ap rociac;ón d ~ la prueba; el Triburia,J con$ideró la 
r•nuflci~ inmotiva da, vitndo en ella .11 na violacibn del con.trálo dt mandato por 
parle del a poderado. 

También eslimú cun ' dc•acierto rá sentencia la carta c(}nlrtto do 19 de sep
tiembre ~e 1.955 (prueba del numeral 1). pues ni siquiera hizo mención de ~Stas 
eglfpulociones, (ontollidaa en •• documento: fa que Nconoce al mandatario 'el 
40o/o del_ valor d~ la conden2 que obtuviera en ti juício.ordinario, o como con
~ecu~ ncla. de una tr~nSRCCión <1e1pués de pres~ nt.da la demao~~; y la que exprc· 
aa qut .. en ~no d:J rnoc:~Jor!a del poder, tendría derecho al incllc<-:1o pGrcenlajo , 

. . 
Dice el r2.CIIrrentc que d~ la pru~ba del numeral 2 aparece que Vtle> reci

bió pl)ller de Sherman paro prot~Hwer el juicio ordinario, en • itr.cicio del cu~t. 
pr~sr~tó la correspond.ie11te dem•nda el 25. dc octnilre de 1.(155. Q'ue f.a prueba 
dal numerzl 7 derflueotra qul! ·el juicio <:ft r~~¡rencla lermi:lló por tro osarción en 
abril de 1.957, esto es. de3pués d~ prtsent~da fa d~manda. y que en virtud de 
e$e •cto jurídico, Shcrman recibió de fo0 qemut'adoS. la suma de $35.000,oo. Por 
congfgulelilte-, tiene d<r echo el apodec.ad111 ni 40 0/0 del valor ae la !ran•accion, de 
acuer do cOA lts es tip ulact'ones d~l conv<~li~ . · 

' ' 
o • .. 



3~8- G:'.Cí!U JI;DIC!AL 

LE. ~Qntei!lcla rotoUoce que Shermall l~ re~ocó Ql poder al demand;ll'llc, 
¡~or lo cu.al por est" t>lr'-' ~"p~ck apar~ce a' cl-.:reehn a lor. honorarios, como s~ 
t'leo:!Mce del convenil9 .,ntr..: le-8 litil{tntes. • 

Tambien ~ptr·2CC ·d~ las pruebas de los numerales 3, 4. ~ y 9, que J~ 
lr:!llsaccion se cfe.ctuo so!ne el trabaje r<;al~acto p.lr e) Dr. Vélel ll'íontoya, pues 
&1 nuev@ o¡¡:nc!ara~o Dr. Vale ro Asnar desarrolló po~a actu~clb1¡ en el juicict, co
ma lo reconoce ti tJicl& mr.n peric¡aJ. Po:>r tanto, al aojar d~ apreciar la sent~nck 
estas !ITUtbas, incurrió en evldent• error de hecho, que r. su turn" ls co11dujo ~ 
vi<l.lar el art. 8°. de la ley. 153 dt J.88T. sobrB eoriquocimianto i~juot", y~ que 
ShatrnDn 5e bendició eon ~~ 1r2~~jo del .z:ctor e hiz·~ gasto~ ~n el juiti¡¡ <{.Lte nc 
lo tuer~n reem bol~ados. p, ~vi~rte J~ acu11ación q.u~. can bast el'l la ·cit~.d~ r~orma 
legal, ¡¡e puedi.' acusar en ·c•s~cióTJ Ir. inlraccio" de un pr:n~ipio general .!le .~e
r~ho, com., el relrdivo al ;;nriquecimteiLt;,. sir¡.,ju~t::.caus~. 

Concluye el ·cargo diciendo:> q11.e, ifltirmado el tallo impug21acto. deb~ In c~r· 
te, en ingtaneio, acoj[er ~\ c!e primer gr<1do ~n Cltantó conden0 •1 ¡:¡~mand~do 1: 
p~gar el aclor. Ir. sumr.. de~l4.000,0° CoDJI(e:¡ltc de hononrios protesionale3, p!Gvi&· 
menf•¡ eo nv~nidos por los liliga¡;¡t~s. 

El opositor d~c:JP..Iti(;]ad~ t:osfien3 qq e no incurrió 'ot s.~ñ~encír. en f •}S ~rro-
1\>11' (e hecho que el <!:aT!\"' le imp111r. •. Y. p11ra refutarlo, expone: 

' 
La-- ptrle d~m~ndada flo t~ deseo noeido el hecli<> de que m~r.tiance 1& c~rta. 

d~: 19 ae scptiembr.G do 1.955, qu•cil6 formaliz~óo el controlo que en elln ·con$!•. 
sino Jo conduela del rl@mar¡dante clespuós ~~~ haber presentado la <1emanda, coma 
apGderod() d• Sl!~rman. sobre pago de perjuicios, ·o sea, Jz re~tunci~ de jlodel', 
de q~e dá cuenl~ la Cflmunicaeió'n de 6 o;le no'liem brt t1~ l. 956'. 

· Asi plantrz.da ·1~ c11e~lióe~ debr.tit';s, otnerv a el OJ"osilor: 
' s~ dcspr~nde (ie la earta·eontuto, que el mzndalario qu~daba « bligado ncr. 

sélo· a ejerc~r el ttmnct•lo ~ino ~ sulrag•r los gastos del juicio. Lns honoruios 
se ptctaron euota litis, cotltjicionadou al •v~nlo d2 que se Ueg . .r~ a un resl!\ta~" 
tavorahle o a una lrznsa~ción con int~rvencíón del ~~oderz:fo. Sois e¡;¡ ~~ coso 
cie que ~or decisión ú•l mandante se revocar:t el poder SQ ctu~ari~n log llunora·. 
tiu6 convenidos ort 18 hipótesis d~ una transacción ~tterior. 

~gún In ~xpuesto, le qu2 se dellpren!le dt auJoo •s q~~ quien ¡oluso !in al 
contr~to fue el mandf.tario, Yiéndosv oblig~d•) el manda!lle 21 d~signar n11.;:vo z;. 
poderado, de maMraqu~ el i>Venlo <!el ·lhrecho ~los ltonor~rios en ca$o d¡¡¡ rranllat· 
~iim, no 3~ prad11.jo. P~r Jo el2máz, si alguna dud~ sobre la inlQrpr»t.~ci.:)n. d~l 
·corriralo pudien pre5antarse, la denirtuó ~r dGmandante en la carta de rQnunci• 
del J!Od<rl puQs &11! dijo que nad.a quodaba !)e"dientQ enire las p~.rl~s. ·salvo lo 
r€1r.ciofln do co!r. loa honorarios d~rilfados de una g~~tiól'f distinta: . · 

N~> pued~ habl&rs~ d~ enriquecimiento ··sin cansa, -porque se lrnta de un 
elllillr>tc resuelto por vol~ntad de una <le .Jas ptrte~. l:xistenl~ el conv·2nio Oobre 
pr;;~tadó!1 de sGrvi~ios. lo& coRirl!lantes leaiail qua gujiztars<= n '"~ eDiiplflsciones, 

. por lo qu~·. si una cle éll;u, aler;:ando iocum~limiaoto de la. contn¡~art~ en elrn 
eoDtr~to, rellns4 seguir cl!mpli8Tido m.1s obli¡pci<>ilr,~, produciéndose d~spués la 
tr<!ilsncdó~J, sin ir.t;arcntia del primitivD apoder!il!c,' no bay duda d~ que de~a· 
[l~rcd~ la C!!U~!a para juslllic~r ~1 pori::nt~íu ~obre <:1 import~ d~ ·.la.. lraa~~éo<:i:i>·r,, 

\ 

·, 
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Con r~lación a los demás prueb~s de que habla el cargo, dice ~~ opositor; 

La exi~tencia del poder conferido por Sherrtlan al Dr. Vele. r\tonloy• p~-
- ra promover ~1 jurcio ordinario, &u reconocinriento p•r el ¡;Jodcr~~nte, la demanda , 
que en ejercrcro llel po~er pres~nlo el apoderad<> y la conclasión (\el juicio por 
lransacción, beclrus acreditados en el pro~ oso con las pruel>as que el cargo rela
ciona en Jos numera;es 2, 3, ,5 y 7. tendionles a demostrar el conveAio Sobre 
pres.tacion de ~erviclos profesionales. son e~trcrnu1 que carecen d~ signiliración, 
porque han sido acepta~o~ por el deman~ád<~. pues lo que· se di>cute es si el 
ahandono dol mandato por el apoderac$o f(ledrante renuncia, le dá dareclro ~ los 
bononrlos que reclama, y ya se tra visto- que sobre el valor de 1~ tnnsaccion no 
1~ asiste ose d•recbu. 

En relación cmn la eo pia de la demanda prom1119·r.a del presente juicio, dice 
El epsr,itor quo lo único que dem~teslra es que cuando' el apod•rado alegó corno 
razón. en '' c~t!A de noviembre de 1.956. la de haber te ni do que iniciar ese 
juicie p~ra el cobrn de hon;¡rartos. lal h<?cbo no había ocurrido, pues la· deman
.l!a fue pNsentada e un posterioridad a la renuncia del poder; de manera que 1~ 
dobl~ posicióD, coDirarfa a 1• ética profesional, de que habla dicha carta. no es 
~xtrerno d~in<>slrado. en el proce~o. · , 

E11. cuanto a 1~ inBpección ccular, die~ el' opositor. na tnejora la posi~ión 
d~l ~clor, puos no ha negado el d~mand:¡do e 1 contrato sobre pr ~stación de ~~rvi
cios ni ol hecho de qite oJ r.¡:rod.er• ~o e o menxo) .:t ejecuta rln·. · 

l~n lo c .. ncernienle al dictamen p~ricial, .:tr¡¡ijye la opusieión que el perito 
se limitó. a expt·es<\r su' opinión de 'que !1111 caso de tton orario~,' p«>dlan eslimarse 
ep :ji8_750,oo, ~in h"cer merito de consit,h:raciortes de orden legal sobre la forma 
ce m o ltabtzn si do P.actados. 

SE CONSIDERh: 

F..l ter.cer ·carg~ se refiere a lz pel ición de la demanda iQicial sobre rec"'· 
nocimiento y vago de ltonurarios, derivartos de lo~ $~rvicio• preat~dos por el ae. 
tor . al demandado •n ol pleito que sobre rndemnizacion d• porjuiciP~ promovió 
en representación suya contra Etvia Mej;• d~ Tol>ótl y la sucesión do Ellsco M<l· 
íla ante el Juzgado 4o. Civil del Circuitn (le Ca:i. · , 

Ac•rca de, elle punto dice el Tribunal q~e las· honorarios fueron p.:teladna 
p-or los lltig;•nles según eimsta tn la carla <ontralo de 19 de septíembre dt 1.955. 
Tr~nncríbe'algun~s d~ sus eslipulacionen, y luego agNga: 

El pojer que ¡¡ara tal julclo recibi-ó el doctor Velez Montoya riel deman • 
. lladt'> Shcrman, luc renunciad3 ¡¡or ~quél como apareoe de la ·carta del.6 de s~p· 
ttembre de 1.956, manitestándole .ll mantlartte err la camunicación Que, crJ .ad~
lante, nada te11dría gue ver co11 el j11icio y sus resultados. Por ta 1 rn<ltiv~. d 7 
de noviembre dtl m !smo. al!.o el demanda do confirió poder especia 1 ·a 1 Dr. Valer" 
Asnar en reempl~zo del Dr. Vél~z M.entoya, y aunque .éste .~ió cuentir. ~~ juzgn<!lo 
de la ~~nuncia el día 1'3 de octubre del aflo:. mencionado, nD tenía ningun ob j~lo, por· 
que con anterioridad se la hab>ia dado a conoc2r • su rnandanle Sh<!.rman. Mani· 
fiesta el· f.:tlkdor que el acto e)ecut~dll ·por el ~dor le puso lérmfn9 r.l poder con· 
for¡nc al m. 2189:4o. del C. C .. por lo cual in~!!f~¡:>liu sus obligacianes. querAando 
e<ilnit\o $1 man!!at\tc de ~atisf~c~r las de Gf!l er.rgo. f>or lalc~ razone~ r~v"có le 



400 - OAO!JTA ]UDUCi.._t _;_---...,-----. . . 
1 

T0/,\0 CVIll 

·~:;.lueíé~ caGdi.-t.at0103 del juzr.ado o quo '1' e e w luear . ab•o lvió 1;, deotn
&do del ¡»go d~ la pro~lación por con~pto ~e honorarios. 

Ptcd~a ~••miur ahora ~~ el Trlbun•f, en su acliv:.dad prCJbr.tod~. io1;::u .. 
rri.; elt IQ~ errttr~s d1 betho quo el <t rg"' fe im~ttl~ . 

. 1.- PRUIZBIIS M!'.L .lli"JlECIADM. 

En ví&t!. :!a qua lo sanl, l!cia s~ bas~ c~pecialme:¡¡t~ en ~1 f')actu úc ho .. 
norzr in! por la a telic'ón dd ~leilo ordilt2 rio 9obre indomnlzoclón de p~r ¡u;eJol, y 
er• la rtnudcia del P"Gkr que, de~puéa de iniciade, pre&~nt6 Ql ;¡¡oderado, dobe 
u.amin&rse pr;merc ~olas prueba&. · · 

a) C..rta del 19 d<: ~pliembre de 1.955 ( f. -24}. Conlienc el a~do sobr~ 
honorarios eonveaido po r los litig~nles. Segiln sus termínoa, el mand~!ório s a 
obli~io a íni,iar y S<:l.(ttir el juicio .a n a ~xpen~os, y el ru~ndllnt~. ~ reconoC<¡rl-.-, 
por &U5 servici()S, el 40°/0 d~l vllor d~ l.o cnll~ma <; de 1~ trani Dacil\m ni dlt s~ 
acordab: deilpub de preacnrad2 la olcrMnd~. o el 20°/0 en ·ll ~vantu d~ urJ ~cuer
do e:<frnjullicial anta d~ presentada dl~hr. ¡;f~za. Eo el <aso do transacción c~l•· 
braaa antes 1) despuh d~ rrasontndo el libei!J, ~~ ~pod~rac!o ((ehí:o consull~tl• 
cnn ei pud2:rd~'1te y obtener 3U eon&i'ntimicnto por ~scrit" . no pudierJclo Shermen 
1ra:l! ll(fr el plcilc ni revocar d l')od<s ·Sill causa gr~ve y justt , pu~~ de 1·3 coll· 
trarfo .; c cau~Rria en f;var del ma~d at~ rio el Cer<cho z lO$ hunGHrios pa~tadcs . 

b) C>rt-1 c;;l ti d~ novl~mbre dE l.\!56 (f. 74). E11 éll:¡, su zulpr. 
doctor V.J:z Mon!oya, ~~· die~ ~1 dfi!Siinalario Cristób;l Sllttman, qu~ <n 
víota de quE no h ~ido po3ible vn ; rr.-glo arnigabl~ dobra ¡¡~o ctc ~ua 
h.,norarlo& por lo B. s·uvi:ioJ qu~ · le pre~ló como apoderado suyo an el.jui
do pont l por hls9dtd, 1• haca otb~r que on lo fcch• do lt comunic~ción lu 
ha dom~ndMio, ·,)ata <.¡ue 1• jusllci" M I lrabajo 1ij• el valor de ~quélio$. Y como 
monlm•DI~ np pued: ser ~u oe111cn~an?e y a 12. 'le~ lu arodrrado ~:> ningún'jui· 
cio, 1~ inform• que en el mismo (11~ de la cartit ha pre•~nladQ renuncia d~l P"· 
der que le conriríó pan 'd~man~nr en juicio ordinario lndemniznlorlo a El•lia Me
jir, de Tobon y la s~cesión de Elis•o Mejí•. qú• curoa en el juzgado 4o. Civil 
del Circuito el~ C~li . Y es obvio qt•~ a l te¡>ararse doal ju~cío pc r tol razó~ . nade 
l•r.drill que ver cnn el ni le lm.portRrl6 la for2!i.a en qoe Sil fallar~, ni l<ndri<. por 
quí: darle cxplictcioD~S 1> id or i!'IDS af abogado que SC nombrara en SC1 reempla
zo. Expre9e odcmá& qu~ cl)n el cnYio q .. e le hllce <M copli ele uM escrifurz ¡¡U
blic~. ¡¡¡ad~ quedJba JX~nelicniG ~nlro ello3, fuera *1 valo'r d~ oua honora rÍO$ "an 
el juicio penal 2ntes m2nciona~c". , 

L~ S~l~ ob&uva: dcnQgÓ 1~ ' s~ntcntia .el d~recho d los l!o;¡ora'rios por 
lt&bar consid~rodo Q,•e.l~ renuncia .. r:l~ l · apoderado, despuéH el~ promovio:lo el jui
cio, viol~ba aus obilgaciot<aG, . oxlm, ~ndo .al r.1<•nela11l• del p~¡\O d~ lo rcmun-.e
,¡~n , Opin~ lo cantrJrio ~1 r2curren?e. porqua la renuncia llivo pl)r cau~a la jn. 
compatfbll idM q11~ ale[;a et manliHsrlo, ya que· habiendQ resuelto exigir judidal. 
m~nte <li l pod~rdante el :;;~go de nun ~on crari~s D"' la ddcnu que de él hito en c•l 

. j~:.ido ~nal, no p<>dia ~ la •1ez llevar su rep re~~antadóo en el proc~•~ c iv<l. Pzra r~ 
Sal~ n o e$ aceplabl~ e l ugume:~to' del acuuc!or. En e lechl nu ea beclto ~M·•os
trt.~ 11 fuDtta m:mto que a la re~ uncia a trililuye el rccurrenl<l. t.o qn;; de ~utO!I 
r~$ult~ ~z lo siguier.t~: que a~üQ carln del 6 d ,¡, iHIVitr¡~brco d~ 1.956, e l ac!o7 niz;.; 
m:b-cr ¡¡ Sllerrn~¡¡ su renuncio c!ol pod2r: l' quQ lz dcmr..r><J" ;pr t>mc:tosa del J~r;;-

' 
.. 
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& ~nte juleio la pre~ento at ~po~trado :el n· da mad~ <le !.957 : (1. 13 v, 
<lel cuadtrno pr incip& l). Cemo s~ ve, demuestrnn lu dus pruebu qu• la 
iniciación del juicio para 91 reoonocimi•;o.lg v pago <lo honorari&o, hio post~rior &. 

· 1• r:¡nunci• d~l manda lo, <lo mef.er~ que cu~ndo est;o $e pre·llu l~. no ~xiltia ol mo· 
ihlo d• inco(llpa libitldad de que h3CQ merito el impugn~do~, COinG Je anota el a 
legato d~ r~p lico. Por lo dom!!s, ne presta 1~ cut~ de renuncia para t nlern!or que 
et aclor ~ólo c9nslderaba cnmo !foud• pen(iente a cSJgo de Sherman, la prove
niente do lo~ serviciGs qu~ t• pr<Gió en e! próceso penal por falsedad y ufala. 
Aunqt~o se egfimt que la dccla·racióo no •·o.tr• ña a bandone del <!encho a la re-

' mun~ración por las g2$1iono~ en ~1 juicio ci\'il, d~ s u aprociación pnr e, T ribunal , 
no ' puede deducir~• ;mor de hocbo evidente. Le pr9pia hay que decir ~n cu~nlo 
a la valoraciúu qu·• · hD~« el l~ll~dor dal p~cto de ho~orario~. ! 

Se deduce de tá mutlvación de la s•Jll~ncia q~e para ella ·son !lechos de
mostradns tos sigui~ntes: el ót<>rgami~n!o del poder ¡>or el· d~mandado •i actor 
para iniciar y ~eguir •1 julci<> civil, sobro in.do nmizaclón O:e perjuicios y fa iJiiciJ
ción de eu .iUicio con la demanda presentada por •1 apodotaclo. Luc¡;a sl ~emues
tran esos hechoS 18~ pru.-b~a da ~oa numera los 2, 3 y !\, sagitn la relación del care;o. 
no p~~edo •<>:lancr~~: que el Tribuul las boya apretiado CQn dee~.eiorto. Acredita 
l• illsp~ceión ocular qua el d~mandnnt<l promovió ol juicio civil de que se trata, 
esto es, los. mi smos bcehos que d emQes!ran los •!!•dios p;o bato riot x~ cit~dos. 
por ro c oai c~l>e h?o:or. 1• mí~m·~ observac16n a!ltos expu asla.· 

11.- P'RUEllioS ~JO llSTI,\oiAlMS. 

Los relaciona el cargo bajo !a~ nl¡mtr~l .. 7, R y 9. De,mueslran las prueb.:t~ 
lo qu• el cnr¡¡o a11rma, ~ saber, 1• ltrminttción .:!el juicio civil por lr~nsacción, a 
virft~(! d• 1~ cual Sllermtn recibió do los d entnndado8 la suma de #35.000,oo, 1• 
SJ romocirin del presente juioio laboral y la eth01Jción pericial d• l o~ honorar ios 
eaust>doa an favor del actor por $US f:• llliones en el proceso civil. 

De éllaa no hace •nérilo la oentencia . La ~ala obJerv¿ q ue, desde el punto 
de vlsta e n Qu~ el Jallo se cof~c<. no tenia ¡¡or que o~up arse do l_os hoch os 3 que 
se rcli<lrcn los citados medioz probatorios. f3Jt decto, si on oonce-¡¡tn del laltador, 
r~ r~nuncl• ~el m•ndato, ent~s d.e c•febra.sfa la frDntlccion, eximia 11 <ni!Tidante 
d21 pago M Jos ho~orarioD, a nao;la ftalnia eonducldo el examon d~t ín!licado 1C" 
lo juríd ico ~umo ~1 d< las !lemas pruebas q uo Cita e l cargo. E• oportuno obser vtr 
<li\UÍ que e! mandato pa rl' t l juicio ci vil term tnb por renuncia del apoderado, no por 
rGVocal~ri~ del pocten:lantc, como Jo alirm~ la acusación, pues Ja de•ignui~n qua 
é•t~ hit0 <le n•avo procurador tuvo por C:au~a dicha renuncia. • 

• 
En cunlo al dictamen pzridal, ;a misión del ~x~rfi¡ $• limitaba • utimar el 

nbr de los no~ orarios del t poderado (l'or su lab" -~n el juicio, Ptr<> 1i •~gún f& f<h
sic de ta. sentencia no era el c~SG d~ recovooc~rl<!>s, sobrab~ toda con8ider~6ó111 
at etca da ~ga prueba. ' 

' E:n cuan l o A la viol• cióm a'cl art. 8°. de l• iey 153 do .1.8!!7, lundada en la 
circunttnncia de que el m~nda11tc se ~roriquc<(O injust•mellt~ a expc.,~u ~el mandata
rio, ue obs~rva que el preceptll' op3 r~ cua r.~o no h;: Y,a ley ap!icab!e al c¡¡so con
trovertido , y no •s ~a la sinu:.ciÓJl q~e. olre~ el asunto litigioso: porque ~~~ pre
tcnsi~n«5 d~J attor ~e tund~n en er contratr> de mandalo que cef~bró con •l <le
m~nd~do. r. de man~ra concut~. ~!! ro ¡Jr~vlsto por al, art. 2184, m•mu.1.! 3°,. del 
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C. C., a vivta ~el cual es obli~ación dol m•nd~ntc pagarte al rnandaMrio 1~. r~munQ
r•ción estipulad< o \ISual. De oso~ dos forma~, en autos obra.t• ~·u~lla de que lxs 
parles esco¡;ieren la primer3, cnm o st t>a visto ·en p~~os •"feriores de osta pro. 
videncia. T•mbién es ohliga clón del p<>dcrda ate reembutsar l• • 1 ~~~rado lo~ 
gastoG r u onahl•s por la ejecuci ón del !c'ncar¡:o, conteinpl•da en el numera l 2°. cte 
la citada nur1na. t's t:laro <1"" ese precepto, de índole supJel9[i3, rige salvo paclo 
en contrario. y según los rérminC>s del contra to de mar.dato, el procurador juGicl;;! 
se obligó 'a ~atisf~•orlos por su cuanta. No viene, pu~~. al c¡_so, se¡p\n Ir• expuesto, 
1• cilnd:l previsiór. clt 1• l~y 153. · 

A ¡¡ropli~il() de este aupeclo dt la ae~s ad.ln, debt la SzJa rectificar, por vía 
de doctrln$, la t~sis del Tribunal, ~er,un éste, la renOLncia del roder ~:~.or ~1 men
a21~rio. ca u•al ~e extinción del mando ro a vi su de lo prrcephlado por el ~rt. 2189-4<>. 
del C. C. el<'nie al poderdante de 1• ob lig3Cicin que le •rnpone et.ort. 2 184. nu· 
mera! :\•. il)i(e;n, esto e!, l~ de pa¡¡a rle la correspondi ente remuneración. A juicío 

, á~ la Cortt esa doclrioa, eon 1• universalielad que le aSiKra el lallad~r, no es acer 
tado, 'f no lo ,o por Q9ta~ razones: 

Según ~1 ~11. 2193 del C. C. , la re nuncia del pod tr extingue lu ohlieaciones 
dot mEnd~ tar io, a <"tnoc que la haga si n s ujedón • lo prest:rilo t ll ese ordml'
mi~l1\o, pues si aí • curre, e9t~ obligadO) • responder al mandbnte <J~ lospeijulcio~ 
D que haya lugar. Nin¡¡ún otrn ~fecto a~ign~ el eánon le¡:nl • la renuncia, de rna
ntrz. que ~1 qt•e cte él predica la ~enlen~:ia ~:<tnduc~ a su erróneo f n1c-nóimi::n1o. · 

.S: debe agTega·r a lo ~xpuesto. que el Cód;g,; ·en ella (ut. 21~7) contemplo, 
expN~amcnte.la ejecución pardal del manri .. t" cuando por su n•wraleza h• dc bi a u 
<;um?lirse co su tot~U~M. f-:n Ui hipótesi~ no cesan I•S obli¡¡:a~iones del m•ndJnlc, 
pu~s ;;i lo hecho por el má0<1atu lo redund> en beneficio de aqu~ l, rcaponde haBla 
el limite do . :?5~ ptovech ... Por tanto, s i por virtud da . la nnunclr. el apodtr~dA 
ojecu tó parcial m~nle el manct atG, aun. zc eplando que por ~u in<ln!e r equ~fa su 
c•llnplimlanlo ·total, no por ello quedaba el mandante liberado de satisfacer la 
r•muncrach)n proporcion>.lm~nte al trabajo re~li1.ado. La siluación de lrcche Q\te 
presenta ol ~'tlntrJ litigioso eB ~·:m ma~ ,clara, pues aun admili~ndo qu~ d a¡;o~.c· 
rado ·asumí(> la Clbl íS"~ción de ~r&ndér el iui,io hasta s u cond~ 3ion por a~nteuci~, 
por ohr~ de In transaccio>n pre~lato pm ias partes, antes o d~pues de ¡neSenra
da la de 111 an<'.a. el en~n rgo podla ejecutars~ parcialmente, ev2~to en que ~e o1w 
¡¡aban honorario~. Re¡¡im los términoS dal re~pedivo r.onv~nto .. JL¡ I€Si~.del ':iri
bunal cr>nduce tantbion a uq •gravio d• la di5posición l<gal en 'lta. c~mo con
sec;ue7,CÍ3 del inferido a la que se ha exa minado re:auv;: a. la expiración del n:• n· 
dato par rQr.uncia del t~oder~do. Según lo expuuto, no siendo dr.Jcutíble la cues
tión d·~ hecho. pu<s cati\ demust nd• la existencia del manrlalo , s¡; ~j«ució r. 
p~rclal con provecho d<:l mandante '1 la renuncia d~l poder, nlrtraoe •~mi tido:>! 
ror lan part~s y el tallador, la legalida.d d~l tallo nu poai• ~xarniu a rs: •ino ~ Ir?.· 
vts l!tl estudio de las normn en su co ntenido. co.no cu.,slión jur!dica, '} no ! lm-
l;llemenlc de ordtn lácliCG. · 

· t:arn:o cons•cuQncla d• las z·roterior es considcr aeienO, se de9tch~ 1~ acu~ótlón. 

A mérito de lo exp~e&to, lo Cort• Sur"ema d'c Justicia, Szla de Ca~<:ciún 
l ' borDf, •dmin~ rando il!sti~ia en nombre de la Repúblieo de Colc;mbia y pór 
auhríd~d de Ir. Le y, r-:0 CASA la s~.ntenda re~urr ida, diclad~ por •1 Tribun•l 
Superior del Distrito Judicit, 1 d~ c~u: · 

•. 
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SiJI costA~ ec el r~u1so. 

Puolíques,·, noti fíquese. cópl;;se, ín$éJfese en la Gaceta Judidal j devuéllr.l- •· 
r.• el cxpodieftté ol Tribunal de orl¡en .. 

Adán A rti•a• Anclrocle. · Luia Fcrnondo Pnred~o. - Luio Alberto Rro.v<>. - ]<>sé Joo, 
qu(n Rodriguez. - VioetUe Meii• Osorio, S•crelariD. 

/ 

.· 
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' 
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RECLAMACIQN DE PRimACIONES E INDEMNiiACIONES. PRINCIPIOS ~EFERENTI:S 
A LA PRUEBA. DEFICIENCIA P~OBATO~IA EN EL Ci\.SO DE 1\Ul"OS 

También en mat0ria laboral rig& la regla de que al actor Incumbe _la car¡¡a do lo 
pruebo. Las onotacto~cs prlv<>das no kor:,~n fe " favor de qui~n los exll~nd~ o firmo. 

Carece ele todo volor proh•torío el libro de cueo.to• del dem•odont.,. Se 
tratcr. del re~lotro de anotl'lr.iohf:t pÁ,i&das, rc~li:r.S':Oo.s pnr ~~t~:.~, tas cu"l<:tr 
conforme a lo prescrito en el ortlculo 1763 del Código Civil, •ólo hoceQ fe 
c:onlm el ::¡U~ las ha. e~ctito o ri.rm.z.do. e•to r;-.., eJe Uhe p•uebM ~r.;¡¡¡da por ~~ 
íntcrosodo en d pleito, 

F:l prtncipia de lt. llbr~ e u inla~iñn d~ lot m~.dlml probatorios., 4!omi· 
D&nte en ~1 pro,tuo lt:.boral. no es cfic&z. p4ut sostener. con bn~e ert é11 que b 
que ie an11J lz~ tenPaa al~.in n\~rilo: porque en lu!l jul~ios labomle9 rige: t<:~m
bi~n la reglo do 9"" o.l ootor ioc11mbo lo caTg> de lo prueba, eotu•~~;rodo '"' el 
ortíeulo 1757 del Códiao citado, y, aclomáa, la de-que en ello• •nn odmi<ibleo 

· ¡.,.. mi•m•• 111odio• d• ¡>ru•h• e•tnlvlec.•dn• en lo ley (tiOii<ulo 51 olel CPL), de 
mt.n~ra <:JUe ,j las a.not•~iones privadas. no bacco Fe a (avor de quien laB ext¡ende 
o firma, no oe~ posiMe ntribufraelo eu níngú¡j prueet&. 

CORTE SUP~EMA DE JUSTICIA. SALA OE CA~ACION LABORAL.Bo¡¡~la, 
D. E. c~t(lrc~ de julio da mil oovecientos soaenta y euairo. 

{Magisirado PoiLent·~: Dr. J~sé Joaq•in Ro~rfguez). 

Se decide el r~curs!) de casadón contra la sentencia de se~unda insial'lcia, 
dictada por ti Tr:bunaJ Superior del Distrito Judicial de B~tgota, en ~1 juicio or· 
dimario laboral promc·,ido) por Víctor Manuel López conu~·-b socle~alil denomi• 
nad! ncasz Forero Lhni0aci6J". ' · 

ANTI!CE.DEHTES. 

Dicen. en resuman, los hechos fund2mentales de la demandz: Vlctor M. 
Lópcz rresló servicios pornobales z la .Casa Forerú ~n- :aboro3 relacionadas con la 
conf•ce•ón do ai>rigos, •nedianle contral<> v~>ri:lal de Ir~ bajo _que aquél d~;ur.,lló 

· ~il gu domicilio v c6 n elementos su m inis tradon por la ~<m presa; devengo un slla
_.rie por. unida" ele obra, tlU• osciló entre $35,o~ JI" $57,ou cada un~; en el tiltimo 
a no de ~ervicios la r~mu~eracién alcanzó a In ~uma de $718.10 mensual~u; Gn· 
h~ 1~ atriprosa y el Sindica¡o d~ Obreros Sastres de Bai(<Diá s• celebró el! :.959 
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ÚDD convtncibo colectiV> de trab.1jo, la cual r<<'onoció un .. ,mento de salarioe a 
Jo¡ tra bajadores. i:gbiéndnse lijado en S42 .oo el valor de lt conltcción de un 
abri~:o o . sobretodo, que el palrono rebajó_ a $3~>.oo durante pan e· dtl !lempo de 
vi¡;•mia del cootr~•o; la rmprcsa sólo pagó al e •nPieado por jcsoansus d9mini
cales 1¡ s uma de $100,oo; en 1 .9tl0 la C>sa Forero sustituyó el contrato de 
trabaJo i)or uno lle obra, pagando por c•da p:ez• la cantidad de $SO,oo, inclu
yendo en 'ella ti l'rtc!o de los marcrla le•, y ~egún liquláactones efectuadas por 
el palruno '/ que. le hizo firmar al cmploadll, impuló tambicn tn 1• indicada ci
fra el . v~lor de los desc•n~os clo10lnicalc~; el contrato •e inicio el 1'1 de •bri1 de 
1.9:i6 ., y lor minó, po-r voluntad unilat~ral de 1• ompr••• , t i S dt mayn de !.960; 
al ex¡jir&r f. l vínc,ulo no le ll•b ia p~gA'1<> el pAtrono al -actór l• totali dad de los 
sa larios aevengado5 y l¡¡s pril!l&S dt se rvicio, babiéndol~ C~ncela do Sólo en p? r• 
te lo r~muneracióo p~r t rab¡ jo " " dí., do mi11gos; la Cas• For.r.o rrtiró al em· 
plead<: del Seguro Social ,1\cnnlt:in~ose eri!crmo, P'" lo cu¡ l tuvo 1]ue snfr~¡:ar 
por sU cutnta cons ulta• méd ic.s y dro¡:u. - . 

Con base •n los hechos expuestos el.demÚida~<!e, pur m~~io d~ ap3drrcdo, 
.Jorlnuló otlas peliciones:·lo de que ~e déclarc que entre las partes exislió un 
c.ontnto de tral)~jo a dorniciiio,y comu ·con~ecuenci>. de tal declaración, que se 
<Ondene • la Casa forero ¡¡ pag•rl• lo siguiente: solario• insolutos, auxilio de 
cesantía . 'lacacil• n~$. ?rlm<tH de servfdn; remuneración pOr dts~a nso en t1ofñingGs 
y domas dita ftSiivvs, lucro <.•••nte po r ruptura ilegal del con trato, i.nóemniza
ción mo tat oria, pago de servidos mtdico~. hospit~larios y drogas, y por ílltimo, 
las cosl~g del jnicío . . 

En de r ~ctlo se acoj e el a<tor • los arts .. 89, 57, 47, 64 . 65 .Y demás nór· 
mas conccrd~ntes del Código del Trabajo. . ' . . , . . . 

t.:n J~ respu~sta a la den!anaa, el •poderado do la, t<>deá•d s: •pone a 
que se h•ga" las ~ecíarac;<Jnes y cuodenas que solicita,' negand<> los h~chon er 
que se tundo. >\lega en defensa de !a empreca-quo LÓPe.< no hie trabajador ,.sino 
contratista lnd<pondignte, nl3nilesfandn que rtcllazab& los recibos de que habla 
la demanda. Afirm 3 f"JU~ ésta P.S intp l~ p4trque r.a Sociedad. co natítuido!l por ~3eri
tura No. 2045 ·u• 1.955. de la No tarta ·QuínU tle Bogotá, s'ell• tó com.,- termino 
de óurul~n ti óe S afios, '<j~t ya <81li vencido, y como c'auul de diSQiución, la 
incapzcidoc! absolu ta' de uno de lo~ socia. , !Jecho, que tuv4l ocurre ncia por inter
dicción j udlcl ol <f~ uno de ·el tol , t i sell'or Manuel Forero. Propuso además varias 
eltl:epd onrs ~reotor~3, entre otras, I•S ,!le inexiBiencia do la . ob!ia:ácjón y l'res-
cripción: • 

Cnnstlluida la rel•ción procesal en los términos .. expu .. tus, ol juicio siguió 
su curuo conforme al' trámite lega l y · concluyó por sentenci& dictada pnr el Juz
gado Tercer<> El'el· Tral>ai• de Bogot.i, la .cual tltcidió 1~ litis. e n forma ~dversa 
al demanda n!<~. con co~las a 9U cargo. · 

)~f Trlhunal Superior de Bo~ol:i, So la Laboral, r<Soi ViO · por ¡entencia el 
recufle> dt apela~ión interpuesto por la porte vencidl contra la pravidencia del in
ferior , conlirmandol.• ~n su tot alidad. sin costa s. 

i nltr pu2o ti demandante con tu Ir sent~nda d~l -.;<tbunl l el recurso de 
c~tl.dón, qu1 la (u• concedido. Fue admit;do _aq ui por la Sol& y con1,. ·~ l;la lt~ 
debic!on¡ente pteparadE>. se proc~d~ a sn e_• amen y ~esolu~i~n, 
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A~pira a que la Cor fe inlirm~ el fallo d~l Tribun~ f y, en dedsió;:; <le Í1!3· 
toncla, acoja las súplicu de 1• deman~.a inici1!1. fija asi el>lcance lle la lm!)ugi1~d~n. 

A.unqu~ no la mencion~ . u ao¡ooya en la pr.imera causal qe <3uaciM;, y ~ou 
lunda•'•l~lo ~n ella formula dos cargo~. que se exaiiiinan a cnntlnuació;.. 

Primer eorgo . 

. Violación •de los arls. 249,•18\i, 306. ~;:. 47, &l, 69, 172. 176, 177 ¡ $5 dd 
CST. , de modo indirecl<>. lól ca10ai de error de hechn, prove~i•nt• é.o 1~ l~lt!l de 
Jpreciüción d• unas pruebas. 

Como pru•b•a in sprcda~a s por ~ ~·senl•llcia el c&rgo anum~r• :as !il~~·~ntes: 
1:1 l i~ •o d• cuentan del dem ¡ndlnl~, ;en ti c•;al a')wlurf anotaúa .~s o

br~a q~ e realizó y Sil valor; · el ~oeumen lo d•l folin ·¡ 1 (rcpre&enia la larí~la d¡ 
s•r~iclu del dema<Jdanle, expedida por los Stgurou Soci ales); " ' uida!l!~n dt la 
.medlcln~ del' tr~baja (F. 23) .. en t.l cual se afirma Q\te a esa . llep•n<J~ncia ·~"ió 
el Seguro la histori• cllní~a de Viclor M. lóper; las cartas cnvíad~a pur el 2ctcH 
a la empresa S<•br~ re" tamo de sus prest•ciones (fs. 58 y 59). y q~• sirven ''"" 
ef~cto; de 1• prescripción; ·el acla de la nivi~ión de Asunlos lndustri~J~s del Mi· 
oiatcrto del . Trabajo (ls. 55), en la· cual consta que López ·~ trabajoóor de la ::a
s~ F~rero; '" convención cr.iectiva ae traba jo (1: ~8); loR documento< de toliM 
51 y s li uteot"". 

f.l recurr t n12 6o!tiene qut el líhro d2 clleotis fue aducido tomo prueba 
por ol ac lur. decretad~ •nt•• .d• 1.• ~ xpidit:ió n de ta sentenda impugn a<la. el cual 
demuoet" ei. tiempo ~ervigo y lo s u; arios dev•ngados; que tou demás~ med 'ns 
probatorios acreditan la exíafencla del contralo:> de trabajo; y qúc por 110 haber a· 
prtciad~ el tallodor los elementos de juicio rtlacionacios lleRó a ·la collclu2ión da 
que ol j ctor no ~emostro los ulremos del contrato laboral. no obst~nt-.luher.accp· 
tadó 'u txislancia; que, ~~glin el !alÍo nu se >~crfditó el tiempo de seT•Jicio, tu 
cual no es exacto porque si lo dt m11estra el libre· de cu•nlas d~l demanda ole. Cor.. 
cluyo ~1 car~o dandn a t!llcnder que incurrió t.l f<llo en error de bocho por no 
lfzl:-cr dado pot t 9lablecido el contra lo de tr•baja y el tiempo de su ~igend>, vio· 
lando, en cons...cuf:ltia, Jo9 pro<'2ptos l~gales antes cil3 ~os. 

S•gundd ca rgo. 

Vioi•ciótl indirecta de las mismas díspo$icionu ler,ale& enunoer!das en •1 
primer cargo, cont3 consecuencia de rrror de h~cho, a cauu !le ,mala. ~pr2cia· 
ción de un•• pruebas. · 

l!n luslenlación d•21 corgo, <iict el r~turr~nt~.: 

an lts pesicioni'S ;obguellan en t 1 j uiclo por ~~ r~presentante de la Sociedad 
'o~pta que Lópa~ CO>nfeccionc> ~briloS para ella, paro en calid<d ·<je cenfrati•l3. 
~lega q ue el error d.- htChQ conuiGtió en no !tab• r inlerpretado la pr1.1eba ~n ~u 
ve~dtru alom ct, pues ¡i ad:nite que· t i aclor le prestó servicios a la 30t:iedatl, 
de In ;firmación ·r~nlta la exi~lcncia dtl contra lo ~ lrzbajo,· po~ lo cu~l la C61iiiee· 
dón de cotralista CO!lSti:uye u ~• exc~pelón que la parte d~mar.á3da ha debid<> pro· 
ba r . .l'.lirma q~e otr2~ pregunfas d•l pli~go c:!e posicloneu rH~tlv~s a l ~u:ntnlstro de 
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tlemtuto~ por la émpr~ • l llabajadot, ihS zcepla el absolvente. y a pesar de qu~ 
demueslrt n • 1 conllalo l~bor al, la 1cntenda no J e¡; d ió el ,·•lor probatnrio que me
'"dan. Agrega el recurrente que uii te un" mala interprotadó\1 dt la prueba do.cu
rnent4111. ' 'con!iSI~nte en el llhro l'ltl cutn tas presentado, error de he-::ho qu? produ jo 
la .violación d• la ley sust~ntiv~ antes indic~da y Que 11<>0 al 'Tribunal a la ab· 
soJuciOn "c.'cretada al no jilter:'rC'rar l:a prueba evidente mencí111t¡da, por Jn(dio 
de la cu• l se demu•s,tra li dtn •e Ión del c·ontraloa de trabajo y los salarios deben 
gado~ dur•nte ~u desarrollo''. 

COI\SIDERACION~S U!; LA CO~TE: 

l. En rua nio ~ 12s acusacion•~ que ' lormula el primer . car¡:o, se obser va: 

No i:s ua~to que el Trihu11a! ltubiera dtjaoo d~ estimar los documenlos 
que rrlacion• el impul(na nte. En ~!NIO, en uno de los pasus dt 1~ p~rte - motiva 
de lo deci$ión, despues de ano lAr c¡u•. seg;m el fallo ael Juzgado o quo, el oe· 
mandante no adujo al juicio el e·n•ntoS probatorios pua !Credltar l<oS hechos •o 
'·1"~ funda su• prete~siones, dke t i !alla<l<>r que esa situación nr se modificó en 

· el ~egumlo grado, "<'In obst•nt• IM . docum•n1ns agregados a los autos con pdst~
r:urid .. l a '" ¡¡rcviiltnoi·l <le pr:mera luotancia. puesto que· dt l~ lt,$ uocum•r.tal« 
apeno~· si se podría deducir que exi~lió una r t l•eión de tubaju tnlre deltlanaa nle' 
y demandado (V. documenlo •obro enlrega de una maquin• C:e c<>str) peru con
tinú~n como !techos lio prub•dos tos qu• coo1iguran los • xtrernos del cc nltalo 
laboral". · 

2. La consecuencia que a la in~pre<:iaEión de la pr~~b~ 'stft•l~ ef cng(! ei 
la lle q ~e demuestta el vinculo lalMa l, el salariG !1 el litmpo dt S~( vicias, ¡¡or lo 
cual la stntenei• incurrió en error ae hecho a l negar la eJ<istencla de t~les ex

. lremvs. E~• mina la Sala los reparos ~·rain ve, ligar si es cierl'o lo que tilos aseveran. 

3. ·Carece do todo valor probatorio el libro de cuenlas del demand2nle. Se 
!rata del regi~tro •de anotaciones pr iv• das. realizadas p'or ~ste, J•s · cuolc>, con 
rorm., ~ l r. proscrito en el art. 1763 del C. C., só!o hacon lé .contro el4u• los b• 
ese rilo o firmado. est<r ~s. de una prueba creada por el interes•do en ~1 pleito . 

. · f. l principio) de la libre es tima ción de los rited ios prob:.llorios, dominante 
en QJ prhces~ laboral, no •• e!ícat p~ r a oblencr. con b¡ se en t i. que la q ue se 

· •naUza tenga ~lgún mhilo, porque on loa juicios lal)(lralu r¡ge t•mblrn la regla 
· de qur a; ador imcum be l~ c.rg~ de l l prueba, consagrad~> " ' ti art. 1757 del · 
có~igD cilado. y, además, !a de qu e' en ellos son aodrt)iSibles lo! · mlsmDs medios 
dt prueba ,~tablecidos en 1~ ley (art. 51 del CPL.), de maner~ que si l~s •no
tacionca privada~ no !tacen le en flivN de qui~n las exfiindt .o' firma . no es po-
sjl:llc atribuírselo en .higún proc.e9o. · - " 

4. l.~s riocument(•S corrientes a folir>s. 51 a 5f. '57 a 53 y 65 a 61i erna 
nan del aclor y por lo mismo ninc:l n heclto oemuestran a su !~vor, pues no fue· 
ron a<t.mltl!!os por la p.-te conír&ria. El e omprobante del fu;o 64 es un carlili 
cado cxpcdh1Ó por un particula r, que no es rn edio ·de prueb~ sandonaljo por · la 
ley. La l• rjeta d<l Soguro Social. e~te ndida en favor dtl actor, no indic• que hu
biera ·sido ~lilia~o a ra lnslitucign por 1• emDres.a. • . N.in¡¡una 'vinculaci6n diste 
enlte la larj•la y e: dictamen de la :l'ledic ina lnduslrial (1. 23) en el caar .s.: a tir
Illa ~uc iuvl> a ll vista la hi~torl• clinic! rte Lóp~z. ·enviada a u~ ofi<ina pr.r el 
S•gqro Social, por.t¡ue oo t<>llJf~ en 1~ t~rj<la que SI! nijli&ci9~ al S·~~roh~pier~ 
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l'i<11:\ obra de la ~m¡¡rE¡¡a o qu,. ésta hubiera teni<lo ~ lguna ing-;;re~cfa ~n la 
illscripsión. E!! ~~ rtci~!C!o formulado por el actor ante la Divi>ion de As~••l"'s 
Industriales d~l Ministerio ~el Trabajo (In. 5'i v !ii6) nG 6~apiP. el represent;nte 
(.a ¡.,• compz.flla qu~ Lóp2• hubiera lido su trabaja<S.or,. pues en ~1 acta corro.¡pon· 
di2nle ~fir•ta que "es contratista il'ldcp~ndiente y tiene varios _obreros ;. !u zer· 
vi:io". La convención c2Jediv~ de ll"ahajo celebrada éntre la empr•sa ' el Sincii
r.l:to d~ Obreros Sastres de Bognlá (fs. 48 y 49}, no hace mención d: uingün tr~
h~j•dor, ni ~n ell~ luvt• l}articipación tlgum: el demandunl~- El ~•rtíficado ~~ J¿¡ 
Cámara de Comercia de Bogotá (fa. 68 ~ 71) demuestra ll cunslilucióil, exiMen

. cit. y represar.tació~ d3 la Casa forero Limil~da, con ll cual M trabó la litiS, pe· 
ro n?..da mas. 

5. S~ lJoSr. 1~ ,;entencia en ~~ e o m probante d~J folio 64, el cua 1 dá e u aula 
d~ la de,.,ul ucióri que al actor hace z: la Sollcíed•d d~ una r.taquir•~ :l~ ~~~~u que de 
ell~ recibió Cl1 ~on~ignaCÍÓO, p~rn decir qU~ clemuesfra la td.tci6n de !rab!lj<l ~~~
!tC las pa r1es, único hecho que hall~ aereditaao e:.~ el pro:csa, El conce¿lo de que 
al re9la do 1'- pr¡¡e ba docum~ntal analizada, incorpora da •1 juicio sin contr~dicción, 
pu~& fue presenta•da desjmé~ de tz expedici:)ll -jel !alió :!e primer gr>do,. no 
demue9lr~ el liemp~ ~ervidu, h~ queda.jo en pié. 1'\o lo h?n l!~svlrtu~do ningu
no d<: lo~ comprQb&ni:;Z ciludus pl!lr ~~ r~currcnte. "Por consiguienf2, so desicha el 
]lrimer cargo. 

6. Ac1,2sa ~~ seguiido czrg~ mala estimación' de la ccnlc$ión provocada <le 1 
1epresantaute d2 In soei"~ad 'J del libro de· cuentoe del d<~mandaote. Er. lo q-~e 
~1 lilJro conciern~. la Sala se r~mit~ a lo cxpu~slo en 21 examen del p~imer cu-
g~. C0o relerencla a la conf~aión, obs~rva: · 

El aosc.lv~nte, e. 1~ fCS¡ltn:sla ~ la ¡)r~gu!:ll~ cuartio del pliego dt ¡>o,icic
ne~. cxpr~Ba qu~ "1 demandan!• Lnp oz luÍ! cont~atista independiente. r.a :nisma 
declaración hac€ ~n la cont.~st2.ción a otras preguntas. En lz respuesta a la pr~· 
gunt>. 1-:.rceni ad1nitc clll~chn rl<: que la sociedat1 i<) sumh:·istraba al actor t>l patlo 
p<.rn 1-e c'<ln_lecciún ~e .lo~ abrigos.. '· 

No hace merito el Tribunal .de-l~ prueba cr. reter~ncia, de :uanera que, el 
reparo de hal>er incurrido en error de hcchD por habtrla estimado can d~sacier
to, ~s inate1:dih~e- Aun dej~n~o de !~do estQ d~fec!IJ> formal -dG la de1nanda de ca· 
~a!lion y • dn!iiienl!o <1 u e a la ~oeiedad correspundín .jen10strar la citcunsttncia .t:12 
que la situación ¡uric!ica d~ L6pe1. no fue la de contrztista independieiu~ sino la 
de trabajador su büráioa<lo, el -error nn lemlria ninguna ~onSecu~ncia, P"~s perma· 
nccería iMiterable otra base d~ la d•cisión recurridz, eSto e~, Ir: de haber queda
do sin ~~mostr~ci:)n ollicmpe servido, indi.sp~n~abJc par! dclerminpr .el valor d~ 
J~s obligacion~s recia mad?.s en el juicio. Por lo expu~nto, no s;; recib~ el cargo. 

. A •nenlo de l<;s considerociones que preced~n. b. Corte Suprema de Justicílo, 
Szla e:~ c ... sadnn tal>nral, a~,mini!lrandn justicia tn nnmhre d.e. la Repúblic~ de Co
lombia ~ por 2ulorir.l~:i _C::e la l.ey, NO CASA lz sentencia recurrida, dictada por 
~~ Tribunal Superior dol Distrita .l••dieial de Bogotá. 

Costa~ a c:orgo de !• ¡>~rlc re.curr~nte. 
P'ubliqucsG, iJolifique~e. c-ápiesf, insértese en la Gac~ta judiciRi y d3vuel-· 

vas<l el expe<lienl~ ¡1 Trihun~l d~ Origon. -, 

Aclán Ama2o Aodrcd•. • Luio l'eroan:lo Poredes. · Luis Alberto Bravo. - Jose Jo•quir.. 
R-odtiguez - Vicent< M~jlo Ü$0rio. S~cr~lorio. 
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ACCIDENTE DE IR ABAJO V MUERTE DEL TRABA JADOR. i\10 SE DEMOSTRO l/\ 
CULPA DEL PAfRONO. PRUEBA PHICIAL PRUEBA fESTIMONIAL CONFESION. 

1, Cotforme a los doctrinos QU& informan· PI dere-cho de (.OsociOn. no bouo poro quebrar 
.al follo acusado desquicior uno de sus toportes si Jos d~mru no ha n s:iclo destruidos. 2 · 
Cuando se bata dt~ cuestiones d& complejidad ttlcnleo, lo pruebo partrne,te es !a (p• rip 
dal. 3· lo lhijl6n 'del testigo ., lo de narrar loi hechos que ho p~tcibido ~tsonalmonte; 
lo fuoct6r\ d~l perito e.s la de conceptua r $Obre: e-s.os hechos. 

1- Dos 20n l; s I&ZoDe& que S-U$l~nlat\ la dec:i,aiOn impugn&do. a t ober: 
en aoto:t no ho)' prueb~ que tcred.te d hecho conitttutivo de le c.ulpa pa
trono] en el • coidente d e fral>ajo; y la pruebo ~decueda p•r~ • u denta>lta· 
c.ión tra la pericibl, que no fue· ~portada al juicio por los dem andallles. De:: 
los d .. fund amento• el aouoador ata"" el primero. guardmdo oileocio .oboe 
el. 1e¡undo. Et clt.re I)UQ ,. ~s-te u básico de la deci11ión, tobr• 1od• con
!llJr:,.cióu acerca de) primero. ya que, r.anfmrne · • Ju do~trln•:a que lnfOnnnn 
el derceho .de ea .. c iú.u, no boota puo quebrar el fa llo n•l ad q¡¡em de$qui · 
c.C•r uno de au• aopo rlei, ai lo, dem~:~~ no han iido <Jc.at ruido-s: · 

• 2- Determinar c:ual de len dos ·pro.oedimienloo e;• d mú • tonu::iable en~ 
''uelt·e Ull(', cuetii6n de ca_t¡t:té r téc.nito, f>ua :o cual 1 0 requi<:ren conoc.ic itntos 
e.peciilli,,z.~os d e índb)e profesi~nal .. A hora. llien: d e e.euerdo con el utíeulo · 
70S del Código judieitl, oplieable al pooccoo loborol, para la comprobación 
de heeho' qut exiií.':ln eonocim ien.too~ o pr&etiCb~ c:: apcciale.t i Dlttvit.nen petltOJ. 
Setún ID juri'flrudeneia, cuaodo .se tr.l.t& de c.ucrtionec• de Geimplejida.d t"nlc.a, 
!a ptueha pertinente ca la pertc;af. De lo' dot proccdi!Yllentos p•ra la eje
cuci6o de la oLra no h<bria podido deeidiue el ju>.gocloo, por eu• lquiera de 
.,llcn, pl)rquc 'u~ cono~irn icotO$ ¡¡e limitaD a la. cientiQ del d.tre:cho, ·no a dit· 
dpliDr.D e;trañat~ " IU e!tpecial idtld. ·~Al ju:Zg~dor --h& J icho ra Cotle e.o Sal¡ 
de C.a11eión C ivil· no le co d odo p.occder sobre la b• ie de •upooi<ion<:>, 
mbimt! en · lo tocanle ~ delic'ada! c.be!lhone• cie-nlíficae a lf\lt' por sua e~otudiot 
ea completomellte •icuo" (Gacela Judiciol, X LVI; 639). Se ~tgue de lo ex· 
pueato que fue otert&.do el julciu d~:l scntenc.i adoc al t xpr<:sar que! para de· 
mo•tror el hecho dcterminonte de le eu lpa, lo prueba conducente e ra la perieinl. 

3- N o es el t.:~.-itl de exu.mlo-tar la pr ueba te1oti~onial. Se ha vista qu.c 
f>&r< el e;tablccimicnto del h-..~. determ<nante del occidente, d medio 
probat()rio t.dec:u.dtt ea ~t peric:lal. La misi4Í!l del teuleo et ta d~ narrar 
loo . h«hos que ha percibido pc rsonalmcote; l• funcióR del ptrito •• 1. d e 
coñceptua::' · sobre ~soa hcc.hot. Com.:J lu c Jtvreu con acierto Ca rpduitl, 11d 
!Coti(IO repreocnta lo que ha 'onoci4o ' 00 iadependeotia de todo enear&o del . . . 
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juet', ~i~ntr·o:J el pe riln e~noce. por en~a.;go de Cstc" (Sistem& de C-erec.ho 
Pro<en l Gvil, I.S53 u .). 

COf<rt: SUPRJ::iv.A DE jUSTICIA. SAF. A DE .CA.5ACION LAI:l(;m AL. B~gotá, 
D. E. <atorce de julio de mil novecientos sesenta y cuatr<>. 

(M~gis~rado Ponente: Dr. }o~e joaquin Rodríguez). 

José Enrique" jor{¡e f.nrique Osurio Ou2man y otrns trabajad oreo, iumon 
contratadGS por la socied•!S. anónima r.tomlci liad~ en Uogotá. denomi:nada "C(I· 
m~nto~ Porf.~nd C·iam~n tc" para Un> ampliación ue la c•Jr~ltra que de !baguE: 
conouc< a Pay3nde, en un s~ciDr Je monf•na rocusa con · altur' aP'oximada cie 
ci ncu~nta metros. El lngeni~ro de la ubra, Fran , isco P. Moreno, empl~&do de 13 
! Ociedad , ordenó que In otnplk>eión S< hidera :•en •ombra" duoe una altur?. .:re 
!itle mdros sobr~ ol nivel d• la \'Ía, para lo cual le s uministró • Jos operuio3 
din:tmita para q uerttar la Joca, m~n.re~tandoles QUt no corrian ningUn l)t::Jigro. y 
ademas Que, procedieriuo e n tal torma, la empresa obl~ndria unn apreciable eco · 
numia en la •jacución dt los trahajo~. A lo ~ nuev~ días de inlciadac las labores, 
cayó s~bre Jos ~pc carlus un a:ucl ele monlafta que l~s ocasionó la mu<rte ins1an 
lánca, hecho ocurrido el 23 de sopliombre de 1.957, por culpa d.e 1> eiJ\pres>. Si 
lo~ tng<nlcros jorge Ahumada y su ayudante Francisco de ll'. Moreno hubieran 
i't~cho cákuh>s pravi~s ~ obre la r~sistencla de la montana u orct~n•n 12 ~mpliación 
de., de su parte más a lta, prucindiendo <Jel ma yor costo de la obra, on se habrio 
producido la czfA¡frole. como lo am~!a el poriodlco 1.a Tnb~n• de lb¡ogue en su 
~dición del 24 de s cpllcm br e dt 1.957. l'or t~s ·nueva días de tn bajo, 1> empresa 
lo pagó a la viud• el• ü sorio la s~m a de $13:>,oo, o sea un salario de ;:\5,oo al 
di a; lambién le ~ntregó a ~;la 1' 1: .su niin Pabiol a, la canlidad ~e ~;1.7913,oa. por 3e· 
¡1uro de vida. p~ro para liquidnlo tomó como base salarial J~ de 55.27 y no la d< 
$15,011 diarios, Que era la 11ertinenfe. Osono Guzmán lra~ajó ~~ ~ervicio de "t',¡ 
derick Snar~ Corporatlón" de rr.arzo de 1.955 a f~brerc de 1.93•/ colllo C>p~b ;· 
<n la Hidroeléctric2 de bguneta, ? deven~ó un~ remnneraciótt de $ 14,~o. diari<:>t , 
~nlcce<fente que oorve para deducir que t•nla derecho a petc ibir tn la cmpres~ cte. 
maliciada ucu asfgncei6n d~ ~ 15.oo, al d ía . De man<lra dislinla pro«:clió el patrono 
•1 c tncelar e l ••g~ro dt vida por mt:~r !e de o lro d~ los tra ba jado r•• de 12 obra, 
Sf>ño r Luis Edunrt'oo Vidalos, puc~ le recon oció 2 lo'< bene tfciarlos ta sumn d<1 
S8.760,oo, •slo ~•· tu vo en cu2n1~ un salu1o ele $ 12.15 al dia. Según lo expue~· 
·to, 11 valor del gcguro por 1~ muerte de Oaorlo Ouzman ~ra ~. $10:800,oo, de 
m~nera qu~ la ~mfi<P.~?. le dobe a sus sucesores el sal~o. qu~ ~ltau2a a la can!\. 
oad da $7.004,o<>. Lo¡¡ únicos int~r~sadus en el &•guro da vid1 del ncm()rodo ltr. 
bl. jaaur <~on &u esposa legitima Maria El• na V;darlc viudil de Osorio, do 30 ?.tlo J 
de «<ad, y F2biola Osorio, hija del matrimonio, de Ir es añosuy cu• tru mes~s rt•! 
edad. o~orio Ou2mán <ledíellba la mayor pule dP su saiario al sosrenimieniO d e s u 
~sposa e hi ja, p or lo Q•Je c3n s u muerte l"n ~u frido gravell perjuici os maleriales y 
mor al u. Sel(ún c:llculos d• ta Superinlend~ ncl• Ba·ncaria la su perviv<ncia de Oso· 
ti u ÜUlllta~ habri• sl!lo de 32.8 arios, ~<: mo;!<> que los ll•rjuicios lltateriales, pr<>Vi•> 
ducuonto del 20°/0 ¡¡.ITa su; gastos. v•ltn $()3.232.oo. La culnlla de Jos p~rjuicios 
morales es superior a $ 10.000.oo. 
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LA .LITIS 

Con bu~ 1" lales hEcheil M.arl• El<.na Vi~artc ~~·d• da Oeorio 'J so menor 
hija Fabinla Osotio Vid u le, reprasanltda por aqu~lla, promovie•on por •r.edio do 
a1>oderado, jt•icio cw:línario lal)oral co n1ra ·'Cemenlos Portland Oiama ntc S. A.",. pa
ra que por sentencia se d•clsre qu~ el accidente sufrido por Jos?. o Jorg• Enr iqua 
Oaorio Gutmán el 2~ da septiemore de 1.957 en la amplia ción de la c•rrel<t-z ele 
lb•gue a Pay•ndé, a cauc~ del cual aquel ~rdió lz vida, ocurrió por culpa dt la 
sociedad . Solicitan como con~acucnci• de 121 ,t~claración \IUC se condene al ralro
no a ¡>al(arlu los perj1dcios malericlea y morales qu• se ~~rediten en el juicio o 
en procoso separ,do, dedudondo dol valor do la c11ndona la ~uma dt. $3.7Y6,oo 
que d< ~1 rtcibi~can pur &tguro de vi~a. Solit il 2n ~~~ •ub•idi() la d ecl~r.ción de 
q uP 1 .. emprosn 1•• dobe, I)Or '<guro de Vida, 41 qu e c&rrcs pnnóa con base en un 
su~ldo mensul de $450,oo" el qu0 ce demueSiro ~~~ e! juici;, d illinlc. del de 
$156.16 que par• liquidu la presradón luvo en cuenta el patrono. 

' t:n derecho las prerensio nas se fundan en los arts. 204, 216 y co>ocordan· 
le s dol CST. y 2341 del C. C. 

' . 
La respueda a la demanda niega los J;ecllos en que se apoya ~n cuan· 

to alirman que el accídente ocurnó por eulps de la entpresa y a qoe el salario 
convenido por la~ partes hubier z sido el de ~I .:S,ou diarios. Acepta que lus d<man
donles ~oq !~s únicas ;,e neficiarias <1•1 segnro de vida por muerie de Osorio Guz
mán y el P•Ro qu e a ~!las h:s blzo 1~ empresa por tal concepto. No te dió s u 
tSenrimi-.nto a los dtmás. En cu.nto • lu peflciune5, se opuso a su pro5periad. 

LO:; PALWS DI! ¡)¡STANCIA 

El de primera , pr ofer ida por el juzgado 7o. del T r~b-•jo de Bo¡¡Qt;í, sólo 
e!tudió la ' potici6n sub.•idiaria, pt'l'o absolvió a la ~mpatlla de lodos lO$ cargos, 
cond~n•ndo en '(>Stas a. la parto acw ro . 

. El de segunda, Clictodn P9' la Sala L,,boral del Trlhunal Superior do Be · 
jtota, por el cual decidl<l ei r~cur.1o <'le opel•ció n ;nterpuuto por el li tigante ven 
cido, confirmó la. tesolucién del Ji•rgado o quo, e impuso tas costzs al recur<onte. 

Contra la providencio del T ribuno! hizo valer ~l <lemand>nre el r~cuuo de 
cu~ción, que le fue concedido. Admirido aqui por la Sala y debida mentm· pr.,r~ · 
r~ do, sepa~;' a decidir. 

LA WMANOA 111! CASAC\QN 

Segun el alcance de la impujl'nación, pretcn~~ el acu&" dor que se intirm~ el 
tallo .fe segund o gr¡o o y, en su lugar, que ia Corte condene a la ~oci edad de 
•cllerdo con l•s peticiones de la demlnda inicia~ oun en abslracto s ino puede ha
cerlo •n concr~to. o, en subs idio, que IJ condene al pago de la indemni2maión 
r>or el aocidenfe sufrido por el tr¿hóljador, eo n base en oueic.lo de $450,oo menouales. 

In voca l! causal primera de casa:iún v luooado en ell~ formu la un ~ólo 
cargo. '¡l,cusa é~te · dt vl.,lación, por 2.plicacióD indebi~a ,' dll los arta. lo., 18, ;)5, 
56. :.1, 64. 204 y 2 16 · del CST. y 63 d<l C . C. 

' 
Se produjo la inlraccion • cou¡a óe eviclente• errores de hecho •n la i.pr~· 

CÍfl~ién de ~nas prueb~S y por ÍIJ08jlm~ción d~ otr~~· 
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Como pruebos "'"1 apraciodas cita las a:ecla,actonc5 d• )ose Luis T~rre~ 
(ls. 46. :!0 y 2 1), P¡¡bio E. Oarcla (fs. 47, 2~ y 25) y Prancisco de P. Mora1:1o 
trs. 70 a 73). Y como prutbb~ no .stiludat~ la conkslon provocada d~l gc·reniP. 
ele la sociedau (fs. 87 y 88). 

Consistitron los errores de hechn en que la s~ntenda n<t dló pur Gt~moS · . 
hado, esu\nJo ln, la culpa del patrono ~ n la rro:lucdr\n del accidenle. Otros u .. 
rrores tle hecho, oegún rl cargo, fueron éstos: no babtr'condcnado a l patrono af 
pago d• loe perjuidDS reclamados como cou9ccuencia ~. la culpa en que ir.cu·· 
rrió: llal>tr re;:haz•tlo d dicllo rle los testigos porque no c<mc• ptuarnn sobre las 
c au3c.~ d~l -~ddente; imputar a los d~~3ranh•$ afirmaciones qoc no tr:eieron o 
que h1cieron de: modo diferente. 

Sosliene el recurrente, en dernostr:ición cl<l c•rgo, que ct f~llo nn estimó 
la confesión cnnt~nida en la respuest~ • la pregur~ta qutnl1 del cuadro de p~si
cionfs q>~e P•n su absolución f·dé samttldo al l(•ren le de la compañí•. E!l! ella 
a firmz su rcprcs<ntaute que ex isfia otro proe<>óimienlo para la obra de amplia
cióu ú< la c•lf~lcra, que, au 11quc más t <>• loso, no h~bri• pue>to en peligr<l la 
vida de los tr~b~ jadores, por lo cual el Insuceso ocu~rió pnr imprevisi 6r. de le 
Sqciedad o sus age ntes, ' 

Acredila i~mbien la Imprevisión rle 1~ empresa en la producción d~l accl
denf• - ~firma el acu3r dor- la prueba lesrlmoTliat. mal apreti•d• p~r el Jaltador. 

' E:<pone a l Efecto : 

L~ deelnración del in~enie<u ductor Francisco de Paul~ .1\\nren~ conrien• 
tudvs los elemo.nlos d2 j'Jiclo necesario s par• •cr.<litar 1• culpa de lA socied~r:l. 
Dice el detlaranlt que nn !'labia .Peligro al b¡cer :a llllPiitcióu de la corrctera en 
!Ombra, porque ~sl lo ltabia reiuelto él )1 los demás in~enierns de la sOCÍOidad, .a 
p.tSDr d-e lo cud el dt.rrumhe :n produjo; Que ni Cl ni loa de-más c1ir ~tore¡J de la o· 
bro hicle.ron cálculos previos sobre ia resi3U:1•da de la rCit:a p:ua el u$<' de la dinarn i .. 
la; y que la e.xcavación de la roca S• hizo sin ninguna lécnica. 

LM testimonios de Luis ]o&é T orres y P~blo F.. ()arda tlt vw a la mis· 
ms eonclusión. Los testigos. tnbajadof<S deJa obra, in~i nuamn qu~ la amplia· 
ción se hl<:i~r• de >rriba a zbaju, que no se efectu• ra en sombra sino en talcd po
RIIivo, observación que no fue atendida S? pretexta ele que realitad~· en tal lor· 
rnn la a m p! i,a¡dc),, $u cos:o t rJt 111.ls a JI o . 

Hac~ mérilo el impugnador de otro hecho, Sin in ~icar su orig~n , y e& e l 
di que la sombra cxislia en el iuga r de los habajos. hecha por in~tenieros d~~ 
de¡¡ortam~rltO del Tolfma tres •tins antes. r que 'su a:npliatión por 1~ etnpresa 13 
~um2 nto6. No le fija ning una cvns~cuen;:ia a ese anteced.nt~ . · 

No se pu~de alirmar enfonc~s. dice ol recurrenle, que no haya en autos 
el~monto• de juicio par a conocer la c~usa real e inmMiala del arci~enle, e<>mo lo 
u vora el Tril:>un31, y ~i como ésre le anof~, una Pxcavacibn realiuda en l~rltl~ 
poco t~cnica, puede Ser la u uu prin<ipal de l s.ini•Si t<>, y !i en etat co~cltlioncs 
2e ejecutó la obra , segit11 laij prueba> del juicio, nu st com~rentle cu<1to el fallo 
ll egó a conclusío ne~ di12rent•c. 

Part. co ntufar el cargu , dise el Gpo:-silor; 

Tesis fund~menlot de la santencia os la ~e qut no hay .en ~uf"s ~lamer.
los ;Je juieio qu~ permif~t¡ c~er 1~ oa¡o~~ "'~1 • inrnedi~ta del. 2 cci~~nN que 
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ocasionó 1• muorle del trabajador Osario Guzmán,· de lo cu•l se cleduct que 
Mlli>.ó todas las pu;uhag allegada> al proceso. Y ocurr.e que· el recurrente ape
nar sc:iala una. prueba~ como nta l apreci•das, y en forma indeterminada afirm a 
que el tribunal dejo de a;¡recia r otr>S. PN lanto, per este a&p~cto el cargo re
sult~ incum p!eto . Ue <> lro lad o, lodo~ su5 es fu ertos se enca minan ~ demo 5trar 
que la d:cisión lncu~rió en evidente error de ~tcho, porque nohall6 demostrad¡¡¡ cun 
J•s prue!:>ai que el cargo an•liza. los errures de C:'Jnducfa de varios agente• de 
la Sociedad, pero olvid;; gue su deber era demo~trar que el talll'dor, al anali
zar lud~s y cadn una de las pruebas ol)ranles ·.,, autos, incurri<\ en error de he· 
cho ai nll tener por acreclitoda la existencia d• una c•u&• real e Inmediata del 
accidente, no · ohstan l~ hallarse camprol>ada. Por consiguiente. qutdó intncado el 
concepro del Trib:tnal ya enjuiciado, tn el cu• l ge funda su resolución. Por ••· 
le ntrn a~peclo, el ~>rgo es incompleto. O lr4 ' detecto en el misrnn •enlido es el 
de que no tienen vincu lación con el caso ·· ub· judlce las ll(>rmu · que cita co rno 
doladaS, r! podrla tenerla únicaruente le s arfs. ,!)6 y 216 riel CST. y ti3 del C. C., 
complementadas por otras del úttimv eslaluio, re:~uvas a los elementoi do la 
c ulpa conlraclual o extraconlractu~l. 

Sobr~ el lema juddieo a que el cargo se contrae, dice la se ntencia: 

1::1 derrumb e (lllt an fa arnp~ación de f& carr~tera tu""' por resu"ado la 
I:Íucrte de o~orio Ou>.mán, atrillUido a cu lpa del patrono, segú.n alirmación dé 
la d~manda, no ~é produce por la acción dir~rra t intencional de una perso
na. sino como consecuencia de un complej<> de acciones. Una e xcavación •tec
tuada en forma poco l~cnio~ puede ser su causa eficiente, pera aun r'ulizado 
con todas las precauciones y de 1n.ner~ denlifica, puede prmlucirse t i hecho, debi· 
da ~ una especial co nsistencia del terreno o a su debilitación ¡>or agtnt"~ flsicol, 
coma la lluvoa p t rsi•tenle. Por tanto, par• deler1ninar la c ul pa en la producci&n 
del accidente, es preciso C>lno.cer su ca usa inmetll~ la, puts la culpa es la intpre· 
visió11 de lo prevlaib!e <> la confianza imprudente en. no impe<iir la consecuenci~ 
previsla. No hay prueba en auloo de Que el derrumbe fue el hecho determinan
te del accidente. Las dtcl3raciones, tle Luis José Tarros y Pablo t:. Oarci.a. S<gun 
IR~ euale~ el inSuceso se produjo por ~1 sistema empleado pon la •ie<"ución do 
1• obra, son in~ullcienleO. porque no indkan su c:~usa; ni .alirma n que hubiera 
acaecido por ha~r•t realiudo en la fo rma a qu• se relier e el ingeni.ro dnctor 
Mor~no. Do la c!ec:b ración qu< ~te rindió en el juicio manifiesl.ó qu• optó por el 
sistema d~ 1~ a1npliaci6n on •ornbra, por.que es más e:onómico y no ofredt 
nlng•in peligro: pero no dijo -~ue el a~cidenle se hubiora producido co:no con
secuencia del procedimiento utilizado . Por vía de. hipótesi• lo )irlbuyó a un• llu
via prolcrngada dupues de un v•nno constante. Ol,lo 1ambién el te~li¡¡o que los 
ln¡aniaros de la obra "" habion heollo calculns s~ bre 1• resi~lencta de la roca 
para el uso de fa dinamita, porque en la pr~ctlco n o se acostumbra. Anotz 
et faUa dor que si tales apreciociones ravelan notoria ligerez.a de conceptos . 
ao autorizan para deducir de ellas cul¡n d~ 1a empresa en la producdón del 
insuceso. porque no deterntinar. su c3usa verdadtr> e inmediata, y agregan que, 
para dilucidar e l punto, la proeiJa ldón~a era ta pericial, qut en ~~ juicio n? se 
adujo .. y, por óllimo, que las all22adu al pruccsu, no acr.,ditan la culpa que se 
Imp uta a la emprua. 

CONSIDl!RAC!ONES 0:! LA OOltTE: 

1. La cuestión jurf~ie• quw plaliltOt. lB lilamnnóe d~ c~s•cíon. es ~ aiguienh; 
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f.l accident~ en que . Pa<dló 1• vida Jorge Etlrique Osorio Guzmán. 
tn baídor d~ la 'cmp¡>,il~ doman•1a<la y causzbabiente d e la parte aclor: , ocu
rrió por culp<: del patro~o. 

So(l h<~ll<>S <ccpl<: dos eu •1 íuiciu el acdd~nle y su relación de cau~aliú~ 
cor. el daiio. producido; s~lo ae h~ discu tilio la culpa de 1• ~mpresa ~n iu ~~~11-
z~ción. Ta mpo'o 8<l debate la corga de la pruob•, que, <!onlorme al art. :116 d>l 
C.. S. T., ln<urr.be a lz ]>nrte domalldant.-. 

:.!. Sostiene 1~ swl<ncia quo IQG promotores del juicio no acredila,on la 
c"Jpa d.e la q11:prcsa en ~1 3~aeclm•entc dQI accide~te; en opinión del r~currenlc i
rrc> do lm:h~ ti Tribunal en eea apreci¿ción. porque lag pruebas del pruce~o que 
21 c~rgo especifica ll.i•ln ! la conclusión contraria. 

Dos son 1;:~ razo!les qu¿ su&ll!>l ian 1~ decisión impugmda, t s~bec: en a u• 
ir,s ·no hay prueba qu e acr~o.lil• ~1 hecho con$tl!ufivn de la cu:pa; y la adecu.:da 
par~ su Clcmostr~ción cr~ la p~rlcl~l . que no lui aporbd• al juicio por los d•m•n
d•ntes. De lns clos htn4amtnto!l el acusador ataca el prlm~rn. guar.iando sil~n
clo sobre ; 1 $ot(l.ndo. Es cl~ro qc:., si éste es basb> de la ~ecisión. sobrr. todr. 
considera:ián ~cerca d.el primero, ~~. (lu ~. conlorn;e a las ~oetnnas que iolormar. 
•i d~rechn d<! c~.~~c;<}l\, nn bat~ par~ quebrar •1 f~llo del acl qu<>m deSquiciar uno 
de r.us sot)orteB si lu~ demás;. no han sido destr~idos. · 

3. Siguiendo 1~ etritnl~~ión trutda , la Sala obsun: Según lt demznda i
nicial, •l derrumbe de ur.. harr•~co en cl lugir de loa lrahLjo¡ fu< la. causa úl acci• 
dente; no hobtía ocu~rido <!'te si t i desti:zaa.i<nto no ~ produce. J , por ranl.-, 
ninguno d.> lc3 1r abajador~• <k! la obra hab rf¡t p~~uiclo. 

J.a p>rle actnra etribuy~ ~1 derrumbe a la cir cunstonc Í<t de haberse ~mpiEe
!to. ptra la e jecución d~ 12 obrt. , la amp lia~ial'l de la carr•lera "er¡ sotnbr.", $ÍS
t•m~. no CX< olo de po lfgroK. SI en vex ~~~ <3~ proccd .micnlo s e hubiere cortz.<!o 
~~ barranc" dtsde 1• oima, se habri~ evitado el aecid >nle. 

4. Dct~rn<inar cual ·cte lou <.los proc<dimionlos .ra el mas 3CG!ISejable ~n· 
vuelve una cu•elión de car.áctrr tecni<:<>. para lo cual ~e raqularen conocimicnfog 
cspeclaJiudos de índole prnfe9iun•1. ,t..horn bien: de atucr<lo ce>n ~1 ~rt. 705 del 
C .j ., apllc•ble al procaac lnber•l. para la comprobación de hechas ¡;ue exijan co
nGcill:llenta5 o pri\dicas especidu lnl~rvi cnzn perito!. Se¡¡:ún lt juri•~rud~nci~, 
c uando se k ala ck Cl<tS1ioocs. df comple-j!dad téariea, la p rueb• ped ioonte es la 
pericizl. Dz los 6oJ ,procedixuentl>li 9 ara la ejé(ución lile la obro no habria ~didc 
~1 juz¡¡"tdor decidirs-z por cu~lqui~rz de e llos, pGrqu e cus conocimientos s~ Ji ~lita~ 
a la olenci~ del der~cbn., n o ~ disciplin a~ tltrafias a Su especialidad. ·Al juz. 
¡¡al"Jor -h• dlcltn la C<HI~. err Sa la de Cas¿ciim Civil.· r;ro le· es dado prote<ier so· 
brc lA baM d• sup()sicion~s. rnáxlm·l ~n lu 1ocanle a delic,da~ cuQsti~>»<s cientifiea; 
a qu~ por ao.m •studio.:·, 25 completamente ajeno.•: (Sentencia dQ juni" 30 1.948. 
XLV!, 639). Se sigue d~ lo e~p11esto ({U< fue ac·ertsdo el. juicio d•í sc:nt~nciaclnr 
~1 expresar qu~ pu;• demo~tru el hecho d~termirianle de la culpa, la prueb2 eoo
Jucenic era 1~ ~erici31. 

5. No v¡)dr'~ argüir u conlrH.io. que no egrá a diUposlción de lag part~G· 
:a prueba pericial, porqnt. e.arr!11JI)o1Y.Ie a. la iniCiativa dol Jut< d~relaola, coolor
:ne a tn rlisp&cstn e~: el ~rt. 5 1 del CFL. Si ello es asi, nada 1~• ímpidi a las ¡,:ar. 
to.a !clic llzr ~u pr ácli <~ ri la ~r;timan c<>nducenle, en el . cuo de que el Juez la 

.[laae por ¡ito. l'i!c puede p~rd~NC de vista que t,1mbien rs de aplicacit.n t.l (lrec:e -
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so labural 1• doctrina del a rt. 593 del C.j., segun la cual, "l(•da dtds!ón judicial. 
on mot~ria Cil•iJ, U funda en loS hechos Condutonte$ de /a d<Onanda y de la d(· 
len~a. ~¡ la existencia y ~•r~ad de unos y otros ;,porecen· ctemostrados, de mane
ra otena y completa según la le~. po,r ~te-u no o at¡uno~ <le los medíos proba torios 
c&p~clficados en el prestnle titulo y universalm ~nte conocidos .con el nombre de 
prueba•. 

6. No es, pues, el ca9o d~ examinar la prueba lestlrrroni• l, integrada por 
las d_eclaraciones de Luis José Torres, Pablo E. G:rclo r Francisco de Paula Mo
reno. Se ha vr~lo que Jl3U ~1 esteblecim iento del hec.ho determ inante d~l acd
dente. el Jnedio probatotio a~e-cuado ~& ol pericial. l a misión del te!l!go es la 
dt Mrrar los bechos que ha nerctbldo persona!mer.te¿ la boción del perito es la 
de conceptua r so bre .. os hed...,s. Co nto lo 'npr• •• 'con oci~rlo urnelutti. •'el' 
teati~o representa lo que ha conociJo con indepeuden<ia de lodo encsr¡¡o del juez, 
mientras el perito conoce por encarre de éste' (Sistema r!e De,.cho Proc~sat 
Civil, l. ps. 353 y ss.). ~or eonsíguiente, aun en el supu•slo de que Jom te•tirno- · 
niu ••everen qu e el derrumbe del harr• n.co se .d•bló al $Í~tema eonplcadci ~n 1~ 
eje~ución de la obra, 1~ prueba no sería aceplallle para deducir de ella b culpa 
patronal, por las ruanes qCte han que dad<> expue~ta s. 

7. Qoada por • ••minar únicamente la confesión p ro vocadz 1endida en el 
juicio por el gPrente de la sr>cied~ d. dem<>strafiva de la culpa del pa trono en la 
oc·urrencia del insuceso. ine.stím~da pcr el Tribunal, se~un lo afirma el acusador. 
Es obviu 4ue sí ei d•nrandado •dmlle el !Jeth<:> tOl1&tilutivo de la cu lp~. la ~oQfc. 
sión prevalece uubre cualquier otro med io de pn:eba, ¡¡or regl~ general. · 

Debe ano lo rae al re~peclo que no ado~ece el tallo de la l~ch~ qu t .ie opon• 
el cargo, r~r q ue i\ bíc11 no anali~l tn concrtlo J¡ confuión, tuvo en cuenta todo 
~1 llar prell.ttorio alleg~do al jufído. cerno lo dk e en uno de lo$ puos de la 
moll~acion. , · · . 

El recurrente ~firma que en la respuesta a la pl'egunt• ~uinla de t•s r>osi
ciones 8c nalle la contuíón llet gerente de la, comp&,ill• acerca de la <;~us~ inme. 
diala del derrumbe que ocasionó el accid~nle. Dke la pregunta: "Es clertó, si o 
nó, y a U~. le consta cornn gerente y comn .lng~nitro m~y not able que u;: que 
u; 1• ampliación de la carr dera en el sitio en que auctctiO t l O<ddtn te SQ bubi;,ra 
!techo eo<mnzando deSde la parte rnás alta <le ta !llontana y lltv1ndD ot cnrte has· 
ta el nivel d• ti curetera, no se habria desr,.nrlido t l inmenao alud Que atrapó 
a los lrabajadores. y, por lo 'miSIMO, estos no babrian mo~rlo?· .. Contestó e! absoJ
venle: "SI •• cierto y aclaro: gue si un corte se remueve del talud hada abajo 
y cada peQUeña porción .de tierra se r~tir2. •ep•radamtnte se disn~ lnuye la po
sibilidad de de rrumbe, pero tal sis te!lba pn r anlieconómico no se ~l!lcllca P•lrque 
hatla imposible la realización de In obra~ de vi• de <:omunicación." En t. am
pliación lit la diligencia compiem"ntó el d~!arante la atlaratión en el s~ntido de 
que, cuando usó 1~ palabra •di=minuye la posibilidad de derrumbe al emplear el 
si>lema d~ ade lantar tos cortes de arriba hacia abajo, es<> disminución no elimin~ 
Jo poslbilidtd de qu ~ tos derrumbes siernpre se produzcan por o¡r3s causas eomo 

·agrietamienTo del l~rre~t(), humedad dentro del mi,¡mo. ~te. En ~1 caso concreto 
del accidente &currid<> hasta donde yo h• conoddo los anteceden tos con pos
lcrl&ridad al accid.ente mi•mo no encuentro que baya ningún hechO del cual pue
da d<XIucirse q\le el derrumb2 luE "!•tívado por el sistema de trabaj~ mismo". 

La Sala oboorva: nrsa la confeaión S€>brr. hechos 'personales del abs<>lv•n· 
12 o d~ que t~nga ~onocimierolo, conform·< a l~ loy. Lo que se preg unta al re-
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prc$cntantc de la c:ompafK> ~o es 91 el derru~be que oCASionó ti accid;·;;t;; •~ 
pfod!lj~ por ímpr<vi~ión o negll¡¡ancla de sus ag~nl•s. sino .:osa muy ciistin!a, 1• 
.l(e qoo si 1~ zrepllaci6n de 1~ carrctua s~ hubi•ra hecho e n delermir.adt: l~'ma, 
r.c ae h~brla ¡iroduchlo ~1 inforlu11 iQ y, de consiguientt, la mutrtc do los oper~·· 
rios. Oui~ lo <i< la preguo W no es propía1ne nle un hechc, s ir.o q ue •' abso lv~nle · 
emita una opinión en SM c>ll<t•d de ingeniero .sn.bre ~ ~ rcsullaclo J~ •. na lahcr 
cu•nd() para •u ejecución s e emplea d«lcrnunMo procedimiento . Con lodo, ad
mitiendo qu• la posicién contiene "" hecllo. ~ebe aeclrse que el •bsolvento adrni· 
13 1• v!racidad oe su ocurrenui~ como simple posibilidad, •g•egando que aur. 
realli•~o el trabDío en l• forma que indica la pregunla, no se •limi~ar, loz clc
rrnmbe~ dt mantra forzosa. pu~s pu<adon pr~vc>oarlos otrai causa~. Por tanto, 
cow.lcslón ll~na y simple d~ culpa <Id ).latrooo en ~1 acaH>Imi~nto del bocho d;;ñc>· 
so, no s~ deacubrt t1! 1• declaración del sbsolv~nt@. O e ofro l> do, l~s ad!rz.ci<o
nes da es lc conliemn bechos t¡qe guard&o relació"n con el contnido ae la p re· 
gunfa. que ha debi<IO des\'irluar :a parte demand•n lc, pues si:ndo de su inct:m
b ~nciz la 4:f. 'l,:'- d< la prueba, no era del resorte de la con:.pnnía pa lcons 1 suminiG
trac 1 ~ c~r,eernient~ ~ los hochos conte nidos .:n la~ a el ar&<:ionos. 

Por !o ~•puuto. se d~s~cha ~1 eargc. 

El alcance qu~ en snb2idlo fija el car~o a 1~ impugnación, no lo trala ;;! 
acus¡:4cr ~r. la demz.nda de czsacion, por lo cual no es el caS() de Jt¡cer considan:-· . 
ción ~lg11n!; al rosp~clo. · 

A mhito de lns antctiaret consideracinnu, la Corte Supre!l)a de juslícia, 
Sal~ dt C..sación ::..aboral, administrarldc justicia en tl()M•bre de la Rcpúbliot ü 
Colembia y ;¡or P-utorid>d de la L~y. NO CASA la sentencia t •cuTTide, dictz<!t 
por e l Tr ibimal Sup~rlá óel Ois l!ilo judicial dt llogota. 

CMtas a cargo de la pan~ recurreniQ. 

Publíqu~se. notiliquese, ~ópíese. insi:c!cse ~n la Gnccta j~tdiml '1 ·~~vaélv~
se ·d exp<ditnle al Tribunal de origen. 

Adán A11ios• Andr«le. - Lui• F'ern.ndo Parede•. -Luis Alberto B•evo. • Joaé Ja•
qu!n Rodrfeue< • . V itcn!• Mejío Oaorio, Socrel¡rio . 

< 
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RECLAMACION D~ ~ALAiliOS INSOLUroS V P~é:ST.~CIONES SOCIALES. SALt,RIO 
~N PINEI!O y. ~ALAitiO EN f¡$PECJE. TECNICA DEL ~éCURSO DE CASA<;:IO~J 

'1. Lo vloloc4ón &lr<:.~t¡¡ do lo J ~y y la viol ~ei6n indir~c:ta . le11 acusoción ailngnte o 
cuo5tionos puramsnto juridrcas dobo lnt•ntars~ por (e vio d lr :~eta. 2 Protocclón l:lf!OI 
<lol salarlo. El <a'arl~ en d inO<o y el sa!orlo ... ••P<Oeie. la rog,lo gern;ral quo 
le¡ !o;isla c;ón loborol ortdbl<><:•. <>s que e l solario dob<l pogorse e n d inero • lecü•o. E' 
solar1.o 6n ::)Spcc:i? solo pu~• da.rl o a l tt<Qbojordor e n concepto de re muneración 
compl~mentaria· l o r.:;.trlbuc1ón on erpecio (olimoñtaclón, hobitaci6n y ,.utuc:n19) no 
puorlo ll.oe_c:~r b conforr~~or o conltituir la totolidod dd solario. 

1 .. Sí fuese equivocodo el c r irerio def ·fall•dor de tom.ar c.n eo•~ideroción 
eorao element-o' lnteanot~c. "del :d.0\11r-io qo , olo la rénumeraci6o e.n eape''ti 
recibida por )'- trabojodoro dc.a::uuu:lf.nte, sin~ Umbiéo lu q ue: Jcb{o c:orrep.oo· 
derle como retribue:i6q lt.Q d ineTo . su enjuic.iam\c:nto en c.au.c:ión n~> $er(a pl:l'
rinentt r. tnvf.$ de fa vi• iodir«ta y c.amo cons.ecuenc,i• de un tupue¡.to errot 
de hecho e-n la a.prec.ieeión prGblltoria, c.omo t-e pl.ntr.a tn )a •cuo~cióu que: 
•~ e~cmin.u. ~uea. ~n ee.te caao, ~1 problema. c"mpre nderít unb c.uedión e:mi
d~nlemenle juddieD, como c1, d dctcrmlnaf ai & f,lta ele 1:1tipulación exprne 
deJ oo.Jc.rio que c.orrc:opoodfo 6 lo .dern.a.ndQ.nle y dcmookradO que ~.z:istlú ua1a 
rttribt~c:ión e'n t~tpedo. pod'D o no dar:e &piicación , ¡l'l'l.llltftn~ll'fl to precep· 
luado pnr 1,., ortíevloo 12\1 y 144 del C. S. T., r••• fij.,[p en •• conioDido 
7 valorarlo. Colocada eo ••e campp la inconformidad cd'ntro lo oeotenci •• lo 
Cenaura no '.:.be dentro de 16 mudolid.e.d de lt~ ley· que ac.u 11 el recurrente, 
sino. por U:D motivo de C»1itc ui" di·ninto. · 

· 2- El O.digo Su;t4oti•o del Trabajo. ~t6bleec un rtRi"'e~ dc p:otección 
juridu:.o y eeonOro.i~ de lot u 11l.4 riot, q'Ye co'n"i.e rtc • 'é• I04 en Utl:l ettegorio 
les:o1. Le. f'egl~roenttltiDn pertln~nre a etU2 ~leri(f, u:g~l& ·c.uertiones que ~t 
fefieren a Jas moc:f.,l;,.J.dca, o forn:uu de p;:go y o la c:ueniÍQ. entre otra,, El 
c.ttíe.u'o 127 del mencionado cst~hJto, ex.p~s:l que eon&l;luye tahuio nq :oló 
lA rtmuneree¡(;q. fijo:) u ordinaria aino todo la qae reciba el lru.()ajador e o 
di.Íero o en e6pecic y que implique retribución de 5Ctviciot, &ea eutalquier• 
la forcrtt.o n denominc.ción qut! se·adopte. Susi~re ette prec.epto, que el salo\r•o 
pueo!e 1nl~a:r~:~roe eon un:. sal!. & con var¡o, tQrnuoerae;ooes o pie!tacione1, 
que puedec conai~t¡r e n d iaero, o en dinero )' en e ' pec.ic (ulc.rio criixto). peto 
no YE!lc:.omtmte en e0pec ie, pu~s.. Hgún lo <atable<:ido en el artículo 129 
ibidern, ~ 1.alarlo ~o e1p0c-it f., ,.. l tm~.:nlición , bo.bitecióo o Yeatu,rlo que el 
pelroh uun.ioirtrc. al t111b1julot -o a ' " fMRi!ia, Q)mo pnrU de lo Jctribuc.i61:l 
ordioMic del ~rvicio. Claumen'e te a&•¡erte q cJe e.stc pre.e-epto no t igD.iHt-e 
que loa cmptetD.do¡¡ o p t.IToncu t engc.n )a ob1iw,ci6n do nuatenuu o "J.Iojar Q 

aua trtlbEtjodotet, puea dicha oblietJc.i6n ¡,¡(e.¡ se imp-one por diopoaitcióo capeciel 

.. 
' 
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de b ley, co~o o~ut!e, por ejemplo, co.!l Joa tr:..bnjc.dores de empre~!la de p~·· 
tróleo• (r.riíc:du 315 y 3\6 del CST) o c:an lo> de empreoto · o9.ric:olts, 
gton.cderal! o forcsl¡,lca {:ntfcolo· 3~~ lbi.dem), entre otroa c"i;o~. o porque 
eal ob1i~t~eién t·urja de \IQ p .. ctu o de ooo convendón c.olecll,·~:., L111 
.-~tclbucnSn en ctpeci'=· obedece, pues, .a mcdld<:~il dt: cará~tcr aec.c~ar¡o y c¡r
cu~tawe:.,l y ~s complementari4l de 1 Q remuneroeión o pre~tcción bási(:a qu:: 
~~ lr~büjedor debE.! rccibr! ·en metálicn o. mejor dtr.llo. del !1'-lzrio que se ecJ .. 
culo y p•g• en di mero efacti~o. '·, 

Le ?<p,lo genero\ que 1. li>giolación laboro\ c>toblc:ce en rd;,d6n con 
h' maneza a~ p&g~t e1 5.l •• io, es la que debe P•Si!fSe en ·dinero t:fec.t5"o, 
El pnso ~n e~JJt:ele aOlo puede h41cerse- puGielmente, s.i .las prettocit.nes er.. 
que COJl~i,lc (djm~nt~ci6a, b.abitr.eiOn o vcetuorio) sou UtDrniatr&.d.ao r.J ~nl· 
~a.jc.¿Oz O Z1 tU ftamilia, <Jea¡jn ae deoprende de 1~ d•npUP.!Jtn en ro; nrtíc:.1los 
129, 136, y .~In clcl CST. Eote critc:rio l<gal ti<ne, ademin, uDa fuoulolllCellt<ci&n 
doctrintrio, en cuonto tomt. en c.onBidert~ci6q ~~~ plur~ ·:id.::.d de: Íuncio·.1e¡; qu~ 
el u:J¡,rio n,~·-lit.i.l Y Jc. lrDIICCnden4;ia, d~ los rin~B que ~Onstitilyen CU eeeCI.eillt• 
Acc.,.t;.r que la. rer.auncn.tión del trQbojador pur.dfo ~~e~tuaue mediante el 
pogo tot::.\ ~D ecpeci.e, ouía taoto tbtntl admitir que ~l se.l¡,riG e,nlo hena 
un e~ii':Ícle! ::.li::Gchtlcio y finAiid(,dt!~ de ord~n. puramente N.íltcri{·.l. c~n me· 
1\(l:lprec.io de otroe fin~a de imporlancia indi~cutjble. cor.no pu(;d"~ '-t:l 'o' de 
,ub•,e.:.ir r. 1~~ necesid.!'!d~o !lOnllelc::e del tr-.hujc:.dur y iiU fe; mil ¡u, en et orden 
morol y cult•r•l, como ooortadan>ente exp,..,,. el artículo 145 do\ C.S.T. 

Por 1on{o, ~~ lC·Ct~. intetprelt.~ión de lD1 llOTm~.>.e ~~~¡:,loJJ ~Q(!: ue dejt!,~. 
diQd~s te~pcdo ~:. ou dcao.ce y 4;ontenido, ~anduce ti r.finilar que el ~Qlorio 
~P. 29pecie p~r~Uit\dn rnf' 111 ley. (c.lim~;:n~oción, VC9tt.;.Jrio, &o1ajt.mi~nlo). !i!O~O 
puede drrr.r. ni ttnb!ljr.dar en eonteplo de remuoeraciói~ complamentu~i.::.. 
a'to ~:~. GoOmo pRrte de b rcu1bue.i6n ord~n~ria del s<.:n~Cio, y ~jn qut: ~~l.l 
C'Onm.:a J~ p~go pueda Ucgi1r a ean3tituh o conformar (Q totolid.&d de eu r.t~lcria. 

CO~TE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACIO.r> LAROHJ-,1~. Bcgo~t, 
D. E. di~z 'J ~ti& <le íuliE> de mil rooYQeieni<>S sesenta y cn~lro. 

(Mngiatn::'lo P"ne11ic: llr. Lui~ Fern~nclo Paved~s A.) 

!liicrcedo" Martina 4o Her!lándoz, I)C>r modi<> d• ~pll>derad<>, d2m~.Jld~ n lo~ 
c¡;poso3 Abra ha m Aptritio Rom·~ro y o\\ aria do 1 ov An¡¡~les 1\-\t.rtir.i!i !te Re>>Or<1. 
pnr:; qoa se>lidariamGnle lu•ton condtn~clas al pa¡¡o die k~ Si[<:Uie~n~c c~l':l1i~adcD 
o a k~ q u o s~ ~2.•mu~slr~n en •1 juicio: ll"' conc~plo d~ ce9anlia. $2.115, 00; por 
cal~rlo• en dintro, $1~.085,00; p(lr v&c<cionQ~ causPdls y no dialrut~d~~. ~525,00: 
pc;r orimas de ¡;ervlclos, $1.620,00: por trab~j<> en d~miníc¡k• y testi·•o~. $2.31S,o•: 
por ind~mnil~dón poi' ruptura ilegal del contrato, (lucro ccoanlt) $540.00,. Solicíla 
q~• ~~n cllnclcnados a !o~ "s~larius caldos" ha!lt cuando la~ pr~utacion~~ ~·>~" 
~~li~l~chas y • las co~tu d~l juicic>. 

Fund~ mentr. las anteriore~ ¡1alicionen en los siguiente~ hechos: 

Qua Ir. &cl0ra trabajó ?.1 ~ervicio de los demandado~ cor~u •donirdiutrador~ ~~~ 
Hotel Olori~ y de su s~cur~;,l, d~ propied•d d~ los tni~mo3 y qu~ lur.ciona :n ~~~~ 
ci"~ad, d~cc!e ci ! 0 • d< julio de 1.948 ha31a tl 27 d~ abril di 1. !156, te~ht) ~:. q u> 
fué. d~~pedida en ·iornta ilegal: que el conlr~lo entr~ las partes l.ué v~rbal; que In 
d·~t;tantl>.nte 1ezibi:z. ór dP.n~s de las deman<ltdoa 'J p~rió~ic~ m~nt~ leo en'lr~~abr.. 
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cu~nlo~ a!·21 í''"ducid<l 6.e I•Dil ~Gl>!t:l>.cimia L'lloa, l~ni~ndo ID r~cpa¡¡onbilid~ !1 <fe In 
~U~m 11iarch~ de lpl 18i~l:<O~i ql-1< c~J ~aJario C<l1Werlido fu! 1~ zurna de $150,~, 
er. dinero, y la t.l im2tnoi61l y In habitncíon pa~;; Ir. actom ;¡ Bl\l6 <;los hijas, c·&Eo 
t.¡¡Jaric en a~peti~ que ~ctir.n~ <1!11 $120, 0c me:om1a le3; q~te no ~a le pagarott la3 
,rl9l&ci(lnQg. ~ qu• licnc .:\~ratito, '"usa<ba «•••lro d• lu vi;¡:•ncia !!lel cgwírai•• 
oo trnbojo; qu• tamp.oco 1~ iué (11/l.gado e! ~•larie convcni~o. ¡¡ut~ recibié <1 ~~lntiu 
~n 35peci2 pero nó el sal~rio OSI ~ino•o; q uc le debon 11:mbi~n laa dama~ preote
tion~a e it:~d~mni•aciol'lca eri:ioadag por lo r •rmi:ll~cion dol c.•nlralo; 

Ca!i"O lundar~onto¡¡r¡ de s!erocl!o itwocó.la Lay !iD da 1.9oG5 y demb DQ~r~· 
'"'~ que la zdi~iu~>Dil · ': re!!l~r..1an 1~11; Decrctna 70 y 71 do L950; Jos ~ rticulos 6!-. 
4 7, 56, l32. 172, 173, 13, 14, :l!J, ?.7, 17 0. 1 7V, 306 , ~oncor<ll.ntes d~l C. S. T, 
J O•cr•lu 21.'38 '~" 1.948. . 

.Al dar rcspu~sla al !Jbol<>, ~~ ~podena~o d• loL; d~mandado~ ne:ó les heclts~; 
menlltst4 q~'' on1ro las pnrl~~ no hubo '!inculo~ió~l' jurid¡c, d~ ~nfrato l•.bor~l 
y Ge epugo. c"noeeulndDhj¡Gl!ie, a ~~~ po tici o n~a de conden' torm u/ada$ eill 1~ 
demanda. Prcpuno, l:dem6a, 1~" e~cepciones pcrenlorin~ d~: Carcncit de acdllo, 
ln~xiU!el\ti~ ~e J~ obli¡¡aci6n ~ prnncri!'r.ion, éalt lam~ ~ub,idi;ri~. 

l"or ""'ltencia de· 6 ~e. mayo d~ 1.'9!>7 <1 Jua~~li'> Quinlo Laborar d2 Bo·· 
goU, qüe Jué -.;1 d~l Cunocimi•nlo, d~darú rrubztla la OliC~pción de prfutri~tción; 
declaró no ~rob•<f•a ]I!S demáfj ~xcepcinnes pro:~uentu y co11deno < lo3 deman
dadn.s a p~gar ~e lidari• menro t lt :~tcmandal'il~ $2. 339. 18 por c~sa,:ia; $!i.400.ou 
por saíarlos insol~log; $610.on ¡>llr v<caciones y fSIII5.oo por prirnJ9 de cervrcioa: 
absolvió O?. !o~ d~n1r:nd~dnr. · de lo3 Qemil~ oea.rgs:l; y ~t-11 cot"Jde~ó " pa:¡~r ·:~J 600 /o 
d~~~~Aatu. · · · . 

J. os a poder ~<toa de a m bt~l p~rt~a interpu oior en con1ra ~ 1 a n lerior lall·3 el 
.!.scur~o 6e •Pfrlación, que el Tribuntol Superi9r l!~i Oislrllo ]tidíc!al de Bo:¡ola 
-S•r~ !.uboral- ~ecidió por S·tntencia de 1 d~ actubr2 de 1.957, por lt cual mo· 
difi:ó 1~ de prirn~r gra·~o, ~n el sentido de d~clar<lr par~i•lmente pr .. bal!a-·la ex
tepciór. de preooripcion proru•~t? y co.,:lonar a loa d~ m• nda de~ ni pago de 
$4'.815,ao por concep1n :!e Salari~~ in~olulh$, v $ ~38, 15 por pr•mas dr. auvtciun. 
en b damáa 1:: C(lnfirmó. No condenó ~n cosl~s cl•2 r~ inslltnd~. 

A m hu p>ri<~ interpusieron el r~curto d• c•s~cion, ·qu~ fu~ ~llmitido y 
lrbmitado l•g•hnenlo¡ habi~ndos~ dcclara~a (l•si~rro el de 1~ p.!lrl• d<nt~ndan19, 
¡n~r. a d•~irlir~o o U d~ 1<. parro demandad!l que /v lundDID~!IIO C!l~rtUI12menl~. 
H1.1 bo :lr.cril" do oj)Mic:":n. 

L& O"'Jfolll:c t~xtuolrn2<Jia, aui. 

"Al prooprr~r loa cugos que ad•l•.nle l<>rmular~. prole•• do qu~ 1~ ncnloa• 
~k ~eQ ezsada porcialrnanle, p•r~ que se libere a lo~ d!lna:lldado¡; d• 1~ con~.,~ 
¡lUI ~altrio > inuul!lhO 1 se r~duca 1~ corte~~o!'ltllkate : vnr.;Jdoae~ 1 pri rn;:~ d•:. 
ac--¡;-~;t~i,·>J 7 ti\S~ilio d~ cesa.,ue~•. · 

C~>n b~u;¡ e11 1• c~uwel h. d~l >nticuto 87 d~l C. ¡j~ ?. L .• iorrnul~ lrur: 
:ttr(\9~ t9Rir! la a·~ni~flCill ~~~ Gd·quG•t, QU~ J~ S~ la tU! U Óia; ,j en fonn t CO!Ij unt~ 
y::·~ eu~n~o an ~IJo a~ inv,oeD el nti~mo moti~·o da in~r~cctQe de lt'! l~y ~·. e~ !!t· 
Ltor~l. r.e scnnl~li corno viob ~aY la u rniartlar.a norl'll&O. 
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Pim~r Car¡¡¡o 

"La senlrncia acu~~da vio la indi r~ctamrnt~, por 3plic8cion in debida, el ar
ticulo 144 del C. 5, ciel T. y pur talla d~ •Piic•ción el >rlicu!n 129, y, cumo con
~ecu•ncia, violz tambien, por indtbida aplicación, !.,s articulo~ 185, 249, 253, 23, 
127, y 305 del miSnlo Código y 7u. del Decreto 617 da J .9!;4.". , 

Die• que ''esta1 violacion~s ~e causarou er: la comiai.)n de un ~rror evid~n. 
te cic h~chu, con~istente en c¡lle, aceptando el Stlllenciactur d~ segund• instancil. 
la conclu9ión del a·quo d;: que cxislia una upresa estipulació;z del ialario en 
dpecie, admitió la lljooioo por "un d:ctimen perici¡al d~ un salario en dinero ir.e· 
xislente, u~pt~ndo a si In aplicación de 1 a norrna del articulo 144 del C. S. del 
T. que ~o lo c•h" cuando no hay salario de ni"guna naturalezo expresam~ni~ ~s
tipulado". Agrega, q~oJ zparece pl•namonte dtniuotr~do que exislic) una r•tribucióCJ 
e-n especie, iS decir un saJario, pero •tunea en dinero, por lo cual, e:r1tonc~s, lo 
que ubia no ~ra lijar el salario, que ya las part .. h•bi;on estipulado, Sil\o <>valuor 
•sla retribución parz que su valor se tuviera en cu•~tlt en la liquic!r,cicin 
d~ pre~tacion~s. canform~ a lo dispuesta por el zrtículo 129 ordinal 2 d~l C. S, 
i;:l T. s~ ciió por ello, a 1 didárne n per id al do l~>lio 39 y s. s., 1m vzlur probalu · 
rio· que no tkne, ya que r.o podit tener otro que el a~ un av•lúo ele la rtmame
r ación en esptci~, Violando a si por aplicación indebida el articulo 144 del C. 
S. del. T. y por dej~r~e M a?litar el anieuiQ 129 de la misma obr~. Arguye qu~ 
como apar~ce demostrado, nn. e~tt. por dtmás recalcar que ~ 1 sa !ario en e~D~ci z 
col'ls;~tiz en la atiment2ción y el alojamie~•t• par• la trabajadora v sus dns hija~. 
t'in•liz<. el cargo diciendo q~e de no habtrse incurrido por"' tallador en l•n crro
l"ts anotaóo;, soio s·~ hobria aceptado la existe"cia de u~ salario en especk, con 
el valor s~iialadn · pnr al perilo y nc ~e hal:lría producido la cnndcna por prc~un
tos salarios inSGiulos en •linero e o :no ,par!~ de la remuneración, lo que 1<~ Jl;)·~é 
a violar.· par el concepto htdicado, la• normas antes mcnci~nadas. 

S~gundo Cargo 

La 5enlencia acu~3da vtola indirectamente, por apiicación indebida, el ar . ." 
Jlculo 23 'del C. S del T., zri relacion con el articulo 127, y, cQn•o <ÓIIsecu~ncia, 
viola t~mbién por ~plicación ind;;bid• los uticulne 186, 249, 2!13 y 305 del C. S. 
del T. y~l articulo 7 d~l D~cr~to 617 de 1.954." 

"Estas violacion~s s~ ocuionaroll en utr error evidente de hecllo consis!Qn!l; 
~n "Piitar a la condena por salarios y prestaciones en hvor de la de m a ntl~nle. 
]a retti)l"~cion tanto d~l Ira bajo p~rsconai de la mism• com3 tz dd trabajo d·~ ~tta 
do a !tijas. • Agref(a qua dicho error se hizo posible por no hatler lenidn e,, cuenla e! 
Tribunal lt prutba constituid~ por la conf~lión ·~ posieioneE d~ la demandan!, 'J 
las dcchoraci.,nos de los lealillo• .Carlos Lara (tollo 49.), Manuel P1nzón (lol, 53) 
Santi•g~ Cortés (rols. 51 y 62} Mariz Anto~ia d~ GonZ~Ie7. (los. 53 y 62), s~gúr, 
1~ t~a! la d~ma11dante era auxiliada en su Ir-ahajo por 8US do~ 11ij~s. l)icc quz 
como r~sultado •1~ ~llo,l~ remuneración en ~sp~cie, que se ~~tablece con la~ pruel>as 
ciltdas J su valor •e dettrrnin• por el peri lajr, nn puede ~u;urnularijt par a la re· 
tribución ~xclusivo del servicio person.J de la demandante, ya quo ello czmbiarit 
l~ con(!ición de lr3bajo p~rsof'lal plllr la de servicio eolecrivo . 

. o\g;egz. qua lz re1nuneraclón, al tenor d~ les arlic.u!os 23 y 127 dt! C. S. T., 
e~ k rctrib~ci0n por ~1 ~orviciD pcrson~J del tr~.bajador, ~e man~rl\ que úbc 
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e •istir la correspondenda ~ntrt c~tos dos elementos de! contrato de Ira bajo, ya 
que no pued• all~rarse el uno sin t¡U e brar; la rsc ~.1 otro. 

;.>jra li.,aliz~r •1 cargo dice que da no haber incurrido ·•1 od quem en tos 
crrore• y en las viot•~ion€S ~n.>tada!, rl valor de las prestaciones ~ quo, se re
liere la ~ondena ha bda sido mucho tnenor. 

Tercor Corgo. 

1\cu~a 1~ senlencia de viol~r Indirectamente, por aplicac·ón indebida, los 
articulos 23, 27, 57 urdinal 4o, 127, 186, 249, 253 y 306 (!el C. S. del T. v 7o. 
del O!creto 617 de 1.954. Manifiesta qu.c la inlrocción de iz.s normas citada~ se 
ocasiono por el ovidente ~rror d • hecho en que incurrió •1 acl-quem, al acepl~r 

·por probacto, sin oslarl". que. la actora sirvió a los dtmand~dos desde ~~ 31, de 
julió d~ J .948 ~asta el 1<>. de •brrl d• 1956. Dice qu• el error i•é po~ihle, porque 
el Tril>unal to1no6 co111n ciertos estas Jeclias, siendo que las únicas pruebas al 
respecto son la• d•clara<iflnes de· cualrn tostigo~. qu• no solo ciilier•n sobre ol 
punto, <ino que nó .r>recig~n lechas d~ ingreso y ~. retiro d~ la deman<lanto. 

Que ·SOfi:Ún l•s nof\~¡¡s citadas, el salario deb~ corrospnntler al tiempo, de 
servicio, y que para lijar la cuantia del aúxilio iie cesantía, 'de las vaucionu y 
primas ele servicios es n.cesarin predsar el liempo 1rabajal1o y que en el pro-
ceSo nQ !e probó ctse líemllo. · 

Po1 dlti mn, m• nili•sia que de no h" b~r i ncurriclo el r d· que m en 1a11 e vi· 
cl~nte arror 11~· hecho en J~ apr~ci•ciór. pro b•toria con 1• con~ecuen le viokción-de 
l&s norrnaB ci!Dclas, los demanJados habrlan sido absv.altoa por fa 11~ el• pr11eb a del 
Ji~ mpo de Servicios de la aclot &. 

Se 2studiau Jo~ car¡¡o&: 

Tolla la arg·•menttción del r•cu,onte en el pdmer c•rgn, ~Siá diri~:ida a com. 
b~li7 la decisión .Sd Tribun~l en cuento para producir las condenad ruvo ~n c,on
sñ~cración. no !i&olo el aaJarin e11 esp~ie re-dbido ¡~or Jn demandante, sino bm~ien 
el que le e o rrupondíl! en din~r o, cuya cna11 tiA se d•t~rminá por iciol mente. A firma 
el impugnador QUe en el ca~o de 2u1o~ ae h ~bia connnido expreu1nento un~ ·r•
tribul:ión en osp~d•, que con9t1tuye ol salario, por lo cual ~S te y~ no podlt. lijar· 
se cull aplkación d;;;l art. 1~4 d~l C. S. T., tino que únicamente debla avaluar~• 
o33 retribución en tspecie, Conformo ~ lo diapu.t91o por ol art. 129 numoral 2°, 
del mir.mo est~tuto. 

Sobro el punto, dijo el "i'ribvn~l! ' 
'•Csmo 1" observa el Q qvo, é!e laQ p'ruebas qua o~ra1! en ot Jnlortnattvo ·y 

(lue :onsioten o.n posiciones •h~uelt~• por loA dem~ ndados se osta b le ce la 2nis· 
ter.cia de ·una r~:~ción contractu.aJ laboral. La circunstancia de que los .sspo8o~ A
braiJam Rumoro 'f Mari¡. d~ Ro muo hubiuan mmilf3hdo al absDivcr las pro,lllln· 
IDs qu~ se lts formultron; qu~ 1• d~mandante n.o celebrll con ello~ contrato algu
no; ui11o que In a7ud•ds en la adm!nimlración de los holcleiJ, de prupi~clad de lo~ 
mí9mo9, eontribuye. a d~ntostrar la roalizacion del aorvicio personal. El hacho de 
c¡ue segú~ dicen Ro hulli~ran convenido Mili salario an dinero con 1~ ~•ñora de 
Herná¡¡c!ez no dcsn~turaliza el tontra1o porque Jo cvidonte es que nfirman queJa 
d2mandant~ Tenía clerecho a alilllcnlaciftn y aloj~mi~nlo para ella y &u! dos hijaa, 
.. nto e~, a•íario en e~pef.it", M&e •del~nte, dice; "Y. si a •sto ~· ~gr~{f<l la o3tillln· 
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~:Oo p::rld~l QtJS" ~l ~k:~ia ~u 6~a:;rs j; ~~~e: h~o el ~ri~. d~t:.i;Jl!r~:. ;.3: 
G~ ju¡t.tlO, ~ !l ~gt ú la c;on~lusiól!l c!c t¡U~ O€bG C<>r.®O~T1)C f. lo·~ !(ci!Ull<f4!o r, ~ 
~üfilr loe v;.i~rin~ f ¡>r~:Jfcci-:Jnoa ct'..IZttL~.z Q.c:sdo d 31 ()(1 juli:-: t.lv 1.94B .. ! ¡;th!". 
:::iarl¡~·. ha2i:l:! ~:1 i 0• d~·:;btiil dt: 1.956 lepotz :::~t(t C:l)l?: 3p¡o,r~ce :tt:Jtt.blo~~Gu ~;o::~ .?..~3 
V!lrtafJ dQ:lnr¡lc:ior:~u {1~ictco 1:. l u.s aub:!' . 

l.i. Salt. o~~1rY~: .1..:: p(Jtic lórt z.~f:1rn1d¿ ~u <-:i jt1ic;o !'Jt•;· I ~• :J .f:~;r.~)~_(:-;&o~; 
.:;6r,lo ':>1221 l'l ~nok ~~ TtíbUc\aJ, se cl.ltr.cf.:.;r1za. pur negar roiunO:t.r.:.::üt~ t~·: 2~¡;:
~-:.:ock ti¡¡ Ui1 zorr:ra!o Oc tn:b¡;jo c~n lt1 d~mr.n<kittc. Y &1 pr.r:·, aUo:~ ~~:' cotl~n:t·::· 
nm cxfQti ó, ~~~ull!l ~onlrt<l ictorla ~ oln I!L~dttt!EAto r,. otirmacicln del r~curr~'1t" <ti 
ct!IZ:t.~ó~ /l(~ qu~ ~utn.! ir.i:! puh:.'i c.& tlu bJeoc (l<:C~~:~Q CtxpcQSfi iTHJr':li: iJ~·• r,f,ítr!o . 
?r«.cloamanlc, .:tn ir ;::-.,."; ptsici()it M nrgafi,z. el o cJ quen:r a~ uiC .,r~dst:óc t. c.~
:~rm :it.lr ;r::vi~m~(!, !;; Qr. ~1 c~tCO üuh· judi:e ~:2 f:Or.fi t{uteba \) n~ i!! c:.:i~tendc 
dzl tol\ lro lo ~Yet.t~eo~. '/ csr: ~poyz. an ~J Dlatcrinl p-JoOO:crio ~~&Jc: :.~ d juicio. 
ctoduj~ , u ~xi!~C~tb, cot!trr. 1-o ¡,c;~lonido FOr J~s ft~ai'lt-'I.tk.dot• t~n;n 111 · '!:vo~~~~e!' 
:r; 1~!mH~da CCh~l~ 0f:! ·~·! C\H Sa d;:~! juir:io. i:)afinido ~üt: pun1t~ h~:~i~H:!~:::CtJ, fi &:.o::~ 
·~e t~ Cl:u l:t(i:'l Jos; d81':!tht:lt'· e ~,¡def.tniza c.t.::.grG:! r~cl;\maézo, u1 !!~m1,·n:;i :.rl~r Cilll':r:l ~ 
:1'6 )' tlt:N"ce;Jb aL:.¡:-~ndcm.<~ní :.:: ;.; 1 n!~1Qti21 ~ p19bz.CYtiJt, p;ur~ í·j;:r ~, rlctc;rmi·,~;-r e: ~Jt.
:r.t'Jc 0,'-1\: d~th' itH(C¿Irtl:t <;¡¡ CC•~n)L: al liQ1Jir$.;·.¡ ~~ ·M~lo!LO ,¡gC 'a.i: ~H"oi!lt~f.!Cit.i:~~;;;: Qi.i ~: 
~urr:~&pondk.~ a lz: <~cma:ndc r.~c. l'!rt 3f proc~!'e n~ ~~rnt:uttó 'C t~fit.:i ;.!r.C!~:r;~mt':!. c:r-:1 1:: 
'ru~~ba t'3=;Hrn.,::Jial )~ J::. ~:od~,~iów, ?t::cht par Jo~ ~~rr.~neltd2r: ~ ~ a b(!(}11f·-::;· llli· ~o :: ido
lt~9 qu~ O< leo ·J or mult~ r .,~~ o} htlcho ,'Jo Qt3e f~ <i9maniz. o1;,;o rQ.cibh', t:e ~~t.;:; la. a.ii l::'!C:¿,·· 
tu.ilm;; h>~httt:·:i~n et~.rz, 2lla y .tQil do • hij :.c. El Tribc.r..nl viO oc: <~P.ot t~'lminia!!<IG :a~ 
!' il ncro de n er:. Ube~alki~d de lo' Gtma:uta..ao:~. co 1no é rJoO pr~t•md~o -: ~h:g~n. Si:lo 
~j( d2 r.,trib\lb \e~. 3.!f~ l~ (i ~ ULb2:j tdara coil:.t~ ualar io c o 11!3f:!2Ck ~az. ~•·o s 
::1. !'IG· ¡w.cdc cur.~tiluir 1~ h;h U·i •d ~ino parte :!<JI mismo J t larl<-. No;, t.~bi~c!p•~: 
¡Jac~aá:o expr&·9!m;;:¡ ... t~ ~~ ssf¡ rio, puo :~h l'J.IecltlQ Q\lC éS-t;: t ornp,.;·eP:clt;;, -parf~ en cu
?ecia, ,el j uzgat'.o ¡:.Or ?.~z:~o proft;rh?.t! e11 la ~Ht. éi~tici~ d~ 1rt rnltc v;trifit.?. ~.'! r.on ~e
cha 24 !.le C1:lub;c oe ~ .956 (tl. :i3 c!el cuZid~rnc principa l), diopuuo $8 iijl'~ :;,:~C:i~~
t:: pr u:;ba fJI$!kial !.:. t&m;.;oe,·tGió:l en dJn~rc· y ~a ~~Jtima r a Ja r~tribu1!'6n ~~~ibilte 
111 eopecia, danc;,¡ as! c~.l\>~lim i~nt~ t lo• are~. 129 ~ 144 ~ r. l C. S. T., qur. nec ~3:;: 
kcompa11k.lec {!',lH'~ ~¡ 'J pueden r nclbtr 12plicacíón GcpuaC:r. o r.or. jun~2mv:nt·¿, ~: .;< 
·.-:1:~0 as:( In ~ r. i~·€. 21 dil!lám·:mS'~rir;ii! l q u.~ obra d·J ! ~; li au 3~ .n 41 , fij ó el ~~:.la:·ic 
l'Olal QU~ cc:rre9pondia a ~:: d \'~ m:.n d ~ ntc, 2 11 1~ c;~nf,~ad Q.~ Sl03·.oo «": t:·r:.su a l'3~ , :m k 
hsrm ~ ul:uicn1~: $1~0.oo ~~ t~l nno ~:'1 dinero 1 ~ 1~ 5.oc el atla rlo ~~- .-s,cCie. com~js .. 
ó~ol; on le olim~ .. t~d<l;: Y, alc(;:oni<:n!o Qa<• la d~maGd¿nt: y ~u:; do~ llij~s 

. . 
Pri!tcn<ic ~J rccuncn:o ~u~ t i k"'fft2J~ci3dor t!nicaf11.0nle ~bió itnG; en e~~~¡'>!"' 

lt. , . .,:ribucioo ~n e~~eci2 rc~ibh!a jlor. l~ d~mandante. como con>.:tlluli;•l> ' '' ~~ ~~!;
rí0 tola!, por ~o cual. con~id<e~a que apreció err<ln•zm e7!to l~ pruobt ? 'llicinl d 3c~¡¡
~~r y qsliM~r. tambi~::t, lz vAlor•cion >!el ~alario e o cik,cro, r.n Sa12. no ~otu,n;·:;: 
O@C$iif'ur~.:;o ~1 supU~$Io arror de h•cno que ¡¡r~dica ol cc1go. 81 TrilJur¡~J a;:or¡!é 
:·1 ,! i.~tar.:.on del ,,o.dtc q•• flj .: e" S305,co n:~er¡g¡,:al•s 2! a~lerla tola< 112 l• r.l2;?!~r., ·· 
n~ntu '1 ül rpt ·3Ci•~ csln ¡:.rtJeba, 1\0 ~ íO ni dr:dujo <tQ ella un 0<1lnrlo ¿j;¡lir.tc, "" >Ju 
r.ni:•ií:.t: ~ ,2'!~ 01!5 tG·rmag Uc P'-«.O. el q ·u~ 2il dlcb~ dic t3mGn V:') ~·;;(t~~bl~r;c. ~.p;··:; .. 
dó ~flli p(u~~.: tn s~ ~c..:'t~nido t<!d, l:il\ v::r l.ac1oilet ni n1o <.liflcr.do:n~~. ~JI·~ e¡;¡~ 
.¡;i;or1o. ao ?U~dc :.ffirm2nx¡ co mo re httae cJ 1u~urr~r.t~~ que s~ I:.Jif~Ciü:ICn liJ-é ~.'i· · 
4l~da ;y.:r ~rtot <le b'cl;o . 

Jr:a r ~ t;&~~, :Jt t~ruln. eq~hu::CD::J:- ~• ~li~;io ~el l&! li:~r <.r; :-:;·· 
¡;·,:;.r ~J ;I r.·:u:fli,(h'\1:;-(C$ !;Olf.C· d•lffi~Wl·30 1At!:l~?art1~ll do:i &alarit> '!O C.o!o lt' 1'3r:)a.;,~
'!"~~~Ó1J \(r.. ~C:í::lei~~ Ncibt?:o por lt. (.1~mno~D A~~, Bjna ta: rtlbié':.~ lo ~uí-! ó.ul*'l 
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carres:;-,o nderlo e o m o retribuci ón 01' d intro, nu enj iiiiCl;ontl;nto QQ cnsa~10n no 
a~rla. pQtiJnenlo a !rovéQ ct~ 1~ 1tia. indirvc:1e 'j romo coraucue?.,.cia áe un su
pueato •rror de !ucho en la aprtd•ción prob• lo rin, como· ~~ planten tn la 
acusac:i&n que ce exifmina, pues. to este ca.so. t i problema compren-d"eria. un.a 
cae.atión emi,en1emenlc: jurídica . ..:umo ~. ' 1 determina r s i a faJta de estipui1tióo 
expras• del s&luio qu~ corr••pondlz a la d<m•ndanto y dem<-~lra~o que exiSiió 
uoa r w ibudón en especie, podi• o oó 1•r.e aplic aefó n sln~ullánea lo p recepH>3-
do por los 4<1iculos 129 y 144 del C.S.T., para líjulu en su contenido y valor~rJo. 
Colocada en ese campe> la incon!ormidad contra la sonlencia, fa censura no cabe 
dentro de la módzlidad de fa ley que acus~ el r0curren1e, aino por ur. rnofi\'v de 
casación Clistonto. r.xpre~ado lo allterior, la S•l• eslima oportuno y con\•enie~f• h3-
c~r Ja Sll(uientes consider>ciones en torno(!) a Jos a(gumen looR d•l impugn~dor, rrspec
lo n su ~lirmaclón ~e que la ~oia r<lribudón en •3P~cl • recibida por la deman
dante, cans1i1uyc su •aiari•) 101~1. cuyo valor, Seflalado por •l perito, era 1~ base 
p•ra liqu idar las pos ibles preslacione~ sulicif2das en la demanda. 

El Codigo Sustanliv" del Trabajo esta lll<cc un r~j\imen de J>rotecoió~ ju
rídica y eco nómica de los salario ~, que convierre a ~~to.a en una catcgor!a le~•l. 
La reglamentJu;ión ,~Ptrtinente .a e~ fa ma teria_. reg·.L.II cutsHonts que se re liercn t1 
Jos mQda llda des, a fo rmas óe pago y a la cua n11a, •r.1re o lras. E.l an. 121 del 
mencionado e"ilulo, ·~ prosa q~e ~-o nsri fuye •• larlo no so lo la remuoua~ón li ja 
u o rdínaria sino to.1o Jo que reciba el habajadnr en dinero o • n est><cie y que 
implique rerribucfón de servicios. se• cualquier. 1• tor ma o deo!lmimción q ue s t 
adopte. -S ugiere os le pr<>e~plo, que · ~1 s~ laroo puede iRiegrarse con unz, sola o con 
varias remunhacion~s o ~restaci<>oes. e¡ u e puedan cons i•Hr en d inero. o en d ine
ro y en espe.::ie (salario . mixto), peru nu únicamente 1.''11 especie. pues, según lo 
esll bledde pcrr el art. 129 il>idtm, t9 s:a ltrio en especie la aliment•clón, bal>ita
ción o vestuario que el p~trono suministra al trabajador o a s u familia. oomo PARTe 
de la rctribueión ordinaria clel servicio. Clar•monte so advlerle que esreprec.ept<l no 
si¡¡nitica que IOR · eonprBariM o patrnnoli teng~n Ja.obllgaclón de suntentar o ~lojar 
sus trobajadoru, pues. dictoa ol>ligacicht solo se impone por "dis,osició!l esp•dal 
de lo ley, como ocurre, pr.r ejemplo, con los lrabRjauurea d~ empresa~ d~ pelró· 
leos (arts. 3 15 y 3 16 del C.$.T.I, o con los de emprosu · Lgricol .. , !<Dnadoru o 
lo)rtslales, se¡¡ion el arl. 334 ibideon.· entre otro• casos, o porqu• lal oblig•ción 
!!urja dt un ~uct•) o tle. una conve1~eión colediva. La retrlbucu'ln en especie o
bede..:e, pu.e~ , a meciida~ de carát.;t\!f acc~surio y ci n~ unslancial y es compl em-e nta
ri• de la r emun eració n o pre~laci ón bá~ica que <1 trabajador dth < r~cibir 
er. molálico o, mejor dich~. del ealario que n cnlcul• y p~~· • •• dinero 
tf ecliY o. · , 

L• re~tlz gener~J q ue fa le¡:isloción l• bor a t ostoblece en r elaciG<! .con la 
manera de pag•r el s• lario. es la de que debe pagar se~ t n d inero electiYo. El,pago 
en especie sglo puedc haú rse parda 1m ente, s i las ·prcstacinnoa en que consist~ 
(•!i:nentación, habitación o nsruarioi so n ~urnini~trada~ al traba jador o a su fa
milia, se~ún • • de•pre nde de lo dispuuto <n los art. 12!l, 13o j 316 d~l C.S.T. 
Est~ criterio leg•l tiene, ad~rn.:i~. una fundamanlació n .doclriAaria, ~n cuon!o toma 
;;n con~id,ución J~ pluralidad d~ !unciones que ~1 ~aiari<• r~afiza y la tra8cendtl'l· 
cia de los fines que e<>nstiluyen sil tsencia. Aceptar qur la r<muneración d~! 
fr;rbv.jador pu•da e leCiu!rs~ mediante el pa~w lol~l en eapeele. seria 1anto <omo 
•<lmilir qn et salario solo li~ne un carácter ali m•ntld o y fínalidaden oll€ arden 
purament~ m1t~ri11l, con menosprecio dt ~tros tinta de lmportoncia ind.ia~\uible, 
cnmo ¡;uc~on _$er los d0 eubvcnir ~ las nec~sido~es norrnal ~s del trab!jooior y ~u 
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!;¡mílit, en el ord:ll! . ltlOft l y o::>:rur~l. coráo t:t~ri~d~l!!~ ~:!Jl~~~a e: • rt. 
:45 del c.s:r. 

Por 1~11to, la roela intorprotooión ~e la~ normzs lcgal•9 que •e c!ejzn ;j. 
ladail r~sp~cto • su >.lcar1c;, y co•t~nldo, torcduce • afirm•.r que el azlario en <D
p~cí~ pcrrr.llido por la ley (allm mtacl61l, '!eSt~•rio, ~l<>jZmi~l!.lo). sol~ pu~cl~ d<.r>~ 
r.J tr4bajcdor en conc<l)lc <l• l~m ~?.~ración cumplameotariP, ~gto ca, cr>mc pul~ 
dr, la. r~trlbudén ordinari~ r:Jal s~rvfclo, y sin qu; es~ forma <l• pago pue(la !1~·· 

. gtr t con~liluir o cookrrnar lz tolalidft d r!e ¡¡~ sa larie. · 

? or lo txpus<to, no rcSult 9 demos Ita do el ~rrur de h1cho que se <r;u~cia, 
ni la cunJ ig-uicnt~ •ia laci~ da la$ norm•!l que el zc•sador eallm~ in lri u¡¡ida~. El 
cDrga no prOSptn. · 

En el se~um!o c¡rgo, ~~ acuu t~ sEntcnlia de vinlor lAs notrMs l~go;r¡• 
que ~n i:J ae di~?), e. conscc-uenc:ia del ·s~puc:!to ::rror &Je ~~cho con;;i::tente ~r:: 
qu·~ ti Tri bun~l, al producir la~ conl1coas ~n favor de la d•mandanl~. tuvo ~" ,uen· 
t~ y aplicó no solo 1~ r~tribución cortf.S(Dondienle al tr•bajo pcrsonr: de lo mosr" a, 
aino tamlli~n l~ r•l'llu!Nradón C<lrr~spondienl~ al !iab~jo de su~ doro bija~. 

!..a aUrrno~~ción deJ impugn#dor no ca exacta. ni las prvchan qu~ r'~aciont 
d~muon lrllt qu~ laa dos !Jijas dz ID tr¡bajadora devengas•n sueldo, ni ~1 monte 
de 'cus aupuestas asignacionu. SI alguna• de las pru-~bas cltal1•s h;bi1.:1 d~ qui 
t~s hijas de t• deman<l•me "culaour•b•n' con ella par~ la m~jo r marcha ''el Ho· 
t~l qu: admini,tr3ba. lal circLlni ll.lnda no incid'C en ct pro:,Jema Que ~ :1$::utcl 
ni dern•Jeslr~ ~1 :rror quo <n el carg6 se a tr ibuye al senlood-ldor. Para liquid<r 
el rnnntn de las pr•stncionu fl'Conocida~ • ta · demandanlc, 91 T ribuual ~c;mt, t n 
consideuclón el dlctárnen ;¡erlci~l que obra de folio>~ 39 a 41 del cuadern<> prinei
pal. Estg prueba tij~ y d·ztermin~ Gnltamtnt? el ~:!ario que correspondi~ r. lz 
trabaj&dor:;. •]n dinero y ~n cSp4.'cie. Cos~ disliut(;l ~s Que lt. parte del s,¡H¡,rio pa· 
g¿d7.1 en eapccie t.stu,.tié'sc intq:grada, en ol caso de autos. por el alojan·lien1o y ~ .. 
lin1cntnctón no solo p:::.ra IZl treb~j~dor2. 9ino t<~mbi~n para ttus du~ hijc.~, ;Jorqu ~ 
o81a mod~IIG>d la !)frmil~ 1~ loy y Clebe tomuse "como p<rte d" la relribuci~ll 
orc::inarl.a del servic.:io" d~ lt trabaja~dorx y n& de quiellt$ pue:tlan benefkia:s~ con, 
su :alorio. (art. l2Y del C.S.'t.) :"9 so coufigura •1 <rror d~ hQcho, ni resuli~. ~o 
coastcutncía, )~ vi()IZ<:ión dfl I 1S norma9 que s~ c:onsiderzn infringida&. 

t::l cargo ilo p1~pzra . 

;::¡ tue~r ttrgo Jambián aruu ' '· a~nlencra por ;:rror d~ hQcho. L::; iuc~ 
conoíatir en <¡UE el s~nt~ntindo·r <la por d-emostrados la~ n lrcmns d~ la dJor~l'ión 
del contralo ~e tr~lnjo, lomando conw ciertas, sin serlo. las lecha~ ael 31 el~ 
julio de 1.948 par~ la inici~ción y 1• del 1° de ~bdl de 1.956para su lermínación. 

La Sal·l obser~z: r:t T!ibunal 'd•dujo el tiempo de R•ni~•M presrados ¡¡or 
la ~.cmandaul~. eón a¡>uy~ en \oda la prueba restimo.nial aporlada por 12.3 pa<te" 
Ll juicio, y no únicanmxto do las dec larnciones que t:itz. el r tcurr~ute, lu que por 
,¡ solo SGrio sutici2nt• :e ara htcer lnos lim able la acusación . Nu ob~1anl~ lo'·.t.ntc· 
rior, Ja. s ri(lcJa rz.cifm e.s: r~nd id.os por Culos lua, Alicia It dt Ramlre-2 , M~nuel 
Pinzon. Mula i.ntoflia Gonzálcl, O«lllna Sai2manca, nprcci• das en conju'l!o IJOT 
~1 T<ibunal, p2rmilo.r. ~slabl~~r. ~In l~gar a dudas, que el ;i~lllPO Gc st?~idos 
¡ucsl¡do$ por la. demand~nle como admioistradom dell'to1•1 Olo>ria d& ~51a ciur:'a.:, 
6" dc!rarro!ló, ¡¡&r !o meno&, tlur~ntz el ?eriodo con1prtndíclo> entre ti 31 je j<ilio 
d~ 1.!148 l' el , 0. de abril de 1.956, como¡o ~cort~<ol~me:Jtl< S2 ¡xpreab ero lr.s f~ll~~ 
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li<l instancia. N e· aparece demostrado d error de hecho quv indica el rECt<orr~nlg,. 
lli meno~ con !as caraclerlstica~ de ~vident~ o manifiesto. que exige la ley, para. 
que pueda desquicizrse 1• senl~nci~. t::l <~.argo nu prasper~. 

Con apoyo en lzs eor.sidtrociolles anteriores, 12 Corle SuprP mz de justicia 
~~~ Sala de C•aación Laboral, adntitlí~IJ"""lo Ju•lida en notnbro de la ReJ)ubli<a 
de Colombia y por aulorid?.d de la l~y; NO CASA la senttincia recurrida pro-
au lcíada c!1 nlc j~tício. · 

Cosloa ~ ~argo de la pule rec:u :r«:nle. 

Publiqu¡z~, tQJ)i•se, NoliUqu~J•, lnsérl~se 2:.1 l• Gacela Judiei~l V· dG
vu ~llltse •1 •xJ)ediente al Tribunal de Oríg~n. , 

.1\d.:in Arri•g~ Anclr,cle,- Luio Alborto Bravo.- L~i· Fcro.aodo Pared•• A.- José 
)••·'l•lo. Rotlrlg~ .. ·• Vicente IVl•iía Osorio, S ~crctario. 

GACF.T,\ - :?8 



;,::cLAii'I/•CIOM OE :;Al.A~iOS, f' i'USiACIOi<ES ¡ !NDI::i'l,il!llACIO~J~S. t,CJSf;. 
CION SOBRE '!IOul,Cl(H>( DE L~S FOI'!fv1,;S I"WPIAS DEL JUICIO. CO;>;:~'!l/;'1(') 
IJF. l'P.ABfoJO. l'itUE2J;,s. Sd~CIO~J t{,Q fli\ fOrllil ·¡:;c~IICI\ ')E . ChSí:.CION. 

~ • ~~ • <.l"O' C!!c ~oc~o o d:; dc.r<)cho como \;:.lll ds-h~~d:Js .t:~ la rn.ftnccl6'1'1 rndl .. c.a:':l!i· 
:J~:~- la lo-y .. 2 ... Le viei iO"'di;o<:to :,s la fndicetd~ pcw~ acu;.ar ol quob rontQ ~31 ~l'ti · 
culo 2ó llln la ~Tié>. 3· Pero q.n r~6a dcmn ~ quob.-anto dol articulo ~ 6:: 
!e: Constitución, O ft (:t_~nU) CXiC:l que Ol iu~~miento 19 ha:go con O~:tl:~ónr,ia. de !o :: 
ftllm &Pl: ,rOJ)IQ.a d-.) t-a-62 f~ticto, ~& 1cqulan,_ que :in óst:, SO Cl\!Oton los m:.d 'os ~u:; 
:a l:::y bfln~c ';)Qro lo c;.orracclór.: d~ lo~ errore~ i.i-0 que pue-do lncurrf¡· 1)1 :uo?. cr: 
su octlwlc:fad !n procod~·n<io. 4· No cstó obl~godo el fa11odor, <'m l'-' ottimocJ6n dni 
~~s'baonio. o orsopttJi'~o o r~chaz:arlo ::n tu iMG!~rida&. 5- ~eqviuto legal en ~ca:~c:iór. e~; ·:;: 
-:lo q1.1~ ri'S dt~rnucstro ci c,rror d~ hecho QJIJC ~e ot~go hQborso coMc.uc;o 111 torovt6s do: 
t.!r..élmvn probntOi'IO. ó. LQ •~ist:ancla d:~ i contrato df; ttobajo Ho d o9ondr.· do le.~ 
gnaa...,clonz .s ~uo t.'l ptttrono l\Qf)C: ~n su.s libros. tino d-.)1 hecho roa l sohr<t prr.>Si<tCión 
n~:nDt:.CJ &ol s~rt.'ic:io por :;) O~pl<tado: 7· \'ioiCJció:-~ ditaclo 'f \•io!ocién indlroctQ1 

rofor l~a O$pO~lai"J:Jr.~~ :~.1 orticu\o 1•3 da' CST. 8- ltt,portoncta do qua s.~ !i.OñCJf·.>n"! 
p.ot ~1 (iCurador ~n fora:a comp lrl'lc,. lea oormc! wiol>.$das. '9 -la ex-anc:Um d':o l.o. san
elór. mo•atorla nA ai9N::Ión e: l ll bwna fo patronal cuando fQ ro ,··nc.m c:k..tfifttnada:-: 
e<mo:ltclouo<. Oz/Qetos tócnico• d~ 1.; dGmandt> ~ C<iS9ción. 

·'· 

1-- El :nor de he<ho o do derecho '"" m~dd;,j"J.u de inlroeci6" ,.,. 
ti'ir~du ¿e b iey, c.>'.t:w.b¡-,•J por eonoige1ente r. cu qLtuhrr.nto d.irtt"Cc. 

2· Se ded.e« del cl.-nrro llo del cot¡¡o que d ocuoo~o> p rc·)o;m d·, d,. 
%l00tt .:.r IR '!ioloc ión iadirecb. de lo h::¡, p.a.ru lo cti~tl tome c..omo iohocc.lór. 
m~dio el nrt. 32 del C6diao do Pro<;cdi,..icnto Lebord, p<or> ll"!lr.r ocoí 
ol d:.cooocifoi...,Lo <kl pr••"P'• de la Co11otitución, o "'o el r.tt. 26. L-. 
forma i!)dic~de e1 In pcr~irte-nt-c, · yn q l.le pare lle~ar :.1 qutG.hrGDto d~; Drl. l~ 
d e l~:~ Ley Sl.ipremc e r, r.ecUtl7i!) lt. prc1'1r. t{ons.gre~ióe. dfo: loe. prcc~ptol'· 
procc~c.l!!~ ;:rrón~¡¡¡:mcn·h.: ~doptodoe, o lo~ adecu~do; quo dejMon di1 .:.pJic.!:t:x~. 
l::u "'" 1., doct'i"'" .!0 1:,, Corto, Saln de Ca•&ción Ci• il (G>oc!u ju&ioic!. 
XCl,- 831), do rocibo • • 1• c<l.!.c;óo lul..od. · 

3 .. E.J( ('~11lcj6D co~ 3::.cepci onc~ !JI!rent~Úr.&, ~1 dclt'!c.Ddodo ~i::n.::. :!Jc 
!JPO~Cun.i~;:J~~i.·· ?lW.: ptoponeJ~Il.~ . a::.!: en l.:a res:flucst.;-, o IZ! demnll4!1 y -::e L·; 
p rimi:rt'. s:uditJ!l,IC. 2e tr6mi1~ 'U\~- 3 1 )' 32 del Códiso de. ?ro~~ i;imit.te1c 
i..~borQJ). Ero CN!.!!to e ; Id "ptlici6n de: prueb•s. 1~ ley Jt!!J'JltJ 1& ' t:tivid!"& 
ele 1 ... pnr;., en :.:om lonnt: . , actor Jd.c •elcciolWr ~· ' · demon&t> l;u; 
'1'1• quio:o ¡,,.,< .-alez e~ d juici<>, o el demandado, oo k '''>PU<"" ~
dicbo pie!e («ri<. 25 7 31 del cnitmo Código). Monlione oo!, d le¿¡iob olor 
<:1 ptÍ:!tÍpio d.e ÍSL'.r.lcbd tt\bi"~ 1·~~ p~rte~ o del cq"ih~ric yr6c~r.,~:. J~o b 

í 
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olt.:m lo tl~!o por el nrt, 32, por<{"" , ¡ locultt. •l dcmooclod& pct!>· 
propot\cr toda d~C de: VJC·tpc\oftez. C2 ~~ pO~o ¡,udicnÜa de U6wite f 
pr(lftft'Dtfilr en el ecto medio) p robo!orioe, "; <:o e:l c.oa~o, le coBe.e~e ol l clar 
al due:c:.ho de .:.~d~t-11! Jo!! que tiead.n :1 cootT.wrreshulo. Sr d(:dt.~~e de lo 
C)Dhtrior llu~ fvé equi·JoeQdc. la reoOiución del Tribullal a que el cat¡o !'.e 
tt~ficr:>, pero debe l:lnotor~tt: t~ue ere. impu!oeble, " peoc.r d e lo utal eJ 
d.amond..-do no utllizó rccuno o.lgu11n, couformindot<. con lo r~lilleh,., en kilo. 
Poro q u<: p•edA dorco ol. q• <bronto clol or<. 2ó de la C•rto, •~ 'cua"t• 
«xi{te q.ue el juzgomi~to.to ge ho¡o con ohoorvc.ncin d e l ao fo1mu prapÍQ3 da: 
ctdo juicio, 1J~ requiere que ef'J én)td ;e ag:cten lo:. medios qu li la ley briad.:. 
pare la correc.ci~n de lo~ trrorea en qut pueda incurtii el juez en RU uhvi .. 
ded in procadendo, y y~. llll: ba ,..)ltto qu e a'i no· ·o<urri6 en d eoliO de auloa. 
Sin eJ lleno &.: t•l ¡equi: ilo e l vicio no e~ denunciab le ee c~tt.cióa. P ot 
lo expuesto, DO $C ~ctbc:: d CC"XS0· 

4::-.lo eotá oblig•do el follod.or. ea Ir. eotir.r.oci6n def"tc•li111onio, o oceptor· 
lo b rechaurlo en •" ini<Grido<l y, pur ••otu, se bollo f•tultodo p~ro dork 
mérito en c.uonto a J9o hecho•. que.: en ou <:onceplo lo m.r::rt2.C.AD y desechc.rlo 
ru peelo de ioe re,tonh.:n. Todo. oUe entrQ l'b lt~ •t~na c.rUieo de le. prueb.:.. . . 

s ... E\ r~:paro por mda. opreci.:~c.ión de h1v cDrtoa c~níeotet en el juicio 
oc CQUncia diciendo que eorccc.i de i mportanci~, ... in inUjc;;, r cuál fué le e~ .. 
timeción que. de cHe ; hixo lt ctnteneie. ni lc3 hecho, que c.oa bu,c c:n la 
torrtspc"dtncit. dló' por ::-.to:.blecidnt el fa.Hedo1. Cuccét puct, ettt: aape.Gto 
de la acusac:i6n ck 111n r~ql.l i , ito ltra.al. esto e•. el d< deme»trar ·e) error d.e 
~eh o que alege < trové. do ·1,. e'l';i•oco:.do ..,.]ort<ióa de !;> pn~ebn. 

6 .. No clcp!!:ndc d coo.lu:.lo de !r4baj4) de ),¡;¡g &nolac.ioD~wU que .el putro1.1o 
hosa un &uo libroa, BÍmo 6el h.cc.he t ad nabrG preotoci6Cl pc tt\Oni:l dd ~erv.cíe 
por ~~ emple~c!o. 

7. Si •l darle uplic .. c;.Sn · d OODtencicdor al crr. 14) del C.Sdis<> s~.· 
hmt ivo del Trabtajo la hi~o r.in hnU~;~,r(lli: ocrcdiiocloil loil pr<:~upueoto3 <J1h: 
Ín1cgut\ d ~upu.uto de hechQ c.-.ntemplad.o e~ al p recepto (c. trab::.j~ iCe!al, 
tol ario igud), t!..o te drtría ~u qucb rt:lto de mt~neJt~ djrecla, que i.':r.. •l m..,tivo 
que tqui voctlÓaMenlc aleg& t1 ac auador, 11ino n u avéo dt c: norc:~ de hed)!) 
por au .1i6 c.timació-. dd ja<Ji.cado med,io ptoL.at!lriot a te 10:1 1 ~a fo-,m.c _iad.irt.c.tc;. 

CORTE SUPRt:MJ. DE JUSTICIA. SALA DE CASACION LABORAL Bo!(o1~. D. e 
\:2in(i$ílte de julio de ~;1 nov·::-c ientoD ue•~nh y tuatro. 

(Mr.gittratlo Po~ente: D·r. Jos~ Jsn~•Jln Redrlt~uoz). 

. R~ú.l EchCt<errl jirdéi1~z. !)Or rM~ic de apc:>~!erade, prom oviG) julr.lo> ordinuric 
laboral conl" 1• e mpr2~~ d~nomina<1n ''Rcdio Quibdt>", para qu~ f"O' •ent~r.ctn ~·~ 
hiei•ra :~ d ~cla ridón d~ qua entr~ e l tetar y la R¡:,dio exiu lió un contrato v·~rbnl 
do !I tb>1 jo, lnid~do er. novl<rnbra 6o 1.()57 t¡ concluido t i 28 de .ma yo de 1.960, 
trabillodotls convC?liclo como rcmuD~r~l~n de l tr• ba j&clor. un sueldo menat.al da 
~500•""· Cturle> r.on!Íecueni:i~ d• 1~ ~.attrior 6ec]¿ncioo picli6 ol d eman<1•11t t qu~ 
1~ crnprcs:. fuer& conelenzda a p¡~ar le lo ¡ i_r;uie"le: los !llllarioD d o•en(lados per el 
tiem po oervldo y ~u3 ;m«~$ea 1.-~(rl~il. v. cm uubaidio, cl Importe de oquelloa c!3 
acu~rdo con al vniQr df la nei~lll~cióu G1•Jo "e pr.,eb• en ~l juich>, ol ~uxllt(; ![e ce· 
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t~cr.u~. h:.s \'liCP.ti~!t~SJ prh:u:¡J~ b~~it:t?!don~:;, ?~n·ju.icle~ por rupt~r~: H~:f!~.: ~:eJ u .. ~ .. 
trr.l:. y 21 titule d~ hci~m:ti:taJ:!ér mort~1~rh, y, 90r último, las ~osta¡¡. 

Como lt<:U(Zr.1~illns rl~ hcciJo, adulo Jus ~~~~~.,~nt~5' t-:ciJ;,v~n;· .hrn~.¡:;:c. 1~ 
;Jrestó saHicto~;, HRadlo Quibrló", cmn.:.' AdmiiLÜ>fr(f¡dor, de ~ovi":mbn; ;.·,~ LU57 ;·.: 
19 ~~ bbr"ro. d~ i.S58, r co"'n lcocouar Pra-.,isio.nP.J l Titul~1.1o, d<:~<l~ J~ k~l:-~ [!"\·· 
dicadr. ha~ta •! 2a ~e mayo de i-960. E 1 p.•lrotJo nc i• h;, pag;·.~u ~! cl:m~., .. ~~:r:tc 
!og salariog y presJacionos r:clamados. ni fNe po~ible Ull a•·raglc con-.ili-~iodco ~r.l~ 
la Insp~ccion del Tr~baj~ d~ Quibdó. En du2c~o cit~ !¿ do)J0,2:ld< 1~~ P.rlc. :;~, 
24, 27 ;• putin~ales tl~l Ccicli!;c dol Tr:a!mj~. 

Ll.l ¡eijpuet;t1.'. ~f Hbelo~ prcs~t;lad:t. fucr.t o~ tit1npc, i.ie«~ d :;o·.,¡rr.~c ;:·~ 
!rnlJaío. Fropuao l~s ~llC2p~io¡¡e~ d~ inep!~ d~rnands ~ inc~i~tcncia <'e !~z obl~~;~ 
~f~~'l\!9 

~J juiC'Io :Ji{:;u.ió ~Jii cunH~ confarnu~ al trárr.lte .torr.aspontkl~~~(~· ~: ·;".!rt.~.~~it~ 
¡;tot· :1~nl2ntia prororiclc! !>'Jr _,¡ j,zga<!o <l•l Trabaío d~ Quibc:lo. S~ !J~.r!c ;·o<·~lt"!r. 
(ordinal prim-~ro) ~.:clara q~~ ~11tre las part~s exi~t1(> un ~-..nlrato o!l~ trnl:ajo, :':;; 
acu~rOo eoi! eJ (ti&~ al ador i~ pt~s~ó Sflr~icios ¿¡ Jn Radie comt ~.~•il\n:s~r~d-..r ~T 
locutor. t:n cansc:fóenci~ .. tondf.niL al p¿·crono a png~r 21~ t•abz.j;!da;: kJ~·. ~,!Ctck:;:. 
que ·1.even¡!Ó corno admia~ir.lrador ce la cr:'lpr;nn, de nov!cmbN 1\e 1.957 111 18 d~• 
·lebrero de 1.\158, a $600,oo rr.~nmt~ks, y los que ad.qt¡iri(• tor·;;o l.o:ll~•~. ;l~~~l(l 
"1 19 ~e lebrero ~') 1.958 bam~ el 28 de ma.vo <!e 1.960, a $200,oG r.;~nsaal•5 (,., .. 
\li.:.aJ ~e~undo); J~ (ilrirna de servicios flOr el litmpo. ~r.1 vidn (ordinal I~TC'!io); la 
Juma de $200,eo al m~o. ~i'sdc !a fecha •t• qve el trat>>.jedor fu~ dZUil~dido. ll~si, .. 
~ue el ~au0no !·~pague loS! 'alarios y prG~taciones s~cj",les (crdilU!I c::r.rtc}; ~<1:; 
va~a~iqne~ y 1;; 4;t$r;lllla por d ii~mp~ odr (,uración IS~I coalrQf~ (ardir.al qui¡;¡,1a), 
tbauQive ~ Ja :m ~r~$;l d•1 io~ dem3s cl!lrgo ~ (oc~ ¡o~t s~~to ); ~: 16'1 r.ond~:r~n o:;., h::r. 
:ozhHI ri~ 1~ inshmCl<~ ( ordin~' s~ptirno J. 

L2 &·~ nt~tJcj~ ..;e t~c~unds ir.utancit~, decta·:·lrin LJe~ rv.curso d(. &I~Zl(jL h•t:::.r ~:.!:!~ .. 
iu por 1• empra~8 ¿,mian~adP.. proler\da por •1 TEib~tnP-1 Su¡:or:or do Q¡¡ll::<.o, 
co:~~lirmé iil hllo C:el Juz~8d" en su~ or~in~.!e~, plim~ra, sexto y ~e¡>!imc. C-<Y.•fi?mt 
1gualmen1~ ~1 ~f-IJo ~n mención en ~u8 ~rdH"!llt~s tercero y qul~.fe: ·:!l:~rQ!:Il1.r.lt:. Ir; 
~uanlia de·l~3 conoen~a a q~s ~lloo aa ·re>lieron, as!: $321,oo par ~e~an~i•; :;¡ ;oo.oc 
~oj vac~cion~~; 1' ~tOO. pgr p~imas da o~rvido. Revocó lo dispof!t.~\.1 ~·:1 ~J ort::ind 
cuartu de fa réaoluc1én a~~ r~feu:nd~ €t1 cuanto a h• cor:d'=i1~ por 5r.lc.ries caídn[.; 
mol!ilicó la o;!oc!siór. do su oróinr,l segundo an c~~nto • la :ondzn; <.1 pu:~,o d~ ~¡;-z:. 
do~ com~ l!diT.i~:::t~a~ol d.e 1:. ~mprei!a, peficíór' qu::· níeg~ .• limiránDwl~ t :~:;: su~:du~ 
r.nmG> I~Gulor por el li•m~o cemprandido ·alltre al 28 -de or.rubr2 ~~ !,951) ::! 
?.8 d~ m~y& (,~ l.9fi0, a ~200,0<> '11en~uales, '-' l!ea, a un !o.i~l de. $2-.856,66. i.t. 
~~illencia fue t.~op!a~a ptr mayor\n, ¡ll><i<S ~<1ivó SI! VOIO ~1!() de lo~ nti~r.:tb:•.>o~ el: 
J~ Sala de D~ciaion. 

Ambr.a t3~rt·2~ httcr-;Ju~i~rotJ f.l' rat!ursc ~a ce::,$:a'=lón con':~ 1~ ¡:;t~(;v1~Q:.tdtl ú:: 
"úibun~r. qu~ le¡, !l!é cencedida>. Aclmilido por In S?.la •1 debldame:-~1•< ¡:~r·~pan~~. 
~~ p~(;z. ~ deci,~ir. 

t:~L RECURSO O! tA PARTE DEMANOiiD,\ 

i"~raigu•3 1& qubbra e!~ if. 9o~Jten.:ia Jllei]Tribii.MI potra qu ;; C011.~. "'1 :'¡: 
Jug~r ah~t•.el"a a 1~ :)11l:!J>f·~Sa ll'e tuclo~. Jcz car2c ~ lll< Jn l!a!:!!~~<l~ i~1!ci~ 1. 
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Viel~<:Jó11 el~ Jot llrl~. ~2 el~ J~ ·Congliludón 7 J7. del CPL., da modo <!iroi:· 
!9. como con~2e u el!cin do ort>r ~. h~cllo f iJQ <!~recito. 

::>ort <t~r.¡nsln r el carffc, ~ltpone: ~• rorurrante: 

En la prim~ra audiencia df· lrá111ib ~~ ¡¡¡od.erado de J~ ern~res& m&nifealó 
que propoll'fa laG ntisnuY tr.ca¡>cion~s p~renlorias enunciadas on l• r•.~pue!la • In 
daman~a. v porn tU~<Iilarla9 ¡;ldié la ¡>ráclic~. de unl~ pruebau. Sinambnrgo, el T1 i· 
bunal. ~~ r3~<.>hrcr In a p21,cii.•tl ~onlra ~~ ¡¡ulu t~l idarioJ q Jte <l•cln .. ó cunh!mu r,¡ 
reo, diCplt.S<l quo. s~ di~ra por ¡¡o c9nl•~ltdll ID delillond• y aC:emás, qu~ la ~mprc~o 
quodoba ~in der~cho o pre>dll~ir ..pruebas ni a pDponer e~cepcil)flCS. Ln dt~lsiáll o 1 
le¡; ~ecto viol!l o.l derecho C:e tJ.ifen~.• qu~ iSitbl"f.e ~~ arl. 32 ~el CPL., cxpedic!o 
q¡¡ tle~Drr"'Jia> d~ '" ,ji,pu0SI~ por el m~ndt..ID consliluciona l. !i.o prrne don le h'brlc 
zt!lc decret~r la lluliclad de Ir.. 8duarlén y clevolver ti el!p~diente al Juze•dn !lel 
~onoeimlenle p~r ~ ~~~ r.e pósición, y no ha b10r t\icll3 •1 •cnl'.mciu dor. Cll lo pru vhl~¡;¡· 
cia <!" ~onao.-q ~ 3 ~1 juicio "o present~ ba irrerx.,luidades ca pac~s d.oJ in va lid~•· lo 
~c1u~o. 

S::! CONS5DERA: 

El er1or ~e hccllo o d• d<Jreells smn modalidados de inlr&cc16l1 IMilrecl~ li.c 
1" ley, •~lrafhs por consigui~nte ~ su qu~branto direclo, que e~ el concapto de 
tnfL•e.cciGri in !H~ado p4"1r et ::-.cusa.dor, ~1 e lEt:ll dr. 1 u~tr n UL1 molívo- da cn:Jaci6~ 
di3til:ll0. 

Con Indo, gc dedllct del deaarrollo del cargo. que lo c¡uc J)r•tenlle cíe· 
mo~tnr •S vio'ación iridire~l~ de la ley, par N lo cual Iom• co•no infr~cción m•tlio ~~ 
••1. 32 del CPL., ,,.,t llegar asi al descunoc'mienlu d2l precepto de la Cono· 
tilucicln, o a~ a 21 26 :v no el 22 qu~ pnr ~r(Or cil• al cargo. La iorr'lia io<!it~ <!!J 
~a le perlin~nle, ya que parz. llegar ar quebran!o del >.Ir. 26 de la Ley Suprom~ 
.;2g n2c~sario b. previa tranggresi6n de .los precepto;:! proc'2sal~s ~tró.,~arnel1ta n
doptndoo, o In~ zdecuadaz que dejaron d t aplic~ra~ .. E0 esa la doctrinZ.' d!il 1~ 
Corü, Sal; de Ct.Cr.~i~n Civ11 (0. J. t. XCI. p. 831) de r•cibo ~n la ca~ación laboral. 

P.rl•n•"e •1 arl. 26 :n cil~ al illulo 111 d• k Carl¡¡ sobre dcr~choll civii¡;G 
~ gr.rantia~ ~ociale9, y os acuf.able ~· ctsacibn •n la cal~goria <tt mar.da.to ~~~!1, 
·~@l!forme a lo pr~vislo ·~n el •rt !i2 ibi6ern. . ·. 

L• .~iluochil'l proc2sal • que •e reiio:rc el car¡¡:o <:9 la siguienla: 

El pr-ocurad<H judicial d• la ~mJ)r2sa con leal® la dcnullda •ntem p oráaija
r.JGñle, 9egún i1lforme del Secretario d~l Ju•!l~dv (!. 22 v.). Concurrió a la ¡nt
~~em ::ucliencia de lrámll~ y mamlesl·~ que dab• por reprnduc1da la rf.!SJIU€~!~ a 
la dgm~nd.a, r~!l~raba las ~~cepclon2s per~mor ia~ en ella propueJies y para su 
d~m·!l21r~ción $Gicilaba la práclic~ de unas pruebas. No fu~ron atendidu luo pe
ticio:ne~. 1>"~9 ~1 juzgad.e, r. nwci.;,n del •poderaiJio del actor, dcd2ró collh•.maz a 
la p~rie d~1unckd:. (!. 23), Apelada eg~ TG§ol~ción p»r t-1 dtmandanu, e¡ 3upo·· 
rier lt rt~océ ·y. •n su luc:ar, di~pu~o qu9 s~ (fiera por 110 e~ntestada la dcmal.'l
~a. r¡~edando la ern¡:reaa tin cl~rrcho a !).:tlir prMebafl ni ~ proponer ~~c~pci<>
-r.e~ (f. 54). 

·Cn., viola Qn lt a~tlsacióct ¡¡roc~!ld d:!t.~ril~. ~:: .o.~a minr. el sargo: 



~ 30 o ;,31!r.:. l lJD;JctAl. ' - -------- - - ---- ----.. -·-
EM r~lz.Ciá3 t;:tm o:i:c::oclcn·~·i1 t)~rcn~4riao, r.!l detn!Ju'Jad.~ ticA~ (.:~ :,)t)O!C\!·· 

aiGk~!"', pt:r~ prc: pOL1 ~! I ~s~ i~t = en Ja ce;pue!tz a 1 ~ á~nn;.ndn y tJ la prhnz'rn nu· 
fiiGneiO dr lr!r..ile ( .rl9. 3! ~ 32 d 21 CPl.). l!n tOAIIIO ~ 1! ¡¡>tl!cil!r. d2 ~rua·· 
b~s. lt> 1~¡· rcg"'l'- ~~ ~~~i~í·~~~ de lao por!~» en c~ta forr.~a: el uctor ~okbc t alo:;:r.
~¡tr :.:.1 k acmnrujfl Jm~ qua c{uiQra hccer v~Jar en el Jtticio, i! ~~ dcrnar:dadttl, ·~:1 
ta rel;¡:ue~i>) ~· dicha ~in¡; (Ú W. 25 'l 31 del r.ti~~•o codign). M~n li tn~ n•J €1 le .. 
,~isl•dor •1 Jllilldpia de ig~t l~r.o1 c nir< l ~c pune~ o d41 ~'l"ílibrio p;occnd. f~o 
l-3 ~llora lo dispi!CV10 ~r ~1 ~rlltnlo 32. perqué si lreulta t.l cl~Fii•!IE1c!lc> p= 
~·o!}Ofl" to~D dua c!G uccpcfones en la primer~ a·dC:IQr>ck G<l lrá oti!~ l' ,,,,. 
n.~nf411 ~r; ·al .setQ medios 'Prob.:~torio$. 13.1 es el c.,no. k c~:r.cr:da ~1 f;cf<Jt:· ~! 
J.\Grcchu ci~ aducir la.- Ql.t" JiQndun ~ canlrorro~t~rloil. Se cl\iduc~ da 1: o:lll'ldr;t 
")Ue 1u i: ~quivoc2.<l& In rcJol~ cl ci rl d2l Tri bunal a quQ ~1 cugu ~e r~li ~'"· ;;m~ 
~elle ano'laT$~ Qlit> .:r< impugnable, a pcll<!r de 1,. CIUII el d.et;Janchlci~ !11' u tlll~6 
:;-ecur~o alg11~o • .:on1Qrrntnclo~~ cun In· rGtauello ~n aiJ>. F~r& q)~ ?~>>d.a (Qr~c 
81 quobr~r.::u dol ~fll~ulu 26 <.!11 1~ CZ!rh, "'11 cu~nto exige quo • l juzgarniGt'li:O ~': 
h~ga ce" oi'lgcr.va~lr-it 112 lr.u formtG prop ina d• cadt jukta: •~ r~Q'Jilll'!) qu~ G~ 
égle oe •1.1o1an los modiou quQ In t-.¡ o ri~ C:a para la ctilroccili,., é~ lo,; ~ rrorac ~~ 
Qll~ pu?da incurr ir e l juo.z QD t u ~cltvi4a,a in ptocodondo, y ya ; o ho filio qu~ rs: 
t i t> ocurrió ~ d r.t~so 4>e ouiJ>$. Sia 21 IJ¡:no d~ tál r,quisito- ol vide r;c M ~, •. 
:¡t~nf:\c)'t le cr.! CiSl!H.:Iótt. P<!Jf Jo ~u'p"e•l~&t, mo ~e r~~db€' 21 ear~p· ' 

Soo""d" car(lo. 

• 
Violl!C'ié~ ~· lo~ orln. 2:-t, 2~. 'Zl, t:<1, 1~. 156, 189, :US· ¡• 305 ~·lf ::S'!., 

pov ~ pH~:ac;o,. irrdcbidt.. Previno 1~ infn::c:ión c1~ ~rror~o óa .h~cho rnf.l•'l.!fioufl') :~ :~~~ 
Ir. r.r.livldl.d ¡>r3~tlonn d~l Jnll!tdor. 

~"'ICO a rr u.r~ii (uf!f Ot'J e1iiuD:' 

u• Di!r por t!Sfebtecíóo ~• ca!iltroto <!e 1mb•io, el tiempo nsr~lr.'& r 1:. ·~
munr.c¡,fon, d~mo~t~~nclo k u prv.~lno d<>l juíti@ le- ~OI~Itr.no. 

b) 'R;:c~a•nr 1~ prueba lcfitim .. flll~l )Jiot i~e;wclii!I C!I C:'t. cuanl3 a 1• i'niclt:ci4:F. 
::1~1 conl ra lo por •SIIm~rla ·~ pugn< ccn lo que <lleca ~:lgunus dutum"Aic~, 'f 
u~1)1arla pt ra ¡uol;:ntar u ~1111 ltD cot:-<l~ r.e:: tX>IO!I'1. ol de!!l~n<:tdo. 

t ) .R~of'l~cur, ~., ~co:~rdo c.·.n d docu met:Jlo dol !olio 5, cl r..¡:~ D) qt:r. ')! 
ncicr ' "'~ I:JeYt1'r pro~i~ionnl .v. ~in~mbn(Se.. co;wQellllr oJ dem~ttdtle ;: ~:.~r.r 
1o~ <J~Gld!> ~ a3igr.;~d~~ ~n t~l ~anln~!ll<l u lccutor~s 13e prim <r7. " í·l•gortr.. 

'4> Co~:~:luíi, ~<Y~In: ¡, q \le rcu ~~ ~UIIW1t10 l!el l c>lio 5, r¡¡¡;, lo~ ·;'Gilli· 
!!:Gf> luar~>n ~-.,ldico~ ~1 dcctar~r ~u~ <1:l ~cl~r ~r<l tnn e1icic{JI• coml lila Jocut::· 
r~B ¡1ij prim~ra ciM~. >~irt cit~r r>ombr:<r,, y qo." tJOt olio t~nia d~r~cho c.l m!Grt:~ 
~ur.l~o ¿e ctlot.J. ·· 

~} i;.:cpta; la c~r4p9ratl4·n. pan eltcto9 ( l! la elicka~í~ . ~In pru~o~. ~¡ 
;<~t mbr~ Ita une- r-o!o d~ •~• I~YI9rC~ <h prfmcrn enl'lgol'it. 

1) i~.eepiM co me. dictám3n pQríci<.l ol <Sid1o &Q r."u ~~chcranla~. r.~~u11 ~1 ,;ucJ · 
ll$ nor.caitt.btua do G:tut:ocimh::nhH) er.pedt h:tl pt.rz. 4rJrponQr ~ttbT~ Ir. crp~cil:::t;C ~!v 
~.K: l~r.u1.- r. ·. 

i?ruet:~ .~-rdn2~1>1errl': t:¡Jr2ciadali: 

~.o~ o.:l"cl~7nclo3le2 ·~• las I<Cil¡tEJO Vfot"r Cónil11b;.:, E~l•br.n f'c;:i, Oul;t.z¡,;,<: 
.~~Oi<IÍOl:a '! Circ c~atr<:J 1\mlj~.l (tu. ::15 n 21): lt ll!lU!)~cd6(>) ocu!ct (l :!i~); el 

--- ·-- -
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diclámcc pelititl rea dhl!> QR lo dill2t~Dti & \le i ~>~~J~:cdbn ; . y los <i~umen1$>! acom
panador. t lo ~.cmond~ (~. 1 ~ 6 ;• 39 a 40j. 

?r uob•&· i~egtimad~o: 

(.,o daclar<:clc;, aq Dt.¡¡ot>orlo Paramo (i. JO) y lr.o ponldonis ¡,ll~uoltnB 
~'"'' ul d~mn nllndo, (i. 45 ). 

·fE ~ ~·.,l•wlP.<:I6c dol -t t<t!•· 'l~:r¡a el rcc~.rNnt~: 

[.ut cll rt~a 0\lfllill 'G on ~~ fUiciO Son simples .e nca rgo~ entre amigo~, sl" 
niDIJU L'le lmportm;da. 

. J..ln t.oclarscloMo d> leu l~stigo~ no tieaea !>lrO fuetto probalorl& quo 
lac qK• lo alribu¡¡c el follo 411 prim"r grado; ¡;e r~duc&n ~ 1< =sev•ración 
<:acu~la d'e que ti tdor trobojó ~" ls ~adin Qulbdó, y por su impreci•i~" 
:arectn !ll r.ra~i!iiliEin!J. 5Gn t~cm~r, ~t>nlr~.dietoritG. 

l\1~ ce ancuantr• <O lac ponlolon~¡; absu~lt~3 por al arlminí9trni;lor Ptr;-.rM 
¡;¡1 ~n In coflic8tér.; ¡n&vr>co<in del ¡:ropíeiMoe> d~ ll ~mJ>r€Sp, · tnlorme o cJto quo 
p110~n ~ar,lr pror~ <leolteGtror la ~xlutenci~ d~J contnto de traba jo. L" miBmb Dcon .• 
t~e<a ''"' Jo lna¡o•eoiótl ooulcr; ce anotó " " la dili!!:encia qut ~1 11.ombre d~ Eche· 
Vord >10 li¡¡u r~bn ~n toe libroo 9 pl nillllo de lu empreot, l<t cusl <lentuact,t qu'.l 
::>& !rotnió a!~ lila c~~<•o o:~mini&t rador ni como lecul<~r. 

1:1 <!ktám~c p~ri~ial ea uo qspcr?~lllo jerl~ico; lo quo clll oe "•• ~alt óca · 
•tirluacio a11: autM, pot,Q\le vi 1;choverrl eru l~rntor provisi .. nal y So quinta elz~. 
~R lnjl!Sio Q~~ el lnllo le aoi~ne un eueldo :neneu•l lie !ó20'J.oo, taiii"~ción q~e 1& 
•;mprJsr. pctz~ba D los l<}e"Jore¡ de J?rlm~ra categorl~. · P ora ~lfq tuvo en eucnl~ 1~ 
~firntatiOn <!~ los periii)D de qu:·, ~•• ~n .. mpío<t:l~ rnu~ e~pu. no obBIBr.le Qll~ 3) 
!~iinl~tuio de Carn!!nir.~ci.,n•o lu otcrRó "on Jicenei~ de· ml!lhnn cu~nlfa. 

Cond~~c el <!llf!:<> did~:'ldu ~ ~e ui. ett t~lc5 eon~icionas. Gl tallo> a6irmt q~n 
hube conlra\o 11< lrobajo, violó FlOr 11p:kacíón indobido, lua arls, 22 ~ :n cM 
CST .. , 11 :ti eond~no .::~'pago á~ eeoantlt., v6c~ci ontiH~. prittHUI y lui:l.1oo, •dol ó t~m
bl<'ll\ lnn doi!<Hia normt.~ 11g•lur: q~ • d?~ 31 r~t" rronto. 

l. l,Qo teallg<>o Victcr Cór( obD, Eu1etonn Pad 7 O • iiJ"rmo Mendoz,l, el prf
!i!Gr" Mae~nlcc>. El~drici~t.. el •o¡¡unda T~enio• de Sonido• y ol ter e< ro Chohr, 
o¡JJcOR Q!l 9100 4aolnracloncu (t~. 26 a 27), quo lu-~ron lrabaj~ll4lren d~ Radio Quibdo, 
7 (¡11.~ romO> 12le!l. I~P. const~ quf ot ~c~or ;~ pr~s1G. •~rviclos ~ la ~mpras~. da 
nsví~mbr~ d:; 1.957 a ma¡¡<> de 1.960. Nl~noa ·prcci~o. en cuanttJ & la iniciación 
~ 1érr~h:.1! ~.: fo2 SGr•icioli dol actor ~o 21 <iecl~;ant~ Cr.slro Torrljos, p~Qu ne ra· 
ct!~rcf:~ l~u ~~~has ni luz moli~~c de Clil r11líro, (ileto ~:¡¡ to~o ce~., olirl:llt la 9Y<lC
ltu i4R lloruoul ésl s<n<i~i o. 

1 
1 [;e ~clo lz ~ao lm<:i3 ¿e lll )lrnebn 12l!limpnlal p~ra ¡osfqner que coNe vlk 

r.uldita ol·~ervi~n p;¡r~o..al ~el actor t ¡a Rtdi& Qt:ibdó, ~~~be preau mit11c! 1.!! e.to-
1r.saei:t 11: 1 caatra"' ~e trobl1jo, conlorm~ t:. fe :t.~u-SBio -por e! art. 2-6 dul l'ST. 
T~P.:Iblen ~l>l~ll~ntra pr~ln~o ~&~ IDO lcOiinH>f;)Í"'fl 1~ !luruíón (OI contrato. f~a nl~-
[11\ ol. r,ell&~Gior ~~~~ G!'JO.:~>PI:~ (CÍO !~ 9-o:inlbllt JI :1liG r:i~RI~ ¡<)Urr. J;]~.et~Mfla. 
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Por lo l!efJ~~. lacha el cor~:o la ;>rl1dlil t.); irnpr<ci~·~ y contrq,dctoriD,. ~ln 
¡_,(j¡~•r (Jor qué r.~olecs ~e qoa ltOii~Oo. E¡¡ la ral?.r.lt!>r. <l~ Ir. lleta el·~ arr~r~~ <.1" 
hecho~¡¡ que a au j11ido :ncarre 1~ senleMia, die~ 1.1ue ésl~ ace;:t" ~o !)arto loo 
~~a límo~ia~1 !i ~a ?t.r1.: lnG r(;cbaz11 , ~ondo 1.1 tutenCit qu..a ';o. ce~ · c•j)O~:iD!~ la ce~· 
trad ic~ii!:.:l , io cur.l ;t., co.:duco n demo~trnr <1 vicio que <:k g¿, ~uts 110 ~s!á ooli
e;•~o ~l i2liaoor, <n la <:sti m!Aión d el tc¡~mol'lio. l ecep!arlo o :QchD>~<:rlo en 3l~ 
lllt~grictad, y, ¡!1« !r.nto. so halla facultado para flan e mérito en cut.nle> e tos bochoe 
.¡ ·•~ ~n s" conceplo lE· rr.oar.¡can y doso~harlc: reo.>pi clo óe lo8 f~st•ntos. '1'o1c ·JI!~ 
~nfr.;. e,, 1~ sap~ critica ::le lo ·~rUI'<b•. 

2, :\,a :;enl~ncia :m ~edu~ lt ~J:i¡;foo~in del vln~uiG laboral d'; '" C0lliQ
~~~n pta~ccada r~ml ida ~:l ~~ juieia p·3r el proyie tario d3 lo: !::rnlaor.:: J por~~~¡¡(.· 
11!1Í:!illrtd<n', uflarN :~nlcni$ S;!nch2z y D¡¡¡¡ttbcrto P áramc , oino de la pr~sl~d~ 
¡:•tr,.onrJ dol ~ctv ie!o por 21 d-lnt&t1darrt ~, '~gU?. te dejf, anohd~. D~ ~tr& l!tll~l 
~ 1 IAIIo :~a ant.liu lA confcsib:: u r•3larentiD, Ge n>anofa·quo la conaur, ~or su 
(Ottlfa e~r<.ciaciór; , n& i;wl~ndihle. 

J. el rcp::rc por Jr:ala tpreo:ia~ién ~< lnu carlnr C6Tficu1a~ eiJI ~~ jY.icio t., 
ennnci?- dici~~~Jo ~u e caree~·~~ da i mporiu ~cia, ~i:i indica e e u a¡ 1u!l la t stlmaciól1 qu : 
•de elllu bi:o 1~ sant~ó• ni los htcl!o~ qul con bar.e e n la c~lnspcndeii.Cit ;:: ¡(! 
por u tablocidoe el fa!lndu;. C:ar~c•, pue9, ..no ;sp&cto do la' ~cuet:ció,. de un re· 
quls ll" l;¡g¡J, celo es, ~1 lle d2S>clt,:nr el error de hecho que a lo~~ n lrnl\& d• :e 
~ q ulvococlz ~¡Junclón de la p1uQb D. 

J.,; Mancio:r.< ;;1 rocurr~rJ1a eomo pruebo mal eg!imtd" In i:nsp~cd(;n· ocu ir,r .. 
¡¡ocque 1.1•gún él!a !)!> e¡;trtc~ €1 nomtu~ dl.i .ilO:!or en lo!! libros y plar.:llas d~ In 
a r.<~pr~s¡,, do lo tl:a l ~~au e< '(U'I ao :ua nu trnbnjnal(>r de p~ 1oldien12, A le cuzl oh•er'lll 
lo Sal• <i"" i• omioio)c; nc llova a lt cons.:cuc~cia d• que hablo el lm)lugo8dcr, J)Ji'• 
=. u:- nc; dep:s~u:b eJ cor.1rtto d~ trr.bajo de las P.notr.:eion~t: qu~ ~1 po11ro"o htga tlu 
sus libre~. 5ino c!t,) heGM real !GUr" prr.&t~.ciór. ptrsoncl ó•l t crvlcio ¡JO! ~~ ~;ir.~· 
·)>loado. 

5. E~ c'.t<mfo ~ ía pruebn periclaJ. Z..:! uh+~~r'ltl: r.e pracUcA c't r.Jc, ane:n1 !1 
Jo de insp~cci 6r. ocular. E• 1• d ili~c11>ci~ ut reeibió d~clau.ció•: »1 g~ ~or D~goborla 
:Párz:m ~. ?.:l•n inlstrcdor ú Ir. ~mis ora !ll~noan dsdo. O. jo cr¡ ella ~1 t~sli,.o, r<firlh· 
doS(! z 10!! !owtoras, qu~ la a!;i,~tncio» er-e p1j!ttb:. la em;or<21:• e ra d0 $200,<:>e "'"';:.. 
l'Uales. Expu~kr11n ls 3 ¡r3riifla: ~~ &.Y-Ideo de un nr.lr.tti~islrador y d~, 1!11 Joc-jtor ,,,: 
·QuibO:c d;;IJe ~~r c:lt a~i~ci•·nfoo y t.loGcie<1toc. rcapccti~ameot~, lar.u~nct~n ~~~ cua•lla 
ln& ~OI<ls y dlo~.mic•M ~el ur,i;or Rmil Ech~vsrri. 

r.o~ r~l~clón ct di<Mnt<n élic~ el T ríbunr.l qu~ lo~ JJ<ri~o~ ~~?N9<.rof:l r:u'' 
~ 1 ~U\1 lc!o doverog• t:l• on ll Ra<i.io por IGt:: Jecutor~O ora de :li200 .oa m~ll~U!JolS. s~ 

<:ntierui& a~:gz. Ql12 ene e~clc!o debe cotreapt'Jn@r a locutor~ '1o print~r;. r.- :s:~. 
gullda e<!lcgort~. •• d:::clr, o 1'2 qa ~ ~GU:II provft tot de llconcian ~efimlliv2~ 1 ~o 
~ruv!sion~loll. ~croo la e!orr,t~~ tol d2!11An ~ant•, paro cornto ~0 principio del úrec~'l 
!tbor•l ((Uo el trabajo i~n~l d•bt tener iguQI e.oJDrlo y ~ quo ge¡(iln <hc:ar~.~iou~o 
th l~¡~i¡¡:os oc ~abt. qv.~ r.(!uél rtdlf.ln comG locu1or 111 rni$mfl l~b~r de lot otr:)~. 
oo IG .;bb> r~~cn<>r.ur a lt ntCr¡<iana~t. aaignacilln i!><>J el ~ lempo t r. q~a d er.~m¡:>tl{) 
el cca!JC, 

ll!o lr:tpltf!'V al cargo lo~ lnn~a m<Uilov <.:e t~ cl~cillión. En dict~. " " :.ve 
aJ!. c:u~nta p;_:u 1~t:ttn.ocu qua t i 1iemond2.nt·l 1cnjo cferccne e u m l)üh\ri:- -.i:!~r~a :.~·r.l 
ti.~ ~200,:>~, lz calicl!:cl <!e Jocuror ,rovf$~Qn?l o d\: q:.~in~Go clf.l!33• efroc: J;: !~i:-r;~m~~~¡·.r.
.eic'. el~ qu~ ::í~od~ 1":Jl(' csl i!almio ·~u~ ~n lé! ~r,:¡¡pra1sa t.·:1·.:oRJtf!:!"~3: ltbn '"~~~~gn~r. :; ~'!JC 

- -. ··- --- - ·----

l 
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ol aclpr l!l~aernp~tló oar. lunci6:n, tenia G-.r~tbo n tr.l Ui(!11tl~lsn co,i!orm• t le. prc
vi~lo eE r·! ;;rl. 243 ttcl CST. No ~nbr~ •no.l"-r, q11~ al cargo no. acusa lnlr.~cción 
4Q la~ prce~¡¡lo, al r.u<ll ~!ó aplic~c!ón. lf, r;,Bolur.lólt ln1pu~~8dg, r•zén !llfi<i•nl•. 
par: 1:·11 rcci"'Zif> . 

M~r.<iona e l ca rgo como p1'oeb tS ir:ul imadas, 1~. ded~raclón dQ Oagoberlo 
Pánmo ' la ::cnlt9iór. provocada da t.nlortio Sancb~z. ¡u opialllrio el<! IQ Emisora, 

. per~ n~da dice pilra demosrrarlo. N'.l di~pcn~. ¡>u~n. 1~ Sala de ba~e afguna ¡;~r~: 
al exame1~ ú esr:, 11Suecto el:< la cur.cu'ra coDtra d lbllo del íribun~l. 

Pot lo {!)(pu~C3<t) 04? cl~Gcchn ~t. ll~uli~~i(.n. 

Torc er car9o. 

Vi<>lzd on d!rrcta del ~·t. 143 dtl ·CST. y 50 dal CP"_. 

So<ticne el r~curr~:>tc qu~ ~~ lall ~ "-e primer j(U~o c¡¡.nd~M • la <mpresa 
a pngtr ~~ •.clcr la ; umn <h 8200.00 , .,m., locutor con b~se :n el dltlárnen perl· 
cial; qu2 ei Trib11nlll, pcr &Lt ¡nrt~. !11>9 ij:lual coRdQna c.,n lunllomrnto en la •nis· 
ma pr•J·~;,~ y en Ccclaur.ie·~·~· de testigos; quo :ol'l apoyo eGL loe tostlmonios, qu~ 
>to . :!~t~ rmin~ iguatd (ld en la l~bor 7 ~ n h~ Qjjcacla, le élorga al dem andante ~! 
derecho !!. un ularlo igud por una J,lxn igual, dando aplicación al MI. 1~3; y, 
¡>or último. qu~. • 1 obrar asi 9~ n lió la :tmtencia Impugnada de loa arl. .50 'J 6l 
::tel C.F'.r •. , ·que co.noo;:¡ra~, f~cull~doa excluc>.iva~ del ju~•. d~ prim-.r grado, 9~r lo 
::u21.J hH: violó ;1ir·2cltunl1nf.~. 

5obr~ el ptml" ~ qu~ el t~rg~ 6" r:<lim;, ~ice ol Tribunal : 'A lolío 34 v. 
:J:htaminan l·DE perit e* ~~~ el u«llld~ .de que el nuaiCio daveng•do en 'R.tdlo Quib· 
lió, ¡¡or su3 l9cul~res es el~ 5200,00 menSuales. Se <n li~nde q~·1 e~le sueldo de· 
llt <Crr~spond"' a los. bcu!«·~' ri~ primer:~ o ~Kun<l'n .catl gorla QUf pose~o. a~
m3~, n<> lir.~-n~iaQ ~rovi~ioctt(~s como la <ie f.ehcverrl, ~ino deflnfllv5S; emper~. 
c~mo uno t!e lo~ principios <!~1 de"cho laboral reza que 'a tr~bDjo igual'. s~lorio 
igu~l' , y por l~ij yP. e~aminad~L! ~~cl~~•tione~ do J¡¡~ le~ligu~ m~:Jlladoll so sabe 
qucy aquel r~ndi~ como p~ril0niador 1~ mi~ma lobo r de lo~ otros, debe n recono• 
cérs•Je él dcr~cho ~ cobrar S!Ae:tdos de i200t,o tnll,n&uales como till , wn el lal}O(I 

• d u u~mpo ant, .. QiJ\~.Iode~. 

Sil CONSI02RA' 

El qu~:~ranto ~~~ an. 143 dd .CST. Z< llzce <iupendH tS~ la '11\lracción d~ 
les ~rls. 50 y &1 ~el CSL. ·P~ra la Sal.:t n& ~s •~·zpl~ble el r~paro, p.orque ¡¡:) !trl. 
50 contempl1: la hl!lótesis de conde'"• e in peli<ión del trabajador, y el l!emandan: 
·:~ Cupl ica en • 1 lib•llo inioial el rgtt;>nooim i~n~o d'll l>ll l~rio por s ervicio~ ¡;r<s1~· · 
des a lt. <mpr~n en nu cAfi<tll( de lcculor; y 31 del 61.. po rque ningún derecho u· 
talllec~ (!e ·alc~nce sustanCial, ~¡"" u1>. principio sol<ro 13 eslim~ción de la$ pru:b~z 
?Or el 1all•r:1or. Ur otrn la!Co, Ol} se fun~:~ Ir. &enlencia en el dictamen p~ricial 
¡;mrn reconocar el tl~r~chD al cakrl~> ~.el rJemMdanl~ com<>, locutor sirio en la 
pru~ba teslitnvnial, d~ mar.cra q,;c ~~ c3rffc ;Hzct a!lrtciacione~ qLt~ n<> conl!ene 

. la re~clución o:cc:Dado. Además, oi :.1 l!.ari·Zilplica~ió:r.; ~~tri. 143 lo hizo sin b~l!a1•~ 
acrec11t•J1os lo$ p13supueslDS Q~G lnt~gran el supuouto de hecho ccntomplad o' 
re ti preceplc, no se dMi., SI! Qll~brlnlo t!c manen: dirtc:lz., Sino ~ lrav~s ~~ 
trroro~ <lo h~tto J)M m•l~ :¡atimacillr:: de l ínl'lictdo medio pr.,batorio, etlo e3, rn 
ft;rma i"ditecra, mollv~ 4'1e ee.aacit." óictir.~t.a daJ q~e <1<>&~ ~1 act>aa;lor. B~11a l<'> 
tli~he. parr- el rochazc d~l c~;go. 
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EL RECt;FlSO [)f. LA PARTE DI! MANDANTE; 

Astírt t qu~ la Corte c~s~ e 1 Id lo del T ribun~l· y, en su hrgzr, co!lfir m?. -.\ 
dG prim~r :¡rad:> ~n lna condena! que aquel rdormó y revocó. 

F~rrnule un sclo carg" con lia~e •n la ~ausal primara úa ca~ación. En él 
~cus. 'lliol~.cil)n de los arta. 22. 23, 24, 25, 37, 54, 27 y 65 dtl CST., a causa ~: 
errar de hc>cho, ~t<JVZIIienle de 1nn:a estimación rte 1• prueba teeUmoni•l r <loe•;~ 
mcnlal ~ lleg>:da al juicio. 

Aleg~ el acusador q~~ ol Tribunal apreció con desa~ierto lo¡ t~3limoni•s 
d• Ví~lor Córdob~. E~t~ban f'¿ut, GLrill•rmo Mcndoz~ y Cirt~ Castro T<>rrljoa, ~·· 
gltn los ~uales Echeverri fue administrador dt la f.misor~ en su ~lapa<!,,~ mont&je 
~ instalación, y, ~inctttbr.q~o, le ni•!(l!l el ~ere~h" al aalario tomo tal por ~~limar 
que lit> cabo hal:l~t li~ ~dminiijtt~cióe~ dltranta la etapa pr~lirnin•r dt url(ani>aclón 
de h ~ntpr~sa. Afirma que el tallo ¡., da allol':ninn adminí91ración •u~. i6llcrpr~la· 
:ilin equívoclc.1a, llorq u o &i ndm i nist.ar es airigir, se cumplo esa z.ctividao! ~;'l ~1 
p~rl~du d~ m o n~~je <tel negocio. 

Dice ol r~currente que el s.ent en,iador hizo una inlirprct~dón oquivocacl~ 
uc la licencia exp~dida ai <l~mandarrte como luc\llor, ]JUtS c~mo ~unto de panida 
de la r~lación d• trabajo le !:'la la de su notificación ~~ 1 ic~n,iado, y, con tal lundi
menlo libero al patrono del ¡:>ago del ~alario al trabajador, Agr~ga q~-e si el ~e
ter le pre~tó &Qr~icios a la ~rn~resa Cillno locutor, segú11 lo dicbo por lwB tastigo~, 
?.JIIP.$ de obtan~r 1~ lic;;qr.ir., ![l'<> no lB pn•a del dereclto a la remv.no.racióQ corres
¡ro~diente, porque el titulo mira ~ sus relaciones con lz ad11ini~tración pú.i>lic2 
~, poGria hast• cJcarre21rle sancione!:~ pero no (• l~s de urO:~n t.:ootractu"l cc:l el 
p~.tron~. do;; naturalszr. mslinu. 

EM cuanto a la indemnizaci~n por mora, arguye e 1 impugnador, qu• "1 r~•
:¡:arse ~~ T ribu!':al ~ impen~r 111 pnlrono la sanción ele que Ira !a ~f art. 6:'> Cel 
CST. , vi•>li• esa norma, puog en el jLticio el actor · d~ mostró el conhato de 
tro b(ljn -=on to~ toiJU m onian citado.• y {~on el docum·2n•o de tolia 4. P.l c:ual ea ~mea 
d~ cmpl~a<.h> ~.1 ii~M~ndant-., ;¡or lo quu 1~ e10o.prc~n n" d~~conoclr. c;uc ~quellla· 
bk ~id!> st•. ?r~ba joaor, 

Se CONS!Uii!R;.: 

El Inflo de primer groó0 condena ~ l:t Emi~or~. ~ pager Gl i!.2Ul&nd~nle 
rmaldus coMo fdmini~tr&dor. a $60o.bo 1nensu~los, desde no~iemllre da 1.957 has
lo el 19 <(e lebrero d~ 1.958, y sal:~rioB :omo locutor, d~~de Coi:J ir'!tímo f•clta 
;u e la ol 28 de m a yo dG 1.960. 

De las iJoo · cond~nas, fa d~cigi(ut re e u tri Ita rev,ra la ¡¡ritnsra y reforma ]~ 
s~guoda en el sentido de qu~ la remuneración par el oticto d~ locL11or g;, pague 
de~d! ;;1 18 d1e octubr~ i!;; t.958 ho!'la ~f 28 de mcyo !le 1.960. 

Sagúr-~ el ~lca>..ce qt1e a fa iln!)ugn~.ciñn ~eñala ~~ acu98~or, lo Coile, ~¡ 
i!lirmu 21 fallo d~l Tribucial, ~eb~ a.::oger lo re•uello por ol a qur> en cut.nto ~ 
ll.S sondEnas por salaries. 

Acerca de tales ~xtremos, 1~ S~l~ !e ~l>stiene d~ e.xa1~1inar iz acu>acion, 
pi>rqlt0 re~ult~ ínc;,mpl~ta 1~ pro~oal~ión jurídic:a qlf• pr~uartla, JZ qo.t~ >i el Tri-
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o~n•l ne CGI'id<!:Só ;~1 J).!llr~:t ul PtR" do> los In! alelo~ dcven&adov p.<..- Eche•Jcrti 
coma !dmi~ictrDt\or ni IOll cvrrespondiQnto& al cargo d<l locutor por ti ti~"'~" 
que oeli&l~ 2: tall o dG plililor gra<lo. ddjó de ~plinr, s iendo el e roe, lt norma 
qu• c<•~UKt"- ~1 derecho a l& rem~nQr¡_ción, qu~ no figurt · entr~ ra; que Ql c>r
go eit• como vi~ladoa. Sin el ll~no d.-a tal txi;¡:•nci&, que pora 'el s~curror,!c 
conslltuye una c~rga, e>r.iliDién que le C.«rlc no pued< S"plinle olicio, imp~~Gb 
por la~~~· e~m" r~qui¡ilo d~ l¡ · d&raart~n de cno~'ló,., aquel no e3 viabl~. 

En cuontn al olr" o.>pecto d¡ In uusacii:n, obsgrva .lo Sa la~ dio apllcació!:l 
la ijinl".ncia a la oloet•·i¡;n jtlrir.pru d<ll'l~illl 6Gbr~ 1~ il!lor¡:¡;rclaelórt ~el MI. 65, E~(lÚil 
lt c ual, 3)u~dc ul l•ll<~or ;¡b~tvn~rue de ~plietrla oi • 1 &~atrono ni~rzr. d~ b~er.u 
lo la e:;~tellei a del VÍfil<otlo M tr~baj" u ololiJ!D<:i oeJaS qu~ <:~ él se tl~ri~co, ' !lll<l· 
g& ol jiCOcrso· pr10rlu2 tli•n41 ibi~C c:¡uc aoí lo o:!~n¡ueGireD. SI ~s vert:ad que por no 
halx>r ~"lo· Qll t~,q,o raspuell'la t !t!d;l'lllln<!~. 1~ empre» ao tuvo oportunidoó de 
!lllegt~ bl juicio tlemento• pro~af~rl.s on el ~e11lido c:<¡tu<Sio, no •• '!ll enoG tiNi~ 
que :t Lducido ~a.r fa cooo.lraptrll r.~r.a~ ~jrvió para du<!uclr f<'Or \'Í~ de prc3u:n
Ción, co~<~ b~ee ero <il ml.24 dol CS1"., la 2ll'iDI~ncia de 1~ roJaelón jutil11t~ J&boral. 
A~i la~ eouan, no 1111bieodo ~idO> tlc~ptadr. ~sn r~lat<ión pur la tm preua, muy al cJo
tr~rlo, IIGgn<lo ~or ~" manclalerio en lt p.rimQr• au~i•11cia tic trñmll.;, •ra n~cer:"ri<: 
qu<o> opar.eclern claraniqntQ dcmoMrnda por el actor on cu~ elt m~nloo zoa.,ci~lqn, 
v yr. ao hz •lsto~~ quo I<Hlc oll'.'l ntll fu~ c:~l~bleeidG ,o,· prucbD. rllrula nlns pr;;· 
sun~looool. 

Por lo demás, no allr.n ol c~ r~o lo~ lundamvnloo ((e 1~ r~solución ;mpu2· 
nada, motivo ~ufk:i~nte p~rn menleneriD. A lo ~:Jtpueslo g~ d•s• agregt r que v.l 
rco1>rrcntt olla la . pru•b• Wltimonial JPb'" decir que d•Mu~tre •1 con !rato do 
trabojo y lo documental t cl h>lio ~ p .. r<! ' fit llaiT que oalifica l l actor CI>IDO eti.· 
p itado de l< •m1=r<sa. sir., indi~nr si en r~laci$11 eon osas pr ucbas ~1 error d~ 
boeho qu1 acusa ~~ produj" ·peor mola tpreci~cién d~ ollsa o por 511 ir.autlnl~
ci6n, mo~~ltdldec lie ~S1t cJ~ije de lnfr!lc:cióude 1•: l<y <¡u~' Ir·. damand• de eDn'-
·~ion cl~bc ¡!'teciezr. 

A mtrito d~ )& U!)l!~9lo, la Corte Suprema do Ju$ticia. s~Ja d~ c~38elón 
Laboral, •dministrsn~o justicia on nombr~ de la República ae Culombio y pgr 
•uloridod <it la Lgy, NO CASA la Qent e m~ia recurrido, <lkladc por ~~ Trlb~o~ l 
Supet)'il r dol Dis lrito judicial d·• Quih~o. 

. ' 
Sin eoalaR ~n . el rccurao. 

l"ubllqi!HV. mtiflquQu, ~)lk!Sc,..in!~leSg on Ooecta Judi&í!l .'1 da•yelva~G · 
•1 qxpcdlenl~ al Tribui<:JI de .,rtgon. . · 

' Ad'n Arr;•~• Aa.!rade.· Luí& .<\!berta BrQve.· Luio Ferono.dn P.rede ... Jooe 
.!qaquia Rodríguez.· Vicotlle l'viojf~ Ooorio. Secrell!rio. 
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P~~SION o;; J:.JiliLACIOill PN(1\ l OS EMPLEADOS OftCIALES. A QUE ~NliOI\l~ 
LE CORRESPONDE PAGAI'l ESTII PRESTACION. EXI\MEN DE lAS NO~MAS LEGA .. 
I.~S SOBRE ESTA M,'.Tf.fU.'-t. T~CNICI\ DH RECU~SO DE C/\SACOi\1. 

; . l.o ln&•bid o opliooclón do lo ley en cornpoto~ión con ~1 concepto <k> vloloclón 
cl int~o. 2. 1/ioloción Ól•act<> d~ lo 1-oy y erlÓn<>o lnté<pr .. oclón ele lo "''"'" o. SI • ' 
~,or da ln tarpre-toc ióil n-o tie n• if'\ c.idencla eo lo re.' o ' ut.ión d• dar~cho, :!-1 ecrgo no 
as vioble . Bose pare! liquidar lo pensjOn vitalicio de j LJbilocJOn. 3. la condEna oi 
!Jtt(:o de lo <=•~on1ic e)tc:edcnto es conseclionciol o la qtse prQtctnde el recol\ocimien 
to d ol d or: cho o la pensión jub il otoric.. <1 A los empleados oflc lale• vlnculoclo• " la 
admlnlstrttción publlcG rnodiaot., conl<oto laboral, no les es ap licable ~~ Códir;,o Sus
mnHvo d&l T'"ba¡o. 5 Cual e• lo o ntld<id oficial obligoda o pagar la ?en>ión de 
¡ub;loclbn 4 [o, empl<>ados públ icos. 6 Sentido de las norrnoc l ~galos qu: <~sor. 1<> 
: .;;la tiv<> ~ lo onlidacl qu• dabo hacer e l pago de la pensión. · 

!...a co'tldi:n~ :.1 p C.:JO d~ le. ce.aqth: excedente, evlo l!t.l, ht e!!u.o~ck e~''· 
pott-.rioTldnd C. (ov pri m 'ltOt v~i'nte ano$ de Joborco, I:D C0!1.6ecueDci2.l a l.:1 qo~ 
pretende el rec,¡,:;:.ocltelcnto del dereC'ho r. lu perui6o j"Ab;lotorin. de ~.ne.n-lr~-: 
que. no cawndo obli~odat loa' Ez>~pr~·•~ Públicao denu• d•o•r. r.l p<so d o lu 
pr~sl.ación ¡ino la Cojt~ Nu.:iCJJt6l r.f,: Previaión, -&ea6n lo Joctiene el :i tfbu .. 
aal .. no e7~ del coso t<ltOl\•<:r lo concccni'3n•e Q 1~ ccoa.nHa, 1u c1.1al •.10 qui~~ 
,.e decir que h~ya d tiiCO:'Ioc.i do el dereeho a rEd&m;,r)l) de quien. corr~~pond~J . 

F.! YoJd:::d , qu-e e lou tanpl<:ado~ ofi::iaJe:. vic~,¡ lados:· & '.a A¿m ini;tn:. 
eión l'úblic.a me,hooto contrato l aboral, n• co o.pl ieab l., ol ••¿, 261 :kl C5-
d.iRO Su~i~o del T Tabajo. por lo cuJil le t enleac.ia ine.urre ~n un <::rtor da 
iuicio a l ooncn.u la eontnrio. E n la indic.~da hipót.e,it no o p i;!TZI e l cimd~ 
pr(¡,-ecp~o ~omo lt.snpoc:o lo• demb digpollic.ieneo de l mitmo Cód;g('ll (!n cu"~tc
regul~n le.;• rdt~clonei d.e darecho individ"a; del lrt.baío entre los Ger..,.idon~e 
oficioloo y k Admioiotrocih Público, de acuerdo con lo diopoeotoe p01 d 
:ut. 4o. c!.l •o:'!lb7odo oat&tuto en o1moniQ con el 492 ,¡.., k tllismo obrn~ 
Pero lo. cquivocptión no tuvo is\cidencia en IG p•rtc.: retoliltiVt d~ la &'-=n
t~I:.cia impugn~dA. :m. ateneión ~ que ést~ no cf(:cfel.t 61 pr.(SO de la pcll~i~n. 

L• L•y 2~ de 1947, en el. incioo 1°. de su ort. 1° .. cst•blec• •1 mi "11o 
principio• coo" 8"do eo.el ~rt. 29 d• 1• Ley 6" . de 19 1,S, o t co d de . c¡11c loo 
oorvici•; prestt.d.n a variot entidades otieiolcs !tr. a.c.umu1an eu cu..~ nll) !l1 t~mpe 
para ~o:fccr'" de )¿ ""an ión iuba atori• · U 0-6 e&icióo o u e mandato c.ootiu h!' h.
l ey 24 eo su p•dRrofo 1°. de lo d io posición citad~ e l d i oponer c¡ue i< peooi6>t 
¿e be pediN.e s. lt. N!;.c::ión c.ut.nc:fo lot ;ervi4;.io~ prer.tad uv e ~11 :-:. ~e ~htieu~e!!. ~¡ 
Ulf p~ríodo de d¡¡¡;'l ?I~Ot, por lo menoG. 
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La Ley 72 de 1947, en 3d ~rl. 21, 3C reftet~ :il mi3MO tenómano ( de¡lg ~ 
naelóp de la entidad oflci11! pa~adora.~ ._Preeci::.de ]a norma del critc.-lo adsp· 
tado por ~,. ley antr:rlor, pues no es IP cantidr.d ..J,: tir.mpa 9ervido " une. 
<u~lquiera de la• entidadc• olicialt:s lo que determina la elección ele la que 
dGb4 bi.~er e] Piiii$CU1 ~¡nu aquél le. • qu& hublere eatado .filiado el emple~d" 
~r.l ctlmpllr el tlc~npo de ~enlcio1, o tea '!'l de \'eÍDt~ eño3J que C!omo prc-
11upuedo del derec.ho cgtableec '• t~)'. tigure o no la Na~ión ·entre lo! d.cu
dores de 1• P"ttación. 1::1 tiem¡>o laborado en beoeficio de éata puede oer 
inferior o c•o.der de die>. •M•, •i n que ello influyo para individu•lizor d 
deudo e o quien el empleado debe pedir el reconocimiento y poso do la 
pe1nlón· 

Se tr~h, por .;ontigui~ntc:, d~ ,abc:r ni en cu1nto a :~u ámbito tempOral 
~:u dot ~eyeli d~ben eontiderane vigenleJ, o si la poate;ior ·dejó •nmbs;atea.te 
la a11h:rior. De: Ja companción rnlre lto9 noTII\~i eilacli.t dll!: una y otTQ ley, 
¡e deduc~ que ambu regulan la rnjsma materia (elecclón eotr,e \'ario~ deu
dorto del que debe r~cotonccc y pagar lo obl i~•ción) por lo que eo pre<ioo 
.. ceptar q"e ambac.. li~nen J. misma .a:,¡peci~:alid.ad. Nq 29 que lo:~ do• etta· 
~uto~ gobiernen 1naterlae dlstiDtaa, -coJJtO lo so!itlene ct T rlbu~a~, al no la mlr.
ma t~tuación de hecho, pero de maner~ distinta-

A dilorencio de lo Ley 72 do 1.947 (art. 21)'su Oec1eto ¡e~lomenlorio N". 
29ll de 1.948, (inciso lo de su art. lo), di•pone que 1• pensión puede pedirs• 
no o> lo de la entidod o ~·e eotuviere ofil iodo el empleado al tiempo de cumplir 
IIUS-8ervicjo3 (quüo n~ferit:h1 al de vc¡nto 81\os), 1h~o también a 1~ que baya edado 
~llliado en el momento de retlran.e del sen:it.io oficial. La 3egunda hipótesi&, df; 
ac.uerdo f:.on la int<!rpretación que ill mandato del Uecrelo asigna la Corte ~n 
fallo de lech,• 30 de enero de 1 . 964, debe entender"' en •l •en ti do dr. 
que la pensii>n debe pagorla lo entidad oficiol a que hubiere e•tado afiliado el 
empleado al tiempo de •• 7.eliro, •iempre que te holle oblig•d• a pagar algun~ 
~uot~ ele aquella, altU&ción de ltecho distlnta de la s:,Ontrovertid.111 en el ~itigio, y~ 
que el plaoo leE•l para la adquisición del <lerecho expiró hallandoae •¡ de
mandard~ a] servi~io del Munieipio de Cuta~~n• y no ba)o ~a d.epcndenc.i.t. 
de la• Empr""' Públicos dernandad ... ~:n <nnceptu <l• lo S. J., d deo no• 
y conter.ido de lo• precepto• legales citodoo, es el que •e dejo · expuesto. 

CORTE SUPUEMA DE JUSTIC!A. SAI.A UE C~SACION LA,BgRAE.. Bugolá, 
D. E. veintisiel~ de julio de mil :;:ovecienlos sesenl& y cuatro. · 

(Magi~trado Ponente Dr: jose joaquin Rodri¡¡uez), 

s~ decide el re~urso de ca>ación ~ontra la sentenciz de aegunda ittslmci;;, 
diclada por el Tribunal Superior de! Di31rilo Judicial de Carlagen• ell Ql jui~lo 
ordinaria l~bor.al prornuVido por· Juan Manuel Arellanos contra las l'i:mpreus IPir
blic!~ de Carlage~a. 

ANTECBOENTES.· 

En sus iundameutos d~ hecho atírma la demanda que según lof certilit• .. 
dt;>S ~xpedi~os por ~nUdades uliciules y l"s declar~ciunes d~ :e~ligoa r~cibidas 
extra juicio, aeomp•iiódas • dicha pieza, !.rellano Guliérru trabajo en •1 cer•i· 
~io oltci~ 1 por. más de 20 ¡;fios; ql3e su <dad, ca 1 ifica da judicia Jm~nl~, es la á,~ 64 
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~•·~<~: 1.1 11~ en «crito> (;;:1 26 dg l2brcrn 11e 1 SOO ~liciló do la e r<lidttl 6~til;l~'.ciz 
·~1 rllcenoclmil-nh' '1 P<1Et' de h corrupgnd~K< ponui{)n de jub!t.¡ ció(o y te fue tM: 
e¡odo, qu~da .ldo ~si a!!;o~ada 1•. v(u gubern~tiva. 

Col!. bas•· ;:n tal~> h<~hoa r.·• ;>litó ol >Cior qu~ íaz Em:>r·20a(• J':'J~Iicac l>i/.:, .. 
:;lr,ipalw~ Go Cttttr,;<;;,a lun.n c.>ndllnt<lal a per;<.rlo ~na p~n01011 m~n~u~r viklicic 
:'l!~ jcbllaclóL1, a partir C:·:<l J3 ~e julio de ! .955. 

f¡¿ dcrll:~ho r=! :ie~'ír.r:d;:.oc~ ce ltDfl2 tJ lz.n J~y~n 6r .. d~ l .il4~. ;?~ ¡ 72 :¡;(! 
',.947 y en log ~~cl'~to~ 29:2 ! ~~~ t. 948 ~ J~O .de 3.949. 

En ~e r~~J; o'•~·la t: 1< chm alld~ ~ 1 ~pa~eredo di< l a~ l'. n1pl't~9ü mar<ilealil ~u: 
2 ;; IJns no 1~ coMiabilll loe heckuo en que ~ lundt, • U1Ctpcló n del qu2 allr mt 
,1 reclamo 3obr~ r"conocimi<nlo y ptgo de la l_;eii~ión. Al~o e i'J' Ql': dolo:sa '<"~ 
1~ ~bli¡:adr. ~ 111 prutaci<ln :a In C&i• Nr...:ior.al .da ProvlnicD. Propuso la ex~- . 
dó<• :1~ in~"hf•n~i• d• la o,bliJl'a<ion. ' ' 

Cor¡ocio ~.el jolci(l ;¡¡¡ pri l!l·:•n in~l~ncla ~~ }l.l~l!:~do, 3o. rJ~I 'Drab~jo ci;; 
C1·.r~~SGttrl. Ert ic ~\:ll1Ci$CiD que 1~ pct:Jo 1~rrnino acca~;ó .. u ~~'rettr Ir. pcoL:•ór.. 
nO>Iiciiudc , o:11 c"nr.t!a de $aó6,56, a pMtir del Hl d• í•mio ~e 0.9n7, ;:,, ~cl!~¡náo., 
ti :<>&!lO lllo la can"U9· r.~c~::leClta, oln <OI's1t:l. 

/;¡·n ió 10 ;>urío ~(.;llci<J:,. ¡_, ecni(l'"ci~: d•ó~oro~ d~l recurso d~ alt:l~a, ¡;;ro· 
lori~D p.or lu S;l~ ii..zcor~l dol Trlbun!l Sup~<rior de C11t•ao:o1a. revocó tr.. pro· 
vidsnr.lt. :!~1 blarior. 

1'.1 d~l'll!nclll1hl i~<!•rpuso cunlrt <1 fallo dcl ·rribÍU;;;I ol r~tLir$0 e!~ J)l!~"· 
ciór•. CIW~ le ruo e<>nc,tlds . •'<dmilido • ÍJuf ¡>or la &¡;¡; r dobfd•mcnte pr~!jlU.~, .... 
H;; h~llo 3 íl ~ado ~e r~cihir t"Jnf~ncia. 

L!l. ~f.:C\JRSO. 

s~¡:úc• . t P<>lilur;., ¡¡r;¡ propónlio ao el de ·t¡lt~ lu Cfl>rl¡¡ lnlirtr.2 1~ <ó!l1ís;nd~ 
d~l ocl quem :; conkme, on ducinióu ~t JIJ)ofanci~. tU~Il" d•f )uz~ad·~ o quo. Ta1 

f:i/ :Ji G.tct.f•cl da 13 fmpUJJ;1Gti~:n. 

La san lencia d~be aec c•s1da por cualqui<ra de IGs cu: tro .:~rgos .quecolS
tn ~lla fnrmul• 21 r~urt•nl• .' Aun que no !a m• ncióna, d• Sil deurr~llo se ;,,. 
liorv <tu•l !J<: &Ct•¡¡• a lz ~usll prl~err. clr . c~:~aclón. 

Ellr.minl j¡; Snla ?.. ccnlin~tH<ióh l;a 4tUEtci~n2~ d21 lmp1o&nn4or. 

Vlolr..ció3l <i.Jr~d~ r-1•1 ~rt. JI d~ la l~y· 72 de J.947, ;¡¡¡ Ormooi~ ~•;r. 21 1.•~. 
~>r~!·1 lltoel, &ol srt, h. iel ekcreto r~1111PmentariG 2921. da L9o(.9. 

De ~cuer¿o e o~· lt. ;J cile.<lts n.orr.na3 .. Qo;;ticni: el racurr~ot~ -Gl ~ttt.;;.r ~~~l'i~ 
C:(.•J'ecl'lo 3 11! ptJtsiGn J~!bi!ntoJie qua retltmiG, ~, coFP.o al Tribunnl "e: 'lo dtscnno:~~: 
!)or no hab>ria• tt<lic"ao, ltl qYQbranró, F.l m:inrt;.t., de lo ley 72, r,gr~s<. e•= 
1~ dk~ :1 '111:0 00 prim::r grado, ~u$liluyó el ~enlanl<!o en e l ¡:¡ri111or ¡:•rágrak 
(el r.rl. lo. do 1~ liiy 2( ~e 1 .~7. Conforme a aqu•ila lo; , r.CI-3rb~ por ~1 arl. 1~ 
.(,~1 ~«r~to 29'21 que 1~ de3Mrof.a, la pensión de~e !JediriiO t Ir. ~Atid•d .¡la cua l 
?.• br.llt aflllnd!> t!l emp·l•a!Jo >1 pro~~c;r~e CU r~tirr. ael &01V!dO )[ici!.!, UUL1{jll·~ 
:;[ <(r~r~:llo s~ b;•!~a C'i:~s~:d~ an•~3 . 
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Sc.gundo cargo. 

Violockin do lo~ u f. 17, lfl<ral bl de la l• y 6a. dt 1 .94.~. 3o. dt ~ .,.~ 65 
do 1.946. lo. clol llc:c:rcto 2767 el~ 1.945, 12 d el €~oroto 1600 dtl mismo afio, ~n 
~loción c &n e l -692 <lo! CST., de "'o do dintl<>, por la ltt 4• o:;~;ira<ión. 

PHa l!\l•l,nlorlo Clic> el ~ruSador que, conl<>r mc a lo prrviato an la p~r t<> 
lin!l del >rr. ·492 d ol CST .. • loo e rcpicacloij <llicia·leo lleadoa a lo a<IN~inilt,.ción 
pública po r vi nculo contrtctual de lrabajo, la¡¡ <.oft ~.pllc ablel loa le¡'·2i tia· do 1945 
y 6.5 ele 1946; quo de ecuerd•> con tl ~r1. 3o. da é!la 18 ptnGi ón ~q,.ivol• a la3 
<Jos lorcerau pa¡-tes d• l prom•dio del Salarlo d•ven¡¡alto en el u:llmo ano de Ser
vidos, y qoe por t~l h• r """ •nt•ntlor ti •fecli•lmenic 1 /lboru~v. awnque corras
poud~ • uno postarlo r • zqud &n q!lo el emplee do <o:npte16 lo•· veinlt, ya que 
adquiri~a ia penQlou ningún tezro 1~¡;~1 le ir:rpidc c~ntinu~r auv labores y d(ve,gor 
mnyor~o ~uoldoo. Por corisil(uiento, ol jue" á~ primer 1rado obró con acierto 
eu•n((Jo drt\ aplic•clón ' lnv lty:• ·ciiadas >rl iiquide.r 1~ porurón. 

1 e.r.c;er c:orgo. 

Violacló:t dlr~clti del art . 9o. de la ley 64 de 19t6. 

Quebrantó la ucuenr:i¡ la diaposidón porqu: se absl uvo dr re.::anocer el 
uu r<illo- de ctunrio por el liempu • •rvi1" ..tcspué). de lus prirner ol v:inf~ at\ol do 
lo bor .. , pla•o o• t• riltirno establecido por 1• leJ para la od~uiltción del Q<re~h<> 
a 1~ jubilación. 

Cuorco cargo. 

Vioi•clón dol nrt. 261 d•l CST., por oplicQCIQn Indeb id a. 

Lo ioldn(\i6 lo e. n t~ncin, allrora el acusador, porqu~ e&l normn .:¡o t..krna la forma 
Clft IIQ_~rdor la penutón r~elamo;lr.. no siendo pertimonto a l tlso, yo que os olra 1~ 

, que rr~e Ja situación ue ~¡¡cl)u qu~ ~~ pnl~mpt~ un el jul~i~. 

. T2:11bién violo r. SOnleucía -dice ~1 recurrent~·por el e~prt~c<lo oonctplo. GS 
<rt. 71,rnrr9o 3o. del C. C., <n umoni• con el 52-dtl C. P . .'vt •. L•inlrs<don·resulta 
· ~gr~ga· de 1> apJicHión combinad• de lo• do¡¡ normas, y~ que c1 ¡,;buMI pratend• 
q e ~~. c~Do d~ba1ido se ro¡¡uelv• , 0 n1orme a io previote ~~~ el p~lagrofo Jo. d•l 
arf. 1 de 1• ''Y 24 fl• 1.947, Qug no se ha ll~ vl!!enlr. 

El oposito r, al rtlutar !a tleonanda de c:a sacióri. M,"l ulao conlll, lerscionei: 

Como lo IJO~Iitne Jo S<nlond• . s e balia f i&enle ol >rl . Jo., d e 12 . l~y 24. 
de 1.947. ¡mes n!) se opone ~1 ronr~ni d9 en el ;: 1 de la ley 72 dtl mismo zfto, 
Po rque la no rrna .de 1• primo,. dG q~Js leyes coutcmpla u u ca$o espocial, o · a, •a 
~ de q"e el emp la•do haya t rab a jado cuando meno• diez a~ o s ol 38r vide de la 

acron, err hnto que el precepta !!< la ~P~unda !e r.ller~ a Jau demá~ sit~~<iar,;3 
que pueden pre3eur~r~~ - · · · · 

. l Si ."0 ts t~ vl¡¡e~IQ •1 arl. _lo. de ley 24 a~ 1 947. tc~fs d~l fallo del a 't""' 
qrce e r~~ur~entc r>rohtja. • la~ tmpre3as Prlblic.s de Carlagerta 11 0 lu'corre~po~ci~' 
• pag.. e • p~nslón. porq·"" corno lo .afirma el fallo impu¡¡n,do con b¿se ~~~-. 
~oc:rmo~ de esl¡ S~Ja , _Por ullim~ ano de serYicios deb~ •nt~(1dcrs; para· ef~<l&ll 
. e a p.oston, el vrgt$rmo que corresponlte aJ lletllo ~ener3 ~01 dt .la pre~l~c.iq", 
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'1 n:") el üiNBC! ~~rv!,k, ' · h. ;lP.ipresa cu~anUo el co~tnta t-'dil.'1itu: ~~pué:i d:: ~: .. ir.L 
año t; d~ labo r-a;, pc.r :)¡¡4} évtc :1c e.a r tlr:cl(;rtzo :t)~ oJ (iUQcll~ d~ iJEflSi-ófi, é~nc c:Jt: 

\~ru> ¡jl~tin:~. cr:)~ ~t: ~: ::1 r:·,;: •~icio Jldicion;,l. E: .t.:bligad:) ·• ta i)tmli01l d f,;&uniri
!)ÍO cl2 Cnr1tlg:.:·u~~. cntült.~ ~·tt .::onda cun.1pli~ :;1 ~H;toi" Jo¡¡ vllfr.~<J ;:f\w:; :N a;:nr~C:oa 
!l'l> l tu Er~tJ¡~~c·.~ ~;.:;li'.:!::~f:r.éz.•.;, ¡; GUi.:lnGü !iols ~~í'72!¡s~oún ?.!:!f'f.i' ~<. :;:.¡·::e. p.rc~c··· 
tionel de !r. C•::1.ii2~~~· •.~Xc\!ü:::~?,~ . t:ll~cch:~;. !'JO! ~ll!!s. 

:.!ts var .::·:·.:;, ~o1ac.: !:;· trJ~i:t te &t i.l t:i!l'.:'ión, ~l:.'l.! :.J;;g1h~ 1;i tH":· !n . .:i ... i ó ,cr. 1 •• 
¡·~gl ::: m·:'lntr.;i~ ~;;.;1 r:rl. 2i (,i<: l t r ~~y 72 e:;~ l.9r~7. ii:l o¡r.~iór: rlC!b\', ~.dicita!i:~ :, 
; rapl ~t<Jo nlicim ,; ;~·. (.éjs o ~;,~fl1~tc~.6n do i'r;;;risiór: So :: lt l a c¡uc a~ .1r.lk ~¡;¡¡ ·: ~· · .. 
ar H·~ mpo de ':U $1;¡pHr .:i:J a·cn,riciv. C't ~- la ()U! hl'ly~ e;taC:u diHt cic; l i n!di'::.r~..! r~d 
:: ~1 viclo ofJc·jr.i. a: ::~ .;1 ruo~ io cu: l r; r.;go:üa <:u~ hay c.·.~t. en q us ~•e de~:-. 
~ac¡org~ ~ni. Si ~e ~n~.j~~!a <tu• ijl ¡m:ccpto <1~1 ~cra•o w~ .-¡~~:3 ¡.[ arl. 2t d• 
la fa, 72, ~~~ q ·J;; t:il1:ar. dr~r ~a. no di e~ n:t;s a~~ ;e -:xp .:.:!:lc ~.3!' ~~fe:: or~C".i...a 
mfE'?íto. 'U~ di- 7to ;;;:!í ~\!i 'JXC~C:'lr,a (~ 1-:;y <llk; :-~glt.m2~t•:. 

i"'Vi últiMc, !i:J ~d c~st dr .. \ que Jt.& Em~r(;sa~ u;: hefi .. lí (J;.Jiigc-.:.:~3 r;: .Jr:(;t.: 
.'Ji.: la ?Gtt~lóo, !jG ~4'c\rla:: u~r cu~uirna d&.S z;: ~:'!ti¡;f:-:cHia en Du integricla.C.:, por ::~~ 
htber \1\é~ d~aci~~ a;. ju~do tr;t: dcmáu en1idncl·~Hi QU·::l cl:tb.en (.'or.~ribuir ..,. lz- (:¿;:'1-

~<ll~cio:\r. <:le 1<: ~~ud2. 

Ac:.!rca :::•JI i~rt.;h(. r.: ~ ~·. ~.'i!11Siórr. jubHdt.;tic .. ~.mu ~~ !t t:.:i.ii;.. ~~~~ j·..oz~~:fh, 
o quo y otr~ la r:l~! hilo zcuvuJo. Pnra d exáti•h:r. c!~í ~rimer car~o. :.:on.~•~n-:.! 
coñoc:.'1' el fDt1darr.~:n:c ~~ uns y otr3. Dic.:- la s ent\!nt:í t d: p rht:\:i ~rad.., e:-.:;; J:. 
( UeiUOn jurlfHc~ g.~ ~~c;i:'U. ; ~ "E:ve.stiga¡ Jo s.igu;eui~: si ri;~ ~i tAtri!'{i.sfo í o . 
c.r1icu6 l0 ere i(:; !.~:~ 24d\! J.g.J' .. J I la p:--3&ión c~bP. :; . :;;·¡,rl;,lñCit~ Nl::~;~;.r.l e! ~r~· 
~isi6n : n !i!t ncilrn e que ·;1 actu1 <l·J•~•niJ~i>!l ¡¡~? ;n A~ ~o diG~ <flo:< c:npl~:>l: ;:6-
bHcos íu cionaks. Er; :;t nbb :;f rls;:: $l LJ<':iao ~.r :, •r rtfcujo : ::. ~:- ~~·. I:!J' 72 d~: 
] .947 !t. p!C$h:.d~\r.. ci..:b~ cv.b;¡rra. lr.. ~;ti ja :?:..· Pr:~\li&iún Ga ~D 3L',iic.Ji:C dc.ii"!~nd¿Ó&: 

;;;. é~it. s i no ~im:·~· ~.g:·:·j,izr.~ ¡; \lri¡ t:~ j;:¡, D~ lr.3 ~~.~Z! ~ :.:t i :; u?;u ~or l;t !~:·~·anc~~. 

1 

·porque Glr'l su r.oi!t··:-p!n h J~y pu>:!;crlot dc:r:~gó !e: an'ttr!or vr .. '.'i~ l c: c.:c ::u'! c~ta ·· 1 
!;ledó t~.n régim·:;.l cHsHlHf. :i ;2 J ~:~ n!.i~gr¡¡4c ~n .!·Mi; ·'f?J quo, t~a~~:· lt. ey 241t: · 1. 
~0151iQl:d de l::: p~nsió:·: rk~~ p::lgtrlt IOi Cr:jt:J Na r,iot\~1 ~t: $/YJ Vl&iC i~ c~t.:J~c 81 
~mt~Je&d •' hr.}'L ;;.:¡\Ji~~ r'lc~ c..nus, f)or íc ·m~1io$:, ~~f. "¡.rgoa ~úblir.:Oii ur.d<.m.: · 
~~c. an t~mío q t.a., \!C'?:iforl!a;:: :. i.a lf!)l 72 , el ~r.:iport: d~ lt p~~r:>;i6r; , . :rát~'G dü 
em lJJz;.dt)~ 1\tl 12- .rJ·:dóL, ~;.: ,Q\i U2pzrlum~ntO$. e s~Utli~ p-io!¡, lO c::rr.::a;>:Jt.;de: saU:lto-
c~!' A ltCtja :~ Pr~·,i!iUI!J qc¡~ ~e ha ii-Jr. -lfi1il~o~ 11 iwrupc ::r c:¡,:mpJir ::u:c :a:~i::ioc.~ 
'lOr le :tt!i! Bt: .::Cb~ (-;ducir ~v.\l l: .. !'lltpc:sidl}:! poste:-~sr !!\U:Iitv.:e !:. ?.:;tr.;~ . 

Oph.\&. .:~ .~:J:.fh!!.'k· ~; Tri\:·li7:CI,' )UG:;~ ;)!.1 :;\S er~;;C~9iC Jr. t:ti~-1~1~6~ ~tJlhilh·:: 
~"u: u~ '10bFY'"' ~~: ~ffar3nt.:: tf..t- lu ~:tu~ pr4-:JoP.b1 2i t.:Jii' ~P.~ Jr.:>:~lil~l~. Ea(;m~·b a:::;, .. 
ld::.:ci~ ac~,)adr. q~:; h: ::.r.rm~: í;.o ID ley 24 e[. ·2~~p:;:i~ :·~ .m(:;~tr•·.~~ Qv.:; ~'~ ~:.; f.~. iG:· .. 
?Z ~w al::nort!;. -:,~)~:fi·~nOI;: Z1 t(1r:oo IG>S cu~o:: t1ifm(l~1t··~s que e.:'! r:'ll~m))l8 k. t>tin·•~~f: 
~~$:~·G:},ci6~·¡ r.:-it:::·~·'"': ~;;·;:qu: ic ~J1! h•. h~:;.· ,ostc;io~· h;¡bf:: éi~ :~r.tpkn:-;·~~ ;:~•:ci:-:;í<:l~::;· 
tkpart~rn~ni."Jit!G :t m';!l~!cipz!lt.41 qua. ul curol'llr ~N:uJ~ at\\lf~ ('(<.; ~;:;avi~ic ~:;cén a~H!r · 
<:lo~ :.: hna C! jn rJe :1h•.;.)Vi~{ó~ Soeie!}. o t~rg3n<i:;i<:r:. ei dtr~c ho n e~itf:: ~·~ dl1: ~~
{·e'ltll !S~ J¿: ~t:C\1.;6·¡<¡~ y ¿: 1¿: Cej~ c! l d .a r~~ ~1i7 C]c lr.u c·4\idQ~~n ~b,igad !.~~ ~ CQ!-!~ " 
rrli' r.! p.9g~ Ce 1~ 7l:-:u!o, k cu~lt q ue lcB conG~a.-da . fll c:tmbto, te n orma ~~ k 
:~y r.il'!or ior :Jn1:!blée& qr;:: IQt ~t:'l!)ic8tlt~ :XJtJtic;~ 4•~ ia ~i'ciót·t :aU'.: h~ h~~~ :~12~!~ .. 
x v:¡,:~lcies t'io¡ añoc, ¡J<<" lo <ll•"os, ~be:fo pedir lú ¡;Gnllith n :a Caj.! Noci-3:-..,: 
r~~ :?'r~1'i:;éí'l., ~ii~ p~.~juic::it: ;:e quo tvto e:rija ~.;; Jrs O:emán :-nl!(;aci¡rJ ~hli¡;at'i!~ ~:·· 
rc;~rnüoJo~ ~é j~ :-1J01~ cc;r:tcsp~.~n.t! i<~n1~. f-JCI h~1. pu .. :::z; prvn~gt:~ k : .. ~,:··! .... ~da, :~: · 
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O·~mpttlbilid~~ onlro Jos llou nouMil l~gal<2~, ya que al art. :11 ~. la lg~ 72 :JI<' 
cíore>ga ni mod!lica el p~rásr~la ¡o,, oct. 1°. da lu loy 2J\, 

A.notn el ·rribunot que 9<t;itn ol r.erlilico~a que C>tlro on Ql ~xpe1i~ot•, al 
ar!or 1~ &i.nio "k NaGion pcr más .el~ 10 ano~. por lo tu•l brre»pon~• dar apll· 
cación a·l11 l~y 24 de l.947, r. <:n co•loecu~rH:ia, la t)et1cdón aobre pa~o de ht peP· 
oión ~~be iultGrla r. J& Caja Nacional de Proviolón. T•~t<~lén obnena qua €sil\ 

· demo•trnolo <'11 el juicio Q/ hecl:o <h qu" el aclnr eamtlllÓ ~ trab~jar con laa Em· 
presaG cuanác h•bla cumplido veinte afiou de r.orvicio, congolidndo v~ el ll~raGbo 
a la jnbi!!tión, por In cual deDe •c<~ptar~e qu~ Umpoco ti~ne accion par~ !Qcla· 
n1ar de •qu•ll• a •1 page de la. p~nsión. •· 

CONSID!i:!~.~CIONI:!S IJI! lll. CURTF.: 

1". Para la 111ejor· inleli¡¡eo1cia lfel punto ·:onviQna tener presento, la !itun
ciC.IIi d~ he"bo acc¡>ta~ij por la sentencia y nn óiscutilla an casac•ón. E$ la nlguiinte: 

F.l <le m¡ ndanle pr~aló sarvi~ia ~ ~ d iver~aa · ullidad~a elid31«~ por m:\~ do 
20 c.tloD, '"¡: 

Al Departamento dQ Bollvar: 

Ail~s · hlo!IU Dias 
De enero 20 ~t \.92J • noviembre 30 do 1.946 .... 3 

Da die iem bre 1 ~ do l.Y:l!l • agosl• 31 del mismo año. 

A lB Nacitm' 

Do agouln 14 da 1 931 ~ agor.lo JO do 1.'932 ..... .. •• 

Do ~cl~brc 15 e!~ !.932 ~ abril 1.5 ~~~ 1.934 ..... .... 1 

De , novic~~:>bra 15 de 1.941 a dicie1nbra 30 d~ '1.944, 3 

lh ''llQro 31J de 1.94.5, 211. lerma ee111in~a a lll>~i~m-

bre 7 d• 1.953.... ..... ..... .... ..... ... ..... .... li 

Al AA~niclpio da. C~rlagc¡¡~: 

Oq d lclarn br~ 13 de l. 954 a fe brern 2:i d ~ 1.955 .... . 

Da iv'l•yn 6 d~ l. 95.5 ~ mano ¡, <1-2 l. 9~6.... ..... .. •. 

16 
' 4 bJn il!mpr~GDB l!'li!Jiic&il. d2 CM131;l2,r.: 

Do:: •.ll• r.•o :l do 1.956 fl mnyo 18 ~e 1.9~7 .... .. 

Ti o m po loOal da s¡orvici<> _, ..... .... . .. .. 21 

10 

8 

o 
6 

9 
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~~ 
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S~R~n la rcl•cló¡¡ nr.lorior ~ h~cb~s fas ~orrou¡~oncli2nles op~rDci<>l'len, ~1 
primero de marzo do 1.956, ·le~ll• Oll qu2 ol dcmand~nlo oe ruiró del cargo q~.o 
do~ o ntpofh ba oll al M u nicipi<>, lmbk CYIIll;!)lido · "1 ~arvicio ele ~ola 20 al\oo tin«·~ 



442 --

"~' .. '; di•z ~~·~- Pasó inuteeliDI~tn<ln1c, l'lin. ~oluciitl'l de continuio!od, al do~ornp~ñ" 
~.~ UL': ·:mpl~o t.l 2~C,Jicio ~.~ la~ Emprcailr;. &u 1liO:no p.otrcno, pan:~ant~i~Zn~~ ~:r. 
:H~~ un añc, tm mcn, !li~ci~le1e día~. 

Convier.e \:onucer tai:lbi!r. laSJ mormam legales con ir.eiclench• en Ql cAGo 
dabatid(;, que nz ir<.>1~;,·riben a cnnli!IUición: 

by 2•! d~ l.!!47, ut. ¡o.: 

"l.u~ ~1rvici"~ prosf•.tos suecsi•a o alternalivam~nt~ a distiolas mlidedos 
de d~rcdto pithlic;o, s~ •.cllmul~rh pua ol cómputo del tiempo, an r~raci6n· ~bE 
r2 iubilaciót>, y e~ montn de la pens'ón correspondiente s~ distribuirá (t::r pr,por

. ció o ~1 tiempo ~.¡r \d'IG )~ a~ salario o rt rnuner~ción. dev~n~ildns ~n ca~a ll n?. d~ 
3llas. Lo5 trl!baj~dores cuyos s~lario~ o remunETtCtones se paguen con ~argc n 
fotuJ.o\i ~spe~;ialt.~a ~on jdpodt a ''21rias e~1ida~en de derecho p;iblico. gazortn dt 
las prestaci<>l'l•S maS tr,vor~bl<ij (jUC éstaS reConncar;¡ a SU9 pro pie$ ln~Djador<:S, 
r:nn corgo al mismo foml•). especial." , 

Parigrafo t•.; •c11•ndn ti f•vorcdclo con 1~ pensión do jubilación haya 
~21'/ido JO >l'lrH •. Jo m r.:lOQ, in ~:npiMs u c"rgo~ pübli~os n1ciOD8 ies, El. TOTAL. 
d~ la pP-lldón le ~crá cubierto por la Cr.j• d• f'revi•ión Social <1• Jo~ ~mpleadoS 
y obreron nadonalus. ii•n perjll~do del opiJrhmo reembolso de su ma)•or cos1o por 
cuGntz d• las ·enUdades oi)JigarJa~ "roconnc0rb~ en Jns ~errninos del <oJiiculo 3°. 
d~l Decrelo numero 2567 o e 1 946 ". 

L~y 72 c,, i 947, arr. 21: 

·r-os ~mplc~dus nnciolltl~~. aep• rtamenlaleo s muoicipaJ.~s qu~ al ri~ti'IP<> 
d~ Cllm plír ~u 9rJFVicio ~~tén zli lildD§ a un~ e~ ja d~ Pr~visiOII Soci~ 1 l~ndrán 
t,Qrecho a e:Jigirlc ~~ pago de 1~ ro taJidact de :a Ponsió" de Ju bilnc ión. La Ca ¡a ¡s•
Ji: a \ton:. r~pcfirá de l:;¡s. :::ntidades ·OI)jigadD& ~1 ro: ambo lso je la ca otidal proporcio • 
n::.l qu2 les curr~opor.P.n, 11~ ti~• conoi<1eración do! li< ""P" do ~ervit1u del ern
ple~Go en c:at!u uAf.. da ~as ~n~¡d~~·:!S ofi~ialiZo.'' 

Decr~l<.> 292 J d3 1.948, r~:¡latnentario del ~rl. 21 d~ la l~y 72 dt 1.0147. 
\>• ~se •2t~lnto gon lu>l sígui~nlu dbpo~icion~•: 

"Arlículo priJngro. Ln:;; ~mplcadot~- n~tionales, dcparta:;ro2ni~Jes o tnun!dp;J• 
l1s que tef•i¡an d~recM a solicito r el r cconori mitnlo 'l P~;l'o d~ la pcn~lólt d<' 
;uoilacithl elevaran la solicitud a la Caj~ o InStitución de Prevision Social·~ 1?. 
cual ~sien afi:iados ~~ ti~mpo de cunt~lir su ~ervicio u a la que hayan e&lad•' a
liliadou en ~~ M<'n,ento de relir~n;e dtl servici<> otirial, si es el caso. 

"P.u~gralo, Cuan~•) la entidad rocspecliva no l~nc:a cstal>l-.~icla au Caja 0 
l~l~lifnción ele Previsiót'l Social, la Solicitlld deb•rá sar dirigida a di~ha entida(, p•· 
r~ la tram ilació~ Corr~~J:Io!ldicnte. 

''t\<tículo ~cgultd<:.. La Caj<l de Previsiótt Social qu~ reciba una soli~ilud 
do. pago ~e una ~o•sión de jub:Jación que nea de su crtrgo y li~ varia~ entictad~s. 
la p;>Uiil't en rcconnci;;üeuto de ~itas y re re111hirá cupia <!ti proytdo d~ R•snhaciOJ¡ 
q11~ •labor~ y de loo docunrel)1us que seon n~c~sarios par~ qu: c•d• una de tale~ 
entidade3 pu~da establecer 3i sun corre<:1n~, si está obligada • la cuota q•• se le 
aslgXIe y 5i se a ju~l<l a las dí~postcioncs l<'ga l~s que ll.l rigeo. · 

"Paragrafo. La ent:du! que recibe las copias a que se refitre ~ste articulo 
y que cur.rsider e ll~Cesc.ri;~ el ~XiÍIIltn de Jo$ dur.umelllo~ prcs;mla do~, poldt a sn-
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licitarlo$, ' la Caja, en ~uyo poder se encuentren los desg"uso;r.!. V ;e los remiti· 
rá, pero <le jando copia a utentica~i dt ~~~os, \ 

• '' Ariicu lo cuarto. Conocido el Cilnccpto de las demás entidbdr~ y d~vuello 
por ésias ef proyect,, d~ rcsolucién. egta Gtrá elaborada de acuerdo con. lo ((ue 
~llas hubieren ·rl1allil~stad3. Si ucurrrere el ca3n d~ que guordaren silencio se pro· 
cederá de acaerd., ~on lo disou•sto en el articulo ant•rior. 

'Pará¡u·afo. De esta pr&\'id~nci• se paonra copia a.tenlicada a las demás · 
or.ti~ade~ obligadas a tin de qu~ c~da una expida 1~ prQvidencía que reconozca y 
ordeote e 1 ¡>ago d~ l~ e u ota '1 u• le corres.pondt •. 

"Articulo qt;inlo.- El beneficiario podrá '*rr.~r les recursnE y las accionEs 
l~¡¡ales, dentro del término señal a de p~n ~no, cl)ntra la R•~nlución de '" C<t i• • l• 
la ct:al sohciló el r •co r: e "imi•11t~ de lli pensión en cuanto se refiere ~ 1~ obliga· 
ciórt a cargo 1!e ella, o en cuanlo se aparte de Jo qu~ loa demas enfidKdes hay~n 
ace¡Jtado co:no .cuota o parle de la pen~ilift qu~ éstas dtben pagar. 

"Artieulo se.xto. El beneficiario podrá irua 1 rn•nte intentar lo~ recursos y 
ci•rqer l~s acciones legal•~ conlra lat Resoluciones e¡ u~ dlct~n las entidades obliga· 
das al pogo rlc un~ ¡¡arte de 1¡, pensión, sino se conform~ tsll la decicion Iom~· 
e~ en ellas. h r:• 

2. En cuantn a la acu~ación que formula ~~primer cargo. se nbs~rn: S~ h: 
~isto que para el Tribunal, .. el aupu~•lo dt h<cn-u a qn" s• r0iiere ID ley 24 de 
1.947 (paragral•' 1° de su art, 1•) en cua n1~ a la eotti~ad o!>!igad• • reconocer y 
pagar la pension, e$ diStinto del quo, para el m.i1mo efecto, regula J~ l~y 72 (ut. 
:? l) ~el mismo aiio, pDr lo cual. soDre tal punto. a m ba~ eslan vigenli!s y pu€den 
recibir <plicación. ~n opinión dol reourrenl• ls I•Y 72 dorogó t:bt¡nteot_te 1~ 24, 
I)Or lo que 1 a pen~ión deb~ r•cGnocerla y pagarla la en ti liad dtma nJada eontorme 
al p¡&cepto de la ley posterior y ~1 de su decreto regl•mentario 2921 6e 1,948 
(arl. 21). 

Plantea dt la cuosrión jurldi'< en 1 os ter.minus expuutos, no hsllr. la Snla 
t IJnda ::lo ..:J cargt~. pu r tQtas r;, zones: , 

Si d caso e~peclfico y concreto se b~llt• regido por la iey anterinl" y no 
per la posteric;r, como lo afirma ~• Tribu~al, la conc:uoión a Que se li•g~ ~S la 
d<> que aplicó iudd,id•~cnie la ley 24, Mja>lda de aplicar la 72, Ir> cu•l conduce 
a la infracc•ón do ambu, de mod" i:nciobido, m~• "" por ~u quebranto directo, 
como lo sosliQne el acuea~or. F.llo es a$1 rorqu e 1• se,.tencia nn dQS~onoco el ll~re
clro a .la pr•st•ción; en ~u concopto, quien dtbe reconocerlo 1 cancelarlo no es 
la persona jurídica llamada al juicio, fino la Caja Nacional d~ Pre1fision, lo qu» 
•n el lr>ndo oquivQie ~ decl•r-" q""• nspe~lo c!s &quélla, no uiste lei!;itimaciOII en 
e~ un u paniva. 

íle otro la do, com'.> a !!o lante r.a vor,fcoil ~~tonimbnto, ni r;;guna de t. a do~ 
teois en Catltrllst• e~ ~esrt.:da, porque co¡-ragponde p~g•r la p~n~i6n a 1 M u nicipi~ 
de Cartage na, que <r 4 al patrono d~l ~1ema.ndant~ al eum ,tir los 20 nn11s de S•r· 
vicio, no a la C~ja N.tciootal de pr~visión Di a l~; Emprcano Páblius Muniti¡>~l~~ 
de Cartagena. debiondo ~oncurrlr ni pDgo de la cuota respc~tiv& la Nación ~ t! 
Deportam ant" de BnlíYar. 

J. S~ propono demo~trar al !:~gundo c!rrgo que l~ sent2flCi.t qn~branta, de 
moclo dirocto, ltc diC!')osicionlr. 12E;al~c q11c r•l~riona por habo.r <!ich.r> que et valer 
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óe la pen~ión era oi equivale .. te a las dos Terce .. s parles del promoaia do lo d"·· 
veng?.do por e; lrab?ojadar al cuMplir veiRfe anos d~ servicio y nn el mi•n:o prom~
dio co•rcspo<T~i~nl• al ühi:nCD a ñu de l~bo.-e~ cuandu el lientpo s~rvkl<l- e~c~dc d~! 
in~icQdo JaPgo. E~ c;iarto qua esa ea 1.11 tes;s del ~cntenciador11 contri! da a lQ 6]Ls..pue~~· 
In por el arl. 3., d•; 1• ley 65 Gie 1.!!46, p~r lfl CY al incurrió etl lrron·l:l ini•<prG· 
tacién del precepto, no oar. lit nto>l1alid•d que indica e[ recurrente. C11n l~co, eu~ vi
cio d• 1• docisióu, di~linfo del que 3LJU~l invoc~. 110 !1~n~ al n¡~rilo CC ((.)Squi~itr · 
1•. porqu~ no era p~rtinontc avocar e1 eolulllio de 12 cue~lión ralaliva ~ la ~u~~llb 
de 1~ pre~ln ciiln si ésla no iba a ser m~ tarl~ de reco ;tOcimJe¡¡ta,. paro de qut lo ll1J· 
bief' rc¡;Jizadu d S·ln!tttcicdll>t, rto ne deduce que h~ya infrin¡¡idu lo~ c•ngn2~ 1~
g<kr. a q~te el car¡::o so reliue, Y• qu«, aun a ·.lmiiiendolo ani, ninguna incide11ci• 
tondrian o m lo rt$Oiueion d~ derecho, requisito jmli3pcnsa ble, stg~n 11. Jurillpru
c!enc:ia, para 1~ vinb lidad d~1 cHgo, por l~nto, ~)u P"'"P2ra la acuscció• .. 

4.· J..n c6nd~na al pago de la ctnsanlla •~cedente, esto es, la cnuGada cr>n 
pn3lcrioridad a los primeros veinte anos <le !<b(ore•, es consecuencia 1 a 1~ (Jn• 
pretende el rec<>nocilnientu del o:lorecho '' la ponsi&n juhilalori<, ~. m a n~r• qua. 
::~o e31andn obligada la> Empre~ta Públi.ca• aj p•¡¡o de 1• p;ea!ación ~ino la Caj~ 
Nacinnnl de Pr~visión, ugun lo sostiene el Trillul'lal, no ~ra d~l caso res•lvor 
1 o conc(rnienl• a 1 g cesanli1, lo cual no quiere deC:r que haya descooncidu e 1 ele· 
rc~ho a r~d~marl& d~ quien corresp3nd.,, Baala lo'-dicho para ei rechazo !!el 1:'·' 
ccr czrgu. 

5.· En cuanta n lo~ repar~ss que Contra '.a sentcRd~ tormula ~1 cuuto c&.r
gc, s• observa' ~" vordod, como lo zlirll!l~ ~~,recurrente, que a los en1pl•ados ~>li
dnles \rinculadoa ?. !a a.dminiGtr (:CÍ0n pü b~ka mediante e o ntr a 1o labora~. no es 
aJ)Iic¡bJe el zr1. 2fi! del CST., ¡~or lo cual la· se11teneia incurr2 ~~~ un 2rror tl~ 
juicio al 3ost:ncr lo conlrario. En lz indicada hipóteSis. no op~ra el cilad" pr~ccp
to ~:omo tampoco las d~má~ dfspo$kiones del rnlatnu c:ódigGI ~., Cltanto regulal
lz:,; releciuncs do d.trtcho individual d(J trabajo en,re los servidnres oHcíales y la 
Administr~ciór. Públic•, da acuerdo"'"' lo diop·•estó por ~1 art. ~o. d~l nombrado 
cshtuto o;¡ armoni• con ol 492 de 1• mi!lma obra. Pero la equiVocación no tuve 
iTlciclencia en la parle resoluliva de la sant~ncia impugnado, en ;.tención n qu• 
estE JIU deor~lu el p3go de la p~nsion, 

i(especto' a Jzs d~má~ IIOllnaa t. que ol car¡:u se nil•re, y cot·rcreiarnenl: 
~1 aiaquc por violación del arl. Jo. parágralo Jo. de ia ley 24 d~ 1.947, por 
aplicación indebida, debe· e9tlmnm• fundado ~1 reparn del r~curr~nlt, pero nc 
f!OF €Jio habría Jugar " la quieora dEl tallo, porqu• eSte S~ baS[ IP.mbiel'l <1'! 

olrtoS argutaeelos, re~¡;~~clo de los cuales aquél guarda •ilenci<>, .acert•d•s ~ 
juicio de la Saia y su1itiee~tes parz m~nlen•rlr>. Dice Sobre el pl!!!lo el TribuMl: 
.. De ~cuerdo ccn l11s anteriores conAi1Qracione2 y ~sJnnd~ demoslrrrdo ~n aulo~ 
que •l at!o' com•nzó a lrabaj?.r con l&s Em¡;>r~saa P~blic~~ de C¡·,r!•,;enl, cu;;n
d<> ya hcbia cumplido y~inl~ ntles de' 2-er11icio ~ cnlidsdcs distinlas <1.• la d~
man~ada y cu~ndo yc hebia conso>lidado su dere~bo a la jubilación, hr.y qu~ 
3cGplat por lógica juridi-.:~ q u~ tampoco la así5tc el ~~rtcho para reolomar In 
pros••cíon zol icih~a ~n a u libelo a dicha Empresa •. 

Ln tcols del Tribunal, a la cuzl adhiua !a parle opovilora, on cuanto alir
mr. Que la Enlld~d dem¡ndzd.!. no es lt uhli!:•r>l• al pago de b. pratarión, P.3 1?. 
zcclla.:la, y la recibi Ita ¡¡oc eola Sala do la Carla ~n sEnltl1cil ael ~O ce an~ro de 1.964 
(juicio d• Rn laGI Ta n~~rirt centra las Emp r~sas Púb ica~ Municit:ta lc9 de Mcdellhl 'J 
otroB) Cor: todo, c.<r~To :¡~verá r.l przcisar e! recio 5entido d~ laa normas legaJ~s r.an 1 
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i utidenda e¡¡ 81 asunto lltlgionu, incurre "1 a el que m en un error de juicin a 1 sos. 
tQnar qu~ la accion para e& r~conocimi~nt<> del dcrocho objeto del pleito, debe 
dirigira<> contra la C~ja Nacional de l'r~visión. 

E" In citnda ~Qntenrlo, en· coso i gua! •1 que ne debate en el juicio, ~e 
•i~nll! esta d ~Cirll'l3, contoni da qn lo~ párraf0S qu~ se lr~nscrib~n a COlltilluación: 

"De8d~ luego, as evi<l~nte que, an :rm~ndose d~ ponoio\n d• jubila co(m 
oficial, el zuehlo basico p~ra liquidarln ~s el que se· haya devengado en el ultimo 
allo d~ ser~icin$, que bion pu~de sor poateri<>r al vi¡:~simo. Pero de olio no ca-
11: inJerir q u o l" enl\41• 11 de lo cu~ 1 se · re<;ibió ese úllim o sueldo sea ,la obligada 
<!.pagar ·21 monto total dl uno pensión que €0: pzrle ~l~tuna odeudo ¿t interesado. 

"Lu disposidonc8 rtglzme'niari~s de la lty 72 de. J. 947 (articulo 21}, al 
hablar d• •tas detnás q.,tidades o btiga das, al pago ~~~ la ponslón, indican que la 
que ha ya de li qui4ar tl monto d~ dicha pensi c)n y distribuir pro'P.mciona:mente tos euo· 
tas coarreapon«ienl:s. debe tarnbiérte~lar obligada a concurrir zl pago de alguna 
d~ tsao cuotas. 

"Y as que no seria juztv ni lógico imponer a lt~a entidad que no ·tie-
ne obligación alguna de contribtlir •l pa~o de la penSión, la carga de !liclar . la 
resolución de reconocimiento. sumeterta luego a la aprobzción ele 1 .. •nlidadeg que ' . 
ni ad~ud•n cuot~s. anticipar una suma de dinfro destinada a cubrir el monl¡o de L• 
pell3ión de la cu<l no es deudor• en parte algu"a, v recl~mar po~t~riorm en lo la d~
volución de esa suma a los verdad•rament" obligados_ 

'• D~l r•do •nl•nliimiento de la~ dis po~ici<mes qite citu •1 c~r¡¡o ~• deduce 
que, e o 1116 lo S6Biiene el r~currtnl~, la Caja ~ lnslilución de Previ,ión a qUe 
liaya .stad<> !filiado el empleado al momento de retirarse del sorvieio oficial debe 
pagarle la tntali<la<! de la pcn~icin, Galo cuando dicho Caja o Institución osle o· 
blig~da, t. su ,.,,., a cubrir alguna cuota de la misma pensión. Si la ~nlidad a 
cuyo nervicio eslu Yo ~1 em!l'l2ado última m ente no esta obllg~da a ~rogttr 6uma 
alg~.n~ por t&l ooncepto, por haber completad" el empleado lu9 20 allos de ser~i
cio on otras dependcnci•s, curranponder~ ilaeer e: pago cl~l !llonto tolat de Jo 
p~nsi0n a 1~ roapicliva IOlependtneia " a la Caja de Pravision a la que aSCo!V(t 
·.afiliad~ tJ tra b~ ja.Jor zt cotnp~e1a r Jns 2Q aftos d~ zervlcio, con derectu1 a r :petir con
Ir~ las' d•más tlllidadts obliga d~s a 1 pago d• la p"'osió!l, sin perjuicio de que se 
tenga eft cuenla ~1 salarlo o sueldo del láltmo > ño de servicio, que puede set 
JlloSterior a lllicho lapso 1 ht be rae devengado en una anlidacl que nada adeuda por· 
c"'ncepiG de pensión". · 

Se desprande t!ar~mente de lt anjerior jurin¡.rudencia, que la pensión 
ha debido r~clamarse del 1\>lunicipio ole Cartagen•. a cuyo ~ervicto se hall~bll el 
empleado al cumplir 20 al\os de labores, con base en el sueldo devengado en 
la~ Emprasas Pú blícan, qu~ lué su ultimo patrón ~~ retirarse de 1 ~ervicio olici~'-

En cumplimiento de ~u !unción unilicz.dou de la jurisprudencia, la Sala 
debe rectificar el concepto del TriiJunal acii!rca de ciLiil de t~s dos ley,es dt 1.947 
(IQ 24 y la 72) regula 1~ cuesli611. de hecho debatida en el juicio, y, al decto 
col'tnideu: 

L.a Ley 21/, :te l-947, en el ií!cisu Jo. de su art. lo., tstablece el mismo 
~rlncipi<~ eolt~agrl'lt!>o tn el arl- 29 de In le> 6a. el~ 1.945, o sea el de qui lo• S2rvi
Gil)¡; prtst~tlus a vuia~ Gl:llidatler. oiici~le~ ij~ t'Jllllllulan en c~auto al li~mpo para 
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•lectus de la p•nsión juhilatoria. Una adición • es~ mand11lu contien~ la ley 2<· 
"" pa~á~rafo lo. <le la disposichín cilada al di$po.n~r que la pen~ién debe peairse 
a la Nación ~u3n~o los s~rvicio• preulad~s a ella se extiet~dan >. un p~ríodu d• 
dic2 ttños. por lo m~nQS. 

L• Jpy 72 u~ 1.947, en "H •rt. 2I.se r~l•ero al mism~ l•llómenu{d•sign;;cié~l 
de la entiaa.:l oficial pat¡aéor!). l'r~scindc 1~ n"rma del trilario >duplado pcr 1~ 
1 e~, anterior, puas no e~1 l?. c:.a ntida ci de iiempo {!Cfvido a unz cu.~lql.tierp de 
las entidad•s oUcial?.s Ir. que det~rmiroa la clecdón de la qu~ d~ba il•cer El 
pago, sino ~quélla ¿ que hUbi2<~ astado afili•ó.n Gl C!'l!ple•do al cumrlir el ti~1;¡¡p~ 
ole ~crvici<>~. o s~a el'ol• 20 afie~. qua como "'••upue>tu d-el dorecbo eslablecc ll 
ley, figure o n<> 1~ Nación entr~ :os d••udor~~ dt la pruf•Ción, El li<mpg labo
rado en bcn~licio de a~ta pu~d~ ser int•rior o exceder de lO aiio~, sir. que 
ell·" influya para indiviaualizu Q] ihudur • quien ~~ Slnjll2•do debe :>•dfr el ••
conocim ie111n y pago d~ t:. pensiún. 

- Se trata, f>Gt conl1iguier.l~, de saber lli en cuanto a ~u ámbi10 t~mpo
ral, las do~ leye9 :[Qban con;id~r~r .. • vigentes, o si 12 po~ler iur dejó in~ u b9is
l·2nle 1~ anl•:rior. De la comparación cnlr~ laa normas cilalllas de una y otn J~y 
!ie d·i!duce que amha~ r~gulan. la miSma rnater;z (eJección entri: vad:.>t5 deudorc;:; 
d2l <¡ue <kM r~conocer y ¡:>agar ta obligncicn) pnr lo que es prt<i~o 8ceptnr qu2 
ambA3 li'>ne,. la !l".li• m a np~cialidad. No es que Jos do~ ea!atutos gu biernEn ma
hrias di~tinltus.. como fe- ~o;.ti~ne el TribunZ!l, ~ino ra misma ~'Íh!z.dón de h~·!hu. 
pcl'C.' cic 'Jffia nera di$tin f~ ' 

· ,\ <1if•rel'ICi< d~ 1~ .le y 72 d2 1 . 947 (art. 21) su decr<>to rogl~menta rio 
(inci~o Jo. de su art. 11'>.)', diapone (Juos la p~noirin pu~<le pedirst no auln de ln 
antid~~ a quE e~lttVi".t'(: ?.filia rto ti em~le~da al liellllpn de cur.t ~Ji r 9us urvicioa 
(qu•~o reforirs• al lic 211 t~os}, si"o también " fz, que h~ya est•<lo atiliido ~" el 
ruoinento de r~tir~rse del !ervZeio oficial. Ll! ~~sunda hipl!u'-"~is, de :=:cuerdo con 
la inferprelaci~n (¡u• al rnand•to dol dlec:roto asigna la Corte a11 el 1•1!~; aDfes citado, 
d:be edtenil<>:sc ·~!1 el s·~nlido <le que la pc11~ión <lobe pagarla la .~~tidad olici~l 
~ qu~ hubitre e¡>tacto afiliado Qf empl•ado .ti ticml)ll> de '" retiro •iempr·> qu~ s~ 
halle obli¡,¡~ di\ a pag~r alg,na en ola -Jo aquélla, siluaci.>n d.e hecho dl<:linfa de 
lz cnnfrovoni1¡ 2n el lilip;io, v2 que il pl~zo legal para la adquisicl9n del d2-
recbc upiró hallándose el denunciante al servicio d~l .111\unfcipiu .:te Canag•n• 'f 
·M. l:la jo la ;bpedmci& da la~ Empr•~•! Publicas. 

En co!lrepto d~ fa S¡;!a, ~~ a l~an<e y ~on tenido de los pr•c~pto~ f~gal•s ci .. 
~ado", a.~ eJ qu~ s2 dej2 :;xpuesrn. 

No prosper.q ~1 t~ry,n . 

. ~ merito d< ;as ant~.riores con~idrracioncs la Corte Suprem~ d~ justicia, 
Sr.la de Czsoción L~boral, adnlinistrandu justicia en nun:bre de la República ¡¡~ 
Colombia y por auforid~d de ·la Ley, NO CASA la sentenci& recurrija, dict~dP-
5JOr el T ribLlnal Superior <!a 1 Distrito Judicial de Carl~gcna. 

Co~ta~ z cargo dG 1~ parte roe u rren1e. 

Puhli~u&ze, notiñqu~s12, cópiese, i11sértesc en la GJcak Judicial 'Y rf<';•h~l
v~SG ~1 ~r.!J~ilienfc 111 Tribunal d.~ origen. 

Adán Arrioso Andraclc. · Lub Fernando Paredea.- L>li< Alberto Brovo.· Jo•Ó ]<>o• 
<1uín R«irígu~z." Vicente Mcjf~ Oeorio, Secretario. 



TRABAJO A DOMICILIO V TRABI\JO INDEPENDIENTE. TECi~ICA DE CASACIOf\1. 

1· El articulo 89 del CST no permltG entender quo la ayuda requerida por el tra· 
bo¡ocior o dorni~il~o. pL.Ieda $&rla sumrni~rocl'a por persona$ extrofio~ ot grupo fomilior 
de que <il formo parte. Limites do 1 a pot&stod roglomonlaria del Gobiemo. El texto 
dol e~rtíoula 6~. del Decreto 210 do 1.953, "'"minado on su c;ontenido y oloanoe, no 
odmite la pt&tendido interpretación de que esta disposJción permJte al trQbajador a 
domicilio recibir o yudo de personos .. t«• iios " su larnili<J, lnaplioobilid"d de las 
leve'$ extranj&ras, sobretodo cuando son contrarias a len normai positivas nacionale~. 
2· N9cesidcocl de demoslfor, &n casoción, lo0s cargos que se enuncian, 

l. L& Figura c:l~t ttabajo a domicil~o se considera como unR de lat f6r· 
m~u <!el contrato de trabajo, ti q\lien pre!tta p~uonaJmc:nte · d sc,·ici() ,.~ domi. 
cilio, la realiza s6lo o ~on la ayu~a de mlembro' de sll familia, en form&. ha
bitual Y. por ·cuedt• del polr<.>no. E.n r.oneept<> de lo Salo, el •rt. 89 de CST 
no permite enteoder que lo o yudo requerida p<>r el trabajador o domicilio, pU<:do 
•~tle aiJm¡lllSitr•cla por persuqliá cx1rañ&s ~~ grupo farnlliar de q1.1e él forma 
parte, pue1 éstot.. Do pueden inclui.ne o eomprenderse entre lo' '"'miembros de 
$.U íamiHe ~ que es la t:~nd1d6n exiRida por la cit&da d•sposición legal pua 
que ••• vólida lo ayudo en lo prc.<tación clel •ervieio. 

Por lo •1•• ha<c .1 Decreln 21!1 1ie 1.9S1, debe nbservar.e que ól e. 
regl,.,mct\lorio clel ortkulo 2°. del Decreto L•Ri•lativo 24 17 bis de 1 .952, que 
c .. e6 la Se(ción d~J Trabajo a Domicilio, de muierea.y menore•, d~p~ndtente 
del MiD.i:sterio del ramo. encargada del estudio y lolu~lórt de lo:: aspecto' so· 
ci.aJe11 y de lr&baJO entre patronos y ttabajadores. a. domici]io, en cuanto a la 
coo~titvción del contrato. pago de pre\taclones, u.larios, etc. L~ ma)'Or parte 
del articulo del mencionodo Dccrelo fija el p<nonal y ll!oib•oionu do lo 
JeferldR Sce~ión dci T rabc:o.jo a Do~Pic:ll·io, de mujeres y de m~hare.s. Hespect6 
e la dl•posición ~ontenída en el ~tttcul10 6° .• que antes so tnqacribló, ce ob· 
serYn qu~ tien.e UA ¡,ler.D~e Je!trinsido Q lo$ efec:toe del mismo IJeer<eto re
glamenlorio, como lo 1dvierte la propio diopo9itióB, o •••. c•mplir la finali
dad de faoilitar lo labor de control y viRil&nda que oobrc el trabajo a domi
cilio de muiere• y roeuorc• .le euad, •• uiK•• a lo oitoda Sección del Mini•· 
lorio del Trol>ojo. 

Por' tonlo, en el articulo 6°. del Decr•to ZIO ,¡,.'1.953 nado puede ver
ce que se& distinto a lo •imple r•~:lamenhci6n del arllculo 89 del CST, pa • 
ro los lineo pcncgviclo• por el orlículo Zo. clol Decreto Leg;alotivo 2417bis 
de 1.952. Por le &e~á3, ai ello !:!lo fuera a11f, debe observaue qlle 1$. regin
menlu:üln .nn puede ir mág allá ""e l11 egtsblecido ~:n las norm:as reglamen
tadas y todo procedeJ ca,.1r.OJ;o 1:1 ~em eisnlfi~ada extralimilr.~ión de la po· 
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testad regl=:~rrtor ir. q01c le confí<:re el ~ierno el c.rtfculo 120. ordinal 3°. 
d~ 1~ Cons-tituc.i6n N~cÍOAII. lo c.u.c.l but.ri~ pt:l!ra betel' ieoperante, en •t: o ... 
p(icuÍÓn, Ja DOTIUL regfet'll~ntuin. ÜC'.Urre, ;in e1Dbatl01 qu~ coo.; iderado ~~ 
te<ro del ertículo 6°. dd Decreto 210 de 1.9S3, en '""""'"";~,y ok<nco, »o 
permtt;.· Jl~o:~;:.r a la c:onclutión que pretende el recutrenre, de que c-~tt d), .. 
poticiór. ULodific6 Jo fUIJCe;>tuodo por el tttkulo 89 del C ST, per~ penr..hir 
ol tt.bn.jador o domicilio tt cihir ayudf. t;:ll $U labor por persona; extrr.ñc.$ & 

la fe.miliz.. Tc.l intcrprcta~i6D sí terla con.tl'&t•a ~~ rt c;.C& ocntido y entendimicn~~ 
~··• d.,ho do"• t lo norma, pues le relación loborol •• desplozork d.l ámbito 
del ;cabtjo a domici lio hueit el plann del trabojo iod•pendient<', con lt C<-h· 

, le;uicntc conru9ión de dcu \lnt ituc:ione~ jurídico dn¡intu, en. 11\1 m:lu:rc,l~z~ J' 
t fecrOá-

Lot. ¡,rgu."'JteolO$ d:el hcu1e.dor, sobro e1 hecho de que eanfotc.le" o lo <;J:a.
blecida en olru leeialo.ciones el tnb•jodor a domieilio puede oer eyud.do 
por traba);,dores sin "lrtcufo tarnihar c.on aq1.1P.:I, ,¡n qur: t\ 1'!. dn naturc.;:cc el con · 
tr&to r. domicilio, no demerile.n k teu:. souenidD por ~1 1'ribunal. ni c3uducen 
~ la f.:.hc ¡:lterpr(taliv.:. de loo normu que ~alim& violtJnt1 pucJ, en prlmer 
término, eoe c.e>Dcepto oo IH! cl~egrc-ndo de le. Jcha ni del e'pír1tu del c.rlíc.ulu 
él? riel CST, ni del :rtíeulo 6 . del Deorcto 210 de 1.()53 que lo reglom.coto 
pi\ ro. los fincSt inrlir.rdns ~n el mi,mo estatuto. T 1m poco tfent-o ,:alidc'l alnu · 
n~. ei o e eon.ider~ qut le ley tiene u o límite eo su 1plica.bll idad, refvrido :al 
le:rr~torio dd rt$p~ctivo E'tado, por lo cual en el C.flvo de au lo ! no puedt: in.
vocaJ:Je la ley exucnjenl ptt.rc que el Jul;:z ba~e su decitión en el l.ll, conti .. iic.n .... 
dn 1._ norm..e p~it~Y-¡, n o.cion~l qae d;Gpone lo c.oatnulo t la que mene ion& 
el ocuudc1. 

CORTe SUPRE.I\o\.o\ DE JUST!C!il. SALA Ut: C>\S.&.C!üN J.ABORAI:.. Bogo~á, 
D.E., trolnto de $ulio de I!'Jil n&veclenloll Be~enla Y cuah·o. 

(Ma~istr&do Poaent~: l)r. lulo f~rnandG Par<dec A.) 

la scilora Juan~ fuentev Vil!ami rar, por m:edio de • poderad•J, •slabl~ció 
juicio ordlnorio í>J bor~l contra Luis E:nrique Loón, poro que se lt ~onc!enasc a 
?•gurl t '' r~;nunEración por Geoc>nso en dominicales 'í diu lariado$, auxilio d • 
ce.ia nHo corr~n!)ondi~nl e .,. orho «'.~os de scr \·icio1 va.:arionco, in.:t:;omrti za.ción pe¡ 
mora ' ~S coSiia 11:.1 jv i<;io. 

J>&ra tundamcalt.r su ac;:lón." clij., q11e ant~ ~lla y el dem.~nd~:do ~xi~lio 
Uft contrato M tra t t)jO a domicilio qut aa inició •n el n¡GS de junio d~ 1950 y 
s~ pro1Mg6 haS!• el 30 .Se julio 'de 1.95-8. Quo la Jab<>r qu~ IG c~rr•&ponaió 
~as~rroUar como trao~j~dora a doml~ili~ .. fue Ir. de coAicccJounr panl~lone; p;ra 
01 almacert qoe leniz ~1 Gl•rou21dndo ~n 1~ cíu~ad de Pamplona: que k r~m,,. 
n~r~cíl'tn en ol ltlfil'to ~¡¡o el~ 9~rvlcio fue d• $210.eo Jm~l~utteg; que el patrot·JO 
solo le pagó ti valor d~ í~s obr•s roalitt<ilas, p~ro nó . In rellluner~ció1 corrc¡¡¡
p on~iente -lt Jos doac~n~ou en domlnicol~s y lestiv.o~, no tobDtr. nt<o haber tmb~jtdo 
toalos' los dia9 laborabl~s de ca ~a ~a m~na; que dutante e l tie mpo de la vir.cu
lat::ión c:o nlr._etual, S:11tn: dtjO •1e p~t'il tt'r sus ser vicios duranto (Seis mt&es. ;:.pr~ .. 
~ im ¡damente, por cz us~ de enlcr!lledtld, sin que .:i ~tat rono lt hubifSi: suminic
lrÍido tu~ilio medko ~¡ mcnotarlo; que' el esfullleci~i~nto ú pc41piczta!! d~l da• 
mc::Jd2Ca, para el cual pr~:tl:ba t llS senfcics lo cler¡&nd~nl!, tm de c:ark lor 
c~t11'lrcia l; q~e fue ~eilpedid• sin Justa calll:t }' ~in qu.- ~¡ patrano le pagar• ;a5 
.PtP.~tacloncs so~i2l~s que ~:s·manda. 

--·· -·------

(. 
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Como ¡undarncntos d• cJeracho, fnv~có le> artlc~los ó5. 89. 186, l ii , 249 
y 306 óet C. S. T.; la Rcsoluc~ón !'lúmero 105 de 1.9.n dol Ministerio dtl T13b•Jo, 
-.1 a''· 74 7 .slgoienlc~ del C. de l". L. , en cuaulo al proc.edirnicnto. 

El demand&do 'c,.ntesl~ lt d•rtlllnd& por medio do a poderado, vPoniendose 
a 1"" ~úplicu~ ~e 12 misma. En cuan lo o los h~chol, negó lo rn•yor r ar•• do tfloo, 
pues solo ~eeptdl el tercero y ~1 quin to, y a¡:ragó 1~6 explict ciones quz esti mó 
p~J'Ii·~~nte~. Propu~e l~s u(epclon~o perentorios q~~ d •naminó "caroncia de a cción" 
"inexlstenci< del contralo o ref9clón labarnl a <lomicllio", y la p rescripción, refe
rid~ teta a la demooldtt aubrc pago .ze y;·ctcionea. 

A¡:•>lada el trá101fc de instancie, dceidio el n~go~io ~1 Juez Civil del Cir
cuito de Pamplona. q~e fue el <!el conBci•n íonlo, par s~ntencJ• de keha 13 d~ 
junio de ].959, p~;~r médí~ d< 1~ cunl ' 'd.eclaq ·J)robadn '~11 el juicio la excepción 
p<renlori• dio inexislanci.l del conlr~lo ole tnb~fo a domlcili<>" y oond• na ae cos-
,~~ ~ la pt.rl~ adoro. · 

. Contra al f~llo cle l juzg1da. npcló el ~podorado de la ~.emnndanlc. !)ecí-
dió ~ 1 recurso •1• 3lxada €1 Tribunal S uperior · <let Dlctrila Jullicitl tie Pamplo11J2, 
P" r medh1 d• su Sala l.abon l, mo<lionte &enrenci• de fecha !ó di: Julio de 1 .9~9. 
que on '1' p~rle resolulivn ~i:iouso "reyoctr la oxcepción declcrade P''' el )u!g•· 
do en !l simlcncia da primera inst~nco~· y, en cambio, gbs<>lvló al d~mar.d•do 
,¡le oodos los cor&os contrz el farmulcdus, ·Cenc!M II en. cosbs a le dt!"ltldalllt, 

La part~ vencida inl~rpuso el recu.rso d.a cas~clón contra la senletaci• dal 
Tribu ncl, el c ue le tu< cuncedid o oportu namanl•. Admilit!0 y tr~mitz'o . en dGbi
da lor n1•, la Sol~ pasa a do;ldirlo ltnifndo on cue••• 1>. dema nda de casació" 
y el cor~s¡:.un~icnt~ ucrilg de réplica . 

~!. RECCRSO 

. Alcanü do la lmpu¡tr.ación. 

P~r;igu e In in•alidacioll lotol <lcl laJJo para quo ia Corle, conv2rtíó• en 
Tribunal ~e instancia, re~nque . el follo ~r-oferldo por él juz~ad~ o quo y en su 
luger com'!ene lll .1oman<l2.dG a pagnr • 1~ damandanto lo~ aalariot, prastaei~nas 
e indem nizaciones relacíonr.Qao en el peritum de ia de mando e o n que a e in icio 
e l juicio. · 

CGn blS~ en 1> ~ausof priml>r~ del .arl . 87 1M C. d& P . L. form ula ~o$ ~•r · 
g~s qu~ se esludian el'l ~u orden .. 

?rfmt:~,r cargo 

Acusa la sentenci• ce violar la ~Y ¡>o r t!llerprttación erronea de los ~··~· 
89 dzl CST. y Go. ~el Decreto 210 de 1.!153 y como cantecuanciz hab" dejado 
ele aplle•r lqs t ri$. 6~, 172, 173, 174, 11:!6, 187, 1::m, 192, 24\1, y 253, del CST. 

· F.l rtcurrut< t.l IIE~rrollar t i cargo. reproduce d< la · senttnela la pan n 
z:¡ fa cual •1 Tribun~l. en opoyn de s u Q>ecisión, lrDnGcribe 1111 comont~ ria que, 
3egún se afirm•. aparota Olil la abra "R~glmen Labor al Co1ombl~f\Cl", pag. Gl'i, y 
qya díco, lo elguicnlo: '.·Es imporlanlt cbtarvu que, aun cúando el trabajodct 
~ domiCilio reciba la &y!:llltl do miembros d a uu ramllln para 1& ajeeuclóa de ous 



150 - GACETA JUDICiA L reMO cvm 

labo<t"$, e~ist~ conftalo de Ir abajo, consagrándose d• <!la manera un• ~xce.pción 
~ 1 principio ¡ener al (Xpres!do en los art s. 22 y 2J d el Códó,s9. Si lo a¡ uda 
prc ví~ne de pertcn:s ~2tr añas a $U fa milia , el troba jador • domici lio F M pue· 
rJe c0n~iúrnrwe vinculado p~r un cobtroto iallo ral ni am parario por lut. b~né· 
HciO"J 4 Ut de eslc rse d:ri~.an". 

Oice el acusa~or, qu~ el T r ibuo•l con ap<> yo en el co o,~Plo tran;crilo ·~· 
timó que no ezisll~ conb•l" de tr;obajo e nlra la d•man<lonte y el d~mandarl~, 
por cuanto ~quella lwvo ~ su · •~rvkio, como ayudante, en pie de i¡ualtllad, a 
la obrora Elena Sullrez. F.1preta que e > etrón~a lo afirmación del T r ibunal d • 
que 'JI\ l<~ bajador a do>nti:ilio n(> pue!le tener a yudant·< disl iutc; • s u propia 
fa mUla. Qu• incurriú •n la e·~uh•ocada irolc•pret>cic\n del Mt. 89 del CST por no 
lep;er en con! lolerad ór; <1 an. 6o. ~el Oecat:o 21 O d , U l53, q u• e~ nornn eom
pl~ mant ar ia. posterior y lo-? igu• l j~.rarqH(a a la ci>ad~ <Jillpo•icilio del Cñdign del 
Tr•ba jo. 

Transcribe ciicha dispos ición y agteg~ que s e evidencia de modo explicito 
que. "el legislldor tle <mergenda ole 1.953 • 1 Util i1.~r el termino plural •a el trt ti0 • 

del Occrelo el lado, no lo hi'o por moro aecidonto, s ;no que q uiso~ todas luce~ rcc· 
t il icat , ¡ err or comelldo por el \t (lislador (le emergenci' ~. 1.950. qu" '" al ""· 
89 d<:f CST. habla u• ado ot t<rmino sinJiular trabajador o domieHio. lo ütilixación 
de lo>s terminO'.!. -;ingutar en 1.950, y plural •n 1.%3, conllc• • como u obvio un ~ 
vat icr.ión •n e l si¡¡n>licade> do l• l~ y. y es.ta •nodilieeció n en el si gnificad o do lll 1• ¡; 
<!<b2 ontent\>rij~ dileridn ¡ la tloclrina ju slaoO)ral D• bre conlrnlnión • dom l~ilin. 
E sto e•, que ell egisla :l<•r dt <mt ogtncia de I.Y.53 !~corroró • 1 d~recbo LegiAiodo· 
colombiano . lo qu• habh de j2C-<l Ge ten• r t n <m enta en 1.!1.50 e l leg íllador dcemer· 
gtnd~ . <IUQ el contra to de <ln on k ilio no ~~ des yirtúa por ~~ h~cno d• re"lhir •1 
trabajo;tor ~yu<!a dE un • Y•d•nle que cla'o•) ro, no r.<•mn aUi ftr iad<> ~el irr.bajatlor o 

. ({o rniciüo, Sir\9 t n e l rn fs··uo p!~ 1 t igual d~ d. e s d'l!etr, c o1nJh4.r!ie1'1do el' ft~b»jo ~ ti 
salorla : 

All2de .:¡ue el lrt. 89 del CS T. consigna la primitiva leorla dei derethb la· 
bor• l. •ogun lu ctt~ l 1¡ utilizadón de ayud~ nte! desvirHía ia naturaleza del cuOl· 
traro de t r• bajo o d~mi~ilio. O ao ua teoria !ue recogida pcr la 2 nli~u~ legishcióD 
oDpoftola , por<> o.¡ u• lu~go lt> • modilio ~2 por 1• Lt y d-tl !~ab a jo <le t.942. Quo 
•n la lo~islaclnn Argcntl~?. el trahaj>dof a domicilio no pkrde 1• 1 coractcr, au" cu~ii
<fn en la roallza;ión uel trabajo partieipen lo• tnicm bro.s de la familia d~l onrero, 
u~ ~pr endlz o ayudgnfe exlrañ~ .a la mtsm¡ . Q•• en Jog pa ise~> a ngloa~ jont! tam
bién ·~ r~puta trabajador ~ d~m lcilio e l ((toe labora en as<>clo de a y u~u ntes ~ oü n 
suborc1inados, siompro que 1<> ha¡¡;• •n henelicio d~ un patro no n empr•~•ria dis
tilllo del pr~pi o lallerlsl• · Qu,, según ol tratadista M•xk~no Ma:io do la Cueva, 
el t raba i•ti<J r 2 domicilio pueae tenzr a yu:lanfe9, y que el micmo crifer io o rienra el 
deruhn lal:lo r~ l llalian o. ~egltn afirma la tr atad ist~ Ri va ·S~ nsoveriM •1 txp r~s~ r 
qu~ el CQnJratu de trabajo n<> M daytruye por la cocp•racióll que brimten ayu~a ol~~ 
~1 trobajador domiciliario. All• de ~1 recurrtnte: "Hay (}~e ll~C<r enlasis un QU~ j. 
O r !·~ga 'I:'orros, colombla ao, Ira~ la cit a ~ Riva·Saosever inu •' pie del a r l. g9 del 
~ST., lo qu~ quiere d.;;dr que por !o menos un lral ¡¡<ii~ la colombíanp, o el mejor 
coclificador, r eput~ que lz !<9IS de la traladisla ;>tnin•ular ~ebe ~-. rac<>gida ~n 
Colombia: Ar¡:um:•nt• que el tratadista R•ra".si en su 6br. " T ra iAdo d~l Derecho· 
deo Tr.b• jo", recuerd• que en la ¡\lem onia de 1923 hube> una l<r que t $lablccia 
que e l tr~bajo a dom icilio ~.,ro pt>dia 11e~e rse c<> tl a ~xiliv dt los ml• mbro• d~ la 
taonilt~, p~ro que !~1 o!it posición lue abrog;>da ~ hoy pued t hacorM con nyucu lile 

- - - -· - - - · 
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tin1a de 1~ prGpia familia. Qt•~. por tomigui~nt~. el art. 6° d0l DGcr.t~ 210 át 1953. 
~ brogó la Hmit~ci~n aul?.blecid¡: por ei art. 89 de l CS'r. · 

Tu nrina <1 c~r¡:o , a~i: ''1!1 I M!é el!l(tntlimi~h• del art. 89 <9tl ·c ST. no 
puorlo Ser olto qu< <1 qu~ ~e cl•apr;;nt!c <(Q colej~!IO COf• ~~ Mt. 6o dal ()~creto 
210, para comprond tr t.in ll"oay<>r c~fucr:m quo · ol I•Rioloc2wr no 11~ quoridn d~jer 
sin prot~cclón al trabaja d<J>r r. dor.nlcilio QIW ~ l~bor• c~n ay udauttc, t.lno Qu e ~a
tlm ~ que t i tr~baja1or ~ l o~ lrab~ju~ ores n ~omi ciliD aon ~qu.,lloi q~>a por cueula 
de u a p9trene " ernpreea J)f~Lf. uu~, ~rvkios ~n e l domicilio de &1m-uno ;.!e ello tt, 
de manera h::~bHua~, y m::nUnnt~ ut~a dc~•~rmlna ia remu~cr;u:ión:· 

Por aa .Parla. e l o¡tosítor 1nD nili~•.•1a qu 0 al arl 6o dol [)ocreto 2 l0 de 1953 
q u·? invoc• ~1 tQ(Urr<nte, no P••da dára.:1·3 el ~lcnilc• guz e,t2 paiQ!ide. Qu• no 
te Ira la ode u'l O..cr~lo L~y <omo n'lonilieo\1 el d~moudaAit, sino oimph;menle re- . 
(!lam~lan<> del r.rt :lo lkl Oecr•to 2417 bis de 1952, que, por tonto, no vuede lt 
'""~ al la de la l~y QUe regiZJQenta: Q u<J ~1 on. 89 del CST . .IieM lo~n Du vigencf~. 
QUe e= unr. cliapoaicíón cl~rt: en su l~lra y r. n gu e~píritu, v que ti Tribuno! Ir. 

· lntcrpraló y aplicó currectarn~!'ll• . 

Sogundo Ca rgo: 

El rcc•rrenle lo pr~;ogta, a,;t: "La santencfa r~currlds, v•ol• ígualme~lc· ~1 
ort. 17 óe la CnnSiiluci ón 1\acional y •1 ut. 27 d•l CST., por no ap licación de 
lns mismo~. en conco rdancia co n ol arf. 8~ d•l CST. v e l Go del Ozcrelo 210 
6c 1.95:1. Tll vio l-lcioo .~ dir~.ctn y conlh'v' te no aplléaclón de los arts . 65, 112. 
173, !7{ 186. Wl, 192, 249 V ~53 fl~l CST." 

Col\ re lcr•rocia a c~le cargo, <!ice e 1 oposiior q~~ su formulación · peca con· 
tra tod.a t~cn ic a de c•oacfGn, pu¡oe z.partc~ enuncia do pero no s~ d,emuestra., pcr lo 
cut! so~cila no a• tcng• <n cuenta. 

' LA SALA CONSII.lERA: 

El Tribu,ul parA s-uglentat s1.1 dici aión haC'e un axámtn y " n¡Uiais dt> los 
r~qtti$ilos indiapeoubles que curad• • izan el contr3lu tle trabajo a ltomicilio. con
forme a lo ~lspueDto en • 1 art. !!9 ~el cs·r. Dkc que onlrt, "501 requisitos 3~ 
,·omprefldc 1• exclusividAd ~n cut.nln al ~mploo del trabajo familiar, Q~ de~ir. q ue 
ol trabajador no puodQ ~mplear como ayudante~ ~ tr~oajadnres disrinroa da loG 
que ConStitu yen Sl.l famlli i, por"llt tn !al CiJSO, ! >! COnY ert ir i'a ~n Url inh:rmediarjo. 
Que t i bion, do actrcrdo cun lts pru• bos q ue obran en •1 expediento, en • l coso 
de autos se acrc<tit;;n lt !1layor partQ de los uigoncia~ do los oorn1ao pora qua $t 
configure la existentjz ~e ~n contrato de tral)aj<> & domicilio, no ocurrt ufo con 
el , equi~ílv a ntes ;,nunciad~. pua~t o que. mediante la declu acióo do la luti:¡o E· 

, l< na Suártt, se est~blec~ quo no hubo exc!uslv it."t re!pecto ; 1 !abajo d~ Juana 
Fuartlcs Villamizar, por ~¡ sola o cou la a vuela d e miembros de su tamtlia, raque, 
por el contrario, fue ·¿yuo!ae!A por ID d;,cl:.rante, t fcmo empl~uta de 1• clemand~nle 
Fuent~z. v sin tanrr vlnc•lo l~mitiar conéota. 

Agrt~a ~~ senlenci~tlor: ·· E~ ciQrto que ol dere;:bo lt~ liano ~~~ Traq~jo aeep· 
la l~ i¡¡tervonci.ón de terceros in 1~ relaci on labnrel e3pecial d• contrato a do ml· 
cilio. También lo 3topt3 el l!>recho Mtxic&nn. Pero IIUt~tro L<C"Íslador qui3o ~x
prqi8111Uif; excluir u t8 infqrvenclón v por ~In ~1 Pr~fosor. f'areja y~ titado, h•· 
e~ el sígut~nte comentarlo: "L>J diferencia a~ nuogtro sisl~ nta, consistG, priacipal · 
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m•ote, en c¡ue entre ncsotros el trab~j~d.>r a domiciliQ debt Ir~ bajar ptrsoMI· ~ 
m~11tr. y no puede rmpl~ar como aytrdonles sino a tra bajat!ores d~ su tcmlliz, •n 1 
canln que en México el intcrmedl•rlo se confunde -:un et lr<~hajador • domicili a 
pu&sto qu~ él tni~ma puede rrabajar u uo, y puede emplear tambie n frab~jado· 
,.,s e~lrafi<>S a su bmilia como •yudantes. Entre nosotros par~c~ que e1 CMigo, 
to;~pir:IJo ~n 11! cSoetrin~ social etiationa. ha querido fortalecer la economi<l !ami· 
Uat 1 y con un stntido más t~eni<o. diltre.-..:iJf el C\')n lrato Ge tuh..~jo con i ot~r 
medio rio que estudiamos en las págin~• 51 a tl l de esta edición, del conlr~to de 
trob~ jo a domicilio•. fVi•Q adel~nte ac;rega el sentenciad ~r: ··~;o ltc .rot~riorez con · 
dlclone&, necesariamente l!ay Q~e absolv<r ;al demand~do. r.o obstan h que •••~ 
Tribu MI !Jl •i~o esP<eialrnence s rvcro "" 1~ aplicación del or1. !l .rel C. S. d~l T. 
~obre pr~tección ~ los trabaf•dercs. pe'" ooturalmtnto defttro do l•s uocmas <i-
radas por t t mcnciooado Códig., , que cu.ando son •~•cta! }' claras como al Are. 
89, no permiten otrr. int<rprclacl6n." 

Exam•n del ¡~rimer c~rgo . 

De 3cuerdo con lo ~xpr&sodo p<~r •1 recurr•ntc en el pri mer cargo, el 
?UnJo d·a casación ~·~ concrela a ~tlerminar si conforme a. i•s COtldi<ioroe~ qu~ 
s~flala el are. 39 del CSl', y~ to ~ispuuto por el art. 5° del D~crcte> 210 de 
f.953. e:J o no po•liJte que el tr•h&j>dor a dntnicilio pu<da r•dbir oyuda no 
ttolo lle ;;u lantilio sino IBmbien de perton<;, e•trana9. s in vinculación ftmili~r coro 61. 

l.o! ordeMMkntos lefla:e~ pr~cil~ doa, diaponeo lo siguiente.: 

"Arl. 89 dal CST. 'thy c'ntr•tm de ttabajo con lz p~r~ont q"~ prasla hf.· 
bitu¿lm~ntc i<rvlcios remtÍnera~os en s~ propio domtci!io, .al• o con lo ayuua 
!!e r~i2mbro' d¡ &11 temilia por cu•nh d~ nn p~lrono ' . 

"De<:r~to 2 10 de \ .953- Articulo 6 o. Se. enliende que existe contrato de 
trobAju al ttnor d ~ lo dispue~to e11 el <tri. 89 d<l Cód 'go Susrantlvo y par~ lo~ 
efactos del presente ne<reto, cuando apar<>.ca pt~nament~ es tablecido que •1 
t rahaj~dor o lrslJ.pjo~<>ro~ a dumi :ill" r"d~<ll del p~tro no materias primas .o etemen· 
toS de~linat1os a se: manuladurados y oxpedidng por cue.nta do este íoltin1o". 

s~gün •P3NCe <le la dlsposicióro cont•nldi en d art 89 1•1 e S T. lt 
figura del uabajo l domiCilio se coosiclen comn una ~ la! lormao del contrato 
de Habajo, si qu ien prrsta persnnaJmente o-1 :nvicio en su do:nicilio, lo rea lizu 
;e le e con lt. ·ayucla de miem bro$ oJe su famili a, ~n tormo habitual y por cuo:!lla 
~~~ un patronc. l:':n rnnc~pto de la Sal>, esta nor1na, no permite o.ntz noJer que la 
ayuda r~Qutrida por ol lraoajador ~ doonioilio, ptleda ~erle suministrada por ))<r· 
ao n~s txtraftas al grupo familiar de Ql:~ éltmmu part•. pu,s ~Sto~ nu pu<den in· 
cluir~~ o compren(!~rse entre loa " miembroS de su iamiti2" que es la condición 
exigidA por la titada u is¡hJsltión lega l ~tara qu• uea v álida te ayuda . <n la 
prutación del SErvicio. 

·' 

L•gr lo que hace al Decreto 2 10 d< 1.953, dehe observ•rse que él es re 
¡o¡lamentari~ a~l are. 2o. del Decreto Lcgi¡lativn 2417 bis de 1.952, que creó la 
S•cci<i>n d• Traba.io • Domicilio, de mujer~s y menor••. depencUtnl~ del .'tfnni9ta- ' 
rio lt.J ramo, ~nca rgnda del utuctio y solucion 4e los asp~clos social!s y do 1 
tnbajc eatrQ p31ron&s y f;ab>j!tdorrs a dGmiciho ." en cuanto, a la costiluciiln del 
contnlo, pago M predacionu, n lt riO>i. etc. La mzyor p,ute del articulado ~1 1 
mencio nado Decr: lo fija •t perBuna l 7 oiribucione~ de la tcttrida Sección e~ Tra- i 
b)Jja <~ D>lmiciliv, ~e muj~res y dt me nores. Respecto ~ l• disposición con1eni~a {le; 
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e: arl. oo., que. •nte$ se tun•cribló, se nb.erva que tien e un alcance reslrin~i1ú 
a loe efectos Liel :nisma Decr'etn <'glam•nt•r lo, como lo advl~rl( 1• prop ia dispo· 
aición o s ... c umplir la finalidad d~ l•cilitar !;, l•hnr de control y vigilancia 
que sobre el tr• oajo a -dorn iciliv de m u ir res J menores de edad, st asigna ¡ Jo 
cit~d• Sección del MhtistHio d~i Tr>bajo. 

Por IRnto, en ei arr. fio. ~el necrelo 210 de 1953 na da JDUeCie verse que 
sea distinto • 1• sirupl< re¡:lamrnla :ión del art. 89 de e S T, para lus lints ¡ltr. 
seguidos por·el arl. 2o. dtl Decreto Legí$lalivo 2417 bia de 1.952. Por lo 11<· 
mua, si ello no lucra' así, d•b• observor~c q ue 1• r<rtlarnenta:ión no puede ir 
mas alla de lo est•ble~l<.lo en morm~s reglamentadas y todo proceder contr•rio 
a esto signttic.río extratirnitadón di la P<~t••tad reglamentaria qu e Ir oonficre a l 
Gobierno el art. 120 ordinai 3~. d• la e onsfitudón Nacional, lo cual h•S· 
1aria p:.u¡. hacer inope:ranft 1 '::ll ¡;u .JpBca.c:ióA. la norma reglarn!nf¡stia. Üfiure. sin 
ernbargo, ~~~· conside.-a<IO el texto del arf. 6o. del Dcotofo 210 dt 1.953, "' su 
cont•nido y >l;;ance, oo ·permite ll egar a la :<>oclusión que pretende e-l r~currenl•, 
de que ••f• disposición rrroJilicrj lu prec•pt .lado por el ari. 89 del e S T. para 
p.rmilir al rrabaiador • domicilio recibir aJu:la en so labnr p~r perton~s extra
nzs a • u farnilia. Tal interpretació n d s~ria cont:aria al rtcto ~emi<1o y t nlendl-' 
miento que :leh~ ttarse a la norma. pues la rt !acirin laboral se donpluuía dd 
á mbito del trabaju ~ aomicilio ll•d• :1 pJono del tr~ba jo ind~pendionte, con la 
CQnsecuenle, cunlusión de dos ins tltucion!> jurídicos dialinlas, ~n '" nat urelota y 
ef.ctos. 

l.os a.rgumentc•• del ~c~~~~dor, •obre ti hecho d~ que coolorrtte a lo es
tautzcido en otras legblaciones •1 trabajador • domi~ilio puede ser ayudado por· 
trabaja<;lure~ sin ,.¡n~ulo familiar con aquél, ~in que s~ desnatUr3Jiee ~1 contrato a 
domicilio, nn demeriCa n la tesi::; $OS tenida por ti T n bunal. ni conducto a la falla 
inferprd¡tiva de Jas norma~ que estima violada.s, p Ut!§, en primer !értn ino, ~se 
concepto n~ •• d<SJ)rende de la tetr• a i del espirito del art. 89 del CST, ni del 
arl. 6o. d•l l.)ecretn 210 de 1.953 que lo re¡¡lamenl~ p<ra lo~ lines indicadu$ en 
e l mismo estatuto. Tampoco tien<!t v<>lide z alguna, si se cotnsitlera que la ley 
tiene un limite- en su apll·; abHidad, fefer ldo a4 t erncor~o del re: tpecrivo t:at .. do., 
por lo cual en el caso de ~ul<r.s nn puedt tnvocar&e Ja ley exlranfrra P• ra que 
el J uez base s u deci~ió!l en ' " '· cunlrariando la no;ma ·¡>o)Sitiva n~cional que 
di•pone In contr»rio ;t la que se menci•JM por el acusador. 

Por ta nto, no ap•rece t• viulaci <Ín de l~s norm as que Indica el carct;o, p6r 
el cencrpto en QUe los estima infrlngidn el recurrente . N:o;prospera 1~ "cus.ocicin. 

Respecto al Jtgtmdo .;argv, como bien lñ 3nora el o¡:h1Sifor, el rccurren1e 
se limita • ll•cer el enuncia~o de l•s normas co n~lituciona le~ y leg•tes que estima 
infri ngidus por Su no aplicad en, s in <lesar rniiM ni demuSirar !a acu~ación, por lo 
cUal · la Sala eJ;tirtra inelicáz la itRpu¡tna;:ión y se abstiene rle hacer considerado· 
l)tz ' al resp~clo, No pro~p<ra 1• acust<ión . 

Por lo expuesto 1• Cort< Suprema de justicia, w Sala de Cosacióo Labll · 
raJ, adminiolrvndu justicia en nombre de la Rtpüblka rte Colombi> y por auto · 
rldad d< 1~ L•Y. NO CASA la senlencia recurrid•, proferida t n etlc juicio por 
el Tribun~l Superior dfl Disfr ifo Judici¡ J de P~mplona, S~ l• Labornl. 

Co$115 a car¡,:o lie la parte recurr<nte, 
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INDEMII!IZACION MORATORIA A CARGO DE lA 1\DMINISlRACION EN CONTR A· 
TOS DE TRABAJO. NA TU{{AI.EZA Y FUNCIONES DE LAS CAJAS DE PR.EVIS!ON ~O· 
' CIAL. RECLt.MACION GUBERNA TIV . .<\ . fECNIC A DE CASACION 

1. Condiciones pora qua el ~otrono puedo set e~ imído de lo ¡onción n-.orotorJo . 2 
FuncJón de las Cdjos de Prevístón Social en cúanto o déudo.$ originadas en rolaeionu 
loboroles de in d~~ c.ontractuol con lo odmin istraclón. Frente al empiE" odo ofkiol. ligo .. 
do por vinculo C011traet"!al de trobajo. no ha y dOs deudotl!-$, lo administro:•ón por tJno 
porte y lo riS"pec:tivo Coto da Previs.i6n Socio 1 p or l a otro , sino OQ1.1e lla UnJcamente. ~¡ 
dentro do lo oportunidad lo!)of la Caja oo hace ,el pago do los créditos ni consigoo 
su importe, el lncvmplimientO . no libero al deudor de re spon¡obllldad. la dipvtoci6n p.oro 
el pago, encargo atrib uido o los Cojas de Previsión, es u no e-sped e d• rnondoto lagol. 
3. En tratóndosc- d e- c.-uestronu no simpleme nte de orden fócUeo sino de nQtural.-to j11ri· 
die a, la ce-nsura en cosoción no cavo hoc•dc:~ por error de hecht~ derivado de eqvivoco· 
do apr~cjaci6n de lo pruebo, la exigencia de ogo tor lo v·ia gubernoUva como requisi 
to p re'lfiO a ro acciOn judlclol contra lci ~dminhtraclón. lo.s Cotas d. Previsión, dado el 
limitado encargo que s.e les atribuye, quedan e.xcluidos deol conceptc d~ Ofgoniu.o gu· 
bematiYo. 4 tndemnl%:oción morotorio a cargo de entidades odministrotivas f!n re-loch)• 
nes loborol•s de índole contrQchrol. · 

•. 

1- Se l~a dicho por la juri,prude:hcia que al P"lrono no le bula negar 1a exit · 
leneie de una ob ligRción el\i&lUu.l• del contrt~to de traba.jo para libr11ne de ), 
.tai\C'i6o por mor• qtJe la ley ti.s1ablc~, sino qu~ deLe oc.luc.ir a\ pro<.ao p rue· 
b a.• razoocb1c• flnr. demueurcn. ' • b\le-D• fe. que lo mo"·ió a l tomar l a d e[etmine • 
ción.' . ~ 

¿ ... La& Caic.s de Previeión Social JOn diput11da• para el ~a4n; su funcl6n 
~e limitt n reconocer y canc~lilr h~os dcudaa or iginadu de (.a5 relacio ne• e-letra
ba jo e.nt.rc h .dmini.stración. ): !us !:enidores. P or l6J&Iu, •uieto pasi'lo d e ellaa 
no ton las Caju, sino d ente: ~.dmini&tr•tn.-o 1 quien rcpre-seht•n. A tr ~e dedvc~ 
daramemte do lo d;opueoto por la ley 6". do 194.1. J::n ei.,cto, ' " artícnlo 18 
I\Utori7.Ó al Ct.)bir:rno para or~•••iz:ar la C ."ja de Prt vitión Social de 'oz em
pleado, y ohr<:ros nacio11aicsJ ''a cuy-o urgo, reza el precep(u, t.ftlrá el rccono
cim ieqto y paSto d e la~ ~re.tacionC$ a q ue te reH~e el a rti culo anter ior". tsl::J 
c:.1. a la~ que t urjaq duraute la relación d~ trahojo ydetPués de 10 cxtincif.n. 
Atribucibn lguaJ ejerceh las Cajas de Pr·evi,i011 Sociel 1nstitUídu po.r l1s en"' 
tidudr:s 3ecu.td,.ria!! de .derecho públittl re!lpe.ctG de tus aenido rot· Si blcn el 
artieulu 1? de la mittua ley d ice q·ue la Caja que orden ;t orgaDizar sera \.na 
pt nona jurld1c.a autónoma, tat ein:uosl•ncia no la hace independiente dt: la ad· 
miDistración públiea; conlÍnlÍ• pcstcn~eiendo a ella, e•1 cuyo numbre y re¡¡re~ 
t~nteción A~hia. AIJ'cna$ puede vers~ c::n 1:.. in&titucián un 5ervido ~úblieo d~t· 
~entr&-liza.do; cuondo ello ocurre, el E ¡tado obra a t r¡¡.,•ée de ese aervido, como 
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lo hr.ria ,, ia. r.)t.Dej*''~ d ir-tetero.ebte. En recuraen: rn:ntc a l ernpkaio oficie.i: 
' ig!ldo c. l.a tsdmioifl rac:ión por vtnc.ulo contrnclual de trob~jo, OG b•y dotdcadorrs, 
la ad~inisirociúu put u:ne pt t1c y la Caja d e. Prcy-1-aióa Soei;)) por l.a olrc.. tino 
t.quéUc úni~c.mi:ntc. Se 1isut de lo expue~to qu~ es1noci!ptnhle ~1 .c.tgumcnto ÓE". 
qu• la Empce .. de Acceduclo y A k&ntorillodo d<' Rogol6 luvo lt cre.?r.cis de 
no C<>noideinr'" ohlis•.da ol r•go clo l. <esnatfo •ino J. C~ iu <le Pr•viaió~ 3o
ciol del Distrito, ¡>or lo cua no puedo servir ele oustento • lo buella fe que de 
~na predic.D la :atnten.:lt·· p~r-. ' ibr1rla de ]e, u.n(.ibn por more. 

Conlre. le. anlerit~r ton(lu, )óu no va.\drlfl f.U~Uh que el ICLOf ru~ :u:gligent~ 
al presenrar t. lt C~it el reclc.mo soL re pc.ge de lot t.crec::ncio, Jobottlea, pv1qu~ 
es obJigsctór. 'uye. liqui~llr 1~• d.eud a_s que e.e.~n pro-eeden1e: pot u1~ti't}s, pre!l .. 
tocionca e lr~snlzac.lorul"S "! p~ner s-u importe " órdt:M:c. de1 t:mplec.do, p4.,Jil fo 
cu•l d ispone del térr.!'l i-ao de 90 db-s c. p art ir de (~ t:xpiraci6n dd conO'ato ti~ 
trahc:jo, o. e;¡ ;,u defeeto. depotitaJI~ ~~~te auto!idad e ompete.llte (Ge-ereto 797 c;k 
1949. inei1o últ imo del p~ri¡ralo 2o. del ilJi.k" lo 1•. en re\ocióo eon •d Í!lcl~n ) 0 • 

del tni¡mo p¿ráp;rtfo). Frente a la i.nad,vidt.d d:l •ctor en e :c:lgir el ~¡¡go db l. a 
ob,iga.~ion,;s. d m.edio pc.tt·. pur~ar ltt rnr.~tíl y $1l~ efet:to' lo indico:. e<~n todc el~ M 

ridQd ol eda.tuto mencionado. Por c.ontigu•antP;, "' dentro de b oportunid~d (~ .. 
g;l l11 Cr.jl'l n.n hizo ~1 p nso rle los crédilos flÍ conaignó 1U im.porle, e~ ;nc.umplt
miento no lib•r• <1 deudor de re, ponubilidecl. Lo diputoci6n poro el ?•~•. en
carKo aLribuJJu t'. la.& Caja~ de P,e,·islóo, es W\Q ~tpecic dr: m:..ndt.to legal, de 
maneJ'a que ~j el repreecntantc se a6,liene de l!'jeetJiar~u, ao por ello el repres.t:~:.· 
lado qucd.z. ~seuto de 1u' ob ii;a.c.iofle,, peJe-s el m&ada1•rio f.! un s.imple órgt.r..o 
de l• •oluotMI del mandonr" ~n ~u yo ooro!Ke actilt>, ... ~ún comciclo priocipio 
co~ndo en el Códi~o Ci• il. . 

l Debe, 1< S.lo roctifico r d concepto del • ••tt • ciodoo, «l!Ún ,;:1 cu•l. •l 
dr:mHnd.s-.ntc ht. debido (treueHI&r el redaft'IO sdmiDi~trGt'"'o a 1:. Ca~~ de Pn.:,·i
• ión Soci•l y no e 1. entidod demondod~ o sea la l::mpret• de .4.cuedoe;o Y 
A lcontcrillado de l:lolloltl, oote quien.~e ""tió la • ctuocióo, No da bos• el 
cc~go puv d el:f.Men do etle punto. porque te formul~ p~»r e-rro¡ de hr!cho d..::r¡ .. 
vado de cq~ivoc:ada lll)reci&c.ión de 1~ prue!b.w.. L,. cuedi6n no u $1D'p~emcnt~ de 
ord~n fádic:o iljno de ootural~za ju ti die&. por lo c.uol lu c~n~ura c:onh~ el tallo 
1\0 c.Gb~ he.ccrla ;>or el mot ivo de c...nzei6n que alega d ree:uuen.le. 

De aca.::rdo eon el utÍC'ulo 6<>. del CP L . lu acclo»e:. eouln Ull6 ind:ituc:iór. 
o eot id-bd d~ derecho. n d al1 tolo pod~n iaic¡onc C'\.loftdo st baya, agotado d 
procedimi'Gnto guberut i"'fo o rts larnentotlo r.orre1ponc:Jiente. T rátr se d~ la e jl! ... 
e.ución de un a('.to prt=!j,,dieizll, exigido por la ley como t Etquisito d(; prccedibíli·· 
dtd P•·•• promover lo ;~cci6n. 

A~ora ·;,;e~: tm ~1 ' ' UI)to i.itigi~so, .1" d~n~•ad& ¡e diri¡ió contra une, ~e:·~»~· 
n a i1Utonmnn dnt;::,da d e penonesíi. JUríd.e.o. fue e llz la U!'J:m&da e.t )UICIO 

en colidad de pttrono, de moclo qu ... paro el ca•o, e> lo <4UO oieoe lo colicloc ,}, 
l)cnona gubemali\o·o, pu~;¡; a l!U ct.rgo corrí• 1a dir<1e.cióc. y e.dminlstración d.c 
lw, obra.s en que prt=!\lÓ lien·ielos el de:mandc:otc. E.l eocet'go ¡¡lrlbuído ~ lu Ce.
ja_t de Previsión So-eilll. ~imit•du ;.lrec$no~imiento y pago de 1.,, dr::urb, l.t~boz,t· 

,l.,., b"'t• ¡>ar. exclufriu d•l cone<:pló tl.el organi•ll><l gub•rnotivo, fuera de lh 
órh•to de todo fondón d. gobiernD o de adcúnio~rr.c:ió~. 

En lss rei K1one' ltbon.:lct -entrE lo' e111ph:&do~ ofic.\eies y lr, .:~dmir,i&
ttaei6n públies, , ¡ son de Inda le c.ontraclufll. como lo que '( catudia, eu.c.ndo 

- --·· ' ···- - -
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ae ptelcnto le ' itua.ción de hcc.ho ll qo~ se refiere el ortrc.ulo lo. inciso lo. y 
Joe peT&,rof('l, 1 o. y 2o. de la n)j,mo, ditpo, iciúll, Jo qu" ¡Jrocede es el pag• 
d~ l.a indemni7cclén pof mora. Con 9ujeción a e te ctitcrio, ocogido por le juri&· 
prudenci& de eJta Sa\!J, el f111lln del Juct: de primera intt•nc•a produjo la. 
cond~oA al pago de la referida iod er~i~aci6n, q ue Por las r.,.nn,...$ e-xpu~uu 
l• ~lo h..llo a jumd .. a dereeho. ' 

~ 
CORTE SUPREMA De jlllSTlCIA. SAl.A. DE CASACJOI\I l.ABORAL. Bogotá. 
O. F.. tr~inla de julio ele mil nov•ci~ntos stsentn y cua lro 

IM~gislr•c:l•. Ponente; Dr. José Joaquín Rodrlgtlu). ' 

Se duide. t i r ecurso d• caD4ción contra 1• Ae nlencia de so:¡ onclll iMtancia 
proltrida pur el Tribunal Soptnor de Bogota en el jaicio or<!inario laboral pro
,tnovillo por Manuel Anleni•J RojiiS contra la Empr~s• de Acueduclo y Alcanlari
Jiado. t\e Bogotá. 

l. - Ar\'TI!CF.OEt.;TF.S . 

En sus lun~amenlo$ de hecho o!lirm~ la dcmand~ Que Rotas le prd tó ser
(IÍeJos ~ 1• t:mnres• s egún ctmtnt<> de trabafo con$i~tnado por t scritn; q~c en de
sarrollo de este desempertó el cr.rgn d• J>a lerQ 2o. en la Seoción ~e Construccio
l'leS y e~pecialmen te <n la ej-.cutil)n de la l)~rs.ena '~le Pro~edimentación del Acue
ducto ele Ttbitó; que c<>n:o <lu,..clórr tlel vinculo se estipulo un termino de cl!a
lro meses conl~d·•S n oorfir del 23 de oct ubre de 1.958, previ ~ndus• su prórroga 
par• el cJso de t¡ue la obra exlgiero un tiempo m•y~r pa ra s" termlna~ión¡ qu¡¡ el 
s alario pacJ4rl.) fue la suma de $2>.oo d i.ar ioS; que ~~ aclor loboró al Ser>ido de 
la e'nnresa riel 23 do ocll>bre a. 1.9~K al 28 de lebrero de 1.959; que vencido el 
?loto del 'onlrato, t t palrono lo dió por to2rrnincc:lo lnjustamenlc, s in 'J'tabérsele cu
blt rlo los perjuiciuB por lucro cosante; qt.te agoiG le vía ~;Jmlnislra llva sin re~ul' 

. tad•'. pues •• Etnpresa s• ~bstuvo <le pagarle las o bli¡:acione~ exi¡¡;id•s en e! recl3tno . 

11.- lA LITIS. 

C<•n htÍlda mentn en los hechos npue¡to~ pido el d-,ntandante que por sen
lenci> se h~¡¡a la dctla radón de que entro h~ p&rtes existió un contrato d~ trab•· 
jo, y se 1~ cqndene cu consceuC:!nd a a pagurl( las sumas de cline(OS qtu: rtEulten 
de la liqui~adón por esi<>S coiJceptos: prima proporcional ~· servicios, .:esantia, 
per[ukius cnmpMsa tori<>s y mor.torlos, y las costas d•l juicio . 

ComQ tundame7~tos de d•r<cho cita :a h y 6a. de 1.945, el Decrel<> 2127 
· dQI miomó &ño y dem;i$ norm~a par l)nenl~. 

~ 
La r~~puostD • la dem•nda acepta. e l contrcto de rrab~jo y ti tiempo .a~r· 

vido pero solo hasta •J 23 d.e febrero ele !.959, e if:~¡iJ:nentc el salB riu. Mani
licSfl que el vínculo ter minó por expiración clql plazo cnnv~nido y no por degpidr.> 
dtl • rnf')lea do; qu e no '" correopon<te a la Emprt~• el p•¡¡o d~ la ~ts• nlfa >ictn 
a la Caja de Previclón Suci•l chi Dis 1ri~o E¡p eclal de Elegolá. Co n bue en ese 
herho ~opuso )¿ ttcepc ión de iuopl~ ct.ellU>Iida. T ambién aciuj~·l• c!e decliaato
ria de jurisdiccióA. 
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t:l ..te prir:1era d eclar ó no ¡; rubadas la; .,,c,pcio neJ dil~tori•s propueala! ;>01 

ta entitJa!1 demilndada, re!OHh:l ón Confirm ada por ~ 1 superior. En tal vi~tud la li
Us í u< d <ddi~J en el fondo ;JOr el jul g•do de l co ;;Dciru l,onto, que lu fu~ ~~ 2<•. <lel 
Trah afo de Bognlá. La sen1e1lcio, <l• tec ha 30 de ~n~u:> el• 1.962. i)<eVia de~ la
ración t obre cXi:it\"rtck d~ Jz. rCi llcl~n d~ trabaj.u ·3n•rc Jz.s pr.r'O», rond~nó a J(! 
i'.rnpr~Da 6 p~ ~r.r ~~ O:~!i'".~nJa;¡te la su m• d• :!;.264,40 >JOT nu~IH& de cQgan·li~, y r 
le de $25,oo diarí•" r. l";tir ll<i 1 29 de moy<> d~ i 959, r. titulo <lt ir,drllttttiu ,
~ión mor•lo ric, ilast• qu> concole 1• <l<:uda pGr ce9~ati!l. l t> ab~ualve fi• loG cl~
ll>ÓC cargo~ y 1• cond2;-,a ~D ~~~ r;,o··¡, de l3c eostas. 

1..• G<Biend• di! sogundo gradn, :iiclada po~ ~1 Tribuna l Sup~rbr d< ~¡:o
tá. ::i?.tt. lall<>ral, <1<: i och• 22 da fQbrcro d• 1.9fi2, d~isorir. d<:J rccurliO d o; t.p;:lu
cion ln l trpu·zsto ¡:>or 1~ p~ rle drmlndad t conlrJ ~1 fallo <lcl j~1g•~v G q uo, ce • · 
Clrmó el do ~a t< on cu!rll o a lt con ~en ~ por "~o nli ~. lo ruocó rtc p~cta a la de 
1ndemn i.uciótt mor ato ria, lp modlfic~ ~n rP.Izclón con la co,l<\(ln iJ ~tl c~staa: qu~ 
reduce ~1 ;Q'_/.., confirn1ándoiR en ~U$ demác di~pouie íonoa: 

Conlra la providencia del frlbunal inle1pueo !t. parlt clem•nd~nle <1 r~ 
L"urso de cas~ción, que le lu3 curocodido. Admírido aqu: poi' 1• Sn13 y cl~bitla· 
menic prt~arJ.:d.Q, t;e halla e·:l \.!01l.l,r1o tfc f;.>cibtr mm12ntit. · 

·. IV - I.A D"f.'o\ANOA OE Cil~ACION 

A.Spirz. t qui: ~ c:ase ~' t.i» rUtnc·~ re.<"ttrrido: ~t'l cuanto !lt abstuvo de con
!.! ~ntl ~ lt. r.r.t.¡;re~! &1 pago de li lnC:cMnl~a.ciól! mor3toria, y t quz, to su lu· 
g~r. confirm" la Co rt« ~1 kilo d~ prim~r ¡:rod o. Fiju <S I elai~Ancc do la impugm:ción. 

Forrnul11 ur. so l e> c;~rgv con lnvocación de J~ cau~ud pd rn crr. d~ c:l5l~ción. 
En él ecuso violación indirocia, por • plicac'ón ind~bído:, d~l O<crs lo 797 el~ 1.94!1, 
• n lus part¡3r3f<JG fo. :; :lo. aG zu artic" !" 1 o. l~n su d<sP rroll n •euro~ larllbiéf. in
fr~cción OGI art 11 ae la ley tia. d~ 1.945, norrr.a . quq, r.~gun 1.; jilri•prud~o1cia, 
tirve do t unda;;;Janto al oit~do Oec~e1o que la d"S?.rrolla. 

Alega el acu2actor qu" lo ley 6a. de 1.9.~5. • " su ar!. 12 (cita ~or error 
el 26) cstabl<e~ .-1 der.cho al ouxiho de ces;oha ; elll del t6i• tulo, el rel~tlvo 
J k indentnización ée pe e j~icl os en uso de :ncumplímicnto dzl r.otllra to, prln: iplo 
que dcurrolla el d•creto 797 do 1.949, r~glamenL,rin de ta cl!ada norm•. ~n •1 Cenli
c\o d• quo ""tal e<cnto &1 conlrpto : ubsigt• con todos sus el~cro~ entr• ofr~s. el de 
qu~ 21 r~op onzab~e ti~ la i~rlracc ion, sí es~ ~ p•trono. de o-. pa¡p r al emplnco la 
indcmnluoion ~or mMa. 

La vtoi i!Ci~~, :!(; prodti~) J ea c.si. d~ e'.fid!::th! ~~: i'rur d ~ hecho por m:~ la i! · 

pr~clactón d< IIR<lU Pl"~bas ~ ltlt~ a~ '.OS!ÍII'•tdor. <le otr~3. Co:;9istl:t ~) ·lrror en 
dr.I P•Jr Cl~mostr•(lo, ~in e~krlo, que el pa1rono. al o.xp;r~o~r qua 110 oUaha obli· 
¡:¡r.rio 1\l pt.r;o d~ 13 s~~~ntít , •b.ró da bu•n<. re y. ¡Jor bnto, pvdiz 9~? •~imidc el• 
Ir-! G~!ltl:):-. por mc;t, dcnE.o~tn~r;do Jas prtwbnt: d;;ol jr.tic:io lo ccn1rc.r!o· 

Co~o d eml11!toa r.ro11.1torloo m~l aprecí!doe ! etliJI'' el cu~o 1~ ncl¡, ~~ 
2t) de ma' o <l~ 1.961 (1;. 9 y 10); y 1¡ im pección ocular (1~. 44 ~ 46), 

i?ara !km~~tr!tf ~~ errur du ivado d~ fa ivf:ua es¡i& l! CÍÓ:'E <le );a~ :?n~;,:\)~r;, 
(1c~ Z 1 DCUS$dor: 
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Pur m~~io ~~ !e ti-313 de~ mu~'e .:::~ 1.961 lu t 1npre3e dió re~¡:;ue;;t& ~~ rodr .... 
mo edrninislrotivo qu~ hizo la d•manda¡uo sobr2 elpngo fíe d>"l!laa por cesaHtía 
G ind• ntnización rnornrori~. tna¡¡il• t!t. "tol:<> qv.a lu <>bli¡¡3ción por ~1 primer eon ' 
ctp lo dab(a •. tmdtrla 1~ Czj" d~ l'rc'li~ior. S0clal de BogoM, y Q11e Si an1e olla 
no h~bie ht<ho •ir~el•mo, nitJ¡;"rw. r<o~oni" C>ilidad le c•b~ t i ¡:oalrono· 

D2 ~a pru~llü ~aduc~ b oontc;aclz <'¿ue i?. omprt5a tuvo unb cauSt ju$1ifi
caHva pl!lra ab~tenetG~ de c-wbrir zl ~~t;:Uio !»~ racr~ nria. C~ncur.a C!t con<:cp1o !)Oí· 

quz rll\die puede- (f·3t rSC' o cor.-sU 1u+r p:u€1:?. r¿¡'¡ 5U it.VOr, é:l ftPI600S 'qu' demuanlr<! 
loa htchoij q"e ateca. y "' r•o~~cto 1~ nol• no eg "1111 medio probalotill\ ~~·~~.~. 
porquo ~e funda Gn olirrn•ción dol pro!)io itoltr<>ondo. !.< .<~clitud ~~urnide !lO< el 
potrone é!pcn ~io r~prt&Qllt~ uoa p.o:'llurz: d:J ~arddar men1al, innufici~n1~ p!lrc. acr~· 
dilar lo buana f~. 

Coa r~laclón a la pr ~,,b¡, di' hwp•ccior. (}CIIInr; ha~ >(taa considen cto¡¡.u: 

En el acta curr•gpoodi•rotc ij~ insorr• ~~ fex lo d~l pruy~cto d€ ro~olución 
llprebadt por lo Junta Dir2cliv.• da 1• ·> mproaa (orl. lo.), ~ef'¡úli • i c~al.-a [!larlir 
d~l lo. de enero <la 1.9(il ro,, a~Jrnlr!a lo r~la~i<>~ado ~o" la pr<.<visl6n soci al d~ ~u~ 
tcab<jader~s. Ot esa r><ueba n~ vol• <ll Tribunzl pcr,l d~cir qur, el po tronQ> Qbró 
d~ b"cnt 1~ al ma,.ll•otar que no <;.t crclll obligad& al psgo ~ la c zs~nlia. El ra
cur:urt> con&idtrP. la apreciocior. cquivoeaea porque n~ ue d•du~~ de l<ll alir
madon qtc bui>ier. teni~e k cr~ncia dz no hanarOe obli¡¡adn el pago de l tulliliG • 
. 'Yienaa ju~titicnl!t. -~g'"!!~· ;esult.a la e~CtiS~ ~~ ¡ z ~l~n¡ on cuenta que el recia
m~ athninislrativo le fue formulado e1 13 de >111oyo tlo 1.961 (f. :S), l·~tll<. par~ 1~ 
(uet ya hahl& asumido direct&rn~lllt Ja empresa ?1 pago de la~ pr~ntacfonos Qo
ci• loa de su~ empludon. 

Como prutba inEBtimzdo .po r ~1 T iibunt l oofiola el ecus~do r el r~clar~e> 
aLimini~rn rivo, lormul~c!o !"Ot ~1 O:Emanclant~ onlt lt QtnpT>;;a. Die~ t i rqcurrnte 
que el •cto debe cun1p1ír~.: a!ll·a el p~lrono. Que par~ el cA< o eG la entidad ~ dmi
niulr~tivo o. gubernaliv• corr~sponr:lleote, y no Oirlt' la Caja de PreviDión Soda: da 
Oo¡¡oca. Agrega qu e no existe oorm~ legr.l que asilo di~ponga, aparte ce qu~ •rr 
el juicio no se probó lo exialoncia ~e'" Caja , o~aún lo anota d Tribunal, y, ad~
má¡l, tam poco a~ c~ ltbleci<i la GlrctlnStanc ia d2 qu 2 Rojas h ubiora •ido a filiado 3 
1• nombrad?. in~tituclóf!. 

Anota d imt:~u.,!nador que \~: S«"'t~racia, p~H&l condenar zl 92110 d~ Jo ce· 
s.anfi>, r..o a~eptó ti ar¡¡11manto de lo emprcs~ •~ el ~•nli<!o de que la obli~ado ~ 
cubrir la prestación ~ra la Coj• el~ Provieión Soc!ol, para ¡., cu,rc., lundó el ho
cho de que en ~1 proc~~o no ha, pru~ba que acr~d lle nu axist•ncia, &> Jea ra copia 
del acuordo o rcglorrrento corteapon~itn l•, pero qu e, ¡\~ra efecl<!lc "r1e la Indemniza
ció n mor>tori:l, ob•ndonz ~~3 crHorio paro o!eci r ~u ~ 21 juzgado, al condenar a l ~ago 
de aq11éllo no luvo ~n ~uenra que axislió de p3I Ie de 12 ~mpr~ea una c&uOa justilica
dn, ''o na 13 de r¡ut oo m cr:)!a <~bligzda t pagar a l actor el 2u~ili o de oesu t~.· ro-· 
2o•rami<o11lo an ~" conctpte> ~orrlradlctori<l. 

Se <iatudia ~1 urf¡o. 

examina ls Sola la o ¡¡ruob~~ c¡u:l ¡t2ra "1 acuao<!~r lueroo mn: aprecia ~•• por 
lt s~r:~!encia, ~ ¡¡ab:~r: · 

a) l.a no k <!el 20 de ro aye j~ l .flf\1 (lo. 9 y 10). 

En 1:>" putln~nh die> la cor.lurtk•cién:· ' "Lo; ¡>C•>Iacion~~ corre~pondi•ntoo a 
c~nnntia •ran ~agudas afl esa epoca p~r la Caja dG :l-'1~~i~ió!' Socio!. Por consiguion·· 

' 
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;~, si ti tr ab;jador no ba recJ:\madu en3 p restacione5. la calpa uv .ze a.uyz ¡ eil .:JI.:. 4 
11<:1 tiene nine uoa reo;::on:L\hilidzd la ~nr¡Jrr sa•. Con tal lnM&mento ~ó l&s petld o-
n·3$ contcnidan t' h el r(·cl; m o de! dc m;: nd~ nh. 

b) La in~p•cción oculu (ls . 44 > 46). 

e1 acta QU~ la r2COiC lr~ngcribC un3 r~MIUCiÓn d~ la juntu l>ir~cliva aprob?.· 
tla por 1& entid~<l dem•ndada .. ln~cna ol arl. lo. <!•1~ reso·uclón, de ~st• lonor: •·A 
J)>rtfr dtl lo . d~ enero G~ 1.96 1 la Ernpr<~a d• i\cu~ducto y Al ca nl~rillad•>"""mirn 
en form~ total y dir.cta la pre;tacl<in ·nc lns s•r•icin9 a oi~t~r,cla les y de previsión 
soci~l dq sus 1rab<ljadore!l". 

• 
Comu '"' •sti11ud• pcr a sentencia señala el cargo ct d~c~mento dtlfo:io 5. 

S-l tr>J ia ~~ ~ re:::lam•> adminl&1rativ o present11 d0 al (ier4nta por el apt-.der:ulo 
d-3l 2.ctor, por el cual ~Jf ig~ ~1 pa9,o dt la cc~ant!a y eh~ IZI mC'IPmn i~tación moratoria, 4e 
f<dla t:l ele rnayQ (le i.961- La re~p ues1a ~ 1~ r2clan1a~ 'ón ea 1~ not• anl•~ r:itad!l uel 
20 d<I06 mí•rnos m•s y al1u 

l)ice el Trib11nal al eslu ~iar la petidi>n de la d•mand~ inicial sobro p•r:• de 
la ••santk "Si hien es ci~rtu qu• l~ dem~ndad• ha sosteni:!o • lr•v~E •1•1 juicio que 
~nlt:ll de ~e pagar csl> pro.~tación de los lrabJja<lu1es d~ ID ernpru~ <le Atucducto y 
.l< lcantarill"óu, ~5 1~ Cai• d~ J>revi~ión Social del Oisll ilo. t eta •Urrn~tióTJ nu en· 
cuenira r~s11~hlo prub;,toriu en • utoa, yn ~ue no $e • P<>rtó 1• copia ault nticllda 

·ctr l Ac ll~do a Reglan:;:n ln qu ~ •~i la c•la luya. Proce<k p~r cun• ig-oOi• ote ~ccedar 
L• e sta .súplica ~-e la <nmanda•: 

' f.o el <•nalisis qu• ~•ce e l hilador de i~ pr~ tensi ~ c • 1 pa¡¡ " de la ind4m · 
u\t~.c lón moralvria expro:s!!: qu t el f&ll v d~~ oriln~r grado acce da r. <:llu, ''hohi~a 
cue n1a (e que lrOII&currrdos 1() 5 9U di~G d9 que hablo ol decre t<> 797 ~. 1.949, nn 
uc 112 pr.,f ó al trabajai.tor dam!lndDnfe 1#! nuxiJto·.je cet~uti~. pero p4\ru t¡l d~a~qrm; .. 
nt.tió"t no tuvo ~n cu~nta eJ ju1.gado que ¡Jxistió por patt~ d~ Ja IJcm:!ndt.ds onn 
~auet .iu~t i licati~n PHll proceder asi. o ... ~ la da 4"" ~o •• tr• la obligad!! a p~
~u a l iU:lOl' el iiUXflio di> ctiZI~Ha'". Aui io ~;rpu.·sa a) apode.rl!ldo d:l de.,enda:nt~ 
:>n 1$&1• do f4che 20 de m• fo de 1.961 &1 dar c<>nle, taclon al rrclorno l ormu la<lo 
por el d<>clor Aréu lo Ch. f>c€ pu~ d~ tr anscribir el p:lrrafo C<>nduc•nt• da J; 
comunic~ción, p.ror,¡gu~ •1 Stnten(lr.dor: 

' 'No llgurt por ningun a parte cnm ¡¡r~ b¡¡ció n de· qu• se hubit•a 'ét>lamado 
2nlc f,q c~ ¡ a lol ,orno -~ in<!icó 4ll la hola oficio l d! q ue ac•br de hacers·· rné 
ril(l .... l)ra monera que la de'llc rt on •1 pago no pu'~d• ~n nlnglin ca$o atribuhr.G 
t tulpn o n•gligencia d~ la dvmandad o. 

" Tambii!O'l ancueiltra respaldo lo afirma o•• j'Or cli.:ht ontldod •n lo qu~ oe 
conei~IO ~n la dilir¡•ncit <!li! in3ptcci6•1 o.:uJar, en la qu• se lr<nscribe lb rasoluti~o 
1606 d ~ 9 diciembre dt !.960 por la cu&l fl empr~9a r$a¡ umló • partir del JO. de 
ancrn d ~ ; .961 , cí pago d~· l~s proat.:Jth)n~B tsQc:it)le~ de Qu ís lrc.b'ljQdorc(l. 

• ·o~ m&ne•a quE Jt ~mpres;: s í• rnp rc gbró ~ buQna lt <IW al pr•S~;nls &>un12 
y no es t nlom;e!; juódic:o condenar la • p~u la indemnixadótJ mcra te r;a. 1& qur: 
~nmo os sobioo ~" uoa ~~nci ,;n • h ma la te y ~ ta fnlk 1l2 moli v ~s iu stific¡:l ivo~ 
por ~1 no pr3o opoW1no de l1.8 prec ta ci ~ n•• sociales~ lo& trabtjadc rcu". 

=-· 
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.· 
CONSIOB.I!ACIONES D~ LA CORTE · 

J. Pz.u librar al pMromo da 1~ Cl>lltd~('la al P'&o 'de In indomnlza ci ón pormo
ra, G!.U mó -ti Tribunal qur: la ~mprt!SQ obró d ~ IJuena~ f~ al nt g.,rs.e :1 cnbrjr l.a 
ce~n nri• cau•ad • dnronte 16 vlgcncit d•l conlralo, motiYo qu• t~mblen la indu jo a 
no tonolg<~ar su . importe ante la autoridad competente. Se e tuvo ol «~pecio al 
criterio jurtiprudenclal Q!!l• inform• la arlicaclón d~ I2S norm~s Ir goles rel~livu • 
lt meact~n•dt inaemnltaclón, que· pan ol cagu con lac conlcnldaa en el ~~cr&to 
797 de 1.9~9. r<~o:l•menl~.<io <!al arl. 11 ~~~ la ley 64 • d~ 1.9~5. 

ConJidera ., · recurre~r• q~~ la ganr~ncia incurrio 4n u ror do hccho en tu 
acllvidnd ?rob3torlll, porque lou ele me n¡os d• ju icio corrien t•t on a~ too de!11u o3-
lrtn q u• no lue jualilic• •b i~ r•nnencb d t l patrr•no e n ~1 pagu d• lu deuda~ y, 
de oonsisuit!!lo, no ac·r~dófao te ~ucna fe con que obrO. al rehusar su cante lación. 

2. Se h" olicho por 1• juri&prudench que al palrono nu le basta n<gor ID 
••xinl•ncia d~ UM e~n lig~~iórJ er~~nDtla tlel conlro!O de Ira boj& p>ra lib rare• d• la 
oonción por mora que 1~ ley ••llab le ~ e. sino qu e d4bt •ducir ~1 proeeoo pru~b'a~ 
ruonoblcs que demu~A1r en Jo bu~na Ir qae i~ movió al iun10r la cltl ermlnación. 

. . . 
3. Cu mplc n~rninar <:llar~ i ! 1> ser!le.n~a u • i• qtó a b oJitnladón tra rado 

por la ductrina, o. 3i por el cun1r~r io. $.ti apuró de eJ!tJ, comn lo afirma el Bcusador. 
1 • • 

4. El conlraln cla trabr.jo, tuanr• (IQ; o~ derechos rocl•:nudaa ~~~ ol juioio, fue 
colebr9do· entre te Em~r•so d• Aeu•~ucto 7 Alc•ntarllln do dt Hogot~ .• , co.!ida>J 
do pa trono, y Monu ( l A Rajan, corno trabaj•<tor. Pari•Se n<>ae contra to v únicoo su
jstov dQ I~S ol>li.:¡a: iOI'l<li ifUt de éf hubi•ran ¡><)di do derivar~c fuQr t>n. pllr con•l 
gulantt, q•JieneB lo <41•braton . 

5. L~s Cojns dt Pr•viaión So.ciai zon diptll~du para el pa~o; t~ tuncién 
O< limita D rocon"e~r y c:>acelar laO doudus. originado~ d~ laa Nfacion<o (!~ tr~bojo 
<nlre lo o4mlnistrAtión r JIIG aervi·Joro~. l:'<>r lonto, uujelo paai vo J• alias n& n9n 
lt.G Cajas. r;ino ~~ eu1e actmini~cnuiv~ a quien reprttenvua. Anl ae dcdüc-a derr.· 
munle d~ 1<> di opun lu por 1• ky 6". <le 1.945. En d ec iD, su ut. 18 •utoro:ó •1 
Oobleroe p<ra or¡fonlúr 1< Cojo <lo Prev ifión Socf¿l de les ompltado$ J obr ero~ 
naltional2-s, u, cuy• cargo. re;r;:a. el pr~Ci'p1o., E-5f3.rá el rc::cono-cinHcnfo y PBKo de l~s 
.ortotz,cion~D o quQ Cl> r~tiuC! el orHcu.lo nnt"riot:-o, cata c3, a las q~Pi iUrj¡n d~r¡n.1e l~t 
rtl•~ión de trobaj" y de~p1>6~ ele ; u ~xlinción. At rlhucion igual ejercen la_¡ C3ja3 
.d.Q P rQvi¡ii>n Social instituidos ""' l_r.• enlida<lcu uocu ndnrl~s de (ftrtc bo público 
rospcclo de sus ouvldoros. Si bi 'u el a rl. 19 do 1& rrtism u le;· dica QuQ la ·Caja 
quo ordena orguüzar s~ ri\ \.ln·.a por90nil juríd ica. t~ utÓ1'1om, , l;r; 1 d rcunau.nei41 no 
la ll•.cc 111-:lepend:eqte oll r~ admilli• tración l!úbHco: continúa port<neclendrr n ella, 
tll cuyo aombrq y roprescntaci6R atlú~. ~f)<l\!3 plhde V0(\;0 en la lnslilución un 
¡ervtcie pú.blico doao~ntrnlizorlo; curndo ~JI o O<urro. el l'.!l>ilo n bra ~ lravés de 
C!O servicio, como lo h~til si lo ft1Me ¡ar~ dir~ct~ment•. En re6timen: 1rent~ ~1 
~mpleado olicbl, lignclo > la ~dminlshacicin por vínculo c<>ntraclual d? lr~b~jo, no 
hav dog doudorac. lo tdmilli&lr~ción por tuJa parlo r 1~ Cajo de Prt vlaión Social 
por lo otn. sino aqu•ll• lini~tmentG . !IG 3igu~ de 1~ exp~tcslo q uo <S inacep.tabl• 
al c rgumento de que 12 empre&o tuvo f t c raencia · d~ no consideran& obligada al 
p~go de la ces•ntf~ 9Íno la Cajt dO Provisión, por lo cua l no puede Geroir de 
~uolenlo ~ la bu o na fe quo de olla predica la G~l'lf~uttla P••a libreri~ de la sanctón 
por mer~. 
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ti. Conln: k·. ~~l2ri1>t ~otlclu sitlil r.~ v~lllri.z er~üi r q"~ e: •cft>c i•~ n~gJ;. 

gc"tc al pre.ae;;,hr 2 J~ Ca j:: ~~ r'Xh:ms 1;:~l;r~ p C..3 f; (12 lllS tcrref'h:iz.t; labofa)ao, 
p-:?rqu ~ G!' obltgt:eiéo ~)'i! liqa!r' .. , , 1as ~~Ychu; ~u¡ uaan protvd:mi~i\ ~:- ::al~ tios, 
9rcz:tttdon r~ ;: inrl~:r~tui~aciones V pol10r su importe ~l !)Td~GJ~s ~o\ cmp l~ac!o, pll rz lo 
c :•'t.ldi l.!~~u ~ '"~el térrl'lim·: ~~ 90 t.iÍ.99 r. p~r!ir d~ 1:¡ ~xphatión d~l cOntr.:lto d3 trabaju, 
:.. <:n su d~lectil. ~~lluW•rl<~ ,nt~ o utari~ad compel•!nte (Dccrr.to 797 do J .949 
il'l~l•o (!Jtimo ¡;~¡ ;:-u~§mls). 2o.<!.el r.n. lo. en re.l•clón e,;~ el inciso !e. c!~l 
miamo :)7.•ágralv) Fr•oto " l,o lncc tivldr.r. <ioí ar.l~r •• <:xi~lr al P<~" d< las obl!rp
eionco, ~1 mecHo (.)Ar2. pt!.rg¿~r h r·norll y su~ e·l·<·clo~ :o il1rlict con. tc!a elarid~d €1 c::tt
l~lclo· m~n~iol!?.dc. ~e<r C<l¡,ai¡¡;ul:<::t1e, sl ·:k;;tro li.~ J;, opnrtunid~rl Ir'""' 1~ Caj~ c:n ht. 
za el pllgo da lec eré~~t:l$ ~i Ct)fl~ig¡,:) nu i [liJport~, ;;1 i;fcumplimí~t'lt(, no Jib!u~ a! 

.~•udcr ú r~Sponi!Zbif.G-76. La cllpul!<r.lón ~u" •1 p~.go, t.l~f!O >1ribllls!o r. bs Ca .. 
j¡¡: d• Prcvi~io.i•. e~ ~ua ~spncil d~ muu:!lt'll !:,;al. tlo m~:.Qr~ <jusi ;;i ~1 r:¡>r~3CI!(D¡¡te 
¡¡e a~(idn-. <ic c je.."\!tarlc, ~" por •11·) zi repr~C:IIDdo qu•d• a., enlo di su~ obli-· 
;~aciono-'1, pu.~ü ~~ manó!tar i o- ~ uí3 s\mp le órgt.~la t!le li\ volur.l;u.~ d:-1 rnr,ndan~rl 
a~1 CLll'O acmhrt~ :.c~\!n, s~~l~l" :;twocid~ ¡ rinrip10 c.,ns:agrado <itJ; :d CCd i~:o civil. 

7. Ge n r~:a~iór. r. la i:1S90tciór.. -ocuf~t 11. :1.antenda ~icz que t.: f. o1ro oJo ... 
ffil'f~lo '~ juicio e;·. ,,i'oo!'!o;; (t~ 1~ bu~v.~ ~~ ~C la 2mpr~va, POHIII~ ~e,~i¡ll <1 UOCIHII~i!IO 
quo lll~~rtr.. rc~gumi·~ '·'' pn~r; da 1~1 i110st~cioncs ~oda les de UltS tra broj~E!or2s C:e>d:, 
<:1 mas d•l """'"' o:!o 1,961. Pare. Ir. Soln t"ICJ e~ nl~dHo el OtffUtnG::.b, por QSI<s r~·· 
zonos: t::~ (icrlo qu·> cuo:1'"e : 1 eontroh do ·¡r~bajo lenuino (!obrero .ie 1.959), ora 
1~ CajB l,Q Pr~visiór. Social ia tor\e>tl!&dt! d< ;,to:older 1•~ ~blisaeiom:• ltbt>r.l~s eot 
ravot de loa !mpl~a1~'! <1~ 1? emprcaa, ~ero ~! l!•nción la tu •o has la el 31 de 
clloicmbrc t!e ese ailo, 2sumk!l!dO dfr.cta;;J•rJie la empresa eu p.1¡¡o dos•Jo enero 
(!el ano Sij!Ui~nlc, comu lo d<! :nu.mtrz Id insoecdón judkial. Ue l'n~nera :JU~ ~¡ p~
rz mayo J c 1.961, iecha d~l reclamo ec;Jmini•tra!ivn, 2un su hail~hnn iMOIIilas l~s 
d•uda3 tnalor!a del pl~ilo, qu ior~ ell~ <i*cir que< la C11j a no lan babia s:~~i~ieclto ~" 
lo oportun ld:1d leg~l ni h.!.tl ~a : fc t 1u;:.do la consi<Jn1lc.Cón de lHJ varor ;Jntc la rc8p:!c 
tivr. •utori<!nG, pnr lo cual ,,¡ lneumplimionto d~ 1~ etlti<úld paga<iora m> po"la b· 
ncr ~ 1 :ledo dt libcrnr ,., lu •mpr~o~ patronal deudora d~ la o'olia:aci'.ln da cr.nr.·~·· 
l~Jl?J$, s:um(} ~rr($:.naam~nt2 lo znti<tnó~~ ¡¡l TribU!Jal. 

Pro•pzrG ~~ cnnl.~> . 

D:be 1¡¡ Se.lt. recliikur " ' c:t>nc•!llo <:al .;.entemcitdor u¡ ti sc;¡tiC:o <!~ qu~ 
<1 demal!dlnl""" c:l<hicio pr:centar 9.1 reclamo admi¡usfr~livc ~ la Ct:jr. d~ PNvislc n 
S<o<;lal ~ no a la ~nlídad d •IUI!'Idada, M>l<· quien ~e surtió k~ r:cluacióE. No d~ <).:!
.., el cr.r¡:o P3l~ ~~ ·~¿men de ost o pur:lo, porQue lo lormuiD ~>"' ~tror· de hecho 
dadvne~ <le cqui~Gc~ct~ zpreci~ción d< 1& pru~ba. La e~estion no e:; ~im~>lem~ nte 
~t! ord~r.. láctico ~~ino d.z tt3tHraiC%il ju rídica, por lo tual f1J :.: eJ).turn c0ntr~ el t:Ur.. 
'In cAbe hnc~rl.~ P"' ~~ m21Í•!" da c~s ~.:-ión qu~ zlega el roeurr~nlt .. 

Da ecMrrio c<>r. ·~1 t.d. ~·. 1.~1 CPl.. l~a occivnee c~!ZIIra unn ir.slituciór. l 
zntidad de dc•~cho socinl , s51o ¡~odrán fniciar~e ~uandeo se i101a agotado el proc(;
dimiento g~ber~~!h•1.> o 'egla~lefit~rio correQr,ondimtc. Trálase <!e '" ej~toclór: ·11>2 
~·tt &clo ¡¡rcju~ici<:l, cxigir~o por ID ley como requi~lto M prac¡¡(Jibilic'ad pzr~ 9ro· 
mnv(;r IF.. Z:\tr.ió:.'i. 

Abora bie~: e" el a:unto liligiollo, la <!eJ!IIznda ~l i!iri~i(, coillra noa per
~o.•e r.u t(m uma dl!ada d G persor.cria ¡,., idicQ, silped o ljct no ha s ido nu;teria :00 
coolrovusia e n! re las ?Hits. Fue cll~ la llamad2 al juido c a ca lid~!l o:ie ¡>alrono, 
d;;o modo qu~, p~re. Ql ·caso, <lt; la Q'J~ tkme le c~lklad d~ p<mlona ,guberni?.Hvr.} 



pues ~su cargo corria 1> clir~:eciér. y odmini~radóo da las obr¡8 en que pr~tó 
servicios el dtmnd>nle: El encarno a tribuido a las Cajo• de PrcviDión social,. ti· 
mitaclo a l 1 ec<>ncx:irtü•nro y pago d• las deL>das laborales, basto para oxcluirl•s del 
c~ ... ,·e'plo del organisme gubernalivo, fu~ra d~ la órbita <le lod• luncióo de ¡¡~
bierno o administración. 

1' ALLO Oll INSTANCIA. 

El c:!é !'rhner gr~do acc<di& t 1• uúpJica sobre tnndanr., ul paR a d~ la in
d<mni r~clon rnorM<> ria per asfim~r que 13! CdMp ro3n, aii! mutivo jusrilic•4lo, se abs
tuv& do pt¡¡nr la dou~< per cen•nllo, dAnlk! aplicación ' In norm•_$ penin•nla~ 
dtl de~r~te 797 <le 1.949. · 

En el ••tudi<> del print3r car~o ra Sala lllgó a la ca~tcluslón de ~u• la bue
n¡ fé e<>n que segün 21 !olio ~el od qu•m et>ró la e"'prosa 41 neg• rao al pago 
d• la cezonlio, "" tiene ""el prnc~oo resp•l~o prob1tari~ ttendlhl•. No era, l'~•o. 
d•l tDuo lomar tn tuorota c~o f• t t<>T ~nionen!e Qte la raopons~bllldM 6al p&trono 
idaado por lo Gloolrina p&r-. abalcnor~~ óe d~r aplicaclán. e tau norm~u clel¡¡ra
dkdo eM~tulo. 

~· h¡9 relncioncs lnboral~~ •ntr. lolt ontpfecdes ofidroles y lo admfniafración 
públi~~. zl son de indole cor.tr~ctuol, como la QU~ s~ e31utli a, <uando s2 pre~onla 
lt ~itutcl cin du nechn a qu a so rafier~n ~; Mt. 10 . inci ~o 10 . y too parágrafos . 
!0. y :¡,.. de 1~ r11iscn~ 41sposicioo, lo que prllcedu •s • f q•go ao la ind~rnnizzción 
por mora, c:on ouj2ci6n n t'G-e: c:rit<trin. cngido oor l.:l. jurtopruJtncie d: EDIZ 
Sala, el tallo dtl o q uo produjo lt e<>nd<ma al p;.go .a~ la rtlcrkta ind•m~iz~Clr. 
QYe per l~s rnon;$ up~e3t¡r, 1~ S&la lulfa ajustada a d~.rrcho. · 

t. mérito da la~ ~ntariore~ ronoicl-lrntione~. lz Corto .Suprem¡ c1c Juülitia 
Snl~ de C~3ncicl>i L>borol, r.ami.,istrondo justi6ia e6l n<>mbre d~ la Rep~blic~ t.e 
Colo mbia y rnr outorid~d «• 1~ Lo y, CASI, la $Ontonda rccurr ltl~. aictulo por el 
Tribur~ l S uperior <!~r Disrrilo jlu!ldal de ·Bngntá, •n cuant10 •bDu~l'·~ • la ~mp•~st 
tllll!!:ISldDda cta Cu :Qr.(J~na ol pz.~o tte 'o. i;,ctorn.nización por morn. y e21 o·.• lugr.r> 
conllrma lo r2zuello whre el mi~mo pun to ~>•r la ~~Oioncin d• prim•UP. in21~Rcia. 
No la cost •n lo c:l~m,.¡g_ · 

Sin coctJB ets. el rec\art;o. 

publiquEsa .nutil iquest , cópiese, lnsért .. e en la Oacoh j udícizl y de\'rtéf-,a3G 
~! expedienta a l Tribunal d• origtn . 

. 
,l\dún Arrl••• Ano:lrno:lc.- Lui• Alberto B.-ovo.. Lui• Fernando Poresfco• Jo>é Jooquin 
Rodrlguez.- V iceote Mej(o Ooorio. s~crctario. 



RECL '11\'iAÓON DE V AmAS PREST f.CIONES E 11\IDEMNIZACIONES. ~X<.I\'1-EN DE PR UE
BAS V EN ESPECifoL DE LA PRETE~!DIDII. CONFESION DE LA DEMANDA. i!RRO~ 
DE HECH:> E"'l.o\ SE.\ITE!II::IA ACUSADA '1 CONSIGIJIEII!TE APLICACION INOEBIOr.. 
DE lA lEY. 

lnfundodo ~&sti,.aei.ón de eonfe~ión presu ntg, Condue.ta proe~sol r~prochab'G do 
uno d~ los portes e inHut·nC¡C d<> esta conduc.ta Qn la ,,g,or~ció'n do l~s 1):-aebas:. 

CORTE SUE"REMP, DE JUSTICIA S!},L.\ DE CASACION !i.AB(>Ri>,L Bogo
la D. E- lrdnla y U'IO d• hdio .t.c mil nov-acientos seaenta y cualr;>. 

(Mr.gialracio Pon~ntc: Dr. Luis Alll>crlo Bravg) __ 

JUAN Ct-;i..tSTUM T. d·~mmdé, ?•r conduelo d• <p<>dorado, a la COMPA· 
ÑIA FHUTERA T>t: SCVILP,A, damiciliada er.. S~nte ,'1'\arta, pora que iuora con
<te.-.a:l~ a p•garl~ indemninción por eonc.,plo de entermoclad l'role~ional; iod•m~illr.. 
r.ión por incopacid•d perma ner.te ¡>a rci.-.1 ad¡¡u!,ida con ocas'.®n del lr6b'tjo, o •~~. 
pe·•sión de invalid~>; el v~.lor t.'!o las dro¡¡~s que neca•itó para~" od~«<tdn lr~lr.;· 
m icnto, 1 quf 1 a a m preso. no 1~ su mi nislrcí; ti valor ·ue l~s cons~itau rn~dica& )' 
edmeues rec!lotogic~s y d~ l11bor•to.rio; in~•rnt1izadilro pnr rort19imiento unilaleroJ, 
Í!tf~mp~stivo ' inju~l" c!ol cuntrcll> íl• lrab~jo¡ pago en· dóluu de print•, :e· 
santla y horas extras; "Sal~rios caíd~Q· ~ tnt€rese& por mor• en ol pr.go de lz" 
p<2Siaclr:>no~ y la• co~l~~ d~l jujci~. 

Relata la <tornando que el 15 de .,n.,ro dr. l-Y54 el actor comenzó z. 1.-llbF.
jar, bajo :a <jep~ndenci• de la Corn;¡>ania Frr,rlera d~ Sevilla, como mednico Di••ol, 
onc2rg~ac del mar;;jo <1•1 soplete·me!~lizador; qu~ dt•2ngó un S\l~lfio !le US 
S350.oo dólu~s menuu•t•~; que 12 tmprosa lo ra1iró, del neniciro en inrme . .in,iusta 
e tnt~mP•~II·ra ~~ l!i d~ i~br~t~ d., 1.957, ~uando paa•clo ~nlcrm•dat.l pr"i•ahm•l. 
habiéndos~ límit.odo al l)ago doz trtf~miento~ insuiicie;¡l•s; que lio le r~coCloció la 
rrod•mni•ación provenient-. de incapacidad pcrr~tantnt~ parci¡;l y qot~ no í~ paffé 

'pre3tacion~3 soti?.les por ning~n coroeeplv ni la Bobrorremun~r3~Íón c:ornspon
d.i<:nle ti trabz.io er. horas e¡¡tr~s di~riao;. 

En 1~ coni<SI2tión, lz. empr~sa .negó 1~ mt y or parle de Jos heehos, ~~gu¡; 
1 ~ ~er3ÍÓJ1 qu" de ella~ dió la d cn~aru!u. E" cuanl o ~~ alllJilio por entcrm;,;d:!a!, 
m~nifcijló que ;~1 actor se le reconoció ' pa~o, ademán '\le la .aaisl~n-~ia médica, 
quirurgicro, h~>~pitzlarin y tr.rmacéutica, el ~uxillo mn~ctario corr•a:,<>ndiQn 1? a 
seis 17WlJ.¡>s, asi: !lO di~G a ra•ón d~ US$:!4Q.no dólnes nt".Cl1u•les y 911 di!S r. ra
zón dG US:SII'O.<>o 6ól~rr$ .n~n&ual~s . .N•gó q11e tuviera derecho a Ir. p~nsiótl ü 
In ¡alide2 d~ que Ira 1& el ar!icu lo 278 d~ 1 CST., pu•~ "" ~~tuve inczpacitarlo p&r a 
protll.r<We un• romuttoración ma1ur de un tercio d• la que v~ni~ dev~n~Ando. A
c~rct c{c !as prestacLoncs so.zialca dljjo q•Lc cJ d4:1nanda:nte rscibió t~uxi!io ~e C3Salil
Ua, vac:aclon~s '1 pre·avi:;o d~ 45 días. V en Jo reta1ivo al irab11jll 'In hora¡¡ extr~s, 
hi•o 1~ obse<>1hción de que alln ~~~ •1 !IU ¡>u esto de que ¡,, bo¡biera re~ li>tdo, no 

l. 
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ltad:la tl~r.<hc n sobrtrrcm uneroción po·r ltaber dqc~mptllado car,o9 do clir~cción 
y con1tant1.l. 

· t::n su ganlencla, el Ju,gado Ut~ico del lrabajo do Sanlo .V..trla. a bsolvió a 
la Compañía .doman~ada de >od ou . loa cargos del libe lo inicial. 

l..l•g•do Q! negocio e• consulle ol Tdburu l S~~rior de Santa Mur• -Sa· 
Ir. Civil Laboral·, e~l> entidad rP!ormó el !e llo del g-quo in el senl~d<• de condenH 
" l• Cnmp•ñía Frutera <le Se•ill~ • p~g>r al Ztnor Ju•n Chlistum la luma d• 
US$935.42 dólar as por cuncept<> d9 ptim ts d~ •ervlclo y US$t2.eo rlólares diarios 
por cn&!a ~iD de relnrdo, dosd• • 1 15 de i~or~ro de 1.957 huln la fec ha en que 
se el~c lu• ti pago del volor de las me ncionadas pri rnna. Salvó Bu voto el Magistrn· 
rto doctor Gabriel PiMi~nta. · 

Caolra ot ·falla de S<llt\lnda lnitanc;a, el a poJcrado de la ~ntida d deonandD<iD 
interpuso el rocurJa dt c~sac ión que va e tJqcidir~c. previe eJ ntudlo de la de· 
manda que lo au~renta .Y dQI escrltu do opnsicil)n. 

Con baso on ta carr:al prime ra df:l articulo 87 ~el C.?:r. , el recurran!~ 
lotmula dos earr~:»D . 

p,¡"'6! cargo. 

Acusa por ~plicación indebid~ de lot •rticules 65 y 306 del C. S. T.,~ coll
secu•nci~ de ovidtnte• errores· de hoc"ho en que in.urrió ~1 ••nlenctad~>r por equi. 
vaonda apreciación de IQ demon~a y zu rtzpuc~tu, del finiquíH; auscrilo por el a~tor 
(f .2 1, cunderno prlnnipal) y de las dlll~eilcias de clll ntlgnación 4ue ·Integran •1 se
¡¡ulldo cuaderno , y por lal!~ cae <J iimacion de ras c~rt .. d>'¡ a"or (Fs . 5 y 22); <le 
lu laclurzs, r•cetas y culiflc,dos médicos :1~ ls. 6 a 13, 15, 17, :t~ y :l6; del pllo
go d& po•iclone5 31& abrir (1. 4 1). fr e~~te • la dacla ncro o consigll&da en et acta 
a~r 22 dt ~nero <~• 1.91>0 (f. 66); d< la tarta de lo ompr~sa de 1,1(); do! acta de 
conciliación (1.14): del a·ct• judicial !.~3 •. ~orrespondienre a la audit t:cia de 17 d• 
n~vle,bre .rl> 1 .9~11. 1 óel desi•tlnlienlo allí culll511(n"do; y de laa cleciaraci'llnes 
del Dr. J~>ree C~mach o (!9.5~ o 56) y <ter gerente del Kanco de Co lombia, doo 
Alfonso Gonz i.lez Rubio (1.56 • 57). ' · 

Sinteliz' los errores <12 htcho aAI: 

"• ). Dar por d~mastrodo, al,n, e~t•riao, qu e l t empresa ·aco pló NO HABt:R 
PAGADO 1ao prinu~ da aer~iciro. 

"b). No dar no r dtmostraJG, •Siámfolo, qui ~1 s clar adm itió que la ~mpr2-
ze oslabo li bro dQ tod~ ~bllgación legal paro co n ti, preci•amcnte POR CON
Ct:f'TO DE PRIMAS huira •J 26 d: lrbr<!ro de 1.957, 1\!lcí~tdolo cfnst;u alli cOii 
su fi rma . 

"e). Dar por eslnblecido, e u a neo de outo& reQulln · lodo lo contrario, quo la 
cmsH~na a~tuó da mala le •n el rcconocinrienro da lo dehltlo al aclor". 

En <l-.sarr~llo d~t cargo sostiene ~ne al afirmune en eJ hecho 'éplímo de 
ta dem~nda que el actor "no reclb!6 fl . paga dt. las pre~c~cioneG sod~IQS ¡;or 
ning ún concoplo", ain menciomu concrelanttnte la prim•. y tenitndo t n cuQnta 
qt.~e en íos h~chos ¡nl: riorea, cuaNo, quinto ¡sexto, •íane hablandl> de los presla
ciono~ ~ebidas por raaón de le ruptura di'J con !ralo y que debían pogá, ¡¡el~ Ollo
tqnces, 1~0 puede ~nJOndtTS2 QU<l OC~ OOCho GGÍ ~nunciaclo, aJudicQe A )a prima fle 
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ese al\o, que no~ llabia c8u~ado ya que ti cunlralo terminó el 14 ~· febrer~, o f. 
s~a culndo no hablt;o tranocu rri:Jo tres me~~es del plimor s•mutr~ dz 1.957. n i 
tam voco • las primas de los ·~~s an r~riores. porque 1; ley no remile su pago a 
la epoca de lo e•tincol\n dol co n fra t~ (como s i lo hace para la~ vacacio~es cJusa· 
dau y no disirucad;.;s y par• la c~~ancia) •. sino que iii• las tpo~as pr•cisae o~ s u 
pa~o. qu.~ $on "4el ú1H1no día de junio". y 'Uios primerot 20 dia·, dr dicittmbre'". 
l.ue.(tc, rto hnbicndo alirm•do e xpres2mente el zdor qu~ ~e le adcud•haol~s ~ri· 
mas de lo~ años anceriores, 1~ •mpres~ podia rreer que ol l~rmioo) genórico ''~ 
"prostaeion•ts" se r~fert• solo a aqu-.ll•s c¡ue lltbian pag~r&~ a lz ltrminaciórr J~l 
contr~lo y con ~se motivo. An•dt que, por otra r>arte, docutn~oolo¡; tal<>s como 1< 
cartz ~el 29 ~e &<pti•rnb'~ de 1.957. iolio 5, en que el de1nandante hobla del estt· 
do de •u SAlud, po31Nior a la op•racion y al cratan:ien:n quo la empresa le s uminis-
t ró; el cenific:ad., del folio 26 fechado ~1 3 de o~tubre ele 1.9.;7, que dá cu~nt• d~ 
que ol sor exem: ncdo p or órden de la rnlprtsa resulió ~ar,.;>; t.l •cLl del ' 7 de ase 
mismo mes (!.1 4), s~n lada •n la !risp•~ci ón de1 Trabajn, de la cual apzrec~ c¡ue el 
c1etor r-!.clama ex::lu"ivam~nte la 'ntlemolzacíon por enicrm•dad. pror~sional, v, ~:1 
genmll, todas las prutbas at(•nlv~rla da~ ~ la dem•nd• , la~ .:uale9 se relaci<>nari Mln 
C()O eS< punt~, 11> .... 100 a la demao~Ada a la inlerprclucii)O que B~ ha sañ~l3dC>. 
l¡e•p•cto del finiquito, die• que r .. ~ nprecrodfl f.rrl'meament• por h~berse p~rdido 
de vl~¡a que ~n el se h•co referenciu e:xpres• a los p10~tos m~:c~oog cntt "XXX• 
(tr:•b• l0s .•j~cutados, bo"ific>clr.ne~. enlerme•Jad y prima•) Pura indicar quo Mdo 
u: ade-ud~ hosto o-ntont-c$ por esos conceptos, ~ ql!e ~ontic11e esta decluacibn tne
~uivoca. "Reci~,i la suma de un lllil sei•cienie>s cu aunt• y tres dói~res. 30/l!lO 
mon.,d& amerka n• en pago total de las Pi<ESTACIONES SOCII<.LES y trab~joa 
•jecut~dos .~t<RIBA OETAl.L,\ UOS. qued•n:lo deliniliv• menle termin~OQ mi con-
lr.He co n la ~mprtsa, ~ ES TJl. LIKRr:: DE TOOA OI:ILICiACION LEGAL Y 
CON !'RAC T t..l AL CONMIGO·. (suhraya e! recurren le). 

Anota, a¡imismn, que Si l:l empresa no .1\iujo lo ptu~ba espccifko d:e ro~. 
pagos en d.ó''H4;5. cie to.:las l:u primas. prueb~ que <:1 r~:!u rr~ntc ofncc presentar, l' 
C t'-H~ cltdiva mente pr~scntú, :IUnqut no pu~da s~r apreciada e~J mo pa;te ill1egnnlt 
do !<)S aul<>•. fu~ dobido a t~ circunstancia de :¡•Jc, h•hiendo dea<slido .f! apod~ra·· 
ti·• del aclor de 1• p:!otlca fle 1~ diligencia de inspección acu l~r. con la manil·~sta· 
ción ~e que lo9 hecho• materi~ de e lla ya $e encontraban ~crt.dotadol en los autos, 
el á~bat~ •• circunuribió a la ·natur•lo·¿• y consecuen<ioo de la cnfcrm.;<lad. 

fljlos r(!feridoS' errores tlc hecho ·t.fice ef recurrtfltl!~ imlui~ron al scnrenci.;_
.j or r.olrgin::lo a al'licar ~~ art. 3UG del CST. que nbli~• al p•Jte. <1: lo prim8 de 
s~rvlcios cada sd s mes«), a un caso no regulado por dicha <liq¡o9iciótt, con1o 
quiera que lr.i priw.oa fu e religiouoncntc paji;&d~ ~n su o p<~riunidad y o! actor (IX· 

tendió po r e$a razón su fiol iq ulto si n nioguoa reserv• o salvcd~d ni r~r.pect:r. E 
igua im011tc lo in:lujeron a aplicar e l art. 6~> O:el m1sm<> Códlg~. s_obr~ sat1ciGn per 
mora en 3l pogo, cuanflo dicha <nora ~o exlslió". 

El opoo1tor so-atiene qu·o el ad-qu~m no incurrió t n los error~:s d~ h:!r.lt·~ 
qtt:c lt imputa el recurn:mt~, y afirma que- en el Hb::-lo inicial se soli<:ité C'!tps-~!l r:.·· 
:r<• rM " GI P~&" ¡¡or co11czpla. d<l! prim~~·. en ol ¡¡unto, octavo dn 1• pt1rt2 petileria. 

El f~llo >eus~do N 1llrma \!1 d~ primtra instancia, QlU ab$oJvió "·,. Com¡Jt· 
:ni a Frutera d? S•vilf¡; t:c t·,~DD los cargos d• 1& damar.da, pnr<. cend~narla, 4r. 
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cambio, a pa¡¡:ar •1 octor las primaQ d~ soervieiou corr~ijpcndí·>nles • los ullos d~ 
1.95~. 1. 955 y l. 956, y la indemniución morntor ía clcrrvnd • de 1~ la lt• d~ p~go 
011or1uno d~ dich?.O prim~s. 

0~ ma·nora que~~ r.lcanc2 ~e lz irnpur¡:~acióH; ~n <U3nlo p~rsigue QUe ~~;¡ casa
~· lolalmcnie la s211lenci~ recurrida y c¡ue, ~n inslancia, ~Q conlircne l• de ¡>rintcr gra
do, 52 dlrlgo • qu~ fu entiúa de111andadt a~a ~bsu3li1 de la c~ndena por primr.o 
de :nrv;c:ios e indelilhí 2adón m 'r:ttoria. 

En 1• m ,,u.~cior. 1.1.• la gent~nclo, el 'f ribu nnl Superior c1e San la Marta, St 
1& Civi: laboral, dice al Ns~ecto: 

"En ~1 ca~o de a ulo31i·~n~. h!~~~ la prima d.: servicio. j)revisla en e 1 arttcu le 
306 del C. Susl&nlivo d~l Trabaj~. lit.,ral •), por trol.rsi eh trabajat!or al g~rvi
cio de un~ empre3~ de c~pital mayor de $200.000.oo, o ~ea la corr••pondient~ • ~'' 
mes de ~r.lario, pag~den DOr ssme~lra d<J:I cal~ncbrio, en In slguienl< forma: una 
quincan( el ulliMo di a d~ junio y otra quintana en Jos prim 2ros veinla (20} diar. 
!le diciel.•lbre, a quienes bubiaren tmbajad~ o tr?.oa¡~re'n lodo el respectivo 6e· 
m"~~~~. o ¡:trop orcinnr.hntr.tl€ al tiQJII P<> lr>Jbzja9o, si~mpre c¡ue habiereR senrido 
p.,r le mono~ lt. mitad del semtslr• r~<speclivo. y "" 1\ubiercn Sido dtspedidcs por 
juala cauia. 

"Teni~ndo ~n cu~nla lo an1orior y c:;ut, ~egitn lo acoplaJo por ~1 ro)lres~n
'""'" de 11. cmi)IG91 dent~d•lll~. quo •~ lo que ha~ lj\lf acaptar a falla dt otra 
prueba al resp•clo, ~~ trabajador enlró l tr;,tJ~jar al ~crvicio dr< •~¡uella •l dia 16 
do ••• ro de 1 954 V dcj ó de h~cerlo el dia 14 de feb1 ero de l. 95 7, l•niendo €n 
Ct.tCJt!a esto, SQ ~•pile, el Cerechg ~ la primz r\e ~or~lcio ~- c.auSÓ durante ~~ lap~O 
ccmt~rendido ~ntH ~quclla primera '1 esta ultima fecha, ::le liCilerdo con la ley. , 

"Par~ sobar si en tea!idali' el aetor tiene derecho ro eso. primf,, V a qu~ pr>r 
1:. ~mpr2S• d·~m~n .. nd~ ge J~ pagqe, hq• que considerar lo· ~lguienle: 

"~:: apoderado de aqu~l en el punt 1) ?o, d~ lo~ h~cbo• ~~ la demanda, dice 
:;¡u e 5U mtcdante no r:cibió 21 P•R.• do prestaciones ~ocia les por ningún 
cnnccpto. Y el apoderado de ésta cont12sl 6: .e::~e pun~o diciendo que .'·~ 1 deman
damte r"c:ibió el auxil ¡o de ce11~:!1Í~~ v~caeioncs 1 preaviso_ de 45 dias~. Ot :9ta conlts .. 
!ación st dc~uee c¡ue la ~mpre~z acapla no ll3ber pagtodo la preslaeiOil consislen· 
le ~n prima de s•rViclo, p11es, \lue, de nu ;,~berl~ aceplado, habría dicho que . 
babia pagado no $Óio ces~n!ia, ""cnclones, y preaviéo sino lambiéll la rcieri~D 
prima d~ aarvido. Y ca m o s~ Qbscrva además quo no 2xpoccionó nada al res
pecto, Juy que conciLtir que 1 n relcrit1a prim~ ~~ strvicio:> op•n o.n ol e~ so d.~ 
autos flor minislerio de la ley ~ fa•Jor' clel ~ctor," 

I!ST.K SALA OHSF.RV,!<: 

J¡diriendos~ a la alirmr.ción cenle1ti da an el hecho séplirow de la dtrnanda, 
szglm la cuai''.Mi manc!ant~ no recibió d p~go de prestaciones socialu por nin
gún c:ncept~t", la empt esa se limitó < cantestur: "El demanda._nle r~cibio el eu· 
xili o do c~nsa¡11ta, vac~eion2s y praaviso d. e ~5 di~Q·. 

Si bi~R es cierre que 'la 'eKiid~d dEmandada pudo haber sido máa explícita 
· .~n su resputsl~. no es por ·allo c>aelo e u m2nera alguno que hu bicse ac!plndo 

"no 'habar J)agcd<l la !)re~laelon cot~si5~enta en prima (le servicio", como lo lb 
?Ct e~tabl<eldo ~~ fr.llador. Y como k ianlc:a prueba de la cual é~te ded11j0 la 

·-. 
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presuntt cnnf~~ion d~ aquélla, ~s la tne~eiunada re~pb•sta, r~sulta demostrado •1 
•rror de llecho qua alcg~ el recurrinte y que llevó al $Cntenciador a la apll~~cibn 
ind~b id a de los ¡rticulos 306 ~ 65 <!el C. S. T. 

Prl)~pua. pues, es le car*o, por fu cwd la :ftntencia a~usadz hab• a de 
cPB3rse en lo p~rline nle. 

Como el segundo cargo persigue la ntis.na finaltdad del a;uerior, a trevés 
de una moa,¡;li<l~d dislinu: d2 •iolacit\n de los articulos (i5 ~ 306 del C. S. c!el T., 
no e~ n~cesario .es1udlatln. 

Para resolver en insl~~ncii, :ute:n~s r1e ~lo c1ue se ~~pn~o ::nJterinrmP.nt:!. ~~ 
considera; 

' 
En el documento de 1 folio 21 dtl primer cuaderuo, que conliene 1 a ''L iqui

dz~ibn ~inaJ &1 term~~ar el cnntrato t.le 1rab:=.ju", e-1 ac1or rnedi~ntc d reconoe¡
mient<> y p~go ~e la suntn de US .51.643.30 en rnzón de cesantia, •:acaciones 
causades y. nu dislrutadD~ y pr~avise. d~cl~ró • 1• empresa "Lil:>re d• totl• ohli
gación legal .1' eontraduat" Jl•r~ cun id, :.dmiliendQ, asi mis~no, 9in prole~m. la 
i'ltJ i~elusió.n Glc can ti dad al~un• por· c~ncepto de primas on la res pectiv& ~asilla 
d~l tiniquilo. Y l"biendo rc~ultado antermo posJeriortnente, la •tRprea~ le prc~tó 
lo~ nec•~ario;; servicios médicos; quirúr!l!ico•, e k. (Ver cartas de folio• 16, 22, 25 
y 26 y declaración ¿~¡doctor Jorge Ca macho Moya, iolio 58, primer cuaderno) y 
1• ti~gó el co.respt>ndienle au~ilio rn11ne1ario. lVer declaración d!l. ~~ñor Alonso 
González Rubio, gerente del Banco de Coii):Ubi~ en S•nta Merta, (olio 59. prin:er 
cu!derno, y lolioa 1 a 14, segundo cua-dernr,). J~Jlo no obsta'nle, on •1 libelo de 
d•mancla manifestó no habú rec1!:id<> "•1 pago de prestaciones sociales por nin
¡:t'tn conccptr.·. lo cual, !ten!\o contrar;o 3 la ~videgda ~n IG rebt'vo 2 ceunli3, 
vacacione$ y auJti!f.:~ por ent~rmedad, irn phca una con:1u~1a prnces(ll rE"prochabl~. 
que concluc~ a la !Jresamc:lón tte qm: ~1 demétt)Ü.onle !ormulO un:. pretens~ón igttol
m.ste infund•da re~peclc a laa primas d• suvicios. 

Por IDnlo, es el <•so de •bsolver a la Cmrtpania frutera d• Sevilla de Jo· 
dos los c&rgoa de 13 do m• nda. 

En tne?ito de lo expueato la ":nrte Suprema -Sal~ de Casacion Llboral· 
•dministrando justicia ~n nontbn de la l~epublica de Colombia y por aulo·:idad 
de la Ley, CASA la sentenci• >cUs•da y, •n ~~~ lugar. confirmando la :le primer 
g-ra@11l', ab<nelve a la Comp~lll• frutera de Sevill< de rodcs los cargos de la de· 
manda qu< lt ¡~·omovió el sefi"r .Juan Chli~tun T. 

Sin costes en ~1 recurso. 

Pu bllc¡ue ... no~iflq uese, cóplese.1i nsérlese en la "(hctu Jiod iCi• 1' y devue 1· 
vase ~1 exp~1li~nte al Tribur.~l de origen. 

L~is Albert<> Bro vo • Luio Fernando P•rede. A. ·José Jooquín Rodri1uez.· Antonio del 
Co"illo, Cunjuez • V iconl~ Meiín Ü•orio, Secretorio. 

( 



TECNICA DEL RECl:JRSO DE CASACION. 

l ·Lo clt"J do ptuebos ~n term~nos g"n erol&s, 't'IO · c:um¡:.le e! rQquh:lto d• lo especifi
cociOn quo • .dge Jo l ey. Adernó s, •'i n •cesorio G:tpreso.r sJ al error de hecho proviene 
de mala a pro,iodón di!~ la.1 puJabas menc.i oncdo$ o de lV ine \timoción . lo pro._,o .. 
sictón juricftco uuuha incornplelo $1 no a cus:a viafot"ión cf.c. la norma legal con in~;; · 
déi\C:io e n lo rcsolu cfón d • dH.cho. 2·VIolaci6n d irecta y "'iotoe161"1 Indirecto. Lo Yio· 
loción de normas que no J)Ortenecon e l d•recho sustantivo loborol. no p t1edo o.cu· 
sars-• con h\d!i!pendO"IJF;io cie los moLtrlaJe, de lo ley dgJ trabajo. No es pro<:edentQ 
un cargo qu.o no rep~rcute en lo p orte reJofv(ivo de lo sentencio . . 3- Es pr•cls.o que 
sé s-ingulorlc• la Óisposldó, lo~ol su; tontivo. qvQ s;o estimo inñlnglcio.: el otoque por 
infro<:"ciOn de todo un código, una Po-y o Lm decreto. no se ajusto o to técntco 
del f eCurso &:ct•aordinarlo. 

. E. ~uestióa de hed lO 1• de ••l•cr oi la repreoento<ión de la S<Kiedad e o 
el juieio, declaTad• ju,li~inlm<:nte su quiebro, dr,bí6 l:cn rlo ol Sindico de 
é'la o d Liquidador. Se trata de un p rc eupuesto proc esl\1 (c illpaci d&d para com: 
pJ rcf;er 3j juic)o Como P-'•le), p•rr- 1() <'Ual se requiue prueba docume-nlal, 
conforme&. la l.e:y. P<Jr tanto , de haheJ· jnc.urldn 1., t("nlenei• tl'l error de jui
c.iu. no habria podido dane •iJ'Io a través del exárnen dt prueba!!. lo cual da 
lug.u. ll. moti~o'o de cu•cióD diuif'IIO Jel •1ue el car~o alega. 

Oc ulro ltdu, ruc insaituido el recurto de casación con el fin principAl 
de uni fi,e r l11 juri9prudeoci~ nac iGn•( del tr:tb!. jo (af\. 86. inGtso lo. de l C . 
f'.L .). No pe.lenece el O~creto 750 de 1.940, normotivo de la qu iebra, al de· 
r~eho sustanlivn del trAbajo, rjno ¡¡ la leg¡st~c1ón mer,ant il. P ocdcn tene r 
iocidc:ncia en hu materia• que a~ue-1 re"Ru f• . e•tatuto~ legalet perte aeciente• 
" at rn ramas del derechu. Pero en t fli caso . .su \'iolaeióu no puede produdro.e 
sinf) en c<Jnexión con olru rtorrott materiales de la le, del traba iD, corno ;nfr&e· 
eión 1)\edio y no ¡.>or t-Í ~olu, e n forma independiente . 

.• 

Por últiuw, nu t3 fJrO '-cdenre un caq~o sino cuando repercute en la pa•·tt: 
rc&olutiva d~ lo s~ntem:;.ia , única <:&paz de- CYU!~u· &ltJrevio a los in1ereses de Ja 

.P•rtr. rec•1rrente. Por tunto, et~ e leupucs.to de h&ber .viol11do ti sentencia l;, 
'Dorma. del De~relu. nlncun' in fluencia te.,drfa en la conde na por u.larios in3G 
lutos que .la decisión impu¡nAcia impone a la Soc~.r::dad Anónimt. demlndad.a 
declarado en e;todo de qn;ebra. 1 

'L. Con rel•ci6~ al u l'ecto del « <go que se .die• • ol quebranto ele toda> 
la~ nortftu cru~ la•egran et Decre.to 750 de 1.940. •e obtervi : e, re~~.i. ito d e la 
de.m.!!nd& de <;a¡¡s:i6n (.art. 90. litera:! a ), c:uimeral 5o. del C6dtao de Prar.r:dimien
lo Laboral) individ•ol;.-,. el ¡¡recepto que se e•time violado. En de••flollo de 

1 
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cd~ preBcrlpción ~o c.as~eión la.bGral tiene r~cib;de en s~ juiLsprudenda j;. doc. 
trina 7eitet·e;da ~~ conscant~. según Jz. cu•J, cuando se a]ega viol~cibn de la Jef, 
e~ nece"•Tio que JC tingu1~:Lri~e la dioposie,ÓRI lega.l ~tJstanti \'• qu~ se ~stimt 
lníringldu, y por t4ntu, no 'e ~justa n la técn;ee del teeurso extraoh:HDt~tio el 
ate.qu~ por infr3cción d~ todo ~;~n có~igo, de un11 l~y o de LJh de:cn:to. 

CORTE SUPRE!Vill DE JUSTICIA- SALA DE CASI\CJON &.AFlORA L. Bsgota, 
D· E. ~els de ego~ te de nii 1 novOJcielt:tos ~el:len1a "J e tJa1r o. 

(M~gislrado IP1m~n;a: Dr. JoGe Jo.aq uil; R<>drigu ~· ). 

Se dccid2 cJ r"c\lrSo ~:; c;:.&teión 'i:OrJlr;¡ la ~&ntenci!l de r~~u:."lda •ns~anciil, 
<lict~cla :Jf>t el Tril:unal Su¡>Grior do B8tso1a en ~~ ¡,ieiD ordinuio Jab<>ml s~;:uí(!:~ 
por NemeSio Eul~:va centro M_lnleresas Aer~os Col<•mbianos S. A."v on Jiqvidaccór.. '/ 
~i'l ;;at<:dt d~ qui8bra r~ pr~~inlacto por el si ndicc ae égta. 

o<.NTI!CI!Il!!:-lTI!S. 

En su~ fullOalil.cn lo• do 1\~ch.,, la oler~t~nd; iorrn u la d~ por ~ 1 a po"Haelo d~ 
Eglav~; afirma los qu" se rQsumen a ~ontinuocien: El aclor fue :!<agignrdo liqui·· 
d~~or principal de la 9<lcie~aoi d~m3nda<in, en liq"id•eión, ~,:.r la i\s<mbletl Gom
r~l d~ fo..cci~nlaras, cz.r!e: qu~ ¿j~rciá y •ienc de1c1npen~n•k, pues hasta 1~ l~cba {1! 
el~ m&~G d< UlóO) roo ha 3ido t\~~ritUii!s 110r ~1!<!; lt 5uclct\ad, ~n ~>ledo d•liquid~
ción, iue rl~elarnda 2n quiebr~ !)~r el juz~:~o ~>!l, CiYil del Cireuilo de Bog::.tá, quielt 
d~Si'!;nó eomo Sindico al cluotur D~nid Uurl!n Bl•nco; ~l ¡;of~rio rn~!IS:J~I -!ev•n· 
gatlo por Ctl<lvrH.ua dG: S2.500.oa:~; ~~:1 S~ndi~o de~! la q"i~brz no htl p2gaUo 3f trDb~·· 
íador lo2 surlo:los de octubre y noviembre (le l. 959 y 1 ~s r.ilundM t'c>dc el 1 o. el~ 
"'·••ro al 11 ~-'""Y" ~~~ 1.950, o p•~•r de o.u~ !)<c·a tal fin la •o~iccl;:d Kiré lelr~~ "· 
su lovor por SJ2.000,oo. ~u111a recibida por ~1 Siodico; lampoce lo ha sl~o sali~f:-
cha Ja pritna (lo servicios -~el begundo s<>m•~tre do 1.959. 

EL LITIGIO 

·C .• n l:aort;:n io~ ll~cho~ r-~Ja•aaos pide el d2m&11d•nle qu2 1• sncie!lad sa¡: ce¡,. 
danacla ?, pap,;~rl~: 31 ~alario por il liem¡l>n <n>r.Pr~ndido oolre el lo de octubre :i·?. 
1-959 a $2,500,oo mensuales, baslot la fc:~ha •;¡¡ c¡ut c~ncclc esa deuda;_ el auxilit. 
do; cesznliz, desl!e ~¡ me~ ele enero de l. 95!1 "l:asla qae se c!e por termin¡do <·; 
contrato roresuntiwo" e,-,trc\las partes; J~s vacaciones causadas por perjuicios en do~ 
afio>: primas de scrvici-;~; Satarros rndemniz•torios; y lics coHa~ del j~icio. 

La r€$l)ues1a a 1~ dema,da dijo, r~specto ci~ 11r1o~ bed1os, que s~ ~~~uia é. 

su prueba, manifestondo en cuanto a to:J. de mis, qu:: nu eré1 i1 c¡ertoa o no r a c:oiiS·· 
t~ban a la cntidad Jlam•da '1 iuiclo, y agregó: no debe ella !ITCGiack•nes social•s ~
Cofl r<llación • cesan tia, pued• re1ensr1a, m ienlras no s~ decida judicial meüle k 
cCJn~ernient• al delito de quiel:r• y demas i11lr•cciones P"r>~tes con~xa~. l:.n cu~r.-
1o a las pralen~inncs, e~pusn que SG opDn~ a su prr.sperid;:d. Pwpuso cornil exCip · 
cione$ p"renluria~ los de ine;!iSOenci~. de:;las obligaciuncslr pcli~ion~s rle :nodD i~de-
bido y ~ntes de liempo. 
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l. OS i' P.I.LOS DR 11'/STANI.:IA, 

f.J r.l~ prhn~r;c, lumlauo •• 1.: con•iueración de que, según el material pro
batorio, el'adM ejerce el ~argo i~• lo q·u, dador de 1 a· soci~dad y aun se halia en ejer· 
ckio. del mi! 111 o, y, además, en la de que no ha gido despodio1o, llegó a la conclu
sión de que era el ca so dr. al> so lV•r a 1~ parle de ona n dada tle totlos lila cargo~, co
mo Jo tl~clara en m parle resol u li va de la decisión. 

El de .;rgunda, :lict•do 1'"' la Sala L.borat del Tribunal Superi(or rl< Dogo· 
la, deci1orio del recu'"" d'e alzad,, ir>terpue~to. pur el dcmandanto, analiu dclcr.ida
mtnte lo atinente ~ fa repr~senh:i6n :je t~'l suciedad anóni1na ~n liquidación y en 
estado de quieora, y lo· concerniente a 1~ u.preSentación en juicio. 

Se retiere a-continuación al cuntrtt1o ()e traJajtl ~ntre Jas partes 1 dlct a~ res
pecto: quedó a u spendi do a p;" tic <1.•1 23 rle ou.- ie ;11 bre de 1.9~9. en v ir tu~ tic 1• 
d~ciaraci~n judicial dequitiJra . de la ~oci•dad disuclla y en liquidación; e~e ~ero de 
a utorida,l, 1\echn constitutivo d• 1'.1 "- rza ma~or (art. 51, nu :nera 1 1 o. d~f C .s. T), 
doó IUffH a la ~u•pen~oón d~l vluoulo laboral, lollóllle:-10 qu~ pruduce la int~TTIIJ>· 
citln ~e-lar. obligaciones derivadas de esa iuenl•, con las ~alvedatles que estable, e 
el art. 53 ihi ~e m. A!l'rega el Tri bu nal: En Jl do!m¡il1da St afirmó 1• ~u bsislencia del 
contrato, lo que indica que el trabajador 110 ha maní/estado su voluntad de que 
concluya, doter mi nación que la on poco ha si ;jo adopta~• por la Asamblea Genera 1 
de Acclon¡~ tlH'', ~e 111. C:om p t•Tii.il, 

S~ dedica en seguida ol ~SIUdio t.le 1&5 Doiplic~~ de la d~maml~. ~ expone, en 
rosumen: t\credila la prueh• te•timonial que la remuneración d~vengada por el cm· 
pleado fue la do $2.500,co monsuale~; que prestó servtcios durante el me~ de octu· 
bre de 1959, v vein!idns di3s d~l mes de novi~mbro d•l mismo"""· por lo cual es el caso 
de con dtn.r a la elll pres• al Dagn del s:1 :ari<> correspondiente, cuvo importe E3 1• s'L· 
m a de :,\4 .33J,26. Por la~ razones que aduce rechaz~ 1• s dent~s peticiones de la de
man~•. dclarando que resptclo de las reclamada. con posterlcridad al 23 d~ novLem
\)r~ de t .95(), procoLie fallo inhibitorio. 

La parte rf':50in1iV:l ·:1l" '::t ~.~,.,t~nda d"lir1e b litis. asi: re\•oc.a la sP.nt~nci;¡ del 
a quo; rond~n~ a. la parte dema11dada a pagar ~1 actn•, por concoplo de galarios. 1~ 
suLna de ~4.333,26; dec'lrt ¡lrob~da 1~ exce¡>~ién de pa~o en cuanto a la prln,a d• 
s~rvicios d~l scgundn seouoalre d~ 1.'159 y ab~uelvt • 1~ socied~d d•l pago do Jos 
cauudes por s~rvicios antetior•s a! 23 den oviombre de 1.95!}; también la abs .. el•o 
d~ la indoonnizacion por mora; se ahst iene de lall~r sobre las rest~nte• sllpllcas <te 
la d:nund&, porque las obligacione~ r~specliv•• lueron pedida~ ••t•' de t:emp&; y 
cand~na al dtmand~do c11 un 1reinlo pnr ciento de l!s costas de primer~ in•tan-
cia; librandola ~G 1 a a corr~spo nd ient•s •1 $egu ndo grado. · 

La parte dem~ndada hizo \'aler contra ol l~llc del od quo~ •1 recurso de ca· 
~aciOSJ, que fe fue concedido por el Tribunal. Ad~1itido ~quf pnr Ja Sala, lue d•
bidMm~nte pr~pnrado. ' se halla tli estado j~ recibir s~nlenCi!. 

EL HECURSO 

Con bw~ en la primara c&us~l :Je ca8ación forraufa cuatro cargoG. 

Aspir~ ~ quo m~dianto cuviqui~ra de elluo, la Cort~ cas~ el f~llo acusado 
d•clan. er¡ l;u lug~r, que 1~ sociedad. no ~si• o~¡iig•cl• at pag9 <te ningun~ de 
!as!! su no as solieitad~s e)l la d•manda inicial. 
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Primer eorgo. 

Vi,lt~it\ro d€ loB zrls. n y 23 d~l CST .. por aplicación indebida, " c~us¡¡ 
~-" Hror.r d~ h•ch o ~n la a ¡;>l'~clacióo pro bulo rir. 

Can~i¡tljó •1 2Trar en {]112 ~~ Tribunnl dió por probndo, ~m ~3t~rlo, qu~ 
E~ltwz labor® bajo hl continuada dopcnder.cia de la As~1r.blea Gan~ral d~ Accionia
taG !lo 1~ E1nprcaa. 

1 

P•r a ~uslc<.llar la ,,cu~atiór. die• ;¡1 ree'urcenlc que ni d~ l<>s dec:ara~ion,·~ 
ni do r .. o ,jnc·~:nen!us apor1~dDo al ju\ci O, r~sulta demo~troct<> que Es1~y¿ h·ubie
r~ >ijlld<> ~~ b<'~rd in olio ~~ mr.nua eontin11• o un patrono, p~es 'attn stn o bli;¡:¡o.
ci~ll~S tu ~ill ad111 inistr•dor, 1 l;l eurnpiia dentro d~ loG limites quo le lmponjo "1 
mandato .:!e los acd~n iSI/lO. • 

Seg.,.,do o<;rgo. 

Viobci:\n del url. 25 <!l~i CST., por aplicadólt indtbid?o, tonto ton~ecu·~net~ 
d~ ~rror de ht:chil ln ~(! €gtim~ción d~ 1 zs pr ut.tba9. 

En ~uftenl~clón del c;;rgo dice <:: 1 acundor: 

Cnn buc :n la cito d• norm~. vi Tri bun~ 1 e~ n~cnó ;; 1 p•go ~~~ ~al ~ric.-"
Col'l¡iol~ró q~e el de<nandenlo, e• cnlidad de liquidador de la ct•mpaflía, acr~<iit~
do con el n<>:nbra.ntento qu~ lo hi•<> la Asombleo de Acciol'liStoG, tonía su .repre
sentación l~g.t, e•irti•ntlo onlr·> la •~ci~dad y E~.lavo un vinculo lab~ral, porque 
~n a u couc~IJIU ~~~~ ero Mmhrislra d or 'J, r.olllo tal ~mpl~ado de la r m pr~3a. 5~gítn 
el Tribuna!, todos lo¡¡ zdministradores s.• rig2n pnr contratu de Ir~ bajo, cualqui~
r a 4ue cea t'.l acto ~urii:lico f?:e que emano Liu carácter de rale&. y sir,; loffl~r ~n 
cuE!n~a lu suhnrd lnaclón pe rma,.,Gmte a un patrono. ''Pero qu icn ~s <:.dmi n1ctr ador, 
en ~1bsrraeco. no t>~ err:pleado''; puede ijCrlo s~nt.n b1: eircunsto\lnchis, y la.'l ~s, cunn· 
do •lqctivamentc CU111ple sus obligacion~s. bai<> la contin•ada ~igilznci:!. y sub<lt· 
diuz.ci~r• f.le r.quel a quict .. pr:;slr. t.tls servicius. 

N e es cm p lc~d o s; quien ejerce la h.lllcicin ~dm inistra con 1~ autono 111 ía 
del repre~Qnlf.nt~ l~g~l. ""virtud de'un mandoto, con limitacionn y canlrol~s te
gtle2, ~¡no un r•pr~~•nl~.,¡~ "o" a m pi ia~ lacYIIadel¡ de a dmini•lración. 

Sino hubiero sido por ~u· celo en monteno.r la ~ontinuidt.d c!e ":'!2 ~~~iij j11ris· 
prudencial qu• gosti~na que el gerente de una sociedad • nónimo puede •slar lil!,ado 
a •Ita ¡¡or una r•lación laboral. no h•bo·fa incurridG en el· manilie~to orror dt croot 
que el ger~nt~. c:n su hulcióRI ~(~ adminLstraúnr, no fi·~cesit::~~ p1obt1r los e;emen1uí\ 
C.el comrato 1~ bar~l. Dijo il od quem ttcila mrnlt qo e la continuada ~~~ bnrdi"""ión 
d~ Esln\'e a su p<l,o11u nu ret¡u~ria domostrueilm, porque simultánc~ a e~a calidad 
lcnl• 1~ de en1 pl••d~. ·y proca~l• por t¡nte <lar aplic>.ción " las no r mi• del Ct,\di
go del ramn, d• ~cuerdo con $U art. 25. A causa de este error protllb~rant~. 
coasi~lonte •n dar !,'lOr domostr 1.d0 lo que nu In está,. vi o lo ta ·:ilo d• r.urrna, por 
apli•aclil:o~ in de biela .. 

1·erccr cOrgo. 

Violat.tóó'l direcla ciel ci~tr~IG 7!>0 df 1.940, en ~~~ HL 23, por ilD be bulo 
apllca~.o al caso de aula~. 



6 de :A gosto d~ 1.964 - 473 

Dá a ~onacH ei ro?rttrt~ni~ :,1 c:Gnt a:;:,j~o d.e la 11orma, en al,-uno!l de· sue 
numer>Jo~. JI el'i30¡ft.lida IH rt•o"'~9 rm que fundor lo a~usación, en. oQioo í~rminos: 

th <i<bido ~~ Tribu11ol dar t pllcación 41 dt~do pr.c.;~~to leg~ l.• con oJ<cluo 
ai on de lodo otro, "para q~l!~rlo la irllijrveucill>n al llq~idtE! or, pu~sto Que la ¡,.or5o· 
n~rit jur!dic~ no pua d• ccr llevo¡!• !) Or d4~ personu al l'lli3rno ti• m¡>.{. co>n \'iala· 
tión ~>¡>re u de la· ley. é:sl~ noxmo ~ as 4e carácl~ ;:sp~tial y prim a e,. o u apli
cación a ctra lquier otra. Si 2! TribuntJ llubiora d t db '"Piicaoióo • ~•le articu:o, l~ n 
r.onclu~ion·~s n•c•5<1fil rnenf: b,brlr.n 9ido otra, y lt oenlencio hubier~ $ÍrtG> ob" 
crohatC'I ti2.~. · 

. c'!"rto '.cargo. 

' · Violación del d-~"lo 7 50 dt 1.9.W, .~n . au mttgr iJ<l<l. y '-~specit;~cnte s u 
t.rl. n, por errónea '"'~rprelaciót .. 

Ln ~~~~lenl~ ·~J r~c'urr~lll> 'eon o9io~.H¡¡;umenlo~: cor.ui<lcra el Tli~11nal quo 
k. decl~ratorit de Qul~brr., unici~ DI nombra.miento y poscoión d~J· sindico, 5U$pcn
den IS lotal:d•~ de ras hrncion<e to~l!ll n lstratlva~ del liquidador y ·J• mayDr par!• de 
ras. lullcioT>e3 rept< ~c ntotivns de aquél; sin <x<luir Qu . lotalidld. "Ta l.llS con~i~cr• · 
clou~s !o lle vt ron nec:sari<.!W.I!nn a Jnl~rpret~t ma; el eatatu lo de quld11nS y a .:onsi
deror quo el ~imlito .... ~l:cl~y~ lofalmenl~ al liquidador. P• rz ncar od~ aill la '!ÍQCU- o 
lbdón labo(a l quo Sirvió (!~ b~s~ a Ir c•ml~ncia conll~nolori~ que ha pro~ur;cinclo • . . 

.. 
CONSIOI!l{kCIO:>lES DE J.;\ CORTE .. 

Son notorioa l ~u ll'iletl o~ el~ ord~ n tecmco en lodo!!. ;as cargo2, como srr 
ve-ra ~ continuación: 

t. 1\cusa ~~ primer(' •io:•ociC)I'J "" lo3 art. n y 23 dal CST ., por • plieación. 
inal~bida ~ czun do error de h(•cho. · · 

En 're13dón cc;n el rr.otívo d~ cts.<:ión . •le~tclo, pre,crll?~ oal al!. 87 ~d 
CPt .. e R St• ·segt•n Co inci~Hl: 'us,¡ la vio lación d<: ,(! 1 Ptoviontl de apr:cltltiÓrl ~rrÓf!iD 
o talfll d~ apr~c::í aclón C.\: ~<:Tru.lna~a pru~h :a . ro .neceu rio que oc- a&.ltgu~ por e:t 

. ra~urrenre sobre ente punlo, d&musb!ndo habers.• lncurri<lo po~ •1 son r::-nci.a6or 
U ! eru>r do h<cho" ~e dereehu q~t apar.-u a do manifiesto en lo• ouloa .. -...... • 

· 'C<~ngru~nt~ con el "ntorlor piocopfo ~o el <!~1 Drt. 90 d•l mi•mP Código, ~1 
cuul chtalla Ion requinilo$ ci3 In l-.m~n'CI!a 4~ co~ect6o. Die< ol contenido oo¡ el• a· 
psrle b} <le su nu~•ijr~ l 5~: •'f.:r ;:aso <le· que.~· o~límc qu• l.a infrec:lón l•fl3l o&tt
rrió ~om~ ~()R stcu~ ncin de qrrore:; ~·~ hccll-o o de d!:racho ~?i lb a pau:i21ctó~ d2 
prncbos, cll;ml éatu ci~P.Inrizt:'.Aclr.e ' expresurá qué cl•.s • do e'rror s2 conic.li()" 

2. En el pr~c:e.9o obnrt ~.'t ri~J~ dfl'~ ltlrtt!tono:J y clucuñtanlog:, d2 f-ñ i\02'r!l 
q~Q la cifa do •n• g 1 l'lltros, en t~r,miroos gencrc. l~ti. nó cumple ~1 rcquiaí1o· do In 
e~p~cilicación quo ~nig: la lay. /~<!amáo; no &o oxpresn s¡ el @rtor d~ . heeh<> ¡m>· 
Vlcnn <!Q mal~ nprcci~ciótl l!lt lnn pr~nb~G moc;c{onndan o d·l St! i¡¡cstlmtGién. 

Proi últiiilo, :u llicíti g~bitl<J ciuo u mbiim o3 ol ro ~xigcneía da lu .:le ma e da ~o 
cr,u,clón, !a cill q~ll :1 cnrgo ill cillr. cP. It p• r lc. re aJ.tuli•;n'de lo !3tptaileit , según lo 
e~e•ll• la .d<>tlrh1u y coa ~~~~ 1~ jurl~ruc!cncii. Aqué :tc oond~llll • ' pugo !le aa· 

, <jAC8TJ. - J 1 

. . 
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Jr.rin9 inuolulo~ -¡ Ir. acur,~ción 111) aCl>IS~ qttEbrantci d~ la a e rm~ l•iii•l (!~• nlor«::t 
~: lrcb~jador 81 derecll'->:: 18 r~l:lluncr8clon Jl<>r los ~ervici~s pre~tntloa ¡;l p~troroo. 
Por o311imo, por ut n;bmo¡;, l<>s ~·1. aa y ~~. 110 ~~l~bl~ocn:·.Qn '011Cr~lo, d~r~cho 
¡l[l~no, pu¡~ d primú~ ddiM al cantrr..to •de tnoh~jo > ·•1 ~•guliodo •analn ~us 
~~~1112nlo>" ?SQr,ti•lu. Por c~l• ~cpeet" la ¡:.re9c3iclo11 jurlc!ic~ rea~ll<. l31!~mfllel•, 
;>f>rqu• nc acuno .,¡.,lociO::r• de 1 r. 11 or¡n a l~gal con inlltt.o"cia en la roaol uci~n .:¡~ 
f!l~r~ello. 

3. El UO.!!YI'Jqo ~~1giJ ~~f;nla como ;!iolat!co ll ort. :l~ dal lST., ~ lrD.VGs de 
18 t:dlvi<le'Í prob,·.tori~ d~J so11!2<Jeiador. · 

Pr:&~~ltk •1 >!lr~~n~·.:.daoiiO: "t.unq11• •l c~111ralo de trab~jo ae ~r~aante 
iC!V·t·1u~rí'I~O n a~~ concurr~mcir, con oCro u e>tros, no pierde &ll nctu.ral~11:r., y la 30~1 · 
n~li4:f!blen, pe.r t!!K.to, Jc.L! notJUJ!l3 rl.¡ ~~to Ctdt8a". . 

E9inblece· ol prec~plo un>. rc.~:k !!le iniEr'r~loción. Nilt:'lún d~zechn in~ti!uy~ 
'en 1:~ Yor del e1npiea..:o. !!:a mr.lto.tD IJ!'~! po¡>r gl uolo:>, no eon!Íucirl<: Yl! t<i •lttcióro ~ 
12 q~iabr;l d~l 1fl llc. 

Do otro ID!ltl, ~t!ll}lc~ti el c<tqlo ~l lns ml¡ma~ tS!etíclenclac que prc!'~nla 2! 
~~~~~ri~:r, por lo q o e, pnrn 3u"> rech?.zo, Ir. Saln ~o [trtnit~ ~ ~~~ ·ra U!Oe~ ox pu·>i!SU 
~~~ ~~ ~J:ár:rttn d~l primar(}. ./ " 

.(¡En ruan(·o n! te'roer' {!lrtla, Gt: SJi.lScr-,r.; 

l)r: a \!n1c:s1der: que la. re9H1~ontacióro do lu So\:ied.4J& na •~ tu\'l: Unlcarncnlc 
el 5-lllcilco 6~ :r. 1, qlli~·~rt, 3i~;o l~onbiéo el liqoi(ador. o¡ como ~lo! ~QfOoNerin 

' -.orrl).1polttfe :, nquel y no~ :?~le, VIoló diroctam~nlc ~1 Tribunal ~1. d~er~to 750 &a 
,,91W en ~u :1rl. ,_23. porqtt~ adr.nili~ 1~ dobla rJprll~eniDcion-

_t.Jo ~S cicr!G (!UC 1~ SUliERCiQ 20~Iengll la qua illirma el a~U~fté.ór, perO aun 
~í::~. no ~erln ntcndibl:l 31 c!l rtio, ~or ~~t!l~ razon<;;:a: · 

E2 cuostión. de h&eho lu de aabor si la reprQaenlación de 1• 9ociadad en 
~1 jui~io, (l,e~laradz jullicialment~ ~u quiebra, debla lle'lnla el Sindico de ~ate o ~1 
Lio,uidzliur. Se Jrolz <l• un pr~Stlj>ll2SI<> procenal (capzcidacl para c<>mparecer al 
juiei" como parte), para lo cuDI s2 r~qujcr~ prueha doc~tm•nfijl, cor.fortne a la ley. 
P9r tanto, <le haO~l incurrid<> la sentend• 0n err<IT de j u;cio, no /Jabria podido 
darse sino a través del •xámen de pruobas, lo c~al da lu;:¡a.-!! molivu d• ce;~ación 
¡,li~;tinlo d~l que ~~ o¡;rgo. ~.l~g~. 

, De olro lado, iuo ii1Siituido el rtoeur¡o d~ ct.~~ción con el fin principal de 
uoiticu la jurisprudencir. m;cioroal d~l Ir~ bajo (Ht. 86, iroci~o J". del CPL.) No 
perl~nece el decr~lo 750 de L940, norrl'lative de lt quiébt·a, al dcr~~he $USianiivo 
del Ira b~jo, sino a "lt legislación mercaJJtll. Pucd~n le ncr Incidencia ~n In~. rnatc
dr,s que tquel r~gula,. e~ttt&llu~ legtk& p~rt~n~eiente~ a airas ramas del d~rúeho, 
perc én tol ca~G, sr. violación no pue<le prorlucirs< >1no •n ~~n•xion coa otras 
r>o}ma~ mat~rial~s d~ 1 a. ley del traba jo, c·lmo ln!r necion medio y no por si seka, 
el'l lorm~ im.!~p~n>lie:nt~. • 

' ' Poi líltim<l, s, d~jó onnlodo .en Q.l é21Udio ar. i priMé~ cargo' que •• e¡¡ pro-
c~dent.a ~ino cu~ndn r~¡:o~rcute en la p~rle regnlutivn 'd~ 1~ sonl~nci•, únic~ cap21z 
lA• cau11&r ~!i:ravh• • lu~ in1•ru"'~ de la pirle r~curr~ne~. l"or taoto; en al sulilur.~to 
6c haber vl>:>lto<ll> (/, zen!~ltcia la norma ó.el ol~cr-.;to, niotgunc itlllu 201ci• t~n •lrla en 
la r.•ncl~Da por ~alztiG>a insol~to~ <¡uc 1~ d~ciciór. impll~{naoia im¡¡onc ll ls ;;c-cied~t'. 
anbnima dBmr.ndad~. ·dgclarad!! ~n o:;lac!~ d~ quiQbr~. 
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' S AL /\ D2 CAS.'\CION LABOII M. 

Basta lo dicho \>lllil el rc>cbazo del rtrgo . 
. . ' 

5 . El cd.rlo c•r.go ~o o• mz11n in~on&ist~nle o.~&· el 6nterhor. 

l!h. cu•nto u la violación dol .trt. 23 del dtcrolo•niO ·a. 1 .9~0. •e 
Ju cMsidtiDcione~ <111( oxpuao ~n ~1 c·x:lm•n del torcQr ~argo: 
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. . 
Con rer~éión al quebranto ,,. lod•~ la$ no~mRS qot intcgron él ll<•mbrado 

dccr~lo, oe obt~ r•z: · • 

t::n r~q ui~ilo ele 1~ dom~nda· a~ aa~a ción (arl. 90, literal u-, numeral !;.o., del 
CPL.) ln'di vi duzlizar ~1 pre<eplo qu a •s limg violado . . en d~3Jtrollo. dt ea pres«rip· 
d ón la co~t• clón l•boral titilo. rec ililda tn s·u juri.;prudencia 1• dod•ina reit erada , • 
y con:atJnfe1 según ta cua!, (U3 nOo s& :1 le~a 'ltolae:ión de l~y, ea ntt•Gario que sin
gul• r ir.t 1~ lli•polici<'ln leg;¡l sus tant iva que ee estim> infrfn¡:id• , y por tanto, ne se 

· ajuste o la ·~hni~a oel recurso vxtnordlnad o el ataque· por inlracción e!~ todo un 
có(l~a, "d~ una ley o ~e u11 de<r•lo. Por lo eternAs, s"n portinenles ¡amblen 1~8 
tonstder~cio~es exp,esl•s ?orla S• la eu •el ul .. dia del c•rgo onterier, que sobra 
r~p~tJr. aqul. ' · ·. 

' . Nl"guno .de los rargos •a olendlbl• : y por cnnoigui.tnle, so de~cch3n. 

A me rila d• lo e~puest ~. t;¡ Corte Suprem;r d• juottci•. Sala de Ca~a,ión La
líout odmln,l~ trandn ju~lid~ en norubre de la RepiJblica d• Colom:nla y por auto· 
rid~ú d~ la '-•Y •. NO CASA lt senlencla recurrid• , <lic1ada p<>r el Trlh11nat Sup< r ior 

' del Olal ri(o j udi cial. de Ba¡;olá. · 

Coaiaa ·a c arge <k la parlo r~turrtnl•. 

Publíqueu, no!i!!queaa, cópi~D•. lt'Cértese en 1~ 0Dcot.i' ]udici~i y .. dq•¡uf!l· 
vas~ ~1 CtP, s aithle ti Trihk'nnl de orfg;¡n .• 

Ad.iu Arriago' Andrade. · Luis Fernando Pa,.edeo. ·Luis 
~uín Rodtigu« .• Vicente .lliejí~ Osario, Socle l•rio. 

1 

·-

' ' 

.· 

·- ..... 

... 
/ 

All>eriO Brovo. ·José Joa·· ,, 
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RESPONSABILIDAD SOLIDr-.RIA DEl CONTRA TI SY 11 Y DEL BENEFICIARIO 0::: 
Lo\ OBRA. 'CONFESION Y SOLIDARIDAD. PI\UEBA TESTIMONIAL. 

' ,. ReSCOI'S3blfidad s.clidorio, en rovor de ¡.;}$·trabajadores. entre d bc-ne-f1CJOrlo dQ le: 
obro y el t:ontratlsto. ~rróneo lnt:rpr·~toci6n del ar~iculo 34 d•J CSl. ~~qulsitos probo·· 
torios nec~sario1 paro lo prosper1dad da cslo O<:tión solidaria. 2 ... S3 pracis.o e l alcon .. 
eo y significación dol articulo 3• del C ST. Po«> la protperldnd do 1., acción soli·· 
datio que consOOfd é·sta d ltpo$lcl6n, O..bon prObarte lo1 doJ controtos (al de obra '1 
ol de trdb<ljo) y ademós . lo ejecución do ambos . ' 3- Mérilo de lo conf;;sión. El 
hecho de que el deudor se d~dore insolventE' pera el pa go de las !vmos qua 
cor'lft~s" deber, no s-s ra~n parO negc:Jrle a su confensJ6n o l mérito d~ pleno 
pruobo. Lo obHgoción &• coso distinto de la capacidad actual áe pago· del deudor. 
La iMolv~llcio, po' r~~&gla gene(al, no ~s un ·esto do parmonente sino transitorio. 4 .. Qué 
•l•clo 'proholorio !ion• la confoslon · de uno de los deudor<IS •oUdorlo ras pacto del · 
otro. La solidor1d~d do qua trena • 1 ortícu~o 34 d&l CST, l't\l Uenoe origa11 c;ontroctllal 
•ino l•g!>l. lo solidaridad de quo so trata y lo oosibilidad do .coi.;•lón. 5· Mérito pro· 
batorio de dos t e-stimonio! ~on·cordantes a n é1. pioc8so laboro l. Volof. ~er tf.s-timonlo d~ 
los compañero$ de lcboros. Ó· Poro lo va lid•z de l tttstimor)lo'· es pnu::iso o, u e e l dz- · 
c:lofanteo d6 la ro zón da $\.1 di~o. '"" Oué incidencia uene lo cOnlensJón d2 U t'IO da 
les litis can.sO<Ies en lo •.ituacl6n PfOC esol y p¡ob<Jtoria del otro 

¡ .. Debe exRcnina.f•& t i fue errónea le iR,E'!Jpretaei6n dada pot el Tribunt.t 
ol utkulo 34 del Códinn S .. •tr.ntivn riel. Trabojo. 

El .ordenamiento 11u,or\za .1 .benef;<:i!:trio de lo obra o l"bo·t p¿¡:ra que.: 
ettipu;t con el contntl•t.A indr.ptndienlt, lu gi:lrenai" del c.~o o pr.ril que 
•cpil• co•ll• él lo p¿¡::>.do • los uabajadore. de é~te. l.> s.Ja esti!na qu~ 
d ::ontrt.to t:rttn bendiciatio y cou uati$la, en ~t cual se: c'li pul;;-n ~uu~ulr.t 
de aa rt:~ndaa que tCil-&!:6tl ·.por obje:lo. 8i~gvrar Je a el¡uéf el p11go dr:: l.os deud!la 
leborr.Jc, por e1 contu1ti ~to, ' toe ~one.retu a las pattea y no aprove~h~ ni 
pe rjudica a l~s trab~jru:lo,et de'l contr.t.t}sta independionht. La $llullci0t! de 
t quedot frente al c.ont rato de la índole t!X('lreudn llt Ir. de lc:rcerot, el\t7c.ñoa, 
por conoiguiente, a lou dcre~ha1 y oblig~done• q,ue p"odon derivone <k t•l 
vinculo. Se •i~uc de lo e~puesto que al oxi~iT el Tribuno 1 cooñ~ Pr•s~puel!<> 
de lo ACc.iQn 110l idnrSc. de loa t reho;t.doret. contra. d beheflcit.rio de las obrt~ 
1., prut:br. •obre el tumpl~mie:nro f'ol' d ~ontn:tl&tc. de lu cláus.ult.s ~c.bre ~.:>u.n
tiu pcdt~dac. ~::n el coDiuto c.elebudo entr-e r.qu~l y C•tu, le: d~ r:.i citado te::f
t.Q legt~l uu& inadlgoeia que a.o se aitm.a a tu ttlotenido, incurriendo C<l e t 
c:rtor de j~l C:io qoe .le etdbu~ d ccw:rcnrc. SiA tt.a.bargo, no c~nóoc~ el 
yerro í2 l.s quid>re del falla, po1q ue éste nD fi: bót.a únicom<;ntc un d COlK\;('
tu qu e la S.tlt ha riietifictdl3, $ Íqo t.¡,.mbíén eJJ lt:~ll dem5.t r..a.zor.e~ ante.a o:.z,o" 
t&do~. cito e~, 1.-.a 'OQC~rni~ ntea Q le prueba sobrf! l~ C!lÍi'l.ea.cit. y eje<:ueióc-: 

_____ , __ 
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de ·los .:ontr&to• de' .b;o y do ... b .• jo, indiopenS>b le ·P••• lo prnspeñ dod de 
ka aee,ón #olidarin de que t rata la norma ~ C)'.(meo. . 

. 2- llustre la cu~tti.ón ·e qúe te re fiere e l tt:~undo c.argo 1& do-ctrit.B 
tecib ido por c•t• S ola do lu Co o·t• en serttencio de 23 de •cptiembre 
de 1960 (C. J. XCI]I. 9 10 o>.), en la c~al se p!eciso · el alcon<o y oi~nifj. 
C:Mción del E.l'tículo 34 d.c,l CST, e:n lo• •iguien~tZ' término¡: H D()t rt:la.cloM' 
jo):!dic•• <.antemplo el crllcu!.. 34, a <ober: a) Una entt• la pcr•ono que 
enér.r¡a. la ejecución de una obra o IDbor y 1" pt:nnna que le realita; y 
b) Ot ~o entre quien cumple • 1 tmb&ío y lo·, culobocadotea que. paro to l l in 
uti lizl . · ..... 

11L a primer& ortg\Jl>:. un conti• to de ob ra e.11t:~ ~~ •rt;flcc y sa bene- -
fieiDrio, y · exige 1~ co.Rcurrencia c:l t- ~tos requitito~: qbe el c.ontretista s.c 
-obliga 1 ejec.uu.r la obra o labor con 1ibertad o out.onomta técnica y 
dire.ttiva, erapleo~~~ndo e-b ella sus proP.,ios medio• y 'uumil!ndo lo• rteaco• c:lel 
ne~oeio, y de parte del ~eneficitrÍO, 'que SC obligue O plfOC (>or e) trabajo 
un . prf eio detetm1Dbdo. LP ,tC'.gunds re~ujere d u~r.Q de tu eondteionet de 
todo contrat<> o:lo tro!>oj9, . qoe dualle el ortlculo 23 dol • •lototo labore.l 
~ustanti\'u. 

1::1 primer contrato oh~e Ano mod•lidades: la La, obro o labor eo 
extranf:l a las·· e.cttvid.t~de~ normal e, de quien ~ncar~a sn r:~ r.c:ueión~ )' 2a Per .. 
tcn~cc d la al ~i co o rdinorió d~ lo• negocioo del berieficiario rie l tr•bojo, En el 
p rimer caso e) c.ontTato de obra ~lo pn>d uce elec:tus· eulrc Jos cont ralantM; 
•• el. "<gYado ·entre O.tos y los trob. jodoocs del conlroti.to ind,opendienle. . . . 

dSegú" lo expu~•lo, p&r&. lot ¡; • ., dt l. •IIÍCulo 34, no l,oslo ;¡;,. el eie· 
c.utor d~!~ la labor see. un cootutista ;ndependiente, ~ino que entre el conlrato 
de obre }' el de trabajo medi~ UDb re)a~lÓn df': t'".S.IIU Jjdacf, )c. cual eouslste 

· en que lii obra o iabor perlene?.(.a -A las ecdvidades normale!l d.e quien ea
ce.tgó au ejec.uc.ión, pi.ICI'i si es c. jena 11 ell.,t, loe tc.-b~iid4lrta 'de' c.ontrati!ltl 
independiente no tienen eonl r4 d benefic.lario del trab.jo 1-e. ft t ción tolid"r,ia 
que coa.• •Rra el nombrado texlo le~al : · , 

"'Qui en s:e P rtsl!tHE'!, Pues . 1 rec lamar en j u i~·~o ob\i~ acion.es :. c:ergo de 
bcnefic(a:rio, em.toades de un contr• to laboral c.~leh:rado con r.i contrAt ist• 
independiente, debe p rul>ar: d cnn(ralo de trob•i<i con é.te: e l de obra enlre· 
e¡ bene(ieiaria d~l tr•bajó y el c:ontu tilla. inde~dienlc; y la reJ~ción de c a.u
Ltrid~d entr-e \os 'do, c.ontratn en la forma yt~ exp-licada. Soa e lOt lo: p reiu · 
("IU4Utos del der~cho que en fa voz: d~] trab c.jador establete, la dia.po~ición Jega.l 
eo ex.imenl:.. ~ 

Aunque na' fi~ura eu e\ &nteriol re.súmen jurisprudcncit1, debe snotáne• 
que no b~ita. d.emostur lo exi•lel\tfn Je loa dos conlrato$, t ino tAmbiéº su (;jc· 
cución. Atí se infiere d.e ntrot puLjeg de la. s<:ntcncia, entre lu11 ~ualet sé 
tnnDt tibc el slgu.iet~~tc. ~'L.a cue1t;On planteada no puede ttr r<auelta con visto 
en l111 c:l3utull:ls del c'p ntrato comercial entre la Socieclad y St~ndoval ún i~t~ "' 
me"t9 (•e •lude &1 c.oo!TOt.o de obn) • iDo tenie ndo · en <ueolo adeMh su•, eje· 
cuclón, ¡J<>rque el contr•lo ha podid a quedar•e e..:Nto, oin <¡n ninguno de les 
conlruootes se apratoco a sari•lott'T '"' obliga<iónes. y porqut siendo de cum
plimiento u.te:C:$1,-o, •ó(o 'u ckaerrollo puede _permitirle a l in1érpu~Je dt.:1c:obrír 

·J. fverdr.der~ intenc.iOo · de IN coolrot&otes. E l Ú iterio· cxjvc'"to·tiene su Dpoyo 
' "" le .. b ;o en«!IORZ<l oootellide •• ~L octi<ulo 1 ~22 del Código e;,¡ 1". 
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·Huelga du ir que la anotock. cu.i~cntia rig~ IDmbién ~:n relac ión can el 

r.ontrottn l«boral, cnmo ~~deduce de la.s notM qlu:: c:;.racte.riz6.D la figu:ra jurí· 
J it"a c:ouforme i.l \a definici6n lc:g.sl. · 

Con t:.pli.~ac.i.6n d e la do<:tri na cxpueslLI, que la Se l-. rci.tera.. debe con
d uiilie que e$ correcta lt. tesis &el tallador ca .. el •entido de qur: r•.1.ta. k 
i"o1>¡:)erid•.ld de l:. acción tolldn\• cu111<~grada en el attfc.t}to 34, deben pro" 
lquse los doa contrAto• (e.l c:le obra y el de tr.sha jo) y lo ~j(:cución d~ ambn$· 
E,; c.ucatióu de hecho la de; u.bcr &l 't.lu exrremo~ resultan .acr~dit.ado, en el 
~~roct:so. 

La. obli~aclón ~; co&o di.t:)ab de J~ oa..pacidad actua.l de p8go rlej de.udol'. 
~~. : t-ste. <:Ul.Ddo e l a.ere~d.or le exige judiet3i lment~ &U cumpljmiento 1-e ~.allo· 
~n impmlhilick-d d~ hacerlo, aq aétla - sub;isre y continÚ¿ ~~n.do aobre e ' 
confennte. mien tres no u: e:sti ftga \>Or cut.lqule! medio. ' e: K• l. Por lo d-cmib iotc:gtao 
el pK-trima nio no tólo et conjunto d~ hi~tlc:l> que oni! pcraon" posea en determin•
do momento, :.ino loa qoc coa posterioúdad ltdtl Llit:nl., de ma n~ra q~e b. Íntol · 
venc ia no. es un es1ndo pernta ncnle, e;irio, por r~gl.t ~-=n~ra\. tJ().nsitorio y re la ·, 
tlvo. El anteri.<!·r concepto h&UJ ~u f•Jndarnento en ~o dl~)uu-:!>IU por el Qftlculo 
246B clel Cóclign G•il. 

'• 

En ~1 nsonto' litiaio,a~, !ll fuent.e de 1~ soltG,rido.o' no es c:>nvencionnl 
•ino logal, pues debe ou e•t•bletimitn\<> ;> lo dispuc•lu pot· él •rliculo 34 
del Cód.igo Susla.ulÍ"u JE:I1' r.ba.io. De ae~erdo con e,li norma. la oblig6eión 
•ulid"ria ec fevor del t r.abojador 7 o cargo del f':impfcaatio, d es.UO$.Q c-:n. dot 
lundr-mcrrto• ele · hec.ho, • •~ber· el eontuto d< obt• y el d• lnbai<>- Son ' "
t-.in4ma.t. 1M obligDeiol'ltt om~u;::td.a. de. . tOF d()~ eohtrotos, }'. por lo m.ls.Olo, 
••ig•n pruc':t• ••P•••d• Lu ap.ortadM al juir.i" pmi demo&lr~r d · contrtto 
de obra de\co p roduc.ine respecto de l6s sujeto' d e eu rele.ciQn jurídi.c.a 
(c:mprc,ario y contr111io1z. ; ndcpcndjcntc) . y la~ a·ducidoa p • ra uetedltar d CQn-· 
tet.to de trabe jo> frente r. los su jctoa de e:oa figura juridic:c {cont;~tisl~ ;nd1t· 
l>e"d!entc: y sua emp1eGdot). N o qui~re clJo dec•r CJl.l.e d empresario, . .en 
C\l".nto a laa ptuebM pBtc. en ableceJ' el e<~nt.rato de trobJj4'1 ,' pm;rl". !\f~l' colnc.z:.do 
c.l morg~u. ~in nmgunt. in~ertnc;a en s11 controt E 11 obvia qu6 tiene fetuht.d 
p orr .. contrr.dec.irlar, l)orque 1 • .. relación procetoi t:• uo• solu 'y .en ell(l cu 
pa_'rte el e.mprel&Úo. f.n el juicio. 9ts ¡.>OIIH:.tUn )' la del c.ontrotist~ ~nt!cpen:.. 
diente , en r-chci6a. 0 011 el trc.baiado-r dCmondentc . en la de liti' eoot.Ortes. 
No Jccoa.oec le ley et:preumentc e$b figura, peno r. regi&.tu la jurisp~r:ie. · 
S~úP eUa y la lcletrina, ler li1 ¡s co ru ortt t, .e_ n fUt ro1,c:.iont.' con lt contra 
patle, se con;tdeN~n r.nmo Ji tigs.nte~ s.ep.au.dot, d4J rnocio que liJe. actoc. d~ 
('.t.dfl uno d~ ellñn no red·ua.don en pro~eeho n' en perjuicio de loo atr'aa . 
Según lo expoeato, la eoRft ot6 n de Dorn(nguez 1obrfY la r:.J.i5teucil.l de lllt. 
d eudzu hborales, ~Gio L:' é l petjudiea )' no "' empreu&rlo; pero si adcmát~ 
JcJ contr•tO u• tmbajo, Otr<:~ito el de.,..QQd;,ote el d e obro entro ol Cll!pre 
a.,rlo y el C(.lontratistn, ~u,ge 'ya a ID ecceo.n jurídica lo ub~i8aci0n solidt.~rito 
del oc~undo. porQue eu :reJpor,¡.-:bi!idad ~t~erge no oOlo d~ ltt rei111ción l~bo· 
T<.&l sí no dd controlo d 't ohra, t~;n :~~u a; a inmediata y . dir<P.r: t-.. De. nndn ~irve 
~~~.Tedilor t-l contrato ltborc.l ,¡ d de obct. no ¡¡par~ce dem~»trado, tomo 
Di~ una ton~cuc:ncir. tt bd rié pan< e f ert.pren rio ~'!) contrato de obra si el 
lobotal no aparece esiAJblccido. E u su COill e .ián admito Domíngut<7. e l m n 

,trato de tr6b il jo c.on e l atlor y l as obl i-g9cion.c' ')\le é3te reclam-a. em&n ndt..l 
¿e eat. fuente. P<1r cc.te utpccto 1110 pDed-e $OHen ~:~rte que aq'Uéll., perjudiqu::: 
al ~ rnpr~'llD rio .. en e~lidtd de d-audor tolldari.o> porr¡uc sirVe pe.ra demo~lrar 
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el contrato de trab&j~. ma' no a1 ,de obr • • P1i<1 prOb~r la rthción labon.), 
rto 'sóld (.,. c.onfesión dtl patronu, sino cualquier otro elemento dct juiclo, e& 
d~8l· · r 

f.$ po11ib le UD& colus i6h t:ntrc UQ ~OntrMti. ,,a jadepeadientc:·y JUS ttAbl jR.-

9ore~, .en daao· .de) emprnario, pero si a.st ocurre '$t obsc:r.;a q~ b becbo 
c1ue. pu.~de preten~t$C ~n tada DOJ'J1):a le~al, circ.uw .. ncia qut e'" iltda influye 
'para "" ac,alamiento-, .s.parh:: dr: que Ji se de-muestn, el cmpreaarjo quedarí~ 

' c:x.tento de rt6pon,¡bilidcd según piincipio$ muy ('.nn.,cidot, unc:ion~d.os ' por 
~. ky. Por Jo dc1ná•. "'" eonjurar,"l . perjuicio el ~rlículo 34. ol~l CST, 
fecuita Al empresario par;) que cslipu(~ Cun el \:Ootratiata 1 -.~ e,a rantíac del 
caso, y oto rg~ a ou (•"or el derecho de repr.tir centra é$\c pMI. ublt:ncr 1& 
deYolucióri d r: lu $Um&s eotJ·tgadu e. sus u~baja.doru} en el a.upucsto . de · 
q ue DD o;>cren !as dáueul a:s , .ob1e ¡arantf• s ttn todo o p•r-Le. " • 

T.mbiéo pllede ciorse el fraude a l• ley por·colnoo6n "-•tro el emr•o•o
rio y c;l cuntrt~~tista indcpendiettte. c:n l'~rjuic¡e" de los trabajad()fts de éste. 
A in\ento tle precQverlo, e l arHc: ulo 34 ci~~do conaagró en favor de lo:o · 
tervidor(l¡ de1 contratiate, Acción to,íJazl8" c:oñtre él y d cmpretari.o. Ta-l e' 

, el fuodamento del menc ionarla t~xto lega l. 

CO~o ,e ~e. ton:t¡ et! tue:nta el 1~ieladar lot di\"etl~t intereres quG 
juegab en 111: iollituc.jól'l Que se a na J;za. dotando a Cftda uno clt tiJ& tltubu~l 
de instJ'umentoa adecuados pr..ra au prote-cc~ún. 

; - :-Jo e< •?lic.ble en el procc•o laboral el artkulu 667 del C6di~o 
Judi<i•l, ~ "" 1~ d. el valor-de plena prueb• a do• tcsti¡¡o• hóbi~• cuaodo 
concurren lu eircun•tan ci• • que indi~• el ·p~eepto, "pue¡ es \abi~~ que el 
juez Jcl T robajo formo libremente su. convencimH!nto. si lo fonda · en lac 
s~l,.. de la un• criti<:tt. 

Cop fundamento <n 031 ort{cu(o· 6ó9 del C&figo en cita. deoestimo •l 
TrihunaJ lat declataGÍcnee de Nardso y F..leuterio L;u~e.rro1 debido e. ou ¡n
recés en el éxito del rre.-;ente juicio. en •t~n.ció.n , que l ibc,n conlrt. Do 
mln~uez y b E mpra011 de Petróleo, proceso~ ~cmejantee ¡;¡( proiT\ovido ecntre 
ell:,. p~r el ac.tor. Ü conce~la de la Sal6 u lunclodo , el reporo del impn¡
nure. No e• te-~ptebk pg_n el. reeh~o de. lot tetl i.munies la ra7.dn q1:1e adu_ce 
1 .. ~en.te.nr.ia1 porqoc da.d.a la indok· de Jat tdac.loilel de tnbajot aon Ju-., 
cosDp~J,neroe 'dr. Jabo.res del 6ctor :los tDát up•e.ihdce 'pua <hnct cuenta' pcr
tonul y directa de s'u deMrr(l11o y entert.tQo de lodos Jo!l rlntt,lle' ciel ~ontuto . 
en. el tc~reno de loa hcchoc. Por ~:u._ razón la ;uri.<ipruden<:ia. h111 CA>ntiderado . 
qd~ el teteimonlo, ·fuando inler\·ieAc n faetorea COIJlO. el que ~e deja anotado, 
llO C$ de por sí razón bDalantt pu2. e:ximar1o 'ta~peehoMt y. de c.an!.iguiente, 
pru ti&l. Debe, por t.onto, ex•mioan,; oi loo dedDrteioneo pNob•• lo que de 
e llos prt.!ico el corgo: 

. P.ar• de'mo3trar d <:onlrato de o~ra y iiU eiceucJon. no f;S •d6ne.o. la 
eonfeaióa· de] .co11tra1i:sla iodependiellte. Se dija ;;.nles que lo' demand~
dos, l'iti's contort<lt en re~ación con el 'dem•nda•te. octú~~ c:n e) proceso Jepa .. 
r•d.c.rneot \! , y el acto q!Je ejecute tJna de eUos. nn &pra \l t:cha nt .pea-judiu ,1 

.oua . Só1o c:usndo ~ c:u.csr16n litigio"' exiia.res.cloc.ión uniforme para todos Jcu 
lills eon&onea. loi medio• do ataque y de dofoo•• qao ~ado uno de •lloo utilite. 
:se crtie:JJdt n t :.Jo~ demá~. como Jo Sbsúeñen los a·uh;rc$ al prec.iaar lo9 límilet 
c;l<- ta. figur~ PrQcenl. y la~ pretens)Qne~; c~J ICtor ~n <;) p•etertl<:' ar.unto RO' ... 
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~xtger.. decisión u!lil~nme reapecto, de lo:: dos Jiti::. consortes. porQIH~ hsbd~ 
podido •er favoroblo • uno d.e eiloa y adve:ss o1 otro. 

CORTE S"JPREic~.A DE JUSTICIA SAl..A DE CASACIO~l LABORA .. 
· Bogotá, D.E. once <]u ~gou[o· do mil ll.""e~ie~tos Seilenla y cu•lr'.l. 

(M~g;_slr~-do •~,me~;~le: Dr. José Jn~quír: Ro:lri~u~•). 

Se ct~:i,c, ~¡ rG:·l~uroG de c.au!lci(;in c~ntr.i ~~- sentli!ncia de t.:CrE!.t!ldt. in{!fs-.:c:~. 
r~rol~ri~a por el Tribunr.l Su"p,ri~r ct2'l' Ui&lrilo juc1icial do Buca;arrca·nga Qn o! Jui·· 
cío l!>rdi.:ario ~:: borr.l promevidl"t pr,r Cristobd Oviodo contra Je~ Lis M.aria DomÍ'.l
i!U•;• y la E~v.oresa Color.<tbi~ ~~ f(~ Plttólcos. 

ANTE.CEill!M"feS. 
·1 . . 

Ert stts"lu~~lame":or. dr~ h:>ch<> la demant'!t afirma qu~· jQl\~~ Mnri~ DcH!Úl
~uez ns ce>nlr?-iista de la Emprt~• Cotombi<:ll~ dG Pelrélco~ en kbor•~ re;~don& • 
t\a~ eon ol ~o~l<dmi~nlo del. Ol~odu~lc. qu-~ ~!< B•runca conl!uce a ~~nlimplora; 
qu~ Cri3!6ba 1 Ü'Fi~~o le pr•slá S>r\"Ítio• p.,r~onr-1~~ ·¡¡ Do lllinguez er. el mar.l~ni nti~n· 
:o •1•1 Ol~o~"cto, r~gúr; GOn!ralo ~cro~l t·llel:rr.do 21 20 t\~ julio du 1.959, ''"· 
~!énd<ise connr\ido u.lt~ rGrr.l!<.er~ti(ln"de $12,<:><> di~rins; qu• Domtngc•~z d.~spilii;:. 
al iraba j~cl~r el 23 d~ 2nero de J.96U, ero iarma uroilr.t~ul ~ in juz\e; q~(< Ovietío 
ftb¡;rn en doTJtl~gGS ~ dta~ t~Jtivo~ durarJI~ le vigcn~i:;; e,~¡ cmr<lralo. uin recibir 
la scbrer~muner~ció~ corrP.~pondí~nlc; QUe no le iue prac~jcado el e~ánNn D!!C:ke· 
~1' uttre f'.i ~a Jc canctlaron las prc~alaiionca sce:if.~c& caus¡d~o. . . ' 

Ccn b~sc 'll lo3 lt~cltos Cll~uaslO:!i pidió ol procurador ju~icia 1 -:!e Cr!stóba ¡ 
0vi~~" que l>s c1emr~r.c!a~o~ !~eran c<>Dt'l?n2doz a JlZf::<rle Jo siguient~: ei auxiti~ de 
c~sanlfa, v~c~~in ne~. ~ri m.ns d:! s~r ~icla, ti ~tfflrlo por 1rabz. ¡o ::i!l tJom i ng·~s y fc.?atf· • 
vo~. pcrjuiciau !)Ot l1•.cro ce&1mlll. d~nvaú.us d• 1>< r~ptur• ilogal d~J conlr~l<l', y ~ 
~él Lila é:~ indtmnizació~. morfttoriD, ~, por tillimo, la» costas· del ¡~,~¡é;o. 

En dcr.cho lr.~- i)relen~iona~ 3e lun!!lan en los ~r.1n. 32, 3o!., 38, 47, 65 y <le
rn.ta nor-mas per:in~nta:1 del Código d<-1 Trabfljo 3Ti la ra,;oluclón 654 e;, t.!l59; 
~ ~n los ~ecr~ID$ 2848 y 888 <lo 1.9!17. 

F.n !itU ·r~spue~ta ~ lí.! d~rdt~nfi:n. ~~ Empr~sr, Colotnbiant. d~ P~Jról·~os ;sa 
~!)11go z su pra5))cridad, ~eg<.ncló lo~ hcchgr. qe~ tnvoc2. Como cr.cepcicl1e3 p~r~n
~odas pro~uao la2 sigulc:ntc$: 1nexis1~ucla de la ~bligaciQh, ~a de su ~mtir.r:ión ft~~
r-~ltciór:r coTo el dcm~n~a~o princil'•l ~ i8iir.lti1er;le 12 de pr.go, El olrn ~~ nizf!c!r.¡J>J>, 
Je,¡;úr,- ,\lbria- Dorrnln~;uez, se absiiiV!!, c!G cofllestu el libelo Qrtlm<>·l::-r de 1~ lí~io. 

El jui;io s~guió ili.J cur~o confurmn ~JI trár.dlt~ t.lc rigGt ~' tue ch~.twurt(~·c 
por s:nle'icia o>liclilda p0r Gl jutg;do del Trab~jo d~ ISarrnnc~berm•i~- En 1?.!1!. 
t<i~·~Qr.~ a lee dnm~nd~~oa, ~oli<!arialll~nt~. a peiar. al de101andtme Ov1~!la, lo r.i
~uienl8: :!) :ii2, i2<!,<:>o Por s~luríe$ del pl~ao pre~untiv-~; b) $183, oo pcr cr.G~r.tie; 
=1 ~ loO,<>o por !"lrhtia~ <~• tor~icio; 'f c;J) l)444,oo !'or domin;calo~ y lostívos. Tcun
bi~t: los cond~m: el pago de gr2,oe diRrio~. n portir 'el 23 de ~nero d~ 1.960 JM
~D que ·ca r.celclll k~ deu~~s pur flr~3f~~iai!~H, " li t~tl.: d~ ine:o.;nnizaciti:l ¡Jcr me-!~!; 
br, l.nsuei>Je de los del\1á~ car['.os -~ ks ilnpon~ la 5 ~onl•2 d~ 1~ lw>lar.cia _ 

o~ lz ~lliGrl~r pro•!:!!OillCÍ~ ap~l·Ó la EtiLpr~sa Colell'¡billlilo do P"trui~02, 
R:lfjOitriO ~1 r~cur~~~ rh zlz!:~:: oll'ribun:!T Sup;·ri~r de BLLt·:lrarn~nga. Sttla l~.b~~r;;J 
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) La r.eritenda de s~gunt1o· g;"-~~· revoca J.r. del1 
inhti3r y,"" su lugcr, .;~uelv~ a 

tos d'manda!loa Je loO: os lo~ c~r:¡on, ~ c-ond~ ñ~ en cus la~. • la púte dllmr.ndant<: 
CoAita lz. reiolución d:l T(ib uo.•l l¡¡zo va ler el aclor el recura n dt caS<~ción, 

que 1<; (ue co,c:didu. Aquí fue a~m itido por lo Sala 1· s-e holl' en cata• le> de rccl· 
bit s~nte¡¡cJ1.., pue¡ fue tgotOdo ol trám1te leg~l corra9¡>o!'dienta. 

El. RECt.:RSO. 

Aspiru ¡ que la CQrfe c•$e la s<?nfcncl~ dtl Tribunal y a que en i;~Stan
cla, a•oi? ~1 tallo do! ju ¡g~¡lo Q ~up. s~jjaJa así ~1 nlcent.?. di ~~. impl gn~ción. 

Polmula dos . ctrgos cGI'l apoys en la €tusa l pri:m<ra de cas~~illn, que !eráa 
tx.n•ia~dos •n ¡¡¡ 01rd c n. , 
PtlmQr ca,-go. 

' Vlol~c ión d•l "art. 34 ~,,¡ CST. , por 11'ró n~a inl<>rpNiaci~n . . .. 
Olee el r~rrer.le. e11. ~nsl2nl<tc{ón del Cl1rgo. c:¡ue, •~gí;il la H nloncaa, D.•l·· · 

mlotuoz fuQ contratisf• i11.1cp•ndi~ntc de lo Empre$a C9iombian~. lf.c Pal;ól~o,1, 
conforme a Jos c~nlratoij celebr~dos catte ésl~ y ¿ qué!, dt lechas r'o lile n=viem· 
bt~ y 19 do diciembro de 1.9.59, corrientes en ~ uto~; qu e Oo minguoz nó <tio cum
plimien to a lo estipulado en sus crausulu 1:)•. y 1•.: srgiln las cuales d<!hi• su
mtnisltDr • · li Empr~sa la nómina di!' trabajador~~; qite. por .tal motivo no <>pera 
contra éfla J~ obli¡;'aci6n solid~ri~ d~ pagar $~larlos y pr•Sia<iones ~Jos uatlaj~do• 
res del conlralista indepencli~nfe. Al cg~ el acusador que la solirJ~ridud consagrad~ 

e n el • rt. 34 no esta auje t~ a oinguu conqlción, ~ut3 segúil su 1~xto aQtJello!l 
lunciona sin pujui~io de que entre el -.:onlratisl; ~ el bentficiario de·la ob•2 se 
pact~h <leterni inactas ~aranti~s, o par• qne ésle repita c<onlia aquél lo pagado a 
los traoajadoros del contrali~ta; q¡ae ·se 1rat• de Jazcs qut un~n al benolicicrb y 
al contratista únicame"to, eJitzñus o la S<>lidarl11ad <[Ut Ion vincula al lrallajadvr; 
q ue no en!eñdió a9Í .el T7ibuu~l ~1 manda:o legal, sino que lo hi<O depende r d!J 
h&cllos y circuriStancio< aY.,nos a su co¡¡tcmdo,. por la cual lo ilm·rprefó ertó:.\C"· 
menE:¿. · . ' ' . . 

Rebale el cugn el · OJ>OSil"·' expresr.ndo quo lt, tests <lel Tribunal es In d•l 
que paro '' aplicitcil)rc del art. 34 oe ~equicrt 1• prueba l• nlo dd contrato d• u· 
bra conH> e l de trabaj o y ta ejecuclon de ambos. ¡· que aunq!te ac¡u~l •cepta q ué 

. Oom!nguu tuve> dUTantc .atgé.n 1ii:mpo 1• calidad de conlra llala independimte. ~•· 
(¡Ítn loB doéum~ilto! 0brMies en tutos, de ello~ no •s deduce )a solh1Dridad Que 
tl•e• •1 actor. ni ., c'orttrato de Ir abajo C!ltrc ~SI~ y D<ltnlnguez, ni que Oviodo 
hubiera prestado sus aer vício~ baje ol imperl.l de loa centra lo~ de obra. Por la · 
lt8 ruones catlma q11e la dispoaición e~ cita no ha eida Yiolado por el Rontenciado~. . . 
Sooundo corgo. 

Vi~lactó n indirectu de Joro. arU. 34, :.!3, 2-1, 45, 64.,65, 1í2, 173~ ·In, 177, 
241), 253 y JOti dl L CST .. ;, cau&a dE errores rt.e he·eho por talla d• >precia:itin 
Ele un~s pruebas. <\¡;rtga que ra infracciOn ~~~ 2:Jail normas se debió a l ~ebt:an· 
te d~ los•orts. 606, 669 y 6M dnl C.j. · 

Paco fll~mostrú ~1 caigo, expono al r~curr ~ntz: .. , 

'· \ 
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F.xige el z;l, 34 lA dc!r,osh»ciol'l d~ dos conlralu2: ·t i de ob;a ~alr<> ·•1 ~ 
het.Mi~i¡¡rio tle k la ~ ~1 corttrr.!isl<: i ndependient~. 11 ol de lrob,ja edre conlra· 
t i~lt r el crnr;¡l·:ll>~ - · 

El f3ilo ir.~ pugnado ¡ontione que ~ólo está prob>do en p~.rl< d l!:<>?.ltrat'.; .:z 
cbrs . puo~ Szglln los dOCutnentGn ~1'1 qu,¡, ·~{'IMtcan conEfgna dos, el roaS ar..lig:uo ile 
c• lebró ~~ 10 de ~o•i~rnbra d• 1 .9~9. y ol de lrabajo s~ tni~l6 a~:~ •·~~¡ mur anl.;:
rior. La ~cu:;~~i<i>n afirm-a qu• ·~ errol>nu e&n ~s1i1n¿ción del Tribunal, porqu~ 
d?jó ú~ apre;:lnr r:~cas pru•bu : · · 

¡:) La dederación <la ScbuU~n Forondx rendida ~1 8 d• junio de : .960, (f. 
29). g~gun lo cual li: consra quo.. Domfnguez "~ué contl'!tl~t~ d~ Ecop~trol dc~de 
Utlc~ d<> 1:1 r~vutió-¡; ~ua!lao la T roco•_ .. 

b) La (~<leración de Nzrcivc Lucan o (1.24), quien b mblén a~veza qoo 
Domir.:¡uez· fue conlr.•li~t• de la t;: mpre~.a de. P u r<ileos .. 

• ) 1,;1 ·Jcstim onio de El~ u lclio L•~carro {f:2tl). igut l a la dci testigo ~nf<:rioi 
d) La r.onlesion pruv<>oada de }~sus i\tJria Domlr~gu~z (1.35). Etl «!lla atl -

;rllt~ ~" c•llda~ da r.oniratfata ind~p~ll'o.liontc d~ 13 n~ml>raú ~mpraa. .• 

CGn r~t~r~11cl~ ti contrato d~ o~ru ~íc• ;,1 impul('ot~dor ' qu• el 7ribuoal 
tól u tuvo ~n CP!.enra has copi4i:S de loa iJo:s contratos cnrri~.ntlS en au1o3, ir.iciado t i 
pdmero aJ tO .:e ne\•iembre ~e 1.9$9, :.ptcdlndc· crrórie:un.~nte, en cu11mo a su 
duracló.,, el se~~ nao C<lleb rado el 19 do dici•mt>re d~ u~ año ; .que como ~n ool~ 
r10 ·aplree>: la lecha ~n quf debí:>. Qxpiror , ba d.•bido tener!• como de du!...ción io.· 
~llnld~ y, por tanto, '!ig~nte t i ~3 de en~o Ge 1.960: que al r<clt~<ar el lollt ilor 
los tfStim~nius y la coo1e~ión 11 2 Dnmíaguu , .~iol6 lo s arll~ulos del Código Judi· 
cial que ciiA •1 c<rgo, pu~•"' nubl<ra ••l imado eDM pru~b a~ rolacioo¡j n<iol¿3 c:an 
la qu" allmite la ~~isten<ia Parcl~ l de Jg• c .. ntratos de Db: t , hnbrla 1ado por es · 
tabl ccido que ·~ vigcr.cia empezó en ot ~ito ,de 1.951 ~ c..;nclugo ~ ~ 7.3 de 211Grg 
Jc t.9GO. 1 • 

t!n ClllV.tc) lll !c¡;tr;:to d.e tr1.1'tj9, t~r&uye ef ht1pugnDnhs qu~J p¡ra :<\ t:cnftrí
oi~ :.:n se demostrb d~ ma·~~n pl•n• f}ar habe1 rechuadn el valor pmb~torio de lz 
~onf~Gión de Domfn~ue~ y fac dtclarad·oo,.ts de Narciso y Eleut<rfo Laacart<>. Aleg• 
!;1!~ la col'tfe~ión ti•r..c el valor de plena prueba. de zr.uer>!o con lo previstn •n el 
a;t. S06 dal C,~: que no es v~l•dero el ar gumento que para Mgá.uelo ~:h.-c 1>. ~n· 
landa en ~1 ~eotido de que al hao:~rla rl conlesante t~v•'~l con••ntia>fer.1o de qut 
n,, le f>2rjU<!i~aba, p u~~ ~s ••id2 nle . que ~¡tiene es t~ ek!clo canfr< t i , p91qut "" 
5-ill o d t ctor p~~(2 e.<iR:irle la 3atiJ!t cci0n d~ las deuda~ <¡\le roela m~ sino que ~i 
la~ ca ncel• ti ot~o ~ernJnd&do. adq uitrc éstE el derech<: d<< r epetir cot'llrn •1 ~on · 
rcssf!ttte. P o1 troles ra~ot.Q~, lz. acceacióa svgtient c,ut rn acntt nc\n violó la ~orma 
~iiac:ia y el u t. 34 d~l CST. 

En .rel<.ción "on 1<>3 l~stimonios manifiesta que el TrJbunnl no:"¡ •:?raeió, 
in$urrl~¡tdo m~ orro•· d~ h~cho. Tranotribc ~p~r~ .. ~ de Ir. ra~c l~ciáo impu17,nn~·r., 
s~[!ún loe cu'll<8 no rneree~n te [Sor su int~r~s la lifi~. plllG Narciso y tleulC· 
rio LD~carro :J<j.etanfan cof.l!ra los demand.n~os en el pre;~nle ('i!iCfo litigios eeutJjanten 
a l de buf .,~ . !l.lirma -t i ctr¡:: qua ~ntrc las tacbas a los ltstieuo\ t numg1adts eA <1 
·art. 669 del C.j,, no li!:;uf2 f¿ d~ Sil iot<rts en el plt ilo, ¡¡or lo c ur.l ~olé> el T r i· 
bunnl di•ba nen~a y le del 697 ibidcni , a s!: la prim or~ al r.firmir que thb~ ~épo· 
norte parcir.lid~d co lo> w sligo s po r s" ·iol~té~ en d li!iglo: ¡ ~~-••gunda, por M· 
b~rlo.:: nQg3dc; h valor da p1~r.a f'T U~I>r. Tli~[!eclo de loe Mch~c · d1> qu~ ~a n •:uent~ 

•• 
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Jos ducl~rantr~. Agrego q~: ·sogun doctrina Jo eota Sala, <>put 5-ta · ~n sen:enci• 
didDd~ en el jui<:io d2 Dolor~• S. de Calvaehi contra el Banco C•nlral Hipolecarlo, 
no .P~~de de•eatlmar4e la cleclaraclon etc., .. , lesiigo ~n lav<>r de l actcH por •1 
hech() de que b~~1hnte conlra e! ~omanda~o un íulclo ett que ésto su ,parle, ya qu e 
la o rtlacloll< ~ de lrabaj > pueden ser ubsu vad as ~ ircc t~ y coualanle mcn le P.or hH 
propí .. s ·compañeros de laborn <k 1• misma e :npres~. pu~ así _lo impone la n_ntu· 
r 7.1~n de los anter·~dtntes de la lilis. ·· 

·c,,ncluye e: cargo clicie,;d,, Que Ja¡ pruena• r•l~cionadas no ; ólo demueslr~n 
el conlraiC> de tra t,.¡o ofl sus priu~iJ.>ales·elemenro~. s lnu t~mbi~n la cuanri2 de! .sa· 
IDrio v el lio111po ocrvi·1n, por 'lu c11al ~1 Tribun~l · ha debido ·dar • Piicición a loe 
prec• ptos ltgalu que consagran en lav·or del ac tor los derecho• q ue r<cl•<n• •n. ti ' 
jt!lcln. citados por t.l recu rrt nr. . 

En S;( replic a a l e•· ~· doce el npos ilor ~ ·· segün doctrina do la Cor lt . la 
conlesi6n -dol codoudur sólo a éJ pc~judica y no a lerceroa, por lo Que. el reparo 
~onlro la sententia por haber ~e aurimado la r•niida en· el presento juicio ¡:.or el 
Qemand&cln JtSús M• ria Dominguez, Jtu reS!Jif'o fundado, Con re lación a la prlieba 
t~O!Imoni~J. s~ ·rem •tf. el epo3itur a lá ostimac:ón que de ~!la li~ce· e l Tribunal. e11. ·• 
~u coocepto ~ius l a\1~ • la realkiaJ'pro.:esaL . · , . . ' 

., Sk utud~n_lo" cargo;. 

1. En relación co q la c uestión ~ que a rnbou se• reliertn , la ~entencia cstu· 
di• aeparadamenteJ os reJacionos juridicaa erilr~ la E mpresa Colombia"• dt Petró· 
lcon y .le~ils Marí~ f>o rninguez, y las que mediaron !~tre este y sus tra·oajadoru. 

En IDS pria~ er•S. •• dos co ntrato s de obra, de q ue dan ~uenla tos do~umen· 
lO$ ~o qu~ fue roh co nsignado! (l a. 13 a 18) y'~n las seg~nd•~ un ~l.n t(al~ verbal 
o1t lrab>ju, o.¡ue . el d~rn andartte no logr r• :l• mos nar ple namente. Conceptúa que ;>~• • 
la prosprridild de •:. •~.:ión solidarla ded11~ida ror los lrabajadorts conrra Ql con · 
tralist·a in~epc~ di enl~ ~ ~lti;;nelíciarlo (le 1"; obras se Ifquiere que aquel haya dado 
cump!imientv a las t 4tipulacjoues d•l conltal\1 de. obra, y, >Oern~ & quQ aparu<' 
cornprnbada ta 01o lA existenci~ .v ejecución Je n e ,-on rrato como ~el da trabajo 
e-ntre ~1 conh ah sla ifi dependientc y t:us emple~dol . 

Stnta~a~ lu aor<rtore s pr(mi~a dice ~: lallador: en el.prim•r con lnt~ do 
nbta, suscrito el 10 de n•;viembre d• 19~, ¡;e rstlpulo (cl~usnla ~éptirno)' quo el 
eonlrAtista deoia •u.,inisrrar !)nr 3U cuen•• y riu go, bajo su re•ponaa bilidad ex · ·• 
clu SIV::J, el persor:t_.l q !le requhiu a Ja ejecución cté h:t.G obras QI.JC ,detalla eJ a~;to 
jurldico, y el pa~o de loa .. l><io$, presracioneu e .lnder¡rni7.acionea.corr.Spondion · 
~to; que en cas(t do qu e el cnn1ra li~U n01 cumpl ier:~~ ésa~ obligacionc~ }' que'til 
razón de lt sol idari d• d . l<g?l lu c;ncel~•• la Em11resa, po~riK és ta repi tir conlra 
aqué l por lo ;>• g•do. a sus t rnpl .. dos, · bie n duco.utan~C> su imp orte de lo que tu· · 
vien q ut Enln garlt • 1 contratista, o llaciendo t leelivo t i reembol: o por cu•lqui· 
cr ulrC\ medio. p~ra tales ·ef2ctrll ti contralista •• oblig~b~ "suminiCir ar a ta Em· 
presa 1• nómiua · dt óos lrabajaliore~. con la crrn~l•ncio de l!allaJSt a pn y ~al ve 
con ellos por lo:!o .:unceplo. E$1ipul&~iones igualas ~e pael"ron ~" e l segundo 
CI>Utralo de obr•, celebra-jo el 1\1 do dici~rnbre del a 1ln mencior.adv. Afirma el ad 
qucm q u~ no aparece ~n ~j procuc ningln1 ctem e: nto d~· conviccíóu· que d~muu · 
lre el c~mpltniio nlo por p~rt~ del cnntralis l• de las re f~rida·s <>hllgaciont~. 

2. En cua•l•l a la · scgunJa roltci<>.n jurilllca ·contrato d• lrabajo enlto el 
ccDirotiut~ r~dependltnl• 1 SMS e'mpluado~ : 1 Tribun~l hace, •~! r• orrns, e•t•¡ 
~q ntfdera.~iort e~: 

' . ' 
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l.'omi•gun ;n• diO r•npu~~tn r.' l ~ ~IIU' ndo, pe; o En su cÓnfeJ:i6~ provoca(Ja \ 
(is. l.~ 1 36) 2cloite los h ecllo~ fun,damc nfal(• eSe aquélt.l , u~ lo ·~. Ir. ~~i:rt•ncia 1 cl 
v!nculo laborul cor1 el dr:nuuclllnte. ol val~rf• }' el tie-mpo &crvido, el de-spid& di:1 
!qu~l Q lgu~lrneut< .1?. circu n elr.~~io de h;.llars• insoh11ns 1•• cbli!laci ofl~~ que- ra-
clama en el ~ui.;,o, , . 

Prosigu• ~1 Tribuntl: Afler.oá• 4e In pru~ba \!¡; cont;;alor. dq o~min/iu~· 
sobrG lus h<ehol; Jund<m<llin Jc,a . .te 1> dema11<!a, obr•n en ~1 ~Jl~C.:Iionl~ como 
elom•l\109 probt.lorlos CcerC~ dO lt exislt>ncia dG tai~S hvcho8 lO~ (q~1ilnl)flit2 O• 
Nnr~tco y Clul\lerlo La~carro '¡fo. 24 ' 27) y Seb~sti;in ForoMo (ls. ~g ~ 30). 

Anali z-a 1~ coi!fe) jórt provocAdo de Do rníngu~z ·~11 ~!fo9 l~tmino~: Tiqr.~· 
el mtrlto de plena proeba, P"'O p•a allo ~ · req uiore de parlo del coálonnt~ ¡,1 
co~tnnc:imicAfo intime do q ua lo que die~ h•brá <le perj udic•~lt . No tu;o ella 
cotn f lcci<'ln ~1 &.>11\l\nd~do Uomfnguex, pcrque ~ declaró ln~olv~nl• p<:•• al•nl!~r 

. ti ptgn d~ la~ pr~•lacion~ • y d~ lo' salariG~ ' ca Id<>• d> sus empl.,n do~. segun 
conuto ~ ~~ f l act~ d~ conciliación leu& nta da por el lnspecter del TrobajG, qu~· en 
uplo obro ~ folin 21 d.el ~•9edlenlo. Por 1~1 motivo duestil~n la prucb< en 
·r·2for~ncln. · 

fin relt.~i6n con los l•alirnonlo~. dice el h.ll~rlor: eB .. ttn hecho ~v11icntc que. 
Natcinn Y. Cleut<rio Lasc~rro fienrn i~te:t3 ú~ ardan económico on el buen r "sull<cl<l 
de Jz ¡¡rescnte !ili" por lt L'ircun&lancla 'lle que.~on ilern•nllan1<9 <le ·Dominguu v o:Je 
l¡¡ f: 1'nprose do P~lrol• "~ on Juioios que cunan n el Jutgado del 'T'r~bajo ~~ Bz
uonc¡b~rm•j•, en lo~ ~u~lu invo"an el mismo der~M:ho akgado por el er.tor en 
l~tá cPntrover¡l ill. 'Aai :e -~~~~WOI!ran ~'• con~la nciA de l.a Stcrcl>r!a dq; ju zg~do 
(f. 19} 7 In rop i~3 d~ las actoS dt conciliación tntans d• ; de !o lnnprctiÓ1! <illl 
rztno. No ~ e iulla en al 1n iamo e•~• • 1 (esti¡.:o f'•Jronda, p·l ro ct e lo afirmodo pnr 
éct• 11p~o20 ut daduce que Domfnrtun fue eonltatizto de 1~ En\prcon en ltbores 
d2 sas tenimicnlo del Oli!oducro. Ntd ~:: die:~ so~;.~b!'t la rotma y lie.mpo ~n qufl luJ: 
can~rt toi de obra htvieron ocurrencia, puts ~~ lilniuJ a exXJreur u.u~ "alesde nn · 
tes d~ lu rever&i~n cu?Jndu Jc. Troco.- S<tnfadu lu an1crí"r, ~D f-t~rz<J-29 c.~rTLitir (JUu 
lost 'aoa primer osa t~stin'Onioc, aduCI~os parn demottru el c.omsat() do lrabr..jo, 
adolec:tn de un detec1o auGI:.neJol, e'to e•. el interé$' diE! órdt! tl ~cor.ómieo de lcZ! 
decltnntes, y d¿ber:; con~id(trhr~e. 2.1 menoS!, comfl ''sor.ptc:ho&o!l dt inex~ctiiudr'. 

Con b:&Gc an !as razones aot~rfor~s. sos1iene el Unlanr:iador qu~ no <:sittn 
probsdoG lo~ h<CiJos d e 1> darunda y. de coa s ig•Jiente, que o ello~ • • in• Pikallle 
:~1 derecho in><><>ado por el actor. En tal 'ilrlud rQ• ocó 1~ decisíon del juZf,a do 
o quo. 

4 ,- .Oebo examinzrse, e1t pr!mtr término, si luc err6 nc a la int"rprel~cioli 
d'l dt f)or ~1 Tribun~l &1 an, 3<) tl~l CST., ·d• qwe s~ ot>1?1 •l p ri~r.or carl:o. 

El ·ordenamiento autori za ni ' boaeliciario de lo obr¡, o labor para que (!g. 
tipulo con t i contrali$1~ indopandl~nh las ¡.:NRntia~ del caso opa"' Qu~ repila con · 
tra él lo pagn~o ' los rr•bojtdorcs dt éste, La Sala tMima c¡ue el contrato ~n-

. lre lL~neficiorio y contr>lish, cn ·~l ~11al •• estipulen ci:Ursulas de gQrontias que 
tengan p.or nbjeto as.,gurarlc a aqwCl el pa(j'o de I ~S ~c~ d•s l•'oo rai<S ~.;; r el cnn
tratisla, se can;;rtla a h• parle~ 'J M • pro •echo ni per ju j lca a los lrl'Jajador~s 
r1el coro!nlisla inttep~n;l iente. 1.: si!u•ción d• aquWos-ltenlt ~1 contrato de la fndolt 
expr~~d• es l• de ler~ros, extra nos, por consigui enlt, a los ~erechcB -: oblig~· 
cincY<9 qu ~ pu•dan deriv$ rSe de ~al vlnt'u lo. Se sig~e át lo ex¡Jueslo qce al cxi· 
glr ~1 T r ibun1l el m o preiopue~lo .á~ la accion solidar ia de \o s trabaiadorc$ Goil .. 

J 
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tra e,l b enolicl'lr i" d~ las ~b<a• 1• prueba sobre el euonplírnionlo por el conl!a~Í$1& 
de las cl:\~su •• s11hre ga r> nlías paclndas •• el con lr~lo c~!ehrod• enlre aqu<'l y 
éste: lt do al dtado retlo lt&•l una in!efigencia que no· se ajusta a su <Ontenido, 
incurritmdo en el error d~ juidu que lt arribU.\'t e~ fec"Jr·renft:. Sin trnhargn, no. ' 
condpce el yerro ~ 1> Q•iebra ael fallo>, vo•qu • (ste nu ~e ba~·· .únicamenle •n 
ef concravto q11e !a · S~d:J: ha redilkndu. s inn tanih1e11 en l;tS dqmás raz.unes ante~ 
ano1adas, e$1n .es, tas conL·Ó rn i~IHU: n l,l pn.teba subte la cxisten,la y ~Jecu~ión de 
1.,~ contrate>$ d• úhra y ele lra::.n ;o, lndisp'ons•blo por a la proijperluad de 1~ .. acción 
.solidr.ri a d~t que tut.a J:¡ n(lnna 1.Hl 1x:tm~n . · · · 

' . 
lhsta lo di~la, paro el rechaio del pr imer cargo .. · 

5.' Para el esllldio dol segun:iQ, illlS!ra la cueBiión a r1ue él se refiere, ;a 
doclc ina rccihida por ·e.sia S~la de la C of!e ~n senlen"ra <le! 23 de s~ptiembtc 
de 1.960 {G. J., l. XOII, ps , 910 y '~ ), dictada en el joicio de Lui5 A .. flórtz 
contr.a Lconid~• Lar·a e Hijos. En esa providencia pNciocl el aleone< X s igni!ica· 
dón del an 34 del .CST., t>l •str•S terminns. · 

.. DoJ relaciones i·uridku ct> utcnipla ~i arl. ;~4. a sa,ber: a¡ Una wtre la 
persona. que enc•rga la ejecución de una ohr~ n l•l:>or y :a pe•·~nua quf. ta ~e~liza; 
v b) O.lrli entre c¡ui.en cuu1p:e el h;alajo y los colabcradore.ij f')ue para tal ltn uiiliza. 

"l• primera orig-i no un cunfl ~lo u e obra ~ntro el nrllllco y :Su ben<lkiDrio; 
y e:-<ig~ li'l cu ncurrcnda de estvs rtqut.sltos: que ~~ t:ontrati~t.-.· l'lt- ·CIQ iigt .. u~: a tj~cu
IM ¡~ obra o lobor con libcrlad o eulnoooni• lecnica y d•rrc'tiva , empleando en 
~lla sus pro¡Jio~ medios y uuni> ~ndo los. ric~gors dei negu'cio, y de parte <'"'l bo-
nelidtrio, q ue se ohligue t. pagar pur t i tr a~ajo un prt<ío delcrnlinado. La ue
gunda requiere el il~o de las condfciune5 de lodo eonlratu dt trah•jn, 'que <~olalla 
d ul· 23 del \!&htluiv :~1bonl ~us l.an!fvo. · 

. . . . ' . 
''E; primer controlo olrece d< o mo dalidades: la.· L~ obra o labor es extrn· 

•ia a las arti•Ma~•~ Mrll» l~s de ~¡u[en encargo au ~jecucióo; 'y :!a.- pulenece ella 
a l girll ordinario da IOi nt¡¡odl>! lllél beheficiario JeJ tr~oajo, .En rl primer c•so 
e! cunlral•• de obra sólo oro:Juce ol•cto& ent<" lns con.tr~t•ntes ; en el s•gundo 
entrt esio~ y lo~ tr'-' bajadcs n:s de:l ..:o ntral j<Jil\ il)deJ>endlentt. · 

·scg>in )(, expuosto, P'" lns !incs dtl acl. :l4, no ~~sta Que el ~jo~~t,or de 
1• taba¡ S~J un contrati sta •••lcpendlenle, sino que entre el contra lo de obra y el 
dt traba jo m~dio una rebcj.j;t de c ausalidad, la cual con•fste •• que 1~ obra o labor 
~nenezca a las aclividades nur:n aJes de qui en encargo ~u ojoeueión, pues si es 
~i•n' • ella~. los lrabaja-Jorrs do! crllltra tista independiente no limen conlr~ el 
benelic;aJ'io del trabajo la occióu solidaria Qu• consagro el uombrado texto iega l. 

. "Qal<n Bt prtsenle, pues. • rccl~m•r to juji:io ob: ir¡ac!?n~s a cergo dul 
'uontll~iorlo,emana.o~s de un contr~l~ l•bar•l celqbr•do t on el contratisfa indepon· 
dienle, dobe prohu: •1 contra lo de traba jo -con est~; •l de obra enlrc • l b~nelic'iari9 
del tr ab!Jjn y el c},ntralista ill ~epEndl•nre; y lo reloción 'de co uijalidad e nlr~ los don 
colllratoA en 1• lorma )'l uplicod~. Son e~og Jvs preSupueocos drl dar<khn que on 
lavor del rrab1j ador •sti.bleto la d iSposlciiHl ¡egal en ex;i r.!•n• · 

Aur quo no ligw •a en v.J.r.nttrior r~t·ú run juri.•prudenclal, d~b• llno&arse que · 
no hast~ domoslr•r l3 u iutow"ia <le loB da-5 conrra1os, s ioo tambiéni'n ejecuelón. Así 
W rfll tfrt de otro~ plSaÍ<S de la SUJte ncia, •ntTe loS uuales .<f (ran•eri~ e l Si· 
g uicnte : .. La · cue.s:i9n pfanledda no pued.e. !ter re~uelia ~on Yitfa en· l~$ cliuoUitts. drl . 
sou•ra\o com~r~i~l ~n!r~ la SOCt9dad y Sunctov•J ú¡¡ieamente {s~ alude al eonjr•to 
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de obr;l) sino tenien~o en cuenlt l.dcrn;is Bu <j•:urlón, porque el conlrato ila pe· 
dido quedarsí: ezcrito, sln q11e :1inguno d~ !os contrau:ntes s¡: zpresttra l! sa\h:rac~f 
~us otJiig~cicnos. y pllr~u~ ~1en~o de ~umplimi"nto <u:e•ivo, ~olo ~u desarrollo 
puede ~ormilirle al interpreto de~cubrir la verdadera intención cte lo~ to:llrolr.nlc~. 
1':1 crilerlo expuesto tiene au apoyo -en Jo sohi¡ er.Deñ•nn cont<nid~ a" arl 16::l:l 
d•l . c. c.•. 

l'loutl!l:a decir qu~ la an,ladg u;g•ncia rige t•m'oi~n ~n relaci~n c-on P.( cnn· 
!rato laboral, e~~·~ Be ~e(luce de las nolas qu<> cuacteritar. la fi¡¡;ur. jur!dica 
•onloorur e a 1•. drliniciót'l lc¡:al. · 

6. 'Con aplic2ción de lt doclri·na expueala, ·crue la Snla rcilora. ·debe con
e 1 u irse que er. corr~cta la !~si~ dal fallad<>r •• ~' ~tn lid o rhi quv pus la pro~pHi· 
dad d¡r la acci6n solidariP. ccnsr.z¡ra•1a ~n el •rt- 34, d~b~n probarse los dM ~or.· 
rrar•s. (el d• ollr~ y ~1 d~ lraba¡o) r l~ eiecucion de a1nbo3. Es cuestion de beeho 
1& de s~b~r ~i talt~ E<Xtremos resultan acrediladoo en el procrzo, y <OTr.>n de ella 
tral~ 1?. acusaciólll, >)e pa$& •1 •xame:> de los errores· de bocho que en '" >Ctividad 
probatoria dol ~enlcnci&<lor, señala Q] reC1!rrcn1e. 

/ 

7. Sos tiene ~~ Tribrinal· que e$ r€(¡uisi/o para ·[a v·a ii dez de la cuu iesióu, 
conlorrn2 a. la ley, cl,dc que quieu la baga tenga el convencimi~nto de que h;. 
brá de perjudicorfu, condición qu• no llena la rendida en :1 juicio por el dem<>n· 
llad~ Dcntlng'uQl ~Jorque al aeepla-r 2n el:a la oxist•ncia d• la~ d•udos en 1.-or 

, d<·l actor, no tuvo 1• convicción rle que iri a e11 su perjuicio. F und~ e t con~epto 
en la circun~tanci• de qu~ ~n t.clo cQnc;iliatorio ~Yrtido ·anle el ln~pector el~\ 
Trabaje de Bz¡·unca·J~rmcja, •~ d~claró ln~olvenh•. 

. 8. La· s~ lz obQerv a q u~ ol cargo) n;, acusa nr~Ja eslim ación .de 1• pr11eha 
en qite basa el ad quom SIJ par~rc:-s mDiivo ::¡u'iei~hte p;an <te'i.~('har el en~t de 
hcc~n .11• qu" '~· •cu~a. Pero, r.omo 1• Sala lo e31im n equivocado, debe hac;;r la 
tDfi<lSplndient!-! r~ctific~cióo J, al cff'c1n, ·cuns~der01: 

Al tenor. del art. 606 dol C.j., la coolesión do parte. rendida en j11icio,. tien•• 
el merilo d~ plena prueba' y 110 ~~ admiwihle o::ontre ella ning••na olr.t que llenda 
a desvirhra rla. a rn en os que el confesante demu~itre haber Incurrido en err nr de 
he~bo inculpDb;~ u •·•~u>!•ble. Pan .f,ll fin no o·:JTa. en •1 proc_e~o prueba• que lo 
acredHe, JJUC. por otfa part-2, 1!10 f~o~e ~iqniera a1e~ado. Dorníngucz ~n s~ co:"fc:sion. 
·~~pla la exietet1ci~ d< l•c obli(la~iones mat~ri~ del ¡;>leit<> ; e., i¡¡cumplimie.,to. Se 
Jrata, puoG, e!~ Culllc3it.ln ila11~ v ~i1ii.pl2. provista de todor loa req,lti&iton exigidos 
;¡or la Ir y p•r& 9u etic¡cin. Por lt.n to, es inacopl&ble 1• razón aducida por ~1 Tri
bunal ¡'<ra ncg~r'~ el merito t.'la pl•n• r:ruQbn. 1\tln aceptando· que Dam1n!!;un se 
declaro insoloent~ para r<l pat(o d~ las. cleudu, de alll ·~o Be ca¡¡cluyt que '1 
~dmilir· en Ir. contt~ión ¡;u a~istenci~, ha)'a tenido lu c~rteza da qut nirigiln pGrjui· 
~io le asarrearir.. !.a obligación o~ cosa d i&lint~· de 1~ capa ci~ad a el~ al d> '¡)agu de 1 

. d;;o.~dcr; si éste, "uar.lio ~~ ncrecdor ·[e '"ige ju~icialn12nlo su cuMplirniento BQ halla 
· ~!l impo~ibilio!ad de hr.cerln, a<¡!!élla subsiste y continúa ¡>esandn sobre el con!e
~:111te, rlli\!nfrt:S no se extinga por cualqui(lr tnedio i~gal. Por lo demt.e, iottegran 
el patrimonio, no sól& el coni•!nlo .d,.. biones qrr• una p~rs'"'" roo~•• ~·~ delerr:ni· 
r,ad<> rnomanto, sino Jou qu• con punreriorijart. adquirrt, .de manera quo la ifl~ol· 
ven~fa llo ~~ un r:stado ·p~rml!no~tc, osiilo. Por rcg:a genaral, tra•tsitorio s~ r~latLvo. 
El anteri·"r conc~J"IO halla ~~ hmt.lamento ·2n lo di;p~3stc PI!.' ·~1 ~rt. 2488 d~l 
C6dige CiVil. 

¡ 

/ ·• 
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) 9. 1\lirmb <1 opostior, c&ll )zse el\ un~ &cmlend a de 'lo C~rt•. Salz de N~-

goci~s GeMrale~. ·dol onu d~ agosto ~t ·1.933, que la eonl<aión del deud<or Boli
dorlo J~Sii9 M. Dom·ín¡uez, 1\0 r•rjudicn al oh9 cod<Udor, la EmFrtna de Pelró· 
¡eos, porQ~e de bc•.ordo ctl n lh :oy, só]QI d eda • quí•n la hace. Ad uce •1 or:¡;umento 
p~re juslificar Ir. l•gulldad do "' ~entenci;~~. · '- ' ' · 

,p. Obs~rVt ·la·Sbla qu~ ._.;~que el ft ll~. para negarte m~rlta a 1• -confuién . 
de que IJt lr•la, no •~ fon<U: e o¡- el prln"ip io d• t¡u• llabla el opo~llar ~n vista d_~; 
!JU int~r éa jur!<!i'o conv itnc t•aml~rlo. ' 

. 1.~. doctríroa de la CorN' q11< 2e. a~Ól« el oposiior se rtliare ''"l~amen'le ú 
las obllgaci~ncs soJi<!orias de origon conlroclual, y 110 ofrta roporoG. Plcru .~n· -.1 · 
astonto liti~ioso, la fuente d~ 1< s~lid2ridad no tG convencional 1ino legal, pueo <!e be 
su o~tabltcimiento a lo dlspuc;;to por el a rt : 3~ del CST. Ue aeu~rclo con esta 
norma. la obligación col l~• ror. en favor c!~l lrnbaj>dor y a ~argo d<l ~onpreQJrio, 
d•s consa <11 do6 furodr.rt¡e~lo~ de hecho, a •~bu: • 1 contrato <Jc obra y el da traba jo. 

' Son aul~!!omr. s las obli¡¡acion:~ emanada~ 11• los lio~. ~e otn ios, y, por Jo mism•. 
exí&En prueba separad.1. Lns ap<>rtadu ~1 juicio· p<'a. ~emo ttrar el t<-ntra lo t!~ 

• qbra ~tt.n protl\lcir~W reopeeto do lori' sujtles de Ol!a relaCión jurldiea (am pres&
' río 1 cn~rratisln indcpendlento}, y l~s aduci.Zu para acr~d ifar el contrat,o de .Ira bajo, 

• 1 funt> a loe sujeto~ da e3a ligurn' juri~oc~ (contr•ti•ta iTid•p~nditnfe y sus eonploa· 
dos). No q·.1ier• •llo d t clr quo •l ampres•rlo, ·en cuanto ~ las pruobt& para es
labtecit el contrato d~ ltaba j~. :¡~ueda ser colocado al·. mnrgttJ, $In nins:una· i'ilge
r~ncl~ en au. control. E$ obvio qu~ •li>ne f•cu)led J'Ora cgntradcclrlu. porqu~ la 
rel;ciiln procosal cO UllD a.o l~ 7 en ~un 06 pnrle el •mpr€sa'rio . Ea el juicio 9U 
po.siclón y la dd c0ntr~lista ind-~ pendioilte ; en relllcié;;: con el·)rob;jado r d~meq
te, ag la de lilis ccl!l:O;I~!. No rec'Gilocc expro:Ja lllent< la k y ~at• llgvra, F lu 1~ 
rrgiofr& la jurisprudondl. Sz¡¡ün ella y l~ clo'ctrint loe lili5 cooaoortq& >n ~ua re
lnclon~s con ls cenlropl rl), oe con~i~oran e~ o¡, o lill¡:lnfea ~eparadoa, de mofln 
q~e l t-9 3tlo.1 'dc ctdt unó\ d·~ 2JJ, .s • o rcdundon ~11 provecho ni Qnp~rjulcit~ da 
los otror.. Sogim lo "'~'" ~DI~. In tonleoión do P ominfuCB ubr~ la t'xlctend~ ,¡, 
laD deudus l~llorall~, Sólo ~el perjudkz y no: al ~fo>lproQario; ~eré si· ud•má~ ti•l 
conlrnfo da ·traba¡u, ;¡q~llltz. al ,dcm•nd?. ootO al do pbra entft ol ~ mproso rio y <1 
contntiAto, •ur,~c· y• u 1~ 3sc~t~a ju tldica ll obHg:•eiin zolidari• dill ugundo, por
quo ou re~p ~na&o ilid•d Cl!liP.rgc ftO solo do lt> rr lacién lllborel s ino d•l contrato 
ec> oobro. !!in c! ono inm~cíir.ta r ~ircc1a. Do naclll tirvQ ac:redlt»r e t ce11trato l!'bo· 
rol Bi el ota E>brr. no :parece dem~3lra~o. como nlllJUna eo.se<:uenciD tcndrla p¡o.r< 
el omprcu~riu que 3e'~robzr~ '1 e-ooJr•f-~ Olt ~-brn ~¡ el Jobor~l no op>Tec2 Qtlablo- : 
eldo. t.::n P.~ O:onhción ;&do7r.il~ DoJnlogll<l3 ~: · conlruto da lri bDjO> t on' el octor 
y loS oblit(Bciort.n Qltil ~sta rtclamt, cmon~ún dq asa htcnl~- Por u~le ~!pccl,;, n" 
pu~da nooton~u~ q~q :.Quélln pcrjudiq~t~ t i . >mpreoaria en G•lidad •do deudor so· 
!ir.larlo, ¡; orqu~ Sirv~ parn. dcmoGtr~r .al Gorílrat-o de trábojo; mao no •l >le obra. 
·Pt.rt pt,;lt~r 1~. relGción labort l, no ''~1-.. 'fn c~ ni ~si ón d~f p¡lrorio. aí~o C\IQlquitr 
olru clantentg ~~ jui~h,, t C ··o ti<~K. 

' . 

1 l. cB '¡to~ibl~ uri~ colu~i61T Cii.lr~ un contratist~ indop<nd)·l MI<? y Solú Ira. 
haja1or~s; a!t dun., .<llei ijm~,..,~~rio, pGr o u~ nal ocurr• se ·o~~erva que 0s b<:cho 
qu•) puGdQ )'NM~taroQ ~n todn 11;orm~ lo~~:t~ l, Qircungt;!oncia q'..to e:,r mal ~ lnil11ye pa· 
ra su acul:.miBntc, uj)ortn d~ tJII~ si a• &Jcmuzou·,, •1 empresuiu, quR~~<iz ~~anlo 
ti~ raop,nntbilldnd U·igún primdpi<1~ muy cs nocldos. ~aneionat!o' por In by, ?orlo 
<I'J m:ln. par;¡ ionjurDr 31 p~rjuici@ ~1 articulo 34 l!lol CS'i'. , l.oculta nt Gil:lj)resarie 



rm.to cvu¡ 

p•:.~~l quJ ~s.;¡'pub ~=n ~' ~:trnhutül1;. ~a~ ¡arantiai!. del c::st, y oe~tga & ~u í.;JVor ej 
::br<ir.h!:> de re~Qiír · C3;Jlra ésl~ ¡·;~ra obloncr 1~ devoJ(Iclón do !11 s so¡ m a~ eniNge.· 
rtt:J a S;.li! hah~ja~Gl'O::S, 'C!t E:l ~~pua~tu r::e qu~ no op~r~r: las c1f.Ll$Uff.!! ~·O~ra ~a • 
. ·~:-~tir.s en te~~ o :;u rtf. 

f 
. Tc:rr.bt~r. ;.u•.ed~ ~u:t>e (;1 trnud<: .~¡ lé'! l~y pcr ~~JU~ión u:-.trc d :Hnpr\!S~~r¡o }• 

<:1 c.,nlra.t,iGit. Í:'l~cp·~:l~Í·~I:ilo, cr. p~riuíeio de lo:>3 Ir abtjlllt<.tu~s de ~ste. ;\ i n!onto 
ó ¡)r<~u~crlc, el ~dkuld 34 ciJDdo C6•magró r.r: 'lHor d~ les s~r•icor~s del ton· 
·l·ati~JI~ .• acción soUC>!r.rl:. cer..tjfl. fd y ~' ampr2aario. Tnl r:s t?f hm~;1r.t~n~n dol ta·1n· 
~;h)n:Hjo t·:ndo ¡:gr-1. -

~Ol30 ~e ve, tv;1a en cu:~n1tl ~l I~Kialador ios d;ve•·nl)s inte 1·~aes c.JUC j u~. 
gln €n la in~titución qu~ g~ ~nalizt, .dolar.do a ·cada uno c:e su• titulares do tns· 
~Ti~ m en ros ad :cuz:da~ ?ara 2u ?i"~t~:cc¡ón. · 

J2. C3ti ralaciór. ;¡ ~e: ~ouu.:1ba t€Stimonlt.r¡ el impug¡l¡dor aCLlii3 la seTJten
oi:. por ~rror . .,~ hecho, que s~ produj<:- por IH hahQrb e3till'.ado. Eu su concep
ic, ~nalizada ~n cClle;:ióll con los dotumcnta-s an que consta11 io~ conlral<>s de 
obra y fe: coñfesién •J~ .U~míngu~Y.. d4trrtuestr.lJn taulo t::sos ..::nntrahJS e:urnU el de. 
tr<bajo, por Jo cual ~¡u•hrantó los sr.tícJ>IOs .669 y 697 de' C. J., com<> loa demás 
del C6digc de 1 Tra b•. ¡,.. que o! c~r:¡o <RU 1Mra. Aunq ~e e i recun ento habla· do 
~ti a ~;~ciac:IOn dl' la p raécb& tesUmonial, d. e ~u e.xpoaidón se •nti·2r.;: que !l!o$J ra 
~entencin por .~u m::.!~ ~ntimc.cf<in, pues cu st' opinión el ilderé~ econó1nico ó~ 
'os decl¿rnntes en J¡ pritsperldsd :Jel pr~·;ent~ juicio nc era razón suliclen1e ;:¡a-
ra ~u r¡·chazo. . · 

13. La Sal~ obse;,~: 

A). Contrato de traba¡<t; .. 
No ~s zpticabl~ en <1 ;Jroé~so laboral el articulo 697 ~el C. J., IJ~~ le d• 

~¡ •alor d.e piona pru>b?. a dos t~St1goa hábil•~ cuandc concurr•n J;.s circun•lan
cir . .v qu·l indica el prec~plo .•. pv~s es ~abido que el ]ltt:z del Trabajo forma libre.
m.!r••~ ::!U con"'~!lCÍtn!·tntcJ, ui I'J fuf••Ja ~n las reglas de Jea iJ~na crilica. · 

. Con tun<ltm~nto zn ~: ar t: 669 del Código ·~li tila, d cs~stima ~1 Tribunal 
'as dc.:laracion<s d<: Narcizo ~ l'.ltutorio Lascarrs, dehido ~ su iiJtcrés en el ~~i
io del pres~nte juicio, :n aten;:ión a (~t~e Hbra11 conhu Oomi.ngu~z y 1~ tmpr{!!a 

' el~ Pdról~o:l proc~$0~ ~~lnc¡;:.¡o¡t<;~ .al pr,(lmcvldo contr~ • ellor. p~r el dem~ndant~ 
Q,ie~o. En canc.ar.ta <!"' In Sal:¡ o.< fund~do el reparo del impuginnte .. i'ío' es a· 
:>:e~l~hl~ p~rr. •1 tc~ha::o de ·..,~ II!Siimnnics 1~ t~zón q~~ aauc~ 12 ~cnl:ncia, por· 
qu~ d~da ll 'índole d<l !•~ roi:Jcinr;es d• !rabajo, oo.n los comp~fl,rns ~e Jatlo;·e¡; 
d.~J :<olor In~ más capacil~<io¡; par~ darse ('~e.ilta·. !)erúon;;l :r direclf ~~~ .· ~u desa
r~ollo v ent~rrrse 1ü lo~vs :->~ de la lles del conlrato en terreno e!• lo3 il~cltos. 
Poi ~•¡; r:.T.ón ia jurispr~to;le:1cia i>a. ~orr$Ídtrl;l!o t:l\• d kstlononic, cuando iooter
vien~n factor~~ con:~ el qt• e ne deja nnotJ m o, no es da por é ra zóo br.slt.tllc pa • 
Hl ;:slimUhl ~C9'f>!~thc.~~ y, (!].;· cGn3ir¡uient::. p::trcittL 

D·st~. p·Jr t.:nto~ ;.;xal.:•i.larse, si Ja!; -.ieclaradnJ't,t~ pru-.=bail lo ~uo U~ cuo~ 
!}r~díc~ ~1 o.(;r!s~· .. 

1, 

El t~¡;1i.:¡o; J\¡;¡~l>..> Lc~c•r¡o l'lic: e~ ;;u dect~rtciou (!. 24), yu<' Cíisl(lba; 
(h~icJv 2ntré z íH.Q¿:¡:u af suvich• de jesús Muia Domingt.'=!1! en k:! J~~Qres de 
souí:r.irnb~~t;; t;;.:l oF·;:ftduct~. oi.22 do ¡ulio do 1.~·59, ~· Je ~ofi::ta porqna e1 h:m. 

. 1 ' 

!• 

•• 
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SAL•\ ;)Z C•\SAClON U:BORt.L. HJ9 

~ bi~ fué ~:.;pé'n~icr~t~ (ill D&mfnuu¿t en ~d éttl:'.trQIIO ~e la miar.¡,a ~t~i'(idc.::\; io·-' 
for mt qu3 Ovio!il:> Jut ~cspcdido al 23 (.j~ e!ilero 1.!<1 .1.960, l' que ·el Oe~pi~o ·O·· 
b:».:l~ció al hecho dt hnb~r sido au~pen~iao D1111oín¡:uz! ~" sus co01l" lM; c¡ue P.l 
pr.lrono :no 1~ pa¡;6 lcG pr8~i~ciQ n~s so<:d~~ ~orreopondi~ol''"· El otru te~ti¡¡o, 
Elaltl2rio. L~~earro, ra la tú P.ll ~u d < cla1~cron (f. 26) l<ls mismos ~~eh os ~ · que ht·· 
blr. ~l antarior, . con la difo1N~<>in ú qoo ~~ftz la como.-l~~eha inicial d11 In r~laGiór• . 
'.!e lrab>jo, • l 20 d~ julio ;;;~. I.S-59. •. 

' 
]4.-J..a pr·Jt ha tes(ir.;oni•l acrMita ,.J vincul~ laborsl enlro el contratista i;:~·· 

63p~ndient" y •1 demaJtdal!io Do mlnguez, ·como lns demts hechos d~ qu~ d;; 
cu~nla. ' · · 

ln eonse. u•r.cia, al mgarie • 1 T ribunal <1 on~rilo que ofrece, ' incu"nió er, 
.el error de juicio '!Ue 1~ impo!JI el ~cu:sa do;, Co11 todo, na conduc~ ot scp~ra ' · 
la quiebr~ dq la se~ncia, p:>r h e r$I,;nes qu~ ~;JeJnnte 5'~ dirán. ·-" 

8).- CONTRAl:O Of.'. ORRI• 

L& c!~mu·~str~n ; al•gr, ~1 r~(Urr~n.te, IH dus dcéla;aeior.o,1 cih: 6¡l~ y .Ir. del 
"12Stigo Sebar. liáo Farond~. lii:S docum~nto s qu~ ., cogeM ~1 con·lra l ~ de Ob!t ~· !>! 
conft&ióQ. de Oomlngucz, por tcdo 1!1 tl; mpo ~e vi~nria del cot'llralo ~e trdmjo, 
contra la tlrrmaclón opuc:rta del Tril)uu l. Da J¡¡ 01~1a ewTimación ·de esa& prue
b•s tlcduc~ el error de hcc~o que 1~ imputa • la sH<Ien~i•. 

' 
.~nali-. la Sala a! ac~Tvc, prabat~rio y ou e~limr.oló;:: por el " el quom. 

Dcs«thó la Dt llle ncía d i<~timanio de rorondn. porque llD (\iHISóel ti~rr.o¡:;l'> 
dt durc ción dd to nlrato de Qbra. En so ,desJ¡rui6n -~ ¡~~e ! l ~ll r:dor- alirlni! QUQ 
O.. miague• 1-Jé contr t lisla d2 F..eoperrol · .. d•s'e lo . r<verOión c uando 1~ T~oco'. 
L• Sala ilhnov•:" a<Cptontlo que la rever9ión ~· ~f~cluó e:re 1.951, cn'mo fo asov•ra 
ti recurrenlc, n<> 80 nQbe Jtat>ln cubnd" tu M Dllmíngu•• la c~lioJa ~ de con(raiint¡; 
indooendienf• de. la Empresa dt Pdr<lle~~. R~sul\r., ;meu, e~~cl~ IL ·Jaella ~~ irlt-· 
pr<cicic)r. que al too ti mcnio o;.""'"e le s:;,•t~nci•. 

. El •••ligo Nucis<> il.~scMro d epone en e~tos h~rmirtoi: "El s~~or j~g ú" Maria 
l.lomtngu., fué cun lr oligta do !~ Empr•oa Col0n1biona do P~tr~kg~ ya q~~. torrill 
por au cuEtm el onanltnímlenlc d<JI nleoducto Btrr anta-Caalim:>lo~:a. da propiedad 
~e Er<>9>1rol•. Le 3l irrnaciór. es o.-.:UIHii'oenll igua! al ,1~"10 dG la pragunlc. . ' . 

lnhrr.~>f!:a~~ por ~~ Ju-n 21 íe~1i~e t;.lauteriQ l.t.~earro: "Slrvano ·decirnes ~i 
or ocJ,er jesiÍ$ Maria Dorníng·~•z lué cumrafiijfa . d~ la El\lPr~s• Celoml>im;a <le 
:•etr cleo¡ ya que corda po' ~1' ouenta •1 mal:!kniml~ nlo del ol~odu\:lc Barranc~
·Caalimplora, d a ,prople d ~d de Eco¡>e lrol?", Ccnt-sío e l decla ran te: "Sl en cier t~.·. 

C&mo oe v•. el primer d~olr.rr.nlc [<pil~ el contenido de lo poegunta, y ~1 
~.1gundó afirma qu0 GC <ierfo el hoch" que :;Jia ascv~ra. f.o s•ntir de lt ·sola no 
ofrecen ]¡'¡~rita prcball!rio lo(; lq,lin.tonios; para d¡fr¡¡clo •sG raquiere que el 1esri(<o 
d~ la rzzó11 de stt dicho, aste- ec. 1~ rn;u1er~ c<>mo llegó a su c~:no~imicnto ccan
b aJirmn hab~r viatu y pres~ociado. S~ <J<IO~r va ade maa, que JoS 1es ligoa n<O 
oet,alan ~1 li•ollo durao le ~~ cu: l Dumingu<!t tuvo la cal!ozd de co.:tratisla rnda- . 
ptmdica t& de !>U cod~mnndado, fa4:1cr dt i!llportanoia prr~ ol e~K:J¡¡¡rcillllfnlo ~ la 
cu~•ti!>n deh<llidc. Debo com:luCra,a,. ,.,~ SO~Hil:ntz. qu~ no son . <Vzlcdera~ !r;o 

, fiACCiT/, - 3'? 
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c\1Jclzncion2s pz.n• c:,, r,_;ditl!r ~.m todo u paih~. la c.i~cució:t d:?.l cotl1rc:to C.:~ d tu.. ¿: 
0~(:t¡:dtó ~~ 7 dhunaJ lO:.\ t~SiimonjoS por 138 ratO':It:S analizad"~ ~~ta~, ~·~té) :';\; 

h~~~rlo~ apreciado, no hnbrlc. podido· hellar probado con 2lla• el c~ntr?IC (];: ot>:·•:. 

í 5. Con refac::ión u loS doc'J1m-2n fú~ "=n que ap:tr::ce c'ousig:l1i\dr.~ ~~ r;umbrr .... 
do l!il!lttáto. cti~ el Tribunal, "d•&d• ábora c~ bc ob:lcrvar que Eü •i e;Wtdl~nw 
apare~n las cnpibs de dos 1ocumenlo~ cont~nli>oii ole conlrzto¡ é• "$e ir.t:olc 
a ju~ tados ~ntr ~ la Empr-<oa ~· ]Hi's llhría [.)nmíl'guez, contrtl<l~ qu! ~ p ~~au 
.a \larc~rian pcriod€19 tr•nccurridow desde el 10 de noviembre Cí.~ l allo tpro:tiln" 
P•~•<i<Jo (1.!).19), si n quo ~;e Je¡>a siquiera ~i. hubo con1inuioad e11tre ue.c 'J :;!ro y 
ya ~· ¡nnti qu• i l conlralo da, trabajo en <IU~ bDD~ 511 <1"m~r.c1• ~¡ acto·r CCI 
~~Ucnt1e a un i~rr.o qo:J sr iíli(':,a c:rr tó?'cll.a muy f~cb¡. r.nkrior~ .. 

DoS ta<rQn los con tral~t dt obra aJ~bró..ioa • "'"' GomlrÍgutl ; la er.~;>rt· 
n de l".:lróleus. conteoi<jps ""' documcnlv5 qu~ en co~ia obran ea el juiciu, "31: 
el pc irro~ro, cel•brtdo ~~ 10 d t Mvizmbre de. 1.\159, con pla~o CG ?.8 diac; J ,: 
!~~undn, ~1 19 ~e '.liciefl!bra" d~l mismo año, quG D() indic:' 1~rMirm d• cl~<r?.ciÓT.· 
Según la de~t:.•\da inic:iC!IJ el :<H'IIralo d~ 1rah~jo emir<: ~J t.ctM ~' Ocrn!ilgt!a:c-. '!1!1·· 
P~•.ó el 20 d0 julio de Li159, cito e&, e;, fttba ?.mterior r.l · primer •:cntr¡.lo d~ 
ohra, ' termi"tó vi 23 de ~nerA ele 1. 960. A juicio <.kl (•Currcntc, t.;,nto ~1 
contr2!o d 2 obJ< come t i oe rr~ btf'J ostuvie."on vlgentes·duraate al tlem¡lo •!i que 
r igió es1e; qu« si co~ d se¡:llndn contrat ~ de obr3 ·no s·: fijé el t~rmino de durt · 
ció:¡¡, la sentencl!l ha debido ~. dmltir <1uc. ~" vida ~· extendi6 h~Cta la 1ecb~ c11 
que oxpíro el de 1r ab~ ~· Se leal~, como 1e va; d< si m pie alirr.:~~~!ór. ~el acusad·Jit, 
qu~ r.o pu3de zarvtr ~e fuudamcniOl z u11 ~rror l!e hecho, e;. ~ t mer.oi, du 1?. 
lj'lrecia~i<i:;; r:J-:.1 IDIItrtnr !tu ~parec~rla de ;.,aner~ •vid•att ~ c•3lur.sibl~. 

u; ... e,, cu<nto a•la M -..t.,Jió n dczl c!ei'Jiar.d;¡d:. Do mi!lgbil%, ·~ •crt:zd flU 3 
en ella <!eclar¿ haber ~it\o r.on l rWs t~ d e 1• Empresu d~ l"elró l<los l!l"s1k :.951, 
a r. ~< 1 mmlanlml~ nto d< pa rte del ~leoQ.uc!o.> tlurr• n.:< ·Caot imploro, y q•.• tu ~c • 1 
at lor CC;llll~ trab~ja dor dtp•ndi tnla, e n de~arr.ollo d~ esa 1>1>0r, dol 20 e!;,; j11lio 1~ 
í.95!J ni 23 de ~ncro d• 1.960. (R~spu~sla • las pr.guntas prl ll',<:rz, geg•~llit ;; 
~Cj)lima del pli<go ~" pa9ici<>r.eo): La Sal• ob<orva que, ?•r• li~rioo:<!S"or e: c..r:·· 
'r~1o d::; obra ¡ a:u vjetntióÑ, no r:l\ idó~tea lZI eonfcsión Q.~l cnntraíist& i;:,Q.::~i.!Ei" 
dl"nte. ~2 dij" 131n Qu~ los dem~"d:do>i Óornlng&le. r la E1npror.<: OC; Pttt~ioM. 
lt11& consorh~s ~n t2J&ci0n coa. el actor. aclúan .en( \ prcc:lSt. scparad~H~erl•~ y r.: 
aciD quo ·~iccute uno e!~ €i1Gs no Dpto ~3clla ni P"illdioa al olrn. Sttlo c;,a :t~ o :t 
~u~slión litigioO!l <>xiia n;~ol"ciÓTi · uni.fnrme pa rn todos los ltlls cnm<or1•~. lnR . 

. medio~ d~ afcqu~ y 1h t\ei!!MU qore cada 1101) d" Wos uíilic~, S~ ~ xti~,-,(l~:.¡ !. :oL 
domás, comG lo se>Jti•!ltn lo~ t u10te9 al preciSfr Jos lim11eu d" la !!gura ¡w:co:z~ 
Y IM preleMinwce ~el :1ctor en •1 prescnt~ ~~unto no txig~n d~dsión urnic·m:~ 
rcsp~¡o ele luQ dos litis co, ,;,¡dco, porQue h>br i• podido. ~fT ff.vor~l>lc a •~<> :!~ 
allss y a:!vcr:~~~ al otro. 

17. Se hu visls· q~a 1 1t el jwicio la cal•bra~iów llltl ~entr~:to ~·l <>br;: ~;, 
h!olll. acroditadn col! J9•u~l>a docum~:ntal. Paro, pMa la p70f:pcrl<lr.d ,;., b atci~·ti · 
aolidari• dol lrab3ja<lor cAntra el cmprez~ri&; se r~qui>Je itl d~r,•o~ltm:ióti·, Dt 
~olo '<.!el cor.~tr:··, fo 11.botal y dot de obra, sino la ej:;cució•·.j~ amboR. f.l"'! 1>. "~"ttr.cia 
da qua olite! s e hizo merito. C>pllij3 la S ala los . fu"<!am~oto~ dn ~stz tcd3, ~ .. 
ello• :s<i ••niíle. L~ qu~ ~e auto~ a·pare(:e est~blocidc e~ al to:=~lra lli d~ !rr.t.!jo ¡ 
su e jccuciO.!, co~ lt. lorm~ció!'l ~11 con ltato do obra. ¡:"ro da t~dn 12 :~;u~\l'· 
aJat.li:ttt~1J roo reoulta ··z.cr\:ditl~do . (JQ ma l!~rll plerg4¡ ni ,Rl«iuicrLJ en pnri"2, ~: c~J'!~" 
plimio1tlo 11,~1 a~¡:ur.d<'> ::1¡~ ?.~Q9 ~911tr~h;-u, · • 



. ' 

S.> LA i..)¡; ·-=113>\CION L~BORM! ' -----
f'ilr lol!!o Jo 9xpuesto, go d.."S~ha ~1 earg~, 

. A mérito de 1~ :<>Aoid3TGC:i~n2s alllt~rio'rta, la Corte Su¡rrema de ju;;ticia, 
S~l& de ·Ca.sación L~bora l, admon\J'.trando ju!lticia en· nombr ~ de la República de 
Culumbia y 9gr •uiorida1 de 1~ Lor. NO CASA, 1~ :itntencle rec11rrid~, dictada 
por ~I ."J'ribun•l Super;.,, dol di~erilo j udicial ~e l::htcor .. nung~. 

CoNnn ~ ~argo· de 111 p~rlt recurtoe:;;;lc: 

• Pub:iqucsc, c<)piese; n~tilíqu~s~. ínli.Írtesi en 1~ Gicclá judicial y dtvuél
vaae el upedierue aJ Tribu.nal do <>rigen. 

·'· .. ' . 
'Ad.~n Arria~· A .. clr.d;.:. -' Í..uis foro011do Ptrcdeo A- Lvio A lberto Bravo.· )<>té 
JO<o<JUln Rodrí&U<Z.' V.ieeDte l\lí~jla o .orio, S«retari0. 

' • 

' ' 

.• 
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~·s~r-11NACION !lEGI\L ;)¡:_;_ COrHRA.TO DE .TRf,t~AJO PO~ a ?Af'IOI>;O. JNOil· 
SE:WANCII\ O'!: tOS P.I:GLMiiHHOS IMTERi\\QS f"A:lA LIES?EOIR A~ T~ABhiAOCR . · 
: N::>E/1'1'.\l~ZJ\CICN Di:l nAZO Pl!i::SUNTII/0. 1ECNIO. DEl RECURSO DE Ct>SACION, 

·~ ~:~ oi rc:cul!OO de cos.uc:lón se ~nfrenloo lo sr.n1ten.eia ra-c:~rida \'' Ice i~y. ño éstr1 ~' 
lc;s ~·csis e¡:!~ O!'· tu c'd:o:nto preante ~ pc::ltt€· opo~ltoro en la:s: lns.ranc io'S. 2 Ca$0 ~n 
qu3 ~~ pcstrotiO no hoce USO de !CJ CIÓIU UJ.o tfe f~lQFVO r do 90f '#miO~O injus!n '/ 
·mi:"teral:nor.tc ('.J eontrn~. 

l . !..r. :e-n sur a cotw·e el f~.Ho no 6C e.JUli1.l t (~;s u i_g2 .. !1d u for~·i~ 'dal re. 
t;"UTfiO :ie ' ccu.ción. C::>mo e11 sabido. en isie ~ enJrentan lll ~~ntt'nciz. :--ec.~rrid¡, 
·;¡ 1" ley, n..c éc.tc y la' tes.it que ~n su defeot p. prC3ente 1~ pcrt~ ~posi~ort 
c:n ~as int~onctil:.c. , ./ · 

El ca:rgo l~tC.<!.fO &do,t-ct: de los mluu'11 defec'O$ d~ ot,ler:. ~écE!ico {\U(. 
pre~ecJr. d . segundo. El rtc.urrente 19.t&c.a 1~ t&r.leocia en al~R•cibn d~ i'A:.Ot&:'lcie., 
omiticr.do e"P=->' t i al <rror Je loecbo qu~ le impuk oe debió a ~ui•oceda . 
{tttimr.c iVn de la' pru-ehu qur oqu.;JI¡. a.mrliz... Lo,; rcpz.roa. del r::evrrcnte ec. 
.;Qntrd60. c. refu ta.r ~lar. tcJ i~ eu~hmidA~ por lQ yarte demud~da dut11nte P.l cu:".JO 

d<el juic.lo, to ·cuilo• co.loc.o o~ . ~ur~o f..rer¡¡ d~: 'rnbi~o del rÚ usuo d-a c.aur.iá:t : 

, 2. No t lJ·~ hlz.o uta di! 1& d81.nt~l• d~ r.aae\· .. •e. l\.wn. da.r por~~unin•tic t l 
\<.:ntr~to de t.·ab~jo, ,lno o le que o3bre t$\ e punto ¿ iep<tnen ios; re~eaH;o.~o~ 
de 1~ Caie de C r-édito Agrario. Habie~do t llpÍ I'ado por vchu:.tad unilaterd 
de é!ltG, t fn jusi~ Cl!tUa. corno n..<>:Wit a t}¡: la s conlid:r&c.lODes· «xpucft¡p por k 
St.lo t.l ~iC.~a.iilor el primer CttiO· 1 en ot~nción & que ae~ún el coniTcto ~s ... 
cri\o, fue c.dt,:;brudo é1tc por lérmi!lo ind ~finido, debe enn1idta~ra~ :;ometic!o· 
ol pluzo p•·csun<i•o, colorme • lo pr•vitlo ~· e t artieulo 49 dol Códiao del. 
Trol>r.jo. Lo expirocipn del v(nc¡olo en k f~rmc de ~·· se ha hecho mé; íto, 
ha~e tea:po~::ab1e ~1 pni.rooo de- h índcmnl~11.ción de' perjuicjua. 

::OtttE SUPI<E.\ik. OE JUS'ftt.: t.<\. Si>l.A OE Cf>.SACION LABORlJ.. BG!{o
::. U. E· v2intlo~ ~'' d·J a~outo ~') mil nov~ienfos Gellentz: '1 cua rro. 

(.v!agi~tra d:: P<ltla~1.~2: nr. jo!é Juaq¡¡ln f(Qdri~ncz.) 

Ani~ .! Juzl("~~ oel :J'nb~jo a• B<>(loL:i 11H náo Vá:;quc> promo•1ió juicio 
ordi¡ario lzbv•al e.>nír :: f2 Caj,. d: Crf<dito Agr•rl<>. J~;iusbat 11'Ait¡er.,, rcpr::a~n
ICcía s>>< su Gor3n!e O~ntraf, -,~ra que POf senl~n.:ia fuera coodenr.dz <. ¡:;agarlc 
!o r.i911i211te: ;:1Cio c~:tt!Je e i~H~~mrrizc:(}ió r. mor?ttcrit , ¡, adeJtti.s. ~1 sumini~tr!\ G..6 
ft3fS)f.~Ci?. r;·.f c.\i.~;;, i~ : rr.1t;tf:\.ti¡cr.. ; c.¡r:drúrgic" y, haGpi1r.lari;) por en lor·.:~.ed:?,t:'. :r 
prof~Bic.>'!WI. 

\ 
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É; opo~cr~do del zctor fun:!a Ir, d·~ma~d• en 2$;.,s · Q."cho¡ : : . 

Vasqueiz vonl• prc~tá11dole servi~i<>s • h Cn j~ Agrr,ri-~ d~sdz el 20 'de ju 
lio de 1.945. y pr.r~ ,,,,i~ulrloi, el f'•t rono 1~. p3l:aba la •uma de $1.26l,oo, 
in eluy•ndo prim~s o rdinn~4~~; c ~andll se hHizba e je rcítndo el cargo ~e Dir•<tor 
de. la Agenc4 <lo lo Cija en el Municipi& .. lte El Carmt n, fhpftr la mcnto del Chocó 
l;i e ntic!:td d~m3oocluta le c~;o~~ló cl ·eontf'llD .!l• trab>jo, def<rmln• tión que to liliÓ 
L porlir tl•l lo. d~ !ab'rHo do J.%0. cor. previ" • vi3t> d~ 10 dias, pan lo cu~l :.

. rluj~ com~'motivo ~1 l{Q h:ober viol~ do ol Re~lamtnfo <le Trabajo (art. 57, orlii• 
nal h·J e incurriGlo en 1!& ~an~ion3S p~evislag en .~Quél; para apl:e ar la sancio)r,, 
roct se le dio) ~~ ~ mpJ~ ado la opprli.l nida~ d• pregontar su& deacar¡;oc, como Jo 
:sfa bleet ol ort . 64 de: regl¡.múuo; n o Je tu e p~gadl) pr~y¡,,m.,nta . ~ la fech:. dQ 
~u d~opilllo>, el prczvi5o <le 10 dios, :.;ino >ti de 18 de fcbc~ra de 1.!160, i•<:hQ ~n 
qoe l ue consi~n1do eu '!alor ~ntc el A.kalde Mu11ici9al cie El. Cermen.; laG ~r~s
hcioncs soci~ le~ tuerott cubic:t; n c.l ~mpleado, ~n forma J:lirect¡¡, ej 25 d2 ~bril 
lile 1'.9/in,.e ~ea rre~ mos>~, v·~inlici11co dias despueg a.e. !a focha del ra1iro¡ tnfcs 
~ d •~pu~s del tl•~pldo, el ao:tor 3~ h~llal>~ l' aun s~ oncu"ntra af~ct~do d~ e¡¡
IQrm~dad no profuio~al;.por tal mulrYn, la CD)a A~raria, con h cha 15 c!a ""tu .. 
~re de 1.959, por m~dio de su Ocpar tameólo •.Jc l'er~ onnl, d irig ió un• comun; .. 
eación o 1> Ag~ncl a d e El C& rm en, upres~ndol« que próxionamenf• . \:nviaria u n 
l11re<:t or 'Su¡rern~tm orariu r • ra roomplazar altn:bajr.~or , rni.ailtraa e; le vi, jtt a e 
B~go\á ;-, un ch.:quto rné:dtco, ~r?~esa qul! nn tuw• cumplimi~-ñto: 

1:'!1 deredln J<g pret<m~ton :s ~~ fu r.áar,¡ en los arl. 22, 23, :14. 47, 49, 6~. 
6!>, 127 y concord¡:~tl•s dd Códig" :Jcl Tr3b~ jo. .. 

La resp~ont• que a lz. det.u nct> ~ió ol a pa d~r~ do de la Csj ~, a~epl;. ~ 1 

tontr alo di trabajo, : 1 salsrio 1 la ca~ c~li.Ció n del vinculo por c¡l pa.lro nll CD."' 
lathn 31 dt enero de I.Y6(). Como razon eP. de la d>le~~&a, prc.scnt~. . enfrq otnu. 
Jas 3igui~nfe.s : que ~egit~ e-1. rcfil: rn entc parz hli Sucursi les y Agenciz.s, ningún 
~ llipJcado pu<d• hac~r negoci<>S ca n Clientes d• la ln~ti1ucilitt, ~in previa nu~ri
aaclón d~ e~lt, 7 oi a~i ¡¡curre. ID violocion <!e lo Jl!Ohib!clón el~ hogar 8 (;U de~· 
iljucfón; qtoc in currió en e~~ lalta el dCJMMdtnfe , p•es Ndbio Ql'l <•lidad da · 
pr~O tnmo, ·e!• Ricardo Veltz Ardft, c;l~ nlo de la C~ jn, la 2!5mr. ele :02.00'o,eo, g~: 
rtnlicad~ can u~ lelf<. d~ c11mbio, h•cho comprobMio según inform~ · del Viti
~ador de 1~ A':ldilc ría Ciencr~l, ;;el\or t.U rc:o Ilcrnal; que, como reaahado de lt. 
il)v~stignctón ~donlnlolrlliva. ccn: .Jnl<rV<>ttc:ión del ootor, f10é ~ole dcOpeaido. En 
t~anto ~1 preaviSG, expor.e: 1~ lue corwunicaáo ol aem•nl!ont~ 111~di~ftte comunió 
c3ción del 19 de febrero do I.Y6Q, htciéndoJ-. ubor e~ ella qofe ol contrato qu~ - · 
cturla l•rminado 10 dias llespué~. QQ t:ecir, el lo. <1~ 1obrerG d~ cs'c • •\ o; q~e ~1 ,,,. 
tro~ B puod• dar • 1 pr2aví~o en tiempv o '""dinero, a po~~r. de Jo cuAl aqu~l utilizó 
a r.~bor procedimientos . no entando cbtl;; zrio , entpleo ndo e l primero, n -cumplir. d &~
ttundt~. Rcspe<:lo a la mura en~~ pao:¡o d2 pru )acionea, -,he• que lu"-o po.t calO&>tc la 
lnt~r ~CftCión de V:isqucz, porque de~pué¡; (!G QU'i ta e~¡. ~gotó J¡ lrami1~ción. del 
ctse pr.ra su i""RO .P"' la A¡;enci~ de El Ct:rmen, aquél, pgr caria del 31 ~c. m"r 
>::> de 1.960, J>idi~ qu~ la suma oorreopondicr.t~ a e ; ftua·,. en llu~olá, lugar de su 
rcGid~l'lcia, sc>liaitud a t~ndida por fa ~¡¡1ida ~. A.d~r.i(\~, ~~~ e~r.t~ d< V:lcqucz pnra ·~-
ta, <1 •1 21 de ab rli dtl miM1o año. autorizó a k C~ ja p~ra qu~ del C~~dito a ~u fa· 
vor, descontaá ~ 1 vaklr de la:; obllg•cio ·nes a s u e•rgc , recibiando Qn 1, l~c~a ih<Jj .. 
ca el~ el saldo corr~Spnndienll:. CoG relerencla a lng prelt~ciants por enf ~rllle<la~. 
mrniiiesta q ue <1 ac'for ~e pr~scnt~ al ~.xAmt:" n1édic;~ Gle,r2tirQ el 7 de ?.bril 1W año ' 
mqncio•ado. ~ on conc·epfo dol ~ac~tl!~ livo, !!DO ;;~ l>allab~ enfermo nt ine~¡¡acitado. 
Como excoption2~ pc.-ntorias pr~puso la~ <le ~ago ~ lnexiste!lcia dt ~~~ olllig~cioo€5. 
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El j~í~tc ~lg~i6 r.u C!:lf~O ~071 for:rola Zl1rimile eorr~ooonC:icrJI"· L!'• $~';dC::rcf¡; e 
d~ pril'li~r gracle qu~ (Q J>UGSI~rnt in~. proi.rid~ por <1 jlllí!_ado 1<>. crl Tnb~;o d~ no. 
g<>!t, daclaró p robadao l~e exr.~pcionu (le c••en·cio dll acción. in~xrnlencoa ~~ ~~~ ~-· 
:¿.l¡geydone::l y ~a:go, tt~lolvl<nE!c ttn r.o~cueneia a la ~je. Agurit. (..e tccic-:; JG~l ca.:-· 
~co~. C<!lrode!'l~ el f..QrnanC:allll« en lo~ coJI~s <1~ le il:ialancl~. 

A palo; 1;: p~r(w 'len~ide. R~r.ohrit~ ~1 r~eur(o<:> dG r.l·~nd& .QI 1'rlb!'l'lltl S•,lpc:?!t<'! 
4!c B3:leti. s~r~ L..1b•>r&l. La S<$:113~>cia ~~ 3Jg~tndc ¡:r~l1·• confirme la cl;l !uzg:ich· "" 
'!up, eon ~<1~'2~ 2 ~r. r¡¡o ~<1 np :tootc. 

· . C fi nlra J.a oravldcO<oia d~l Triburul hizo v~lcr tn ptrt~ actl)r t el r.cur~o ~" 
c&Sltión. ""~ !~ ~~~ r.ooc~-::11~11 . Achnflido [!IOf Ir. s~Ja y dilbl(]amant~ P••r~r~c:lc, 1: 
?Ha.~ ;. dcc~~ir. 

' Srt at vgc ·" la c:•unr.l p·1:r4cro, y ~;oT:i fu\,dem~:JBto en :lJin ~Ypi .. G ·~ qu¡,; k 
C<>rle ~aflt 1.<. st:::l<l!cia d~l Tril!>unal y. en. ov lugar. an ducislé\~1 da h'l;.,;d~. r.c· 
ced~ a tu p~ticie~as ó~ 1~. !12m~Ada il1icilll. Tal el! el nlctrn:e qu~ r~6ii~ 11 lo 
is; pu!t'nadón. 

Formt.'Jt: tr~n r.ur~i-l\ t!«3 ~e l"txnmi.-lr.n a ·contlnuacfc~ri . 

. PrimEr cargo. 

Viclaciár. ~" lyl\ art. 4í 'J 6<. dcr'CST.., p~r ''l>llicación incl bi<t• . ~ r.~uc:. (!~ 
~""' dG hechc por ~quivac<ld~ ~utim~~iórJ ~e unes prueba e 1J falt~ de !.¡:>red~tió:t~ 
de o1r:u . '1 

' 

Se 6e~uc~ <lo le l'llO!ivoeien del ~Ji• q~ ¡¡1 2rror c..,tmi!tió to l>l!b~r dnelo 
ol T~tbun¡¡l poT e.~tnblocíd~. sin oü1::.rh. ~~ hoch-:1 á.¡, que 1~ • Cajr .l',llr~~~~ r:hosp l(!é 
al .daa'!ltdcnl3 co;~ hwozuciéf. :li3 tonn j,u~t~ cut:~a. e"nsidarnmdG ~cruo :<:1 Uf'l?. ll ll>: 
cornotidc por ~<!"el , c~¡o!l(Of.il!~l~d~ Q:;¡ ·~1 ~egla~cat~ th lrflbejo ~n su t ri. 57,or ... 11:. . -

. Alagc Q!· '~"rr :llt'' qu;:)o ~ja d~stíluvó al dem~xlltni·c, ~tn<>!naio ~si ol 
contrata "e tr~bajo, uin h,b~rl3 dulo e ~oltoc~r ~~r ~~"118, indi~ia~cHzái'Céolr, l~ 
fGfla (jot~ 1: improlc, limó\án<1un~. on In "ota da d2spido (l . !S), a eltRI un¡¡ Mrm~ 
O.ol o~t;:lamcn!o imt~rno, cuy~ otl~lar.ion lo í•l!?llla, y r.o es aúl0 lo QU•l f!T3~cr¡l:~ ~~ 
u t M e! a. ~quel, nlr.1" 111 l!:.ai~~cié·n ¡uecinL, d.~ t~·. !·alt• cbma1idl. r..a Ctja :<o o:·~ 
pr~antar.. p~ra :rumr ll ,;a~idll, fot; d~rgoa dd 1tabaj~~or, corn& lampo ce e 
l c5 r ~pres:.nlan~<'<U d~l SiMf~~\Q. Pr2scinilió 1r.mbi~n lo Czj• d e :a lormor.l62 !}.~!. 
c~p·:aJíe•rte n '{~~ ue roliar·.~ t:. eitr.da díg:?e~lció!l t:!el r3e;lamento, _q u~ daM intn
grcr~e eor. lr.3 haf.grmacien~~ rat<?&idDD ['l~• ~qUéllr.' !3~ d~~urgoa "'"' ir.cu,h~do 
;m ~GIL!atlón :·sGr!lt. Seln ~~tsll al r~o:r·ecto un informe del ·:isil~dcr BErnd, c.% 
~erác!C.: c:cmi:!eaeial, ~e Q[ ~uol &lirma quo ln •rti4oo.lluvo c" nocimfcuto <íl~ llf~ho 
.!ictcrr.dn:. n t~ de; ~ev.pid<~, c:~n. in<!icaciór, ele ras · difig~~ci~~ c.~>l r<.'á:i~ó, i~t.:.rmQ 
que nl> puocb r.?.litlcuftG !'.e up~l'licnlc. En relación GOili 1~ falta nlribuiá.~ el lÍO· 
m.,1dtnl~, ;~>11~i,;lu«l~ ~:;¡ llsbcr Iom~ do Qtl pr~C iom• ~ un d~"~"" éiQ ID Caja ID numa 
de S2.000,co. <>r-:~rz.ción p:&bibl~~ ¡>in én!D ~tn eu~ ra~1r,mow1~n. ~arh~ q~•e 11: ~l"-
13ncie ~llr. dG1llDf.otr: de Cil ~1 JU~Í3, . , rec~rrl!llle· blltit Ul> ll'iálivi~ G~ l~s szcl::ru
o:{o¡.;t:$) a~ f ro~i~tco y ~tc~rdo Velqz ~-;;. qu.: aq~é:IJa bu;~ Sti cot!r«:¡ttn, 9~r;: c:::1 .. 

.clu{r q~:"' lea a~reri6 ~lf~!:1et;ina"t~. porq&tt lo~ .1ca1hú.~nivG !!te ncr:1i;i~üT.I ¡.,, qu ~ r.b 
~~~,~~ 9r~~ic; r~ r~l t:.lla't1\:J ::~C: .. (!uom .. 

.. 

- - -·---
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~ EJ•a podcr~do de ta par!~ o¡¡CIIOitora n<:uce n ri.:os orgu mRni<'S p~rc OO::let12r 
q ue !;o r.eooación p r&8(;nla varl•a otof3Cio~ téenices. ~licier.te& pnra su·r~ro. SI! 
dallfacon los siguionf03: •1 art. 47 del C.S.T. no tslablaee ~cr~c~n ll!lg ullt! en favor 
del lrabaja<l."''· v· nincrun~ incfdencl• 11Gn;¡ en la parl€ ro<olutlv~ cte la senrencin, 
cuoollit ión bndispqnn•bl&, ~egúfl Ir.. jurigr~rudoncia, po(o Jo viobilldad. tlol carao. Con 
r«lación ~1 crl, M <1e la miJrrin obrr., maz¡ificsta que si bien ~~ inciso 2°. lij• lo 
(.unntla ~ti ludo ceYanfa cuDndo ~t. cnr·•fr;¡fo l~rmina p,.r v.olunlad del palroné, er.~ 
tormo llct~n l, b C<l'rreopon(l_ill al <1cm11rida nte acr~dilar Qut fu • cQt ul motivo l!a O.!! 

~~piH.cl6n, y ·~n clproceao no •bru ptuQb~ alguna en tel $tnlido. Con r~lcción o 
los medfos prohotarioc otl qu• le n¡:mten<i~ baso sus a~recinclonQQ, a1>1o!a ~1 oposi. 
tar: t i t~r.urrq nl<: ·fiÓ t~ma en cuottt1l tod"$ ill>S qw~ aquQJIJI astl mo, en!re los cu~loc .. 
gil ~ J¡¡ confli1lión. u nólid<\ o~ ~1 jultio po r ~1 dem~nd ~.nle, tte tollO ló cual conduyc 
que 31lalto deba nt~DI~ner~~. puu )HIT~ ootquiciarlo i& roqir.ltre qu~ ~~ dethuran 
tol!o8 P.u2 tuadllmentos , ~úo <(~trint~ recibidaa 1>01 111 Corporeción . 

C:ONStiJEI(AC!Ot>ES I)E LA CC?RTE; 

11. hflrm~-•1 "'cuu.;onl~ . que paro e l ~~spi~o d•l lrnbaf~dor .1, Caj~ no o o-· 
Gen•& 1~& formalida~Gs pr~eeril~a por al ~rl. !)<, de cu rcglarntn le interno y, Qll(l, 
por .COOilÍJ¡UieniQ, no eaU d2mOgfrD<ilo 1~ -ju11la' ·taiiS~ invoco da por ella para la rup · 
lr;rn éle! eoY.trAto -de trab~jo, hab i~ndo incurrido ~1 Trlbul'lal en · érror de tleebo 
;.1 S<JtiQnG r lo <Ontrn rio, c<>n Ir. co"atguie.ntt viel~ción _d~ l.a• norm~s lagale$ que el 
r.>.rgo tilll· 

:l.. P4r~ la mejer comprensión d~IJ punlrp 1• qu• la acus¿cfÓ<J s• rcli•~. 
convi211e COApcer lo que di~ponen lu nérrn•n pettinenter. t~nlo dol tegl~meats 
interno como del ~~ial p~ r~ s~:turaafcv y ag~.o<ia3 . . 
. . ' 

Olee el ort. 57, lil~ral h) del roglamealo g<>neral, -qu.e conSIItuy• falta gr&vo 
el incumptlmi~nlo por eltrabr.joder. do cualctui"~ de laa oblig¡clones a q11~ eslrl 
suj~tú, <.!G r.cu~r~o e<JI'J el contrato de tra bajo y lo~ rogiMtoentou. El art. 59 nr.•
ciona con. el C:c~¡¡i~u al err.~loaclo que huy~ Incurrido .•n ·una <lle lt~ 1311~6 pn· 
vi~~~~ en .tl i:ilado art .. 57. · 

El r4gl•menlc;; pora ll>lcur•~ l~& 7 og nnci•s; •n sus atls. 25 y 57, ~Siablec~ 
c~r.ao c.uu¡n l ci'l despioJo al hecho d • qua eJ traba jodopreolica ncgucl<>s cen clientu 
d2 lo ln~tución, dou.:!ore~ "" ~03 n r~licilanl to de crédito, i ln prev ia autoriza~ón 
~' la jUAI! 'ConGultiv~ o AG~oora, comunieach a 1,:! ci"" principol. 

. Pt eC2Piúo ~1 art. 54 dcl regl&m3nl<• genera l Que, para af'licr.r una 'saneici" 
m loe co ooa de sus orlt.· 36 y 57, debe seguirGe el • iguitn'te pro~edimiento: el 
Javantnmient~ ~e '!ln 'e•pedi~nta, in!CI~•d" por las informcc\onea d~l caso y Jos 
descugus que presente r>l trr.bt jartor: qu@ anlns di> Dplicarle unA ~nncioo ae le 
notlllcar~ por escritn la l~lfa que haya cometido; que 93 d•be dar oporlunidad 
para n• r oi6Jor, lanfo ~~ trob~j>.<i.or cmno a cl~s mielt'lbros c!~l Sindic~Oo • que pertenet
ta. Conclv.fila _la lt\~G511g~ctón, 11\ Cr.ja d.fclll la r~solucion correupondiGnte, y~¡ con· 
tien '!n~ BA'nq'i éu, contra a,qu~ll~. ;:oo:~sdt \¡ac~r vzlzr el emP,Iendo el r'ecur~o de 
~~elación a nle el rospecti~o SMp~nor . · ... . _ · 

3. eY> e l ~&ludio que l¡ ~co1enda decti'D a· la p<~IÍtión ~abre 1• cond~na d~ 
¡>erjuicios Por ruptura ikenl del conlTalo, ll~a 11 esta condusi6n: la Ct;ja Agrari• 
la puse. t~rmir:o .con iunoam~nlo en Ul,l• jt'tlk :aus~. conu~rado en el arL 57 del 
r•glanun!o ir.t~rn<> (1 tt~nt h), par~ h• cuDI l'li!KI ~~o ele la l&cu]l~d que le confier< 

• 



49·5 ·-

' 
~~ nrt. !9 6~ ~ic:h<> r.~e. Acie:T(á~, el doruan~ntc recibió en préstame- d~ . Ric~t~G 
Vélez Arcil~, ,;en("' t-~ 1~ on:idod. lo SllDl> de $2.000.oo. op<:rtción pro!olbida por 
~·l3 far(c. 7.5 "1 37 i~: ! l.-glail!az¡ro p aro !)a:;cursale~ ~· A~o nda..c , za rtcim1~da c~.n el 
é.a:; s:id a. Encue·r.!r~ R<:n:(i!t;'ler! t:! l ho,1cho con l l!.IJ sigu h.~l1l~s pr u·t bJ$: la conh~j~D pro· 
VolCa~a C,e l d~m~n~<•ol~ (!s: fi3 ¡¡ 90); -~~s d~cicrado·~es d• Rica relo y Fran~io~o 
Vél~z (fs. Q3 a 6ª); y d inlonr.• d&l se fior M~rco A. 3crnal, vis iw<lor de !a, C~je 
(i. 3). Agrvga 1~ r.mi:¡¡dr, quo no ¡:u,.de ~legarse íncumpllnol~nto de lo pre•isi~ 
~cr ~~ &rl. :;4 ciel rcgl ~millto Interno, p<>rqu~ ~n su confesión d~cl&ró cla.cl~r quz 
nu J~ pidió. z ~ Gerer;lc .r~conoldtr~clén d~ IZ Sanción de dt spidC't y que :~s ex!>!i ·· 
: •cioM '' I)U3 die'> sobe e' ~u:-.to constjlu¡¡eu hechos atpar~do$, sin cone~í•ln co11 
21 cor,~!gr.Ldo en la r•~p~divr. -;r~:sunf~ del pliego ~e p~siclen~a. que no damo~.tró 

· v.ieMo ele su lnc!!m~nc'.2; QU 0 d~ otro lado; ~~ Sindi~t• gaallo :-<6 el reiategra ,.,¡ 
<nrgc qu: c:Je,.o~mpeñ~.ba ~n lo • n1prn~, sill ni11gú11 re~ultado, on vima do !as 
.~usdos ~JegaC:ee ¡:or ~quélln p nrr. c!o~p~dir lo. 

4. El rnctiv;; · adu~ ;da ~olr 'l a f.:a jr. Agr.ria 9~ r; ~ l .. da~~ido d~l lr•bai•d ~r. 
>agen le c•rla p2r2 ~sce 1!.~1 ¡g de €noro de !.960 (1. lS) luQ el lmber incurridc 
>1'1 les falta$ a qu·~ s~ refier~ ~~ r.rt. 5.7 o hRr~l .h) del refllame~to ger.or~l. J.,¡¡ Sala 
;;bservt qu:< e$e prec~plo no '~la don' los hcho¡>S con~Urutl•:os de las faltas; e~ me 
hoi~G tor.nid.~rr. el b~umplím i(..!l!o po r el on>plc~é(¡ de las .. ,~llga~ion€o que 1~ im·· 
~oncm ,:J til;ltr~to de traln~t\ y l~lS r~(!lt.mantol. SGo 11Urtleronag lus v·o!igati!\O!U 
que ~etr.tl~ ·;.1 ~~!. 5? en lo; lílor~lcs al;; g) y 1>1 ~tnl~llfd¡ ~~ e: Ji¡erai i) l u~ 
tiMie~ oí ent: nci~.!1 t.~d>'<S di~letmin~linG y ccmer~1os; Qn cambio. •1 reg1am2nto 
~s-f)-~&lai part: ;ugr_ rn l9.s i ag~ociz~ (ztrbt. 2.5 1 57), t'rig~ com~ !aBa un acto ~ir:: .. 
gul~r y cspll:i!i~•. r.om~ cr.uGzl <le <l: $pido. Si se cor.lptra n lc.s ~!.os t <glamcn:o:l, 
se :.dv·h:r le ~a.ciÍ"t;€;ti12 q u:: exiota notor ia dilcren~ia entre ol !i'!lll ta l. ~l: :"igtl pnrn 
tt~a ol .persor.:;l o:io: 1; lll'ilítncióJI ~eman6u!2, r: el e:lpeciol. qu~ lf.lle 02 r,pfitcbl ~· 
~ le s emplee~ :JoS& .<.-:: 2!~ncir..s ' '1 c: uc:urg,.l~il. 

5. De 1~ ~x~~w.cL1:s l'.e d"~a cf\:;¡r.Juir qtJ.e lz. not~ d.e .~asph9c r.o ü<tdividu~lizé 
),: fall.: .·l«opct~~~~ ~~ ;.r~llr.jtt!or, t'~1Jt:.l 11! ci~pom al atl. 6<! -:ICJ l~glm::J~nlo ir.:l~tno. 
:,o!l Q\!C quic~1 a~to ¡:¡r~ceyto, lnu¡>irado on ol prop:íi~ib ~e olort¡nr ti írn~njado' 
r.3nU g:lra?..t5e n{:cc:..!~da p})6!~ nu d·~~QnSé' .. sin· of> Ir. die por ou. lUÍm~r~ C:e >~~2 r:f)r·· 
r.:J ti .rr.1glnm2¡:tnrh: v!!gn Gl, por lt. ntQnos, lmpr~cida, r.1ruv qua t~: co~·~~Tf~fq, 2i;tg~! .. 
l <:rl%tn(ol~. iD fa¡f¡: com•11i!':o, c~mo IG QI)~H~a el rccurranJ~. L.1 wo!n!l~ lodl · · 
~··mclr.aci~ra no .~rcoilia prw~ba nlgunó ti'. ai nJCÚn ¡;Q~l!ilto, por ~~•aa¡~l i; J:.::ll;:m¡: 
·?\·obondum:. · 

ti. :..~~ !'n<(l{}:; ~>rc.halt:rio:: ~uo 112aliz~ :il se~ler.da ti3nM n a :l~:oror.!t.~r qrc 
<::1 Wlplt 9<!<l ·~iole la ;;'ohibir.irJ;r: conlcnida en los ~r.ece? l~s anlc-~ d tzl':-i>s .:J~l re-· 
;{I.:J mcr.to •llip~ci~l. tfivocad~: por lt1 Cn j~ ei1. ~~ re~puest;:¡ • hl ~c m&odtJt c!Cte 2 .. J,::9~ 
:Joctu toríci;,; ai <'i!!3[liC:G d ¡J ~ll!'¡lln ~C o, pouo l'ln inlracdól'! ne lo nispuo.sro pat -.: 
art. il7 o !ll~rtl h), 6cl rO[{I~mc:No (liC:;~aral: Se .cr~t~. carnt> ae vu, d~ rice si1utclcn~~ 
¡.orouaMiua diGitn!;:s, ~~~~aG!ns por ai ·PDirt>~•o <m o¡¡,c,rrun kk~eG dilarent~:;; lu "'ro;r.~ .. 
~~ ! f pr¡¡!Judri'~ ~! d·JG¡iic!c (<lnf JO d" 1960), aún vigant~ ~~ contraJ~ c:1~ tr~b~jo; ? 
b a~~u;;Oa· (aRo~to dd ml~mo &J\o), al rlar eo~lesJaei&¡' al . libol~.promEit.r del ¡,¡¡ .. 
cio, col!. poslHí<Jsi(l!,(! a la ·oi~~iraclén del vlrJcl!.l~ Jabnrt.l· :. .. Ggo 1!> ¡:;r;suba ¡¡':rc. c
t.mdit&r te S'lS"\Inc:.a h i;>()laZ:i:'l n 3 es p2r1inenh ·¡nua dtrf~t>ótrar 1;, primera, OlÚ.n ~:ce p ... 
iM~<l qu~ élrta, e:: ,.;su, de lns tir~\!SiS!ft~.: ia» 11~1 CASe, ¡mf.lcrt csnBldarart~ ~ns:¡¡¡:
~nif:..\ t1:: ce ;,;:r~~?.ciétl. 

1. ? 1;ra ~~ .~nr~nc it.(br lua ob:orvad<1 p~r le CGi• el l;r t. 64: ce ~~~ r~-gla!:'!e.'.· 
t.o Interna, ¡::orqv.~ ~~ 3m ~lcadc ~~~ pidi<i r.~·:.or.:sí;\ar(lr.tlln ~1. ~ar~1tte de la r2Z<>il'·· 

' . 
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l cíOB qua <!t:r~lo $U ¡!espido, y ;torque ~1 Sin!tia>alo inl•rvlnn l"''" su r~i!lto¡:ro el 
cr.rgo. Na ~s acep (¿ble e l arguO'Io¡t\o ~o ~opcepto do la Sal1, En dedo: e' ~ido 
es el rt:sultario . M ·unz in'le~rigat~n a6.n.1l ní$trativo inhrna, c:ort lntarven~ió1t y ~u· 
diehcio del n<u~~<in, y si ésiJ partcnoc~ al Sinc!i(afo d> lo t!LÍlpresa, ci>n parttcipaci
"''! do do e c:l• ~u~ mi~mllror.. DL!r¡.nrv ql dcsarrGIIo iJ.e aquell•, ~¡ el cmplcat:o ~j~r
cila el dor~cho do d<lenJr .• ""actuación u-.nk por <>bí~to d~moslrar la :n.zxist·ancí~ 
de h>G c~rgos o s >r tr.l!t ~G t~11ctcmcnto y, e!~ con~i:¡ui~nle, ·que no 28 21 coso de im·' 
pon~rr.e uanciuM.•. E.l pro;3:¡~ aiministr~liv'l disciplinario preseni•: Q<>S las~s disli>'<
tan; e e tnlcit .1¡ priltlar. c~n lo iormulo~i.:Wl del ca.rgo, noli!icar.do t1 ~cuzzdo, dG
baia nro~~ tmin ~ d~cl&ién; y lt S~f,un<tr. n hi81on<i~ d~l aeui ado , que se. abra -.:on 
vca~ l6n ((el rcc~r~o de <v•l•d én lotcr!>uAs!o por ~~!<. conlr~ 1~ resolución con··. 
dennloriD. A la ~egun~ s.e r~ikr~ ti: razconamjeolo dol "fribunal; d~ lo ~u• ..sle d!· 
e> no pu~dc 11.-gu~e a la t3ncluei6n <lt que el act6l• goz.é de lao J!arGnlias qu2 
conugra IJ disposieii>n re¡:la!ll.Qnlarin dura:ate 1< prim"a faoe de la invas tigoc:lén. 
;~¡,. dlld.n G~ 2ilár. ill\!)'lrt lnct?. qu~ In ~•g• nd;:, ya q11e ea el'l ~qu~llr, en <ionde el 
in<ulpa~~ llenE o~or!unirlad prrt. Mel r v~ler su· d~f.:n~t y pruenhr la; pruebas tJ.: 
sus descarg<>s. Na. "~tá ~pvbto, 011 el proccdimi~nto aobre OzL'lcion~H. •la octividad 
probaCorlt ero la r.31t,~i~n d<: <!!p:J I ~Gilm, d·J maR~rz qu~ ap~lllas r:l im!)ugnr.nlc le~<
dric qu• Jimilarcc 3 e"nfui!!F los fll.n!Jt:ne!iJios 4e la tt\Doluci0n concbnaloria, lo cur.l 
d~ml•.Q&lr~ que ~ ~ l•~!la•nicnte; r.irJ ~u audie~tci~ hsion6 el l1tr2cho ti~ deltxtnt;, 
qu~ el p,.tra no se obli8~ " ¡:m&ntlaarre. ' 

N& Qon atent1i bl2~ lo~ arguNleJtiM que pre$~1'11a el apodor~r::lo GQ la pa=t::; 
!r-PO~itor~ pz ra t:! ·.-;Jr~tilO rl:'Ji r.art!:o, '1 no 1(.1 ~()e. per .est..:: s wznn:;t': 

En clerln que ~! & f!- 47 clcl CST ., no ell!r.lil:x:e, ~ü concratn, <!er,¡,;~o algu
uo ~~~ ltv~r d~l lr~bl!je-Jer, ;:on lntluegci-a Ga 1~:> Clleoisi4>n ~e ~ortth~, tOii'U> '~2 d;; 
ri¡¡or en Cl!~tióm, pero il2;;.¡: cuc rcqui~i!o t i art. 64 lia tr. mlnLna "bra, iadebi
<'~m~ntc aplieaclo rnr. el Tribu~ol, mol4vo ~uliciente parn ·~ quiebra del fDII~- E! 
pre•upuesto ~n que s;; furu:z -tH~>tinación ilegal d~l coalrolo por el pntrol'll'- está 
d<-•:o~trml.o, s~¡¡(u~ ap~rcr,~ ~e l~s ~an~l6:cr~ckneg de 1~ ~aJ• en Gl enam~n d~l cargo. 

Ptanp,~ra 1~ "cu~atiór: 

Sog.o~clo Corl!lo. 

Vlsl ació~ ~! Úi. {;5 tl>Jl CST ., 'a c<>uSi! do< eiror da ooüo er; la !lOtim.:ciór. 
~~ f{G prueh.1r., por aplictr.ióot i'ldebida. 

Scgú.n .el r;currcute, ta:ollislit 21 arror en que la sanlonci~ dn. l>.O' cstable
:i~a la ~u¡onc.ia d• culpt do ¡:trte óe la o111pr~s~ por la dtrwon• en ,el pa~e. d• 
la~ ~reRtacionc~ d·2bi~a3 ~1 il~m·:ncl~nt@, puGS ~n col'l~·~;>to Clel lmpugn~dor l~s r~
luv~, de mnncrn injustifica>\~. 

~nrtc sueterot¡,~ !a atu~oci(i¡¡, ~xponr; el recurrQil\0: 

Hu oost;;nldc b Caja, ul~:~ dem.~atuslo, quz V~nquo ,, se a u~entó d3 El Car
m•n, (,qpartamentc !'!el Chc;có. in lll r.l!l~ ma bo~3 ""'· que ol P!l rono clió por t~r· 
minaflo el ~!dculo l~boral; Qu<: el 10 ~ 1obr<ro d" i.960, diez dios dcs¡;.mo5 tle 
suspendido e n s.w ~~~re>, laG d ir<!d iva\ de 1~ cn11dad ~viaron ua a cumunic~ 
ción ~ a u l.ogoncia d3 El Carmon. DF.totllfln<lo el pn¡¡o r!• !as prcatacio~es Or><l9les, 
¡ GIIC la ll<>lieitu~ qu~ p~ar~menle hizo ~~ <l111pi'Oado on el stlllido de que ~~ 
valor de aquellas ::e lo situ~ra en Bo5:ofá, retardó su p~~n aln ~ulpa de J¿ ~mpr~· 
~u. hcchló'8 ulmlti~e". ::-,:,r p,J l:. ll~·!lor, sin t ·!PDrt.> ~lgulil';;J , P~ro 1,;, varda·t es q~te la 
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c:>bligación clan 11~1 !'~trono etl p~gar lo r¡ue debe ~n la t~cht'en qu:: tcrmin11 el {. 
to~>trzto, por lo cu~i el tra~·aíadM no líen• por. t¡ué P<CJbanecer •lo el siti~> :l~ 
trnba jo por dclcnnir.D ~Q l~pso, cualq1Íier~ que ·S~8. ~n eopera d~ quz ~1 palr:>l!o 
cancel~ lu d~udas e su carg<:, puts &\' . d~ber es conaigo~r ~u 3ntpQrle r.cd~ la 
primara ~utnridacl politica <!el l•gar, f como nu lo !lizo así, violó el prcc~pto log•l. 
Sí el ~or·~•dor pidió qc¡~ ol ma.,lo d~ las prut•cinne~ se lrá~ltd?-ra z Bogt.>l~, de 
tlli !>o) .S:·, conoluye (Juan~ h"hieu IJ-;:hi11o injuota •·?nlención de ;;lit~. Tampoco 
(!esvirlú~. el a~g11mcnto ~1 h;;cho t.!• qu• rl•l ••lor. de 1?-s t)rcsl~ciofl~i t'l~bÍ~::J ~e~
conla;$> d•udaS ¡landieEltes en fn•or de 1• C~jB, puC~ el art. 65 eS ciDro ~~ deeit 
:¡u e ésla rleiJ~ eon;ignar 1" que estime d~bcr haUta e¡ u e la justid~ d~ cida y c .. niC 
.r.sj no! ptocec:ió, la s~ntcnci::~ irtcurdó zn trrc:-r de hecho al sostener sn ausencia 
de cul¡¡~. 

En la ré(llit~ al car¡:c;> "1 apoder,do de In p~rte upositllra dice QUC ni:! 
singnla.riz~ 'aS ¡;:ruobas que en ·~oneepto del recurrartl~ apreci~ tnQI o ;i~jó d~ 
eslimar ol Tribt¡nal: o:¡u3 ~~~ ();q:~osicion no St ~.j~s111 a 1?.1 txig~~.cias formato~ ::lr: 
u·n~ dcn~~m\a de •:rosr.cili>ll:, ¡;111~S a¡9enas puede COll13id~ra.rse como un ~.lcg;~to <k 
.bicr. probi!do. · · 

Sobzc In eucaliOI'I juri~ica ~ que se refiere 1~ acusación. die~ el Tribunal: 

Ha ~esl~1lido 1~ parte ¡$,e 1nr. ndant., e¡ u e habiendo termi¡o¡adC> el centrato el ~O 
de ener&- de L9tl:J, el p¡trono demoro pi pag" d> Jgg d~udz9 tab<orroles. qu~ 5nlo 
vin~ n cubrir ,~¡ 2~ d~ abril t.:el minmo- año, y al re~p<ado obl,an••: e! ~Wo~c ;G· 
gró d~mnP.trar CJLI~ 1!; morn 011 (IU~ incurrió no puede intp!lliu~el~, p~rque t!!>m'> 
se d•Spr"nde d;o lo~ clucUit'MII<!>s' ti! e folio 19 a 27, tu~ loll at;lor qui~n 8t.lir.itó por 
c&crile>, d~:¡¡:uéJ d« quo ~1 v<lor de J~s obliga~iones se !~ habi< silu•do <:n El 
Carmen cl! A·lra.tG, Ql!~ &e le rrukd~ra ¡.'Bogotá, dlllnlie !e hl~labr, tac!i,a!lo. l:"'or 

. :e~ motivo In C•i• ptoceoiio ;;:. elettuar un nuQvo tr~mile q11e, 1nce~~rkmcnto., ;
cfioi":..l~ba <!"mor::~. "Per 11; lt1Uo, d~berá ~a·sl~n~r•~ la o:!ecisión d;;l jhzP.idar ~" 
~:-irnl1r!l ir..stn:itdar. 

·Se I;O:o.ISIDI!RJ\: 

No ex~min~ el .,arg., las pruebas de qu~ ce ·~~le 1~ gent~ncia pnrr. cxcuwar 
[a (!~mora l!lel deudor "'" la canccladóll ,;le lan pr~$\~cionn, a le'c'to de tJQducir d~ 
HL! m~lr. .;ntiTJüflclén el error d* hecho qu~ altgl!; B(l rdi~re a los; llrgum::nto~ qu:· 
ó!ol 12Sp2CIO tdujo ~\ ap~dcrndo o:!a la Caj~ dur~lille 91 eúrao .dlll' ¡(litio. 

L• eefl~ur~ co¡¡tr¡¡ Ql !nllo, cotno lo observn· coo ací~1lo ~1 •pad·~rao.i., tl~ 
1~. ~arle ttpo~í1o~·r.1 no ~-l a¡u~31a r. las aJrigencif.3 form"la~ def r(~curSJc c·.r. O<)mu:jó:r.. 
C'!m• P.t' t~•bir.'o, on t'Bte ae entrentan la '~tll~ncia recurrid~. ·y la le~. na ~;t:' y 
las te~is ¡;¡ue 311 ~~~ rM~nea preu~:1te la parle opositora <n las ir.;$ltncí!l~. . 

Por lo •Jxpuer,to, '$" s~ r<lcibe ~1 cargo. 

"'[ ercer .:argo. 

'Violació!lo cfgl ~~t. 277 d•l C5T., por aplicodól:l ir.dobidt, " W><C2cu.¡,,:;~t;•. 
do · o¡r.,r de IL<eiJo ~r.. la C!3timacil!ll'l prabaloria. 

Pon: austentart~, dice ~~ I~curre.nt~: ~e¡¡iln el tt>le!lrama. que la ·C;:;j~ c:iir,igi o 
w su ~RenciE de ~\ C-.rnmt (1. 6) Vtsquo¡;z <l~bi~. trasl!dan~ a. li.wgoU p•rn u.r; 
chequeo médico, 1" e •~1 dcmueatu q11 e :e bailaba cnhrmo y su ob!í~~ción d~ ?." 
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~islirlo. E~'Preca a co!Jii:ilt:acioo:' " Pnr q ué fa! cosa ?lunca luvo cumplillilienfo?. :-lo 
e.xi61e expllc~ción alguna. il.l follo 65 oe <ncu~nlrz la, d~clar•cic)n c!ol dÓctor Ro· 
busliano Lur'"· f<n la wal cer!i·iicó In n~celiida~ que Yásquez ttnia de ser someti
do a l 1ra:tamiento rie un especiclis lt, a nll:~ de ~~~ retir~ .Y deapués de ~ti que la 
últili;u ve< que ~o pres~nló a ~'' coMultorin tua para la oxpedi(ión del ce•tificn~o 
de re11r4> ordeM.do por In Cujn, h~ci~!l do eo,s;t~r nuevarn2nte.qu9 dQbla ser lrat~4o 
¡1or un eapectali$la. Quede igualmanla <lo~lru(da la a~everaclón d<l apoder•do d·a 
la em¡¡>rt&• en <1 •~ntidc de q"c VáSQuez oólo u pre~entó pa ra· exámon medien 
-~n el mos de abril d~ 1.960. Como el Tri!,untl no da por eatablecido lo qv.e si 
concta b~ en autos·, Incurrió ~n ~~lcnsiblo error tl~ hoébo, vlolr.ndo asl el al~di<!o 
aN. '277 del CST., l'• cit>.~lp"· 

' 
't:t 'Of)Ositor amaliz~ cuid•cí11Ument~ lu _prll2bas que ulim! la ~entencia, 

1>ara (emo,lrar qu~· no ca ~ho probado en e[ juicio le ~nlermendzd del de· 
m~nda nte 2n la fach1 en Qu<i Q>piró ~1 co.,trato de trabÍ! jo , l ~e CYales no utzca el 
c•rgo Ql'l Du l<>l~lid~d. S«l i<)ila, en ~onO~cu oncl3, el recltuo de la Acuoació". 

A~erca clel •xlromo litigl<>~ct ~ quo. a~ re!ie~~ el racurronte, 4icc el 
:1enlancfDdor: 

~ .. Conlcaó el dcman~arrl" u11 !J"'siciones. qut ~o obstante habn sido despedí· 
do ~1 1, .d: tEl'UO de 1.eoo, uólo ,u: proacnt<i bl ~xámori médioc. an Bor¡;ott el 
1 d~· ol¡rll del mismo aoa, acl arando q~e'u lo practicó d~;p~éa <1~ que el Qirector 
dal P uesto de SeJu~ d! 1!1 C:lra::cn do Alralo, (ioclo-r Robn2t1on'o !:.Lllt9, con~p· 
fu6 que dJbla S'l!'. lra11!1!!o ¡:cr r¡n ~Sp<lco~;IG~o. Con todo •. cllocullaliwo de l~.~m
pr·alm, doclor A([u~lin . H~rrer?., lo l'l!unlró ~,te p~ra e l trabajo, ugú n cerlífiCII• 
'e carrl~nl~ al 1nlio 28.- AéMI~S; M a¡>llrcce ~n. loa · .aulo• ¡'lruebz d• l! ,ual 
l)udíera c:leduc ia< qu~ ~ la ce!aclóa <1~1 "onlt~to, el ~ctor ~· hall<bo incapncit~de-, 
¡, p ~r tanto, r.o . l)uode pr~~porar la Cúplica s•.bre ,.-.~u;¡:tonu por enfor meda~. 

' 
S!:: Ct:JI'ISfOERA: . 

, Adolece el c&rgo de les mi•rmos de lactes d~ ~·~lfl tecnico que prasanti el 
. $!!gundo. F.l r~currentt atM~ la senttnci• <1:>1 ale.:tcióp <IG insl~aci¡, · omititmao 

<;KprÍIZ!lr ai ol erret d~ h~ch¡¡ que l• 'i1aputc ~~ é~bló ~ ~q!!ivondA estimedlln de 
la~ pr..,baa qtw aqutfk: m&afi•a. LqO rcpor.1111 del reaorrcnlc oc concn~lr.n a rd11t.Jr 
1<3 ltGiG ooole<ii¡Sa por lt; part~ do maA®<Jn ~!urente ol curoo del !uieio, lo «10er 
coloc:: : 1 corgo 1uerl! d2r ámbito del rt curoo de <:till.eih. '!\asta le dich3 ~~~ra 
au (aclltzo . 

P foLLO OE ONSTAiiCIA: 

El conlrnio do !rabDjo a~ hQch• ~·lrnoulralls en ~~ proc•oo. l::n cu.a~!o o su 
du._ruclon, al oniofmo d~· la laja (f, 1.2). Clica que ~1 ~~m~Rdunte Jc presló n'er•!i
eiM ·~n iras Qr,rlotklc, con sol uciu·ft~J de' continuidad. inirit do d prhuero con fe· 
cba lo. ae julio de 1,9-e$: qu~ el t2n:er p<tl~do empezt. el. J I d• dlcfo.-obre de 
1.957 ~ t:rminó el 31 de enerG dt 1.960 . .f:l último ¡¡~rlodo C51YVO rc~ido por d 
co nlrr.IG dé lrobujo ce.nsigaa~ por e&crilg, contcnl<!o an documento privado, ex
tendido on el Munici?i~ d& Boli~llr, IJe¡¡oart~ mento d~ Anlio<JUia, le a!lignr, el 
emplcolla lt ltmcíón '~~ :Sactc1arlo . ¡: un soiDTi~ ae $600,oo o:ncnsueleo; •slip~l• 
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o,ue n·, c(!)ntrata· sera rJ:J d~ración inrl:ner~Lnznla1 som~tid~., 11 cláu;,;~l?. t.z r~~er·;~: ... { 
)' t'lculk. ::. l!:: C!:jL Ftril ii?J~I.!di:r al e mplctdo, t:n cu~rquier · tien:po, ¡t otr() ~.~·· 
~::lcB, c.~ cualqui;-:a (.::: ,u;:: d"pei'ld~och:¡~ del pats, coo igua~ o m!j'Or n;muner!:dón. 
T.zmlMn sa pndó que. la~ ~uks podtl•n dar por t~rmioado el vir.cuh por ~:¡¡ .. 
~iroció~ d<!l [>I>J%<> !)rC~ur.ti •o, y ar. loS <~SUS d .• loS. ariS. ij \, ti::!, 03 y d ~rn~"i C:Ol"'' 

ll'a~ cor.aordt.nllS cr.l '.:ST, o ·~~d 103 prs'!:~too ~n el regl>mento de la b~liluclúl1. 
' . 

N:l SQ hh:A ;~9o de 1~ dA 'J su!ü de r4:3e rv~ pitr a dar por ~~rminllído ~1 cor: .. 
trah>, sir,() ,a lo que, ~UOT< ·~t· pumo, di!penen los. reglame~to~ d• la c .. ¡~. Hn.· 
1:li~ndo ~Xp5r<Hiu pcr ,.~olun~a,~ unilr,te.fé'll de E!ut~ .• ~in ju.ofa cauua. cutllo resuhz. ~:.: 
hs consid"aoilm•z •~•puec\as . por lo Soia elt el eu~men del print~r c~rgt:>, y e::1 

- !ll•>nción a qu~ s~¡;im ~1 conrrato ~8crilo, fu• cclebr•d• énto pli>r térmir.tl inlialini· 
eJe; .• deb..; con::~·;a~ .. .,r.sc ¡;¡or.uet!dG ~~ plaz•J presunth''J, confunne a Jc vro2viohJ en f.:~ 
ar!. 49 del Codig~> d,ol Trobajo. [/u~lga anotar qun el rderieto co~trak riga lodc 
(;1 HcrnpQ de ptc3h~tici·:'i d.! Sen•i(¡CQ corro:ipo~:Jicnte td Eercer per.!odlo. pr.:en auu
aue del 11 ~e jurtic de 1.958 •1 31 de enero d" 1 .9HO. •1· cmpl~~dG <!~~empelló 
un cargc. distinto, "1 d<l dirnctor de la A¡¡~~la de la Cajz en El Cnrmcn clG Alr~
tc, tal htcbo, prcvie1o en Ir convenci()n, apena> ~i¡¡nifi~a una moo!if!c<:clon ~1: · 
cuanto a i<: sed~ d~ 1rab< jo, hm.:iort~~ y re nluneracióc, que pua el no evo em¡;b: 
lue d~ $1.261.n~,S-~!);itn ol c;tado intorm~ dG la cajn, superior n la d~l tmpl•o•nt~ri~r. 

!.< cx~ira~i~n 6,el utn·~Uio ~21 la lorma d~ que •o· he li~chb m~riic, hr.c.·. 
re~:;¡o!l~ablc r.l ~t~~~~o d~ !~ i"dcmni7.".ci·on d~ perjv.icios. 1~11 vi~la ele que b ok· 
>nZ>1dr. inicial los l·i~l~~ 2. -lucro, ceeunlc, ~~ Y•lnr de é~le, S&!;Ün (sj· mi. t\4 <i~l 
CST .. ;.:quivr.!c ;:1 ,1e hu ~~larü>Jt ~orrespondfentE:S ;:l hempo (¡1~~ fz.Uilh?. p~rt: ;.;: 
~·e nclmi cn~o dei pi ~zo ?r~3ustivo. Hab iéndo(l~ inicbdv 1 :J .A~Iac1ón r1 e trz b!.jn :;; 
21 d~ dici~m;,rr. :h 1 .957, el término d€1 quinto pl~zn ¡¡rcsuñlivc- vand~. el 21 e!~ 
junio oje 1.960, f "nfJl" fl yt!>'O>I>O ¡,puSo térT-IlloO ~~ C<>nl.,lo !l ultimo d~ e7et:l 
d~ 1.91i0, p~ra :.u v<>:cin:iento.. qu~dar()n tultnmlo ~uatre> moses veintiún dí.••· El 
va Jo r sj_C:! ht indemn lztclónJ por eJ cvnoeepto :ya ?xpreGa.doJ lom~ndo ..:n Cl.Jen ~('. ct 
calari~ cetro$¡;onllier.to, a~ei~nde a la au1n~ etc $5,926,oo. . 

lo~ 7allos ele ingl~ncia cnn·:lenan ~1 demandnnte &1 p&go de lco:las l?.s costas 
c~ulla~~~ on el juicio .• F.~J lfi~t~ d~ que úe liS tras aupllca~ dE i~ tlema11::l¡ ll" ¡:¡rot• 
?~rado uñZ, no ~~ el r;~So d~ mante~e r la n:so 1 ~tciótt en refcrcnclr., ~·= siqui~j ~ er: 
· pa¡ te. Pt:rll deddirl(> ~~¡ 1., Salo Iom• ~. cuei'IIJ> que la Ct.ja ¡~rcaen le\ sus ér,¡,,.,. 
· so3 cor. l~"llad pro~t~al, nd~pb"d" una o.:m1:1Ucla que no cobri< ~o1itic;,r ~2 l·~m.w~rk . 

• 
¡, mérito ola lo cxpue~te, ·¡a S?.la de Casr.ción Laboul, artmir.intr•n~" ju!,· 

licia en nombr~ de l;¡ R~~ ilblic~ de C o Iom bia y pgr n u toti'dacl. ele la la¡, CAs,:·, 
lt. >eltl~ncia rtcurrid?., dicta~D por el Tribunal Supericr ll.d Di~~rilo Judickl ~r· 
Bog~la, ¡¡tr{) ~ól~ en c~a n ¡., absu >lvc ~ la Caja A~r~rio de la conde1w de ¡:>>.rjui· 
civ~ por lucro cesant~, y REVOCA sobre el mismo punió la s~nlencia abz,>lutori:: 
ele primer grado y, 211 su lugar. / 

Cund~n.:sa n f¡; -Ca jo de Crédi (o Agrario, Industrial y Min~ro, eatahlcd .. 
~io.nlo llobncaric d'3m iciliado en Bogotá, reJ)reS.nlada pur so:. g~ror.t., a i'>"~;~r ~i 
deman:ianle l·lern~n Vásqu•·z S., ~nayt>r de edad y de la misma y~cjnd"d, o!~nt~c 

.. 
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~ :je los tres dlaB ~i¡:uieole~ al <ie ej.,cutoJia de ~si• ·Iallo, ia suma de ~inca mil 
i'lovecientos. vein!isois pesas (S!1.926,"") moned• ~oiÓ1nbiar.a. 

Si~ costa o, en los inslnnci•~ y ero ti tccurso dJ casaci()n. 

Pub!íque~Q, nctilí<JueE><, cópies2, in~erlese en ¡., G~ce\a J~Bic•l y ~<vuelva" 
se <;l ~~pe diente a 1 T ri'~u n~l d• oroger.. 

Adán Arrioga .. ~ndrade. · Jasó J••qu in Rut.lrí¡¡uez. - Lui> Alberto Bra.o. • lgnaoio Re-
Y••. Posocl•, Conjuet.- Vicente Mojío Osario, Secretario, . ., 

, 

' . 



Condiciones •<>qucrldor par" 1"' opllcaclón clcl atllculo 170 dci CSi. !,;j turrw c!i<:tcc 
:. noc~ur01o, on lr(:~')r..jos por 0q"rpos-, vstO .sujato a [~ Jornod{o: m~:;;ilñtl l~ta.!. o cr: :-:u 
er;aso, ~ 1,;• co~v~n-~o por los conlrc:Uc.ni~s, por lo c:uol, toda:~ l~bor qu~ :ca oxcc;¿~, ¿,· 
lugar ~~ rec"rgp lof:ol concspondiB,nts. Da l.: t<iussndo do 2brncntot ¿') i\lielo ~u·:; 
o:recliton ~a o!>Siipuloc:ión sobro SCIIClrlo ~niform0 .P~ra compons>Jr los '"cargo> ;,g~k;, 
por ,trabes jo diurno v noolurno a qun so reli3.rc ol >rrticplo 170 CST. ~o ~u~·c:,. llccarsc 
a o1vo. Gnnch. sjón si no 1:;2 lg do lno);iStC·nci;, d~ ie~ r;ompwnsg~i6n. ' 

' · Pera lo oplic•ció11. del OT!jculo 170 .o requiere el lleno el~ ooria• co!l<li • 
<.i<>::r••' o) Que ""'trato de una lob~r por equipo•; 'b) Qu• l• labor impliquo 
l!!, ~ol~~:i4Sn :111~~91~9 de turnoz diUtDO$ y nocturoot; y e) Qce le.a p:.rt~s hl!J•.:.n 
c::tipnlado oo.Jnrio3o ~uif~rm~~ pa.rc, ¡l tnob4!jo diumo y ~octu/no. ce ·¡d fcrmr¡ 
qu~. ~l ECordado, cor.apcnsc cJ roc~rn~ 1'3-gal P,Cir e~ :!ervieb ~octurr.~. 

L1ta · pr~.$\OP~~slo~ de i.:. nottJU.~ ti'4nan e::~<.:~ ·~"plie~clón: C..t C).l.t.iü<: "l dd 
iite1nl o). 31 tmbc.j~ d.eb~ ejc~:.ulr.r~~ por equipo'-, ~e. d.~&ir. por a~ QlUpo de 
op.::·tt~rio~ o..igrmiznd~ pn:o ur. fio .o ~enrcio d.e~ermL!Isd.o. R~~;pli!e,o ::1 d..al ~l'c .. 
r~l b), ca n~r,~,;:.rio qUQ ~~ tt't'J~-~jn por equipt'la ~e~. rot.:.~or\o y .lLSc:e;:iv;;;.. cl~ tul 
:.&~auen: qiJ~ ca·~o operc.rit~ prcek t~nj~jo, ~:n t\lrn3~ diur:110~ y :o.&ctut.:'lf~:., E.:-
~ct~eióa coe- el d~l lit~r~l e), Qunque 41 trnboj~ p~I ~'lulpo~ •~e ~ic~e.·tc e:: tur·· 
no~- r::lt.olivoo:1 dharno:~ ~/ uod~iAo'~ 10l 110 b." ~€dlnt1o :3elipul~:ocióo. enhe k.:: 

. par·~~~ tobn s.:.l~rlo ~'jo 01 Ullilartl\li: quli: cutnpenc~ el, i'Ccargo por ~J. t::~bo~e 
:;:o:.t'>lti!.O, debe éd~ p::;..~;:,rs~ tonloJme ~ la l4y. ' 

Si ~=- ·.:i ;o:zo ii~i3ivso, ·el I'!Ctor pte~ló servioi.~a cr. je'·ra..:.dc.3 ~onUnc~J~ :i.~ 
24 hGf.:Oü ¿\1 &fa. ~o~ dec.e;:,aoo compen·~!ltorLo du~¿lnh! l!!s 24 :\o;&:J dal ~k. t:~ .. 
~ul~nte, co~o lo ofirm::, ~1 T rlbu-.,~J, '/f'.l no se eat~ dentro tie lEo hip6t::sis c:uc: 
;ontompb el artí~~:.v..IQ 17ú ~h e~tudio, polque 'c.ld~ tutd.O c.Smpret:d~Jíc. e~ (r.::· 
boje dirr:;,;~ y el ·•ocluroo Je doce boras cado uoto, e:o «Xce~o d$ le iornacl •• mó. 
x1ra::, lef.J'J i. 

i::l U&rc.i: tií~uJ~Ié.l e nocturno, en lro.b~ljov po:' cq_uip~;.;, .~::•~. :.a::J~;;~o ;~ te 
jom.c.d~ m.á:~im.r, lcgd. o. ce- 1J.U c&to, r~~le eoo.venidt. pGr lor. coP..trc.I~:Jt~t-. 
po! lo ~:uul, to~G lc.bor qu~ h·, c~c:uda, d•~ lu~r.r d rcc:~r~o ~C!ot c<D •• I!C?p!):.1¿¡c:!l·· 
le. Puede éate p;ot:u~it~e por e 1 simple tra'br.jo noetu:r::.o. por IC'; ·1;;:trr. diu•·"o 
1> 'e!ttt.o nocto7ne, acsún ap<!.fCz.r;.:. d~ lc.a pru~bn d.tl1 ju¡cio. 

C:·~ b ¡~¡·:J~i~t.ir. de ~~~lllCD.LEJ9 de' juicCo q,ue oeredite:!l Ir. .;;~tipulnciÓ!~ ;,O~:·.:: 
~elnr;~ li::lif~rma P?lD zorapem;cr Jot r~~c.rg:;; líift~lrn por ~!!<.:~bn}o diutno ; ~2::-
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tur11o r. que <~C rdiere el orticulo 170, no puede c!ed<~eirsc. diec el Tribunal, 
que Po hubl~;rr• existido lr. compcneaci6D. ou~~·rVfl In 'Sa'• "qu~ Jr. cdiputad6g 
~n refercnck. ~$ uno d.a loa: pre! upueU~! d<e lD iituaciCn ·jurídico:~ regulad(¡ 
por la ~itcdc. prevü,ión Je~o;.l. Ea un h(::cho eaJlstitutivo qLJe•.incurn\e probar & 

, quien lo alegue; de l. tohro c!o pntebo al ·r••peolo no .puede llea•••• a lo 
condu.tión a que arribn el f!:IHadou ,. t~l&o muy o?l coolr!lrio, a ta de 1u inex.n, 
!•ncia. De otro lado, el po1r.o11a, ~• la teopueata a l• dem•li<l•, na p la~te6 lo 
cu~;,t.ÓP. r~l.:-.tl\'(1 {; ]c. prct.lacióo del serVicio conforme a lO modslid.;4 pre,·iota 
en la rlorm.:. precitado, j) i en ~1 juicio aport6 pru~bae en tal ae:nti~o, ni pte
eeJliÓ al~gooi6n olsunn oon tol fi.,nlidat!. Lo• toncidersciones del folltdor 
!:Obre )Ul enunciados O!lpetlOSJ Gf haiJral), ~'UI\G' s:e Ve, ruer~ d~ )o'l tlhaac:i6D 
de he.cho y .!e derecho· planteado por loe litil!ont ... 

COI~TE SUPREMA Dr. JUHlCIA.'SALA DE CASACION l-1\BORAt. Bogotá, 
D. t:. die~inuo ve d~, >go~lo 'de mil novecientos· ~esenta y cuatro. · 

(t\lt¡gis(rado Ponenta: Dr, josr joaquin Rciddgl!.e%). 

S .e decido el· r~curso ele ~asación contra la ser.leacia de .seg;unda instancia, 
dict~!!a por el Tribunal SupQrior de Tunja en el juicio ordinario labora·! promo· 
vidn pnr Ju•Jenat Molano V~rgau contra Aceria~ Pa.1. del Rio, S. A. ~nle el 
Jnzg~do· S~~undll Civil del Circuito d~ Sogamuso. 

/1 NiECI!D~:-lTE:S. 

Como t~:nd~r¡~entos de becbn 1¿ d"manú• pru~nta los· Que s~ res.itmen a 
cohlinua<i <in: Mr.lano Vergara Ira bajó al servicio de la sociedad median!~: coniTa lo 
escrito de trabajo· pur · termino inddinido, deade el 2 .de Jtolio de t955 h•Sta ol 
31 de octu[)re de 1.95 7: devengó • 1 2.ctc.r un saiHi o de :!i 1 O,oo a.l día, de¡de el ' 
2· do juli<> d~ 1.955 hast• el 1 o. de julio de [.957, y de $tt,80, tambien <liarios 
desde oSll! última f.,clla hlsla la terminación de'. vinculo :aboral; la tclivid•d que .. 
desempefló al servicio ile la· empresa C<'nsislia en el o'lnejo d~ carros en la Sec· 
ción.de Bomberol y •1 de otroo vehículo$ semipes~dos, como cami'Jneg'y camio
nef~Q, siendo d~ su cargo la vigilzMiz de I•S máqllinas y equl¡loll.,dll la menctdira da 
Sección; el fonlra lo tormlnó por despido lnjuQio del e m¡¡ lea do; Ira bajó éste ~.~~ 
hor•s y medi• extra-diurnas v trec~.horas y media extra nocturnan, L1lariam~ntc, y 
laboro elil domingos y f tria dos, Sill redbir 1• corrcspon<licnte SObJe romult.radón; 

( !a empresa no le ha pagado •l de¡nandanlc el roajuslo ~e 'salarios concedido al 
p~rsonal en 'C'nnvetwión colecliv~; lamprtco re ha e u biertn -la emprcs&. el rez jllsle 
del taov, con b!s.a eu el sal~rio real devijng~dn, por concepto d~ cezanliz., primas 
de servicio 'i vacacioneS; tambien le debe aquélla ·ros aalnri&s per lucre> cetaRio 
y daño ~Jnergente, (períuicio~ moral~s) los proveni•ntes 'de la indemni.acion tn<>· 
ratoria, y loa interese~ lcgal~a de las deudas insoluleli.. · · 

f 

EL Ll'riOIO. 

Cun f~nda menta •n los hllclloS expuailloa MolaJlo Verf!ara, por medio' t;~·e 
~po~~rac;lo, solicita que por sentencia Acrria.a Paz del Ri!'l, S. A., Gca condenad~ 

---------· .. -
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¿i pagarle lo siguiente: el reajuste convencional de salario; horas extras diurnas y 1 
nocturnas; reajustes de cesantía, primas de servicio y vacaciones; remuneración ; 
por domingos y feriados; perjuicios morales; indemnización por lucro cesante y a i 
título de indemnización moratoria. Como valor total de |as obligaciones insolutas 
señala la cantidad de §74.637.20. Pide asi mismo se haga la declaración de que 
fue ilegal, intempestivo e injusto, su despido, oí>ra de la sociedad patronal; y por
último, la condena de ésta en las^costas del juicio.
\

La respuesta a la demanda acepta el contrato dé trabajo, su duración y 
conclusión .por despidb del empleado. En cuanto a los demás hechos, de unos 
dice que no son ciertos, y de otros, que no le constan a la empresa. Agrega que 

'ésta cumplió sus obligaciones pagando al empleado lo'que ^correspondía, según 
liquidación aceptada por él. ,

En la primera audiencia de trámite el apoderado de la sociedad manifestó 
que de la respuesta a la demanda se deducen, las excepciones de pago, pres
cripción y compensación; que, propone además, la innominada» definida por el 
art. 329 del C. J.

Trabada la relación procesal y seguido el juicio contorme al trámite de 
rigor, la sentencia de primera instancia que le puso término declaró probada la 
excepción de pago propuesta por el apoderado de la Sociedad, y, en consecuencia, 
la absolvió de todos los cargos de la demanda, sín costas.

. De la sentencia de primer grado apeló el demandante. Resolvio el recurso 1 
de alzada del Tribunal Superior de Tunja, Sala Laboral; vJa sentencia del ad-quem 
confirmadla del inferior y condena en costas a) apelante. /

Contra la sentencia del Tribunal interpuso el demandante el recurso de 
casación, que le fue concedido. Admitido aquí por la Sala y debidamente prepa- 
rodo, se halla en estado de recibir sentencia.

LA DEMANDA DE CASACION. '

Persigue la quiebra parcial del fallo, del Tribunal, a electo de que la 
Corte, en decisión de instancia, acoja tas peticiones de la demanda inicial en 
cuanto a las súplicas sobre condena al pago de horas-ejtras diurnas y nocturn is - 
reajuste de cesantía, primas de servicio y vacaciones, y !a relativa a la indemniza
ción 'moratoria.

Invoca la causal primera de casación. Formula cuatro cargo», ,el último 
en subsidio de los tres que le preceden.

V  ^

El tercero acusa violación del art. 170. del CSTl por aplicación indebida, 
“ sin mediar errores de hecho” .

La disertación que el recurrente dedica a la demostración del cargo,«comien
za con la transcripción de estos pasos de la sentencia'recurrida: ‘'De lax prueba 
testimonial allegada al juicio se establece claramente que la jornada del trabaja
dor era de veinticuatro horas y descansaba dürantelas veinticuatro horas siguientes  ̂
es decir, se trataba de un trabajo de turnos rotativos autorizado por la ley según 
se desprende de los arts. 164 y 170 del Código Sustantivo del Trabajo. No se* 
demostró que las labores del trabajador Molano Vergara se extendieran a horas

i
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) difqfqntoi! á:: lno €.:mi'r'rilt!d tJa pa'f1 tAf:Jc !urna¡,~ r,1 zxil loo ~le r>t~.i1tOD «~ intormr. .. 
ciii3 p¿ra ;lollucir que fio cxiali<l 1~ eon:,:eot"<'.ci.ón 9 q11~ :lJuciQ ol &rl. 170 citnclc•. 

Coca r-::tcrcoei."'! ;) b .:; :.'5tr:ff~~~ ~9l!c.::tpíi'Jn •. a¡]uv-~' el imp~saot10r: 

. f.:¡¡ hucho tncoo(r.;~vertji)~~ el u~ Q!J~ Mol~no Vügara trabajó Gt1 j~H~1~tirJ 
'"ntiM•• olé 24 harr.~ <1i~rinQ. (t;>~nr,aa:n'\lv l•s 2~ bor~u d• l <lila stg~ientc, coo~ 
diloranl( .>. q"e 1& lob~" 1;:. hu~inrr. • l~culocio an lurf.uo 10I"I;,;riou dlurnes y noctYr:ilo6 
>n jorl1!t,ds "rdiucrl3 ¡¡., o~h~ h~rou si Lit::. El ~i~to!W& autorl zedo por. el ~.rl. 170 
¡¡e rdior~ 11 r.alnriO fijo pi!tt.. r~nu:n>2r ;.r c·l r~car~o por .(ll truf.u:j'u. nocturno. r aa t 
1~' ho rns u tn.• ; r¡ l c~~o deboli ~o ~~ .¡t!tinh> al qu~ c~lll~r.1plll lt d to~ n norma,¡,¡or 
.fu c ua l la •~nt~;tcl~ 1~ ·~9 1i c<~ ;;.tleb l~amM1i<l. · . . . 

E~ ci·l ri& llU• ¡¡,; :.:; b~cbG !iamoalr¡od<~ el ~ Q~~'< 1"& laborts dal •rlor &e ox· 
l~o.:l iOT~n o bor~s aifru-•nle9 ~ lrJl ~4 l~bajndss. por él oo czda jornad.:., y?. que :!;¿rk 
Úna contradicción ~on ÍOS mch<:s qua la Sl!tle n<ia da por eSitblecidQD; p~rO·i'IIO LID 9Í('¡• 
nifioa qlla "" hu':>i"r~ labQro<l.o 2n " ' da J•r•adn~~ 24 boros, 16. horas q~!rao, r.,; q1t~ 
la jorJ1t~41a ~: Que ~!ltuv~ <JonJ~tid~. iru?Hto7tl 1.! n 11it~to~o; di! turne· lflurno.o: '1 filochunoli. 

T~mtilér.. ~!J veru·e,; qu~ "" (JXiOian elemento~ «e inl&rii)Cciót• t~~ar~ l!~ducir 
quo ltO cxlslió la comp~nsr.ción do :¡ue tm1n lri preciladij turmo lago~l. com<> lo >l .. 
~olr. In aentoncic, y ~R elato q~e Cit. CIOdlatt a~ig1!r porque 1• s iluaclón Gle hecho 
qu• dn po r ll• m.,ctrtda "" e.~ In u·~ turfl li>3 rotativo•, diurno's y Cltdurroos. Salt~ al o
jo q:'o. a! Tribunl l aplicó 11'. d i~ pt>Sicl ~n 11 u~_ tn~~ cjono o :;u r•¡¡u iG ci~n. 

' Si 111alla ~e hui>icre a plicüc>o in i!tbi dam~r.ta'~l ?.r l. 170, h~brla tealo!u qu~ 
concluir qua nl act&r le asl~tk~ ~~ d~ech" ~1 pago ~1 tr~b~je su.Ptemenlarie qLÍ·l 
m~l.tma. · 

' 
GONS!lJ2RACt@N!XS DE \..A corn z.: ' 

n. ?Jt·¡¡ la t;teit:·f ic•t~ii~cr.cí t.: fh !a ~uc:;tlón tt<!bn ti da, c;onvirm4 conocor ra 
;,rorr·•~ c:uab<Mllad!! j)Gr ~1 fall~dor zo¡<ún ~~ rccurr~qla, y lns· l\<Írt'láS ·:}?la ~0)3 qll• 
~t~ardan rc lee{ón. \ 

' Pr~ca plua el r.r1. J7C dol CS"f., "Cuo"rl!"' ci trabaj• por t quiClcU irn191íqu~ 
ia r(lf4ción nu~:~t:Í'!2. cle tu: nvs diur¡1 ou y noctv.n'iws, la3 ? ~r1C1J tt:uadcn cnli?fl !ar ~a
blr~1J ~ un:torme!J panJ i'l 1r1JbP.J>t tlh.trfh:s. ~ 1!-o cturno, si~mpro que attos aa!nrits cor. .... 
paralluu con lo~ d~ aztivi4!J~o~ iciénllcu 11 SiBJII¡¡r~~ ~~~ horu dClltne~ umpenatm 
lo~ ' "Gllr;¡oo le ¡¡:D~2~". . . 

AJ mtsr1H;. e ócfig:) i}'#-l ~~il\:Ctii. ~~sfa¡, éi¡;f!'oSi~iOnQs: . 

'Tr•b•i" di"'"" :.s ~~ c•mpr~wdlt~o ;;n tr;; le~ ~~;., hora~ (6 ~.ol'l.) , lae <!i<& '! 
echo (5 p. m)·; lra~cjo l'!•cturno, ~1 comprandiao enlr~ !aa diu y ocho horas ((ip,m.) 
y las s~l$ (5 a.m.)" .. CorrGs:;cnri~tl l~Q detiiilicioñe5 al arl. 160 . 

Jo·tnad.a ordi!larl~ ¿¿ '¡r•b• ir:- 9l la quG co·.w•n~all las pt r taQ, 1>, en uu d<- · 
l~cl~. la m~•lma lugal (art. l 5l.!): Jt. ·1.uonción máxana de 1& jornl:Gia' 1 ~11:a.i ea lz c'.e 
ocho. hoJas ~ ~ llit y de cuaro;¡ta ~ octi<>' ;r la semar.;a, ¡;or r~¡l n g en0r¿ l ("rt. 161); 
!c do lra bfju que qxcod a, ·:a e!: la jornBdll convandor.a :, &ra dt la maxim• lega l, 
~ 3 UPI3ntontario .o d~ hocQ~ ~.xlrll~ '(ar! . 15\l}; ;;1 trabaja -¡Óclurn&, r.e -r~mun~ra 
~"" un 35° / 0 eobre "' v~ lor .:1•1 1ra bl::jo 'lfi:Jm~: r,J ~xlr a<líurno con o:!! r~s;argv 
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· ó~t 25°10 sobrr. ·z! \'aJor (.j~J trabajo ~r!J.inari~ dJurno; ~· Gl ·~.údr2! no~1ur:1~, e~~ 
Uii 75°/0 ~obr~ "1 V!lor d~l lrz,baju $rdinario · diurne (~d. ió(l). 

2 ... D~b:;· 2!(~:ni~nru~ ~~ jui.!io drl St!Jt~n:;i¿~1yr c~n ~lst;.: t:'l .:.:1 !égirneG~. !e·• 
gz; (iXPI.IC~to .. 

·p~ra ·~~ ¿~p~ic<:ció~~ ttcl art. 170, lit! roaquhu·~ eJ ll·1n6 d~ ~staz ~c-~ct¡cjJ>nn~: 
~) que g:~ 1<~1<> ele ur:la ;~bor por oquipo~; b) Qu• 12 labcr lrn~tiq~~ 1>. rotacicr. 
~Ltc~~iva ll~ lur:'IGS oliumos y noohtr nos; y e) Qu~ l,as pzr¡a~ ~~~~&!:! esli¡lt\ln!,<lo ~l· 
l•riur. unilurmas· ]Jara el trz.b,jo diurno y no<turno, 6n tal iurmr. q~~. ~1 .n.cerd~• 
do. compense d ~QCi'lr ~e lega! por 'k· 3c:vici~ r).octurno. 

r ... os P=~~up~estog el~ la norma Ue-m:n ;¿:ltOl ~KtJHcitció~= ~n t';U(:Jltu (JI ~!.~: 
lilH?.I ~l. d lr,,b~_il> i!doQ ~j:ct.olarse por' eq~ipo~, ·~s decir, p0.r un gr111-'C -d~ op;.-
' ~rlos organizad<) p&ra un fin <> servi~io ,J ~t~rminado. R~Gpccto al dol lit~ral 1> ), 
cQ nP.~a~ario que e! trzbojo por ~quipos ~ea 1 ulatorio y sucos:<;o, 4e 1~1 •1;.-
ncra qu:? catlz r;,~e~·2'.ru~ t)rts1~ ~~¡,.trl;ios en iurnos dhlrnus }' •1coeturno5. 2n r·~· 
l~.<i(;r. ~~n €1 d~l lit~ul e), .aunque :.1 tr.haju por •quipon s~ ~jec~tt ~n lllrnüs 
r~hi.tivcD, Ci~rfi&tl ;¡ ituéh1Ino~, Bi ilo ha m·il~iztdo csti~ult:ot;iQD ¡~n1r ~ l~ PtJrt~;; 
sobre salarEo iiio u uoitO&:I\'e qu-.: .::ompcns~ c. rccargu p~u tra6ajo z:o~lurno,' tk
b, . .:Os¡~ pe g~rot c0nlormc n li! l2y. 

3.- Si :::Gl e! st:.so liti~~~so, z1 ec tot pretaó ,;e r vJcioG itn jot•lw~a~ c&rati:t~·~Z;':.: 
de 24 h;¡r~9 al c:lí~, oun dc~czn;o con•p•noalorh ·duronto las 2<~ bonos t<.-¡1 di< 
~lgui•f'!ll.', coo~ lo •lirmt el Tri!Junal. ;¡o~ llo se uta Mntro de 1>. hipót~~i$ que ~011· 
t~mj!l,~;. ei ar~. i 70 ~n c~lu~i o, ll• rqu~ ca,;l~ huno e~ 111pr~nd.ri~ ~~ h <b>l'> Gli~.r11~ 
y el nar.turn;~ o:] P. r:lnce lloras C4d?. unp, ~n er.c~>o d~ la jomad?. ¡¡¡¿ xim¡ l~g~J. 

: ., . -' . 
4.· E: 1ur~o diurno o ~0cturt1o, :ln ~rz.b~ju~· por ':'Qtdp•~{i. ~i.lá ~Ujllto ;: Jt 

jo~rH!da mA~im2 IP.gal. n, en ~u ca.s'.:J ;.!! 1?. cnnv~nllla ¡por los ClH11r~ta••12:&, por r~ 
c·~>JI, l'ldn lnbor que lt excodn, da lug::r al rcc¡rgn l2gol <u::espondier.l~. i"U~c:i" 
é-.s1e ¡Jredudrs;,; ;:;or ;ji si rnpl ~ tr &bajo . noclurnq. p<.1r <.!l' ~Jetr ¡, diurno t r~;dra 
ll<>durn ... , .scg.:.n ~j)~r~zcá de la~ pr~e bas dr 1 juicio. 

5.- D·~ :K Zl\lS~:m(Jil d~ ~f~rnent o~ .. 1~ juici.;' qul· CJu;HJit~ !c. '!Gtip~·liu::Jt>¡;. 
3obrq. sr~lari<• unH~ rm ~ p~r~ ce mpan~ar los hc:"JrgflS legnle9 por trnGz los d~u.rnc 
,~·nocturno t. q~~ r;~ rafier~ al arl D70. ·ño puede <Jeducir1ie. d1c~ 21 Tri!?~ni!l: 
quo ne hubi~ra 2Xi~IU1!-) 1?. compenr.ncibn. Observ" ll'l St:sa que Ir. c1)ti~IJ!acir~"" e.,· 
refH~ncia es ttw ~~ l~:s ]!resup~~s·ios de 1~ ·situ~cit\n j~ridir.~ ""((UiacO>. po; 1~ 
cl~a!!~ ;:~r~ 1 isión :~¡¡;r.r. Es un hecl1o conuutulivo. qu~ illcu mb~ probar ;:; qmer, le 
al:¡:u~; d• :a lail~ .Je l>I'Utbn al re~p~cta noJ p~ede 1\egarS• a 1~ c~!l·thtoitm 8 
quo 61rriba e11alJnd·~·.-~ Ul1!o muy ni ton~rario, t. 1~ de :; .. i;.;ex.i~te~cla. D~ otro 
lads, :=J pafruila. ·~r. In 1~5pu~stz. a la c'.~mZl1D::t, nt~ Pl<,fl1eó l!! cu.:~tió~ r~JoU· 
v:; ~ ia ~rez!~ci~n nel a~~vicio contorme. • ·¡~ mod•!iElr.d pr~·Ji'sta on 1~ r~rmn 
preeH~ di. td \:W el juicio ~porte pruebas tn l:ll s4!nHdo. ~i pr2:1en1ó .~J~g~r.iúr.: t.l~~r:.a 
~on u:.l fi n~liéi~C:. Las e~ nai dcrae~nas clel tallador sohr~ IOH cnun~iz.doJ ~~~ct:tos, · 
~: htliml ~omG S< v~. ht~r~ úe la silu~.cién .da h~cho y d~ def~(ho Jll~r..<ee1~ por 
tus lili¡>,éJli·H-

s~ cor,;cl~l!" de lo 0x¡;u~mo (¡ue esta· juglillcado ~~ c:<:rgo. Sin eml>ar¡:;c, ilc 
li<~rw ~t n:eril~i f.J~ d2¡;c:nrkia~ li:l :J~:r•tendn, porq·Je tn h: dcci~ii-n de: Lnulanci~ uc .. 
gnrie O 1~ S~k a IU\2 ~~r¡t .. ncia ~b~olu!ariD0 pt.r 1•~ tatones QU~ O~ olip~11\!n -:: 
contiztuc:.cUm. · 



l.o <lcr.~•ad< inítkl IJ!irT.)Q {hoch~ :í".l ,-;am<¡u:l 4u.) c;u~ ~~ ACI~r. preall! 
~llll sonicioo •- 1~ Gtll prei:a en jcrrtu!-D<: d"' 2~ bcms clioriae: por toda t i tiom~:) 
lf~ duro don <!el co:lor~lf,. i,:: re~p~~rn r. o:licl'i.a pbz~ 2iegó· El n~che> en r>fereflcia. 

En ·· el proc~G(l r:~iol&l! ~"brc ocion :;:u~fos los $·;~oienlc~ oleonento~ prob~~ 
¡Drioc: ' - . . . 
. l..n l no;vtcció~ ~tukr ~"~'" los 1 1~.-ou ~ p~p~la~ C!io la ¡:ompai\1~ (ls. 32 y 33) F.n 
1u dili~al'lci~ inlormó ~~ J~ll> d~ la s~cdon da S.egurld~<l llldUslfla l qut era d" 72 
hera~ la jornad• ::1~ lr~b~j~ semen~ ! dol d~mar.l!lml• ~ qu• "" ~lgunu O<asione3, me· 
diant~ co nvQn i•> v4rbal col'! .,1 lr~baj a dor, l<borab" b to 24 horu; di~ lrubndo ú 
un :iusc~n ao ( ompen.attnrio :o-ar i.~ l mismo térrnino. fue ncaptl d[ oxprqsz-mee.te 
por oquél lo !lMnil:•lacion e n ruf~rancla. 

Lu detlarAcio~~ ole Jco;:tlyn Sa l~zl!r, i'abic Cortéll. Luis Allredo Q tiilltero, 
Pepe Día• Quint~r<• , M=rco '\:ulio Oullérnz, eduúdo Oollb> do, l~ma~~l Roja~ 
Pinto y Martín Guío, 1oolo>1 lrab•j•f,ore~ 3e la cmprQ~a (lo. tiZ • 70 del cuardaro 
1io prl:oc:lpnl). · · 

Dice ~1 ·~~~tigo :ia laznr. <¡u~ "<w al tbrn;¡:<¡. en qu• c:stu.~o .al o11emm!<l~lillc ', 
la labor ee cumplía €M asla foJma: v• lnl;'Cualrt> ltGr~s saguit<' S y dosC•119o p9r 
zl tnisrno ti• mpu; oo ~é qué .hornO nocturnan y ~iura2s tr~bajr.rin ~1 ~<:ñor.Junnal 
Mol~no". E>po ne el d<cl~r•nl1 Cortes, q~ c"n~cio al d ~.n Rnd•nl • !lt~Jiondo 
servid os en la Sectión de Sa!!;urid?.d lndualritl , trasladsdo deapué! a la de Jlela
cioocs lndulti ialec, el'! l~h~9 qu:: nc> re('ll.t r"-. y 'i"i'' ~na ¡l.uoc$4 ·d~ci< 21 
li~m po c¡ue !!ur!J fra!lajofii9S: e>< oin2'Jnr. t:e las dGs parttu". Ol~ tambieo el teo
ti~o: " 1\0 u cu¡:'ilo . gtll~ría .;n h.orts ·~:!lfa~. Ret!Uo!ltu ni.iliurllaS, r\a sé sl l;u; tr~ba· 
¡~,¡~ o nó". F.l lestigo Al/rt~o Quintero, !o\lic~ que co n(•Ció· al c.lan•andar,r.., trabt!
jando on la Secciof:n de Bom b<'roli (!e 1~ ScgurittO<l lnduatrlt l, cJ~ donoíe lo trasla
daroil & olrc. S::cción~'~in n~cardcr' lt i) locñat ni el tiQmpo en qu'e' sirvió ~·l2.le.!. 
dos ~~pendeclaa: que l'l." b cunsta 01 tr•b~jt) ~or~s ~xtru Cliurn~~ o r,octurn>$ 
y \Ji lo loAron <:> t.o ¡~<•g~ria~. El duclarm'tle Dlaz Qui"'l~(" lnlorma que ingrcnó 

'·• IL emprn a , , marzo de !.956y • neontró trabajad~r ~n olla a Molane~ lJergara, 
~ no f< cn r.llta ai •~le l~bor~ hor0c o:.tin& y su pago. El.aocl~t"i111C Outii:rrez se 
:<xprt&a as•: t n ~¡ lismpo en qut1 lrl! baió .an la E:mprt.! sa con t i d.o rnanclante, la 
lat or ve tjeculab• por turn4~ or¡•JtÍ c<-m_.Jl zaban a las si<!IC • · 111 . ' l&rlninat.:.ll ~: 
la milhtJD horu ()eJ t.lia siRt.ihnh:, con d:ucan¡-o a~ 24 ltora~ ao rtCP.~rda !a techa 
&n que ingresó <~ uctor a 1~ Seg~rit"od lndw:lrial ni la lecht e~ qut fué !rnala · 
clatlo • otro doparlar.~znto. f.l tw ti¡o Qall¿rdo, dicq "" ~u leslimonio. qu3 no 
sabo cu~ntaa hon.t exirt~ riiur .. -.A o ~odur n¿u lct>oró oJ Cl~m.antllutt~. Ea sen lid~ 
iguuJ al ..:. ~~~ anterior•• le¡;1i¡goa, <l;t¡¡oncn !iojas Pililo· y M~rlir. Guio. Tocioc 
coincid~n • n la •finl!~ción .:e qu¡ el tr.!\bajo ag r~zlizaha e n jt>r11~d~o d<> 24 
horu, c~r<Co~¡.;¡;dnle~ 1~ OlllJlr<«JA 111~ d~Sc3n.~" C(;l!lpena~tgrlo pur ~~ mismo l1>p:.0 
r.l.~ tí~mpo. · 

l,..t> ¡uu~ ;n tastin>o•,i¡. l •·;r~dltn l(nt ~í demoncia¡¡O~ · ul practó ~en!cic ~n . 
horu e~frao, lo qu• s~· lnficro :J~ Ir. u lcnsión ~e 1<! jo r11ro da; p~ ro t o i¡¡ oorz ijÍ tlu" 
ronto lodo el li=pco C:e l¡; r(llacl6n lobornl rigió <>1 sistQmt do tr~baío ~e q~e 
~i c~ocnla loa: (egf~o!l. El · propio . d~maob.nt:i, 211 la G.ili~011eb de i11$¡Ntdbit 
ccu~r nu pr~cir.& ~~ dato, ·puqa di~ que. cutr.de lrabajoba 2~ ~ar~G lt~(a w11 
~'>'~CatlGC efe 2~, oin iil'di~ar st la l~b2r O.ll lal f(>r'IU!t tuvo ·: 1 3lllinmo dasarrollo. 
@~ro~le lt. vl~eoc!~ <lol ~qr.frr.to. 
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D~: h<mork; d" 24 n:;r~u ;>are lu Sa~ciórt d. Bo~b~r{l~, d;: CU~'!iln d ?·:o y.-::·· ( 
~~ ,¡,l ra~l;:mcr.lo 1el Su pe:viu"r jeto de la Olicinz (l. :J} pero d d•lCitrn•ntt), ~a · 
1Hctl;l 27 d~ ~ne~·u r:f! L'f)~X. e:x posteriQr ~ ~a expiraci~;, d~l ·:Jo:j~ra¡o d" lrai.l~~h . 
cl;;i cu~l d~riv1. ~1 ~ttcr 1 o%) d.:~:echos qué r~da3'.il~. 

E;¡ r~u ccnfi!tljór. provo+:l·,~a (h; 75 a. 77) hKr'= ~~ ~emz.~dan~e ~!UrJs c.·.e~l~ .. 
·:¡rcio::·l~: que fu~ro:1 dQS le~ oonltaiGs e¡;criios de lrab~jc ctlcbrt.dos con 1~ ~m .. 

1 !J'T·zsa (~1 qun 2.íirrr.~ Ir. r::mmd? i"i~ial,- comtnz•do en julio ~" L955 y l:lrr.:i
:¡ad-.: al :$1 de :~club~;¡ 1'1• 1.957) '1 otro el• bcha p~::trerior, conc!uiGl" ~!! julic 
!:!~ 1.95B; que le '"~ron cubiG>ria,; p~r ~1 patroa<> lod•s l•s pr•3t•cio11•s d2riva~as 
:1cl ~cgundo .. cor&tr':l~~ rtern 1~· tlcile parte cte las causadas ~n ra:r.ón del primnro 
''Qut CIJH'==ii9Cm.1~:r~ l. cua h'n bu t.s diarias dt 1raba in éxtrz. J(; :¡ u'3 In Hqu¡(taciCr:J 
::1~1 ~sgundo ::oliic'<~l.: in~lu~<'> '«1 ?~K" d<i r~catgo clel 25"/o \}~H bons ~xtn;s 
diurnas, qu::: 11a fig~Jl"D en h: riq ui ciaci.On d~ la~ dcudt'S d~l pvtm~r contr~Jt(l; 
q u~ tr~hajó 24. hora.~ al úk.9 ha biendc dü,pu.eslo d:! una y:i?..rn el 1!hnu2rzo :; ~·2 
.~1r?l pr~r~ 1?. .:or.?id·:. (~2s~uust~ f. IL~ prt!gunlés 6'1., 1a.., Si:l., ga. t 1 "., 15.:• .• ~; 17"., 
del cuadro de ~·osicil5JH:~;. Er~ ~~ in1errog<tturiu ~\: h:.t'b1a e'\! (rabc~ju ~o:xtr~ er. jar·· 
:ult.12 diurn~. p2ro L1:,:. ~~,., rclflciórr con ~1 l)rim:r contn1o sí ng con ·~1 s~¡¡tui:d.o. 

· Eu ~~b~·:o qu;:: h: ~ é'.ltrrr.ac io nc~ "e] cunbs2.nt~ e u ~Ú1 hw·Vr ctrcc~r• d·:.: mt-· 
~itG probatorie. ~> J;)~ c~nta;Jidas ::11 Ja3 -y;t3gunt:.t:: z:o. i.bor;an h1 tesii dE:·~ sarvicic 
j:X'illl, diurn~ ~. ~~o:tt:.r:·to, ;);] cet~ción c~n :)1 prJrne'r con~r.rrtc labora:l. 

S'c 4.~s~<~nc~!·.~. ptt!U (·~1 n1J•nero d~! :1ou;o ~;dras l2bort:d!1C ¡:~r 2~ 1'em~r.· 
1i~n~~. requisHc fr.diSptlnsable ~ara su rec~nc:loclmicnto. · 

~~uul1a i#ln~t·:ll¿,jrio ~i cxam4:~ de lo~:~ il·~mis Car~os <=~· 'h:~ d~i~akdi ·!ie e;;· 
~e.,ión¡ t·lidt~ ~ad~ .. tt '~~ Ja b~~~ ~.~ quti ~n el juic1o c:s h.ldto prrtb41<~o ~l ~.:.mera dt 
~~r~s lx1r~s ln~or~d!,~. oí• dende aedu~~ll (priiNru y c:uar!o) qu• ~.,, solo d~be 
c~li~e::~?.r3t t la ~m~n;a!: a :-Ju pago 9íoo taln br~n ~' rea jt1Stl2 dt Jn~~ O'bllga:iu ái!~. 
~··or C\;a~,ntíz.. prim~;a d2 i(lr ~h:ru y vocr:cione:\ }' a la ~nd~mniz.z.ción pot r.-.or?l. 
1onu:nd n :.m cucrtt<~ e' lncrei~J'i:n1g G!t 'la 2 :si!Jnacittn al en~ pu t:~r4e ~~ \' ahu d;;: 
ita :,,,jo :JU~ lem-::lntr.rif). La ~a~ prtco G~ Ja condena a la in~amniz.e,iér: pc:~r m e~H:, 
~}C hUtG:n a ::ra ;,.r~2 011 [a ufirnt;~clcin d:) qu~ habiando quc·dado ~cuda~. pe~·MO!nte~!. l! . 

. c:x;.•iraciC.rt d:;!l, vio~ul6 ~~~boraf. ~ebe irnponer~~ al ~a1rona la s'3ndón ~revist.!l ~1t ~1 
all. 65 ·d~l C5T.• E~ tl•ro qm: ~¡ n<> ap.arec< d~t>i~"m"nte o~tuhl2ddo ~~ ~cro;c!:l~ ~1 
lnba jo supl~mef.lt~ri.,, nc -.~ ;au3all lo~ <l<!mb que. ·com(l con=~~cu~nci•, a" d. c .. 
rivar~ d• aquél. · 

Z.o "·iutn (]~: q~(.! :~·1 ·J~rn;J11t.o. d·~ c.tsación le ha p:.:rnli~id'<J :. In ~<•rt·;~ lt 
;·eclific~~:i6n cb ~rr~r;·~ dr; jul~io dol tallador. r:.o hay lUglr a la conúna •. , ~vt!2.~ 
d~ lg ~Hie r~cun~nl~~com& lo ti~ne ost~bt~cic!o 1~ jurisprud~ncia clz In C0~poraci:)n. 

J·. rnérh~· d\! !<> a;1puc~$1~. 1~ Cort<} Suprema de jus~¡r.~a. Salca. d..: Czuación 
:..a br.r •l. ~drr.inistr~ndo j!;sticin 311 no m br~ de la Republica d~ ·Colo m bi~ 7 ¡:o:· 
a ulorid~:i de 1.~ Ley, NO CASA la ~cl"'lencia recurrid&. dicUdt. por e! Tribu
nal S!!p~aiur ~·ti Dh;frito JuC:i~i~l ~~ Tunja. 

Sil] cutta:J i;J: (l{ rcscu1~o de casación. 

Publtq~€~ao y;,·;titíquofl\:f t~picsu. l't.!Ué·r~es~ en la Gl!cela j~dical. l' d~~~uet\'l:· 
i3C ol <>!cpedia·:~1e ~~ Tribuil!J de origen. . 

\ 
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CONTRATO OE TRAMJO CON ENTIDADES OFICIALES. ftEGIMEN LEGAL 
AI'LICABLE A ESTA ClASE DE RELI\CIONSS. YECNIC~ O~l ;(ECURSO 

;)E CASACION. 

< -
1-lo inestlmocl6n da pru~bos y su equlvoctado apreaoC-IOn no son fe•\Óm&no-'i idén· 
licos .. slno distintos ~ inconrurW:ftbles. 2· Lo oeutoelón rt-sulta ... Joflci~to e in.eompleo. 
ta sino o toc.a lodo1 los fundomof'toJ do la doc;isión roe¡,rrido. No basto señalar 
las prueba s ma l opredGdos 6 inestimGdo• opO, d follador, smo qu• "' pr• cl•o de· 
montar ol orrpr d a jui~lo en que hayo Incurrido ~n ~u acUvidod lógic:o. 3 .. NatUtC!
J~;o cOntractual de las "1lociones de trabajo entre qJ .Instituto de Crédito r arritoriol 
y sus empleados. len. r.alai=IO.,fls de trobajo con tntid<Jdas oficiales, en euunto o las 
acti•idodGs de excopción do c¡ue habla ol mrticulo 4° dsl Decreto" 2127 de 1945. 
•<> rigen ¡>or ol sistema tog"l anterior o lo expo<lic;ón del Código clol Trabajo. D0· 
r..ando do casación y equivocado aet\ai?MiQnto d., oo~mos sottantlvos violadaS". 

1.· No •oo c<>ndueeot., loo aT7ores de hecho qut •l•a• • l i.mpu~or 
por f.olta d"' drrecioción de Íos docun•cotoo ot.rontes o folio• 9 y t?, pue• 
de e llus buce el T ribunol un ao<lli•i• deteoido. En el aupue•to de que lo 
aentenciQ hubier& incurrido en I«J crrorell que alega el impu gnador, a.o te 
habrfa produeido por inett-t;m"c;Ón de las pru.ebnt menc ionad»s, ti ca o por su equi
vocada •preciacló.,, Lo9 d.ot fenÓtJ.If!OOS pn ton ídénticcu, •ino di~tiDlO!I e tnton
f~o~ndihle:s. Cu.a.odo la pru~.ht. 11t apre'cia, se emi~~ un julc.io oobre· au v.alor: oi deia d~: 
opr~ci.arte, no hay concepto a.Jguno ocerc& del n·1éri1o q~e ofzezca. La ley del 
lt<.urso extroordinorio •epaTQ las dos m<>dalid.des eon todo claridod (ort. 87 
del C.P.L".), cxigi~ndo qui, respo<;lO de uda un&, •• ale(!UC y d<muestre el 
error de juicio atribu.ído ol fallo del· ad quem. Si Ósl~. como o.e .h• violo, 
hi1o d c:.imea de ~as do1 ('HUCbD' crtada.s, y el at\ls-) dor lo cen¡ur:l porq41e 
no lot eotim6. el ~taque ceaulta inctendibl•. 

2.- Cónvicne Qnott.r que ,l.a. oentencin dednc.~ el incumplim iento por .el 
trobaj odor ,J., '"' nhlig•tioneu. · ofirmoodo que por tal molivQ" fue judo la eau· 
1t oducida por el p•trono varo el clo&pido, oo oolo de 1• cart• del !olio 
10, por la cud le ;.>idió lro entrego de k eortilla 9Üe le htbía cneon>endz· 

cfo, !ino de l11 tJU~ ol•rQ !ll.folio 11. I':P que le tejtc'ró 1. orclen de preseu.tar
le. aun ,in revisión y, Aoc.ume-oto c;te Ultimo qLI~ ni siqu;erp me-a.eion.a el 
lCCI.IrrC'Ote. P~r ecte otro upedo 11 &cuu.Cilia resuha dehcient~ e lttc:ompleté 
pues n.o atace todo• Jo, fuedoae.nto" ~i? la d:'eltión rlleurrida. c.omo es de 
ri¡¡or en ,d rec.ucco que ~ eJ c.roin.-. 

L• dem nnda de co lll!~i6n. ~ e Í primer urgo, ~ limita a de.;ir 'que fue 
indebidc. le aptctiv;ión por le Jcat~a~ic. de les cart• ~ n1encionadns, :sin ex~ 
p~ner razón algunk po.rt so¡tenz.r lt'l !lf:il'.~~!ll.~i4n. A\ respecto debe obser~srsc: . . . 
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ciu~ :lO hr.tt(). s~ñukr lt!s..: prueba, m:al apr;ciPl di u o ioE!i!timr.dJJ~ Por d fdl!l¿oi, 
! ia.o der .a tlir,')r d cuor d e juicio zn qui ht.yt incurr~.lc t:J \ .,._ nc;:hi6ac! lóak . .o. 

J.-- El !:r.oti':uto ck. c,Uico Teuit3ri"J "'" U!\~ ontuiod oli~i~l, ::oye ob. 
.. j ' 1 1 • • . J . • , j '- •• Jeto, a.e tGU~ eo:1 ¡·~ CfC'J nol"tl''.Qtn·c.• IQ.t M.l ·t.chv'o~o, e:. t¿ ~!C.t. 
de lt» !l1.6n<:-e o()c;elcx da -..tviendr. pu:: det~JGinado gc,:cto• <k ~D coaooid.n.d:, 
po1 1, c,.Qd l!!t. reloGiorK·s d~ ' tr;:ba.jo con s·ut 4'fitp~vodot se:l de f._,f!.ote c:on
troc1Jt"ll, r],c c.ctJ~H~o co:! lo pn:-vistg por ~1 c:rt. 4°. dtel D1:tcretn 212·7 de 194; .. 
0)1J J,; 9ertin4:nte. l..t. ::~itur.ti6;r$ d.e hecho y d.:t derecho ent::-e la:: p&rte~ wo ~e 
, ido ':tltre ¡i~ .. dt: ¿;~cu~iór. tHt o) j\tlci(l y luc cceptr.dte ~~ lo:. ·f~ll&d;~rel"! dti 
i .·,~~tuttc:Jl'l . 

A.l t~fl>ceto. oo!o S.!o o:ie lo Corte on .enl2nc;• cU 19 ~e di<icm,lm; el~ 
1. 9]6 di;e ~~ que ae ttuh::cribc e. contim,:.c:i6n~ ''Ln ~ituoción r!<: lgucldt·.d 
~ri" ct~r.·~.to· ~. lo;, r.cl&.cic-st'::l'~ de d.er~tcho inc:ivadual d!·l .,,b,.jo ectr-a lot. hiiii!:J~;.~ 
j ~.:.do ;~r; efic.ialet ~el grup~"~ de t.~c..-:pci.Sh y ~o~ tr\.hr.j:.dQ?e~ pf:)·lit:-.:.l~ree, prc
vi•t l on ~1 t.rt. ~0• ckl Decrete 2127 de 1 94~ • . nn pucd~ entooderse oio.o '"'' 
.P'-"'t.t f"' al J isttlmo legd emtetlor ~ 1~ expedi,ióu c.ld Cód igo del 'i-robo jo, po~ 
cu11nto este Cócliao, dtctnJ,n pnua gobCrnJJ r 'l ~t rdo .:.ioues dii:l ~l.:~-{;:~bc ind\·· 
'•id'1u.l dd t~mbnjc, d'3 c.erí.~~er p~ rtic.ul :.r ;t lttl de d~rccho t<:tk:dlvo del :';t.a ~ 
bajo, ofieiot~l J ~rtku) azc¡., oee•Jn. b ¿ÍCC t.'\1 :".tt · 3o, e~d2y6 <:7;pt\.:VA1CO'.e 

e!;, yJ r~<.'lCn 'Ln ret..<:;c.,.,. do detecbo .iodividuol dd lrcl.;j<> en~ o e b Ad:Jti .. 
r.i.trcc~n PúLiic::. y lOo ru.bojed<orC< de lc""""rriko. ~mpre>or., <.br.· .- públi~"' 
) dcmi • ..,,.,;c~e= &1 Eo1i:do- ... h• w:>leo se 'c¡ulorr.r> p $ 1 IC>O ET.nh¡ÍOS e•· 
pec.ir.le , que posteriorm-en.te Co: d icta• (•nt. ~. iL\dc m) 1--. mitfttrc.a te!!_lb, par . 
he l)Orrot~ c.nteri on;-f qv,e: \'Cllljon iiai(;lldo d derecho in:.4iy\dQt:tl dt-l l!t.\a:.j, 
laQ cuolt~ contin~on vigc~tec par» Jo" trhb""jncloreo .oficiabs de~ :;tn.IFO d..:
oxoopción, ¡:oor m.,~o;l,o!o <!el •rt. 492 ib;tlom · pueo oólo fueran •·••pe<.dicl,• lo, 
cii.lpon;cio'IL:9 an·ieri{lleo, r~gUI&d07·~9 de Jo, rnr.tcrir-,, contemplc.d!l.:: e.u '~J Có .. 
digo, en cu~-,to !1~ re:fit:rel! d d:~r.ech~ icdividu"-1 y coh.:ciivo de trt.h~jo en .. 
l rc ~l!hnnoo y trabai~dore~ p~•rti:::ul..:re:• y r.l dt:•·t~cho colectivo d~ trfob~jo ~:) .. 
: rC:: lo A<lminittrocit\n P~blic• y ou; •~rvidorc•, (tor. 491 il.>i<i•mJ. 

••o(¡) ~edn l4 e1;plicad<> rc$uho eon c.L:~ol t.•rr. e lc ridoG que loa d~r~~h.oa 
que rcc.J,o~, el dem.2ndante AO tie•1uc sl.l f\lndalt'.4:nto leg&l en. t;l CCd.iu:o 
S U ~'!Gr.~ivo del '"J" n,b,nj.z~> S'!ibO ;:~n 1!".!' nof'Qt.Jt «ntet iote¡ t. este, tc:t!e CO~o l!·. 
;..y 611- ~. 1.946. el Deen::to 2!27 c!ol mi>.,_o • fto, los !-•Y•• 6'1 y M ck 
1.94 6 y Ü.r::;n¡h di spo~.il dones ~obre le. rur.te1·ia q ut ccguh:zon lt. sÍUH:~ióo de 
:e s tr: beie¡_doPel p~rti<.td~C$ bu.t~ lo fll<:.h~ an qa~ C:'l1r6 !! regir el ~igo 
Suot&ntivo y que aúo p..,lllleo<:~ •i5co1cs paro los n eb..};xio...., olicicles del 
¡¡rupo ~o ex<~ióo. al cud pcl1en~ ~1 ce:=. Y oienclo el!., a>Í e l c::or¡o 
nouho: io:efic.r.z pur. hu.ct.r e l ••'men por la (;orto ~~ 1... cae...~one: <¡11<: 

pi""-"'-" '' ' ·¡ecummte, ;>uos el Tribun&l no pu>de inlringir, por f<l!?. ck. 
cpljc.lcián, nineuu. de laD Dormr..' d11l Cád.¡go ~oe eitD y red"nu1 ~J a~':l~" 
d.or. pol io obv;t. rl~lérJ de quo dic.ho esthtuto no r:gi~ IL.! ~itu;,ciór.. de ~a~o:{. 
('::1·.<-•tu J~Jicid, 1 eme f~XXX 111,' p.ig,. 1.15!5' ;• aig"i"n:e). 

·' 

' \ 
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· COR1"E SUPREMA DE JUSTIC!,".. SALlo. DE CASACJO!II I. AR ORAL. Bogou, 
D. E: cinco de ~Mmhre <le mil novech:rto> ses 2nt~ y c uatro. 

(M~g isrr~do :í>one,nt~: Dr. ]osé joaq uin -Roé.rtgu~•l 

· S~ ~~cido vi recursc de casación cnntru tz senr~ncl~ do aegun<i• insland~. 
~lcl2da por el Tri'ounat Supeci(>r d~ Bogulá •11 el juicio or~lnario laboral pro· 
movi dQ por Eduud<t Guzrr.án .Bravo contr,a •1 limlilulo de CréGito Territorial. 

Como fÚodamen!Gs <le hech• de la <temzn.ta, el a;>"derado !ltl actur ~11.-· 
lll8 loS tjve se re$umon a conll nuación: 

· .. · El 'instilo to· do Crédit~ de signó &t d"octor Eduu4\n O:uintAn Br~v,; p2ra. 
desem peftar er:. fto¡¡olá el ca rgo de ! ng~ niero Técnico an vi vien<la do la Oficinz 
de A~•!orla SociB·Econo\mic> d • lA Gertnci~ ü~neral, c<>n su~lc!o mtnsual el• 
S 1.700uo, <in señalar¡e funciont s cspacifi;:nit. seglm ennSt& ·en la "ota tl~ nOm·· 
bramlentr.> M t~cha Q d~ di~iemtne dQ 1.9:>8; el 31 ele m~rKo de l.959. r.. tras
l?.llarto en comisión por el ln>liluto a uu S"<cicmal de Cbli con la función de Direc
l~r de Obro~ ~IY •1 B•rric de A&uD 131Dnca, e o n derecho & viático~ de $ -!5,oo 
diDrioB o pt.rJir del 1•. do ~~o!to del mismo año; los vi~liCI!>8 de qu• gozobt oa
tea dol 1 o. de ~gG3l"; <r~n Auperior~s, e o rno se deGuce de ID cer11. del Gerqnte 
¡>&a e l tr~bajedor d>l 10 óc julio ol!e 1.959, en cur.l e~pllca •~ re~aja áicie-Mio 
qu• otx-ded• ·' r<zon•• de órtlep u lminlstrr.rívo, no D un;~ ceniUra ¡r.>r uu í~ba
jo, muy s~tiO!acrotio pua el : n¡ritutu; t i d ent•rtdanre le fué aument¡ do el su<lco 
e S 2.(l00,oo m•nSua les, • pnl!r d~l 11 de diciembre ~. 1.959, ·~., acu3rdo ~u.1 
reooluci ón del ln¡titute ~~~ .23 d~ lus misn~os me{; y año; ci actor no pudv ~n· 
trcgní al patro no una ca_nill~ sobr~ proyectos ;:12 eonstruccló" d• vi~ieno!a por 
eyudo mulua, ¡¡o obitanlc que 3'- hallzbn ,J>dicado a preparu lft. 1)01 no lr~btrla 
ccnclufdo y rtvisr.do. •omll 9·> lo manil•utó a su jel·? do . turno docto•· Rob~tlé 
?in~<!• Olra ldo. ~or Cllrta del t 2 de lebr~ro do 1.960: te~ · trabajo rnodificó los 
lérminos dQI eqnlrato inicial y con bDse en ol supuezto inc¡¡mplinlienlo de la 1&
rea •dicional impuccln pl)r el ln•lituto al tr•bajador , ~nilzlernlm3nto. ~rocedió a 
d~Giarer inaubsiEtento su ll<>mbrurntomto si:gún.ienolución del ~2 Clo lebrorG de l.9ii0; 
el :lor•nt,- ant~rior de la entidad. doctor Antonio Garcés S llliCierr». coruió zl 
d~m>.nd•nt• 1?- di reccióu del progtam• <le a111o. co nslfucc1óu de v:viendas pur .:1 sis· 
l~ma de ayli.da mutu_u, h>bién~ooo convenido entro los p~rle3.·. com9 retribu<ióll 
d~ los urví<:ioa del enípt.•do, lt sumfl de $ 3.000,oo mGn"tales; ~n viJlo de quo 
esta acig;,r.ción nc le p~rmi 1i~ el ~scal~110n d<il lnMituto, a'coit:2ron lo& Ctlnltr.tl.ln
tea ~1 t racle.do del aclt<r 2 Cati. complol:indole con viáticoc el su~ l<!n l'l.nssa la su
m• exprae¿<Jt: es .. ~,:. 1~ signilicaclón"11ue· tl•ne la carta dat 10 da ínl/i) d~ 1.959' 
~Merita por al oucesor en la OcrQncl• d•t Dr. Gaoces Sir:iuto rra, en donde Je di· 
ca al ·Cm!)leadu lo niguieme: "'L~ o\!¡in mglivadon de 1~ d"lt rmlnacion que acabo 
de torn.z¡r e;. Pt.~tíi, <!~ ord~n admir\iatu1 i'lo l' · la he tontado1 conventido de no 
incllttt9lir loa comj)rQonisos que el . [n~tilulo, por inhrmodi& dQI onlorior Gurent~ 
Oeo~ral, doclor !.ntonl& Gartéa Slnl~terrn. ad.q~itió para co11 U.d. "; el últ imo ter mi. 
r.o )lt ltl4llttivo dct coatrllfo se inicil> el h . d e cl'iciembra de 1.959, y t:amo e l patrGn' 
l o .tló por ~rm{rrado ain justa c~ nr.a, la ckbe ' a Grnm~n Bra vo l • s ¿aiHios 
qo don m~ri ,•elntidos ellt$, qe.~ a $ ~ .. 000,0~, m0111!ua le9 Mcitw<l~ a lz cantid~d 
l'le $8.200,00; · ijf 6routilul_ll n~ In ll¡¡ _pa¡¡~clo ul o~t(jr Jo~ s•.lp.rlo u y ·;:~Nol~,;~¡¡eG G~·· 



5~2 - · ----- -· .. .... _ .... ..... ·-. __ ,........_ . ... -..... ~ ..... 

bi~cr.s. ~o:' Jo cu~! ~kb:: n1~~cr.;;::.qr da J~ in;:~mni ~;;cié-iJ por f.tnrn; Ir~ ac{i'lfidt..e.: 
-!el ~r.r.Ututo segúí; ~~t :'. ?. r.r:~t:: 1368 ~o !.951. q~ ra do e.!(HHl~·!' iots ~~~u~~ ofir.it · 
k~~ de vivle:létl urb~::-: c. y pe~ lm:to, llls: r :'l. ltf! ~t• :S.,JS coi! st•.s ':rnpl~r.d.EJt.: r.o ri_a.;;:n 
poc cc~ fr::l<> •l• ~"'-"i"• ,_,,,¡~rm~ 1 lu prQvÍste 3L1 e l ;rl. 4:;. <1~1 d.:J<: n~lo ?.127 
.1a i.945. • 

... 

Con funM . .,;c,r!lo el!l be h~~h'-'O t• xp"e;;lon, Ouzm.<l2 · Brovo oo lici t;, qu>, ¡:e:· 
o;;·lftcccia~ :..f lna¡ilute ,lr: Crédi1o T:rríloti.l!l ~ ;.;')ild::tnc::cl.J a pag~ri~ h) s:flJ'\..-w. 
te: Íi8 .200,oo ~ litu:n d• p~rr.:icios "ompcn~ntorios, •por ruptura i i~$'J.i tiel corllfa!<J 
1~ e;.un& COI'fl~i'nr.>.lli~nt: r. 1" if'ld\,rr.niz::ltló~ ?<>r mor r.; y l t,~ cosrer. d~l juieio. 

· Citn t n cíV!rechn. -~n tpo~~-:~ :..1e s'us pietcr.~nlo·.lGii, tor, a' te. 49. 55 y SS c':: i 
CS T .; lfi l~y 6t1. ().; 1 .945 y ~u decreto :<!gl¡;fit~nlt.do .2 127 ~el misrow aüo; e' Ó " 
tr~lo ! 368 <i•l J.g57; y lt3 r.~rmas I>~<DIC~ ;l~rtir.crll•c y coocor61r.IP.9. 

L:! roap~:lSja t: k.· <!~l!!an~a t~t(t¡fi.P. ~• ccnt;r.lc ctc· trab¿jn. el ;al~rir. ¡..,,c .. 
t~{!o inidnlmentc y su r.um~r.tt C\ ['OSf~dnr ¡, G2.000,oo. y nit-g~ qu:: pt·r con·t'(!n!r. 
t r1tm los parte~ ilubi;.r<. ~~~e cl~v~d' n $3.000,'l>c. Menilit~t~ qu" ul t c:<t,. ::o hl~r. 
·!~¡·r :~ga d 1r:ntii ~~~ ~; ~e lo c~ rHIIa sob !'-1 exp~der.cl ns C:1 a ut~ ··~:r~;ir:.: cc. ión ~H.:r t. r ~~ 
C.t mututl , 1 "'·~:tnac qe:~ l &Q'jtl J~ yuso lhrrJr.e ;1 Cf\t'l~t~:·t?i, !'X ... .., :":~!': J ··s ~.; Gr.ut.&. . 
~ k :~i5 oc t~!!ntim:~to 1! I~G O::~qzáu h-:ebn>:. 

El d~ p:im3r~, d·i~ta(IQ por ol j~ zgr.cb €o. dol Trab.ajo de Bn¡;·o¡;!, • \~s¡;¡ué~ 
oc ~i:lcdit.r Ji ·t..otur;.bzQ (;~ las relaciol'l(¡g labcraf~u enJre· los 'lirigarrlet;, ll~gd alt 
cuncJu~dóo oc q·o~~ ft:.;woi'f d :.! i~t:-13 .:ontractu;: l, · contor me- <t ~o ¡>r~!lCJ'ito poz 1! ; 
art. 4a . c'oi decrolo 21 27 (u 1.9 1!.5 . De la• P·~IÍ;:íona~ d~ 1> demn . .,Ja enc"enlrt 
(]emsslr~ rla 13 qu~ s• bo&a e:. ft ruplura \l'gal d! l co:.ls.l9 ~~~ lrab~jo I)Ur ~ ~ 
~AtrcQ~, y, 'h'.: c.:tn:!~cw.vncit. , lo co:.t<iOniL u. ~~gnr d ~:t,or ,la ~lFRade $8.200,oo ·.mr 
Jucrr, c~s;nnte. Nin~;a ID r. 6p~1ttJ sobr~ CO I'j~~ na ' ~l pago e~ eal:trioo inf!G; m)( izatnr:o'. 
y h impone )liS CI>Sib• ~usata• e~ JQ iM&IllOCia :?n 110 l!.fY'/o, 

r:r ~ t~gE!I:ia, ~~c(zoric' d~l ioJcut~o t!e z.p&lnci~n inter}~ ' 'c~·.o ~omr:. ,~ prJ> .. 
\'i::l~nein ~el julgn~~' " quo ~or 1~ parta «em~nrhdr.. silúa también 13• ¡'ekón:·•~• 
juri~.ieas ·~nlrG lz.s pt·, f~a un ~1 fJfano ~<~l li0ntr~to -d~ Creba.jc. En .t•J ~l)f!Cc.:!JtC, Jz 
f:.::·mirac(61n C: e éste, per :11 ~'-trono t 2 · b:·a~ cG: un ~ jul1:l t-nuatJ , p ;c v is~a ~=·:)C jc: 
r.>ui<al do~ ;:uplrat iGrl :Ó'"l •; incuio Qo la JceirJ•ción ante r~ <1 a.:tual ~ói,';'<' 1\,¡i 
7 rbl\aj<>. ~¡u o, e:1 ~oll(epto !!el l~l~111er . es ¡¡; oplicabl~ ~~ c.1¡;n c!(lh."t i1Q. :!r. 121 
vir(ud$ Jt- dedcióD rr;¡;: flrri~aJ {;l fCó'~trid"1 !lCr c·r · 1rribu·~aJ Sut).ailor dti 1r,r~utá. SaJ.-:. 
L1..tloral, r~\14r'C.'l Jo dd inloriot Y~ ~r.. ·Ou IUéZ: t n"t·suofve al h•~¡~tu lo .:~e 't::~.t::J 1~1.: 
r ';rgos éo. la ~,mm;!!!~. aln co"taa. 

El ar.lor int~ rp u;:e ~~ ¡~ r.u rso d~ caszcióo contrL ci l~llc c'.!l Td:>u:Jai, qL~ 
!2 lué C'Jncl.o!!ictc. Atlmilil!o li'~' lt Sd~ y di;bidament:; ~.r·~j:?.'<l:!~, ~~ ~':i!r. ~~ 
C'!Gh;t.o 1-e t tc!bir ~;mbr.dll. .. 

i V· L<~ DEMANO;\ Dt. ~~~S.o\CICN. 

AGpirz: '~' l).C)t!tur.,} riP.gú !l .~( aic~:n~~. !1-; lt.: !m ~ u gnac\éf;, >1 t.!!I.C. ; ~ ~~o::3 c:10~ 
~~ ~::.llu 4~) Tri ;::u:1:.tl y, ~n su ;:c~EJpU.zo • .t:OoAíir01" Ir. ~ct-.r~tdt :.13 ¡:{i~r. ~nsdc .. · 
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Formal.~ oia~c. ~r¡¡(}$ <:or~ lurn!'nmcnlo Jn. Jn cau~N prirn~ra. 

L~ demz.ot:::l a.c~rs violnci6n, p<:i ? Íl: ir¡Gir~tt, a. c;aa~ =tJ error ts d~ he
diO, de lr,O sigu;c,,l~ ·9orma~ lctlo if.S: Url~. 6 1 ~el CPI.., 63, lil~r?.l A, ~11meml 2<>. 
'/ 64 d~l CST, (pri:;lor cargo); IOi d<!>s pr~~~p too cita<t0~ del Código dQI Trat1ujo 
(c<~rgos l ereer~ v ouarlo); I!Xl arte, 55 1 6 4 del mismn ~ll> lp to (~t!iUli~O cMgo): 
'J los mi~. 2:l y ti~ do 1~ 1<-J'. hhoral r.u~1onliv~ (qlli!RI<> r.ary,J); 

En· nust~ct~dl'.n ct.a lt)S cargo~ ex¡to~ ~~ f!#Zur12n.~: 

• EI "Q!Jabrnn!o de fas r.ormt.$ que cila r,l ¡¡ ri~r.~nrn. ~e prcd:ujo por arrer 41• 
flocho, coi\SiSt<l~lc ~n <: •¡ la.a&ntenciu dié JY.li de~>1ottrr.u1G , ;,;;n entul.,, lz ea u3~1 de 
dzupiO:o ~~~p,r.d¡, ¡¡or nl [n~litulc·. ?rovin~~> el ~rror 112 r.o holm e$tim~do lt St l!.· 
t~ncio la dockralcri~: ~¡o ce:nle~o <lol rQpre~~ofanle <M rnstltuto (fs. 56 y 67 a 70) 
y 1~ carta que a ~te dirigís el. d:m.~r.li!Mt~ del 12 d~ fcbrtro de 1.%0 (1.9). dc, 
:~ cn tt. a;oarcco' q~·~ el r.clor !rr.b¡: jl.ha aslriuam~nt2 en h: proparación de •~ cartilla • 
q uo 1~ ~ncomcndó i!l Z o~titulo, ofrgcien~o enlregarla <U< filio ~atuvi<'Ia <:<>mpleta 
y rcvioll~~. luego nb. Jr. pu~:"l<:: afirma: Qtle Q'o ' su parle hubo· iQCj~cución tiwte
m~lica, 2in razor.es vállek~. tle Sl!l o~li(F·cioMs, qu~ fu• ·~1 molívo rrducldo por '" 
•mprcsa pn ra ~~ caspitl~r. Cnrr~bcrft. la .nuiltr.t~cicn liel tr aooj~dor l?. co•fe¡¡tón 
fieta (poC<cione• quinlc 'J vlgér.irm,). il..• vi<>loción <~ti orl. 61 del Cf'if.. .. rnelic~ 
Qn 21 hacho... et que Ja fJ;c~rlC.:!ICi~ n~ eatlAC:fÓ, .t ()ffiO f~' otfl!klnn (lJJQ preCiilptO, las 
pnebLs '. dKeii!Jn :ot jui~ G r-e r amb•n ?U $Os, l)ueil lli huliltrn toi!J8do en cuont~ 
las que s~ h?.fl cllndfl, h~brla concl~ldo que al patrono !~lió ;p¡pr 1~rmlnallo (·1 ~outrt
to 9131 junto Qu6a. 1,11rnw. po r ítltht'lf.l, que l~llllbi~o s;: debj.~ el ~rror •1< h4!cho a "la 
índ cbi& a preciac;\óa ::1• (;¡¡; ;nr1ZS llrij<i~u(l por «1 patrot!1! d tr~b!j~e"r :r qu~ o· 
br~n a follar: tO ;• ! J . .;1::1 exp~ni~•ua•. 

Coo r~l<r<'i<CL\ n !11. vlo lbsihn d:o ll.:; neornrt>S qu : cita el &á~ndó e~rgo, a~ 
f~ga que 1> S<ntam~i~ tlió I'•H ··1;:..,o~!rt.de» i Dic hacho: " la sí~tem~lkr: imie<ucléo, 
Qin ra zon~e váll~ap, ¡:or (lart~ rlsl tnbaja~ >;>t, d• l ~Gnlrttlo d~ lrnba jo'' y, con l t:ill- · 
<l< •~~nto ~n ~¡¡e lllOtiv~, rnvoeé la -senton<is €~ prl!'?.&r .~ra llo •m cu>:nlo z la con· 
dana por lucro C€Sa!dl~. Al f(mpecto t;lico I"!Lt~, Oi9i(<fTiátiao, !e(jún el diccicn~rio d~ 
la le~gu~. ):S 1$ qu• obedece a tl"A! •is k lu, por lo q·u~. para ~structuror la cou
S?JI (\~ dogJiid? q ~e le e:~sc 1t!iít :no nJ ~~n(rlliO, P.e L'~C!Ui~r~ ql!E el patro,no !e h~
ya llam!,ÓO ·Jt-rl~s v"c~9 lt 11t•"•i6n t i trabQ jaE!0r pur or.tisioñea o lne jecución Elof 
eormato, J le. c<mlenión !ielll (po~lci.la qui~) ure<!it~ q ue ttl cos> " " <:>i:urrió. 
F.l Í!i!tilutn pmcodió d~ rnrJIO f~ ai M1uei¡ C<lr.!O c~11.~r.l de 11~api do fa que s~ dejr. ' 
~nUI'lciad~, ra qua 1~ "'bligadótl \]¡, Onlr~~tr !R ~>. rifll¡t O parre d ~ Q(la <!:ll d•tarrJii• 
rudo plaxo, flil i"o <>b j(ltc de Estillula.:iim, com: In dEfilul'Sira k po!lició~ vigé~i
ma. Por cGnOigul•nt•J, "'1 r~lla~~· ibcurriil €r:> arrvr d3 h::cl!o por ine~timación de 1~ 
c·•niG$ión lid~. plfcu é~f~ tt.cmu~sfra. con!rD lo q~:l cqd l ,;olltic~•. qtt~ e l l r<lbaj.1cl@r 
610 inc:urróó en la 0.1US~I de dc•¡¡li" invnc:;(;•. por el ¡>>1ro:oo. 

' . 
!El q ucl:or~nt<> dO l0g :Íorrt\a~ lt,¡~l~ q '.!il cilil <lll~r<!".er ~Úg<> .>~ flor iva do. r 

srar dQ·~cbo •:orNitl!OOJI~ ea ~oo~i~rar que 1~ denvb~diQncl< afribuh~D por el pr.· 
trot1o al :llcmencta:Me : qulv• lfn a nlsl~mál•ó it,ejac\JGit on, pcr parte d< tl;l2. · Eol 
to:i\llr>!i<J eli trab ~jo, Gr1ot moliv~<l4l f'l(lt i~i11l ele apr~ciudoo de las .4.,¡¡ pruwboo 
qu~ e~~cifi~a el pr_irner cur¡;o. t;.rlf~f"J ;>) rcturrcmla que el pat•oc;o no· llamó 1~ 
!lell~ion ,d inbt.ja~Qr, g¡ ¡>or u;w &dr. yez. liD' in<l jEcu€1é n- ~., to nlr~IG, p-or., lo 
~ual no poClít 1~ genlucla aliru:ar que tquél SI> bt bi2 ilbtllntpli<lo ~ o !err11~ ~iC· 
t~rAátitil• Er~ e~ cuta t <il follo 9, mH,ifi iMI'l 8l ~em~~:~nn•e que •e hallo~r dedi
ec.dG> t:: 1~ canf~cci~o te la soniíJa , 2.r~bt.f~ ~ar1.1 ~U~'L 1:'jccu-r.i·:;n no ~e h~ fijO nlu ... 
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~t~n pfr,zv, d~ r•1tnc-r~ ~u~ 4i no tdc~· rlo::ó a ep.t;~gt~ lo, n!> 9Ui!~~ ha't.>lo;~~ d•! i:il~'·· 
jecucibn filstomR~c~ C{: ~us; obilg,.!cion~:J, s ino lJ 1 <~ s ume. de b;mpiE: c;~badii!~· \ 
ci :l. T ocí.o · lo a!'11~~rior d<!m l!~s!r('\ t;·U.~ la ?.-tr.lcocia :ncu rri b '"n ~~ ~ errof ¿~ :-.~e h~ 
ai•!FI:':>. 

!..a int rat.:fiOt: r;Jt:! f.!;a tEXlOib I~P.•l~t .. ~ ~ <.fU~ ne rzfigr e ~1 cuar~" cargo,. ::: 
tundl'l 8\ rec.urrcnt\l en toil mi:~•nos nr~t:tml! ntos quo. ~Jtp{'I UIJ f)'.arz c\c.r;Jcntrt.r ·· ! 
~:':fC~íO. 

· .Respi: •~1e al q~::-hnNl·!l ti:! lr.il cormr'.~ qu ~ -:ita~~ qufn fo ~t:r6o,. Ja i'•; •Js.t· 
d~n : l•ga ~rror r<~ b•chu pc r i·nestlmacioón do la rut<luclén No, 94 (.~.( 22 ¡¡~ fe· 
btcro ~e i.960. o;xp~did~. por (> 1 lrotlilulo (i. 12), por med!o d~ l!1 cu~i ;l~t:iflrc 
intub-JiCI•cat~ ~~ nombrr.miontc pzru ~~ carRo q u2 vtn~ dt~cnopeJitr.én <1 :lemo:~· 
t.:t.nt<t . El r«cl.!rronte ~0'>1tir1:Jc qu(!,, :.: le n~ u bilatera l ci coolrt. to ~e 1rn:,r.j~: , uv.c .. ¡<.! 
t~.e p~:r1cs 110 p~cde 1-r.¡:::'!:tr a i.:t n lrt o':>li~aci(r.ton tin zu couc~utimi2nt,,: que to r;
lz.bor;)cióft' 't ~ cz rtilln~ :r-o fue ob ir:to ~h conve:aio rm'H .~ts p~1rtos en -:.: cn;1 .. 
trt.to inicit.l. tiG;· obrr. de tQ. v:dunt:.tt drl ptlrono, r. nmo ~t d~:Jue~ <1~1 iletfUHl"1b 
~e lotl con$1d'r~n(<I'C>~ <io 1•. r.it~da rnolució,.; ~JDG, p(lr t~n~lguiemo, al ui¡¡ltl·~ 
;J actcu ~ns o b-rD qc.e ov \!Stoba oblig~~o ~ n'aU'Z3r, 01:1 inejtlcociOn "'~'odio i'lZJ'~ 

• ~ir c!e b<'e a ~nc :luPnl l&gilitna de <1c3pi<b; y que, por b~ b,•r l~ ~olll~ni~e lllii ;, 
z,::ntencta. tnt"nió en ~rror d~ h~cho !1 qu.c el cargo tl~ rtftir~? . 

l.t\ I<EPLI(),~ 01! L,._ PAIITE ~SIT~RA 

· ·co>~ rdouA~lC~l al primeo· ett go rtie~ que, s-~gun ¡;J tri. 61 <lei Cf'l!,., el 
ju~5:•dor 119 • Gjá ~· j~o an 1• valorr.ci·in tlt l~s 9•u~bas, !l' la t~ri!a l~gt;l, PI!Cl! 
formt lihr~l\'í;.:nte ou c:>n\o·c~c1mia~ to; que tal<!. le- ~.dqul<:re, !!tgun ul !:.!pq ~Ci·Al 
Cnutu.re, con J~ ~rueba que: o'orc ~fl el proctcw 'l 1ucra .óc: t:sta 1 i\\~r. en cor•tr.~ 
a~ fo qua conl\t~ en ~uto::a; · que la d iada nor:ua ~~ coae:e:d.e ti la1~4.u un p othr 
mor al p11ra est~bl~cc:r el ba llin<C d~ In• pr~ehü y su a n ¿li&l~; qu• 9! lt ~• n •er.';it. 
no '017'Ó CM cut~.nt~ lr C:tclt,ra»tor;r. d t t('lnte~O , hize U'IO de una rz.C~JU!J<Í 1og~l. ya que, 
con ~ws~ en J1;-~ m~dio,¡ ~rub:"Jlerlt>S. QUe anuliz.a, llegó a la copclutlión q~~ ~nn~ 
1i4ne ~· ¡:r rre resulutiv,,: que li .. ., 1u~. indebida, o:tgú:o; lo ex¡>uc~b. i~ zpli. 
ca\:tón ~ol .tr~ . 61. ·dtu ap~r~cut ~ao consecu~ndas. d~ qu1C h#~bln ·~1 \':tr~o. :-- ·: .. ··a, 
el quobrantr. el•~ las domá~ normM l~gal~• qu" ;ilr.. 

PoUl . tt!l rccht zc e% ~~~1 dern ár.J c:gr~o~t, -¡e- 8 CBf\li a l !'.t!: rni:>m:!!l t.rguiJit'··•:J:i 
pr~Q~ntt.d~P. j}tr~ ra r::f~:ta.ciba :ti! ?rlrn~ro . 

P<or úl!ir:Jn, ¡ la¡;? >.1 opoiitor: 
. ' 

'· N<1> j1·.c~c ,,., cr.~.~cil)n ol qt<~br~ ntG de oornu n ~e prn~c(limiMio , co :o:~o lt'< 
~t!e!Wcinte' al tó~igo :l'r: ccSIII dol tr;,bajo 4uo citn coma 'Ji~l~da~ 1~· d:!n1::~;clr. 
d.c c~:s3ción, ~ In~ unóc?.m:mtc ~~~ de a rd.:n suslanliYo. Ad~már.al (ll:!!ilul~ de Cré· 
o>lt" oc ur. cc trbltclt<~i~nle poilllicl'l GQsc~'ol!ralitacla, de cruzclon l~g:l, (.":r. ~¡;tr:· 
moi1ifl ir.dt1pl!'ld~r.:tt l~ . C:.~ cr~r•d2r alki;~l. por lu .cua l :.:;un trabu jll~Or?.~ o~m a!nLllcr.-
Cos pUbHtos .• 7 cmnq~c nos re-laciG\101 labor\:lles c:o~\ la ent16ü<! son é~t ~'lhlJ::I~zl: 
c::nlr!:~lual , ~ate ~c. . r~giotl:an por con tro l<' do trabajo, conforme a :o pre~crilc pc;r 
al art, ~·o. d~l r;,creto :<127 d~ Ul45, aquel &e gebiQrn~ l)O>r 1~ ic> (jt., C.e 
!.945 ~ oJ ~~crcto 2127 bl mistno •ado, conlorm~ a la .l)Te\'IS!o Mr ¿la:!. 492 úl 
CTS. )' · n~ por ~~~ n~rmns ttol actunl Cór.ligo tld Hllma . 

. , 
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E11. al~n:;ib, a q"lP. lodtoi l~s c~r(;"U zCJJ!\ln viotaci<ln · is:_ll<r~l• dal art. ~ 
d~t CST., a cau~• ~., errcr 0.2· becb•, ll: !id' loa ~studin zn eonje:llto, y >1 .efl'ctQ , 
observ~; · · -. 

1 
· Jo . La ••n tenci~ ~Gtu~i>- tod.a In prro<bt1 <1o~um~ntn1 ~c~>rnpatiada por .:1 ~clor· 

u In l'l<m.:!lda inicial (fs. 2 z 14) r<>lntivn ~ 1~ v'lnculacior. dQ :1qud al luthub coml) 
lng~.-.¡~..-o 1Cc2lico. eh el rnl!tlo ~~ vl 'ó'l011éa. <;aai:rrollo de las retac;c~~Qs loboral-:s 1 
su t~rminacoór.. hcerca :h ~" nai\Jr;,Jezt. acnplt: q.u~ fuernn (!<) indol~ cl!>ntroctu~l , 
·r.u•S1!6n que, pnr la d2ma3, b• p~rten .. no lllf~cut~llt. · 

2. En t ual'lto a lt lcrn;intcioct <llol ~on tr ~. to, ~iC< ;i¡ Trlb~.nat que In cauzt) 
lr.~aen~:; po• ~~ p~troao pzri'. tcl lfr., fue t ·~ prev;~t• ~" .r nuoncr•l" 2o ~el art. 63 . 
1~1 CST .. . quo la r~spucota a 1~ o:lernnrnda ex!'tlea ·oci: al lr~bnbdor la •nc>lfgó e! 
patrono la Qlal::lornciiln da u011 c~rfitl r. fiGbr< cn, ,eri<l'ltiD• de aut~·co;:struceión por 
ayud~ mutus, qu~ o~l1CJ ;;:Qtrag;~. " &In que hUbier~ 1\lot i ~·o 11lguno pllra lo gw:l· 
st~ n°., En ·)a crH.rCS(.le:n~en;it ~ruzaela. otnlr• ta; parteG. corrl:nle ~" •u los, s~ ha ll;; 
lz. prue~ á.~ ta · lllo_r~silhd riel Ltior <n '<;l cu .. 1plimieeto dt ~us obUusclon2s. &\· 
lud~ .3 ca• •·' del l n~itUIB ~aro 21 c!OIM ndante <1~1 12 d~ Jubr~ro de J960 (i. 10), 
¡:IOT )~ Cll?,l se solicita ID 2:J1r2gt. ~,, la •DrliJJc, • lll r cnpuQat.a de ~~utl U.l la .IU.ÍI)" 

.m~ fetha (1. 9) J z. t~ del 16 a~ lgu ml~•nur. m~~ y ~il~, r.,quiriendoio pua· ln 13'"" 
•JQ1l l~dó<l d~t trr.b~jo, nutt. aín ~rcvi~ rav iaio§n (t . 11). T~:n~~lé01 hace rr.érilo la SJn· 
tonel• d<O ta¡reu loció11 N&. 9-~ ,le¡ ~?.de iebrero lit 1960 (1. 12) por rtwtlio rJa In 
cuf.l el Instituto 9rcsrind.ló do lo& cer•Jici~ •1\tt cmp~d4>, Elcctuaolo el t lláll!!i:l ® 
J~o p;~oe~a¡:, • .zonch1yn ~~ Tribu•l>.l: ''Dc~~oprtnrlca~ 6o toú<> lo ~ilol(triur qv.e l•>s mo
li':'os alcga!lo~ por el l!c;;;;~nrt~nlo ¡¡iMr. ui an•1lu a tu ontld• cl dom<ndtdn l~>s lrL• 
ba jon qll•i l• !"<ron O<illc it~<ioC, ~O Oon ~dmi,; íhtng, y ~orlo t~ nt" i e c ~ nfi¡:urt. lll':fl 
C:e ~~~ co.un¡¡J~t 'e dtúl'ío:it>; s iel?naática inejecucloo. sin ra·z~n:s V~lidt>, rl• l:u·obli. 
;¡tdo:.~•-s e<lnvencion~t•o d-.1 rr,bajcdor, que_ tr.mblén e916 prt•i!la ou t~ legi~lr.ciOe 
~nrariot ~~ C,S ~el l~ .• qu :l •~ l¡: DplicobiG on ut cC93 <u!J·iú~i~o'. ' ' 

3. l\lb oon condc:\!~~~ao lmu orroie> (,e . h~eho quo ~loga ••l impugn~Glor por 
·fallo <1> npr~dación _ ol~ _1<:5 d~cume n ton o-br antos a lclio s 9 y 12, puto de c lloo . 
luo~ 21 T ribu<~! Ul'l ~natills dol<tniGio. en 31 3UPUO.~!'-' <in que 1~ ~~ntcncia hubli!I'D 
l!llcurri6~ ~rt Jo~ ~rrorcu ~"~ ~lega el !mpurno~&r, no se hab>í~n prmfucidlol pnr 
ino.~timt;clón !!P. lts pr,.abos 171Qnctooatrl•n, siao por ~u ~qYivQr.<,d~ ~pr<lci~Gión. Loo 
aou··te:tót>u31110S no ~on ,i~énticos . ein~ .<2í:;11ntoc • incenlun<!lblcz. Cuarid!O lt prueba 
na ·.1pr8;cio, so emite. un julcCc sohr(~ !J u valor; t!.r. <1ej.c' ~c ti JH!Ci!lrsea no h.1.)' ::onc ~p
to 1lg13no a~crt~ <!el rsérlt• qu<> ofro:u:a. t.& ley d~ f<CI!!U.. eJI1roordia Brio ~pnr.: 
tan d~s me~tali<la~os con tot\n ·"-loric:!cd :crt. 37 del C."'.!..), uiglci'Jdo que, ren)!lacto 
du cn,j¡; "Oa, ~e ~l?guo y l!orpo~•str~ el ~rror de jut,>io ~lribu ido DI' f•Jiu dui ocl quem. 
SI éel~.· c"mo a~ ha viijlo, hizo ~~ nxámcr. ~· lo~ rjua pruoiM.ú citm!ts, y el ~cuS(•· 
~·~; Jo COII~ura ~~rqu~ "e ;1l s 12S1hnA, al Otnqu a re~ultta i~~ 1QnGítl~ . · 

4 . Con~~ r.onl'<lr qu~ la U<1ntenri~ il«!!ue~ ol incum.,li~ienlo , ., ~1 traha
jodN de.~u$· obligacic:1•n, aflrmarJcl0 qu~ por 1~1 m·>tivo l'uo justa .1~ cau&a aducidt 
p-~r ~~ if~lran~ ¡11r.nt :>1 d1<Cpi~c no ubio 0::<? In culr. !!el loli(> 10, por t~ cucl l t 
pidió 1& .:mlr~gn ciG· Ir. .cr.rtiilr. ¡;:.,~ l~ h•Jhln 2nco mcndat!o, sho<~ d~ la qu2 oiilc~ Gl 
·!olio Il, ~B qil ~ lo ;3íteró ID oc cien Ú; PfG93111arla a u :;o oln ti visión, dO<:umetlt• 
éJ12 itl1ln.e· que ni siquitr'~ c.:~nclou el f1?elnr~~b. Por cote otro .in pecio la ac~
s;~ción rosult~ d&fi~ienre e illsornpl~l"-, pueu nu at~c& f0dos los fun<il~.mcnloG <!o Ir, . 
<Í~~¡¡~íón . tGO&.'rr~f!n~ co~'JI~ ¡¡::,s ·~L· riB\,;f :m (:f r.eeuril<:· qu~ S! e , ~x~ rühK:. 

1 
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l n ~-amando ~e Cl!3t.tfó~-:. en :;1 prirn<;r ctreo. SC llrnH~ tl ·~h!:cir 1i~L!:; fU.'J lr.

dotida la ap-rteinció:A. por la eentcneia de lia ~rt6:$ mcncicr.¡:dCG, sin <;X,Sunct 
rer.ó~ • lg<tn~ pa r.) s~s!:;ncr 1~ •Hrma•ii>n. Al '~o¡¡ec to mb• obe~rt<¡:rnc Que ~n bac .. 
t;: teflalar Jaa prm~ h-a~ Tllz:l ~ p~~tti;,•jflf! 'l ir.~ctimt~¿:s por 11 faiJ:¡(..nr. ~lnn dcmm5~ · 
trar ~1 e!'ror tJu juh;.:,J ~ll que: ha;::: tncurriC:o e't'J ~u. 2!ctiVid~ ':f lógicr .. 

5. Es cier!~ qu~ b IÓnl•ncir. gv.a rdó.&il•ncic. ¡obr~ lt d<cl!ratorir ~~ con 
fe:5o dz:l r~pr~S~~n t é'lnt~ {.\! k ~nfiGld d6tnan4:.1t. -D~n(1, par :unta{!o qw~ JZt pruc'i:a 
<lzmu~nlr~ ~1 he( ho ~e que ul 1r:,br.jt >lcr no incurtlci on • i<>laciór. eisl<;matic~ 1!.~ 
Bus c'bt1gacionfi·s C!l:':!tr?.ctunlt~. ~~e dob:: observar q:!~ quo -dad~ .. n :!ti pi« ~-..~~ domá!J 
coxc~p1ou e.J. que ce ~as! la d~-.:is.: i.ón r~::u¡rida. i' ~' !. S'll hz "i~tQ que. í~arr. tjr.¡i
quid M io, d~b~~ l!~sbuira;; !')do~ lr. s ~npcn~ q uo la s u&1o·•r.n. 

(i.- El MH~u lr. il5 del C!"L., e•l« blcoo .•1 principio do que ci con1ralo d~ 
ir~btjo 'd~be tj ecutarse de buon~ fé, y el 61 ihi(.e m, •1 rl o la libre lorrr.~ción 11~1 
convenciln ientn en la eslimación de I>.S pruol>u. Ni nguno de : lloro crea d~rtcbo~ 
en favo r. del lrahajador, y es bie'l A~Úido qu~. ~ua eltctoo de 1' c.:s~~i6n, sób 
juagan los prectptns suslantivcs. 

1 ... Con\'i~n:;-, ~:Jcmá:.J, 'JOs::n'M !o st~r.:d~ate: 

~1 lilOtitutn t.! e ~tedir.n ce un~ zntida~ t"Jficialt cuyo objrto. d e nccerOo =~;: 
lae ley o:; non·::~i i v ~~ e!' au ar.tivldn~. e~ la ~tendón Ge luQ ll'¡~es o ~!ci.,lc~ r.'~ · 
vi~i~tu!r. J>~ra dote rmin&do 8octar de la comuni<?.ad, por lo cu~l lt~ r•laci~l1Ci! j~ 
~rabi'lje con so~ czmpl~:·.aos son d~ tnrloleo: contr,ac1u!'!l, de 'acuerdo cun lo previst.; 
por <>1 zrt. 4e, 1131'0eer<!ln 2121 tto. J.94S; eo ltt ptrliillnlc. l..a eituad <i!! el~ hc
:he 'f d~ <JEr~cho HlltrC f¿~ p;:T(e!; no ha Si t1u lf1 ~ ttrié' dt diSC1!~iÓ~ e~. 'áJ ju tcic .'/ 
i~e. RCeptltll: 1: c : lo~ ir.IJ;:j .. :··~ tJ2 ino1¡;¡;cir,. 

Al r•S!JCCI~. eSta s~!a do ,, Corl;, e~ 3~!ll·,nci• ~kl 19 f.le djciembr~ . ,je 
1.956 (Juicio d< Mi&uol lnslf:w:r • ., con Ir:. la socltwd R?rmunF (:oncr~te Pi!~ Com
plny (•[ Somh Aonori:;<) d ij<J io qu• se l r>ns.oribe a conti~u ~ción: ' 'Lr. sit uaci~n <.le 
:~ual~;e ~n cuvntc ?. las re~ ,~.clni1~!l d~ derecho individu~l dtl 1rab; jo ~ntrc' !o~ 
liabaj~dor.s oficiDiet ~el grupo d• nxceprió11 y los ''~l>ajadoro~ pDr1!co(Jt~!. pre
vista. tn ~1 arL ~o. ~el ó-~rc lo 2127 'e t.945, g., puaú 3"lenclQr;;~ rin~ r~sp~cto 
al si•t•ma legal a nlerior • la e xpe6lc:lón del Códi~<> dol ·:rab2jo. p~r cuMto G:ol<i 
Cot!ig<:>. 'llictado pt ra gob,;rner. la8 . ral•clnn~~ M I D~rccho lr.~i~iCiual ~d Tral!r,jo 
de cart ct•r ¡;~ar llcultr y 1' :3 <1" Du~chV' ColccHvQ de! Trabajo., oficlr. lcs ? pr.rlk u .. 
lana, s.agltn Jo dice su Lrt 3o.., e..\clta?ó -'X(I)r~::mmenie c!t: ~u régimen 'iali rGJ:.c~o
n•~ c1~ 03rcdlcil ll\6j~idu~l del T r?.bajo entre !e Administr;ci61! li'lt!llic~.J Jos tr¡:· 
hr!iadorell d~ F~nucarrih~s. e~n~r~sa s. nhras pUJJ!kas ~, dcmas s.c .. vl,nr~s d~l t;;~ .. 
tu do .. .. • tn~ cuole:1 s~ regul:uán •pcr 1G9 c~l:ttu:lis especiales qu.¡: p;:nt~riQi'tnolntc: 
s2 dict~n, (art. 4u. ibide•>) y mi~ntr~s tnnl<>, por l¡ s ~onna• z.nl<ribre> qu2 ver:h'.r; 
rigif ndo el (!erHhc i 11di v11u~: d~l lr~ bDjo la~ cutl~s corílinimn ~igenl~s ? <re h:.~ 

1raba ja doras olici•le~ el·~! f,<UpO <le tXCCJ)CÍ Ó!'I, ~M mtond~l<> del art. 49?. i",idc m, 
. pua•.:noto lu•ron suap<:11did>.IS las dis p0~kionos ~ nt~rio!G>:, rogui•Goras (:e; Ir. ! 
mr.lari~c cur.tcmp tadeo ~n el CG.diP,o, CM c¡,anto r.e r2f;(.ron. t.l tcrecho irJdividun¡ 
i col~c:thro ~ fr;~b ... ¡o ~ntrc ;>l 1ro"GS y trabnj.i~ortJs parUcul¡:res. y 1&:1 i \!rcehn ~o .. 
II<Ciivo <13 trab~jn enrre 1:: Arln1inislr=ci<ln Pit blicJ 7 s~s ""''"~ar~· ;r rt. 491 lo.;. 

"Da· tod~ lo q~plic• d., r~sultt C6n >.~~•l~ta clar idad •'lti·Z lo• :!~reehoe qu :> 
,-eclarna ~~ d•mind~nte tftSign•r1s P.n lieo~n ~u fund•maoto lt r:r.l an el Código s"'·'
t;rni\•o d • l TrabtjO, sino oln la• Mrmas ant• riurce " eslb, lnk s ~O>•o '" ley 6<:. 
de !.94~. d ~r;:eto 21 27 Ccl mirnno llño. lz& le~e~ ~ y 65 t'!e : .9-15 1 <'~má~ 

. ' 
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di6p~lc\ones sobre la mzte;i• que r¡·gul~!on 1• siluacióq · do 1os traÍl;ojallorP.s p.or · 
!icularos hael• 1• ltcha en qu~ • •nro • r.:glr ~1 Código Sustantiv·> 9 que ·aún p<r
m~~tncc,en vigrn.tc~ pan les lraba:j~dur~:9 Oficia le:~ . dt: Rrupa dt ex.;·epcióo. al ~u a 1 
¡¡orten•c~ Gl nc!or. y ,sionGu ello a si. al cargo resullt intflc 3z para bu~car el c.:tá
ma:n por 111 Cortt:, cie Jas •:u2!;1ionen c:ue planlea el. recurrente~ puo.s gl Tribunal 
nu pudo ;nfrinuir, pM fuJta de apHcoclón; niuguna de l'i3 norrn4!s d~l C-'c~hgo qu~ 
cilt y recl~tna el acusttdo•. pur la :>l}vin raz~>n ~e que dicllo est~ruto no .ngio la 
N tutlctón de au1os':. 

)$ •• l,hor~ b i~n: lag nnrQlt'.;;; ~~~a les e~ ya \;jolación acuu el recurrente. con 
i•ci d~nclll ~ n. le fe,olucion de d ••~thn, perr~~4c<n al . Código d•l Trabajo y no a 
la ¡ leyes -nreriorcG a su •xpeclo~ió n. ~or m•tius d~l <:ontrato laborbl, que lu;;•~n 
las eplicadau p<r' el s••tt~ndaclur . H<IJrlc baalaau est• 'conRideraci<~n, ron lcnda· 
molllo ~n la doctr ina .ecibida J;"T la S&l•. \le qu• ~e hs l•<cho mérito • . m•ntenida 
en form1 co n!tantf: e inv;,;-i~ bl~. para t: l retharo d~ lo:t cargos, cuyo exárR~n bito 
:a Sub. por raionE:s de amplihtd. Se del1ecban, por t~ofo, Jag :sc¡~sacir,nt.:S. 

:\ m(riló (lt fl: expue;;v, 1• Ccrr~ Su;n<ma dt justicl1, Sal> .de Cusaelóu 
Labora l, admini>;lr~ndo ju.<lkoa en nombre de 1~ Ropilblic• .. d• Colombia .-y ·por 

• aurorldad de 1• L~y. i\0 ,CA':,A la S<ntencia ret•trrida, diclada pCH el Tribun•l 
SupeTIQr de l Distrito judl<o•l :k Bn¡:olá. · 

Coutaa r. cargo de Ir. pa rtt recu rre~ntc;·, 

Puba quese, cópi•••, uolirfque&~, insér leJE en 1~ Ga,ccla judicial y devuél · 
e l expediente a¡ T r ibuna l de; origen. 

Ad'n Amaga A n-:ltade.· Luis F<rn•~d• Parede. A.
j ou1uin RoJo·íguoi..- Viunro Mcj!a Oaorif. SocretariD. 

1 

.• 
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;~i::CíJI';So 1>':'. ~¡: 1-:QMU:.·!:IG>'.CION. YR,'IIlMI~OOIUS VINClJlAOOS A ~;'; ''')il-~ ¡ · 
;.:15\~(.·,CIOI'I: PLiBliC/'. i'Of< COI'('fRA10 f?i' Y'IA8AJO. DERECHOS :>~ a;·(;, \..~f; .. 

SE DE ~llt;Bi;J;\1)0~~5 '! OH SII\IOICI\'\'0 ;; QUE E'S1'AI\I f<FILIA~OS. 

Cuo~Uonu ~ue ;:e ::¡on Joct-::(:ri:.:: p ;-oplct del reCurso <.!it homologación. Le!s t~;.nprosc..::t 
:'úbllcas ~.J ArmOI\io y to naturobr~ d& s us aedvido.des C"f'l confom'l1dod con o l a:cuc..--r 
¿o q..,_ la.s orgc¡nRO. Cu;\ dorcchbs tien~ el sindiccto al qw se ha llon .!Jfiiiat.'os los 
empl~tt~os ofio:ioSos ,_rjnculados a la adll"'inidrac:ibn pübllco por coñbo1o ¿~ :rai;.a jo. 
F.1; ~al ca1o, todos :os ttoba Ja 6or4!1.s y, par c onslgut&nt&, los oreanh:oclo~tes si~1 di-calas 
f)OZG,.,, por :00f~l o r¿~ne;cd, C:o los ¡;~hmo, d:;: rechO$... yo qu:-~ lo d istincfón e~tro obr!!to:; 
y ~mpicados fue t){presomv nte a~oUdu por el lsgislador. 

!...!:' En::pre:c,J ?úblic.u ·d\! A rmer-io, te-gUn di~poa;c.looo.·:- de:;) "::l~rd:; 
m.uaici~l q:te J~ o rgc.,.i•6 C.O.tfl() estahlecimien~ ~Oblic.o, de;¡.rcollu ; e~n.,· i
dAdcs ..,._.,..j~~ f, 1., de loo ~cuk.r.>a. f.< utt unu de f.,., e<o.aG en <pe, 
~ coofn:-oid•.d con lo ~ruc.-ito .en d articulo 4<>. del UC<'icto 2127 d-o 
i .<_.t-45, 't.s r..:lc~i94tc~ l!.lborclc, ~!ltre el emple~<lo oflci:tl y !~ admin ietree!&r
?U.bl;c~: .:e \'ig.er. por c:.c h !r&to de trabai~. Ah~ra bie:l: cu11ndo ¡,. !! i,·l!'•ci<ín ju .. 
~· ldicl• et de ~~t:~ í ndole, e l oiDdicato .o.l cu;.l c.c: ha.llu.:a ~fil it~dO$ iot. empl9r.l.ot. 
de la c.dn~ir.~$lit.ció~ pltlJiicc ti~na, el!'. g~n;ru.L lu~ DJil):.:v" dat~cb.ot· ot:ngc.· 
do.l por la l::!y, ~¡ IQ:$ 11lndit 'eto1- de cmpreu:.~ part it.:•Jle,rc'9: u.ivo •·:!:atricc:ór: 
Ud den::d!~ d~ h!J~I~l\ ~A lo!J tenic;los púb,ic.oil. 

Scl\'c EAccpcio.t:cc ctt.ble c.;d o.• por la ley, la distioctión <lntto.: o:::r.)pi~!J(!oc 
y chero~, ~al'c tod"t lo' c:fc:c-tr>t Jegale$:, qur:dcl t.li:nino_¿t, por el arHcul~ lOe: 
del C<Xligo Sus!~ntivo del Tto\x.¡o. ~de lo ~•pedieión de ~te H~tul:>, io:o 
Jc:rYiGore iependicn!e. 50D ,~mpl,u~nh! lr~~iatdt>rci. · 

Cuudc: 1~ ~uacit.n jurí¿i<:o ~ntrC d ~mple~do otici.ll y Ja ~~lGi.•tr~c.!Ó::. 
púb!ica ~'!: Gt: indole contnduat. todot lo-& tr~baj~dores )'1 9or C4JI'ls ig_ujentc¡ 
J ... , .)iRc.niz.cc.ton~s 1i~dic.o.lea goza o.) por regl<(t generb l, de lu, mia:.::o~ Q~rcc;hui> 
Su slutus no ~c. pa?"LI loa GrApl€ado, legal y realo.M~Dt.i:r io y cr:mu·~ctu!'.l ?Eift. 

loll ob~·<J:.•o::, y1. qde, como Mr ~dvirlió. lt. distinción enl rt: ,obrc.·oil y ~mploe .. 
<i•• fue expr~•··.mee>te •bolido por el legidodor. 

___ , __ 
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~ COR"no SUPEHMt. DE JU5TICI.~. 5ÁLA De CASACIO~ ·I:ABORAL !}c.¡¡otá • 
. !J. E.([uinc~ <le sep1bmbre d~ mil nov~ci~;ntor. c~stnt• y cu•lro. 

(!lhgistrad<> Pon~wl~<: Dr. J<'•é ¡.,aquin Rodrig~>~~). 

ANTI!C EDENTP.S. 

:El Concejo Municipal d~ Armonía. p l>l' au~r;:lo, No. 43 1!;1 15 de d iciembre 
· de 1.962, creó un e51>lbla<:iml~'ll1o púb!W;o denomilllld9 '"Empreso9 Piabl ica¡ <N Arm•·· · 
rt ia~. com·o erg~nismo nutól!loma ~ ¡:.atrimo;,lq propio, dohdo d t per!on~r:{a j urí-
dico. , · · 

El •stabl~dmi~nllr tu~ .. q¡;aniz•do par• k dire<cié¡; y odmints rracion ~.lo~ 
,J.r~fci~o munlcil>alos de • n•rgia aleclrita, ~~uoducto, l•'~lono $, oseo, plaza do mer ·· 
ca4o1 2latndcro, alumhr:.do ptíbltco. <•No pu erto, pl.12a de feriae y J,,,'J lfe:-na, qu\; 
cJt·e f tu tut<r, ·previa asi¡¡naciórt d~ fog r< curco& Uuficitnle~. le~ s•lltlt el Conc~jo 
Munld¡¡• l. .:h ilo 1olispun'> :1 an. lo . 

. . Cenl?rroe · rl ·parágr~fn d~ MHculn- 5o., el ~stal>IE<ill'llenlo oubr>gÚ4 al Mu· 
. r.kipio dt- 1'.1inenk •n I G~dc' lo$ <l~r~chos 1 lo suSiiluirá en loa"" la< n blif'-~ iones 

conlraidas p~r él "" lo · r~ir.cionar:lu c·on lol crapresas qu~ dtM ~.:Jrnl:11intrar. f.i art. 
4o, Deflai• el pacrimonio del esl•blecimlonto; de coaiormidad cun ~l .tio. uf Munici
p i~ f~ ~o de ; ~Gtc: la~ sobr:.:hii~S e imptuestog y •!l produ~_to del 8rtlvámen <1~ o,. 
hrmbrld<> péblico. (..1.1 a~ riilni~lrr.cibri d~l cnhblecir~iento s< conll• a uno Junta J), .. 

_. !<ctfv3 (nr. 8o.). Enlr2 110 i! lribuci 3n•• d~ lt Junta frlluran las d~ fi]ar los suel- · 
dos d3i Ger~nl• y d•m~~ t rnbaja~urcs ni ~ ~rvlcio de l•s empr~u~, 1 fi jarle~ su~ 
ful-lcioncs. San ¡erv idores :1-: t onsideu;n '<mpltadoo ~ficiple$ p ;;r a lo; elecloi . de
••r(.iÍtl<c!o~ 2 t\ f<lil fc~ta ~ igente~ 9QI;re fa m~t~ria (Drf.' 37), , 

El 2'1' de lebmo f:e 1.<}64, el Sln<licofo u·~ico de . loa empresa e PlobJicas 
~e · A rnwnia presentó a ent~ o•tid3.:1 ~n poli erre> 6o pctieic>norJ c<)n destino r. lo, ce
l~brr.cfótl d~ convomción C'llecfiva de l<abe i'i'· · 

. Promovido u~i i l C1)11llic lo. a.r . pllagr,> .lo~ aomelid.n ,~1 lrárnit• l<j¡al corr•u · 
pomJoeto le. La prrl\i er~ ~ttpa sQ iurtro Sll'l nrn¡:¡u n rtsurtacl'o; en o¡ ole e on<rlraciC)n 
l.¡,s parlcD llegaron a un acacrdo sob re ~os de la2 d iccinue v<T ~tmandas del pliego 
pelilorlo, En eBIQ <>~fa ~S<': y ~n atenció n a qu~ las tmp r_esaa ..Se&arnlf•n aclivi~odes 
ltQ ~t\'ÍCÚ> pi¡b!i~o. JI Ministerio ~el Tr.a bojo, por medio de la· lhsolución N<>, 
895 t.1e1 ·2~ d~ junio<!~ 1.91>4, con~oc¡i u" Trf1un3l Eopacia l d• Arbil"m~nto por• 
1~ Elcc:lsión d~l confficti). 

. Designa;!~~ y pos~CIQil>¡u!oB r~s arbillO<\ .r TriDUf!DI. ge lniiDIÓ el 27 de ju
lb dQI mismo· año ijO lz ciudad d€ Arm~ni•. i>rtclic• d.:rs iau pruebts '41Jecr~ta<las 
por of TribYnof y old3S j¡¡g p~rtes, pus~ ente lérmino al corillict~ mqdi~nre .al laido' 
de, lacM ll d€ 2goo lfl del ello. en relereocia. 

f.o o por;unidaJ logal ei ~pollorado ele 1&!: Empresa; inter puuo conlra el !alfo 
de I&S ár t>itco9 el r;:euuo do homal.,¡¡acilill, qut la fue toncedidu por el Tfibuna!, 
1. ordrmó ,ol ~••rlo ele fo9 ¡¡,ufos ~ e3lo Su porlorlelod: 

11 -LJ\ (MI'UON~ClON. · 

O bra er.. ~~ rt·~iDm o eUtr ilu ~'"' q~e GO rn tGrpm;o el ro..:ur&o,· f<'rm u.lada ~u es; .. 
!~¡; !érm fno¡: 

.. 
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El Sim:ii(~\".t\:. e:~ th~ EmlJTr~eau GG1á h:!t.zgr~~{l p~r <:!m~fcr~t:'C: .. y rJOr~.r~.:. !·.: 
:.¡u~; u;duW a (¡ttlj[r -:.~;:u ctPac dr.d ~~~at L~ Jc¡Jit;1acion h:1 plr~vj:·:t~, un ~mt2·· 
ffif·~::1h:' (.:tfer~nt: pt~r.r; l~:.; · rch:.ti~YJiOS ~;z.raro-ptH'onr;les (}uont!o ·tle establecen Q:.ar:; 
~lr;,i:l~~do¡; pútl~c:o~ 1 ~t. :Y..:Dír.iuhac\ó'n y cuL~neo exhl1en aittr3 é~1~ y io;: eUr;,;rau 
;li!kuli:dC·3 ;~ :!~l;: p!lf ~~iltn:t'..:¡l d~ ~rab~dc·). k!~ el p;rescn~·:;! cau<"' JO trz~c~ d2 lC 
:einOic~to h~'ri<1n d.~ cmr,Íí~!.;;o~J '1 obr·~ru.1i:: h:·,n vnii~~·P ~iskut!l:.'ido !t'!téno~ i.~~ 
;,J::t-noga(·ivr.a p?.ct::C.:~~¡ .:n c:,¡rf~!:~:;r.ck·n•:3, come fr. ~81?.obiJJ~=:cl, e·:,m.raria ~ la by~ 
_,u~u :2R;lir: ~:lit. su~ .. ~·:~ HbrG :.•~mbrar.1io::nte f •·r.m~!:if>rl pr.r la gn(:i:::;~.!. flu{: k~: 
=:~~,;;g::r:. T::mbü~t"' dUh;r:·r: 1<;~ b:(!ufé:.d~~··' tia it·S gi:'HHcrt{tt de ~·mpi!;CJC'lo~ pl~b~iCc9 
:::n h:r. :J~ñzJ.::c'.t~s p:c· ¡<-, lP.y a fo;; f.lc e,bro~•·or :ti ~~rvtcio :1..:! l~ ;::Glmlni:;tr~ciQn. El 
Tribunt·,l :t.;: t~v·:< {~i. Gucot!: *Cía dn.:un:uaucie. pu.~~ ha d(d.•id.o Jim~t?.rt~~ t. V<:IJ~r 
:::.:iJr() la3 ::.j·i~r~ncia~~ 3:.~m~Hi.:::~ ~ tit.t Cf~rl!ider~ción e;~ Hlt.cJón ~;:~r. lvu ·.;:,·rr.:ro.~. 
{~:Jj!:~':dO ~3r tuer.:: ?l k•2't::=tJplec:;t~o~. E~h~~l? p2!TZ JfiD Empr~5a~ en' i~gilfmo in1·s
i~;} en obhro;:r ó.; l!l C~·;r1·;; u;J prq¡mnc'a mh~•·,1o ~i)br~ 1~ l~gali~¿:d e: ih:enli ú:C G~~ 
';..:t~ :1rg<:¡;iszc:·i·~!'1 :~hi6iC<!l, h'~!:ht; d1r2oet?-,...o:;:..lh L"Claci~n&.~v. c:uJ; el lOlhJG: .f~· 
:;~.uddg. · 

J ·' ... ::oNSiD.:R.IIClONJ!S DE l..: CORTE 

l. LE· q ~~ piw1.:n-:j:; ·:.:i !'{~:urrl~rot~ ~s q u.t ¡;~ Corte áQ.:idt:. si ~~ sbdit:1k <:~ 
~r;n <.!mpre3::. d.:; U:.)rvlt.:5Cl. "Lí.bl;co municipal, como 1:'1. qu2 htt('rvi,:·H} en d contltcE~· 
r;~ecidido pr;,r ('1 latlC:r. irr..pu~J:ad~. intsgr~aa por ·3br~r~~ }' emplr::'ldO~' }' ~r. Jo co!1-
~~rnl2n ia ~··' R~··...!po (b r.q•J :!ll:::a :·¡·:ur:1d0s a •~ ~:::cci~cióe 3h·~diccl, ~s e ::o ~~g:: 1, }' :-;i, 
l?il ~U·:JLi:iC~!~J~t:hJ, u~:,~;.; .;,;~.:.; r<ru Pil .} né j~cultr.d Yf:í(l ~~ ~n\~ 'l'(~f ~¡ i í';(>4:f!·;·:;l~-; c.;;.•JbC'· 
t:vo !:Q~¡ tnti3S ~t~a <;Í(~tt~.::; Qü~; ·~.s ~::.·L•JD!:l de e1ita activiñc~ Jur~dü.:z: Eh, ~ ~nt10.:1·· 
~:.cr ~¡ ~cu:.~~;~ur e~·;; :[:u tci~·,C:cLb:l ~ntr¡c h: ~.dmin•t·Jr7lción ~úbUta y su:~ r.srvido· 
:-~s soG do ~~,;: cit:r:-s~~: c:i.:: ·a~!"~cbo plihlie."l ccn l6s ·~m¡:l~=lde!i, '} contr~cluaiP.S coro 
~·.:Oi.l obrc:rou. (;.:: ;:u ~x,ol:;:.:.icié.:: G~ 1n11:ln que· hm ¡bdlcktos d~ ~M-pleiid::.J r:~ 'i~· 
t;~n facutt:.d p:·~r¿·, ;:¡r .. ~.~~i.!:·.r ~lki~·:.:S da p ~iiciuttr.:a ni' parot: \::~ bbrr.r ~or::vc:1ciwnc'l 
C:OIIldÍV(:.S d~ :rt:b;)jc, \:C;· ~aL; t:'UOiiGl1 SÍ g:i.l!i!l:J'. fes :.br~iOI: d~; 1~:; :•drt:ini~tf!lf:;ió~J 
;¡ú.blic~. 

2'. C~b~ vbL:;p¡¿j( r•:·;J~~! ~·oLlQ qu;; (~ cuer:tiój¡ phmtuet·:~a Ut. .fU'=! r;:·í1t~rit~ j~ 
1ebcl2 ~n r:rit·JU&'f. d.:.; il!l> :.;·~;:.pu:J deJ ...:oJJtlicto. y ~~~má~ q~;; liG cu m~ ~~r~n $J!fl
:,la d~l T~CiltiSU rJ{;: ~omoC~~g¡,dérl. C~fdQ DC d~dLJce de t~l l".~nn~ pfúC"S~J q.L~ lt~· 
limita ~u oojr1c: {;,¡·~. i43 r\nl .:::PL.}. 

[)~ o'f< · lc..:::c:, ·~i~ r.:: ;;upu~S1u 4e qua :: ;t t-,·e ?.1 9ersoGu ~~ IC;J . t:r.qp e:;~~¡ 
~ayct <>mplcfo~J·l>J o;JJ'}<: ¡;il,cción juridica s~n legal y roJglani~.illu~ir., sin (',~r~cllc ;:. 
~?~r.a!M~i olll:~(;s ~2 :J~iir.b:-t..!f'. r.l a :~lebE.r con.-:;odnna!i ct·l·~··etiv!·.s ~e: h~t~:·jo, 
:;am(~hd:~s. ;.!f. :·m !:~~to, ;d ré~imsn d'el arbitraj ~ obligttorét\ ~~ u~:;ervr. qu~ la Se:·· 
::: ao diQp::.';\(¡ :::.: ;J~~ii:;~ ::te~ de juicio para rtatudjar f!~tc /~):tro de L··~ ::cUUi!~;\trJ.: 
pe.'.2s p.¡rn uh.~ hrllrii,: ~id<~ ~w~~s::ria con~cc~r ~Us. funcion(<~· <l ti:.t b~.: s~:~:·;r ñi (~·¿
~r~ja;: t.t !K) r.ic~•n) ci~-: h~~ ~u<.: ICJ icy conuiclcra r'~gulaásaa por ~J vh,t:.a~u cort,·r~c-. 
h~cll d(! tu!b>:jv f¡ k,;?c~ü~ar :~~~~r.:ti2$! tsi p~ne n~cen al Qlncijc1.1to p:-&r\l(}tOl' de; t01'i· 

lUcio. ResF~d<.• ~ .. ·~· :::;,;h: .. , e u:~::UotJ~!.l d·~ h~ch!l ur. c.1br& ~rtt~ i;:·. ~Jigun~ .;.!n ;·; ·.~X· 
~12di~nto. 

3. Si E :H'i.HJt,. r·;' ~ ... :;m ... ·, .¿! d~Ut~ch):.-t f;.~ ~~ :,;nto;u~~r qu~ el tCJ Ul!!'!c; nrc\:~d raciJIW·,. 
ti,(:.; aie h:i:' :;irf~~;· :<!~tu;ucid~a por hJ l¡·y, 1111!liivu dr: ine~til~uibilldn~ Cr~E I.Jtie.rr;~, 

· ~ó,~f;.;rm~ F. b p~cvi3lo ~" ~J art. 458 ·~~~ CST .. canview~ c:u~·rnim:r es~~·. ::,t,;p;2l:f("' 
·<2 la irop;.¡f!:"·<dón, ':í ,,~ ·Jk&I.:J, le Sal:. oo;!<rVD: 
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Ln cr;a~~; Públiens i~ Almepil:, ~gún cil.p.,s¡.;iom:n dolac"crea mo¡ni· 
dpr:l qu~ tas "'1S~ni2ó como aotalll~~imi~·•to público, dODorrr ollin activíd:rdes !1;)

m•¡antos ' tus ae lo~ patli~ul¡lr~~- le~ éalt· uno de Jos c~soS on q113, da c.onfor
midad ~on lu prcacrilo en el " '· <.c>, d21 dacrctn 2127 do 1.94.~. ~~~ r2Jacioril~a '"" 

·b~ro:as cnlr~ el omplc~cío ·•li<iat ¡• 11> ~dmini•traciófi ~alblica w 'rigen por con• 
trnto d~ 'l~pbnjo. AhorD bi<>n: ~uando Jo ailu.~ción juridi<a e9 d~ eola ·;n~ole, ~1 sin· 
dic<:t• al cua l ne haiJ~n atilinc!o• Jos ompl38cfo3 ;:, la adminiatraclón ¡:.úblicr. ·¡¡~f';c, 
<>n ~~~ ~tral, los l'lliSmos dercchou ntorgtdnS pt:or la ley a. J~,>s nit~dlc!ton <le .em¡;¡re~a., 
p~rticu laru, ~a lvo la reot;·icción .:~ 1 ~~recho lt~ huelgi! en l o~ ¡arv!ciou público~. 

Salv~ exo~pc:~nco ·2Slabiccid~u p~r·ln ley. ·~~ dislir.cióh ; ntr• empleafloG y 
obreras, pDr~ todo~ l<>s ef<c!•s l ·lg~Ja~. <;uet\ó elimln~lio p nr t i MI .. tOiJ. del CST. 
Dti!dc lo •~pedicii>.n di: ~3i<J ~otol~to, loe, sorvic!oreP. ~"P•ndie'Aic~ 90n ~implll-
moa l1 tr3b• j&do rGS, • 

Cuand~ la ~ituacii)ra jurii,ic;¡\ entr~ el 2~~pl•ado <Jiicial y la ~dmil!ístroeión 
pública u ele incHll<l contrastu21, tocioc loG trzbajndores y, por coii>Oigeiailte. las 
.oreanindoneo uinl1icales goun. por regla E~herAI, de lo¡ miSmos ~ereP.h•S. Su 
>tot"' Rn e~ p•rn los ~m!ll<at'l-;.s 13g~t y r•til~m~niHío ~ c~ntra~tuz l p>r~ -tos o
breros, ya qu•, com<'l S'-' advirlío, ~e rli~Unción .enlr~ abr~roa V amplt ados lu.G ~lt· 
pr~gomentc ;.bolida por ot logialnolor. · 

Ct.nviene obs:~r \•ar ·quz c:c~itt'•Ji'lll~l ú h r! disposkionea d:lJ laudo, nO 2ncuen ~ 
Ira 11! S11la epoll•cito ~litro ~Itas y lo pr~coptuM1o por les .ort 14:.1, del CPL y 
458 drtt CST. 

A mérito de Ira cxpusto, la Con~ Suprema, Sal~ c!e ~iacíóñ L~ber;;!, zll' 
ministrando jcsticia en oombre d~ ' ' Rep.Qb-li(a «t Colombia y por ~utori~ad de 
la Ley, ReSUELVE: 

F.o •x~qutb:e el lc~do ~r hihal dC que se ht h~;;ho m~rltu ~~ lli pcrto; mn
livn e;;. n.Jt prnvidenci~. 

Copla .dl eole lnllo ~· romlllr~ z, J Mlni~t·Jrio 491 Tnoaj• . 
Publlquece, nolif!Qucso, <6P i~s~. in~r lese ~r. la O•c• tt Judicial y archlva

üe <1. eJCpedlento. 

Adán A:ri•&• Aftdnde. · Luio Fa...,nclo Potcd ... · Laio Albe rto B•r.l l>,· Joté }oaqolu 
R~riguu. · Vicente Mej{.- O..no, S•croiario, 

' 
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REClAMACIOI'! SOiJ!iE PAGO DE I:IONORARIOS P~OF~SIONAlES. RECURSO :-E 
CASACIO ~! CONT~f, 3Ei\ITliNCIA 1 NHIBITORI A. I!EOUISITOS FQRM A lES DE li\ 

O~MANOA D:E CASACION. 

P. FOrmo dCJ atocar en ca.,or:i011 lo roescJ~ci61'1 i"hlbltoria con lnvocoeió:-.. de ¡n· 
competéncia. La juriSpru clencio cons~dera de orden pUbli4;o y c:antigui~ntéman}e e; e 
eant~nírlo. 5'1..1!.~an.dal 1os ordanomi~ntos l3gales sobre comp-atenCio. El ataque p<Jr 
v;oloción de norm~s sobre· eompoteneio. deb:)'· relaeiOI'ICirSé con lcr d@ ptsceptos 
moter~olés~ creaclcres d& derechos ~· obllg aclones, con infl uenc;to sn io re~oluciól'l 
de der~~ho. 2°.De~leieneios formoles de le de demanda da casacic>n. 

1 

Según lo jurlsprudenc¡!, lo$ orden11miento~ Jege.te!l. s:obr-a cn!npz:tcnci!l 
sf>n ·:~ñd•m"y¡teies en e! proceto, de iu:ep~rativ,. observcncia para el fc.lle.dor 
pu~::s dellmhliln lo. juri$d•cción y le ('.('lnHer('!n •IJ~. p(lte~tad d~ j11?.~ar ~'l (Je .. 
terminado~ IISUAio;o.. D.! ahí qus: aquéHA los conlidere de ordan públi,o y 
de comigu.ie:1te. de contenido sustanciaL Le scnter"'cia ~onsicla:r6 1~ nunu~ 
cits.d, lnapt Í4;<&bl~ al C850 de auto•; ~u atKque habrf;, al do procedente 4;0mo 
viol~ción mEdio. pero ~n rclaci6n ~on precepto• ' matciielE:t crcadoret d.e 
derechu y oblig:!!..oncs, con iníJ'uencla ~n la reJ.oJucióu de dc:n:cho, t;a li.dc.d 
que no tiene la prevl!!.lóp d~l dec.reto •. ·Pl'ra C":l c.r.~o. ~<:$os prr.ccptos ltsblÍan 
sido los p.rtinente• del Código Civii que conoagrau el derecho a 1• rc
munerr.óón vor lt)C" jcloli pro fea luualc:~. 

CORTI< SU?REAAA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION LABORA:.. Bogotá 
D. E. dí•ciseis d• Se¡:>ti~ml>r• de mil nov~cíenios stsenta v cuatro. 

(M¡gi~trado Po n~roto: Dr. José J~g quin ·Rodriguez). 

'S" decide "'' recUU<> ~~ taQ~cion. co~tn la sontencia d~,; ~e11,und;. instal:l·· 
da. dicta!:~ por el Tribunal Superi<H de B"o~totá, en '<1 íui ti o ordint~rio qu~ ~Jbr~ 
pago de ho~<n•l'ior, prot~eioMI~s promq,vió José .~hría de Micr co;¡fr• Hécbr 
T'ovar EspjntJ~t. r t..ud~ .Ncira de TQVaT. . 

· El apoderac~ d,¡l e.clor adu~~ c"mo fund~mentos de llecho d~ !a demm'!d~. 
luii q~1~ 9e r·Z:Jum ~n a coJJticm~ción: "' 

·, 
Héc1nr Tov;;r c~cnrgó a j,.e M. lie Mier. en su ~nnáición "" ingenio•<>. 

el a~ola11la Miento de la e u nstmcción de 1:n ~o!lilicio en i~ t" lk 19 N o 14-22 de 
Bogotá habi•n~o comvanklo, a titulo de h·Jnn.ooríos del conslrll~lor, zl 4°/ 0 ~ebr3 
el ,<>&lo ce k <'br3, aíclld<l Ú cargo d~ su dueiiu la ~lat>onción, y !proMci:t)n 
de los ¡~l~no<l. F.:n vístt ~o \ju~· el Municipio ~arió la dcmarcatión del lot~, hub:) 
n~ce~i<!aJ de ~lzbor~r nu~vo proyo.~to •rq·.~ilef:_lólli~o, que 1~ lu-2 inCotlmGnclr.elc 

' ' 
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~ al ingrnif1'o de Mier, quie<i reblil ó la l•bcr d• ~cuerdo con la~ ~nigcr.cias !\el 
Municipib y aprebé la i"eñoro t,ucia Ncira de ·r ov¡r .. Par< 1• elaboración del pr<>· 
yoci~Jos d•rn•n<!a<l.>~ •u lorizoron 31 páao de a lgunoc 1rabaj11s d~ dibuj~: Loo 

· l11,>nonrln por la conf<Bccion d~ plonD~ y proy·>c lo• arq uit•ctónicoa. se ·¡;a¡:an 
sonún laril• ~ de la Socl~dad Colombi~:-~a de lngoniero,. Los dCIIUn~~ G!os de\;>en 
al. cnn&lrnclor parle del valor de los honórar.ie>$ por nuG servicios y el v•lor d~ lo6 
pl~nos r proyeclos . .El uldo por honorarios asciende 2. la uunta dt $1.373.04 y 
el valor dti ~roy~ctu y dir•cd6n orqull3ctónica para el ~dil lcJo. arroj~ t;i r."utidlld 
.de $t2.9211,80, p<lndior.te l~mbién do V~lr:lf por los dcu.¡orco. . 

1 
' • 

Con fundam•nto~ en los hG(~IjS relat~ dos , pi!lió ~1 d~ nt•ridanl• que Jo• 
sel\oru T o var y Neira do Tovar f uer ~ co ndenados a pagar!• In sul!".a! o• .:iine· ' 
ro qu~ aquellos ..spei:ifican, y JaQ c~>Sios .. 

f::n d~'e"ho las pret<'fllliones ao apo t·aa en los tit• l•11 26 1 28 1!:•1 Códi~<' 
('.hlll. 

1 

El apod~rado de lo-a d"n demandac:lo~ conles14 ~or n~p•<~do to de~anlia. 
Expon~ comu razone~ de la <Jglijnzoa ftS nigaieotes: qua Tovur cclebló con d·~ M.ier 
un corilralo P•<l la _..:onatru<oion de un edificio .. de acu•r<llu con pl~~o~ sumin~ 
lradoa por lo~ dpmái_td~dos. qhhgr.ncloo~ ~1 contra tinta a reallt~r 1~¡ reformas pcr
tin~ntcs; que .la conslrucciól'l d•f:ll• luc~rA• ¡¡or adminislraeion .:l01tgada, m~dianle 
un banourlo pa ra el ingc11iero ót l 4o/o Gnbre <:: cosl<l d2 lo ol)ra; quo no ob~· 
laote habonc obligado el cúntrul!ztn a áirigirla p~rsondmP.n le. del•go en un hu· 
m•n~ 3nyo 1a <!ircccíóll, €aus~ndl>lt z ~~~~ . manden les graves perjuicios <iobi<tlJ t 
lo¡ ~norerr comt!idcs ¡JOt el del•gt4o. i:n cuanto ¡ io~ honor~rios .afirma que 1~ 
fu~ron óagodos al in¡¡:eniero. Con bauc 3 IDIQS nzon<il negó los hetitos lun~m~n
lalcs d~l libelo pronH>Iof del jUicin. o~rti~QdOS2 a 1~ proSpGrid~d de IM prtton-
3ion<!s. · 

Conuliluid~a relt.<ión pr:.-;ccsal, el ¡ .. icio ~iguió ~u ·cure~ conforme oltramife 
pr~scril<> an la loy. Terminó e;¡¡ primera instanc:a pvr sanf~nd• diciLaln _por el 
Juzg?.do f>ri moro d~l Tnbajo d~ Bngo12. ,'?;coge la provi·lcnclo las peticionEs do 
Ir. d~mandn, decl.rairdn no i>r<>b•rtas l•s ncepcion¡i~ propue~tu por la p1r1e de· 
m~ndala, 'y la condena ~" las costo s -d~l juicio. . · . . 

Apzl b · 13 port~ vell!dd ~. 11.1.. s~nl cndr, qu e d~cidió ~1 rocur$·o d~ a lzad&, 
prolorid<1 po r 1• Sala L~bor~l del Tribunal Sup~ior ~e Bogolá, rn<>c~ le t.>nt:nci~ 

. a~lada y. •• su lugar, c!oclua quo la j ust icia d~l t.·aba ja ·• ol>i ln h il.t id~ p;lra fla · 
cer 'un pronunciamiento de to~CI':o por· fa lta de cempotancia , lle coniormidarl con 
l~ll r 11.20nt 1J dt s~ parte .~tiva. · · 

LllD 1uodamenls.s d·> In ¡lechií~:t recurrida, ~n s(nt~sig, aon l~n· siii¡~ie;~>"~Uü: 

l)e acuerdo (oll lo preceptuado en lo& !lecretos 4 56 y 931 d~ 1.9!>6, a lz 
ituíadlcción .ter trabajo a~ atribuyd> ~¡conocimiento de h~norario~ r ramuneracio11es 
por ucrvicloa personaJe~ de ct.ráclsr pri~ad~· Stgiln contesil)n dtl actor, la con~·
lrucción dp la obr. 3. que se obligó, no tu~ ejtcuta~a per$o nal,enl2 por el <luran• 
1~ todo el. tiemp~ Q.c duración de l o~ ~nba jos, pueo E~ su ause nci~ d~-~~ ciu~ad 
de Bognt.t. roe reem plazado por julio <1• Mit r, he·rm ~no suyo, y ~r ing~'lieru 
de su olicin~ d:l co n:nru~doneiJ .. llan.indosc demosttedo c¡u• tn d contra to ce· 
lebrado entrr lo5 l it~t¡:s no.11r-::dominó rl ~erviclo persona del actor. co!Bo lo ~r i· 
gen luo d~do• d~crt'tos, 3& deb~ co~lyir que no ¡tu•Jd~ tallorse a. f~n~u por . l•lla 
o;!~ compdeneia y. en o;ollsec!l~ncla1 procGd~ Jo rovecofo7i•llo _la oentanda dtl a -;uo. 
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No u~ñtil ia ~1 ~kance de ~~l ir.:1 pug nat!ión. 

At::¡¡qu~ no ~u ln(t~ti·:.mt!. ~e fun~z. en la ~?1:j.nal ?Jrirnor". For1nuls .trt:6 c:n~ 
g~a c¡¡:nir• el ·?nllo¡; r~~urrido. 

El ptim~r~ ~cu8a v~olaclón, sir~ bdicar P"'r Que conce~~=. d~l 2rt •0 . Of: 
detr~to 456,-do 1-955. Anali•a 21 vrdan~miento l~g•! y concluye ;,lirm~~lit! que ~s 
~b-2rr~ nte !t teSi> del Tribunal al soste¡¡oQ.r que ot el profcsion~l tic r.c p~r<<Jr;al • 
3U sr.rvic;(l, su: tiHivierte i:tt empr~na. y. por lanto, el lra¡,ajo que presaa :1~J ~~ 
p~rsnnal y S€ .,,loca fu~r:: d• la hi~ot~sis pie•iola "" la citada ncrmo d~l clucrolo. 

·1-Jo ciJr. lt aous•oió:;¡ !lingu ~t · u ira noflna de dcr~cho mat~rid infrir.gida ')lrr d 
se»tr::'lej¡.du·r. 

EI.S2gur.d~ cargo lo proes~nta er r·~curr~nte t(ij: 4 La ~O!Hi~t.:f.i::. "~eurrE:.1t! e;; 
ite;:za 1 por la mzk m;~J prota~jim de tns ptu-~ bas y ~~peti~lmcnla e~ IH poaiciolleo 
abSaHi!ll~•s per eJ Dr. Jo:ié lslkria de Micr',, A conttnu~:ión s¡: r~ficre ~r ~;:,ct.-¿etidr, 
dt In tonl•,ió:l p;ovocaó; rcn~ld• en el. jui<io por el dern~nda¡¡!~· a inl•r:lo -~• 
é~Jll&~lrtr que iu~ r.tal -inl~rpr~la da por ~1 f¡tlbdor. No cil~ uorr.J~ a lgu "" O:e d•
re~llo quebrttn\~~z ¡:or ·la s~ntcncia im~'pugna<la. 

El torcH cu¡:a lo ior,m~la "' acusad"' en olio~ término!: "La .Silni.enci;. 
~~ viol~loria !!e la ley su.st~ntiva por ~n;¡ ernda intupretaclón de 1>. pPlet;.a•. f.; 
coilltnuaclón alac~ ~1 fallo con ~>JI~ '""""ami•:lll<>:. die" el Trillun~l q~< c!e lViicr 
tClnt:thuye una emprG:nn; qu·~ t:o rcaUzó e-~ trabajo· person~lm.:tltlt 'l'Oro.uc ltJvc- z. 
~!• ~~rvicio ~cr:i~n::!" r.t!jtiti~r, y ~gregt; .. Suponer que Un ]u f:1i t:3 TrEbu:~a 1 ;J0·~ t·:>· 
"ci un sz~r~tal io y un sustnnci c.dor, en bn ilógico com01 Buponer que d~ /~ii.z; 
con.s.i.itt.:y~ ~m pr::.su por h.·r.u .a r,u aer v l~io. una mc..!canógr at~ y 11ii m ~ru~r.j;!rG, 'i 
por h~berll~ e:ne0m~ndcdo CJ ~u h~rm::lno. que !:;~ pu!i~era ~n c~rnu~tcaeión eon cJ 
s~nor l'ovz.r.'' Tal e::~ c~J con~unido ltQ:f c.t!rgo eD ~u int~grilia<l. 

f.J a pudcr8do el·< la parle op"!itorr. hace una c:ritica ~e¡eni d!, ~ J, ~~m!:~·· 
~& d~ casación, lr~nscribicndl> ~~~ nornl~c J~g~le• que rog~lon <iícba pi•z·' pa;·, 
tencluir qto• loe enrgos n$ deben Mr a na li zac\os pnr lo~ notorioe d"bctnz do .orcl~r• 
téc~>~i<o que otr~-:o•.1. fonol~ .que el único ¡:r;;c•pto qu• cita el returr~ntc cin;;() 
'!ibiadrl ~er Ir. sentencicJ .:.o QG de derecho mattrial. como deb2 G•rlo eúra las lin~J 
d• l• t•s~dón.E:-~ CJtante n les asusacianos por malz inttrprttnción dda• ;¡rueb¿n, 
oba~n~a que n(!l incHc[!fi ro:! crrur;:~ Ctl que tlub[cr?. incurr,jdo rfl serr~encit; ~¡ ~:u 
d.t~'2. omiHcn~o cilr.1 k. aot rr. f. logt.l \fiel~~a ~o roo ce,nse~uencia de a.qll éiJ6~;. :?;,r 
últlmo, analin Jns l111tdtm~!!l!<>!l del iallo, acerta~os •n su concepto, p~rqt€ en <1 
il&»n10 Jhigio5ia los s~r'licim~ dcJ .t.~~rn.an d~._rtte no 1uern·n 2XciHSi'l2 W:?.1tt'2 r.arr.:~ p;-,lr~: 
r~q ui3ilo r.e~qGario ¡:>ar~ e¡v,e la justici:: d~l tr~hajc pueda con3c~r G~J j~ici~ "~' 
:;u e &e reclame s" N~ooo-~imicnl~ -; ~a.gll, 1:!• •cuerdo con la regl-~. tJa ~o m p~le.n" 
d~ o~br·o In mat..-ri~-

C§JNSIOI!RA,o;[CN2S DE L.<\ COR'J'E: 

¡o_ CP.~~ ol!s<t·var ant~ ld6o que d fo11o «el acl quQm d~i6 imp:~j·•·~~~, 
la t.cció~ ejercitad~ •:o ~1 juicio, .por e~tim~r qu~ la ju~ticia d~: Jrobi.Í"' 110 C''• 
comp·~iC6JI·l pt.ra l2 compa~id;:i,, ds litis p!H Sgnt-~ncia. Ce¡¡ <:s~ fcn~r-lltcY.I~ i~ 
docl>.ró i·nhi bid o :~>trn ~acidirk. il.s! la2 co-sas, lo p~oceL'lente Mbr>!~ sid<> f-tt.Cit>' ol 
~enti<!., de 1~ ·~~:olur.ión, ·~•r4o~!t"nrJo quo ~~ pr.,;ounr.ir.t-.lienl~ d;¡bjr, ~o;;Sii1H~r~~ 

-------
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á:J m1er1tn1· ;:;c:,rQuo tn czl fnndo des('~titn& J.a acoi6n, ~¡~ colocar la atnt!m;:ia t:n ~~e 
pluno, no es po~ible ~1 tx:!r~~~ el'< los carg11a . . 

2<>. Par lo demi;, ecmo lo pone de p~Q·~n!t al opGDII or, !t. denuadc do 
tai:adón es t bl(olulamente •nadmi3ible. Adolecen lao acuAadone' de lallu fo11m · 
los y dt ordQn técnico, l'uo sru rechazo' bostl: anolor ta a dt la prim~ra dose. entr~ 
las cuaJe.:: putden citarse lal• aiguimle~: 06 fndic<J ou»l es e l !fn dt l recuroo .• ,,., 
eo. ~~ lo •~nlencl• deoe t~sars~ parcial o tololm¡¡nte; no cila ninguna· n~rma d• 
~trecho sua!on~ial vleladn pot l¡¡ sentencia ·Y· ppr 'timacclli>n d~ m¡l~ria, el cGnctp
to;~ .do 1• inlrocción. La te>l~llrt ~or mal t inlerpr~t~ción de prueb~s no expr~~· 
ni p~r bl m11tlvo inc:ll(rió ~1 a•nter>ciidor en error d~ derecho o de h"tho waniJies· 
1o. t:s ~Abido qvo lt c~uaal •l• casación pur inestimnción o mol• •Prt.,<ia,iótt dt 
ptll<ba, no ~~. lo 'qu~ conduc~ al quebranjo de la ley suslantlva, si~ o el ~e~>derl•> 

. rJ realizM Ú• operati.:.n, Giempre qua tengo (101 resullt do un ~rror dt la cka~ ya 
expresada. con indlc•ción de la norrlfl viol•dr. <OinO ce~;~s~cuencia dol error. N7.-
da d~ •sto · se ancll~htra en los ~laqYC$ de' recurre111e. · 

3". l.,o úrtlcn nor1na cuya violación oc uva e l impugnehie ~s 1• ~el art. 1°. dol 
<::e cuto 1 56, de 1956, Se(!úr, la cval c.arresporid~ ~la ju slici~ aellrabajo el conocimienlo 
l.le lo, :ne.¡:ociou sobre reGuno::imiento y pagó- per ~uvicio• p2rsona l2$ de cuácter 

. privado. 'Según la .inri$p rueenci ~ tos orde na onie11la& lcg~!~~ .. sobr~ cempelencio 'son 
tu~<l•m~nt31is ·~ e l proceso, de iOliX'roti •• observan el o p8!~ al t•ll•dor pues IIG· 
timilan la jurl9dkcióa y 1~ confieren la po t• etad d< ju;gnr en d•termin&¡S<>s·tsuntoi. 
De ahl '!u e , r.qu~l bJ toa con,~id.re d<O orcl,el'l pioblico y de consiguienta, tic. ·contclli
d o; sustancial., L~ :l>ntenciz cens idETÓ !a ,110tma cill\da l~aplicoble are~ so de autos; 
su ato¡¡uc 'b1bf'i& ~idc ¡) ; GCCiden!e como v'io;ación medio, psrg an relación .:on 
prcctplos . matarlal.~s <;rearJor~n de. tlere_cho y ó bHc•cic'"•s. co n ínlluenci~ en le 
rcsolud6Jt do derecho. o.lidad que :no h"'ne la previ&i6n dal d"'"'"· Pára el cfo· 
so esoo proceptos h~bri~" sido .los pcrtinc~los d~l C&dlgo Civil qu~ ~Oñoagran 
<1 tleracho ~ la remuneració~ ¡¡or ~ervitios proiP.9ion•le~. · 

Según lo '-.:xpu~DICI, ningullo d• los e~rgos u vfnble .Y. 'fi'Or <:oonlgilic¡¡t1, 
~:;: .:J~~e('han. 

l!n vlriUcl d• J~g antarinTos con9id~racio ;.u , In Corto Su¡,r~m• do Juuticia, 
Stla de Cali~clón Labural. administrandllo ¡usticio qn ns nol¡re d3 la R~pú!:>lice de 
/;:olombi~ y por auCori<!M cl~'· lo L3y, NO CASA la ce nten<i• r'tcurrid¡;, lilOGiadu 
por al Tribun41 Sup-.rio r del Di~tríto judkia t de Bo¡!otá, 

Lls cont~a d~l r~cor~o aon éc e~rgo de la .parte recurre nte. 

t>ubflquo~~<, notif.que!lll, cóplo9e, 
~~ apediel1kl al Trlbnl!lll cie O~gen. 

. ' lr»é< tll33 ~~~ la O~~tcla Judkiai y oovllf~vase 

Acl.l~ Arrios• AndroClo. Lui' Feroendo Poro de •. • Lui. All.~rro Bm·o. , J<>•é Joa· 
qu.ín Rocf,rgucz.. ~ Vlccntt: ~JieHc. o~orío~· Stcratl\ric. 

·- . 

. , . 
. ' 
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'fA<:P,(.ImJE>. !N!lli'l\iii'IZí•,CION MOrtAlOtl!A. LUQI'lO. C~~ANTE. TECI'IIICA Dl<i. 
R~CU~SO DE CI\S!ICION. 

i-la violoeión directo y lo 'lioloéi6n .tndir<cJcto, sn retad6n con lo cGnsuro por ll"'terprata
clól\ enónco~;~ d3 1<! ley. 2. Sanclon moratoria por folio clo pogo o· coMignoclo)n y lo rlls .. 
culpe~ por par!o del p«frono ds equlvoc:aclón o d~ olvEdo·. 3. En qué c:e~sos !;6 justlffco le:: 
cwnsur~i· dé la aplicaci~tl íodobid~ d~ ro J~y. d(' modo directo. 

1. N~ e~ ~t2'ncl&ble lo. cenour&. p~r •nterpreta~ióil errÓNI! del ~.,t~.c:Yic 65 
del CST. Se fundr, en Jo pru~b• de un becbci·el de quc,elp•lrsnc coo.oi:-;oó 
de bueno f• lo qu•, con•iderobo deb"r ·al cmple~c! .. por prc•lr.cio>r..e• uoci•le,; 
~xtremo que no pueda ~~? e7.~.1:!1inedo dentro de! motivo de vialnei6n qu~ .::.J·~g~.:. 
el ocu•ador, Si p•ro i~~o•e•tigor el orrcr do juicio <n lo •ctiviilo.J inlolccluol cid 
SE~tcnei:.Ccr C1! heu::l>o)tÍo el el&tudio d~ '.J.~ pruebac, c.qué] no ~e h~lkría e~: ~l 
co~t~oida ie k r.ornu,, ~jito ·~o Ir, va laroeibn de Jos medien prabatos-ioc, 'J 
cuan4e uf occrre ~u quc·brn~to n.o se ptodueo de modo directo, sino como con
•ecuencit, ac orror ole .Jereche o de !techo murtif ieMo, esto e o, por vÍro indirecto. 
Po;· lo d~O>f<, pre•oi!llo:!icndll> del deretlo ,J,o oulell técnico onot•co, nin~unu 
•nt"prei.:Jcjún l.n:.c.e lu u~ub::.A~iu cl~l "rdt:"uum•~ltltJ let•t. puc!. ...~ linútn n 
.::aplic;~rlo ol Col: o dcb!'.tido p01 hc.her t:8eon'irud0 prol>c.do en e] proce,o, que ~~ 
pul!'ol1at nl ~:::tplrc• !!l c.~r:ahnto, no p.ogG nl cons!QDÓ lo que 1<: dehía ~1 ~m· 
ple.do por ~onc.epla de priraD de cen-icLo correspondi~t!.te fll tiempo I:Jboa.•
do de onero o obril !,\" 1:957, extren,o el! c¡ue proced• imponer 1~ ••noión " 
4'-1.': :;~ n:Íú:r~; ls. 'Provlsi4n lt:at~l. , 

2. De otro lo~.o. no 11ie{!'~ el recurrente que sea hecho e.cJeditndo d qu~ 
e] p&.lranu 1111 ~:.:.ueeló la 'prio1;;. ~~pR:~•qdo que .. ls.í ~u~edió po' erroi u ~lvi · 
do, excuse. jne~~pt;.l~~e .;~g~D el T z¡buc.l'll, &..ll Se. la obaervc. que t.i l~ otnitión. 
f~.tcrG. admü:i~le, ~ombiél!. padríc. o<nvir d3 fu~den::ento ~1uu qu(; u1 pt~fl~elo ~e 
d>atuvior<. CJq posor todnc Ir.• .,!)lig;,eio¡,¡~• e•isi31es r,l •••cluír l• rchcíózi 
Jabcra.l por ednriaa y preetado ne9 t8ei.ol~a. queda:.do .$in efecte el Qrtic.u!a 
65. De r.qutvocu~i6o puede ~h.,btorSJ~ eunndo r.e png::-. o t:otu.lg.nP.. un:'l ium.t. 
interier ~ lt, ele bid o o s~ 1• iliilpUttl "<~bliw"ión l!iotiniA de 1~ que el deudor 

• pretend'=! solueion~r. pero 110 eD. o.ug~ncio de pr.gD o coDsi¡¡:nndcin¡ iDmpoco 
puod• beocne ef incumplimiento en el olvido, porque In dicocio de lo l~y no 
depencb d~ .:;ga c<Ontit!gencia, ~~)'ll.t CODSCi;Ue~tü.:~a debe ~op:oxh·.r qu.zP. lo 
pu.di:(:C. . 

3. T"mpo<3 •• vioble el cuorlo c<~rgo. E.l rcp01o por i~.debid• •plict:ció" 
de· lo loy, de o>odo ol.iroeto, •• i'll•lific,, <oonilo al hod.o prob>d" y ~.<lmil;c!o 
por ol bl bdor, opHeo é•••. un• oormc que no lo >'e¡¡uk, o lo <opliec, •ir. dodu. 
cir tada& b!l eon!leC~~n.tia' que c.~ c11e. Jt der.pre !!.dan. Pero oe•nr~ qu~ p~~:o 
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li) Tribun n1. c1 beeho. demcalra.d• en el juicio ~ el <fe que b c.mprQc-. oo (Ut· 
gó. al prodiu:ine '• de..-vjoc.\llac.i6n c.ontrl\r. I ~.UJ l, uno deudo. por pr irnt. de •ervicio, 
ni le inc.luy6 en. 1ll 4;-0Diiall.l.ci6ñ fiUc hizo de obli¡Yciones. " fll l• r.trgo. F undt-mc.n
to de lo c.cntcncia e , , pu~•, u.nc. eue't;ón de· hecho, por Jc cual lo p~:rtirlente 
habrta aldo l t~ censuré por vfo indln~c:lD, demostrand\J que w.o util prob¡,do e) 
hecho que' dtó por Qatahleddo, y eJio no ea procedente- dentro dd mot;vo Jc 
C~tGci~ñ a que r:l ee~rco se roril!re. ........_' 

CORTF. SUPRt:MA VE JU~TICIA SALA DE CASACION LAtiORAL. Bogotá. D. 
t:. lr(inta de S2?1i tmbre de mil uOV2(ien tos s•s<nll y cua tro. ' 

(Mzgi~lrudn P·>nt'ntc: Dr. José jcaquin Ro11rig•21). 
. . 

So decide ~1 recurso do caució n con11a 1.9 'lenfencia do s~gullida inarancia. 
~icla da p>r el Tr;t;unal Superior de Boj¡otá, e.n d juicio ordinario labora l seguido 
por Luis Etuoirdo Garda Morales contra ta, soci•<l•d Pan ¡l',¡f11eric>n Lile lnsu• 
nnct Comp<:ny, con sede on Nuiva Orlo~ns, E3ta<l!oo Unidos de Arnéricn, y do· 
mfeiliudQgtl ~n 'Bogo la, rept·"?ont•dt )Mr su Agente en Colombi¡. 

1: ·AN7ECEDEI'iTES. 
. .. 

t::n aus fun,1emet1I08 do hoclto. alirm ~ la dem"•ndE, prtse ntad• P•' el c
pod• rado <lol ~olor. loo ;;igu i•nlca; 

' Oucí.l Moralee lr•oojó !>'Ira la sucieda•J. cumo Al!on le en locador rle póliza ~ 
do~ ~gur6, <l••dt e l 22 de marzo ¡le 1.949 h>91a el 12 tlt abril di! ! .957, lubi~ndose 
convQttl~o , a lílulo ét otlario, uua comiaión 8obre lal primu tltl primet año ' 
¡obr~: laü de renovación"-te )al róliJas; nfgt.lni-5 de est;u fue:ton UtipuiiOas y tJ'Dga. 
das en dñlnreR '!Jarr los a.~egura !1os, pero las comi~ion~s le f\ltrun cubicnas si e-mp i,!I
·Ollo en lftOneda cofom~iana a un tlp(> de' ca mbio C!islinto do •qurl •n qú~ Jo~ dolores 
loaron n<~nci»do• por la compa t\1~; q ) Agtnle l01e d•sptdl<lo ll~~almtnt~ el 12 
d' nbrll de 1.957: ks lio.uid•cionea, y paRos ele rorosfndoo•s. ~orni•ion~~ y va· 
taeio11~0. fueron incompl~tas: durante lo vige:n:ia de la rela ~iórt l~bor~tl, la cem 
pañrn tuvo otr os contrttou col\ zgOI!3 tts colocadores d.e péH7.'au. '• n' los cu:alc~ es 

. dpuró qu e recontlceria co·mtséo nt3 .de renova ción "Vario!' ;u1 o~· d esou~o fle su reli
ro, a.:gú.n lu5H~gocios q ue hubi<irau gG:sUonado c on ttntericridad: la prima de ~erviciu 
por el tiem po trab ajado del lv. de c ncr c. ~1 12 de • br!l ~. I.!l57, ~o . h~ 'Gido 
pagada 31 Age:Jie ni siqu i~~ p arciallltante , 

1 

l. F.L LITIGIO. . ' 

Co11 base en l<~B hec~o~ expueoh,s. pidió el c!ema~d9¡tl• que la cornpañia 
lilora co:>nólenlda por senlt~tcia ~ p~gurl> ICts v~lores qu< rP.~u lton r,rol>~dns ~n el 
juictn, por estos cnnCtplos: indt rnniuclón de perjuicioa .Par 111ptur2 il2g21 ~.con· 
trato; unido iniolulo por tomisionc~ d~lict~ntemeute liquid,,dcs y por reajugte ~e 
c<SCrtllJ y prftnn~. «12 ser.icio; comlslu nes por r~aovaciúp d: pólltn~; vac~cionei 
d~vcngndao; y no pa¡:adas pfima \14. u rvlclu carrtspo n4!ienl• al lapso cord~o dtl ¡., . 
ll• rno'fo al 12 d~ abr il de I.!J57; Í[~cr:tniza~iÓ1l por mura en ol plgo de di(ha 
prima y .Jc u ltriou y Jl~.&Sfacio•n debídoc; y r&stu del juicio. 

l.as pr~ten$io<aas invocan, •!' d~ractl~>, l~s ~rfs, 94· a 9'7:, 74, 135 Y. 143, 
64 y 65 <1~1 CST. 

- , 
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L<.. :a~~;?u~~t~ r.. 1.:~ c;lernt.nd?J B(;. opónc ::1 u:t p!oS,erirl?.~~.: 

, Eíi ctt6JrJts ': bt: h\;·choa, c~cp1a ~1 <:ol\lhó'11o ~e ·)rr.bajO ~~fa ~orm;: ~:e· zaJ:Jri·t ~u" 
Hpulad;, eé:. ~f;io,. m:::-tiha~~nío qua aqL•ef termino GH· YS~ G~ la cláuswlz é~ tc~o;- · 
va. Da loS} damalj. hc:chofo di.to· que n& eran ci~jto:-; 'o ·.~o le cor:nhb.:n ~;; ra ar,.de·· 
<:1f.l'1, P;r;~ut<n k GxN¡;ciór.. du prcúcripd~n. 

l.l. ~onl<lac;n (')~ tlfim~r" i"3lt.ncia, dicta~?- por al jlS~gado 2<>. :(~1 Trab~¡., 
d~ a,![iO!a., Cfmllle:;¡Q, ¡~ la :Joc(o~ac! ú !)3g;ar al dr¡I1J~ nd;u;lv ( ar~in:ll !:tin':OTCJ ), Ir.> 
~iguicnts: a) S 8.2 J 9, 7 5 gr1 concepto e!~ ilidcmti i 1.aci·bn d~ pcrjuigi~.~ p:>r 1 u~ro 
<;<lú~nt~; b) ~ i70,60 lJG! <>oncaRIO de cnll'lJ'l·~ns~ció'lll lijonaltri• da vao:::dune~; el 
S 436, 6! 1"" pri~.z li<i Servicio ea11~:1d~ cr¡ 27 prim~r ~r)ll'l<.'~lro ci.< J .\157; r:!~ 
S 53,37 diario~. a partir d2l 13 de <:.hr il i~ 1.957, ha~t2 CLI<oll<:Í~ 1~ ccmp~iii•. 
!l~g\le !as daui!as z¡¡t~riar~•\ u !Ud o ~e h1~ ... mni~r.cioét ·~o~~torii:. D"~lar ;¡ fJroh~d~ 
1~ e~:co¡>cioin <!~ pr:<$cri¡ltiór~ r~spnclo ~·l vacic:i<>ncs e~•gitle~ ~lll~a <le! lo. di': 
julio <11• 1. 9~6 ( Grdir,al ~r)gu~~!l'o ); la Gb:ilualva 4.c las dimá~ ·~argcn ( ordin~l bt" 
:~ro); 'J la r.~ n41~r.r. en tm 70° j 0 d~ ¡ros co2ta~ ( <>rdin!ll cuarto) 

. .Apcl6 Ir. pDr1~ v~ncidn. La s~nic,c¡cia <(P.ci~crit d. el 1 eru r~o d~ ~:h~c:a pro
ferid~ p~;r la Snl~. LailenjJ ~el Tribunal s~pmtN f'c Bc:¡;olá, reduje la C€rnd~n~ 
1h $8.219,75'po7 lucro c~>lanta (litnral .a· d~l ontirl"l ~rintOTO) a $8.:.68,38 (~w
m~rol t,)., c~nlirmG· lo3 lit~rr.l~~ b), e) ~ d) ele la misma diSI)Goi<iÓf.l11aS •Jr<'!ino;~r; 
t:egundo, hu~CTr.J 1 t;u&rtc (numsrd 2° .), c~!l «c:Otr.s a cr.~fl0 d~ 1~ part3 r.~€1~!.;1~: 
(num e~?.l 3".). 

, L.::. m¡r;ma p~rte fatar(;luso al rocurso de c:.sadón t!lntrr. la ~:~~t~ncl~l !fe! 
Ttil!·~Jn~J!. qt• ~ la f1Je eo1rc~dido. y qua lé'. Sa 121 z C:mit1ó ~r tr:", Tr,;u¿ en. form~ ~~~ '.ll. 

5u l""')li6L~ilr. ~¡; ~,1 de t]ue le Cc11e inlirm~ parcialm<:rm 1:: su:l~nc\~ ~2! 
ad quGrr. orr lo~ n•.m'<takB l·J. r 2o., 1 iler~lt>s b) y d), J Jo., ccvcq •e ];~ d~ pri¡rJ"r 
BrDd<l· on ctt ~nto rJ lar: co1tdcnas .qu~ -conticl:l~n ·~1 ordinaJ pri:·.J~re·. Ji ferolcz r.;, 
b) y rJ}, Dt~r eonc~pto da lucr·::. cocsan1a, v.acaci~n~u v salt:rj(j3 *aído!1, ~· ~~ e1lr.rtc, 
tclaii,¡a· a cCll~t1131 ~r, ~., s;u tugar • .::~t·~n~h·a e ]a ~oei~dc.:.d d~l p~gc ~~~ lw:- r•3f'·~r; .. 
ias oi2Hgt.C~3:.t~a. Sagün el antcrier alcé:.n~~ d:~ 1~ i~~pugmJCi~:t. ~e~ fn:~~ ;•:?!:~: .. 1!6~> 
sd 1{; cl~bc '1 uct)a~ trÍ~éHt~ :a ca:nd~lt~ .P3 r pdmo de o~rvicib. 

Aal·íi;~r.: h: c~us~! prir.:~cra y co'lt lurHl~cuo~ta. · (;n ~U a hr~;: u lt1 cint.:o c:..rge::" 
q11e s~ exnrninao t. c~nthWD(:ic)n. 

l'rimer·eormo. Vocaciones. 
1 • ~ 

Viole.ción (!f lo~ erla. í 86 Jí 7 o. y 8Q. ·~bl ·~etrQ!Q 617 ~@ j .95<1, de ,,,.¡:c¡b 
i6u;4ir~et~, a cc.:.tsr. ·~C r.:rn-.ri2H dr. bocho po! talhi d~ ~IPT:lc:i!'.c¡ór. de a~~u pnnbar.. 

SG IL~co coBRi~tlr •11 Grror ·ele ll•GI!!o ce qut seg~n I~U prur.ba~ íltaprccb:ar. po~ 
la S·llltor;t(~b. J~ sGci~~~d tmr~giG al "<llllflclcadG l~s v~&~cioCL~s ~~.usc:l~t: durr.r.·:< 
!(!!!o el 1ienr~·~ da Ger~icic, n<? ~br.te¡¡¡~ 1<.! ctt~! 1~ cot?.<lQnn el png6 ¡¡],~las carl'~': .. 
pG!1~1(JtJf~3 .d uf!im G> m~ a rk la hore~. • 

Dunwe3Ír:. o.l uror -cli~r. al rG.;Imenoe- El. c~rr.pnJb~Dll•• d•JI :oli·~ 3(), t:;;¡ 
Cll,~l >lP·~fet~ Qllr. k !lmpr'<'>!~ cub1i[; r.l 2mpl2a~Ju, ·en ~1 ll!!23 du dicieHtl:irc d~ luw 
:~ftes tl~ !.!:SO·~ 1.956, en din~re, la~ V&.cudona2 par el ti~mpc ~::rvill!o 6tt ~idtt' 
!~~0(!). l.r.u :lccl~r~cion'J5 d~ .E!nriqlll.l l\'brilio '1 F(lr~~l'l~~ M~1orc.l :1n. ·57 y 5S; 

--·-- ----' 
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? . strÓdll r ... t~mDi~n In s;ol~cio:il!l <!~ k. ('bH&•-cióa. l ?.w dtMl prucb~u no la3 c~timó 1< 
MniClltla o laG >preci:) crróD~~I<t y. por lal m•li•o produje J~ .tol\l!..,.s al, 
pa¡¡o d~ !aD ua.:ock>r..cs. · 

Al~¡ra el QP:>~ilror qur: el car¡¡o rita los pog~a d~ ve oscione~ qo"- re¡:islw 
lo lns¡¡ección ocular com,~:;¡on\1lla~l~u n Jea ~iic~ tl~ 1.950 a Ul56 (ni~t• ~"' lot~l) 
¡• el control<> f.luró m~, de ocho cnoo. "l.ucr,o -wota-f•ltó· pGr ·~~gsr una <nur.lida~·. · . . . . 

1 ' SE CilliSlDERA: 
. o 

Sob(u Q( punte ~ ql!a se r<!~l~ re la a~ugaeióm, dice <11 T(iboi. nal: co 1~ In~:· 
PG·tcllln ocular prl!~licrú •n prl.rr.Cr9 lnetP.neit (!G. 21J a 321 ~~ Ju zgo~o h!<e un re!'&· 
d ón de IO!Iooeldos. prim~~ ~ vccu:io¡¡~~ czull<!daa a partir d• In lnicicción del co-'1-
trolo. H1.81~ el cño de 1.900 ol p~t roao le Jf.•gó al a~lor, ~'· ol mes de diei<>lllb\"~·, sus 
vocacloSics, a e~cepCian te 1!>11 cor rotpen.Slli;;;(e3 al afio de 1.9S5, ~n que el ~g<> 
lo uloctuo cn. :~evl~mbu <le 1.955· ){come no ~¡;>ar•~• ~•1 r~311) lliQ lu~ documeo1lou 

'~llogacloo al j10itio :1i de 111 ina~eceiGt:l ~cabr, c¡~e · hkbi;ran 'cid9 c<.ncelad~G la.· 
quo 1).~ cD!!~•ron ~::::. ml!rtl!> de 1.957. lt. co.r;de~~ dQ) f~llc 4~ primer ll'~d<> teb~ 
n~>:sleMrse. Agrega"~" Jo~ i!'ili:oo t~sllg<>s qua h~n dech~rado o111 o! proeGSa, ~eñ~rec 
Eorlqu~ Varg~3 v f@roan.:lc iihyora l, lll~ nif;artaroo Gn ~u2 tQr.tlmoniM. (\"e al .:'lo
manda!ltc •e le pa¡~~~o~ Ir.~ t:~~aeionc::; causadzs ht:~lt: "1 allo de 1.956, €in ref~
rircr• • l t~ ~aJ . g¡¡., sigufU!19, lo ~ u~f cnrroborn ¡;¡u~ la dauda ¡¡ur e l IDdic•do con
~eplo, por 3QrVit i<l:~ duunl• ~ ~ úliilliO n fl ~ d~ Jabor~s, t:O J':'é' c~D<«fM~¡~, 

l~ St.ln <<lm:uv~: ;,.'fl e l juieio .apur~N ~eo::oJ~r~d.o que 111 "'""'~te d~ t•dJ.'l j(; 
(k inició ~1 ~ ile ¡·.-.acze de 1.949 y t~r.i!lnó ~1 1?. d2 r.b rll <le 1.9~7, onto ~$. 211. 

Úlroc:ióu abare.; ua pa~" ~ liCha o11o r, un . m~s. tir;~o 4!íer., ll·~he :I!G !lii.Ct1· 
titilo en 3) julrio. 

l.how bion: 1¡; in!peeciól'i :)ZUI&r y la prucb~ lo3timcon!rJI damuestron, scgúr¡ 
zl racurrent~. qua ll. ~ociodacl 1¡ pagá ~n <iiner" ~~ dem~nd~:llto, Ion vacDcienoa 
cnuc~dR~ por ssrviciGS er¡ ~i<>l•· ll'loD (de 1.950 n'l.9.'l6). QuQdO r>Gndianle, ¡><>r 
tar;t~. lt <ieuca por ciicb.~ cc.:¡¡cz¡¡l~. pGr :ti ti•tmp8 3~<v,iO:o Giuranto el últim" r.fln 
dQ laborao (~e 22 do marzo el~ 1.956 • 1 22 d• <l:ril <:o 1.957). Sí en eSQ tarnbiétt 
lo qu.,. lu tilos prU-lcoo ~credilan. ~· ~cu~rc!o cett lz a~rQci•c'ión que do ~~~a~ llz•r. 
al Tribunal, cor¡c:;·d~ fccwd¡rn~oto ol rEp r.ro do. que IDs h~y• . es1imM1<l errilne• .. 
rnQCite,y con m al!98 COJJsist\!;vr.iC t i d~ QU~ lncutrió e n ·arror d a )IQcllo.. ~03 5U 
i!la•limaciéll!. Otra coca s~r. lli ol contrzio, en v•• da habar J~ ride un8 duración 
f a otbe ar1oaf hubée-r;) s.itlc úefcat¡NQSe de r.rie1e~ oxtrca G en que e~:l error i~·hi:!cha 
se mozttarlo evia~rn~. ;:.¡¡r:> a o es ~ 41 lund•l>ltnh> ~el cargo, ni .ae hnbcrlo ~~·" 
r~GuU~ric vlr.t>la, ya que. ~r.m~ r.a lll'lo~ó, lt<é do ocb~ añcs la vlg~•lciA d~l c&gtr~to. 
La alt¡tció11 ole! op:;silor ~·;wrcc~. ~ue•, plenr.meJliC ' ju&litk3d.•· 

N e se· recibe Ir. acuuaci.Sn. 
• • 

Carg~s segu~do, tercero y cuo!lrto, /ndemnizacüJ/1 moratoria . 

. . TGdo~ auon~ vio1a¡;¡ién «<ol n ·i .. 65 del csr., ¡:~i;o¡¡l1erciuo, p~r lntcrj)Ntacltin 
crr6,.·2C. y 'e l cuarle por oplieúión ln~cbldti, dn mo40o dirb'illc. S a fcm!IMia Ql s~~~r.<o 
por orrorc~ tk he( he, eslr. n~. per inlrz:cr:ió~ indiree•~ 7' C'.lnal¡:uian tc ~lll.ie¿;~ión 
iar'.Abida. 

· · C~r1 releremci~ al tel'(;~f c~rgo. •l~ga la ucus~ció.>. qttO, • lig1in f~IIO!l d~ la 
Ccr!o,,c"o.ndu ~~ pbtro~~ ht> ~"nsig~~¡~dg Ju quu I:'Jtirna ~e_blili ul trab.~jatUor, no b~.y 

' . 



-•-.--- -

s:w ·- ;M Ció 1 r. )UDIC~AL. TOMO ::vu. 

lugar • salarios caídos si ·~• a~lo lo hi tjC('otado de bu~na le y""' v•ll» rlr :n < 
depoSilado no resullll -knpropor{lonado cd• •1 i mporte rta l de lo ét~d<L Muli·· 
fitlta Qtte l'l!; dt:~ pr-lsupuescoc apa rc, e n acr~dila doro en rl fuicic, porq i1~ 1il ic· 
ciedad c .. nsign<l lo qu« esrimt b• d t bcrie al emp_l ~ado, ) tgun docull)ont~ obr~><l• 
..!ti AUto&, 1 f.B: imp;u1e. no !!Oio gu;rdo. prúporción cc n la c2.t1Hd-.,<1 •:! ebl.:H'~¡ si;w 
que fut muy ~tUp~riur a Stl 111onto rt:a ·. Afirma 1~11e r~sultarl a mons.tr,JnS:o que no 
<>bsl•nlo lwbor cumpli~n el p~lrono •le boetla i~ !.., prescrito en IQ ;;or¡¡¡.a leg~t. ue 

' lo CIJnd~ne a pagar mb d•; ;;;o.ooo. v;;~r una d~u ja dt $ 400,o<>; qua si ai hacer 
la. c•mslgnación, incurrió en u:t erro-r (JI en un olv¡do, no por ello d~be sop(lrlar 
la sanción sobre pag11 Oc ~ttlario$ caidos; ~pe si al d~ctua.r e-1 depó!.ito n('l in · 
cluyl) ~1 patrcno ~~ •Jalcr de la pr i:-wa. d:~ :.s~rv;ri,s, txl ciÍ'cuns(imdh no cor.siituj•u 
error en mater ia de dert!:ho, com~ I(J SO$t: ent t> l f.tll(ldOr. 0~ J.~ antt rior ,-:·::~pu· 
&!ción rle:luce d cargo Q ll< la som• nci• interpreto ~rrontamtllle t3 pr t " tsión lt¡¡al 
cuy:L violación acusa. 

P::~ ,· ;~ ~usten.rar el cu~rf\'1 cnr~o . di cb' el (tCuS t~ d or que c u¡,ndn E- 1 pa~rorw. a. ~z 
termlnidón del conlralo, CfllliÍflU lo que crez d·~~rr pnr pra:~ taciones }' ~alnrioa, 
cumplo •us oll>ligtcion•s coniMme a la ley; qu~ a:;i procedió 1~ noc icd;1d deman 
dadn, co1no ln · acretlilt et compro b> nte d~l folio 58, a pe su do 1<:> cu.al 1~ so~ 
tcncl~ la con~lcn• • la indemn.l~~clón por. rnor. ·oon h•s< <n -.1 Drt. 6:'i; que, po;· 

. tl l motivo, violó, por aphc•cfé.n intlqhiota, ~· lexl" leggi, put s ll<gó z con~ccu~n· 
ciaS juríclicas conlrarias lo lo que ~1 e.rabiec•. 

. Con reteroncl~· al ¡~rc~r etr¡:u aJ•ga el oposilo r Que la !ent<nc-a :;e limit~ 
~ •plk:u el art. 65 por hlber cpconlr•do qua la •: onsign&ción nu incl u~·ó <1 ••lnr 
corresponl.fitnlr a la pncna de Str4icio , !:in hacer ninguM infrrprcta ciC:n pttuli.tr 
de lt nor ma. por io .cual In c~n:sura .p()t haberla t'nr"ndld., errónc.t!'itente . no ~:. 
pnl c~d~n t l ; que p;:,n;. apU:ar ~ 1 preceptu,·no hZhl::. la 1hHlhmc in de d t~.pro;)orció~ 
cnt're el v¡Jor ci'= la cun1l-igf1Jció r. y í! l mnrHo r!-t. lo dehlfl(J. com,o lo afirme el re .. 
currente, ~Jin o d~;·l )Jecho de que t i '- e:ttO~ilu no .t:ornpre(h.1ió te:l. valor de Ja ~rfru,'t~ 
que el r•nulto oxotsiva la cendene, la in~quidad e81á <n la norma ieg•l y no en 
la genteocía, qu< no puede clcsconoc~rl• ínicntras'(•&lc vlgent~; (IU~ •i no gcbr~vie · 
n~ su modificaciór\1 le: C. orto lendrá qu2. "eRuir .:¡plican~bla, putls no 1 ~ tsiá pt- 4 

mitldu lltvadir 1~ t·rhil• asi~nadn ~1 legislador. En · cu•n·~n at cuarlu cargc, pol 
aplic>cl6n ln~<Oid~ r.le ·la ai is~osicióit ieRt.l , de modo <!irecto:' al a lr.quo es in cM· 
duc<nlr, die;~ <1 oposit<>r, plltS ptra su ptt>SperiQa(t habri¡, que d• struir • 1 supucstc 
do htcbo qu: halló orob<>ll<> ~• hll odur, o S<a, e: de batltrae lnolula la ? rinw d~ 
:JNvi-:io. · 

El •~¡;ando careo al tg,, ~ rr&r d~ ht r.bo por m•l~ • preco~c•ón r..zl :nemcri::l 
de consi¡¡na~ión (1. 59) y por lncatlmación <loi documento que cnntic11e 1~ li<¡~l
l!itcló:n de ¡~t2~!.1Cio"es wcr.~ lt!s (t locha 28 de 1apti•mbr- rle 1.959 (1. 17). . . 

C~nsinil oí """' de hech• en ·. que lAs doz pruebas desmU·~stran ~1 pi>go 
~ 3 lz tot•lli<lnd d~ las prestaci~o~nu debidan al demtndanle y no única me!~ ~1 /!.(,!t. 
cuantla, co.tlo lo aosliene ~~ J.ribunal. 

l)ica -~ l re.:::urr~ntl? en sut:lt~nt~ ción del CDJftO : , 

En ;1 memurial 4e eonsigna;i6n· ~e' 1~ lo qué s ig11o: "-·--PO~. eonsigui~n!> 
el sahlo hoy ~cargo d e Pan American Lile lnimanc• Col'llp~ ny 5 a iav" &.; 1.•is 
Ed u!lrc!o Uarci• por rnzón . de prcslac iooes 11nciales .~~elud e 2, 1;; canti:ja~ <!3 
$:!.927,34 mo~~da cGrri2nte'. 

1. 
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~ Luego - cumrnbt , ¡ irMpugnanlt - lo Que lK< propu3o ¡,.ga r el patroma me-

dian lo IL caHSig11ttiáll 1•~ lodo 1 ~ que ~!1i=b~ deber por pres !Jcionf¡ s oci21os 
y r_10 ünit • mente la ~sr.~:~tía . · 

' . 
. El docum~nto del iuli<> ' 17, red~ct•do por 1' ~mprega y aducidn • 1 juicio 

por el d c,rnr.uda nle, dice qu•, ~n virtud d el pago de ~2 .9:?7,34. el •mple~do de
cl•ra c&ncd ado> su ~onlrolo cun tJia, pues "lo~~s los pr•slacfonez de. cualquiera 
natural~ .a a quo ' tení~ i> p•\:li~ra tonar derecho ha ata el 13 ~Q abr il de 1.957, la3 
Jengo lmegrarnent~ reei!:lialas a rRi ent~r> satialacción. En r ~a ume n la ~añ AmMí~en 
Lif< ln•u~~l:ltt Compat'IY· ~-. li~Jia a pa~ y s.n!vo por ·t~clo conc~pto" . 

~ 

Co'n r.der~nci~ a ' la pru tba , • no t t el re"urrente qu•, con la consignación 
do la éuantíc, ta o;npml n cr~yó ~olucloaur la tu t~ikhd t!• lai prestoclonai deb;. 
das al cxpir• r el c<rnlralo; qu·< le dio a J::ono ctr •1 oruplalldo la li4uidación ·pu~ 
114< • •rploti6n o .rechazo, con b 111311 lo rluna d~ que no hiZ'o m• nilcst•cióil alguu 

·~ 1 raip~cto y esp~r6 a Que tr~necurrl~r• n máo ~ do~ &ñU pl rn ·Iniciar el juici~. 

Sin el errar d~ becho ero c¡~c la a ~ntcncia incurrió concluye el c• rgo -b~· 
briu •b&~~>~llo a la s,ociadari de la i rodcmnizaci<in mor~ lori~. · 

Para rdul~r el •ari'!o, •XJiui'IO ~1 opooitor: 

Según el. mem<rízl d< co nsir,'n~.cion, el valar d• la c~snntla e ra de. $11-236,14. 
1 ti de lu c•so nti~2. percia l~i. d~¡c ontad o por la ompresa , de $8.308,80. "Baaw. 
restar la s~eunda par;íd~ d" In pr imera pa .. oncontrar qu< 1• di!erl:nciQ, o seo le 
gama do S2 . 927,1.;, que {u e 1~ C<'lnr.itn o~a por 11 ~mprqu, cem icponde a 1~ cu an· 
tia únh:a rnour~. luel:u no sacr: el lt llador una cnuclusión .-quí•:oe~d• s iolo lógica 
e i!Tcluta biQ a l \\educir qu~ 'lo ú nico qu~ aquéllo ~opoailó lu• ~>1 voter !!2 dtclla 
pro&tr.cl~n. En. cuar.to a l d~cumGr.to (·110 S2 dlee inutim!llú por tn Mntend a, su 
t~xto- reza: " Rtcibí de ló Pan· Am;~ricon Lit~ )1\3uronco Co~pal!ly la canlida~ do 
$2.927)4 ~-or co.,ccp1• r!c Galc!e ¡• llqui~ación lo1al del a ul ilio d~ c~s~~nlo ·· ·•. 
Mn3 elaro. 11i aguz, dice ol aleg~f<' á<~, opo slcill;::;. · ' . . . 

t:He ma pl~ntqade por ID aeu~tción el! lo8 tres cor~os, fue e~rmlnndn por 
-~ 1 Tri b ~IID I en c¡l¡,¡s términn5: ' .. . , . 

. . . 
So abstuv o !~ Empres• do p&gnr ;,J ••lor proporcion~ l de la· pr im¡ d~ ser

·~ ~ c ! q del prir'!'cr ,gc m~stra dg J.957, Bln ra7ó n juslifit~tiva , ni \fa :~ are!ar, como 
lo hace b~ ~pod~ra!!o, qu~ ell:; ocu.rrló. ,po r equ i~<> clic i~ll . por que el erro r e!l ru
terí< c{e dt radto _no'-$ cau~-al cxculpali• • 01'1 ilin¡¡ú n· CoSO. Ad< má'G, J• ini2Jición 
q" e t uvo 1• S~icdac( al . hac« la consigni!lciÓ>I El~ las preSI• tiones sucia les, según 
aporc« del' respecli~o doc,.menlo (lo. 58 .a 60j fuv la d~ c:.ncelar la e<Hntl~ uni
came~~te, -.el1 cuanto zl u ldo P2?:(1iente, pue:a,qJ valor de Jr .. ~pngignado, o sea lo 
autna d• $2.927,34, curr•~poi-t<le IIXfrclamente a l de fiícba ¡¡rest~cl<m. pre;¡io dos
c..,ento i.e l coorreiJI@Rdie::ta al mr¡.~llf llle J ~s ceuanlia& l)lrrcialtD. En,con~~cu~ncia, 
~cbr~ ~~ punto, A•b~ cclliinrot.r5c In '!lct isíón !le P.TimzrD ·Ít'lzl•n<l~. 

SE \l!S1UDit.N l.OS CP.RGOS 

. l. No Q3 atendible ~~ 'cenour¡t por i ~J:rOl'c lación· errónu del l\lt. 65 l!iel 
CST. St luil<la e n "' prll<lba d~ u:1 bcebo -el ae' que el patro no con, lgoo de 6uan<~ 
le lo qu~ codi"~rabc debot a l omp!G!l<lo pat pr~taeionee .socínlqs- extr~cr¡o qu• 
~G pu~tóe ~r eaaltlint!lo 4 ontro dtl mctl•" de vio!aeión que alt ¡-a el •cuoad" ' · Si 
para -Oitvcutfgnr ~~ (lrrór rtc juio;lc t n 1~ ad il•itla o iRielectuol 1hl ~~1lt2~ciador es 
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n~ces?.tio :..:' ~Shl~{o ti~ t~s prucbr.c., ~qt~él m;. :se trallarle. clt ~~ cclil~ni~n ~·:~ b nor- ~ 
ma, ~ino ~n t~ Y==.lot;.dt;·n d~ lug in~dios pro'!latnrioa, y cuando asi oct!r.-a ::':i c:ue· 
brr.nto no SG produce de modo d.ir.ecto. ~inn c.omo coiils~cueiif:tCJ ~1~ error d·.~ 
.:j~r~eho o d~· bocho ro;,c:niliasto, est'.l es, pur vja,:ndfr~r.la. Pa·r lo dcmár., ptc~ctr.
diend& del dclecla 11~ Grdan t~cnico aml·a·1o, ·ninguna inle:pr~lr.cil'm ~"ce 1• S<n-
1~ncia del t>rdenatuiento l~gal, pue~. cvmo t• obsorva •1 ope~itGr, s~ limila t. ,.pli
carlo ~1 cn~o d•halido por lt~l:tr Ciitcontudo ~tui:lado e~ el proceso ~~'" el pa
lrono, •1 expir?.r :d contrato, no l)•¡¡ó ni censi·gnó lo que le dabia :.1 '"'PI~ado p~>r 
prirna d~ servicio corrotpondiento ol li>rnP.<> l•bor!'.dl' d• ener.o a .abril ú 1.9!)7, 
~nlreme ~m e u~ prec~~e tniPvner Ir. sancibn a Ql•.e s~ rdicre la provl<>ién :a~al. :J.:. 
otro l<.du, nu ':1itga el rccurr~!ll~ que ~·a hQcho acr·2dittdo el t.lc qut ~~ p~.lron" 
no canceló Ja prirni:l, t:xpres;:Jndo q,uo '~::!tSuf:edió par error u oh.·ido. ~:;rcuca in~· 
ca¡>to1Jl2 scg~¡¡ el 'fribur.~l. La Sola <>b~erv~ qu~ ~¡ la ~misión fuer~ dmi~íl.>l2, 
t"lmhien pod:-~a s€rvrr d~: fund~me~to p.u:a que e~! p::.trnno s~ abstcvie:-rt de pagar 

. 1o'l\~a la~ :;~bligadG>El~$ e ~igihlcs zl conc)uir ra rcl r-.ctón labarr.l ''1!>' "'!arios J' pr::.· 
!ocionts social~n. quedando >in el•ct9 ~1 art. 6~. De equivo:ación put>•j2 h~hJ~rs< 
cuando n;, p>ga e e0nsigna una :Jum~ inl<>rior o lo l!·lbida n sala lmpu'.a a obliga
ció;, Ji~li ni~. de 1.~ e¡ u o ~1 áleudor Pr~l~n de solucion~ r, pero :nn. @fl aus::~:i• do pag~ 
e consignación; In tn P"~" pucbe ba~7-.rRe <.1 inCtlm¡'llim~~nt .. an ~ 1 clvi:!o, porqut ]¿: 
ctica:lr. ~~~ la' l~y flo cl~!lCThd~ 111e •181 cr;~1tlingQnCio, cuynu coil3~Cu<r.cin• tl~b" r.op.or
tar q11it11 lo p~d~e". Por l~>r.lc., ~;n se rec!ba el tcrcar cr.rg0. 

2. Tamp~~" e~ •iablo el c11ario cr.rgo. t::i ro;,par• por indebida •¡)lioación .:ia 
1• i•y, 1.~ w.o&o rliracto. ~• jus!ifica, ou~1u!n ni becl}o pro bailo }' admiti~~· por o: 
tollad·,r, a'¡ll:r.a. é>!~ u on noortT!a que no 1& regu lil, u la 3!1\ica ~in deducir loclas lz.~ 
.~()Ji:tJ~C!Jettt1;~s qu:¡ oj~ 2Ua ~e ·dc~:tprendan. P·~ro oc.:urr~ que p7lra eJ Tribul1t:l. el 
~u-etho c.J~e~ou!r~l~O ;on e~ juicto c!S ..:1 \l~ quu ~a empresa· ns pa~ó, al productrs·:: i:: 
.1]:;svincule.ci·~n ;:~ntr~ctual. un~ de-udi!: Jt-Or prima de.oer"ido, ni 1~ incluyO c:r< ~~ c:on
Q(gnacif.!l q~• ltiu{ d~ obligaciones a ~u oargQ. l'un~amento de lt ~~nleoi:i~ es, 
;tues, u•~ cuP.~ti~n de heohQ, pnr In cuz.l lo pcr1in•nte llabrlo. sido 111 censura :>"r 
vl~ indirce!L, d~rnoUr~o!GIO qu~ 110 está ptubodo el hecho .quo <iló por ••lablecit,~, 
1 oHo nc e:-. procedeah~ ::añtro dtl :nollvo :Je cas~dón a (¡t.!t ~~ c!=rgo o:} h·ft!i!r·::!. 

3. no int~rri~ 1:: sentenci& tn r:l error 'da bocho que le im¡lllll ~~ ~>).\nnéc 
oargo. En ei2cio: el memeriul do: Jonsignaoion (ls. 5!! r. 60), <iioe a::: Jo ¡¡artinont•: 
"Al ""C'>r k• o ~eracio11"$ arilm eticaD do! caso NB~il~ (ju 2 "' aetior l uis Edunrdc 
Garcla corr"spcnd•;' un nulCilie 1!" cegamli• te tal d\l :ill ! .236,14, dal e u al ~e ded!!
e~ 1~ tunlid~d d~ 58.308.80, qu4 l'~cibió como Uquíc!acion<!' p~.rcial~~ d" s" "~
.xilio. d~ ·•s~nlía. Por C(IJl~i~uiu:le, ol G&ldó a cargc hoy d~ TIJC P~Ll ¡~,m-.icr. r, 
!.ile lnaurr,nce Cor.lp~·~y y a lcvor. del Señor. Luis EdiJo·rdo;~ Ü!!rcla ¡lor r~zé~ ü 
pnataciori'S aocble3 aQciende a la f2nlidad de S2.927,34, inenad~ ~:orrior.lte. ·::•roo 
~ 1 señOr Q,rci' se ha n·3g,;do ~ r~cibir el ou;¡ilio 11~ ccunli<! qu<· 1• k~ liquil'l ~· 
do- lz omprcs>., fl~t·a. IM> efect~ll del z,rl. 65 oi!P.l Cóc:liJ:~ Sustao:ti'!o cl•l ~~rab~ jt,, 
ac111mp~no 41 tllulo de ·d<.lpu,;ib .... •~er Ja Cltllli~t·.cl cilad8 d~ ~2.927,34". 

" No ;~ pr"sla el documcnlu.p~rn interpr~taeión ~iStint¡ d~ ·,~ que 1~ aüig2t ' 
Js s~tll;in.¡¡i;:. To~tcdo en su itll<grid¡:-d, d~mucstra q••~ d depósitl.\ ¡:ar t:ti!:Sigm; .. 
e iOn .s~ e::or.:t~·(:t~ úni st TUoJf~le !l In ceS:C! ntin, que et lo que 1" · n~nt~f.:!c~a hallfl ~t:r~~·· 
ditt.d·s: CGü: 1?. pzoueb;:L Qn a.~:imen. 

:!a. No hnc,~ rnéritn ·~1 Tribll~~j de IN otr~ pru~l'la qo·3 ~~ ·:~líiC r.lt~. O:; .. 
¡¡~"¡' la Snln qu~, au~1 incorporad~ ~~ proceso, (:Dr~c~ do. v.!il~r p;:~l>a·J3;io, por .. 
qull :in u;¡ l!locume~llli nir. tirn;t• !!.el etnplea'de, n~hn~fll<> por su ~!Js>:lr.nJ<:a n~ )r, 
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j:l r imor~ o uditl?ci9 de trA:nila. Por 13.. rarci•l exl'u<lillo oo era. d <l caro to marlo ~· 
e4oaider~ción, p eoo; ·d• ·lt>l>eriO •~hmt~o 1~ ~~ntencia. ""' habrit podido ·~• • n 
t~l pi~UI lt pruQria d• que d pr.tro11o t.a b i, ao lucionado lod&t l~s d~\l.dis a su 
cargo ~1 lormin~r~• ~1 conlr~ lo. Su cor11eniC:~ (r. i7) as íguel r.J qu• apar~c• <n el 
m<imorhtl dt l ~onsi~t!lldón. En ~~fl(;(o; en J.:. liqui.l;(acjón QU'V hDCC: u~ Irte deud~~ 
del p¡:lrono oxpre•~ qua. d• •cntrd<i con ull•, ol cmpl~~do rot-i b• do 1& comp~~i&, 
por concaplo ~· saldo tolo! de a~xilio de ca3anlia, Jo ~•nlldad de $2.927.~4. 

Púr úlli.mo n() >obarn estas <•n&idctacionGs: 

L~ demanda 1nieial nu S>Jh<:Ba en t.l petitom la cond~O.J ál p:~go de l:l ce .. 
S<:~ntJ.z: !Ji uo su h'zjuste ccun o coms t:C))Cnd A de Cl'el!d.tl 9 ptndienU!S por C:omi ~ionr~ 
de p61i2all- Por u e molivo no fut a<¡ucll~ diecutid a •u el juicio ni, por .C<Jnsi· 
guioet~. mal~ri~ oJ~ occ isión e n la un tf'Átla.. T a mpoco prospet ó i • ~üplica 
aob1e iGajusl• d2l anxilio y, por la misrno, no podio ser • !~jeto de f'llpug· 
nactón por el recurrente ~n su d.emandr. de casar-ión. Del r..hi qu~ fll error de 
hetho que alega ~1 <Mg<> jlor ot• b~ber visto J~ · !entcnoi~ "" lo con3ignoción del 
v•lor a. tu cee~otia Ir. prucb1 MI ~·~n de h>~<Ja la~ oblig3clonte · •~iglbl es al 
torminu cJ"conJrato cnJ:e las p~rl•a. caraca .d<·tod> fundamenl". 

Por. lu oxpu~~to; no . pr~npora " ' ~egunao cacg~. 

Ou;nto eorgo. l.iicr;¡ ctsaille 

1/!ol~dó"- <!~ tos a tt&. 48 y 64 de l CST, ~. modo ln~lreclo a cauúa de 
~ rror ere t.ccho. ' 

~adkt él orror en '1'" la ;entonela oondenó a la Goeie d•<J · ' ' pago del 
iuGro .-eunte por el \i¡m¡¡o QUO lalt• b'- ptra e l ''andmienlo d ol p i;.>.a pr~~untivu 

no cb9\an'tt habar lerminll ·j~ e·l coutr~to ~H u~o d~ Ja cJáusula de ret~rva, coiUn 
iu demuoalr~ ti documentu de folio 49, mal ~·preciado po r ~1 Tribunal, y l>s 
<.leclarac,io n•S de l~nrique Marilio y t'ernúndo Mayor o!, [ls, Gti a 69) quq aquel 
110 ~AiitnG. . 

\ . 
So&tlen• el acusa:lor Qlle &~~irn el <.1->curll<nlo dsl loli¡, r.it•do, o séa .la carta 

dd 27 <!• febrero ''" 1.95-7 . .:;usrriC~ por "' agonte de la c~mpwiiia, é~tn te"hizQ 
saber ar oc lor Qu~ en. uso d~ la clA usula de r~s erva el contrato d ebi~ lurc:linar a 
a Jos 45 diaO c~n l &do' a partor de la fich;l 6e la not~. o $ea ~1 t 2 de ~bril ni~ 
~uiente; qllP e-1 ~~srin~tario recibió ol or isinal tt~ la co~nuñicaci6n y abr.) en e-1 
juicio ain que lb hbier~ l>c~1adu. E::n cuan lo ! Ion teslinwnlot., dice quq alios 
dw cut ni~ de 14 imposibilid~d en 4•• au <.>bcuenlra le. 1111presa ¡Joro liquidar ~llJ\ 
L'omieioncm a laS cólocador~t-s J~ f1Óii7.1! de seguros, tOmo uCLII I ió 1t~ el Ci:.SO 
d<l d•~,.ndtnre res~e<lo de lt.t ~olftM. neg:ociadt$lu~ra de la · cluclnd de B~g~tt 

• 
Lle Do lado el oposilor •xprest c1ue en r~l_ació~l c"n lu cr¡rla, la 3entenein no 

diee qM u• fnl•n, sin., que no Q< domootro en el juici<> .qu~ la prilunlaria, simple 
c~opia al carbón, bubi~ra g,ct., ••~l bfefa : P" ' of demnnd11ntc. r nguga: "Sobran, 
por tan lo, tos demáS~ cuntenlarto:~'' . 

·' .. 
J.: n : 1 eut uliit qe• dedita fa go nl•nci3 J 111 ~•ípl i ca a~brG condefln ni p~go 

d e lucru co• ante, dice lo s igui<nto: ' . 
La ccrtn del foli" 49 oo olrt« valur prob;:lurio olg unu, pu (l¡Ut es u n~ 

¡ im pl: coplil, cuyo origiaa l nu o bra on ol jui('i(t, no habiCn<foat dttr-lo,trtH1'o t n 
t~:o •• recibe por •1 cl~man<!a:>lt. TamP,oCo bparoce ~credil&!!lo en ~~loG que 
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hulilco-a ¡ xibi<iC' 21 vs ¡~r t!~ los 45 días · de pruvi~o. ¡:oo lo ~ual ~" ~z >• ·ld: ~ 
!)rcs~mir q sr o• p'llr~ron bixo 119n ~a la d au•ula du ce~er va p~ctud~ 2n ~1 con· 
t{~to, con¡¡o lo m~l?ifi~l~ su ~po~r~d~ en la r•Sl)•tsl>. f• k dc ;¡¡¡;;r,<Sa. S•r.:úf. la 
( oc,:td!la, ::uu:1<? o ue· s-e utilb,, carroét{l ll'lcEt(; la d~usul t~, como octu r~~ cu.t.fi~O 
:~~ co tlú e-1 pre:;i:I \,¡So v cu¡:¡ n<lo dobi~ nd~ d1:r~·2 tilO Sí! paa?J n Jr.~ S.illarioc..oper~ ~ 1 
C)lazc . P'rc&unti''~ }f; ~!10( l.anlo, r.t '..:nrr o~ pnndie~1.1e i~.Q3mn1?.ad0n put IU<:t•) Ct'!imnic. 

·:on .?ei!pf<=:te i. la rn!Jh'1 :sutimución de Ja t~arta det denpidu, qu~ er1 auto'' 
:-:hr~ ~n cop13, In t cv..sación 'tlo Dlt.~l ~~ fuR<i1llTI ~nto .ad••cido pcr la. a.::n!enc;; 
par" ~u <io:Jtslim<><:iór., y como ~; b~Aico l!e 1~, m•~rno, bula pors mant~n~rk1, se~·ün 
<iod rhl!ls ;;:ómlnam~s " " c~sacióss. El. r ~curroD!t; ~e li r•f .. t b~cer la a firm[ciór 
~k: qut ; l dnnaüJaot;: rt"Cit'i~ e-l orif ina_l de la comunic:ac:tón, sin intenta r •1:mgs1n· 
cion alt~ltM -~ue 1~ rc~pz.ide. Eh cu•nto • l oe l tllllm a nios, lo qu. clln¡¡ ocredil :;n as 
•xtr~fto • 1• cu••tiér. qu~ plan te• e l carj'o, ~uen lo que ~~le i< propunl pr<>Mr ~3 · 
(Jutl el p&. trorH.• d1ó ~o:· t'2rn(na dn t i co nrrr.to d~ trabajo en uSo drt la cláUsu•a de 
ro~erv~. L1o qua hubiQr~ d~n: orado 1 ~ -~OR$.Ígn•ción d r. lto dt~d'' l•bor<l~g por 1a 
~ .nposibUhlad ~" ltQui~ar comiofones $c:bru póliz¡¡~: colocadu por ti ,\g:nt~ iMera 
ti'. In ~iUdt<j' ,je l:l<>i!OI~ 

No i)rospr;ra el ctrga. 

t\ mérito JI: lo ~xpur!ltu , Ja Curte Suprerr.a .o~ jutllcl;:, ~a la 11~ . Casao::H)n 
i.•hM~I. • dmini;tr<ndo Justicia en no1ni>re de ·1a RepúbliCA ele Coi<1!Tobia J por 
~u•orhl&d tle 13 L¡¡f, .:-lO CASA la ¡enlen<iú r~currida, dtcl~dt r;or ~1 T'ri:-oun•l 
Su9erior á~l Oi;tri!;} J~dicir.l de Bogo la. • . , 

. l.a5 cc ,,tas d~: rccuiG<I so n c;;go d~ la.. parle récurr•nta. 

?"bllqueso, Notifiqu•w•, Có~iQsa, lns~rt~ga en 1~ Gncr.l~ Judicinl -¡ D~V!•~I· 
\'a~• ol o~p,r:i~nte ti Trtllunnl Ó4 OriK~I1 • 

. :.do Alborto Brovo.· Jooó )nr.quln Rodrl~uez.· Lui> Fe.rnondo P~rcdc•.· Alcj;.n«ro 
'Córdoba. .J\-1edin~. Cunjue·z,'.. Vicente Mcjk O&o•·lo, Secr:lttlrio . 

'· 
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EXEQUIB!I.IIlAO DEL Dt:CRF.TO 2~84 DF.L 27 Dr;. OCT UBII E flf. 
19ti0. '!'OH EL CUAL S~; OECLAl~A LA CADUCIDAL), DE'LOS M•\· 
NIFIBSTOS DE !MPOfH ACJON QL.'E AMPARAN MERCA!\CJAS 
ltQY IW. 1'1/0HJKIDA IMPO RT/l.C!OK". ACUSACION l.) E DI::Cfii'.TOS. ' 
COMPt::TENCIA DE LA COWI'J::. CADUCJ[)AD. t: XPROPIACIOI\' .Cül'
F!SCACtO.N· or::COMISO. l· ¡', que ,. co~tra4!\ las Ohibuclone< de Jo Cor· 

P:'1~inr. 

: t& c:u-dn d-o se t:rata de ds<:ldl: scbre 10 coo1ti1ucicnaHd ad o incon~· 
tituc:ionoUdo d da lo~ D ecnlto.s d ictados por ~1 Gobierno. Poro determinar la 
.;urtsd;cci6n de fa' Corte . bos1o qu. el Decreto s~ entiendo dic1odo en ej~r 
ckio d .. loc:ulrodo• t xoraordinorfos. 2. Ouó ,,. fa cadu<idad. Si la ley lo ha 
as:10:~le<:ida, u..s cons.ec:uencias son fegiHmas;. La proP¡•:Jod no as un dar9'"" 
chO absoluto. El concepto de e,;;propiodón y sus dif&fttnelot funde mentoles 
con lo ltnP"'ición y lo eonfiscoclón e.n o l de.reetla públit:o. Na.rura le1a de: Jo con· 
littoc.íón El comiso o decomiso comporode>s con lo confiscacló• . El DecriiO <~• · 
mondado no qutbtonta le~ orts. 30, 34 y 15 d.- lo Constitveión Nocional. Cnn 
fecha J• 'd• • J(OU!CI cie t9M Jn Corle decl~n exequible •1 i)ecre(u 218·1 de 
27 ctl ··cluhrt 11e 1 ;1t)(l ·"por.fl cual S• álocl~rr. 111 ~>ducl•1>11 do los manifiu· 
iu> de ilu pu ttadbn qua amp"ran f11etc•pciar. de proltlh 14l!;ilnpcrl•o•t•n". -
M&RiatroJo Puucnle: doctor Cucrovo /'end6h Ü>'irio .... • ..... ..... ..... .... 3 

SALVA!V\ENTQ DE VOTO DEL' AA;\GISTRAOO . DOCH}r~ c'ARLOS 
P.ELJ\EZ T RliHLLO V AOHESIDN AL .~1 [5.\10 l)E LOS MAGISTRA· 
DOS OOC.TOI(t:S AL> AN AI/I~IAOA · ANORA.I>E V JOSE JO AQUil\ , 
RODRIOIIE~ 1/F.Sr>ECTC> DEL FALLO ANTE RIOR . . . . . . ...... ·. 12 ,_. 
SALVAl'IIEN'fO 01-: VOTO DE.L MAGISTRADO DüC'fOR RAMIRO 
ARAUJO GRAU . . ~DHES!ON .4,i. t\USt\10. E:-1 1..0 FlJNOAM~NTAL, 
DEL li1AGISTRAOO DOCTOR JOSE Hi:RNANOEZ ARBE!--~ : 
!!Z,' V OEI. MAOISTR,\DO DOCTOR A KTURO e: POSA OA k LO 
IE.Xl'UESTO f.N l.OS t'UNl'OS 2", J o, 4o. y :)o, DEL 't'./\L l.D INME· 
l.liiHA,\it::NTE. ANT,EI<IOR . . .. . .. .. . . . . .. . .. . .. .. . . .. . .. .. 16 

INEXC:QUIBILID·Af) 01'.1. I'ROYEC)O Dt LEY '•POR L.A CUAL LA 
NACI0:-1 CONTRl RI.Jn : CON U:-JA PARTIDA A L A CONSTIWC-
CION De-LA C' IUOAD U)¡!VERSITAkiA DE LA O UOAD flE CAR
TAGENA'. i'' IIOOR A!Vi.4.S Y REQUISITOS A QUf l >t:.BEN SOME-
TERSE i..AS L.I:': VI::S SOBRF.. OBR!\S PUBLICAS. Es il'ldlsponsable po· 
tCI lo eJ:pedic;ón el o l•yet quÓ persigan el opo)'O noc:lonol pora 'a conHrvc · 
clón dé obros públicos. 6 ntre oJIGs G Jos 9stablocim{Qn\OI ele e l'l~eñom:o pro-
f&slonar, ae:om,.Jo lt or of proyd~to r~sp~ctiw-o todo la docur7'•ntv.c!ón enuncia· 

' . 
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:l<t en lv Loy 71 do t<,)(ü, C.-.u [QCÓ2 1 O, d 3 agoal c <i~ l 964 h: c~it..: <n -
~l,m; b~~uibt3 ei ¡nc voctc 6e J~j ~..JII~ r~lad~.\8!~~~- Minsilllodo Fone -
:-2: !loct-.2 r Ctr.tr·'IO !C.:mdk G.;>:iriü . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . '.0 

S!! DEPLORA :.¡. 1' AI.!.EC!M!ENTO DE.!- D0~70R )ORCE Sf,NA--
BR!A, EXMAG IST!~ADO DE LA COHf"ORACION. ?;o¡x>~ic i :l;¡¡ n;>r ;;--
b¿:~a 'Jn r;Cf: i~t~1 ::)hi': ';?'1: i0! d.CJ ~\:~ñ:; i::; ~~ 3g~:J lG !f~ i 964 . . . . , . . , /.6 

I¡ESOLUCION i;!"i.(OB/\01'. EN Sil i.l~ PLE NA DE !'P.CH!. 19 DE A-
GOSTO OF. 1964.. CON MOTIVO Óf.l fAf'>LEC!Mlf.NTC DEL DOC-
TOR ROBERTO ~e-: WBlRIA, Mh01S1RAOO DE L•; COI~ PORAClOi'!. 27 

l::sCU'iSO PttONUN'.':It.VO "OR a DOCTOR JOSE JC,;,QU¡N RC· 
DRiGUE?:., EN. R! PRESfNTAI.:l0:'-1 OP. J.A CORTI:: SUPRENI/; Dt; 
JUS>TlCIA, i: !. 2G Úl: J~GOSTO :l"E 1964. EN ~L ñ.CTO DE El'>!· 
TIEIIRO O~L C-QCTO'R ROBeRTO DE ZUBIRIP;, EN El. CEMEN-
TERIO Ce:-ITRA!i. DE BOGOTA ....• •. . . . . •. . . ·• . . . . . 28 

J\-'!CCION DI! :JUELC t'OR El.. FALLECIMIENTO Df.r. OOC.TOR 'AB .. 
S:\ LCN FERNANDJ:-7. IDE SOTO, F.XMAUISTRAOO DE LA CORTE 
PRO!"OS!Cl0:-1 APROBAD!\ EN SAL A ;'!.ENJ\ Dt: FECtiA 27 Gt: 
;'¡QQSTO DE 1% 4 • , . . . • . . , . . · . .. . , . • . • :10 

EXEQUlBIJ..!DAD' G2!.. PARA{;RAFO 26 . . DE!. MIT . Jo., ASI COMü 
DI'.L t.ltr. l:i I>F. LA ' .. EY 23 OE 1962. "POR l A CUAL SE REGLA· 
Me:l\!TA ~L EJEkCICO D E LA PROFES!OII! !JJ;; FARMáCEUTICO 
Y SE DICTAI\ C TRAS DJS?OSICiONC:S'.' No ,.; ol~'n los disp<a loio'"' ' 
G'ulDclcn ninguna de lgs nor:no~ constitucionole l se~al odos por .,¡ :•eourrer. · 
1<:, o sea n los ~•f.O · ~0, 39, 79, 34. 11, ~ 2¡¡ d• la C::~•t<'l, sob re> derechos ad-
quiridos. libar'tOQ paro e lc·gir prolesiól'l v oficio, ~or"'cchhn de k.s ley(o)s, 
'fo~·dbh:ión t:a · r. p&n·7. dé confiscqción y d9r&chos de lo s eRtronjeios. ·:or. 
lr~ch ~ 2 ~6:1 l>~!Pr iur~··~)r:; ú~ 'f964 l:l Car•u UG:tlu ;, qut cv:n cxt(JuibltG 
tao:! o) :;J pr.rd¡s,·r.¡u 2•. O:cl tr~. !'-'. tnm e • 1 ¡;11t. 16 d• o !.~;/ 2:1 d• 1962, 
~:.icri~ C: :: :t: .;;r .!{:~~:h! ~cma7.C:.:. 1\fjo!ltstrl'.ldc:· Pont:ttl~: : Dr. Elli(jqu~ Cera) 
Ve:l::sc~ . . . . . . . . . . . . ' . ~ .. · . . . . . . 3) 

S/oN•!:lON?-5 i)I$:.: '1:.-'::,¡NtJ~IA.S. FACUtT;;DES OE LOS CO.NCEjm; 
M.UNJCI?ALES· I :'I!D:!::Pl"ND2NCIA DE r. O S JUECES Y MhGIS-;rRA .. 
DCS. í. i\o Ul pefmitido CO!l{undlr los foftos d~ 1Jrbon:6Cd con ia s do con.duc~ 
IG, ~;:~,~c:ldoraJ &: st".nc fón. 2. Ed ral irn-i1ocl6n.. de los: Conc:o¡os: M unieípo
k)S an :JI t.· j·Jtcld o de !P-IS funeionos. i"il.rioi'\o rnia dQ In$ Ju.cas.. é-on fetb t.: 2 
~'; sll ¡:;ti~fl1i9r:~ d l! i ~· lo s2.h: ~tena de •~ C:uh re:Jut:l'l~ Que: :.o ea ~ : 
Cli'.'!H}i ¡'ll¡¡or. ~r al "'-"!Iislrzd~> ci~J Tribun• l Su~riur oo PtriJ!)¡o n~. doctor 
.!V!r-ftooi Góm~tz ?in z:t n. pt:n~ ::Jgt:o& L1isciplín!ria. M~t¡ith4!d.o Poo~Sl'c: doi:tor 
h"é H>rr.r.~tcl~• .'\r!:>clóct . . .. . . . . . . . . . . . • . • . ~.0 

JUR!SDICCION Oc.L TRABAJO. 00::~\;~NDI'. Dt: !NCONS'r l't'UCJONA-
r.mt~D CONTI~A El ART. 1<> DE lA t.F. Y 24 O P.. t ~.-.;7. tMPOSJB!-
:_tDAD I)E DEC.:C!R C:N EL FONDO POf~ SUSTRf..CClON DE 
i~;l;.ETRJA. l "' juttsdlcciÓI\ c!ol lr<>b<Jjo no puGde <onocar d e lm roclwmo· 
civnO.s o confflctoe qu a ;e .s~s,;it~l'l (lnito bl Admini~t<O$. Iñn Público r sus OiT." 

.,:>1cados, por c·az6n el~ :.ueldos, ;primas. bonifkoclonos, otc., t..i monos qu·~ 
0<'\tro otla y &sios Ol:.IJ\tc. Lll\ va;dc.d3rO cbntraio dt) t1·ubojo {c.l't. 4C·, Dcc;·~.~ 

to 21V ele 11'<15). ~.o:o J~<hr.?. ~e ~eptiembn r.:~ ¡_&54 Jo C::orte ~':cJ;:7r 
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qu€ ·:¡o h;:y lu~~Jr a ..,fov.G:r ~n CJ foi.t.O ,u:o:~Orc 1 ... dcm~ndM 1md~uncia por d 
ol <1oclcr Ct.FioO lt .. Pnrej?o r~kra::1le a 1, in~xequibil!ddd del art. 70 de 1• 
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ESTADO CIVIL. Admísió~ de ¡>ru~bas s;~pbtorías. Eñtr<> ios modios ospo;
cíficof de probar si asie~do civil no ligura el e!" la conf•>ión judicial. Con· 
diciones -~<o adll'isibilid"d de ¡., declaroc;iól> ·de testigos como pr u"bo su·. 
plotoria dol estado .civil cortificodos 'de ·dolu1:1clón <>xpedidos por .,¡ registro 
cl'vil de lo seCTQtorio c!e htgiene· de! 8ogotó como pr~Jeba ~upletoria cunndo 
la falta de prueba ci~ la calidad de heredaro· axtre>ña !a del presupuesto 
proceso~ d& capacidad pCiro ~ef porte. Cau~ai 1o. dt! ~;osadón error de ha- . 
eh o y do derwcho: Par se,t~n~iz ~e 7 do, julio du 1 96(, n0 SG c~sa · 1?. 
pnderidz pGr ~! Tdb~nar Super;or d-e Rogoltl en ~~ orLIJnadn 2o~~·e Hlia· 
rión na;ural y otrar; ¡~gticiones tdel•nl11do por Ju•n Sierra Quiiien•~ . 
CCJ111r• lt suc•oio)n de Carbs (Juiñont» 1\'eir~. Monistr.'.do Pon~nro: .Doc-
tor Enrique López de l~ P""'· . · . . 1. • , • • • 51 

RECURSO DE:: REVISIOK EN· .'v\ATIC.RIA ClVIl. fresupu&stos de prow. 
dibilidod. foiíotivos de revisión y prUebQ de 1 os miSmos, Ca u sol primera de 
'""i\ión. t•or provrc!~ncia de 8 de juli<> de 1964. '"' s~ da curso~ Ja .de-
mz.nda ~t revi~il)n, ele jos2 Antoma lj m~iHI :l:.¡machn contra la SQnte,cia 
prof~rid• el 2 d~ julio ~~ )1958 por el Tribunal Superior dt "Bo~C-Iá, 

P.JT el juid<' ~special que niguió" Enrique L. C<>macho frente al prilillcrv. 
M.,ci.,tr&d.o Pont:nt-.:: Doctor G~atavo F 11.jardo Pin:lÓn . . . . . ., • . , 60 

CASACIOJI:. Naturaleza' de los oorgo• eorócter del ord. 8 del att. i394 
.dd C. Civil. Po; ·sent•ncia (Ir; 9 el~ julinlle. 19o.r., nG ~e cas;; l• ptof{. 
ri:ta por el Tribunal Superior de Medelli~ e>~ el juicio ae outesitin·· rl~ 
:~ubb Bedoya. Mu11i•trodu Pono•t•: Pudor ]oso Hernández Arbeláez , 66 

! 
?RESliPUESTG PROCESAL Dt:'DI::J'IiAJIIJ)I\ EN fOUMA la falto cie 
un presupuesto !')roeesal ·inhibe e~l juzgador poro dictar follo de mérito. Por 
.,~nteo<ia ll• 9 do. juliu do 1964 non" ecsa 1• profcridR por ~11 Tribujlr.i 
5up•rfor de Tunja en el ord.inari~ ~n bre 'llUlidu!l rl~ · unail_ escrituras 
y otra~ peticialf•r. adel;:nttd(l pr:r i':!iir;ael Po ri Jla i.ar,urzamón conlr~ Aóar. 
Lópel Oónrez y Gire. Mogiwodo Ponente; D"ctcr J ultán Uribe Cadavid. . 69 

PRUEBA TES Tl.liiONIA.L. rormalídodes quo dab~n ·observors<> "<>n ICi re· 
capcion. Limil.e dr. !a au1ono111ia del ;cnt~nc"laóor ~n le~ estimación · rl~ In 
pru<>ba testimonio! . Por ~~r.ler•cir. i:le J 4 (le i ~jiu il~ í 964, l<o st c•sa· la 
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538 - GIICt;TJI JUDICIAL --
!Jroi:riJn pn; al Tribunal Supe rio r d~ tl uga tll ti r:rdit~Mio de lili"ción ., •• 
fural 3 :clant~l!o por Aloj~lldrin• Garcia coulra l~uSior;¡: io u~rda y ~,ro,. 
Mog~rodo Ponvnl~: Dottor E nriq•c L6pez de 1• P• •• . . . . . . . R ¡ 

RECONOCIMIHITO OE HCJOS 1-(ATiiRA LE.S HfCIIO f'OR Lf, MADRE. 
N o puede Jmpv.gnane sino pcr quien esté le<.,Jiti modo o ora .alto. Dlftténclo 
dei nombrt1 de la :nodr~ que hoct: el r•conocl mlcmto de hijo con e~ d-a 
la que fi Qu1·o · cÓmo ~el -e.•'l al QCto da b:J.1C1 ~~o del mis mo . Su id~<tiltidad. 
Por ••:ttlenc :¡¡ •' • 17 d< juli<>·· 196•1, so cas.:. la stub ~ci• proltri:l¡: 
p~r ~1 Trib"11al S ~:jlcríor tí~ (;art•gen?. •r. el <•rdl n• dc· cJt lili.adón llalur3l 
n dQI>nl>clo JlM !o/1~ • i a d• 1<: s N icv~s A Ion aoit.~ con Ira DiG nisto (j.~-
mez Bu~ roa~ . Mogul rodo Pontntc: Dr E~riqu¡o Coral Vel•oco .•.. ..... 90 

COJ\T~A TOS :tequlsitos od, su~stonflqo; y ~d probotlopc m. Ptincip:o ~. 
prueba' por ercr:to. Verosimihtu'd 'y cer1oz.o. Por 3t:J~t('n cia d t )7 ·:>e juJio :)~ 
1~64, n•, s~ . ..:as.a i~. prof~riJ;¡ pl)rel Tr tbuna i Suptr!~ · r, Je ,V.,ellel~tn.r.n 
el c;rdir.ulo :Jvbr(; resviHdón tl~ un ClHl traro. de. man;.S;atl) adelanta.jO 
oor l~c,g.:hn MnfuJZ cGnt~?:Tulio OuH~rrE:·z 1 ""' "~ · :\1~r.t.iatr.do Ponf"nte: 
Doctor jo..; Her~ández Arbe.l:ie:t ·-· - ·- .... ~-- in 

P.O~t:.SION 1\0TORtA DeL E::iTADO Dt: HIJO NATURAL. El troto 
y lo fama. Cosoció o . En est~ r~c:urs5J oo PUI~d• romp~rSQ lu :n:rllen.cio por · 
qy~ el r~curr:,nte lengo un 'rito.tio d istin to dttl dol 1entenciCJdor. Pvr 
cenh~ l'l c:i(l d t- 21 julk, eJe l~ti4, no sa: ~¡4a la proftTitl c~ pv r td Tri· 
bltn41~ Sup:r lor dt~ Beg.lliÍ ~n t:l or.)ill:llio de: flll~t• On tlll htral ad:.!l?.n1a:J o 
por Campo E. tías C•h.lerór. cnnlra la 5:u~es• ón o~ Ca111pv fo:lía~ .'\llan1 
· Guliért:e t . M.e ;s\rodo l'onente: Uoctor )ulidn IJtibe C adnviC. iu~ 

" LEGITIM ACiüN tPSO Jl!RE. No i•ay incongruencia <uando. ol la· 
Uodor decid" ;,n consOnQn(io c::on la Interpretación doda o lo!. s·~Jplico~ de 
la d&mondo. LegitimQ<:iÓn ipso jure que el rl'\otrimooio post•rlor de los po~I'C·t 

. produce: en fo~ror d• los hijos no,id:>s ante¡ del mlu.1o. Efecto' de ia l&ontencia 
d( filia ciOn noturoi. .Lo d~dorocJón d• r@nlo '/ potrtnfonlo como prwaba de 
la filio:lól\ noturoJ. R~c:onoc-imiento tócilo d e lcts coplos de d ic.ho docu~ente> 
con~enti -.ro d• uno Col\f&$i:Ón de paternid ad y a lca nee dt la tocha &e Jo& 
fi..,.as dt lo' tertinlc.nios 'odjuntos.. Cuor.clo se hote val .. dero onte e~ M:nis 
te-•io do Hc.c.iendo . Pc.r :;.cr.tt r.~ U ur '1."2 ( ¡. · julio dt 1964. n~t St' e?.~ J; 
prMtr!da pnr ~~ T rib unal So~rior <le Bogorá en ~1 oru:n>rio · sollrc 
•egrtimación a~~:~otádo por l?aúl H c rnb <rla ·)\ur•lvs '"vara® y , . 
leos C(tnlrt Obdulíz Morales a• León. 'vla~iolrado Pollen le: Ooctvr 
Anuro C. Pou.Ct · l1 ~~. 

COMP F:Tt:: NCI:\. fo<t~r~s sub¡~tlve•, terriloriol ) de <c ne!lit,r . A ~u<•n ccrt ,. .. 
pon :le lo eom~elencio. en caso da d~m\<:iHos distint·n , 300 el <lemondodo '/O un. 
·municipio y t.l n pattlculor, oro dos p~uticulor&s, o bJen. dos o más municipios 

'r;ofljl.l'ntomente. Fuero posivo de los. municipios. E.:¡ )Jn= <mor proferir decisión 
· inhibllorlo con bas'> en la falto del presup"esto prc>casol de lo compel~n · 
ci:J. Pt;r $.~i1 1 enc:a . · ·~ 24 d~ ju~!t; ·:h 19·54, no 1St <:ah 1 ~ pn,f~rh1a por ei 
"l'rii>uu:: l Suptrior tJe lvi~r-iz~lcs, "'! ~; ·Hdinarl" sohr• ind<mnizador. de 
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pt"rj~o~ici05 'uca.Bionado~ por l.::. rnu<= .. rie de una perso1;~ par e:eclra,·ufión, 
ede;•ntado por Gracitl~ Orouo v11•. do Ramirez y otro• frot1ll• •1 ,'\oluni· 
cipi o d• Sen!~ ¡¡osa .a e Caba ly a la Cc11frnl Hidroclc~tric~ ~e Ca loas Ltl!a. 
Magioirado Ponente: Doctor Guolavo Fr,j.rdo Pin<6n, ' 133 

COMPRA V 1:: NTA. Clausulo dec;l<natoria del pCII)O del pr~eio en 1" oaseri
t\lro de ~enta Efettos ~nlr~ las partes. Restricción el& los medios ele Prue),o 
en ec~trorio, Protecc¡óil de tereéros de b'-léi'IO . fe. Por Sf:llh:ncia 
dt 28 de jul,io d~ !964, ne. ze. czsa la pr.ofari~a por el' Tribur.•l 
Supenor d~ Bogoti ~El ~l o:dinarj~ :Johrt resoltt~ión tl~ un~ (omprav2n! 
''' oflelant<~ do por M2ri~ Mónica Garcin c::ontrz Marco u Zamudio l'aiba 
y utrns. Mogi•tr•do Ponente= Docrar' José Hernández Arboláez •. 

~ 

FILIACION NATURAl.. No '" susceptible d·e pruebo dirQCto. Hijos na
turales de mujer cCJsado seporodo de h"eho de •• rnoróo:lo que ha lmpu~
nado con éxito lo legitímidacl de lo. lilioción. lnle~r0toeión de demando. Rela· 
cíones s0xuol es estables. lo notonedad . es concepto r~lotlvo. Por s~n'te rt~u:. 
cie ;1 de "gosto Cle l. 964, nu g., ez9a 1 a-pr~iorrda por el Tribunal Su ¡>~rio r 
de Bognl~ ·~ el ord i11arifl l!.~ f.iliaci ón n>~tura 1 a.l!elanlel!o Por Malil"r. ~ 
Trujilh' de Otttierr~z, en repr•S•llloción ti" sus rnenor.es hijus Y•zid y 
EYg•nia, conlr• Bii:hara Yamh~re. Mo~i•trado Poneotc: Doctor Jo•é 1-lot· 
o:loúez Arbeláez : '· . . ' , . • . . · . . . . . . .. . '. . . 

Rl;IVINI'liC.o\CIÓ.N. Sus condiciones .. · Pnr 9<nl2!1cia de ti d~ ago.sto 
de 1 96-1, no"~ ca9z 1~ 'pr€>lerl~a p<>r "' Tribunal Superior d~ P•r•ira · 
en el ordinari,. roivindiczforio attel•nlado por Alz3raaio Roiz Echevern 
eontr• Juse Lópex Cardon~. l\llogi•trodn .Panen,t<: Doctor José Heroández 
Arbeláez· .... ..•• .... ..- ..•. .... .... ..... . ... .. 
CON]Ui:CES. El conluoz sorteado en un oogocio dad~· es un ·, •• .,plazo per· 
5ona1 del magistrodo impedidoJ con r~lación. al cual fue sorteod'o, y lo su·s. .. 
tituy• m'ientros éste co11sér"é aol cargo' dé. tal. Incompetencia d~ lg S ata co~s .. 
tituídO .:on un con¡uez qu0 hobica de jodo dé sarlo. Por ~<-nlencifl ·de 8 d2 
ago~tn <1~ 1.9fi4, se casa la prolerida por el Tribuna!' Superior de Buga 
Hl tl O)tdin~rio scihr• roavisi6n d• senl~ncia de ex~tpciones rec~ida ~~~ jui· 
cir, eje~ulivo, adel•nlado p0r Fr.neiseu Rivera A. y otro lrent~ a Ar• 
turo Rivi!Ta Bueno y otro. Maci,tr~uJo P.on~nto: Doctor Cuahn•o F'aja:-clo 
r-lnzón. . . . . . . . e • • • • • • • ·' 

HEI{E O E\~0 S. i'~~eba do la calidad de' tal"s '"" juicio distinto dol do 
<ueesi6n. Deliciencjas técnicas del libelo de ccrscrción. l'o~ scnt-.n'cia de 
1,1 d'« aroslo de J. 964, nc ~~ e~~~ Ir, prdlo rid~ por e 1 Tribunal So p2riur 
de funja t-11 ~~ t.lldinario de TC5cisiqn j)Ot !•JSiÓn enonne adelantado por 
Orosia SierrA (). en nombr~ de la ~uc~~iófl ele Juan Bautista Sierra. 
/r~nlc a F.:nriq Ut Sierra o. Mogi>tr.do Ponent•: l)o~lor c ..... ~o . F. jordn 
F;nzón.' . . . · . . . . . . . . · 

ACCIONES PAULJ,,NA, DE NULID.W i',BSOLUTA Y §IMULACJON. 
C:odo UllQ de 'stas oc~iones es ovtOnomo 'y e;::~ge wu~dios proboto,ics ·ada-

o,:. 
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c:uados a s·u naturolezet jufidicc:EI tareero p.uede Óe•nondor lo simuloeión ~i?.-C~ 
tuada ,::.or su deudor. AutonomlfJ d~l failtidot dG mérHo C!n lo apreciación de in· 
::licios. Cosaclon ·'•oquc por supaesta Omili6n de onalisis do t.~eho,y pru~br.>s
Por 3~llle nci:~ <le 13 e!~ "l{oslv a~ i. 964, no se casa la pro f:ritta por el T li
bunal s~o~riar dQ C•li en ol <>rdin•ri<> 'obr• nulidad ~-'unos &Onlra;os 
d~ cornprlvllnta. adelantad(·· pOr ,Antonio José Ariau Otlllf~o comra ~al~ 
.!\\arí.:i Sttlcr~a•· BJ:mdón -.¡ ::tfr~. iViagi!~rado Por:cnte: Doctor Enrique Cor21l 
V elasco. .... .,... ...... ..... ·¡ 8?. 

CONTRATO 02. TRANSPORTE. Cot~sonanela, No 11'\eurre Gn la c<:usol 
de jncongruen4;iQ ~1 taJIQdor que profi~re uno ccndGno en obstrocto. Obligo· 
cio~qs y derechos def ca·godor y d&l ~orteadof en G~ eo.,troto d~ trcit~sport&. 
Ob liga.!iones d~i port~aelor ~o" el .;onsigl"otorio ~onfesién. A los jueces ~o m .. 
p~té de.du4;ir $i es Q no dfvisib!a. T er~njllO Q pta:to paro €)~ transporte do to mar
cOncÍ<! cuando no so ha estrputodo en 21 rr.~!)P.(!fu-o ~nr.troto. Pré~Cripejón 
d~ la responsobilidGd d~l porteador pcr pérdida do :a morconcio. PM ~Ulleil' 
oia de 13 ~·~ agoslu ~t 1.\'64, n, " casa t;, prof•rlda por .! Ttibu·:ial 
Sup{:tfior ·J~ BugClU e-11 ~·1 or·.H~.uiv sohr~ tncumpli rdenlo de un contrak ~e 
hansuortt- y pt-rd.ido: d~ ~r,:¡3 merc;tnci": tt~elantad., por ••Socieii;.~ de Tt:ji· 
dos C<!ll• !.Ida.· cnutr~ "Estacivnes ele Sa!~.v•c•o 13oliv a r S.A.", •nles "T ra1iS-
;¡o;rtes B~liv>.r S. IV. Magi•tr•d• Ponellle:· Doctor J•lión Uribe Cedovicl .. .-.. 'IS~ 

fiLIACION "l:\TURAL. El "oncubinato y los relacion<>s eslables y notortas 
o que $e •eHet(e el esta~ulv de fi~ioción. Lopso a qu~ d~be otudir IQ p.ruebo .;}e 
los relacione-s se;;.uales o de lo po1esiO., ootorio del estodo de hijo ngturol. Po· 
t&rn ldt1d nQtmol, LQ pruebo diret=tQ de Ó3t<J. tion& un valor op~nas indieíori~ 
P,:.r •enlenci• .de 2 d~ oe~Hi·mtbre <i~ 1.9!i4, r:o >e c'asa la prol•ri<Ja p1tr 
d Tlibunal Superior de ·Bo¡zolá on el ordir.>rin sobrE filiación motur<l ~
de•arit•di> pr>r· A n•Siacio, V~¡ ilsQ~CT. comr ~ Ju li u A lhellu Gou <~.le' de la 
Pe-Ji a )' UtrCI!~. J\4agistndo Po.ncntc: Doctof' Ehr~qoe Cor~l V dag¿o, ..... ..... 2¡,: 

BAi.DIOS. Su odqoisioión por lo ooupociór., El ~óglmen l<>gol de baldios !<en· 
't) o los normos 4:0munas da ~a occesión. la vlc~éndn generoli:toda t=onlo vic:io 
dol consO)ntimiento. Ni en lo instancicJ Y menos "" (Cisoción. P,Lutc:le &1 acl:or 
:amblar •1 vine• lo ju•tdico·p-rocesal. Por s~ntoncia crc 2 oc stpl•embre ojt 
i.964- no s: c•s• la p•olcrida por el Tnbun•l Supet·iur de Tunja tll •1 
"' rlinarie sobre r.ulidad de un~ compra venlá adelantad o por AnH [)o· 
lores Barrelo v, d~ Camac3n conlra Tsmael Piñe~us (iuarruo. Mosis-
trr.do Ponente: Doctor Jo•é Hernández Arboláe;!. ..... ?.:lt 

ilo\INA::i fJE CARBü.N. ~iigimon logal. Por 'l8nNncia ~. 2 do .D3t)tieni-
hre de 1.954 _ no Sf. ,e~>? la proferid~ por el Tr;.h11n•l Supertor dt< T ~ r." 
ja en el .:~•·d:nari o !ul>re própiedail dQ u nns y~ci:nlento$ c~r honif<,ros 1-

drl•ntaun pr.r Toxliles Sam~cá S. A c"n.lr~ l>ilguel F. Cárdenas. Magiatro-
do Po.nente: [)oclor José H•rnliudez AI~dóc<- .. :.. ..... ..... ____ ..... ..... Z4i 

Ui\CIO:N EN PAOO. er.,,.r.ntos integronl<;s de la ~eción r"solutoria d• con· 
tratos biloteroies a;:cepción d0 contrato nO c"'mplido. lo jne"lstencla d~ 4;e~ión 
9 de dereCho no puede eonfi~uror exc:apc;On. P(1r se-ntcnr.w di: 2 d' sr."?· 

'· ... 
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. !iombre de 1.964, se cas~ In prol~rirla por el Trihunnl Sup:rhr d~ Cali 
en e~ ordlnarin {h! b• e rest.~l·.l eión de un e o ntra to de cmnpra v.en ta de un 
aut<>rnovil a<lelaniado por Jack F .. r111. Wilkie cvnlra la Soci~<l.rd lrn·· 
ptrrl~d<>ra 'ti• Vehkulos AU!oonotCJo~s Siva Llda. Mogi•tr.dv Ponente: 
Doctor Arturu <::. Pu.ad~. ..... ..... .... ..... .... ..... .... 255 

DAJ\!OS Y PERJUICIO~ ,OCASIONADOS' PO~ U N AUTOMOTOR A 
A UNA CASA URBANA. · Casación. la Corte no· pued• .<oJ¡:>Iir las de- · 
lici<mcias tocnicas efe lo demoncló. PtH ~eme ocia de 3 l!e septi•ro br~ d< 
1.954. no so c.sa la prolttida por ~1 Tribun~l,; Sopuior de Bogo> la en 
ti ut di na rio sobro ¡;~a.r;o de perjuitir>s ad ~lA n ¡q .jo par J.)•; .del Cri~t" 
Rogotit contra 1• Empresa óe f!use• Sida uto Ltda. Magistrodo Ponente: 
Do<lor Enrique Coral Vcla.co. ..... ..... .. ........ ·~ .......... r-' 2ú7' 

TN()F.MNIZACION POR TRAI:!A}OS PUT~LJCOS. 'lnterpretaclon v alcan· 
ce d"l articulo, 208 d~l C. C. A. Deducción del monto de la volori•ación. 
p.,, sentencia de 3 de <epliembre d<• \.954. no ~·,casa la proltrida p•H 

fl Tribunal S~>p•rior de ¡\fcdcliln en e 1 '"di r,~rio • delanto do 'ror R• f•e 1 
A,rango Ochoa y rrtro <O otra ~1 Munici pin d• F..nvi¡¡a<lo. M&gistndo fo · 
netc:. Doctor Juliáo l!lrob• C•do•'od. ..... ..:... -... .... .... ..... ..... ..... 270 

PARTICION. Deberes del partidor cuando p'ospera el inciden!<> de obje-
~iones. Cor•diclonas del cargo por .,¡oraciOn da lo ley. Cosoció~. Limite 
de h1 outon~mía det Tribunal. en la apre.;ia~ión ·probotorio. Por Sentencia 

· d.~ 3 de septiembre' d~ \.964, na se cau 1~. pr11l•ri1t~ ¡¡or · •1 Trit>11nal 
Super:or ~e lb~gué en ti juicio de ~ucesion ele Aqullitro P,écez Bn'slus. 
Mosistrodn Pnnont•. Doctor Julián Uribe C.david. ..... ...... !... .. ... · .... 278 

1.1\SPECC!O)Il OCULAR. En qué consiste. c,,;.ndo deb~n intervenir "" ellci . 
los peritos y cuondc: los tésligos, actuarios. Furu;icnes de éstos y de oqvéllos. 
La fnspec~;.ión oc:ulor como pr·u~ba idón<tG ~ora comprobor en el proceso Ja 
uist•ncia d .. l'>lro juir.io, lo. Arl<. '593 d&l C. Judicial y 1757 del C. Civil 
no son normas de carácter :sustal"'tio.l. Por !!;er.l~nl:ia d~ 5 de s~:pti ~: mbre dt: 

· 1.964. nu &e ~asa la proferida t>O r el T cibu r.al Su p<rior de Sanl• ,'Aorta m 
el a>rdit1ario .aebre nulidad de un jui¿i o C$peci;, L de venta de bte-tt hipo•tca.
~o addantado pe>; ~<>toni~ Vela,.¡u<Z contra Jo.se Cure H. Magiotrado 
, nneate: Doclol E.m·1que l..ope7. de la Ps...,.a . . , . . . . . . . . . . 2.c:t6 

PERTE.!IlENCIA: Proeadimientos qu• admite la gC~iuo in•P"C~ión ocular. 
Los pelitos dob•n a •ollcllud d·o1 ¡ uei clictominar sobre la ícli>ntldad d~[ 
inmooble, aunque no .lo ~ayo p~clido al intor<>Sado. p.,r 8en1cncia de 7 
de se¡:tli~mbr~ de 1.964, no ~e casD la proferid• por el Tribunal Su
perior de Neiva eu el juicio ordi11ario ~ubr~ declaración ·de P•rlenericia 
promovido por M.arco~ l·IP"~ra conlrn Marl~ 'Horrnr~ tl• -Pu~nle~. Ma-
l!iarroclo Ponente: Doctor Enrique Lópct de 1~ P~ye. . . . 297 

TESTAMENTO PUBLICO OTORGADO fl.NTE CINCO TESTIGOS. 
Sus 0xigonc.los 1 ogal•s· No pued~ hgblarsc .dG lnconsonanc:io entre lo Je,-
tenc:ia y lo parte.:. motiva do lo de,na~do. A•eggeión d.e Lncon-sonan(io · por ·, 
fgltg dv pronunCi(irui~nto O:(proso s.obtG lar oxcepclones· ~dueic:l~$. Por sen-
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lencir. de 7 de a~pti~:nbr'' 'd• 1.964, no o.e e~~ lt prnforido p<>r •• T r i.· 
bur.b l Sml~dvr .:!• P<tsto eD el o rdinario S<>bre nulida~ de un restam"r.·:o, 
aclelt ntndn p<>r Guill<rmo Bastillas y nt.- contra ~éSIQr N<o.~uera. Ma~¡,. 
trado Ponento: D<>'ttor julio:> Uribe C&david. . . . . . . . . . . . 

P RESU PUESTOS PROCESALF.S. La falto do uno ouaiqule<o do ellos 
iohib~ al falkdor '" d~cldir sobro el fondo dallitlglo, Soel•d,od. Su ropr0so:.· 
tnti6, .,., puedQ d~m<J~trans por medio de toofe1L6n. Por aen10i1t:Íil de 8 ~t : ~ 
ce¡ulanb• :> :12 1. ~54, ·oo s 2' c•o• 1~ proler id~ p::r el Tribunal Sup36:.r 
d~ Mnnlxa l"s o r; ~1 <>rdir.r.t lo s~Jbro pr;ac:ri~ción adqui~lll v a d•~- dcnilii•i6 
¡.rómnvido por ll~n j~11tfn l:tlrtdo e. conrra t::vd•••c S.loz,,r Tare. Me· 
einrado Por.ectc: Doctor Julii.o Uribe Cc.dnid-. . 
lt'IVI:'.I'ITAR!O. Pru~bo de tu oxlrtooci<> •n Juicio d latinlo clo:l en qco ¡Q' 

¡>roctioó. P"r ,;m tencía do 19 de aapti~mhra ·,:. 1.964, llO ~,. t~.ca 12 
pre>hrida por el Trihunr.l Superior de J2'aij{u en el ordinarl<> 3ubre e~cl~
~ión tlt un inmueb~• prom~vil!o por el Cabildo do lndi;::~na~ de Córdobl 
contr::¡ Abrah~m C'uerán ~] oftll. IViaai•ttado· Pooeotc: Doctor E.nri.(.;Llc 
Corol Velnnco. . . . , • . . . • . 

CONTRAPRUt! BA. So~re la clausula escrlwrcl· do estar se>thfecho •1 p;~
cio dt) vt~nto. Conf:e.sión dlvislbll' : lndlvi 5iblo. f irma a nu~go. La del pod!!r 4 

dante no onttoño d-a- suyo il;:,gitimlda:d de lo pCIYSOr'letil): Frutos ~n lo ra'IO· 
lución de cornpr"""'to. Por :¡cnlcnda de 24 d¿ septiembrr d >- 1.964. 
"" • • cns2 a proferida pur el Trib"nal Su9erj.¡¡r d~ Nei•A _ni ~ 1- ol~i
n¡.erjo t:.t'bre f::!:Soludón por f;,lb lit P~!!O C:.~l pr<ocio do la: v~ntb, t:HOmo
\'id.o :~c:r \:V:-!t!m?. Vt:rgjs v. de Vf'rR,:.:: confrt. OllvorinC.¡¡,r1tnP. Romlla.· 
1\tía¡iolo •Jo Ponente: Docto¡;..Jo•oé· Hernánde> . .,.._,belócz . . . . . . 

l' liJA.CION :'-IF.TURAl l o t (\orer:l~ro< ·del presunto h; jo noturol no "~e· 
d.,n aj«rc or, Qn -su lug'N lo occ,Of'l d • flllcrclón, porql.le' lo mverto de esto 
le• • xtinoue. C!epr~u~ntC!Ción sucesora!. P41 r t: rn1enc::n de 2~ d ~ Septlfi!mbre d~ 
t .H64, no 3\: car:Ja l.! pro(tr ida ~~r l!l T;ibunal Sup-:rior de · Barranqu;JI,, 
en el ordinariu ~flbr~ filiación' n2dura1 promevido por Pzblo R~m.J11 Co.; 
L u~ta •=nlr~ al Muoicipio do Bnrranquillt. y o oro. Mogit.~Jcdo Po>ru:ore: 
Doetor E~·ique .Corcl v~Jt•cc. . : ~ . . . . . . . . . . . . 

SA [.V /;~1ENTO DF. h>TO del Maglotroclo doclor Enriquo Lo pez 'do lo 
Pova ~n o~ follo de qu& lrato ol apart• inrnediotoment;, onterfcr d~ (;~te 
jrtdice , · , • . . . • · 

JJI~SEHC!0:-1 DEl RECURSO DE CASACION POR l'ALTP, DE DE· 
M.f;.l\!DA t:N 1'01<11/i{,, li pl;coción dol alliculo 65 d.,l d•c•o~o l•y 528 del 
1.90-4. El mero québr~nto del d~reeho probatot!o nunC'o sirv• 'torno b<JSe 
e,;cluslvo po •a fu" dar e l re<:urso e~traorcbnorio. Ca u sol pf(~trO de CO.SOCi•f.,n. 
Por pro,·l·l~nrir. d• 30 dl ee;,tlo mbrc d~ ·) .964, R~ dacl~a 6a~iertc 
'' rcl".c~o ~~ ~sación ift1<rPe~Gio contr> el la-lle proi~rldo por~~ :rlllu
n~l Sup~rio : <~• ~allett el' ordinar io sob:~ r!lSci., ión p&r lesi6n _ rnorm>, 
r debnl•.;o· jlO!' j:rr6~imo 1\ilungz contr,1 Mzria Eli:;.:; .é•plll&l. M•eis!,do 
Poneote: j),)cto~ Gtu.tavo t'¡jjuda. Pin2:0n. . . . ; . ~ . . . 
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{lf.SERCJON· OH f<F..CUiiSO DE CASACiON POR f.A.I.TA· DE DE· 
MANDA t::N ft) l{¡\oi,A. Aplleóción . dal a rticulo' 65 del decoeto 1~1 526 d• 
t.li54. ~ndiciones pora que se confiQl.'t la c:avsa l prime. o en ' cotoclón. 
Por p r&vid-2ncia <le 30 <de oc pticmb•c ,,. ' 1.9G4, lit declara dcsi•rto • 1 
recurse de casación int2'fpuoato coutra el r,, llo profer id~ Por ol, Tribur.al 
Suporior de S an Gil ~n el ordl .. orio soore nulid•d <le una zácritur• c.,,.. 
tenti"• de In par:ició" malqr:al d~ un t~JI'~rtÚ, ad~t~n!;tdn p<>r Zenon Maria 
T~jlrx y ottcs Cr•nt;& Abt!Arelo Val:lenama y otros. MaKi>lm<lu Punr ntc: 
Dnr:loT Gu-st.t.vo f.aiordo Pin:!Ón. . . . . , . . 

' . -
·s A 1, A DE C A S P. ,C 1 O N l A, B O 'R A L 

SUST!TUCU) :-J PA TRO:-lAL. ORUGA<.: IONES A CARG O DE LA S!); 
CESION AL FAI.J.f.CER EL PATRONO ..... Tt:CNICA l'>E!.¡Rf.CURSO L>E 
CASACJON.- 1.·Re sul!o inad9cuado. se~úl)la técni:a do <:OJDtil>n, fvnda1lo 
nood altdod de 1<> violación d lr<'.Cta d s lo loy en t rrores d• hecho o de ,¡,.. 
ror.ho.· 2 .· T i enito efe co:~oclón r•ftul dc o) error de ~eroCho fn l9 Mtimo
clón de los pruebas. - I.Jf)os mismos pruaba J no pued•ñ genoror s<multónea·· 
meo>to etl<>ros el~ hecho y de dsi<>cho.· Con ~~~h• 8 d• ju lil> ~· 196 4 la 
Cortt no caDt lz •~nlencla pro>nunciad~ por el ·rrillunal Superiur dt ~ • • 
. &"<·f.i on ol J.dcio l•l:>ora l 3del~n1t,d~ pvr jugtino Mém1~ ¡ y Zuila .~\olinu . 
~ine~n de M~nCit1. e:onlra fran~t.'i&co f t,ruo Rarnirez como p;.t,ono SUI!' 
rltu lo rle Railnundo Forqr o ~a'll ir~z. M•Ri•t r•Jo Po~oente Doctor Lu'i-• Al-
berto Bnuo. , . . . . .. . \ ..... . .... 

HONORAI~ IOS PROFESIONALES DEL AI!OGAllO.-.FACUl'fADES 
O!::l. jUEZ FRENH A LA PIWEBA, PERICI AL.- OBLIOACION!:S Y 
DERECHOS F.~ El MANU.\TO JUDICIAL'- ,1.- Facultades d<>l ·¡.,, . . 
godor frente' al dlctám&n porlctot' 2.· El dictóMen pericial y al error de 
h&cho y su &Stf!11oción • t-:s principio muy conccido el de que la C orte. 8n 
s4dt d~ ~osad6n iut.QCI lo sentencio d@t T ••bunol. I"IO lo de su inmédioto 
rnlerlor.· Faculta des del ju~1 de opelo,óbn f,onto o] follo clo t>rimer grodo .· 
3 .... Atrib-ucionos ,d.J Juzg~dor e.n r~loción con lo <icQptaciót" o ,;.1 t~chazo d~l 
diciOmen peric::lol. · Aunque el d ictómin pfl!::.•i~ial se produtto .eonfouh• ol 
rito proc~$Q( que le es prOp,o, n? obl{ga ••ece.Sariomet"lte o! follod.or.· Impar· 
tancia dé que -.1 titigonte inconforme utilice ~os medios l4!goles pora obtener lo 
odaraclón del dfetomen periciOI o pou1 objetarlo si e~ e l coso. Es en los 
lns.tancios. no en caso<: Ión, la oportunido¿ de c:ens.wro• por error g•ave el 
dóctó'men parir.lo!.· 4 .· Obligoc!one• drl mo,dant• .- S.- Lo renuncio dol po. 
der y lo respon.sobilidod del mondo1o·rio. Der4chos y •• .sponsobilidodf'!S c uan
do •e h, ' e jecutado pore.almtnle el man dato .- Con !ech~ 10 d• julio 
M 195~ la Corte M eaa 1 ~. ~onlencb recu rrid;¡ ~oliclada por el Trib unal 
Suprr:or do G~ll ~n ol juich• o rdinario ~ue p~r el p>.~o ·dt honnr:1rr~5 
rr•f•~iOA>I2G promo vió e' dnctur S&lo rnón Vé!cz Monr .. yn contra CtlotA
C,ll Sberm~n.- :\t&¡¡iMT•d~ ponente: duelor jo1ó Jo• quín Rodrigue¡, .... 
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"1'(1· 'NiAr lOv'='·· il ~"'~·· •:'¡· 'NES F. lND•"t•·¡z • ~tONES~ ::>R'"· "\ ... , ,}t • • • • :Jt . .C-..... 1 n ,., V . . ..l'h' Y.\.. Jo • • ,.~ 
C!P:CS RF.fr:REN';"E$ ~ !.·A !"- IW~BA. -- CEFlClt-:NCi/~ I'IWaH~·· 
R'! . .t. :O:CI !:L. CAS~ !!E AUTOS.- :o~r,~ién e~ lrfr:ttOti a íoh«cd tlt:~ ;(Í 
r~lc. de que ;i cc:c :- ii)CumOe ;;: cargo de lo· 'rueba ... l o1 M:l1GCiOF:~S J:.rl
':<t:cla $ i"O ho :~n f '! :.-: ~vo.r cb q ui.m !~s ~l:tiand~ o firmo.- (;Qn h:cl.u: 14 
~h~ ju lt~ de :17:64 !~ ttlr ~c ~o ca~a Jz. s~r.t~d;. ::::u.r rid.t , ~(;;: ta.lfl pe: 
:-1 t:liJ\!tH::I Sup~tCri : é€. B1gctá ~n .~l j uidn r,:-d in:! r :o !Ab.H&I p(om:-~: ir:') 
~t·)r Víc1or M.anu;:! (..ltp;;::r. contra J;,; So~!~dbd r.··~ \"'hJmin&(,(l .. Ca:!a 1:-'::.;ér; 
¿,~.:;t! .•. - Mo:{listtcdo Por.IJnt.J: i>octor Jos;! Joaq~i"n Rodrigucl . . E()4 

:<.CCH.>ENTr. DE TRASAJO Y ,-,.¡UERTE DEL TllA.BI:.jAOOR.-NO S:.:: 
DEM.CSTi<O LJ\ CUJ..l'l\ ~lEE. PATJWNO.-PRUEP.:\ l?j:ii~!CJA!.-.·PR!.:E.· 
BA TEST!.IV~ON!l.; L. ··COJ\Ir :-:.5rON.· ;.; Con~ormc !! rae doctrtnos qtJe inhr~ 
:nb e! cfe-ru~~,o dG ;c.so.cíón, r.o baste poro qua~ror a:l fa lto ocu,cdo d:.>sq!J; .. 
cla~ t.u'!o G-.; sys SCQOrtos si ios do?rr.ós ,,o hcn sido destruídos ... 2.- CuOndo se t•r. · 
te:· de CU<!-:ttlor:r.1\¿; c:ornp,tojiC:Qó técnico, Id prt)cba pertlncnt~ O! ~c. ¡..>ericjo,, 3 .
lo MI! IÓn del tc-s-tl~o ~s; lo dz ~ar'ror Jo~ he cOo!t que ha 'pcrreJbido personofrner.t~. 
te- furu: i6n rJ:'\1 J'i·tito ~s lo d& e:oncsptuor sobré GtOJ héchos.· Con h c !.l3 24 Ce 
!ulio 1t 1964 !'i Corte Ó:.t ca~a ia S:lniencia· ~~currft.1e dfclad.a, por ts' T't ibu .. 
·JaJ Su~río' !1<~ I$-::~gc:ta en ..;1 jllíci:: c rdi narin tnbnr~l ar1tl ttntudo prr t..;aria 

· :!len., ·¡;e:"''~'.'· L~ 03r·tic y ru m~oGr hija f~biol :! O ~lio VíJarf~ coif ra 
~'{.:t;'!enlf\S P•):--CJ~:l-~ Dil ml!t~C S A, " . Magi~lraefo PuncniE:: doctor !.,.k 
; r:o. tt!JÍ" ~nd .. !1l'"'-' . · . . .. . . . . · . o# 409 

RECLAMAC ION !J·; S,\LAR!OS fNSO LUTOS' Y PR F.STACI0t1 ES 00. 
CIAL!'.S.· S•~.L t;;¡ ;e H: DINf:RC \' SI,LARIO .t:N t::S Pt:CJE.· TECNl(;¡;. 
C•E.L I~ECUI<SO ~ (;h$,\C:I0~!.-1. l.a vio!aci6n · db<>~ta do la!oy y lo v;oia· 
ci6n h1dl;aetn. ~.e C'l<;tJsaciÓ:1 atiP.tiln~ a eu~stlones purOm4:nte jurídicos debe .i)· 
;-entorse pcr ·a.,,;'=' d~:~c.to.- 2. Protet:dOn IAgal.dt.l !al o rlo. El s.olo•io ~n cli!"'~ 
ro y al solorlo en· ~$peciu. io rog:c. ~eneca\ que le leg ldoCión labor:.¡ e~
tobl~c-e: , o• ~uo ·~ ! solario ··~~bl! pogorse erl dJno(O ak,ctfvo. El solc:rtu ar, 
c-$p~111: colo p -.•ea'a deifSO of trobojodor &n conc.,pto de "ornuheroeión co•~
:'llernllntarlo. l.:;~; ratribl!clór. 3P. especle (olimeoto<:ión. ha.bitoción y v~s~:to· 
rio) no pued:. llegor ~ conformar o · con¡ti1\,ir lo totoliQJad del salario. t>r• 
f"~~a 16 cte juHa de tSG4 no se casa la sente!!ci::l recurrid3, p;onut~~j;_ .. 
:!a por el ?:'rihunal Suporior d-. Bogotá en el iuJclo l~ h~rr.l atiela=ol<dt> 
<l()r Mercct:o• ,'o\lJrt!.n3z d~ H~rm!nd.oz conlto Abrahom A¡¡trk io Rem~:u 
;- J.'itrl~ h !oG ¡;.ng~J~~ Niarr!nu d~ RGmu o. M~¡i•t..,lo l'oneru~ o;!.,.;-
!~r L\•i-¡ Fe..··un<fo Pt~tedf'!'l A .... ~ -~·- -.... ··- , __ .. · - ·-·· -·- ..... 41.'?' 

RECLAMAC IO!' ' O~ SALiiRIOS, J'RESTACIONF.S f. J NOb\\Nll.i~· 
CIONUS,· !\.CUSACWN SOBI?E YIOLACION DE LíoS í\'O RW.<;;. 
i'RoPIA!) D!:L J;]iCIO.· CONTRJ.TO . DE TfiABAjO. · PIWEBtS. 
SAI\CION MOKATORIA.· TcNICA DE CASACiül\'.· .1 - El orror d.,,~-¡,.. 
cho o d e. dauac~,o ccimn vc-ri.,dodGs do lo infrocciOn lnd ilecto da lo iey.··2 .. 
LCA •io 1 nclltJCt<: es l.;; iodicacla PC!rc Q CUlO( .-1 ~llebronto d&l <>rt. 26 dG 
la Corto. · 3. • P.:.ro quv puo<la dcrso el quebronlo del a rt. 26 de l<1 Caro•·· 
~itución, e:. euor'!iO <J;dge q:n e.r ju¡:gQ;r.~~tnro se :,ogg con obsm•ta•'tiCl· de. 
;ds lonYh'1t ~'-•ropi\\ o: d: cc=~do jui(:io, S!l r~qteiere quó Qn ést~ ~e ogot:, ~os 
modi(')s quo :tJ lo~· f-.:·ir,clo ;par~ IQ eorrección de lo~ errores .$!! qu:- pv.t'-'c.: 

. ' 
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incurrir e l Juet" en su a~i-ridad improcedcntl!~· 4.- No esta obli~odo e l fo
llador, Cln la e ttimoción . c:l~l leslimon lo, o aceptarlo o ;IKhozorto :ln su 
jntqgridod 5 .. - RequiS"ito l&gol é.n c:osoc:lón I!S e l de Que $e demuéstte al 
&rl'or d~ !,eeJ,o qu~ S9 olega hob~rs" cometld<> a troves del ~txá~an pl'obat~rio. 
6.'lo •xl,tAl'tlo del cohtroto de trobojo no dnpe.,dP.' dP. los: onotoclonet: que 
ol polrono hago en '"' libros, sino d.,l hech.O real solm> pestocion personal 
do' servicio por el empleado.· 7.- \Jroloclór. diteeta y vtoloci6n lndlrocta. 
roferldo ~spociolm•nlc ol ort. 143 do l. C.S: r.· 8. Importancia á<i qoe s,e •oño· 
ten por ol ocusodor !n form~ completo las 1'\0rmas. \lioladol . 9, ~o :uc~nció" 
de. la ¡onciOn moratoria en abnctón o la bue,o f!' poi.ron<J' cuando u ,c,únon 
d 'Jiurmlnodos <ondlelones. Dek<:roJ· ••enlcos ele k> domando do eo•ocion. 
Con 1«1111 27 de juliu G< 1964 nu st casa la ~n1tac1a r~currlaa, dklacla 
por el Tlibunal Superior d·' Q~ibdó ~n ~1 íttido or din•rio •:obol'• l pr,movido 
por Raul 'Ech cverr i ) iménH con1ra 1~ F.mprcsa "R~dio Q11ibdo·: M<· 
~i•trodo Ponente: Doctor ]osé Joaquin Roclríguc., .... · .426 . . 

' PENSION DE. JUBILAC!ON PARA LOS J;MPt.EAf>OS OFICI,~Lt::S. A 
QUE ENTIDAD l.E CORJm;PQ:-JI)P, PACiAR ESTA PReSTACION. 
EXAMEN DC LAS NORMAS LC:GJ.'.LES. SOBRe ESTA. MATE.R!A. 
TECNICA OEL k~:CURSP DE CA.SAüJO N 1.lo indebido ophtacl6n de 
lo le'l e-n· comparo~iOn eon eJ concepto de v;~lgción dbecto. 2. Vfoloclón 
directo de la l~y y errónea intqtprotoc16n de lo mismo. Si e l fUror de !nt•r· 
pretOcton no tiene iilciden c:IC! ~n lo resoludón d~ d 8r:lcho: el c~rgo no .e.s 
viable. Bose poro (Jquidor.la pendón ·"ltoHcia de ¡ub llcción. 3. l o cond&na 
o J· pogo ele lo ces:ontía o:C1ldvnt& · e f cons&cuencJol o lo que pc'etende e l 
rKonocimiento dol di?:Qc:h-o o ia pensión jubilotorio, .4. A los empleados 
Cloficio!•s vlnc:ufa'do$ ·a lo Admi:nistroclón Pública madionte con troto laboral1 

no les os a pli<.e>bl• ol C<idigo Sustantivo .del Trc~bojo. 5. Cuól u lo entidad 
oficial obligado o pagar la p~nsión d<> jubtlocioo.a los. smpleodos públicos. 

'6. Sen !Ido do las normos legoiQs qu" rigen IC! relativo a la ,.ntidod qu& cl&be . 
hacer ol pago de la pel\sión. Cc!1 l~cll8 27 juliu .fe 1964 no Be e.sa lb 
se¡¡¡1encia ~~~ Tribuna 1· S~perior de C~rtag€ na diclada en el juicio Mdina• 
cio J~ b or.• l pra1n ovJolo por Jua" Mo~ue l ' Arellu~o~ con.lro In f~,nprc
"a" Públlttc de Corla¡¡en •. MogistroJo Ponente: Doclor Jo•e Joaqu(o 
Hodrl~ue>. . · 436 

TRABAJO f.: DOMICILIO Y TRARAJO INDEPENOIENTE. TECI\ICA 
DE CASACIUN.I. El ort. 89\:!ol C. S. T. no pórmite entondQr '1'1• le ayudo · 
reou41rid~ por al lrabojarJor .a domicilio,. pueda sorlo sumin istrado por P•rso-
nas OJtrol\as ol 9tupo fDmiliar d~ que él form-a pone. limitss de ta pot•stod 
roglamentarla áol Gobierno. El . ¡,,.lo dol <>r·t (\o del D<><•otn ?.10 de 1953, 
:~XOfllinodo en SU ccntonldo )' okance, no admHe ra 1:1r•tendida lntrefpretoción 
dG qúo esto disposi(Í.Óil permite al trobojodor o domicil;o recib;r ayuda do 
p!l!t~onas extrañas ·a su fomUio . lnopllcobllidod de las lty•$ edronjaras: 
~obre 1o.d0 (uOndo ~on contraria s o· los normcn positiyc:r nacionoJu. 2. Ne·· 
cesidod dQ deino~trar, on c:osoCión , los corgot, qu• se anuneig n. Con 1 fecha 
3 1 1$~ julio de 1.96.4 no se ca3• ·la GtR!end a .prolor~ila én Ól juitio.ur-
d ioario labonl par el 'fribua&l S u~rior ~<a ·ramplona adelalfbdo oo r· 
Juana· Fu:nt~a Vnlar.tita r con1ra l:3riqur l~ón. Mc.¡¡iotrnd? Pon~nle: D<>c· 
tor L.uio Fenoonc!e Pr.redco A, . "' ~4'? 

' ' 
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INOI:MKiZIICION MOR.HORIA. A• CAI!GO DE LA AOMINIS7RA
CION i'N COI\"TR.•.TOS llE fR.\t:\.~jO. NATlJRALJ;I..A Y FUNCIONI:$ 
DIO L•\S CAj .'\S DE PR"VbiON SOCI .~ L. ~E.CLAMACION C.UBEJ<N/,· 
TIV A. . T ECI'IC A DE CASACION 1.· Condiciaoes poro qoe el patror o 
p11~dn s~l' •x.imido d• lo sont:i6n mora!OI'iQ, 2 . .funci~ni.S de los Cojo.s de Pr•Y 
visióta Sociol sn cuanto o di&udos origtl'lodoos an rdociones·I(JlioraiC!:! d~ tn· 
dde con•.rac.h •• ot éon 1a od11;1inistra~i6n •. Frenle ol emptgado oficial, ligode 
po~ vinct1lo ·controctuat de ttobojo, no hay doc; deudoré-S, lo administro · 
<::ión por uno F-"Cb't-9 y lo rASpKtiva Cajo de Pr• vulón Sodat· por ta otro , 
sino oquP.IIa únicomenre. SI dentro d e lo oportunidod logol la Coja "" h<J· 
ce 4:11 pago Ct lo-3 créditos ni consigna $ \l impórt~. e' in~umplimiento no 1i· 
b@ro ol d~udor de nHponsobil;dcd. Lo cllputo<:ión para ol pago. encargo a
tribuido o lot Cojo!: da Pr9visión, es uno espe.cie .de mandato 1 eool.- J.· 
En trotóndos~ d~ cu4~ic·uHu no s.il'nplemente de o rden. (ácÚco sino' de ..r.otu· 
raleza juridlc :~ . lo c.enturo en CO'iOCiÓt\ no cab-e hace.r lu p0; euor de he-cho 
derivado de equi Yocodo' o..,roc.ioc.iÓt\ de !O prueba .. l o exig-enf!io do ogotor 
lo 'lÍo gubernativo comC\ requi:mo provto o lo a~ci•)r\ j\.•d iciol cont-ra lo ad
minfstrociór'l . ~Q$ c('J;ot. de ?rev'lsión, dado 94 limit<"Jdo encargo ove se fas. 
ot:ibLJye, qu• dan e~clvír:las del concepto de organismo gubernativo. 4 ... ln
d.-mniz:ac.i61\ moratoria o e:orQO de antidade,· o-dmh,hlralivo~ en rtlocion•s 
laborales de indde <OOitocr~o~. Con J'c~llil 30 d .. iulln <1~ 1.964 lt. Cone 
'aso la sen r. nd t recurrida, d ict3<1a po~ t i Tribm1al Supetíor ~Q Sagolá ' 
cu ('! juicio ord\ nartr, l;.b4)nl pr,.,n:ovlt.1h pnr M;¡nuel Anton io Roj115 con
tra Ja C:mpr.zsa d~ Acuer1ucto y Al:::t•n lil rillétd.o clt: Bogd;i; M&qietru !<' .. Po· 
•••'•' Doclot Jo•é joo•1uin Rodl'lg~e!. . . . . . . . . . ' , . . 455 

RECLA.\1ACION OE VARI.\S PllESTACIO:'>!ES i: INDEMNILACIONES. 
J::XAMW\ Ot P:~IJF.HAS. EN E.SPP.ClAL OE l A. PI(ETENOIOA CCN-
I'~SlO~ I)E LP. DEMANDA. ERROR Df. Ht:OtO Gl LA SENTEN· 
CIA ACUSAD A Y CONSIOUH:'NTE APLICACION fNDtlli[JA DE LA 
LE 'Y. 'nhmdodo é!'tlmacl61"1 de C('Jnfosi6n pr1?sul\l•) . Condv~to proe•,ol ré
prochob!e da uno da lo' par·le-s e infh1• ncia df': euo conducto en lo voloroci6~ 
de los pru&'>os C• n lecha j 1 ~~~ jull<o de i.964 :o Corl• ca8a 1• su oleo-
d a pr Gte'rl<~a :lor el Trli>Urnlo Su~rl<>r c.< San la Maria ~~~ 'el juicio ia · 
borel ;.dtiOnt• do por J~~n Chl;slufl . T. con Ira la Co nopai;l> Fr ul• ra de 

· Sevilla (M). Nl•giolmclo' Por,ento: D.>ctor Luis A•hcrto Bravo. . 4.5¿1. 

TECNICI< :>El... ílr.CURSO DI.:. CA5ACIO:>I. 1. lo ello de pou<>bas en 
términos generale1. no cumple el requisito de lo especific.odón qu• uig tt lo 
ley. Ad~mós, ~s nec~sor¡o e:tpre.sC7 si el error d-e hecho proviene de mo· 
lo opr~ciacl6n de las pruebbs mencionadas o d~ sv loest)ma~iOn . l o pro 
posición jt.~ridico resuho lnco rñplelo si no,ocusa viOio.<.IOI\ de la. no1mo lr.gol 
c~n inc,idencio él'l la rl9soluciór~ ci~ dereC:h(') -2.- Y'iolo c10n directo y viOI(u:ión 
indire-cto · la vio! ~ción d A 1\0fmCIS qtJe n o pe-rténecen o l dere-cha sustantivo 
laboro !, no puode OCU$orse eon independen<:io de lo~ malotiolos de lo l•l' del 
trobo;o ... Nc• e·s p.-ocedente un co•go que no rGo eteuto (In la porte retolutíYO da 
lo senlenclo -3. · Es prociso que t~ tinguloric• 'a clicposic ión l ega~ ·'$\ l t:: tot~liva 
que se éSHmo infringido . El ataque por ¡nfrocción de todo un Cód•go. uno 
ley (l un DacrGIO, no se ojusto o la t écnico 'de1 'r'at uno extrllordlnor o ... 

·con f•tbt 6 d< •g·Jst.<> dc 1964 "" !e c>H .,. :¡enlerwa del Tribu~•l Su· 
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perio r d• llogot6 prolerid¿ •o al luieio ordin•ric. lab oral scghido nor 
M-t~2io Eslavn Cnfl1r t "ln tert SI11i: . .1.\ereos Cr,fo•nbit~nu:J S.A• ... Mogis!radn 
Ponente: doctor )o>é Jo•quíD Rodriguez . • . , . . . . . 

I{F.SPO!"<SABILIDA D SOLIDARIA D~L CONTRATJ:'\T A Y 1":1. Rt::Nr: 
fiCJAIW) DL'. l.A OBRA.- CONP'iiS!ON Y SOLIJ)AWCMD.- P.H!JF.f{A 
Tt:STI!\\()NIAL.-1. · Respon<abtltdad soltdcdo , • n ·favoc ele los trobójodor~s, 
~ntre el b•neflclorio de la obro y el eontrodsto.- Err¿,nea lntarp(etoción d~' 
Ott. 34 de l e S. T.· R.equhitos probatorios n~ceso,ios poro la prospe.tidad d• 
~uta occi6n' s-olldario . .!2 ;- Se pr3c::lsa ~1 olconcé y slgnificoclór"' cit'll or1. 34 deoJ 
C:: S~l.· PorO la pro$p~rfdad dP. la ae~ibn ~olid<Jric que · con~oo•o esto di$~ 
posición, deben probor<e los dos contratos (e't .. <l<> obro y el de trabajo) y 
odem6s, lo •l~cuelón d<> arnbos.- 3.- Mérito de lo confesión. El hecho cla• 
quto el deudor se declare insolvente p<uo el pago de las .sumo1 que confiesa 
deber. no hoy ra-ról'l poro n&gcrrl& a su :Ohlt-sión el mérito d& pl•no prue. 
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~o . La obligocló~ es coso d lstinl<l d~ lo. ~"paciaad octuól del pogo dol 
l~vdot. lo ifu:olvenclo, par regla general) no es un e~tacl(') p<trm an• nta si,..o 
t1<1nsilori<>. · 4.· Qué ofelto li•ne la co nfesión de uno do los dou rlc""' <ol i
d<>rlos respecto dol ol to. l o solidaridad dtt Qutl trata ol o rt. 34 del (;,$,T. 
no tiene origen contrq<luot .si ,..o legol. la .solidaJ idad de qua. se troto J la 
posib ilichd do solución.- 5. • Mem<> probototlo de do• testimonios cooe<>rdon
te.s Or\ el proceso lobOtOI.· Valor 4-ef t&sti:nonio d~ b s- compañeros da ta 
horu.~6 .. Petra le volidP.:t d-,.1 testimonto e.s precüo QU9 1 1 r$Q"C:Iar(!Jnte- d• 
lo razón do su dit ho.- 7 • ·Qué incid<mcia t iE>nP la confosión de lo• · lnfs 
consortes en ·la siluo,lón procesal y probatorio del ()tro.- Por lenteoc\~ dtl 
1 ¡ d~ At oDfo· de 1964 no r,~ caso lp. pr&liolíd8 pM al Tribunal Superior 
do f!ucaramanga en ol juicio orcJír13rio laboral 6ogui~o por Crh.l.'>bal Ov;,. 
do C0nfra ]tsils Mario Oom'ln!lii07. y la r.mpresa c~tombiana do P~tr61eos. 
M,.gistrao:lo · Pnoonto: dnclor Jnnó Jor,quín Rodríquez . 476 

. ' 
~TI.;RMINAC ION IL.f.OAL DJ;:L .CONTRATO DE.TRABI\JO POH f.l 

PATRO NO.- INOfiSt;:RVANCIA DF. LOS REGLAMENTOS tNTEIVWS 
.f>IUIA Dt:SPt::.O il:¡ AL TRABAIAOOR.· INJJEMNIZA<.:Iü N Dr.:L PLAZO 
PRESUNTIVO.- 'l' f.CNICA D"L Rf.CURSO OE CASAC.lON.-1.- En ' o l 
recurao do cosoei-0(1 se cn frentcm lo sgntc nc~o r@curri da , y lo ,,y, no ~sto 
y la1 losl$ que en su dtt(en~a Pf'l!sente lo p orté opo'sitoro en los lnstoncjQs. 
··2~-Caso ::m qu• ol . patrono l\0 hoeé uso d~ lo' clóu5uro de reservo y do 
S'Or leTminado lniu¡;ta y uniloteral"'ente el ~nb'oto .. Con l~'ha 28 d e agosttl 
.St 1964 1>. Cnn• r•v, ~a lit aenl~ncia 11•1 Tribun3l de Uogot:i preleric!a 
en ~~ ju icio ordinario laooral adtl~nlb.l o por Hernán VasQut% conrrn la 
Ca ja de Credilo Ai'n~i<>, :n·duatria( y Minero . M•giotr•do Pon>nt• doctor 
jusé Juoquiu Hodrí~uc~ . . • • . .492 

TRABAJO ROTATORIO POR EQUIPOs v TRABAJO s u?u.::."'lt::NT "· . 
RlO.· SENTIDO Y ALCANCt-:· DEL Af<Tj 170 OEL CS.'I'.· Coodfctones 
requoridos poro lo . ap)icoción d•l art. 170 d..,l C.S.T.· El turno diurno o noc· 
1\orno, tn trabajos por equipos, estó sujoto a lo jornodo módma lpgol, o on 

~ su c"so, o lo éonvenlcla. por los contratantes, por lo cuo l, toda 'lobar que lo 
GJ:ceda, do lugor•a l recaigo legal correspondlontre. D~ lo ausencia d& •lemen· 
tos d~ j1.1ido que ocre dUen la estimación sobre so~arl9 uniforme po,a ·compen· 

...... \ 
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sor los r~tcorgos l~gaj3'§ qu., por trnbojo diurflo y no:tur.nn o qua ~~ rP.fier~ el.
art. liO é.$.1. , no o u-de Ue~arse a otra -conclusLón sü·,o a 'a inex :stencia dH 
'Q compensa~iÚI1 .. e 1)1: fe eh;.;. 19 de ;:: ?. o) S t(l lie 1 064 la Cof1e no cesa 1 !1 
r.rnt~nda 1 t-=urrit.la. dict~tda por '~1 TribUnal Suporiur de Tunja :=n el jui
ci~ ord!narh) ~~bora~ prom•a•UrJ 1H>r Juvenal [\o\olan~ Vergara r.ontr.a Ace-
r!az p., del Ri<> S.~- Mo~!•trodn Pon.nle: doctor Joo? ]ooquín Kodoíguoz.. 502 

CONTRA}'O Dll TI-IAB:\jO CON l::l"TI[>ADES Ot'!CJA LI::S. · Rf.OIMEI\ 
u.:GAL AJ'L CABLE A ESTA CLASE DI:. RELACIO:-lES.- TECNICA 
l.> EJ.. R I.~C U RSO DE Cf.SA CJ 0!\1 ... 1,- La inest;moc;on de poueb.a~ '1 •u equ;-
•Jocado apret:ioción no soo fRnómer.o.s idénticos si,o di$lintos e inc.:onfun.d·-
bl~~-·2.· La dcusaci6n resulta deficiente o inco~ple:a si no atacb todos lo~ 
fundamentos •le lo declsió" •ocurrido. ··N<> basta señolar la, pwebas mai 
upreciodas o i:o~estirnodas por el fallodor .. 5I no "que e~ J>r'eci1o dem~~trcr &1 
e.-ror de jui.::o ér'l qu<!l hayo incurrido &n su octivldod ló;ic:a .. -3.- Noturolez.o 
controctuol d~ los i elocColles de trabo jo entre ~l.ln~~ituto d0 Crédito, T orrir<•. 
riol v sus emple~.,dn~. Loo; relor..iun~go¡¡: de trabajo con ~ntidodes ofifiales, éñ 'Sf 

· cuanto a IQs llClividados do <>>c.,pción do que habl¡¡ 'el art. 4" del Decreto 
2127 de 1945 se rigen por el sislemtl le 901 ontorior a lo ••pedj;i6n, del 
Codig<> del Trabajo.- De'"'nda de cosoclon t <>~u;•o:ado señalamiento 
de normas sustantivas vio' odas.- Por se nle nci;:~ U~:" .~ de sept;e m hre du 1.961J 
no S(' C31~~ 1? d:~taiJa ~mr el TrillUn<ll SupQrior de Hoftut<l e1l el jui~i~ nr(li· 
n~rlo liJtlo;al ¡>romo,•i(l~ p~r Eóu~rJo Q·.•zman flrwu con Ira el lnstilulo 
d: Cre~ll" T:nite>ri&l.- Mngiotradu Po:~elllo: l)oot<>r .l••~ Jnoquín. Rodriuun. 5()9 

RECUI~SO DI: HOMOLOGACION.- TRABA]ADORI'.S VINCULADC·S 
A LA ADMINIST.KAC!Ol'\ PUBLICA POI( CON'J'I(ATO IW TI~AHAJO. 
DE!~ECHO D~: ESTA CLASf. Dt-; TRABAJAI)O~ES Y DEL :SINUI
CATO A QUI~ i:STAN Ai'ILIADOS. C:u<>"íones que no son materio pro
pia cfel tecurso de homologo~ión. ·tos Empresos PUblicos de At men;a v la 
noturol•za do sus c:ctividades t:n .;onformidod co" el ocu&rdo qua- los orga
ni7ó. Qu~· dareckos U4n& el Sindicato ci' .que se hallan ofai..:~dó$ lo~ amplf!a: 
d~s ofi~ia:.as •Jh:·JI~dos a lo a:Jm1n5;rració!'l pUblica por eontroto de trQba
jo. En to~ ~oso, iodcs los trabajadores "/, pOr consig~.Jiente, los orga~:zoch; • 
nel sindic1;1l~~ gozon, por regla general, de bs mhmo!: d~recho.s. yo que la 
di~t~~~~ión entfa obr<eros '1 empfeodo~ fua expresarñénte abolida por 4JI [o
gi~lador. Cu;¡ !~cha 15 d~ s~ptiembre "" 1954 1;. ((>rtt r~su~lve que e,, 
''xequible e: i.3udQ arhí•ral J>rolerido Po~ el lribu11a1 ~special de ~ótl,a· 
meulo qut d~·c:di·&, el ·~QniJicto surgidtJ e1•h~ el SinclicA'n únivJ de las 
F.rr1pr~~as i'úhli:·•s cl2 Mme,ia y •~la eulida,J. Mogim1do Puo;eul•: du<· 
~ot Jo:rC J onquín Radrí guez . ·. . , . . . . 

.!WCLAMACIOI'\l·:S SOIWE PAGO DE HONOnARIOS PROI'ES!ONA
LES.· ~~~CURSO 017. CASAC!()N CONTRA SJ::)lTE.NCIA I~HIBITO
~IA.- REQl'iSITOS FORMALES DE l.A DEMANDA Df. C•\SACJON. 
1. · Forcna de atacor en cosa((Ón la resoluclón inhibHoriQ con invo'o'iOn de 
1neompet~ncia.- l!.u jurisprudencjo considaro d~ orden pUbli.;Q y c:onslg~lt:n
temente de c;ontenido sunooeie~l los ordencrmientos •legales sobré compG· 
tf=!ndo.- EJ ataque por viol aciÓ':'\ de nortnat .«)br' c.ompét~nc:io .. d0b& reln .. 
cionarse. COr. lo dtl precepto~ MO!erlales, Coeador• S de ~()roe hD y de ablign• 
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cione.s, co n inUuenci<J .,,.. lo resc.luc.i6n de d.,...:ho.· 2. · O!:lide nciol founales 
de lo doma~do de casoclén .. Cm{ f?c~a 16 de stp;ieoobre de, 1964 po· 
se l':llSI l;s Sfnttntia recurri\!a. dictll411 !·"'T el Trlbutla l S:tl)cr'•ur tlr Bo· 
gol3 t11 tl juic>v ordinari,u qut S4.>bte pz.go dt 'h.onorarios profc~iona\e$ 
promQ vió Jottf .1\·\ada Oe l\•\ler t.•onlra Ht l!tvr Tovar E.~Piu usa y Lucia Nri-
f~ ~. Tovu. Mogi•lr•ao Ponenoe: dor.lor ]nsi )oaqui~ RodriR••~· · . . 52~ 

VACACIONES.- tNDl,Ml':IZACION' MORAI'ORIA .• LUC RO C~SAt\Tt. 
TtCNICA DEL RECL'RSO DE CASACION. 1. Lo violación dtr•cto y lo vio-
latiCn indlrac.to, el"! re[(ltión 'con lo censuro por int&rpretoción &rr61"1eO de !o ley. 
2 .. Sanc:l6n moratoria por fol!a d, pogo o eonsignaciOn y lo dis5ulp<l por porte 
d•l patrono de equivccación o d9 olvldo.·3.- En qué ceso se ju<llflco lo 
cen•u•o do;oplicocion Indebido de lo ley, d • "'odo dírecto.- Con l<ch a 30 
da Ó.pli~•nbre de l.\164 'no ."Se t'3St lt sénje.,cia retl.ltrida, dicf•da por el 
Tribun<l Su urJbr de Br,gtora en el juicio ~rdinorio laboral· ~•guido po r 
Luís F.d n~rd<• (jar~fa .'llnr~l•~ CC>ntra la Sociedad P an Am•ric¡n Lileln-

~ surmce"Coonpa ny. Mo~iSir~do Ponenoe: doctor Jo•é Joaq~ín Rodtl¡uet ~•21\ 
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